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 X. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Van Rysselberghe por la cual justifica su inasistencia a la se-

sión de hoy, martes 6 de mayo en curso, por actividades propias de la labor parla-
mentaria.  

 - Del diputado señor Boric por la cual justifica su inasistencia a la sesión de hoy, 
martes 6 de mayo en curso.  

 - Del diputado señor Soto por la cual justifica su inasistencia a la sesión de hoy, 
martes 6 de mayo en curso, por actividades propias de la labor parlamentaria.  

 - Del diputado señor Edwards por la cual justifica su inasistencia a la sesión de hoy, 
martes 6 de mayo en curso.  

 2. Notas: 
 - Del diputado señor Lorenzini por la cual informa que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 35 del Reglamento de la Corporación, se ausentará del país 
por un plazo inferior a 30 días, a contar del 3 de mayo de 2014, para dirigirse a Eu-
ropa.  
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 - De la diputada señora Sabat por la cual informa que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 35 del Reglamento de la Corporación, se ausentará del país 
por un plazo inferior a 30 días, a contar del 8 de mayo de 2014, para dirigirse a 
Seúl, Corea.  

 - Del diputado señor Urrutia, don Osvaldo por la cual informa que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Corporación, se ausentará 
del país por un plazo inferior a 30 días, a contar del 30 de abril próximo pasado, 
para dirigirse a Argentina.  

 - Del diputado señor Farías por la cual informa que, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 35 del Reglamento de la Corporación, se ausentará del país por un 
plazo inferior a 30 días a contar del 5 de mayo de 2014, para dirigirse a Corea del 
Sur.  

 3. Oficios: 
 - Del Grupo Interparlamentario Chileno-Indio por el cual informa que procedió a 

constituirse y a elegir como presidenta a la diputada señora Carvajal. 
 - Del Grupo Interparlamentario Chileno-Palestino por el cual informa que procedió 

a constituirse y a elegir como presidente al diputado señor Vallespín.  
 - De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales por el cual, y de con-

formidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento, remite al archivo los 
proyectos señalados en anexo que se acompaña, individualizados con los siguien-
tes números de boletín: 6278-12; 4982-12; 4626-12; 4394-12; 7673-12; 6504-12; 
6573-12; 4683-12; 3603-12; 3250-12; 2700-12; 5275-12; 3822-12, y 7623-12. 

 - De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales por el cual, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento, remite al archivo dos 
proyectos iniciados en mociones presentadas en el Senado, individualizadas con 
los siguientes números de boletín: 5483-12 y 2238-12. 

  Respuestas a oficios 
  Contraloría General de la República 
 - Diputado Hasbún, Informe a esta Cámara sobre el financiamiento realizado por 

Instituto Nacional de Deportes de Chile, en conjunto con el Servicio Nacional de la 
Mujer a la Asociación Nacional de Fútbol Profesional para el desarrollo del fútbol 
femenino y de los programas de fomento del fútbol joven desarrollado por la mis-
ma entidad en los años 2008 y 2009, remitiendo toda la información financiera re-
querida. Asimismo, S.S. requiere información acerca de cualquier otro tipo de fi-
nanciamiento asignado a la Asociación Nacional de Fútbol Profesional durante los 
años 2008 y 2009, los motos totales, los montos desagregados por programa, sus 
destinatarios, justificación de la asignación, ejecución presupuestaria, y el resulta-
do de dichos programas (27887 al 13641). 

  Ministerio de Hacienda 
 - Diputado Pérez don José, Implementación de política nacional de construcción de 

embalses y de agua potable rural (781al 14234). 
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 - Diputado Chahin, Situación que afecta al señor José Rumualdo Zúñiga Alicán, 

quien hizo efectivo su seguro agrícola en la Aseguradora Magallanes por pérdida 
de su cosecha en el año anterior, pero no ha podido cobrarlo por haber caducado el 
cheque respectivo en las oficinas de Indap sin que se le hubiere comunicado opor-
tunamente, disponiendo una solución. (9947 al 14141). 

  Ministerio de Justicia 
 - Diputado Espinoza don Fidel, Copia del convenio de cooperación técnica suscrito 

entre Gendarmería de Chile y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de 
Colombia. (529 al 14272). 

  Ministerio de Agricultura 
 - Diputada Álvarez doña Jenny, Resultados de las investigaciones y medidas adop-

tadas por ese servicio ante la eventual tala no autorizada de bosque nativo, en el 
contexto de las obras ejecutadas por la empresa Alba S.A, encargada de la cons-
trucción del Parque Eólico San Pedro, en la comuna de Dalcahue. (199 al 190). 

 - Diputado Pérez don José, Implementación de política nacional de construcción de 
embalses y de agua potable rural (396al 14232). 

  Ministerio de Salud 
 - Diputado Hernández, Existencia de cuadros infecciosos en estudiantes pertenecien-

tes a los establecimientos educacionales, en la provincia de Osorno. (1057 al 91). 
 - Diputado Robles, Factibilidad de iniciar un plan de apoyo para el menor Joaquín 

Esteban Alejandro Guerrero Mancilla, Rut 13.532.103-6, fecha de nacimiento 2 de 
Febrero de 2000, quien padece la enfermedad de Leucemia, de la comuna de Va-
llenar, Región de Atacama. (1058 al 14280). 

 - Diputado De Urresti, Factibilidad de continuar con el plan de apoyo a la paciente 
Maribel Vega Lavín, Rut 12.747.745-0, de la comuna Corral, Región de Los Ríos. 
(1059 al 14218). 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Procedimientos de fiscalización empleados por el 
Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Los Lagos, especialmente los desti-
nados a investigar y aplicar sanciones por el contagio con tuberculosis de los ani-
males de siete predios de los sectores de Radales y Balmaceda de la comuna de 
Frutillar. (1060 al 266). 

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputado Pérez don José, Información sobre inversión en Región del Biobío de re-

cursos provenientes de la ley espejo del Transantiago (762 al 14231). 
  Ministerio Público 
 - Diputado Espinoza don Fidel, Número de fiscales que, en cada región del país, han 

renunciado al Ministerio Público en los años 2012, 2013 y en lo que va del año 
2014, precisando las causas aducidas para tales renuncias e indicando si todos ellos 
han sido reemplazados en un plazo promedio oportuno. Señale si esta situación se 
traduce en un mayor sobrecarga para los fiscales de cada región. (272 al 184). 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Antecedentes de la investigación contra de la em-
presa lechera neozelandesa Manuka, ubicada en la comuna de Puerto Octay, Pro-
vincia de Osorno. (57al 14223). 
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  Ministerio Medio Ambiente 
 - Diputado Edwards, Informar a esta Corporación respecto de las observaciones que 

se han formulado al proyecto de construcción de la central Los Aromos, en el río 
Toltén, así como del estudio de impacto ambiental (119 al 321). 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Opinión y la posición del Ministerio ante el anuncio 
público efectuado por el presidente de Salmón Chile, Felipe Sandoval, en febrero 
pasado, respecto de presentar una propuesta al Ministerio de Medio Ambiente que 
permitiera flexibilizar la actual normativa vigente para el traslado de unas 400 con-
cesiones acuícolas, esperando lograr una suerte de fast track en su tramitación. 
(140684 al 133). 

 - Diputada Molina doña Andrea, Fecha en que se publicará en el Diario Oficial el 
Reglamento de Evaluación Ambiental Estratégica. (141492 al 349). 

 - Diputado Melo, Copia del proyecto de mitigación del cambio climático elaborado 
por Mitigation Action Plans and Scenarios, MAPS Chile. (141507 al 352). 

  Empresas del Estado 
 - Diputado Arriagada, Informar detalladamente a esta Corporación respecto del nivel 

de rechazo del Banco del Estado a créditos solicitados por personas con sueldos in-
feriores a 300.000 pesos (1 al 249). 

  Intendencias 
 - Diputado Silber, Cumplimiento de los estándares de equipamiento del proyecto 

inmobiliario Zoduc Valle Grande, de la comuna de Lampa y disponiendo una fis-
calización. (1776 al 1). 

  Servicios 
 - Diputada Molina doña Andrea, Posibilidad de revocar la caducidad del beneficio 

“Bono Marzo”, que afecta a la señora Daniella Alejandra Garay Arévalo. (21526 al 
96). 

 - Diputado Sandoval, Posibilidad de instar por la declaración de zona de emergencia 
agrícola para la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. (21612 al 
196). 

 - Diputado Chahin, Destino de los fondos que la señora Aydé del Carmen Álvarez 
Huilcamán mantiene en la Administradora de Fondos de Pensiones Capital, en 
atención a que recibe una pensión del Estado como víctima de violación da los de-
rechos humanos. (7594 al 14142). 

  Varios 
 - Diputada Álvarez doña Jenny, Número de denuncias recibidas por situaciones de 

Violencia Intrafamiliar en cada una de las comunas de las provincias de Chiloé y 
Palena, en los términos que indica. (265 al 194). 

  Municipalidades 
 - Diputada Álvarez doña Jenny, Número de personas que se encuentran con su Ficha 

de Protección Social actualizada en la comuna, indicando la cantidad aún pendien-
te y la estimación de tiempo requerido para completar dicho proceso. Finalmente, 
indique el número de personas de la comuna beneficiarias de cada uno de los sub-
sidios entregados por ese municipio. (298 al 210). 
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 XI. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONS-
TITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputada Molina doña Andrea, Situación que afecta al señor Abelardo Galleguillos 
Castillo de la comuna de Quillota, quien presenta diagnóstico de Epilepsia Genera-
lizada Idiopática y requiere el pago oportuno de sus licencias médicas, disponiendo 
una revisión de sus antecedentes a fin que pueda optar al beneficio de la pensión 
básica solidaria de invalidez. (602 de 17/04/2014). A presidente de la Comisión de 
Medicina Preventiva e Invalidez Región Metropolitana. 

 - Diputada Molina doña Andrea, Situación que afecta al señor Abelardo Galleguillos 
Castillo de la comuna de Quillota, quien presenta diagnóstico de Epilepsia Genera-
lizada Idiopática y requiere el pago oportuno de sus licencias médicas, disponiendo 
una revisión de sus antecedentes a fin que pueda optar al beneficio de la pensión 
básica solidaria de invalidez. (603 de 17/04/2014). A presidente de la Comisión de 
Medicina Preventiva e Invalidez Región Valparaíso. 

 - Diputada Molina doña Andrea, Situación que afecta al señor Abelardo Galleguillos 
Castillo de la comuna de Quillota, quien presenta diagnóstico de Epilepsia Genera-
lizada Idiopática y requiere el pago oportuno de sus licencias médicas, disponiendo 
una revisión de sus antecedentes a fin que pueda optar al beneficio de la pensión 
básica solidaria de invalidez. (605 de 17/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Sandoval, Estado de conservación del Galpón de Esquila de la Estancia 
Valle Chacabuco, afectado por un incendio ocurrido el 12 de abril del presente 
año, indicando los daños en sititos arqueológicos y las medidas para prevenir even-
tuales riesgos. (650 de 22/04/2014). A directora regional de Cultura de Aysén. 

 - Diputada Hernando doña Marcela, Establecimientos educacionales que imparten 
un Programa de Integración Escolar y remitir el listado de estudiantes con diagnos-
tico de autismo, en los términos que plantea. (653 de 22/04/2014). A Ministerio de 
Educación. 

 - Diputada Hoffmann doña María José, Omisión de la garantía de salud en las pen-
siones de gracia otorgadas desde diciembre de 2012 a extrabajadores marítimos del 
puerto San Antonio, considerando la posibilidad de entregarles Tarjetas de Gratui-
dad y recibir en audiencia a sus dirigentes. (654 de 22/04/2014). A Ministerio de 
Interior. 

 - Diputada Hoffmann doña María José, Omisión de la garantía de salud en las pen-
siones de gracia otorgadas desde diciembre de 2012 a ex trabajadores marítimos 
del puerto San Antonio, considerando la posibilidad de entregarles Tarjetas de 
Gratuidad y recibir en audiencia a sus dirigentes. (657 de 22/04/2014). A Ministe-
rio de Trabajo y Previsión Social. 

 - Diputada Hoffmann doña María José, Omisión de la garantía de salud en las pen-
siones de gracia otorgadas desde diciembre de 2012 a ex trabajadores marítimos 
del puerto San Antonio, considerando la posibilidad de entregarles Tarjetas de 
Gratuidad y recibir en audiencia a sus dirigentes. (658 de 22/04/2014). A servicios. 
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 - Diputado Castro, Reconsiderar la fecha de término del plazo para postular al Fon-

do Social Presidente de la República, en atención a la complejidad en el formulario 
de inscripción para las organizaciones sociales que postulan a él (659 de 
22/04/2014). A intendenta de la Region de O´Higgins. 

 - Diputado Santana, Factibilidad de regularizar la situación de transferencia de fon-
dos la restauración de las Iglesias patrimoniales de Dalcahue y Chelín. (660 de 
22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Álvarez-Salamanca, Medidas implementadas en materia de prevención y 
fiscalización frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Re-
gión del Maule y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero 
Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (665de 22/04/2014). 
A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (666 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Agricultura. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (667 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Bienes Nacionales. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (668 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Cultura y de las Artes. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (669 de 22/04/2014). A Minis-
terio del Deporte. 
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 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 

ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (670 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Desarrollo Social. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (671 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (672 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Educación. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (673 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Energía. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (674 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Hacienda. 
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 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 

ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (675 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Interior. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (676 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Justicia. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (677 de 22/04/2014). A em-
presas del Estado. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (678 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Obras Públicas. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (679 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Relaciones Exteriores. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 4

 
 
 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 

ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (680 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Salud. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (681 de 22/04/2014). A Minis-
terio Secretaría General de Gobierno. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (682 de 22/04/2014). A Minis-
terio Secretaría General de la Presidencia. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (684 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Trabajo y Previsión Social. 

 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 
ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (685 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones. 
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 - Diputado Coloma, Funcionarios públicos que han dejado de prestar servicios, en 

ese ministerio, por la causal de renuncia no voluntaria, a partir del 11 de marzo del 
presente año, individualizándolos e indicando su grado y antigüedad, calidad jurí-
dica en que ejercían sus funciones, si correspondían a personal elegido por el sis-
tema de Alta Dirección Pública, vacancia actual del cargo y, en caso contrario, ca-
lidad jurídica del reemplazante y el sueldo bruto, incluidas todas las asignaciones 
de quienes dejaron el cargo y de sus reemplazantes. (686 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo. 

 - Diputado De Mussy, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscali-
zación frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Los Lagos y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alco-
hol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (687 de 22/04/2014). A 
Ministerio de Interior. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Informe sobre la producción de arándanos en el país, 
indicando el número de hectáreas plantadas y su expansión desde 2012 por cada 
región, precisando los efectos de las heladas, sequía o presencia de plagas en su 
producción y las nuevas exigencias sanitarias adoptadas por los países importado-
res, especialmente si la fumigación con bromuro de metilo ha afectado a los pro-
ductores orgánicos. (688 de 22/04/2014). A Ministerio de Agricultura. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Programa de Educación Intercultural Bilingüe, indi-
cando la duración de la capacitación, las comunas y los establecimientos donde se 
desempeñan los 393 docentes y 197 educadores tradicionales que participarán en 
él. (689 de 22/04/2014). A Ministerio de Educación. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Proceso de condonación de las deudas que los pe-
queños agricultores mantenían, desde 2007, con el Instituto de desarrollo Agrope-
cuario, indicando el procedimiento para optar a dicho beneficio, sus requisitos, 
montos y plazos, precisando el número de beneficiarios en cada provincia de la 
Región de Los Lagos y en las comunas de Fresia, Frutillar, Llanquihue, Los 
Muermos, Puerto Octay, Puerto Varas, Puyehue, Río Negro y Purranque. (690 de 
22/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Exportación de arándanos en los años 2012, 2013 y 
2014, indicando los volúmenes, regiones de origen, países de destino y valoriza-
ción de dichas exportaciones en cada año. (691 de 22/04/2014). A varios. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Implementación de la campaña “Tolerancia Cero 
Alcohol” durante los años 2012 y 2013, en los términos solicitados. (692 de 
22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Número y tipo de denuncias recibidas a nivel nacio-
nal durante los años 2012, 2013 y 2014, desagregando la información por cada 
comuna en la Región de Los Lagos, precisando en este caso, las soluciones otorga-
das y las vías utilizadas para ello. (693 de 22/04/2014). A superintendente de Edu-
cación Escolar. 
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 - Diputado Gahona, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-

ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Coquimbo y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alco-
hol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (694 de 22/04/2014). A 
Ministerio de Interior. 

 - Diputado Hernández, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscali-
zación frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Los Lagos y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alco-
hol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (695 de 22/04/2014). A 
Ministerio de Interior. 

 - Diputada Hoffmann doña María José, Medidas implementadas en materia de pre-
vención y fiscalización frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores 
de la Región de Valparaíso y las razones de orden técnico por las cuales el pro-
grama “Cero Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (696 
de 22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Jaramillo, Construcción del cuartel de la Prefectura de la Policía de In-
vestigaciones de Chile de la comuna de La Unión. (697 de 22/04/2014). A Ministe-
rio de Interior. 

 - Diputado Jaramillo, Posibilidad de adoptar medidas que permitan reducir los malos 
olores que genera la planta de tratamiento de aguas servidas de la comuna de Pai-
llaco. (698 de 22/04/2014). A Ministerio de Salud. 

 - Diputado Morales, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-
ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región del 
Maule y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alcohol” 
no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (699 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Interior. 

 - Diputado Pérez don Leopoldo, Razones que han impedido la apertura de libretas 
de ahorro en esa institución bancaria a las organizaciones sociales que lo requieren. 
(700 de 22/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Gutiérrez don Romilio, Medidas implementadas en materia de preven-
ción y fiscalización frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de 
la Región del Maule y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Ce-
ro Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (701 de 
22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Sandoval, Titularidad del terreno ubicado en el sector del estuario Aysén, 
frente a las islas Carmen y Partida, su situación actual y la factibilidad de entregar 
al interesado señor Tirso Gómez González copia del decreto que transfirió la pro-
piedad a su madre. (702 de 22/04/2014). A Ministerio de Bienes Nacionales. 

 - Diputado Sandoval, Número de Centros de Atención Primaria de Salud acogidos al 
Programa de Talleres de Memoria, indicando la cantidad de adultos mayores bene-
ficiados, profesionales que participan, su ubicación y el monto de los recursos que 
exige su implementación. (703 de 22/04/2014). A Ministerio de Salud. 
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 - Diputado Sandoval, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-

ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y las razones de orden técnico por las 
cuales el programa “Cero Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana 
Santa. (704 de 22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Sandoval, Titularidad del terreno ubicado en el sector del estuario Aysén, 
frente a las islas Carmen y Partida, su situación actual y la factibilidad de entregar 
al interesado señor Tirso Gómez González copia del decreto que transfirió la pro-
piedad a su madre. (705 de 22/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Sandoval, Años durante los cuales el rol de avalúo 1124-55 de la comuna 
de Aysén se asoció al inmueble de propiedad de doña Juana González González, el 
pago del impuesto territorial correspondiente, la fecha que el mencionado rol dejó 
de existir y los motivos de ello. (706 de 22/04/2014). A Ministerio de Hacienda. 

 - Diputado Sandoval, Años durante los cuales el rol de avalúo 1124-55 de la comuna 
de Aysén se asoció al inmueble de propiedad de doña Juana González González, el 
pago del impuesto territorial correspondiente, la fecha en que el mencionado rol 
dejó de existir y los motivos de ello. (707 de 22/04/2014). a Tesorería Regional de 
Aysén. 

 - Diputado Schilling, Proceso de investigación por estafas y otras defraudaciones 
RUC 1301083113-4, si se encuentra agotada la indagación y las razones que impi-
dieron pesquisar antecedentes de la empresa Chilquinta y considerar testimonios 
de vecinos del condominio Las Vertientes de la comuna de Quilpué. (708 de 
22/04/2014). A prefecto de Investigaciones de Valparaíso. 

 - Diputado Trisotti, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-
ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Tarapacá y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alcohol” 
no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (709 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Interior. 

 - Diputada Turres doña Marisol, Antecedentes considerados para autorizar la cons-
trucción de viviendas de emergencia de paneles de virutas orientadas, indicando la 
forma y plazo en que serán entregadas a los damnificados del siniestro que afectó 
recientemente a la comuna de Valparaíso, su número y los recursos fiscales invo-
lucrados. (710 de 22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputada Turres doña Marisol, Medidas implementadas en materia de prevención 
y fiscalización frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la 
Región de Los Lagos y las razones de orden técnico por las cuales el programa 
“Cero Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (711 de 
22/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Ulloa, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscalización 
frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región del Biobío 
y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alcohol” no fue 
aplicado durante el feriado de Semana Santa. (712 de 22/04/2014). A Ministerio de 
Interior. 
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 - Diputado Urrutia, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-

ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región del 
Maule y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alcohol” 
no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (713 de 22/04/2014). A Minis-
terio de Interior. 

 - Diputado Urrutia, Medidas implementadas en materia de prevención y fiscaliza-
ción frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Región de 
Valparaíso y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alco-
hol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (714 de 22/04/2014). A 
Ministerio de Interior. 

 - Diputado Van Rysselberghe, Medidas implementadas en materia de prevención y 
fiscalización frente al consumo de drogas y alcohol por los conductores de la Re-
gión del Biobío y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero 
Alcohol” no fue aplicado durante el feriado de Semana Santa. (715de 22/04/2014). 
A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Ward, Drogas y alcohol por los conductores de la Región de Antofagasta 
y las razones de orden técnico por las cuales el programa “Cero Alcohol” no fue 
aplicado durante el feriado de Semana Santa. (716 de 22/04/2014). A Ministerio de 
Interior. 

 - Diputado Fuenzalida, Estadísticas de denuncias por delitos violentos consumados 
y frustrados a nivel nacional durante 2013 y 2014, indicando las regiones con índi-
ce más alto. (717 de 23/04/2014). A varios. 

 - Diputada Pascal doña Denise, Desvinculaciones y traslados de personal que tuvie-
ron lugar en el período comprendido entre el 11 de marzo de 2010 y el 10 de mar-
zo de 2014, en el Ministerio de Agricultura y en todas las direcciones y servicios 
públicos pertenecientes o dependientes del mismo. (718de 23/04/2014). A Ministe-
rio de Agricultura. 

 - Diputado Gahona, Políticas públicas en materia de inversión y seguridad minera en 
la Región de Coquimbo. (719 de 23/04/2014). A empresas del Estado. 

 - Diputado Gahona, Plan diseñado para concluir las obras públicas pendientes de 
ejecución en la Región de Coquimbo, especialmente la ruta La Serena - Vallenar y 
el túnel Agua Negra. (720 de 23/04/2014). A Ministerio de Obras Públicas. 

 - Diputado Gahona, Medidas que se implementarán en plan de transporte de la Re-
gión de Coquimbo, en los términos que plantea. (721 de 23/04/2014). A Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones. 

 - Diputado Gahona, Existencia de planes y metas ideados por el gobierno destinados 
a materia de energías renovables no convencionales, precisando la concreción de 
parques eólicos y desarrollo de energía fotovoltaica. (722 de 23/04/2014). A Mi-
nisterio de Energía. 

 - Diputada Sabat doña Marcela, Otorgamiento de patente para expendio de alcoholes 
al local comercial ubicado en Avenida Tobalaba N° 657, comuna de Providencia, 
al costado del Colegio Trewhelas. (723 de 23/04/2014). A municipalidades. 
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 - Diputado Lavín, Existencia de un microbasural ilegal en el sector de Lumen de la 

comuna de Maipú y disponer una fiscalización que permita sancionar a los respon-
sables. (724 de 23/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Sandoval, Estado de tramitación de la solicitud de regularización de pro-
piedad rural presentada por el señor Atilio Palmito Troncoso Saez, domiciliado en 
la comuna de Coyhaique. (725 de 23/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Sandoval, Estado de tramitación de servidumbre presentada por el señor 
Juan H. Huinchalao Aguilar, domiciliado en la comuna de Coyhaique. (726 de 
23/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Espinosa don Marcos, Procedimientos administrativos utilizados por el 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol durante los años 2012 y 2013 para el arriendo, contratación o licitación 
del servicio de ambulancias para su uso en la Campaña Tolerancia Cero Alcohol. 
(727 de 23/04/2014). A directora del Servicio Nacional para la Prevención y Re-
habilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 

 - Diputado Carmona, Crisis ambiental generada por la rotura de los estanques de los 
baños del Mall Plaza Copiapó, adoptar las medidas conducentes para una pronta 
solución. (728de 23/04/2014). A municipalidades. 

 - Diputado Lavín, Situación que afecta al Hospital El Carmen de la comuna de 
Maipú, remitiendo los antecedentes que solicita. (730 de 23/04/2014). A Ministerio 
de Salud. 

 - Diputado Sandoval, Informe detallado respecto del plan de asignación de grados 
profesionales del área de la Salud. (731de 23/04/2014). A directora del Servicio de 
Salud de Aysén. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Estado de aprobación del proyecto destinado a 
construir una planta de tratamiento de residuos industriales líquidos del taller de 
redes de Inversiones Tutunquén Ltda., en el sector Punahuel, comuna de Castro, 
remitiendo copia de la resolución de Calificación Ambiental. (772de 24/04/2014). 
A servicios. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Posibilidad crear planes de inversión sectorial o 
convenidos con el municipio para el mejoramiento de la Posta, ubicada en el sector 
Agoní de la comuna de Queilén, que se encuentra afectada por falta de servicios 
básicos. (773 de 24/04/2014). A Ministerio de Salud. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Posibilidad de que nuevas comunidades indígenas, 
como la de Cucao, de la comuna de Chonchi, puedan integrarse al Plan Chiloé-
Conectividad Vial, indicando las comunidades actualmente beneficiarias de este 
proyeto. (774 de 24/04/2014). A servicios. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Fallo otorgado recientemente por la Corte de Ape-
laciones de Puerto Montt que modifica la resolución del Juzgado de Policía Local 
de Ancud, respecto de la tala ilegal realizada por Sociedad Brinzal Ltda., en el sec-
tor Aguas Buenas de la comuna de Ancud, conforme al detalle que indica. (775 de 
24/04/2014). A servicios. 
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 - Diputado Carmona, Política para facilitar el acceso a la vivienda social en la Re-

gión de Atacama, especialmente respecto de las “tomas” en la comuna de Chaña-
ral. Asimismo, requiere información sobre la materialización de los subsidios no 
ejecutados, tanto para la adjudicación de viviendas como para arriendo. (777 de 
24/04/2014). A Ministerio de Bienes Nacionales. 

 - Diputado Carmona, Política para facilitar el acceso a la vivienda social en la Re-
gión de Atacama, especialmente respecto de las “tomas” en la comuna de Chaña-
ral. Asimismo, requiere información sobre la materialización de los subsidios no 
ejecutados, tanto para la adjudicación de viviendas como para arriendo. (778 de 
24/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Carmona, Política para facilitar el acceso a la vivienda social en la Re-
gión de Atacama, especialmente respecto de las “tomas” en la comuna de Chaña-
ral. Asimismo, requiere información sobre la materialización de los subsidios no 
ejecutados, tanto para la adjudicación de viviendas como para arriendo. (779 de 
24/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Carmona, Política para facilitar el acceso a la vivienda social en la Re-
gión de Atacama, especialmente respecto de las “tomas” en la comuna de Chaña-
ral. Asimismo, requiere información sobre la materialización de los subsidios no 
ejecutados, tanto para la adjudicación de viviendas como para arriendo. (780 de 
24/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Edwards, Actual dotación de contadores auditores y las labores que  
desempeña la profesora de educación básica de su unidad remitiendo todos los an-
tecedentes que solicite. (781 de 24/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Venegas don Mario, Antecedentes que solicita respecto de la Universi-
dad de Las Américas, Viña del Mar y Nacional Andrés Bello (782 de 24/04/2014). 
A servicios. 

 - Diputado Venegas don Mario, Antecedentes que solicita respecto de la Universi-
dad de Las Américas, Viña del Mar y Nacional Andrés Bello. (783 de 24/04/2014). 
A jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Incorporación de 11 nuevos sectores programa 
“Quiero mi Barrio”, en la Región de Los Lagos, remitiendo todos los antecedentes 
que solicita. (784 de 24/04/2014). A Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Medidas adoptadas para superar las malas prácticas 
laborales y antisindicales en el Hospital de Fresia que describe. (785 de 
24/04/2014). A Ministerio de Salud. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Cierre del Programa de Emprendimiento Local, y la 
entrega de beneficios a cerca de 340 pescadores artesanales, algueros, mariscado-
res y mitilicultores de pequeña escala de la Región de Los Lagos, indicando monto 
total invertido, comunas y provincias de origen de los beneficiarios, así como las 
organizaciones a las que pertenecen, señalando el monto promedio y el destino de 
los recursos entregados a cada beneficiario. (786 de 24/04/2014). A intendencias. 
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 - Diputada Álvarez doña Jenny, Construcción los Centros de Salud Familiar de las 

comunas de Chonchi y Dalcahue, remita los antecedentes que el Servicio de Salud 
de Chiloé entregó al Consejo de Defensa del Estado, por los eventuales delitos de 
fraude al Fisco y sustracción de caudales públicos. (787 de 24/04/2014). A Minis-
terio de Salud. 

 - Diputado Fuenzalida, Posibilidad de efectuar una mantención al camino que une 
Puente Negro con la escuela de la localidad de Ragintulelfu en la comuna de Pan-
guipulli, Región de Los Ríos. (788 de 24/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Fuenzalida, Razones que han impedido actualizar las cifras del Sistema 
Táctico de Análisis Delictivo (STAD), el que registra un atraso desde la última 
semana de enero del 2014. (789 de 24/04/2014). A varios. 

 - Diputado Fuenzalida, Razones que han impedido actualizar las cifras del Sistema 
Táctico de Análisis Delictivo (STAD), el que registra un atraso desde la última 
semana de enero del 2014. (791 de 24/04/2014). a ministro del Interior y Seguridad 
Pública. 

 - Diputado Trisotti, Razones que impidieron continuar la tramitación del proyecto de 
ley que establece el Sistema Nacional de Emergencia y Protección Civil y crea la 
Agencia Nacional de Protección Civil, boletín N° 7550-06 y el plan del Gbierno 
para modernizar la normativa que regula esta materia. (793 de 24/04/2014). A mi-
nistra secretaria general de la Presidencia. 

 - Diputada Vallejo doña Camila, Diputado Melo, Diputado Soto, Motivos por los 
cuales se ha seguido adelante con la evaluación ambiental del proyecto Planta 
CCU Paine mediante una simple Declaración de Impacto Ambiental, en los térmi-
nos que señalan. (815 de 25/04/2014). A director regional del Servicio de Evalua-
ción Ambiental Metropolitana. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Centros dependientes del Servicio Nacional de Me-
nores existentes en la Región de Los Lagos detallados por provincia, indicando el 
número de funcionarios que operan en cada uno de ellos y la cantidad de niños y 
jóvenes que han permanecido en esa institución en los dos últimos años. (817 de 
25/04/2014). A servicios. 

 - Diputada Molina doña Andrea, Posibilidad de proceder a la liberación de presu-
puestos para iniciar la construcción de las viviendas del Comité Habitacional Santo 
Tomás de la comuna de La Cruz. (824 de 25/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Robles, Situación que afecta a la señora María Loreto Alvarado Oñate, 
funcionario de la Municipalidad de Catemu, quién ha sido separada de sus funcio-
nes en el marco de un sumario administrativo, en virtud del Decreto Alcaldicio  
N° 657/2013 del pasado 21 de agosto de 2013. (826 de 25/04/2014). A Contraloría 
General de la República. 

 - Diputada Molina doña Andrea, Posibilidad de proceder a la liberación de presu-
puestos para iniciar la construcción de las viviendas del Comité Habitacional Santo 
Tomás de la comuna de La Cruz. (827 de 25/04/2014). A director regional del Ser-
vicio de Vivienda y Urbanismo de Valparaíso. 
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 - Diputada Álvarez doña Jenny, Nómina de beneficiarios del Decreto Ley N° 889, 

que establece bonificación a la contratación de mano de obra, en cada una de las 
comunas de las provincias de Chiloé y Palena, en los últimos 4 años. (828 de 
25/04/2014). A Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputado Espinoza don Fidel, Resoluciones de las Áreas de Manejo Cerro Colora-
do, Llico Bajo Sur, Bajos Guaguar, Cholguaco y Cullinco, de las comunas de Fre-
sia y Los Muermos, en la Provincia de Llanquihue. (829 de 25/04/2014). A Minis-
terio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Número de permisos que ha entregado y fiscalizado 
la Armada, en los dos últimos años, para la ejecución de obras de ampliación, 
construcción, remodelación o demolición de palafitos o parte de ellos, en la comu-
na de Castro de la Provincia de Chiloé. (830 de 25/04/2014). A Varios. 

 - Diputada Fernández doña Maya, Existencia de algún proyecto para instalar una su-
cursal del Fondo Nacional de Salud para la atención de los usuarios de la comuna 
de Ñuñoa. (831 de 28/04/2014). A directora nacional del Fonasa. 

 - Diputado Rocafull, Licitación pública del sector Pampa Concordia Lote H, ubica-
do a 11 km., al norte de la ciudad de Arica y a 6 km., de la frontera con Perú, ruta 
5 Panamericana Norte; individualizados en el plano N° 15101-959- C.R del Minis-
terio de Bienes Nacionales. (832 de 28/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Rocafull, Copia de todos los antecedentes de los permisos otorgados para 
el viaje ocasional de Circuito Cerrado, a partir del 2013. (833 de 28/04/2014). A 
seremi de Transportes y Telecomunicaciones de Arica y Parinacota. 

 - Diputado Carmona, Facilitar el acceso a la vivienda social en la Región de Ataca-
ma, especialmente respecto de las “tomas” en la comuna de Chañaral. Asimismo, 
requiere información sobre la materialización de los subsidios no ejecutados, tanto 
para la adjudicación de viviendas como para arriendo. (834 de 29/04/2014). A Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo. 

 - Diputado Santana, Actualización sobre los derechos de agua concedidos en la Re-
gión de Los Lagos, específicamente en las provincias de Chiloé y Palena. (835 de 
29/04/2014). A Ministerio de Obras Públicas. 

 - Diputado Santana, Actualización sobre los derechos de agua concedidos en la Re-
gión de Los Lagos, específicamente en las provincias de Chiloé y Palena. (836 de 
29/04/2014). A director regional de Aguas de Los Lagos. 

 - Diputado Santana, Catastro de concesiones mineras para la cosecha de turba en la 
Región de Los Lagos, específicamente en las provincias de Chiloé y Palena. (837 
de 29/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Godoy, Antecedentes que solicita relacionados con las viviendas de 
emergencia que se entregarán a los damnificados por el reciente incendio que 
afectó a Valparaíso. (838 de 29/04/2014). A Ministerio de Interior. 

 - Diputado Farcas, Situación del señor José Vicente Acosta Herrera, quien renunció 
al subsidio de construcción en septiembre de 2011, sin embargo la empresa Chi-
lexpande Limitada, había cobrado dicho subsidio el 11 de junio de 2012. (839 de 
30/04/2014). A Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
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 - Diputada Molina doña Andrea, Posibilidad de agilizar la atención médica del me-

nor Eduardo Alonso Andrés Bernal Pino, domiciliado en la comuna de Quintero, 
quien necesita ser derivado desde el Consultorio de Ventanas al Hospital Gustavo 
Fricke de Viña del Mar. (840 de 30/04/2014). A servicios. 

 - Diputado Gutiérrez don Hugo, Posibilidad de incluir al señor Orlando Garay Cas-
tro dentro de los beneficiarios de los aportes dispuestos para los pescadores artesa-
nales de la comuna de Iquique afectados por el tsunami. (841 de 30/04/2014). A 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputado Gutiérrez don Hugo, Posibilidad de incluir al señor Orlando Garay Cas-
tro dentro de los beneficiarios de los aportes dispuestos para los pescadores artesa-
nales de la comuna de Iquique afectados por el tsunami. (842 de 30/04/2014). A 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputado Santana, Contaminación que afecta a los pobladores del sector San An-
tonio de la comuna de Quellón debido a las emanaciones de las empresas Tornaga-
leones, Essal y Los Fiordos, adoptando las medidas que correspondan para dar una 
solución. (843 de 30/04/2014). A intendencias. 

 - Diputado Santana, Contaminación que afecta a los pobladores del sector San An-
tonio de la comuna de Quellón debido a las emanaciones de las empresas Tornaga-
leones, Essal y Los Fiordos, adoptando las medidas que correspondan para dar una 
solución. (844 de 30/04/2014). A director del Servicio Nacional de Pesca y Acui-
cultura. 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (113) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Aguiló Melo, Sergio IND VII 37 
Álvarez Vera, Jenny PS X 58 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo UDI VII 38 
Andrade Lara, Osvaldo PS RM 29 
Arriagada Macaya, Claudio DC RM 25 
Auth Stewart, Pepe PPD RM 20 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bellolio Avaria, Jaime UDI RM 30 
Berger Fett, Bernardo RN XIV 53 
Browne Urrejola, Pedro RN RM 28 
Campos Jara, Cristián PPD VIII 43 
Cariola Oliva, Karol PC RM 19 
Carmona Soto, Lautaro PC III 5 
Carvajal Ambiado, Loreto PPD VIII 42 
Castro González, Juan Luis PS VI 32 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Chahin Valenzuela, Fuad DC IX 49 
Chávez Velásquez, Marcelo DC VIII 45 
Cicardini Milla, Daniella IND III 5 
Coloma Álamos, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo González, Aldo DC V 13 
De Mussy Hiriart, Felipe UDI X 56 
Espejo Yaksic, Sergio DC VI 35 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Farcas Guendelman, Daniel PPD RM 17 
Fernández Allende, Maya PS RM 21 
Flores García, Iván DC XIV 53 
Fuentes Castillo, Iván IND XI 59 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo RN XIV 54 
Gahona Salazar, Sergio UDI IV 7 
García García, René Manuel RN IX 52 
Girardi Lavín, Cristina PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Gutiérrez Gálvez, Hugo PC I 2 
Gutiérrez Pino, Romilio UDI VII 39 
Hasbún Selume, Gustavo UDI RM 26 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
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Hernando Pérez, Marcela PRSD II 4 
Hoffmann Opazo, María José UDI V 15 
Insunza Gregorio de las Heras, Jorge PPD IV 9 
Jackson Drago, Giorgio IND RM 22 
Jaramillo Becker, Enrique PPD XIV 54 
Jarpa Wevar, Carlos PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel PPD RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 24 
Kast Sommerhoff, Felipe IND RM 22 
Kort Garriga, Issa UDI VI 32 
Lavín León, Joaquín UDI RM 20 
Lemus Aracena, Luis PS IV 9 
León Ramírez, Roberto DC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VI 33 
Macaya Danús, Javier UDI VI 34 
Martínez Labbé, Rosauro RN VIII 41 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Melo Contreras, Daniel PS RM 27 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Mirosevic Verdugo, Vlado Liberal de Chile XV 1 
Molina Oliva, Andrea UDI V 10 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN RM 18 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Morales Muñoz, Celso UDI VII 36 
Morano Cornejo, Juan Enrique DC XII 60 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Arancibia, Daniel PC IV 8 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Núñez Urrutia, Paulina RN II 4 
Ojeda Uribe, Sergio DC X 55 
Ortiz Novoa, José Miguel DC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paulsen Kehr, Diego RN IX 49 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lahsen, Leopoldo RN RM 29 
Pilowsky Greene, Jaime DC RM 24 
Poblete Zapata, Roberto IND. VIII 47 
Provoste Campillay, Yasna DC III 6 
Rathgeb Schifferli, Jorge RN IX 48 
Rincón González, Ricardo DC VI 33 
Rivas Sánchez, Gaspar RN V 11 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rocafull López, Luis PS XV 1 
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Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Sabag Villalobos, Jorge DC VIII 42 
Saffirio Espinoza, René DC IX 50 
Saldívar Auger, Raúl PS IV 7 
Sandoval Plaza, David UDI XI 59 
Santana Tirachini, Alejandro RN X 58 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND VI 34 
Silber Romo, Gabriel DC RM 16 
Silva Méndez, Ernesto UDI RM 23 
Soto Ferrada, Leonardo PS RM 30 
Squella Ovalle, Arturo UDI V 12 
Teillier del Valle, Guillermo PC RM 28 
Torres Jeldes, Víctor DC V 15 
Trisotti Martínez, Renzo UDI I 2 
Tuma Zedán, Joaquín PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Urízar Muñoz, Christian PS V 10 
Urrutia Soto, Osvaldo UDI V 14 
Vallejo Dowling, Camila PC RM 26 
Vallespín López, Patricio DC X 57 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique UDI VIII 44 
Venegas Cárdenas, Mario DC IX 48 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Walker Prieto, Matías DC IV 8 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Se contó con la asistencia, también, de los senadores señores Ignacio Walker Prieto, 
Hernán Larraín Fernández y Alberto Espina Otero. 
 
 -No estuvo presente por encontrarse con impedimento grave, el diputado señor José  
Manuel Edwards Silva.- 
 

 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Inde-
pendiente;  
RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PRSD: Partido Radical Social Demócrata; IND: Inde-
pendiente. PC: Partido Comunista; IC: Izquierda Ciudadana y Partido Liberal de Chile. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

-Se abrió la sesión a las 11.13 horas. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

 

 

III. ACTAS 
 

El señor CORNEJO (Presidente).- El acta de la sesión 12ª se declara aprobada. 

El acta de la sesión 13ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-
putados. 

 

 

IV. CUENTA 
 

El señor CORNEJO (Presidente).- El señor Secretario va a dar lectura a la Cuenta. 

 

-El señor LANDEROS (Secretario) da lectura a la Cuenta.  

 

-o- 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Para referirse a la Cuenta, tiene la palabra el diputado 
Nicolás Monckeberg. 

 

El señor MONCKEBERG (don Nicolás).- Señor Presidente, la letra a) del número 1 de 
la Cuenta se refiere al proyecto de ley que sustituye el sistema electoral binominal.  

No tocaré el fondo de la iniciativa porque no corresponde; por lo demás, todo el mundo 
sabe que nuestra bancada es partidaria de avanzar en esta materia. Pero sí quiero referirme a 
la forma, porque, a mi juicio, no es accidental ni menor el problema que se genera.  

Sin duda, el proyecto reconoce que el aumento del número de parlamentarios debe ser fi-
nanciado, pero establece que dicho financiamiento no le corresponde al fisco, a través de una 
nueva asignación presupuestaria, sino que impone la obligación del financiamiento a esta 
Corporación, con cargo a recursos ya asignados en nuestro presupuesto. 

Según palabras del ministro del Interior, tenemos tres años para adecuar nuestro presu-
puesto, porque no recibiremos ningún peso adicional para financiar el aumento del número 
de parlamentarios. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 8

En el fondo, estamos frente a un hecho inédito, puesto que el mismo proyecto de ley im-
pone a la Corporación la obligación de financiar el mayor gasto que significará el aumento 
de parlamentarios con los recursos que se le han asignado hasta la fecha. 

Por la seriedad y por el precedente que puede sentar este tipo de decisiones, solicito for-
malmente que, en el plazo razonable de una semana, es decir, hasta el próximo martes, la 
Mesa entregue un informe sobre cómo vamos a financiar el proyecto y si contamos con los 
recursos necesarios para hacerlo. 

De acuerdo con nuestra legislación, el proyecto debió ser acompañado del respectivo in-
forme financiero. Como el Gobierno anunció que no va a poner un peso adicional a nuestro 
presupuesto, tenemos el derecho de exigir a la Mesa que nos informe, reitero, en un plazo 
razonable, de qué parte de nuestro presupuesto se obtendrán los 10.000 millones de pesos 
que implica el proyecto. 

Insisto, estamos pidiendo algo que es de sentido común y propio de la responsabilidad con 
que debemos actuar. El Gobierno puede decidir si aporta o no los recursos, pero lo que no 
podemos hacer es asumir que los recursos ya están, sin antes conocer el informe que estamos 
solicitando a la Mesa. Si el informe señala que no hay recursos para hacer esa reasignación, 
debemos oficiar inmediatamente al Ejecutivo para manifestar que el proyecto no tiene finan-
ciamiento. Por el contrario, si hay posibilidades de realizar esa reasignación de recursos en 
forma interna y sin pedir ni un peso al Gobierno, es importante que la Cámara de Diputados 
lo sepa antes de que se inicie la tramitación del proyecto. 

Señor Presidente, este tema es muy delicado, porque cualquier parlamentario, imitando lo 
que está haciendo el Gobierno, podría presentar un proyecto de ley, por ejemplo, para au-
mentar las remuneraciones del sector público, que implique mayores gastos financiados con 
créditos con cargo a los recursos públicos. También podría proponer un aumento de planta de 
un organismo público y decir que eso no implica un mayor gasto, sino una reasignación de 
recursos. En consecuencia, es un mal precedente y nuestra obligación es evitarlo. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- De acuerdo al artículo 14 de la ley orgánica del Con-
greso Nacional, la Mesa debe realizar un examen formal de los proyectos que ingresan a la 
Corporación, lo que se hizo respecto de la iniciativa en cuestión, la que, además, cuenta con 
el informe financiero respectivo. En consecuencia, corresponde a la Comisión de Hacienda 
pronunciarse. No corresponde discutir este tema en relación con la Cuenta. De modo que la 
muy legítima observación del diputado señor Nicolás Monckeberg se tiene que resolver en la 
instancia que corresponde. 

Tiene la palabra el diputado señor Becker. 

 

El señor BECKER.- Señor Presidente, deseo formular un planteamiento respecto de esa 
letra de número 1 de la Cuenta, pero en otra línea. 

Los proyectos que reforman sistemas electorales, como el que figura en la Cuenta, habi-
tualmente son analizados por la Comisión de Gobierno Interior. Así ha ocurrido con muchos 
proyectos, como con el que determinó hace veinte años que la elección de alcaldes y conceja-
les se realizara en forma separada, el que aprobó el año antepasado la inscripción automática 
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y el voto voluntario y el que estableció la elección popular de los consejeros regionales. En 
consecuencia, no entiendo por qué un proyecto tan importante como esta reforma a una ley 
orgánica que sustituye el sistema electoral binominal no será visto por la Comisión de Go-
bierno Interior. 

Por lo tanto, solicito formalmente enviar el proyecto a dicha Comisión. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Nicolás Monckeberg. 

 

El señor MONCKEBERG (don Nicolás).- Señor Presidente, junto con adherir a la solici-
tud del diputado Germán Becker, e independiente de que la Mesa plantee esta pregunta a la 
comisión que corresponda, solicito formalmente que el informe señale las reasignaciones que 
se proponen para financiar los costos de esta reforma electoral. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor David Sandoval. 

 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, quiero referirme al financiamiento del proyecto. 

Si no es necesaria ninguna modificación presupuestaria para aumentar en 47 parlamenta-
rios los integrantes del Congreso Nacional, puesto que se realizaría a través de la reasigna-
ción de recursos, solicito que se informe con claridad en qué partida del presupuesto del 
Congreso Nacional figuran esos miles de millones de pesos con los que se financiará la dieta 
de esos 47 parlamentarios, puesto que el mensaje del Ejecutivo señala que la iniciativa no 
implicaría ningún gasto adicional. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Sin ánimo de coartar la libertad de expresión de los 
señores diputados, considero que no corresponde que los señores Nicolás Monckeberg y 
David Sandoval formulen estas peticiones en este momento, ya que deben plantearlas en 
Incidentes si desean que la Mesa se pronuncie sobre el particular. 

 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, está pendiente la respuesta a la petición del diputado 
Germán Becker, que respaldo, para enviar el proyecto a la Comisión de Gobierno Interior. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- ¿Habría acuerdo para acceder a la petición de los di-
putados Becker y Ojeda de enviar el proyecto que figura en la letra a) del número 1 de la 
Cuenta a la Comisión de Gobierno Interior? 

No hay acuerdo. 

En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 37 votos; por la negativa, 37 votos. Hubo 1 abstención. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Rechazada. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Arriagada Macaya Claudio; Barros Montero Ramón; Becker Alvear Germán; Berger Fett 
Bernardo; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Anto-
nio; De Mussy Hiriart Felipe; Farcas Guendelman Daniel; Gahona Salazar Sergio; García 
García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume Gus-
tavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jackson Drago Giorgio; 
Kast Sommerhoff Felipe; Martínez Labbé Rosauro; Monckeberg Díaz Nicolás; Nogueira 
Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Paulsen Kehr Diego; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Rathgeb Schifferli Jorge; Robles Pantoja Alberto; Sandoval Plaza 
David; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella 
Ovalle Arturo; Trisotti Martínez Renzo; Ulloa Aguillón Jorge; Urrutia Soto Osvaldo; Verdu-
go Soto Germán; Ward Edwards Felipe. 

 

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Auth Stewart Pepe; Cariola Oliva Karol; 
Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Ceroni Fuentes Guillermo; Espejo Yaksic 
Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes 
Castillo Iván; González Torres Rodrigo; Hernando Pérez Marcela; Insunza Gregorio De Las 
Heras Jorge; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; 
León Ramírez Roberto; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernando; Morano Cornejo 
Juan Enrique; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Poblete Zapa-
ta Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rincón González Ricardo; Rocafull López Luis; Saf-
firio Espinoza René; Schilling Rodríguez Marcelo; Vallespín López Patricio; Venegas 
Cárdenas Mario; Walker Prieto Matías. 

 

-Se abstuvo el diputado señor Cornejo González Aldo. 

 

ACUERDOS	DE	LOS	COMITÉS	
 

El señor CORNEJO (Presidente).- El señor Secretario va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités parlamentarios ba-
jo la presidencia del diputado señor Aldo Cornejo, acordaron por unanimidad lo siguiente: 
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1.- Tomar conocimiento de las tablas de la semana, información que se encuentra en los 
pupitres electrónicos de las señoras y los señores diputados. 

2.- Limitar la discusión de las proposiciones de la Comisión Mixta respecto del proyecto 
de ley sobre medidas de seguridad en pasarelas, pasos sobre nivel y puentes que cruzan ca-
rreteras a seis discursos de hasta cinco minutos cada uno. 

3.- Postergar para el miércoles 14 de mayo próximo, a las 17.00 horas, la sesión especial 
pedida para analizar los graves efectos y consecuencias para la ciudad de Valparaíso de los 
incendios ocurridos los días 12 y 13 de abril del presente año, la cual estaba fijada para el día 
de mañana, autorizando el ingreso a la Sala del intendente de Valparaíso, señor Ricardo Bra-
vo; del gobernador de Valparaíso, señor Omar Jara; del delegado presidencial para la recons-
trucción de esta ciudad, señor Andrés Silva, y del alcalde de Valparaíso, señor Jorge Castro. 

4.- Limitar a treinta minutos el debate del proyecto de ley que establece sanciones a la fal-
ta de actividad de los fiscales en los casos que indica (boletín N° 6014-07), y el que modifica 
el Código del Trabajo en materia de polifuncionalidad (boletín N° 8417-13), ambos conside-
rados en la Tabla de la sesión del próximo jueves. 

5.- Rendir homenaje en la sesión ordinaria del miércoles 18 de junio, después de termina-
do el Orden del Día, al narrador, poeta y novelista chileno Nicomedes Guzmán, con motivo 
de la celebración del centenario de su nacimiento el 25 de junio próximo, con intervención de 
dos diputados que dispondrán de cinco minutos cada uno. 

6.- Designar a tres diputados, uno de la Alianza, otro de la Nueva Mayoría y otro de los 
Independientes, para que, junto con la Mesa de la Corporación, hagan uso de la facultad que 
confiere el artículo 15 del Reglamento, en relación con el proyecto de acuerdo que modificó 
el Reglamento de la Cámara, a fin de introducirle las concordancias correspondientes. 

7.- Ratificar los nuevos horarios de funcionamiento de las comisiones de Familia y Adulto 
Mayor, y de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, los que quedaron establecidos para 
los días miércoles. La primera sesionará de 18 a 20 horas, y la segunda, de 15 a 17 horas. 

 

INTEGRACIÓN	DE	COMISIONES	ESPECIALES	INVESTIGADORAS	
 

El señor CORNEJO (Presidente).- Propongo integrar la Comisión Especial Investigadora 
de las eventuales responsabilidades de la Corporación del Cobre de Chile, Codelco, y de la 
Empresa Nacional de Minería, con ocasión de la sustracción de concentrados de cobre, con 
los diputados señores Germán Becker, Lautaro Carmona, Marcos Espinosa, Jorge Insunza, 
Giorgio Jackson; con las diputadas señoras Claudia Nogueira, Paulina Núñez, Yasna Provos-
te y Daniella Circardini, y con los diputados señores Ricardo Rincón, Luis Lemus, Ignacio 
Urrutia y Felipe Ward. 

Hago presente a la Sala que la constitución de la comisión está fijada para las 17 horas. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 
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Propongo integrar la Comisión Especial Investigadora del eventual fraude y otras irregu-
laridades acaecidas en el gobierno regional de Valparaíso, con los diputados señores Fidel 
Espinoza, Joaquín Godoy, Giorgio Jackson; con las diputadas señoras Marcela Hernando y 
Andrea Molina, y con los diputados señores Marco Antonio Núñez, Gaspar Rivas, Raúl 
Saldívar, Marcelo Schilling, Gabriel Silber, Arturo Squella, Víctor Torres y Osvaldo Urrutia. 

Hago presente a la Sala que la constitución de la comisión está fijada para 17.30 horas. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

Propongo integrar la Comisión Especial Investigadora de la eventual irregularidad de los 
procesos de inversión pública en infraestructura hospitalaria, con el diputado señor Marco 
Antonio Núñez, la diputada señora Karol Cariola, los diputados señores Juan Luis Castro, 
Sergio Gahona; las diputadas señoras Marcela Hernando, Alejandra Sepúlveda; los diputados 
señores Javier Macaya, Manuel Monsalve, Leopoldo Pérez: la diputada señora Karla Rubilar; 
los diputados señores Gabriel Silber y Víctor Torres, y la diputada señora Marisol Turres. 

Hago presente a la Sala que la constitución de la comisión está fijada para mañana a las 
17 horas. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

AGILIZACIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	DE	TOMA	DE	RAZÓN	Y	REGISTRO	
ELECTRÓNICOS	(TERCER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	9173‐07)	

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde tratar las modificaciones del Senado al 
proyecto de ley, iniciado en mensaje, sobre procedimiento de toma de razón y registro 
electrónicos. 

 

Antecedentes: 

-Modificaciones del Senado, sesión 10ª de la presente legislatura, en 9 de abril de 2014. 
Documentos de la Cuenta N° 3. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Felipe Ward. 
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El señor WARD.- Señor Presidente, esta iniciativa, en tercer trámite constitucional, origi-
nada en mensaje y con rango de ley orgánica constitucional, pretende modernizar y facilitar 
la gestión de los procedimientos propios de la toma de razón y registro de los actos de la 
Administración Pública, haciéndola más rápida y eficiente. 

Como explica el mensaje, la toma de razón es el control previo de juridicidad de los actos 
de la Administración, y se encuentra consagrada en el artículo 99 de la Constitución. La Con-
traloría General, mediante este trámite, examina si los decretos, resoluciones y decretos con 
fuerza de ley cumplen los requisitos de fondo y forma que a su respecto exige el ordenamien-
to jurídico. 

Según el artículo 38 de la Ley N° 10.336, Orgánica Constitucional de la Contraloría Ge-
neral, corresponde asociar al registro varias tareas, entre ellas, vigilar el cumplimiento del 
Estatuto Administrativo y proponer las resoluciones tendientes a este fin; llevar un registro 
de los funcionarios públicos, ya sean de planta o contratados; proponer el reparo u observa-
ción de todo pago de remuneración a funcionarios cuyos nombramientos no aparezcan debi-
damente registrados; llevar al día una nómina de las personas condenadas por crimen o sim-
ple delito; llevar una nómina al día de los funcionarios separados o destituidos administrati-
vamente de cualquier empleo o cargo público; registrar los decretos que concedan jubilación 
y pensión de acuerdo con las leyes que rijan la materia, y registrar en la misma forma los 
desahucios acordados y otorgar, en cada caso, los certificados exigidos por las disposiciones 
que reglamentan las jubilaciones, retiros y desahucios de los funcionarios del Estado. 

Pese a que las labores de toma de razón y de constancia oficial en materia de personas que 
cumplen roles en la Administración Pública no son iguales, cabe señalar que en las labores 
de registro ocurre a menudo que la Contraloría examina antecedentes que le permiten formu-
lar juicios de valor o tareas de control preventivo de legalidad. 

El proyecto busca utilizar mecanismos electrónicos de despacho y tramitación para facili-
tar y hacer más expeditas ambas funciones. 

La labor de control de legalidad y de registro de los actos formales de la Administración 
Pública es, en esencia, escrita. A menudo asociamos a tales trámites enormes legajos y trami-
taciones que constan de expedientes ajados y de muy demorosa gestión. Querámoslo o no, la 
peor caricatura de la asfixiante burocracia estatal se presenta en estos trámites desarrollados 
ante la Contraloría General. 

La iniciativa es ambiciosa y se inscribe en un contexto de progresivos avances tecnológi-
cos destinados a hacer más fácil la vida a las personas en su relación con el Estado, así como 
facilitar la gestión en el ámbito de los asuntos públicos. 

La conservación de los antecedentes de los actos sometidos a toma de razón o registro 
electrónico en formato digital es, sin duda, un avance sustantivo, por lo cual su aprobación 
mejorará la eficiencia estatal. Desde esta perspectiva, la aprobación del proyecto es un avan-
ce a destacar. 

Por su parte, el Senado propone enmiendas que no solo no alteran el sentido del proyecto, 
sino que ponen claridad en aspectos que podían generar confusión. Así, se incorpora la posi-
bilidad de perseguir la responsabilidad del ministro de fe que contribuyere con su firma a 
validar los actos administrativos fundados en antecedentes inexistentes y también a las hipó-
tesis de infracción grave al principio de probidad. 
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En síntesis, estamos ante un muy buen proyecto de ley y las modificaciones del Senado 
son muy pertinentes. Ojalá que lo aprobemos y despachemos, en el espíritu de lo reciente-
mente señalado. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Diego Paulsen. 

 

El señor PAULSEN.- Señor Presidente, estamos frente a un gran proyecto, presentado 
por el entonces Presidente Sebastián Piñera, que busca modernizar toda la estructura de la 
Administración del Estado y, de alguna forma, de la Contraloría General de la República, y 
que va de la mano con un trabajo que se realizó con el contralor general de la República. 
Tiene varios puntos interesantes que se han discutido, respecto de los cuales estamos a favor. 

No obstante, me gustaría referirme a un punto esencial en la discusión. 

Si bien se trata de un proyecto que pretende modernizar y facilitar la gestión de ciertos 
procedimientos, existe otra iniciativa, ChileAtiende, también del entonces Presidente Sebas-
tián Piñera, que también buscaba modernizar y acercar varias instituciones a localidades ais-
ladas, la que fue rechazada en la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y 
Regionalización durante la legislatura anterior. 

Represento a un distrito en que la institución ChileAtiende lograría acercar a más de dos-
cientos servicios a la gente. Por eso, me pregunto, ¿qué conseguimos con impedir que esto se 
institucionalice? 

Hace mucho tiempo, la Contraloría estableció que esa institución era dependiente del Ins-
tituto de Previsión Social (IPS). Por lo tanto, se necesitaba que se formalizara; que dejara de 
depender del IPS y se transformara en una institución independiente. 

Queremos que la actual Administración también tome en cuenta ese proyecto, el cual, por 
lo que sé, está estancado en la Comisión de Hacienda y fue votado en contra por la Nueva 
Mayoría en la Comisión de Gobierno Interior durante la legislatura pasada. El Gobierno de-
bería ponerle urgencia, porque si deseamos modernizar el Estado, no solo debemos enfocar-
nos en el proyecto sobre procedimiento de toma de razón y registro electrónicos, sino tam-
bién en el que acerca las instituciones a nuestra gente, sobre todo a la del sector rural de mi 
distrito. 

He dicho.  

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Loreto Carvajal. 

 

La señora CARVAJAL (doña Loreto).- Señor Presidente, la iniciativa, que se enmarca 
dentro de las modernizaciones de la Administración Pública, tiene dos ejes esenciales: el 
primero dice relación con la eficiencia, ya que su aprobación permitirá a la Administración 
tramitar con mayor rapidez los actos relativos al nombramiento de personal. El segundo tiene 
que ver con la transparencia. 
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El proyecto cuenta con un articulado permanente, que se refiere a la toma de razón 
electrónica, y con disposiciones transitorias, que se relacionan con la toma de razón automá-
tica de los actos del personal de la Administración del Estado. 

La iniciativa se enmarca dentro del proceso de modernización del Estado, al permitir, por 
una parte, el acceso vía internet a la información disponible en la Contraloría General de la 
República desde cualquier servicio o entidad pública que tenga los respectivos accesos, y por 
la otra, que las instituciones tramiten electrónicamente actos administrativos, generándose 
una respuesta automática sobre su potencial toma de razón y registros, optimizando el cum-
plimiento de las tareas propias de los servicios públicos y de la Contraloría General de la 
República, mediante modalidades que ajustan su proceder, utilizando tecnologías de la in-
formación y generando procedimientos que redundan en beneficios significativos para dichas 
instituciones y los ciudadanos. 

La toma de razón en línea reducirá enormemente los tiempos de tramitación actuales, los 
que pasarán de días a solo minutos. De esta manera, la Contraloría podrá focalizar sus es-
fuerzos, también importantes, en otras áreas de su quehacer. 

Por tanto, anuncio mi voto favorable para el proyecto. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto en los siguientes términos: 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde votar las modificaciones introducidas por 
el Senado al proyecto de ley sobre procedimiento de toma de razón y registro electrónicos. 

Hago presente a la Sala que tales modificaciones requieren del voto favorable de 69 seño-
ras diputadas y señores diputados. 

 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 94 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Aprobadas. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Arriagada Macaya Claudio; Auth Stewart 
Pepe; Barros Montero Ramón; Becker Alvear Germán; Berger Fett Bernardo; Cariola Oliva 
Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Ceroni Fuentes Guillermo; Chahin 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 6

Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos 
Juan Antonio; Cornejo González Aldo; De Mussy Hiriart Felipe; Espejo Yaksic Sergio; Es-
pinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman Daniel; Fernández 
Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Fuenzalida Figueroa Gonzalo; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hernández Hernández Javier; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María 
José; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker Enri-
que; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Sommerhoff Felipe; Kort Garriga Issa; Lavín León Joa-
quín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Macaya 
Danús Javier; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; 
Meza Moncada Fernando; Mirosevic Verdugo Vlado; Molina Oliva Andrea; Monckeberg 
Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Morales Muñoz 
Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia Da-
niel; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco Rivas 
Clemira; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky 
Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; 
Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rocafull López 
Luis; Rubilar Barahona Karla; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; Sandoval Plaza 
David; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; 
Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa 
Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; 
Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto 
Matías; Ward Edwards Felipe. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Despachado el proyecto. 

 

MODIFICACIÓN	DE	LA	LEY	N°	19.831,	QUE	CREA	EL	REGISTRO	NACIONAL	DE	
SERVICIOS	DE	TRANSPORTE	REMUNERADO	DE	ESCOLARES	

(TERCER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	8329‐15)	
 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde tratar las modificaciones introducidas 
por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica la ley N° 19.831, que 
crea el Registro Nacional de Servicios de Transporte Remunerado de Escolares. 

 

Antecedentes: 

-Modificaciones del Senado, sesión 11ª de la presente legislatura, en 10 de abril de 2014. 
Documentos de la Cuenta N° 6. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
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-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto en los siguientes términos: 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde votar la enmienda introducida por el Se-
nado al proyecto de ley que modifica la ley N° 19.831, que crea el Registro Nacional de Ser-
vicios de Transporte Remunerado de Escolares, consistente en incorporar un literal c), nuevo, 
al artículo único. 

Hago presente a la Sala que dicha modificación trata de materias propias de ley simple o 
común. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 102 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abstención. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Aprobada. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; An-
drade Lara Osvaldo; Arriagada Macaya Claudio; Auth Stewart Pepe; Barros Montero 
Ramón; Becker Alvear Germán; Berger Fett Bernardo; Browne Urrejola Pedro; Cariola Oli-
va Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Ceroni Fuentes Guillermo; 
Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma 
Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; De Mussy Hiriart Felipe; Espejo Yaksic Ser-
gio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman Daniel; 
Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Fuenzalida Figueroa 
Gonzalo; Gahona Salazar Sergio; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Gutié-
rrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hernández Hernández Javier; Hernando Pérez 
Marcela; Hoffmann Opazo María José; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Dra-
go Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; 
Kast Sommerhoff Felipe; Kort Garriga Issa; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León 
Ramírez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Macaya Danús Javier; Martínez Labbé Ro-
sauro; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernando; Mirosevic 
Verdugo Vlado; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Ni-
colás; Monsalve Benavides Manuel; Morales Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; 
Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lo-
zano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopol-
do; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb 
Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; 
Rocafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; 
Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlve-
da Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; 
Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan 
Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia 
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Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; 
Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 

-Se abstuvo el diputado señor Silva Méndez Ernesto. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Despachado el proyecto. 

 

ESTABLECIMIENTO	DE	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	EN	PASARELAS,	PASOS	
SOBRE	NIVEL	Y	PUENTES	QUE	CRUZAN	LAS	CARRETERAS	
(PROPOSICIÓN	DE	LA	COMISIÓN	MIXTA.	BOLETÍN	N°	8201‐09)	

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde conocer la proposición de la Comisión 
Mixta recaída en el proyecto de ley sobre medidas de seguridad en pasarelas, pasos sobre 
nivel y puentes que cruzan carreteras. 

 

Antecedentes: 

-Proposición de la Comisión Mixta, sesión 11ª de la presente legislatura, en 10 de abril 
de 2014. Documentos de la Cuenta N° 7. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Enrique Jaramillo. 

 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, ninguno de los parlamentarios que se encuen-
tra en la Sala podría estar en contra de esta iniciativa que pretende otorgar mayor seguridad a 
quienes están expuestos a ser objeto de un ataque alevoso desde la altura de un puente o de 
una pasarela peatonal. Demasiados ejemplos han aparecido en la prensa que dan cuenta de 
trágicos sucesos en que han resultado dañadas personas y vehículos como consecuencia de 
esos ataques. Hay que recordar que, hace un par de años, un ataque alevoso de ese tipo le 
costó la vida de una señora.  

Sin embargo, durante la discusión del proyecto han aparecido aspectos que han puesto en 
contradicción la postura de ambas ramas del Congreso Nacional, lo que no es habitual; pero 
que, en este caso, hacen valer mi comentario. Consiste en determinar si la materia es propia 
de ley o corresponde a la potestad reglamentaria del Ejecutivo.  

El Senado aprobó el proyecto, pues consideró que era materia de ley; pero la Cámara lo 
rechazó, con el argumento de que era potestad del Ejecutivo, por lo que debió analizarse en 
Comisión Mixta, donde se mantuvieron las posiciones de ambas cámaras; pero, después de 
dos votaciones, se decidió optar por lo que sostenía el Senado, lo que encuentro lamentable, 
porque no corresponde a la idea que tuvimos la gran mayoría de los diputados cuando trata-
mos el tema en el hemiciclo. 

Quien habla mantiene aún la posición de la Cámara, en el sentido de que la materia es 
propia de reglamento y, por lo mismo, debe someterse a un proceso más rápido de tratamien-
to que el que corresponde a una ley.  
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Además, como en su momento lo sostuvo la Comisión de Obras Públicas de la Cámara, 
esta normativa se encuentra recogida en el Manual de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, tal como lo señalaron los funcionarios de la Dirección de Vialidad de dicha secre-
taría de Estado. En consecuencia, se concluyó que no tiene sentido una propuesta de orden 
legal frente a un tema debidamente regulado. De requerirse un cambio de esas normas, no es 
necesario recurrir al Congreso Nacional. 

Por lo tanto, mantengo la posición que tuve al inicio del tratamiento del proyecto, por lo 
que sugiero rechazar la proposición de la Comisión Mixta.  

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor René Manuel García. 

 

El señor GARCÍA (don René Manuel).- Señor Presidente, en un principio, rechazamos el 
proyecto de ley en la Cámara, porque los representantes del Ministerio de Obras Públicas 
sostuvieron que esto es materia de reglamento. Hasta ahí, vamos bien; pero el fundamento 
del proyecto -por eso lo revertimos en la comisión- señala lo siguiente: “este proyecto de ley 
obliga al Ministerio de Obras Públicas a dictar un Reglamento que regule la forma en que se 
deberán implementar las medidas de protección. Además, se estima que la ley debe especifi-
car quién fiscalizará el cumplimiento de sus normas y cuáles serán las sanciones en caso de 
incumplimiento de las mismas.”.  

Se trata de una materia que está en el reglamento, con lo que estamos absolutamente de 
acuerdo; pero lo que no dice el reglamento es cómo se van a realizar las obras, quién las va a 
pagar, qué plazo tendrán. O sea, con una ley se implementará de verdad lo que tantas veces 
hemos dicho, por una razón muy simple, cual es que la ley es muy clara, ya que lo que tiene 
que hacer y lo que no tiene que hacer la concesionaria figura en las bases de la licitación. En 
consecuencia, si esas bases no dicen específicamente que las pasarelas deben tener protec-
ciones o luces, no se puede obligar a ponerlas, porque las concesionarias dirán: “Señor, tengo 
el contrato en la mano, esto licité, por lo que no estoy obligado a poner un peso extra en esas 
obras.”.  

Sin embargo, si el proyecto se transforma en ley, el Ministerio de Obras Públicas podrá 
obligar a las concesionarias a realizar en las pasarelas obras que impidan que los ocupantes 
de vehículos sean heridos o muertos a pedradas, para lo cual se deberán entregar los recursos 
correspondientes. 

Es efectivo que no se trata de una materia de ley, pero lo que sucede es que el reglamento 
no obliga a la empresa concesionaria a realizar estas obras que tanto se necesitan.  

Por eso se revirtió la situación en la segunda instancia. Además, preguntamos al ministro 
de Obras Públicas y al subsecretario de la cartera si era necesario contar con una ley. Res-
pondieron que esto debía hacerse por ley, porque así se obliga a dar los recursos a las conce-
sionarias para que hagan las obras que necesitamos. Ese es el fondo del proyecto, no es más 
que eso. 

Recuerdo que se discutió en este hemiciclo una iniciativa que obligaba a la gente a atrave-
sar las carreteras por las pasarelas. Curiosamente, la Cámara de Diputados votó en contra, lo 
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que permitió que la gente siguiera pasando las carreteras por abajo, a pesar de que pasarelas 
se encuentran en muchos casos a cien o a doscientos metros. Revisen las votaciones.  

Repito, el proyecto de ley decía que la gente tenía que pasar por las pasarelas, pero algu-
nas personas cortan los alambres y pasan por debajo, lo que ha producido atropellos y muer-
tes. Al final, empezamos a reclamar, ¿qué pasa con las concesionarias, que no tienen siste-
mas de seguridad en las pasarelas? Nosotros queremos establecer normas drásticas para cui-
dar la vida humana, queremos decir a la gente que no cometa esa brutalidad, porque la van a 
atropellar.  

Reitero, el proyecto de ley en discusión es necesario solamente porque el reglamento no 
tiene la potestad para obligar a la concesionaria a realizar las obras de seguridad necesarias 
en las pasarelas.  

Por eso, señor Presidente, hemos decidido apoyar el proyecto. Además, como dije, se 
consultó en su momento a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas, quienes nos res-
pondieron que el reglamento no entregaba la potestad para obligar a las concesionarias a 
realizar las obras que tanto se necesitan. 

Por eso, llamo a los colegas a dar una vuelta más al proyecto, con el objeto de que lo vo-
ten favorablemente, ya que si se trata solo de una materia de reglamento, no podremos obli-
gar a las concesionarias a realizar esas obras que tanto se necesitan. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora Alejandra Sepúlveda. 

 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, en primer lugar, quiero 
plantear mi preocupación por lo que sucedió en la Comisión de Obras Públicas y por lo que 
dijo el diputado señor René Manuel García. 

Recuerdo que en esa sesión de la comisión se planteó que se podía obligar a las concesiona-
rias a hacer la inversión a través del reglamento. Además, como debe figurar en el Acta, el in-
formante de la comisión fue el entonces diputado señor Juan Carlos Latorre, quien dijo que no 
era necesario dictar una ley para esos efectos, argumento que reiteró durante la discusión en la 
Sala. Incluso más, el director de Seguridad Vial y el ministro de Obras Públicas dieron a cono-
cer cómo funcionaba el reglamento de Seguridad Vial y cuáles eran los elementos que se consi-
deraban para adoptar una u otra decisión respecto de los caminos. En consecuencia, se puede 
obligar a realizar esas obras por la vía de un reglamento, por lo que no es necesario dictar una 
ley para el efecto. Al mismo tiempo, si obligamos a las concesionarias a realizar esas obras 
inmediatamente, el Estado deberá financiar esas inversiones, lo que significará un volumen de 
recursos gigantesco, de acuerdo con la aproximación que se hizo en ese momento.  

Estoy de acuerdo con la moción, porque tiene que ver con la seguridad de las personas. 
No obstante, en la Cámara la rechazamos durante su segundo trámite constitucional, basados 
en el argumento de que no se necesitaba una ley para obligar a las concesionarias a realizar 
esas obras, ya que eso figuraba en el reglamento, lo que había permitido al Ejecutivo que 
esas obras se fueran realizando gradualmente, como está ocurriendo en muchas carreteras del 
país. 
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Por lo tanto, si le parece a la Sala, como integrante de la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Telecomunicaciones deseo chequear con las nuevas autoridades del Ministerio 
de Obras Públicas si es necesario contar con las normas que contiene la moción, dado que 
todos los argumentos que nos dieron la vez anterior sostenían que no era necesario dictar una 
ley para lograr esos objetivos. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora Denise Pascal. 

 

La señora PASCAL (doña Denise).- Señor Presidente, en la misma línea de lo planteado por 
la diputada señora Sepúlveda, considero que la moción no tiene mucho sentido, por cuanto 
existe una norma muy clara respecto de las pasarelas y los pasos sobre y bajo nivel ubicados en 
las diferentes carreteras. A veces, nos llenamos de leyes que no tienen mucho sentido. La nor-
ma para lograr esos objetivos existe y está operando para las autopistas concesionadas. Incluso, 
ayer me reuní con el ministro de Obras Públicas para revisar las pasarelas ubicadas en las carre-
teras de mi distrito. Hoy están claramente estipuladas en las concesiones las normas y regula-
ciones que deben tener esas estructuras para facilitar el paso sobre las autopistas y carreteras. 
En consecuencia, no tiene mucho sentido aprobar un proyecto que obligará al ministerio co-
rrespondiente a elaborar un nuevo reglamento, en circunstancias de que ya existe. 

Además, coincido absolutamente con la diputada Sepúlveda en cuanto a que, previamente 
a la votación del proyecto, deberíamos consultar al Ministerio de Obras Públicas sobre las 
políticas que tiene respecto de las carreteras que están licitadas. O sea, cambiar las normas 
sobre un sistema ya licitado significa la prorrogación de los problemas, dado que habría que 
financiar el costo de las obras o habría que aumentar el monto para las carreteras licitadas. 

Considero que estamos discutiendo respecto de un tema sobre el cual no debiéramos le-
gislar, ya que es preferible que nos aboquemos a mejorar las normas existentes. 

Por otra parte, muchas personas no tienen ninguna posibilidad de atravesar las carreteras a 
través de las pasarelas, ya que sus escaleras impiden que transiten los ciclistas, minusválidos 
o madres que van con sus hijos pequeños en coche. 

El tema de fondo tiene que ver con normas reglamentarias de un ministerio y no con las 
de una ley, por lo que considero que estamos sobredimensionando el asunto. 

Por lo tanto, debemos votar el proyecto en contra o detener su discusión, con el objeto de 
conversar con el ministro de Obras Públicas para saber cuál es el objetivo central de una 
eventual ley de estas características, la cual no llega a un fin concreto y claro, ya que se trata 
de materias que deben regirse por normas que debe dictar el ministerio correspondiente. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.  

Ofrezco la palabra.  

Cerrado el debate. 
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-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto en los siguientes términos: 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Corresponde votar el informe de la Comisión Mixta, 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en moción, sobre medidas de seguridad en pasarelas, 
pasos sobre nivel y puentes que cruzan carreteras. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 65 votos; por la negativa, 31 votos. Hubo 8 abstenciones. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Aprobado. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Arriagada Macaya Claudio; Barros Montero 
Ramón; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Browne Urre-
jola Pedro; Castro González Juan Luis; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marce-
lo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; De Mussy Hiriart Felipe; Flores 
García Iván; Fuentes Castillo Iván; Fuenzalida Figueroa Gonzalo; Gahona Salazar Sergio; 
García García René Manuel; Gutiérrez Pino Romilio; Hernández Hernández Javier; Jiménez 
Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Kast Sommerhoff Felipe; Kort Garriga Issa; Lavín 
León Joaquín; León Ramírez Roberto; Macaya Danús Javier; Martínez Labbé Rosauro; Me-
lero Abaroa Patricio; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Morales Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Clau-
dia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda 
Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lahsen Leopoldo; Pi-
lowsky Greene Jaime; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón Gonzá-
lez Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Rubilar Barahona Karla; Saffirio Espinoza René; San-
doval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernes-
to; Squella Ovalle Arturo; Torres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joa-
quín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urrutia Soto Osvaldo; Vallespín López 
Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Ed-
wards Felipe. 

 

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 

Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Carmona Soto Lautaro; 
Carvajal Ambiado Loreto; Ceroni Fuentes Guillermo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza 
Sandoval Fidel; Fernández Allende Maya; Girardi Lavín Cristina; Gutiérrez Gálvez Hugo; 
Hernando Pérez Marcela; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Drago Giorgio; 
Jaramillo Becker Enrique; Lemus Aracena Luis; Letelier Norambuena Felipe; Melo Contre-
ras Daniel; Meza Moncada Fernando; Mirosevic Verdugo Vlado; Monsalve Benavides Ma-
nuel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Robles Pantoja Alberto; Rocafull 
López Luis; Saldívar Auger Raúl; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejan-
dra; Soto Ferrada Leonardo; Urízar Muñoz Christian; Vallejo Dowling Camila. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 

Auth Stewart Pepe; Cariola Oliva Karol; Espejo Yaksic Sergio; Farcas Guendelman Da-
niel; Hoffmann Opazo María José; Núñez Arancibia Daniel; Poblete Zapata Roberto; Teillier 
Del Valle Guillermo. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Despachado el proyecto. 

 

AUMENTO	DE	PENA	AL	DELITO	DE	ROBO	EN	LUGAR	HABITADO	O	
DESTINADO	A	LA	HABITACIÓN	Y	SU	EXCLUSIÓN	DEL	CATÁLOGO	DE	

BENEFICIOS	DE	LA	LEY	N°	18.216	
(PRIMER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	8934‐07)	

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Corresponde continuar el debate recaído en el 
proyecto que aumenta la pena del delito de robo en lugar habitado o destinado a la habitación 
y lo excluye del catálogo de beneficios de la ley N° 18.216. 

 

Antecedentes: 

-La discusión del proyecto de ley, se inició en la sesión 19ª de la presente legislatura, en 
24 de abril de 2014. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Claudia  
Nogueira. 

 

La señora NOGUEIRA (doña Claudia).- Señor Presidente, quiero rescatar algunos de los 
aspectos más importantes de este proyecto, del cual soy una de sus autoras.  

La iniciativa original contenía una modificación que aumentaba la pena establecida en el 
inciso primero del artículo 440 del Código Penal para “el culpable de robo con fuerza en las 
cosas efectuado en lugar habitado o destinado a la habitación o en sus dependencias”, de 
presidio mayor en su grado mínimo a presidio mayor en su grado mínimo a máximo, lo que 
se cambió con la finalidad de que la pena sea proporcional a las demás existentes en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

Con la norma propuesta, la cual esperamos que se apruebe hoy, la pena para este delito se 
aumentará en un grado, de presidio mayor en su grado mínimo, cuando los hechos descritos 
en el actual artículo 440 de dicho código tengan lugar en un inmueble y si se encontraren 
moradores al interior o sus dependencias, o bien en los casos en que el delincuente, para in-
gresar al inmueble o sus dependencias, desactive o destruya mecanismos de alarma, inutilice 
protecciones e hiriere o matase animales destinados a la vigilancia del recinto.  

Adicionalmente se restringe la posibilidad de que puedan optar a lo dispuesto en la ley  
N° 18.216, sobre beneficios alternativos a las penas restrictivas de libertad, establecidos en 
nuestro ordenamiento jurídico con la finalidad de cambiar el cumplimiento tradicional de 
penas privativas de libertad, debido a que dichas penas no estaban generalmente enfocadas a 
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la resocialización del individuo, producían un perjuicio para las familias del imputado, exis- 
tía rechazo social al salir de la cárcel y mayores índices de reincidencia si las penas eran bre-
ves, entre otras razones. Sin embargo, debido a la gravedad de este delito, ya que puede po-
ner en riesgo la vida de los afectados, se considera necesario en este caso restringir esos be-
neficios. 

Cabe mencionar que el objetivo de fondo del proyecto no es solo proteger el derecho de 
propiedad a través de un aumento en la pena, sino también resguardar bienes jurídicos impor-
tantísimos, como la vida y la integridad física y psíquica de la persona, ya que una de las 
hipótesis que se puede dar en este delito es que se cometa en algo tan propio como los hoga-
res de las personas, que potencialmente se ven expuestas a un atentado contra su vida o la de 
sus familias, ya que se les somete a un daño psicológico.  

Durante la discusión del proyecto, el jefe zonal de Carabineros de la Quinta Región, gene-
ral Julio Pineda, señaló que “una de las principales características del robo en lugar habitado, 
destinado a la habitación o en sus dependencias es que provoca una fuerte sensación de inse-
guridad ciudadana. De acuerdo a las cifras disponibles, en 2012 hubo una baja en el número 
de casos de este delito en relación con el año precedente. No obstante, continúa siendo moti-
vo de especial preocupación para Carabineros, particularmente cuando se comete habiendo 
moradores en el lugar.”. Asimismo, señaló que “en la actualidad el delincuente estima que 
tiene un “bajo costo”, en términos punitivos, robar en lugar habitado o destinado a la habita-
ción, máxime si se tiene presente que hay penas alternativas a la de cárcel en caso de ser 
condenado. La existencia de tales penas alternativas, contempladas en la ley N° 18.216, in-
fluye negativamente en la valoración del costo del delito.”. 

Debido a lo anterior, podemos sostener que este delito es tratado en nuestro ordenamiento 
jurídico como de gravedad importante, ya que la pena asociada es de presidio mayor en su 
grado mínimo. No obstante, generalmente en estos casos también se puede tener derecho a 
los beneficios establecidos en la ley N° 18.216, que establece medidas alternativas a las pe-
nas privativas o restrictivas de libertad, y que fue modificada por la ley N° 20.603.  

Sin embargo, consideramos necesario modificar ese criterio en la pena, para mostrar una 
señal concreta y activa en el combate contra delincuencia, mal que afecta gravemente a mu-
chas comunas del país.  

En esta ocasión, quiero referirme a Recoleta, una de las comunas que represento en la 
Cámara, que viene presentando altos índices de victimización desde hace décadas.  

Recientemente, la Fundación Paz Ciudadana realizó una encuesta para medir este concep-
to con todas sus variaciones por comuna. Así definió que Recoleta tenía uno de los índices 
más altos de victimización general, el que alcanzó al 45 por ciento.  

El porcentaje de variación de la delincuencia en Recoleta ha sido muy oscilante, particu-
larmente en el caso del robo en lugar habitado. 

A lo anterior se debe agregar que la victimización general y la de la comuna alcanzaron 
sus máximos niveles en los años 2007 y 2012.  

Finalmente, tratándose de denuncias, las personas se están acostumbrando a denunciar ca-
da vez más los delitos de que han sido víctimas. Esto es positivo, pues evita la autotutela o 
las rencillas personales que pueden alterar el orden no solo respecto de los involucrados, sino 
también de la comuna en general. Asimismo, se demuestra que existe confianza en el sistema 
judicial en general.  
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Sabemos que la investigación sobre victimización y criminalidad se encuentra estrecha-
mente relacionada con el desarrollo de políticas públicas que permitan un mejor control de la 
delincuencia. En este sentido, juega un rol importante la capacidad que tengan los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial para hacer frente a estos temas, como también la sociedad, 
en la medida de sus posibilidades.  

Cité a una de las comunas que represento debido a que es fundamental hacer énfasis en 
los temas sobre seguridad ciudadana y revisar la calidad de vida de los pobladores de las 
localidades que representamos. Así, en Recoleta se comenten principalmente delitos contra la 
propiedad, lo que podría estar determinado por factores económicos, culturales y sociales; 
por la falta de contingente policial en las calles, por consumo y tráfico de drogas, entre otros.  

Por otra parte, y a pesar de que el índice de victimización disminuyó durante 2013, todavía 
el 14,5 por ciento de las personas que vive en la comuna de Recoleta siente un alto temor de ser 
víctima de algún delito. Este porcentaje es considerable y no es sano para la comunidad.  

Por eso, en relación con la iniciativa que hoy votaremos en esta Sala, es importante desta-
car que todos los intentos que realicemos para tener mayor seguridad en nuestras ciudades 
son buenos y serán muy agradecidos por la comunidad, la misma que muchas veces no recibe 
la reparación suficiente cuando ha sido víctima de un delito.  

Finalmente, llamo a votar favorablemente el proyecto, ya que favorecerá a todos los chi-
lenos, en especial a los que habitan en las comunas más sensibles y vulnerables. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Matías Walker. 

 

El señor WALKER.- Señor Presidente, deseo aclarar algunas dudas que se han planteado 
durante el trámite del proyecto, que aprobamos por unanimidad en la Comisión de Seguridad 
Ciudadana. 

Como explicamos la semana pasada, con la indicación que presentó el diputado señor Sil-
ber, la que también fue suscrita por otros integrantes de dicha comisión, se satisfacen las 
observaciones que plantearon algunos diputados sobre la presunta desproporción en la pena 
que se estaría aplicando. 

¿Por qué se satisfacen esas observaciones? Porque con la indicación que presentó el dipu-
tado señor Gabriel Silber, quien además es Presidente de la Comision de Seguridad Ciudada-
na, queda claro que el aumento de la pena solo tiene aplicación cuando el robo se perpetra en 
lugar habitado; es decir, solo se aplica el aumento de la pena cuando el inmueble en que se 
comete este delito está efectivamente habitado y, por ende, se excluye este delito del catálogo 
de beneficios de la ley N° 18.216.  

Señor Presidente, en los últimos días hemos escuchado sobre el aumento de casos policia-
les por delitos de mayor connotación social durante el primer trimestre de este año. La tasa 
de casos se compone de las denuncias que realizan las víctimas y de las aprehensiones poli-
ciales en flagrancia. En ambos casos hemos visto cómo el delito de robo en lugar habitado ha 
aumentado en el último tiempo, particularmente, reitero, en el primer trimestre del presente 
año. 
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Por eso, es importante avanzar en la aprobación de este proyecto de ley.  

La semana pasada hicimos hincapié en un aspecto. Respecto de la futura ley Emilia, ini-
ciativa que aprobamos por unanimidad en la Cámara, estuvimos de acuerdo en excluir del 
catálogo de beneficios de la ley N° 18.216 el cuasidelito de manejo en estado de ebriedad 
con resultado de muerte. Entonces, sería bastante poco consistente que la Cámara aprobara 
una norma que excluye del catálogo de beneficios de la ley N° 18.216 un cuasidelito, y no 
hiciera lo mismo respecto de un delito: el de robo en un lugar habitado, que es uno de los que 
más causa temor en la población.  

Insisto, con la indicación que presentó el diputado señor Silber -la que muchos suscribi-
mos, incluso el diputado señor Squella, autor de esta moción, quien intervino la semana pa-
sada- se satisfacen las principales inquietudes, porque queda claro que el aumento de pena 
solo tiene procedencia en caso de que el robo ocurra en un inmueble habitado. 

Por eso, votaremos favorablemente el proyecto de ley. 

He dicho.  

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Denise Pascal. 

 

La señora PASCAL (doña Denis).- Señor Presidente, cada vez que legislamos para au-
mentar las penas, por diversas situaciones, me da la sensación de estar haciendo las cosas sin 
preocuparnos de la realidad que vive el país. 

En ese sentido, aumentar las penas sin antes enfrentar las verdaderas razones por las cua-
les las personas delinquen es legislar sin averiguar realmente lo que está sucediendo en las 
cárceles. No olvidemos lo que pasó en la cárcel de San Miguel, donde había detenidos que 
llevaban más de diez años sin haber sido sometidos a los juicios correspondientes. No pode-
mos seguir legislando solo para aumentar las penas. Es cierto que existe el hurto en casa 
habitada, pero debemos preguntarnos qué pasa si esto ocurre en un inmueble no habitado. El 
proyecto me provoca una serie de contrasentidos, porque no refleja lo que queremos. El solo 
hecho de aumentar penas sin mayor conocimiento de las causas que llevan a delinquir va en 
detrimento de las personas que podrían llegar a la cárcel.  

Está claro que el delito de robo con fuerza en las cosas es más grave que el hurto, y por 
eso tiene una pena mayor, toda vez que el empleo de fuerza revela un plus de antijuridicidad 
consistente en que ante la intensificación del ataque a los intereses patrimoniales hay que 
plantearse una barrera de protección. Hoy existen en la ley castigos mayores para el hurto en 
casa habitada. Por eso, vamos a legislar en detrimento de otras situaciones que se pueden dar.  

Debemos tener cuidado con la forma en que estamos legislando. No estoy en la comisión 
correspondiente, pero me preocupa cuando nos llegan informes como el que conocemos hoy, 
porque ello demuestra que estamos legislando de acuerdo con lo que se vive en ese momento 
en que se asalta una casa y se comete un delito mayor. 

El proyecto no me convence.  

Cuando leo los informes que se nos entregan, me queda una gran duda: ¿Vamos a seguir 
legislando para establecer penas mayores, sin prevenir las situaciones que se producen? 
¿Vamos a terminar con todo Chile en las cárceles? ¿Vamos a preocuparnos solo de los secto-
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res en que las viviendas se asaltan? Incluso, se dice que cuando se desconectan las alarmas, 
el delito es mayor; pero no nos acordamos de que en las casas de las poblaciones no hay 
alarmas.  

Por eso, pienso que, a veces, estamos legislando sin pensar en lo que está sucediendo. 

Por lo tanto, voy a votar en contra del proyecto, pero no porque no esté de acuerdo con 
prevenir los asaltos en casas particulares, sino porque no podemos seguir legislando sin con-
siderar las causas que están ocasionando esas situaciones. 

Por otro lado, tenemos que legislar previniendo esos delitos en nuestros barrios. ¿Por qué 
no trabajamos en los barrios para protegernos entre nosotros? ¿Por qué no observamos una 
vivienda cuando está sin moradores y buscamos la manera de que los vecinos nos conozca-
mos, como se ha hecho en muchas poblaciones, para tener alarmas colectivas que permitan 
alertar sobre la presencia de una persona desconocida que se acerque al barrio, de manera 
que sea denunciada? ¿Por qué no trabajamos con Carabineros para que los planes cuadrantes 
cumplan la función que se les asigna y no solo se paseen en camionetas mirando desde afuera 
y no sepan lo que pasa al interior de nuestros barrios? 

No estoy de acuerdo con el aumento de las penas. No quiero más cárceles llenas, ni más 
San Miguel, ni cárceles saturadas de mujeres. Tampoco quiero niños mezclados con adultos. 
Quiero que, como legisladores, pensemos en lo que deseamos hacer con la justicia. 

Reitero que voy a votar en contra de la iniciativa, porque creo que es nefasto establecer 
penas mayores sin haber implementado las medidas preventivas necesarias en los barrios. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge Rathgeb. 

 

El señor RATHGEB.- Señor Presidente, este tipo de iniciativas siempre va a producir 
discusión. A través de ellas se pretende establecer normas disuasivas respecto de la comisión 
de ciertos delitos. 

Como abogado, quiero señalar que alrededor del 90 por ciento de las personas que come-
ten delitos desconocen la pena asignada al hecho delictivo que han cometido. Por lo tanto, en 
lugar de proponer acciones preventivas con Carabineros y con Investigaciones, hay que di-
fundir las consecuencias que los delitos acarrean a las personas que los cometen, como el 
hecho de que se les van a cerrar las puertas para aspirar a un trabajo, para realizar una vida 
normal; pero se les van a abrir para ingresar a las cárceles. 

Por lo tanto, el aumento de penas y limitar o impedir el acceso a beneficios cuando se co-
meten delitos de esta gravedad, como el robo, debe ir asociado a una serie de iniciativas que 
permitan que las personas conozcan las consecuencias punitivas y sociales de determinado 
hecho punible. 

Aunque estoy a favor del proyecto, además del trabajo de Carabineros y de Investigacio-
nes, pienso que deberían difundirse las consecuencias punitivas y sociales de determinado 
delito. 

He dicho. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Daniel Farcas. 

 

El señor FARCAS.- Señor Presidente, este es un tema complejo, en que lamentablemente 
se contraponen dos valores muy importantes. Por un lado, escuchamos a diario la preocupa-
ción por la seguridad ciudadana y la alarma que existe por el creciente y desproporcionado 
aumento de la delincuencia, cuyas acciones -especialmente las ligadas al narcotráfico- ame-
drentan a las personas, lo que atormenta a los habitantes de muchas comunas. Es una preocu-
pación constante. Desafortunadamente, no hemos encontrado las herramientas para incenti-
var en forma efectiva una política para disminuir los delitos y para vivir en barrios seguros. 

Por otro lado, por sí sola la política de aumentar las penas no parece ser efectiva y com-
pleta para tener menos violencia y menos actividad delictiva. 

En consecuencia, nos enfrentamos a una disyuntiva entre incorporar los elementos para la 
rehabilitación de aquellos que han incurrido en la ejecución de delitos y dar seguridad a las 
personas para vivir en paz. 

La tendencia mayoritaria de la ciudadanía es a subir las penas, con rigurosas y drásticas 
sanciones para quienes delinquen y hacen que las personas no solo no vivan en paz, sino que 
tengan una permanente sensación de vulnerabilidad. 

Por eso, me parece que si bien subir la pena aparece como una medida correcta, no altera 
el hecho más importante, cual es contribuir de una manera efectiva para tener una mayor 
sensación de seguridad en nuestras casas y barrios. 

Me parece que la reflexión sobre este proyecto es muy significativa, porque afecta a un 
elemento clave de nuestra sociedad y dice relación con una preocupación constante de las 
familias, cual es cómo vivir en comunas más seguras, cómo enfrentar la delincuencia y cómo 
nos hacemos cargo de la rehabilitación de los delincuentes. 

Si vamos a tener una discusión acerca de esta materia, esta debe ser inclusiva, incorpo-
rando las otras penas y dando una proporcionalidad a todos aquellos delitos que hoy están 
asociados a las distintas actividades delictivas, particularmente al narcotráfico. 

Por cierto, creo fundamental dar una señal para que las personas sientan que en el Parla-
mento escuchamos a quienes quieren vivir en paz y para que las penas tengan directa rela-
ción con el daño que se causa. 

Por eso, esta reflexión debe ser profunda. Me parece que faltan elementos en la política de 
seguridad ciudadana para contribuir a la rehabilitación, la que está asociada a la capacitación, a 
la formación, a la reinserción laboral, al apoyo a sus familias y a la prevención, la que tiene que 
ser intensificada con más deporte, con más áreas verdes. Debe haber un reforzamiento a la se-
guridad, al rol de las organizaciones sociales y al apoyo a Carabineros y a Investigaciones. 

El subir las penas puede ser un elemento que desincentive al delincuente, pero a lo largo de 
la historia ello no ha sido una señal que por sí sola contribuya a que tengamos menos delitos.  

Me inclino a pensar en que es importante aumentar la pena cuando haya moradores en las 
casas que son asaltadas, pero ella debe ser proporcional respecto de otros delitos.  

Por tanto, a mi parecer, la sistematización y el estudio de todas las penas a efectos de te-
ner claridad acerca del rigor que estamos implementando y la proporcionalidad entre el delito 
y su castigo es una materia acerca de la cual la Subsecretaría de Prevención del Delito y el 
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Ministerio del Interior deberían seguir profundizando a objeto de conocer en forma absolu-
tamente cristalina qué ocurre y qué señales le estamos enviando a la sociedad al respecto. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Daniel 
Núñez. 

 

El señor NÚÑEZ (don Daniel).- Señor Presidente, antes de dar mi opinión sobre el pro-
yecto en debate, quiero hacer una reflexión que nace de este mes y medio que llevo en el 
ejercicio de mi cargo en la Cámara de Diputados.  

Hace una semana y media aprobamos el proyecto de ley que sanciona con la pena de 
cárcel las amenazas contra los futbolistas y otros comportamientos agresivos en los estadios.  

Asimismo, aprobamos la iniciativa que castiga con pena de cárcel a quienes destruyan o 
dañen las cámaras de televigilancia, vehículos motorizados u otros bienes destinados a im-
plementar planes de seguridad pública. 

También se encuentra en discusión en esta Corporación el proyecto de ley que aumenta 
las penas en caso de robo de automóviles.  

Al respecto, mi reflexión se relaciona con la pertinencia de que continuemos aprobando 
iniciativas que, en algunos casos, como el que nos ocupa, solo castiguen los delitos con pe-
nas de cárcel desproporcionadas y no seamos capaces de abordar los problemas sociales de 
fondo que generan la delincuencia o los comportamientos violentos.  

Acá existe un supuesto que guía todos los proyectos de ley mencionados, cual es que 
mientras más fuertes sean las penas, más disminuirán los delitos. Sin embargo, no siempre el 
aumento de penas implica un cambio en la conducta de las personas.  

En ese sentido, el diputado Gonzalo Fuenzalida manifestó que el incremento de penas 
asegura que determinadas conductas no se repitan. Por tanto, el supuesto es: mientras más 
dura la pena, menos delitos tendremos en Chile. El colega recordó, además, el debate de la 
opinión pública sobre la pena de muerte. 

Si eso fuera así, tendríamos que reponer la pena de muerte, que es la pena más dura para 
evitar que se repitan ciertos delitos.  

Sobre el particular, le recuerdo a la Sala informaciones dadas a conocer por organismos 
internacionales en cuanto a que, a pesar del castigo máximo, en Estados Unidos de América, 
país que aplica la pena de muerte en caso de asesinato u otros delitos graves, no ha bajado el 
número de homicidios. 

En consecuencia, aquí existe un supuesto que no se cumple y que creo se encuentra en el 
fondo de muchos de los proyectos que actualmente discutimos.  

Por consiguiente, hago un llamado a los colegas a que abordemos con rigor y profundidad 
algunos de los problemas sociales que hoy intentamos resolver solo con la pena de cárcel. 
Por ejemplo, que en materia de seguridad ciudadana, desarrollemos políticas públicas de 
prevención, de rehabilitación para que, por esa vía, podamos adoptar medidas eficaces que 
no generen situaciones como las que hoy lamentamos. 
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Se dice que cuando en una sociedad aumentan los delitos y existe gran cantidad de presos 
y una sensación de temor en materia de seguridad ciudadana, esa sociedad está enferma.  

Me pregunto lo siguiente: si a fin de año hiciéramos un análisis de todos los proyectos de 
ley aprobados por el Congreso Nacional y de ese total el 20 o 30 por ciento estableciera au-
mentos de penas por delitos, ¿no tendríamos también un Congreso enfermo? 

Por lo expuesto, anuncio que votaré en contra la presente iniciativa, porque considero que 
no trata con justicia los problemas sociales que queremos resolver.  

He dicho.  

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Giorgio Jackson. 

 

El señor JACKSON.- Señor Presidente, el proyecto que discutimos propone, por un lado, 
dos agravantes que aumentan la pena del delito de robo con fuerza en las cosas en lugar habi-
tado en un grado, pudiendo llegar hasta los 15 años de presidio si es cometido en un lugar 
que se encuentre con moradores o si se destruyen ciertos mecanismos de seguridad, y, por el 
otro, la no aplicación de la ley N° 18.216, que establece medidas alternativas a las penas pri-
vativas o restrictivas de libertad.  

Es decir, la propuesta pretende brindar mayor protección a la propiedad aumentando el 
tiempo de estadía en la cárcel o asegurando que quienes han sido condenados por robo con 
fuerza en las cosas cumplan el plazo de su condena efectivamente en prisión. 

A pesar de que comparto la preocupación por lograr mayores niveles de seguridad ciudada-
na efectiva y disminuir los índices de temor en la población, considero que vale la pena dete-
nerse a evaluar qué estamos realmente criminalizando con la aprobación de este proyecto.  

De acuerdo con el Estudio comparativo de la población carcelaria realizado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la mayor parte de la población 
carcelaria presenta altas características de vulnerabilidad social.  

Asimismo, señala que el 56 por ciento de los internos se fue de su casa antes de los 15 
años, lo que expresa un ambiente formativo familiar de alto riesgo social; que el 28 por cien-
to afirmó nunca haber conocido a su madre; que el 84,4 por ciento no terminó los 12 años de 
escolaridad.  

Por último, la Fundación Paternitas afirmó que ocho de cada diez presos son hijos de 
algún ciudadano que ha estado privado de libertad. Además, que el 85 por ciento de las inter-
nas son jefas de hogar, y que nueve de cada diez presos tienen hijos menores de edad.  

Tales cifras constatan que quienes cumplen efectivamente una pena en recinto penitencia-
rio presentan, aparte de vulnerabilidad social y económica, un bajo capital educacional y 
cultural. Asimismo, que la cárcel genera un círculo de delincuencia y vulnerabilidad que 
contribuye al aumento y no disminución de las penas.  

Por otro lado, el índice de los imputados por delitos de hurto y robo es considerablemente 
mayor al de aquellos que lo han sido por delitos económicos, los conocidos como “delitos de 
cuello y corbata”. 

Según el INE, del total de las personas puestas a disposición de los tribunales de justicia, 
el 16,4 por ciento lo fue por delitos contra la propiedad, y solo el 5 por ciento por delitos 
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económicos. Estos últimos, a diferencia de los imputados por hurto y robo, requieren un alto 
nivel de conocimiento de las instituciones financieras o de los procedimientos contables de 
las empresas o del fisco para poder ejecutar tales ilícitos y, por tanto, un gran nivel educacio-
nal y de capital social. En otras palabras, fieles a la típica denominación de “delitos de cuello 
blanco”, quienes están capacitados para cometer estos ilícitos muestran un alto sesgo socioe-
conómico y educativo.  

Si analizamos en conjunto las cifras expuestas, la persecución penal de los “delitos de 
cuello blanco” representa un tercio de las investigaciones por delitos comunes y está conside-
rablemente ausente en las cárceles del país. La mayor parte de nuestra población penal repre-
senta a los sectores más desfavorecidos económica, cultural, social, y educacionalmente.  

Esta realidad es aún más escandalosa si tomamos en cuenta nuestra tendencia a aumentar 
la criminalización de delitos comunes, en circunstancias de que los económicos afectan no 
solo el patrimonio de un ciudadano en particular, sino también, indirectamente, la capacidad 
patrimonial de todos, a través de fraudes, alteración y alza de precios o distorsión del merca-
do de valores, por tanto, del sistema económico en general.  

En este grupo encontramos los delitos del caso Kodama; de colusión del caso farmacias o 
del caso pollos; de entrega de información falsa al mercado, como en el caso La Polar. 

Sin embargo, a pesar de la magnitud de esos ilícitos y el daño que provocan, hoy no esta-
mos discutiendo si esos delincuentes deberían cumplir penas de prisión o pasar más tiempo 
en la cárcel, sino planteando el aumento del tiempo de dichas penas para quienes afectan en 
menor medida la propiedad de otros.  

De hecho, de ser aprobado este proyecto, si un sujeto realiza un robo en un lugar habitado 
con la destrucción de una alarma de seguridad, deberá cumplir en prisión una pena mayor a 
la asignada a cualesquiera de los “delitos de cuello blanco” ya mencionados.  

Ante esa constatación, pregunto: ¿Es justo? ¿Es justo que sean encarcelados con mayor 
severidad quienes realizan atentados menores contra la propiedad que quienes desestabilizan 
todo nuestro sistema económico o roban a todos los chilenos? ¿Nuestro criterio para encarce-
lar es realmente el daño patrimonial que provocan los hechos o la poca elegancia con la que 
son ejecutados esos delitos? 

El jueves pasado, en la sesión en que se dio inicio al debate de este proyecto, el diputado 
Walker argumentó a favor del proyecto, en el sentido de que el hecho de que en el pasado los 
académicos estuvieran en contra de otras modificaciones penales en las que coincidimos am-
pliamente implica que hoy, al manifestar su desacuerdo con esta propuesta, los mismos espe-
cialistas estén igualmente equivocados. 

Más allá de no compartir la generalización apresurada utilizada por el diputado Walker, 
considero indispensable las contribuciones que los académicos y especialistas puedan hacer 
para que podamos comprender mejor nuestra labor, sin perjuicio de que el criterio para apro-
bar o rechazar el proyecto en discusión debe ser político. 

Al respecto, la asesora del Gobierno señora Lucía Dammert, socióloga experta en seguri-
dad, crimen y gobernabilidad, en su libro “¿Duros con el delito? Populismo e inseguridad en 
América Latina”, plantea lo siguiente: “Desde la perspectiva de la disuasión general surge la 
pregunta acerca del impacto de la punitividad como mecanismo fundamental para el control 
del delito, que sigue rondando en la discusión de expertos, operadores y tomadores de deci-
sión vinculados al sector seguridad pública y al sistema de justicia penal. En este sentido, de 
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acuerdo con diversos expertos reseñados en este trabajo, no existe evidencia suficiente para 
sostener que el incremento del castigo tiene incidencia en la reducción de la criminalidad. La 
discusión sobre este punto genera las principales críticas al énfasis punitivo, lo que abre es-
pacios para analizar y reflexionar -a base de evidencia- cuáles son las alternativas posibles de 
aplicar en un contexto democrático, que a su vez permita velar por los bienes jurídicos prote-
gidos como también otorgue garantías a quienes han infringido la ley.”. 

Por lo tanto, es imperativo rechazar la iniciativa en debate, porque una política en materia 
criminal no solo debe ser efectiva, para cuyo efecto debe evitar construirse en función de la 
persecución y el encarcelamiento de los infractores, sino también debe respetar la igualdad 
de todos los ciudadanos en el ámbito de la prevención y en relación con el sistema carcelario. 
En tal sentido, resulta imprescindible que no se prosiga con la política de aumentar la crimi-
nalización y que se disminuya el nivel de encarcelamiento de las personas que integran los 
sectores de la sociedad más perjudicados por la desigualdad. De hecho, la política que se ha 
llevado adelante en materia penitenciaria ha generado graves problemas de hacinamiento 
carcelario, situación que nos hace recordar la trágica muerte de ochenta y un presos, hace 
poco más de tres años, a raíz del incendio de la cárcel de San Miguel. 

De acuerdo con el estudio “Diez hechos económicos sobre crimen y encarcelamiento en 
los Estados Unidos”, elaborado por The Hamilton Project, Chile ocupa el segundo lugar de 
nivel de encarcelamiento dentro de los países de la OCDE; solo es superado por Estados 
Unidos de América, cuyas cifras son escandalosas. 

Nuestra propuesta es que se detenga el populismo en materia penal y que la violencia y la 
exclusión social generada por el delito y el encarcelamiento se combatan a través del asegu-
ramiento de mayores derechos sociales desde la cuna para todos los chilenos y todas las chi-
lenas, como educación de calidad y gratuita, y la disminución de la gran brecha socioeconó-
mica que caracteriza a nuestro país. 

Además, tal como lo han dicho las nuevas autoridades de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, se debe poner énfasis en la prevención, por ejemplo, a través de la rehabilitación de los 
espacios públicos y la mejor articulación del trabajo de Carabineros con los municipios. 

Solo mediante propuestas mancomunadas, no con medidas efectistas, se logrará la dismi-
nución de los índices de delincuencia y el mejoramiento de nuestra convivencia social, razón 
por la que hago un llamado a la Sala para que rechace el proyecto de ley en discusión, porque 
se requiere que nos pongamos a trabajar en el diseño de las condiciones necesarias para evi-
tar delitos como el robo en lugar habitado o destinado a la habitación. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Felipe de 
Mussy. 

 

El señor DE MUSSY.- Señor Presidente, la inseguridad ciudadana es un problema país, 
razón por la que se debe buscar la forma de brindar mayor seguridad para todos nuestros 
compatriotas. Pero en los últimos años ningún gobierno ha tenido la capacidad de ponerle el 
cascabel al gato. 
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Soy un convencido de que se necesita reformar el sistema penitenciario, no solo con el obje-
to de mejorar las condiciones de las personas privadas de libertad, sino, sobre todo, para el es-
tablecimiento de mejores políticas en materia de rehabilitación, a través del aumento de las 
capacidades sociales, educativas y culturales de quienes se encuentran privados de libertad. 

Sin embargo, el origen del problema es más profundo, surge en la familia. El diputado se-
ñor Giorgio Jackson dio a conocer algunos datos que demuestran, con claridad, que desde 
que un niño nace se empieza a formar la persona que será en el futuro, de manera que desde 
esa etapa temprana se comienzan a determinar las posibilidades de que alguna vez llegue a 
delinquir. Hay muchas familias muy humildes, que enfrentan día a día problemas económi-
cos, cuyos valores y principios son intachables, lo que solo se logra con la educación que se 
da en el ámbito familiar. 

Por otra parte, en Chile hay 5 millones de adultos que no han terminado cuarto medio, si-
tuación que repercute en sus hijos e incide en su capacidad económica y en su desarrollo 
social y cultural. Por eso, debemos poner el acento y toda nuestra energía en la elaboración 
de políticas públicas enfocadas a fortalecer las redes familiares y de apoyo, con la finalidad 
de lograr el crecimiento social y cultural de nuestras familias. 

Si bien los tipos penales referidos a simples delitos contra la propiedad son distintos a los 
que se aplican en aquellos en los que se cometen crímenes, quiero dejar muy claro que el 
proyecto en discusión dice relación con el robo en lugar habitado, lo que no solo afecta el 
patrimonio familiar, sino también la integridad física y mental de sus integrantes, porque si 
las cosas terminan mal se puede llevar a cabo la toma de rehenes, violaciones y asesinatos, 
que es lo que la iniciativa pretende impedir. 

Soy un convencido de que debemos revisar el catálogo de penas de muchos tipos de deli-
tos, como el caso de los de carácter económico, denominados “de cuello y corbata”, cuyas 
penas no guardan relación con el daño que generan. Sin embargo, quiero ser muy enfático en 
señalar que para mí las penas de los delitos que causan daño psicológico, social y físico de-
ben ser muy superiores a las de aquellos que solo provocan daño patrimonial. De allí que este 
proyecto propone aumentar la pena al delito de robo en lugar habitado, por el potencial daño 
que eso puede causar a muchas familias. 

Estoy a favor de lo que plantea la iniciativa, pero hago un llamado para que trabajemos en 
conjunto con el propósito de reformar nuestro sistema penitenciario, para lo cual se deben 
entregar recursos para mejorar el sistema de rehabilitación que se debe aplicar a las personas 
que han delinquido y que se encuentran privadas de libertad. 

Sueño con un país en el que ojalá hubiese poca gente en las cárceles; pero para lograrlo 
debemos llegar a un nivel en el que cuando una persona, por abecé motivo, cometa un delito, 
cuente con el apoyo y el acompañamiento que ella y su familia requieren para que nunca 
vuelva a delinquir. 

Lo planteado es una materia paralela a la que aborda el proyecto en discusión; pero quiero 
reiterar que me encantaría que el Ejecutivo, entre tantas reformas que quiere hacer, propusie-
ra una modificación profunda al sistema penitenciario, porque creo que es fundamental, ini-
ciativa que también apoyaría con toda mi fuerza y energía. 

He dicho. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge Sabag. 

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, el delito de robo en lugar habitado o destinado a la 
habitación tiene asignada una pena de presidio mayor en su grado mínimo; pero si se aprueba 
el proyecto de ley sometido a nuestras consideración, ella aumentará en un grado, de manera 
que quedará igual a las que se aplican en los delitos de homicidio simple y violación, delitos 
tipificados como gravísimos. 

Diferentes iniciativas legales que hemos presentado, como el caso del denominado pro-
yecto de ley Emilia y otros, que pretenden endurecer las penas para enviar una señal y dismi-
nuir el tipo de delitos a que se refieren, generan una asimetría en el Código Penal y un efecto 
cascada, porque si, por ejemplo, se aumenta la pena al delito de robo en lugar habitado o 
destinado a la habitación, quedará al mismo nivel que la de los delitos de violación y de 
homicidio simple, razón por la que las penas respectivas también deberían aumentarse en un 
grado. 

Por eso, desde hace mucho tiempo, varios parlamentarios hemos insistido a los gobiernos 
de turno respecto de que no se debe esperar más tiempo para enviar a tramitación legislativa 
una reforma o un proyecto que proponga el establecimiento de un nuevo Código Penal, el 
que se debería hacer cargo de la nueva realidad que significan, por ejemplo, los delitos come-
tidos a través de medios electrónicos, que han provocado gran impacto en la sociedad, como 
el caso La Polar o el caso “cascadas”, que a los fiscales les ha sido muy difícil encuadrar 
dentro de la legislación vigente, pues está dispersa en distintos cuerpos legales, como la Ley 
de Sociedades Anónimas y otras. Ello difiere de lo que ocurre con códigos penales moder-
nos, como el de Alemania, que establece delitos como los señalados, en respuesta a esa nue-
va forma de delinquir. 

Piénsese en el caso de nuestros jóvenes que entran a internet y que son víctimas de delitos 
como el grooming, en virtud del cual se les incita a la pornografía. Ninguna de esas realida-
des está recogida en un cuerpo íntegro, como podría ser un nuevo Código Penal. 

El hecho de aumentar la pena al delito de robo en lugar habitado o destinado a la habita-
ción no solucionará por sí mismo el problema. Existen otras medidas complementarias que sí 
podrían contribuir a eso, como establecer un mayor control judicial de las detenciones en 
forma más periódica, profesionalizar aún más las fuerzas policiales o aumentar las rondas de 
vigilancia. De esa manera disminuiría la ocurrencia de ese delito. 

En la actualidad, uno de cada tres delitos contra la propiedad corresponde al de robo en 
lugar habitado o destinado a la habitación, el cual afecta a todo el núcleo familiar. Alrededor 
de 200.000 personas al año sufren un severo daño psicológico por ser víctimas del mismo. El 
daño es profundo y duradero. Ante esta realidad, el Congreso Nacional no puede seguir espe-
rando que se elabore un nuevo Código Penal; debe hacerse cargo de esa situación. 

La única razón por la que podría tener sentido aumentar en un grado la pena al delito de 
robo en lugar habitado es que en la actualidad resulta bastante barato -por decirlo de alguna 
manera- cometerlo, puesto que su autor puede reincidir una, dos y tres veces, y seguirá cum-
pliendo la pena en régimen de libertad. El aumento de la pena provocará que sea mucho más 
cara su comisión. 

Pero lo que sí tendrá mayor eficacia, a mi juicio, es la disposición que establece que quie-
nes cometan el delito no tendrán los beneficios contemplados en la ley N° 18.216, esto es, 
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cumplir una pena alternativa a la de privación de libertad, pues dichos beneficios les permi-
ten volver a delinquir. Ello constituirá una señal más potente que aumentar la pena. 

El hecho de cumplir la pena efectivamente en prisión permitirá que baje la reincidencia en 
el delito de robo en lugar habitado, cuya comisión el año pasado ascendió a cerca de 72.000 
casos, según los registros de Carabineros de Chile. 

En la Sala ha habido una discusión sobre la filosofía de la pena y la manera en que debe 
concebirse el derecho penal, lo que ciertamente escapa al análisis del tipo penal en estudio. 
La materia en comento abre derechamente el debate sobre la necesidad de crear un nuevo 
Código Penal. Espero que el Gobierno pueda concretar el proyecto que inició el gobierno del 
Presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en el que se formó una comisión para redactar un nuevo 
Código Penal. Cabe señalar que nuestro Código Penal data de 1874; es uno de los más anti-
guos del mundo. Sin embargo, cada vez que se producen delitos de gran impacto social, lo 
que se hace es presentar proyectos de ley para aumentar las penas a los mismos. Esto ya no 
resiste más; necesitamos un nuevo Código Penal. 

Estimo que la única razón por la que hay que votar a favor el proyecto es que constituye 
una señal potente en favor de las 200.000 familias que, al año, sufren un severo daño psi-
cológico por ser víctimas de robo en lugar habitado o destinado a la habitación, pues permi-
tirá que quienes lo cometan cumplan la pena efectivamente en prisión. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Marcelo  
Schilling. 

 

El señor SCHILLING.- Señor Presidente, luego de escuchar el debate del proyecto, me 
doy cuenta de que en la sociedad contemporánea no solo existe la adoración de fetiches co-
mo el dinero, que conduce a la avaricia y a la locura, sino también la de un fetiche que nos 
cruza transversalmente: el uso de la fuerza y del castigo. Hay gente que cree que el recurso 
de la fuerza puede resolver todos los problemas. Recuerdo que nos han vendido la falsa idea 
de que una doctrina de defensa basada en el principio de la disuasión y en hacer creer a quie-
nes nos pueden agredir que les vamos a pegar más fuerte que lo que nos quieren pegar, hará 
declinar las aspiraciones que nos provocan molestias. Hemos gastado miles de millones de 
dólares en la falsa idea de que la fuerza lo resuelve todo. ¿Cuál es el resultado? Acabamos de 
salir de La Haya, y acabamos de entrar nuevamente a La Haya. 

El debate que está teniendo lugar en la Sala a propósito del derecho penal y del aumento 
de la pena al delito de robo en lugar habitado está inspirado por la misma falsa lógica que ya 
hemos probado tanto. Quienes pertenecemos al campo de la democracia y estamos del lado 
de los intereses populares hemos dejado pasar estas tonteras y hemos llenado las cárceles de 
chilenos, muchos de quienes no merecen estar allí. Cabe recordar el caso de los ochenta y un 
presos muertos en la cárcel de San Miguel, entre quienes había un joven que no tuvo el dine-
ro para pagar la multa a la que fue condenado por haber sido sorprendido vendiendo artículos 
falsificados en la calle. O sea, como no pudo pagar la multa, el tribunal le dijo: “Vaya a la 
cárcel”. Hoy está muerto debido al sobrepoblamiento de la cárcel. ¿Qué ha logrado el sobre-
poblamiento? Nada. 
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La mayor seguridad y la mayor tranquilidad que las chilenas y los chilenos desean para 
desenvolverse en su vida cotidiana en los lugares y en los barrios donde tradicionalmente 
habitan no se han conseguido con esta lógica enferma. Pero se insiste en ella. 

Lo único en que estoy de acuerdo con los partidarios de votar a favor el proyecto es que el 
Código Penal necesita una urgente revisión de fondo y una actualización, de modo de dar 
coherencia a las penas según su gradación. En nada de lo demás que se ha planteado estoy de 
acuerdo. 

En la discusión de la reforma tributaria se está tratando de tipificar como delito la elusión 
y se dará facultades a un organismo público para que la combata. Se ha dicho que es un 
escándalo y se ha planteado cómo le vamos a dar atribuciones al Servicio de Impuestos In-
ternos para que persiga un delito elegante, cometido por personas de cuello blanco y corbata. 
¡Cómo es posible! ¿Saben qué? Les aseguro que perseguir con severidad y rigor los delitos 
cometidos por señores que visten cuello blanco y corbata sería mucho más disuasivo que 
cualquier código o cuerpo legal que jamás será leído por un delincuente habitual. Castigar a 
esas supuestas élites que profitan de los forados del sistema para hacer pillerías con ingenio  
-como dicen en la Corte Suprema-, lo que ha provocado que la elusión no sea considerada un 
delito, sí sería un ejemplo disuasivo. Porque si meten preso al poderoso, ¡a ver si no meterán 
preso al que no lo es! 

Sin embargo, aquí está todo trastrocado. Y porque está trastrocado y el proyecto se inscri-
be en esa lógica, anuncio que lo votaré en contra. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Paulina 
Núñez. 

 

La señora NÚÑEZ (doña Paulina).- Señor Presidente, he escuchado atentamente esta dis-
cusión, no solo en esta sesión, sino también en las anteriores. La inseguridad en el propio 
hogar es una de las principales fuentes de la sensación de temor que se percibe en la ciuda-
danía. 

De acuerdo con un informe de 2013, que abarca los delitos de mayor connotación social, 
dado a conocer por Carabineros de Chile, en el país se cometieron durante ese año más de 
70.000 robos en lugar habitado. Uno de los principales puntos en discusión es si estamos au-
mentando las penas a un delito que provoca daños patrimoniales, a los inmuebles, o a un delito 
que también afecta la integridad física y psíquica de las personas. Sin duda, creo que el robo en 
lugar habitado, además de atentar contra la propiedad, los inmuebles, los ladrillos, también 
atenta contra la salud psíquica de las personas, daño que muchas veces es irreparable. 

Estamos frente al más grave acto punible del catálogo de delitos contra la propiedad, por-
que, insisto, no solo se atenta contra la propiedad, los inmuebles, sino también contra la salud 
psíquica de cada uno de sus moradores. 

Por lo tanto, votaré a favor del proyecto, porque, en relación con el aumento de la pena 
que aquí se está discutiendo, considero que el daño provocado a los bienes jurídicos protegi-
dos se produce precisamente cuando el lugar está habitado. No es lo mismo atentar contra un 
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inmueble habitado por las personas que normalmente moran en él versus uno que no tenga 
tal característica. 

Este proyecto no deja de lado el hecho de enfocarnos en políticas públicas preventivas, en 
reinsertar a quienes han cometido delitos, en preocuparnos desde la cuna, por ejemplo, en 
materia de educación, como recién dijo un colega; pero su objetivo es aumentar la pena al 
delito de robo en lugar habitado. 

Creo que no solo es importante aprobarlo, sino también dar una señal a toda la ciudadanía, 
porque no puede ser que los chilenos no se sientan seguros en sus propias casas y no puedan 
dormir tranquilos. 

He dicho.  

 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Guillermo 
Ceroni. 

 

El señor CERONI.- Señor Presidente, creo que estamos tratando de buscar soluciones al 
problema de la delincuencia por un mal camino, que tiene como trasfondo la concepción de 
que la delincuencia se combate aplicando sanciones penales cada vez más duras. Esa no es la 
solución y todos lo sabemos. Por eso, todos estamos empeñados en lograr que nuestro país 
cree una sociedad mucho más justa, donde haya mejor distribución de los recursos y mejores 
posibilidades para todos los ciudadanos. No podemos seguir con esta tendencia de sancionar 
delitos con penas cada vez más altas. 

Por otra parte, si nos situamos específicamente en el tema de aplicar sanciones a los deli-
tos, creo que debemos tener mucho cuidado con esta serie de mociones que, en el fondo, 
alteran totalmente un principio fundamental en el derecho penal, que es la proporcionalidad 
que debe existir entre los delitos y las penas. Este principio es muy importante, porque, por 
una parte, tenemos al Estado con toda su fuerza punitiva y, por otra, a las personas con todos 
los derechos que la Constitución les otorga. Tiene que existir la adecuada proporción entre la 
fuerza del Estado frente a la comisión de un delito y las sanciones que aplica. 

Por supuesto, si uno compara con otras normas, constata que hay una absoluta despropor-
cionalidad en la aplicación de las penas. Es bueno dar ejemplos concretos en esta materia, a 
fin de no generar inconsistencia en la proporcionalidad y falta de coherencia en las sanciones 
respecto de los delitos. Por ejemplo, un robo con intimidación o violencia directa en las per-
sonas en la calle actualmente es sancionado con cinco años y un día. En cambio, según esta 
moción, un robo de un balón de gas desde el jardín de una casa, sin que sus actuales morado-
res se percaten, será sancionado con una pena mayor, de diez años y un día. Evidentemente, 
eso es absurdo. No tiene proporcionalidad alguna. 

Continúo con los ejemplos, porque quiero ir comparando a base de un estudio al que he 
tenido acceso. Un robo con intimidación o violencia, por ejemplo, en una plaza, con pistola o 
dejando heridos, será sancionado con cinco años y un día. Según la moción, esa será la mis-
ma pena del robo de una especie cualquiera desde una casa sin moradores. Eso es un absur-
do, por la proporcionalidad que debe existir. 

De pronto uno piensa si es razonable, por ejemplo, que robar en una casa con moradores, 
los que incluso pueden no advertir la presencia del delincuente, tenga la misma pena del  
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artículo 433, números 1° y 2°, del Código Penal, que tienen relación con robos dentro o fuera 
de un lugar habitado, pero con homicidio, violación, mutilación, castración y todos los demás 
ilícitos que mencionan esos números. Eso no tiene ninguna lógica. 

Ahora, si analizamos un bien jurídico mayor, como es la vida, bajo este mismo sistema se 
acentúa la inconsistencia de las penas. Por ejemplo, matar a una persona, un homicidio sim-
ple es sancionado con cinco años y un día. En cambio, robar en una casa con moradores, aun 
cuando estos no adviertan la presencia del delincuente, sería penado con diez años y un día. 
O sea, una pena mucho mayor que la que se tiene por haber asesinado a una persona. 

Podría dar muchos otros ejemplos. Evidentemente, este es un proyecto muy malo, que al-
tera totalmente el principio de proporcionalidad que debe existir en nuestro sistema penal. 

Nos entusiasmamos con presentar mociones para quedar muy bien ante la opinión públi-
ca. Eso es lo que pasa. Los autores de las mociones que tratan estos temas quedan muy bien 
ante la opinión pública, la cual reacciona pidiendo, ojalá, colgar a todo el mundo por los deli-
tos. Con estas mociones damos respuesta a un clamor ciudadano, pero no es lógico hacerlo 
de esa forma. 

Lo que debemos hacer es estudiar profundamente un nuevo Código Penal, que armonice 
las penas en todo su conjunto. Por lo menos, en la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia esperamos que venga ese Código Penal, es decir, que se ingrese una iniciativa me-
diante la cual se armonicen las penas para finalmente lograr el respeto que corresponde al 
principio de proporcionalidad. 

Reitero, el Estado tiene un tremendo poder para sancionar, pero los individuos, incluso los 
delincuentes, tienen derechos que la Constitución protege. En el nuevo Código Penal tene-
mos que armonizar esas dos cosas y sancionar los delitos en forma proporcional y adecuada. 
En este proyecto no existe nada de eso. Creo que es una moción muy popular, pero absolu-
tamente inaceptable desde el punto de vista de los principios que rigen nuestro Código Penal. 
Por lo tanto, la voy a rechazar en forma contundente. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora Maya Fernández. 

 

La señora FERNÁNDEZ (doña Maya).- Señor Presidente, me parece importante estudiar 
las iniciativas que el Congreso Nacional puede tramitar para disminuir los índices de victimi-
zación en el país. 

En el distrito que represento, las comunas de Ñuñoa y Providencia han presentado un alza 
en los índices de victimización en el último año, especialmente Ñuñoa, que se encuentra de-
ntro de las cinco comunas del gran Santiago que más ha subido en las estadísticas, según lo 
señala la Estadística Comunal del Índice Paz Ciudadana-Adimark de 2013. 

Aun así, debo manifestar mi preocupación por el curso que está tomando el proyecto de ley 
aquí presentado. Más allá del espíritu que impulsó a las diputadas y los diputados autores del 
proyecto, lo cierto es que existen numerosas incongruencias y efectos no deseados en el au-
mento de pena al tipo de delito planteado.  



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 5 9

El proyecto pretende proteger la integridad física y psicológica de los ciudadanos que día 
a día son víctimas de este tipo de delito. Sin embargo, el aumento de penas no parece disua-
dir en nada a los victimarios. Así lo planteó la entonces ministra Pérez y también se confirma 
a nivel mundial. Lo verdaderamente importante para asegurar la integridad de las personas 
debiera ser la certeza sobre las penas, no su gravedad. Está comprobado, a nivel mundial, que 
el aumento de las penas no tiene correlación con la disminución de los índices de criminali-
dad. Peor aún, con esta modificación se podría agudizar el hacinamiento en los planteles car-
celarios de nuestro país. 

El proyecto aumenta en un grado la pena en dos situaciones: cuando hubieren moradores 
al interior del inmueble o sus dependencias y cuando se desactiven alarmas o se lesione o dé 
muerte a animales durante el proceso de entrada clandestina a dicho lugar. Si son aplicadas, 
ambas disposiciones revisten gravedad, pues se produciría la paradoja de que un robo con 
violencia reciba una pena menor que un robo en lugar habitado donde los moradores no se 
percaten de que han sido víctimas de delito. 

Pero más grave aún es el artículo 2°, que excluye de los beneficios de penas sustitutivas o 
de medidas alternativas a las penas privativas o restrictivas de libertad a quienes cometan 
este tipo de delitos, aun cuando pareciera que lo que se pretende es garantizar que quienes 
delincan, cumplan efectivamente su pena. 

En realidad, lo que se produciría es el absurdo de penas mayores para delitos que no im-
plican violencia. Así, bajo ciertas circunstancias, los autores de delitos como el robo califica-
do, el homicidio simple y otros, podrían ser susceptibles del beneficio de penas sustitutivas, 
mientras que otros, como el que comete el ya mencionado robo en lugar habitado sin que sus 
moradores se percaten, estarían excluidos del beneficio. 

La cárcel no debe ser la única forma de castigar a quienes delinquen, menos aún cuando 
las estadísticas comprueban que la rehabilitación es bajísima en el sistema carcelario chileno. 

El espíritu que, probablemente, impulsó a los autores de este proyecto no se condice con 
los efectos negativos que se podrían generar desde el punto de vista de la dogmática legal y 
de la práctica. Los problemas de proporcionalidad de la pena se suman a la realidad que im-
plica el aumento de la misma respecto del hacinamiento carcelario. 

Debemos atender a la problemática planteada en el espíritu del proyecto, pero reempla-
zando la mirada de vigilar y castigar por otra más integral. 

Debemos reforzar el rol investigativo del Ministerio Público, la capacidad fiscalizadora de 
las penas alternativas, la capacidad organizacional de las comunidades locales y, por último, 
fortalecer el proceso de rehabilitación de quienes cumplen penas al interior de la cárcel. 

Estas son solo algunas ideas para contribuir de mejor forma a la seguridad de nuestros  
barrios. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Pepe Auth. 

 

El señor AUTH.- Señor Presidente, el homicidio simple tiene una sanción de cinco años y 
un día. Lo que propone el proyecto es que la pena base por robar en una casa con moradores 
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sea dos veces mayor que la asignada al primero de dichos delitos. Es decir, conforme al méri-
to que le demos quienes concurramos a aprobar el proyecto, un atentado contra la vida val- 
dría la mitad, como sanción, que un atentado contra la propiedad. 

Fíjense que el robo con intimidación o violencia directa en las personas en la vía pública  
-por ejemplo, atacar a alguien con un cuchillo en la calle- es sancionado con cinco años y un 
día; en cambio, robar un balón de gas desde el jardín de una casa, sin que sus moradores se 
percaten, será sancionado con una pena de diez años y un día. ¿No les parece absurda esa 
situación a los abogados que conforman más de un tercio de los diputados de la Cámara? 
¿No les parece absurdo que al delito de ingresar a un inmueble y desactivar la alarma para 
robar se le asigne una pena de diez años y un día a quince años? ¿No les parece absurdo que 
un robo en una oficina no habitada, aunque tenga alarma y animales de resguardo, sea san-
cionado con 541 días, y que un robo en lugar habitado -una casa habitación, cuyos ocupantes 
estaban en la playa-, con alarma desactivada, sea sancionado con una pena de diez años y un 
día a quince años? Es decir, ¿no les parece absurdo que la sanción para dos delitos bastante 
equivalentes, como el robo en lugar no habitado, como una oficina, un galpón, un taller, una 
industria, no obstante tener alarma y animales de resguardo, versus una casa cuyos morado-
res están de vacaciones, tenga una diferencia de diez veces? 

En verdad, no sé en qué mundo estamos, cuándo se perdieron las proporciones o, como se 
preguntaría el protagonista de Conversación en la Catedral, de Mario Vargas Llosa, “en qué 
momento se jodió el Perú”. Ver a abogados no identificar tamaña falta de proporcionalidad, a 
mí, francamente, me deja completamente estupefacto.  

Entiendo la voluntad de combatir la inseguridad ciudadana; también, la voluntad de dar-
nos autosatisfacción, salir contentos porque aprobamos penas más duras para el robo en lugar 
habitado e ir a contárselo a los electores; pero, con la mano en el corazón, ¿alguno de ustedes 
piensa por un segundo que el aumento de las penas va a disminuir los actos de robo en lugar 
habitado? 

Somos responsables de elaborar las leyes, pero las estamos haciendo solo en función del 
rating, de la satisfacción inmediata, sin pensar en la necesidad de una legislación clara y sis-
temática. 

En el caso que nos ocupa, están en contra del aumento de penas las autoridades del minis-
terio, los expertos en delito -ellos han señalado que la gente que delinque no tiene en cuenta 
la sanción a la hora de cometer el delito-, quienes han elaborado los informes emanados de la 
Defensoría Penal Pública, etcétera. Por eso, francamente, aprobar un aumento de penas de 
este tipo, tan inorgánico, tan sin relación alguna con el conjunto de los delitos y su sanción, 
me parece un ejercicio de populismo jurídico completamente inaceptable para un Parlamento 
que se precia de tal. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señorita Karol Cariola. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, sin duda, este es un debate im-
portante. Nadie podría poner en tela de juicio lo complejo y doloroso que resulta para una 
familia enfrentarse y exponerse a un hecho delictivo, sobre todo cuando se sufre en la propia 
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casa, cuando alguien extraño viola la privacidad del hogar o pone en riesgo la propiedad pri-
vada. 

Sin embargo, no podemos engañarnos y pensar que este proyecto, tal como se nos presen-
ta, limitará el delito. Es más, no hay ningún estudio que demuestre la efectividad de la pre-
vención general positiva, esto es, que el aumento de las penas genere un efecto disuasivo 
sobre quienes deciden delinquir de esta manera tan brutal. Por el contrario, aumentarlas re-
dundará en el crecimiento de la población penitenciaria, en la elaboración de políticas para 
acrecentar el número de establecimientos carcelarios y, finalmente, en el aumento del gasto 
estatal para, nuevamente, generar medidas de prevención. Por lo tanto, como Cámara de Di-
putados, ante todo, debemos reflexionar y definir las verdaderas razones que llevan a una 
persona, a un joven, a delinquir, a tomar la decisión de entrar a una casa ajena y robar.  

Hoy, avanzamos por el camino más fácil, y junto con pensar en aumentar las cárceles y 
los presos, seguimos cuestionando y estigmatizando a quienes delinquen. Seguramente, 
quienes pretenden llevar adelante este proyecto y aprobarlo, hoy se van a ir con sus concien-
cias tranquilas, porque luchan contra la delincuencia. Pero no nos podemos ir con la concien-
cia tranquila si no tomamos medidas reales para derrotarla. Me avergüenza que quienes re-
presentamos a ciudadanos no actuemos en consecuencia respecto de quienes enfrentan situa-
ciones difíciles.  

Las medidas incorporadas en el proyecto no tienen repercusiones reales en el tema de 
fondo, cual es que la delincuencia es consecuencia directa de la disminución de las oportuni-
dades reales de inserción. Hoy, el 50.5 por ciento de los condenados que salen en libertad 
reinciden y reingresan a la cárcel; el 71.2 por ciento vuelve a tomar contacto con el sistema 
judicial por distintas razones. Ello ocurre porque no estamos invirtiendo lo suficiente para 
hacer un seguimiento y una evaluación de las personas que infringen la ley y que son some-
tidas a regímenes de reinserción o de rehabilitación. Por otra parte, el costo para el Estado 
aumenta si hay más cárceles y más presos.  

Al aumentar las penas, este proyecto apunta a mantener en prisión por más años a quienes 
hoy cuestionamos, juzgamos en forma tan dura y llamamos tajantemente delincuentes -digo 
esto sin pretender defenderlos ni justificarlos-. Creo que la reflexión debe ser mucho más 
profunda. Si queremos garantizar realmente seguridad ciudadana a todos los chilenos y chi-
lenas, tenemos que hacerlo desde una perspectiva integral y no pensando que una solución 
como esta limitará o disminuirá los delitos.  

Comparto absolutamente que aquí estamos frente a una medida populista que busca dejar 
-lo digo nuevamente- con la conciencia tranquila a quienes dicen ser defensores de la ciuda-
danía y estar en contra de la delincuencia; a los salvadores del país que recurren, finalmente, 
a medidas parciales, de parche, pero que no son responsables ante una decisión de política 
pública, que debe ser integral y que nos debe llevar, como Cámara de Diputados, a tomar 
decisiones mucho más pertinentes en relación con esta realidad. 

Llamo a los diputados a rechazar el proyecto. Por mi parte, no lo aprobaré, porque creo 
que no resuelve el problema de fondo y porque, lamentablemente, trata de enmascarar una 
situación con medidas que no son realmente efectivas para proteger a una ciudadanía que 
está viviendo situaciones complejas y graves debido al incremento de la delincuencia. Por  
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otro lado, debemos enfrentar el problema de la falta de oportunidades de los jóvenes que 
tratamos de rehabilitar y reintegrar a nuestra sociedad. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Fuenzalida. 

 

El señor FUENZALIDA.- Señor Presidente, este debate me resulta curioso, porque se 
tiende a confundir el objetivo del proyecto con otras materias.  

Aquí no estamos debatiendo si las penas privativas de libertad debieran o no debieran 
existir -hago hincapié en este punto, porque un diputado hizo alusión a las penas corporales, 
que en Chile ya no existen-, sino refiriéndonos a un proyecto que aumenta la pena de un deli-
to, pero no sobre la base de agravantes, como dijo otro diputado, sino de supuestos.  

La discusión en cuanto a si deben o no deben existir penas privativas de libertad realmen-
te no viene al caso, toda vez que no es lo que está en discusión. ¿Qué duda cabe de que las 
cárceles chilenas no cumplen con los estándares mínimos? ¿Qué duda cabe de que, aparte de 
cumplir con la función de administrar las cárceles y los beneficios penitenciarios, Gendar-
mería de Chile debe hacerse cargo de la rehabilitación de los reos? ¿Qué duda cabe de que 
actualmente los presos están hacinados y de que no se cumplen los Convenios de Ginebra de 
1955?  

Hace dos semanas, el diputado Boric dijo que no era chiste ir a la cárcel. Sin duda, no es 
chiste; pero personas no van a la cárcel por ser humoristas, sino porque cometen delitos.  

El artículo 1° del Código Penal prescribe: “Es delito toda acción u omisión voluntaria pe-
nada por la ley.”. En 1985, la Organización de las Naciones Unidas definió como víctima de 
delito violento a aquella persona a la que por un acto u omisión se le causa un daño. La gente 
va a la cárcel o al sistema alternativo cuando produce un daño a otro ser humano.  

El diputado Auth se refirió a los abogados y me hago cargo de sus palabras, porque soy 
uno de ellos. Lo que estamos debatiendo hoy es el aumento de la pena para un delito, porque 
no es lo mismo cometer robo con intimidación en la vía pública que hacerlo con intimidación 
en un lugar destinado a la habitación. Pues bien, este proyecto de ley busca proteger algo que 
es sagrado: el lugar donde dormimos, donde vive nuestra familia, donde cada día llegamos y 
creemos que estamos seguros. Obviamente, la penalidad debe ser distinta. Ello no es absur-
do, porque con ello estamos protegiendo una cosa distinta.  

¿Que hay falta de proporcionalidad en el Código Penal? Eso no es novedad. Durante los 
últimos días del gobierno pasado, el entonces Presidente Piñera envió al Congreso Nacional 
un proyecto de reforma al Código Penal, pero el actual Gobierno lo retiró. Era un proyecto 
que había sido estudiando durante años por especialistas de todas las tendencias políticas. Sin 
embargo, hoy nos llenamos la boca hablando de falta de proporcionalidad, en circunstancias 
de que cuando se pretendió modificar un código de fines del siglo XIX mediante un proyecto 
de ley, este fue retirado y volvimos a retroceder. Así, la fórmula que utiliza el Congreso Na-
cional es ir parchando, de acuerdo con los tiempos, las penas que se aplican a los distintos 
delitos.  

Hoy, lo que se busca es aumentar la penalidad de un delito, pues la experiencia criminal y 
policial demuestran que muchas veces las personas que lo cometen y que son llevadas a los 
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tribunales no reciben una sanción que permita reparar a las víctimas, que son las que sufren y 
ven que el sistema no les da garantías, debido a lo cual dejan de creer en la justicia. Por eso, 
atendida la experiencia policial y criminal, se busca aumentar una pena de acuerdo con los 
tiempos actuales. 

Ahora bien, no solo se trata de que el sitio en el cual se comete el delito esté habitado  
-vuelvo a repetir que no son agravantes, como dijo el diputado Jackson, sino supuestos-, sino 
de que también se violen algunos elementos de seguridad. Aquí se ha dicho que sería un pro-
yecto elitista porque solo las viviendas de los sectores pudientes tienen sistemas de alarma. 
Les pido a los colegas que hagan un esfuerzo y que lean el inciso pertinente: no solo se refie-
re a sistemas de alarma, sino también a algún mecanismo o medida de protección o vigilan-
cia, incluyendo el hecho de provocar lesiones o la muerte de animales destinados a tal fin. 
Parto de la base de que durante las semanas distritales los diputados habrán visitado pobla-
ciones en las cuales todos los vecinos viven detrás de rejas y rodeados de perros. Entonces, 
no solo se trata de alarmas, sino también de vulnerar medidas de protección que utilizan to-
dos los chilenos. Lo reitero: todos los chilenos viven detrás de rejas y rodeados de animales 
para protegerse de los delincuentes. 

El proyecto aumenta la pena de este delito para terminar con la sensación de inseguridad 
que invade a las personas cada vez que se vulneran elementos de seguridad básicos. En efec-
to, cuando un delincuente entra al seno de una familia, es decir a su casa, por mucho tiempo 
sus moradores quedan con secuelas difíciles de reparar.  

Discutamos con seriedad el contenido de la iniciativa, es decir, la penalidad de un delito y 
no si las penas privativas o restrictivas de libertad funcionan. El proyecto aumenta la pena al 
delito de robo en lugar habitado o destinado a la habitación y lo excluye del catálogo de be-
neficios de la ley N° 18.216; pero está ley -los invito a que vayan a las cárceles- no funciona, 
porque no existen los medios para que ello ocurra. Nos llenamos de estudios y de investiga-
ciones, que siempre son negativos; pero no es necesario leer tantos estudios. Reitero, basta 
con ir a las cárceles para conocer su realidad y comprobar la forma en que se cumple la ley 
N° 18.216. 

Finalmente, creo que la pena que se trata de aumentar es acorde con los tiempos que vi-
vimos, toda vez que apunta a obtener una proporcionalidad que en el Código Penal no puede 
ser uniforme, y que de alguna forma viene a hacer frente a la sensación de inseguridad que 
experimentan las personas en sus propios hogares.  

Por lo tanto, es necesario aprobar el proyecto y, obviamente, también sería necesario mo-
dificar el Código Penal de una sola vez y no seguir parchándolo constantemente mediante 
sucesivos proyectos. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Marisol Turres. 

 

La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, no dejan de asombrarme las di-
versas intervenciones que he escuchado relacionadas con este proyecto, porque me llevan a 
concluir que existe más interés en proteger los derechos de los delincuentes que los de las 
víctimas, lo que resulta preocupante para nuestra sociedad. 
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¡Qué duda cabe de que el origen de la delincuencia tiene un sinnúmero de causas, de las 
cuales, como parlamentarios, no podemos hacernos cargo, salvo mediante la presentación de 
proyectos tendientes a que se adopten políticas públicas que permitan dar un mejor nivel de 
vida, mayor seguridad y más educación a nuestros ciudadanos, en particular a los niños! No 
podemos quedarnos de brazos cruzados viendo cómo miles de familias y miles de personas 
viven asustadas. Incluso, muchos de nosotros hemos visto cómo han entrado delincuentes a 
nuestros hogares, lo que nos genera mucho miedo. 

Ahora bien, no es lo mismo entrar a robar a una tienda que entrar a robar a una casa con 
moradores en su interior. Hay diputados que no tienen clara la diferencia entre hurto y robo: 
la diferencia está en la fuerza. Me explico: no es lo mismo encontrar una bicicleta en la calle 
y hurtarla que entrar por la fuerza a una propiedad, por ejemplo, rompiendo un cerrojo, y 
llevarse la misma bicicleta. No es lo mismo robar o hurtar en una tienda que entrar a una 
casa, destruir el sistema de alarmas y mantener a una familia muerta de miedo mientras los 
delincuentes roban. 

¿Qué objetivo persigue este proyecto? Subir el límite de las penas en caso de que un robo 
se produzca en una casa destinada a la habitación. Estoy de acuerdo en que se podría hacer la 
distinción entre una casa habitada y una que se encuentra destinada a la habitación; podría 
aceptar la diferencia entre un hogar con moradores y otro sin moradores; pero, ¡por Dios que 
da miedo cuando alguien entra por la fuerza a nuestra casa! No olvidemos las consecuencias 
que ello genera en las víctimas. 

El otro objetivo del proyecto es excluir a quienes sean autores de este tipo de delitos del 
catálogo de beneficios de la ley N° 18.216. Como bien señaló el diputado que me antecedió 
en el uso de la palabra, esa ley tiene por objeto dar una oportunidad a las personas que delin-
quen para lograr su plena reintegración en la sociedad y busca que la persona no sufra las 
consecuencias de la privación de libertad, entre ellas compartir día a día con personas mucho 
más peligrosas y con experiencia delictiva. Pero ese objetivo no se está cumpliendo. En esta 
materia nos encontramos entre la espada y la pared: o permitimos que las personas que co-
meten delitos gocen de los beneficios de la ley N° 18.216 para no mantener las cárceles lle-
nas, o preferimos que esas personas, aunque estén un poco más hacinadas, se vean privadas 
de libertad para evitar que miles de familias sigan viviendo con miedo. De esa manera, los 
autores de dicho delito sabrán que cuando roben una casa no gozarán de ningún beneficio de 
los contemplados en la señalada ley. Así, la pregunta que debemos hacernos es si queremos 
libertad para esas personas o queremos que cumplan su pena privadas de ella. 

Ahora bien, estoy dispuesta a analizar todas las propuestas de políticas públicas para evi-
tar la proliferación de la delincuencia entre niños y jóvenes, para rescatarlos del camino del 
delito y de la droga en que se están perdiendo tantos de ellos. Sin embargo, como parlamen-
tarios no podemos quedarnos de brazos cruzados mientras tenemos a miles de familias vi-
viendo asustadas en sus hogares. 

Por lo tanto, me hago pleno cargo de lo que señaló la exministra de Justicia, señora Patri-
cia Pérez, en la Comisión de Seguridad Ciudadana, cuando señaló que es cierto que el au-
mento de una pena per se no significa disminuir el número de delitos; sin embargo, el hecho 
de que una persona sepa que no va a gozar de ningún beneficio y que deberá cumplir una 
pena privativa de libertad en caso de cometer los delitos señalados en el proyecto, puede 
servir para que esa persona lo piense dos veces antes de consumarlos. Quizá con ello logra-
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remos disminuir la cantidad de delitos. Si ello no ocurre, que esa persona cumpla la sanción 
señalada por la ley. 

Anuncio mi voto favorable a este proyecto. Espero que la mayoría de los parlamentarios 
sienta una mayor identificación y empatía hacia las víctimas de los delitos que hacia los de-
lincuentes. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Osvaldo Andrade. 

 

El señor ANDRADE.- Señor Presidente, los abogados tienen la tendencia a hacer de este 
tipo de discusión algo muy técnico. Si bien soy abogado, no voy a caer en esa tentación, por-
que considero que ello transforma el debate en estéril. 

Quiero hacer una presentación desde el punto de vista de una auténtica política criminal. 

Está absolutamente demostrado que el aumento de las penas no genera ningún efecto di-
suasivo. Hace mucho tiempo que eso lo tenemos claro. Lo demuestra no solo la evidencia 
empírica, sino las conclusiones a que uno arriba luego de interrogar a la gente que está pur-
gando una condena. 

Tengo la sensación de que ante la incapacidad de los parlamentarios de presentar indica-
ciones que generen gasto, no se les ocurre nada mejor que presentar indicaciones donde sí 
pueden hacer algo, por ejemplo, aumentar las penas. Al respecto, debo señalar, con mucha 
propiedad, que a las cárceles no hay que ir solo de repente, sino que hay que conocerlas por 
dentro. La idea es quedarse un buen tiempo para conocerlas bien y saber si efectivamente hay 
una auténtica política de rehabilitación que permita que aquellos que cumplen una pena ten-
gan acceso a la posibilidad de rehabilitarse, que es un derecho básico. 

Da la sensación de que en algunos parlamentarios está la idea de recuperar viejas institu-
ciones. A lo mejor, podríamos reincorporar la pena del azote como una forma de generar un 
mecanismo de disuasión, o el castigo del cepo. Se trata de instituciones que existieron en 
nuestra legislación. Algunos pueden verlas con atracción. Recuerdo que hubo quienes propu-
sieron la castración química. ¡Para qué seguir con esta nómina de instituciones que algunos 
quieren recuperar! 

Por eso, quiero sugerir hacernos cargo del tema en su complejidad. Claramente, el solo 
aumento de las penas no es suficiente. 

Todos hacemos aspavientos de la situación de las cárceles y, sin embargo, no tenemos 
mayores inconvenientes en sugerir que se sigan llenando de gente. Se ha afirmado que si el 
delito se comete en un lugar habitado, este provoca más miedo. Tal afirmación está bastante 
pasada de moda. Cualquiera que estudió leyes hace unos años en las universidades más tradi-
cionales -ahora, con tanta universidad nueva, probablemente la visión es otra-, aprendió, 
desde el mundo progresista, que había una tendencia natural en nuestras normas, particular-
mente en el Código del Trabajo, de darle mayor prevalencia a la protección de la propiedad 
que a las personas. Esta discusión es una clara demostración de que esos viejos resabios cul-
turales siguen estando muy presentes en algunos colegas. Por eso existe esta tendencia a la 
criminalización de todo lo que afecte, de algún modo, el sacrosanto derecho a la propiedad 
privada. 
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Todo esto me provoca una cierta desazón, porque creí que habíamos avanzado en una 
lógica más progresista y entendía que las nuevas universidades tenían esa mirada. 

Si aprobáramos este proyecto, podría producirse el hecho de no asignar penas alternativas 
a quienes cometen delitos en lugares habitados y, sin embargo, sí podrían obtener penas al-
ternativas los cómplices de genocidio. ¡Eso estamos aprobando y pareciera ser que a nadie le 
importa! Claro, porque para algunos el genocidio es un delito que no existe. ¡Ese es el pro-
blema! 

Por último, un comentario a propósito de la coherencia. 

Hace poco aprobamos el proyecto de reforma tributaria en la Comisión de Hacienda, en la 
que finalmente se dejó sin efecto el aumento del impuesto a los alcoholes. En esos mismos 
días estábamos aprobando la denominada “ley Emilia”. ¡Qué contradicción! 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 

Quedan seis diputados inscritos, por lo que la discusión del proyecto continuará en una 
próxima sesión. 

 

 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

RETORNO	DEL	HOSPITAL	CLÍNICO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	
CHILE	A	RED	DE	SALUD	PÚBLICA	

 

El señor CORNEJO (Presidente).- El señor Secretario dará lectura al primer proyecto de 
resolución. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Proyecto de resolución N° 24, de la señora Karol 
Cariola, el señor Víctor Torres, la señora Cristina Girardi, los señores Gabriel Silber y Ga-
briel Boric, la señora Camila Vallejo, los señores Fuad Chahin y Guillermo Teillier, la señora 
Maya Fernández y el señor Sergio Aguiló, que en su parte dispositiva señala: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar a su excelencia la Presidenta de la República el 
retorno del Hospital Clínico de la Universidad de Chile a la red pública nacional de salud, 
mediante la celebración de un nuevo Convenio con el Servicio de Salud Metropolitano Norte 
en aplicación del DFL N° 36, de 1980. También solicita la creación de una comisión inter-
ministerial ad hoc, conformada por las carteras de Hacienda, Educación y Salud, además de 
representantes de la comunidad universitaria, de administrativos y de funcionarios del hospi-
tal y de los usuarios del sistema de salud vinculados al hospital, cuya misión será desarrollar 
los mecanismos adecuados tanto para estructurar el financiamiento del hospital, como para 
solventar las deudas que Fonasa y las isapres sostienen con dicho establecimiento. 
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El señor CORNEJO (Presidente).- Para hablar a favor del proyecto, tiene la palabra la 
diputada Karol Cariola. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, los usuarios de la Zona Norte de 
Salud de Santiago están viviendo un gran problema en relación con el acceso a la salud, co-
mo consecuencia de la situación que afecta al Hospital Clínico J.J. Aguirre, de la Universi-
dad de Chile. 

Se debe tomar en consideración que estamos frente a un establecimiento de carácter 
público, creado y pensado como hospital base para atender la salud de la ciudadanía. Sin 
embargo, hoy vive una crítica situación financiera y de funcionamiento. 

La Coordinadora por la Defensa del J.J. Aguirre, que también patrocina la iniciativa en 
discusión, ha desarrollado distintas acciones políticas, sociales y de manifestación, para lle-
var adelante la medida señalada en el proyecto de resolución. Por eso, solicito su aprobación, 
con el propósito de que hagamos fuerza conjunta para que la Presidenta de la República, con 
el apoyo de los tres ministerios indicados, tome una resolución y concrete acciones acerca de 
esta temática. 

Estamos a punto de perder este hospital en manos de privados. Para impedir tal situación 
debemos tomar medidas sobre el particular, como formar una comisión interministerial, con-
formada por los ministerios de Hacienda, Educación y Salud; saldar las deudas que mantie-
nen el Fonasa y las isapres con esta institución de salud, y devolver ese hospital base de la 
Zona Norte de la Región Metropolitana a la red pública nacional de salud. 

Eso es lo que corresponde hacer con un hospital universitario que nació con una clara in-
tención pública y que, lamentablemente, ha ido perdiendo su función y objetivo como conse-
cuencia de las malas gestiones, de la falta de recursos de que dispone y debido a que el Esta-
do no ha asumido su responsabilidad con esa institución. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Para apoyar el proyecto de resolución, tiene la palabra 
el diputado señor Gabriel Silber. 

 

El señor SILBER.- Señor Presidente, tal como lo expresó la diputada Karol Cariola, los 
diputados de la Zona Norte de Salud del Gran Santiago apoyamos con mucha fuerza al Hos-
pital Clínico J.J. Aguirre de la Universidad de Chile, que vive un colapso evidente. Esto ha 
traído como consecuencia que el Hospital San José atienda a alrededor de tres millones de 
habitantes, lo cual complejiza la situación, generando episodios críticos, por la sobredemanda 
de atención. 

Este estado de cosas se ve agravado porque el Hospital Clínico de la Universidad de Chile 
pasa por un muy mal momento económico, que lo tiene ad portas de obligarlo a comprome-
ter su patrimonio inmobiliario por una operación de leaseback para financiar los costos aso-
ciados a su funcionamiento. 

Esta operación es bastante cuestionable desde el punto de vista de su pertinencia y opor-
tunidad, porque se debe tener en vista que se trata de un hospital universitario público, que 
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también cumple un rol a nivel nacional como hospital docente y referencial de algunas espe-
cialidades para todo el país. Sentimos que, junto con entender la situación por la que atravie-
sa el hospital, también hay un sentido estratégico asociado a esta decisión.  

En la discusión de la Ley de Presupuestos para 2014, aprobamos una glosa que permite al 
Servicio de Salud Norte, comprar directamente servicios a ese hospital. La actual propuesta 
es que se integre derechamente a la Red Asistencial del Servicio de Salud Norte, de manera 
de suplir la situación de colapso que vive buena parte de los habitantes de la Región Metro-
politana, principalmente los más vulnerables. Además, la idea es rescatar un hospital que, 
como he dicho, dado su rol, cumple no solo con un objetivo desde el punto de vista de servir 
a los vecinos de dicha zona, sino también, como consecuencia de ser un hospital docente, con 
un interés nacional comprometido con dicha iniciativa. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Ofrezco la palabra para impugnar el proyecto de reso-
lución. 

Tiene la palabra el diputado señor Javier Macaya. 

 

El señor MACAYA.- Señor Presidente, el tema que nos convoca es muy atingente, pues 
existe una denuncia relativa al traspaso de algunas prestaciones de salud a entidades privadas 
que debían ser atendidas en el sistema público.  

Nosotros, por principio, tenemos la convicción de que debemos fortalecer el sector públi-
co; pero ante la ausencia o imposibilidad de que ciertas prestaciones puedan ser atendidas en 
el sistema público, nos parece necesaria una provisión mixta para atender a los pacientes.  

No podemos dejar a su suerte o abandonados en sus casas a pacientes que no tienen posi-
bilidades de acceder al sistema público. Repito, necesitamos atenderlos.  

Nos resulta paradójico que se haga una consideración particular solo en el caso del Hospi-
tal Clínico de la Universidad de Chile. El Estado, a través del Ministerio de Salud, ha suscri-
to convenios y cuenta con la posibilidad de realizar prestaciones de salud en instituciones de 
diversa índole y que son también privadas: me refiero al Hospital Clínico de la Universidad 
Católica, a la Fundación Teletón y al Hogar de Cristo. 

Actualmente, estamos cuestionando los traspasos de parte del Ministerio de Salud, con la 
salvedad de los efectuados durante la administración del Presidente Piñera, puntualmente los 
realizados en su momento por el exministro de Salud, señor Jaime Mañalich, que han marca-
do un punto político, pues se ha tratado de emplear a miles de pacientes que no tienen la po-
sibilidad de ser atendidos en el sistema público como municiones para una guerrilla política.  

Uno no puede atender casos particulares, sino legislar y solucionar cuestiones de índole 
general. Lo que se está solicitando para el Hospital Clínico de la Universidad de Chile co-
rresponde a una obligación general para con las otras instituciones que suscriben convenios 
con el Estado de Chile, como las mencionadas Fundación Teletón, Hogar de Cristo y Hospi-
tal Clínico de la Universidad Católica, etcétera.  

Hoy, lamentablemente, es un tema muy atingente. Ojalá forme parte de la discusión que 
se realice en la Comisión Investigadora que va a funcionar el día de mañana. Sin embargo -
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repito-, nos parece que el proyecto no debe solucionar una situación particular. En el Con-
greso Nacional debemos legislar para buscar soluciones de carácter general. 

He dicho. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Ofrezco la palabra para impugnar el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 65 votos; por la negativa, 35 votos. Hubo 2 abstenciones. 

 

El señor CORNEJO (Presidente).- Aprobado. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Arriagada Macaya 
Claudio; Auth Stewart Pepe; Becker Alvear Germán; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara 
Cristián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Castro 
González Juan Luis; Ceroni Fuentes Guillermo; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez 
Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Cornejo González Aldo; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa 
Monardes Marcos; Farcas Guendelman Daniel; Fernández Allende Maya; Flores García 
Iván; Fuentes Castillo Iván; Girardi Lavín Cristina; Gutiérrez Gálvez Hugo; Hernando Pérez 
Marcela; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Drago Giorgio; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier No-
rambuena Felipe; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernando; Mirosevic Verdugo 
Vlado; Monsalve Benavides Manuel; Morano Cornejo Juan Enrique; Núñez Arancibia Da-
niel; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco 
Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; 
Provoste Campillay Yasna; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Rocafull 
López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabag Villalobos Jorge; Saldívar Auger Raúl; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Soto Ferrada Leo-
nardo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Urízar Mu-
ñoz Christian; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; 
Walker Prieto Matías. 

 

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Barros Montero Ramón; Bellolio Avaria Jaime; 
Berger Fett Bernardo; Coloma Alamos Juan Antonio; De Mussy Hiriart Felipe; Fuenzalida 
Figueroa Gonzalo; Gahona Salazar Sergio; García García René Manuel; Gutiérrez Pino Ro-
milio; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Kast Rist José Antonio; 
Kast Sommerhoff Felipe; Kort Garriga Issa; Lavín León Joaquín; Macaya Danús Javier; Me-
lero Abaroa Patricio; Molina Oliva Andrea; Morales Muñoz Celso; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Urrutia Paulina; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lah-
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sen Leopoldo; Rathgeb Schifferli Jorge; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; 
Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Trisotti Martínez Renzo; Turres Figueroa Ma-
risol; Ulloa Aguillón Jorge; Urrutia Soto Osvaldo; Ward Edwards Felipe. 

 

-Se abstuvieron los diputados señores: 

Martínez Labbé Rosauro; Verdugo Soto Germán. 

 

IMPULSO	Y	ASISTENCIA	INTEGRAL	A	LA	EDUCACIÓN	EN	ZONAS	
RURALES	O	EXTREMAS	

 

El señor CORNEJO (Presidente).- El señor Secretario va a dar lectura a la parte disposi-
tiva del proyecto de resolución Nº 30. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Proyecto de resolución Nº 30, de los diputados seño-
res Javier Hernández, Sergio Ojeda, Issa Kort, Sergio Gahona, David Sandoval, Mario Ve-
negas, Romilio Gutiérrez, Felipe Ward, Enrique van Rysselberghe y Juan Antonio Coloma, 
que en su parte dispositiva señala: 

La Cámara de Diputados acuerda: 

Solicitar a su excelencia la Presidenta de la República que, en conjunto con los ministe-
rios de Educación, de Obras Públicas, de Transportes y Telecomunicaciones y de Desarrollo 
Social, desarrollen e implementen una política de impulso y asistencia integral a la educación 
impartida en zonas rurales y extremas, con la finalidad de eliminar las carencias que este 
grupo de chilenos vive a diario en estos lugares, con el objetivo de equiparar su situación 
social y educacional con aquella que viven los niños y adolescentes de las pequeñas y gran-
des urbes de nuestro país.  

Adicionalmente, solicitar la implementación de medidas a corto y mediano plazos ten-
dientes a otorgarles a las más de veinte escuelas rurales de la provincia de Osorno las condi-
ciones mínimas de funcionamiento, superando en consecuencia el grave problema de escasez 
hídrica que actualmente viven, y de esta manera permitir un funcionamiento digno en benefi-
cio directo de los alumnos y profesores que ejercen esta importante labor. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Para apoyar el proyecto de resolución, tiene la 
palabra la diputada señora Yasna Provoste. 

 

La señora PROVOSTE (doña Yasna).- Señor Presidente, este proyecto de resolución es 
muy importante, porque, como lo hemos dicho una y otra vez, el sistema educacional es pro-
fundamente desigual.  

En la actualidad, el mundo rural enfrenta grandes dificultades. Debemos avanzar en la 
implementación de una política que impulse una asistencia integral a la educación en las zo-
nas rurales y extremas, que permita generar los aportes y apoyos necesarios para cumplir con 
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ese objetivo, a fin de impedir el cierre de los establecimientos educacionales de las zonas 
rurales. Esto debe formar parte de esa política de asistencia integral.  

Entendemos que el establecimiento educacional genera una red de apoyo a la comunidad, 
razón por la cual esta materia debe estar entre las principales prioridades del ministerio. 

He dicho. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Para apoyar el proyecto de resolución, tiene la 
palabra el diputado señor Javier Hernández. 

 

El señor HERNÁNDEZ.- Señor Presidente, esta presentación obedece a una realidad que 
se vive todos los años al comienzo del año escolar.  

¿Cuál es el problema? Que una veintena de colegios -me imagino que esa situación se 
puede extrapolar a nivel nacional- tienen serias dificultades a comienzos de marzo debido a 
la carencia de agua potable. Y como no hay agua, los niños deben llevarla a sus colegios.  

Por otro lado, se producen situaciones muy particulares. Por ejemplo, en colegios rurales 
ubicados en el límite de una comuna, por el hecho de que algunos alumnos vivan en otra 
comuna, no disponen de transporte escolar. También existen problemas en las redes eléctri-
cas y de otro tipo.  

Falta una coordinación integral que permita construir colegios que incorporen todas estas 
variables, para que los niños no sufran estas situaciones, que se repiten año a año en la zona 
sur del país. 

Por lo tanto, pido a la honorable Cámara que apruebe este proyecto de resolución, porque 
persigue entregar asistencia integral en materia de educación en los lugares más apartados 
del país. 

He dicho. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra para intervenir en contra del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 82 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Aprobado. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez Vera Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Arriagada Macaya Clau-
dio; Auth Stewart Pepe; Barros Montero Ramón; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernar-
do; Browne Urrejola Pedro; Carvajal Ambiado Loreto; Castro González Juan Luis; Ceroni 
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Fuentes Guillermo; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla 
Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; De Mussy Hiriart Felipe; Espejo Yaksic Sergio; 
Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Fuenzalida Figueroa 
Gonzalo; Gahona Salazar Sergio; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Gutié-
rrez Pino Romilio; Hernández Hernández Javier; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo 
María José; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Kast 
Sommerhoff Felipe; Kort Garriga Issa; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; Martínez 
Labbé Rosauro; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernando; Mirosevic Verdugo Vla-
do; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Morales 
Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Paulsen Kehr Diego; Pérez Arriagada José; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campi-
llay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rocafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabag Villalobos Jorge; Sandoval Plaza Da-
vid; Santana Tirachini Alejandro; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Soto 
Ferrada Leonardo; Torres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; 
Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Ca-
mila; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker 
Prieto Matías. 

 

-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 
internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 

 

VII. INCIDENTES 
 

PREOCUPACIÓN	POR	RETIRO	DEL	SERVICIO	DE	PEDIATRÍA	DEL	
HOSPITAL	DE	PEUMO,	REGIÓN	DE	O´HIGGINS	(OFICIO)	

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- En Incidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Independiente. 

Tiene la palabra la diputada señora Alejandra Sepúlveda. 

 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, durante la semana distrital 
efectué varias visitas a distintas comunas de mi distrito.  

El lunes de la semana pasada visité el hospital de Peumo, donde me encontré con una no-
ticia muy preocupante, sobre todo para las mamás y papás de los niños de esa comuna que 
usan continuamente ese hospital, que atiende no solo a los peuminos y peuminas, sino tam-
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bién a muchos vecinos de la comuna de Las Cabras: fue retirado el servicio de pediatría del 
hospital. 

Tuve la oportunidad de conversar con los funcionarios del hospital, quienes me indicaron 
que actualmente hay camas y cunas. Pero, lamentablemente, de acuerdo con un oficio envia-
do por autoridades del gobierno pasado, se retiró ese servicio tan importante para los niños y 
las niñas de Peumo y de los alrededores del valle del Cachapoal. 

Por lo expuesto, solicito que se oficie a la ministra de Salud para pedirle que se revise esa 
medida, a objeto de que se pueda incorporar nuevamente ese servicio tan importante para los 
niños y las niñas de esa zona. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

REVISIÓN	DE	CIERRE	DE	CRUCES	FERROVIARIOS	EN	COMUNA	DE	
CHIMBARONGO	Y	EVALUACIÓN	DE	MEDIDAS	DE	MITIGACIÓN	(OFICIO)	

 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, en segundo lugar, solicito 
que se oficie al ministro de Transportes y Telecomunicaciones en relación con lo que está 
ocurriendo con la Empresa de los Ferrocarriles del Estado en la comuna de Chimbarongo, 
donde existen varios cruces ferroviarios históricos. Lamentablemente, debido al cierre de 
varios de esos cruces, gracias a una medida adoptada por la empresa, muchas personas y 
familias de distintas localidades no pueden atravesar la línea férrea en diversos lugares.  

Sé que existe un problema de seguridad vial. Sin embargo, esos cruces han funcionado 
por muchos años, incluso desde antes de que llegara el ferrocarril. 

Por lo tanto, solicito oficiar al presidente de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a 
través del ministro de Transportes y Telecomunicaciones, para que se chequeen y revisen 
esos cruces, se expliquen las razones de su cierre y se informe sobre las medidas de mitiga-
ción y de ayuda para que los vecinos de localidades como Santa Teresa, Casa Azul, etcétera, 
que transitan normalmente por esos pasos, no sean tan afectados. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que así lo indican. 

 

PREOCUPACIÓN	POR	DEMORA	EN	ENTREGA	DE	CERTIFICADOS	POR	PARTE	
DEL	SERVICIO	DE	REGISTRO	CIVIL	E	IDENTIFICACIÓN	A	RAÍZ	DE	

IMPLEMENTACIÓN	DE	LEY	N°	20.500	(OFICIO)	
 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, por último, solicito que se 
oficie al director nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación, a fin de que explique 
cuáles son los problemas suscitados a raíz de la implementación de la ley N° 20.500, que se 
relaciona con el chequeo y la certificación de la vigencia de las organizaciones comunitarias.  
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He recibido muchas quejas en terreno en relación con la implementación de dicha ley y la 
demora que se produce en dicho servicio en la entrega de los correspondientes certificados. 

He dicho. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

PREOCUPACIÓN	POR	RETENCIÓN	DE	PAGOS	DE	PARTE	DE	LA	
SUBSECRETARÍA	DE	DESARROLLO	REGIONAL	A	PEQUEÑA	EMPRESA	

DE	REGIÓN	DE	ATACAMA	(OFICIO)	
 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- En el turno del Comité del Partido Radical So-
cial Demócrata, tiene la palabra el diputado señor Alberto Robles. 

 

El señor ROBLES.- Señor Presidente, solicito oficiar al subsecretario de Desarrollo Re-
gional por un problema que afecta a una pequeña empresa de la Región de Atacama. 

El año pasado, una pyme de esa región prestó una asesoría a la Subdere para realizar el 
proyecto denominado “Planificación Estratégica, Asociación de Municipios de Atacama en 
la búsqueda de su fortalecimiento institucional”. En esa oportunidad, esa pequeña empresa 
desarrolló todas las actividades comprometidas con la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
en muy buena forma, elaboró los informes, tuvo la posibilidad de generar encuentros con los 
alcaldes, etcétera. Sin embargo, dicha repartición pública no canceló la totalidad de los pagos 
que debía hacer a esa pequeña empresa. De hecho, aún le debe un pago por un monto de 
4.500.000 pesos, que fue retenido por la Subdere. Quizá esa cantidad no parece tan importan-
te para cualquiera, pero, para una empresa de esa envergadura, cualquier pago faltante, sobre 
todo si proviene del Estado, es muy relevante. 

Por lo expuesto, pido que la Subsecretaría de Desarrollo Regional revise el proyecto en 
comento, que fue adjudicado en abril de 2013 y que debería haber sido pagado hasta diciem-
bre del mismo año. Ya estamos en mayo de 2014 y ello aun no ocurre. Por lo tanto, lo que 
corresponde es que se termine de pagar lo que se le debe a esa pequeña empresa. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	NÚMERO	DE	ESTUDIANTES	DE	OBSTETRICIA	Y	
GINECOLOGÍA,	POR	FALTA	DE	PROFESIONALES	EN	TURNOS	

DE	HOSPITALES	(OFICIO)	
 

El señor ROBLES.- Señor Presidente, por otra parte, solicito que se oficie a la ministra 
de Salud, a fin de que me informe respecto del número de personas que estudian y se están 
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formando en las especialidades de obstetricia y ginecología, con el detalle de cantidad de 
mujeres y hombres. 

He tomado conocimiento de que, últimamente, en varios hospitales del país no hay profe-
sionales que puedan desarrollar los turnos de reemplazo, especialmente los de obstetras. In-
cluso, en algunos hospitales, para que los especialistas puedan hacer turnos, al personal de 
reemplazo se le paga más dinero que al propio funcionario contratado, lo que favorece que 
varios médicos obstetras dejen los turnos y sean contratados por horas para hacer reempla-
zos, lo que me parece absolutamente inadecuado. De hecho, por hora, se les paga mucho más 
a los reemplazantes que al personal titular, aunque este último tiene años de experiencia en el 
ejercicio de la profesión; en cambio, quienes realizan los reemplazos recién están terminando 
sus becas. Incluso, en algunas partes hay personal que, sin la beca formal, está haciendo re-
emplazos en obstetricia, porque no se encuentran especialistas en la zona. 

Por lo tanto, me gustaría recibir un claro y detallado informe al respecto. 

He dicho. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que así lo indican. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	SUMINISTRO	DE	AGUA	POTABLE	Y	ACCESO	
A	NUEVA	VILLA	DE	CALETA	DE	PESCADORES	DE	BOYERUCA,	

COMUNA	DE	VICHUQUÉN	(OFICIOS)	
 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- En el turno del Comité de la Unión Demócrata 
Independiente, tiene la palabra el diputado señor Celso Morales. 

 

El señor MORALES.- Señor Presidente, en el transcurso de la semana distrital tomé con-
tacto con integrantes del comité habitacional Vista Hermosa, ubicado en una caleta de pescado-
res del sector de Boyeruca, comuna de Vichuquén, los cuales fueron afectados por el terremoto 
y posterior tsunami que vivió el país en 2010, a quienes se les está construyendo un conjunto 
habitacional de 36 casas en ese sector. La construcción de esas viviendas ya registra un avance 
considerable, pero las familias que integran dicho comité me señalaron que se les presentan dos 
dificultades, por las que pido oficiar a las instancias que precisaré a continuación. 

Una de ellas dice relación con la imposibilidad de disponer de agua potable en el sector en 
que se encuentran ubicados. Se ha realizado una serie de trabajos para posibilitar la captación 
en diferentes sectores y el abastecimiento de agua. De hecho, el comité de agua potable del 
sector de Boyeruca ya tiene ubicadas las napas, pero falta que el Serviu o la Subdere realice 
la necesaria inversión para la construcción de los pozos de captación y la necesaria imple-
mentación, a fin de llegar con el vital elemento a esas viviendas. Si ya se dispone de la capta-
ción de las aguas -era lo más difícil-, hoy es de suma urgencia realizar los trabajos para que 
se realicen las conexiones necesarias, de modo que esas viviendas puedan recibir agua pota-
ble y queden listas para que los vecinos beneficiados puedan habitarlas. 
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El otro problema se relaciona con el acceso a la villa, ubicada en un cerro del sector de 
Boyeruca. El proyecto no contemplaba un acceso pavimentado al lugar, lo que puede signifi-
car que los vecinos no puedan ocupar sus casas. 

Por lo tanto, solicito que se oficie al director del Serviu de la Región del Maule y al sub-
secretario de Desarrollo Regional para que me informen respecto de los pasos que se han 
dado para mejorar las condiciones descritas, a objeto de que las viviendas de esa villa, que 
serán entregadas en los próximos días, dispongan de agua potable y de un acceso como co-
rresponde. 

He dicho. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviarán los oficios solicitados por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

PREOCUPACIÓN	POR	SITUACIÓN	DE	PRODUCTORES	DE	LECHE	DE	REGIÓN	
DE	LOS	LAGOS	A	CAUSA	DE	NUEVAS	CONDICIONES	DE	PRECIOS	IMPUESTAS	

POR	EMPRESAS	LECHERAS	(OFICIO)	
 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Javier 
Hernández.  

 

El señor HERNÁNDEZ.- Señor Presidente, me sumo a la enorme preocupación expresa-
da por los productores de leche, actividad económica relevante de la zona que represento, 
toda vez que, una vez más, las empresas lecheras -es decir, el poder comprador- han plantea-
do nuevas condiciones de precios, las cuales son absolutamente insuficientes para la realidad 
de los costos financieros del sector.  

Ofrecer montos de entre 5 pesos y 13 pesos por litro de leche fresca refleja, tal como lo ha 
expresado Fedeleche, una falta de compromiso, pero que yo, en lo personal, califico simple-
mente de abuso.  

Los grandes consorcios lecheros no consideran, para nada, las desfavorables condiciones 
en que se realiza la producción lechera, que están dadas por la estacionalidad en los periodos 
de lluvia -estamos prácticamente en invierno-, por la caída en la producción, por la actual 
sequía, que incide en mayores costos, y el alza del dólar, que, al revés de lo que sucede con 
los productores agrícolas exportadores, los afecta negativamente, por el aumento en el precio 
de los fertilizantes e insumos que vienen desde el exterior.  

En este escenario, el precio que pretenden pagar esas empresas llevará a la debacle al sec-
tor productivo lechero, que es base en la actividad económica de las regiones de Los Lagos y 
de Los Ríos, además de la Región de La Araucanía y de parte de la del Biobío. 

Según datos disponibles, la producción de leche fresca bajó en 6,6 por ciento en marzo y, 
pese a ello, nuevamente, con gran arbitrariedad, la industria lechera fija precios insuficientes 
para mantener la actividad. Y como esto lo hacen las grandes empresas, su estrategia es se-
guida por otras más pequeñas, que tampoco consideran los aspectos que inciden en los mayo-
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res costos de producción, lo que puede generar un escenario que lleve a muchos a abandonar 
un rubro que es vital para la alimentación de los chilenos en todas sus edades.  

Para fijar el precio de la leche debe considerarse, necesariamente, el factor estacional, pe-
ro las empresas compradoras no lo están haciendo. Al parecer, no les interesa el desarrollo de 
la producción nacional y, quizá, prefieren recurrir a mercados externos, lo que no es presen-
table. No consideran que cualquier dependencia exterior de un producto básico siempre es 
peligrosa. Es muy fácil dejar de producir, pero muy complejo echar a andar un aparato pro-
ductivo, en el que los principales actores son seres vivos, como ocurre en el caso del ganado 
vacuno.  

Para los productores de la zona que represento, el invierno se viene duro. A causa de la 
sequia, bajó notoriamente la producción de forraje y, por ende, las reservas, por lo que los 
costos subirán fuertemente.  

Me sumo al llamado que hacen los dirigentes gremiales del sector lechero para pedir que 
las empresas del rubro consideren las difíciles condiciones que afectan al sector y que, año a 
año, los productores no cuentan con la mínima certeza, ni pueden anticipar cómo será la polí-
tica de precios y decisiones que esas empresas adoptarán en cuanto a los valores que pagarán 
por la leche fresca.  

Actualmente, el problema es grave. Por la sequía, he planteado la necesidad de declarar 
zona de catástrofe agrícola, pero no he sido escuchado. Esta sequía es un terremoto silencio-
so, con consecuencias extremadamente graves, que, unidas a las políticas de los grandes con-
sorcios lecheros, pueden redundar en un deterioro irreversible de la economía de la zona sur 
de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, pido que se oficie al ministro de Agricultura, a objeto de 
solicitarle que interceda entre los productores de leche de Osorno y la respectiva industria. 

He dicho.  

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	TRASPASOS	DE	FONDOS	PÚBLICOS	A	PERSONAS	
JURÍDICAS	Y	NATURALES	REFERIDAS	EN	LEY	N°	19.862	(OFICIOS)	

 

El señor GONZÁLEZ Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Marisol Turres. 

 

La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, siempre nos sorprende conocer 
los montos que se traspasan desde el sector público a personas naturales o jurídicas.  

Por eso, tengo mucha curiosidad por saber exactamente de qué montos estamos hablando, 
porque se trata de recursos públicos, que tienen por objeto prestar ciertos servicios a la co-
munidad. Sin embargo, en la gran mayoría de los casos, no sabemos si estos servicios se  
prestan efectivamente. En el fondo, me interesa saber qué está pasando con tales recursos. 

Por lo tanto, pido que se oficie al ministro de Hacienda, don Alberto Arenas, para que me 
informe acerca de los traspasos de fondos públicos realizados a personas jurídicas y naturales 
referidas en la ley N° 19.862, entre el 11 de marzo y el 5 de mayo del presente año. 
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También pido que se oficie al ministro del Interior y Seguridad Púbica, señor Rodrigo Pe-
ñailillo Briceño, para que me informe acerca de los traspasos de fondos públicos realizados 
por las municipalidades del país a personas jurídicas y naturales referidas en la ley mencio-
nada, también entre el 11 de marzo y el 5 de mayo del presente año. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviarán los oficios solicitados por su señoría, 
con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	ACTIVIDADES,	EVALUACIÓN	Y	EVENTUAL	
CONGELAMIENTO	DEL	PROGRAMA	“ELIGE	VIVIR	SANO”	(OFICIO)	

 

La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, mucho se ha dicho acerca del 
eventual congelamiento del programa Elige Vivir Sano, que encabezó la entonces Primera 
Dama señora Cecilia Morel, que siempre fue muy alabado y aplaudido de manera transver-
sal, al menos en esta Cámara y en el Senado. Por lo tanto, me preocupa mucho que este pro-
grama se haya congelado y esté en evaluación, de acuerdo a lo que fue anunciado por la mi-
nistra en la nota periodística del diario La Tercera, en la edición electrónica del 10 de abril 
del presente año. 

Por lo tanto, pido que se oficie a la ministra de Desarrollo Social, señora María Villegas 
Acevedo, para que me informe sobre el estado actual del programa Elige Vivir Sano, las ac-
tividades que desarrolla actualmente, el resultado de la evaluación que fue anunciada y la 
designación del coordinador o coordinadora, que se haría efectiva dentro de estas últimas 
semanas.  

He dicho.  

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	REASIGNACIÓN	PRESUPUESTARIA	PARA	
FINANCIAMIENTO	DE	AUMENTO	DE	CUPOS	PARLAMENTARIOS	

EN	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS	
 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Juan Antonio 
Coloma. 

 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, tal como lo sugirió el Presidente de la Corpora-
ción al inicio de la sesión, aprovecho este espacio de Incidentes para pedir que se nos infor-
me cómo se va a realizar la redistribución de recursos en la Cámara de Diputados para hacer 
frente, hipotéticamente, al cambio del sistema electoral que propone la reforma que presentó 
el Ejecutivo. 
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Ojalá que ese informe esté disponible para la próxima semana, ya que vamos a estar en 
pleno debate legislativo. Espero que en él se nos señale de qué forma se van a redistribuir los 
recursos y, tal como lo señaló el diputado Sandoval, qué se ha hecho con esos dineros duran-
te los últimos años, para entender cómo se podría realizar una reasignación presupuestaria 
tan importante sin que se afecte el trabajo de la Corporación. 

 

AMPLIACIÓN	DE	GIRO	DE	NUEVA	OFICINA	DEL	IPS	EN	COMUNA	DE	
PADRE	HURTADO	A	CENTRO	DE	PAGOS	DE	PENSIONES	

PARA	ADULTOS	MAYORES	(OFICIO)	
 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, en la comuna de Padre Hurtado se hicieron in-
gentes esfuerzo para que en ella se abriera una oficina del Instituto de Previsión Social (IPS), 
que sirviera de centro de pago de pensiones para los adultos mayores. Sin embargo, me he 
enterado de que la oficina solo atenderá público y que no pagará pensiones. 

Por ello, pido que se oficie al director nacional del IPS para que tenga a bien disponer que 
esa oficina no solo entregue información, sino que, además, sirva de centro de pago, de ma-
nera que los adultos mayores de Padre Hurtado no tengan que viajar a Peñaflor o Maipú a 
cobrar sus pensiones y beneficios. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados que así lo indican. 

 

PREOCUPACIÓN	POR	ATRASO	EN	DESARROLLO	DE	PROYECTO	
METROTRÉN	SANTIAGO‐MELIPILLA	Y	POR	SEGURIDAD	EN	

CRUCES	FERROVIARIOS	(OFICIO)	
 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, por otra parte, hemos sido informados por el mi-
nistro de Transportes y Telecomunicaciones del atraso en el desarrollo del proyecto de Me-
trotrén Santiago-Melipilla, política pública emblemática del gobierno del Presidente Sebas-
tián Piñera, que se había anunciado para el cuarto trimestre de 2016. Pero, según se ha in-
formado recientemente, estaría quedando para el segundo semestre de 2017.  

Por lo tanto, pido que se oficie al ministro de Transportes y Telecomunicaciones a objeto 
de solicitarle que nos entregue el cronograma que se ha establecido para la materialización de 
ese proyecto.  

Asimismo, le solicito que, mientras dure la construcción de la obra, disponga las medidas 
necesarias para entregar la debida seguridad en los distintos cruces ferroviarios existentes en 
las provincias de Talagante y Melipilla, con el cierre de cruces irregulares, de lo cual también 
pido la correspondiente información. Recordemos que en lo que va del año se han producido 
dos casos fatales por atropello de trenes.  

He dicho.  
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El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

FELICITACIONES	A	TENIENTE	DE	CARABINEROS	POR	ACTITUD	TRAS	SER	
ATACADO	EN	MARCHA	DE	CELEBRACIÓN	DEL	1°	DE	MAYO	(OFICIO)		

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge Ulloa. 

 

El señor ULLOA.- Señor Presidente, junto a mi colega Osvaldo Urrutia, aprovecho esta 
oportunidad para dirigirme a Carabineros de Chile. 

Con ocasión de la marcha organizada por la Central Unitaria de Trabajadores, convocada 
para celebrar el Día del Trabajo, hubo personas que, como siempre, quisieron enlodar esa 
actividad y ocasionar daños: me refiero a los típicos encapuchados. Además de los desmanes 
causados y de la destrucción originada, atacaron a quienes, de acuerdo con el rol que les 
hemos asignado, representan a la ley: a funcionarios de Carabineros de Chile. 

En esa ocasión, el joven teniente de Carabineros Felipe Vidal fue atacado violentamente. 
Si no hubiera sido rescatado por civiles, probablemente habríamos tenido que lamentar un 
desenlace fatal. 

Hoy, quiero destacar a ese joven oficial porque, aunque pudo y debía hacerlo, no hizo uso 
de su arma de fuego, fundamentalmente para no dañar a personas. 

Por eso, con mi colega Osvaldo Urrutia solicitamos oficiar al general director de Carabi-
neros de Chile para felicitar, al menos en nuestro nombre, a ese joven oficial y destacar su 
valentía por haberse resignado a recibir una golpiza atroz sin usar su arma de servicio, que 
pudo haber usado en legítima defensa. 

 

El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y diputadas que están levantando la mano. 

 

FELICITACIONES	A	SEGUNDA	COMISARÍA	DE	TALCAHUANO	POR	OBTENCIÓN	
DE	PREMIO	A	LA	MEJOR	COMISARÍA	DE	CHILE	(OFICIO)		

 

El señor ULLOA.- Señor Presidente, en segundo lugar, solicito que nuevamente se oficie 
al general director de Carabineros, para, por su intermedio, felicitar al comisario de la Se-
gunda Comisaría de Talcahuano por recibir, por segunda vez, el premio a la mejor comisaría 
de Chile, algo inédito desde que se realiza esa medición.  

Me parece que el mayor Rodolfo Catalán es un gran oficial, un muy buen servidor público, 
de manera que me parece justo simbolizar en su persona las felicitaciones a toda la unidad. 

He dicho. 
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El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados y diputadas que así lo han hecho presente. 

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 14.13 horas. 

 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 

Jefe subrogante de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. ANEXO DE SESIÓN 
 

COMISIÓN	ESPECIAL	DE	SOLICITUDES	DE	INFORMACIÓN	
Y	DE	ANTECEDENTES	

 

-Se abrió la sesión a las 13.53 horas. 

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión. 

 

INFORMACIÓN	ACERCA	DE	PROBABLES	MUERTES	POR	“MAL	DE	LAS	VACAS	
LOCAS”	EN	ÚLTIMOS	DIEZ	AÑOS	(OFICIO)	

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado señor José 
Pérez. 

 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Presidente, solicito que se oficie a la ministra de Sa-
lud a objeto de que informe a la Cámara de Diputados cuántas personas han fallecido como 
consecuencia del denominado “mal de las vacas locas”, a lo menos en los últimos diez años, 
y si se han realizado los exámenes histológicos para determinar si efectivamente tales dece-
sos se produjeron a raíz de ese mal o por otra enfermedad parecida.  

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su se-
ñoría y se adjuntará copia de su intervención. 

 

ANTECEDENTES	SOBRE	SUMARIO	A	RAÍZ	DE	MUERTE	DE	PACIENTE	EN	
HOSPITAL	DEL	TÓRAX	(OFICIO)	

 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Presidente, también pido oficiar a la ministra de Sa-
lud para que nos informe en qué estado se encuentra el sumario realizado en el Hospital del 
Tórax por instrucción del anterior secretario de Estado, de acuerdo a lo informado en esta 
Sala, a raíz de la muerte de una persona que fue operada el 23 de diciembre pasado en dicho 
establecimiento hospitalario. Dicha intervención no fue exitosa, pues al paciente se le colocó 
una placa para reemplazar su diafragma, pero falleció días después porque se le perforó el 
corazón en ese procedimiento. 

Pedí al ministro de la época, señor Jaime Mañalich, que se realizara una acuciosa investi-
gación sumaria sobre el particular, quien, a través de un correo electrónico, me informó que 
la investigación se estaba llevando a cabo. Sin embargo, quiero conocer su resultado.  
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El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su se-
ñoría y se adjuntará copia de su intervención. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	RESULTADOS	DE	ANÁLISIS	DE	AGUAS	EN	
VILLA	GÉNESIS,	LOS	ÁNGELES,	REGIÓN	DEL	BIOBÍO	(OFICIO)	

 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Presidente, finalmente, solicito oficiar a la ministra 
de Salud a objeto de que informe a esta Cámara sobre el resultado de los análisis efectuados 
a las aguas que consume la gente de Villa Génesis, en Los Ángeles, las cuales se encuentran 
altamente contaminadas y que han generado enfermedades como la hepatitis, que afectan el 
hígado de las personas. 

Asimismo, me interesa que se informe sobre el trabajo realizado por la seremi de Salud de 
la Octava Región en dicha materia, por cuanto a ella se le encomendó realizar las investiga-
ciones del caso.  

He dicho. 

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su se-
ñoría y se adjuntará copia de su intervención. 

 

FISCALIZACIÓN	A	CALEFONES	INSTALADOS	EN	COMUNIDAD	DE	CHACAICO,	
COMUNA	DE	GALVARINO	(OFICIOS)	

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado señor Fuad 
Chahin. 

 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, en primer lugar, pido que se oficie al subsecretario 
de Desarrollo Regional y Administrativo a objeto de que me informe sobre las medidas adop-
tadas tanto por la Subsecretaría de Desarrollo Regional como por la Municipalidad de Galva-
rino en orden a fiscalizar ciertos problemas que se presentaron en los calefones de las casetas 
sanitarias que se instalaron vía Programa de Mejoramiento de Barrios en la comunidad de 
Chacaico, comuna de Galvarino.  

Algunos vecinos del sector me señalaron que los calefones no quedaron en funcionamien-
to, pues no fueron bien instalados. Además, se utilizaron recursos provenientes de la Subde-
re. 

Por lo tanto, pido al subsecretario de Desarrollo Regional que instruya una investigación 
sobre el particular y me entregue una respuesta a la brevedad.  

Además, solicito enviar copia de mi intervención a los concejales de la comuna de Galva-
rino señores Pablo Huenulao y Willy Kehr. 

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría y se adjuntará copia de su intervención, en los términos señalados por usted. 
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PROGRAMA	DE	DESBROCE	DE	MALEZA	EN	CALLE	BRASIL,	ENTRE	LAUTARO	Y	
VILCÚN,	REGIÓN	DE	LA	ARAUCANÍA	(OFICIO)	

 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, en segundo término, pido oficiar al director regio-
nal de Vialidad de La Araucanía a efectos de que tenga a bien instruir un programa de des-
combre y desbroce, para retirar la maleza que se encuentra a orillas del camino conocido 
como Calle Brasil, que va desde Lautaro hasta Vilcún.  

Asimismo, pido que se envíe copia de mi intervención a los concejales señores Raúl 
Schifferli y Cristián Herrera. 

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su se-
ñoría, con copia de su intervención, en los términos señalados por usted. 

 

REAPERTURA	DE	CAMINO	PÚBLICO	PARA	LIBRE	ACCESO	DE	COMUNIDAD	
INDÍGENA	GUAIRAO	CURIN,	COMUNA	DE	LAUTARO	(OFICIO)	

 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, finalmente, pido oficiar al director nacional de la 
Conadi para que tenga a bien dar solución definitiva a la situación que hoy aqueja a la comu-
nidad indígena Guairao Curin, de la comuna de Lautaro. 

Existe un camino público que atraviesa la excomunidad indígena Juana Llancupi Viuda de 
Quintrel, que nace del camino público Lautaro-Curanilahue y se dirige hacia Ñireco, cuyo 
trazado pasa por el deslinde norte de la propiedad de la comunidad afectada. 

El problema radica en que dicho camino se encuentra cerrado y es preciso que se reabra 
para el libre acceso de la comunidad indígena Guairao Curin. Sin embargo, hasta ahora no 
hemos logrado que la Conadi entregue una solución definitiva al problema.  

Por ello, resulta indispensable la intervención de dicha Corporación para la reapertura del 
camino público, a efectos de liberar la única vía de acceso que tiene la comunidad indígena 
afectada.  

Haré llegar a la Secretaría una minuta-resumen de la situación descrita. 

Solicito que se dé una solución al problema que vive la referida comunidad indígena lo 
antes posible. 

La Conadi está en antecedente de los hechos reseñados, pero hasta la fecha no ha sido ca-
paz de entregar una respuesta que resuelva el conflicto.  

He dicho. 

 

El señor LETELIER (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su se-
ñoría. 
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INFORMACIÓN	SOBRE	BENEFICIARIOS	DE	CONJUNTO	HABITACIONAL	
“SOLAR	DE	HUALPÉN”	Y	MEDIDAS	DE	SOLUCIÓN	PARA	FAMILIAS	

AFECTADAS	POR	INUNDACIÓN	(OFICIOS)	
 

El señor CHAHIN (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado señor Cristián 
Campos. 

 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, solicito que se oficie al alcalde de la Municipali-
dad de Hualpén, al director del Serviu del Biobío y al seremi de Vivienda y Urbanismno del 
Biobío para que me remitan el listado completo de los beneficiarios del conjunto habitacional 
Solar de Hualpén, proyecto construido en el gobierno anterior y que fue entregado a sus be-
neficiarios en septiembre pasado, pero cuyos inmuebles se inundaron a causa de las últimas 
lluvias. 

Además, pido que me informen respecto de las acciones que se llevarán a cabo para solu-
cionar la situación de las familias afectadas. 

He dicho.  

 

El señor CHAHIN (Presidente accidental).- Se enviarán los oficios solicitados por su se-
ñoría. 

 

DECLARACIÓN	DE	ZONA	DE	INTERÉS	TURÍSTICO	PARA	LOCALIDAD	DE	
GUARILIHUE,	COMUNA	DE	COELEMU	(OFICIOS)	

 

El señor CAMPOS (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge Sabag. 

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, Guarilihue es una localidad muy poblada de la co-
muna de Coelemu, provincia de Ñuble, que limita con la comuna de Tomé, provincia de 
Concepción. A lo largo de nuestra historia, dicha localidad se ha caracterizado por la gran 
calidad de su producción de uva país y de vino, y todos los años recibe gran número de turis-
tas con ocasión de la celebración de la fiesta de la vendimia. 

En 1998, se pavimentó el camino desde Coelemu hacia Guarilihue, debido a la gran acti-
vidad económica y turística de esas localidad. 

Por las razones expuestas, pido que se oficie al ministro de Economía, Fomento y Turis-
mo y a la subsecretaria de Turismo, con el objeto de que consideren que la localidad de Gua-
rilihue sea declarada zona de interés turístico, con la finalidad de mejorar sus accesos y fo-
mentar tanto el enoturismo -es decir, el turismo del vino- como el turismo rural. 

 

El señor CAMPOS (Presidente accidental).- Se enviarán los oficios solicitados por su se-
ñoría. 
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INSTALACIÓN	DE	SEÑALÉTICA	Y	BARRERAS	DE	SEGURIDAD	EN	LOCALIDAD	
DE	COMUNA	DE	QUILLÓN	(OFICIO)	

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, en segundo lugar, pido que se oficie al ministro de 
Obras Públicas para agradecerle el gran avance que ha significado la pavimentación del ca-
mino que une el sector de Cerro Negro con el cruce de Quinel, en la comuna de Quillón, 
hacia Cabrero, y para solicitar la instalación de mayor señalética de límites de velocidad en la 
localidad de Huenucheo, puesto que se trata de un sector densamente poblado, las cuales no 
fueron consideradas en la primera etapa del proyecto.  

También se necesita la instalación de barreras de protección en determinadas curvas de 
ese camino, con el propósito de mejorar las condiciones de seguridad vial. 

 

El señor CAMPOS (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	RECURSOS	DESTINADOS	AL	SISTEMA	DE	
TRANSPORTE	PÚBLICO	DE	SANTIAGO	(OFICIO)	

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, por último, pido que se oficie al ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones para que nos informe a cuánto ascienden los fondos públicos 
que han sido destinados desde la creación del Sistema de Transporte Público de Santiago, 
Transantiago; si su diseño original contemplaba su autofinanciamiento o algún subsidio esta-
tal y a cuánto ascendería el costo anual que debería desembolsar el Estado para mantener en 
funcionamiento un sistema de transporte público que empezó a operar en forma muy defici-
taria, pero que hoy, al parecer, lo estaría haciendo a pleno régimen. 

He dicho. 

 

El señor CAMPOS (Presidente accidental).- Se enviará el oficio solicitado por su señoría. 

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 14.04 horas. 

 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 

Jefe subrogante de la Redacción de Sesiones. 
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IX. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1.	MENSAJE	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA	CON	EL	QUE	INICIA	UN	PROYECTO	DE	

LEY	QUE	SUSTITUYE	EL	SISTEMA	ELECTORAL	BINOMINAL	POR	UN	SISTEMA	ELECTORAL	
PROPORCIONAL	INCLUSIVO	Y	FORTALECE	LA	REPRESENTATIVIDAD	DEL	

CONGRESO	NACIONAL.	(BOLETÍN	N°	9326‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que tiene por obje-
to reformar el sistema con el que se eligen los diputados y los senadores y que, además, in-
troduce otro conjunto de cambios al estatuto de los parlamentarios. 
 
I. ANTECEDENTES 
 

El Congreso Nacional de Chile es una institución fundamental de la democracia chilena. 
En nuestro Congreso Nacional deben manifestarse los anhelos del Pueblo. Constituye el 
principal foro para los debates de nuestra democracia. Es aquí donde deben discutirse nues-
tras diferencias y gestarse los verdaderos acuerdos nacionales. 

Contradiciendo nuestra tradición republicana, la dictadura del general Pinochet diseñó un 
Congreso Nacional jibarizado en sus atribuciones y damnificado, además, por un sistema de 
elección excluyente. A pesar de importantes reformas logradas en las últimas dos décadas, 
sigue existiendo una brecha entre el Congreso Nacional que tenemos y el que Chile desea y 
necesita. 

La existencia del sistema electoral binominal es uno de los factores que afecta negativa-
mente la representatividad de nuestro parlamento. Éste es un juicio que comparte una parte 
ampliamente mayoritaria del país. 

En relación a esta materia, y durante la legislatura pasada, se produjo un valioso acerca-
miento de posiciones entre los sectores de la entonces oposición y Renovación Nacional. Esa 
convergencia tuvo el efecto concreto de eliminar, finalmente, el guarismo 120 del texto de la 
Constitución Política, mediante la ley N° 20.725. 

Hoy tenemos la gran oportunidad de profundizar ese camino, dejando definitivamente 
atrás el sistema electoral binominal e impulsar un conjunto de reformas que terminen por 
darle a nuestro Congreso Nacional toda la fortaleza y prestancia que se merece. 

Este proyecto, en todo caso, no parte de cero. He pedido que se consideren atentamente 
todos los estudios que sobre el particular se han publicado en las últimas décadas. Quiero 
destacar, particularmente, los resultados de la Comisión Especial que, por iniciativa de la 
Presidenta que firma este nuevo proyecto, encabezó Edgardo Boeninger el año 2006. 

En la redacción de este mensaje se han tomado en cuenta, también, todos los muchos pro-
yectos de ley que se han presentado en el pasado. Allí están, como antecedente muy impor-
tante, los Mensajes que, en su oportunidad, presentaron los ex Presidentes Aylwin, Frei y 
Lagos. También ha habido sobre este asunto numerosas Mociones. Sin pretender exhaustivi-
dad, quisiera mencionar a muchos de los Parlamentarios y Parlamentarias y ex Parlamenta-
rios que han dado patrocinio a proyectos de ley que apuntaban en la misma dirección de esta 
iniciativa. 
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Entre los H. Senadores debo recordar en este momento a las señoras Isabel Allende y Lily 
Pérez y a los señores Francisco Chahuán, Eugenio Tuma, Patricio Walker, Carlos Cantero, 
Carlos Bianchi, Antonio Horvath, Ricardo Lagos Weber, Jaime Quintana, Juan Pablo Lete-
lier, Alberto Espina, Fulvio Rossi y el ex senador señor Carlos Larraín.  

Entre los H. Diputados quiero mencionar especialmente a los señores Pedro Araya (hoy 
senador), Gabriel Ascencio, Pepe Auth, Pedro Browne, Aldo Cornejo, Felipe Harboe (hoy 
senador), Gustavo Hasbún, Fernando Meza, Cristián Monckeberg, Nicolás Monckeberg, 
Ricardo Rincón, Alberto Robles, Marcelo Schilling, Carlos Montes (hoy senador), Guillermo 
Tellier y el ex diputado señor Jorge Burgos. 

Como puede apreciarse al revisar el listado de patrocinantes, el empeño por sustituir el 
sistema electoral binominal constituye un objetivo muy transversal que convoca a líderes de 
muy distintas filiaciones políticas.  

En lo inmediato, esta convergencia se expresó con mucha fuerza durante el año 2013 con 
ocasión de las reflexiones y debates producidas en la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado. 

 
II. OBJETIVOS DEL CAMBIO EN EL SISTEMA ELECTORAL.  

 
Seis son, a lo menos, los objetivos que inspiran la fórmula que se propone: 
1. Reducir la desigualdad del voto  
La diferencia de valor del voto en Chile, según el lugar donde se emite, es demasiado alta 

y obstaculiza la igualdad del voto. No se puede emprender una reforma sin reducir significa-
tivamente esta desigualdad inaceptable en cualquier democracia.  

Todo esfuerzo de igualación del valor del voto hace imprescindible incrementar el número 
de diputados y senadores del país, para no verse obligados al imposible de disminuir la re-
presentación de algunos territorios escasamente poblados.  

Chile tenía en 1973 una Cámara de 150 diputados y un Senado de 50 miembros, con mu-
cho menos de la mitad de electores que hoy día. Con esos números, el rediseño de distritos y 
circunscripciones permitiría reducir de manera muy significativa la desigualdad actual del 
valor del voto entre ciudadanos de distintos territorios. La propuesta considera, además, que 
los distritos correspondientes a zonas extremas en el Norte y en el Sur Austral merecen un 
criterio especial de sobrerrepresen-tación, más allá de su población electoral, todo ello en 
razón de propugnar su mayor integración. 

2. Permitir la representación e inclusión de todas las corrientes políticas significativas  
La vía para posibilitar el ingreso al Congreso Nacional de las corrientes más significativas 

de la sociedad es la de reducir el número de distritos y circunscripciones para que se elijan 
más escaños en cada uno de ellos. Sólo así podrán ingresar al Parlamento sectores de menor 
votación pero suficientemente significativos de la sociedad, que sin duda merecen estar re-
presentados, y la democracia se completará y fortalecerá con su participación. Tanto más 
escaños del total de diputados se elijan en distritos grandes, menor será la barrera de ingreso 
al Parlamento y mayor será la inclusión.  

3. Aumentar la competitividad e incertidumbre respecto de quienes resulten elegidos 
Se busca que los electores recuperen totalmente la decisión respecto de quiénes son sus re-

presentantes, para lo cual es indispensable que todas las formaciones políticas puedan concursar 
con sus propios candidatos y que las grandes competencias internas en los partidos y entre par-
tidos se resuelvan de cara a la ciudadanía en las mismas elecciones. Esto se logra definiendo 
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distritos que elijan un número mayor de diputados, pero también permitiendo que las listas 
electorales presenten más candidatos que los que se eligen en cada territorio electoral.  

Con ello crecerán la competencia y la incertidumbre respecto de quiénes serán electos y la 
norma general será que siempre algún sector político resultará ganador de la elección como 
resultado de la competencia, lo que motivará una mayor participación electoral, que hoy es 
voluntaria.  

4. Facilitar la expresión de la mayoría y la representación de las minorías 
Con la conformación de un sistema de distritos y circunscripciones que mayoritariamente 

eligen un mínimo de tres parlamentarios y en su mayoría cinco a ocho, se propende a que la 
ventaja de votos de un sector sobre otro se traduzca en ventaja equivalente en la representa-
ción parlamentaria. Al mismo tiempo, se asegura que en todos los territorios la minoría tenga 
también expresión parlamentaria. 

5. Promover un Congreso que refleje la diversidad de la sociedad 
Se requiere un sistema electoral que aliente a los partidos políticos y a los pactos a presen-

tar a la ciudadanía nóminas de candidatos que reflejen toda la diversidad ideológicas, de 
género, edad, origen étnico, social y cultural del país. Esto, junto con la representación de 
todas las corrientes políticas, es el mejor antídoto contra el distanciamiento ciudadano de la 
política. Así el Congreso Nacional recupera vigor como lugar de encuentro y debate de todos 
los puntos de vista y posiciones relevantes en la sociedad.  

Los distritos que elijan más diputados y listas que puedan presentar más candidatos, per-
mitirán aplicar una ley de cuotas que obligue a las listas a presentar elencos de candidatos 
con la proporción de mujeres que se determine necesaria para cambiar la desigual represen-
tación de género que tiene hoy el Congreso Nacional.  

6. Evitar que queden fuera candidatos con grandes votaciones  
Uno de los defectos más visibles del sistema electoral binominal es que candidatos con al-

tas votaciones (sobre 20 o 25%) pueden quedar fuera del Congreso, provocando gran frustra-
ción de sus electores.  

En distritos que mayoritariamente eligen 5 o más escaños, esto pasa a ser imposible y 
queda como probabilidad excepcional sólo en un pequeño número de distritos que elije 3 ó 4 
escaños. 

 
III. CONTENIDOS DE LA PROPUESTA DE REFORMA ELECTORAL 

 
1. Principios 
El proyecto se inscribe en el contexto de la tradición republicana chilena, en el sentido 

que cada una de las Cámaras responderá, principalmente, a un principio de representación 
particular. En el caso del Senado, el criterio básico es el equilibrio entre los distintos territo-
rios. Tratándose de la Cámara de Diputados, el principio rector debe ser la igualdad en el 
voto de todos los chilenos.  

Como se verá, no se trata, sin embargo, de principios que se apliquen de modo absoluto. 
De esta manera, el criterio del equilibrio territorial no obsta a que, en el Senado, se consulte -
de manera complementaria- una mayor representación relativa para las zonas más pobladas.  

Por otra parte, en cuanto a la Cámara de Diputados, el proyecto propone conciliar el prin-
cipio de igualdad de voto con el propósito de no castigar en demasía la representación políti-
ca de las zonas extremas del territorio. 
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2. Para el Senado 
La Cámara Alta elegirá 50 senadores y cada región pasará a ser una sola circunscripción. 

Cinco de las regiones mantienen el número actual de 2 senadores a elegir, mientras las otras 
10 lo aumentan, reduciendo así la desmesurada desigualdad en el valor del voto según el 
lugar donde se emita, permitiendo que se exprese la mayoría y que siempre esté representada 
también la minoría. 

Uno de los principios que rige la distribución de los asientos en el Senado de la República 
es la igualdad política entre las 15 regiones del país. Por ello, 3/5 de los escaños se distribu-
yen de manera igualitaria, de manera que cada región, con independencia de su número de 
electores, tendrá un mínimo de dos representantes en el Senado. 

Los restantes 20 senadores se elegirán en las regiones con mayor número de electores, 
evitando que una asignación muy alta a la Región Metropolitana pueda poner en cuestión el 
carácter esencialmente territorial de la representación en esta Corporación. 

 
PROPUESTA NUEVAS CIRCUNSCRIPCIONES SENATORIALES 

 
Región Electores Escaños Electores/ 

escaño 
Escaños 
proyecto 

Electores/ 
escaño 

Nuevos 
escaños 

15 168729 1 168729 2 84365 1
1 215864 1 215864 2 107932 1
2 412322 2 206161 2 206161 0
3 221707 2 110854 2 110854 0
4 530337 2 265169 3 176779 1
5 1459629 4 364907 5 291926 1

RM 5188038 4 1297010 7 741148 3
6 695581 2 347791 3 231860 1
7 808481 4 202120 5 161696 1
8 1646151 4 411538 5 329230 1
9 760157 4 190039 5 152031 1

14 306595 2 153298 2 153298 0
10 670499 2 335250 3 223500 1
11 91321 2 45661 2 45661 0
12 151855 2 75928 2 75928 0

  13327266 38  50   12
 
En síntesis:  
-Se mantiene la elección de dos senadores en las regiones menos pobladas (Tarapacá, An-

tofagasta, Atacama, Los Ríos, Aysén y Magallanes, agregándose la circunscripción Arica-
Parinacota, también con 2 senadores);  

-Las regiones de O’Higgins, Coquimbo y Los Lagos pasan de 2 senadores a elegir 3 cada 
una; 

-Las regiones de Valparaíso, Maule, Bio Bio y Araucanía, que hoy día eligen 4, pasarán a 
elegir 5 senadores cada una; 

-Por último, la Región Metropolitana elegirá 7 senadores. 
De los 12 nuevos escaños senatoriales, 3 irían a la Región Metropolitana, 2 a la nueva re-

gión de Arica y Parinacota, se agregaría uno adicional en cada una de las otras 7 regiones 
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más pobladas. Con esto, la gran mayoría de los senadores (76%) serán electos en circuns-
cripciones de 3, 5 ó 7 escaños. 

3. Para la Cámara de Diputados  
Se propone una Cámara de Diputados integrada por 155 miembros.  
El territorio nacional se divide en distritos plurinominales que eligen un número variable 

de diputados que se determina en atención al número de electores, propendiendo al mayor 
logro posible del principio de igualdad de voto, teniendo presente, sin embargo, las siguien-
tes restricciones estructurales; las que se explicitan para efectos de la cabal comprensión de 
la fórmula: 

a) La extensión territorial de los distritos no excederá los márgenes de una Región.  
b) Los nuevos distritos se constituyen a partir de la agregación de distritos hoy existentes;  
c) La asignación del número de escaños no reducirá, en términos absolutos, la representa-

ción que tienen hoy los distintos territorios;  
En concreto, la propuesta que estoy presentando establece un total de 28 distritos que eli-

gen entre 3 y 8 diputados cada uno (con un promedio de 5.53). Debo indicar que esta distri-
bución inscribe la formula que se propone en el terreno de los sistemas proporcionales mode-
rados o atenuados.  

En el caso de la legislación electoral chilena antes de 1973, los 150 diputados se escogían 
en base a 27 agrupaciones departamentales (con un promedio de 5.55). El promedio de dipu-
tados por distrito, por lo mismo, es muy parecido al que considera este proyecto. La diferen-
cia estriba, sin embargo, en la distribución.. Antes de 1973 existían 4 agrupaciones territoria-
les que elegían más de 9 diputados (una de ellas elegía 18) y había otras 2 que elegían sólo 2 
diputados. Como se ha indicado, la formula que propongo reduce el rango de variación o los 
límites de distribución, pues todos los distritos eligen entre 3 y 8. 

Precisamente en atención a los rasgos descritos es que seguirán existiendo incentivos para 
que los partidos políticos se agrupen en grandes conglomerados y no se producirá una frag-
mentación excesiva en la representación política.  

De los 35 escaños adicionados a la actual integración de la Cámara, un total de 23 se 
asignaron para corregir la subrepresentación de los grandes centros urbanos del país (15 a la 
Región Metropolitana, 4 a la Región de Valparaíso y 4 a la Región del Bío Bío).  

Los otros 12 escaños nuevos se asignan, a razón de uno por región, a todas y cada una de 
las demás regiones del país. No se ha querido, en este punto, discriminar entre esas regiones.  

Estoy consciente, por supuesto, que esta decision atenúa la dirección central de la reforma 
en el sentido de apuntar a la igualdad del voto. Me parece, sin embargo, que este ajuste está 
ampliamente justificada por las siguientes razones: 

-Al interior de algunas de esas 12 regiones, el distritaje actual castiga una zona en relación 
a la otra. La adición de un escaño permite corregir ese defecto, sin reducir un diputado a un 
área geográfica. 

-En el caso de otras regiones, de menor población, han pesado consideraciones geopoliti-
cas y de integración nacional. Es el caso de las zonas extremas de nuestra República, tanto en 
el norte como en el sur. Por lo mismo, Arica y Parinacota, Tarapacá, Aysén y Magallanes 
quedan con tres diputados, obteniendo una ganancia neta en su cuota de representación.  

Estoy convencida, entonces, de la necesidad de conciliar dos aspectos del valor de la 
igualdad. Por un lado, aquel que toma en cuenta la igualdad en el peso del voto y, por el otro, 
aquel que busca proporcionar a todos nuestros compatriotas la posibilidad que, tratándose de 
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la Cámara Política, opere una fórmula que permita la representación más cabal y precisa de 
mayorías y minorías.  

4. Propuestas para aumentar la inclusión y representatividad 
a) Se propone que los partidos o pactos puedan presentar hasta un número de candidatos 

que doble el número de cargos a elegir. Esta idea permitirá aumentar las opciones a disposi-
ción de los electores y facilitará la renovación de los representantes. 

b) Con el objeto de avanzar hacia un Congreso que represente adecuadamente a hombres 
y a mujeres, se propone incorporar una cuota de género, requiriendo a cada partido político, 
integre o no un pacto, que su nómina total de postulantes a la Cámara y al Senado cumpla el 
requisito de que ningún género esté representado por sobre 3/5 ni por debajo de los 2/5 del 
total. Esta norma se propone como transitoria, aplicable a las elecciones parlamentarias de 
2017, 2021, 2025 y 2029, en el entendido que su propósito es romper una situación inicial en 
la que operan fuertes e invisibles barreras de entrada. 

c) Se propone, complementariamente, establecer un mayor aporte fiscal para los partidos 
en función del número de mujeres que elijan, tanto a la Cámara de Diputados como al Sena-
do, ello para alentarlos a presentar candidatas en territorios donde tengan reales posibilidades 
de éxito. La norma descrita también se aplicaría transitoriamente a las próximas 4 elecciones 
parlamentarias. 

d) Se establece, finalmente, un mecanismo de actualización de la distribución de escaños 
que opere cada 12 años, en función de las variaciones en el número de electores de cada terri-
torio. 

Paralelamente a esta reforma legal, presentaré un proyecto de reforma constitucional que 
complementa los contenidos de esta iniciativa. En la referida reforma se propone: 

-Establecer que las vacancias que se produzcan, sea por fallecimiento, incapacidad o in-
compatibilidad sobreviniente, sean provistas por el partido al que pertenecía el parlamenta-
rio, con una persona seleccionada por medio de una elección abierta a todos los militantes de 
esa colectividad y los ciudadanos independientes de la circunscripción o distrito, regulada y 
administrada por el Servicio Electoral.  

-Eliminar la inhabilidad que impide que dirigentes sindicales y gremiales puedan ser can-
didatos al Parlamento. 

Es por todas las consideraciones anteriores, que vengo en presentar el siguiente  
 

PROYECTO DE LEY: 
 
“Artículo Primero.- Modifícase la ley N°18.700, Orgánica Constitucional de Votaciones 

Populares y Escrutinios, de la manera que a continuación se señala: 
1) Modifícase el artículo 3° bis en el siguiente sentido: 
a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, a continuación del inciso primero:  
“En las elecciones de Diputados y Senadores, al interior de cada pacto electoral, uno o 

más partidos políticos podrán subpactar entre sí. También podrán subpactar uno o más parti-
dos políticos con candidatos independientes.”. 

b) Intercálase el siguiente inciso cuarto, nuevo, a continuación del actual inciso tercero, 
pasando los actuales incisos cuarto y quinto a ser sexto y séptimo respectivamente:  

“En la declaración de candidaturas de cada partido, haya o no pactado, ningún género 
podrá superar el 60% del total de candidaturas presentadas. La infracción a lo señalado pre-
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cedentemente, en atención a lo dispuesto en el artículo 2° de la presente ley, acarreará el re-
chazo de todas las candidaturas del partido que no hayan cumplido con este requisito.”. 

c) Agrégase, en el inciso final, a continuación de la frase “que hubieren constituido un 
pacto”, la frase “o subpacto”. 

d) Agrégase, en el inciso final, a continuación de la frase “Se podrá dejar sin efecto un 
pacto”, la frase “o subpacto”. 

2) Sustitúyese el inciso 1° del artículo 4° por el siguiente:  
“En el caso de las declaraciones de candidaturas para la elección de Diputados y Senado-

res, los partidos políticos o los pactos electorales, podrán incluir para cada distrito o circuns-
cripción hasta el doble de candidatos que corresponda elegir.”. 

3) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo, al artículo 18: 
“En el mismo plazo para reclamar establecido en el inciso anterior, los partidos o pactos 

podrán corregir la proporción de sus candidaturas declaradas, ajustándola al porcentaje de 
género dispuesto en el artículo 3° bis.”. 

4) Sustitúyese el artículo 109 bis por el siguiente: 
“Artículo 109 bis.- En el caso de elecciones de Parlamentarios, el Tribunal proclamará 

elegidos a los candidatos, conforme a las reglas establecidas en el procedimiento que a conti-
nuación se detalla: 

1.- El Tribunal determinará las preferencias emitidas a favor de cada lista y de cada uno 
de los candidatos que la integran. 

2.- Se aplicará el sistema electoral de coeficiente D'Hondt, procediendo de la siguiente 
manera: 

a) Se dividirán los votos de cada lista por uno, dos, tres y así sucesivamente hasta la can-
tidad de escaños que corresponda elegir. 

b) Se ordenarán los números que han resultado de estas divisiones en orden decreciente 
hasta el numeral correspondiente a la cantidad de escaños que elige cada distrito. 

c) A cada lista o pacto electoral, se le atribuirán tantos escaños como números tenga en la 
escala descrita en la letra b). 

Para efectos de la aplicación del coeficiente D'Hont, se considerará como un partido de-
ntro del pacto electoral al conjunto de candidaturas independientes que no sean parte de un 
subpacto. 

3.- En el caso de las listas conformadas por un solo partido político, el Tribunal procla-
mará electos a los candidatos que hubieren obtenido las más altas mayorías individuales de 
cada lista de acuerdo a los escaños que le correspondan a cada una de ellas luego de la apli-
cación descrita precedentemente. 

4.- En el caso de los pactos electorales, conformados por dos o más subpactos o partidos, 
para determinar cuántos cupos le corresponden a cada uno de ellos se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) Se calculará el total de los votos de cada partido político o subpacto. 
b) Se dividirá por 1, 2, 3 y así sucesivamente, hasta la cantidad de escaños asignados al 

pacto electoral. 
c) A cada partido o subpacto electoral se le atribuirán tantos escaños como números tenga 

en la escala descrita en la letra b) de este numeral. 
d) El Tribunal proclamará elegidos a los candidatos que hubieren obtenido las más altas 

mayorías individuales de cada subpacto o partido dentro de un pacto electoral, de acuerdo a 
los cupos obtenidos por cada uno de ellos.”. 
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5) Sustitúyese el artículo 178 por el siguiente: 
 “Artículo 178.- Para la elección de los miembros de la Cámara de Diputados habrá vein-

tiocho distritos electorales, cada uno de los cuales elegirá el número de Diputados que se 
indica en el artículo siguiente.”. 

6) Sustitúyese el artículo 179 por el siguiente: 
“Artículo 179.- Los distritos electorales serán los siguientes: 
1° distrito, constituido por las comunas de Arica, Camarones, Putre y General Lagos; que 

elegirá 3 Diputados. 
2° distrito, constituido por las comunas de Iquique, Alto Hospicio, Huara, Camiña Col-

chane, Pica y Pozo Almonte; que elegirá 3 Diputados. 
3° distrito, constituido por las comunas de Tocopilla, María Elena, Calama, Ollagüe, San 

Pedro de Atacama, Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda y Taltal; que elegirá 5 Diputados. 
4° distrito, constituido por las comunas de Chañaral, Diego de Almagro, Copiapó, Calde-

ra, Tierra Amarilla, Vallenar, Freirina, Huasco y Alto del Carmen; que elegirá 5 Diputados. 
5° distrito, constituido por las comunas de La Serena, La Higuera, Vicuña, Paihuano, An-

dacollo, Coquimbo, Ovalle, Río Hurtado, Combarbalá, Punitaqui, Monte Patria, Illapel, Sa-
lamanca, Los Vilos y Canela; que elegirá 7 Diputados. 

6° distrito, constituido por las comunas de La Ligua, Petorca, Cabildo, Papudo, Zapallar, 
Puchuncaví, Quintero, Nogales, Calera, La Cruz, Quillota, Hijuelas, Los Andes, San Este-
ban, Calle Larga, Rinconada, San Felipe, Putaendo, Santa  

María, Panquehue, Llaillay, Catemu, Olmué, Limache, Villa Alemana y Quilpué; que ele-
girá 8 Diputados. 

7° distrito, constituido por las comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Isla de Pascua, 
Viña del Mar, Concón, San Antonio, Santo Domingo, Cartagena, El Tabo, El Quisco, Alga-
rrobo y Casablanca; que elegirá 8 Diputados. 

8° distrito, constituido por las comunas de Colina, Lampa, Tiltil, Quilicura, Pudahuel, Es-
tación Central, Cerrillos y Maipú; que elegirá 8 Diputados.  

9° distrito, constituido por las comunas de Conchalí, Renca, Huechuraba, Cerro Navia, 
Quinta Normal, Lo Prado, Recoleta e Independencia; que elegirá 7 diputados.  

10° distrito, constituido por las comunas de Providencia, Ñuñoa, Santiago, Macul, San 
Joaquín, La Granja; que elegirá 8 Diputados.  

11° distrito, constituido por las comunas de Las Condes, Vitacura, Lo Barnechea, La Re-
ina y Peñalolén; que elegirá 6 Diputados.  

12° distrito, constituido por las comunas de La Florida, Puente Alto, Pirque, San José de 
Maipo y La Pintana; que elegirá 7 Diputados.  

13° distrito, constituido por las comunas de El Bosque, La Cisterna, San Ramón, Pedro 
Aguirre Cerda, San Miguel y Lo Espejo; que elegirá 5 Diputados.  

14° distrito, constituido por las comunas de San Bernardo, Buin, Paine, Calera de Tango, 
Talagante, Peñaflor, El Monte, Isla de Maipo, Melipilla, María Pinto, Curacaví, Alhué , San 
Pedro y Padre Hurtado; que elegirá 6 Diputados. 

15° distrito, constituido por las comunas de Rancagua, Mostazal, Graneros, Codegua, 
Machalí, Requínoa, Rengo, Olivar, Doñihue, Coinco, Coltauco, Quinta de Tilcoco y Malloa; 
que elegirá 5 Diputados. 

16° distrito, constituido por las comunas de San Fernando, Chimbarongo, San Vicente, 
Peumo, Pichidegua, Las Cabras, Placilla, Nancagua, Chépica, Santa Cruz, Lolol, Pumanque, 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 9 5

Palmilla, Peralillo, Navidad, Litueche, La Estrella, Pichilemu, Marchigüe y Paredones; que 
elegirá 4 Diputados. 

17° distrito, constituido por las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Molina, Sagrada Fa-
milia, Hualañé, Licantén, Vichuquén, Rauco, Talca, Curepto, Constitución, Empedrado, Pen-
cahue, Maule, San Clemente, Pelarco, Río Claro y San Rafael; que elegirá 7 Diputados. 

18° distrito, constituido por las comunas de Linares, Colbún, San Javier, Villa Alegre, 
Yerbas Buenas, Longaví, Retiro, Parral, Cauquenes, Pelluhue y Chanco; que elegirá 4 Dipu-
tados. 

19° distrito, constituido por las comunas Chillán, Coihueco, Pinto, San Ignacio, El Car-
men, Pemuco, Yungay, Chillán Viejo, San Fabián, Ñiquén, San Carlos, San Nicolás, Ninhue, 
Quirihue, Cobquecura, Treguaco, Portezuelo, Coelemu, Ranquil, Quillón, Bulnes, Cabrero y 
Yumbel; que elegirá 5 Diputados. 

20° distrito, constituido por las comunas de Talcahuano, Hualpén, Concepción, San Pedro 
de la Paz, Chiguayante, Tomé, Penco, Florida, Hualqui, Coronel y Santa Juana; que elegirá 8 
Diputados. 

21° distrito, constituido por las comunas de Lota, Lebu, Arauco, Curanilahue, Los Ala-
mos, Cañete, Contulmo, Tirúa, Los Angeles, Tucapel, Antuco, Quilleco, Santa Bárbara, Qui-
laco, Mulchén, Negrete, Nacimiento, San Rosendo y Laja; que elegirá 5 Diputados. 

22° distrito, constituido por las comunas de Angol, Renaico, Collipulli, Ercilla, Los Sau-
ces, Purén, Lumaco, Traiguén, Victoria, Curacautín, Lonquimay, Melipeuco, Vilcún, Lauta-
ro, Perquenco y Galvarino; que elegirá 4 Diputados. 

23° distrito, constituido por las comunas de Temuco, Padre Las Casas, Carahue, Nueva 
Imperial, Saavedra, Cholchol, Teodoro Schmidt, Freire, Pitrufquén, Cunco, Pucón, Curarre-
hue, Villarrica, Loncoche, Gorbea y Toltén; que elegirá 7 Diputados. 

24° distrito, constituido por las comunas de Valdivia, Lanco, Mariquina, Máfil, Corral, 
Panguipulli, Los Lagos, Futrono, Lago Ranco, Río Bueno, La Unión y Paillaco; que elegirá 5 
diputados. 

25° distrito, constituido por las comunas de Osorno, San Juan de la Costa, San Pablo, Pu-
yehue, Río Negro, Purranque, Puerto Octay, Fresia, Frutillar, Llanquihue, Puerto Varas, Los 
Muermos; que elegirá 4 Diputados. 

26° Puerto Montt, Cochamó, Maullín, Calbuco, Castro, Ancud, Quemchi, Dalcahue, Cu-
raco de Vélez, Quinchao, Puqueldón, Chonchi, Queilén, Quellón, Chaitén, Hualaihué, Futa-
leufú y Palena; que elegirá 5 Diputados. 

27° distrito, constituido por las comunas de Coihaique, Lago Verde, Aisén, Cisnes, Guai-
tecas, Chile Chico, Río Ibáñez, Cochrane, O'Higgins y Tortel; que elegirá 3 Diputados. 

28° distrito, constituido por las comunas de Natales, Torres del Paine, Punta Arenas, Río 
Verde, Laguna Blanca, San Gregorio, Porvenir, Primavera, Timaukel, Cabo de Hornos y 
Antártica; que elegirá 3 Diputados.”. 

7) Agrégase el siguiente artículo 179 bis, nuevo: 
“Artículo 179 bis.- Corresponderá al Consejo Directivo del Servicio Electoral actualizar, 

cada doce años, la asignación de los 155 escaños de diputados entre los 28 distritos estable-
cidos en el artículo anterior. 

En la asignación de las 155 diputaciones, el Consejo Directivo del Servicio Electoral se 
ceñirá al siguiente procedimiento: 

a) Los primeros 84 escaños se asignarán de modo igualitario entre los 28 distritos, corres-
pondiendo tres diputados a cada uno de ellos, independientemente de su número de electores. 
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b) Los restantes 71 diputados se distribuirán proporcionalmente entre los 28 distritos en 
consideración al número de electores de cada uno de ellos, en base a la última información 
del Servicio Electoral.  

c) No obstante lo anterior, ningún distrito podrá elegir más de 9 diputados. En el caso que, 
en virtud del cálculo de la letra anterior, uno o más distritos superen dicho límite, los escaños 
excedentes volverán a distribuirse en forma proporcional a la población entre los distritos 
que no hubieren alcanzado el tope. 

d) Para efectos de proceder a la actualización indicada, el Consejo Directivo del Servicio 
Electoral se constituirá especialmente en el tercer día hábil del mes de enero de 2021, de 
2033, de 2045 y así cada doce años. 

e) El Consejo Directivo del Servicio Electoral tendrá un plazo de diez días para decidir la 
nueva distribución de escaños. Adoptado el acuerdo, éste se publicará en el Diario Oficial y se 
notificará a la Cámara de Diputados, todo ello dentro de las cuarenta ocho horas siguientes.  

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación señalada, cualquier ciudadano podrá 
recurrir ante el Tribunal Calificador de Elecciones objetando la forma en que el Consejo Di-
rectivo del Servicio Electoral dio aplicación a las letras a), b) o c) de este artículo. 

Requerido, el Tribunal dispondrá de diez días para resolver si confirma o modifica el 
acuerdo del Consejo Directivo del Servicio Electoral. Contra esta decisión no procederá re-
curso alguno. 

En cualquier caso, con o sin recurso, la determinación definitiva de la asignación de esca-
ños deberá publicarse en el Diario Oficial en los primeros diez días del mes de Febrero del 
año de que se trate. En caso de producirse algún cambio en la distribución de diputados, el 
texto del artículo 179 de esta ley se entenderá modificado, en lo pertinente, de pleno derecho 
y se aplicará en su forma así corregida en la elección inmediatamente siguiente.”. 

8) Sustitúyese el artículo 180 por el siguiente: 
“Artículo 180.- El Senado se compone de 50 miembros. 
Para la elección de los Senadores, cada región constituirá una circunscripción senatorial. 
Cada Circunscripción elegirá el número de Senadores que se indica a continuación. 
la., Circunscripción, constituida por la XV Región de Arica y Parinacota, elegirá 2 Sena-

dores. 
2a. Circunscripción, constituida por la I Región de Tarapacá, elegirá 2 Senadores. 
3a. Circunscripción, constituida por la II Región de Antofagasta, elegirá 2 Senadores. 
4a. Circunscripción, constituida por la III Región de Atacama, elegirá 2 Senadores. 
5a. Circunscripción, constituida por la IV Región de Coquimbo, elegirá 3 Senadores. 
6a. Circunscripción, constituida por la V Región de Valparaíso, elegirá 5 Senadores 
7a. Circunscripción, constituida por la Región Metropolitana de Santiago, elegirá 7 Sena-

dores. 
8a. Circunscripción, constituida por la VI Región de O´Higgins, elegirá 3 Senadores. 
9a. Circunscripción, constituida por la VII Región del Maule, elegirá 5 Senadores. 
10a. Circunscripción, constituida por la VIII Región del Bío Bío, elegirá 5 Senadores. 
11a. Circunscripción, constituida por la IX Región de La Araucanía, elegirá 5 Senadores. 
12a. Circunscripción, constituida por la XIV Región de Los Ríos, elegirá 2 Senadores. 
13a. Circunscripción, constituida por la X Región de Los Lagos, elegirá 3 Senadores. 
14a. Circunscripción, constituida por la XI Región Aisén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, elegirá 2 Senadores. 
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15a. Circunscripción, constituida por la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chi-
lena, elegirá 2 Senadores.”. 

9) Derógase el artículo 181. 
10) Agrégase el siguiente artículo 23 transitorio, nuevo: 
“Art. 23.- La regla especial del inciso cuarto del artículo 3 bis sólo tendrá aplicación en 

los procesos electorales parlamentarios de 2017, 2021, 2025 y 2029, luego de lo cual dejará 
de tener vigencia.”. 

11) Agrégase el siguiente artículo 24 transitorio, nuevo: 
“Art. 24.- Para los efectos de completar la nueva integración del Senado de la República, 

en las elecciones parlamentarias que deben celebrarse en Noviembre de 2017, corresponderá 
que se renueven completamente las circunscripciones que corresponden a regiones impares.  

En el caso de las circunscripciones que corresponden a las regiones pares y Metropolita-
na, los parlamentarios elegidos en 2013 seguirán en sus funciones hasta completar su período 
de ocho años. En las elecciones de 2021, estas circunscripciones elegirán al total de los sena-
dores que les corresponde.”. 

Artículo 2°.- Agrégase en la ley N° 19.884 sobre Transparencia, Límite y Control del gas-
to electoral, el siguiente artículo segundo transitorio, nuevo, pasando a ser el actual artículo 
transitorio, único, a ser “Artículo primero transitorio”: 

“Artículo segundo transitorio.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, y solo para los 
efectos de las elecciones parlamentarias de 2017, 2021, 2025 y 2029, en el caso de las muje-
res candidatas a diputadas y a senadoras que hubieren sido proclamadas electas por el Tribu-
nal Calificador de Elecciones, los partidos políticos a que ellas pertenecieren, tendrán dere-
cho, por cada una de ellas, a un monto adicional para efectos de reembolso de hasta 500 
UF.”.  

Artículo 3°- El presente proyecto de ley se financia con cargo a los recursos contemplados 
en la Ley de Presupuesto para la partida 02 Congreso Nacional.  

En lo que respecta al artículo 2° de esta ley se financiará con los recursos que en su opor-
tunidad provea la ley de presupuesto respectiva.”.  

 
Dios guarde a V.E., 

 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; RODRIGO  
PEÑAILILLO BRICEÑO, Ministro del Interior; ALBERTO ARENAS DE MESA, Ministro de 
Hacienda; XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 

Informe Financiero 
Proyecto de Ley que Sustituye el Sistema Electoral Binominal por 

un Sistema Electoral Proporcional 
Mensaje Nº 076-362 

 
I. A ntecedentes 
 El proyecto de ley tiene por objeto sustituir el actual sistema electoral Binominal por un 
sistema electoral Proporcional, con la finalidad de fortalecer la representatividad en el Con-
greso Nacional y de esa forma posibilitar el ingreso a dicha institución de la s corrientes más 
significativa s de la socieda d. Para lo a nterior, se propone reducir eJ número de distritos y 
circunscripciones pa ra que se elijan más escaños en cada uno de ello, favoreciendo el ingre-
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so al Parlamento de sectores de menor votación pero suficientemente significativos de la 
sociedad. 
 La propuesta, implica modificar la Ley Nº 18.700 Orgá nica Constitucional de Votaciones 
Populares y Escrutinios, aumentandó el número de Senadores y Diputados. 
 Junto a lo anterior, se incluye un artículo que modifica la Ley N º 19.884 sobre Transpa 
rencia, Límite y Control del Gasto Electoral, para dar vida a la propuesta de reembolsar a los 
partidos políticos, por ca da mujer electa como Diputada y senadora, con UF 500 a pa rtir de 
las elecciones del año 2017. 
 
II. Efecto del Proyectu sobre los Gastos Fiscales 
 El presente proyecto de ley no irrogará un mayor gasto fiscal en lo que respecta a la com-
posición del Parlamento. 
 No obstante, existirá un mayor gasto por lo dispuesto en el artículo 2°, que a modo ilustra-
tivo considerando las mujeres ejectas como Parlamentarias en el último proceso eleccionario, 
habría significado un mayor gasto de UF 10.500 (M$ 250.000 aproximadamente), de haberse 
aplicado esta norma. 
 El presente proyecto de ley se financiará con cargo a los recursos contempla dos en la Ley 
de Presupuestos, para la partida 02 Congreso Nacional y en lo que respecta a lo dispuesto en 
el a rtículo 2º, se financiará con los recursos que en su oportunidad provea la respectiva Ley 
de Presupuestos. 
 
 (Fdo.): SERGIO GRANADOS AGUILAR, Director de Presupuestos”, 
 
 
2.	MENSAJE	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA	CON	EL	QUE	SE	INICIA	UN	PROYECTO	
DE	LEY	QUE	CREA	EL	ADMINISTRADOR	PROVISIONAL	Y	ADMINISTRADOR	DE	CIERRE	DE	
INSTITUCIONES	DE	EDUCACIÓN	SUPERIOR	Y	ESTABLECE	REGULACIONES	EN	MATERIA	

DE	ADMINISTRACIÓN	PROVISIONAL	DE	SOSTENEDORES	EDUCACIONALES	
(BOLETÍN	N°	9333‐04)	

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración, en uso de mis facultades constitucio-
nales, un proyecto de ley que tiene por objeto crear el administrador provisional y adminis-
trador de cierre de instituciones de educación superior y establecer regulaciones en materia 
de administración provisional de sostenedores educacionales. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Necesidad de introducir la administración provisional y de cierre en el ámbito de la 

educación superior. 
En la actualidad, el marco legal del sector educación superior contempla una débil regula-

ción de las facultades del Ministerio de Educación, en materia de procesos de fiscalización 
que permitan velar porque las instituciones de educación superior cumplan con las normas  
 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 9 9

que las rigen, con los requisitos que se tuvieron a la vista al momento de otorgarles el reco-
nocimiento oficial y su posterior autonomía; así como también el respeto por el derecho a la 
educación de los y las estudiantes y la fe pública comprometida. 

Por otra parte, la actual normativa no contempla un marco regulatorio que establezca in-
fracciones y sus correspondientes sanciones. Por el contrario, solo se contempla un sistema 
binario en el cual, si la institución de educación superior no cumple con sus objetivos estatu-
tarios, si realiza actividades contrarias a la moral, al orden público o a las buenas costumbres 
y la seguridad nacional, si incurriere en infracciones graves a sus estatutos, debe necesaria-
mente revocarse su reconocimiento oficial, con el correspondiente cierre de la institución. 

Desde su entrada en vigencia, la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y los textos 
legales que la han sucedido se han ocupado mayormente de regular distintos aspectos de la 
libertad de enseñanza, en especial el concepto de autonomía institucional, en sus aspectos 
académicos, financieros y administrativos, sin que exista un desarrollo expreso del derecho a 
la educación y la protección de los y las estudiantes frente a eventuales irregularidades en el 
desarrollo y gestión de una determinada institución de educación superior o de un estableci-
miento educacional.  

Tal situación se ha traducido que en numerosas oportunidades, frente a situaciones que 
constituyen evidentes irregularidades en la gestión de una casa de estudios y/o infracción de 
las normas legales que las rigen, se han implementado procesos de investigación con el obje-
to de intentar conocer el real estado académico, administrativo y financiero de una determi-
nada institución, y de este modo poder fiscalizar, dentro de lo posible, el cabal cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la obtención del reconocimiento oficial y para investigar efi-
cazmente la existencia de eventuales hechos que pudiesen ser constitutivos de causales para 
su revocación.  

Durante el último tiempo, la opinión pública ha podido constatar que cierto número de 
instituciones de educación superior se han visto involucradas en situaciones que ameritan, al 
menos, dar inicio a procesos de investigación por parte del Ministerio de Educación, con el 
objeto de resguardar debidamente el derecho a la educación de los y las estudiantes de dichos 
establecimientos y la fe pública depositada en aquéllos.  

Por tal motivo, es necesario fortalecer las facultades del Ministerio de Educación para lle-
var a cabo investigaciones que permitan identificar oportunamente eventuales infracciones y, 
en caso de ser necesario, decretar el nombramiento de un administrador provisional. 

Asimismo, frente al caso que una determinada institución de educación superior incurra 
en hechos que pudiesen constituir alguna causal que ponga en riesgo el cumplimiento de los 
compromisos académicos asumidos, o bien su viabilidad administrativa y/o financiera, se 
hace necesario contar con mecanismos que permitan enfrentar dichas situaciones. 

De esta forma, en caso que de lo señalado anteriormente se pueda configurar una causal 
que amerite la revocación del reconocimiento oficial, y el consecuente cierre de la institución 
de educación superior, el presente proyecto de ley propone el establecimiento de normas que 
permitan enfrentar estos problemas teniendo como premisa fundamental la protección de los 
derechos de los y las estudiantes asegurando la continuidad de sus estudios, el buen uso de 
todos los recursos de la institución con tal propósito y el resguardo de la fe pública compro-
metida. 

Estos aspectos han sido enfrentados mediante distintas iniciativas legislativas, tales como 
las mociones presentadas por los honorables diputados señores Pepe Auth, Lautaro Carmona, 
Cristina Girardi, Carolina Goic, Alejandra Sepúlveda y Mario Venegas; así como también 
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aquéllas planteadas tanto por los honorables senadores señores Ignacio Walker, Andrés 
Zaldívar y Ricardo Lagos Weber; Camilo Escalona y Patricio Walker, como por Pedro Mu-
ñoz Aburto, Francisco Chahuán y Camilo Escalona; quienes han coincidido en proponer fa-
cultades y procedimientos para enfrentar los problemas señalados en el presente mensaje, de 
manera de asegurar un real resguardo del derecho a la educación de los y las estudiantes de 
nuestro país. 

De igual manera, el proyecto de ley que se propone considera los informes de la Comisión 
Investigadora sobre el funcionamiento de la educación superior y de la Comisión Investiga-
dora encargada de estudiar a fondo el sistema de educación superior chilena, particularmente 
en lo que respecta a la necesidad de crear una figura de interventor de instituciones de educa-
ción superior, que permita adoptar medidas alternativas al solo cierre de las mismas. 

Asimismo, organismos tales como el Consejo Nacional de Educación y el Instituto Na-
cional de Derechos Humanos han planteado la necesidad de una regulación como la que el 
presente proyecto de ley somete la consideración de este Honorable Congreso Nacional. 

2. Necesidad de fortalecer el administrador provisional en el nivel parvulario, básico y 
medio. 

El párrafo 6º del Título III de la Ley Nº 20.529, sobre Sistema Nacional de Aseguramien-
to de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, regula la 
figura del Administrador Provisional, quien es nombrado por la Superintendencia de Educa-
ción para que asuma las funciones que competen al sostenedor de un establecimiento educa-
cional subvencionado o que recibe aportes del Estado, con el objeto de asegurar el adecuado 
funcionamiento del dicho establecimiento y la continuidad del servicio educativo.  

Este administrador provisional es nombrado entre las personas que integran el Registro 
Público de Administradores Provisionales y en los casos que la ley establece.  

No obstante, ya a casi tres años de la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.529, se han ge-
nerado diversas situaciones que no fueron contempladas en ésta y que han afectado el dere-
cho a la educación de las y los estudiantes, al cual el Estado debe otorgar especial protección.  

Así, en los últimos meses, hemos podido conocer las dificultades que enfrentan las y los 
estudiantes de diversos establecimientos educacionales y sus familias por el cierre de esta-
blecimientos, lo cual afecta no sólo a éstos sino a la comunidad educativa en su conjunto. 

Es por esta razón, que se hace necesario modificar la Ley nº 20.529, extendiendo en cier-
tos casos la duración del nombramiento del administrador provisional, estableciendo nuevas 
causales para su procedencia, otorgando la facultad al administrador provisional para coordi-
nar la reubicación de alumnos en caso de cierre de una escuela y estableciendo excepcional-
mente la facultad del Superintendente de Educación de nombrar a un funcionario de su de-
pendencia para que administre un establecimiento educacional. 

 
II. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY 

 
En primer lugar, el presente proyecto de ley apunta a corregir las deficiencias del sistema 

derivadas del débil marco regulatorio relativo a la oportunidad y forma en que deben desarro-
llarse los procesos de investigación frente una deficiente gestión de las instituciones de edu-
cación superior. Del mismo modo apunta a fijar atribuciones expresas para disponer coerciti-
vamente el cumplimiento de las medidas y diligencias que deban adoptarse durante el desa-
rrollo de dichos procesos.  
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Asimismo, para el cumplimiento de los objetivos fijados en el presente proyecto, se regu-
lan las figuras del administrador provisional y el administrador de cierre de instituciones de 
educación superior, confiriéndoles las facultades necesarias para permitir el adecuado res-
guardo del derecho a la educación de los y las estudiantes que pudiese verse afectado por una 
deficitaria gestión institucional, académica, o financiera de una determinada casa de estudios. 

Del mismo modo, el proyecto tiene por objeto perfeccionar los procesos de revocación del 
reconocimiento oficial de una institución de educación superior, sus alcances y consecuen-
cias, estableciendo medidas concretas para el resguardo de los intereses y derechos de los 
estudiantes, garantizando su continuidad de estudios y la titulación oportuna en la institución 
afectada por la medida o en otro establecimiento que se determine.  

El proyecto incluye una disposición penal para sancionar a quienes, una vez nombrado el 
administrador provisional o de cierre, continúen ejerciendo las funciones directivas o desvíen 
los bienes de la institución de educación superior, para proteger la fe pública depositada en el 
administrador provisional o de cierre. 

En segundo lugar en materia de Educación General, el proyecto modifica la ley  
Nº 20.529, ampliando las hipótesis de nombramiento de administrador provisional a cuando 
el sostenedor interrumpa parcial o definitivamente la prestación del servicio educacional y 
cuando la solicitud de renuncia del reconocimiento oficial no haya sido aceptada y de ello se 
desprenda riesgo para la continuidad de los estudios de los y las estudiantes fortaleciendo el 
rol del administrador provisional. Asimismo, se amplían las facultades otorgadas a la Secre-
taría Regional Ministerial proteja a los y las estudiantes que se encuentren en esta situación. 

 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

 
El proyecto tiene los siguientes contenidos esenciales. 
1. La medida de designación de administrador provisional o de cierre 
Tal como se señaló, la normativa educacional no contempla actualmente que el Ministerio 

de Educación, ante la constatación de un hecho que pueda enmarcarse dentro de una causal 
para la pérdida del reconocimiento oficial de una institución de educación superior, que se pue-
da adoptar alguna medida que permita corregir o subsanar, eficaz y oportunamente, aquellos 
problemas que la afecten y que permitan, en ciertos casos, evitar el cierre de la institución. 

Conjuntamente con ello, en caso de ser procedente la revocación del reconocimiento ofi-
cial, no se encuentra regulado el modo en que debe llevarse a cabo el proceso de cierre de 
una institución de educación superior, de modo que permita asegurar el derecho a la educa-
ción de las y los estudiantes afectados. 

En consecuencia, el proyecto que se presenta establece y regula las figuras del Adminis-
trador Provisional de Instituciones de Educación Superior, en adelante, Administrador Provi-
sional, y del Administrador de Cierre de Instituciones de Educación Superior, en lo sucesivo, 
Administrador de Cierre, cuyo objeto es, en ambos casos, resguardar el derecho a la educa-
ción de los y las estudiantes, así como también garantizar el adecuado uso de los recursos de 
cualquier especie de la institución de educación superior, en los términos que a continuación 
se indican: 

a. Ámbito de aplicación. 
Este régimen de administración se prevé respecto de la generalidad de instituciones de 

educación superior a que se refiere el artículo 52 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, 
del Ministerio de Educación. 
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b. Designación del Administrador Provisional y del Administrador de Cierre. 
Acorde con el proyecto, la designación del Administrador Provisional se efectúa mediante 

resolución fundada, previo acuerdo del Consejo Nacional de Educación, con el quórum que 
allí se especifica. 

Dicha designación es antecedida por un período de investigación, derivada del conoci-
miento del Ministerio de Educación de hechos que puedan afectar seriamente la viabilidad 
académica, administrativa y/o financiera de la institución de educación superior, o que pue-
dan significar infracciones a sus estatutos o escritura social, o a las normas que las rigen, y 
particularmente aquellas derivadas de su naturaleza jurídica, según sea el caso. 

De esta manera, se propone que concluida esa investigación previa, y de acuerdo a los an-
tecedentes de que disponga, el Ministerio pondere la conveniencia de designar un Adminis-
trador Provisional, o bien, si se encontrare acreditada una causal de revocación del recono-
cimiento oficial, de dar inicio derechamente al procedimiento destinado a aplicar dicha san-
ción, acorde con lo dispuesto en los artículos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley N° 2. 

Sin perjuicio de ello, se consideran ciertas causales específicas que permiten designar di-
rectamente un Administrador Provisional. 

Además, se propone que en el caso de haberse decretado la revocación del reconocimien-
to oficial de una institución de educación superior, siempre deberá designarse un Adminis-
trador de Cierre. 

Tanto el Administrador Provisional como el Administrador de Cierre deben levantar un 
acta que dé cuenta del estado de la institución que reciben y presentar un plan de administra-
ción que detalle el modo en que se dará cumplimiento a sus cometidos. 

c. Duración de la medida. 
El Administrador Provisional durará un período determinado que puede ser prorrogado en 

el evento de ser necesario. 
No obstante ello, esta medida puede ser en todo caso alzada por el Ministerio de Educa-

ción, previo acuerdo del Consejo Nacional de Educación, cuando se hayan subsanado los 
problemas o deficiencias que dieron origen a su designación. 

En el caso del Administrador de Cierre, durará en sus funciones durante todo el proceso 
de cierre de la institución de educación superior. 

d. Facultades  
A fin de que en ambos casos el Administrador pueda dar un efectivo cumplimiento a su 

objeto, se establece que dichas figuras asuman el gobierno y administración de la institución, 
y de esta forma su representación legal y todas aquellas facultades que les permitan dar cum-
plimiento a su mandato, ejerciendo acciones que garanticen el interés público asociado a la 
continuidad de los estudios de los y las estudiantes.  

Así, entre otras facultades, se considera la de otorgar los títulos y grados que correspon-
dan -a nombre de la institución que administra-, y realizar las certificaciones que fueran ne-
cesarias en caso de no contar con el respectivo ministro de fe. 

Además se le reconocen facultades especiales para conservar la integridad de los bienes 
destinados a la prestación educativa, incluyendo, incluso, acciones revocatorias especiales de 
los contratos realizados en perjuicio de éste fin. 

e. Disposiciones especiales para el caso de revocación del reconocimiento oficial de insti-
tuciones de educación superior. 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 0 3

Acorde con el proyecto, y como se expresó anteriormente, siempre deberá designarse un 
Administrador de Cierre en el evento de que se decrete la revocación del reconocimiento 
oficial de una institución de educación superior. 

Se propone que, en este caso, dentro de las medidas conducentes a asegurar la continuidad 
de estudios de los y las estudiantes, el plan de administración deba considerar aquellas que 
permitan su reubicación en otras instituciones de educación superior, caso en el cual debe 
velarse porque se respeten los planes y programas de estudios y el avance académico por 
ellos alcanzado. 

En ese orden de ideas, se contempla además que los y las estudiantes reubicados puedan 
mantener sus beneficios o ayudas estudiantiles otorgadas por el Estado, como si no hubiesen 
cambiado de institución. 

Conjuntamente con ello, se establece que el Administrador de Cierre pueda suscribir con-
venios con instituciones de educación superior que permitan la continuidad y término de las 
carreras a los y las estudiantes reubicados, así como también su titulación. 

Se considera, además, que los bienes que la institución objeto de cierre emplea para la 
prestación del servicio educacional, queden afectos a la continuidad de esos estudios, por el 
período que se requiera para estos efectos. 

Finalmente, se propone en el proyecto que las instituciones de educación superior cuyo 
reconocimiento oficial les sea revocado, pierdan de pleno derecho la autonomía institucional 
que hayan alcanzado en virtud de lo dispuesto en el artículo 100 del decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación sin perjuicio de que los grados académicos y/o 
títulos profesionales y técnicos de nivel superior puedan continuar siendo otorgados a nom-
bre de la misma institución, en los términos previstos en el propio proyecto. 

f. Disposiciones penales 
El proyecto incluye, asimismo, una disposición penal para sancionar a quienes, una vez 

nombrado el administrador provisional o de cierre, continúen ejerciendo las funciones direc-
tivas, o bien, celebren actos o contratos respecto de los bienes de la institución de educación 
superior en perjuicio de su patrimonio. 

2. Modificaciones a la administración provisional regulada en la ley N°20.529 
Las principales modificaciones que el proyecto contempla en esta materia son las siguientes 
a) Extiende, en ciertos casos la duración en el cargo del administrador provisional, el cual 

podrá prorrogarse por razones fundadas por el tiempo necesario que asegure la continuidad 
del servicio educativo. 

b) Agrega, al artículo 89 de la ley, dos nuevas causales que hacen procedente el nombra-
miento de un Administrador Provisional. Éstas dicen relación con el rechazo de la solicitud 
de renuncia del reconocimiento oficial por parte del Secretario Regional Ministerial respecti-
vo por incumplimiento de los requisitos que exige la normativa vigente y cuando el sostene-
dor interrumpe parcial o definitivamente la prestación del servicio educacional, sin cumplir 
los requisitos para ello y afectando gravemente el derecho a la educación de las y los estu-
diantes. 

c) Faculta al administrador provisional para coordinar la reubicación de las y los estudian-
tes. El proyecto establece como nueva facultad del administrador provisional el coordinar en 
caso de pérdida del reconocimiento oficial por renuncia o revocación la reubicación de las y 
los estudiantes en conjunto con la Secretaría Regional Ministerial de Educación y adoptar 
todas las medidas necesarias para asegurar su derecho a la educación. 
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d) Faculta al Superintendente de Educación para nombrar mediante resolución fundada y 
para resguardar el derecho a la educación, en los casos establecidos en la ley, a un funciona-
rio de su dependencia para que administre un establecimiento educacional, en lugar de un 
profesional incorporado en el registro respectivo. 

En consecuencia tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

“Título I 
Del Administrador Provisional y el Administrador de Cierre de 

Instituciones de Educación Superior 
 

Párrafo 1° 
Disposiciones generales 

Artículo 1°.- La presente ley establece y regula el procedimiento de nombramiento y las 
facultades del Administrador Provisional de Instituciones de Educación Superior y del Ad-
ministrador de Cierre de Instituciones de Educación Superior, cuyo objeto será resguardar el 
derecho a la educación de los y las estudiantes, asegurando la continuidad de sus estudios, así 
como también el buen uso de todos los recursos, de cualquier especie que éstos sean, de la 
institución de educación superior, hasta el cumplimiento de sus respectivas funciones. 

Artículo 2°.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a las Instituciones de 
Educación Superior contempladas en el artículo 52 del decreto con fuerza de ley Nº 2, del 
Ministerio de Educación, de 2009, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 
de la ley Nº 20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley Nº 1 de 2005, 
en adelante decreto con fuerza de ley N° 2. 

Artículo 3°.- El Ministerio de Educación, mediante resolución fundada, dará inicio a un 
período de investigación preliminar, en aquellos casos que, en uso de las facultades que le 
confiere la ley, tome conocimiento de hechos que afecten seriamente la viabilidad adminis-
trativa y/o financiera de una institución de educación superior; o el cumplimiento de los 
compromisos académicos asumidos por aquélla; o que puedan significar infracciones a sus 
estatutos o escritura social, según corresponda, o a las normas que las regulan, en especial 
aquéllas derivadas de su naturaleza jurídica de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 
del decreto con fuerza de ley N° 2; en relación a los artículos 64, 74 y 81 del mismo cuerpo 
legal. 

La investigación preliminar a que se refiere el inciso anterior se notificará a los interesados 
junto a sus antecedentes. Estos podrán hacer sus descargos dentro de los cinco días siguientes y 
solicitar un término probatorio de no más de diez días. Expirado el plazo anterior, el Ministerio 
de Educación dictará resolución de término, de conformidad al artículo siguiente. 

En lo no previsto en este artículo el procedimiento se regirá por las disposiciones de la ley 
Nº 19.880. 

Artículo 4°.- Una vez concluido el período de investigación preliminar, el Ministerio de 
Educación podrá: 

a) Darlo por finalizado señalando que la institución no se encuentra en alguna de las hipó-
tesis señaladas en el artículo anterior. 

b) Elaborar un informe que dé cuenta de los problemas identificados, formulando reco-
mendaciones a la institución de educación superior para subsanarlos. La institución tendrá un 
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plazo de 120 días para implementar las medidas que estime convenientes para dar solución a 
los problemas detectados. Transcurrido dicho plazo, la institución de educación superior de-
berá informar al Ministerio de Educación respecto de las medidas adoptadas. En caso que los 
problemas detectados se mantengan, se procederá de conformidad al literal siguiente. 

c) Nombrar un Administrador Provisional o un Administrador de Cierre de la institución 
de educación superior respectiva, según corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo siguiente. Siempre procederá la designación de un Administrador de Cierre en caso 
de revocación del reconocimiento oficial de una institución de educación superior. 

 
Párrafo 2° 

Del Administrador Provisional 
Artículo 5°.- Por medio de resolución fundada, y previo acuerdo del Consejo Nacional de 

Educación, el que deberá ser adoptado por la mayoría de sus miembros presentes en sesión 
convocada a ese sólo efecto, el Ministerio de Educación podrá adoptar la medida de designa-
ción de un administrador provisional, para el desempeño específico de las funciones contem-
pladas en la presente ley. Una vez adoptada dicha medida, el Ministerio de Educación nom-
brará a un administrador provisional. 

Con todo, en caso que durante el procedimiento a que hace referencia los artículos ante-
riores, se acreditare una causal de revocación del reconocimiento oficial de la institución, 
deberá procederse a ésta de conformidad a lo señalado en los artículos 64,74 y 81 del decreto 
con fuerza de ley Nº 2.  

Artículo 6°.- La designación a que se refiere el inciso primero del artículo anterior deberá 
recaer en una persona que cumpla con los siguientes requisitos:  

a) Estar en posesión de un grado académico o título profesional de alguna institución re-
conocida oficialmente por el Estado. 

b) Acreditar experiencia de al menos 5 años en gestión de instituciones de educación su-
perior o 10 años en la administración de empresas de mayor o mediano tamaño, conforme a 
la ley Nº 20.416. 

Artículo 7°.- No podrán ser nombrados como administrador provisional de una institución 
de educación superior: 

a) El cónyuge, los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afini-
dad de los organizadores, representantes legales, directivos, autoridades superiores o admi-
nistradores de la institución de educación superior o de alguna de sus entidades relacionadas. 

Se entienden incorporados en la inhabilidad, asimismo, los acreedores o deudores de la 
institución de educación superior o de aquellas personas señaladas en el párrafo anterior. 

b) Quienes tengan intereses económicos o patrimoniales comprometidos en la institución 
de educación superior de que se trate o en alguna de sus entidades relacionadas. 

c) Los administradores de bienes de cualquiera de las personas señaladas en la letra a). 
d) Quienes, en el plazo de un año contado hacia atrás de cuando proceda su nombramien-

to, se hayan desempeñado como administradores, gerentes, o prestadores de servicios a la 
institución de educación superior de que se trate o de alguna de sus empresas relacionadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, regirán respecto de estas personas las inhabilidades de los 
artículos 54 y siguientes del decreto con fuerza de ley Nº1-19.653, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
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El administrador provisional responderá de culpa leve de su administración, y se le apli-
carán los artículos 52, 53 y 62 del decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, ya citado. 

Artículo 8°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley, se podrá 
nombrar un administrador provisional, además, en los siguientes casos: 

a) Cuando por cualquier motivo se encuentre en riesgo el cumplimiento de los compromi-
sos académicos asumidos por la institución de educación superior con sus estudiantes y/o su 
viabilidad administrativa o financiera a causa de no contar con los recursos docentes, educa-
tivos, económicos, financieros y/o físicos necesarios y adecuados para ofrecer el o los grados 
académicos y el o los títulos profesionales o técnicos que pretenda otorgar. 

Así como también cuando se haga imposible la mantención de las funciones académicas 
de la institución a consecuencia de sanciones, medidas precautorias, embargos, ejecuciones o 
retiros de especies que afecten a la institución, sus sedes, a sus bienes inmuebles o muebles. 

b) Cuando se haya dictado la resolución de liquidación de la institución de educación su-
perior o de la entidad organizadora de ésta, en cuyo caso las medidas adoptadas por el admi-
nistrador provisional, para efectos de resguardar los derechos de los y las estudiantes, en lo 
relativo a la disponibilidad de los bienes muebles e inmuebles esenciales, necesarios para 
asegurar la continuidad de sus estudios, prevalecerán sobre las facultades del liquidador o 
veedor. 

Un reglamento del Ministerio de Educación, que deberá ser firmado además por los Mi-
nistros de Economía, Fomento y Turismo y de Hacienda, determinará los mecanismos de 
coordinación entre ambos procesos. 

Artículo 9º.- Al asumir sus funciones el administrador provisional, dentro de los 30 días 
siguientes a su nombramiento, deberá levantar un acta que dé cuenta del estado administrati-
vo y financiero en que recibe la institución de educación superior, así como también un in-
forme respecto de la situación financiera y patrimonial en que se encuentra la misma que 
cubra, a lo menos, la gestión de la institución de educación superior realizada durante los 60 
días anteriores a que haya asumido sus funciones. 

Del mismo modo, y dentro del mismo plazo de 30 días a que se refiere el inciso anterior, 
deberá presentar, previa consulta con las autoridades de la institución de educación superior 
vigentes al momento de su designación, un plan de administración provisional tendiente a 
garantizar la adecuada gestión de la institución de educación superior afectada por la medida, 
el que deberá ser aprobado por el Ministerio de Educación. En dicho plan, se deberán señalar 
las acciones para subsanar las deficiencias que motivan el nombramiento del administrador 
provisional, pudiendo, considerar incluso la reestructuración de la respectiva institución.  

El administrador provisional deberá presentar al Ministerio de Educación y al Consejo 
Nacional de Educación, informes trimestrales del avance de su gestión, así como también dar 
cuenta documentada de ella al término de su cometido. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Educación podrá solicitar cuando lo estime 
pertinente, informes parciales del estado de avance de la gestión desempeñada por el admi-
nistrador provisional. 

Una vez que dichos informes hayan sido aprobados por el Ministerio de Educación, éstos 
serán incorporados a un registro de carácter público que para tal efecto deberá llevar la Divi-
sión de Educación Superior del Ministerio de Educación. 

Artículo 10.- La resolución que designa un administrador provisional será notificada me-
diante carta certificada al representante legal y/o a quien ejerza la dirección académica y ad-
ministrativa de la institución de educación superior, quienes podrán impugnar administrati-
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vamente dicha resolución ante el Consejo Nacional de Educación mediante los recursos pre-
vistos en la ley N°19.880, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación. El 
Consejo Nacional de Educación deberá resolver el recurso dentro del plazo de 10 días hábi-
les desde la interposición del reclamo y su resolución será inapelable. 

El administrador provisional durará en su cargo dos años, plazo prorrogable por períodos 
sucesivos en caso que ello sea necesario, o bien por un plazo inferior a éste según disponga 
el Ministerio de Educación. 

En la resolución que nombra al administrador provisional se consignarán la o las causales 
que justifican dicha designación, siendo la solución de aquellas la principal función del ad-
ministrador. 

El Ministro de Educación podrá, mediante resolución fundada, remover al administrador 
provisional cuando no de cumplimiento al cometido para el cual fue designado o le fuere 
imposible actuar diligentemente según lo establecido en el acto de su designación, y cuando 
infrinja el principio de probidad administrativa. 

Artículo 11.- Para el cumplimiento de su objeto, el administrador provisional asumirá, con 
plenos poderes, el gobierno y la administración de la institución de educación superior, co-
rrespondiéndole en consecuencia, la representación legal y todas aquellas facultades que la 
ley y los respectivos estatutos o escritura social, según corresponda, le confieren a cualquier 
autoridad unipersonal o colegiada que desempeñe funciones directivas, llámese esta asam-
blea de socios, directorio, junta directiva, gerente general, rector o cualquier otra nomencla-
tura que confiera alguna de las facultades señaladas en el presente inciso. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el administrador provisional tendrá, es-
pecialmente, las siguientes facultades: 

a) Ejercer toda acción destinada a garantizar el interés público asociado a la continuidad 
de los estudios de los y las estudiantes. 

b) Solicitar al Servicio de Impuestos Internos, o a cualquier otra entidad del Estado, toda 
aquella información que estime conveniente para el buen cumplimiento de sus funciones.  

c) Asumir aquellas funciones propias de las autoridades académicas de la institución que 
administra, especialmente, deberá otorgar los títulos y grados que correspondan a nombre de 
la institución de educación superior que administra, y realizar las certificaciones que fueran 
necesarias en caso de ausencia del respectivo ministro de fe. 

d) Adoptar la medida de suspensión de matrícula de nuevos alumnos durante el período 
que dure su administración. 

e) Poner en conocimiento de las autoridades competentes cualquier hecho que pueda 
constituir una infracción a la ley, en particular denunciar ante el Ministerio Público de cual-
quier hecho que pueda ser constitutivo de delito. 

f) Ejercer las acciones que correspondan para la recuperación de los recursos que, en vul-
neración de la ley, no hayan sido reinvertidos en las universidades, así como aquéllas desti-
nadas a perseguir la responsabilidad de quienes incurrieron en dichos actos. 

Sin perjuicio de lo señalado en los literales anterior, podrá adoptar cualquier otra medida 
necesaria para garantizar el cabal cumplimiento de las obligaciones que le impone su manda-
to, la que en caso de requerir recursos, deberán siempre utilizar en primer término, los de la 
propia institución.  

Los honorarios del administrador provisional serán pagados con cargo a los ingresos que 
perciba la institución de educación superior debiendo su cuantía determinarse conforme a las 
normas que señale el reglamento a que se refiere el artículo 27 de esta ley. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 0 8

Artículo 12.- El administrador provisional podrá adoptar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos que determinaron su nombramiento, a expensas de los bienes 
de propiedad o que sean administrados por la institución de educación superior, a fin de ase-
gurar la continuidad de estudios de los y las estudiantes.  

Serán inoponibles al administrador provisional, los actos o contratos a título gratuito que 
hayan sido celebrados o ejecutados por la dirección académica y/o administración de la insti-
tución de educación superior, en perjuicio de la continuidad del servicio educativo de los y 
las estudiantes, desde 120 días anteriores a la fecha de la dictación de la resolución que dis-
pone su nombramiento. 

Asimismo, serán inoponibles al administrador provisional, los actos o contratos a título 
oneroso, que hayan sido celebrados o ejecutados por la dirección académica y/o administra-
ción de la institución, en perjuicio de la continuidad del servicio educativo de los estudios de 
los y las estudiantes, estando aquélla de mala fe. 

Artículo 13.- Con el objeto de asegurar la disponibilidad de los bienes enunciados en el 
artículo anterior, el administrador provisional estará facultado para interponer una acción 
revocatoria especial que le permita conservar la integridad del patrimonio de la institución de 
educación superior. Para ello podrá especialmente: 

1. Solicitar se rescindan los contratos onerosos, y las hipotecas, prendas y anticresis que la 
dirección académica y/o administración de la institución, haya otorgado en perjuicio de la 
continuidad del servicio educativo de los y las estudiantes, estando aquella de mala fe. 

2. Solicitar se rescindan los actos y contratos no comprendidos bajo el número precedente, 
incluso las remisiones y pactos de liberación a título gratuito, cuando sea probada la mala fe 
del deudor y el perjuicio a la continuidad de la prestación educativa. 

Las acciones concedidas en este artículo al administrador provisional, expirarán en 24 
meses, contados desde la fecha que se haya celebrado o suscrito el acto o contrato que se 
pretende impugnar. 

Artículo 14.- La acción revocatoria especial a que se refiere el artículo anterior se trami-
tará conforme al siguiente procedimiento: 

1. Deducida la demanda por el administrador provisional, citará el tribunal a la audiencia 
del quinto día hábil después de la última notificación, ampliándose este plazo si el demanda-
do no está en el lugar del juicio, con todo o parte del aumento que concede el artículo 259 del 
Código de Procedimiento Civil; 

2. La audiencia se celebrará sólo con la parte que asista y en ella se recibirá la contesta-
ción y se rendirán las pruebas. La parte que quiera rendir prueba testimonial deberá presen-
tar, antes de las doce horas del día anterior al de la audiencia, una lista de los testigos de que 
piensa valerse; 

3. Si el juez lo estima conveniente, oirá el informe de un perito, nombrado en la misma 
audiencia por los interesados y, a falta de acuerdo, por él. El juez fijará un plazo al perito 
para que presente su informe, el que no podrá ser superior a 5 días hábiles; 

4. La sentencia se dictará dentro de quinto día contado desde la fecha de la audiencia, o de 
la presentación del informe pericial, en su caso; 

5. La sentencia definitiva será apelable en el sólo efecto devolutivo, salvo que el juez, por 
resolución fundada no susceptible de apelación, conceda el recurso en ambos efectos. Las 
demás resoluciones son inapelables, y 

6. La apelación se tramitará como en los incidentes y gozará de preferencia para su vista y 
fallo. 
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Artículo 15.- Si con motivo del desempeño de sus funciones el administrador provisional 
toma conocimiento de algún hecho que pudiese ser constitutivo de alguna de las causales 
señaladas en los artículos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley N° 2 del Ministerio de 
Educación, deberá informar a dicha Secretaría de Estado. 

Artículo 16.- Desde la fecha de designación del administrador provisional, las autoridades 
de la institución de educación superior a que hace referencia el inciso primero del artículo 11 
de la presente ley quedarán, para todos los efectos legales, suspendidos en sus funciones, 
siendo en consecuencia inhabilitadas para ejercer cualquier función o celebrar cualquier acto 
o contrato en nombre de la institución de educación superior respectiva. A partir de la misma 
fecha no podrán percibir remuneración alguna por parte de ésta, salvo autorización expresa 
por parte del administrador provisional. La misma prohibición afectará a él o los organizado-
res o propietarios, según corresponda. 

Con todo, las personas señaladas en el inciso anterior, serán responsables de todas las 
obligaciones que se hubieren generado en virtud del funcionamiento de la institución de edu-
cación superior con antelación a la designación del administrador provisional y persistirá 
cualquier tipo de garantías que se hubieren otorgado por éstos. 

Artículo 17.- Corresponderá al administrador provisional, una vez finalizada su gestión, la 
elaboración de un informe final, que dé cuenta del resultado de ésta y del estado general de la 
institución de educación superior, en el cual deberá hacer mención expresa a la circunstancia 
de haberse o no subsanado los problemas detectados antes o durante su gestión. 

Una vez aprobado dicho informe, la designación del administrador provisional podrá ser 
alzada a través de resolución fundada del Ministro de Educación, previo acuerdo del Consejo 
Nacional de Educación, el que deberá ser adoptado por la mayoría de sus miembros presen-
tes en sesión convocada a ese sólo efecto, tras haberse subsanado los problemas y deficien-
cias que dieron origen a la medida, circunstancia que deberá ser debidamente acreditada por 
el administrador provisional.  

En la resolución que levante la medida, se consignará que la administración y gobierno de 
la institución de educación superior sea asumida por las autoridades y directivos que corres-
pondan de acuerdo a sus estatutos o escritura social, según sea el caso. 

La referida resolución podrá establecer que la institución de educación superior efectúe 
adecuaciones o modificaciones en su estructura organizacional, con el objeto de evitar la 
reiteración de los problemas que motivaron la adopción de la medida de administración de 
que trata esta ley, o que hayan sido detectados por el administrador provisional durante su 
gestión. 

Artículo 18.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, si el Ministerio de Edu-
cación determina que las circunstancias que dieron origen a la medida de administración 
provisional son imputables, en todo o parte, a algunas de las personas señaladas en el inciso 
primero del artículo 11 de esta ley, podrá declarar en la misma resolución la inhabilidad de 
éstas para continuar ejerciendo en aquélla los cargos, calidades o funciones de que se trate. 
Siempre habrá audiencia del afectado y podrá abrirse término probatorio por al menos 10 
días. Si, por aplicación de lo señalado precedentemente se hace imposible la continuidad del 
servicio educativo, la administración provisional subsistirá hasta la designación de nuevas 
autoridades según lo dispuesto en los estatutos o en la escritura social, según sea el caso. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 1 0

Párrafo 2° 
Del Administrador de Cierre y Disposiciones especiales para la revocación del 

reconocimiento oficial de instituciones de educación superior 
Artículo 19.- En aquellos casos en que, terminada la gestión del administrador provisio-

nal, no haya sido posible subsanar los problemas o deficiencias que dieron origen a su nom-
bramiento por causas no imputables a su gestión y/o se tome conocimiento de hechos que 
pudiesen constituir alguna de las causales que señalan los artículos 64, 74 y 81 del decreto 
con fuerza de ley N° 2, el Ministerio de Educación dará inicio al procedimiento de revoca-
ción del reconocimiento oficial de la institución de educación superior. 

Sin perjuicio de lo anterior, el administrador provisional podrá en cualquier momento du-
rante su gestión, informar al Ministerio de Educación respecto de la inviabilidad de subsanar 
los problemas o deficiencias que originaron su designación para que éste adopte las medidas 
que corresponda. El Ministerio de Educación podrá, si lo estima pertinente, dar inicio al pro-
cedimiento de revocación del reconocimiento oficial de la institución de educación superior. 

Para el caso que se decrete la revocación del reconocimiento oficial de acuerdo al inciso 
anterior, el Ministerio de Educación podrá nombrar al administrador provisional que haya 
sido designado como administrador de cierre. 

La resolución que decrete la revocación del reconocimiento oficial de conformidad al in-
ciso primero de los artículos 64, 74 o 81 del decreto con fuerza de ley N° 2, deberá consignar 
el plazo para proceder al cierre definitivo de la institución de educación superior. Para la 
determinación de este plazo deberá tenerse en consideración el tamaño de la institución, la 
cantidad de alumnos matriculados cursando sus estudios o en proceso de titulación, y la 
complejidad de las causales que dieron origen a la revocación del reconocimiento oficial. 

Artículo 20.- El Ministerio de Educación siempre deberá designar un administrador de 
cierre cuando se decrete la revocación del reconocimiento oficial de una institución de edu-
cación superior, conforme a los artículos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley Nº 2, 
quien deberá cumplir con los mismos requisitos y condiciones a que se refieren los artículos 
6° y 7° de la presente ley, pudiendo ejercer las mismas facultades previstas respecto del ad-
ministrador provisional, sin perjuicio de aquéllas que se indicarán en los artículos siguientes. 

Artículo 21.- En caso de revocación del reconocimiento oficial de una institución de edu-
cación superior, la resolución que nombra al administrador de cierre deberá establecer el 
procedimiento a seguir para tales efectos. 

Artículo 22.- El administrador de cierre deberá presentar dentro de los 30 días siguientes a 
su nombramiento un plan de administración, el cual deberá siempre contener las medidas 
para asegurar la continuidad del servicio educativo de los y las estudiantes de la institución 
de educación superior y los plazos y procedimientos para concretar el cierre de la institución 
de educación superior de que se trate.  

Artículo 23.- Dentro de las medidas conducentes a asegurar la continuidad del servicio 
educativo de los y las estudiantes a que se refiere el artículo anterior, deberán considerarse 
aquellas que permitan su reubicación en otras instituciones de educación superior.  

El administrador de cierre tomará en consideración la situación particular de los y las es-
tudiantes velando siempre porque se respeten los planes y programas de estudios y el avance 
académico por ellos alcanzado.  

Si se determina la necesidad de contar con programas de nivelación académica, u otros de 
similar naturaleza, éstos serán financiados con cargo a todos los recursos o aportes que reciba 
la institución sujeta a la medida de cierre. Con todo, en casos excepcionales y en función de 
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la protección de los derechos de los y las estudiantes, mediante decreto expedido por el Mi-
nisterio de Hacienda bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, que deberá 
ser firmado por el Ministro de Educación, se podrán financiar con recursos fiscales los ante-
dichos programas. 

Los y las estudiantes reubicados mantendrán, respecto al plantel que los acoja, plenamen-
te vigentes los beneficios o ayudas estudiantiles otorgados por el Estado, tales como becas y 
créditos como si no hubiesen cambiado de institución de educación superior.  

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, el administrador de cierre podrá sus-
cribir convenios con alguna de las universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas. En casos debidamente calificados, el Ministerio de Educación podrá 
suscribir convenios con otras instituciones de educación superior, que cuenten con acredita-
ción institucional vigente.  

Dichos convenios tendrán por objeto, la continuidad y término de los estudios de los y las 
estudiantes reubicados, así como también su titulación. Se podrá exceptuar a dichos estudian-
tes en la ponderación de los indicadores utilizados para evaluar a las instituciones, facultades 
y carreras receptoras, para efectos de la acreditación de las mismas, así como de aquellas 
evaluaciones que incidan en la obtención de financiamiento y cumplimiento de metas. 

Artículo 24.- Por el sólo ministerio de la ley, el uso y goce de los bienes utilizados por la 
institución de educación superior sometida a administración provisional o administración de 
cierre para el desarrollo de sus funciones académicas, quedarán afectos a la continuidad de la 
prestación educacional de los y las estudiantes. 

Si el propietario de dichos bienes es un sujeto distinto al organizador, los contratos en vir-
tud de los cuales se cede, entrega o transfiere el uso y goce de los bienes a la institución de 
educación superior, continuarán en vigor hasta el término de la medida de administración 
provisional o el cierre efectivo de la institución, según sea el caso, salvo acuerdo del respec-
tivo administrador.  

 
Párrafo 3° Disposiciones finales 

Artículo 25.- Corresponderá al Ministerio de Educación, a través de la División de Educa-
ción Superior, administrar los procesos asociados a las tareas del administrador provisional o 
de cierre.  

Artículo 26.- Las instituciones de educación superior que hayan sido objeto de la revoca-
ción del reconocimiento oficial, mediante el decreto respectivo, perderán de pleno derecho la 
autonomía institucional que hayan alcanzado en virtud de lo dispuesto en el artículo 100 del 
decreto con fuerza de ley N°2. Con todo, los grados académicos y/o títulos profesionales y 
técnicos de nivel superior podrán ser otorgados por la institución cuyo reconocimiento oficial 
se revoca, en los términos previstos en la presente ley. 

Artículo 27.- Un reglamento del Ministerio de Educación, que deberá ser suscrito además 
por el Ministro de Hacienda, regulará las materias que trata la presente ley, en especial el 
contenido de los informes que deben presentar, en cada caso, el administrador provisional y 
el administrador de cierre, de conformidad con la misma. 

 
Título II Otras Disposiciones 

Artículo 28.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 20.529: 
1) Agrégase en el artículo 83 la siguiente oración, a continuación del punto (.) final que 

pasa a ser punto (.) seguido: 
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“Del mismo modo procederá el Ministerio de Educación, cuando un sostenedor solicite 
renuncia al reconocimiento oficial del Estado de un establecimiento educacional, conforme al 
decreto supremo Nº 315, de 2011, del Ministerio de Educación, que reglamenta requisitos de 
adquisición, mantención y pérdida del reconocimiento oficial del estado a los establecimien-
tos educacionales de educación parvularia, básica y media.”. 

2) Agrégase en el inciso segundo del artículo 87, a continuación de su punto final (.) que 
pasa a ser punto seguido (.) la siguiente expresión: “Este plazo podrá prorrogarse por resolu-
ción fundada del Superintendente y en casos calificados, por el tiempo necesario que asegure 
la continuidad del servicio educativo.”. 

3) Modifícase el artículo 89 en el siguiente sentido: 
a) Incorpóranse las siguientes letras f) y g) nuevas: 
“f) Cuando la solicitud de renuncia al reconocimiento oficial del Estado de un estableci-

miento educacional sea rechazada por el Secretario Regional Ministerial de Educación co-
rrespondiente, por no cumplir con los requisitos para ello, de acuerdo a lo dispuesto en el 
reglamento y con ello se ponga en riesgo el derecho a la educación de los y las estudiantes. 

g) Cuando el sostenedor interrumpa, parcial o definitivamente, la prestación del servicio 
educacional, sin cumplir con los requisitos y formalidades establecidos en la normativa edu-
cacional, afectando gravemente el derecho a la educación de los y las estudiantes.”. 

b) Sustitúyese en el inciso segundo la letra “y”, la primera vez que ésta aparece, por una 
coma (,) y agregase a continuación de la letra “e)” las expresiones “, f) y g)”. 

4) Agrégase al artículo 92 la siguiente letra h) nueva: 
“h) Coordinar, en caso de pérdida definitiva del reconocimiento oficial del Estado del es-

tablecimiento educacional, por renuncia o revocación, la reubicación de los y las estudiantes 
en conjunto con la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente, y adoptar 
todas las medidas necesarias para asegurar su derecho a la educación.”. 

5) Agrégase el siguiente artículo 97 bis nuevo: 
“Artículo 97 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando no sea posi-

ble el nombramiento de un administrador provisional incluido en el registro, el Superinten-
dente de Educación podrá, mediante resolución fundada, en los casos establecidos en el  
artículo 89 de esta ley, designar a un funcionario de su dependencia para que administre un 
establecimiento educacional y arbitre las medidas que permitan mantener su funcionamiento 
normal, que aseguren la continuidad del servicio educacional y el derecho a la educación de 
los y las estudiantes.”. 

Artículo 29.- El que, sin autorización del administrador provisional o de cierre, con poste-
rioridad a la designación éste realice cualquiera de las conductas que se señalan en los si-
guientes literales será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio a máxi-
mo y multa de 200 a 500 unidades tributarias mensuales. 

a) Ejercer, o aparentar ejercer, cualquier autoridad que corresponda a funciones directivas, 
llámese esta asamblea de socios, directorio, junta directiva, gerente general, rector o cual-
quier otra equivalente; 

b) Celebrar cualquier acto o contrato sobre los bienes destinados a la prestación del servi-
cio educativo, que utilice la institución de educación superior sometida a la medida señalada. 

Artículo 30.- El gasto que implique la aplicación de la presente ley, será financiado con 
cargo al presupuesto de la Subsecretaría de Educación, y en lo que faltare con cargo a la par-
tida presupuestaria del Tesoro Público.  
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Artículo transitorio.- Las disposiciones del Título I de la presente ley, podrán ser aplica-
das a instituciones de educación superior que hayan sido objeto de la revocación del recono-
cimiento oficial con anterioridad a la publicación de la presente ley, y que se encuentre pen-
diente su cierre definitivo de acuerdo al decreto que se haya dictado en virtud del artículo 64, 
74 y 81 del decreto con fuerza de ley Nº2. 

Asimismo se podrán aplicar estas disposiciones a aquellas instituciones respecto de las 
cuales, a la fecha de dicha publicación, se encuentre en curso un procedimiento de investiga-
ción tendiente a verificar la existencia de causales para la revocación de su reconocimiento 
oficial, en virtud de los artículos citados en el inciso anterior.”. 

 
Dios guarde a V.E., 
 
(Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; ALBERTO ARE-

NAS DE MESA, Ministro de Hacienda; XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria 
General de la Presidencia; NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN, Ministro de Educación”. 
 

Informe Financiero 
Proyecto de ley que crea el Administrador Provisional y el Administrador de 

Cierre de Instituciones de Educación Superior y establece regulaciones en materia 
de administración provisional de sostenedores educacionales 

(Mensaje N° 090-362) 
 
I. Antecedentes 
 El Proyecto de Ley tiene por objeto resguardar el derecho a la educación de los estudian-
tes, asegurando la continuidad de sus estudios, así como también el buen uso de todos los 
recursos, que pudiese verse afectado por una deficitaria gestión institucional, académica o 
financíera de una determinada institución. 
 
II. Efectos del Proyecto de Ley sobre el Presupuesto Fiscal. 
 En la eventualidad que fuese necesaria. !a acción de un Administrador de Cierre el Artícu-
lo 23 del proyecto de ley establece que, dentro de las medidas conducentes a asegurar la 
ccntínuidad del derecho educativo de los estudiantes de la respectiva insfüución, deberán 
considerarse aquellas que permitan la reubicación de los estudiantes en otras instituciones de 
educación superior. 
 Señala asimismo, que el Administrador de Cierre tomará en consideración la situación 
particular de los estudiantes velando siempre porque se respeten los planes y programas de 
estudios y el avance académico por ellos alcanzado. 
 Establece a su vez, que se determina la necesidad de ccntar con programas de nivelación 
académica, u otros de similar naturaleza, éstos serán financiados con cargo a todos los recur-
sos o aportes que reciba la institución sujeta a la medida de cierre. 
 El mayor gasto fiscal que irroguen estos eventuales programas de nivelación, se nnancíara 
con cargo a los recursos que provea la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva, en el 
Programa 09-01-30, Educación Superior, del Presupuesto de la Subsecretaría de Educación. 
 
 (Fdo.): SERGIO GRANADOS AGUILAR, Director de Presupuestos”. 
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3.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9288‐05)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que aumenta la bonificación por calidad de satisfacción al usuario para los funciona-
rios Servicios del Registro Civil e Identificación, establecida en la ley N° 20.342. (boletín  
N° 9288-05) 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

4.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8197‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que establece el nuevo Código Procesal Civil. (boletín N° 8197-07). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

5.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9333‐04)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que crea el Administrador Provisional y Administrador de Cierre de instituciones de 
Educación Superior y establece regulaciones en materia de Administración Provisional de 
sostenedores educacionales. (Boletín N° 9333-04). 
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 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

6.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9287‐06)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, y modifica normas legales 
que indica. (boletín N° 9287-06). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

7.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9326‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que sustituye el sistema Electoral Binominal por un Sistema Electoral Proporcional 
Inclusivo y fortalece la representatividad del Congreso Nacional. (boletín N° 9326-07). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
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8.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	5579‐03)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En respuesta a su oficio Nº 11.233*Sec/2014, de fecha 10 de abril de 2014, tengo a bien 
manifestar a V.E. que he resuelto no hacer uso de la facultad que me confiere el inciso pri-
mero del artículo 73 de la Constitución Política de la República, respecto del proyecto de ley 
que regula la venta y arriendo de videojuegos excesivamente violentos a menores de 18 años 
y exige control parental a consolas, correspondiente al boletín N° 5579-03. 
 En consecuencia, devuelvo a V.E. el citado oficio de esa H. Cámara de Diputados, para 
los efectos de su envío al Tribunal Constitucional. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 
9.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CONSTITUCIÓN,	LEGISLACIÓN	Y	JUSTICIA	RECAIDO	EN	EL	
PROYECTO	DE	LEY	QUE	REGULA	LA	FORMA	DE	ACREDITAR	EL	ESTADO	CIVIL	DE	SOLTERO.	

(BOLETÍN	N°	8239‐07‐1)	
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar, en primer trámite 
constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado en una moción 
de los diputados señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Cornejo, don Aldo; 
Monckeberg, don Cristián y Rincón, don Ricardo y de los ex diputados señores Araya, don 
Pedro; Cardemil, don Alberto; Eluchans, don Edmundo; Harboe, don Felipe y Latorre, don 
Juan Carlos. 
 Durante la discusión de este proyecto de ley, vuestra Comisión contó con la asistencia del 
Subsecretario de Justicia, señor Marcelo Albornoz; de la Directora del Registro Civil, señora 
Claudia Gallardo y del asesor de la División Jurídica del Ministerio de Justicia, señor Felipe 
Rayo Cortés. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de establecer la forma de acreditar el 
estado civil de soltero, por parte del Registro Civil. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 No existen normas en tal sentido. 
 3) Normas de quórum calificado. 
 No hay. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No. 
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 5) El proyecto fue aprobado, en general, por unanimidad. 
 En sesión 176ª, de 16 de mayo de 2012, se aprobó en general por unanimidad. 
 Votaron por la afirmativa la diputada señora Turres, doña Marisol y los ex diputados se-
ñores Araya, don Pedro y Eluchans, don Edmundo y los diputados señores Ceroni, don Gui-
llermo; Monckeberg, don Cristián y Rincón, don Ricardo. 
 5) Se designó Diputado Informante al señor Rincón, don Ricardo. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 1.- Consideraciones previas. 
 Según señalan los autores de la moción, el diccionario de la Real Academia Española de 
la Lengua (RAE) define la soltería como: “el Estado de Soltero, es decir, el Estado de una 
persona que nunca se ha casado o que no ha contraído el vínculo del matrimonio conforme lo 
señala la ley.”.  
 Nuestro Código Civil señala, en su artículo 54, que la calidad de persona lleva aparejada 
la detentación de una serie de atributos de la personalidad, que pueden definirse como aque-
llos "elementos necesarios vinculados a toda persona e indispensables para el desenvolvi-
miento de ella como sujeto de derechos" . Se estima que los atributos de la personalidad de 
acuerdo a Alessandri , son el nombre, domicilio; capacidad de goce; estado civil; nacionali-
dad y patrimonio. El estado civil es un atributo de la personalidad privativo de las personas 
naturales y no jurídicas. 
 El estado civil se encuentra definido en el artículo 304 del Código Civil, el cual señala 
que "es la calidad de un individuo en cuanto lo habilita para ejercer ciertos derechos o con-
traer ciertas obligaciones civil". A nivel doctrinario, Somarriva  lo ha definido como "el lugar 
permanente de una persona dentro de la sociedad que depende principalmente de sus relacio-
nes de familia y que la habilita para ejercitar ciertos derechos o contraer ciertas obligacio-
nes". Es en definitiva, una calidad permanente .que un individuo ocupa en la sociedad y deri-
vada de sus relaciones de familia. 
 Agregan los autores, que no existe en el Código Civil, un tratamiento orgánico de este 
atributo. Así, el artículo 33 del Código, se refiere al estado civil de hijo, el artículo 218 men-
ciona el de padre o madre, el artículo 309 refiere la calidad de casado, entre otras disposicio-
nes. Sin embargo, en el Título XVII, Libro I del Código Civil, el que contiene normas espe-
ciales en materia probatoria de los estados civiles, el legislador señala los tipos de estados 
civiles que puede poseer un individuo. El artículo 305, reconoce la existencia del estado civil 
de casado, separado judicialmente , divorciado, viudo, padre, madre o hijo. 
 En la actualidad, no se encuentra expresamente enumerado el estado civil de soltero de-
ntro del artículo 305. Sin perjuicio de ello, no cabe duda de su existencia, no sólo porque 
dicha calidad es enunciada en otras normas del Código Civil (artículos 163 y 349 a propósito 
de la curaduría), sino que este estado civil habilita para ser titular de ciertos derechos y obli-
gaciones.  
 Así, por los efectos que este estado acarrea, y siendo requisito para muchos trámites, se 
hace necesario incorporarlo en dicha norma, asignándole un instrumento oficial que pruebe 
su detentación. 
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 Conforme al artículo 20 de la ley N°4.808, se autoriza a dicho servicio público a llevar las 
inscripciones de los demás actos y contratos relativos al estado civil de las personas, y a emi-
tir certificados relativos a uno o más hechos que consten o se infieran de una inscripción. Sin 
embargo, el Registro Civil no emite certificados que den cuenta de la calidad de soltero de 
una persona, existiendo la posibilidad de verificar tal información sólo revisando si la perso-
na cuenta o no con matrimonios inscritos, ya que el número 2 del artículo 2° de la referida 
ley, establece la existencia del libro de matrimonios. De la revisión de este libro obligatorio, 
entonces, sería posible constatar la calidad de soltero y certificar la misma. 
 Por último, los autores señalan que, actualmente, para postular a subsidios habitacionales 
del Estado, para obtener un crédito hipotecario o para postular a las escuelas matrices de las 
Fuerzas Armadas y De Orden, se solicita acreditar ser soltero, generalmente mediante un 
certificado de soltería, que, al no ser otorgado por el Registro Civil se debe realizar en una 
notaría, con dos testigos mayores de edad que juren o den fe de que la persona es soltera, lo 
cual, sumado al costo económico que implica realizar el trámite ante el notario público res-
pectivo, y el traslado de los testigos a la oficina del notario, transforma éste en un trámite 
engorroso, burocrático y, por sobre todo, muy costoso "para el solicitante. Sumado a lo ante-
rior, también es posible señalar que muchas veces esta situación se presta para fraudes, ya 
que el notario sólo da fe de lo señalado por los testigos, sin tener la posibilidad de chequear 
que la información entregada por los testigos sea verdadera o no. 
 2.- Objetivos de la moción. 
 Al no existir un reconocimiento legal del estado civil de soltero dentro de los enumerados 
en el artículo 305 del Código Civil, pese a existir en la práctica, y estando habilitado legal-
mente el Registro Civil, para llevar las inscripciones de los actos y contratos relativos al es-
tado civil de las personas y de emitir certificados relativos a uno o más hechos que aparezcan 
en una inscripción, es que se propone agregar el estado civil de soltero a los enumerados en 
la norma mencionada y asignarle como medio de prueba oficial, un certificado emanado de la 
autoridad competente, en base al análisis de información existente en su propia base de datos, 
donde se acredite el estado civil de soltero, verificando a través del libro de los matrimonios, 
la existencia o no de este vínculo por parte del solicitante. 
 3.- Contenido del proyecto. 
 El proyecto consta de un artículo único que propone agregar un inciso tercero al artículo 
305 del Código Civil, en virtud del cual se establece que el estado civil de soltero se probará 
mediante la partida oficial que acredite la inexistencia de matrimonios inscritos por el solici-
tante. 
 
II. DISCUSIÓN GENERAL Y PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
 1.- Discusión General. 
 El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general, por vuestra Comisión en su se-
sión 176ª, de fecha 16 de mayo de 2012, por unanimidad. 
 Votaron por la afirmativa la diputada señora Turres, doña Marisol los ex diputados seño-
res Araya,, don Pedro y Eluchans, don Edmundo y los diputados señores Ceroni, don Gui-
llermo; Monckeberg, don Cristián y Rincón, don Ricardo. 
 Durante la discusión general el profesor de Derecho Civil de la Universidad de Los An-
des, señor Hernán Corral, hizo presente que el estado civil de soltero siempre ha existido. Por 
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tanto, el proyecto más que apuntar a crear un estado civil, se refiere a la forma en que éste se 
acredita. 
 Hoy, el Registro Civil no otorga certificado alguno que acredite ese estado civil. Si se 
desea acreditar el estado civil de casado se solicita el certificado de matrimonio; si se trata 
del estado civil de viudo se acompaña el certificado de matrimonio y el certificado de defun-
ción del cónyuge. Lo mismo ocurre respecto de los otros estados. Sin embargo, la calidad de 
soltero no es posible acreditarla por esta vía. 
 Ello ocurre porque el Registro Civil no puede acreditar hechos negativos. Indicó que el 
problema debe ser resuelto por ese Servicio. 
 Hoy la calidad de soltero se acredita mediante una declaración jurada. 
 El ex diputado señor Eluchans compartió la observación formulada por el profesor Corral, 
en orden a que el título del proyecto no da cuenta real de su contenido, dado que la propuesta 
de modificación se limita a aludir a la forma en que se acreditará el estado civil de soltero. 
 Manifestó que los hechos negativos no pueden probarse, por lo que la propuesta resulta 
cuestionable. 
 El ex diputado señor Araya informó que la idea que encierra el proyecto es permitir al 
Registro Civil la emisión de certificados que acrediten la soltería de una persona. 
 Agregó que, el diputado Rincón le informó que hoy, dicho servicio, se encuentra en con-
diciones de emitir ese certificado y no lo hacen precisamente porque el artículo 305 del 
Código Civil no menciona el estado civil de soltero. 
 Aclaró que no existen dificultades técnicas para crear un registro de solteros o bien, para 
emitir certificados que acrediten tal calidad, dado que bastaría con constatar quienes no han 
contraído matrimonio. 
 El ex diputado señor Burgos preguntó cómo se creará un sistema para acreditar un estado 
civil que no ha sido creado, al menos en lo que respecta al Código Civil. 
 Destacó que, de crearse el registro de solteros sólo deberían incluirse en él a aquellas per-
sonas que cuentan con la edad exigida para contraer matrimonio. 
 El profesor Corral afirmó que el estado civil es la posición de una persona que depende 
principalmente de sus relaciones de familia. Por tanto, existe estado civil en relación al ma-
trimonio y a la filiación. Respecto del primero, existe el estado civil de casado, soltero, viudo 
y divorciado. 
 El separado judicialmente es una modalidad del estado civil de casado. 
 Por tanto, el estado civil de soltero existe, aun cuando no lo señale expresamente el Códi-
go Civil. Por ello, se entiende que la moción sólo apunta a la forma de acreditar el estado 
civil de soltero y no a crearlo, porque éste ya existe. 
 No consideró indispensable para que el Registro Civil emita un certificado de soltería el 
que se modifique el artículo 305 del Código Civil. El problema pareciera estar dado por la 
inexistencia de un registro de soltería. 
 Al respecto indicó que dicho Servicio tiene respecto del estado civil tres registros: el de 
nacimiento, el de defunción y el de matrimonio. 
 Los certificados que emite provienen de las inscripciones que se practican en los registros 
recién mencionados. 
 El diputado señor Rincón aclaró que el proyecto no pretende crear el estado civil de solte-
ro, porque resulta obvio que éste existe. De lo que se trata es permitir acreditarlo por una vía 
diversa de la declaración jurada de testigos, la que se realiza ante Notario. 
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 Hizo presente que dado que los diputados no cuentan con iniciativa para atribuir una fun-
ción a organismos públicos, en la moción no se impone al Registro Civil la obligación de 
otorgar certificado de soltería. Por ello, se optó por la solución contenida en el proyecto. 
 El ex asesor de la División Jurídica del Ministerio de Justicia, señor Rayo, don Felipe, 
planteó que es menester distinguir entre la existencia de un determinado estado civil- de sol-
tero- y la prueba del mismo. En efecto, el hecho de que el artículo 305 del Código Civil, refe-
rido a este último aspecto, no mencione el estado de soltero, no significa que éste no exista o 
que carezca de un reconocimiento positivo por parte de nuestra legislación, sino que al no 
tener por fuente un acto jurídico, sino un hecho jurídico, no se acredita a través de los medios 
de prueba especiales que allí se indican. 
 Sin embargo, el estado civil de soltero es un atributo de las personas naturales y como tal 
no puede faltar, ni se pierde mientras no se adquiere otro que lo sustituya. De lo contrario, 
llegaríamos a la conclusión de que toda persona nace sin un estado civil y permanece en di-
cha condición mientras no contraiga matrimonio. En este sentido, dicho estado tiene un reco-
nocimiento no sólo en la doctrina, sino también en diversas disposiciones del Código Civil y 
de otras leyes especiales .  
 Comentó que el Servicio de Registro Civil e Identificación ha anunciado que dentro de los 
próximos meses emitirá un certificado que dé cuenta, respecto de una persona determinada, 
acerca de la inexistencia en sus registros de una inscripción de matrimonio, pues, de acuerdo 
con su ley orgánica, está facultado para certificar este hecho. Precisó que, en todo caso, este 
certificado no puede tener el mérito suficiente para acreditar por sí solo el estado civil de 
soltero, pues, en los casos que se exponen a continuación, una persona puede no tener inscri-
to un matrimonio en el registro que para estos efectos lleva el Servicio e igualmente estar o 
haber estado casada: 
 a) Matrimonio celebrado en el extranjero. 
 De acuerdo con el artículo 80 de la ley N°19.947, que establece la Nueva Ley de Matri-
monio Civil, el matrimonio celebrado en país extranjero, incluso entre nacionales, en con-
formidad con las leyes del mismo país, producirá en Chile los mismos efectos que si se 
hubiere celebrado en territorio chileno, siempre que se trate de la unión entre un hombre y 
una mujer y que los contrayentes no estén afectos a los impedimentos dirimentes de los  
artículos 5°, 6° y 7° de dicha ley, ni falte el consentimiento libre y espontáneo . 
 Por lo tanto, la inscripción del matrimonio celebrado en el extranjero en el Servicio de 
Registro Civil no es requisito de validez del mismo, reconociéndosele plenos efectos en 
nuestro ordenamiento jurídico. Indicó que esta interpretación ha sido reiterada y uniforme en 
los tribunales. En este sentido, en sede civil, la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, junto 
con reconocer la eficacia del matrimonio celebrado en el extranjero y declarar que su inscrip-
ción “es (sólo) una medida de publicidad y no un requisito de validez del mismo”, resolvió la 
nulidad del matrimonio posterior celebrado en Chile, al encontrarse afecto a la existencia de 
un vínculo matrimonial no disuelto .En otro caso, esta vez en sede penal, la Corte Suprema 
resolvió que si se ha contraído matrimonio válidamente en el extranjero, éste es suficiente 
para configurar el tipo penal de bigamia en caso de un nuevo matrimonio realizado en Chile.  
 b) Matrimonios celebrados en Chile. 
 La inscripción del matrimonio es una formalidad que no constituye un requisito de vali-
dez, por lo que su omisión no produce la nulidad del matrimonio, sino que opera la sanción 
la inoponibilidad de este último respecto de terceros. 
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 Sostuvo que desconocer la validez y la eficacia de un matrimonio válidamente celebrado, 
por no estar inscrito en el Registro de Matrimonios del Servicio de Registro Civil podría 
afectar el derecho esencial de las personas a contraer matrimonio, previsto en los artículos 2° 
de la ley N° 19.947 y 17, párrafo 2°, de la Convención Americana de Derechos Humanos. La 
misma conclusión procede si con el objeto de establecer la prueba del estado civil de soltero 
a través del certificado antes aludido se pretende establecer como requisito de validez del 
matrimonio el deber de inscribirlo. En este último caso, en relación con el matrimonio cele-
brado en el extranjero, se vulnerarían también las disposiciones que consagran la validez y 
eficacia del matrimonio celebrado en conformidad a las disposiciones legales del lugar de su 
celebración (artículos 80 de la ley N°19.947; 36 y 41 del Código Bustamante y 17, párrafo 
2°, de la Convención Americana de Derechos Humanos).  
 Por otra parte, hizo presente que el Servicio de Registro Civil, en sintonía con la iniciativa 
legal planteada por los parlamentarios, está preparando una aplicación informática que permita 
expedir un certificado de “no inscripción de matrimonio” en los registros que se encuentran en 
su base de datos, la que debiese estar en funcionamiento dentro de los próximos meses. 
 El diputado señor Rincón, en su calidad de autor de la moción, aclaró que el Servicio de 
Registro Civil, recientemente ha acogido el planteamiento que se le ha formulado hace ya 
tiempo, en torno a la posibilidad de acreditar fehacientemente que una persona no tiene ins-
cripción matrimonial en su registro. En vez de ello, se había persistido hasta la fecha en la 
costumbre de exigir a los ciudadanos que concurran a una notaría a efectuar una declaración 
jurada y recurran a dos testigos, que muchas veces son falsos, para obtener un certificado de 
soltería que es solicitado en muchas instituciones, pero que carece de certeza jurídica. Por 
ello, el Servicio de Registro Civil ha tenido que innovar en sus procesos para la acreditación 
de la falta de inscripción matrimonial, que sí da certeza jurídica y que, de seguro, es más 
barata que la declaración notarial, cuyo costo supera los $2.500, pudiendo incluso ser gratui-
ta. Planteó que si el Ejecutivo reconoce que este certificado es insuficiente para acreditar la 
calidad de soltero, es justo pensar que carece de sentido su emisión. Sin embargo, lo que se 
pretende lograr mediante esta moción es una mayor certeza jurídica, conjuntamente con evi-
tar la burocracia y eliminar algunos costos. 
 Aseguró que el estado civil de soltero no está vinculado a un medio de prueba consagrado 
en la ley, pese a que se hace referencia a él en diversas normas del Código Civil y es, por 
tanto, reconocido como tal. Aclaró que la moción no apunta a la creación de este estado civil 
cuestionando su existencia, sino a establecer un medio que permita acreditarlo, el que siem-
pre podrá, no obstante, ser desvirtuado. Indicó, a vía ejemplar, que si una persona prueba que 
se casó en Rusia de conformidad con las leyes que rigen a ese país, tal matrimonio es plena-
mente válido. Especificó que la moción simplemente vincula el estado civil de soltero, cuya 
existencia no se pone en duda, con la posibilidad de acreditarlo mediante la partida oficial 
que acredite la inexistencia de matrimonios inscritos por parte del solicitante. Aun cuando 
valoró que el Servicio de Registro Civil haya decidido emitir certificados de “no inscripción 
de matrimonio”, manifestó que, de no aprobarse el proyecto, persistirá el vacío legal de la 
consagración de un medio para acreditar el estado civil, con lo cual una institución bancaria 
podría exigir que, en lugar del citado certificado, se presente una declaración jurada de sol-
tería. Por ello, a fin de evitar esta práctica, es necesario establecer en la ley la forma en que 
se podrá probar este estado civil, dejando en claro que, en todo caso, siempre puede ser des-
virtuada. 
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 El ex diputado señor Eluchans, estimó que la exposición del asesor del Ministerio de Jus-
ticia ha sido un aporte, porque ha aclarado que el certificado que emitirá el Servicio de Re-
gistro Civil no es suficiente para dar certeza jurídica respecto del estado civil de la persona y 
sólo sirve para acreditar que ésta no figura en el registro de matrimonios inscritos. Manifestó 
que los propósitos de esta iniciativa legal son, en primer término, que exista constancia ex-
presa en el Código Civil del estado civil de soltero como tal y, en segundo lugar, que se con-
temple un medio que permita su prueba. 
 Planteó que debería perfeccionarse la redacción del artículo único, ya que sería inexacta, a 
la luz de lo expuesto por el representante del Ministerio de Justicia, particularmente en razón 
de la utilización de la expresión “se probará”. Coincidió con el Diputado señor Rincón en 
que la acreditación mediante testigos, que muchas veces son falsos, no proporciona certeza 
jurídica. En ese sentido, sugirió señalar, en el artículo 305 del Código Civil, que el certifica-
do que emita el Servicio de Registro Civil sobre la inexistencia de un matrimonio inscrito 
respecto del solicitante, constituye un principio de prueba, pues aun cuando puede ser desvir-
tuado, tiene mayor valor que la declaración de testigos. 
 El ex diputado señor Araya, hizo notar que la denominación de la moción puede conducir 
a equívocos, ya que en su virtud se habla de crear el estado civil de soltero, lo que es inco-
rrecto, pues éste existe, lo que es bien sabido por los autores del proyecto. Indicó que el 
Código Civil no lo menciona expresamente y tampoco se refiere a la forma de acreditarlo 
porque, tal vez, el legislador de la época consideró que no requería mayor prueba, a diferen-
cia del estado civil de casado. Afirmó que los reparos que se han formulado pueden corregir-
se si se utiliza la expresión verbal “se acreditará”, que ha sido empleada en el artículo 305, 
respecto de los demás estados civiles. En efecto, la fórmula “se probará” podría conducir a 
errores, ya que el medio que se propone admite prueba en contrario. Acotó que la moción 
está en sintonía con lo planteado por el representante del Ejecutivo en relación con los ma-
trimonios celebrados en el extranjero, pues sólo se limita a señalar que la partida oficial del 
Servicio de Registro Civil acredita la inexistencia de matrimonios inscritos por parte del soli-
citante, como mera constatación de un hecho, que no niega, sin embargo, la circunstancia de 
haberse contraído matrimonio fuera del país. 
 El asesor de la División Jurídica del Ministerio de Justicia, señor Rayo, don Felipe, coin-
cidió con el ex diputado señor Araya en que el título de la moción induce a error, así como 
también el último fundamento de la misma, por lo que, al menos, el primero debería ser co-
rregido. Dejó constancia de que la real preocupación del Ministerio consiste en evitar que 
pueda estimarse que el certificado de inexistencia de matrimonios inscritos constituya plena 
prueba del estado civil de soltero. En este sentido, podría plantearse que para lograr este 
efecto se requiera, adicionalmente, el complemento de una declaración jurada simple, que no 
se otorgue ante notario. Con ello, se evita el fraude a la ley, que ocurre actualmente cuando 
dos testigos falsos declaran que una persona es soltera. No obstante lo anterior, hizo notar la 
aprensión del Ejecutivo en cuanto a que, amparadas en esta ley, personas casadas acrediten el 
estado civil de soltero, con lo cual podrían sustraerse a las responsabilidades civiles o penales 
que en su caso correspondan. Este temor se resuelve, empero, si se establece que el certifica-
do es una mera base para una prueba que debe ser complementada del modo indicado, ya que 
si efectúa una declaración jurada simple falsa, se hará efectiva la responsabilidad penal. 
 El ex diputado señor Eluchans, opinó que debería consignarse el parecer de la Comisión 
en orden a que, de prosperar esta moción, será innecesario solicitar declaraciones juradas 
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ante notario para acreditar el estado civil de soltero, pues bastaría una declaración jurada 
simple que acompañe al certificado del Servicio de Registro Civil. 
 El ex diputado señor Araya, advirtió que en la moción no se establece que la partida ofi-
cial del mencionado Servicio constituya plena prueba y que debe considerarse, además, que 
ningún certificado que éste emita produce tal efecto. Por otra parte, respaldó la opinión del 
ex diputado señor Eluchans, por cuanto, generalmente, las instituciones financieras solicitan 
declaraciones juradas de soltería ante notario a quienes solicitan un crédito hipotecario. 
 Retomada la discusión general, durante el período legislativo 2014-2018, el diputado se-
ñor Monckeberg recordó que representantes del Ministerio de Justicia plantearon algunas 
observaciones respecto del contenido de la moción. 
 El diputado señor Rincón explicó que la moción persigue modificar la forma en que se 
acredita el estado civil de soltero, que hoy se prueba mediante una declaración jurada nota-
rial. Ello significa que junto con irrogar un gasto no menor a los dos mil quinientos pesos, 
para acreditar tal estado se requiere trasladar dos testigos a la Notaría, los que no necesaria-
mente estarán diciendo la verdad. 
 Por ello, la moción junto con abaratar costos, persigue alcanzar mayores grados de certeza 
en los medios de prueba a utilizar, dado que un certificado emitido por el Registro Civil tiene 
mayor peso probatorio que la declaración de dos personas que pueden ni siquiera conocer a 
la persona respecto de cuyo estado civil se declara. 
 Durante la discusión del proyecto se hizo presente el problema que se genera a partir de 
los matrimonios celebrados en el extranjero, los que son válidos sin necesidad de inscripción. 
Es así como quien ha contraído matrimonio en el extranjero y nuevamente contrae matrimo-
nio en Chile sin disolver el vínculo anterior, comete el delito de bigamia, aun cuando no haya 
inscrito el primer matrimonio en el país. 
 El diputado señor Andrade señaló que siendo la soltería el estado natural de las personas, 
debería bastar con establecer que la soltería se presume.  
 El diputado señor Saffirio manifestó que si la certificación de la soltería tiene por objeto 
hacer más expedita determinadas gestiones que se puedan realizar ante instituciones bancarias o 
antes otras de similar naturaleza, el establecer la presunción de soltería significa invertir la car-
ga de la prueba. A partir de la presunción que se podría fijar, el cliente podrá afirmar ante el 
Banco que su estado civil es el de soltero, trasladando a la institución financiera el deber de 
probar que el interesado se encuentra casado u otro estado civil, si ello fuera efectivo. 
 El diputado señor Monckeberg hizo presente que tanto la Secretaría como el Registro 
Civil formularon reparos al contenido del proyecto. 
 El diputado señor Chahin afirmó que la inscripción del matrimonio celebrado en el ex-
tranjero no constituye un requisito de validez del mismo, sino que sólo se exige como medida 
de publicidad. 
 El diputado señor Coloma estimó que el problema de los matrimonios celebrados en el 
extranjero puede solucionarse de otro modo, a fin de permitir que el estado civil de soltero se 
acredite por una vía diversa a la que hoy se utiliza. 
 El diputado señor Saffirio recalcó que hoy la inscripción del matrimonio sólo cumple fi-
nes de publicidad, para que el matrimonio sea oponible a terceros. 
 El diputado señor Soto indicó que la moción no pretende crear un nuevo estado civil, sino 
que sólo pretende facilitar su prueba. Añadió que en la práctica se está obligando a las perso-
nas a acreditar una situación que resulta natural y obvia. 
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 Con todo, hizo presente que la redacción del articulado propuesto presenta complejidades, 
dado que se dispone que “El estado civil de soltero, se probará mediante la partida oficial que 
acredite la inexistencia de matrimonios inscritos por parte del solicitante.", de modo que no 
se podría probar de otra forma diversa dicha calidad, lo que no será posible en el caso de los 
matrimonios celebrados en el extranjero. Sugirió reemplazar la expresión “se probará” por la 
siguiente: “podrá probarse”. 
 El diputado señor Squella propuso postergar la votación de esta iniciativa, a fin de tener 
presente las observaciones que en su oportunidad efectuaron representantes del Ministerio de 
Justicia. 
 La Secretaría de la Comisión hizo presente que el certificado que emitiría el Registro Ci-
vil respecto de la inexistencia de matrimonios inscritos puede ser insuficiente para acreditar 
la soltería, dado que no existe obligación legal de inscribir los matrimonios celebrados en el 
extranjero. Es así, como en el artículo 135, inciso segundo del Código Civil se consagra que 
los que se hayan casado en el extranjero se mirarán como separados de bienes, a menos que 
inscriban su matrimonio y pacten en ese acto sociedad conyugal o participación en los ga-
nanciales (situación que otro proyecto en estudio modifica). En el mismo sentido, en orden a 
no exigir la inscripción, apunta el artículo 80 de la Ley de Matrimonio Civil (“Artículo 80.- 
Los requisitos de forma y fondo del matrimonio serán los que establezca la ley del lugar de 
su celebración. Así, el matrimonio celebrado en país extranjero, en conformidad con las leyes 
del mismo país, producirá en Chile los mismos efectos que si se hubiere celebrado en territo-
rio chileno, siempre que se trate de la unión entre un hombre y una mujer. 
 Sin embargo, podrá ser declarado nulo de conformidad a la ley chilena, el matrimonio 
celebrado en país extranjero que se haya contraído en contravención a lo dispuesto en los 
artículos 5º, 6º y 7º de esta ley. 
 Tampoco valdrá en Chile el matrimonio que se haya contraído en el extranjero sin el con-
sentimiento libre y espontáneo de los contrayentes.”). 
 Por lo tanto, no es requisito para quienes celebraron un matrimonio en el extranjero, que 
lo inscriban en Chile para que este produzca todos sus efectos en nuestro país y se considere 
plenamente vigente por nuestro ordenamiento jurídico, a menos que los contrayentes deseen 
un régimen patrimonial diverso de la separación de bienes. 
 El hecho que la inscripción del matrimonio celebrado en el extranjero en el Servicio de 
Registro Civil no sea requisito de validez del mismo, ha sido ratificado en forma reiterada y 
uniforme por nuestros tribunales. En este sentido, en sede civil, la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas, junto con reconocer la eficacia del matrimonio celebrado en el extranjero y 
declarar que su inscripción “es (sólo) una medida de publicidad y no un requisito de validez 
del mismo”, resolvió la nulidad del matrimonio posterior celebrado en Chile, al encontrarse 
afecto a la existencia de un vínculo matrimonial no disuelto .En otro caso, esta vez en sede 
penal, la Corte Suprema resolvió que si se ha contraído matrimonio válidamente en el extran-
jero, éste es suficiente para configurar el tipo penal de bigamia en caso de un nuevo matri-
monio realizado en Chile . 
 En segundo lugar, se advirtió que el título de la moción, y no su contenido, induce a error. 
El estado civil de soltero ya existe. Así ha sido reconocido en diversas normas vigentes.  No 
aparece mencionado en el artículo 305 del Código Civil, porque éste se refiere a la forma de 
probar el estado civil. 
 Por último, se hizo presente que aun cuando el Registro Civil en el futuro emita un certifi-
cado de “no inscripción de matrimonio”, éste no servirá para acreditar por si solo el estado 
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civil de soltero, pues, como ya se ha mencionado, en determinados casos, una persona puede 
no tener inscrito un matrimonio en el registro que para estos efectos lleva el Servicio e 
igualmente estar o haber estado casada. 
 El diputado señor Andrade sostuvo que si se desea facilitar a los ciudadanos la acredita-
ción de la calidad de soltero, es mejor eximirlos de aquella prueba por la vía de presumir tal 
estado civil. La mejor prueba es aquella que no es necesario rendirla. 
 Preguntó si será necesario que el Parlamento modifique la legislación en el evento que en 
el futuro a las instituciones que hoy exigen la declaración de jurada de soltería se les ocurra 
exigir otro tipo de certificaciones. Si al Servicio de la Vivienda y Urbanismo se le ocurre que 
se debe acreditar la condición de “estar vivo”, la Cámara de Diputados no debiera legislar 
sobre la forma de probar tal calidad. 
 Consideró que se está cometiendo un error al legislar, porque se quiere satisfacer una ne-
cesidad generada por instituciones determinadas, la que pudo producirse a partir de una erra-
da interpretación de la ley. 
 El diputado señor Chahin sostuvo que el concepto de “partida oficial” al parecer no existe 
en nuestra legislación. 
 Respecto de la fórmula propuesta por el diputado Andrade señaló que puede ser útil en el 
marco de un juicio seguido ante tribunales, pero que ello no obstará a que instituciones pri-
vadas o públicas continúen exigiendo la declaración jurada de soltería. En tal sentido, consi-
deró que debiera prohibirse tal exigencia. 
 El diputado señor Saffirio propuso simplificar la redacción del inciso, reemplazándolo por 
el siguiente: “El estado civil se acreditará frente a terceros y se probará con la respectiva 
partida otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación. Para todos los efectos se 
presumirá legalmente el estado civil de soltero.”. 
 El diputado señor Rincón afirmó que compartía la posición expuesta por el diputado An-
drade. Sin embargo, recalcó que hoy se está exigiendo tal declaración incluso para postular a 
subsidios, para créditos hipotecarios, para postular a escuelas matrices de las Fuerzas Arma-
das, entre otras gestiones. 
 El diputado señor Coloma expresó que el problema que se presenta con los matrimonios 
celebrados en el extranjero se mantiene con todas las fórmulas propuestas. De aprobarse una 
de ellas, en el futuro se exigirá una declaración jurada de no haber celebrado un matrimonio 
en el extranjero. 
 El diputado señor Trisotti compartió los dichos del diputado Coloma, particularmente si 
se considera que los matrimonios celebrados en el extranjero son cada vez más comunes, 
particularmente en las zonas extremas del país. 
 La diputada señora Turres, doña Marisol, valoró la intención de resolver el problema que 
se genera a partir de la exigencia de una declaración jurada de soltería. Estimó que el Regis-
tro Civil puede emitir un certificado que acredite que la persona no registra matrimonio ins-
crito en Chile. 
 Manifestó que quienes contraigan matrimonio en el extranjero si desean ejercer los dere-
chos que emanan de él lo inscribirán en el país. 
 El diputado Saffirio expresó que el Registro Civil no puede acreditar un hecho negativo, 
en orden a establecer que no ha contraído matrimonio. 
 La diputada señora Turres, doña Marisol, señaló que su propuesta apunta a establecer que 
el Registro Civil certifique que no se ha inscrito el matrimonio. 
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 El diputado señor Chahin preguntó cuál es la relevancia de la partida de bautismo. Dicha 
norma constituye un resabio de otros tiempos. 
 Hoy, cuando las Iglesias no juegan un rol en esta materia, no tiene sentido mantener la 
alusión a las partidas de bautismo, en los incisos primero y tercero del artículo 305. 
 El diputado señor Andrade hizo presente que en muchas partes el certificado de bautismo 
puede ser útil para acreditar la edad de una persona. 
 La diputada señora Turres, doña Marisol, afirmó que los certificados de bautismo también 
pueden resultar de utilidad cuando ocurre algún siniestro en la Oficina del Registro Civil. 
 El diputado señor Squella señaló que el estado civil de soltero no aparece mencionado en 
el artículo 305 porque no tiene como fuente un acto jurídico. 
 2.- Discusión Particular. 
 

Artículo único 
 Este artículo modifica el artículo 305 del Código Civil. Éste dispone en su inciso primero 
que el estado civil de casado, separado judicialmente, divorciado, o viudo, y de padre, madre 
o hijo, se acreditará frente a terceros y se probará por las respectivas partidas de matrimonio, 
de muerte, y de nacimiento o bautismo. 
 Su inciso segundo establece que el estado civil de padre, madre o hijo se acreditará o pro-
bará también por la correspondiente inscripción o subinscripción del acto de reconocimiento 
o del fallo judicial que determina la filiación. 
 Finalmente, el inciso tercero señala que la edad y la muerte podrán acreditarse o probarse 
por las respectivas partidas de nacimiento o bautismo, y de muerte. 
 El artículo único de la moción agrega el siguiente inciso tercero, pasando el actual inciso 
tercero a ser inciso cuarto: 
 “El estado civil de soltero, se probará mediante la partida oficial que acredite la inexisten-
cia de matrimonios inscritos por parte del solicitante." 
 El señor Chahin, don Fuad, formuló indicación para sustituirlo por el siguiente: 
 “Artículo único.- Reemplázese el inciso primero del artículo 305 del Código Civil, por el 
siguiente: 
 “Artículo 305: El estado civil de casado, divorciado o viudo, y de padre, madre o hijo, se 
acreditará frente a terceros y se probará por las respectivas partidas de matrimonio, de defun-
ción, y de nacimiento. En el caso del estado civil de soltero mediante el certificado de inexis-
tencia de la partida de matrimonio.””. 
 El Subsecretario de Justicia, señor Marcelo Albornoz expresó que durante la discusión de 
esta iniciativa se ha sostenido que resulta complejo para el Registro Civil emitir un certifica-
do que acredite la calidad de soltero de una persona. Manifestó que la Administración debi-
era buscar los medios para facilitar la prueba de tal estado civil. 
 Afirmó que el Gobierno se encuentra disponible para adoptar las medidas administrativas 
que implique la aprobación de esta moción. 
 El diputado señor Chahin preguntó si el Ejecutivo actual ha modificado su parecer origi-
nal respecto de la moción, atendiendo, entre otras circunstancias, a que se han presentado 
indicaciones que modifican el texto primitivo de la moción. 
 La Directora del Registro Civil, señora Claudia Gallardo, afirmó que resulta importante 
que sea un organismo público quien acredite el estado civil de una persona. Hoy, la calidad 
de soltero se prueba a través de una declaración jurada de testigos, fórmula que parece poco 
razonable. 
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 Informó que en atención a que el Registro Civil cuenta con una base de datos que le per-
mite revisar si existen matrimonios inscritos, es posible buscar una fórmula para acreditar la 
calidad de soltero. 
 Respecto de la opinión vertida por la pasada administración y por la Secretaría, en orden a 
que el Registro Civil no podría acreditar la calidad de soltero, porque desconoce si se han 
celebrado matrimonios en el extranjero que no se han inscrito, manifestó que un matrimonio 
celebrado en el exterior, mientras no haya sido inscrito en el país, no permite a tener a tales 
contrayentes como personas casadas. Para la legislación chilena, mientras no se pruebe lo 
contrario, son personas solteras. 
 El diputado señor Ceroni afirmó que si el Registro Civil cuenta con las bases de datos de 
aquellas personas que han contraído matrimonio, efectivamente se encuentra en condiciones 
de emitir un certificado que acredite la soltería de una persona. 
 Consideró preferible mantener la redacción de la moción original. 
 El diputado señor Trisotti discrepó de lo expuesto por la directora del Registro Civil. Soli-
citó que se pronuncie respecto de la observación formulada por la Secretaría de la Comisión, 
que ya fue mencionada en el presente informe. 
 El diputado señor Chahin explicó que su indicación tiene por objeto distinguir aquellos 
estados civiles que se prueban mediante una partida, respecto de aquel que se acreditará me-
diante un certificado que aluda a la inexistencia de matrimonios inscritos. 
 Hizo presente que la moción original utiliza la voz “partida oficial”, concepto que no existe. 
 El diputado señor Andrade sostuvo que debiera presumirse la calidad de soltero. Preguntó 
a la Directora del Registro Civil si resulta preferible establecer en la ley tal presunción. 
 La Directora del Registro Civil, señora Claudia Gallardo, manifestó que en atención a los 
múltiples trámites en que se exige la calidad de soltero, resulta recomendable otorgar mayor 
certeza al respecto. 
 El Subsecretario de Justicia, señor Marcelo Albornoz reiteró que, si bien los tribunales 
han señalado que el matrimonio celebrado en país extranjero existe, “en nuestro país no tiene 
validez ni surte todos los efectos civiles mientras no se inscriba. Aunque la inscripción es 
sólo una medida de publicidad, siendo una solemnidad exigida por la ley, su incumplimiento 
genera la nulidad del acto, por lo que no produce efectos.”. 
 Respecto a la consulta formulada por el diputado Andrade expresó que en Chile la exi-
gencia de acreditar un determinado estado civil es de una extraordinaria frecuencia. 
 Sometida a votación la indicación del diputado Chahin fue rechazada por cinco votos a 
favor, dos en contra y tres abstenciones. Votaron a favor la diputada señora Turres, doña 
Marisol y los diputados señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Rincón, don Ri-
cardo y Soto, don Leonardo. Votaron en contra los diputados señores Andrade, don Osvaldo 
y Coloma, don Juan Antonio. Se abstuvieron los diputados señores Saffirio, don René; Sque-
lla, don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 Sometida a votación la moción original fue rechazada por cinco votos a favor, dos en con-
tra y tres abstenciones. Votaron a favor la diputada señora Turres, doña Marisol y los diputa-
dos señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo y Soto, don 
Leonardo. Votaron en contra los diputados señores Andrade, don Osvaldo y Coloma, don 
Juan Antonio. Se abstuvieron los diputados señores Saffirio, don René; Squella, don Arturo y 
Trisotti, don Renzo. 
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III. DOCUMENTOS SOLICITADOS, PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 Vuestra Comisión recibió al profesor de Derecho Civil de la Universidad de Los Andes, 
señor Hernán Corral; al Subsecretario de Justicia, señor Marcelo Albornoz; a la Directora del 
Registro Civil, señora Claudia Gallardo y al ex asesor de la División Jurídica del Ministerio 
de Justicia, señor Felipe Rayo Cortés. 
 
IV. ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 De conformidad a lo establecido en el Nº 4 artículo 287 del Reglamento de la Corpora-
ción, la Comisión dejó constancia que no existen disposiciones que deban ser conocidas por 
la Comisión de Hacienda. 
 
V. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISI-
BLES. 
 
 1.- Artículos rechazados. 
 Se rechazó el artículo único del proyecto de ley. 
 2.- Indicaciones rechazadas. 
 - Del señor Chahin, don Fuad, para sustituirlo por el siguiente: 
 “Artículo único.- Reemplázese el inciso primero del artículo 305 del Código Civil, por el 
siguiente: 
 “Artículo 305: El estado civil de casado, divorciado o viudo, y de padre, madre o hijo, se 
acreditará frente a terceros y se probará por las respectivas partidas de matrimonio, de defun-
ción, y de nacimiento. En el caso del estado civil de soltero mediante el  certificado de in-
existencia de la partida de matrimonio.””. 
 
VI. TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN. 
 
 No existe texto aprobado por vuestra Comisión, ya que se rechazó, en particular, el artícu-
lo único del proyecto de ley en informe. 
 
 Tratado y acordado en sesiones de 8 y 16 de mayo de 2012; 19 de marzo y 16 de abril de 
2014, con la asistencia de los ex diputados señores Araya, don Pedro; Burgos, don Jorge; 
Cardemil, don Alberto; Díaz, don Marcelo; Eluchans, don Edmundo y Harboe, don Felipe; 
de la diputada señora Turres, doña Marisol y de los diputados señores Andrade, don Osval-
do; Calderón, don Giovanni; Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan 
Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Monckeberg, don Cristián; Rincón, don Ricardo (Presidente); 
Saffirio, don René; Schilling, don Marcelo; Soto, don Leonardo; Squella, don Arturo y Tri-
sotti, don Renzo. 
 
 Sala de la Comisión, a 16 de abril de 2014. 
 
 (Fdo): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
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10.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CONSTITUCIÓN,	LEGISLACIÓN	Y	JUSTICIA	RECAÍDO	
EN	EL	PROYECTO	DE	LEY	QUE	ESTABLECE	NORMAS	PARA	EVITAR	EL	SOBRESEIMIENTO	

DEFINITIVO	POR	INACTIVIDAD	IMPUTABLE	AL	FISCAL	Y	FIJA	SANCIONES	DISCIPLINARIAS.	
(BOLETÍN	N°	6014‐07‐1)	

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar, en primer trámite 
constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado en un mensaje 
de S.E. la Presidenta de la República. 
 Durante la discusión de este proyecto de ley, vuestra Comisión contó con la asistencia del 
Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez; del Fiscal Nacional del Ministerio Público, 
señor Sabas Chahuán y su asesor jurídico, don José Veizaga. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de establecer medidas para evitar el 
sobreseimiento definitivo en los procesos penales, por inactividad imputable al fiscal, ocurri-
da dentro del plazo de 10 días que contempla el artículo 248 del Código Procesal Penal y 
fijar sanciones disciplinarias frente a dicha inactividad. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 No existen normas en tal sentido. 
 3) Normas de quórum calificado. 
 No hay. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No. 
 5) El proyecto fue aprobado, en general, por unanimidad. 
 En sesión 10ª, de 22 de abril de 2014, se aprobó en general por unanimidad. 
 Votaron por la afirmativa los diputados señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don 
Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don 
René; Soto, don Leonardo y Squella, don Arturo. 
 5) Se designó Diputado Informante al señor Ceroni, don Guillermo. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 1.- Objetivos del mensaje. 
 Señala el mensaje que la Reforma Procesal Penal que se ha venido desarrollando exitosa-
mente a lo largo de estos años, acoge en nuestro sistema de justicia criminal el llamado que 
la Constitución Política de nuestro país realiza, en su artículo 19 N° 3 inciso 5°, en orden a 
disponer que es deber del legislador el establecer siempre las garantías de un racional y justo 
procedimiento. 
 Agrega que, en efecto, no es posible desconocer a estas alturas que el nuevo sistema pro-
cesal penal pretende en todo momento asegurar como garantía el respeto a los principios del 
debido proceso. En ese marco, el derecho del imputado a ser juzgado en un plazo razonable, 
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o derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, ha sido recibido mediante diversas disposi-
ciones que apuntan a realizar las distintas actuaciones en plazos breves y fatales y en audien-
cias orales y concentradas, entre otras características posibles de destacar al respecto. 
 Sin embargo, la protección de estos derechos, para que sea percibida como legítima por 
parte de la ciudadanía, y permita entender y reforzar el principio de la presunción de inocen-
cia, debe encontrarse inmersa en un proceso penal en el cual el órgano persecutor realice su 
tarea en forma efectiva y oportuna, no dando espacios para la impunidad. 
 Añade el mensaje que, por ello, todas las modificaciones que, a la luz de la experiencia, 
sea necesario realizar para evitar situaciones que hagan fracasar la investigación criminal 
deben ser introducidas y apoyadas con fuerza por parte de los distintos actores políticos. 
 Sin perjuicio de lo anterior, la práctica ha demostrado ciertas falencias y defectos que no 
responden a los objetivos perseguidos por el legislador. En especial, se refieren a la circuns-
tancia en la cual, al cerrar la investigación, el fiscal a cargo del caso deja transcurrir el plazo 
de 10 días que le señala el artículo 248 del Código Procesal Penal, sin realizar alguna de las 
actuaciones que dicha norma le otorga como alternativas, vale decir, no acusa, ni solicita 
sobreseimiento definitivo de la causa, ni comunica su decisión de no perseverar en el proce-
dimiento. 
 Frente a dicha situación, al juez de garantía no le queda más remedio que decretar el so-
breseimiento definitivo, sin importar los avances de la investigación, la gravedad del delito 
cometido, u otros factores de relevancia. 
 Finalmente, menciona el mensaje, esto ha generado una sensación de impunidad y de 
cuestionamiento en la labor del órgano persecutor. Tales efectos podrían reducirse conside-
rablemente, de acogerse las modificaciones que este proyecto propone. 
 2.- Contenido del proyecto. 
 El mensaje propone dos órdenes de materias: 
 A.- Modificaciones procesales. 
 Se propone modificar el Código Procesal Penal, a fin de dar una respuesta coherente y 
efectiva a los problemas que la inactividad del fiscal puede generar en determinados casos. 
 Así, mediante la reforma del artículo 247 del referido Código, y la introducción de un 
nuevo artículo 248 bis en dicho cuerpo normativo, se entrega una herramienta al juez de ga-
rantía, quien en caso de transcurrir el plazo de diez días contado desde el cierre de la investi-
gación, sin que el fiscal adjunto a cargo de la causa haya realizado alguna de las acciones que 
el Código del ramo le da como alternativa en el artículo 248, no se verá obligado a sobreseer 
definitivamente la causa, como hoy ocurre. 
 En cambio, el juez de garantía podrá requerir a dicho fiscal que, dentro del plazo de cinco 
días, realice la actuación que estime necesaria de acuerdo a los resultados de la investigación, 
y que puede corresponder a una de las tres alternativas señaladas en el mencionado artículo 
248, bajo apercibimiento de dictar el sobreseimiento definitivo de la causa. 
 A continuación, para efectos de reconducir adecuadamente el curso de la actuación del 
Ministerio Público en la causa, se propone que si el fiscal adjunto a cargo dispusiere la for-
mulación de acusación, el fiscal regional del cual depende jerárquicamente decidirá simultá-
neamente si el caso habrá de continuar a cargo de dicho fiscal, o si designará uno distinto, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que correspondan. 
 Finalmente, sólo para efectos de coherencia normativa, se modifica el artículo 247 acla-
rando, en su inciso quinto, que en la circunstancia que dicha norma regula, se procederá con-
forme al nuevo artículo 248 bis. 
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 De ese modo, se evita que el incumplimiento de sus deberes por parte del fiscal, genere 
efectos indebidos en el procedimiento y permita la impunidad de los delitos, diferenciando 
así las sanciones procesales de aquellas que corresponde imponer sobre la persona del fiscal. 
 B.- Nueva infracción disciplinaria. 
 En este sentido, el proyecto también propone reforzar las sanciones disciplinarias, esta-
bleciendo, en el nuevo artículo 248 bis, que la inactividad del fiscal importará, para todos los 
efectos, una grave infracción a sus deberes de fiscal, y dará siempre lugar a la aplicación de 
alguna de las medidas disciplinarias contempladas en las letras d) o e) del artículo 49 de la 
ley N° 19.640, es decir, sólo podrá ser sancionada con la suspensión de funciones hasta por 
dos meses, con goce de media remuneración, o con la remoción. Cabe puntualizar que estas 
sanciones son las dos máximas sanciones disciplinarias que la Ley Orgánica Constitucional 
del Ministerio Público establece en esta materia. 
 
II. DISCUSIÓN GENERAL Y PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
 1.- Discusión General. 
 El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general, por vuestra Comisión en su se-
sión 10ª, de fecha 22 de abril del 2014, por unanimidad. 
 Votaron por la afirmativa los diputados señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don 
Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don 
René; Soto, don Leonardo y Squella, don Arturo. 
 Durante la discusión general el asesor jurídico del Fiscal Nacional del Ministerio Público, 
don José Veizaga , sostuvo que la propuesta contenida en el mensaje es adecuada y valora-
ble, ya que la redacción actual del artículo 248 del Código Procesal Penal coloca a la perse-
cución penal en una situación de indefensión, en la medida en que el fiscal no hace uso de la 
facultad que le otorga dicho artículo, consistente en optar por una de tres alternativas (solici-
tar el sobreseimiento definitivo o temporal, formular acusación o no perseverar en el proce-
dimiento), dentro del plazo de diez días, contado desde que declara el cierre de la investiga-
ción. En este caso, una vez vencido dicho término, el juez de garantía, en virtud del inciso 
quinto del artículo 247, debe dictar el sobreseimiento definitivo, lo cual pone fin a la perse-
cución penal del delito de que se trate.  
 Explicó que el mensaje corrige convenientemente esta situación, mediante la fijación de 
un nuevo plazo para los fiscales, a fin de que ejerzan estas facultades, bajo apercibimiento de 
dictar el sobreseimiento definitivo de la causa, y la incorporación de la obligación del juez de 
remitir los antecedentes al fiscal regional para la determinación de eventuales responsabili-
dades del fiscal adjunto requerido.  
 No obstante, señaló que, en opinión del Fiscal Nacional, las normas relativas a la respon-
sabilidad administrativa de los fiscales por faltas o abusos en que pudieran incurrir en el ejer-
cicio de su cargo serían innecesarias, toda vez que la normativa actual que rige la actividad 
de los fiscales, contenida en la Carta Fundamental, la Ley Orgánica Constitucional del Mi-
nisterio Público y Reglamento (cuerpos que regulan aspectos funcionarios y lo concerniente 
a la responsabilidad administrativa), responde razonablemente a las situaciones que en ellas 
se plantean, por lo que no es aconsejable innovar sobre el particular.  
 Hizo notar que el Fiscal Nacional tiene la superintendencia correccional del Ministerio 
Público, que es ejercida a través de la instrucción de investigaciones sumarias, algunas de las 
cuales han culminado con la destitución de fiscales . A su vez, está facultado para revisar 
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todas las investigaciones sumarias en curso a lo largo del país, reabrirlas y aumentar o rebajar 
sanciones disciplinarias, lo cual ha permitido uniformar criterios a nivel nacional, en lo que 
respecta a la aplicación de estas últimas para faltas similares.  
 Durante el actual período legislativo, vuestra Comisión recibió al Ministro de Justicia, 
señor José Antonio Gómez, quien expresó que el artículo 248 del Código Procesal Penal 
dispone que practicadas las diligencias necesarias para la averiguación del hecho punible y 
sus autores, cómplices o encubridores, el fiscal declarará cerrada la investigación y podrá, 
dentro de los diez días siguientes solicitar el sobreseimiento definitivo o temporal de la cau-
sa; formular acusación, cuando estimare que la investigación proporciona fundamento serio 
para el enjuiciamiento del imputado contra quien se hubiere formalizado la misma, o comu-
nicar la decisión del ministerio público de no perseverar en el procedimiento, por no haberse 
reunido durante la investigación los antecedentes suficientes para fundar una acusación. 
 El proyecto pretende sancionar a aquel fiscal que no haga uso de sus atribuciones en el 
plazo que se le otorga. En este sentido, consideró exageradas las sanciones que el proyecto 
propone. En él se establece que la inactividad imputable al fiscal adjunto a cargo del caso 
importará para todos los efectos, una grave infracción a sus deberes de fiscal y dará siempre 
lugar a la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias contempladas en las letras d) o 
e) del artículo 49 de la ley N°19.640, vale decir, suspensión de funciones hasta por dos me-
ses, con goce de media remuneración o remoción. 
 Sugirió que se pueda aplicar cualquiera de las sanciones que contempla el citado artículo 
49. 
 Estimó razonable que se sancione al fiscal, dado que hay casos en que han transcurrido 
más de dos años desde producida la formalización, sin que se cierre la investigación, aun 
cuando tal demora puede ser también de responsabilidad del defensor. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán expresó que valoraba la 
decisión de morigerar los efectos automáticos que contempla el artículo 247 inciso quinto, 
que dispone que transcurrido el plazo de diez días para deducir acusación, sin que lo hubiere 
hecho, el juez, de oficio o a petición de alguno de los intervinientes, citará a una audiencia y 
dictará sobreseimiento definitivo en la causa.  
 Explicó que con la propuesta se permite al juez otorgar al fiscal un plazo adicional de 
cinco días para que solicite el sobreseimiento definitivo o temporal de la causa, formule acu-
sación o comunique la decisión de no perseverar. 
 De esta forma se evitan dos males. Si se soborna o amenaza a un fiscal para que no acuse 
en el plazo de diez días, la consecuencia de esa omisión acarrea la libertad del criminal, sin 
reproche penal alguno. Con todo, aclaró que ello no ocurre hoy porque los fiscales trabajan 
en equipo y existen controles internos para evitarlo. 
 Por otra parte, el proyecto impide que la negligencia del fiscal termine afectando a la so-
ciedad toda. 
 Hizo presente que existe una moción presentada por el diputado Monckeberg y por los ex 
diputados señora Valcarce y señor Cardemil (6369-07) que enumera las conductas que darán 
lugar a determinadas sanciones. Otra moción referida a este mismo tema es la presentada por 
el ex diputado Juan Bustos, quien planteaba crear un recurso disciplinario especial para ante 
las Cortes de Apelaciones, lo que afecta el estatuto constitucional del Ministerio Público 
(boletín 5129-07).  
 En segundo lugar, indicó que el proyecto establece que la inactividad imputable al fiscal 
adjunto a cargo del caso, dentro de los diez primeros días transcurridos desde el cierre de la 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 3 3

investigación, importará, para todos los efectos, una grave infracción a sus deberes de fiscal 
y dará siempre lugar a la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias contempladas en 
las letras d) o e) del artículo 49 de la ley N°19.640.  
 Los problemas de esta disposición son varios. En primer lugar, limita las sanciones apli-
cables al fiscal solo a la suspensión de funciones hasta por dos meses, con goce de media 
remuneración y la remoción.  
 Además, esta norma atenta contra el debido proceso administrativo, dado que se está pre-
sumiendo de antemano que la inactividad del fiscal constituirá siempre una infracción grave, 
en todos los eventos en que se produzca. 
 En el evento que el fiscal haya sufrido un accidente u otro evento fortuito o de fuerza ma-
yor, será siempre sancionado por haber incurrido en un incumplimiento grave a sus deberes. 
 Asimismo, hizo presente que la norma dispone que tal inactividad “dará siempre lugar a la 
aplicación de alguna de las medidas disciplinarias”. 
 Informó que, en la práctica, se han realizado sumarios administrativos a fiscales, precisa-
mente, por haber incurrido en la conducta que se describen en los artículos en discusión. 
 Señaló que la gravedad de la inactividad del fiscal es diversa según si se trata de un pro-
cedimiento simplificado que un procedimiento por tráfico de drogas donde existen múltiples 
imputados. Destacó que cuando recién había asumido en el cargo debió disponer la remoción 
de una fiscal que no cumplió con la obligación de formular la acusación dentro de plazo. En 
tal oportunidad quedaron dieciséis traficantes en libertad. La mencionada fiscal contaba con 
sanciones anteriores en su hoja de vida. 
 La norma propuesta no permite considerar si el fiscal afectado ha sido o no sancionado en 
otras oportunidades, ni otros antecedentes relevantes a la hora de aplicar la sanción. 
 Además informó que el reglamento de responsabilidad administrativa, dictado en virtud 
de la superintendencia correccional de la Fiscalía Nacional, expresamente señala como in-
cumplimiento grave de las obligaciones del fiscal el no presentar la acusación dentro de pla-
zo. El estándar mínimo para los casos más leves es censura por escrito, lo que implica pérdi-
da de bonos, y verse afectado el fiscal respectivo en materia de ascensos. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez, sostuvo que el proyecto no se refiere 
a los procedimientos cuyos plazos de investigación son breves, porque en tales casos se pue-
de aplicar lo dispuesto en el artículo 17 del Código Procesal Penal, que dispone que el que, 
por un hecho que no le fuere imputable, por defecto en la notificación, por fuerza mayor o 
por caso fortuito, se hubiere visto impedido de ejercer un derecho o desarrollar una actividad 
dentro del plazo establecido por la ley, podrá solicitar al tribunal un nuevo plazo, que le 
podrá ser otorgado por el mismo período.  
 La norma se refiere a aquellos procesos en los cuales han transcurrido más de dos años 
desde la formalización. Al disponerse que el juez requerirá al fiscal adjunto para que ejerza 
sus facultades cuando éste ha dejado transcurrir el plazo de diez días sin acusar, sobreseer o 
comunicar la decisión de no perseverar, se agilizará el procedimiento. Destacó que hoy exis-
ten causas que se han prolongado por más de tres o cuatro años.  
 Sugirió reemplazar en el inciso primero del artículo 248 bis propuesto la expresión “fiscal 
adjunto” por “fiscal regional”. Asimismo, propuso eliminar en el inciso final del mismo  
artículo la expresión “grave” que precede a la palabra “infracción”. 
 2.- Discusión Particular. 
 “Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Procesal Penal:  
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N° 1 
 El artículo 247 establece que transcurrido el plazo de dos años desde la fecha en que la 
investigación hubiere sido formalizada, el fiscal deberá proceder a cerrarla. Si éste no declara 
cerrada la investigación en el plazo señalado, el imputado o el querellante podrán solicitar al 
juez que aperciba al fiscal para que proceda a tal cierre.  
 En el inciso tercero se dispone que el juez citará a los intervinientes a una audiencia y, si 
el fiscal no compareciere a la audiencia o si, compareciendo, se negare a declarar cerrada la 
investigación, el juez decretará el sobreseimiento definitivo de la causa. Esta resolución será 
apelable.  
 Si el fiscal se allanare a la solicitud de cierre de la investigación, deberá formular en la 
audiencia la declaración en tal sentido y tendrá el plazo de diez días para deducir acusación.  
 En el inciso quinto se consagra que transcurrido este plazo sin que se hubiere deducido la 
acusación, el juez, de oficio o a petición de alguno de los intervinientes, citará a la audiencia 
prevista en el artículo 249 y dictará sobreseimiento definitivo en la causa.  
 El numeral 1) del proyecto de ley en informe, sustituye en el inciso quinto la oración “de 
oficio o a petición de alguno de los intervinientes, citará a la audiencia prevista en el artículo 
249 y dictará sobreseimiento definitivo en la causa”, por la siguiente: “procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 248 bis”. 
 Sometido a votación el numeral fue aprobado por la unanimidad de los diputados presen-
tes, señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Gutié-
rrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Soto, don Leonardo y Squella, don 
Arturo. 
 

N° 2 
 Este numeral agrega un nuevo artículo 248 bis:  
 En su inciso primero dispone que transcurrido el plazo de diez días señalado en el artículo 
anterior, sin que el fiscal hubiere solicitado sobreseimiento, deducido acusación, o comuni-
cado la decisión de no perseverar en el procedimiento, el juez, de oficio o a petición de algu-
no de los intervinientes, requerirá al fiscal adjunto a cargo del caso que ejerza alguna de las 
facultades señaladas, dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento de dictar el sobre-
seimiento definitivo de la causa. 
 En el inciso segundo establece que junto con requerir al fiscal adjunto, el juez deberá re-
mitir los antecedentes al fiscal regional, para la determinación de las responsabilidades que 
corresponda. 
 El inciso tercero señala que, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, si el Mi-
nisterio Público decidiere formular acusación, el fiscal regional dispondrá simultáneamente 
si el caso habrá de continuar a cargo del fiscal que hasta el momento lo hubiere conducido, o 
si designará uno distinto. 
 El inciso final consagra que la inactividad imputable al fiscal adjunto a cargo del caso, 
dentro de los diez primeros días transcurridos desde el cierre de la investigación, importará, 
para todos los efectos, una grave infracción a sus deberes de fiscal y dará siempre lugar a la 
aplicación de alguna de las medidas disciplinarias contempladas en las letras d) o e) del artí-
culo 49 de la ley N°19.640. 
 El diputado señor Chahin señaló que si las sanciones disciplinarias ya se encuentran regu-
ladas, podría lisa y llanamente eliminarse el inciso final del artículo 248 bis propuesto. 
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 Hizo presente que el inciso segundo del citado artículo dispone que “el juez deberá remitir 
los antecedentes al fiscal regional, para la determinación de las responsabilidades que corres-
ponda.” 
 El diputado señor Squella compartió las aprensiones expuestas por el Fiscal Nacional, en 
orden a respetar el debido proceso administrativo. 
 El diputado señor Saffirio sostuvo que el artículo 248 bis que propone el proyecto dispone 
que si transcurre el plazo de diez días que se otorga al fiscal sin que éste hubiere solicitado 
sobreseimiento, deducido acusación, o comunicado la decisión de no perseverar en el proce-
dimiento, el juez debiera requerir al fiscal regional para que ejerza alguna de las facultades 
mencionadas y no al fiscal adjunto a cargo del caso. Tal decisión supondría eliminar el inciso 
segundo, porque ya no tendría sentido. 
 Respecto de los cuestionamientos formulados al inciso cuarto expresó que éstos pueden 
resolverse eliminando la expresión “grave” y las referencias a las letras d) o e) del artículo 49 
de la ley N°19.640, de modo de ampliar el abanico de sanciones a todas las contempladas en 
el citado artículo. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, compartió las sugeren-
cias efectuadas por el diputado Saffirio. Sin embargo, igualmente se estaría afectando el de-
bido proceso administrativo, porque la norma establece que la inactividad imputable al fiscal 
importará, para todos los efectos, una infracción a sus deberes de fiscal y dará siempre lugar 
a la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias. Por tanto, quien instruya el sumario 
deberá siempre aplicar una sanción al fiscal adjunto. Al respecto preguntó qué ocurre si este 
último ha sufrido un accidente o debe atender a un familiar cercano gravemente enfermo. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez, destacó que existen casos de investi-
gación compleja, en los cuales el juez puede convocar a los intervinientes para que el fiscal 
acuse o sobresea al imputado. Por ello, el proyecto pretende otorgar a este último un plazo 
adicional para que cumpla con la actividad que no realizó en el plazo previsto. Estimó que si 
se elimina completamente el inciso final del artículo 248 bis, el proyecto en parte, pierde 
sentido, porque resulta importante que el fiscal deba soportar algún tipo de sanción. 
 Compartió la idea de eliminar la expresión “grave”. Sin embargo, no es partidario de reem-
plazar la expresión “dará siempre lugar a la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias” 
por otra que establezca que la infracción podrá dar lugar a las mencionadas sanciones. 
 El diputado señor Soto señaló que se debe tener presente que la iniciativa pretende mejo-
rar los controles sobre la actividad del fiscal, particularmente en los casos más complejos. En 
este sentido, afirmó que las consecuencias de una eventual inactividad del fiscal en determi-
nadas circunstancias pueden resultar muy graves. 
 Estimó que la propuesta resulta muy rígida, porque da a entender que a todo evento una 
omisión del fiscal dará siempre lugar a sanciones muy graves. 
 Comparó la propuesta con la regulación del recurso de queja, donde sí se acogía tal acción 
necesariamente debía sancionarse al juez o tribunal recurrido. 
 Debiera existir un espacio para que exista una mayor discrecionalidad a la hora de sancio-
nar, de modo tal que se puedan considerar o tener presente las circunstancias del caso parti-
cular y los antecedentes del propio fiscal cuestionado. 
 Sostuvo que resulta preferible efectuar una remisión al sistema disciplinario del Ministe-
rio Público y en ese marco aplicar las sanciones, las que no se pueden aplicar de forma au-
tomática. 
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 El diputado señor Chahin indicó que la gravedad de la infracción cometida por el fiscal 
debiera ser resuelta por el fiscal regional o por quien instruya la investigación y no estar pre-
determinada en la ley, de modo de no afectar el debido proceso administrativo. 
 Preguntó al Fiscal Nacional si está de acuerdo que el requerimiento regulado en el inciso 
primero, lo efectúe el juez al fiscal adjunto y no al fiscal regional. 
 Manifestó que la norma propuesta es correcta, porque es el fiscal adjunto quien debe re-
solver si acusa, solicita sobreseer o comunica la decisión de no perseverar. 
 El diputado señor Saffirio señaló que, en su opinión debiera reemplazarse, en el inciso 
primero, la expresión “fiscal adjunto” por “fiscal regional”; suprimir el inciso segundo; su-
primir en el inciso cuarto las expresiones “grave” y “siempre” y eliminar las referencias a las 
letras “d)” y “e)”, con lo cual se amplía el abanico de opciones para aplicar la sanción. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, compartió la opinión 
expresada por el diputado Chahin, porque es el fiscal adjunto quien lleva la causa y por tanto 
es él quien debe resolver que decisión adoptar. Asimismo, sugirió mantener el inciso segun-
do que dispone que el juez deberá remitir los antecedentes al fiscal regional, para la determi-
nación de las responsabilidades que corresponda. 
 Manifestó que existe la percepción equivocada en orden a que los fiscales carecen de todo 
control. Informó que la Fiscalía debe suscribir anualmente un compromiso de gestión con el 
Ministerio de Hacienda. Si se cumple con ese compromiso se pagará un bono a los fiscales. 
Este compromiso no guarda relación alguna con el número de causas archivadas. Añadió que 
dentro de tales compromisos existe uno que impone al fiscal el deber de responder los reque-
rimientos de los intervinientes en un plazo máximo de tres días. Añadió que si el fiscal no 
cumple con este plazo inmediatamente se realiza un sumario.  
 Informó que, en la práctica, casi en la totalidad de los sumarios que se han abierto por no 
presentar la acusación dentro de plazo, el fiscal termina siendo sancionado. 
 Reiteró que la oración “dará siempre lugar a la aplicación de alguna de las medidas discipli-
narias” resulta igualmente imperativa que “dará lugar a la aplicación de medidas disciplinarias.” 
En tales términos igualmente se infringe el debido proceso administrativo, porque igualmente 
se está sugiriendo que necesariamente existirán sanciones. Sugirió establecer que la inactividad 
imputable al fiscal “podrá dar lugar” a la aplicación de sanciones administrativas. 
 El diputado señor Chahin preguntó si la expresión “inactividad imputable al fiscal” no resul-
ta suficiente para aclarar que tal omisión supone poder formular un reproche a éste, el que no se 
podría efectuar si la inactividad es consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor. 
 El diputado señor Ceroni expresó que será un sumario administrativo el que determinará 
si la inactividad del fiscal es imputable a él o no. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, sostuvo que hay que ser 
cuidadoso al utilizar el concepto de imputado. En el proceso penal imputado es toda persona 
a la que se le atribuye participación en un proceso delictual y se entiende que es tal desde la 
primera actuación de las agencias estatales dirigida en su contra. Si durante la investigación 
posteriormente se determina que el imputado es inocente deberá ser absuelto. Volviendo al 
texto propuesto, si se establece que la inactividad dará siempre lugar a la aplicación de san-
ciones administrativas, el fiscal imputado no tendrá derecho a que se reconozca su inocencia. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez reiteró que la norma se pretende apli-
car a aquel fiscal contumaz, a quien el juez le notificó que el plazo de diez días que tenía para 
acusar se ha vencido. Manifestó que resulta importante se discuta si es necesario aplicarle o 
no una sanción, lo que se resolverá en el marco de un procedimiento administrativo. 
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 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, sostuvo que está de acuer-
do en sancionar a aquel fiscal que no cumplió con su obligación de formular dentro de plazo la 
acusación, o bien solicitar el sobreseimiento o comunicar la decisión de no perseverar. 
 Explicó que el artículo 247 establece que transcurrido el plazo de dos años desde la fecha 
en que la investigación hubiere sido formalizada, el fiscal deberá proceder a cerrarla. Luego, 
el fiscal declarará cerrada la investigación y podrá, dentro de los diez días siguientes solicitar 
el sobreseimiento definitivo o temporal de la causa; formular acusación, o comunicar la deci-
sión de no perseverar. 
 La norma citada debe ser relacionada con el artículo 234 del Código Procesal Penal, que 
dispone que cuando el juez de garantía, de oficio o a petición de alguno de los intervinientes 
y oyendo al ministerio público, lo considerare necesario con el fin de cautelar las garantías de 
los intervinientes y siempre que las características de la investigación lo permitieren, podrá 
fijar en la misma audiencia un plazo para el cierre de la investigación, al vencimiento del 
cual se producirán los efectos previstos en el artículo 247. Por tanto, el juez está facultado 
para fijar un plazo inferior a dos años para el cierre de la investigación. 
 La falta de actividad a que se refiere el artículo 248 bis se aplicaría cuando hayan vencido 
los dos años de plazo para investigar o el plazo inferior que haya señalado el juez. 
 Accedió a la propuesta efectuada por los señores diputados, en orden a eliminar las expre-
siones “grave”, “siempre” y las referencias a las letras d) o e) del artículo 49 de la ley  
N° 19.640, previo sumario administrativo. 
 El diputado señor Saffirio sugirió incorporar al final del inciso cuarto lo siguiente: “La 
responsabilidad del fiscal se determinará de conformidad a lo previsto en el artículo 51 de la 
citada ley.” 
 El diputado señor Coloma sostuvo que la propuesta en la práctica no constituirá innova-
ción alguna respecto de lo que sucede hoy, porque el Fiscal Nacional ha informado que si el 
fiscal no acusa en el plazo de diez días necesariamente se lleva a cabo un sumario, el que en 
la gran mayoría de los casos termina con el fiscal sancionado. 
 Compartió los dichos del Ministro de Justicia, en orden a la necesidad de que exista una 
sanción para estos casos. Destacó que prefiere que siempre que ocurra un hecho de esta natu-
raleza exista una sanción y no dejar abierta la posibilidad que mediante un sumario se libere 
de responsabilidad al fiscal involucrado. 
 El diputado señor Soto señaló que la necesidad de aplicar una sanción se refleja en la ex-
presión “dará lugar a la aplicación de una medida disciplinaria”. 
 El diputado señor Coloma hizo presente que cuando se revise la historia de la ley, se 
podrá establecer que el legislador eliminó la expresión “siempre”, lo que podría llevar a con-
cluir que la voluntad de éste es permitir que hechos de esta naturaleza puedan quedar sin 
sanción. Reiteró que prefiere que la sanción se aplique a todo evento. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, destacó que lo relevante 
del proyecto consiste en que el sobreseimiento de la causa ya no será automático, transcurri-
dos los diez días contados desde el cierre de la investigación. Ahora el fiscal adjunto tendrá 
cinco días más. 
 Respecto de las sanciones, recalcó que en parte alguna del mundo existe la posibilidad de 
aplicar una sanción en forma automática. Preguntó que si así se resolviera, quien sería la 
autoridad que aplicaría la sanción y ante quién podría impugnarse. 
 De acuerdo a lo debatido, la sanción se aplicará previo sumario administrativo. A vía de 
ejemplo, relató lo ocurrido tiempo atrás en algunas causas. Debido a la actualización de un 
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software en tribunales, que comprendía la incorporación de un “cortafuegos”, no ingresaron 
una serie de escritos dentro del plazo fijado por la ley. Algunos jueces de garantía no com-
prendieron esta razón y sobreseyeron a los imputados. Otros, la mayoría, comprendieron la 
situación. Ante lo ocurrido se inició un sumario administrativo, donde los fiscales demostra-
ron que lo ocurrido escapaba a su voluntad, porque ellos enviaron los escritos en tiempo y 
forma oportuna. De acuerdo a la tesis de algunos, a aquellos fiscales igualmente se les debió 
sancionar. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez, reiteró que hoy existen procesos que 
se han extendido por más de cuatro años. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, explicó que, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247, transcurrido el plazo de dos años para el cierre de la investi-
gación, el juez apercibe al fiscal para que proceda a tal cierre, previa petición del defensor o 
incluso el querellante. En la audiencia el juez insta al fiscal para que acuse. Si el fiscal lleva 
más de dos años con la investigación abierta sin acusar, eventualmente podría constituir una 
infracción, pero ésta no tendrá lugar en la medida que el juez no lo aperciba para ello. Es 
posible que a la propia defensa no le interese que se cierre la investigación, porque tienen 
interés en pedir más diligencias. 
 Sometidos a votación los tres primeros incisos del artículo 348 bis, se aprobaron por la 
unanimidad de los diputados presentes, señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; 
Coloma, don Juan Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; 
Soto, don Leonardo y Squella, don Arturo. 
 Los diputados señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo y Soto, don Leonardo, 
formularon las siguientes indicaciones: 
 a) Para eliminar en el inciso final las expresiones “grave” y “siempre”, y 
 b) Para reemplazar la expresión “las letras d) o e) del” por el artículo “el”. 
 El diputado señor Coloma sostuvo que el artículo consagra que la inactividad debe ser 
imputable al fiscal adjunto del caso. Si ello es así, no existe la necesidad de eliminar la ex-
presión “siempre”. Si la omisión será de su responsabilidad no aprecia cual es el problema 
que siempre se le aplique una sanción. 
 El diputado señor Saffirio sostuvo que la imputabilidad puede tener diversas característi-
cas que den lugar a distintas sanciones. Añadió que no es incompatible sostener que la inac-
tividad es imputable al fiscal y no aplicar sanción alguna. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, expresó que si la norma 
establece que la inactividad del fiscal dará siempre lugar a la aplicación de alguna de las medi-
das disciplinarias, en la práctica se estará resolviendo la aplicación de la sanción, cualquiera sea 
el resultado del sumario. El artículo 51 de la ley orgánica constitucional del Ministerio Público 
dispone que: “Cuando un fiscal adjunto aparezca involucrado en hechos susceptibles de ser 
sancionados disciplinariamente, el Fiscal Regional designará como investigador a uno de los 
fiscales del Ministerio Público. Si la gravedad de los hechos lo aconsejare, en la misma resolu-
ción podrá suspender de sus funciones al fiscal inculpado, como medida preventiva. 
 Si el procedimiento se hubiere originado en una denuncia, se invitará a declarar a quien la 
hubiere formulado, o se le citará, si se desempeñare en el Ministerio Público, y se incorpo-
rarán a la causa los antecedentes que acompañare.”. 
 No resulta admisible que se aplique una sanción sin la existencia de un sumario previo. 
 Recordó que el inciso segundo de la norma en discusión dispone que junto con requerir al 
fiscal adjunto, el juez deberá remitir los antecedentes al fiscal regional, para la determinación 
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de las responsabilidades que corresponda. Tal responsabilidad solo puede ser determinada a 
través de un sumario administrativo. 
 El diputado señor Coloma expresó que de acuerdo a lo expresado por el Fiscal, este inciso 
es innecesario, porque la materia que regula ya se encuentra tratada en este mismo artículo y 
en otros cuerpos legales. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, indicó que el diputado 
Coloma en parte está en lo cierto, respecto de la real necesidad de un inciso como el que se 
discute. Lo que ocurre es que la norma, en los términos como está redactada, induce, casi 
necesariamente, a la aplicación de una sanción, en el evento que se incurra en la mencionada 
inactividad. Recordó que el artículo 50 de la ley orgánica constitucional del Ministerio Públi-
co dispone que: “Las medidas disciplinarias mencionadas en las letras a) a d) del artículo 
anterior se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida, la eventual reitera-
ción de la conducta, las circunstancias atenuantes y agravantes que arroje el mérito de los 
antecedentes.”. 
 Ahora bien, si se analiza en conjunto la citada ley orgánica con el reglamento vigente, la 
inactividad del fiscal se entiende un incumplimiento grave de sus deberes. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez, sostuvo que la norma propuesta im-
pone la obligación de iniciar un procedimiento sumario. Puede ocurrir que existan fiscales 
que incurran en la citada inactividad, sin que se inicie respecto de ellos el respectivo sumario. 
 El Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán, recalcó que la preocupa-
ción del ministro no tiene fundamentos en la realidad, porque si el Fiscal Regional no da 
curso al sumario respectivo, él estaría incumpliendo sus obligaciones, 
 Sometida a votación la indicación, fue aprobada por la unanimidad de los diputados pre-
sentes, señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Gutié-
rrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René y Soto, don Leonardo. 
 El diputado señor Saffirio, don René, formuló indicación para agregar en el inciso final 
del artículo 248 bis, pasando el actual punto aparte (.) a ser punto seguido, lo siguiente:  
 “La responsabilidad del fiscal se determinará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada ley.” 
 Sometida a votación la indicación fue aprobada por la unanimidad de los diputados pre-
sentes, señores Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Gutié-
rrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René y Soto, don Leonardo. 
 
III. DOCUMENTOS SOLICITADOS, PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 Vuestra Comisión recibió al Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez; al Fiscal 
Nacional del Ministerio Público, señor Sabas Chahuán y a su asesor jurídico, don José  
Veizaga. 
 
IV. ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 De conformidad a lo establecido en el Nº 4 artículo 287 del Reglamento de la Corpora-
ción, la Comisión dejó constancia que no existen disposiciones que deban ser conocidas por 
la Comisión de Hacienda. 
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V. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISI-
BLES. 
 
 Vuestra Comisión rechazó una indicación del diputado señor Chahin, don Fuad para eli-
minar el inciso final del artículo 248 bis, contenido en el numeral 2 del artículo único del 
proyecto de ley. 
 
VI. TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN. 
 
 Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el señor Diputado Infor-
mante, esta Comisión recomienda aprobar el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Procesal Penal:  
 1) Sustitúyese, en el inciso quinto del artículo 247, la oración “de oficio o a petición de 
alguno de los intervinientes, citará a la audiencia prevista en el artículo 249 y dictará sobre-
seimiento definitivo en la causa”, suprimiendo la coma (,) que la antecede, por la siguiente: 
“procederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 248 bis”. 
 2) Agrégase el siguiente artículo 248 bis:  
 “Artículo 248 bis. Falta de actividad del fiscal. Transcurrido el plazo de diez días señala-
do en el artículo anterior, sin que el fiscal hubiere solicitado sobreseimiento, deducido acusa-
ción, o comunicado la decisión de no perseverar en el procedimiento, el juez, de oficio o a 
petición de alguno de los intervinientes, requerirá al fiscal adjunto a cargo del caso que ejerza 
alguna de las facultades señaladas, dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento de 
dictar el sobreseimiento definitivo de la causa. 
 Junto con requerir al fiscal adjunto, el juez deberá remitir los antecedentes al fiscal regio-
nal, para la determinación de las responsabilidades que corresponda. 
 Sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, si el Ministerio Público decidiere for-
mular acusación, el fiscal regional dispondrá simultáneamente si el caso habrá de continuar a 
cargo del fiscal que hasta el momento lo hubiere conducido, o si designará uno distinto. 
 La inactividad imputable al fiscal adjunto a cargo del caso, dentro de los diez primeros 
días transcurridos desde el cierre de la investigación, importará, para todos los efectos, una 
infracción a sus deberes de fiscal y dará lugar a la aplicación de alguna de las medidas disci-
plinarias contempladas en el artículo 49 de la ley N°19.640. La responsabilidad del fiscal se 
determinará en conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la citada ley.”. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesiones de 24 de marzo de 2010 y 22 de abril de 2014, con la asis-
tencia de los ex diputados señores Burgos, don Jorge; Cardemil, don Alberto; Díaz, don 
Marcelo y Eluchans, don Edmundo; de la diputada señora Turres, doña Marisol y de los di-
putados señores Calderón, don Giovanni; Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Colo-
ma, don Juan Antonio; Cornejo, don Aldo; Gutiérrez, don Hugo; Insunza, don Jorge;  
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Monckeberg, don Cristián; Saffirio, don René; Soto, don Leonardo; Squella, don Arturo y 
Trisotti, don Renzo. 
Sala de la Comisión, a 22 de abril de 2014. 
 
(Fdo.): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 

11.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CONSTITUCIÓN,	LEGISLACIÓN	Y	JUSTICIA	RECAÍDO	
EN	EL	PROYECTO	DE	LEY	QUE	MODIFICA	EL	ARTÍCULO	36	DEL	CÓDIGO	ORGÁNICO	
DE	TRIBUNALES,	RELACIONADO	CON	LOS	JUZGADOS	CON	ASIENTO	EN	LAS	COMUNAS	

DE	NUEVA	IMPERIAL	Y	TOLTÉN.	(BOLETÍN	N°	9.106‐07‐1)	
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar, en primer trámite 
constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado en una moción 
de la diputada señora Rubilar, doña Karla; de los diputados señores Becker, don Germán; 
Browne, don Pedro; Edwards, don José Manuel; García, don René; Martínez, don Rosauro y 
Verdugo, don Germán y de los ex diputados señores Bertolino, don Mario y Sauerbaum, don 
Frank. 
 Durante la discusión de este proyecto de ley, vuestra Comisión contó con la asistencia del 
Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez y la asesora legislativa de esa cartera, seño-
rita Paulina González. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de modificar el artículo 36 del Código 
Orgánico de Tribunales, con el objeto de restar de la competencia que posee el Juzgado de 
Letras de Nueva Imperial la comuna de Teodoro Schmidt, entregándosela al Juzgado de Le-
tras y Garantía de Toltén. Ello, con el objeto de solucionar el problema de acceso a la justicia 
de los habitantes de Teodoro Schmidt. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 Reviste este carácter el artículo único y el artículo transitorio del proyecto de ley en in-
forme, por referirse a la competencia de los tribunales de justicia, materia que forma parte de 
la organización y atribuciones de los mismos; lo que el artículo 77 de la Constitución Política 
de la República reserva a una ley orgánica constitucional. 
 Así lo ha ratificado el Tribunal Constitucional al señalar: “La citada norma, al versar 
acerca de la competencia de los tribunales necesarios para la pronta y cumplida administra-
ción de justicia, es propia de las materias a que se refiere la ley orgánica constitucional invo-
cada por los incisos primero y segundo del artículo 77 de la Carta Fundamental, correspon-
diendo que esta Magistratura se pronuncie acerca de su constitucionalidad;”.  
 3) Normas de quórum calificado. 
 No hay. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No. 
 5) El proyecto fue aprobado, en general, por unanimidad. 
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 En sesión 11ª, de 23 de abril de 2014, se aprobó en general por la unanimidad de los dipu-
tados presentes. 
 Votaron por la afirmativa los diputados señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; 
Saffirio, don René; Squella, don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 5) Se designó Diputado Informante al señor Chahin, don Fuad. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 1.- Objetivos de la moción. 
 Señalan los autores de la moción que el Código Orgánico de Tribunales es una de las 
normas más importante para conocer la competencia, atribuciones y organización de nuestros 
Tribunales de Justicia. 
 Agregan que el Título III de este cuerpo legal, denominado “De los jueces de letras”, es-
tablece la organización de los tribunales ordinarios de primera instancia, los que tienen por 
misión conocer de los más variados asuntos en las diversas localidades del país (civiles, por 
lo general, y en muchos casos además, asuntos laborales, penales o de familia). En efecto, si 
bien no todas las comunas de Chile cuentan con un Juzgado de Letras, todas las comunas 
dependen de uno o más de uno de ellos, y para ello, el Código Orgánico de Tribunales ha 
acordado la competencia territorial de cada uno de estos tribunales. 
 Mencionan que, concretamente, entre los artículos 28 y 40, el mencionado Código señala 
con exactitud los juzgados de letras que deberán existir en las distintas regiones del país, y 
cuál es la competencia territorial que tendrá cada uno de ellos. Así, el artículo 36 se refiere a 
los juzgados de letras instalados en la Región de la Araucanía, el que cuenta con los siguien-
tes juzgados de letras: 
 “Art. 36.- En la Novena Región, de la Araucanía, existirán los siguientes juzgados de letras: 
 
 A.- JUZGADOS CIVILES: 
 
 Tres juzgados en lo civil con asiento en la comuna de Temuco, con competencia sobre las 
comunas de Temuco, Vilcún, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas. 
 
 B.- JUZGADOS CON COMPETENCIA COMUN: 
 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Angol, con competencia sobre las comunas de 
Angol y Renaico; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Purén, con competencia sobre las comunas de 
Purén y Los Sauces; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Collipulli, con competencia sobre las comunas 
de Collipulli y Ercilla; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Traiguén, con competencia sobre las comunas de 
Traiguén y Lumaco 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Victoria, con competencia sobre la misma co-
muna; 
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 Un juzgado con asiento en la comuna de Curacautin, con competencia sobre las comunas 
de Curacautin y Lonquimay; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Toltén, con competencia sobre la misma comuna; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Loncoche, con competencia sobre la misma co-
muna; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Pitrufquén, con competencia sobre las comunas 
de Pitrufquén y Gorbea; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Villarrica, con dos jueces, con competencia so-
bre la misma comuna; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, con competencia sobre las co-
munas de Nueva Imperial, Cholchol y Teodoro Schmidt; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Pucón, con competencia sobre las comunas de 
Pucón y Curarrehue; 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Lautaro, con competencia sobre las comunas de 
Lautaro, Perquenco y Galvarino, y 
 Un juzgado con asiento en la comuna de Carahue, con competencia sobre las comunas de 
Carahue y Saavedra.”. 
 Agregan que, según el orden establecido en este artículo, la comuna de Teodoro Schmidt 
depende del juzgado de Nueva Imperial. Esto quiere decir que, ante cualquier contienda civil 
cuyo demandado tenga domicilio en la comuna de Teodoro Schmidt, el demandante deberá 
concurrir al juzgado de letras de Nueva Imperial (debido a que, en materia civil, es compe-
tente el tribunal correspondiente al domicilio del demandado). Y al mismo tiempo, como el 
artículo señala que es un juzgado con competencia común, si hay un hecho producido en 
Teodoro Schmidt que revista caracteres de delito, y que pueda dar lugar a un procedimiento 
penal, también deberá ser investigado por el Tribunal de Nueva Imperial (debido a que, en 
materia penal, es competente el tribunal correspondiente al lugar en donde se cometió el 
hecho). 
 Mencionan que, lamentablemente, esta definición ha originado un problema práctico: los 
habitantes de Teodoro Schmidt no tienen tanta relación con Nueva Imperial, debido a que 
están a 50 o 60 kilómetros de distancia, más dependen directamente de otra comuna de ma-
yor envergadura dentro de la Región de la Araucanía, cual es la comuna de Toltén. 
 En efecto, Toltén se encuentra a tan sólo 25 o 30 kilómetros de distancia de Teodoro 
Schmidt, y los habitantes de esta última comuna suelen realizar sus trámites legales en la 
primera. Por ello, resultaría más lógico que fuera la comuna de Toltén, y no la de Nueva Im-
perial, la que tuviera competencia territorial sobre las causas de jurisdicción común que afec-
ten a la comuna de Teodoro Schmidt. 
 Finalmente, mencionan que, como antecedente que puede reforzar el argumento, se puede 
comentar que la locomoción entre Teodoro Schmidt y Nueva Imperial es precaria: sólo trans-
ita un recorrido de bus al día, y muchos vecinos deben llegar hasta la capital de la región, 
Temuco, para ir de un pueblo al otro. Al contrario, entre Teodoro Schmidt y Nueva Imperial 
hay fluida locomoción pública, con más de diez recorridos al día. 
 2.- Contenido del proyecto. 
 El proyecto de ley en informe contempla un artículo único que modifica el artículo 36 del 
Código Orgánico de Tribunales, con el objeto de restar de la competencia que posee el Juz-
gado de Letras de Nueva Imperial la comuna de Teodoro Schmidt, entregándosela al Juzgado 
de Letras y Garantía de Toltén. 
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II. DISCUSIÓN GENERAL Y PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
 1.- Discusión General. 
 El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general, por vuestra Comisión en su se-
sión 11ª, de fecha 23 de abril del 2014, por la unanimidad de los diputados presentes. 
 Votaron por la afirmativa los diputados señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; 
Saffirio, don René; Squella, don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 Durante la discusión general se dio lectura al informe emitido por la Excma. Corte Su-
prema, cuyos aspectos sustanciales figuran en este informe, en el acápite de documentos re-
cibidos por vuestra Comisión. 
 La Jefa de la División Jurídica del Ministerio de Justicia, señorita Paulina González, com-
partió las observaciones efectuadas por la Excma. Corte Suprema. No es conveniente trasla-
dar la competencia del Juzgado común y mantener la competencia del Juzgado de Garantía. 
 Con todo, aclaró que el Ejecutivo comparte la idea de facilitar el acceso a la justicia a las 
personas. 
 Asimismo, añadió que es necesario incorporar una norma que regule la tramitación de las 
causas ya iniciadas en el Juzgado de Nueva Imperial. 
 El diputado señor Rincón preguntó si el Ejecutivo se hará cargo de la demanda efectuada 
por la Corte Suprema en orden a considerar la creación de dos cargos de oficial cuarto, para 
hacer frente al aumento de la carga de trabajo en el Juzgado de Toltén. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez expuso que incorporar tal demanda 
significaría requerir el acuerdo del Ministerio de Hacienda, lo que podría retrasar la tramita-
ción del proyecto. 
 2.- Discusión Particular. 
 

Artículo Único 
 Introduce modificaciones al Código Orgánico de Tribunales. 
 Los diputados señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Sque-
lla, don Arturo y Trisotti, don Renzo, formularon indicación para agregar al artículo único 
del proyecto el siguiente numeral 1: 
 “1.- Modifícase el artículo 16 en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase la coma (,) entre las expresiones “Nueva Imperial” y “Cholchol”, por una 
letra “y”. 
 b) Suprímese la frase “y Teodoro Schmidt”.”. 
 El artículo 16 del Código Orgánico de Tribunales dispone que existirá un juzgado de ga-
rantía en la comuna de Nueva Imperial, con un juez, con competencia sobre las comunas de 
Nueva Imperial, Cholchol y Teodoro Schmidt.  
 La indicación propone eliminar a esta última comuna de la competencia del juzgado de 
garantía de Nueva Imperial. 
 Señalaron los autores de la indicación que fue la propia Corte Suprema, quien informó 
que en Nueva Imperial existen dos tribunales, uno con competencia común y otro de garant-
ía, ambos competentes sobre la comuna de Teodoro Schmidt. Si se concretara la modifica-
ción en los términos planteados originalmente en el proyecto de ley, esto es, modificando 
sólo el artículo 36 del Código Orgánico de Tribunales, el Juzgado de Letras y Garantía de 
Toltén sólo conocería de los asuntos civiles de Teodoro Schmidt, y no de los asuntos penales, 
debido a que la iniciativa nada dice del artículo 16 del referido Código. En consecuencia, 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 4 5

para generar los efectos deseados, esto es, que los habitantes de Teodoro Schmidt tengan un 
mejor acceso a la justicia, se requiere modificar también el artículo 16. De este modo, el Tri-
bunal de Letras y Garantía de Toltén estaría habilitado para conocer de todos los asuntos que 
aconteciesen en Teodoro Schmidt. 
 Sometida a votación la indicación fue aprobada por la unanimidad de los diputados pre-
sentes, señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Squella, don 
Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 La Secretaría invirtió el orden de las modificaciones propuestas en el artículo único, por 
no corresponder, en forma correlativa, a los incisos del artículo 36 del Código Orgánico de 
Tribunales. 
 

N° 1 (pasa a ser N° 2) 
 El artículo 36 del Código Orgánico de Tribunales establece, los juzgados que existirán en 
la Novena Región, de la Araucanía. 
 

Letra a) 
 La norma antes citada señala que existirá un juzgado con competencia común con asiento 
en la comuna de Toltén, con competencia sobre la misma comuna. 
 La propuesta de la moción establece que tal Juzgado tendrá competencia sobre las comu-
nas de Toltén y Teodoro Schmidt. El numeral fue redactado en los siguientes términos: 
 1) Reemplázase la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Toltén, con compe-
tencia sobre la misma comuna” por la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de 
Toltén, con competencia sobre las comunas de Toltén y Teodoro Schmidt”. 
 Al respecto los representantes del Ejecutivo sostuvieron que la Corte Suprema y el Ministe-
rio de Justicia respaldan esta modificación, atendido los fundamentos expresados por los auto-
res de la moción, en cuanto permite solucionar un problema de acceso a la justicia que tienen 
los habitantes de Teodoro Schmidt, motivado por el distanciamiento y la precaria locomoción 
colectiva existente entre esa comuna y la de Nueva Imperial, ubicadas a unos 50 o 60 kilóme-
tros de distancia y con un servicio de locomoción pública que transita sólo una vez al día. Aña-
dieron que la situación entre las comunas de Teodoro Schmidt y Toltén sería muy diferente, 
dado que estas comunas se encuentran separadas por una distancia no superior a 30 kilómetros 
y conectadas por un mejor servicio de locomoción, con más de diez recorridos al día. 
 Sometido a votación el numeral fue aprobado por la unanimidad de los diputados presen-
tes, señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Squella, don Arturo 
y Trisotti, don Renzo. 
 

Letra b) 
 El mismo artículo 36 del citado Código establece que un juzgado con asiento en la comu-
na de Nueva Imperial, tendrá competencia sobre las comunas de Nueva Imperial, Cholchol y 
Teodoro Schmidt.  
 La moción dispone que un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, tendrá 
competencia sobre las comunas de Nueva Imperial y Chol Chol.  
 La redacción fue formulada en los siguientes términos:  
 “.) Reemplázase la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, con 
competencia sobre las comunas de Nueva imperial, Chol Chol y Teodoro Schmidt”, por la 
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oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, con competencia sobre las 
comunas de Nueva imperial y Chol Chol”.”. 
 Sometida a votación la letra b) propuesta, fue aprobada por la unanimidad de los diputa-
dos presentes, señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Squella, 
don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 

-o- 
 
 Los diputados señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Sque-
lla, don Arturo y Trisotti, don Renzo, formularon indicación para incorporar el siguiente  
artículo transitorio: 
 “Artículo Transitorio. Lo dispuesto en los artículos precedentes no alterará la competencia 
del Juzgado de Letras de Nueva Imperial, sobre los procedimientos que se encuentre trami-
tando al momento de la publicación de esta ley, y del Juzgado de Garantía de Nueva Impe-
rial, sobre los hechos acaecidos con anterioridad a dicha fecha.”. 
 Los autores de la indicación sostuvieron que el objeto de la norma propuesta es regular los 
efectos de esta ley, respecto de los procedimientos civiles y penales en actual tramitación. 
Agregaron que esta materia también fue observada por la Corte Suprema en su informe. 
 Sometida a votación la indicación fue aprobada por la unanimidad de los diputados pre-
sentes, señores Chahin, don Fuad; Rincón, don Ricardo; Saffirio, don René; Squella, don 
Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 
III. DOCUMENTOS SOLICITADOS, PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 La Cámara de Diputados, a través de oficio N° 10.925, de 12 de septiembre de 2013, con-
sultó su opinión a la Corte Suprema, acerca del proyecto de ley en informe, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 de la ley 
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional. 
 Ella respondió, mediante oficio N°140-2013, de 19 de noviembre de 2013, en el cual se-
ñaló: 
 “Segundo: La modificación propuesta traspasa la competencia que posee el Juzgado de 
Letras de Nueva Imperial sobre la comuna de Teodoro Schmidt al Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Toltén. 
 Pues bien, en Nueva Imperial existen dos tribunales, uno con competencia común y otro 
de garantía, ambos competentes sobre la comuna de Teodoro Schmidt. Por ello, el artículo 36 
del Código consigna la existencia de un Juzgado de Letras y el artículo 16, la de un Juzgado 
de Garantía. 
 En consecuencia, si se concretara la modificación en los términos establecidos, esto es, 
sólo modificando el artículo 36 del Código Orgánico de Tribunales, el Juzgado de Letras y 
Garantía de Toltén sólo conocería de los asuntos civiles de Teodoro Schmidt, pero no de los 
asuntos penales, debido a que la iniciativa nada dice del artículo 16 del Código. 
 Para generar los efectos deseados, a saber, que los habitantes de Teodoro Schmidt tengan 
un mejor acceso a la justicia, se requiere modificar también el artículo 16. De este modo, el 
Tribunal de Letras y Garantía de Toltén estaría habilitado para conocer de todos los asuntos 
que aconteciesen en Teodoro Shmidt. 
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 Tercero: Que, en razón de lo expuesto, en opinión de la Corte Suprema no existen incon-
venientes orgánicos para la modificación propuesta. Sin embargo, es necesario complemen-
tarla en los siguientes aspectos: 
 a) para que cumpla con los fines perseguidos, debe incluirse una modificación al artículo 
16 del Código Orgánico de Tribunales, permitiendo de esta forma traspasar al tribunal de 
Toltén la competencia del Juzgado de Garantía de Nueva Imperial. 
 b) se sugiere incorporar una norma transitoria que considere que los procesos judiciales ya 
iniciados en los tribunales de Nueva Imperial sigan conociéndose por dichos juzgados. 
 c) habría que considerar la creación de dos cargos de oficial cuarto, para hacer frente al 
aumento de la carga de trabajo en el Juzgado de Toltén, acorde a lo informado por la Corte 
de Apelaciones de Temuco y la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 
 Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 77 
de la Constitución Política de la República y 16 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucio-
nal del Congreso Nacional, se acuerda informar el proyecto de ley que modifica el artículo 
36 del Código Orgánico de Tribunales, en relación con la competencia de los juzgados de 
letras con asiento en las comunas de Nueva Imperial y Toltén, en los términos precedente-
mente expuestos.”. 
 Vuestra Comisión, mediante oficio N° 30 -2014, de abril del presente año, comunicó a la 
Corte Suprema las modificaciones introducidas por ella, al texto que le fuera consultado an-
teriormente, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales antes mencio-
nadas. 
 Finalmente, vuestra Comisión, durante la discusión del proyecto de ley en informe, reci-
bió al Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez y a la Jefa de la División Jurídica de 
esa Secretaría de Estado, señorita Paulina González. 
 
IV. ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 De conformidad a lo establecido en el Nº 4 artículo 287 del Reglamento de la Corpora-
ción, la Comisión dejó constancia que no existen disposiciones que deban ser conocidas por 
la Comisión de Hacienda. 
 
V. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISI-
BLES. 
 
 No hay indicaciones en tal sentido. 
 
VI. TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN. 
 
 Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el señor Diputado Infor-
mante, esta Comisión recomienda aprobar el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 Artículo único.- Modificase el Código Orgánico de Tribunales, en el siguiente sentido: 
 1.- Introdúcense en el artículo 16 las siguientes modificaciones: 
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 a) Reemplázase la coma (,) entre las expresiones “Nueva Imperial” y “Cholchol”, por una 
letra “y”. 
 b) Suprímese la frase “y Teodoro Schmidt”. 
 2.- Introdúcense en el artículo 36 las siguientes modificaciones: 
 a) Reemplázase la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Toltén, con compe-
tencia sobre la misma comuna” por la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de 
Toltén, con competencia sobre las comunas de Toltén y Teodoro Schmidt”. 
 b) Reemplázase la oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, con 
competencia sobre las comunas de Nueva Imperial, Chol Chol y Teodoro Schmidt”, por la 
oración “Un juzgado con asiento en la comuna de Nueva Imperial, con competencia sobre las 
comunas de Nueva Imperial y Chol Chol”. 
Disposición transitoria 
 Artículo Transitorio. Lo dispuesto en los artículos precedentes no alterará la competencia 
del Juzgado de Letras de Nueva Imperial, sobre los procedimientos que se encuentre trami-
tando al momento de la publicación de esta ley, y del Juzgado de Garantía de Nueva Impe-
rial, sobre los hechos acaecidos con anterioridad a dicha fecha.”. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesión de 23 de abril de 2014, con la asistencia de los diputados 
señores Andrade, don Osvaldo; Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan 
Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Monckeberg, don Cristián; Rincón, don Ricardo (Presidente); 
Saffirio, don René; Soto, don Leonardo; Squella, don Arturo, y Trisotti, don Renzo. 
 
 Sala de la Comisión, a 23 de abril de 2014. 
 
 Fdo.): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 

12.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CONSTITUCIÓN,	LEGISLACIÓN	Y	JUSTICIA	RECAÍDO	
EN	EL	PROYECTO	DE	LEY	QUE	MODIFICA	EL	ARTÍCULO	277	DEL	CÓDIGO	PROCESAL	PENAL,	

	RESPECTO	DEL	RECURSO	DE	APELACIÓN.	(BOLETÍN	N°	8571‐07‐1)	
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar, en primer trámite 
constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado en una moción 
de la diputada señora Turres, doña Marisol, de los diputados señores Monckeberg, don Cris-
tián; Saffirio, don René y Squella, don Arturo y de los ex diputados señores Araya, don Pe-
dro; Cardemil, don Alberto; Calderón, don Giovanni; Eluchans, don Edmundo; Harboe, don 
Felipe y Letelier, don Cristián. 
 Durante la discusión de este proyecto de ley, vuestra Comisión contó con la asistencia del 
Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez, de la asesora legislativa de esa cartera, se-
ñorita Paulina González y del Defensor Nacional (S) de la Defensoría Penal Pública, señor 
Leonardo Moreno. 
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CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de modificar el inciso segundo del 
artículo 277 del Código Procesal Penal, a fin de permitir al Ministerio Público apelar de toda 
exclusión de prueba por parte del juez de garantía, y no sólo respecto de las excluidas por 
provenir de actuaciones o diligencias declaradas nulas u obtenidas con inobservancia de ga-
rantías fundamentales. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 No hay normas en tal sentido. 
 3) Normas de quórum calificado. 
 No hay. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No. 
 5) El proyecto fue rechazado, en general, por mayoría de los diputados presentes. 
 En sesión 11ª, de 23 de abril de 2014, se rechazó en general, por cuatro votos a favor, 
cinco en contra y dos abstenciones. 
 Votaron a favor los diputados señores Coloma, don Juan Antonio; Saffirio, don René; Sque-
lla, don Arturo y Trisotti, don Renzo. Votaron en contra los diputados señores Andrade, don 
Osvaldo; Ceroni, don Guillermo; Gutiérrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo y Soto, don Leo-
nardo. Se abstuvieron los diputados señores Chahin, don Fuad y Monckeberg, don Cristián. 
 5) Se designó Diputado Informante al señor Squella, don Arturo. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 1.- Objetivos de la moción. 
 Señalan los autores de la moción que la Reforma Procesal Penal significó una valiosa 
contribución a la efectiva recepción del principio del debido proceso en Chile. Muchas críti-
cas recibió, por décadas, el Código de Procedimiento Penal, cuya estructura y principios re-
sultaban imposibles de conciliar con las garantías del buen enjuiciamiento. Al mismo tiempo, 
como instrumento de averiguación de hechos ilícitos y persecución de responsabilidades, 
existía un asentado convencimiento en la academia y en las autoridades políticas y judiciales, 
que nuestra justicia penal se encontraba en el colapso total. 
 Añaden que, cambios de máxima importancia para el sistema obligaban a adoptar la insti-
tución del Ministerio Público, lo que obligó a efectuar severas transformaciones que partie-
ron desde la reforma a la misma Carta Fundamental. Cumplida esa fase, lo natural y espera-
ble era erigir un nuevo sistema de enjuiciamiento criminal, en los que se instauraran diferen-
cias esenciales entre la investigación y el juicio mismo, definiendo previo a éste ciertas y 
determinadas etapas jurisdiccionales, tanto de control de legalidad de los actos de pesquisa 
realizados por la Fiscalía, como concernientes a la preparación del juicio oral. 
 Mencionan los autores que, a más de diez años de aprobada la Reforma Procesal Penal, es 
oportuno examinar algunos puntos concernientes a ésta. Añaden que sobre la prueba y la 
exclusión de la misma con antelación a la audiencia del juicio oral y público, debiera existir 
una posibilidad de revisión jurisdiccional por parte del superior jerárquico competente de la 
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resolución de primer grado que excluye la prueba, particularmente cuando ésta es decretada 
por impertinencia. Hoy, la posibilidad de apelar sólo se admite respecto: 
 a) De las diligencias o actuaciones declaradas nulas y 
 b) De aquellas que hubieren sido obtenidas con inobservancia de garantías fundamentales. 
 Como es sabido, tal resolución sólo puede ser impugnada por el Ministerio Público, y no 
por la defensa. 
 Agregan los autores que el sistema acusatorio está erigido sobre la base del control judi-
cial de legalidad de los actos del Ministerio Público. La propuesta de enmienda legal busca 
permitir que las decisiones de control jurisdiccional emanadas del Juez de Garantía puedan 
ser, a su vez, enmendadas mediante el recurso de apelación. Se busca así elaborar un meca-
nismo razonable de revisión respecto del propio controlador judicial. 
 Finalmente, concluyen los autores, toda exclusión de prueba debe ser posible de revisión 
por el tribunal superior jerárquico respectivo, a través del recurso de apelación. 
 2.- Contenido del proyecto. 
 El proyecto de ley contempla un artículo único que propone sustituir el inciso segundo del 
artículo 277 del Código Procesal Penal, a fin de establecer que el auto de apertura del juicio 
oral sólo será susceptible del recurso de apelación, cuando lo interpusiere el ministerio públi-
co por la exclusión de pruebas decretada por el juez de garantía de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 276 y no sólo por las causales del inciso tercero de dicha norma. 
 Con ello, se amplía la apelación a toda exclusión de prueba por parte del juez de garantía, 
y no sólo respecto de las excluidas por provenir de actuaciones o diligencias declaradas nulas 
u obtenidas con inobservancia de garantías fundamentales. 
 
II. DISCUSIÓN GENERAL Y PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
 1.- Discusión General. 
 En sesión 11ª, de 23 de abril de 2014, se rechazó en general, por cuatro votos a favor, 
cinco en contra y dos abstenciones. 
 Votaron a favor los diputados señores Coloma, don Juan Antonio; Saffirio, don René; Sque-
lla, don Arturo y Trisotti, don Renzo. Votaron en contra los diputados señores Andrade, don 
Osvaldo; Ceroni, don Guillermo; Gutiérrez, don Hugo; Rincón, don Ricardo y Soto, don Leo-
nardo. Se abstuvieron los diputados señores Chahin, don Fuad y Monckeberg, don Cristián. 
 Durante la discusión general, el Defensor Nacional (S) de la Defensoría Penal Pública, 
señor Leonardo Moreno, expresó que este proyecto, junto con el contenido en el Boletín  
N° 8641-07, inciden en materias propias de la audiencia de preparación de juicio oral, la cual 
tiene por finalidad, a partir de lo que cada parte enuncia como versión a probar (su teoría del 
caso), depurar y seleccionar las pruebas que para tal efecto se enviarán al juicio oral, serán 
conocidas por los tres jueces que componen del tribunal oral, y serán la base sobre la cual 
resolverán el caso que se les presenta.  
 Destacó que en términos estratégicos es una de las audiencias más importantes de todo el 
proceso penal, pues en ella se definen las pruebas o armas probatorias con las que cada parte 
contará en el juicio. Con un simple repaso de las pruebas seleccionadas al finalizar la audien-
cia, se podría incluso pronosticar a groso modo, las mayores o menores posibilidades de éxi-
to que tendrá cada parte en el Juicio. 
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 Agregó que, la audiencia de preparación de juicio oral, conforme a lo que las partes enun-
cian como sus teorías de caso, depura la prueba, excluyendo todas aquellas que provienen de 
actuaciones de la investigación realizadas con infracción de garantías, o aquellas que provie-
nen de diligencias declaradas nulas. 
 Igualmente la audiencia selecciona la prueba, de todo aquello que es innecesario, sea por 
sobreabundante, impertinente, o pretender acreditar hechos públicos y notorios. Lo anterior 
se justifica, dado que el caudal de antecedentes recopilados durante la investigación es tan 
vasto y variado en su contenido y calidad, que necesariamente se debe escoger aquello que 
tiene algún sentido o interés respecto al caso, y de ello, a su vez seleccionar aquello que es 
realmente útil y atingente para resolverlo. 
 Señaló que resultando del máximo interés para cada parte contar con los medios de prueba 
que propone al juez de garantía para defender su versión en el juicio oral, el legislador otorgó 
la posibilidad de reclamar o impugnar la resolución por la cual este último decide excluir 
prueba. Este recurso de apelación es limitado - siguiendo la regla general de apelación res-
tringida que establece el Código Procesal Penal en el artículo 370. Por tanto, la ley lo otorga 
por solo una causal de exclusión, la infracción de garantías, y además, a solo una parte, el 
Ministerio Público. En consecuencia, concluyó que el debate legislativo posible de examinar, 
es si se abre el recurso a otras causales de exclusión, y si de abrirse, se abre además ese re-
curso para otras partes, como querellante y defensa, bajo el principio general de igualdad 
armas en un debido proceso. 
Agregó que, en lo específico del Boletín N°8571-07, el fundamento y sentido de tal iniciativa 
es ampliar el recurso a todas la hipótesis de exclusión probatoria del artículo 276 del Código 
Procesal Penal, manteniendo la exclusividad de su ejercicio al Ministerio Público. Para lograr 
tal propósito propone una modificación que hace apelable el auto de apertura de Juicio oral 
reglado en el artículo 277 del referido Código. 
Afirmó que la propuesta no se hace cargo del hecho que al extender la causal de apelación a 
todas las causales de exclusión probatoria, esto es, ya no sólo para la prueba ilícita (la prove-
niente de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas nulas u obtenidas con inob-
servancia de garantías constitucionales), sino también a aquella excluida por manifiesta im-
pertinencia, por acreditar hechos públicos o notorios o por ser sobreabundante o dilatoria en 
el caso de la prueba documental, testimonial o pericial, necesariamente debe por norma de 
debido proceso e igualdad de armas, conferir la referida facultad de apelar a los demás inter-
vinientes. Lo señalado esta refrendado en varios pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional a propósito de casos en que se ha excluido pruebas a los querellantes particu-
lares o a las defensas.  
 La regla legal que confería únicamente apelación al Ministerio Público para el caso es-
pecífico de la exclusión probatoria por la denominada prueba ilícita, se justificaba doctrina-
riamente porque solo el Ministerio Público es quien podría vulnerar garantías en la investiga-
ción y recopilación de evidencia. Se estima que solo el Estado es quien vulnera garantías 
constitucionales de los ciudadanos, y no los particulares como el querellante o la defensa. 
Una exclusión fundada en esa apreciación de fondo, de infracción de garantías constituciona-
les de un ciudadano, merecería entonces una revisión por el tribunal superior jerárquico. 
 Sin embargo, si ahora el proyecto considera apelable las demás causales de exclusión, el 
argumento que sustentaba la exclusividad del recurso para el Ministerio Público pierde vi-
gencia, pues las causales restantes de exclusión no son recurribles por todo los intervinientes, 
y por tanto, todo interviniente puede sufrir un perjuicio por una exclusión relativa a aquellas. 
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 En consecuencia, tanto por principios generales y garantías judiciales, así como por cons-
tituir un perjuicio común, susceptible de ser sufrido por todas las partes, el recurso de apela-
ción debiese corresponder a todos ellos. 
 En consecuencia, concluyó que si la regla de exclusión por valores de fondo del sistema, 
fuese únicamente la ilicitud de prueba y la infracción de garantías, la regla de recurso exclu-
sivo para el Ministerio Público actualmente sería correcta. Pero si ahora se consideran apela-
bles las causales restantes, el legislador por igualdad de armas y debido proceso no solo de-
bería otorgar recurso al Ministerio Público, sino que a todos los demás operadores, como el 
querellante y la defensa, porque no existiría ahora ninguna justificación para otórgaselo al 
primero, y negárselo a los segundos. 
 El diputado señor Squella expresó que no se pretende pasar a llevar la tarea de “filtrar” o 
desechar las pruebas que se rendirán en el juicio oral. Sin embargo, en la determinación de la 
existencia de prueba “manifiestamente impertinente” existe un juicio de valor que amerita 
que tal decisión sea revisada por otra instancia. 
 Manifestó que al redactar la moción hubo propuestas en orden a habilitar a todos los intervi-
nientes para apelar de la exclusión de la prueba impertinente, pero finalmente se optó por la 
redacción propuesta, que viene a recoger una antigua aspiración del Ministerio Público. 
 Hizo presente que entre los autores de la moción hay parlamentarios pertenecientes a di-
versas bancadas. 
 El diputado señor Chahin señaló que la audiencia de preparación de juicio oral busca limi-
tar la prueba que rendirán las partes, con el fin de excluir aquella que fuere manifiestamente 
impertinente, la que tuviere por objeto acreditar hechos públicos y notorios, las que provinie-
ren de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas nulas y aquellas que hubieren 
sido obtenidas con inobservancia de garantías fundamentales. 
 Por otra parte, expresó que comprendía el objetivo que persigue esta moción. Sin embar-
go, destacó que sólo debería poder apelarse aquella declaración de prueba impertinente y no 
la que tuviere por objeto acreditar hechos públicos y notorios. 
 El Ministro de Justicia, señor José Antonio Gómez expresó que siempre es necesario velar 
por la igualdad de armas de las partes. 
 Sostuvo que debe confiarse en la imparcialidad del juez, al resolver qué prueba es mani-
fiestamente impertinente. En este sentido, compartió los dichos del Defensor Nacional Sub-
rogante. 
 Las mociones pueden conducir a que las partes dilaten el juicio en forma innecesaria. 
 El diputado señor Squella compartió los dichos del Ministro de Justicia, respecto de la 
necesidad de otorgar las mismas herramientas a todos los intervinientes.  
 Cuando una prueba ha sido declarada impertinente hoy el Ministerio Público carece de las 
acciones para que impugnar tal decisión del Juez de Garantía. 
 Sostuvo que cuando se adoptan decisiones de tal relevancia, que pueden cambiar el desti-
no del juicio, resulta fundamental que se respete el principio de la doble instancia. 
 Añadió que estaba dispuesto a aceptar la eliminación de la apelación respecto de aquella 
prueba que tuviere por objeto acreditar hechos públicos y notorios. Sin embargo, puede ocu-
rrir que un hecho que reviste tales caracteres para un juez de garantía, puede que para el Mi-
nisterio Público no los tenga. 
 El diputado señor Chahin preguntó cuál es la opinión de la Defensoría respecto de la po-
sibilidad de conceder a todos los intervinientes el recurso de apelación ante la resolución que 
excluye prueba del juicio oral por ser manifiestamente impertinente. 
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 El Defensor Nacional (S) de la Defensoría Penal Pública, señor Leonardo Moreno, ex-
presó que tal moción es coherente con los objetivos que se plantea, en orden a conceder al 
Ministerio Público la posibilidad de apelar cuando le han declarado una prueba manifiesta-
mente impertinente. La propuesta del diputado Chahin es correcta en la perspectiva de man-
tener la igualdad entre los diversos intervinientes. 
 Sin embargo, manifestó que no es efectivo que en este modelo de justicia la lógica de la 
apelación cumpla el mismo sentido que tiene en otros procedimientos. En el proceso penal 
acusatorio adversarial lo que se hace es trasladar la lógica del debate y de la argumentación 
hacia las partes y no hacia al juez. Por tanto, el control de la información que se genera en los 
debates y en las audiencias está en manos de los intervinientes y no del juez. Ello significa 
que se privilegia un control cruzado de partes y no un control por parte de un superior jerár-
quico. Por ello el Código Procesal Penal establece una regla diversa a la de otros ámbitos del 
derecho, cual es, que la apelación por regla general no es procedente. 
 Indicó que esta decisión se adoptó con el fin de garantizar otros valores como son el acce-
so rápido a la justicia, la eficacia y evitar malas prácticas de los litigantes. Si se permite la 
apelación respecto de causales de exclusión de pruebas que pueden ser efectivamente subje-
tivas, puede ocurrir que se proporcione a los litigantes la posibilidad de ejercer un derecho 
aún sin tener un perjuicio, el que incluso puede ser ejercido con fines poco legítimos. A vía 
de ejemplo, sostuvo que si el abogado defensor constata que el juicio avanzará muy rápido, 
ofrecerá múltiples pruebas, no para acreditar hechos determinados, sino más bien, para que 
tales pruebas sean excluidas, apelar de esa decisión y de esta forma dilatar el juicio. Existe un 
riesgo real que esta herramienta sea mal utilizada. 
 El diputado señor Squella manifestó que es efectivo que se corre el riesgo que un juicio se 
dilate en forma excesiva. Sin embargo, por otra parte, también existe el riesgo que una parte 
pierda un juicio simplemente porque se excluyeron pruebas cuando ello no correspondía. 
 
III. DOCUMENTOS SOLICITADOS, PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 Vuestra Comisión, durante la discusión del proyecto de ley en informe, recibió al Ministro 
de Justicia, señor José Antonio Gómez, a la asesora legislativa de esa cartera, señorita Paulina 
González y al Defensor Nacional (S) de la Defensoría Penal Pública, señor Leonardo Moreno. 
 
IV. ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 De conformidad a lo establecido en el Nº 4 artículo 287 del Reglamento de la Corpora-
ción, la Comisión dejó constancia que no existen disposiciones que deban ser conocidas por 
la Comisión de Hacienda. 
 
VI. TEXTO DEL PROYECTO RECHAZADO POR LA COMISIÓN. 
 
 Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y por los argumentos que dará a cono-
cer el Diputado Informante, la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia recomienda 
rechazar la idea de legislar sobre la materia; sin perjuicio de lo cual, de conformidad con lo 
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prescrito en el N°8 del artículo 287 del Reglamento de la Corporación, somete a considera-
ción el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 277 del Código Procesal Pe-
nal, por el siguiente: 
 El auto de apertura del juicio oral sólo será susceptible del recurso de apelación, cuando 
lo interpusiere el ministerio público por la exclusión de pruebas decretada por el juez de ga-
rantía de acuerdo a lo previsto en el artículo precedente. Este recurso será concedido en am-
bos efectos. Lo dispuesto en este inciso se entenderá sin perjuicio de la procedencia, en su 
caso, del recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva que se dictare en el juicio 
oral, conforme a las reglas generales.”. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesión de 23 de abril de 2014, con la asistencia de los diputados 
señores Andrade, don Osvaldo; Ceroni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan 
Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Monckeberg, don Cristián; Rincón, don Ricardo (Presidente); 
Saffirio, don René; Soto, don Leonardo; Squella, don Arturo, y Trisotti, don Renzo. 
 
 Sala de la Comisión, a 23 de abril de 2014. 
 
 (Fdo.): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 

13.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	HACIENDA	RECAÍDO	EN	EL	PROYECTO	DE	LEY	DE	
REFORMA	TRIBUTARIA	QUE	MODIFICA	EL	SISTEMA	DE	TRIBUTACIÓN	DE	LA	RENTA	

E	INTRODUCE	DIVERSOS	AJUSTES	EN	EL	SISTEMA	TRIBUTARIO.	(BOLETÍN	N°	9290‐05)	
 

“Honorable Cámara: 
 
La Comisión de Hacienda pasa a informar el proyecto de ley individualizado en el epígra-

fe, iniciado por mensaje de la Presidenta de la República, con fecha 2 de abril de 2014, en 
primer trámite constitucional y primero reglamentario, con urgencia calificada de “simple”. 
 De acuerdo a lo prescrito en el artículo 289 del reglamento de la Corporación, cabe con-
signar lo siguiente: 

 
I. CONSTANCIAS PREVIAS. 

 
1.- IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL PROYECTO. 
 
El proyecto persigue incrementar la recaudación tributaria para generar ingresos perma-

nentes para solventar gastos permanentes, con el propósito de resolver las brechas de des-
igualdad. El más importante de los cambios que persigue financiar con la mayor recaudación 
es el dirigido a avanzar hacia una educación más equitativa y de calidad en todos sus niveles. 
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No solo para lograr una mayor inclusión social, sino también para que numerosos profesio-
nales y técnicos con grados crecientes de calificación den el impulso que necesita nuestra 
economía. El mensaje expresa que quienes tienen más, aportarán más, de forma que la sola 
estructura tributaria contribuirá a la disminución de la brecha entre ricos y pobres en nuestro 
país. Además, se quiere Introducir nuevos y más eficientes mecanismos de incentivos al aho-
rro e inversión. 

 
2.- NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM 

CALIFICADO. 
 
No tiene. (Ver página 345). 
 
3.- EL PROYECTO FUE APROBADO, EN GENERAL, POR MAYORÍA DE VOTOS. 
 
Votaron a favor los Diputados Sergio Aguiló; Pepe Auth; Enrique Jaramillo; Manuel 

Monsalve; José Miguel Ortiz; Marcelo Schiling; Matías Walker, y Pablo Lorenzini (Presi-
dente). Votaron en contra los Diputados señores Felipe De Mussy; Javier Macaya; Patricio 
Melero; Alejandro Santana, y Ernesto Silva. 

 
4.- SE DESIGNÓ DIPUTADO INFORMANTE AL DIPUTADO SEÑOR FELIPE DE 

MUSSY. 
 

II. ANTECEDENTES GENERALES FUNDAMENTOS. 
 
 a) Antecedentes. 

El mensaje manifiesta que a medida que se desarrollan los países la ciudadanía demanda 
más bienes y servicios públicos, para ello los países deben aumentar su carga tributaria.  

Indica que nuestra carga tributaria está en el promedio de los países latinoamericanos a 
pesar de tener el mayor ingreso per cápita de la región. Al comparar dicha carga, año 2010, 
con la de los países desarrollados cuando alcanzaron un PIB per cápita similar al nuestro, 
observamos que nuestro país se ubica bajo el promedio;  

Al compararse la estructura de nuestra carga tributaria con los países de la OCDE vemos 
que en términos de impuestos indirectos, en particular en el IVA (tasa 19%), estamos en ni-
veles similares a estos países (tasa promedio 18%). Esto no es así cuando analizamos los 
impuestos al ingreso, en particular a los ingresos del capital.  

Chile también presenta una carga tributaria baja en término de impuestos ligados al cui-
dado del medio ambiente, si nos comparamos con países OCDE. 

Si queremos aumentar nuestra recaudación total se debe subir la carga tributaria a las ren-
tas del capital y aumentar los impuestos ligados al cuidado del medio ambiente. Para hacer 
esto el aumento las tasas impositivas no es el único camino. También se puede lograr aumen-
tando la base de ingresos sobre la cual se aplican estos impuestos.  
 b) Fundamentos. 

Hoy existen una serie de exenciones que permiten que parte importante de las rentas, en 
particular de las rentas del capital, queden exentas de la aplicación de impuestos. Como re-
sultado de esto frente a un empresario OCDE (en la tasa máxima de impuesto a la renta) que 
paga por cada $100 de utilidad tributable $41 en el promedio. En Chile este empresario pa-
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garía $40 si el total de las utilidades se distribuye en el año, pero en nuestro país sólo se dis-
tribuye, en promedio, un 30% de las utilidades, por lo cual los empresarios terminan pagan-
do, en promedio, $26 por cada $100 de utilidad. La diferencia de carga tributaria viene de la 
base en que éste se aplica. 

 
Exenciones 

Fondo de Utilidades Tributables (FUT) 
Le cuesta en promedio al Fisco un 1.77% del PIB anual durante el período 2009-2013. 
 

Evasión y elusión 
En los últimos años, el Servicio de Impuestos Internos (SII) ha sufrido un estancamiento 

en su proceso modernizador e incluso un retroceso en áreas claves, como la fiscalización y la 
inversión tecnológica. El resultado de esto ha sido un incremento de la tasa de evasión, a 
niveles superiores al 26% en el caso del IVA.  

 
Planificaciones tributarias elusivas 

Existe un creciente consenso en torno a que nuestro sistema tributario y sus normas de 
fiscalización permiten obtener ventajas mediante planificaciones tributarias elusivas. Nuestro 
sistema tiene dificultades para sancionar las planificaciones que tienen el sólo propósito de 
sacar ventajas tributarias en la realización de una operación o conjunto de operaciones rela-
cionadas entre sí.  

La elusión y la evasión hacen que nuestro sistema tributario sea inequitativo y que quie-
nes tienen los recursos para financiar planificaciones tributarias terminen pagando menos 
impuestos de lo que corresponde.  

La estructura de nuestra carga tributaria, la evasión y la elusión, hacen que nuestro siste-
ma tributario no contribuya a mejorar la distribución del ingreso. En los países desarrollados 
vemos que el sistema tributario y las transferencias producto del gasto público mejoran con-
siderablemente la distribución del ingreso. De esta mejora, un tercio se debe a la forma cómo 
cobran los impuestos y dos tercios a las transferencias. 

 
Crecimiento económico 

El mensaje afirma que, para seguir mejorando las condiciones de vida en nuestro país, 
además de mejorar la distribución del ingreso, se debe retomar una senda sostenida de creci-
miento económico.  

El mensaje sostiene que se ha intentado vincular la reforma tributaria con una disminu-
ción en el ritmo de crecimiento. Al respecto expresa que no es efectivo. La tributación es 
sólo uno de los elementos que inciden sobre la inversión. Los atributos más relevantes que 
afectan la inversión son: la cohesión social y la estabilidad política; la calidad y credibilidad 
de las instituciones públicas, entre otros aspectos, también los financieros; la infraestructura 
y una adecuada legislación económica.  

Manifiesta que estudios realizados por el Banco Mundial en el año 2010 muestran que, al 
consultarse a un importante grupo de empresas representativas de nuestro país, éstas indica-
ron que el principal impedimento para el crecimiento es la falta de capital humano en la eco-
nomía (más del 40% de las menciones). La situación de la energía -ya en el 2010- fue consi-
derada por un 30% de los empresarios y se destaca que sólo algo más de un 10% plantea el 
tema tributario como un problema para el crecimiento.  
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Estudios recientes muestran que un alza de la carga impositiva dentro de los actuales ran-
gos tendría efectos menores en la inversión, centrados, principalmente, en empresas peque-
ñas con dificultades de acceso al financiamiento, sin tener efecto en las empresas de mayor 
tamaño. Por eso, se han contemplado paliativos para esas empresas. 

 
III. CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY. 

 
El proyecto consta de once artículos permanentes y dieciséis transitorios: 
 

Artículo 1° 
“Introduce modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 

1° del decreto ley N° 824, de 1974. 
1) Eleva, en forma gradual, la tasa del impuesto a las empresas del actual 20%, a un 25% 

(21.0% el 2014; 22,5% el 2015; 24% el 2016, y 25% a partir del 2017). (Artículo cuarto, 
transitorio) 

2) Tributación sobre base devengada y término del Fondo de Utilidades Tributables 
(FUT). (Art. 1° numeral 4) 

3) Ajustes a la tasa máxima marginal del impuesto de las personas: se reduce la tasa 
máxima de los impuestos personales, del 40% actual a un 35%, a partir del año calendario 
2017. (Art. 1° numeral 30). 

4) Ajustes a la tributación sobre las ganancias de capital: se establece que toda ganancia 
de capital debe quedar gravada con el impuesto a la renta; elimina la exención a las ganan-
cias de capital obtenidas en bienes raíces; en el caso de las acciones y derechos sociales, se 
reconoce como parte del costo del activo las utilidades retenidas en la empresa entre la fecha 
de adquisición y la fecha de venta de los títulos; se modifica la actual forma de tributación de 
las ganancias de capital, que distingue entre ganancias habituales y no habituales, tratando a 
las primeras como renta ordinaria y aplicando a las segundas un impuesto único igual a la 
tasa de primera categoría. (Numerales 25, 26 y 27). 

5) Ajustes a la tributación de los fondos. Artículo 11. 
7) Modificación de normas sobre tributación internacional (numeral 25). 
8) Incentivos a la Inversión y el Ahorro: mejoras en los mecanismos de depreciación; re-

glas especiales para las Empresas Pequeñas; ampliación de los beneficiarios del artículo 14 
ter; reglas especiales sobre Pagos Provisionales Mensuales (PPM); cambio en el sujeto de 
pago del IVA; crédito por compra de activo fijo; intereses no se considerarán percibidos para 
los efectos de gravarlos con el Impuesto Global Complementario, en tanto no sean retirados 
por el contribuyente y permanezcan ahorrados en instrumentos del mismo tipo emitidos por 
la misma institución y se deroga el artículo 57 bis a partir de 2017.(numerales 6; 15 ; 35; 
artículo tercero transitorio N° XII). 

9) Impuestos Ligados al Cuidado del Medio Ambiente: impuesto a las emisiones de fuen-
tes fijas; impuesto a vehículos livianos más contaminantes (diésel). Artículos 2° N° 10; 5°. 

10) Impuestos Correctivos: en el artículo 42 de la ley sobre IVA se aumenta el impuesto 
específico a las bebidas alcohólicas y a las bebidas no alcohólicas con azúcar. Artículo 2° 
numeral 9). 

11) Impuestos Indirectos: termina con la elusión del pago del IVA en la venta de bienes 
inmuebles nuevos; aumento de la tasa del impuesto de timbres y estampillas (0,4% a 0,8%). 
Artículo 1°, numeral 8), letra e); artículo 3°, y artículo 4°. 
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12) Derogación del decreto ley N° 600, Estatuto de la Inversión Extranjera. Artículo 6°. 
13) Reducción de la Evasión y Elusión: incorporación en el Código Tributario de una 

Norma General Anti-elusión; facultar al SII para acceder a la información necesaria para 
cumplir su misión fiscalizadora; la incorporación al Código Tributario de facultades para 
permitir al SII acceder a la información de compras pagadas por medios electrónicos; Forta-
lecer la capacidad fiscalizadora de las instituciones de la administración tributaria; deroga-
ción del crédito por impuesto territorial pagado por empresas inmobiliarias; freno al abuso en 
las compras con facturas que realizan las empresas en Supermercados y comercios similares; 
limitar el régimen de renta presunta a microempresas. Artículos 1° numeral 10), 15) y 18); 
7°, 8°, 9°, 10. 

14) Fortalecimiento de la Institucionalidad Tributaria (SII): aumento en su dotación de 
funcionarios, el perfeccionamiento de la carrera funcionaria y mayores recursos para inver-
sión tecnológica, capacitación e infraestructura. Artículo 7° y 10. 

15) Normas adecuatorias: ajustan diversos cuerpos legales a los contenidos de la reforma 
que hemos descrito precedentemente (artículo 11). 

16) Normas transitorias: finalmente, el proyecto de ley contempla dieciséis artículos tran-
sitorios que se hacen cargo de detallar la entrada en vigencia de las distintas medidas que 
comprende la reforma. 
 -Normas legales o reglamentarias que se propone modificar o que inciden, directa o indi-
rectamente, en esta iniciativa legal. 

El proyecto modifica: la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el decreto ley  
N° 824, de 1974; la Ley sobre Impuestos a las ventas y Servicios, decreto ley N° 825, de 
1974; decreto ley N° 910, de 1975; decreto ley N° 3475, de 1980, Ley sobre Impuesto de 
Timbres y Estampillas; Código Tributario, contenido en el artículo 1° del decreto ley N° 830, 
de 1974; decreto con fuerza de ley N°° 30, de 2005, del Ministerio de Hacienda, sobre Orde-
nanza de Aduanas; Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores y Seguros; decreto con 
fuerza de ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Hacienda (planta de personal del Servicio de 
Impuestos Internos); ley N° 20.712; decreto ley N° 2398, de 1978; Código del trabajo; ley 
N° 19.149; ley N° 18.392; decreto con fuerza de ley N° 341, de 1977, del Ministerio de 
Hacienda; ley N° 19.709; ley N° 19.420; ley N° 20.190; ley N° 19.892; ley N° 18.985; Ley 
General de Cooperativas, y el decreto ley N° 824, de 1974. Además, deroga el decreto ley  
N° 600, de 1974, Estatuto de la Inversión Extranjera. 

 
IV. DISCUSIÓN y votación DEL PROYECTO. 
 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN GENERAL. 
 
Durante el estudio de la iniciativa se recibió en audiencia la opinión de las siguientes per-

sonas u organizaciones: 
1.- la Asociación de Exportadores de Manufacturas (Asexma). 
 Sr. Roberto Fantuzzi, Presidente 
 Sr. Luis Landa, Vicepresidente. 
2. Confederación de la Producción y el Comercio. 
Sr. Andrés Santa Cruz, Presidente. También en representación de la Cámara Chilena de la 

Construcción; Asociación de Bancos; Cámara Nacional de Comercio; Cámara de Comercio 
de Santiago; Sociedad de Fomento fabril; Sociedad Nacional de Minería.  



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 5 9

3.- Central Unitaria De Trabajadores, CUT. 
 Sra. Bárbara Figueroa, Presidenta 
 Sr. Arturo Martinez Secretario General 
 Sr. Fernando Carmona Asesor 
4.- Asociación De Productores De Pisco A.G. 
 Sr. Pelayo Alonso, Presidente de la Asociación de Productores de Pisco 
 Sr. Francisco Fernández, Presidente de la Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Limita-

da (Capel) 
 Sr. Iván Martinac, Presidente de la Cooperativa Control Pisquero (Control) 
 Sr. Ricardo Saavedra, Presidente del Sindicato de Trabajadores de la Compañía Pis-

quera de Chile 
 Sr. Marcelo Alday, Representante de los trabajadores de de la Cooperativa Agrícola 

Pisquera Elqui Limitada (CAPEL) 
5.-Confederación Gremial Nacional Unida de La Mediana, Pequeña, Microindustria, Ser-

vicios y Artesanado de Chile, CONUPYA. 
 Sr. Roberto Rojas Puga, Presidente 
 Sr. Axel Rivas Montenegro, Secretario General 
6.- Confederación Nacional Dueños de Camiones De Chile, CNDC. 
 Sr. Juan Araya Jofré, Presidente Nacional de CNDC 
 Sr. Ramón Morrás Simón, Secretario General de CNDC 
 Sr. Carlos Boada Campos, Abogado de CNDC 
 Sr. Diego Ramírez, Depto. de Prensa 
7.- Asociación Emprendedores de Chile, ASECH 
 Sr. Alan Farcas , Vicepresidente 
8.- Asociación Nacional de Funcionarios de Impuestos Internos de Chile (ANEIICH). 
 Sr. Carlos Insunza Rojas, Presidente Nacional  
9.- Instituto Libertad y Desarrollo 
 Sra. Natalia González, Jefa del Programa Legislativo y Constitucional de Instituto Li-

bertad y Desarrollo. (asiste en representación del Sr. Luis Larraín) 
10.- Expositor 
 Sr. Luis Felipe Lagos. Economista. 
11.- Expositor 
 Sr. Bernardo Fontaine. Economista. 
12.- Instituto de Derecho Tributario 
 Sr. Rodrigo Benítez. 
13.- Expositor 
 Sr. Francisco Saffie, Docente 
14.- Horizontal. 
 Sr. Hernán Larraín, Director Ejecutivo de Horizontal 
15.- Fundación Piensa. 
 Sr. Jorge Martínez, Director Ejecutivo de Fundación Piensa 
16.- Colegio de Contadores de Biobío. 
 Sr. Luis Gabriel Hernández Venegas, Presidente del Colegio de Contadores. 
17.- Asociación de Funcionarios de Aduanas. 
  Sr. Marcelo Reyes Stevens, Presidente. 
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18.- Expositor 
 Sr. Pedro Massone. Abogado y profesor de derecho tributario Universidad de Valpa-

raíso. 
19.- Asociación de Fiscalizadores del SII. 
 Sr. Juan Apablaza. Presidente. 
20.- AES Gener. 
 Sr. Luis Felipe Cerón. Gerente general.  
21. Asociación Nacional de Bebidas Refrescantes, ANBER. 
 Sr. Abel Bouchon, Presidente. 
 22.- Vinos de Chile A.G. 
 René Araneda, Presidente 
 Mario Pablo Silva, Vice Presidente 
 Silvio Rostagno, Director  
 Federico Mekis, Fiscal 
 Claudio Cilveti, Gerente General 
23.- Centro Latinoamericano de Políticas Económicas y Sociales UC. 
 Sr. Felipe Larraín, académico, ex Ministro de Hacienda.  
24.- Expositor 
 Monseñor Alejandro Goic, Obispo de Rancagua. 
25.- Expositor 
 Sr. Eduardo Engel. Economista. 
26.- Expositor 
 Sr. Paul Fontaine. Economista. 
27.- Confederación Nacional de Funcionarios Municipales 
 Sr. Arturo Villagrán. Director. 
 Sr. Raúl Bustos. Director. 
 28.- Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz (ICAL). 
 Sr. César Bunster Ariztía, Director. 
 Sr. Patricio Palma, Economista.  
 Sra. Rocío Dantagnan Campos, Periodista. 
29.- Confederación Nacional de Taxis Colectivos de Chile. 
 Sr. Héctor David Sandoval Gallegos Presidente  
 Sr. Mauricio Williams Mora Letelier Tesorero  
 Sr. Robinson Manuel Zamorano Astudillo Director  
 Sr. Ernesto Robinson Morales Moreno Director  
 Sr. David Nandi Singh Vásquez Secretario Ejecutivo  
30.- Confederación Nacional de Transporte de Carga. 
 Sr. Sergio Pérez. Presidente. 
 Sr. William Díaz. Asesor Economista. 
31.- Federación Gremial Nacional de Buses del Transporte de Pasajeros Rural, Interurba-

no, Interregional e Internacional de Chile (FENABUS) 
 Sr. Marcos Carter, Presidente 
 Sr. Ramón Wolde, Asesor Tributario 
32.- Corporación Bienes de Capital. 
 Sr. Jorge Yutronic. Presidente. 
 Sr. Orlando Castillo E., Gerente General  
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33.- Asociación de Industrias Metalúrgicas y Metalmecánicas, ASIMET 
 Sr. Gastón Levin Gómez, Presidente 
34.- Bolsa de Productos de Chile 
 Sr. César Barros Montero, Presidente 
35.- Asociación Nacional Automotriz De Chile, ANAC 
 Sr. Álvaro Mendoza Negri, Presidente 
36.- Asociación de Administradoras de Fondos Mutuos De Chile 
 Sr. Andrés Lagos Vicuña, Presidente 
Hicieron llegar su opinión por escrito las siguientes personas u organizaciones: 
1.- Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile, CNC. 
2.- Patricio Cerda Parra. Contador Auditor. 
3.- Confederación Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
4.- Cámara Chilena de la Construcción. 
5.- Sociedad Nacional de Minería. 
6.- Asociación de Productores de Cerveza de Chile A.G. 
7.- Asociación Gremial de Generadoras de Chile. 
8.- Movimiento de Viñateros Independientes A.G. 
8.- Cámara Aduanera de Chile. 
9.- Corporación Chilena de la Madera (Corma). 

 
EXPOSICIONES Y DISCUSIÓN GENERAL 

 
 -SEÑOR ALBERTO ARENAS DE MESA, MINISTRO DE HACIENDA.  
 

Antecedentes y misión macroeconómica. 
Señaló que la reforma tributaria es una poderosa herramienta para dar gobernabilidad al 

crecimiento y que el Gobierno tiene la convicción de que existe una relación virtuosa entre la 
reforma tributaria y las necesidades del Estado, en el sentido de fortalecer la entrega de bie-
nes y servicios, camino a un desarrollo inclusivo en el marco de una cohesión social, estabi-
lidad económica, estabilidad institucional, estabilidad política, que permita alcanzar un desa-
rrollo inclusivo, junto con fortalecer las bases del crecimiento económico en nuestro país.  

Destacó que la reforma tributaria juega un rol clave, pues establece ingresos permanentes 
para el Estado, que se harán cargo de gastos permanentes que se han comprometido en el 
programa de la Presidenta Bachelet. 

Insistió en la relación de la reforma tributaria y desarrollo inclusivo, porque el programa 
de Gobierno, en su columna vertebral, tiene como objetivo enfrentar la desigualdad en todas 
las dimensiones para alcanzar un desarrollo inclusivo y que la reforma cumple un rol funda-
mental en el proceso de crecimiento económico. 

Señaló que se han realizado diversas estimaciones en torno al 2020, en relación con el in-
greso per cápita de Chile y que se podría estimar que será similar al de las economías des-
arrolladas; pero que sin embargo, Chile es el país con más desigualdades dentro de la OCDE.  

Agregó que en los países desarrollados, el desarrollo se alcanza con ese nivel de ingresos, 
pero enfrentando la desigualdad en todas las dimensiones y que ello es concordante con la 
idea de que la reforma tributaria tiene algo que decir respecto de no solo hacer un financia-
miento sustentable del programa de Gobierno que enfrenta la desigualdad, sino que un aporte 
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respecto de enfrentar esa desigualdad en función de lo que ocurra con la distribución del in-
greso antes y después de los impuestos. 

Señaló que aumentar la carga tributaria para financiar, con ingresos permanentes, los gas-
tos permanentes, es el primer objetivo de la reforma tributaria. Manifestó que hay una lógica, 
en el marco de la ley de responsabilidad fiscal, en el marco de una política fiscal, que está 
dada por su balance estructural.  

Explicó que han colocado tres dimensiones al primer objetivo de la reforma (aumentar la 
carga tributaria en torno a tres puntos del PIB): financiamiento de una reforma estructural a 
la educación y otras políticas del ámbito de la protección social, como el fortalecimiento de 
la salud pública o la mejora de las pensiones y coberturas que debiera tener el sistema de 
pensiones solidarias, al igual que reducir el déficit estructural en las cuentas fiscales.  

Agregó que el segundo gran objetivo tiene que ver con avanzar en equidad tributaria, me-
jorando la distribución del ingreso y que el tercero es introducir nuevos y más eficientes me-
canismos de incentivo al ahorro y a la inversión por último, y en cuarto lugar, implementar 
medidas que disminuyan la evasión y elusión en la administración tributaria. 

Manifestó que la meta de recaudación del conjunto de las medidas de la reforma tributaria 
es de 3.02 por ciento del PIB, en régimen, la que se descompone en 2.50 por ciento del PIB, 
proveniente de cambios a la estructura tributaria, y 0.52 por ciento del PIB, por medidas que 
reducen la evasión y elusión. 

Uno de los debates que hay respecto de las administraciones tributarias tiene que ver con 
definir cuál es el nivel de carga tributaria y si ella está conforme al nivel de desarrollo del 
país. Señaló que tienen un diagnóstico de que, efectivamente, la carga tributaria en nuestro 
país está baja respecto de otros países desarrollados, con mismo nivel de desarrollo. Es decir, 
con mismo ingreso per cápita estábamos muy por debajo de los países de la OCDE. 

Expresó que hay un promedio de 21.6 por ciento de todos los países de la OCDE a similar 
ingreso per cápita que tenía Chile en 2010. En ese año, nuestro país presentaba un 18.4 por 
ciento. O sea, colocando en régimen 3.02 puntos, nos acercamos al promedio que existía en 
los países de la OCDE, esto es, a un ingreso per cápita similar a 2010, pero dicho países lo 
alcanzaron, en promedio, hace más de treinta años atrás. 

Señaló que a diferencia de los países de la OCDE, en Chile el sistema tributario no contri-
buye a mejorar la distribución del ingreso. El actual impuesto a la renta, en la tramitación 
tributaria, entre otras materias y principales cambios, se introdujo en un contexto de recesión 
y bajo desarrollo del mercado de capitales. El sistema actual genera los siguientes problemas: 
rompe con el criterio de equidad horizontal, rompe con el criterio de equidad vertical, dificul-
ta la administración y fiscalización, encarece el cumplimiento y distorsiona las decisiones de 
la organización de la empresa. 

-Aumento del impuesto de primera categoría y eliminación del FUT y relación con la in-
versión.  

Recalcó que el aumento del impuesto de primera categoría y la eliminación del FUT, (par-
tes centrales de los cambios y modificaciones que contiene el proyecto de ley de reforma 
tributari), en cuanto al sistema de impuesto a la renta, no afectarán la inversión. Agregó que 
la inversión está determinada en el margen por el costo de financiamiento externo de las fir-
mas. Los recursos internos solo inciden en el caso de que las empresas tengan restricciones 
de acceso al mercado de capitales; está demostrado que, en estudios efectivos en Chile, en el 
margen las grandes empresas, las que invierten mayor cantidad, no cambian sus decisiones 
de inversión al haber modificaciones en el impuesto de primera categoría. La evidencia 
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empírica indica que un aumento de tasa de primera categoría del 20 al 25 por ciento tendría 
un impacto muy acotado en la inversión agregada y en el de las grandes empresas de cero. 

Explicó que el mercado de capitales es hoy mucho más desarrollado que el que existía en 
los años 80. Chile es hoy un país integrado a los mercados financieros internacionales, con 
un bajo nivel de riesgo y que gracias a las políticas macroeconómicas y a la solidez fiscal, 
presenta bajo riesgo para los inversionistas extranjeros.  

Señaló que nuestro país posee una clasificación Aa3, de acuerdo con Moody´s, y de AA+, 
de acuerdo con Sandard & Poor´s, lo cual lo ubica como una economía de bajo riesgo a nivel 
global, y la con menos riesgo en América Latina. O sea, mientras el mercado financiero chi-
leno tenga las puertas abiertas al financiamiento de la inversión es la única materia en la cual 
se podría atenuar al existir cambios en las bases tributarias de primera categoría, no en las 
grandes, sino que en otras empresas, al tener levemente una materia relacionada con la inver-
sión, lo que tajantemente ocurre en las empresas grandes y la evidencia así lo indica, las de-
cisiones de inversión no se modifican.  

Manifestó que el costo de financiamiento externo para las empresas chilenas es sustan-
cialmente menor al de empresas de otras economías. Es decir, las condiciones claramente 
hablan de un financiamiento externo para las empresas chilenas que se mantiene en el siste-
ma. Respecto de la relación del alza de impuestos de primera categoría y la inversión, en 
base al estudio para Chile de Cerda y Larraín, de 2005, del 20 al 25 por ciento, se puede ver 
que como el porcentaje del PIB, es absolutamente marginal.  

Agregó que las empresas pequeñas representan una fracción menor de la inversión, pero 
son responsables de una parte importante del empleo. En la participación de la inversión de 
las grandes empresas, el 74 por ciento no tendría ningún movimiento; en la participación del 
empleo, las grandes empresas solo están en el 44 por ciento. Si bien la participación de la 
pequeña empresa es de 5 por ciento en inversión, junto con la mediana empresa generan el 
56 por ciento de participación en el empleo.  

-Reforma y pequeñas empresas. 
El señor Ministro señaló que la reforma introduce una serie de mecanismos para incenti-

var la inversión y darle más liquidez a las empresas pequeñas, hay una nueva depreciación 
instantánea, una depreciación acelerada mejorada, crédito por compra de activo fijo aumen-
tado, alternativas para el pago de los PPMs, cambio en el sujeto de pago del IVA, por men-
cionar algunos.  

Manifestó que la reforma tributaria se hace cargo del ahorro nacional y que como se sabe, 
el presupuesto para 2014 tiene un déficit estructural de menos un punto del PIB, bajo ciertas 
condiciones que fueron estimadas en especial de una macroeconomía en septiembre de 2013, 
que es distinta a la que se tiene hoy. Está el compromiso de llevar ese menos uno a un balan-
ce cero en el presupuesto.  

Agregó que en 2018 habrá un presupuesto en el marco de un balance estructural equili-
brado, es decir, que parte de estos ingresos permanentes también van a ser un aporte impor-
tante para el ahorro nacional. En otras palabras, temas de inversión y de ahorro. 

-Reforma y contexto económico actual. 
Expresó que la reforma tributaria se introduce en un contexto donde la economía se ha 

desacelerado. El Imacec del último trimestre, terminado en enero de 2014, de 2,4 por ciento 
y la reforma tributaria en ese contexto contempla:  

1.- Gradualidad en la implementación de los cambios más importantes a la renta de las 
empresas. 
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2.- Medidas transitorias de fomento a la inversión, como, por ejemplo, depreciación ins-
tantánea. 

Recalcó que se trata de una reforma tributaria integral que ha sido ponderada respecto de 
su implementación y gradualidad, y que también se hace cargo en la transición del ciclo 
económico por el que pasa la economía. 

-Cambios al impuesto de la renta. 
Explicó, respecto de la carga tributaria de distintos impuestos, que el sistema tributario se 

puede dividir en impuestos a la renta o directos; los indirectos, más conocidos como el IVA, 
y, finalmente, las contribuciones. 

Según las buenas prácticas recomendadas por la OCDE, se deben aumentar los directos o 
la renta proporcionalmente más que los indirectos, por lo que los países de la OCDE han ido 
corrigiendo esta relación de colocar impuestos directos o la renta cada vez más importantes 
en su composición total. En Chile los de la renta proporcionalmente están más abajo que los 
indirectos, y es parte de lo que este proyecto de ley, colocándose en las buenas prácticas de 
los países desarrollados de la OCDE, trae en comento. 

1.- Aumento de la tasa del impuesto de primera categoría. 
Señaló que se aumentará en forma gradual, la tasa del impuesto a las empresas del actual 

20 a un 25 por ciento. Éste impuesto seguirá operando como un anticipo de los impuestos 
personales, manteniéndose así la integración de impuestos entre empresas y personas, detalle 
que recalcó, es muy importante. 

Manifestó que la reforma mantiene la integración en el sistema de la administración tribu-
taria y básicamente genera una gradualidad para 2014 de 21 por ciento; para 2015, de 22,5 
por ciento; para 2016, de 24 por ciento, llegando en 2017 al 25 por ciento, anunciado tanto 
en el Programa de Gobierno como ayer a través de la Presidenta de la República. 

2.- Tributación sobre base devengada: término del Fondo de Utilidades Tributables -FUT-. 
Explicó que mediante el proyecto en estudio, se propone que los dueños de las empresas 

deberán tributar por la totalidad de sus utilidades y no solo por las utilidades que retiran. De 
este modo, el nuevo sistema operará sobre la base de renta devengada, cambio que será im-
plementado a partir de la operación renta de abril 2018, con lo cual se terminará el actual 
mecanismo del Fondo de Utilidades Tributables -FUT- y justamente la operación renta de 
abril de de 2018 comienza en enero de 2017. En el fondo, el cierre tiene que ver con la ope-
ración renta de abril, de 2018, que comienza con los PPM de enero, de 2017.  

Explicó que con esto, el sistema tributario se hace consistente con los principios de dar 
igualdad de tratamiento tributario a los ingresos provenientes del capital y del trabajo, lo que 
está en las buenas prácticas que recomiendan los países de la OCDE: que aporten más quie-
nes generan más ingresos. 

Manifestó que la tributación sobre base devengada y término del FUT no afecta a la micro 
y pequeña empresa, pues el diseño, de acuerdo a la información del Servicio de Impuestos 
Internos, al 2012, indica que hay aproximadamente 850 mil empresas de las cuales, las micro 
y pequeñas representan el 95 por ciento de ellas y que corresponden a aquellas que registran 
utilidades tributables menores a 77 millones al año. 

Cuando pasa el sistema actual con FUT al devengado y se aplica la tasa máxima de Im-
puesto a la renta de 35 por ciento, los socios de estas empresas terminarán pagando lo mismo 
que hoy o, incluso, menos dependiendo del uso de los mecanismos de depreciación que el 
proyecto trae. La idea es que las micro y pequeñas empresas, que representan más del 95 por 
ciento de las compañías, estén beneficiadas y protegidas en este proyecto de ley.  
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3.- Ajustes a la tasa máxima marginal del impuesto de las personas. 
Señaló que los cambios en este punto, buscan tratar de manera más equitativa las rentas 

del trabajo en relación con las del capital. Explicó que actualmente, hay una máxima de 40 
por ciento para las personas y de 20 por ciento a las empresas, integrado y que el proyecto de 
ley está otorgando un tratamiento, en base devengada, similar para las rentas del capital y del 
trabajo. Es decir, para contribuir a esa mayor equidad tributaria horizontal, o sea, tratar al 
capital como al trabajo cuando se gravan, se reduce la tasa máxima de los impuestos persona-
les del 40 por ciento actual a un 35 por ciento, a partir de 2017, porque, la operación renta de 
abril de 2018, que comienza con los PPM -Pagos Provisionales Mensuales- de 2017, donde 
se alcanza el 25 por ciento, y luego se llega al 35 por ciento, es el momento cuando entra en 
operación el nuevo sistema sobre base devengada.  

Cabe señalar que las siguientes autoridades, Presidenta, ministros, senadores, diputados y 
subsecretarios, no verán reducida su carga tributaria actual, pues la iniciativa no les aplica, a 
través de un impuesto adicional, la reducción de 40 a 35 por ciento.  

4.- Ajustes a la tributación sobre las ganancias de capital. 
Señaló que la reforma tributaria elimina la exención a las ganancias de capital obtenidas 

en bienes raíces. Es así como se propone que estas ganancias de capital tributen permitiendo 
reconocer el costo, por ejemplo, de las mejoras que se hayan incorporado al bien raíz. Con 
todo, se deja una excepción, siguiendo la normativa de muchos países, para la vivienda pro-
pia con requisitos que se establecen en la ley. Es decir, no tendrán este tratamiento aquellos 
que tienen una venta habitual y están en el negocio de bienes raíces, es dable que las ganan-
cias de capital, que hoy no están afectas, lo estén en la transición.  

Asimismo, el proyecto contribuirá a mejorar, de manera relevante, la distribución del in-
greso. Cuando se observa la carga tributaria por decil se visualiza el total, el impuesto a la 
renta, y claramente esto va a estar concentrado en personas que pertenecen al decil de más 
altos ingresos y que, por cierto, son propietarios de las más grandes empresas del país.  

-Reforma y GINI. 
Señaló que sin lugar a duda, el proyecto de reforma tributaria tiene una estructura que 

permitirá avanzar en la mejora de la distribución del ingreso. Un coeficiente como el Gini 
contempla distintos parámetros, entre los cuales uno tiene relación con la carga tributaria, 
pero hay otros. Por ejemplo, en los países de la OCDE cuando explican cuántos movimien-
tos, a través de la carga tributaria, van al Gini, y está la prevención de que el Gini no depende 
de una sola variable, como lo haría un economista en ceteris paribus o manteniendo todo lo 
demás constante.  

Explicó que han querido ser cauteloso en este punto; han seguido la experiencia de otros 
países cuando se han planteado estos objetivos y, por lo tanto, con este fin hay que realizar 
estudios específicos incorporando las otras variables para presentar un número específico. 
Recalcó, que sin embargo lo dicho anteriormente, la derivada está clara: la concentración va 
a estar en el último o decil de más altos ingresos.  

-Incentivos al ahorro y la inversión y apoyo a las empresas pequeñas. 
Explicó que con este fin, se consideran mejoras en los mecanismos de depreciación, in-

centivos a la inversión para las empresas pequeñas y cambio en el sujeto de pago del IVA. 
En relación con la mejora de los mecanismos de depreciación, la principal medida pro inver-
sión que se impulsa en esta reforma está referida a mejorar los mecanismos de depreciación 
del activo fijo de las empresas.  
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Se introduce, para las pequeñas y micro empresas, un mecanismo de depreciación ins-
tantánea que les permitirá rebajar su inversión de las utilidades de una sola vez, en un año.  

En el caso de las empresas medianas, este mecanismo operará con una fórmula lineal que 
lo reducirá en la medida que una empresa se acerque al tamaño de una grande. En otras pala-
bras, la depreciación para las micro y pequeñas empresas y, cuando parte en la mediana, lo 
hace de igual forma, la primera medida la parte igual, que es la pequeña, hay una lineal y 
termina cuando pasa a ser grande.  

Señaló que con la reforma tributaria en régimen y bajo el sistema de base devengada, la 
depreciación acelerada hoy existente, que permite rebajar a un tercio la vida útil de los acti-
vos, se extenderá no solo a las empresas, sino que podrá ser usada por sus propietarios, mejo-
rando su disponibilidad de recursos financieros. Básicamente, esta depreciación acelerada 
que va a ocurrir en régimen, cuando esté el sistema de bases devengadas, va a permitir impu-
tar para las empresas, pero también para sus socios, lo cual va a generar liquidez en el siste-
ma. Es decir, mejora su disponibilidad de recursos financieros. De esta forma, se convertirá 
en un fuerte incentivo para las medianas y grandes empresas.  

De manera transitoria, hasta por un año contado desde la entrada en vigencia de la ley, las 
empresas grandes y medianas podrán hacer uso del mecanismo de depreciación instantánea.  

Explicó que existirá un mecanismo de depreciación instantánea solo por doce meses de 
aplicada la ley, para las empresas medianas y grandes.  

Respecto de los incentivos a la inversión para las empresas pequeñas, indicó que se ampl-
ía y potencia el sistema simplificado bajo el cual tributan las empresas de menores ventas, 
establecido en el artículo 14 ter de la ley sobre Impuesto a la Renta. Todas las empresas con 
ventas anuales inferiores a 25.000 UF, sean empresas individuales o personas jurídicas, 
podrán acogerse a este sistema.  

Recordó que es importante recordar que el 95 por ciento de las empresas van a poder ac-
ceder al sistema del artículo 14 ter. En cambio, hoy solo pueden hacerlo aquellas que tienen 
un límite de 8.600 UF, o sea, 5.000 UTM. Básicamente, esto se eleva a 25.000 UF, lo que 
permitirá a todas las micro y pequeñas empresas entrar a los beneficios que entrega el artícu-
lo 14 ter de la ley sobre Impuesto a la Renta.  

Se establecen reglas especiales para las empresas acogidas al artículo 14 ter en el pago de 
sus PPM, facilitando el acceso a tasas más bajas que favorezcan a una mayor disponibilidad 
de capital de trabajo.  

Los PPM de estas empresas muchas veces hacen un crédito, que después se les retorna, lo 
cual va en contra de la liquidez y la disponibilidad de capital de trabajo de estas empresas. 
Por lo tanto, se va a buscar una nueva fórmula que les haga elegir a aquellas empresas, cuál 
es la más conveniente, para que de esa manera puedan estar más protegidas, para que tengan 
disponibilidad de liquidez y de capital de trabajo. Adicionalmente, se establecerá una rebaja 
transitoria en el pago de los PPM de las empresas pequeñas y medianas por doce meses, con-
tados desde la publicación de la ley.  

Esto también es parte de las medidas relacionadas con el ciclo, en términos de permitir a 
las pequeñas y medianas empresas una rebaja en sus PPM, justamente para lograr una mayor 
disponibilidad de capital de trabajo. Además, es parte de las materias que a nosotros nos gus-
taría que estén vigentes lo antes posible, durante el 2014.  

-Cambio del Sujeto en el pago del IVA. 
Con esta modificación las grandes empresas, con ventas por más de 100.000 UF, asu-

mirán como sujeto pagador del tributo, conforme a las facultades que el Servicio de Impues-
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tos Internos coloque y ello, según explicó, tienen que ver con que una pequeña empresa que 
compra insumos, vende sus productos y el día 12 debe pagar el IVA, pero no alcanza. Si hay 
demora por parte del grande, la facultad del director de Impuestos Internos será cambiar al 
sujeto del pago del IVA y proteger a la pequeña empresa.  

Señaló que la modificación entrega la facultad de definir al Servicio de Impuestos Inter-
nos el cambio de sujeto considerando, entre otras circunstancias, el volumen de ventas y ser-
vicios, los ingresos registrados por los vendedores y prestadores de servicios y/o los adqui-
rentes y beneficiarios o personas que deban soportar el recargo o inclusión del impuesto.  

-Impuestos para el cuidado del Medio Ambiente. 
Señaló que en este punto, la reforma tributaria también ratifica nuestro compromiso con 

una economía sustentable. Se introduce un conjunto de medidas tributarias que buscan desin-
centivar el uso de tecnologías ineficientes y contaminantes, siguiendo las prácticas de los 
países desarrollados. En concreto se contempla: impuesto a las emisiones de fuentes fijas e 
impuesto a vehículos livianos más contaminantes.  

Señaló en relación a los impuestos de emisiones de fuentes fijas, las buenas prácticas de la 
OCDE ilustran la importancia de introducir desincentivos a quienes más contaminan. Se 
aplicará gradualmente -y no tendrá impacto en las tarifas; un sistema que grave a las princi-
pales fuentes contaminantes con potencial térmica superior a 50 MWt (megavatios térmicos). 
Agregó que este estándar comprende del orden de quinientas fuentes industriales en todo 
Chile, haciéndose cargo desde el sistema tributario, de enfrentar el daño que provoca la con-
taminación en la salud de la población. 

Respecto de los impuestos a vehículos livianos más contaminantes, en relación a las fuen-
tes móviles, manifestó que se introducirá un tributo adicional a la internación de vehículos 
diesel para uso particular, con el objeto de incentivar el uso de vehículos menos contaminan-
tes. Exclusiones: furgones escolares y furgones cerrados (PYME), tractores. 

-Impuestos Correctivos. 
Sobre este punto, señaló en cuanto a los impuestos correctivos a los alcoholes y al azúcar, 

en Chile el impuesto de las bebidas alcohólicas es bajo comparado con los países OCDE. Así 
lo indican las cifras. Una de las brechas más importantes que existe en las administraciones 
tributarias y en sus estructuras tiene que ver con los impuestos correctivos a los alcoholes. 
Asimismo, el impuesto a las bebidas no alcohólicas no hace diferencia en términos de su 
contenido de azúcar, con lo cual no contribuye en la materialización de los objetivos de salud 
pública.  

Dado lo anterior, se aumenta el impuesto específico a las bebidas alcohólicas y a las bebi-
das no alcohólicas con azúcar, manteniéndose las bebidas analcohólicas sin azúcar. 

El impuesto a las bebidas alcohólicas tendrá tanto un componente ad valorem como uno 
en proporción al volumen de alcohol puro incluido en cada tipo de bebida.  

-Impuestos indirectos: IVA en la construcción.  
Manifestó que el proyecto de ley restringe el crédito especial de IVA para empresas cons-

tructoras. Recalcó que esta es una de las franquicias tributarias largamente debatidas en esta 
Comisión y en el Congreso Nacional. La reforma mantendrá el crédito para viviendas con 
precio menor o igual a 2.000 U.F. las que representan el 54 por ciento de las ofertas de casas 
y departamentos en la Región Metropolitana, porcentaje que es mayor en regiones y que en 
tal sentido, han encontrado en la focalización de esa franquicia tributaria, restringir ese crédi-
to a las empresas constructoras.  
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-Impuestos indirectos: aumento en el impuesto de timbres y estampillas.  
Expresó que el proyecto de ley aumenta el impuesto de timbres y estampillas desde el ac-

tual 0,4 a 0,8 por ciento. Indicó que esa fue una propuesta de campaña, y se les consultó en-
tonces, por qué fijaban en 0,6 o 0,4 y no se volvía al 1,2 por ciento de antes. En la época de 
la crisis internacional se bajó al 0,6 por ciento, luego se subió al 0,8. Explicó que dejarlo en 
0,8 es con el fin de que opere como un sustituto del IVA en los servicios financieros.  

Manifestó que el servicio financiero, bienes y servicios en la economía, no paga IVA, y se 
ha hecho un cálculo específico respecto de lo que ocurre con esta transacción para que tuvie-
ra un pago de IVA. Entonces, el valor que debería tener el impuesto de timbres y estampillas 
es en torno al 0,8 por ciento, valor que el proyecto de ley propone.  

Enfatizó que esta medida en caso alguno afectará a las empresas de menor tamaño, las que 
pueden, de conformidad al artículo 3° de la ley N° 20.259, descontar lo que paguen o deven-
guen con cargo a este impuesto de sus pagos tributarios de IVA.  

-Derogación del decreto ley N° 600.  
A partir del 1 de enero de 2016, el proyecto de ley propone dejar de aplicar el decreto ley 

N° 600, que ampara al Estatuto de Inversión Extranjera, a los nuevos proyectos de inversión. 
Manifestó que han coordinado con el ministro de Economía que el Comité de Inversiones 
Extranjeras dejará, a partir de esta fecha, de celebrar nuevos contratos de inversión extranjera 
sujeto a las reglas del referido estatuto. 

Destacó dos materias sobre este punto: los titulares de contratos de inversión ya suscritos 
con el Comité continuarán rigiéndose por las normas legales vigentes aplicables a sus contratos, 
razón por la cual se mantiene inalterado para ellos el contenido de esta norma. Sin embargo, la 
estabilidad institucional de nuestro país nos permite tomar esta decisión sin afectar las inversio-
nes extranjeras en el país. Con eso se aclara que los contratos que se hayan celebrado con ante-
rioridad se mantienen, pero a partir del 1 de enero de 2016 se cerrará esa puerta. 

Señaló en relación a dicha normativa que ésta fue concebida en otro momento de Chile, 
cuando efectivamente las inversiones extranjeras necesitaban un marco especial, institucio-
nal, de estabilidad, para entrar al país. Claramente, hace muchos años que la inversión extra-
njera ingresa al país y Chile tiene un estatus reconocido a nivel mundial, no solo por ser 
miembro de la OCDE, sino por su estabilidad económica, social e institucional, lo que nos da 
la posibilidad de avanzar y derogar este decreto ley. 

-Reducción en la evasión y la elusión. Diagnóstico y enfoque de la reforma. 
Destacó que en los últimos años el Servicio de Impuestos Internos ha sufrido un estanca-

miento en su proceso modernizador. Agregó que en el caso del IVA la evasión ha llegado al 
26 por ciento.  

Manifestó que un elemento central de esta reforma tributaria consiste en mejorar la efecti-
vidad de la fiscalización del pago de impuestos y que para su aplicación se implementarán 
cambios administrativos y legales: 

1. La incorporación en el Código Tributario de una norma general antielusión, que permi-
tirá al Servicio de Impuestos Internos rechazar las ventajas tributarias obtenidas mediante 
planificaciones elusivas y sancionar a los contribuyentes y asesores tributarios que hayan 
participado en su diseño.  

2. Facultar al Servicio de Impuestos Internos para acceder a la información necesaria para 
cumplir con su misión fiscalizadora.  
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3. La incorporación al Código Tributario de facultades para permitir al Servicio de Im-
puestos Internos acceder a la información de operaciones pagadas por medios electrónicos y 
utilizar métodos estadísticos para determinar diferencias tributarias. 

4. Derogación del crédito por impuesto territorial pagado por empresas inmobiliarias.  
Explicó, que la legislación actual lo permite a empresas agrícolas e inmobiliarias. Las 

empresas agrícolas mantienen ese beneficio en el proyecto de ley, pero hay una derogación 
de ese crédito a las empresas inmobiliarias, ya que esto posibilita que en muchas empresas, 
de otros sectores económicos, rebajen las contribuciones, potencialmente simulando contra-
tos de arriendo con una empresa inmobiliaria relacionada, que es la propietaria de los bienes 
raíces que utiliza. 

5. Elusión en la venta de bienes inmuebles. 
Se terminará con la elusión del pago del IVA en la venta de bienes inmuebles nuevos. 

Agregó que actualmente, solo se grava con IVA la venta efectuada por las empresas cons-
tructoras, primera venta, lo que abre espacios de elusión al verificarse esta primera venta 
entre empresas relacionadas para su posterior venta al público. 

6. Freno al abuso en las compras con facturas que realizan las empresas en supermercados 
y comercios afines. 

Se incluirán estos gastos dentro de los gastos rechazados y dichos gastos se podrán dedu-
cir cuando sean autorizados por el Servicio de Impuestos Internos si dicen relación con el 
giro de la empresa y no sean excesivos. 

7. Focalización de régimen de renta presunta para microempresas.  
Señaló que estos regímenes se limitan a partir del 2015. Para las microempresas con ven-

tas menores a 2.400 UF, se crea un nuevo sistema de tributación, donde dichos contribuyen-
tes podrán optar entre el mínimo pago conforme al régimen de renta presunta actual o el sis-
tema simplificado del artículo 14 ter. Explicó que en nuestra administración tributaria, la 
renta presunta fue diseñada para aquellas microempresas que no llevan contabilidad, que no 
tienen un contador, pero que efectivamente tienen ciertas características. Al respecto, el dia-
gnóstico del Servicio de Impuestos Internos es que hay algunos que efectivamente entran a 
este sistema sin ser efectivamente para los cuales se diseñó.  

Precisó algunas cifras: del ciento por ciento de las empresas transportistas que están aco-
gidas a renta presunta, el 96 por ciento son microempresas; del ciento por ciento de las em-
presas agrícolas que están acogidas, el 92 por ciento son microempresas. Asimismo, el 71 
por ciento en el caso de los microempresarios mineros.  

Respecto de aquel grupo que no tiene que estar en renta presunta, va a tener que incorpo-
rarse a los sistemas del artículo 14 ter o empezar a tener contabilidad y pagar conforme a sus 
rentas y no seguir enfrentando prácticas elusivas.  

-Cronología de los principales contenidos en la reforma.  
Señaló, respecto del impuesto a la renta, espefícamente, con la tasa de primera categoría, 

se parte con 21 por ciento y llega a 25 por ciento, que incluye el detalle de 22,5, 24 y 25 por 
ciento, que se obtiene el 2017. 

Respecto de la tasa global complementaria, la máxima de las personas básicamente se man-
tiene en 40 por ciento; con una secuencia de 14, 15 y 16 y, a partir de enero del 2017, en 35.  

La base, hoy comienza a ser devengada en la operación renta de abril del 2018, con sus 
consiguientes PPM de enero de 2017, que es cuando llega en régimen al 25 por ciento en las 
empresas y al 35 por ciento máximo en las personas. 
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Respecto de la eliminación del mecanismo del FUT, consistente con lo expresado, en la 
operación renta de abril del 2018.  

En cuanto a los mecanismos de depreciación instantánea, explicó que la habrá una sola 
vez para todas las empresas, incluidas las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, 
por un período de doce meses, desde el momento en que el Congreso Nacional tenga a bien 
despachar la iniciativa. Esto se hará, reitero, una sola vez, solo por doce meses.  

Respecto de la depreciación acelerada extendida a socios de la empresa, manifestó que 
tanto para las empresas medianas y grandes respecto de los incentivos que se les coloca, este 
proceso comienza el 2017, en conjunto con la transición de los PPM, porque es allí donde 
comienza la base devengada. Luego viene el cierre definitivo del FUT, en abril del 2018, que 
comienza con la aplicación de los PPM de enero del 2017, cuando se tenga en régimen el 25 
y el 35, lo que genera una depreciación acelerada extendida, no solo a las empresas, sino a 
los socios de ellas.  

Respecto de los impuestos correctivos su aplicación es a partir de la aprobación de la ley; 
el impuesto a los vehículos diesel particulares, a partir de 2015; el impuesto de timbres y 
estampillas, a partir del 2016.  

Respecto del impuesto a la emisión de fuentes fijas, señaló que se necesita una transición 
que incluya mediciones de las 500 fuentes, tal como fue solicitado por los ministerios del 
Medio Ambiente y de Energía, lo que significa que se inicia a partir del 2017. 

Agregó que de aprobarse en 2014, la estimación es de una recaudación del 0,3 puntos de 
PIB; luego, en el 2015 a un 0,8 puntos del PIB; en el 2016, a 1,8 puntos del PIB; en el 2017, 
a 2,5 puntos del PIB, y en régimen, situación que se alcanzaría el 2018, va a alcanzar 3.02 
puntos del PIB.  

 
-SEÑOR ALEJANDRO MICCO AGUAYO, SUBSECRETARIO DE HACIENDA. 
 
Señaló que lo importante de esta reforma es que cambia por primera vez la política tribu-

taria chilena en términos de que busque como fin igualar la cancha. Por primera se contará 
con un sistema tributario que va a poner mucho más peso en cargar tributos a la gente que 
tiene más ingresos. Puso como ejemplo una firma que hoy tiene utilidades por 152 millones 
de pesos, paga 20 por ciento de impuestos y que cuando esté en régimen el sistema devenga-
do, inclusive con la tasa del 35 por ciento, esa misma empresa va a tener una carga tributaria 
de 29 por ciento; es decir, 8 puntos más de carga tributaria. Explicó que esto sucedía porque 
los impuestos son la multiplicación de dos cosas: la base impositiva y la tasa y que en Chile, 
el problema no es tanto la tasa, sino la base. Dadas algunas exenciones, como el FUT, esa 
base se reduce en forma muy drástica, en particular en las rentas de capital y al eliminar ese 
FUT, se logrará que esa base crezca en forma muy importante.  

Finalizó su intervención señalando que con la reforma, junto con lograr el financiamiento 
de los programas de Educación y Salud, también se logrará que la distribución del ingreso 
pos tributo sean mejor que antes de los tributos. 

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Auth.- expresó que cuando se mira comparativamente las cifras, se puede obser-
var de modo inequívoco e indiscutible que los impuestos sirven también para generar mayo-
res niveles de igualdad, no solo la focalización del gasto, sino el modo en que se recauda. 
Agregó que con la reforma se reduciría de manera significativa el componente del aporte del 
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IVA en la estructura tributaria chilena, es obvio que si el IVA reduce su importancia y au-
menta su gravitación un impuesto a la renta que es progresivo, naturalmente va a tener un 
efecto sobre la desigualdad.  

Señaló que Chile pertenece al club de los países con menos carga tributaria a las empre-
sas, pero también pertenece al club de los países con más alta carga tributaria a las personas, 
dicho de modo correcto: las más alta tasas a la renta, en comparación con las de países con 
un nivel de desarrollo muy superior al nuestro. Explicó que en el corazón de la reforma, tam-
bién está la idea de balance fiscal, porque en el Gobierno anterior inició con déficit importan-
te, pero que tuvo una justificación histórica y económica unánime que fue la acción contra-
cíclica en la crisis que se vivió en las postrimerías del Gobierno de Michelle Bachelet, pero 
que en 2010 efectivamente hubo un primer esfuerzo de reducción bastante obvio y fácil, por-
que por lo demás se recuperaron las rebajas impositivas que se habían aplicado para la crisis, 
y claro, al aumentar los impuestos, aumentaron los ingresos y se redujo el déficit, pero dicho 
déficit quedó completamente congelado el 2012. Los años 2012, 2013 y 2014 se mantuvo el 
mismo déficit y con esta Reforma el Ministro señaló que no sólo se iba a acometer la reforma 
educacional, ni solo reforzar la red de protección social, la salud y mejorar pensiones, sino 
que en el Presupuesto de 2018 va a haber un completo balance entre lo que ingresa como 
impuesto y lo que gasta el fisco, lo que a su juicio, le pareció un compromiso fuerte y serio. 

Solicitó cifras comparativas respecto del aporte que en términos de recaudación realiza el 
porcentaje más rico de la población y el que harán una vez que la reforma esté en régimen.  

El señor Macaya.- Señaló que le gustaría tener información respecto de los gastos que se 
pretenden financiar en educación. Compartió que la educación es una de las demandas prin-
cipales, en la que se debe realizar un esfuerzo importante en su financiamiento, evidentemen-
te, existiendo muchos matices respecto de la forma en que esto puede llevarse a cabo. Hizo 
presente, en relación con la comparación con los países OCDE, el ranking de endeudamiento 
del país, en el cual Chile figura último o de los últimos con menos deuda. Respecto de los 
ingresos permanentes para gastos sociales, planteó sus inquietudes, en el sentido de que a su 
entender, ningún ingreso es permanente si uno afecta el motor más importante del financia-
miento del Estado, que tiene que ver con el crecimiento económico y solicitó un proyección 
respecto del incremento del PIB en razón de la reforma. Respecto de la eliminación del FUT 
manifestó que a su juicio, el endeudamiento bancario no sólo será más difícil sino que 
además, será obligatorio para las empresas pequeñas y mediana. En concordancia con lo ex-
puesto, solicitó al ministerio profundizar sobre los efectos en este punto. 

Señaló valorar lo que se está haciendo en materia de depreciación; en materia de cambio 
del sujeto que paga el IVA.  

Adicionalmente, solicitó una evaluación del Ejecutivo en materia de factura electrónica. Se-
ñaló respecto de la eliminación del FUT que no tiene una contraparte en empresas que invierten 
en tecnología o capital humano y consultó si respecto de éstas se contemplan medidas.  

El señor Santana.- consultó sobre las cifras en materia de evasión y elusión. Planteó in-
quietudes sobre el aumento de la tasa del impuesto a la renta, la eliminación del Fondo de 
Utilidades Tributables y la reducción del último tramo de 40 al 45 por ciento para las rentas 
altas y de las cifras de impacto de estas medidas. Planteó sus inquietudes sobre los impuestos 
especiales para regiones y el fomento de la inversión, principalmente en las zonas extremas 
del país. Solicitó conocer el impacto de la derogación del decreto ley N° 600, que se propone 
en el proyecto y el destino de los fondos que se recaudarán en razón de la reforma, el carácter 
de los programas sociales que se implementarán con financiamiento de esta mayor recauda-
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ción. Finalmente, señaló que este proyecto no debe ser apurado en su aprobación y por cuan-
to se requiere conocer la opinión de muchos actores. 

El señor Walker.- consultó respecto de la depreciación instantánea la razón para diferen-
ciar entre grandes empresas y pequeñas para la determinación del periodo en que se aplica. 
En el caso de la tributación por el mayor valor en la adquisición, en la venta y enajenación de 
los bienes raíces, consultó cuál era la innovación, en el entendido de que actualmente el Ser-
vicio de Impuestos Internos (SII) puede calificar la habitualidad y aplicar el impuesto único. 
Respecto de la rebaja del tramo más alto de impuesto a la renta, consultó sobre el número de 
contribuyentes que actualmente tributan en dicho tramo y cuántos tributarán en él cuando la 
reforma esté en régimen. Sobre el impuesto a los alcoholes, hizo presente la situación de las 
cooperativas pisqueras de la región de Coquimbo, quienes se encuentran afectados por la 
sequía. Consultó por qué no se aumenta el impuesto específico al tabaco, que también tiene 
muchas externalidades negativas y la política del Gobierno en cuanto a la promoción y de-
fensa del pisco como producto nacional. 

El señor Melero.- consultó sobre las cifras entregadas por el señor Ministro, particular-
mente, los porcentajes del monto de la recaudación que se destinarán a cada uno de objetivos 
planteados en la reforma, esto es, financiamiento de la reforma educacional y otras políticas 
del ámbito social y la reducción del balance estructura y en cada una de ellas, especialmente 
en educación, conocer el detalle de cómo se va a invertir, si es que se va a invertir en educa-
ción primaria o más en la superior, qué va a pasar con los jardines infantiles, con la subven-
ción educacional, o si esas preguntas las tendrá que responder el ministro de Educación. 

Preguntó por qué se optó por eliminar el FUT y no por mejorarlo, ya que le parece que un 
elemento de esa naturaleza, que incentiva la reinversión, podría haberse ajustado o modifica-
do, pero se optó por la medida más radical, que es eliminarlo.  

Respecto de los impuestos a las fuentes fijas de emisión CO2, señaló que al afectarse las ge-
neradoras eléctricas, es difícil pensar que no haya un impacto al costo de la energía, sobre las 
tarifas y solicitó se demostrara que la aplicación de estos impuestos no tendrá dicho efecto.  

Respecto de la afirmación de que con esta reforma va a disminuir la desigualdad, planteó 
sus dudas, particularmente respecto en los segmentos más pobres, en el D y en el E, pues la 
propuesta propone aumentar los impuestos a las bebidas azucaradas, que son las que más 
consumen y por otra parte, señaló no entender ya que desconoce si se van a destinar recursos 
en educación a los sectores más vulnerables. Finalmente, consultó el motivo para aplicar 
gradualmente la reforma tributaria y principalmente, la razón por la que las medidas se ponen 
más gravosas a fines del período de la Presidenta.  

El señor Monckeberg (don Nicolás).- señaló respecto de los objetivos de la reforma y la 
gradualidad con que se aplicarán las medidas que ella propone, sólo se podría concluir que 
esas grandes reformas serán dilatadas en el tiempo, ya que serán financiadas por una reforma 
que entrará en régimen después que el Gobierno termine. En concordancia con dicha inquie-
tud, consultó los motivos para dilatar la entrada en vigencia de la reforma. 

En segundo lugar, solicitó información respecto de los argumentos para la eliminación del 
decreto ley N° 600 y particularmente, el número de empresas se acogieron en los últimos 
meses a la cláusula de invariabilidad del decreto y los países que compiten con Chile en cier-
tos mercados como la minería, cuentan con este tipo de cláusula.  

Manifestó, a propósito de la rebaja de la tasa del impuesto a las personas del 40 a 35 por 
ciento, que sólo beneficia al segmento más alto de la población y que a su parecer es más 
coherente hacer la rebaja en los tramos más bajos.  
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El señor Aguiló.- expresó que desde 1965, probablemente, ésta sea la reforma más impor-
tante desde el punto de vista tributario que Chile ha experimentado y mediante la cual se 
recaudará, 8.200 millones de dólares en régimen año a año para financiar cosas tan decisivas 
como la reforma a la educación. Expresó que además de ser un muy importante instrumento 
recaudatorio, también debe ser un muy importante instrumento de distribución del ingreso en 
un país que aspira más igualdad y, efectivamente, realice en conjunto esos dos propósitos. En 
dicho contexto, expresó que le cuestan entender la disminución del 40 al 35 por ciento en 
materia de impuesto a las personas, entre otras cosas, porque no son comparables las tasas 
que se quieren comparar. Explicó que el impuesto a las empresas no es gradual ni se constru-
ye sobre la base de aumento de tasas marginales como ocurre con el impuesto a las personas 
y como sí ocurre en otros países de la OCDE: los impuestos a las empresas también tienen 
una escalera gradual de tasas marginales. Consultó la tasa efectiva que paga el tramo superior 
del impuesto a las personas y qué es lo que se quiere equiparar, teniendo en cuenta la forma 
en que se aplica el impuesto a la renta, esto es, su gradualidad por tramo. 

El señor Boric.- expresó que el debate tributario que parece engorroso y técnico, lleno de 
números y en otro idioma para el común de los ciudadanos, si se mira con detención es un 
debate de cómo se financia el Estado. Por lo tanto, se trata de un debate sobre lo que es de 
todos los ciudadanos y, acto seguido, de cómo es su distribución. En consecuencia, es un 
debate sobre principios fundamentales de nuestra convivencia en sociedad: la justicia, la 
igualdad y la equidad. 

Con esas consideraciones, sobre el carácter del debate y su importancia trascendental, ex-
presó que está a favor de una Reforma Tributaria y su deseo de colaborar para que se lleve 
adelante, sin perjuicio de lo cual, manifestó tener inquietudes sobre algunos puntos.  

Señaló que si uno de los objetivos declarados de la reforma es aumentar la recaudación 
fiscal, por qué no se habla hoy del cobre. Agregó que las tasas que pagan hoy las empresas 
mineras, que se están llevando el sueldo de Chile, son bajísimas en comparación con otros 
países y que además, se trata de recursos que no van a retornar.  

  Expresó que si se busca disminuir o enfrentar la desigualdad, no se explica que se 
quiera rebajar impuestos a los más ricos, la reducción de la tasa marginal del impuesto global 
complementario que se propone en la Reforma -de 40 a 35 por ciento- reduce, a la postre, la 
recaudación fiscal, compensando, en parte, con un aporte directo a los bolsillos de los más 
ricos de Chile, el efecto del alza sobre el impuesto en la primera categoría. Agregó que se 
genera un problema político, porque resultaría profundamente contradictorio que los diputa-
dos de la Nueva Mayoría que, en su momento, rechazaron la rebaja que propuso el ex Presi-
dente señor Sebastián Piñera, de 40 a 36 por ciento del impuesto global complementario, hoy 
lo aprobaran. 

 
SEÑOR ALBERTO ARENAS DE MESA, MINISTRO DE HACIENDA 

 
Presentación del proyecto 

Se refirió al proyecto de ley y su estructura, vigencias de las medidas, distribución del in-
greso, algunos antecedentes adicionales del impuesto correctivo y materias de información 
para el Servicio de Impuestos Internos. Por cierto, el proyecto está acompañado del informe 
financiero que, según entiendo, todos los diputados tienen en sus carpetas. 

Explicó que la iniciativa consta de 11 artículos permanentes y 16 transitorios, que regulan 
la vigencia de las medidas.  
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A continuación detalló el contenido general de cada artículo permanente: 
- Artículo 1°, que modifica la ley sobre Impuesto a la Renta, consta de 57 numerales. A 

través de este se aumenta el impuesto de primera categoría, contiene un nuevo sistema sobre 
base devengada, el término del FUT, todas las materias sobre las cuales conversamos ayer 
respecto de los beneficios para la pequeña empresa y, también, están considerados los distin-
tos sistemas de depreciación.  

- Artículo 2° están las materias relacionadas con impuestos indirectos y correctivos. Tiene 
10 numerales y en ellos se introducen cambios en el IVA en los inmuebles, cambio en el 
sujeto en el pago de IVA y los impuestos a las bebidas y a los vehículos diésel. 

- Artículo 3° modifica el crédito del IVA para las constructoras.  
- Artículo 4° trata sobre el impuesto de timbres y estampillas.  
- Artículo 5° contiene el impuesto a la emisión de fuentes fijas, o sea, un impuesto de cui-

dado al Medio Ambiente.  
- Artículo 6° deroga el decreto ley N° 600, sobre inversión extranjera.  
- Artículo 7° trata las modificaciones al Código Tributario, comprendidas en 26 numera-

les. Básicamente, contiene el fortalecimiento de atribuciones para el Servicio de Impuestos 
Internos para reducir la evasión y elusión, y la mejora de procedimientos para Tesorería.  

- Artículo 8° contiene modificaciones a las ordenanzas de Aduanas. Como sabemos, es 
importante fiscalizar respecto de los potenciales vacios de elusión, que hoy tiene detectado 
este servicio. 

- Artículo 9° contiene modificaciones a la ley de Superintendencia de Valores y Seguros, 
para contribuir a la colaboración y a la información con el Servicio de Impuestos Internos.  

- Artículo 10° comprende la creación de nuevos cargos directivos en el Servicio de Im-
puestos Internos, para la modernización de la administración tributaria, Impuestos Internos, 
Aduana y Tesorería General de la República. Esa es una materia que veremos más adelante. 

- Artículo 11° trata las normas adecuatorias de varias leyes al nuevo sistema de base de-
vengada. 

- Vigencia de las principales medidas. 
Precisó que el aumento de la tasa del impuesto de primera categoría, desde el 20 -que hoy 

existe- hasta el 25, con la transición; 21, en el 2014; 22.5, en el 2015; 24 en el 2016 y 25 por 
ciento, en el año 2017. 

Respecto del nuevo sistema sobre base devengada y término del FUT expresó que se apli-
cará a partir de la operación renta de abril de 2018, la cual comienza en los PPM de enero de 
2017.  

Respecto de la rebaja de la tasa marginal de las personas de 40 a 35, a partir de enero de 
2017. 

Respecto de la depreciación instantánea para todas las empresas; grandes, medianas, pe-
queñas y micro, desde la entrada en vigencia de la ley hasta 12 meses. 

Respecto de la depreciación instantánea para la micro y pequeña empresa, señaló que se 
aplicará desde la entrada en vigencia y en forma permanente; la depreciación instantánea 
lineal para las medianas, desde el término de lo que ocurre con la depreciación instantánea 
para todas las empresas (entrada en vigencia de laye hasta 12 meses); la depreciación acele-
rada extendida, tanto para que sea imputada por la empresa o por sus socios, incluidas las 
grandes, desde el 1 de enero de 2016.  

Por su parte, la rebaja del crédito del IVA a las constructoras, desde el 1 de enero de 2016 
y la limitación de la renta presunta, desde la operación renta de abril de 2016. 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 7 5

La aplicación de los impuestos a las bebidas, desde la entrada en vigencia de la ley y la 
aplicación del impuesto a vehículos diésel, 30 días desde el reglamento que instruya el Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones. Precisó respecto de este último punto que la 
fecha estimada para la dictación del reglamento es de 30 días, teniendo como fecha de vigen-
cia desde el 1 de enero de 2015, pero podría estar durante el último trimestre de 2014. 

Manifestó que el Impuestos a la emisión de fuentes fijas, regirá desde el 1 de enero de 
2017; aumento del impuesto de timbres y estampillas, desde el 1 de enero de 2016; el forta-
lecimiento institucional, desde la entrada en vigencia de la ley. 

 
Reforma y distribución del ingreso. 

Expuso el siguiente gráfico, para explicar el efecto casi nulo que tiene el sistema tributario 
en Chile, en comparación con los países OECD.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego precisó la distribución del impuesto a la renta antes y después de la reforma tribu-

taria, a través del siguiente cuadro: 
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Decil  Antes Después 

10  76.68%  87.86%  

9  10.99%  5.97%  

8  5.02%  2.56%  

7  2.61%  1.31%  

6  1.74%  0.86%  

5  1.22%  0.60%  

4  0.83%  0.41%  

3  0.53%  0.26%  

2  0.29%  0.14%  

1  0.09%  0.04%  
Respecto del impuesto a las bebidas, exhibió la siguiente imagen que se refiere a la aplica-

ción del impuesto base del 18 por ciento y el 0,5 por grado alcohólico y precisó cómo quedaría 
las distintas bebidas La siguiente imagen muestra la tabla de lo que ocurre. Tendríamos el 18 
por ciento base y 0,5 por grado alcohólico. Podemos ver la forma en que quedan las distintas 
bebidas, tanto alcohólicas como analcohólicas, con una base de 3 UTM por hectolitro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Información al Servicio de Impuestos Internos de pagos o cobros con medios 
electrónicos a empresas. 

Explicó que el proyecto de reforma tributaria establece una facultad para que el Servicio 
de Impuestos Internos pueda ordenar a los administradores de los sistemas tecnológicos o a 
los titulares de la información, la entrega de antecedentes sobre los pagos o cobros recibidos 
o efectuados a través de medios de pago electrónico por empresa, básicamente, para atacar la 
evasión y elusión. El objetivo es que con esa información el Servicio de Impuestos Internos 

Grados Al-
cohol 

Tasa ac-
tual 

Tasa  
PdL  

Bebida con alto contenido 
de azúcar  13,0%  18,0%  

Cerveza 5  15,0%  20,5%  

Vino  12  15,0%  24,0%  

Pisco  35  27,0%  35,5%  

Ron  40  27,0%  38,0%  
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pueda fiscalizar la correcta declaración de los ingresos de las empresas. Así como también, 
controlar, con la misma información, la emisión de facturas y boletas por parte de las empre-
sas, especialmente en lo relacionado con el IVA. 

 
-Informe financiero. 
Expuso la siguiente gráfica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explicó que hay 1,39 puntos del PIB que el impuesto a la renta está colocando en la re-

caudación en régimen. Los impuestos al cuidado del medio ambiente y correctivos están 
aportando el 0,32 puntos del PIB. Las Medidas de antielusión y evasión, el 0,52 por ciento 
del PIB. Otras medidas, 0,84 puntos del PIB. Las más importantes tienen que ver con timbres 
y estampillas y todo lo relacionado con la segunda venta de bienes raíces y del IVA a las 
constructoras y destacó que hay incentivos al ahorro y la inversión que por cierto disminuyen 
el gasto tributario. 

Agregó que el impuesto a la renta está explicando el 46 por ciento de la recaudación en 
régimen; 10,1 por ciento los impuestos por cuidado al medio ambiente y proyectos correcti-
vos; 17 por ciento las medidas antielusión y evasión, y 28 por ciento otras medidas. En régi-
men hay aumentos de recaudación por modificaciones legales de 2,55 por ciento, sumada la 
disminución por incentivos al ahorro y la inversión de 0,05, lo que hace el 2,55 por ciento en 
régimen que entrega la estructura tributaria. Por su parte, los aumentos de recaudación por 
plan para disminuir la evasión y elusión tributaria son de 0,52 por ciento y eso hace una re-
caudación, en régimen, de 3,02 por ciento. 

Precisó que de los 3,02 por ciento, alrededor de 2,44 se logran al año 2017 y acotó que 
más del 80 por ciento, según el proyecto de ley de reforma tributaria, ocurre en régimen du-
rante esta administración.  

 
Debate posterior y consultas de los señores diputados 

El señor Ortiz.- expresó ser partidarios de la reforma que se propone y en la recaudación 
que se proyecta en base a ésta y realizó las siguientes preguntas al Ministro: ¿Cómo afecta 
esta reforma a la liquidez de los pequeños accionistas, quienes tendrán que tributar sin que 
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necesariamente hayan recibido dividendos?; ¿Por qué se mantiene la renta presunta para al-
gunos casos?; ¿Qué inversiones y mayores recursos se comprometen para el Servicio de Im-
puestos Internos?; ¿Qué propuestas se efectúan en el proyecto en relación con la Tesorería 
General de la República y el Servicio Nacional de Aduanas?; ¿Cuáles son las medidas reales 
para combatir la elusión que contempla el proyecto?; ¿Cuáles son las medidas pro ahorro e 
inversión y por qué son mejores que la actual, como el FUT?; ¿Por qué la eliminación del 
FUT no perjudica a las micro, pequeña y mediana empresas?; ¿Por qué no se incluyó la de-
preciación instantánea para las empresas más grandes?; ¿Por qué esta reforma no impactaría 
el crecimiento, en circunstancias de que hay signos de desaceleración de la economía?; ¿Por 
qué se determinó esta gradualidad en la aplicación de la reforma? y finalmente, ¿Por qué se 
elimina el descuento de las contribuciones de bienes raíces para empresas inmobiliarias?. 

 Respecto de esta última pregunta, acotó que hay una campaña sostenida de algunas gran-
des empresas inmobiliarias en el sentido de que esto va a significar menos empleo y menor 
construcción. Agregó que en los años ochenta el FUT cumplió un rol importante, porque la 
banca estaba quebrada; por lo tanto, hubo que crear ese instrumento para financiar la inver-
sión de las empresas, pero que, luego de treinta años, la información indica la siguiente reali-
dad: se da crédito en el sistema financiero, y mantener el FUT es agudizar la posibilidad de 
elusión tributaria. 

Manifestó que cambiar el sistema de tributación del FUT a las utilidades efectivas, tiene 
en la actualidad un efecto marginal respecto de la inversión. En concordancia con esta idea, 
solicitó del ministerio una evaluación de las modalidades de financiamiento de las empresas 
chilenas, según su tamaño y el rol del FUT en la última década.  

El señor Kast.- Consultó, respecto de la afirmación efectuada por el ministro, en orden a 
que con la reforma no se vería afectada la inversión, sobre la situación de las inversiones 
extranjeras, que con la reforma pasarán a tributar desde un 20 a 35 por ciento; la eliminación 
de los beneficios tributarios que existen para las pequeñas empresas: el 14 bis y el 14 quáter 
que en la actualidad permite que un emprendedor que tiene ingresos anuales menores a 225 
millones de pesos ventas, no pague ni siquiera el impuesto de primera categoría y por lo tan-
to, pueda reinvertir absolutamente todo.  

Agregó que mediante al proyecto, no solo se sube de 20 a 25 por ciento el impuesto de 
primera categoría, sino que adicionalmente, y como una provisión, las empresas tendrán que 
reservar un 35 por ciento de pago. Por lo tanto, lo que eso genera para la empresa en elemen-
tos de liquidez no es simplemente tener que reservar -en ahorro de la empresa- lo que en 
términos reales significa, en flujo de caja, un aumento de 75 por ciento de su carga tributaria.  

Asimismo, manifestó sus inquietudes respecto del aumento de impuestos a las bebidas no 
alcohólicas con alta concentración de azúcar, ya que a su juicio, si por motivos de salud, se 
quisiera mover a la ciudadanía hacia el consumo de bebidas no alcohólicas con menor con-
centración de azúcar, lo cierto es que desgraciadamente esa es una política regresiva, por 
cuanto la población que consume bebidas no alcohólicas con mayor concentración de azúcar 
pertenece a los sectores más vulnerables de Chile.  

Consultó si existe alguna evaluación de impacto tanto de las modificaciones en materia de 
impuesto de timbres y estampillas y del aumento del IVA en las bebidas azucaradas. 

Expresó que es bueno sincerar los costos que tiene el proyecto tanto en empleo como en 
inversión, porque de esa forma un país puede asumirlos en pos de buscar un beneficio social 
mayor. Agregó que de estos 8.200 millones de dólares, que se recaudarían con la reforma, un 
tercio va a estar dedicado a financiar el déficit y los dos tercios para invertirlos en políticas 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 1 7 9

sociales y lograr lo que se plantea al inicio de la presentación del ministro: un crecimiento 
con mayor gobernabilidad y con mayor equidad.  

Agregó que de estos 5.400 millones de dólares que van quedando, 4.000 millones de dóla-
res, aproximadamente, irían a financiar la gratuidad de la educación superior y su preocupa-
ción es que lo que se estaría haciendo es una reforma tributaria de envergadura mayor que es 
tremendamente regresiva. 

Explicó que a través de esta no sólo se tendrán los costos de poder disminuir la inversión 
y aumentar eventualmente el desempleo, sino que adicionalmente los beneficios que se su-
ponía que se iban a obtener para combatir la desigualdad, y que a su juicio estaría en la re-
forma escolar y preescolar, y no en la gratuidad de la educación superior, finalmente no se 
logre.  

Finalmente, leyó una declaración que hace Mario Waissbluth en su libro Cambio de 
Rumbo: “Lo que me parecería un grave error populista sería que en aras de la virulencia de 
las demandas de los estudiantes universitarios termináramos financiando el derecho a la edu-
cación superior gratuita... antes de resolver, por ejemplo, los agobiantes problemas de salud, 
la pobreza extrema, o los trescientos mil cupos faltantes en la educación inicial.”.  

El señor Jackson.- expresó que concuerda con los objetivos propuestos, tanto en aumentar 
la carga para financiar con ingresos permanentes aquellos gastos que son permanentes como 
en avanzar en equidad tributaria, en introducir nuevos y más eficientes mecanismos al incen-
tivo de ahorro e inversión y terminar con la evasión y la elusión, a lo que agregaría estudiar 
los efectos que tuvo el terremoto en el norte. 

Respecto de la tasa marginal máxima, señaló que cuando se hace una comparación con la 
OCDE, hay un tema que se excluye y que tiene que ver con las cotizaciones de seguridad 
social. Manifestó que los impuestos se pagan para obtener seguridad social, que es comparti-
da, y en Chile no hay seguridad social, sino seguridad privada, en el sentido de que nuestras 
AFP constituyen un ahorro individual y nuestro fondo solidario puede ser Fonasa, que es 
para el 80 por ciento de la población, o Isapre, para el 17 por ciento restante. Hizo presente, 
que hay una componente política de redistribución que no es menor, que debe estar en el 
análisis de cualquier política distributiva. 

Puso como ejemplo un caso de la tasa máxima de los empleados dependientes que ganan 
más en el último tramo, el tramo llamado del 40 por ciento, si hoy tenemos 12 millones de 
pesos de ingresos, que son 150 millones de pesos al año, hay una tasa efectiva del 30 por 
ciento. Después del ajuste sería de 27 por ciento. O sea, todos los años se le estaría regalando 
un auto de 4 millones y medio al hijo del gerente, por concepto de reducción de la tasa impo-
sitiva. Solicitó al Ministro explicitar las razones en que fundan el hecho de entregarles dicha 
suma a los gerentes generales de las distintas empresas.  

Respecto del argumento de acercar la tasa del impuesto de primera categoría y a la del 
impuesto global complementario, en este caso hay una decisión política al decidir hacer lo 
que se llama flat tax, un impuesto más plano, para acercar dichas brechas, y aceptar y reco-
nocer por parte del Estado que hoy existe elusión y que esta se quiere reducir, es un objetivo 
loable, pero la motivación de generar este cambio, más que establecer reglas a las cuales las 
empresas se tienen que someter, es que el Estado está dando su brazo a torcer y diciendo: 
Cómo hacemos para que los empresarios paguen. 

Explicó que lo anterior no se condice con sistemas progresivos de impuestos, donde va 
creciendo la tasa impositiva para quienes más reciben y no viceversa. En relación con esta 
idea, consultó respecto de la decisión de no tocar la integración de los impuestos en Chile, 
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porque creo que es una discusión política. Chile es uno de los pocos países de la OCDE, por 
no decir el único, que tiene un sistema de impuestos completamente integrado.  

En relación con la eliminación del FUT, señaló concordar con que es una buena medida y 
que difícilmente impactará a las pymes, puesto que muchas de ellas se acogen al 14 ter o a 
otro sistema de tributos. Las reales pymes no llegan a tener el incentivo de acogerse al FUT, 
pues no consiguen los tributos anuales para necesitarlo. Agregó que el FUT acumulado el 
2012 son 275 mil millones, más que el PIB de Chile del mismo año, que eran 268 mil millo-
nes. Señaló no entender las razones por las que se decide entregar gratuitamente a quienes 
ostentan más ingresos en nuestro país, a los empresarios, un préstamo por 275 mil millones 
de pesos con cero por ciento de interés. Enfatizó que esto es una injusticia en relación con el 
acceso al crédito. 

Respecto de la derogación del decreto ley N°600, consultó cuántas empresas del volumen 
o número de inversores extranjeros están acogidas a esa normativa y cuál es el impacto de la 
medida.  

Respecto de la equidad, preguntó cuánto es lo que el Gobierno propone, estima o se pone 
como meta, en términos de reducir la desigualdad, en los próximos cuatro años.  

Expresó que la crítica de fondo de su parte, y del movimiento en el cual participa, que es 
Revolución Democrática, tiene que ver con que el global complementario y el impuesto de 
primera categoría gravan indistintamente al capital y al trabajo, dado que es un impuesto que 
las empresas adelantan. O sea, las empresas no pagan impuesto en Chile, sino que adelantan 
los impuestos y, posteriormente, los dueños los sacan a través del global complementario, 
por su fuerza de trabajo o por su inversión de capital. Por lo tanto, no se logra diferenciar ni 
distinguir entre estos dos temas.  

Expresó que si seguimos basando nuestro sistema en impuestos indirectos, aunque ahora 
se suben los impuestos directos, se grava fuertemente el consumo y, por consiguiente, a los 
sectores más pobres, por eso, solicitó conocer la argumentación para no tocar el sistema inte-
grado de impuestos, que permite diferenciar y gravar, por un lado, el capital; por otro, el tra-
bajo, y el consumo por una tercera parte. De esa manera se lograría en forma más eficiente y 
efectiva la equidad tributaria.  

Finalmente, consultó sobre las medidas antielusivas respecto de las sociedades de inversión. 
El señor Jaramillo.- consultó los motivos por los que se dilata la eliminación del FUT al 

año 2017. Respecto del Impuesto de timbres y estampillas, preguntó cómo se benéfica la 
pequeña empresa con esta medida, ya que a su parecer les perjudica. Respecto de la elimina-
ción del decreto ley N°600, manifestó sus inquietudes respecto de la planta de funcionarios y 
profesionales del Comité de Inversiones Extranjeras. Respecto de la renta presunta, señaló 
que esta beneficia al 85 o 90 por ciento de los pequeños productores agrícolas y consultó 
sobre aquellos que no resultan beneficiados y a quienes se vincula el beneficio o perjuicio de 
las modificaciones que se introducen en esa materia.  

El señor Monsalve.- expresó que uno de los objetivos planteados es que la reforma va a 
contribuir a disminuir los niveles de desigualdad que hay en Chile, y que tiene que ver con la 
estructura tributaria del país, por cuanto de cada 100 pesos que ingresan al Estado, los im-
puestos indirectos estarían aportando entre 50 y 60 pesos de los ingresos totales. Los impues-
tos indirectos son los aplicados al consumo, por lo tanto, la mayor contribución que se está 
haciendo al financiamiento del Estado proviene de los sectores de menores ingresos, lo cual 
provoca que la estructura tributaria sea, en principio, regresiva, cuando la contribución o los 
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impuestos que paga el capital, es decir, los impuestos a la renta corporativa, aportan cerca del 
23 por ciento. 

Agregó que uno de los objetivos que se ha planteado esta reforma es que esta estructura 
tributaria sea más justa. Aquí se ha planteado que, en el caso de los países de la OCDE, al 
medir el índice Gini, antes y después de impuestos, se produce un impacto sobre los indica-
dores de desigualdad que, en el caso de los países de la OCDE, implica un 20, un 30 y hasta 
un 40 por ciento de modificación del Gini. En razón de lo anterior, solicitó se precisara de 
mejor manera a cuánto aspira cambiar el Gobierno, a partir de esta reforma, la actual estruc-
tura tributaria. 

En relación con la eliminación del FUT y su impacto sobre la inversión, expresó que la 
decisión de inversión va mucho más allá de la simple tasa impositiva que tienen las empre-
sas. Agregó que para que un país sea atractivo para la inversión, no solo los impuestos son 
importantes, sino también, entre otros factores, la estabilidad política, la credibilidad en las 
instituciones financieras, la cohesión social, la productividad del capital humano y el costo 
de la energía y para que ese país cumpla dichas condiciones, el rol del Estado es determinan-
te, por lo anterior solicitó se clarificara por el Gobierno cuáles serían esos factores y los ar-
gumentos para sostener que la eliminación del FUT no afectará la inversión.  

Solicitó se precisara respecto de las micro y pequeñas empresas que no se verían afecta-
das por las modificaciones que propone la reforma, en base a las utilidades que éstas obtie-
nen, todo ello a la luz de los datos proporcionados por el Ministro.  

Del mismo modo, requirió se precisara respecto de la rebaja de la tasa de impuesto de se-
gunda categoría del 40 por ciento al 35 por ciento. Agregó que según lo explicado por el 
Ministro, al eliminar el FUT se amplía la base imponible y al ser un sistema integrado de 
impuesto, la persona, terminaría pagando más de lo que paga hoy. Si la idea es que la renta 
del capital pague más, cómo operaría bajo el supuesto de una persona que paga el impuesto 
de segunda categoría que además forma parte, tiene acciones o es dueño de una empresa que 
paga impuestos. En el fondo, solicitó se explicara de mejor forma cómo se afecta la renta de 
las personas con más altos ingresos.  

Respecto del concepto de depreciación instantánea, manifestó sus inquietudes en dos 
órdenes de ideas: empresas cuya principal inversión no son los activos fijos y la estimación 
de cuánto es el capital fijo que efectivamente tienen dichas actividades económicas.  

Consultó sobre la disposición del Ejecutivo para hacer modificaciones a la Ley de Rentas 
Municipales, en el sentido de que la empresa pague más en la comuna donde está. 

Expresó que varios diputados socialistas han planteado la eliminación del IVA a los li-
bros, por ello, consultó la cifra que se recauda por dicho concepto. Expresó que tenemos una 
brecha de acceso a los bienes culturales que creo debemos cerrar, dado que el impuesto al 
libro no tiene un impacto importante respecto del objetivo de la recaudación. 

Respecto del uso de la recaudación, expresó que de los 8.200 millones que pretende re-
caudar la reforma, cerca de 5.500 millones irán a la reforma educacional y una de las cosas 
del programa de Gobierno es construir 4.500 salas cunas, costo que en parte, se obtendrá de 
estos recursos. Por otra parte, en cuanto a la inversión del financiamiento compartido, la idea 
es nivelar hacia arriba, por lo que se debería pensar que la subvención educacional debería 
acercarse, a un estándar que permita acercarse a las familias que tienen la posibilidad de des-
tinar recursos. Surge allí un segundo elemento a financiar con esta reforma y donde la educa-
ción superior es parte de la reforma, pero no el todo. 
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El señor Godoy.- solicitó información respecto de los gastos permanentes que se van a 
generar, con el objeto de entender realmente cuánto se necesita recaudar.  

Sobre la depreciación inmediata, expresó que desde su punto de vista, dicha medida no 
beneficiría a las medianas y pequeñas empresas, porque o no tiene qué depreciar -pues ya lo 
ha depreciado- y lo que se está haciendo es fomentar, en el fondo, la inversión en capital fijo 
para poder depreciar mañana y reducir el pago de impuestos. Agregó que se está dando un 
incentivo para comprar capital fijo y reemplazar a las personas que se trata de tecnificar o 
capacitar para que tengan más empleo, por lo que tiene dudas si efectivamente es un incenti-
vo para reducir los impuestos y finalmente vaya de la mano con el hecho de generar mayor 
cantidad de empleo. 

Señaló que hoy para acceder a una vivienda de 2.000 UF, las personas deben recurrir a un 
préstamo que cubre el 90 por ciento y por ende debe ahorrar 200 UF. Señaló que con este 
costo del IVA, (IVA a la construcción) más el impuesto de timbres y estampillas, se agregan 
alrededor de 70 UF más, ello significará que a esa familia, que hizo un esfuerzo de 5 años 
para tener los recursos y para pedir ese crédito, dicho plazo se incrementará alrededor de 7 
años, por lo que a su juicio, es un ejemplo que sirve para ver que afecta a la clase media y la 
gente de bajos recursos. 

El señor De Mussy.- expresó que es un convencido de que, como país, hay que buscar la 
justicia para todos y una igualdad, pero, sobre todo, en las oportunidades para que cada uno 
pueda desarrollarse de la mejor forma posible. A continuación, consultó sobre el efecto de la 
reforma en el PIB y el efecto de la eliminación del FUT, particularmente para las PYMES, en 
materia de inversión y empleo. Del mismo modo, preguntó los motivos para que ciertos in-
centivos tengan carácter temporal, en especial para las grandes y medianas empresas. Planteó 
sus inquietudes respecto de los impuestos verdes, en el sentido de que el costo de la energía 
se puede traspasar a los ciudadanos. Respecto de los impuestos para bebidas alcohólicas, 
hizo presente que nos debiéramos comparar con otros países respecto del consumo de vino, 
en el sentido de que nuestro país es una potencia a nivel mundial en su producción. Sobre el 
impuesto a las bebidas azucaradas, expresó que le parece interesante, pero que se podrían 
agregar los productos que tienen colorantes artificiales u otros químicos. Planteó su inquietud 
sobre el efecto del impuesto de timbres y estampillas para las pequeñas y medianas empresas 
y el IVA en la construcción, que a su parecer se traspasará a nivel de precio, a familias de 
mucho esfuerzo. Finalmente, solicitó conocer en detalle los porcentajes de los montos de la 
recaudación que se destinarán a la reforma educacional. 

El señor Schilling manifestó que en materia de medidas propymes existe un debate sobre 
la utilidad de diversas iniciativas, pero todos sabemos que en la realidad el verdadero pro-
blema en las pequeñas empresas es el acceso al crédito. Por ello, se preguntó que si el pro-
blema es el acceso al crédito, y si existe conciencia de que el sistema bancario ha abusado y 
se ha beneficiado con pingües ganancias gracias a esos abusos, por qué no fijar por ley el 
spread bancario y de ese modo hacerlo accesible a las pequeñas empresas. 

Consultó luego al señor ministro de Hacienda si existen instituciones que han sido utiliza-
das con el fin de eludir y evadir el pago de impuestos, como pueden ser el caso de los fondos 
de inversión privada. Si es así, preguntó por qué no terminar con esos instrumentos de eva-
sión y elusión. 

Posteriormente, señaló que desde hace mucho tiempo la carga total de los tributos en Chi-
le representaba 18 pesos de cada 100 que se producían en el país. De esos 18 pesos, 12 pro-
venían de los impuestos indirectos (IVA, importaciones y exportaciones, alcohol, gasolina, 
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etcétera), que son claramente regresivos porque le cargan el mismo 19 por ciento al rico y al 
pobre. Es decir, concluyó, dos tercios de la tributación chilena son mantenidos con impuestos 
injustos. Por su parte, tres puntos provenían de la renta particular de las personas, y tres de la 
utilidad de las empresas. 

Afirmó que si esa es la estructura tributaria de Chile, estamos entonces sobre una estructu-
ra injusta y, peor aún, que favorece la concentración de la riqueza y la exclusión de amplios 
sectores sociales del bienestar que puede generar esa riqueza. Por ello, se preguntó en qué 
medida la reforma tributaria ayudará a enderezar las cosas. 

Precisó que no pide una reforma con las virtudes que tenía el jubileo entre los judíos, pero 
que logre hacer justicia con la mayoría de los chilenos que sostienen el país con sus impues-
tos, y no con quienes se han beneficiado de ellos. 

El señor Silva solicitó al señor ministro de Hacienda informes escritos sobre los estudios 
que fundamentan la eliminación del FUT; las simulaciones de impacto en la inversión, con 
todos sus supuestos, dado que no quedó claro si incluyó solamente el cambio de tasa o el 
cambio de base; asimismo, solicitó un informe con la cantidad de beneficiarios del sistema de 
tributación del artículo 14 bis de la Ley de Renta y los beneficiarios del artículo 14 quáter de 
dicha norma, dos sistemas que el Gobierno propone eliminar. Adicionó luego un estudio del 
impacto esperado con el cambio que propone el Gobierno en materia de pequeña y mediana 
empresa, es decir, la revisión del artículo 14 ter y la eliminación de los artículos 14 bis y 14 
quáter.  

Luego requirió a la Biblioteca del Congreso Nacional la elaboración de un informe jurídi-
co sobre la constitucionalidad de las facultades que se le otorgan al Servicio de Impuestos 
Internos, especialmente en materia de normas anti-elusión, que calificó como leyes penales 
en blanco.  

Recordó que el señor ministro de Hacienda afirmó que el impuesto de timbres y estampi-
llas no tiene impacto, porque el artículo 3° de la ley N° 20.259 contempla un beneficio para 
descontarlo del IVA. En esa materia pidió al titular de la Cartera un escrito con el detalle de 
la cantidad de empresas o de personas que han hecho uso de ese beneficio en los últimos 
cuatro años tributarios, a objeto de saber cuán efectivo es ese beneficio. 

También, solicitó al señor ministro el estudio que fundamenta la propuesta del Gobierno 
en los siguientes temas: el impacto esperado del cambio en materia de eliminar las contribu-
ciones como gasto en ciertas empresas y el IVA en la construcción, considerando tanto el 
efecto que tendrá en los precios para la clase media, especialmente en vivienda, como en 
materia de segregación urbana, que, manifestó, es su mayor preocupación pues generará una 
mayor segregación en las ciudades. 

Agregó luego que en el último reporte de la OCDE se lamenta que Chile tenga un nivel de 
desigualdad tan alto, pero se señala también que es el país que más ha avanzado en el comba-
te contra la desigualdad durante los últimos años. Solicita la opinión del señor ministro por la 
razón para esa realidad, afirmando que no ha sido principalmente por el camino de los im-
puestos. 

Asimismo, en el debate de fondo, afirmó que, en la práctica, los impuestos se aumentan 
para los emprendedores desde el 20 al 35 por ciento, considerando la tasa de retención, espe-
cialmente para las sociedades anónimas abiertas. Consulta luego al representante del Gobier-
no que si, dado que los impuestos son neutros y no producen efecto en la inversión ni en el 
empleo, entonces por qué no se elevan más. Se pregunta si hay algún momento en que em-
piecen a producir efectos en el trabajo y la inversión. 
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Agregó que durante el segundo semestre del año pasado, el Congreso Nacional despachó, 
después de ocho años de tramitación legislativa, la Ley Única de Fondos, aprobada por una-
nimidad. Con el proyecto de reforma tributaria se produciría, sin embargo, un cambio muy 
grande en el artículo 107 y se volvería atrás en gran parte del avance. .  

Adicionalmente, indicó, se hacen cambios bastante relevantes en las facultades del Servi-
cio de Impuestos Internos. Opinó que quizá lo más grave de esta reforma tributaria, es no 
solo el cambio de la tasa impositiva y de las tasas de alcoholes y otros, sino el nivel de dis-
crecionalidad que este Gobierno quiere dar al funcionario que dirija ese Servicio. Son facul-
tades que, agregó, llegan al límite de una consagración del total abuso de poder, cuando al 
director se le permite recalificar operaciones, sancionar a los asesores que ayudan en la plani-
ficación tributaria, o reinterpretar contabilidad. En la práctica se transforman en leyes penales 
en blanco, mientras que una de las virtudes del sistema tributario chileno, es que posee reglas 
claras que se pueden conocer y aplicar sin la discreción o la persecución de una autoridad. A 
su juicio, eso es lo más grave que se está haciendo. 

El señor Melero solicitó un desglose del gasto proyectado para educación, de modo de sa-
ber cuánto será destinado a la educación superior, y en especial a financiar su completa gra-
tuidad, y que, estima, alcanzaría a cerca de 4.000 millones de dólares.  

El señor Macaya solicita realizar un breve análisis con respecto al impacto de la reforma 
tributaria en los ingresos municipales. Afirmó que actualmente existe preocupación en el 
tema de las patentes municipales, que tienen que ver con el capital propio y que, asume, ba-
jará con la aplicación de la reforma. 

El señor Lorenzini, Presidente de la Comisión, señaló que el 80 por ciento de los ingresos 
contemplados en la Reforma podrían tenerse aprobados en 24 horas, pero en los catorce pun-
tos restantes se trata de temas menores, que representan el 20 por ciento, pero enredan la 
discusión. Opina que hubiera podido presentarse dos reformas: una buscando ingresos para 
los programas sociales, la reforma a la salud, a la educación y otras temáticas; y otra mis-
celánea, con más tiempo de discusión, conteniendo toda la casuística pequeña que afecta a 
regiones de nuestro país, sectores específicos que no son de impacto.  

Agregó luego que no observaba en el proyecto de ley el tema de las regiones, pues los re-
gionalistas anhelan que parte de la tributación de las empresas que están en regiones se desti-
ne a los gobiernos y no se oriente todo a Santiago.  

-Respuestas del Señor Alberto Arenas de Mesa, Ministro de Hacienda  
Comenzó señalando que todos los antecedentes, informes o documentos que se han solici-

tado al Ejecutivo se harán llegar con celeridad, para que la Comisión realice un debate con la 
mayor cantidad de información. 

En relación con el porcentaje de recaudación del IVA, la relación entre impuestos directos 
e indirectos, y los montos de impuesto a la renta e IVA antes y después de la reforma, señaló 
que los antecedentes para el año 2012, y algunos recopilados para 2013, indican que el IVA 
está en torno a 8 o 8,1 puntos del PIB y el impuesto a la renta en torno a 7,6. A su vez, con la 
reforma se estima que el impuesto a la renta tendrá un salto en torno a 1,4 puntos del PIB, 
quedando en torno a 9 y superando la contribución que hace el IVA en nuestra recaudación.  

Recordó que el director del Servicio de Impuestos Internos entregó nuevos antecedentes 
sobre el pago del IVA, estimándose que existe una elusión y evasión de 24 por ciento. En ese 
sentido, afirmó, se avanzará con en el plan antielusión y antievasión, para alcanzar una meta 
de al menos 0,52 puntos del PIB. Declaró que, en parte, esos recursos vendrán por enfrentar 
la elusión y la evasión en el IVA, pues si se hiciera una relación de ese 0,52, y el 70 o 80 por 
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ciento es IVA, habría 0,3 o 0,4 puntos más, por lo que se estaría hablando de 8,4 o 8,5, y el 
impuesto a la renta estaría en 9.  

Por lo tanto, concluyó, se creará una tendencia. La OCDE y las buenas prácticas que in-
centiva establecen que debe avanzarse en mayor proporción en los impuestos directos que 
indirectos, y esa justamente es una de las características que trae este proyecto de ley. 

En relación al aporte del 10 por ciento más rico de la población, antes y después de la re-
forma, observó que en el esquema planteado en la reforma tributaria la carga tributaria se 
coloca en el decil de más altos ingresos. En ese sentido, se protege a los deciles más bajos, 
pues sólo desde el octavo empieza a elevarse. Cambia así donde tiene mayor efecto, esto es, 
en el décimo decil, que es el de más altos ingresos.  

En relación a la opción de financiar la reforma en la educación con mayor deuda, afirmó 
tajantemente que una política de responsabilidad fiscal determina que los gastos permanentes 
estén financiados por ingresos permanentes. Recuerda que el país, a principios de los 90, 
tenía una deuda sobre el producto muy importante, por sobre los 40 puntos, y que la adminis-
tración de la Presidenta Bachelet, dependiendo de las bases del PIB, la dejó en torno a 6 pun-
tos. Por su parte, en los últimos cuatro años, la deuda pública ha aumentado, como porcentaje 
del PIB.  

Un ejemplo de lo anterior, prosiguió, se relaciona con la reforma previsional de la Presi-
denta Bachelet, que comprometió en régimen 1,2 puntos del PIB y que se hizo en el marco 
de una ley de responsabilidad fiscal que se aprobó en el Parlamento en 2006, creando un 
fondo de reserva de pensiones, donde el Ejecutivo se obligaba a depositar recursos todos los 
años. Hoy en día no se deposita menos de 550 millones de dólares al año. Con ello se ha de-
mostrado que era la política que Chile necesitaba para darle sustentabilidad a compromisos 
que no tienen que ver solo con un Gobierno, sino con el Estado y con la relación del Gobier-
no con los ciudadanos.  

-Reforma y PIB de tendencia 
Ante una consulta acerca de cómo afecta la reforma tributaria al PIB de tendencia y, por 

ello, a la recaudación estructural, el ministro señaló que en todos los países desarrollados que 
han llevado adelante reformas tributarias, sus niveles de desarrollo y de crecimiento han sido 
consistentes con avanzar en una mayor carga tributaria y en una institucionalidad pública que 
le da estabilidad a las condiciones y reglas del juego. Con esos bienes y servicios que se pro-
ducen en el Estado, se genera cohesión social y estabilidad económica y política. 

Aseguró que el PIB de tendencia en nuestra economía está determinado por la productivi-
dad, la inversión y la evolución del capital humano. Destacó que lo más importante en Chile es 
invertir en capital humano, en las personas, y esa es la clave de nuestra reforma educacional.  

En este sentido, vamos en la dirección correcta para dar a nuestro nivel de PIB de tenden-
cia una fortaleza respecto de las materias que lo determinan, que, reiteró, tienen que ver con 
la productividad de la inversión y la evolución en el capital humano.  

Adicionalmente, precisó que esta reforma tributaria y los incentivos que se han colocado, 
relacionados con el ciclo, permitirán avanzar en las agendas de productividad, innovación y 
crecimiento, y en la agenda de energía, que son absolutamente necesarias para entregarle 
dinamismo a nuestra economía y generar las bases para retomar una senda de crecimiento en 
torno a nuestro PIB potencial, que hoy es de 4.8.  

-Fondo de Utilidades Tributarias (FUT) 
En materia de FUT, indicó que después de la crisis bancaria de 1980-1981, la interven-

ción y los default que tuvo el gobierno de Chile, existía una condición interna en el mercado 
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de capitales y de acceso a capitales externos, que provocó que en mecanismos como el FUT 
las empresas encontraran una fuente de financiamiento para sus inversiones, pues de difiere 
el pago de los impuestos. Hoy en día los antecedentes señalan que este fondo crece cada vez 
más, por lo cual sería oportuno pensar que las condiciones del mercado financiero en Chile, 
treinta años después, no son las mismas. Claramente, aseveró, las condiciones de acceso al 
crédito son muy distintas.  

Adicionalmente, señaló que si el FUT se acumula todos los años, podría estimarse que es, 
potencialmente, un mecanismo para nunca pagar impuestos, mientras que fue concebido co-
mo una ventana para diferirlos, no para nunca pagarlos. Por eso que, concluyó, dado que allí 
podía haber un componente de elusión, se cree que ha llegado el instante para cerrar esa 
puerta y que no existan más flujos.  

Se ha considerado una gradualidad para generar estos cambios, hasta la operación renta de 
abril de 2018, comenzando en los PPM de enero de 2017 y cerrando la puerta hacia fines de 
2016, lo cual calificó como un plazo prudencial.  

-Depreciación acelerada.  
Luego agregó que en el régimen del 14 ter, el actual y el propuesto en el proyecto de ley 

de reforma tributaria, existen múltiples beneficios, como es la depreciación instantánea, que 
en el caso de empresas pequeñas o medianas empresas de tecnologías podrían beneficiar a 
sus inversiones. Este mecanismo podrán aplicarlo en materia de inversiones en activos fijos 
nuevos y también en bienes usados.  

Además, precisó, el régimen de PPM, el cambio de sujeto en el IVA, el aumento de crédi-
to por activo fijo, más otras medidas transitorias, como la rebaja del 15 por ciento de los 
PPM, son también beneficios que podrían servir a este tipo de empresas.  

Afirmó que no hay nada en la reforma que deje a las pequeñas empresas peor que ahora, 
sino que les entrega beneficios.  

-Utilización de los recursos provenientes de la reforma. 
Ante la consulta acerca del destino de los recursos provenientes de la reforma tributaria, 

recuerda que todos los años el gobierno concurre al Parlamento a exponer el estado de la 
Hacienda Pública, el informe de finanzas públicas y a debatir todos los gastos a través del 
proyecto de ley de Presupuestos, circunstancia en la que se entregan los detalles respecto de 
cómo se van a utilizar los recursos. Además, agregó que durante la campaña, la Presidenta 
prometió 50 medidas para los primeros cien días de su Gobierno, dentro de las cuales había 
materias sobre la reforma educacional. 

Respecto de educación, aseguró, los proyectos de ley que ingresarán al Parlamento 
tendrán el detalle respecto de las materias consultadas y estarán los informes financieros y 
técnicos donde se precisarán los gastos. También mencionó la protección social, la cual tiene 
que ver con el fortalecimiento de la salud y materias en las que la Presidenta quiere avanzar, 
como lo es el mejoramiento del sistema de pensiones solidarias. 

Respecto de cuándo se enviarán al Congreso los proyectos de ley en materia educacional, 
el ministro recordó que existe el compromiso de que la mayoría de ellos se enviarán durante 
los cien primeros días de gobierno. En ese sentido, el ministro de Educación le afirmó que 
antes del 21 de mayo hará llegar los primeros proyectos al Parlamento. En ese momento el 
Ejecutivo acudirá al Parlamento, momento en el cual se discutirá el detalle de la reforma 
educacional con todos los antecedentes. 

En materia de macroeconomía, el señor ministro afirmó que se estima que una reforma 
educacional costará no menos de 1,5 y no más de 2 puntos del PIB. El dato exacto lo presen-
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tará el ministro de Educación al ingresar los proyectos de ley. Y para cumplir con ese com-
promiso de gasto permanente, insistió, se debe asegurar un compromiso de ingresos perma-
nentes, entendiendo que un proyecto de ley necesita de 3 puntos del PIB. 

-Carga tributaria en Chile 
Respecto de la carga tributaria asociada a nuestro nivel de desarrollo, aseguró que aún al 

subir en 3 puntos no quedaremos en el promedio de la OCDE, pues al 2012 el promedio de 
carga tributaria de la OCDE era de 25 puntos del PIB. Se ha efectuado una comparación de 
las cargas tributarias con países desarrollados, con similar nivel de ingreso per cápita, com-
probando que en 2010 el ingreso per cápita en Chile se igualaba, en promedio, a lo que ten-
ían los países de la OCDE en 1977. Para algunos, eso podrá significar un retraso de muchos 
años; para otros, es ponernos al día. Sin embargo, hoy no estamos alcanzando el promedio, 
porque este, en régimen, se logrará en 2017. 

-Gradualidad de la reforma tributaria 
Aseguró su convicción de que esta es una reforma importante porque genera ingresos 

permanentes, pero que lo importante es que para generar esta mayor carga tributaria se utiliza 
un diseño gradual. En esta materia hay dos dimensiones distintas; en primer lugar, desde la 
administración tributaria una reforma de esta magnitud implica que la gestión de los distintos 
componentes se hace en gradualidad. En segundo lugar, desde los agentes económicos, que 
contarán con información conocida desde un inicio respecto de lo que ocurrirá los próximos 
años, tal como ha ocurrido en otros países que realizaron reformas de esta magnitud y que 
aumentaron la carga tributaria gradualmente en una cantidad de años definida. 

-Evasión y elusión 
El ministro observó que en los últimos 7 años la evasión ha crecido más de 10 puntos en 

el IVA, lo que no solamente tiene que ver con un tema de ciclo, sino también con lo que ha 
ocurrido con las estrategias de implementación y con la institucionalidad. En el período 
2006-2007 la tasa estaba en torno al 12 o al 14 por ciento y, terremoto mediante, se puede 
entender que no hay una baja, y después crece al 24 por ciento. Afirmó que para el Gobierno 
es absolutamente necesario avanzar en elusión y en evasión, para que efectivamente quienes 
deban enfrentar una administración tributaria paguen lo que corresponde y, adicionalmente, 
tengan una proporcionalidad mayor en el esfuerzo.  

-Rebaja al impuesto de las personas naturales 
En lo relativo a la rebaja del 40 al 35 por ciento en la tasa máxima del impuesto a las per-

sonas, observó que es muy importante comprender que la reforma tributaria es integral y hay 
que entenderla como un equilibrio general y no parcial. Estamos pasando a un sistema de 
base devengada, en el que se aplica un trato similar a las rentas del trabajo y del capital y en 
que estamos gravando en primera categoría a empresas con 25 por ciento, con un máximo de 
35 por ciento. Por lo tanto, y dado que nuestro sistema es integrado, será relevante lo que 
pagan las personas. Hoy, muchos contribuyentes están pagando en primera categoría y lo que 
se hace con la reforma es pagar por el total de las utilidades y no por las que se retiran, mo-
mento en que se produce un sinceramiento respecto de dónde debe tributar en la tabla de 
impuestos. Esto también significa, recalcó, que los dueños de empresas y personas con más 
ingresos deberán hacer un esfuerzo proporcional mayor que los que tienen menos. 

Agregó, posteriormente, que no avanzar en una reforma tributaria en Chile, especialmente 
cuando se escuchan críticas respecto de esta materia, es no entender una ecuación que está 
ocurriendo hoy en el país. La gobernabilidad del crecimiento requiere enfrentar con bastante 
decisión ciertas desigualdades, por lo que a todas luces a nadie puede dejar contento el in-
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forme sobre desigualdad de la OCDE, en que Chile aparece primero en el ranking. En ese 
sentido, continuó, no tiene que ver con que no se reconozca los avances que Chile ha tenido, 
sino con darse cuenta de que en esa ecuación hay una tremenda injusticia y una enorme des-
igualdad y, cuando uno sintoniza con la ciudadanía en decir que parte importante de esa des-
igualdad tiene que ver, por ejemplo, con nuestro sistema educacional o con el acceso o con el 
fortalecimiento de la salud pública en Chile, con tener una protección social digna respecto 
del acceso de un nivel de pensiones, entonces, la pregunta es cómo se puede actuar en forma 
responsable con la ciudadanía 

Afirmó que no se gana muchos adeptos proponiendo en campaña que se eleven los im-
puestos; sin embargo, el actual gobierno lo planteó con transparencia y responsabilidad ante 
el país: debemos enfrentar la desigualdad en todas las dimensiones y alcanzar un desarrollo 
inclusivo, y ello debe hacerse en forma responsable. 

-Plan anti-evasión 
Señaló que la Reforma Tributaria recoge las buenas prácticas aplicadas a distintas áreas 

en los países desarrollados pertenecientes a la OCDE. Una de ellas se vincula con la relación 
entre impuestos directos e indirectos. Así, agregó, en nuestro sistema tributario los impuestos 
indirectos tienen un peso mayor que los directos, situación distinta de lo que recomiendan las 
buenas prácticas y de lo que ocurre, en promedio, en los países desarrollados.  

En este sentido, hoy el IVA representa el 8,1 por ciento, frente al 7,6 por ciento del im-
puesto a la renta, todo ello como porcentaje del PIB. Se espera que tras la Reforma Tributaria 
esa relación cambie y que el 7,6 pase a ser 9, aumentando la participación del IVA debido a 
dos materias. La primera, y principal, es que los datos aportados por el Servicio de Impuestos 
Internos hablan de una evasión bastante significativa, de 24 por ciento, muy por sobre las 
cifras que se tenían hace ocho o siete años. En este tema se espera una disminución de esa 
práctica, a lo que se agregará la derogación de franquicias relacionadas con el IVA. El SII se 
ha puesto como meta volver a tasas del 14 por ciento, dentro de este plan a ejecutar en el 
marco de esta reforma contra la evasión y elusión. Hay algunos antecedentes que pueden 
explicar el alza de la evasión, como el terremoto de 2010 y la crisis de 2009. Sin embargo, lo 
que no tiene mucha explicación es lo que ocurrió ex post.  

Ante una consulta acerca del impacto de la aplicación de la factura electrónica, el señor 
ministro se comprometió las enviar las cifras y concuerda en que entre los factores para dis-
minuir la evasión estará el uso de esa modalidad de documento tributario. 

El proyecto también contempla un fortalecimiento de nuestra administración tributaria, 
que incluye la Tesorería General de la República, el Servicio Nacional de Aduanas y, en es-
pecial, el Servicio de Impuestos Internos. Entre otras cosas, precisó, propone que para el 
2014 existan 123 funcionarios, de un plan que es más grande, que anualmente será respalda-
do por las dotaciones y los recursos en la Ley de Presupuestos, a partir de 2015. Sin embar-
go, la idea es comenzar ahora con ese fortalecimiento, con materias institucionales en la Re-
gión Metropolitana y la división de regiones, con la dotación de fiscalizadores y con otras 
materias del Servicio a nivel país. 

Sostuvo que este plan de evasión y elusión, que generará 0,52 por ciento del PIB, equiva-
lentes a no menos de 1.400 millones de dólares en régimen, considera un fortalecimiento no 
menor a 500 funcionarios destinados a la fiscalización, a partir de un proceso que se inicia el 
primer año con 123 nuevos profesionales. 

Respecto de la evasión y elusión, aseveró que el 0.52 por ciento de recursos se lograría el 
2017 o 2018, si este proyecto comienza a aplicarse en el segundo semestre de 2014. Por lo 
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tanto, en no menos de tres años se debería estar con ese régimen, pero con seguridad en ejer-
cicio en 2018. 

-Rebaja del impuesto a las personas 
Con respecto a la tasa máxima marginal a las personas, que baja desde 40 a 35 por ciento, 

señaló que debe entenderse que este sistema no es de un equilibrio parcial, sino general. 
Considera un cambio de base tributable, que transita hacia base devengada y un aumento 
gradual de tasa a 25 por ciento en primera categoría, es decir, el impuesto a las empresas. 
Además, prosiguió, incluye una máxima marginal de las personas que pasan a 35 por ciento, 
con el cierre del FUT, a partir de la operación renta de abril de 2018, que comienza con los 
PPM de enero de 2017. Por lo tanto, hay un cierre a diciembre de 2016. Entonces, cuando se 
observa la administración tributaria, debe detenerse en la tasa y en la base. Con esa estructu-
ra, afirma, se recaudará no menos de 1,4 puntos del PIB o el 46 por ciento de todo lo que 
estamos recaudando en este proyecto, con ese equilibrio general o parcial de la medida. 

Ante el cuestionamiento por la disminución de los impuestos a los más altos ingresos, 
respondió que los primeros siete deciles no presentan ninguna variación respecto de hoy, el 
octavo la incrementa solo en una décima, el noveno lo eleva en seis décimas, y el décimo 
decil, de más alto ingreso, aumenta de 10,2 a 23,8 por ciento promedio de su carga tributaria. 
Se ha concentrado en las personas de más altos ingresos, que descuentan a través de primera 
categoría, si tienen empresas, y que permanecen en la tabla con el 35 por ciento, conforme a 
su nivel de ingresos, haciendo efectivamente un esfuerzo proporcional superior en el pago de 
impuestos. 

-Reforma tributaria y PIB de tendencia 
Posteriormente, el señor ministro señaló que el PIB de tendencia en nuestra economía está 

determinado por la productividad, la inversión y la evolución del capital humano. En esta 
materia, uno de los principales objetivos de la reforma tributaria es recaudar 3,02 puntos del 
PIB en régimen, para financiar una reforma estructural en la educación, que se haga cargo de 
las grandes desigualdades que existen en nuestro país. 

Eso, enfatizó, es invertir en capital humano, es invertir en las personas, es lo que hacen 
los países desarrollados: reformas estructurales, las cuales financian en forma sustentable, 
con ingresos permanentes en el Estado. De esa forma, agregó, el PIB de tendencia en Chile, 
por el que se calculan los ingresos en nuestro país, no será afectado por esta reforma tributa-
ria. Afirmó que si hay artículos publicados para alabar parte del diseño es, precisamente, 
porque se están utilizando estos recursos en invertir en capital humano, que es la fuente de 
productividad a mediano plazo en Chile. 

-Impuestos y regiones 
En materia de beneficios para regiones, aseveró que la Presidenta de la República formó 

una Comisión de Descentralización y que existe una agenda muy potente en el programa de 
Gobierno para que esta comisión se encargue de buscar las facultades para hacer este traspa-
so a las regiones. Esto tiene que ver con dimensiones de recursos humanos, institucionales, 
de tecnologías de la información y financieras. También se encargará de velar por materias 
tales como la asignación de las patentes locales y del proyecto de ley sobre esta materia. 

-Decreto Ley N° 600 
En relación a cómo afecta la derogación del decreto ley N° 600 a la inversión extranjera, 

señaló que es importante precisar que este decreto fue dictado en una época diametralmente 
distinta a la que vivimos hoy. Es decir, precisó, hace 40 años, cuando era necesario dictar 
algún tipo de reglas institucionales para traer la inversión extranjera. Hoy, insistió, Chile no 
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vive ese momento. Señaló, adicionalmente, que la última empresa que se acogió a la invaria-
bilidad tributaria, a una tasa de 42 por ciento, fue en 1991. Por lo tanto, concluyó, se dero-
gará este decreto a partir del 1 de enero de 2016. 

Afirmó que el Ministerio de Economía trabajará la institucionalidad, consistente en el país 
que hoy somos en vías de desarrollo, y así hacer efectivos los incentivos a las empresas o a la 
inversión extranjera. 

-Impuesto a los alcoholes 
En esta materia señaló que en el programa de Gobierno existe una disposición relacionada 

con los alcoholes y que está conectada con el promedio que tienen los países de la OCDE. La 
reforma tributaria incorpora una norma que no avanza hasta ese promedio, sino que entrega 
una señal de impuestos correctivos, con un alza basada en una tabla específica. 

Sin embargo, respecto de la competitividad, afirma que estas medidas no afectan a los 
productos ni a las exportaciones de vino, pisco ni otros licores, porque esta norma tributaria 
se aplica en el interior del país, para el consumo interno, y no tiene que ver con las exporta-
ciones de los bienes, que no se ven afectados. Además, agregó, se mantienen ciertos benefi-
cios que tienen las exportaciones en cuanto a deducciones y otros. 

Por otra parte, adicionó, en relación con los productos que ingresan a Chile y compiten en 
el consumo local, se les aplica la misma normativa y, por tanto, quedan en igualdad de con-
diciones para competir en el mercado local. Además, reiteró, el proyecto no cambia las con-
diciones de salida de estos productos. 

En cuanto al consumo nacional, insistió en que la competitividad con otros productos no 
está siendo afectada con el proyecto, porque esta materia se aplica en el consumo interno 
respecto del grado alcohólico, sin importar el origen del productor, sea nacional o extranjero. 

- Gradualidad en la eliminación del FUT 
En esta materia afirmó que en el informe financiero se evidencia que gran parte de los re-

cursos de la reforma tributaria, no menos del 81 por ciento, se generarán en el ejercicio 2014-
2017, es decir, durante la actual administración. En efecto, agregó, los recursos asociados a 
esta gradualidad que comienza en 0,3 por ciento en 2014, 0,8 por ciento en 2015, 1,8 por 
ciento en 2016, 2,5 por ciento en 2017 y 3,1 por ciento en 2018, permiten que en diciembre 
de 2017 estemos hablando de un 81 por ciento de los recursos y del ciento por ciento de los 
recursos debatidos en la misma administración, porque se estará formulando y debatiendo el 
proyecto de ley de Presupuestos de 2018 en el Congreso Nacional por parte del Gobierno de 
la Presidenta Bachelet.  

- Impuestos verdes 
En relación a cómo afectarán a las personas los impuestos a las fuentes fijas, el señor mi-

nistro afirmó que, desde el punto de vista de las buenas prácticas de la OCDE, hay que darle 
un impulso a los impuestos en defensa del medio ambiente. Aseveró que el impuesto a las 
emisiones de fuentes fijas no impactará a las personas y que, por el contrario, se espera que 
en el mediano y largo plazo haya un impulso a la inversión en tecnologías más limpias. En el 
proyecto se ha propuesto la fórmula que se aplicará para el impuesto a las aproximadamente 
500 fuentes a lo largo de Chile, con la que los clientes regulados, es decir, los que pagan su 
cuenta de luz, no tendrán efectos. Precisó que, si los hubiere en 2019 o en futuras licitacio-
nes, y dependiendo de la agenda de energía que presentará el gobierno en primera quincena 
de mayo, sería de un 0,5 por ciento. Por su parte, en el caso de los clientes libres, que son 
aproximadamente 200 empresas, podrían experimentar una variación de entre 1 y 2 por cien-
to a partir de 2017. 
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- Tributación de pequeños accionistas 
En este punto reiteró que el impuesto de primera categoría aumentará de 20 a 25 por cien-

to, con la gradualidad antes mencionada. Con la rebaja a 35 por ciento de la tasa marginal, 
entendiendo que entramos en régimen con base devengada, lo determinante es que las perso-
nas pagan los impuestos en un sistema integrado. Ellas, que son dueñas de empresas, pueden 
deducir lo que hayan enterado como empresa. Eso es lo primero que hay que entender de la 
lógica dentro de un sistema de administración tributaria. 

Luego, agregó que una materia en la que recibió cuestionamientos era el impacto de esta 
propuesta en los pequeños accionistas de empresas, que no reciben dividendos, pero deben 
pagar como si los hubieren recibidos en abril del siguiente año. Así, ejemplificó, cuando un 
trabajador independiente da una boleta de honorarios, lo que hace el empleador es retenerle 
el 10 por ciento de impuesto durante el año, con el fin de que en abril del año siguiente, 
cuando se efectúa la declaración de renta, no haya mayores sorpresas en su pago. A algunas 
personas se les devuelve y otros pagan marginalmente algo más. Este es un mecanismo de 
precaución para evitar que quede sin ingresos en el momento del pago.  

Según los antecedentes del Servicio de Impuestos Internos, solo el 4 por ciento de las em-
presas cumple con los requisitos establecidos en el proyecto para hacer la retención. De ese 
porcentaje, en el cual están las sociedades anónimas abiertas que hacen retenciones o divi-
dendos del 30 por ciento durante el año, la pregunta es qué pasará con esas personas en abril 
del año siguiente. Para ello, precisó, existe ese mecanismo para proteger al pequeño accionis-
ta a través de la retención que se realiza. Dado que los Pagos Provisionales Mensuales, PPM, 
ya se han enterado durante el año, y que la empresa ya enteró el 25 por ciento más la reten-
ción, la persona que participa de esa sociedad no tendrá ninguna sorpresa al momento de 
declarar sus impuestos a la renta en abril de ese año. Es más, podría tener incluso una devo-
lución.  

- Renta Presunta 
Al respecto señaló que este sistema fue creado en Chile como una adecuación y una ex-

cepción para proteger a empresas de cierto tamaño que no llevaban contabilidad. Agregó en 
seguida que el costo de llevar contabilidad podía ser muchas veces mayor que los impuestos 
que se debían pagar. Por lo tanto, se diseñó un sistema de renta presunta para pagar sus im-
puestos, el que está concentrado en los sectores de la agricultura, del transporte, de los pe-
queños mineros y en algo de los bienes raíces. En esta materia el proyecto de Reforma Tribu-
taria asume el diagnóstico de que no todos los que están acogidos a la renta presunta cumplen 
con esa condición. Señaló que algunos deberían llevar sus contabilidades y otros acogerse a 
un tipo distinto de sistema. Sin embargo, afirmó que en la microempresa, particularmente en 
la agricultura, el 92 por ciento son sujetos que pueden acogerse a renta presunta y quedarán 
resguardados con la reforma tributaria. Así también, el 96 por ciento de las empresas afectas 
a renta presunta en el sector transporte quedarán resguardadas y lo mismo ocurrirá con no 
menos del 70 por ciento de aquellas afectas a renta presunta en el sector minero.  

En consecuencia, concluyó, se resguarda aquello para lo cual fue adoptada la medida en el 
pasado, ofreciéndoles un sistema de renta presunta o el artículo 14 ter, el que más les con-
venga, y simultáneamente se cierra la puerta donde existe una potencial elusión de algunas 
empresas. 

- Medidas contra la evasión y elusión 
En el proyecto no hay menos de 7 o 10 medidas sobre esta materia, tales como aumentar 

la dotación de fiscalizadores, fortalecer la capacitación de los funcionarios, incrementar las 
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inversiones en tecnología y establecer la entrega sistemática de información del Servicio de 
Impuestos Internos a las distintas entidades. 

También se incorpora al Código Tributario una facultad que permitirá al Servicio de Im-
puestos Internos mantener información necesaria para llevar adelante los planes contra la 
evasión y elusión. Precisa que según el último informe de la OCDE, en los países desarrolla-
dos existen estas normas de anti-elusión, por lo que se han acogido esas buenas prácticas en 
el proyecto de ley.  

También hay otras materias que no solo tienen que ver con la administración tributaria del 
Servicio de Impuestos Internos, sino también con el Servicio Nacional de Aduanas y la Teso-
rería General de la República.  

- Medidas pro-ahorro y pro-inversión en la Reforma 
 En este ámbito, acotó que se amplía la aplicación del 14 ter y la depreciación instantá-

nea a las micro y pequeñas empresas, que son el 95 por ciento de las empresas en Chile y 
que, con esta Reforma Tributaria, quedarían igual o mejor, conforme al uso de los beneficios 
de esta iniciativa. Precisa que hoy solo se puede llegar a UF 6.800, mientras que el proyecto 
eleva el límite a UF 25.000. Entre los beneficios del 14 ter figuran la depreciación instantá-
nea, la contabilidad simplificada y un sistema simplificado de pago de impuestos.  

Asimismo, agregó, se introduce el régimen de depreciación lineal instantánea para las 
medianas empresas, de modo transitorio y durante 12 meses. Ese beneficio también estará 
disponible para las grandes empresas durante los primeros 12 meses de vigencia de la ley. 
Afirmó que, en régimen, con el sistema sobre base devengada, la actual depreciación acele-
rada podrá imputarse, no solamente para las empresas, sino también para sus dueños, ge-
nerándose una liquidez importante para dichas empresas.  

Se refiere también a la introducción del mecanismo alternativo al pago de los PPM para 
micro y pequeñas empresas adscritas al 14 ter, que para evitar que sobrepaguen y posterior-
mente se les devuelva, se aplicará una ecuación que definirá el PPM exacto según correspon-
da. De esa manera, se reducen los PPM de las micro, pequeñas y medianas empresas en un 
15 por ciento, por 12 meses, desde el momento en que se aplica la ley.  

Debate y consultas de los señores diputados. 
El señor Santana insistió al señor ministro sobre la importancia que tiene en régimen la 

aplicación de la normativa de la factura electrónica, en términos de elusión de impuestos. 
Luego sostuvo que no es posible seguir avanzando en la discusión sin conocer la reforma de 
Educación, que se llevará un porcentaje importante de lo que se pretende recaudar, sobre 
todo por el objetivo de reforzar la inversión en el capital humano. 

Enfatizó que en la presentación no se han visto los escenarios posibles de esta reforma tri-
butaria, pues los 8.200 millones de dólares están dentro de lo normal, pero se preguntó qué 
pasaría si hubiese condiciones distintas que hicieran que estas cifras fueran un poco más pe-
simistas. Se refiere, por ejemplo, al decreto ley N° 600, que si no nos afecta en nada por qué 
se eliminará. 

El señor Ortiz aludió al decreto ley N° 600 y solicitó información respecto del tipo de in-
versiones extranjeras favorecidas con esta disposición desde 1974 a la fecha. Sostiene que es 
importante conocer esa información, pues dará claridad acerca de cuándo se formaron los 
grandes grupos económicos y las grandes fortunas por esta situación.  

En seguida se refirió a la realidad de Aduanas y Tesorería General de la República, pues 
en el primero de estos Servicios se necesitan más fiscalizadores y mayor tecnicismo.  
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El señor Melero sostuvo que el señor ministro, al comparar las cifras de Chile con las ta-
sas de tributación de los países de la OCDE, no se ajusta a toda la información, porque no 
son comparables las estructuras tributarias de los países de la OCDE con la de Chile, ni tam-
poco los gastos. Agrega que muchos países europeos financian educación, salud y seguros 
sociales gratuitos, que en Chile no tenemos, por lo que cree necesario hacer una comparación 
entera y no solo con las cifras que, desde la perspectiva del señor ministro, conviene mostrar. 

Luego insiste en la necesidad de conocer en qué gastará el Gobierno los recursos produci-
dos por esta reforma tributaria, por lo que solicita que el ministro de Educación concurra a la 
Comisión y conteste cuánto cuesta financiar la educación gratuita al 10 por ciento más rico 
de los chilenos y cuánto se destinará a la educación parvularia y básica, puesto que todos los 
expertos en educación señalan que es el objetivo número uno a financiar. 

El señor Auth señaló que las comparaciones presentadas por el ministro son respecto de 
los países de la OCDE hace treinta años, por lo que nos estaríamos igualando con la carga 
tributaria que tenían aquellos en esa época y no respecto de la situación que tienen hoy. Sos-
tiene que es absolutamente claro para dónde van esos recursos: a convertir la educación en 
un derecho.  

Luego acotó que, en materia de focalización, la contribución del décimo decil, del más ri-
co, sube de 76 a 87 por ciento en el impuesto a la renta, su carga sube de 10,2 a 23,8, por lo 
que considera que se está doblando la carga tributaria del décimo decil. 

Posteriormente, requirió un informe al director del Servicio de Impuestos Internos para 
explicar qué ocurrió entre el 2008 para que aumentara la evasión del IVA, del 14 al 24 por 
ciento. 

Tras manifestar su preocupación por aprobar algún artículo que luego sea corregido por el 
Tribunal Constitucional, solicitó del señor ministro los informes en derecho respecto de la 
constitucionalidad de lo que se ha llamado autoría intelectual de las medidas anti- elusión. 

El señor Silva consultó al señor ministro por la fecha de entrega de los informes solicita-
dos con anterioridad. También lo hace por el reporte de la Biblioteca del Congreso Nacional, 
relativo a la constitucionalidad de las facultades del Servicio de Impuestos Internos, que sería 
una norma penal en blanco. Asimismo, requirió el detalle de la cantidad de empresas o per-
sonas que han hecho uso del beneficio de la ley N° 20.259, que el Gobierno ha argumentado 
como razón para subir el impuesto de timbres y estampillas, así como el estudio de impacto 
por la eliminación de las contribuciones como gasto a ciertas empresas, y del IVA en la cons-
trucción. Y finalmente, consultó por el impacto que tendrá en los precios para la clase media, 
especialmente en materia de vivienda y segregación urbana. 

El señor De Mussy preguntó, en lo relativo a la derogación del DL N° 600, sobre la segu-
ridad en el mercado cambiario para las inversiones extranjeras y en qué otro lugar podría 
estar presente. Luego sostuvo que sería pecar de soberbia o irresponsabilidad creer que una 
reforma es perfecta u horrenda, por lo que consultó por la posibilidad de disponer con un 
informe de sensibilización frente a distintos escenarios. Afirmó su creencia de que la produc-
ción, la inversión y el capital humano, determinantes del PIB, se verán perjudicados con esta 
reforma tributaria.  

Finalmente, insistió en que estamos haciendo una reforma tributaria que no se sabe para 
qué es, en detalle, por lo que solicitó que se recabara la unanimidad para citar al ministro de 
Educación. 

El señor monsalve precisó que no es la primera vez que se discute una reforma tributaria, 
y ninguno de los argumentos señalados son novedosos. Recordó que se trató en 1990, duran-
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te el gobierno del Presidente Patricio Aylwin; se debatió en 2010, a propósito de la modifica-
ción a los impuestos después del terremoto y, posteriormente, hubo un tercer debate en torno 
a hacerlos permanentes; sin embargo, en todas las discusiones tributarias el argumento ha 
sido exactamente el mismo: que afectará la inversión. Se preguntó, entonces, en qué se fun-
damenta esa aseveración, pues a pesar de la reforma tributaria, el producto interno bruto de 
Chile se ha triplicado. 

Se refirió luego a un estudio de Pricewaterhouse que compara un conjunto de tasas y sitúa 
a nuestro país entre los de más baja tasa de impuesto a las empresas en el mundo. 

En materia de impuesto en regiones, sostuvo que en el distrito que representa, Lota y a la 
provincia Arauco, está el holding Arauco-Constitución, que paga 12 mil pesos anuales por 
concepto de patente municipal, situación que consideró inaceptable y que, espera, no sea 
mantenida por el ministro de Hacienda. Exigió del ministro una respuesta más precisa al res-
pecto, pues señaló que si efectivamente hay interés en descentralizar, una de las formas de 
hacerlo es que, en los lugares donde las empresas producen las externalidades negativas, los 
habitantes de ellas tengan una retribución. 

El señor Macaya planteó que algunas leyes recientemente aprobadas por el Parlamento se 
han dejado sin aplicación, como es el caso de la Ley Única de Fondos, en algunos aspectos 
importantes, la de factura electrónica, la Ley de Timbres y Estampillas y el 14 quáter, pro-
ducto de la primera reforma tributaria durante el gobierno del Presidente Sebastián Piñera. Al 
respecto preguntó si existe algún tipo de análisis o diagnóstico para que en tan poco tiempo, 
y sujeto a la mayoría parlamentaría actual, se cambie algo que también fue sujeto de una 
mayoría circunstancial hace menos de cuatro años. 

Asimismo, sostuvo que es importante compararse con la OCDE en su contexto integral y 
en los mismos periodos de tiempo, fundamentalmente en materia de previsión y salud, que 
son dos impuestos que se pagan en Chile, pero que no están incluidos en esos diagnósticos. 

Enfatizó luego la necesidad de entender las principales causas del aumento de la evasión y 
elusión, pues se entregó la cifra pero no el análisis metodológico de cómo se llegó a ese 
número. Se sumó también a la inquietud, respecto de la constitucionalidad de las normas 
anti-elusión.  

Finalmente, manifestó su preocupación por los pequeños y medianos agricultores produc-
tores de pisco y de vino que no exportan, y consultó por los beneficios para estos empresa-
rios que comercializan sus productos en el mercado nacional, pues si quienes exportan no 
tendrán ningún gravamen adicional, se preguntó qué sucederá con los pequeños y medianos 
productores. 

El señor Lorenzini, Presidente, aseguró su nula disposición a rebajar impuestos a los sueldos 
más altos, salvo que se busque aumentar los mínimos exentos y de esa manera compensar un 
lado con el otro. Recordó que los parlamentarios no estaban incluidos en la aplicación de la 
reforma. Luego planteó que el tema de los alcoholes afecta mucho a las regiones, por lo que 
tampoco estaba disponible su voto. Solicitó estudiar este tema, considerando un gravamen por 
grados alcohólicos, pero afectar a los vinos chilenos o al pisco le parece complicado. 

El señor Godoy solicitó al señor ministro mayor profundidad en la descripción de los in-
centivos a la inversión, por cuanto no percibía aún los fantásticos resultados de su aplicación. 

Prosiguió señalando que, aunque esta reforma busca la igualdad, el 50 por ciento de los 
jóvenes chilenos no llega a la universidad, por lo que la gratuidad en la educación es para el 
50 por ciento de ellos. Agregó que a ese porcentaje debe restarse luego el 30 que deserta. En 
consecuencia, señaló, plantear que habrá mayor igualdad en Chile cuando a 1 de cada 2 
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jóvenes no le va a tocar un peso de esta reforma, le parece incorrecto. Por eso insistió en que 
estos recursos se redirijan hacia los niños más pequeños, pues ahí es donde se hace la dife-
rencia educacional. Si no es así, solo llegarán a la universidad los más privilegiados y a quie-
nes se financiará la gratuidad de la educación. 

El señor Jaramillo observó que está percibiéndose en el ambiente que varios no quieren la 
reforma tributaria. O sea, acotó, no quieren la gratuidad en la educación, la gratuidad en la 
salud y, por qué no decirlo, en lo social no se quiere mejorar las pensiones de tantos chilenos.  

Afirmó que le da tranquilidad el hecho que el 92 por ciento de los microempresarios agrí-
colas continuarían con renta presunta. Esa es una inquietud general de los agricultores del 
sur, como también lo es un nuevo impuesto al diesel, del cual consulta si se aplicará. 

El señor Aguiló señaló que tras la reforma tributaria de los años 90 el país creció un 7 por 
ciento durante una década, por lo que manifestó su interés en conocer los pronósticos de 
aquellos años, que deben ser muy parecidos a los actuales. 

El señor Boric afirmó que no son comparables los datos de la OCDE porque no tenemos 
educación gratuita, ni salud, ni seguro de cesantía, pero como vamos en esa dirección necesi-
tamos esos recursos. 

Manifestó su preocupación por la constitucionalidad de la ley penal en blanco y suscribió 
su preocupación de contar con un estudio antes de adoptar otras acciones. 

Por último, manifestó que, a pesar de que el décimo decil vería incrementado el pago de 
impuestos de 10,2 por ciento al 23,8 por ciento, aquello sigue siendo poco. Además, señaló 
que continúa sin explicación el motivo de la reducción del 40 al 35 por ciento en el tramo de 
mayores ingresos, lo que no se condice con el espíritu de la reforma y ensucia su objetivo 
porque resulta inexplicable para la ciudadanía.  

El señor Paulsen manifestó su inquietud en torno a los incentivos para la descentralización 
y el desarrollo regional, ya que hoy el Gobierno acaba de formar una comisión en ese sentido 
y no percibe en la reforma ningún incentivo a la regionalización. Sostiene que hoy se ven 
perjudicados transportistas, agricultores y pequeños mineros, lo que no se condice con lo que 
se acaba de formar hoy en la mañana. 

Por último, solicita información sobre el porcentaje de pequeños y medianos transportis-
tas y agricultores que se verán perjudicados con la disminución del límite en UF para ingre-
sar al régimen de renta presunta, así como la recaudación que se obtendrá por ese concepto. 

 
Respuestas del señor ministro de Hacienda 

Informa que hoy se estableció una Comisión cuyo mandato y términos de referencia se re-
laciona con el tema del recurso humano, institucional, tecnología e innovación, y la parte 
financiera que incluye todas estas materias, en términos de las facultades desde el Gobierno 
central a lo regional, en una agenda de descentralización que la Presidenta Bachelet presentó 
en su momento al país en su programa de Gobierno. 

Afirmó que, en materia de comparaciones, la carga tributaria promedio de la OCDE en el 
último informe fue de 25 puntos, pero Chile debe compararse con similar ingreso per cápita. 
En 2010 el ingreso per cápita, si nos comparamos con los 32 países de la OCDE, es el mismo 
que ellos tenían en promedio hace más de 30 años; no obstante, todavía había una diferencia 
de 3,2 puntos de la carga tributaria desfavorable a Chile. 

Por lo tanto, agregó, hay aún espacio para aumentar la carga tributaria, que es lo que hace 
este proyecto generando en régimen 3,02 puntos de PIB; y al mismo tiempo es consistente 
con retomar y mantener en los próximos años un desarrollo sustentado y un crecimiento 
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económico en Chile; no afecta nuestro PIB de tendencia, y es importante para calcular nues-
tros ingresos permanentes en el Presupuesto de la Nación dentro de un marco de política 
fiscal de balance estructural equilibrado. 

 
-SEÑOR ROBERTO FANTUZZI, PRESIDENTE DE ASEXMA, ASISTE ACOMPA-

ÑADO POR EL SEÑOR LUIS LANDA, VICEPRESIDENTE DE ASEXMA. 
 
El señor Fantuzzi se manifestó partidario de asignar los recursos suficientes a educación y 

salud; aunque aclaró que si no sabemos cuánto es necesario, la reforma puede quedar coja. 
Así, se genera una paz social que es fundamental para cualquier inversionista del mundo. 
Aseveró que solo después de eso los inversionistas empiezan a buscar otros factores, y segu-
ramente terminan con un análisis comparativo de los impuestos. 

Afirmó, en seguida, que luego de leer la Reforma Tributaria surgieron algunas dudas, que 
hacen pensar que la iniciativa apunta a un objetivo contrario al planteado, es decir, que fi-
nalmente producirá mayor inequidad. Lo anterior, pues si el trabajador está hoy en el tramo 
más alto, por cada 100 pesos nuevos que recibe paga 40 pesos de impuestos. El inversionista, 
en cambio, si recibe solo ingresos por dividendo, paga 40 menos 20, por lo tanto, la diferen-
cia es 20, situación que calificó de terriblemente injusta. Además, agregóa, si se le suma que 
el trabajador no tiene derecho a rebajar cuando se transforma en inversionista obligatorio a 
través de la AFP, hay una doble inequidad.  

Sostuvo luego que el proyecto propone, como máximo, que por cada cien pesos nuevos 
recibidos el trabajador pague 35 pesos y que el capitalista pague por dividendo 35 menos 35, 
es decir quedará en cero, y como tiene contrato, le devolverán dinero. Por lo tanto, concluyó, 
la diferencia que antes era de 20, hoy será de 35 menos algo, que al parecer son 11 millones 
de pesos. Enfatizó que es digno de reconocer que hay algo raro que se debe corregirse. 

Otro factor, continuó señalando, que no está claro en el proyecto es que si se posee acciones 
del Banco Chile al 31 de diciembre y la ley está en régimen, se pagará sobre las utilidades de-
vengadas. Sin embargo, si al año siguiente se vende esas acciones y el Banco de Chile reparte 
sus utilidades de 2014, los ingresos los recibirá otra persona, y no quien pagó los impuestos. En 
otras palabras, clarificó, quien recibe los ingresos no pagará impuestos porque son sobre las 
utilidades devengadas, lo que da cuenta de un vacío que el proyecto no considera. 

En materia de timbres y estampillas, afirmó que las más perjudicadas siempre son las pe-
queñas empresas, porque todo está en el corto plazo. Las grandes empresas tienen el tope y, 
como hacen contratos por dos o tres años, ese 0,8 por ciento de gravamen se diluye en varios 
períodos, por lo que pagan muchísimo menos que las pequeñas y medianas empresas. Acotó 
que una situación similar ocurre con las patentes, pues en ocasiones un supermercado grande 
paga menos, porque tiene el tope correspondiente. 

Aseveró que el stock de FUT que quedará será infinito, es decir, no tendrá fecha, injusti-
cia que permanecerá por 60 o 80 años, pues primero deben repartirse las utilidades del ejerci-
cio correspondiente, que es sobre las utilidades devengadas. Si se reparte más que eso, recién 
aplica el FUT anterior, pero acotó que será muy difícil que se dé esa situación y que, en los 
hechos, no se dará jamás. 

Propuso que para diferenciar entre pequeñas y grandes empresas, podría hacerse un equi-
valente al impuesto global complementario en la primera categoría, es decir, con tramos.  

En lo relativo al cambio de sujeto en el IVA, afirmó que la empresa grande deberá res-
guardar el IVA de la pequeña, es decir, de 119, serían 19 pesos. El problema, auguró, no 
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serán los 19 pesos, porque a la pequeña empresa le pagan a 120 días los 119 restantes, por lo 
que esa medida resolverá muy poco su liquidez.  

Precisó luego que un trabajador común y corriente que cotiza en la AFP, debería tener tra-
tamiento de inversionista como cualquier otro, descontando los recursos invertidos en la AFP 
y repactando con el 35 por ciento. Ahí, agregó, se producirá una diferencia mayor, porque 
antes el trabajador perdía 20, mientras que ahora perderá 35. 

Finalmente, señaló que este país no debe seguir desindustrializándose. Como ejemplo in-
dicó que Chile dejó de hacer tubos de cobre hace dos meses, y que ya no hace ni los perritos 
para colgar la ropa, lo que calificó de vergüenza, pues la madera se exporta a China y vuelve 
convertida en perritos. Opinó que hace falta una política de industrialización, y que para eso 
debemos ser competitivos. 

Ante una consulta acerca de la utilidad de la depreciación acelerada para las pymes, el se-
ñor Fantuzzi recordó que el Presidente Lagos le cobró impuestos a una empresa minera que 
nunca los había pagado, porque se iba del país. Eso se debió a que el capital era intensivo, y 
con poca la mano de obra. Opinó que si se quiere ayudar a las Pymes, debe considerarse su 
perfil y su realidad, que es tener muy poco activo fijo y mucho activo realizable, es decir, 
insumos. Tienen pocas máquinas, por lo que la depreciación acelerada, o instantánea, tendrá 
un impacto casi nulo. Favorecerá mucho a las grandes, pero es de una sola vuelta. 

Frente a otra consulta sobre el efecto de la eliminación del FUT, aseveró que toda reforma 
tributaria que apunta a subir los impuestos, puede afectar de alguna manera. Sin embargo, a 
las Pymes en Chile les afecta mucho más en sus actividades una caída en China o un aumen-
to de la tasa de interés convencional a través de la banca. Sostuvo que el FUT es de una in-
justicia tributaria enorme, porque demuestra que gente que tiene ingresos solo por el trabajo, 
paga 40 y los que tienen ingresos solo por dividendos, pagan 20. Eso es simplemente inacep-
table. Peor aún, agregó, cuando los trabajadores son inversionistas, igual que el capitalista, 
no tienen el mismo crédito, lo que es de una gran injusticia. 

Con respecto a las MiPyme, que generan más del 80 por ciento de la mano de obra, tienen 
un perfil distinto. Aseguró que el stock del FUT de las MiPyme no alcanza el 0,001 por cien-
to del total y que un FUT de tres millones de pesos no es nada para una gran empresa, pero sí 
afecta al microempresario. 

 
-SEÑOR ANDRÉS SANTA CRUZ, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN Y DEL COMERCIO Y SEÑOR HERMAN VON MÜHLENBROCK, 
PRESIDENTE DE LA SOFOFA 

 
El señor Santa Cruz agradeció la invitación a la que asistió en representación de la CPC, 

junto a la Sociedad Nacional de Agricultura, la Cámara Nacional de Comercio, la Sociedad 
Nacional de Minería, la Sociedad de Fomento Fabril, la Cámara Chilena de la Construcción y 
la Asociación de Bancos, para dar a conocer su opinión conjunta sobre el proyecto de refor-
ma tributaria. 

Acotó que el proyecto propone modificaciones radicales y profundas al esquema tributa-
rio chileno, transformando sus fundamentos y alterando los estímulos que provee el sistema 
actual a la inversión y al crecimiento. Debido a la magnitud, complejidad y eventuales im-
pactos que conlleva la reforma tributaria, propuso que se tome el debido tiempo de análisis y 
discusión de esta gran reforma. 
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Por esa razón, solicitó al Presidente y a los integrantes de la Comisión que se invite nue-
vamente a cada rama que conforma la Confederación de la Producción y del Comercio, a fin 
de que ellas puedan ilustrar en forma detallada los alcances y consecuencias que visualizan 
en la eventual aplicación de esta reforma, así como las propuestas de cada una. 

Aseveró que su interés es que Chile cuente con un sistema tributario que efectivamente 
promueva el ahorro, la inversión y el empleo, con los consecuentes efectos positivos que ello 
trae en el bienestar de las familias chilenas. 

Sostuvo que la gradualidad en el alza de tributos que plantea el proyecto de ley permite 
discutir con calma, pues las propuestas para aumentar más significativamente la recaudación 
están previstas para 2016. 

Observó que el proyecto de ley requiere un análisis muy profundo, lo que lleva a que se 
requiera bastante tiempo para un análisis serio y profundo. 

Afirmó que, a pesar de que no conocen los alcances y profundidad en los cambios en ma-
teria educacional, parecen apropiados los esfuerzos por asegurar una mejor formación a 
nuestros niños y jóvenes desde la sana cuna. 

Recordó que esta es la reforma más profunda que se ha propuesto en los últimos 30 años y 
supera en monto relativo a la de principios de los noventa, cuyo objetivo recaudatorio inicial 
alcanzaba a cerca del 2 por ciento del PIB. 

Luego acotó que esta reforma tributaria se da en el contexto de una desaceleración 
económica, que ha moderado las tasas de crecimiento en torno al 3 por ciento en los últimos 
meses, desde niveles cercanos al 6 por ciento. El componente del gasto que más ha influido 
en esta moderación es la inversión. La formación bruta de capital fijo cayó en 12,3 por ciento 
en el cuarto trimestre de 2013, que es la mayor contracción desde la crisis de 2009. 

Por su parte, prosiguió, el ahorro nacional, fuente principal del financiamiento de la inver-
sión, en el último tiempo ha caído y en 2013 cerró con la tasa más baja en relación al PIB en 
una década. 

También indicó que nuestra economía ha ido perdiendo competitividad, como lo refleja el 
informe mundial de competitividad del World Economic Forum, que ubica a Chile en el lu-
gar 34, muy por debajo del lugar 22 que alcanzó hace una década. 

Iniciando el análisis de contenido del proyecto, comenzó haciendo una síntesis de los 
cambios de la reforma, observando que para las sociedades en que alguno de sus dueños no 
sea persona natural, se plantea una retención adicional equivalente al 10 por ciento de las 
utilidades, como anticipo del impuesto global complementario o impuesto adicional del ac-
cionista, situación esta que en la práctica eleva el impuesto a las utilidades de la empresa de 
20 a 35 por ciento, respecto del mismo ejercicio en que las utilidades se perciben o devengan. 

Precisó que estos cambios tienen una serie de implicancias económicas, pues la inversión 
se financia en gran medida del ahorro nacional, cuyo principal contribuyente es, entre el 40 y 
el 60 por ciento, la empresa privada. Por ello, un aumento de esta magnitud en los impuestos 
corporativos reduce los fondos internos para reinversión de utilidades e impacta en el ahorro 
corporativo, lo que lleva a una elevación de la tasa de interés. 

Prosiguió señalando que debido a que las empresas pequeñas y medianas tienen proble-
mas de acceso al financiamiento, un encarecimiento del crédito podría empujarlas fuera del 
mercado financiero y limitar su crecimiento por falta de recursos disponibles para invertir. 
Por su parte, las empresas grandes, además de registrar caídas en sus niveles de inversión, 
enfrentarán un aumento de la relación deuda-capital, haciendo más vulnerable nuestra eco-
nomía ante shocks externos. 
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Señaló que los eventuales efectos negativos en las empresas medianas y grandes tienen 
impactos de segunda vuelta en empresas pequeñas y medianas, debido al encadenamiento 
productivo en que un menor crecimiento y una mayor vulnerabilidad de las empresas gran-
des, termina afectando negativamente a sus proveedores, que son las empresas de menor 
tamaño. Y todos los efectos negativos finalmente pueden afectar el empleo de los chilenos. 

Debido a lo anterior, cree que es necesario cerrar los vacíos legales del actual sistema, 
pues eliminar de raíz un mecanismo que ha demostrado su eficacia en promover la inversión, 
sin reemplazarlo por otro igualmente eficiente, sería, a su juicio, un grave error. 

Por otra parte, advirtió que el cambio de renta percibida devengada es un sistema que no 
se conoce internacionalmente y no está en línea con la armonización de las legislaciones tri-
butarias, como se recomienda en la normativa BEPS de la OCDE. 

Tampoco cumple el proyecto, argumentó, con el principio de simplificación y facilidad en 
el cumplimiento de la obligación tributaria, pues el FUT se reemplaza por un registro de ren-
tas atribuibles, mucho más complejo de aplicar debido a que hay que contabilizar las utilida-
des atribuibles que provengan del ejercicio, propias o de terceros, ejercicios anteriores, las 
diferencias temporales de lo financiero con lo tributario derivadas de la depreciación normal, 
acelerada o instantánea; reorganización, impuestos diferidos, ingresos exentos e ingresos no 
constitutivos de renta, entre otros. A partir de ese registro, se atribuirán las rentas tanto de-
vengadas como retiradas en un orden de prelación. No se perciben, entonces, las simplifica-
ciones y facilidades del cumplimiento. 

Prosiguió indicando que la depreciación instantánea se limita a pequeñas empresas con 
ventas anuales menores a 25 mil UF. Sostuvo que es evidente que este beneficio no iguala el 
estímulo que implica el sistema en base al retiro para la inversión. Además, no beneficia a 
aquellas empresas cuya inversión sean activos fijos, como, por ejemplo, las empresas de ser-
vicios. 

Por otra parte, el proyecto elimina los regímenes simplificados 14 bis y 14 quáter y am-
plia el régimen tributario 14 ter a empresas con ventas anuales que no excedan las 20 mil UF. 
Además, y solo por doce meses, se estableció una rebaja de 15 por ciento en el pago del 
PPM. Estas modificaciones, sostiene, no mejoran la posición de las empresas pequeñas, mu-
chas de las cuales ya accedían a estos beneficios antes de la reforma tributaria. Y las empre-
sas medianas, que tienen ventas por sobre las 25 mil UF, quedarán excluidas de cualquier 
beneficio, aunque generan el 70 por ciento del empleo en el país.  

Se propone subir el impuesto de timbres y estampillas de 0,4 a 0,8 por ciento, lo que, en la 
práctica, encarece el financiamiento de las empresas independientemente de su tamaño. 

Se establecen también una serie de atribuciones nuevas al Servicio de Impuestos Internos 
que generan gran preocupación, pues se incorpora una norma general anti-elusión con nuevas 
atribuciones para castigar eventuales conductas, las que no quedan explicitadas en el proyec-
to y constituyen un marco excesivamente amplio para la autoridad. Podría incluso cuestionar 
el comportamiento de contribuyentes cuando estos actúan en el legítimo marco de lo que se 
denomina economía de opción, resguardado bajo los principios de libertad que garantiza 
nuestra Constitución.  

En este sentido, concluyó, se podría estar atentando contra la libertad económica de libre 
contratación de los contribuyentes, que les permite elegir la mejor manera de estructurar su 
empresa. En este punto, y recuerdando las gravosas penas e intereses penales que ya contem-
pla nuestro sistema, aseveró que se incrementará los niveles de inseguridad jurídica frente a 
reparos indebidos de la autoridad. 
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A modo de conclusiones, señalóa que el proyecto de reforma tributaria es un cambio de 
fondo en la manera como se estructura el esquema tributario en el país y tiene efectos en las 
decisiones de inversión y, por consiguiente, en el crecimiento del país y en el empleo.  

Existen aspectos que afectan a diversas ramas de la economía. Así, en la Sofofa, el im-
puesto a la emisión de fuentes fijas, la modificación al impuesto de bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, la tributación sobre la ganancia de capital; en la Sonami, el decreto ley N° 800, 
la renta presunta, las normas sobre exceso de endeudamiento y precios de transferencia; en la 
Cámara Chilena de la Construcción, la eliminación de elección del IVA a viviendas de 2 mil 
a 4.500 UF, la aplicación del IVA a la venta de bienes raíces, la eliminación de la exención 
del impuesto de ganancia de capital obtenida por la venta de bienes raíces; en la Cámara Na-
cional de Comercio, la eliminación del beneficio contenido en el artículo 17, número 8, de la 
LIR, el rechazo del gasto respaldado con factura de supermercado, la renta presunta; en la 
Sociedad Nacional de Agricultura, el impuesto al patrimonio, la tributación sobre ganancia 
de capital, la eliminación de la renta presunta, la capacidad técnica en sector rural para llevar 
contabilidad simplificada, los impuestos a los alcoholes y su impacto en los pequeños y me-
dianos agricultores, el impuesto a las bebidas no alcohólicas y su impacto en la producción 
de azúcar nacional, y en la Asociación de Bancos e Instituciones Financieras, el impacto, 
resultados y liquidez de las empresas por incorporación de un nuevo número 8 en el artículo 
74 de la Ley de Impuesto a la Renta. 

En resumen, finalizó, si se miran todas las implicancias que tiene este proyecto, puede de-
cirse que requiere un análisis exhaustivo, pues son materias muy técnicas.  

 
Debate y consultas de los señores diputados. 

El señor Monsalve se refirió a declaraciones previas del empresariado en torno a la refor-
ma tributaria, así como un estudio del Banco Mundial relativo a los factores determinantes en 
las decisiones inversión, identificando el lejano lugar que ocupan los impuestos. Citó luego 
el ranking de competitividad del Instituto Internacional para el Desarrollo Gerencial de 2013, 
en el cual Chile está bien posicionado en algunos aspectos, pero bastante mal en la eficiencia 
de los negocios y la infraestructura. 

El señor Walker consultó acerca de cuál era la experiencia internacional en mecanismos 
que favorezcan el ahorro y la inversión, distintos del FUT, que parece ser único en el mundo.  

Luego, respecto de la depreciación instantánea, preguntó sobre los argumentos que exis-
ten para mantenerla dentro de las medidas, si tanto empresarios grandes como pequeños se-
ñalan que no les sirve.  

El señor Auth inquirió si alguna vez el empresariado ha sido partidario, en los últimos 20 
o 25 años, de aumentar la carga tributaria. 

Luego comentó que existe consenso en el mundo parlamentario respecto de que el Estado 
necesita recursos adicionales para acometer reformas importantes, así como de que esos re-
cursos adicionales deberían focalizar su contribución en el decil más rico de la población, 
pues la desigualdad en Chile casi no cambia después de aplicar impuestos, como si acontece 
en casi todos los países de la OCDE. Consultó luego si el empresariado es parte del acuerdo 
nacional de que la desigualdad es un obstáculo para el desarrollo.  

También preguntó si se comparte el diagnóstico de que Chile tiene una alta elusión y de la 
necesidad de cerrarle el paso, y consultó de las medidas que propondría el empresariado co-
mo alternativa a las propuestas en el proyecto. 
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Continuó refiriéndose al FUT y su utilidad en el desarrollo de Chile en su momento, pero 
preguntó si hoy subsisten razones para mantener ese mecanismo y posponer el pago de im-
puestos de manera indefinida, así como dónde están en la actualidad los recursos acumulados 
en el FUT histórico. 

Por último, consultó qué factores consideran las empresas socias de la CPC cuando toman 
la decisión de invertir en el exterior, así como el papel que juegan la gobernabilidad, la esta-
bilidad política, la estabilidad y la calidad del recurso humano. 

El señor Jackson acotó que la tasa del 35 por ciento a que se refieren el empresariado, 
afectará en la práctica a muy pocos contribuyentes. Luego consultó si existiría acuerdo en 
implantar un sistema mucho más simplificado que el actual, que fuera desintegrado; es decir, 
que las personas jurídicas paguen un tipo de impuesto y las personas naturales paguen otro 
tipo de impuesto, como ocurre en prácticamente todos los países de la OCDE. 

En relación al FUT, que calificó como un préstamo sin interés, consultó el monto que le 
corresponde pagar a las empresas que la confederación representa y si existe un compromiso 
de retribuir ese préstamo gratuito. 

El señor Melero afirmó que los empresarios no serían escuchados pues este proyecto se 
trataba de una reforma ideológica. Conminó al empresariado a dialogar con el Gobierno y 
con los medios de comunicación. Luego preguntó si se percibe una diferencia importante 
entre lo que plantea el programa de Gobierno y el proyecto de Reforma Tributaria. Calificó a 
los empresarios del país como los principales aliados de una buena recaudación tributaria, 
pues en los últimos cuatro años se recaudó el objetivo de esta reforma, 8 mil millones de 
dólares, producto del crecimiento y del desarrollo. 

Luego, y respecto de la desaceleración, inquirió si en el menor crecimiento y la desacele-
ración que está experimentando nuestra economía tienen algún efecto sobre el mundo empre-
sarial los anuncios de la reforma tributaria. 

El señor Aguiló comentó que durante la tramitación de la reforma tributaria del gobierno 
de Patricio Aylwin, la Confederación de la Producción y del Comercio y la Sofofa manifesta-
ron idénticas argumentaciones a las actuales, como efectos negativos a la inversión, el ahorro 
y el empleo. Pero, agregó, frente a esa campaña comunicacional, ninguno de esos pronósti-
cos se cumplió. Por ello consultó si existe alguna posibilidad de que hoy también equivoquen 
las proyecciones. 

Comentó luego que durante el año pasado, en Alemania y en Francia se desarrollaron mo-
vilizaciones sociales, bastante menores a las que ocurrieron en Chile en 2012, pero tras las 
cuales un grupo de empresarios pidió a sus respectivos gobiernos que les aumentaran los 
impuestos, pues si se pagaba más impuestos, habría más recursos para financiar derechos 
sociales, y con ello más estabilidad social. Por ello, preguntó si los empresarios chilenos han 
pensado en la posibilidad de que ese sea un argumento razonable. 

El señor Macaya, luego de opinar que esta reforma era un mal proyecto, consultó por las 
razones por las que los empresarios invierten en Chile. Posteriormente, en materia de FUT 
afirmó que no porque existan abusos debemos echar abajo el sistema completo, por lo que 
preguntó qué perfeccionamiento se podría hacer a este mecanismo. 

Con respecto al sistema integrado chileno, afirmó que, aunque es actualmente tendencia 
en el mundo, nosotros estamos deslegitimando nuestras mejores instituciones por las imper-
fecciones que tienen. 

El señor Santana consultó por la opinión del empresariado acerca del uso de la factura 
electrónica y el objetivo de disminuir la evasión y la elusión. 
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Luego, y respecto al FUT, consultó si se disponía de algún estudio acerca de cómo afec-
tará y cuáles son las empresas que están directamente vinculadas a este ahorro tributario, así 
como del efecto de la gradualidad de la aplicación de la eliminación del FUT. 

El señor Ortiz afirmó que con esta reforma tributaria el decil 10, de más altos ingresos, 
pasaría de una carga tributaria de 10,2 por ciento a una del 23,8 por ciento. Por su parte, el 
decil 9, desde 5,1, subiría al 5,7 por ciento; mientras que el decil 8, transitaría desde 3,4 a un 
3,5 por ciento. Desde allí hacia abajo el resto de los deciles mantiene su carga tributaria, pues 
esta focaliza los mayores impuestos en el decil de más ingresos, lo que constituye una pro-
puesta progresista. 

Luego preguntó la opinión sobre esta focalización de la mayor carga tributaria en el decil 
más rico. Asimismo, consultó por la razón de que se insistiera en hablar de mayor peso tributa-
rio en las pequeñas empresas, mientras que los datos estadísticos del Servicio de Impuestos 
Internos muestran que el FUT no es utilizado por las empresas pequeñas. Finalmente inquirió 
por la forma en que financian hoy las 50 mil empresas más grandes los proyectos de inversión. 

El señor Schilling afirmó que la reforma tributaria es un proyecto mandatado por el pue-
blo y que, en su opinión, debería aplicarse más rápidamente que la implementación gradual 
que se postula. 

El señor Santa CRUZ respondió que en su opinión a gasto permanente, debe existir ingre-
so permanente. Agregó que el interés del empresariado es buscar los instrumentos para re-
caudar lo que legítimamente tiene la autoridad que ganó las elecciones y que produzcan el 
menor impacto en el crecimiento de la inversión y del empleo. Por ello rechaza un estereoti-
po del sector empresarial. 

Aunque afirmó la existencia de dudas frente al proyecto, señaló que en ningún momento 
se le ha condenado o vaticinado una catástrofe. Se ha solicitado más plazo para hacer estu-
dios serios, responsables y profesionales.  

Aseveró que el empresariado nunca ha manifestado estar en contra, sino que ha sostenido 
que hay que preocuparse de los instrumentos. Acotó que se podía contar con el empresariado 
para tratar de hacer las cosas lo mejor posible.  

Reconociendo el papel de los legisladores en la aprobación de las leyes, agregó que el pa-
pel de los empresarios era determinar cómo cooperar en forma propositiva, para que las co-
sas se hagan mejor. 

 
-SEÑORA BÁRBARA FIGUEROA, PRESIDENTA DE LA CENTRAL UNITARIA DE 

TRABAJADORES  
 
La señora Figueroa recordó que para la CUT la reforma tributaria es uno de los ejes cla-

ves, junto con la nueva institucionalidad laboral y el nuevo sistema de pensiones. Además, 
señaló que esa entidad entiende que esta reforma tributaria es importante no solo por un pro-
blema económico, sino principalmente por el momento político que está viviendo Chile. Por 
eso tituló su presentación como Reforma Tributaria, un paso clave en la lucha contra la des-
igualdad.  

El documento representa la posición de la CUT, y ha sido trabajado por los asesores Fer-
nando Carmona, economista; Josué Vega, abogado, y Danae Prado, asesora de presidencia.  

Entiende que se trata de un objetivo no solo compartido por la CUT y la Nueva Mayoría, 
sino que también es un compromiso asumido por los distintos sectores, partidos políticos y 
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coaliciones en este país, pues no se ha escuchado a ningún actor, ni social ni político, que 
sostenga que la desigualdad no es el combate prioritario para nuestro país.  

En ese marco, sostuvo que ha llegado el tiempo de buscar los mecanismos para terminar 
los grados de desigualdad, marginalidad y pobreza en que convive nuestra sociedad. Ello 
pues, en concreto, un trabajador en Chile que gana el salario mínimo, o una familia que per-
ciba dos salarios mínimos, no ha salido de la pobreza.  

Agregó que sostener a la eficiencia económica como el pilar para superar la desigualdad 
es algo que no ha ocurrido. A su entender, estos dos polos son los que hoy se han puesto en 
tensión y, probablemente, son el núcleo de muchos de los debates de políticas públicas, entre 
ellas la reforma tributaria.  

A modo de ejemplo, señaló que considerando la encuesta Casen, desde 1990 a 2011, los 
ingresos por deciles expresan con evidencia el nivel de concentración de ingresos y de rique-
zas. El decil 10 concentra y ha tenido un aumento de ingresos cercano al 80 por ciento, mien-
tras que los deciles 1 al 5 ni siquiera llegan al 1 por ciento. Asimismo, el 0,01 por ciento de 
la riqueza, o del PIB de este país, lo concentra el 10 por ciento.  

Consecuentemente, prosiguió, mientras entre 1990 y 2011aumenta el tamaño de la rique-
za, la distribución de los ingresos empeora y, por lo tanto, los sectores más pobres terminan 
siendo más pobres que en la década del 90. Ese es un elemento significativo para pensar la 
desigualdad y su profundización, generada en un modelo que fracasó.  

Sostuvo que lo anterior es básico para discutir de reforma tributaria pues este debate no es 
solo técnico. Se trata de un debate sobre qué Chile queremos construir.  

Dado que muchos sostienen hoy que la recuperación de la economía del mundo viene de 
la mano de más y mejor Estado, es que este necesita recursos, más allá de la lógica de las 
bonificaciones, incentivos o asignaciones bajo el discurso de una política contracíclica. Ase-
veró que una reforma tributaria también dinamizará la economía, porque le entregará más 
recursos al Estado y, por lo tanto, se podrán generar más políticas públicas.  

Ante el argumento de que el proyecto es una amenaza, en el sentido de que una reforma 
tributaria desincentiva la inversión y, por lo tanto, afecta el empleo, contra argumentó que un 
Estado que invierte en políticas públicas, que construye hospitales y edifica escuelas, requie-
re mano de obra, por lo que el país no dejará de desarrollarse.  

Consideró a los ingresos tributarios como la base del presupuesto público para crecer con 
mayor igualdad en la sociedad, contexto en que defendió cuatro elementos fundamentales 
que enfrenta esta reforma tributaria: la baja carga tributaria, la estructura regresiva de los 
tributos, la alta evasión y las exenciones generalizadas. 

Mostró un gráfico para demostrar que nuestra política de impuestos es regresiva, por lo 
que se debiera apuntar, gradualmente, hacia una inversión de esa relación. Para ello la refor-
ma tributaria plantea reducir la evasión y elusión a partir del fortalecimiento de los propios 
instrumentos del Estado, como el Servicio de Impuestos Internos; aumentar el impuesto a la 
renta de manera progresiva; medidas que vayan en la línea de proahorro e inversión y, final-
mente, impuestos medioambientales. 

Luego presentó un gráfico con su proyección a futuro, con impuestos regresivos en alza, 
pero también con incremento significativo de los tributos progresivos, lo que permitirá avan-
zar en políticas de mayor equidad.  

La gradualidad fue percibida como una manera responsable de efectuar los cambios, pues si 
existe temor de afectar el empleo o la inversión, habrá tres o cuatro años para hacerse cargo.  
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Propuso asumir, posteriormente, avanzar en elementos como la reforma al royalty de la 
minería, la rebaja a los impuestos de las personas y generación de mecanismos de tributación 
de los capitales financieros, tal como hoy se discute en Europa.  

Agregó que la experiencia de los países exitosos, como los de la OCDE, nos enseña que 
las naciones progresan mejor con menores desigualdades sociales y culturales, con servicios 
públicos de calidad, con educación de calidad para todas y todos, y con buena institucionali-
dad pública que evite abusos empresariales.  

Finalmente, confirmó que la CUT apoya firmemente la reforma tributaria que presentó el 
Gobierno al Parlamento, y espera que su debate se haga con celeridad.  

El señor Santana opinó que la disminución de la desigualdad en este país no es patrimonio 
de un sector político, sino de todas las personas que entienden que es un fin, y por eso están 
en política. También sostuvo que esa búsqueda debe ser con responsabilidad. Alrededor de 
340 mil personas ingresaron a ser pobres entre 2006 y 2009, lo que demostró que si no se 
reasignan bien los recursos nos transformaremos en un Estado benefactor, paternalista, asis-
tencialista, lo que no necesariamente ayudará a disminuir la desigualdad.  

Observó que la CUT parece tener información de las medidas que garantizan que la inver-
sión, que contribuye a generar empleos, no se verá afectada.  

El señor Walker comentó que le llamó positivamente la atención que la señora Figueroa 
no llamara a crear un mundo nuevo, sino a acercarnos al estándar de los países más desarro-
llados en cuanto a desarrollo social, a nivel de tributación, a derechos laborales y desarrollo 
sustentable.  

En ese sentido, consultó, qué países considera la CUT como modelos exitosos de desarrollo.  
El señor Melero preguntó si en los encuentros de la CUT con el empresariado se analiza 

el posible efecto que tiene la reforma en el trabajo de calidad y con contrato.  
Luego solicitó la opinión de la CUT sobre el impacto en los trabajadores de una disminu-

ción del 6 por ciento en las jubilaciones de los trabajadores chilenos, a consecuencia de esta 
reforma tributaria, lo que no es una fantasía ni una aproximación, pues reformas tributarias 
anteriores tuvieron un impacto de 3 por ciento, otras cercanas al 2 por ciento y está tendrá un 
6 por ciento.  

Prosiguió inquiriendo la opinión de la CUT sobre la propuesta del Gobierno en relación 
con la disminución del impuesto de segunda categoría que pagan los sectores de más altos 
ingresos del país, es decir, rebajarlo del 40 al 35 por ciento.  

El señor De Mussy se manifestó convencido de que necesitamos justicia social en nuestro 
país para que el día de mañana podamos tener igualdad y justicia económica. Afirmó que le 
duele mucho cuando una persona gana el sueldo mínimo y un ejecutivo muchas veces gana 
diez o veinte veces más. Se podría argumentar de que uno invirtió más recursos en estudiar, 
pero el día de mañana quisiera que los sueldos fueran justos económica y socialmente y que 
todas las familias, incluso las más vulnerables o del decil más bajo, puedan desarrollarse sin 
problemas.  

Manifestó su extrañeza por la visión en blanco y negro, al contrastar solo el Estado o solo 
el mercado, la eficiencia del Estado o la eficiencia del mercado. Opinó que la solución no es 
solo Estado, ni solamente mercado libre sin ninguna regulación.  

El señor Macaya pidió conocer la fuente de las cifras para sostener que los sectores más 
pobres son hoy más pobres que en los años 90.  
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También consultó por el significado de la afirmación de que la lógica de la eficiencia 
económica es algo perverso, así como de qué manera eso involucra a un sector productivo 
del país o a todos.  

Se manifestó convencido de que el Estado es fundamental, como también de que es signi-
ficativo que nuestro país tenga más y mejores servicios.  

Consultó luego la opinión que tiene la CUT de los impuestos personales que hoy pagan 
los chilenos, así como de la opción de elevar aún más los gravámenes al capital pero dismi-
nuir los de de las personas. 

Por último, preguntó la opinión sobre la posibilidad de incorporar los gastos personales 
dentro del sistema tributario chileno, como ocurre actualmente con el gasto en salud y en 
pensiones.  

El señor Auth se manifestó de acuerdo con la tesis central de la exposición, que es identi-
ficar la desigualdad como el principal obstáculo a la continuación del desarrollo en Chile.  

Afirmó que el 40 por ciento de los pobres tiene empleo y sigue siendo pobre; que el 20 
por ciento de los indigentes tiene empleo y sigue siendo indigente. Por tanto, advirtió, el pro-
blema es la calidad del empleo, el bajo nivel de salarios que existe en Chile. Mucho más que 
el desempleo, el problema está en los niveles de desigualdad.  

Se manifestó convencido de que con los impuestos progresivos se puede reducir la des-
igualdad, y no solo con la focalización del gasto.  

El señor JACKSON consideró relevante analizar cómo ha evolucionado la desigualdad, 
pues aseveró que la tendencia ha sido que en los sectores más populares los ingresos hayan 
aumentado porcentualmente de modo significativo, casi igual que en los sectores más ricos. 
Sin embargo, en términos nominales subsiste una diferencia abismal y sobre todo creciente.  

Señaló que se trata de la concentración de la riqueza inicial, no de los flujos, sino de lo 
instalado, del stock, por lo que una reforma tributaria que logre corregir la desigualdad en los 
flujos parece ser lo mínimo para lograr enmendar el rumbo en nuestro país. 

 
-SEÑOR PELAYO ALONSO, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTO-

RES DE PISCO. FRANCISCO HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA 
AGRÍCOLA PISQUERA ELQUI LIMITADA (CAPEL); SEÑOR RICARDO SAAVEDRA, 
PRESIDENTE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA PISQUERA 
DE CHILE Y SEÑOR MARCELO ALDAY, REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADO-
RES DE LA COOPERATIVA AGRÍCOLA PISQUERA ELQUI LIMITADA (CAPEL).  

 
El señor Alonso señaló que la entidad gremial agrupa al ciento por ciento de los producto-

res pisqueros, siendo los dos más grandes asociados la Cooperativa Capel y la Cooperativa 
Control.  

Manifestó que su posición no se soporta en una discusión ideológica, pues como pisque-
ros comparten, en términos generales, una reforma tributaria que apunta hacia la equidad. 
Toda la actividad económica está siendo gravada desde un 20 a 25 por ciento y eso no genera 
problemas.  

Sin embargo, manifestó su preocupación dado que en el proyecto ha sido sindicada una 
actividad económica, las bebidas alcohólicas, para que realicen un esfuerzo adicional. Aun-
que entiende que quienes tengan más, aporten más, no percibe que la industria pisquera sea 
la actividad económica que más reporta en este país.  
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Aseguró que la industria está entrando en el noveno año de sequía, a lo que se agregan di-
ficultades como el nulo acceso a la banca, el alto costo energético y la migración de mano de 
obra.  

Por ello, concluyó, que el nuevo impuesto sigue aumentando la discriminación. Recordó 
que el pisco es actualmente gravado con un 27 por ciento de impuesto adicional, en circuns-
tancias de que el vino y la cerveza son gravados con un 15 por ciento. Y con el gravamen 
propuesto se pasaría a un pisco con tasa de 74 a 76 por ciento, dependiendo de la graduación 
alcohólica, adicionando el IVA, el nuevo ILA, el impuesto específico, al actual 46 por ciento.  

Adicionó que la medida sería de un altísimo impacto negativo en la zona pisquera contra 
una muy baja recaudación, pues, en el supuesto de que las ventas no se contraigan, el incre-
mental de la reforma tributaria implicaría aumentar en 38 millones de dólares la recaudación 
anual. Sin embargo, en el supuesto más real de una contracción del 20 por ciento de las ven-
tas, el aumento es del orden de 16 millones de dólares, que representaría el 0.2 de la meta de 
8.300 millones de dólares al año.  

 Comentó, posteriormente, que en el mercado nacional se venden 700 millones de litros de 
cerveza, 220 millones de litros de vino y 36 millones de litros de pisco. A su vez, las expor-
taciones de la industria pisquera no alcanzan el 2 por ciento de su producción, pues no ha 
logrado aumentar a pesar del esfuerzo privado.  

El señor Marcelo Alday, manifestó que como representante de los trabajadores estaba 
preocupado por el impacto que podría causar en la región el aumento del impuesto al pisco. 
Lo anterior, en tanto a las dificultades de la sequía, se agregaría una reforma que empeoraría 
el escenario laboral de los 3.800 empleos permanentes que genera la industria pisquera de la 
región, y los 20 mil en tiempos de cosecha.  

El señor Alonso señaló que los agricultores pisqueros son cerca de 2.800, de los cuales 
más del 75 por ciento tiene menos de cinco hectáreas de superficie plantada. Hacia el año 
2000 había cerca de 3.500 productores agrícolas, que producían 300 millones de kilos de uva 
al año, mientras que en la temporada 2013 se produjo 195, y se estima 140 a 145 millones de 
kilos en 2014.  

Señaló luego que el consumo de pisco ha caído de 3.1 litros per cápita a 2.1 en los últimos 
diez años.  

Las cooperativas son el sistema básico, en el que se concentra el 94 por ciento de los pro-
ductores pisqueros de la Cuarta Región, y más del 75 por ciento de ellos tiene menos de cin-
co hectáreas dedicadas a plantaciones. A ellos, aseguró, estará impactando directamente la 
reforma.  

Acotó que en esa industria la única variable en la componente precios es el kilo de uva, 
por lo que si hay que ajustar para mantener los niveles de venta, dado el mayor precio por el 
impuesto, se bajará ese precio, con un impacto dramático sobre la rentabilidad y el ingreso de 
las familias de agricultores pisqueros. 

En relación a la externalidad negativa del consumo, la OMS ha señalado que lo que se de-
be combatir es el consumo excesivo o abusivo de alcohol, a través de la educación. Aunque 
otra medida paliativa pueden ser los gravámenes, esa entidad asegura que no debe hacerse 
diferencia en la naturaleza de los productos o de las bebidas alcohólicas, pues todos tienen el 
mismo potencial de daño.  

Adicionó que el grado alcohólico del cóctel que se ingiere con pisco no discrepa del grado 
alcohólico de una copa de vino, por lo que desde el punto de vista de salud pública no se 
entiende la discriminación.  
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El vino, observó, tiene bastante espacio para enfrentar el gravamen, pues seis séptimos del 
volumen de vino que se produce es exportado, por lo que estará libre de gravámenes. En el 
caso de la cerveza, aquellos productos bajo 5 grados no estarían afectos.  

 
Debate y consultas de los señores diputados. 

El señor Auth comentó que al mirar los ejemplos de la presentación, se percata que una 
cerveza de 500 pesos neto tiene un alza de 90 pesos por unidad; un vino de 825 pesos, sube 
186 pesos; un pisco de 35 grados, de 1.750 pesos, sube 475 pesos; un pisco de 40 grados, de 
2.000 pesos, sube 593 pesos. Es decir, se trata de un impacto considerable sobre el precio.  

Advirtió que en la Comisión el señor ministro señaló que la producción vitivinícola era 
exportada, pero eso no ocurre con el pisco. Adicionalmente, el secretario de Estado afirmó 
que la competencia eran bebidas que vienen del exterior, pero en el pisco los competidores 
son otras industrias chilenas de bebidas alcohólicas.  

En consecuencia, agregó, si la participación del mercado llega hoy a un 12 por ciento, es 
obvio que con este incremento impositivo esa proporción se mermará.  

Se podría afectar el tabaco, que aunque subió hace poco y seguramente no generará la 
magnitud de los recursos, sería una opción frente al tributo adicional al pisco.  

El señor Walker comentó que resulta paradójico que los cigarros importados no se vean 
tocados por esta reforma tributaria, mientras que productos típicos chilenos como es el caso 
del pisco, que además es parte del patrimonio inmaterial de una región y que enfrenta compe-
tencia con el pisco peruano, se vea tan afectado por esta medida, en un contexto en que estos 
pequeños productores pisqueros han perdido cerca del 30 por ciento de su producción.  

Sostuvo que no puede ser que para alcanzar el 0,2 por ciento de lo que se espera recaudar, 
se termine con una actividad económica, productiva y cultural centenaria en la Región de 
Coquimbo.  

 
-SEÑOR ROBERTO ROJAS, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN GREMIAL 

NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA, MICROINDUSTRIA, SERVICIOS 
Y ARTESANADO DE CHILE. (CONUPIA) Y EL SEÑOR AXEL RIVAS, SECRETARIO 
GENERAL DE DICHO ORGANISMO.  

 
El señor Rojas comentó que se ha escuchado mucho de los microempresarios, pero a 

través de otros que no les representan, tales como la CPC y la Sofofa. Opinó luego que el 
proyecto de reforma tributaria no beneficia a las Pymes, pues, en su perspectiva, esta reforma 
no busca beneficiar a ningún sector en particular, sino proveer los recursos necesarios para 
cubrir las necesidades más acuciantes del país.  

Como Conupia, que representa a 35.000 pequeñas empresas, dice sostener una visión am-
plia de país y se declara disponible para apoyar un proyecto que busca incrementar los recur-
sos necesarios para una reforma en la educación o que servirá para resolver otros temas de la 
agenda social del Gobierno, en especial la equidad en la distribución del ingreso del país. 

Asegura que representan el 60 por ciento del empleo nacional, y el 80 por ciento del em-
pleo privado, por lo que de declaran usuarios del servicio público en todos sus ámbitos.  

Se manifestó favorable a la iniciativa, lo que constituye una opinión validada por el con-
junto del sector de la pequeña y mediana empresa.  

Precisó luego que de las 988.745 empresas formalizadas que existen en este país, solo el 
45 por ciento tiene utilidades. De ellas, 12.000 son grandes, que representan el 1.3 por ciento 
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del total; 22.000 son medianas, y alrededor de 11.000 son pequeñas. Por su parte, las empre-
sas pequeñas son alrededor de 800.000, considerando solo las formales, porque existen en 
torno a las 700.000 que no están formalizadas y que corresponden a trabajadores por cuenta 
propia y microempresas. 

Entonces, prosiguió, alrededor de 800.000 empresas, que son pequeñas y que no tienen 
utilidades, no pueden ser afectadas por la Reforma Tributaria. Por ello, nada tienen que decir 
acerca del FUT, ya que no tienen utilidades.  

Observó que el IVA, principal instrumento que recolecta hoy recursos para el país, no es 
considerado en esta reforma, a pesar de que afecta a todos, y en especial a los más pobres.  

Por otra parte, aseveró que el aumento al impuesto de las empresas, de un 20 a un 25 por 
ciento, no les afecta, toda vez que la mayoría de sus empresarios no tributan, pues presentan 
un resultado negativo o casi sin utilidades en la Operación Renta anual y, la mayoría, espera 
la devolución por concepto PPM.  

Por lo mismo, el término del FUT no les preocupa grandemente. Más aun, consideró co-
rrecto y justo que se acabe ese sistema y que las empresas tributen sobre el total de sus utili-
dades, independiente de si las reinvertirán o usarán a su libre albedrío. 

Consideró muy interesante, y potencialmente positivo, el sistema de depreciación ins-
tantánea, pero lo postuló acompañado por una política más activa en la financiación de las 
pymes, pues poco hay que depreciar si el capital es exiguo. 

También evaluó positivamente que se reduzca el monto de los PPM para las unidades 
productivas más pequeñas, y que las pequeñas y medianas empresas tengan una rebaja transi-
toria para hacer frente a la dificultades enfrentan. 

En cuanto a la política que permite cambiar el sujeto del IVA, señaló que está muy bien 
intencionada, pero dependerá de la voluntad del comprador. Por lo mismo, se debiera impo-
ner de manera obligatoria y no quedar dependiente de la acción del Servicio de Impuestos 
Internos. 

Calificó como un error incrementar el impuesto de timbres y estampillas de manera uni-
forme, pues aumenta el costo del crédito, perjudicando a las pequeñas empresas y a los deu-
dores habitacionales. Frente a ello propuso que los créditos hasta 30 o 50 millones queden 
eximidos de ese pago.  

Finalmente, se refirió a las medidas anti elusión del proyecto, aseverando que a muchos 
fiscalizadores les resulta más fácil controlar a las pymes, aplicándoles multas hasta por erro-
res pequeños. Por eso sugirió que la fiscalización debe ser correctiva y no punitiva para su 
sector. 

 
Debate posterior y consultas de los señores diputados 

El señor Auth afirmó que esta exposición demuestra que el FUT poco tiene que ver con el 
mundo de la pequeña y mediana empresa y de que las medidas planteadas y la Reforma, en 
su conjunto, no golpean al pequeño empresario.  

El señor Macaya señaló la necesidad de solicitar al Ministerio de Hacienda los datos sobre 
pequeñas empresas, dadas las diferencias de datos entre distintas fuentes de información y 
las dudas que le generan las cifras presentadas por Conupia.  
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-SEÑOR JUAN ARAYA, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE 
DUEÑOS DE CAMIONES (CNDC) Y SEÑOR CARLOS BOADA, ABOGADO DE 
CNDC.  

 
El señor Boada se refirió a los dos temas que son de mayor preocupación e importancia 

para su gremio, a saber, el trato entre las Pymes y el SII y la aplicación de la renta presunta. 
Precisó que en Chile hay 147.000 empresas sometidas a renta presunta, 43.000 de ellas son 
agrícolas y 83.000 son de transporte. De estas 83.000, hay 32.000 que son solo de carga, 
dejando fuera el transporte de personas, y el resto de transporte minero. . 

Subrayó que en esas 32.000 empresas de transporte de carga, entre un 93 o 95 por ciento 
tienen entre uno y tres camiones, por lo que se trata de micro y pequeños empresarios. Sin 
embargo, observó, el proyecto de reforma elimina las rentas presuntas. 

Acotó que ese sistema se mantiene por excepción a empresas de hasta UF 2.400. Sin em-
bargo, cuando se analiza quién podría aplicar renta presunta, sólo se considera a personas 
naturales, a empresas individuales de responsabilidad limitada, que solo pueden tener un 
integrante, y a las sucesiones. 

Por lo que, concluyó, la excepción no tiene aplicación real para los transportistas. Esto 
pues, argumentó, la Confederación Nacional de Dueños de Camiones agrupa a empresarios 
que son completamente Pymes, y además empresas familiares, que, en muchos casos, forman 
sociedades de hecho. Agregó que una de las mayores preocupaciones de la Confederación es 
que existe todo un tratamiento para evitar los abusos de elusión y de evasión de las grandes 
empresas, que cuentan con asesores, pero no las pymes. 

Aunque se declaró partidario de la reforma, consideró que el proyecto afecta negativa-
mente a las pequeñas empresas, que son marginales en el aporte que hacen al Estado, pues 
les cambia el sistema y les obliga a pasar de un control de IVA con crédito y débito, a otro de 
contabilidad completa, sometida a IFRS desde el 1° de enero de 2013. Adicionalmente, la 
posibilidad de pasar al artículo Nº 14 ter es limitada y con muchas restricciones, razón por la 
que no ha tenido mucha aplicación en Chile. 

Sostuvo que en el país no hay contadores suficientes para atender, no solo a las 32.000 
empresas presuntas de transporte, sino también a las 147.000 empresas de transporte que 
pasarán de un sistema presunto a un sistema 14 ter o de renta efectiva. 

En relación a las medidas para evitar la elusión y la evasión, observó que quien elude y 
evade son quienes disponen de asesoría interna en la empresa y pueden visualizar una forma 
de planificar tributariamente. En ese ámbito, la pyme no tiene ni abogado interno, ni conta-
dor interno, ni asesor interno; sin embargo, en el proyecto se dispone que ante ciertas estruc-
turas empresariales, sobre todo respecto de la cónyuge y los parientes, el SII tendrá facultad 
para obviar el pacto social y reinterpretar la participación. Acotó que la pyme es por defini-
ción una empresa familiar y, por lo tanto, no es un factor negativo que participe la cónyuge y 
los hijos, sino que es el elemento positivo que tienen las empresas en que todo el grupo fami-
liar se involucra. 

Opinó que si la redacción de esta norma fuera absolutamente objetiva, no habrían dificul-
tades; sin embargo, al determinar que existirá evasión si el impuesto fuere parcialmente elu-
dido, cabe preguntarse qué se entiende por parcialmente y a qué porcentajes se refiere. 

Continuó advirtiendo que el tránsito de la empresa de transporte desde el mundo presunto 
al régimen general o del artículo Nº 14 ter, no será fácil pues no se cuenta con el personal ni 
con los medios idóneos. No les sirve que el SII, en una web, les complete los montos, porque 
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hay aspectos que son conceptuales, como el determinar y justificar los gastos. En esta mate-
ria, el SII y la Corte Suprema han establecido que según el artículo Nº 31, que define los 
requisitos de los gastos necesarios, se debe entender que los gastos son razón causal de la 
actividad. Es decir, para que un gasto sea aprovechable tributariamente, debe haber un víncu-
lo de causa-efecto respecto del resultado. Sin embargo, sostuvo, la pyme tendrá problemas 
para justificar esa relación causal entre gasto e ingreso tributable.  

Otra materia que relevó fue la eliminación de los regímenes 14 bis y 14 quáter. Señaló 
que en el proyecto se estima que la restricción de la renta presunta significará, incluidos 
transporte, agricultura y minería, solo 60 millones de dólares de recaudación. Al respecto, 
propuso que si, antes que eliminar ese sistema, solo de disminuye de UTM 8.000 a UTM 
4.000 en la parte agrícola, y se reduce los UTM 3.000 del transporte, podría recaudarse 
igualmente 57 millones de dólares.  

La Confederación de Dueños de Camiones propuso, respecto del sistema de devenga-
miento, diferenciar el impuesto de primera categoría, tal como ocurre en Estados Unidos, 
llevándolo al 30 por ciento a las grandes empresas, de manera que el objetivo de alcanzar el 
ingreso suficiente para la reforma educacional no perjudique a las pymes. 

El señor Boada sostuvo que si en vez de UTM 8.000, que es el límite actual en la agricul-
tura, se reduce a UTM 4.000, de 43.000 agricultores que existen en renta presunta, solo se 
verían afectados los 3.000 mayores, mientras que los otros 40.000 quedarían dentro del sis-
tema. 

En el caso del transporte, si se disminuye de las UTM 3.000 a UTM 2.500, desaparecerían 
todos los que se han mantenido en el borde. Además, la norma podría disponer que si existe 
relación entre una empresa presunta y una efectiva, como una factura de una renta presunta a 
una renta efectiva, no podría ser contabilizada y debería ser agregada a la base imponible, 
con lo que los dos problemas que describe el proyecto quedarían solucionados. 

 
-SEÑOR ALAN FARCAS, DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDO-

RES DE CHILE.  
 
Señaló que si bien apoyan el proyecto de ley por sus objetivos, les preocupa, pues puede 

implicar para los emprendedores una seria crisis en la caja, por las siguientes razones. 
1) Al destruir la caja de los emprendedores, inmediatamente se favorece a los bancos -

cuestión ajena al espíritu de la reforma-, porque tendrán que acudir a ellos para pedir crédi-
tos, con el objeto de pagar los impuestos, y créditos caros, a los que, además, solo un tercio 
de los emprendedores tendrá acceso. En consecuencia, es muy probable que los dos tercios 
restantes quiebren durante el proceso. 

2) La reforma, tal cual está redactada, impedirá la competencia, por cuanto favorecerá a 
quienes ya son grandes e impedirá el crecimiento de los pequeños empresarios. Luego, al 
impedir el crecimiento de los pequeños, como competidores de los grandes, se afectará a los 
consumidores finales, porque no habrá competencia. 

3) La reforma impide la movilidad social, porque no permite a los chilenos llegar a liderar 
grandes compañías, generar empleo e impacto, al imposibilitar el crecimiento de las empre-
sas que no tienen caja. 

En tal sentido, reiteró su apoyo a la reforma, pero solicitó encarecidamente algún tipo de 
mitigación en materia de caja, pero de una forma agresiva, no como se plantea con el PPM, 
que realmente es una mitigación que no va al fondo, como tampoco en materia de deprecia-
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ción acelerada, que lo único que hace es apoyar a las grandes compañías que tienen muchos 
activos. 

Durante los últimos 25 años, la Concertación, con mucho trabajó para apoyar una eco-
nomía basada en el conocimiento, de manera que hubiera nuevos emprendedores sustentados 
en la tecnología y en la innovación. Dichos emprendedores, que hoy trabajan para hacer de 
Chile un país mejor, no tienen activos, no invierten en activos, sino en personas, en capital 
humano y en conocimiento. 

Por lo tanto, la depreciación acelerada, no les ayuda en nada. Necesitamos otro tipo de 
mitigación, para lo cual pedimos que se incorpore algún tipo de instrumento que tienda a 
evitar los problemas de caja que se van a generar, por ejemplo, en las pymes. 

Al respecto, sugirió una especie de fomento a la reinversión de las pymes, de manera que 
dicha reinversión no pague impuestos, salvo los dueños de esas pymes al momento de efec-
tuar retiros, o los sueldos asociados a ellos, pero no la reinversión que hagan, como efecto 
primario. 

 
-SEÑOR DIEGO FLEISCHMANN, DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN DE EMPREN-

DEDORES DE CHILE. SESIÓN 9ª, CELEBRADA EN MARTES 8 DE ABRIL DE 2014 
 
Señaló que para los emprendedores, una de las mayores dificultades que experimentan es 

la necesidad de caja para seguir desarrollándose. En tal sentido, es ampliamente sabido que el 
financiamiento bancario para las pymes, cuesta mucho esfuerzo conseguirlo. Dos tercios de 
las empresas no pueden acceder a él; solo un tercio puede y a una tasa promedio que se esti-
ma en 40 por ciento anual. 

Ahora, cuando se les impide reinvertir sus utilidades en la misma empresa, y deben reti-
rarlas, gravándolas con el impuesto, se limita la reinversión de las empresas, que deberán 
tributar por los retiros. 

Señaló que eso es regresivo para las pymes, pues no se les debiera suspender el FUT o, de 
manera alternativa, se les debiera establecer un mecanismo que les permita desarrollarse. 

En cuanto a la depreciación acelerada, a los emprendedores en tanto economía del futuro, 
no les sirve, por cuanto las utilidades que tiene la pyme no las tiene en caja, pues una pyme 
puede ganar 100 millones de pesos, pero dichas utilidades no están en caja, sino que se han 
invertido para seguir creciendo. En ese mismo sentido, se les paga a sesenta o noventa días, 
pero esos recursos ya están en el capital de trabajo, para financiar el crecimiento. En conse-
cuencia, si se les suspende el FUT, tendrán que recurrir a los bancos. Por ello, esta reforma 
beneficia a los bancos, pero no a las pymes. 

Por ello, pidió que se reconsidere ese punto, sobre todo para las pymes. En tal sentido, se-
ñaló que una de las fórmulas que han vislumbrado es que se aplique una tasa de interés al 
FUT o a otro tipo de mecanismo. Por ejemplo, si se le aplica una tasa de interés lo suficien-
temente alta, las grandes compañías no van a tomar ese financiamiento, porque la tasa será 
extremadamente alta, pero las pymes, que tienen una tasa de 40 por ciento anual, la tomarán 
y podrán financiarse. 

Al finalizar, hizo la siguiente reflexión ¿Por qué no permitir que el Estado financie a las 
pymes, en lugar de que lo hagan los bancos, a tasas más altas?, y solicitó se meditara sobre el 
particular, pues podría cometerse un error. 
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Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 
El señor Walker señaló que si a la luz de las exposiciones, la depreciación instantánea no 

sirve a las pymes y tampoco a las grandes empresas, para qué incorporarla dentro de la re-
forma tributaria, cuando de acuerdo al informe financiero son 1.200 millones de dólares me-
nos de recaudación anual. 

El señor Jaramillo señaló que el interés que cobra el Estado siempre es mayor al de los 
bancos, por lo que solicitó aclarar la referencia sobre los intereses. Asimismo, consultó cuán-
tas empresas pequeñas hay, si es que se les podía llamar pequeñas, en alusión a que sólo el 
5% quedará afecta al tema FUT. 

El señor De Mussy señaló que no hay información certera sobre cuántas pymes lo utilizan 
el sistema FUT, por lo que solicitó se hicieran llegar las estimaciones, a través del Servicio 
de Impuestos Internos y de sus empresas agrupadas, respecto de realmente cuántas pymes lo 
utilizan, ojalá con ejemplos concretos, recalcando que en la mediana empresa las utilidades 
son muchos millones de pesos, pero que deben pelear con las grandes empresas para que 
exista competitividad. 

El señor Edwards consultó la postura de los emprendedores respecto a la modificación de 
los artículos 14bis , 14ter y 14quáter. Asimismo, que ahondaran en las razones de por qué 
creen que la reforma favorecerá a los bancos y de qué manera se puede mejorar el problema 
de caja a los pequeños emprendimientos. 

El señor Santana consultó cuántas empresas vinculadas a emprendimientos nuevos, de los 
últimos 10 años, son parte de las micro y pequeñas empresas, atendido un reporte del Servi-
cio de Impuestos Internos sobre la existencia de alrededor de 990 mil empresas contribuyen-
tes, de las cuales 637 mil corresponden a microempresas, que son las que facturan hasta 54,2 
millones de pesos anuales, y el número de trabajadores detrás de ellas es de alrededor de 700 
mil personas. Asimismo, compartió el punto de vista de que la reforma sería un gran negocio 
para los bancos por el hecho de que los pequeños emprendedores no podrán acceder al finan-
ciamiento por la vía tributaria. 

El señor Macaya señaló compartir la preocupación sobre el tema del FUT y el financia-
miento, pero consultó si no existen otras materias de preocupación adicional, fundamental-
mente por las normas antielusión. Ello, pues no lograba entender el hecho de que no hubiese 
preocupación por estas materias, en donde el Servicio de Impuestos Internos tendrá faculta-
des. Asimismo, solicitó un análisis de la eliminación del artículo 57 bis. 

El señor Farcas, en respuesta a las consultas planteadas, señaló que sí tenían otras preocu-
paciones, pero la eliminación del FUT era una catástrofe para los emprendedores, por lo que 
querían focalizar en eso toda su energía, ya que sabían que los diputados tenían muchas pre-
ocupaciones. Con el resto podían sobrevivir, pero con la eliminación del FUT, no. 

Sobre la depreciación acelerada, señaló que a los emprendedores que hacen economía ba-
sada en el conocimiento, que es el futuro de Chile, de la creación de empleos de alta calidad 
y del crecimiento, no les importa que exista o no, pues no hace ninguna diferencia; favorece, 
básicamente, a las grandes compañías o a las pymes que se basan en bienes de capital que no 
tienen mucho potencial de crecimiento. 

Sobre el número de pymes que podrían estar afectas al FUT, sus estimaciones iniciales 
indican cerca de 300 mil, pero indicó que necesitan afinar ese número, pues no hay informa-
ción muy clara. 
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El señor Fleischmann, en respuesta a las consultas planteadas, señaló que según informa-
ción del personal del Servicio de Impuestos Internos, 295 mil pymes se verían afectadas por 
el FUT, que es el equivalente al 30 por ciento. 

Asimismo, señaló no entender por qué se hacía un esfuerzo tan importante para eliminar 
el FUT, en circunstancias de que la recaudación marginal por parte del Estado es muy baja y 
las barreras que ponen al emprendimiento son tremendas. Así, si la recaudación será margi-
nal respecto de lo que se está gravando, para qué hacer el esfuerzo de atacar a los que van a 
ser los contribuyentes del futuro. En Estados Unidos, las 20 mayores empresas tienen menos 
de 20 años. Esa realidad no está en Chile. 

Por ello, solicitó no gravar hoy a los futuros contribuyentes, que serán los que liderarán el 
potencial de crecimiento del país. La recaudación que se obtendría hoy es marginal y será 
tremenda mañana si se deja de poner esta condición. 

 
- SEÑOR LUIS FELIPE LAGOS, DEL CENTRO DE ESTUDIOS LIBERTAD Y DE-

SARROLLO.  
 
Señaló que el punto central de esta reforma es que hay un cambio en el sistema. Las ante-

riores reformas subieron algunos impuestos, cambiaron otros y algunas cosas de ese estilo. 
Sin embargo, esta reforma tributaria apunta a un cambio mucho más radical, ya que cambia 
la base en que tributan los dueños de las empresas: de una base de retiro a una base devenga-
da, lo que se conoce en forma simple como FUT. Al respecto, indicó que una de las ventajas 
de esta reforma tributaria es que la exposición de la población al FUT hoy no puede ser ma-
yor. Un gran porcentaje de esta entiende o se encamina a una materia que antes solo la mane-
jaban los contadores y los abogados. 

Indicó que el FUT es sólo un sistema de registro contable, por lo que podría resultar irre-
levante, se le podría cambiar de nombre y daría lo mismo. Es solo un registro contable de las 
utilidades de una empresa que no han sido repartidas, que están ahí, reinvertidas en la empre-
sa, ya sea en activos fijos o financieros y, por lo tanto, hay que registrarlas, porque cuando se 
retiren el dueño va a tener que pagar impuestos. 

En tal sentido, indicó que lo realmente económico e importante es que los dueños hasta 
ahora tributan sobre retiros, y se pasaría a un sistema en que van a tributar sobre el total de 
utilidades o bases devengadas. Eso es lo realmente importante y de ahí nace la idea del regis-
tro, que es el FUT. 

Señaló que desde el punto de vista económico, lo interesante del sistema que actualmente 
tiene Chile es que genera un incentivo al ahorro de las empresas, porque, por ejemplo, si 
alguien reinvierte como hoy, la base de tributación del dueño es retiro, no paga impuestos. Es 
decir, solo paga el impuesto de la empresa que es el 20 por ciento. Así, algunas empresas 
ahorran, pues actualmente el sistema permite reinvertir utilidades en la propia empresa en 
activos fijos, activos no fijos o activos financieros. Y una de las críticas que ha aparecido en 
la prensa, en forma muy recurrente, es que con el FUT no hay inversión real de algunas em-
presas, por ejemplo, en las sociedades de inversión donde hay activos financieros. 

Al respecto, indicó que a nivel agregado de la economía, lo importante es que el ahorro 
sea igual a la inversión. Por ejemplo, si una empresa tiene utilidades y las reinvierte, pero no 
en activos fijos, sino que compra un instrumento financiero, ya sea acciones, un depósito en 
un banco o un bono -a través del mercado de capitales-, va a permitir que otros accedan y 
puedan comprar un activo fijo. Al final, esto es una identidad: el ahorro debe ser igual a la 
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inversión a nivel agregado. Por lo tanto, es realmente poco relevante en qué se use el FUT o 
en qué reinvierta la empresa. Al final, hay más ahorro si es que hay reinversión: utilidades no 
distribuidas por parte de la empresa. Algunos, lo usarán en activos fijos y, otros, lo utilizarán 
de otra manera. 

Consideró que la información relativa a que el sistema es una exención es completamente 
errada, pues en el sistema que nació a mediados de los 80, los dueños de las empresas tribu-
tan sobre retiro y la empresa tributa sobre el total de utilidades. Por lo tanto, no podría ser 
una exención o una excepción. En el fondo, a nadie se le otorga exención si el sistema esta 
así creado, como lo fue, para incentivar el ahorro. 

Asimismo, consideró que no hay préstamo a las empresas, ni estas difieren impuestos, 
pues nadie está prestando a las empresas, si el hecho gravado, ocurre cuando se retira. 

Señaló que es efectivo que se trata de manera diferenciada a la tributación de las empresas 
y de las personas, por lo que en vez de destruir el sistema que hay, este debería ampliarse a 
las personas, o sea, estas deberían tributar o tener el mismo mecanismo para ahorrar que las 
empresas, debiendo tributar tanto personas como empresas en base al gasto, porque la figura 
del retiro de la empresa se presupone que es para gastar. Por ello, cuando el dueño retira lo 
gasta y compra algo para su casa, un auto o lo que sea. Así, el problema de equidad se resol-
vería instantáneamente.  

Sobre la experiencia chilena de impuestos a las utilidades reinvertidas, o la evidencia exis-
tente desde que este sistema partió de tributar los dueños sobre los retiros, indicó que es muy 
exitosa, teniendo un efecto muy potente en la tasa de inversión, la cual escalada por el tama-
ño de la economía, por el PIB -la denominada tasa de inversión-, creció de 15 a 25 por cien-
to. Así, el ahorro con respecto al tamaño de la economía, respecto al PIB, creció de un 15 a 
un 23 por ciento, siendo lo más interesante que subió el ahorro a las empresas, que son las 
utilidades que reinvierten ellos, creciendo de un 10 a un 20 por ciento. 

A modo de síntesis, señaló qué el proyecto propone un cambio en la base de tributación, o 
sea, pasar a una tributación devengada o doblemente devengada, porque tributa la empresa 
por el total de utilidades, lo mismo que el dueño. Es decir, doblemente devengados, los dos 
están devengados o los dos tributan sobre el total de las utilidades. 

Al referirse al carácter integrado del sistema impositivo chileno, señaló que si bien lo que 
paga la empresa es un adelanto al impuesto que pagan los dueños, ello no significa que el 
impuesto al nivel de las empresas sea irrelevante, porque afecta las decisiones que se toman a 
nivel de la empresa, que finalmente son los proyectos de inversión que, muchas veces, están 
separados de los accionistas. Así, si bien en empresas unipersonales el dueño decide qué 
hace, por ejemplo, si amplía o no el taller de bicicletas, en una sociedad anónima las decisio-
nes a nivel de la empresa son distintas que las de los dueños, existe una separación.  

En relación a las pymes, indicó que existe una discusión si acaso les sirve o no este meca-
nismo, pues en todas partes, las pymes o un emprendedor tiene poca historia, y al no tenerla, 
genera un problema de información y de transacción importante para la banca. Ello, porque 
cuando una pyme va a la banca y quiere pedir un crédito, le consultan “¿cuál es su historia? 
Tráigame un balance y ahí vemos si su negocio es bueno o es malo.”, y por definición, un 
emprendedor no tiene ni balance ni historia, pero sí tiene una buena idea. Por consiguiente, 
una pyme siempre tendrá restricciones para acceder al financiamiento, el que además será 
caro, porque es un sujeto que tiene más riesgo. Al respecto, señaló que de diez pymes que 
nacen, en la batalla por emprender, terminan salvándose alrededor de tres; es decir, un 70 por 
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ciento muere, siendo un grupo mucho más riesgoso que el constituido por empresas estable-
cidas hace tiempo. 

En cuanto a la crítica al sistema actual chileno, referida a que fue positivo en la década del 
80, época en que Chile estaba saliendo de una crisis económica muy grande y, por lo tanto, 
tenía problemas graves de financiamiento, muy graves para todo tipo de empresas, porque, 
además, había restricción de financiamiento externo, ya que la economía Norteamericana 
estaba subiendo las tasas de interés por el ciclo para paliar su inflación, pero no lo es para 
otro; difirió de ella, pues  

1) Las pymes, aun en un mercado de capital desarrollado, tienen restricción de financia-
miento por ser pequeñas y con poca historia. Por eso generan este problema de información y 
transacción para el sistema financiero, independiente de que el sistema sea o no desarrollado. 
Por lo tanto, esa crítica no correspondería, y 

2) El ahorro será siempre necesario, tanto a nivel privado como a nivel de empresas, no 
solo en los 80, pues la idea es repuntar en el crecimiento. 

En cuanto al endeudamiento empresarial, señaló que el cambio a base devengada generará 
que las grandes empresas incrementen su relación con la deuda capital, endeudándose mucho 
más, siendo probablemente el efecto mucho menor para ellas que si se las compara con las me-
dianas y pequeñas empresas, pues si el proyecto de inversión es rentable, lo llevarán a cabo. Lo 
anterior, pues la reforma está incentivando el retiro y no la reinversión, lo que las hace más 
vulnerables al acumular deudas, en particular, con las instituciones financieras. Sobre el parti-
cular, recordó la recesión de 2007-2008, conocida como Subprime, y las tensiones financieras 
en la zona Euro, que hizo más difícil manejar la situación, e indicó que si bien no es un efecto 
colateral buscado, de repente, aparece como si se quisiera, pero es dañino. 

Relativo al ahorro de las empresas no financieras en el último tiempo, señaló que ha caído 
desde un máximo ocurrido hacia fines de 2009-2010, con una cifra cercana al 15 por ciento 
que corresponde a lo que aportaban del PIB al ahorro total, indicando como factores de tal 
situación el alza en los costos, siendo el principal el energético por el alza de los impuestos, 
generándose menos utilidades.  

Señaló que tanto en la década de los ’80 y en la actualidad, se necesitan ahorros, porque si 
se desea retomar tasas de crecimiento, por ejemplo, del orden del 5 por ciento, entre otras 
cosas, se debe tener una tasa de inversión del 28 por ciento, y que si bien se podría hacer de 
otra manera, podría ser más difícil. Así, se podría lograr aumentando más la productividad de 
los factores a nivel agregado a la economía o incorporando más personas a la fuerza de traba-
jo, por ejemplo, incorporando mujeres, porque la tasa de participación femenina todavía es 
muy baja. Con todo, indicó, una forma de hacerlo es tener una tasa de inversión elevada. 

Sobre el particular, indicó que en 2003 el ahorro era solo el 20 por ciento del producto y 
la inversión 23,9 por ciento, que se financiaba con el 22,5 por ciento, correspondiente al aho-
rro interno que hace el Gobierno, las empresas y las familias, más el ahorro externo consti-
tuido por lo que presta el resto del mundo. Así, si la propuesta va en la dirección contraria, 
cabría preguntarse cómo se financia una tasa de inversión elevada al 28 por ciento, pues o se 
deja de lado la meta de volver a crecer al 5 por ciento, o se tendrá que recurrir a más ahorro 
externo. En la actualidad, el ahorro externo está, prácticamente, en su límite, 3 o 4 por ciento 
o cerca del nivel de su límite, porque el resto del mundo no está dispuesto a prestar, a eco-
nomías emergentes como la chilena, cantidades ilimitadas. 
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A modo de conclusión, señaló que es complicada una reforma que le pega, de manera im-
portante, al ahorro nacional, cuando el ahorro externo es limitado y que, al final de cuentas, 
la inversión debe ser igual al ahorro; pues si cae el ahorro, cae la inversión. 

 
Sobre el aumento de la tasa impositiva 

Señaló que tal medida es relevante, pues si aumenta, generará incremento en los retiros, 
disminuyendo el ahorro empresarial. Al respecto, reseñó una encuesta realizada en la Univer-
sidad de Duke, en la cual preguntaron a los empresarios cuáles son las materias más impor-
tantes que enfrentan sus compañías, señalándose las siguientes alternativas en orden de im-
portancia: la demanda, políticas del Gobierno y tasa de impuesto corporativo, concluyendo 
que tal encuesta contraviene el dicho de que es irrelevante la tasa de impuesto corporativo, 
que las afirmaciones de que no va a pasar nada o que se cae el mundo, viene un terremoto y 
nunca más se invierte en Chile son dos posturas son falsas y extremas, pues ese pueden dis-
cutir la magnitud de los efectos, pero las consecuencias serán intermedias., y que de 26 estu-
dios internacionales que son evidencia para Estados Unidos de Norteamérica y otros países 
de la OCDE, 23 señalan que conlleva efectos negativos en el crecimiento aumentar los im-
puestos.  

Específicamente para el caso chileno, y reseñando dos estudios, señaló que el efecto de 
aumentar en cinco puntos la tasa del impuesto, o sea, pasar de 20 a 25 la tasa de inversión 
caería en ese rango, entre menos 0,22 a 5,3 puntos porcentuales; es decir, el punto medio, la 
inversión, estaría cayendo 2,7 puntos porcentuales. Así, el crecimiento del PIB en la econom-
ía estaría cayendo entre ese intervalo, menos 00,5 y menos 1,25; por lo tanto, un punto medio 
de 0,7 puntos porcentuales, o en otras palabras, si la economía chilena creciera al 4 por cien-
to, y siguiendo tales estudios se cambia la tasa de impuesto a las empresas en 5 puntos, en 
lugar de crecer la economía al 4 por ciento terminaría creciendo al 3,3. 

 
Sobre las empresas sujetas a retención 

Señaló que si bien la retención es un adelanto del impuesto personal y está hecha para 
afrontar el problema de liquidez que puede tener un accionista y, en ese sentido, estaría bien 
inspirada, las decisiones a nivel de la empresa se toman con las tasas. Por lo tanto, todo pro-
yecto se va a estimar con una tasa de 35 por ciento, porque es la pertinente, disminuyendo 
aún más la inversión. 

Asimismo, indicó que la reforma puede tener efectos sobre inversión y crecimiento, pues 
si la disponibilidad de fondos internos para las empresas disminuye en 5 puntos porcentuales, 
la tasa de inversión caería entre -2,9 a -4,8 puntos porcentuales, por lo tanto, un punto medio 
de -3,9. Por ende, el crecimiento del Pyme caería como punto promedio en -0,9. O sea, en 
una economía que está creciendo al 4, por este efecto, lo terminaría haciendo al 3, siendo el 
efecto mucho más potente para empresas con problemas de financiamiento, las pequeñas y 
medianas, porque las grandes, si caen los fondos internos, pueden recurrir a la deuda. Por lo 
tanto, las más afectadas, en el fondo, serán las pequeñas. 

 
Efectos en el largo plazo 

Señaló que si un gobierno aumenta la recaudación y lo usa para financiar consumo, se pro-
ducirían efectos negativos. Si financia inversión pública, por ejemplo en educación, y mejora la 
calidad, tendría retorno social alto. Si desplaza inversión privada para hacer eso, tendría efecto 
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cero en el crecimiento per cápita de más largo plazo. Si la inversión pública financia la educa-
ción, mejora su calidad y no desplaza inversión privada, el efecto es positivo.  

Sobre el particular, indicó que si se concluye que deben subirse los impuestos para finan-
ciar la educación y existe un buen proyecto para aumentar la calidad, que se haga, pero dise-
ñando una reforma tributaria que tenga el mínimo efecto sobre la inversión y el ahorro priva-
do, porque se tendrá la recaudación en el corto plazo, resintiéndose la economía, y los efectos 
a largo plazo van a ocurrir en, 15 o 20 años más. 

 
Sobre distribución del ingreso 

Indicó que es un propósito transversal y compartido, y que si bien existen comparaciones 
con los países de la OCDEal señalarse que si se toma el promedio de los países miembros y 
se ve la distribución del ingreso antes y después de impuesto, esta mejora, para el caso chile-
no esta quedará más o menos igual, pues Chile es muy distinto al país promedio de la OCDE, 
porque tiene ingresos medios mucho más bajos; el 80 por ciento de los habitantes no paga 
impuestos al ingreso. Así, al comparar la recaudación tributaria entre los países, en cuanto al 
consumo, el aporte del IVA es más o menos igual. En cuanto al aporte de las personas, como 
proporción del PIB a la recaudación total, es 1,4, en cambio en los países de la OCDE, es 
8,5, porque los ingresos medios son más altos. 

Al respecto, señaló que las empresas en Chile aportan 5 puntos del PIB, en cambio, las 
empresas en los países de la OCDE, 3, pues si bien tienen tasas más altas, tienen múltiples 
excepciones, que el 80 por ciento del impuesto al ingreso recae en el capital, y el 20 por cien-
to, en los ingresos del trabajo, por quéde ese impuesto al ingreso, se puede asignar al capital 
el de primera categoría, que es el impuesto a las empresas; global complementario, porque lo 
paga el que tiene ingresos del capital o aquellos que tienen dos trabajos, que son muy pocos, 
y el impuesto adicional, que se aplica a las empresas.  

A su vez, indicó que si en lugar de centrarse en el efecto sobre la distribución del ingreso, 
antes y después del impuesto, se podría analizar lo que sucede con la distribución del ingreso 
después del gasto, o sea, después de todas las transferencias que da el Estado, sean o no mo-
netarias, tales como educación, salud y vivienda. En tal sentido, el Coeficiente de Gini, que 
mide el grado de desigualdad, siendo 1, perfecta desigualdad, y 0, perfecta igualdad, informa 
que Chile es 0,50, para el ingreso autónomo, aquel que proviene de las fuentes autónomas de 
la familia, pero si sesuman las transferencias monetarias, las no monetarias, y el gasto en 
educación y salud, el Coeficiente de Gini baja a 0,42, concluyendo al respecto que es mucho 
más rentable centrarse en no intentar persistir en mejorar la distribución de los ingresos con 
los impuestos, porque no se logra, porque Chile es un muy distinto a los países promedio de 
la OCDE, y en cambio, debe concentrarse en focalizar y gastar bien, y de esa forma afectar la 
distribución del ingreso, cuestión que no es fácil, pero en que Chile destaca. 

A modo de conclusión, señaló que se debe perseverar en la focalización del gasto, que si 
es necesario elevar la recaudación para gastar de manera focalizada en la educación y mejo-
rar su calidad, al país le convendría una reforma tributaria que minimice los efectos sobre las 
decisiones de trabajar, ahorrar e invertir para potenciar el crecimiento de la economía; que no 
se debería eliminar el pago de impuesto en base a retiro, el FUT, pero que de haber malos 
usos, se deberían atacar. A modo de analogía, si la casa se gotea, se deben tapar las goteras, 
pero no botarla. 
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Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 
El señor Aguiló consultó al expositor si conocía algún país de la OCDE que tenga el sis-

tema del FUT, señalando que Chile tiene tasas de crecimiento razonables en las últimas 
décadas, pero asimismo, las más dramáticas y peores tasas de desigualdad, lo que nos lleva a 
estar en el ranking de los diez países con más desigualdad en el mundo, con las crisis sociales 
que vienen después. 

Por lo tanto, me interesa que nos diga en qué país existe el FUT para que podamos estu-
diar cómo le fue a ese país. 

El señor Auth recordó la analogía de las goteras. Al respecto, consultó si alguna vez Li-
bertad y Desarrollo hizo una propuesta para tapar esas goteras y por qué no lo hizo ni apro-
vechó en los cuatro años recién pasados su privilegiada relación con el Gobierno, incluso en 
el ajuste tributario propuesto por el Presidente Piñera, para proponer tapar esas goteras. 

Asimismo, si alguna vez en su historia de más de 20 años de investigación, docencia y ex-
tensión, Libertad y Desarrollo ha empujado, propuesto, ideado o sugerido el aumento de la 
carga tributaria en Chile. 

Finalmente, si esta exposición y la relación de la carga tributaria y del crecimiento resiste 
el contraste con lo ocurrido en 1990, cuando se aumentó de 10 a 15 por ciento el impuesto a 
las empresas, logrando las mejores tasas de crecimiento que se recuerden en un período de 
siete años.  

El señor Pilowsky consultó de qué manera se podían tapar las goteras para evitar el mal 
uso del FUT. 

El señor Macaya solicitó mayor información sobre la afirmación de que Chile es parte de 
los 10 países más desiguales, pues estima que esa cifra no es correcta. 

Asimismo, relativo a que el FUT no existiría en ninguna otra parte del mundo, señaló te-
ner la impresión de que existía algo más avezado, un FUT casi personal, mediante el cual 
familias pueden descontar gastos en educación, incluso donde familias numerosas no pagan 
los mismos impuestos de aquellas que no son numerosas, por lo que solicitó se desarrollara 
más la idea porque aquí se está planteando el FUT como el enemigo número uno. 

Finalmente, consultó si conocen países donde la tasa de impuesto a las empresas naciona-
les sea igual o prácticamente igual que la tasa de los impuestos a las empresas extranjeras.  

El señor Ortiz solicitó una opinión sobre la desigualdad, una realidad nacional que ha cre-
cido de manera increíble. 

Asimismo, consultó qué información manejan para afirmar que eliminar el FUT implicar-
ía perjudicar a las empresas pequeñas, si no afecta al 95 por ciento de aquellas. 

Finalmente, consultó su opinión sobre la focalización de la mayor carga tributaria en el 
decil más rico, y si creía inconveniente que la reforma tributaria se focalice en las personas 
de mayores ingresos 

El señor Edwards Solicitó una opinión sobre qué pasó con el crecimiento en Chile, pues si 
bien hubo crecimiento entre los gobiernos del presidente Aylwin y el anterior de la presiden-
ta Bachelet, lo hubo en forma decreciente.  

Asimismo, consultó qué sucederá con el costo de las viviendas de entre 2 mil y 4.500 UF, 
y cómo afectaría a la clase media el total de lo que tendrá que pagar tanto por el crédito hipo-
tecario como por el valor de las viviendas a través de los impuestos. 

De igual manera, cuáles podrían ser los efectos para los ahorrantes de AFP, por cuanto la 
valorización de las empresas será menor pagando el 35 por ciento, o de la eliminación del 
decreto ley N° 600. 
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Finalmente, consultó si esta reforma favorece o no, o bajo qué supuestos beneficia a las 
grandes empresas chilenas, en particular a aquellas con hartos activos fijos, como a las mine-
ras, y cómo quedan respecto del pago de impuestos en general. 

El señor Lorenzini consultó dónde están los 280 mil millones de dólares acumulados. 
Creo que esa es la clave, si acaso en paraísos fiscales, en empresas reales, intangibles, fami-
liares, fantasmas o en gastos familiares o personales, pues nadie ha podido explicar, partien-
do por el director del Servicio de Impuestos Internos ni por este Gobierno o los anteriores, 
dónde están los 280 mil millones de dólares, y ese dinero serviría durante hartos años para 
todas las pymes y para los microempresarios y emprendedores. 

El señor Melero consultó si estaba de acuerdo o le parecía necesario aumentar la tasa del 
impuesto de primera categoría para gastar de manera focalizada en educación si le parecería 
razonable una reforma tributaria que, por ejemplo, subiera la tasa del 20 al 25 por ciento, no 
eliminara el FUT, corrigiera los efectos o las goteras, como se ha dicho, o que los mantuviera 
corregidos y que se centrara en disminuir la evasión y la elusión y que sacando las cosas más 
específicas del impuesto a los alcoholes, el impuesto verde y el IVA a la construcción, le 
parecería que una reforma con esas características, más limpia y que no generara esos efec-
tos, es el camino correcto o cree que no es necesario ni siquiera pensar en algo de esa natura-
leza. 

El señor Lagos señaló que los impuestos son una variable y hay muchas otras, y que si en 
los noventa se subieron los impuestos, pero tuvimos la suerte de tener otros efectos positivos, 
el crecimiento pudo ser razonable, pero nunca vamos a saber cuál es el contrafactual, esto es, 
qué hubiera pasado si no hubiéran subido los impuestos. Tal vez se hubiera crecido más 
rápido. Con todo, enfatizó que en todos los trabajos, no hay ninguno que llegue a la conclu-
sión de que, aislando por todo lo demás, si si suben los impuestos, se crece más rápido, por-
que por definición los impuestos introducen distorsiones. 

Sobre desigualdad, señaló que no compartía la idea de que Chile está en el extremo y que 
realmente es el país más desigual, porque al revisar las cifras, se llega a conclusiones distin-
tas. Finalmente, indicó que el instrumento más adecuado para caminar hacia mejoras de la 
distribución del ingreso no son los impuestos, porque la reforma será un cambio estadístico 
en la distribución del ingreso, pero nada asegura que mejore la calidad de vida de quienes se 
quiere mejorar y si, en cambio se debe poner atención en cómo gasta el Gobierno, y de que 
gaste bien.  

En cuanto a donde está el FUT, señaló que es un registro, por lo que si esos 280 mil mi-
llones que dicen que están, solo están anotados.  

En cuanto a las goteras del sistema, recordó que no era asesor tributario, sino macroeco-
nomista, por lo que desconocía cuáles eran las goteras precisas, pero que un estudio en Esta-
dos Unidos destacó que la principal falencia que se detectó en el sistema tributario era que 
muchos dueños de empresas imputaban gastos que no correspondían; cuestión que ocurriría 
siempre, y que mientras más suban las tasas de impuestos, más incentivos habrá para tener 
regímenes especiales y tratar de imputar gastos, cualquiera sea el sistema, por lo que no es 
propio del FUT la existencia de elusión, pues con cualquier sistema va a haber, mientras las 
tasas sean altas.  
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- SEÑORITA NATALIA GONZÁLEZ, DEL CENTRO DE ESTUDIOS LIBERTAD Y 
DESARROLLO.  

 
Al referirse a las facultades que el proyecto otorga al Servicio de Impuestos Internos, se-

ñaló que de alguna manera, estas nuevas facultades revelan una mirada de sospecha hacia el 
contribuyente, pues en derecho privado, se puede hacer lo que no está prohibido, pero en este 
caso, parece ser que el enfoque es que, se podrá hacer lo que la autoridad tributaria estime 
que es correcto; y que tales facultades no serían tan complejas si hubiese un contrapeso ade-
cuado en el proyecto respecto de los derechos de los contribuyentes.  

 
Norma antielusión 

Indicó que la norma propuesta toma como modelo con bastante exactitud, las normas 
alemanas y españolas antielusión, y con ella, si el Servicio estima que una determinada tran-
sacción es impropia, artificiosa o que ha tenido por objeto reducir la carga tributaria del con-
tribuyente, mediante un procedimiento puede aplicar una sanción, que es una multa equiva-
lente al ciento por ciento del impuesto que esa persona, empresa o pyme debió pagar. De esa 
sanción no solo es responsable la empresa, sino también los asesores tributarios que hayan 
ayudado en la planificación o implementación y los directores de la empresa. 

En la norma que se propone, el Servicio no solo investiga, sino que también resuelve, no 
contemplándose expresamente etapas en donde se notifique al contribuyente y este tenga 
plazos determinados para defenderse o hacer llegar los documentos para probar la legitimi-
dad de sus operaciones.  

Al respecto, señaló que la redacción genera la duda sobre cuánto de esto vulnera eventua-
les garantías del debido proceso de los contribuyentes, y recordó que si bien han existido 
diversos avances en materia institucional separan las figuras de juez y parte, para que las 
personas naturales, los investigados, tengan garantías de imparcialidad en las revisiones que 
hace la autoridad administrativa, este proyecto con su propuesta de procedimiento, soslaya 
todos esos avances institucionales, pues el Servicio de Impuestos Internos no solo va a inves-
tigar, sino que, pidiendo sus funcionarios una autorización a la autoridad tributaria, al direc-
tor de Grandes Contribuyentes o al director de Fiscalización, puede iniciar este procedimien-
to, donde el Servicio resuelve, y además, el artículo señala que no va a ser susceptible de 
ningún recurso, ni siquiera de reclamación, la autorización que dan las instancias superiores 
del Servicio de Impuestos Internos para que los fiscalizadores procedan ni tampoco visen los 
demás actos dictados durante este procedimiento. Ante tal redacción, señaló tener dudas de si 
puede plantearse la improcedencia de la declaración de abuso, pues la norma dispone que el 
contribuyente puede plantear un reclamo por el monto del impuesto girado, pero no es claro 
si el contribuyente puede contestar al Servicio de Impuestos Internos respecto de la declara-
ción de abuso, fraude o elusión. 

En cuanto al sistema español, indicó que la discusión no ocurre ante la autoridad tributa-
ria, sino ante un panel que está compuesto por cuatro personas: dos personas que son parte de 
lo que la ley tributaria española llama creadores de la política pública en materia de impues-
tos, con cierto símil al Ministerio de Hacienda, y dos personas de la autoridad tributaria, y se 
genera un procedimiento en donde hay distintas etapas y el contribuyente tiene derecho a 
defensa y a plantear las pruebas necesarias, aspectos que podrían ser más ajustados a un de-
bido proceso y que entregan mayores garantías a los contribuyentes para que sean juzgados 
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por una institucionalidad independiente, a fin de que tengan etapas en el proceso para la de-
bida defensa. 

En cuanto a las facultades de recalificar conductas dispuestas al Servicio de Impuestos In-
ternos para cuando las estime artificiosas, impropias o que no tengan efectos económicos 
relevantes, señaló que se aplicará tanto a personas naturales como jurídicas, y que es bastante 
amplia y subjetiva, generando incertidumbre en los contribuyentes sobre cuál es la conducta 
prohibida. 

Sobre la experiencia española, señaló que la norma se introdujo en 2004, y desde su intro-
ducción, tanto la jurisprudencia como la doctrina han tenido sendas discusiones en la aplica-
ción de esta norma, por ejemplo, qué es artificioso o impropio, qué es inusual, si acaso una 
transacción distinta, no habitual, o acaso usual es lo que se hace todos los días, y que la juris-
prudencia de esos países ha sido vacilante, y recordó que en países como Alemania, la juris-
prudencia obliga, cuestión diferente en Chile, donde los fallos son al caso concreto, por lo 
que tener normas de este nivel de amplitud, sin que haya jurisprudencia que vaya marcando 
precedente, resulta bien arriesgado, desde el punto de vista jurídico y económico. 

Asimismo, señaló que para casos de transacciones comerciales que, entre otros fines, tie-
nen por objeto el ahorro tributario y tiene efectos tributarios colaterales, también podría que-
dar en el marco de esta norma, pues no aclara si requiere que el principal o único objeto ten-
ga que ser reducir la carga tributaria, cuestión en que la jurisprudencia de esos países se ha 
inclinado, con el paso de muchos años a resolver que, en el fondo, el ahorro tributario tiene 
que ser una situación decisiva para haber llevado a cabo la transacción comercial. 

 
Sobre la relevancia 

Señaló que no es que se entenderá por efectos económicos relevantes. Si acaso se referirá 
a montos, o a cambios en la estructura jurídica de una determinada empresa, o contra qué se 
efectúa la comparación. Al respecto, indicó que la jurisprudencia extranjera ha comparado 
este tipo de normas con el contribuyente económicamente racional, comparación sumamente 
compleja, porque cuando se decide una transacción comercial, no solo se consideran las va-
riables económicas, que son las más relevantes, sino que puede haber otras de diversas índo-
les, incluso, familiares o personales.  

Asimismo, indicó que no es claro cuando debe ocurrir el ahorro o ventaja tributaria para 
que actúe el Servicio de Impuestos Internos, si acaso en el momento de ejecutar la operación, 
o si acaso en el momento de realizarse la ventaja o ahorro., y que no era claro, sino una gran 
duda, si operan los plazos de prescripción para el Servicio de Impuestos Internos. 

A modo de síntesis, señaló que el proyecto va hacia una suerte de sustancia sobre forma, 
donde el Servicio de Impuestos Internos va a revisar qué realmente quiso hacer el contribu-
yente, pero no lo que formalmente hizo, pues no se juzgarán intenciones, sino la ocurrencia 
de efectos económicos relevantes, lo que de alguna manera trasunta una suerte de responsabi-
lidad objetiva para los contribuyentes, pues se prescinde de la culpabilidad de los contribu-
yentes. 

 
Aspectos constitucionales 

Consideró, dado que la Constitución Política dispone que los tributos se determinen por 
ley, tanto en su forma, su proporcionalidad y su progresión, al otorgarle la facultar de recali-
ficación al Servicio de Impuestos Internos para cobrar los impuestos que debió haber pagado 
una transacción que formalmente no existe, pero que materialmente se supone debió ocurrir, 
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parecería una norma en conflicto, precisamente, con que los tributos tengan que estar deter-
minados y los hechos gravados por ley, pues quien va a determinar el hecho gravado es el 
Servicio de Impuestos Internos, y con un criterio desconocido, pues podría determinar el 
hecho más gravoso para el contribuyente y más beneficioso para el Servicio de Impuestos 
Internos o el Fisco, o la menos gravosa para el contribuyente. Al respecto, indicó que en 
Alemania y España, tras años de jurisprudencia, se concluyó que la autoridad tributaria tiene 
la obligación de adoptar el criterio menos gravoso para el contribuyente; asunto en que el 
proyecto guarda completo silencio y será la autoridad administrativa, y no los tribunales, la 
que resuelva-, no sentándose jurisprudencia. 

Asimismo, que si en el número 3 del artículo 19 de la Constitución Política se dispone que 
si las leyes van a imponer una pena, una sanción, las conductas prohibidas deben estar expre-
samente descritas en ella, estimar que una transacción es impropia, artificiosa, o sin efectos 
económicos relevantes, no satisface el requisito de estar clara, patente y especificada la con-
ducta prohibida, recordando que varios fallos del Tribunal Constitucional han resuelto que el 
número 3 del artículo 19 de la Constitución no solo obliga al legislador penal, que impone 
penas privativas de libertad, sino también al legislador que impone multas, porque la multa 
también es una pena, y en este caso, del ciento por ciento de los impuestos. , generándose, 
inclusive, la necesidad de acreditar ante el Servicio de Impuestos Internos un hecho negativo, 
pues no es claro de quien es la carga de la prueba en esta norma, aunque pareciera que es el 
contribuyente quien tendrá que defenderse ante esa acusación. 

 
Efectos económicos 

Señaló que le preocupaban los efectos que pudiesen generarse con esas atribuciones, en 
términos de paralización de transacciones que hoy día puedan estar en carpeta, afectando 
incluso las transacciones internacionales, pues el proyecto nada dice al respecto.  

 
Situación en derecho comparado 

Señaló que al analizar lo que se ha hecho en los últimos años en Bélgica, en Sudáfrica, en 
Australia, con normas generales antielusión, o al estudiar el panorama mundial, se advierte 
que no todos los países tienen normas generales antielusión. Países como México o Japón no 
las tienen, y optan, más bien, por un esquema de norma a norma, que, de hecho, hoy día, en 
Chile también existe en el artículo 64 del Código Tributario, que permite al Servicio de Im-
puestos Internos ejercer facultades de tasación, que de alguna manera recoge doctrinas de 
sustancia sobre formas para ir a valores normales de mercado, los precios de transferencia. 
Asimismo, que los países que han introducido esta norma, en su mayoría, pertenecen al 
Common Law, donde la jurisprudencia en esos países ayuda mucho para ir especificando la 
norma, para perfeccionarla, cuestión no ocurrente en Chile, por lo cual se debe ser mucho 
más cuidadosos cuando se adoptan normas como la alemana o la española, que, además, vie-
ne de una instrucción de la Unión Europea para países también del Common Law, y que ha 
sido, durante diez años, muy cuestionada por la doctrina y la jurisprudencia tratando de adap-
tarla. 

En igual sentido, que en Bélgica y en Sudáfrica la carga de la prueba es de la autoridad 
tributaria, no del contribuyente, o que la controversia no la soluciona la autoridad tributaria 
exclusivamente. En muchos de estos países existen paneles de expertos, compuestos por el 
sector público-privado o por los Tribunales de Justicia, y que se requiere que la reducción de 
la carga tributaria tiene que ser el objeto único o principal, al menos. Si pues si es incidental, 
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se descarta de inmediato la revisión, o acotándola a operaciones pasivas de los contribuyen-
tes, como operaciones de inversión que se hacen a través de sociedades de inversión, pero no 
para las operaciones de las sociedades chimeneas o productivas. 

Permitir al Servicio de Impuestos Internos determinar la proporción en que se deben reali-
zan los retiros, y luego, su tributación, podría vulnerar principios básicos del derecho civil, 
como autonomía de la voluntad o la libertad para contratar. 

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Auth solicitó una explicación sobre el principio de tipicidad.  
La señorita González señaló que el principio de tipicidad o legalidad, dispuesto en el artí-

culo 19, número 3, de la Constitución, básicamente exige que nadie puede ser sancionado o 
castigado hasta que la conducta prohibida, la que ocasiona esa sanción, esté expresa y com-
pletamente definida en la ley, siendo un derecho básico no solo de los contribuyentes, sino 
que de cualquier persona en un Estado de derecho, en el sentido de que no se puede juzgar 
por leyes penales en blanco. Sobre el particular, indicó que el proyecto podría tener severos 
problemas en términos de la amplitud y de la subjetividad que podrían llevar a concluir que, 
al final del día, el contribuyente no sabrá de qué conductas tiene que abstenerse.  

 
SEÑOR CARLOS INSUNZA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE.  
 
Señaló que la organización que preside ha mantenido una evaluación crítica respecto del 

sistema tributario vigente, promoviendo una reforma tributaria profunda, democrática y pro-
gresiva, como una necesidad imperiosa para el desarrollo del país, siendo este proyecto de 
ley, un avance sustantivo en la dirección correcta y que supera parte de las importante in-
equidades y falencias de nuestro sistema tributario. 

Al respecto, indicó que nuestro país tiene una carga tributaria que está muy por debajo de 
los países de la OCDE, que tienen un promedio de 33 por ciento y Chile está en el rango del 
20 por ciento, dependiendo del año sube o baja, lo que es una distancia bastante importante, 
y que la reforma tributaria presentada es bastante moderada en términos del aspecto de cre-
cimiento de carga tributaria, ya que se propone incrementarlo solo en 2,5 por ciento.  

Asimismo, que el sistema tributario chileno no ha tenido incremento real ni significativo 
de la carga durante los últimos 25 años, pues al agrupar los promedios durante ese período se 
encuentra con que la carga tributaria no ha variados respecto del Producto Interno Bruto, y 
que la carga tributaria está concentrada en prácticamente un 50 por ciento en impuestos indi-
rectos, el IVA, cuya tasa impositiva es muy superior a la de cualquier país OCDE, salvo 
México, lo que construye una realidad en que tenemos una estructura tributaria de carácter 
regresivo, que ha sido ampliamente controvertida y debatida, pero los últimos estudios de-
muestran con nitidez que el sistema tributario chileno no está aportando a mejorar la situa-
ción de inequidad que persiste en nuestro país; que las transferencias del Estado sí lo hacen, 
pero el sistema tributario en esta materia se dice que es inocuo o que no tiene efecto.  

Consideró que un sistema tributario que no genera efectos en la distribución de la riqueza 
no es inocuo, sino que fortalece la concentración de la riqueza al no ser modificado por la vía 
de impuestos directos. 
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Sobre gasto tributario 
Señaló que es muy importante, y que ocupando la anterior metodología de medición, , se 

está en un rango de gasto tributario del 5 por ciento del Producto Interno Bruto; esto es, entre 
franquicia y exenciones, 5 por ciento del PIB no se recauda, a pesar de que la legislación lo 
contempla. Asimismo, que según el Informe de Gastos Tributarios de 2005, el 71,9 por cien-
to del gasto tributario en IVA de 2004, benefició al quintil más rico de la población. El 98 
por ciento del gasto en renta también benefició al quintil más rico de la población y la seg-
mentación que se hizo en este quintil de población de más altos ingresos muestra que el cinco 
percentil de mayores ingresos absorbe el 81 por ciento y si se acota hasta el 1 por ciento de 
mayores ingresos de la población, el 61 por ciento del gasto tributario es absorbido por el 1 
por ciento de la población.  

Por ello, consideró que el proyecto de ley presenta un sólido conjunto de transformacio-
nes que, por la vía de simplificar las normas del impuesto a la renta y de eliminar franquicias 
y exenciones, cierra brechas de elusión y evasión proyectando un incremento necesario de la 
carga tributaria, y recoge una serie de recomendaciones que por años han sido entregadas por 
la OCDE y por el Fondo Monetario Internacional respecto de materias tributarias, en alusión 
a la ineficiencia y regresividad de los distintos mecanismos existentes.  

Con todo, indicó que la meta de recaudación fiscal que se propone es moderada, pero que 
el proyecto de ley que apunta en dirección correcta en cuanto a simplicidad, por cuanto el 
paso de la tributación sobre base devengada cierra la principal brecha de planificación tribu-
taria actualmente existente en equidad al modificar el tratamiento de las rentas del capital 
ampliamente privilegiado respecto de las rentas del trabajo, y en eficiencia, el eliminar diver-
sos sistemas de tributación simplificada de renta presunta utilizados como instrumentos elu-
sivos.  

En su opinión, el incremento del impuesto de primera categoría del 25 por ciento, mante-
niendo el sistema integrado y reduciendo la tasa máxima marginal del impuesto a las perso-
nas, configura un incremento moderado de la tributación real de las rentas finales de los con-
tribuyentes de altos ingresos, destacando que el proyecto de ley elimina importantes brechas 
elusivas, tales como los regímenes simplificados de 14 bis y 14 quáter, la modificación de la 
tributación de fondos, particularmente de los FIP, la modificación del IVA para gravar la 
venta habitual de inmuebles, la derogación del crédito de impuesto territorial pagado, de ex-
tenso uso elusivo también por parte de las grandes empresas, y la limitación de los regímenes 
de renta presunta para la microempresa, eliminando su uso por parte de las grandes empresas, 
lo que también es un mecanismo elusivo. 

 
Norma de incentivo a la inversión 

Señaló que la norma de incentivo a la inversión del proyecto está en línea con los cambios 
planteados, las modificaciones propuestas son las adecuadas, pero para lograr tales objetivos 
se requerirá una capacidad de fiscalización adecuada, porque pueden transformarse en nue-
vos focos elusivos si es que no se fiscalizan adecuadamente. 

 
Impuestos correctivos 

Señaló que no tenían mayor opinión al respecto, pero que resultaba claro que sería un de-
safío muy importante en cuanto a la especialización de funcionarios en el Servicio respecto 
de estas materias y a la coordinación con otras instituciones fiscalizadoras. 
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Participación en la elaboración del proyecto 
Señaló que propusieron al gobierno el paso a un sistema tributario no integrado, en que 

las personas jurídicas tributaran en forma distintas a las personas naturales, en el entendido 
que eso es lo que la mayoría de los países hace, pues Las personas jurídicas son usuarios 
intensivos de los servicios del Estado. Van a tribunales, requieren de fiscalización y, por lo 
tanto, que sus impuestos sean solo crédito es una cosa bastante discutible, pero el Gobierno 
optó por un camino distinto del que propusieron en la materia.  

Celebró la derogación del decreto ley N° 600, aunque consideró asuntos pendientes y que 
no se abordaron en profundidad, el fortalecimiento de los impuestos y royalty a las industrias 
extractivas y primarias, particularmente a la minería; como asimismo, la eliminación de fran-
quicias y créditos tributarios de IVA en salud y en educación, medidas propuestas por la 
OCDE, en atención a su impacto regresivo, o la revisión a la legislación de la obligatoriedad 
de factura electrónica, para acotar la obligatoriedad a medianas y grandes empresas, pues 
imponer al Servicio de Impuestos Internos la tarea de asumir esta reforma tributaria y todos 
los cambios que contiene y, además, en el mismo período asumir la incorporación de 600 mil 
nuevos contribuyentes a la factura electrónica de manera obligatoria, es una cosa que pare-
ciera imposible de realizarse, por lo que esta sería una buena oportunidad para graduar y 
modificar este proyecto de ley, y consideró impropio y que debiese ser corregido la modifi-
cación a las normas de doble tributación internacional con el objeto de beneficiar a una o a 
dos grandes empresas.  

Señaló que hacia lo futuro, sería necesario presentar proyectos de ley que den coherencia 
a materias no tratadas en el actual proyecto de ley, tales como un proyecto de unificación de 
donaciones que retire el actual, pero que sí avance en el cierre de los abusos y transparencia 
entre empresas relacionadas que hoy se permiten al amparo de las medidas de donaciones; 
uno de fortalecimiento al impuesto territorial, que ha perdido relevancia y, por tanto, los mu-
nicipios han perdido capacidad financiera durante los últimos 8 o 9 años, y uno que eleve las 
sanciones penales, pecuniarias y corporales a los delitos tributarios, pues las medidas penales 
respecto de delitos tributarios son insuficientes a la luz de los hechos. 

 
Atribuciones al Servicio de Impuestos Internos 

Destacó que se tratan de instrumentos necesarios para fortalecer las fiscalizaciones y ga-
rantizar la recaudación, y que la mayoría de las normas planteadas en el proyecto de ley ade-
cuan el desarrollo tecnológico y explicitan facultades que hoy existen. En tal sentido, no son 
facultades nuevas, sino facultades que el Servicio ha ido aplicando por la vía de la interpreta-
ción de la legislación tributaria, y lo que se hace es ajustarlas para que operen en este marco 
nuevo de reforma tributaria, encontrándose todas sujetas al secreto tributario y a la revisión 
por parte de los Tribunales Tributarios y Aduaneros; por lo tanto, incerteza jurídica o incapa-
cidad de defensa no hay en ningún caso, pues será el Poder Judicial el que finalmente dicta-
minará cuáles son los rangos definitivos de aplicabilidad de estas normas. 

En particular, indicó, la norma antielusión establece condiciones claras para su operación 
y aplicación, por lo que aún cuando podría mejorar su redacción, compartían el espíritu y los 
criterios sobre los cuales está fundada.  

 
Propuestas de reforma al proyecto 

Señaló que la ampliación de las facultades discrecionales de condonación en el caso de la 
Tesorería no es una buena medida, pues lo que se requiere es regular la condonación para 
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que sea utilizada en beneficio de la recaudación y no seguir ampliando las facultades discre-
cionales en esta materia.  

Dichas atribuciones debiesen estar en una sola institución, y ser regladas, normadas, pues 
no puede tener los límites tan amplios y discrecionales que hoy permite el Código Tributario.  

Asimismo, que el artículo N° 9, sobre las facultades de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, requiere mejorar su redacción para planificar el rol que se le va a requerir a dicho 
organismo, pues pareciera decir que la Superintendencia va a tener facultades de fiscaliza-
ción tributaria, y eso evidentemente requiere ser corregido, porque no es el espíritu de lo que 
presentó el Gobierno en esta materia.  

Finalmente, que el artículo Nº 10, que modifica la estructura orgánica del Servicio de Im-
puestos Internos, requiere ser complementado con su reflejo en la ley de planta y en los car-
gos de jefes de departamento de la nueva Región Metropolitana, dirección regional que es 
muy necesaria porque la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente tiene hoy tres 
veces más contribuyentes que cualquier otro regional en el país, lo que hace imposible su 
correcto funcionamiento.  

Asimismo, que se necesita una ley que instaure procesos de selección de altos directivos 
del Servicio de Impuestos Internos, para que sean idóneos y libres de conflictos de intereses, 
se fortalezca la carrera funcionaria y la reestructuración de las plantas, que datan de 1998, 
por lo tanto, ya no dan cuenta de la dotación e impiden el desarrollo de carreras en la mayor 
parte de los escalafones. 

En cuanto a ampliación de dotación, señaló que todos los análisis demuestran que hoy el 
Servicio de Impuestos Internos está más allá de sus límites operacionales, lo que se ha mani-
festado en un alza significativa en la evasión, retornando a niveles similares a 1993, esto es, 
la retardación del proceso de modernización del Servicio ha retrotraído en veinte años los 
niveles de evasión tributaria, pues si se había logrado avanzar hasta el 10 por ciento en IVA, 
hoy estamos en 26 por ciento.  

Sobre el particular, indicó que los países de la OCDE tienen promedios que están en el 
rango de 1.300 personas que laboran y 650 contribuyentes por funcionario de la administra-
ción tributaria, mientras que Chile está en el rango de los 4.137 y los 2.000, dependiendo si 
uno mide fuerza de trabajo o contribuyentes; es decir, en un rango cuatro veces superior a los 
promedios de la OCDE.  

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Macaya señaló que coincidía en cuanto reforzar la capacidad funcionaria del 
Servicio de Impuestos Internos, Y en lo relativo a factura electrónica. , pero no estaba de 
acuerdo en otros asuntos, como en la norma antielusión y la afirmación de que la solución la 
pueden dar los tribunales de Justicia, los juicios, hasta que terminan en la Corte Suprema, se 
demoran al menos tres o cuatro años y en el camino, las empresas pueden quebrar por san-
ciones y liquidaciones que el Servicio haya aplicado en el intertanto, por lo que los tribunales 
de Justicia no son una solución para evitar los abusos que pueda tener una autoridad todopo-
derosa.  

Asimismo, consultó la opinión que como funcionarios, tienen respecto de las nuevas fa-
cultades que se le entregan a la Superintendencia de Valores y Seguros en materia de fiscali-
zación y de cumplimiento tributario 

El señor Santana Solicitó conocer su opinión sobre la exposición de Natalia González, 
cuál era su parecer respecto de la factura electrónica, y su aporte, porque la automatización 
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del sistema puede ahorrar parte importante de la mano de obra en terreno, y si acaso sentían 
que el Gobierno entregaría los elementos tanto de desarrollo informático como de capital 
humano y de capacitación, para que el proyecto no fuese solo un marco teórico, sino que 
también práctico. 

El señor Edwards reiteró petición sobre opinión a la exposición de Natalia González, y 
entiendo que el expositor es un activo militante del Partido Comunista, solicitó conocer si al 
interior de la Asociación Nacional de Funcionarios existe diversidad política, para saber de 
dónde vienen las opiniones.  

El señor Auth solicitó desarrollara en profundidad lo que explica el cambio de tendencia 
en la evasión del IVA. 

Lo anterior, pues si se entendía bien por qué cambió la tendencia, se sabría qué cosas hay 
que hacer para revertirlo.  

El señor Jaramillo consultó a qué se refería con incremento de pena o con recuperación de 
la facultad de sancionar penalmente a quien comete el delito tributario, en el entendido que 
ya existen tribunales tributarios.  

 
SEÑOR BERNARDO FONTAINE. ECONOMISTA. 
 

Universo de empresas sujetas al proyecto - caso pymes 
Expresó como consideraciones generales, entender que hay que recaudar más, que hay 

nobles motivaciones vinculadas a la lucha contra la desigualdad e invertir en educación, que 
hacen necesaria esta reforma, pero a qué costo, en qué términos de crecimiento, de eficiencia, 
de justicia y de libertad se va a recaudar, y que la respuesta a tales interrogantes, es tarea del 
Congreso Nacional. Señaló que un atractivo del proyecto es que da la sensación de que los 
ricos pagarán más, pero que analizado el proyecto, esta carga se repartirá entre muchos, y no 
solo entre los grandes empresarios.  

Ello, pues en Chile hay alrededor de 800 mil empresas pequeñas que generan 2.300.000 
empleos y producen en promedio el 9 por ciento de las ventas del país. De ellas, 57.000 em-
presas se acogen al artículo 14 bis, que permite que aquellas empresas que venden menos de 
200 millones de pesos al año no paguen ningún impuesto, hasta que no retiren sus utilidades. 
Asimismo, hay 85.000 empresas que se acogen al artículo 14 quáter, que permite que las 
empresas, un poco más grandes que las del artículo 14 bis, puedan destinar hasta 60 millones 
de pesos de sus utilidades para reinversión, y no pagan ningún impuesto, ni el de primera 
categoría -ni el 20 por ciento-, razón por la cual pueden reinvertir. Finalmente, un 12 por 
ciento de las empresas se acoge al artículo 14 ter, que es la principal bandera que ha esgrimi-
do el Gobierno en defensa de las Pymes.  

Y que si bien el Gobierno expresa que hay un grupo importante de Pymes que no se ven 
afectadas porque sus tasas del impuesto global complementario son inferiores al 20 por cien-
to hoy, o al 25 por ciento mañana, el Servicio de Impuestos Internos, en contestación a una 
pregunta realizada en el contexto de la Ley de Transparencia, dice que existen 295.000 Py-
mes que tienen FUT y que son dueñas del 38 por ciento del FUT.  

Así, resulta que hay 120.000 empresas que sí van a pagar más, que se acogen hoy al  
artículo 57 bis y al artículo 13 quáter, pero esas empresas no se podrán acoger porque la ley 
deroga esos dos sistemas, que son muy convenientes para las Pymes. A ello, señaló, el Go-
bierno plantea como solución el artículo 14 ter, pero ese artículo es una solución para el Ser-
vicio de Impuestos Internos y no para las pymes, porque el artículo 14 ter consiste en que el 
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Servicio de Impuestos Internos trabaja con la información del IVA y remuneraciones, efectúa 
una liquidación y resuelve cuanto se debe pagar por impuesto global complementario, pero 
ello no permite a las empresas Pymes descontar todos los gastos que tienen. 

 
Financiamiento a las pymes 

Señaló que el proyecto no reconocer un tema fundamental de las empresas Pymes, en el 
sentido de que su real problema es la falta de caja para financiar el capital de trabajo. En tal 
sentido, es muy inferior al artículo 14 bis, pues solo cubre a las sociedades que tienen IVA, 
lo que explicaría que solo el 12 por ciento de las pymes se haya acogido al artículo 14 ter, 
pues si les resultase tan bueno, el número de acogidos a tal sistema sería mayor.  

Luego, señaló que casi 300 mil empresas, que tienen FUT positivo y al no tener la posibi-
lidad de retener utilidades en el FUT, van a quedar con un impuesto mayor al que tienen, lo 
que hará que queden en una situación empeorada. 

 
Sobre beneficios tributarios a las pymes (depreciación instantánea) 

Señaló que algunos de ellos son de poca aplicación, por ejemplo, la depreciación instantá-
nea, que es un mecanismo que permite que si una Pyme compra una máquina la destine a 
gasto ese mismo año y no espere los cinco años que puede durar la máquina. Pero eso era 
medio ficticio, porque en la vida real las Pymes se financian con leasing en el caso de las 
máquinas, que tiene un plazo de tres años. Por lo tanto, las máquinas se deprecian en tres 
años, y entre tres años y un año no hay mucha diferencia.  

Asimismo, que las Pymes no se caracterizan por ser grandes inversionistas en represas 
eléctricas ni en fábricas ni en grandes construcciones, sino que básicamente son empresas de 
servicios u ocupan poca máquina, por lo que su problema es de caja, es no contar con plata 
para financiar sus cuentas por cobrar. Al respecto, ni la depreciación instantánea ni el artículo 
14 ter, pero sí el artículo 14 bis, sin la posibilidad de retener utilidades, le permite financiar 
las cuentas por cobrar.  

Por todo lo anterior, indicó que para tener una pequeña empresa fortalecida, su sugerencia 
es ampliar y mejorar el artículo 14 bis, que no permite las sociedades de inversión, que sí 
permite sociedades con IVA y sociedades profesionales, y mantener el artículo 14 quáter 
para más empresas, y ampliar el artículo 14 ter para más empresas, en el caso de que alguna 
empresa quiera tener ese sistema, producto de la limitación que tiene el artículo 14 ter a un 
número de ventas limitado.  

 
Sobre empresas que crecen y FUT, como mecanismo de ahorro 

Con esto se refirió a empresas de cualquier tamaño. Por ejemplo, una enorme empresa 
chilena que esté tratando de competir y crecer en el mundo como una empresa global; una 
empresa mediana que quiere transformarse en una empresa grande en Chile; una empresa 
pequeña que quiere transformarse en mediana, o un emprendimiento. Sobre ellas, indicó, 
debía recaer las principales preocupaciones, en cómo no perjudicar ni frenar su capacidad de 
desarrollo, de superación y de movilidad social, y que serían las que sufren el grueso del 
golpe de la reforma tributaria.  

Ello, pues sus inversiones se financian con ahorro, que está básicamente en el FUT.  
En tal sentido, el FUT está en la contabilidad de las empresas como utilidades retenidas, y 

lo que hay al otro lado de las utilidades retenidas son máquinas, edificios o depósitos a plazo.  
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. Así, el FUT no está en el aire; no está gastado ni desaparecido. Y si alguien ha hecho 
desaparecer el FUT ha cometido una estafa, se ha robado el FUT, y habría que meterlo preso.  

Señaló que la inversión se financia con el ahorro que está en el FUT de las empresas, que 
no es más que el registro de las utilidades retenidas, y con endeudamiento. Por lo tanto, con 
el proyecto de ley, para mantener la inversión será necesario aumentar el endeudamiento. En 
tal sentido, compartió las declaraciones gubernamentales de que el proyecto no afectaría la 
inversión, pero sí y solo sí fuera cierto que todas las empresas pudieran endeudarse infinita-
mente sin que les suba la tasa de interés, cuestión que, señaló, no es cierta., pues una empresa 
mediana no es capaz de endeudarse todo lo que quiera porque rápidamente se enfrentaría con 
el problema de que el banco no le presta porque no tiene garantías, porque no le cree a los 
flujos, porque debe hacer muchos trámites o la tasa de interés de un factoring llega a ser el 40 
por ciento y, por lo tanto, no es posible hacer las mismas inversiones que antes.  

Si bien reconoció que es difícil definir si todas las empresas son crecientes o no, y en base 
a información del Servicio de Impuestos Internos, señaló que entre empresas medias y gran-
des, 40 mil empresas, 6 millones de empleos y 85 por ciento de la producción del país esta-
ban involucrados directamente con esta reforma al ser un motor importante para el país, y 
perderían parte del motor del ahorro para su crecimiento, y estarán más endeudadas, teniendo 
mayor inestabilidad económica, lo que afectaría la inversión y, por ende, el empleo y los 
salarios, al haber menor financiamiento. 

 A modo de solución, sugirió perfeccionar el FUT o reducir la tasa, porque en la medida 
que esta sea menor, los efectos más malos también son menores.  

 
Sobre la elusión 

Señaló que existe la paradoja de que la elusión es el mismo problema, tanto en impuestos 
sobre base percibida como devengada, pues el caso del FUT, en las utilidades retenidas, se 
imputan los gastos a una sociedad y no se hacen retiros, cuando lo que debiera hacerse es 
retirar, pagar el global complementario y comprar con eso lo que se quiera. Eso no está per-
mitido en la ley, en cualquier revisión sale rechazado, pero alguien podría hacerlo igual, vio-
lando la ley. 

Asimismo, en sistemas de tributación con base devengada ocurre lo mismo, pues es una 
falacia y una ingenuidad pensar que por el hecho de tener impuesto devengado, las personas 
no van a tratar de evadir impuestos inventando gastos. Así, el beneficio es exactamente el 
mismo en uno y en otro sistema, ocurriendo evasión y elusión tanto en sistemas basados en el 
FUT o en utilidades devengadas.  

 
Sobre atribuciones al Servicio de Impuestos Internos 

Señaló que es indudable que hay que combatir la evasión y que moralmente, legalmente y 
económicamente es sancionable, pero otorgarle al Servicio de Impuestos Internos facultades 
capaces de decidir hasta las motivaciones de los contribuyentes, genera incertidumbres res-
pecto de las verdaderas reglas del juego, y generando un alto riesgo en materia de corrup-
ción, y que se debía tener cuidado, porque la empresa real, no la gran empresa que tiene un 
ejército de asesores tributarios y abogados, puede verse enfrentada al SII en una situación de 
absoluta inferioridad.  
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Sobre sociedades de inversión 
Sobre la crítica gubernamental de que se tratan de sociedades que, en el fondo, no produ-

cen beneficios, son de papel, invierten solamente en depósitos y en acciones, y únicamente 
eludirían impuestos, señaló que ella es errada, porque básicamente las sociedades de inver-
sión son grandes empresarios que pueden tener una sociedad para invertir o para ahorrar, 
pero también hay medianos y chicos y hay empleados. En Chile, a casi todos los empleados 
de nivel medio y alto les conviene ahorrar a través de sociedades, porque mientras manten-
gan esa plata ahorrada, tienen un impuesto del 20 por ciento y no se aplica el global comple-
mentario. Entonces, estas van a perder porque ahora tendrán que pagar 35 por ciento de im-
puestos. En cuanto a los empleados, reconoció que se refería a aquellos que tienen capacidad 
de ahorro, esto es, el 20, 10 o 5 por ciento del país. Sin perjuicio de ello, entendía que les 
conviene, una vez que pagaron impuesto al trabajo, tomen la plata que tienen que gastar en 
supermercado y en vivir, lo gasten y lo que pueden ahorrar lo metan en una sociedad, y esa 
sociedad, al pagar un 20 por ciento, les permite mantener un ahorro con mejores condiciones 
hasta que retiren la plata, porque el día que la retiren van a tener que pagar el global com-
plementario y todos los impuestos habidos y por haber. Pero esas sociedades son de inver-
siones, no son un invento ni una cosa fantasiosa ni una creación de los auditores tributarios. 
Las sociedades de inversión tienen depósitos, acciones, fondos mutuos y detrás de eso hay 
una empresa que invirtió o una empresa que desarrolló un negocio; por tanto, indirectamente 
hay una inversión ahí. 

 
Sobre las AFP 

Sobre la materia, señaló que hay un gran abuso que se comete con sus afiliados, pues los 
afiliados a las AFP son las únicas personas que tienen acciones chilenas, pagarán el 35 por 
ciento en sus cuentas individuales, y los afiliados no pueden usar ese crédito. En tal sentido, 
estimó que se debe devolver a las cuentas individuales los impuestos pagados por las empre-
sas chilenas donde tienen acciones, porque eso en realidad es plata de los trabajadores, que 
está depositada en las AFP, las que invierten en acciones chilenas, porque resulta una buena 
rentabilidad para esas cuentas, y resulta que ahora sube el impuesto a un 35 por ciento, pues 
la reforma tal cual está planteada, afecta las cuentas y las pensiones de los trabajadores, 
además que la reforma produce una gran baja en el precio de las acciones, lo que en parte ya 
ha ocurrido, bajando el valor de las cuentas individuales de los trabajadores en las AFP. Por 
tanto, los trabajadores se verán doblemente afectados. 

 
Sobre carácter complejo del nuevo sistema tributario 

Señaló que el sistema propuesto en la reforma tributaria es mucho más complicado que el 
actual, pues está lleno de casos y de subcasos. Solo tratándose de las pymes, si estas venden 
a una empresa grande, paga el IVA la empresa grande, pero si venden a una empresa media-
na o chica, lo pagan ellas, lo que genera el problema de cómo va a saber la pyme cuál es 
cuál. Asimismo, si la pyme tiene ventas de una manera, tiene un crédito por los activos fijos 
de 4 por ciento, porque si no tiene el 6 u 8, pero tiene que calcular lo que le corresponde en 
una tabla; en igual sentido tratándose de depreciación instantánea, donde dependerá del vo-
lumen de venta y la oportunidad, siendo todo un enredo. 

En tal sentido, indicó que en toda la literatura tributaria se entiende que mientras más 
simple sea recaudar y pagar los impuestos, es mejor, y se debe tender a tasas bajas y bases 
amplias, en vez de lo contrario, que se está yendo a tasas altas, pues de lo contrario, en pocos 
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años los congresistas tendrían una infinidad de peticiones de beneficios para distintos grupos 
de presión. 

 
Sobre adecuación temporal del nuevo sistema tributario 

Señaló que las normas propuestas para la adecuación del sistema tributario actual al nuevo 
no están bien. Al respecto, citó casos de tributación en base a renta presunta, como en faenas 
agrícolas o mejoras realizadas en inmuebles, donde se pedirán documentos tributarios que 
son de difícil obtención por el tipo de contabilidad históricamente ocupada en el área, o por 
el tiempo transcurrido. Sobre los bienes raíces, sugirió realizar una tasación de las propieda-
des, reconocer su valor actual y de ahí hacia adelante obligar al pago del impuesto que co-
rresponda. 

 
Efectos macroeconómicos 

A modo de resumen, señaló que la reforma extrae del ahorro privado un 1,5 por ciento del 
PIB, y esto llega al Estado. Si el Estado con tales recursos sube los sueldos a los profesores y 
varios otros, aunque estimó que lo que ocurrirá es una disputa por quien por quién se lleva 
los nuevos recursos, tal alza remuneraciona terminará en mayor consumo y, por tanto, la 
economía va a recuperar parte de la pérdida del crecimiento por esa vía. 

Así, el consumo va a subir, el ahorro privado bajará, la riqueza también bajará, porque si 
en Chile, las empresas pagan más impuestos, valen menos; Si las propiedades pagan impues-
tos, valen menos, y los precios van a subir, porque parte de lo que van a hacer las empresas 
es traspasar a precios el mayor costo tributario.  

 
Sobre ahorro estatal 

Señaló no entender por qué el Estado quiere obtener 1,5 por ciento del ahorro privado, si 
acto seguido señala que ahorrará un 1 por ciento. Al respecto, llamó su atención por qué el 
Estado no le deja el 1 por ciento de ahorro al sector privado 

 
Sobre déficit fiscal 

Señaló que el déficit no es malo, siendo un mito que el déficit sea malo, pues por un lado 
hay un déficit y, por otro, un superávit. O sea, sumada la economía, es lo mismo. 

Ello, pues el Estado pierde recursos, porque el Estado es ineficiente para hacer proyectos 
y existen múltiples ejemplos al respecto.  

 
Conclusiones a modo de propuestas de reforma 

Señaló las siguientes: 
1) que el impuesto sobre la base devengada es peor, porque castiga el ahorro, pero sobre 

todo por la tasa del 35 por ciento, siendo mejor si la tasa fuera bajo 30. 
2) Que se debe cuidar a las pymes, a los afiliados de las AFP, devolviéndoles el impuesto 

pagado a los afiliados en una escala. Quizás no se podría devolver todo inmediatamente, 
porque hay una cuenta pendiente con el 20 por ciento, que debe devolverse de a poco. 

3) Se requiere mayor claridad para qué es el 1 por ciento del PIB que va ahorrar el Esta-
do.4) Que se requiere mayor simplicidad y mejorar las normas de adecuación temporal en el 
proyecto de ley. 
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- SEÑOR RODRIGO BENÍTEZ, PRESIDENTE DEL INSTITUTO CHILENO DE DE-
RECHO TRIBUTARIO. 

 
El señor Benítez.- señaló que su exposición se centrará en el análisis de la normativa anti-

abuso y la de responsabilidad del asesor, que, según explicó, trabajaron con el Colegio de 
Abogados. 

Señaló que les procupa este punto porque se tendrá una nueva gama de conceptos que 
tendrán que interpretar y reinterpretar, por lo cual pedirán ayuda tanto al Servicio de Impues-
tos Internos como a los Tribunales Tributarios y Aduaneros. 

Explicó que lo que importa es la naturaleza jurídica de los actos, más allá de la forma, de 
cómo se arma la figura jurídica para realizar los fines que tienen los agentes económicos. 
Asimismo, destacó los conceptos de elusión, de abuso, artificioso e impropio, efectos jurídi-
cos y económicos relevantes; simulación, calificación del Servicio de Impuestos Internos.  

Expresó que del análisis realizado respecto de las normas anti elusión, repararon en el pa-
recido de nuestra legislación con la española, pero hizo presente que esta última contempla el 
concepto de notoriamente, es decir, deben ser conductas más allá de lo razonable. 

Señaló que si bien se aumenta la dotación del Servicio, desconoce si si ésta es para au-
mentar el número de fiscalizadores o de quienes interpretarán o de los que le colocan criterio 
a la fiscalización. 

Manifestó que se requiere de fiscalizaciones inteligentes, sobre todo si hay normas que 
entregan atribuciones tan fuertes al SII. Más allá de las responsabilidades de los asesores, 
llama la atención, porque se trata del diseño; planificación e implementación. Agregó que en 
base a esto, cualquier abogado, contador, auditor puede estar bajo responsabilidad, incluso, 
sin saberlo. Acotó que se trata de una responsabilidad objetiva, pues, de alguna manera, si 
actuaron en el diseño, planificación e implementación, ya son responsables. Cuesta pensar la 
división de responsabilidades. 

Señaló que el tema es que hay conductas indebidas y que hay un choque entre los princi-
pios de la libertad contractual, del libre ejercicio de una actividad económica, del libre ejerci-
cio de la profesión y la nueva normativa. Señaló que por lo anterior, se deben realizar inter-
pretaciones y adecuaciones a esta normativa. 

Propuso que existiera una calificación por parte de un servicio público y privado, respecto 
de la conducta elusiva.  

Respecto del concepto de renta atribuida que introduce el proyecto, señaló que no se defi-
ne y que además ésta será calificada por el SII, planteó la inquietud sobre la preparación de 
dicho servicio para efectuarla. Agregó que el SII está sobrepasado, en donde observa demo-
ras en las respuestas a los contribuyentes.  

Agregó que toda esta normativa requiere clarificación y agregó que en vez de simplificar 
el sistema. Señaló que las cláusulas anti abusivas generales no son recomendables dada su 
difícil interpretación y generan arbitrariedades en su aplicación. 

 
- SEÑOR CLAUDIO SALCEDO, SECRETARIO DEL INSTITUTO CHILENO DE 

DERECHO TRIBUTARIO. 
 
Señaló que si la reforma que apunta a una mayor dotación y a mejorar la tecnología del 

Servicio, va en el camino correcto. Señaló conocer los planes de fiscalización del FUT y 
señaló que deben existir al menos 32 tipos de estrategia de fiscalización del FUT.  
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Acotó que realmente se requiere más funcionarios y mayor focalización en la fiscaliza-
ción, pero no para llegar a estos extremos, que, de alguna manera, demoniza el concepto de 
elusión tributaria, que incluso está recogido por jurisprudencia de la Corte Suprema, de Bah-
ía Mansa, la que en contraposición a la evasión, que es ilícito, hay dolo, hay una maquina-
ción fraudulenta, la elusión es la astucia, la creatividad para buscar el mejor camino para 
disminuir o mitigar el impacto tributario final. 

Entonces, el Servicio de Impuestos Internos cuenta con las herramientas necesarias, se-
ñaló entender que se apunte a fiscalizar, a buscar el trasfondo económico de las operaciones 
y dejar un poco de lado la parte jurídica, pero recalcó que el SII ya tiene esas herramientas. 
Precisó que están incluidas en este cambio legal y están contenidas en las normas de precio 
de transferencia, el principio de Arm's Length o asimilación de empresas independientes, que 
anteriormente se aplicaba para las operaciones transfronterizas realizadas entre partes rela-
cionadas, poco a poco van informando el resto de la normativa tributaria y se está aplicando 
por ejemplo, a la distribución de las empresas familiares. Se pueden atribuir con el concepto 
de valorización de mercado o atribución de rentas acorde, como lo harían empresas indepen-
dientes, o funciones, al real trabajo que desempeña un matrimonio en una sociedad familiar 
y, de esa manera, controlar que la utilidad no se retire por la participación de un hijo, por 
ejemplo, que no tiene ningún trabajo demostrable en la sociedad. 

Señaló que mediante esta normativa se está intentando coartar el ejercicio de la economía de 
opción, de elegir libremente el camino menos gravoso para el contribuyente y se demoniza el 
concepto de elusión. Por esa vía, de alguna manera, se está vulnerando el principio de legalidad 
de los tributos, con visos de inconstitucionalidad, y, como se ha mencionado, ésta viene a ser 
una especie de ley penal en blanco. Agregó que acá se asume que hay una conducta indebida, la 
norma sanciona el delito tributario, a los asesores, a los que participan, y al contribuyente, en-
tonces, preguntó, por qué dejar esta norma que habla del abuso o la simulación.  

Enfatizó que es muy complejo que quede a criterio del funcionario fiscalizador determinar 
si existe una simulación o no. ¿Por qué no se aplica el principio de precio de transferencia o 
valoración de mercado? Y señaló que le llama la atención que en esta reforma no se haya 
aprovechado la oportunidad de hacerlo extensivo, incluso, a las tasaciones. 

Finalmente, apuntó la falta de certeza que esta norma provoca, particularmente, en el  
artículo 100 bis del proyecto de ley y del costo de litigar que puede representar. Explicó que 
el fisco no tiene costo de litigar, pero sí un mediano y un pequeño contribuyente, como bien 
se ha dicho. Entonces, se debe sopesar y analizar si el SII, con algunos cambios, con algunas 
medidas antielusivas contenidas en la iniciativa, más el aumento de dotación, cuenta con el 
poder suficiente, la norma legal y la cantidad de funcionarios que requiere para fiscalizar los 
temas de reestructuración o planificación que se quiere perseguir, pero, en nuestra opinión, 
no de la forma que está concebido en el proyecto de ley. 

 
- SEÑOR FRANCISCO SAFFIE, ABOGADO Y MAGÍSTER EN DIRECCIÓN Y 

GESTIÓN TRIBUTARIA.  
 
El señor Saffie comenzó señalando la importancia de incorporar en la legislación chilena, 

tal como se propone en el proyecto, una norma general antielusión. Aclaró que no se referirá 
a aquellas normas que apuntan a reformar la estructura del impuesto a la renta, ya que ese 
punto ha sido debatido in extenso en la Comisión, sino que analizará las propuestas de medi-
das generales y especiales para combatir la elusión y evasión. 
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Indicó que uno de los puntos cruciales de esta reforma es la incorporación de medidas an-
tielusivas y, en particular, la propuesta de incluir en el Código Tributario una norma general 
antielusión, conocida por sus siglas en inglés como GAAR, General Anto-avoidance Rules. 
A su juicio, esta norma constituye un paso importante no sólo para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, sino, también, para poner a Chile al día 
con la legislación comparada en la materia, puntualizando que la elusión es un problema, 
porque implica una menor recaudación fiscal y un comportamiento que erosiona la justicia 
horizontal de los sistemas tributarios. Es decir, erosiona la idea de que las personas que tie-
nen el mismo nivel de ingresos paguen impuestos de la misma forma.  

Explicó que uno de los mecanismos tradicionales para evitar la elusión consiste en la dic-
tación de normas legales especiales antielusión. Esto es, identificada una fuente de elusión se 
crea una ley especial para cubrir ese caso en particular. Sin embargo, las normas especiales 
antielusión han demostrado ser poco aptas para combatirla, ya que por su propia naturaleza 
no pueden adelantarse o cubrir nuevos supuestos de elusión, y de hecho, señaló que el Códi-
go Tributario y la ley sobre Impuesto a la de Renta contienen múltiples normas especiales 
antielusión. 

Ante las deficiencias de las normas especiales surge la idea de incluir en los ordenamien-
tos jurídicos normas o cláusulas generales antielusión. Destacó que el propósito de estas 
normas es entregar criterios que permitan identificar conductas elusivas, pero que no se trata 
de normas que busquen sancionar, no corresponden al ámbito del derecho penal tributario.  

En este sentido señaló que, contrario a las opiniones que se han escuchado en este debate, 
una norma general antielusión no es equivalente a conferir discrecionalidad al fiscalizador 
para crear obligaciones jurídicas.  

Continuó indicando que la norma general antielusión no es una excentricidad chilena, y 
que son varios los países que cuentan con legislaciones que contienen una norma como la 
que se propone incorporar al Código Tributario, entre ellos, Australia, Francia, Alemania, 
Suecia, Singapur, Canadá, Brasil, Irlanda, Corea del Sur, Italia, Sudáfrica, China, Indonesia y 
el Reino Unido. Es más, destacó que la Unión Europea recomienda la inclusión de una nor-
ma general antielusión en la legislación interna de sus países miembros. En el caso de Esta-
dos Unidos, expuso que las normas antielusión fueron desarrolladas principalmente a través 
de la jurisprudencia y que el año 2010 se codificó la doctrina de la sustancia económica por 
sobre la forma jurídica. Por lo tanto, subrayó que países tanto de la tradición continental co-
mo del Common Law, han codificado una norma general antielusión. 

Aclaró que la norma general antielusión propuesta por el proyecto no representa una ame-
naza para los contribuyentes, ya que la norma no entrega facultades discrecionales y arbitra-
rias al Servicio de Impuestos Internos para generar nuevos hechos gravados distintos de los 
contenidos en la ley. Explicó que el esquema general de lo que propone el proyecto es el 
siguiente: 

Los artículos 4° bis y 4° ter establecen la forma en que surgen las obligaciones tributarias 
y lo que se considera abuso de las posibilidades de configuración jurídica que las partes pue-
den adoptar y que acarrean la consecuencia de evitar el surgimiento del hecho gravado. El 
artículo 4° quáter agrega una norma expresa que establece que los actos o negocios simula-
dos son inoponibles al Servicio de Impuestos Internos. Por su parte, el artículo 4° quinquies 
establece el procedimiento para determinar los casos en que existe abuso o simulación. 

Por lo tanto, señaló que existe un procedimiento y la posibilidad de normar la forma en 
que va a proceder la aplicación de esta calificación. Incluso, se le pide al director regional, al 
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de Grandes Contribuyentes o al subdirector de Fiscalización, que den la autorización respec-
to de aquellas situaciones que constituyen abusos o simulación. Además, se exige un informe 
del Departamento Jurídico o de la Subdirección Jurídica del Servicio de Impuestos Internos. 

Asimismo, destacó el hecho de que el procedimiento contemple la posibilidad de reclamar 
la liquidación, giro o resolución, conforme a las normas generales del Código Tributario. Es 
decir, los tribunales Tributarios y Aduaneros podrán revisar la calificación de abuso o simu-
lación en que se base la liquidación, giro o resolución del Servicio de Impuestos Internos. En 
este punto, precisó que la norma propuesta no difiere de los procesos administrativos para la 
operación de la norma antielusión contenidas en el derecho comparado. Por ejemplo, en el 
Reino Unido se contempla un proceso, casi idéntico, al que se propone en el proyecto en 
revisión, y que está vigente. 

No obstante, señaló que existe espacio para introducir modificaciones en la redacción de 
las normas del artículo 4° bis y 4° ter y, tal vez, especificar más en la ley el procedimiento 
administrativo de calificación de situaciones de abuso y simulación, en lugar de dejar el inci-
so final de la norma que contempla la posibilidad de que sea detallado el procedimiento, ad-
ministrativamente.  

En definitiva, concluyó que la norma general antielusión que se propone incorporar no es 
una excentricidad, tampoco pone en riesgo a los contribuyentes ni la certeza jurídica. Por el 
contrario, la importancia de codificar esta norma general antielusión radica en que, contra lo 
que se ha argumentado en nuestro país, provee certeza a los contribuyentes, ya que después 
de aprobada la ley, sabrán que las conductas abusivas atentan contra sus propias obligaciones 
tributarias. Finalmente, señaló que se trata de una norma que refuerza el principio de legali-
dad en materia tributaria, porque deja en manos de la ley la forma en que surgen las obliga-
ciones tributarias.  

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Auth.- señaló que está de acuerdo con el establecimiento de normas antielusión, 
porque constituye de lo contrario existe un elemento de desigualdad muy relevante a la hora 
de enfrentarse los contribuyentes al Servicio de Impuestos Internos. No obstante, consultó 
cómo podría influir la característica no jurisprudencial del sistema chileno, en tanto un vere-
dicto puede contradecir absolutamente a otro previo.  

El señor Walker.- puntualizó que se requieren 1.500 fiscalizadores más para aplicar las 
normas de fiscalización, cuestión que debe ser considerada. Asimismo, destacó que es nece-
sario que las acciones que la ley pretende sancionar estén expresamente establecidas en la 
legislación, de manera que se consagre claramente qué es lícito e ilícito, y consultó si este 
principio se cumpliría en este caso. Además, señaló que la reforma a un sistema de tributa-
ción en base a renta devengada, también contribuye al objetivo de evitar la elusión. 

El señor Melero.- indicó que lo que genera dudas es la facultad que se le da a un fiscaliza-
dor del Servicio de Impuestos Internos para calificar un acto como artificioso e impropio. 
Consultó si podría avanzarse en lo relativo a la defensa del contribuyente y que la apelación 
se haga en un organismo corporativo que evite que el SII sea juez y parte, tal como se está 
estableciendo en esta iniciativa, a diferencia de otras partes del mundo. También consultó si 
advierte incompatibilidades de estas nuevas facultades con el derecho a la vida privada y con 
el derecho al secreto bancario establecido en nuestra legislación. 

El señor Edwards.- por su parte, solicitó se aclarara por qué va a haber más certeza jurídi-
ca si no está definida la conducta prohibida en la norma. También consultó por la situación 
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de las grandes empresas, en particular las mineras, bajo el sistema de utilidad devengada, ya 
que podrían depreciar el activo fijo y esconder de esa forma las utilidades tributables. 

El señor Jackson.- preguntó en qué afecta en esta discusión sobre las normas antielusión 
el hecho de que tengamos un sistema tributario complejo y completamente integrado, carac-
terísticas que no se alteran con la actual reforma.  

El señor De Mussy.- fue de la opinión de que es complejo establecer normas respecto de 
las cuales no queda claro a qué atenerse.  

El señor Ortiz.- en cambio, señaló que esta reforma significa un cheque en blanco para los 
fiscalizadores, pues existen tribunales tributarios autónomos e independientes.  

El señor Kast.- advirtió que el contribuyente no siempre tiene los medios para ir a los tri-
bunales y consultó como visualiza el señor Saffie la defensa del contribuyente ante el aparato 
público y las dificultades prácticas para fiscalizar que tendrán los funcionarios del Servicio 
de Impuestos Internos.  

El señor Lorenzini.- planteó qué cambios podrían ser necesarios en el Servicio de Impues-
tos Internos para evitar la elusión.  

El señor Boric.- consulto cuánto de la decisión de dar utilización a esta norma va a quedar 
al arbitrio del director del servicio, y si en definitiva existe un margen de discrecionalidad o 
la norma general antielusión es una política que importa una obligación para el director del 
Servicio. También preguntó la opinión del invitado respecto al alcance de las sanciones a los 
asesores de los contribuyentes.  

 
- SEÑOR HERNÁN LARRAÍN Y SEÑOR FERNANDO MEDINA, DIRECTOR EJE-

CUTIVO E INVESTIGADOR RESPECTIVAMENTE, DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
HORIZONTAL.  

 
En primer lugar el señor Larrain señaló que a su juicio esta reforma es necesaria y se justi-

fica, en tanto un gasto público focalizado podrá corregir las desigualdades de oportunidades 
estructurales de este país, principalmente a través de la educación. Además, estimó que pue-
de lograrse una estructura tributaria más justa, más simple y más eficiente.  

Sin embargo, cree que primero debería definirse cómo se van a hacer los cambios en edu-
cación, para luego, efectivamente, poder definir cuánto es lo que se necesita recaudar, más 
aún considerando que un 20 por ciento de aumento es muy significativo y planteó sus dudas 
de que existan las condiciones institucionales y el consenso para gastarlo en forma eficiente, 
eficaz y de manera sustentable. Es por ello que enfatizó la necesidad de un diálogo democrá-
tico, técnico y riguroso. 

Sobre la reforma, señaló en forma general que el debate debería ser más técnico e infor-
mado y luego expuso un análisis basado en cuatro aspectos: simplicidad, equidad, eficiencia 
del sistema y su impacto en materia de inversión y empleo. A este respecto, advirtió que le 
parece un error negar que vaya a existir un efecto en materia de empleo e inversión. Consi-
deró además, que efectivamente va a haber una complejización como consecuencia de la 
eliminación del FUT, especialmente para las empresas y puso en duda la idea de que haya un 
avance en equidad horizontal. Finalmente, comentó que esta reforma no aumenta la eficien-
cia del sistema respecto de impuestos correctores.  

En términos más específicos, se refirió a los impuestos directos, considerando positivo lo 
que se está haciendo respecto de empresas y personas y las tasas que se están modificando, 
pues se permitirá mayor recaudación, se hará más justo el sistema, permitiendo cerrar la bre-
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cha entre impuestos del trabajo y del capital y disminuyendo espacios de elusión. En cuanto 
al ajuste gradual del 20 al 25, consideró que debiese tener un efecto más bien moderado en la 
inversión. Sin embargo, advirtió que no se trata de un ajuste de 20 al 25, dadas las condicio-
nes en que se impone la retención del 10 por ciento. En términos reales, es un aumento de 35 
por ciento, lo cual obliga a asumir que van a haber efectos en la inversión. 

En relación con el FUT, señaló que a su juicio debería conservarse. Reconoció que esta 
figura presenta problemas importantes de elusión, y mencionó el estudio de Claudio Agosti-
ni, el cual sostiene que un 47 por ciento de los fondos efectivamente van a inversión y un 53 
por ciento a elusión. Sin embargo, fue de la opinión que debe buscarse una solución distinta, 
pues no debe olvidarse que el FUT está asociado a un 47 por ciento de inversión. Precisó que 
un 60 por ciento del ahorro que se produce en el país proviene de las empresas y ese ahorro 
lo produce el FUT.  

El señor Medina.- indicó que si bien el análisis se ha centrado en la elusión, tanto el FUT 
como los regímenes especiales -el 14 bis, el 14 quáter y la renta presunta- han contribuido en 
el desarrollo de las pymes y le han aportado liquidez para invertir. 

A continuación expuso una tabla, donde se comparó cómo sería la situación de una pyme 
que tiene cierta base imponible, bajo los distintos escenarios: el régimen vigente (sin perte-
necer a regímenes especiales), los artículos 14 bis y 14 quáter, y cómo sería post reforma. 
Explicó que de acuerdo a dicho análisis, el impuesto de primera categoría en cada situación 
es muy diferente, por lo que resulta difícil comprender que la eliminación de esos regímenes 
no tendría ningún efecto sobre la liquidez de la empresa y el funcionamiento de las pymes. 

Precisó que la reforma propone la ampliación del artículo 14 ter, que incluye ciertas for-
mas de depreciación instantánea, sin embargo, señaló que dicha alternativa no necesariamen-
te es un buen sustituto de los regímenes que se eliminarían, porque no generan los mismos 
beneficios que estarían perdiendo las pymes, considerando que estas no son tan intensivas en 
inversión en capital físico.  

Posteriormente, el señor Larraín se refirió a las facultades del Servicio de Impuestos In-
ternos, señalando que a su juicio hay un aumento importante de facultades discrecionales, 
tornando especialmente preocupante la situación del contribuyente que se encuentra en con-
diciones desiguales frente a un Servicio de Impuestos Internos que actúa como juez y parte.  

Consideró necesario especificar la figura de la recalificación, en particular, respecto del 
procedimiento y la capacidad de reclamo de titulares, pues la norma no es precisa al respecto. 
También indicó que la norma asuma el principio de la mala fe.  

Concluyó señalando que considera (i) que debe mantenerse el FUT, generando un cobro 
de intereses y con las facultades que correspondan para cerrar ese espacio de elusión; (ii) que 
es necesario estudiar con mayor detención un régimen especial para apoyar las pymes; y (iii) 
que debe abordarse el impuesto al diesel, como una opción de recaudación alternativa.  

Finalmente, comentó que existen dos elementos que podrían incidir positivamente en esta 
reforma tributaria: (i) la transparencia de los datos públicos de los contribuyentes, de manera 
nominada, para que la ciudadanía también pueda fiscalizar, como ocurre en muchos países de 
la OCDE, Y (ii) la creación de una agencia de políticas públicas que evalúe el impacto de 
estas, y lamentó el retiró de un proyecto sobre esta materia.  

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Schilling.- señaló que el problema de las pymes radica mayormente en el finan-
ciamiento del crédito de largo plazo y no con el FUT, que es el instrumento que ha permitido 
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la elusión. En cuanto a las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos, consideró que se 
justifican si se trata de controlar la elusión tributaria. 

El señor Jackson.- destacó la mención al impuesto al diesel, tanto por disminuir una fuen-
te importante de contaminación, como por razones de justicia en términos medioambientales 
y urbanos. También celebró la alusión a los estándares de información del sistema tributario, 
ya que hoy es muy complejo conseguir los datos de las tributaciones para hacer análisis a 
través de centros de estudios. Respecto al efecto en la inversión, el diputado opinó que la 
reforma puede tener un impacto positivo, porque va a igualar la cancha, aumentar la capaci-
dad productiva e innovativa y mejorar el sistema educativo. Además, señaló que va a generar 
más armonía en la sociedad, lo cual es un atractivo para la inversión. Finalmente, consultó 
por las cifras de contribuyentes y pymes que según los invitados se verían afectados negati-
vamente por la reforma.  

El señor Auth.- destacó que se reconozca públicamente la necesidad de una reforma tribu-
taria y de las deficiencias que afectan el FUT. En cuanto a las medidas anti elusión, precisó 
que a su juicio estas no ponen en cuestión la necesaria confianza en los valores democráticos 
y liberales.  

El señor Edwards.- solicito que se expusiera una comparación de Chile con los países per-
tenecientes a la OCDE que crecen y tienen un nivel de desarrollo como el nuestro. Además, 
solicitó se profundizara en los efectos de la reforma para los distintos tipos de pyme y en la 
relación FUT-elusión.  

El señor Kast (don Felipe).- solicito informes que estimen el impacto de esta reforma res-
pecto de la desigualdad y en el empleo.  

El señor De Mussy.- planteó sus dudas respecto a los efectos de la reforma sobre la inver-
sión, la producción y el capital humano en el en el corto y mediano plazo. También objetó la 
presunción de mala de detrás de las nuevas atribuciones del Servicio de Impuestos Internos. 

El señor Santana.- coincidió en la necesidad de contar con indicadores claros de los efec-
tos que tendrá la reforma y con información relativa al funcionamiento del FUT.  

El señor Silva.- consultó si los invitados tenían planteamientos de un régimen especial 
que beneficie a las pymes y cierre los espacios de elusión. Además, solicitó profundizar en la 
evaluación del FUT que hicieron los invitados y que se aclare qué componentes se asocian a 
incentivos a la inversión y cuáles a elusión.  

 
- SEÑOR JORGE MARTÍNEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN PIENSA.  
 
El señor Martínez (don Jorge).- comenzó presentando a la Fundación Piensa y sus princi-

pales ejes de acción. Planteó que les preocupa que la descentralización esté ausente de la 
discusión de la reforma tributaria. En particular, señaló que no tiene claro como se vinculara 
esta reforma con las propuestas de descentralización. También objetó la falta de participación 
ciudadana, el poco tiempo de maduración y el escaso análisis de una reforma tan importante 
como esta. En definitiva, criticó que esta reforma tributaria no ha incluido, primero, los as-
pectos de los impuestos ni los desarrollos de los gobiernos regionales; y segundo, la partici-
pación ciudadana, con los espacios y tiempos necesarios parea participar efectivamente de 
esta reforma. En tercer lugar, expresó su preocupación por los eventuales efectos de la re-
forma en el empleo de la Región de Valparaíso. 
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Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 
El señor Lorenzini.- recalcó que existe la preocupación de que en esta reforma se destinen 

recursos a las regiones.  
 
- SEÑOR LUIS GABRIEL HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DEL COLEGIO DE CON-

TADORES VIII REGIÓN 
 
El señor Hernández.- señaló que los gobiernos han estado haciendo caja a través de un 

préstamo de los empresarios, se están endeudando con ellos, ya que estos no están aportando 
ni un impuesto a beneficio fiscal, sino que retiran en promedio un 33 por ciento de utilidades 
y queda un 66 por ciento del FUT neto adentro, con utilidades no retiradas. Por lo tanto, 
también está quedando un 66 por ciento de ese impuesto cancelado en arcas fiscales, pero no 
son ingresos reales. En este sentido, señaló que la eliminación del FUT, en cuatro años, pue-
de convertirse en un “bumerán” para el Gobierno.  

A su juicio, los únicos que están pagando impuestos actualmente son las personas a través 
de su global complementario y en ese contexto criticó que en esta propuesta se está rebajan-
do la tasa máxima del global complementario en 5 puntos.  

Otro elemento que analizó fue el término de la depreciación, señalando que la deprecia-
ción total e inmediata tendrá un gran impacto, ya que se generarán balances con más pérdidas 
que utilidades, aún cuando en la práctica haya utilidades. Respecto de las pymes, se refirió al 
artículo 14 ter, que es el que contempla las medidas que hoy se están proponiendo, la depre-
ciación simultánea ciento por ciento de los activos, que estimó beneficiosa por incentivar a la 
inversión. 

Por último, indicó que hay temas que faltan en esta reforma. Por ejemplo, el royalty mine-
ro y la corrección en el funcionamiento de las patentes comerciales. Sobre este último punto, 
comentó que las patentes deberían pagarse en función del capital efectivo y donde está inver-
tido ese capital, lo que potenciaría a las regiones.  

 
- SEÑOR MARCELO REYES Y SEÑOR DANIEL VERGARA, PRESIDENTE Y DI-

RECTOR RESPECTIVAMENTE, DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONA-
RIOS DE ADUANAS, ANFACH.  

 
El señor Reyes.- se refirió al artículo 8 del proyecto de ley, que tiene que ver con lo que 

corresponde a Aduanas. Señaló que en general, los artículos que están en el proyecto de ley 
le parecen acertados, en términos de que se obliga a las empresas relacionadas con Aduanas a 
la tramitación electrónica de los documentos aduaneros. 

Celebró el establecimiento de plazos que facilitarán la labor de Aduanas, como por ejem-
plo, la ampliación del plazo de uno a tres años, para efectuar cargos, que son aquellos im-
puestos que se dejaron de percibir por parte del Estado y que en fiscalizaciones a posteriori 
se determina que el valor no correspondía. Además, se determina el contrabando a las expor-
taciones, el cual hoy no está estipulado en la ordenanza de Aduanas. 

Sin embargo, señaló que los 1.600 funcionarios de Aduanas es una dotación absolutamen-
te exigua y que viene desde hace 20 o 25 años. A su juicio, con esta reforma la necesidad de 
mayor personal se hace más urgente, ya por ejemplo, tendrán funciones en el tema de los 
precios de transferencia, requiriendo equipos multidisciplinarios para controlar a las trasna-
cionales. También para efectos de controlar la evasión tributaria, indicó que Aduanas es fun-
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damental. No obstante, el artículo 13 del proyecto de ley dice que, para el Servicio Nacional 
de Aduanas, la dotación se va incrementar en 15 funcionarios, lo que les parece insuficiente.  

En definitiva, señaló que este proyecto de ley debería establecer un proceso modernizador 
del Servicio Nacional de Aduanas, que incluya todos los recursos necesarios para cumplir 
con esta reforma y la función que la ley le encomienda, dotando al menos al servicio del per-
sonal necesario, el cual estimó en aproximadamente 100 para el 2014. 

El señor Vergara.- enfatizó la importancia de la labor de Aduanas y precisó que este orga-
nismo determinó el 2012 el 63 por ciento del IVA, mientras que el Servicio de Impuestos 
Internos determinó el 36 restante. Sin embargo, el proyecto de ley le da mucho énfasis a este 
último para combatir la evasión del IVA y no se le da la misma fuerza a Aduanas. En este 
sentido, señaló que es urgente la necesidad de mayor personal en Aduanas para poder garan-
tizar una adecuada fiscalización.  

 
Debate posterior e intervenciones de los señores diputados. 

El señor Lorenzini (Presidente).- solicitó que hagan llegar un breve planteamiento de 
Aduanas para poder traspasarlo al ministro y a sus asesores, con el fin de que lo consideren. 

El señor Ortiz.- Destacó la labor que lleva adelante Aduanas y reafirmó la necesidad de 
abordar su modernización, tanto tecnológica como en cuanto a presupuesto para sus funcio-
narios.  

 
-SEÑOR PEDRO MASSONE, ABOGADO Y ACADÉMICO ESPECIALISTA EN DE-

RECHO TRIBUTARIO.  
 
En cuanto a la elusión y las medidas para enfrentarla, afirmó que hay que tener presente 

las funciones del impuesto y que éstas consisten en las finalidades que intrínsecamente persi-
guen los impuestos. Las que en su opinión son recaudar recursos para el Estado y, repartir la 
carga del impuesto entre los ciudadanos. 

A mayor abundamiento, sostuvo que en doctrina se afirma que “si la finalidad del impues-
to fuere exclusivamente recaudarlo, cualquier cobro aparecería justificado, incluso, uno ex-
cesivo.” Por ello se hace indispensable tener en consideración la función de repartir el im-
puesto entre los ciudadanos, la que debe ser igualitaria, de acuerdo a lo señalado el artículo 
19 número 20 de la Carta Política.  

Explicó que internacionalmente se ha reconocido que el ahorro, la elusión y la evasión, 
constituyen formas de sustraerse al impuesto.  

No obstante la elusión se caracteriza por la artificialidad de la operación siendo el propó-
sito del contribuyente sólo evitar el impuesto.  

Afirmó que la elusión se ubica entre el ahorro y la evasión, pues quien se sustrae del pago 
de impuesto se resta del reparto diseñado en la ley, rompiendo así la distribución de la carga 
tributaria imperante.  

Frente a las conductas elusivas de los contribuyentes, la tendencia contemporánea de los 
Estados ha sido, junto con asumir una posición más severa contra estas prácticas, la de adop-
tar criterios más seguros y previsibles para tratarla, mediante la aplicación de normas genera-
les antielusivas o la utilización de la tipificación previa de las hipótesis más frecuentes de 
actos elusivos, es decir, con normas preventivas específicas. De aquí surge una de las clasifi-
caciones más importantes en materia antielusiva: aquella que distingue entre normas genera-
les y normas preventivas. Las primeras se refieren a reglas de carácter abstracto y general, 
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creadas con el fin de regular casos no identificados en la hipótesis de incidencia de normas 
específicas, y, que autorizan a la administración para aplicar la sanción prevista por el orde-
namiento jurídico de que se trate, de este tipo serán, en su opinión, las que contenidas en esta 
reforma. Las normas preventivas, también llamadas normas de corrección o de prevención, 
no son normas propiamente antielusivas, son más bien formas de tipificación de los actos o 
negocios sujetos a efectos elusivos, que buscan alcanzar el respectivo control, al amparo del 
principio de legalidad, de manera preventiva. Incumplirlas implica una infracción a la legis-
lación tributaria, es decir, ellas no “autorizan” al órgano contralor para desestimar actos o 
negocios jurídicos, sino que su incumplimiento trae aparejada, como consecuencia inmediata, 
una sanción 

En Inglaterra este tema se abordó mediante la jurisprudencia. Es decir, la Corte debe pro-
mover una calificación precisa de la operación en su totalidad, en cuanto a que son las que 
solo producen ahorro de impuestos, sin que exista propósito económico o de negociación 
serio es elusión.  

En Franca se aplica la teoría del abuso del derecho. Este concepto, ocasionó serios pro-
blemas en el derecho tributario francés, pues, en un primer momento, gran parte de la doctri-
na gala estimaba que la citada disposición debía aplicarse, de manera limitada, a los casos de 
simulación y a hipótesis de acto anormal de gestión, sin afectar a los actos de elusión. No fue 
sino hasta 1981, que el Consejo de Estado francés rechazó tal interpretación restrictiva y 
afirmó que, el procedimiento contemplado afectaría también al abuso de derecho practicado 
mediante actos elusivos. Existe desde entonces, una calificación semejante entre los concep-
tos de abuso de derecho, simulación y fraude a la ley.  
  Para el derecho tributario español, el concepto basal en el control de conductas antielusi-
vas en es el de “fraude de ley”. 

 
- SEÑOR JUAN APABLAZA, DIRECTOR NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE 

FISCALIZADORES DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE.  
 
Sostuvo que la eliminación del Fondo de Utilidades Tributarias (FUT) fue un tema que 

como asociación plantearon hace un año y medio en un proyecto de reforma tributaria que 
fue presentamos a senadores y diputados. Asimismo contemplaba rebajaba al IVA, y normas 
de control antielusivas. 

Agregó que eliminar el FUT significa una doble función para los fiscalizadores, porque 
las utilidades que pagaban impuesto del 20% hasta hoy, eran registradas en el libro FUT. 
Esas utilidades, mientras no fueran retiradas, no pagaban impuesto final de parte de los so-
cios accionistas, que es el global complementario o el adicional si no tiene residencia en Chi-
le. Entonces, como el modus operandi era re-invertir en sociedades de inversión que no signi-
ficaban trabajo, no generan dinamismo de bienes y consumo y por lo tanto otorgaba la posi-
bilidad de no pagar nunca impuestos. La eliminación de este fondo zanja el tema, y la empre-
sa paga el impuesto, y al dueño de la empresa le sirve como crédito del impuesto final, pero 
sin importar si está o no retirada porque paga el impuesto final, el global complementario o el 
adicional.  

Hizo hincapié en que cualquier reforma en esta materia debe propender a reducir la des-
igualdad existente en la distribución de los ingresos y generar mayores niveles de recauda-
ción para el Estado, que respondan a proyectos sociales comprometidos. Añadió que las ci-
fras indican que es necesario y urgente insistir en una política que combata la evasión y elu-
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sión que registran niveles que no se condicen con el crecimiento del país. Por ello hay que 
potenciar a los órganos de control. 

Resaltó la importancia de fomentar un sistema tributario justo y equitativo acorde a están-
dares fijados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
quien en los últimos informes, ha advertido sobre la importancia de contemplar normas anti-
elusivas, que no discriminen entre las pymes y los grandes contribuyentes, pues las primeras 
no tienen la capacidad de planificación tributaria.  

No obstante recalcó la importancia de que el órgano fiscalizador, encargado de poner en 
marcha la futura Reforma Tributaria, cuente con los recursos apropiados para una implemen-
tación eficaz, eficiente y de calidad, para lo cual es imprescindible dotar al Servicio de Im-
puestos Internos de las herramientas y del personal necesario para ello. Lo anterior se refleja 
en parte en el proyecto con el aumento de dotación de 500 funcionarios al año 2017; sin em-
bargo, reflexionó es fundamental generar una ley de planta que evite la precariedad en el 
empleo toda vez que no es posible considerar una gran cantidad de funcionarios a contrata.  

Sobre el mismo tema, indico que el SII registra un déficit no sólo en cuanto a dotación por 
el gran incremento, lo que de contribuyentes, nuevas formas de elusión y evasión, sino tam-
bién del presupuesto en capacitación lo que es grave por la necesidad de conocer las nuevas 
formas de operar de los evasores y elusores tributarios que no pagan ni un peso en Chile. 

Recordó que la Corte Suprema, a propósito del caso Coca Cola - Embonor, en el cual la 
Corte Suprema se inclinó por la posición del Servicio de Impuestos Internos y del Tribunal 
Tributario de Arica, instauró la legítima razón de negocio como norma de control, es decir 
cuando el único fin es bajar la carga impositiva mediante una planificación tributaria agresi-
va, se considera elusión y es susceptible de ser sancionada. Sostuvo que dicha razón de con-
trol está contemplada en el contenido de esta reforma.  

 
Debate posterior y consultas de los señores diputados. 

El señor Santana, consultó si la elusión, ha aumentado en tiempos de bonanza económica 
principalmente debido a la estructura del capital humano y tecnológico del Servicio de Im-
puestos Internos?  

 El señor Auth.- Preguntó la opinión de la asociación en relación a las nuevas atribuciones 
que el proyecto otorga a los fiscalizadores.  

El señor Macaya.- consulto su parecer respecto a las nuevas atribuciones otorgadas en es-
ta iniciativa a la Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
- SEÑOR LUIS FELIPE CERÓN, GERENTE GENERAL DE AES GENER. 
 
Afirmó que la empresa que representa es la que más ha invertido en el sector generación y 

en el cumplimiento de las normas sobre emisión.  
Sostuvo que el impacto de impuestos verdes, se verá en las cuentas de electricidad que 

debieran subir alrededor de un 22% al usuario final. En efecto, una cuenta de luz que hoy 
paga $26.500, cuando se traspase totalmente el aumento, pasaría a $33.200, sin que tengan 
impacto positivo en el medio ambiente, encareciendo en definitiva la energía, pues conlleva 
cambios a tecnologías más caras, con lo cual el costo de desarrollo e inversión se verá direc-
tamente afectado.  
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En otras palabras, a medida que va subiendo la demanda, esa demanda se va a abastecer 
con energía más cara y las tarifas van a comenzar a subir, paulatinamente, a partir del próxi-
mo año. 

Como explica el ejecutivo, más que el impuesto en sí, el impacto se da por la nueva tecnolog-
ía que tendría que aplicar la industria, ya que por el tema de las emisiones no sería conveniente 
invertir en carbón, se empezaría a invertir en gas, y este sistema sería mucho más costoso. 

Adicionalmente, advirtió que estos impuestos verdes van orientados hacia la generación 
termoeléctrica que ya tiene una norma de emisión muy exigente, de hecho tienen los niveles 
más exigentes del mundo, por lo tanto eso no va a mejorar.  

Agregó que elevar estos impuestos verdes no tendrá impacto en el medio ambiente, pues 
ya están hechas las inversiones para bajar las emisiones locales. Considera más eficientes 
para bajar las emisiones, elaborar regulaciones para otras industrias, aquellas que emiten y 
que hoy no están reguladas. Por ejemplo Cementeras, minería.  

En cuanto al CO2, no hay tecnologías para su abatimiento. Está en la atmósfera, lo absor-
ben los vegetales verdes y las personas. Cuando se libera, se produce energía, es natural. Una 
unidad de energía produce una unidad de CO2. No hay ningún país en América que tenga 
impuesto al CO2.  

El señor Auth.- consulta cómo han impactado en las utilidades las recientes exigencias 
que se le han hecho a la empresa.  

El señor Melero.- Consultó si los contratos existentes con las generadoras con las empre-
sas distribuidoras y los clientes, se pueden modificar?  

El señor Jaramillo.- Preguntó si el mayor costo de electricidad es con las actuales genera-
doras, ¿qué pasará si existen nuevas generadoras?  

 
- SEÑOR ABEL BOUCHON, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

BEBIDAS REFRESCANTES. 
 
En su opinión, el impuesto contemplado en el numeral 9 del artículo 2° del proyecto de 

ley, que modifica el artículo 42 del decreto ley N° 825, de 1974, es discriminatorio en dos 
sentidos. Primero, porque propone gravar sólo un nutriente (el azúcar) y, segundo, porque lo 
hace sólo en una categoría (las bebidas analcohólicas), en circunstancias que las calorías que 
consumen los chilenos provienen de distintos nutrientes y productos.  

Por otro lado, calificó la propuesta, de inconstitucional, en virtud del artículo 19 N°20, de 
la Constitución Política que prohíbe expresamente la aplicación de impuestos manifiestamen-
te desproporcionados e injustos, y éste es un impuesto injusto porque discrimina a las bebi-
das sin fundamento alguno.  

 Asimismo existiría una violación al principio de reserva legal, por cuanto el listado de 
productos gravados serán entregados a un reglamento, según lo que se desprende de la ley  
N° 20.606. Aspecto, que podría subsanarse si se expresa claramente en la ley los productos 
“altos en”. 

Además, explicó que el gremio que representa advierte que se trata de un tributo regresivo 
que terminarán pagando los sectores más pobres del país. Ello, porque las personas del Quintil I, 
el de más bajos ingresos, destinan un porcentaje de sus ingresos casi 5 veces mayor que las per-
sonas del Quintil V a la compra de bebidas. Por lo que anticipó un negativo impacto en el co-
mercio de barrio del país, compuesto por unos 120 mil locales distribuidos en todo el territorio 
que generan casi medio millón de empleos. Las bebidas representan un 40% de las ventas de los 
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locales de barrio y este impuesto, si prospera, terminará por aumentar la brecha de diferencia que 
se generará entre los precios de este sector y los precios en los supermercados. 

El señor Auth.- consulta su opinión respecto de definición que habla de conductas impro-
pias y artificiosas.  

El señor Melero.- preguntó si existen otros países en que la resolución del reclamo de un 
contribuyente no se radique en el mismo servicio que sanciona y fiscaliza y si las nuevas 
facultades fiscalizadoras que se entregan constituyen una política sana, cuando se permite 
incluso, conocer las transacciones con sistemas electrónicos o invadir parte de la vida privada 
y si afectan el secreto bancario 

 
FELIPE LARRAÍN, EX MINISTRO DE HACIENDA 

 
El señor Larraín comenzó su exposición afirmando que esta reforma es extraordinaria-

mente compleja, con una cantidad enorme de áreas, las que abordó de manera más global, 
centrándose principalmente en los efectos en crecimiento, inversión, empleo y pymes. 

Aseveró compartir los objetivos que persigue el proyecto, en el sentido de que exista una 
sociedad más inclusiva, reducir las desigualdades distributivas y mejorar tanto la calidad de 
la educación como el capital humano.  

Observó, sin embargo, que su único problema se refiere a los mecanismos que se utilizan 
para conseguir aquello, que es una discusión más técnica, así como las dificultades para juz-
gar si las políticas educacionales que se implementarán con estos recursos generarán real-
mente un aumento de calidad. En este sentido, declaró no disponer de posibilidad alguna para 
juzgarlas, porque no las conoce. 

 Reforma y crecimiento económico. 
 Afirmó que en materia de tributación y crecimiento ha habido una gran discusión. A 

continuación utilizó un gráfico acerca de la carga tributaria y el PIB per cápita a paridad de 
poder de compra, promedio 2006-2011, basado en datos del Banco Mundial, con la sola co-
rrección de que a Chile se le suman las contribuciones de seguridad social, que no son consi-
derados impuestos, y las contribuciones de las personas a través de pagos por concesiones. 
De las cifras expuestas, concluyó que Chile se encuentra más bajo de lo que le corresponde, 
porque no se consideran las contribuciones de seguridad social, que son del orden del 2,4 
puntos del PIB en este período; ni las contribuciones por concesiones, que llegan a cerca de 
2,8 o 2,9 puntos. 

Prosiguió señalando que, en términos de la carga tributaria y del crecimiento económico, 
la evidencia indica que es distinto comparar carga tributaria con ingreso per cápita. Así, ase-
guró, toda la evidencia indica que mientras mayor es la carga tributaria, menor es el creci-
miento económico de los países. 

 Cambios del impuesto a la renta 
Respecto de los cambios del impuesto a la renta, continuó, el proyecto de reforma propo-

ne un esquema gradual, con una retención del 10 por ciento y una tributación sobre base atri-
buida, condición que calificó de curiosa, pues no hay ningún país del mundo que hoy tenga 
tributación sobre base atribuida. 

Precisó que es distinta la base atribuida de la devengada, pues son concepciones diferen-
tes. En la primera se atribuye un ingreso, mientras que en la segunda la persona tiene un de-
recho sobre esa renta. De esa manera, acotó, se podría dar el caso, sobre base atribuida, que 
una empresa obtenga utilidades en un período y, por tanto, pague la retención de 10 por cien-
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to adicional establecida en 2017 y que, al año siguiente, presente pérdidas. Ante ese escena-
rio, se preguntó, dónde quedaba ese devengado, ese ingreso al final, pues la persona no lo 
tuvo, pero pagó impuestos por él.  

Con esta reforma Chile pasaría a ser uno de los pocos países del mundo que tributaría so-
bre base atribuida, mientras que la mayoría lo hace sobre base percibida, como es actualmen-
te nuestro régimen, aunque no todos presentan integración entre la empresa y las personas, 
pues en otras partes del mundo tributan la empresa y el individuo, en la medida en que este 
último percibe un dividendo (dividend tax) 

Acerca del calendario referido a los principales cambios al impuesto a la renta, observó 
que, aunque la propuesta contempla gradualidad, debe considerarse que la inversión no solo 
responde a lo que ocurrirá este año, sino también a lo que se percibe a futuro. Por lo tanto, 
prosiguió, la inversión es afectada en un esquema gradual porque los proyectos tienen hori-
zontes de más de tres años, como el establecido con el incremento más gradual de las tasas. 
Es decir, precisó, toda persona que acomete un proyecto conoce que en 2017 y para el grueso 
de la inversión, la tasa relevante será 35 por ciento. 

 Eliminación del FUT 
Asimismo, aseguró no compartir la eliminación del FUT, porque significa un incremento 

en la tasa. Argumentó que los datos de la Primera y la Segunda Encuesta Longitudinal de 
Empresas del Ministerio de Economía, realizadas para el 2007 y 2009, concluyen que la 
fuente principal del financiamiento de las empresas son sus fondos, situación que se aprecia 
con más fuerza en los períodos recesivos, como fue 2009. Por lo tanto, concluyó, a través del 
aumento en la tasa de primera categoría y, luego, la eliminación del FUT, se afecta el princi-
pal elemento de financiamiento de las empresas.  

El mismo fenómeno, afirmó, ocurre con la inversión extranjera, cuyo 36 por ciento es fi-
nanciada con utilidades reinvertidas, según datos recientes del Banco Central.  

 Insistió en que los datos confirman que gran parte del financiamiento de las empresas 
proviene de fuentes internas, por lo que la reforma trae consigo una disminución en la inver-
sión y el ahorro. Aunque podría argumentarse que si cae el ahorro, la inversión podría ser 
financiada con ahorro externo y, por ello, con mayor déficit de cuenta corriente, aseguró que 
con los actuales déficits de cuenta corriente de la economía chilena ello no parece razonable 
pues pondría al país en una situación más desmedrada y compleja.  

Adicionó, que el uso de fondos internos es contra cíclico y el financiamiento externo de la 
empresa es pro cíclico. En términos más simples, explicó, en los períodos recesivos hay me-
nor disponibilidad de crédito externo, por lo que las empresas usan mayor financiamiento 
interno. En ese escenario, se generará una complicación adicional durante el ciclo, a saber, 
que en esos períodos malos la empresa tendrá menos fondos, por efecto de la Reforma. 

 Tasa del impuesto 
Luego señaló que entre 2006 y 2013 la tendencia mundial ha sido la caída de la tasa de 

impuesto de primera categoría, desde 27,5 a 24,1. Por lo tanto, agregó, con tasa de 25 por 
ciento Chile quedaría por poco sobre la tasa mundial; pero con el 35 por ciento queda bastan-
te sobre la tasa promedio de cualquier región. Por ejemplo, acotó, en Reino Unido la tasa de 
primera categoría ha caído a 20 por ciento, mientras que el gobierno del presidente François 
Hollande está reduciendo las tasas de impuesto en forma significativa. 

En este contexto, argumentó, no solo debemos considerar las tasas, sino el monto recau-
dado. En este aspecto calificó de sorprendente que, aunque Chile es uno de los países con 
tasa más baja de impuesto a la renta corporativa dentro de la OCDE, se logra levantar 4,7 
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puntos del PIB; mientras países con tasas bastante mayores, a través de distintas exenciones 
o lug holes, obtienen recaudaciones bastante menores. Insistió en que nuestro país fue el 
cuarto en términos de recaudación por impuesto corporativo en la OCDE en 2012, con una 
tasa de tributación similar a la actual. 

Por otra parte, señaló que pese a que las grandes empresas son una minoría, de acuerdo a 
las últimas estadísticas de la encuesta ENIA de 2011, el 74 por ciento de la inversión es rea-
lizada por aquellas. Por lo tanto, confirmó, no basta señalar que muchas empresas resultan 
protegidas del aumento de impuesto, porque la inversión está muy concentrada en las más 
grandes. 

En materia de efecto sobre el crecimiento, citó el trabajo escrito con Rodrigo Cerda en que 
el efecto del alza impositiva está entre 0,2 y 0,9 del PIB de crecimiento anual, esto es, producto 
potencial. El estudio de Rodrigo Vergara está cercano a la media, en torno a 0,60, con menos 
varianza entre la estimación más baja y la más alta. Este índice se deduce con un procedimiento 
simple, porque lo que se calcula es el efecto de un impuesto corporativo en la inversión y, a 
través de eso, de la función de producción, se estima el crecimiento económico.  

Enfatizó luego que solo se evalúa el aumento de 20 a 35 por ciento de la tasa de impuesto 
y la eliminación del FUT, lo que provocaría hasta un 0,9 de efecto en crecimiento anual. Sin 
embargo, acotó, el proyecto contiene otros elementos que ahora no hay capacidad de medir, 
como la eliminación de los regímenes de exención de las pymes, del decreto ley N° 600 y 
otras. Por ello, agregó, si se considera el resto de la Reforma, el resultado es cercano al doble 
de lo expuesto. 

En lo relativo a la inversión, el trabajo de Rodrigo Vergara calcula entre 2,4 y 2,6 puntos 
del PIB de menor inversión; el de Larraín y Cerda estima entre 0,6 y 3,5. El promedio entre-
ga un resultado similar entre ambos estudios, aunque con varianza un poco mayor. En otras 
palabras, confirmó, solo los efectos del aumento de tasa y la eliminación del FUT podrían 
causar del orden de 3,5 puntos del PIB o 2,6 en la inversión anual. 

Para analizar los efectos en el empleo, y utilizando los dos trabajos antes citados, concluyó 
también una disminución en la generación de puestos de trabajo. Si se considera la cifra del 
0,29, la pérdida sería de 23 mil empleos anuales, es decir, 100 mil en cuatro años. Si se asume 
un número promedio, acotó, que sería 0,20, el resultado estaría en torno a 14 mil puestos labo-
rales perdidos por año, o sea, 70 mil en cuatro años. Adicionalmente, concluyó, que un escena-
rio de menor crecimiento, inversión y creación de empleo, afectará a los salarios. 

 Aumento de impuesto de timbres y estampillas. 
En esta materia señaló que existen 3.200.000 contribuyentes, de los cuales 2.830.000 son 

personas naturales; 370.000, pymes, y 9.000, grandes empresas. Precisó que, aunque estas 
últimas representan el 0,3 por ciento de los contribuyentes, representan más de la mitad de la 
recaudación por impuesto de timbres. Sin embargo, aseveró, es importante estar consciente 
de que, en base a la encuesta y al informe de estabilidad financiera del Banco Central, por 
lejos, el quintil con mayor proporción de deuda respecto del ingreso es el quintil más pobre. 
Entonces, argumentó, es relevante para medir su incidencia identificar que quienes pagan una 
mayor proporción, si están más endeudados, son aquellos que están en el quintil más pobre, 
aunque los del más rico sean los que paguen una mayor cantidad de impuesto, en términos 
globales. 

Comentó que, aunque ley N° 20.259 establece que las pymes tienen derecho a imputar el 
impuesto de timbres y estampillas como crédito, en la práctica existen varias exenciones al 
IVA, por lo que no pueden rebajarlo. Adicionó que en 2011 solo 727 contribuyentes utiliza-
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ron el mecanismo de recuperación del impuesto de timbres por la vía de crédito del IVA. Es 
decir, prosiguió, es un mecanismo que corresponde a solo 743 millones de pesos, lo que re-
presenta menos del 0,3 por ciento de la recaudación de timbres y estampillas. 

Concluyó, así, que las pymes, ya sea porque no pueden o porque no usan el mecanismo, 
están absolutamente sujetas a ese gravamen, porque una proporción muy baja del total, lo 
utilizan. 

 Medidas pro-inversión y Pymes 
Indicó que la propuesta contiene una parte pro ahorro e inversión para las pymes, pero el 

monto en una recaudación de tres puntos del PIB es solo 0,05 por ciento del total. O sea, 
precisó, se podría decir que alrededor de 1,6 por ciento del total recaudado se orienta a medi-
das de ahorro e inversión. 

Por otro lado, continuó, aunque lo fundamental de esas medidas es la ampliación del  
artículo 14 ter, también se eliminan los regímenes 14 bis y 14 quáter que hoy pueden usar las 
pymes, pues sostuvo que alrededor del 90 por ciento tiene acceso al 14 ter. Por ello, el pro-
yecto aumenta en 4.000 las empresas que tendrían acceso al 14 ter, pero el 14 bis correspon-
de a 58.000; el 14 quáter, a 52.000, y la renta presunta, a 120.000. Argumentó que si se con-
sidera que tres cuartas partes de las empresas con renta presunta quedan fuera de esta cate-
goría, se trata de alrededor de 200.000 pymes perjudicadas por la propuesta, frente a 40.000 
favorecidas. 

Agregó luego que el proyecto favorece solo la inversión en activo físico, mientras que 
también sería razonable pensar que hay cientos de miles de pymes de servicios, que están 
detrás del 14 bis y del 14 quáter. Calificó de regresivo premiar solo al capital, porque ello 
perjudica la contratación de trabajo. 

Respecto de la distribución de empresas, precisó que el 75 por ciento son microempresas, 
esto es, 850.000. Del total, alrededor del 90 por ciento de las empresas actuales están sujetas 
al 14 ter. 

Refiriéndose a la recaudación presentada en el informe financiero del proyecto, consideró 
que hay otras alternativas. En primer lugar, apuntó a la disminución de la evasión y la elu-
sión, recordando que el proyecto de factura electrónica recaudará en régimen cerca de 800 
millones de dólares anuales. En materia de crecimiento económico, afirmó que cada punto de 
mayor crecimiento es de 600 millones, en cuatro años. Un país que crece al 5,5 recaudará 
una cantidad adicional por crecimiento, similar a la contenida en la propuesta de reforma 
tributaria. Se trata, indicó, de una cifra razonable porque el panel de expertos calculó un 4,8 
por ciento como crecimiento potencial. Así, aumentar 0,7 puntos por año respecto del poten-
cial actual, permitiría llegar a niveles de 5,5. No es fácil, pero sí es posible.  

Finalmente, afirmó que el proyecto postula que de los tres puntos del PIB de recaudación, 
uno completo será para reducir y eliminar el déficit estructural, objetivo en se declaró en 
contra, pues consideró razonable, pero no es esencial eliminarlo. Este país, aseguró, puede 
vivir con un déficit estructural en torno a un punto del PIB.  

 
Participación de los señores diputados 

El señor Aguiló comentó que Chile es el único país en el cual no se consideran las contri-
buciones a la seguridad social como parte de las cargas tributarias, pues aquellas le corres-
ponden a los trabajadores y no a las empresas. También coincidió en que la mayor parte de 
los países de la OCDE tiene una tributación a la renta desintegrada, con un impuesto al capi-
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tal y otro distinto a las personas. En esta materia consultó al señor Larraín si estaría disponi-
ble para una reforma en esa última dirección. 

Luego preguntó qué alternativa al crecimiento económico sería un complemento para que 
en Chile hubiera más equidad. 

El señor Kast observó que la exposición desarrollada se contrapone absolutamente con la 
argumentación del actual ministro de Hacienda, lo que exigiría un debate con más informa-
ción y tiempo. 

Consultó al señor Larraín cómo afectará a la desigualdad, si el país tiene menos empleo y 
si se afecta a las pymes. 

El señor De Mussy insistió en que las cosas no son ni blancas ni negras y que, efectiva-
mente, es necesario que las grandes riquezas, y no solo las empresas, paguen los tributos que 
corresponde, para que el país sea más equitativo en términos de tributación. 

Al respecto, consultó sobre qué propuestas podrían apuntar a que las grandes riquezas pa-
guen lo que tienen que pagar, pero que, por otro lado, no se vean afectadas las pymes. Ase-
guró que con el proyecto de reforma las pymes se verán muy afectadas, por lo que consideró 
que la opción es más bien seguir creciendo, para que, por ese solo hecho, la recaudación sea 
mejor. 

El señor Silva recordó que el ministro Arenas señaló a la Comisión que, basado en un traba-
jo del ex -ministro Larraín, el impacto en inversión sería prácticamente cero. Sin embargo, con-
tinuó, el propio señor Larraín nos afirma hoy que habrá un impacto relevante en la inversión. 
Asimismo, este último demostró que la tasa de los impuestos ha ido disminuyendo, mientras 
que el ministro Arenas ocultó un gráfico en que se observaba que los tributos bajaban. 

Contradicciones similares entre ambas exposiciones se evidencian en materia de salarios, 
empleos, inversión y crecimiento. 

Solicitó al señor Larraín que se refiera al impacto esperado de la reforma en las pymes.  
Asimismo, observó la dificultad de votar un proyecto sin que se disponga de toda la in-

formación solicitada. 
El señor Edwards observó que, aunque el ministro Arenas ha señalado que el 95 por cien-

to de las empresas permanecerá igual o mejor con esta reforma, la exposición del señor La-
rraín precisa que habrán efectos para quienes se acogen hoy al artículo 14 quáter y al artículo 
14 bis. 

Esta contradicción evidencia, señaló, que la Comisión esta frente a un gran problema de 
información. 

Recordó luego un ejemplo de cálculo presentado por el ministro Arenas cuyas cifras ser-
ían distintas al ejemplo similar expuesto por el Centro de Estudios Horizontal, por lo que 
solicitó una aclaración al respecto, pues consideró que la información entregada por el minis-
tro o los expertos invitados parece contener errores. 

Luego comentó que, respecto de la carga impositiva, desearía que Chile se comparara con 
los países que crecen, con los que tienen pleno empleo, con aquellos que tienen una tasa de 
inversión parecida a la nuestra, a fin de determinar realmente cómo estamos. De lo contrario, 
argumentó, si nos comparamos con países con muchos impuestos, aunque sean desarrollados, 
pero que presentan tasas de desempleo de 50 por ciento juvenil o 25 por ciento general, sería 
incorrecto.  

Prosiguió luego refiriendo que, según algunos, esta reforma afecta muy seriamente a to-
dos los ahorrantes, especialmente a los de las AFP, pues, a pesar de que tenemos un sistema 
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integrado y de que su global complementario está entre 0 y 10 por ciento, deberán pagar un 
35 por ciento. Consultó, en esta materia, la opinión del señor Larraín.  

Luego comentó que, dado que las empresas no dispondrán de utilidades detenidas, esta re-
forma favorecerá a los bancos, por cuanto serán la nueva fuente de financiamiento para man-
tener un nivel de inversión. Por ello la califica de una reforma totalmente pro -bancos. 

Finalmente, consultó por la manera en que afecta esta reforma a las empresas con grandes 
cantidades de activos fijos, dado que podrían rebajar considerablemente sus utilidades frente 
a las pequeñas empresas, que son las que generan empleo.  

El señor SANTANA, en materia de elusión y evasión, recordó que la Comisión escuchó 
al gremio de fiscalizadores del Servicio de Impuestos Internos, quienes manifestaron dudas 
de que la propuesta pueda ser posible de llevar a cabo y de que, efectivamente, se pueda ge-
nerar esta cantidad de dinero. En cuanto a la factura electrónica, preguntó cuál era la estima-
ción de mayor recaudación esperada en IVA. 

Posteriormente, tras reconocer diferencias entre los datos presentados por el ministro de 
Hacienda y el señor Larraín, consultó por el efecto del decreto ley N° 600 para el inversionis-
ta extranjero, frente a las ventajas que pueden ofrecer Perú, Bolivia y otros países limítrofes, 
sobre todo en materia minera.  

Por último, preguntó si se disponía de alguna apreciación o cálculo en relación a los im-
puestos verdes, que tendrán un efecto directo en el aumento del costo energético para los 
próximos años. 

El señor Melero tras observar que el señor Larraín, como Ministro de Hacienda,  impulsó 
dos reformas tributarias, una para la reconstrucción tras el terremoto y otra para financiar la 
educación, preguntó cuánto puede ser el monto que se invertirá en cubrir el déficit que podría 
producirse y en qué condición dejó su gobierno ese déficit.  

Posteriormente, inquirió cuál debiera ser, desde la perspectiva de la focalización del gasto 
público, el destino de los recursos recaudados para la educación; dónde privilegiaría su apli-
cación. 

El señor Ortiz manifestó que había una campaña en contra de la reforma, basada en menti-
ras, porque la pymes no serán afectadas y los únicos que aumentarán sus impuestos de pri-
mera categoría son los que pertenecen al décimo decil, del 10.2 al 23.8 por ciento; y en el 
caso del decil 9, de 5.1 a 5.7 por ciento.  

Afirmó que el país sabía de esta reforma, porque sin ella no hay reforma educacional, ni a 
la salud, ni aumento de las pensiones. Recordó que durante el anterior gobierno de la presi-
denta Bachelet se hizo una reforma previsional, lo que significó que más de un millón de 
personas tuvieran un aporte solidario.  

Comentó que afirmar que la eliminación del FUT complica a las pymes, es una realidad 
desmentida por las cifras oficiales, pues el 95 por ciento de las empresas en 2012, con utili-
dades igual o inferior a 77 millones anuales, no cuentan con FUT. Así, prosiguió, esta refor-
ma significará que solo un 5 por ciento del total de las empresas podrá pagar mayores im-
puestos. 

El señor Macaya insistió en la necesidad de darle mayor profundidad al debate, así como 
de contar con la información que se ha solicitado y las preguntas que se han hecho. 

Recordó luego que cuando el ministro Arenas presentó el proyecto de ley, estableció que 
el 95 por ciento de las empresas no serían afectadas. Sin embargo, acotó, con la evidencia 
hoy presentada se ha formado la convicción de que habrán pequeñas y medianas empresas 
afectadas. 
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En seguida, en relación al artículo 14 quáter, valoró que la cantidad de empresas adscritas 
al mecanismo alcance hoy a más de 120 mil. Por ello preguntó si la ampliación del artículo 
14 ter será realmente de utilidad.  

Citando un informe de la OCDE referido a pequeñas y medianas empresas, señaló que ese 
estudio clasifica a las empresas por el número de trabajadores, como lo hace gran parte de las 
economías de la OCDE. Bajo esa visión, comentó, muchas más de las pequeñas y medianas 
empresas actuales pasarían a ser microempresa, pues hay empresas que, con bajo número de 
trabajadores, tienen ventas muy importantes, sin generar grandes utilidades y empleando 
poco personal.  

El señor Jaramillo manifestó que el ex-ministro dice compartir los objetivos de la reforma, 
pero no las medidas anti elusión, que son grandes recaudadoras, situación que le hace perci-
bir la exposición como confusa.  

Asimismo, recordó que, como ministro de Hacienda, el actual invitado fue muy duro para 
atacar el déficit estructural constante. Sin embargo, observó, hoy afirmó que no es de alta 
importancia en el contexto de una mayor recaudación.  

El señor Lorenzini preguntó al señor Larraín si estaba de acuerdo con una reforma tributa-
ria en este país, sin importar cuándo ni cómo, pues, en su opinión, esta es una reforma ciuda-
dana, más allá de que se defienda al pequeño o al mediano empresario, a las regiones o al 
Gobierno. 

Respuestas del señor Felipe Larraín  
El señor Larraín señaló que es necesario diferenciar los objetivos, de los mecanismos para 

lograr esos objetivos. La presente reforma tributaria es un planteamiento genérico de objeti-
vos asociados a mejorar la calidad de la educación, con los cuales afirmó concordar; sin em-
bargo, acotó, lo que se juzga en esta Comisión es el efecto y el uso de los mecanismos. 

Las medidas de la reforma tributaria son un dato, pues juzgar la idea de legislar sobre la 
materia es algo que compete a los parlamentarios.  

Sostuvo que había espacio para generar recaudación a través de impuestos verdes. El 
principio de este tributo es que quien contamina paga, quien que genera un daño al medio 
ambiente paga, lo que calificó como una proposición muy razonable. Sin embargo, agregó, si 
le pide a las empresas que cumplan en materia de contaminación con estándares OCDE, y 
ellas invierten para adaptarse a los nuevos requisitos fijados, pero también se les fija un im-
puesto, se las estaría gravando dos veces.  

Señaló no haber estudiado aún el efecto de la reforma en los costos de la energía, pero re-
cuerda haber escuchado a varias personas del mundo energético que un impuesto verde 
tendrá un efecto significativo en el costo de la energía en nuestro país. 

De manera que, concluye, un paquete alternativo a esta reforma debería incluir elementos 
tales como el control de evasión, mecanismos de control de elusión, algo de impuestos ver-
des y un acento en medidas para mejorar el crecimiento económico. 

Aseguró que en el gobierno del Presidente Piñera no se habría empujado una reforma de 
este tipo, habiendo hecho dos reformas tributarias. Manifestó no tener problemas en aumen-
tarlos, porque los impuestos no son sagrados, pero reitera que cada vez que hizo una reforma 
tributaria, se preocupó de cuidar el crecimiento económico, que es lo central en una reforma 
moderada. Calificó el actual proyecto como el cambio más radical en política tributaria de los 
últimos cuarenta años.  

Respecto de la tributación separada, señala ignorar en qué nos beneficiaría desintegrarla. 
Un esquema en que tributen las empresas y posteriormente las personas sobre los dividendos 
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que reciban, sigue siendo una tributación sobre base percibida, que es distinta al concepto de 
tributación sobre base atribuida. Insistió en que hoy no existe país en el mundo que aplique 
esa modalidad. 

En cuanto a si la reforma mejorará la distribución del ingreso, manifestó sus dudas, pues 
para juzgar adecuadamente aquello, debe conocerse antes el destino del gasto, esto es, qué se 
financiará con los recursos. En esta materia opinó que si se financia educación gratuita para 
el 10 por ciento de los mayores ingresos del país y, a la vez, la eliminación del copago, no se 
estará avanzando en materia de distribución, porque si se aplica mayor cargo al decil más 
rico, pero con esa recaudación se paga la educación a ese mismo decil, no parece que se hace 
algo en materia de equidad.  

Sobre las discrepancias entre las estimaciones presentadas y las entregadas por las autori-
dades de gobierno, observó que se refirió al efecto en régimen, es decir, con la tasa del 35 
por ciento, dado que para las empresas en la mayor parte de la inversión es saltar al 35 por 
ciento. Con ese cambio juzgó qué efecto causará en las empresas, aunque precisó que no ha 
contado con tiempo para hacer un modelo de equilibrio general para aquilatarla. 

Respecto de las pymes, declaró no estar en contra de la expansión del 14 ter, pero no le 
parece adecuado eliminar el 14 bis, el 14 quáter y la renta presunta que, aunque no es elimi-
nada, se limita de tal manera que una parte importante de las empresas que hoy están en ese 
régimen deberán salir. 

En cuanto a la factura electrónica, recordó que recauda del orden de los 700 millones de 
dólares anuales, en régimen, aunque se trata de una estimación bastante conservadora que 
probablemente sea superior. 

En materia de déficit estructural, comentó que el gobierno anterior redujo el déficit estruc-
tural de 3,1 a 0,7 del PIB: 2,4 puntos del PIB en cuatro años. Por ello aseveró que es perfec-
tamente posible reducirlo, sin necesidad de una reforma tributaria. Insistió en que no debería 
preocupar a nadie que Chile tenga un déficit estructural del orden de un punto del PIB por un 
período más largo y que vaya disminuyendo de forma más gradual.  

Refiriéndose a la reforma a la previsión social, recordó que fue una reforma importante, con 
costos cercanos a mil millones de dólares anuales y que se hizo sin reforma tributaria. Ello pues 
una economía que crece puede gozar de distintas alternativas para financiar, pues tiene un cam-
bio estructural en el precio de sus variables relevantes, como el cobre, por ejemplo. 

También recordó que la definición de las pymes se refiere a toda empresa con ventas me-
nores a 100 mil UF, que es alrededor de 2.300 millones de pesos, por lo que ejemplificar con 
aquellas con menos de 77 millones de pesos en utilidades, se aleja de lo que es una Pyme. 
Insistió en que el 30 por ciento del FUT está en las pymes, que es del orden de 80 mil millo-
nes de dólares, de los 270 mil millones del total. Por lo tanto, aseguró, este no es solo un 
problema de las empresas grandes. 

Finalmente, concluyó advirtiendo que, tal como está planteada y aunque puede sufrir 
cambios, le parece una reforma claramente perjudicial para las pymes. 

 
MONSEÑOR ALEJANDRO GOIC. 

 
Monseñor Goic no realizó un análisis del proyecto en discusión, pues consideró que esca-

paba a su competencia. Inició su exposición afirmando que la iglesia no puede ni debe que-
darse al margen en la lucha por la justicia, sino que debe insertarse en ella a través de la ar-
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gumentación racional y despertar las fuerzas espirituales sin las cuales la justicia no puede 
afirmarse ni prosperar.  

Sostuvo que la sociedad justa no puede ser obra de la iglesia, sino de la política, no obs-
tante lo cual, a la iglesia le interesa de sobremanera trabajar por la justicia, esforzándose por 
abrir las exigencias del bien, pues nada de lo humano le es ajeno.  

Observó que ante el proyecto de reforma tributaria se han conocido reacciones institucio-
nales y corporativas que son legítimas, pero se preguntó quién asume la posición de los más 
pobres, de los postergados que ni siquiera tienen derecho a organizarse. Por ello, aseveró que 
es indispensable que demos un paso en la reflexión, de ir más allá de la defensa de los inter-
eses particulares, y de pensar en el bien común de nuestra sociedad, con un acento solidario 
en quienes necesitan al Estado en su labor subsidiaria.  

Expresó su dolor por el sufrimiento de los pobres y de los más humildes y consideró que 
son ellos los que deben estar presentes en este y otros debates del país. Reconoció avances en 
la disminución de la pobreza, pero señaló que aún son necesarios pasos más audaces para 
incluirlos en el desarrollo integral del país. Afirmó que Dios bendecirá a los parlamentarios 
en su servicio legislativo, si los rostros de los pobres están siempre presentes para contribuir 
a su auténtica dignificación. 

Tras esa introducción, compartió su mirada a la reforma tributaria desde el aporte de la 
doctrina social de la iglesia. Así, afirmó que los tributos forman parte de un conjunto de insti-
tuciones económicas que deben estar al servicio de la persona, el papel del libre mercado 
para garantizar resultados eficientes, el papel del Estado inspirado en el principio de subsi-
diaridad y solidaridad, limitando así la autonomía de las partes para defender a la más débil; 
el aporte económico-social de la sociedad civil, organizada en sus cuerpos intermedios, que 
puede contribuir también eficazmente al bien común en un rol complementario respecto del 
Estado y del mercado. En efecto, aseveró, las organizaciones privadas sin fines de lucro pue-
den conjugar armónicamente eficiencia productiva y solidaridad.  

Prosiguió señalando que la capacidad de ahorro y el consumo juegan su propio rol en la 
realidad económica, por lo que al pensar qué gravar, no es superfluo distinguir el consumo 
excesivo del necesario, así como el fomento de la innovación y el ahorro responsable.  

Agregó que una economía que no se disocia del bien común, logra visibilizar y conjugar 
todas las instituciones económicas al servicio del proyecto de sociedad al cual se aspira. Así, 
los tributos deben insertarse en ese conjunto para comprender su naturaleza y los impactos 
que pueden jugar en el conjunto del hecho económico y social.  

Aseguró que al interior del legítimo rol del Estado, y en un contexto de equilibrio de la 
acción privada y pública, los ingresos fiscales son un tema fundamental para la comunidad 
civil y política. El objetivo es lograr una finanza pública, capaz de ser instrumento de desa-
rrollo y de solidaridad. Por tanto, argumentó, es importante reparar que la finanza pública, en 
su conjunto, debe ser justa, eficiente y eficaz pues no debe perder de vista los efectos que 
está llamada a producir en la economía, a saber, favorecer el empleo, fomentar las activida-
des empresariales y las iniciativas sin fines de lucro, garantizar los sistemas de previsión y de 
protección social, especialmente de los más débiles. Precisó que una Hacienda Pública, así 
concebida y así ejercida, da credibilidad al propio Estado.  

Posteriormente, y a la luz de la Doctrina Social, se refirió a algunos aspectos básicos a 
considerar en una reforma tributaria. 

En primer lugar, señaló que el pago de impuestos es una especificación del deber de soli-
daridad, que es uno de los cuatro pilares del pensamiento social de la Iglesia. . 
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En segundo lugar, indicó que es importante procurar racionalidad y equidad en la imposi-
ción de los tributos, ámbito en que hay mucho aún por profundizar. 

En tercer lugar, continuó, es necesario analizar no solo cuánto tributamos, sino cuánto ri-
gor e integridad hay en la administración y en el destino de los recursos públicos, pues ase-
guró que poco serviría subir los tributos si no subimos las exigencias de un uso transparente, 
eficiente y eficaz de los recursos públicos, focalizados en el bien común y pensando espe-
cialmente en los más débiles. 

Agregó luego que el desafío mayor es pensar en una reforma que contribuya a humanizar 
y compartir con equidad el desarrollo de Chile. Aunque reconoció que no le compete opinar 
técnicamente, como pastor de la iglesia chilena compartió algunas consideraciones que pue-
den contribuir al discernimiento. Precisó que una condición básica es escuchar a todos los 
actores involucrados, pues este proyecto toca dimensiones importantes y fundamentales de la 
vida económica y social de toda la sociedad. También pidió ponderar la opinión de expertos 
de todos los sectores, pues aseveró que, sin un examen atento de la racionalidad de las medi-
das y sin una suficiente base social y política, una reforma mayor arriesga no ser asumida 
como un paso por el bien del país. Sostuvo que la calidad de nuestras instituciones políticas 
se mide en momentos como estos. 

Por otra parte, prosiguió, un desafío colectivo a enfrentar es educarnos en el valor de los 
impuestos como un aporte para la vida en sociedad, como un deber de solidaridad y, por lo 
mismo, resulta legítimo combatir la evasión y elusión. 

Citando al Concilio Vaticano II, señaló que ya se denunciaba la falta de solidaridad y de 
sensibilidad frente a los más pobres de parte de grandes grupos humanos, denuncia que, 
opinó, sigue siendo válida también para nuestra Patria. 

Por otra parte, agregó que un requisito complementario es elevar las exigencias de trans-
parencia y buen uso de los recursos públicos. Insistió en que no basta una mayor recauda-
ción, sino que es necesario subir los parámetros de transparencia, eficiencia y eficacia con los 
cuales se usan los recursos de todos, pues buena parte de la calidad de nuestra vida colectiva 
depende de ello. Advirtió que aún no somos rigurosos en los seguimientos y en las evalua-
ciones de cuánto aportan los diversos proyectos al bien que se pretende. Afirmó que nos debe 
doler la corrupción, irritar la burocracia y la ineficiencia, escandalizar el gasto superfluo y 
aquel que no cumple con la finalidad para la cual fue destinado. 

Finalmente, opinó que una reforma debiera tener como centro humanizar y compartir con 
equidad el desarrollo de nuestro querido país. En la carta del comité permanente de septiem-
bre de 2012, se constataba hechos que han creado profundos malestares en Chile, como es la 
aplicación con rigidez y ortodoxia de un modelo de desarrollo centrado excesivamente en lo 
económico, una forma descompensada del rol del mercado y de la libertad económica sin 
atención suficiente a la equidad y la igualdad o con correcciones en base a bonos y ayudas 
indirectas, descuidando la justicia y la equidad en los sueldos. 

La Iglesia señaló en esa ocasión que movidos por motivos aparentemente razonables, se 
postergan medidas que retardan hasta lo inaceptable una mayor distribución y una mayor 
integración social, lo que se evidencia, por ejemplo, en la dificultad de revisar el sistema 
impositivo.  

Aseguró que el argumento de que un cambio retrasaría el crecimiento puede ser falaz, 
porque un paso más lento puede conseguir que nuestro andar sea más seguro y sustentable 
para llegar a la meta de un país genuinamente desarrollado y en paz. 
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Aunque obviamente una reforma tributaria no logrará por sí sola un mayor bien común, 
sin recursos suficientes, razonables y bien empleados nuestros anhelos de un país desarrolla-
do y más equitativo pueden ser solo una ilusión. 

 
EDUARDO ENGEL, ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

 
Su estudio definió doce conclusiones respecto del proyecto de ley de reforma tributaria, 

para cada una de las cuales presentó los argumentos y la evidencia que le sustenta. 
En primer término, señaló que la carga tributaria, esto es, la recaudación en impuestos 

como fracción del ingreso nacional, crece en la medida en que los países se desarrollan. Adi-
cionó luego que si no se hacen cambios, la carga tributaria permanece más o menos constan-
te, condición que ejemplificó en el caso de Chile entre 1991 hasta hoy, en que la carga tribu-
taria varía ligeramente, pero ha estado en torno al 20 por ciento. 

Aseguró que Chile ha más que duplicado su ingreso per capita en este período, pero la 
carga tributaria no varió en lo más mínimo. Entonces, concluyó, si se considera que la carga 
tributaria aumenta en la medida en que los países crecen, el crecimiento no podrá ser la fuen-
te de un aumento de la carga tributaria. Insistió en que el crecimiento puede aumentar los 
recursos del Estado, pero lo relevante en esta discusión, en el contexto de desarrollo, es la 
fracción que esos recursos son del ingreso, y en Chile, se ha mantenido constante durante los 
últimos 22 años, en que hemos crecido de manera importante. 

Un segundo tema se refiere a que nuestra carga tributaria es relativamente baja para nues-
tro nivel de desarrollo. Afirmó que el promedio en los últimos veinte años es cercano al 20 
por ciento, y con la reforma pasará a un 23 por ciento. Aunque reconoce que es un aumento 
significativo, dejará al país en el nivel que corresponde a nuestro ingreso per cápita. Es decir, 
concluyó, en materia de carga tributaria la reforma presenta un aumento significativo de 20 a 
23 por ciento, pero aún resulta razonable. 

Refiriéndose a los datos entregados en presentaciones anteriores, como la inclusión de las 
concesiones en la carga tributaria, materia que consideró debatible, exigió que si se adicionan 
en Chile, se agreguen también en el cálculo para los países restantes. 

Afirmó que si el cálculo de la carga tributaria relativa se hace en forma seria, Chile pre-
senta una carga tributaria algo por debajo y queda al nivel que le corresponde a su grado de 
desarrollo. 

Así, como una primera conclusión afirmó que un incremento en la carga tributaria, como 
el que contempla esta reforma, es consistente con el nivel de desarrollo alcanzado por Chile. 
Aunque es significativo el incremento de 20 a 23 por ciento, no es excesivo. 

El tercer tema, continuó, se relaciona con quiénes debieran pagar, aspecto en que se ob-
serva un cambio importante a partir de economistas como Thomas Piketty, de la universidad 
de París, y Emmanuel Sáez, de la universidad de Berkeley, quienes han puesto en el tapete 
que lo relevante en materia de distribución es el ingreso que recibe el 1 por ciento de mayo-
res ingresos, o, a veces, una fracción inferior a esa. Hasta hace diez o quince años se analiza-
ba que sucedía en el quintil o decil más rico, mientras que hoy es muy relevante mirar lo que 
sucede con el 1 por ciento de mayores ingresos. 

En esta aspecto, citó la publicación The Economist, que señala “Quienes deseamos pre-
servar la economía de mercado, debemos lidiar con [...] las cifras preocupantes sobre des-
igualdad que presenta el Sr. Piketty”. 
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Y estas cifras, aseguró, no son estáticas, por lo que se argumentó que si no se toman me-
didas importantes con las tasas de impuestos que pagan los sectores más altos, es muy difícil 
que la distribución del ingreso mejore. Refirió que países anglosajones, como Estados Uni-
dos, Australia, Canadá y Reino Unido, en los últimos treinta años han tenido un aumento 
muy importante en la fracción del ingreso que se está llevando el 1 por ciento. Luego, mos-
trando gráficos de Francia, Japón, Alemania y Suecia, concluyó que no se observa en esas 
naciones un aumento en la participación del 1 por ciento más rico. 

Afirmó que Piketty y Sáez, y muchos otros economistas, se preguntaron cuál es la expli-
cación para ello, cuestionamiento al que esos autores respondieron que un factor clave fue 
que en los años ochenta se redujo la tasa a los ingresos más altos en los primeros cuatro paí-
ses, mientras que no se hizo en los cuatro últimos. 

Acotó que en Chile no tenemos datos para construir una serie de este tipo, pero en el año 
en que los hay, la participación del 1 por ciento más rico en Chile es aún más alta que en 
Estados Unidos, donde ya es muy alta, con un 28.7 por ciento. Precisó que el 0.1 por ciento 
de mayores ingresos, tiene una participación en ingresos de un 13 por ciento; pero al calcular 
cuánto tributa en impuesto a la renta ese 1 por ciento, alcanza al 15 por ciento, mientras que 
el 0.1 por ciento tributa aún menos, 12.5 por ciento. De manera que, acotó, en Estados Uni-
dos tributa más, y en Alemania, tributa aproximadamente el doble. 

Prosiguió señalando que un tema relacionado con lo anterior es cómo se redistribuye, ma-
teria en la que identificó dos formas de redistribuir, que son complementarias. Una es co-
brando impuestos y otra mediante el gasto social. Indicó que se puede cobrar el mismo im-
puesto a todos, pero focalizar muy bien el gasto social, y eso llevará a que las familias de 
menores ingresos accedan a mayor consumo. 

La distribución del ingreso, medida con el Coeficiente de Gini, muestra que, antes de im-
puestos y gasto social, Chile está entre los países con la peor distribución, en un nivel pareci-
do al de Portugal y un poco mejor que Irlanda. 

Sin embargo, continuó, después de recaudar impuestos y aplicar gasto social, en el caso 
de Chile el coeficiente de Gini mejora levemente de 0.52 a 0.50, mientras que en Irlanda pasa 
de 0.59 a 0.313, lo que es una mejora muy importante. 

Adicionó cifras para señalar que el lugar donde los impuestos contribuyen más a mejorar 
la distribución es en España, con un 30 por ciento de mejora del Gini, y luego Chile. De 
hecho, acotó, en nuestro país los impuestos empeoran un poco la distribución, de modo que 
todo el peso de mejorar la distribución y compensar lo negativo de los impuestos se lo lleva 
la focalización. La focalización de Chile es relativamente buena y mejor que en la mayoría 
de los países que muestran un nivel de desarrollo. Pero Piketty sugiere que es hora de que la 
redistribución sea a través de impuestos, situación que catalogó como un tema valórico, en 
que no valen los argumentos sino las preferencias que tenga cada uno. 

Afirmó luego como otra conclusión, que si se desea mejorar la distribución del ingreso, es 
importante que la mayor parte del incremento en impuesto sea financiado a través del 1 por 
ciento por los sectores de más altos ingresos. 

Respecto de cómo esta reforma tributaria se propone incrementar la carga tributaria del 
país, precisó que el tema central es el FUT. Sostuvo que las bondades del FUT se han exage-
rado al calificarlo como uno de los principales responsables del alto crecimiento de Chile a 
partir de 1986. Argumentó que evidencia al respecto hay relativamente poca, citando un es-
tudio de dos economistas estadounidenses, Hsieh-Parker y Raddatz y Philippon, que en 2007 
concluyeron que no se sabía en qué medida el FUT explicaba el boom de inversión que par-
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tió en Chile a mediados de los 80 o en qué medida fueron otras reformas, o del ciclo econó-
mico posterior a la gran recesión de 1982, en que la inversión creció rápidamente. 

La tercera conclusión que formuló fue que las bondades del FUT se han exagerado.  
En materia de FUT y distribución del ingreso, aseveró que el FUT lleva a una inequidad 

importante, pues no todos los ingresos se gravan igual, ya que los ingresos del capital pueden 
tributar hasta un 20 por ciento y mientras las utilidades no son retiradas sus propietarias no 
pagan. En cambio, el ingreso del trabajo llega rápidamente a tributar 40 por ciento. 

Este tema, precisó, lleva a la cuarta conclusión, a saber, que la existencia del FUT contri-
buye a perpetuar la mala distribución de la riqueza en Chile. 

Señaló luego que hay diversas formas de eliminar el FUT, y se detuvo en tres de ellas. 
Primero, mantener el sistema actual, en que solo se pagan impuestos por utilidades retiradas, 
pero subir el impuesto de primera categoría a las empresas a un 35 por ciento y bajar la tasa 
más alta de las personas a un 35 por ciento. De eso modo, precisó, en la práctica desaparece 
el FUT por muerte automática, pero no cambia el sistema. 

Un segundo método es la propuesta de la reforma tributaria. Un tercero es desintegrar el 
sistema, como en la mayoría de los países desarrollados, con un impuesto corporativo y un 
impuesto al trabajo. Así, acotó, el impuesto corporativo no es crédito contra el impuesto a las 
personas. Estimó que, con un impuesto corporativo de un 28 por ciento de las utilidades y 
con dividendos que se retiran pagando un 12 por ciento adicional, se llegaría a un impuesto 
algo más bajo para las utilidades de las empresas, pero un impuesto a los dividendos cuya 
suma llegaría al 40 por ciento.  

Luego analizó las tres opciones presentadas. Afirmó que mantener el sistema actual tiene 
la ventaja de que lo inesperado será mucho menor, pues es un sistema que conocemos, cam-
biando sólo las tasas. La desventaja es que la tasa sobre las empresas es muy alta y, observó, 
cualquier problema de flujo de caja sería grande.  

Por su parte, la propuesta de la reforma tiene la ventaja de que todos los ingresos son tra-
tados de la misma manera, lo que calificó como positivo. La desventaja, señaló, es que ser-
íamos los únicos con un sistema que no conocemos. Opinó que, de tributar en base devenga-
da, no parece razonable mantener en 40 por ciento la tasa más alta, sino que debería bajar a 
un 35 por ciento.  

En relación al sistema desintegrado, indicó las ventajas de ser similar a la mayoría de los 
países, con una vasta literatura de su experiencia; contar con un incentivo adicional para el 
ahorro, pues al momento de retirar utilidades se paga un impuesto adicional a los dividendos, 
y permitir una tasa máxima de 40 por ciento. La desventaja, observó, sería que nuevamente 
el trabajo pagaría más que el capital, facilitando la elusión y la evasión.  

Concluyó que existen tres formas de terminar con el FUT, pero ninguna de ellas es mejor 
que las otras, pues todas tienen ventajas y desventajas. Adicionó que, al pasar a base deven-
gada y mantener un sistema integrado, que es la propuesta del Gobierno, es importante que la 
tasa máxima no pase de 35 por ciento.  

Con respecto al impacto macroeconómico, citando un trabajo con Álvaro Bustos y 
Alexander Galetovic de fines de los 90, demostró que cambiar las tasas del impuesto de pri-
mera categoría no tiene impactos significativos y ninguno sobre la inversión en las empresas. 
Se refirió luego a un estudio de Cerda y Larraín quienes demuestran que al considerar a las 
pymes se genera un efecto, pero relativamente menor. Precisó que ambos trabajos están ba-
sados en cambios menores a los que propone la reforma tributaria, por lo que, estimó que 
seguramente puede haber un efecto en inversión, aunque relativamente menor.  
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Afirmó, en seguida, que en materia de ahorro existe una identidad casi contable, que indi-
ca que con la reforma tributaria hay menos ahorro, lo que es inevitable si se quiere aumentar 
la carga tributaria. Sostuvo que la lógica es que con la reforma tributaria los 3 puntos del PIB 
que pretende recaudar pasen de manos privadas a manos del Estado. Los privados, prosiguió, 
sobre todo los de altos ingresos, ahorran, el Estado se gasta esa plata, por lo que, sostuvo, 
habrá más gasto y menos ahorro. Estimó que el ahorro caería un 1 por ciento del PIB. 

Reconoció que la propuesta de reforma tributaria considera algunas medidas para contra-
rrestar la caída en el ahorro, por lo que el efecto final puede ser menor, pero indicó que es 
claramente un factor a considerar. Sin embargo, acotó, lo más importante es que lo recauda-
do no se va a tirar al mar, sino que se gastará en una serie de proyectos de valor social, prin-
cipalmente la educación.  

Por lo tanto, concluyó, hay dos escenarios con una contrapartida a estas eventuales caídas 
en inversión y ahorro, que son la ganancia por el lado del gasto en educación y ganancia de 
productividad. Sostuvo que dado que en Chile la calidad de la educación tiene una distribu-
ción muy mala, si la reforma mejora de manera sustancial la calidad de la educación, se cre-
arán ganancias de productividad importante, lo que en el mediano plazo cancela el efecto 
negativo y crea un efecto positivo y grande.  

Un tema distinto, acotó, pero relacionado, es la cohesión social, pues tener un país co-
hesionado, con una percepción de que la carga tributaria se reparte de manera justa, favore-
cerá emprender grandes proyectos, lo que es mucho más difícil de hacer en países donde hay 
gran tensión.  

Una nueva conclusión apuntó a que es improbable que la reforma tributaria tenga un im-
pacto negativo significativo sobre la inversión. Afirmó que puede haber un impacto menor, 
pero dudó que sea significativo, pues la reforma tributaria transfiere recursos desde privados 
con altas tasas de ahorro al Estado para que gaste dichos recursos.  

Adicionó que, en la medida en que la reforma educacional logre una mejora sustantiva en 
la calidad de la educación y/o que la mejora de la distribución del ingreso lleve a una socie-
dad más inclusiva, el impacto de la reforma tributaria sobre el crecimiento será positivo.  

Luego se refirió a la reducción de la evasión y elusión, opinando que el sistema de dere-
cho chileno, heredado del Código Napoleónico y basado en precedentes, hace muy difícil la 
labor del Servicio de Impuestos Internos para evitar la evasión y la elusión. Comparó con 
países anglosajones, en que existe el Derecho Común, donde es más fácil lidiar con evasión y 
elusión porque hay principios generales que son interpretados por un juez competente. 

Estimó que la propuesta del Ejecutivo respondía a ese desafío como país con derecho civil 
para hacer frente a la evasión y elusión. Opinó que el Servicio de Impuestos Internos no pue-
de ser juez y parte, en la medida en que se pueda asegurar que esto es constitucional. 

Presentó como conclusión en esta materia que sería deseable tener principios legales ge-
nerales para prevenir y reducir la elusión y evasión. 

En otro ámbito, sostuvo que no le parece aconsejable reducir el IVA, pues, aunque reco-
noció que grava proporcionalmente más a sectores de bajos recursos, es un impuesto fácil de 
fiscalizar, más allá de la alta evasión del último tiempo. Insistió en que el IVA es una posibi-
lidad de tener recursos que el Estado necesita, por lo que lo dejaría sin cambios. 

Otro tema, que calificó de políticamente impopular, es que a medida que los pueblos se 
desarrollan la fracción de la población que paga impuesto a la renta debe crecer. Esto, ase-
guró, no es incompatible con que los sectores de más altos ingresos paguen más, sino que 
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todo el mundo pague aunque sea una cifra menor en impuesto a la renta, para que la gente se 
sienta empoderada al exigir buena calidad en los bienes y servicios que recibe del Estado. 

 
Intervenciones de los señores diputados 

El señor Macaya citando a “The Economist” señaló que se podría haber optado por cerrar 
las brechas del FUT en lugar de eliminarlas, por lo que postuló una cuarta alternativa en el 
tema del FUT, que sería cerrar brechas. Recordó que el ex -ministro Velasco también planteó 
dentro de las alternativas incorporar un concepto de intereses.  

Luego preguntó, respecto del Gini, que considera ingresos monetarios y excluye las trans-
ferencias directas del Estado, si al incorporar transferencias focalizadas del Estado en materia 
de vivienda, de salud, de educación, se observa alteraciones importantes en el coeficiente y 
en el ranking. Se refirió a un estudio del profesor Luis Larraín que demostró que esos núme-
ros podrían sufrir alteraciones, y Chile no sería el país más desigual de la OCDE. 

El señor Auth, más allá de su posición en el ranking, afirmó que el diagnóstico comparti-
do por todos los actores políticos es que Chile es un país desigual. Consultó luego cuánta 
incidencia reductora del coeficiente de Gini tendrá la aplicación de esta reforma. 

En otra materia, inquirió si existía alguna hipótesis que explique el cambio de tendencia 
en la disminución de la evasión, que venía bastante pronunciada hasta 2008 y que luego se 
acentuó para llegar casi al doble de lo que fue en la fase de reducción.  

El señor Santana observó que en la exposición se reconocía, a diferencia del ministro de 
Hacienda, que la reforma tendrá efecto en la inversión y en el ahorro, por lo que requirió de 
alguna simulación, en varios escenarios positivos o negativos o esperados, de lo que podrían 
significar estos dos efectos para la economía.  

Luego en materia de evasión y elusión tributaria, preguntó si el proyecto de reforma cum-
ple con las expectativas en esos temas o sitúa en una posición supervigilante al Servicio de 
Impuestos Internos, considerando al contribuyente como sospechoso de elusión o de evasión 

El señor Edwards consultó si se evaluaba como conveniente que el ahorro en general dis-
minuya alrededor de un punto, al traspasar recursos de ahorro privado al Estado. 

Luego, en materia de tributación del 1 por ciento más rico en Reino Unido, Francia, 
Japón, Alemania y Suecia, preguntó qué pasó en esas naciones con el coeficiente Gini y con 
los sueldos mínimos y medios. Recuerda que algunos países han estado completamente es-
tancados y los sueldos de la población han ido bajando, mientras que en los países anglosa-
jones ha habido una situación de mayor bonanza en los sueldos medios de la población.  

Comentó que resulta difícil entender cómo el aporte de los impuestos empeora el coefi-
ciente Gini en Chile, y tras de la focalización lo mejore. A su parecer resulta más razonable 
pensar que los impuestos no mejoran tanto la desigualdad, pero no que la agraven, si tenemos 
tasas progresivas. 

Opinó luego que sería positivo mejorar el FUT para que sus bondades también lo hagan, 
sin que afecte la desigualdad que ocurre por el no pago de impuestos a mayores tasas que el 
20 por ciento.  

Por último, consultó por algún argumento técnico que explique la razón de que progresi-
vamente, a medida que el país crece, sería mejor que el Estado crezca en proporción mayor. 

El señor Aguiló preguntó por qué el sistema que propone el proyecto para terminar con el 
FUT tiene como consecuencia que no pueda bajarse la tasa marginal última del 40 al 35 por 
ciento, es decir, por qué este modelo no puede implicar la mantención de la tasa del 40 por 
ciento a las personas. 
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El señor Silva señaló que datos de la OCDE en materia de carga tributaria como porcenta-
je del PIB entre el año 1987 y 2013, muestran un rango entre 25 y el 26 por ciento; mientras 
que el ingreso per cápita ha crecido de manera significativa. Por ello señaló desconocer el 
origen de la afirmación que en los últimos 25 años van de la mano el ingreso per cápita con 
la carga tributaria.  

Luego solicitó un escrito con las bondades del FUT, con una estimación de lo que afectar-
ía la reforma en empleos y salarios, y el efecto esperado si no se baja la tasa de 40 a 35 por 
ciento.  

En seguida preguntó sobre la evidencia, basada en decisiones públicas en educación, que 
relacionen el crecimiento, la tributación y su efecto positivo en educación, especialmente en 
los últimos treinta años.  

Insistió en que, en su último reporte, la OCDE indicó que Chile es el país con mayor des-
igualdad, pero también el que más ha progresado en los últimos seis años. Ante ello, solicitó 
un análisis sobre las razones de esa mejora o cuáles son los elementos que han contribuido en 
esa dirección.  

 Además, consultó si los países que han tendido a la baja en carga tributaria en los últimos 
años, están en una situación sostenible en el tiempo.  

Finalmente, solicitó la evidencia para sostener que la reforma tributaria es importante para 
la cohesión social.  

El señor Felipe Kast, luego de elogiar las alternativas para modificar o eliminar el FUT, 
pidió una descripción de las bondades de ese registro contable.  

En lo relativo al efecto de la reforma sobre el ahorro y la inversión interna, consultó su 
opinión sobre la seriedad de no discutir simultáneamente a este proyecto el de la reforma 
educacional, considerando que, como se afirmara, en la medida en que la reforma educacio-
nal logre una mejora sustantiva en la calidad de la educación, finalmente los efectos negati-
vos no serán tales. De hecho, argumentó, en el pasado hemos aumentado el gasto social en 
educación, sin haber logrado el objetivo que se planteó en la presentación.  

 Recordó la reciente visita a Chile de Daron Acemoglu, quien manifestó su preocupación 
porque la reforma educacional no tendría el financiamiento para terminar la desigualdad en la 
calidad de la educación de los niños, pues los recursos irían mayoritariamente a financiar la 
gratuidad en la educación superior, incluso para sectores de altos ingresos.  

Finalmente, solicitó conocer la razón para que el profesor cambiara tanto la postura mani-
festada en su investigación con Alexander Galetovic y Claudio Raddatz, donde planteó que 
“La conclusión anterior nos lleva a argumentar que la redistribución del ingreso se debe rea-
lizar mediante el gasto social, no mediante la recaudación de impuestos. Esto sugiere incre-
mentar los impuestos que recaudan mucho y que son eficientes en su recaudación (tales co-
mo el IVA) y reducir las tasas marginales más altas de los impuestos Global Complementario 
y de Segunda Categoría, los que son altamente distorsionadores, costosos de administrar y 
recaudan relativamente poco”. 

El señor Melero señaló su preocupación por las opiniones de diversos sectores que se 
sienten discriminados por la reforma, así como por las críticas sobre el destino de la reforma, 
que es la educación. En este sentido, aseveró, han surgido cuestionamientos del Vicario de la 
Educación de la Iglesia Católica; de asociaciones de padres y apoderados; de la Confech; de 
la Asociación de Administradoras de Fondos Previsionales, que señaló que esto puede afec-
tar y disminuir en un 6 por ciento las pensiones de los jubilados de Chile; de la Cámara Chi-
lena de la Construcción, sobre el efecto en el aumento del valor de las viviendas sobre 2.000 
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unidades de fomento; las declaraciones del Colegio de Abogados y transversalmente de juris-
tas en derecho tributario, que han criticado fuertemente las discrecionalidades que se le otor-
gan al Servicio de Impuestos Internos.  

Sostuvo luego que el conjunto de esta reforma tributaria es político y moral, pues parte de 
la premisa de que el crecimiento económico es el culpable de la desigualdad en el país y, por 
consiguiente, hay que afectarlo o redistribuirlo de forma distinta, en circunstancias de que 
haber llegado a la OCDE se debe al crecimiento.  

Solicitó luego que, para claridad de quienes han estado dando opiniones críticas de la re-
forma tributaria, se opinara sobre esta cuestión.  

El señor Jackson opinó que, en materia de comparación con la OCDE, para ser exactos 
debería incluirse las cifras de previsión y salud, porque esos dos factores permiten integra-
ción, igualdad y capacidad para vivir en comunidad de forma más armónica.  

Sostuvo que en Chile no podemos estar tranquilos porque tenemos un sistema de ahorro 
individual de cotizaciones, que genera perpetuación de desigualdad de los ingresos laborales. 
Además, prosiguió, tenemos un sistema de seguro privado de salud que privilegia a unos 
pocos, mientras que el 80 por ciento de la población está en el sistema público de salud.  

Luego consultó de qué manera se puede impedir que quienes están empleados y se en-
cuentran en el último tramo, alrededor de 4.000 personas, no se vean beneficiados con este 
cambio tributario.  

 
- SEÑOR RENÉ ARANEDA, PRESIDENTE DE VINOS DE CHILE A.G.; 
 
Señaló que en el aumento del gravamen específico al vino en forma proporcional al alco-

hol que contenga, constituye un alza desproporcionada y contradictoria ya que se considera 
correctivo, sin que se condiga con el nivel de consumo interno que se estima en 50 cc por 
adulto por día, lo que se encuentra dentro de los rangos de consumo responsable. 

Estas cifras son más bajas que lo definido como consumo saludable, (125 cc al día muje-
res y 250 cc hombres) considerando que el consumo de vino se ha validado científicamente 
como un producto que beneficia la salud al tomarse en moderación. Al respecto, precisó que 
mientras en 1972 en Chile el 87% del alcohol que un adulto bebía al año correspondía a vino 
(con una media de 7 copas diarias), al 2012 la cifra bajó a 32%, con un promedio por adulto 
de una copa diaria. 

Explicó que actualmente, el impuesto que paga el vino, conocido como ILA (impuesto a 
los alcoholes) es de un 15%. Calculado a un precio de mercado de venta a público de $ 2.500 
por litro, este impuesto alcanza a $183 y en la OCDE es $186. Con los impuestos de la re-
forma tributaria, el ILA aumenta a un 18%, lo que significa $ 220 por litro. Se agrega el 
0,5% por ciento por grado, con lo que se incrementa por litro en $ 74. Más el impuesto de 
sobre tasa de 0.03 UTM por cada grado de alcohol que significa $ 149 más de impuesto con 
lo que sube de los $183 actuales a $ 443 por litro. Lo que perjudicará a los pequeños produc-
tores que son los que tienen uvas con una calidad susceptible a ser exportada y que se con-
sume en el mercado interno que es el que va a quedar gravado. Es justamente este grupo el 
más vulnerable, porque tiene escasas posibilidades de reconversión ante la caída en precio 
por su materia prima ante una menor demanda. 

En ese contexto, tal como está planteado el proyecto son cinco los estamentos o partes de 
la cadena que se verían afectados: los consumidores, el empleo en las regiones vitivinícolas -
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sexta y séptima-, los productores vulnerables, el consumo más sano y la competitividad de la 
industria vitivinícola. 

Explicó que el alza afectará al consumo masivo, ya que el 80% del vino que se consume 
en Chile es vino masivo y se vende en torno a un promedio de $1.400 por litro. Esto impac-
tará a los consumidores en un aumento del 8%. Agregó que como el aumento del impuesto es 
básicamente a la cantidad de alcohol, lo que ocasiona que los vinos más económicos sean 
más perjudicados y se favorezcan los vinos más caros, porque, prácticamente, tienen el mis-
mo grado alcohólico. En ese escenario, la reforma va a afectar al 80 por ciento de los consu-
midores chilenos que beben los vinos más económicos. El impuesto al vino va a pasar de 15 
por ciento, como está hoy, sumando los tres efectos que propone la reforma, a 42 por ciento, 
y el impuesto aumenta en 260 pesos por cada litro de vino. 

Sostuvo que la Reforma Tributaria puede hacer caer la calidad de la oferta de vino al fo-
mentar la falsificación y las adulteraciones, al ser el impuesto muy alto, por lo tanto, la re-
caudación no será la esperada, y, también, discrimina negativamente en favor de los consu-
midores de vino de más valor. 

Indicó que en regiones hay más de 125 mil hectáreas plantadas de parras, que son más de 
100 mil personas las que trabajan en forma directa y que el 85 por ciento de ese empleo está 
en regiones. La mitad del empleo está en la Región del Maule. Se puso énfasis en que la in-
dustria contribuye al desarrollo regional con la capacitación de más de 40 mil trabajadores y 
que en la actualidad hay 4 mil 709 empleados certificados. El vino alcanza a un 21 por ciento 
de las exportaciones silvo-agropecuarias, se llega a 150 países por un total de mil 900 millo-
nes de dólares. Cada año mil 800 millones de personas consume vino chileno. 

Reiteró su preocupación por los productores pequeños, especialmente aquellos que poseen 
entre dos a 13 hectáreas promedio los que se encuentran en sectores como el secano costero.  

Este aumento de impuesto afectará al enoturismo. Hoy existen 73 viñas, fundamentalmen-
te en regiones, que están adheridas al programa de enoturismo, las cuales son visitadas por 
más 500.000 personas por año.  

Afirmó que el cambio en la estructura tributaria propuesto implicará una desmejora de la 
posición competitiva del vino, en relación a la cerveza. En efecto al ser este un incremento de 
impuesto que grava a los alcoholes, y teniendo la cerveza menos grados alcohólicos por uni-
dad, se verá favorecida relativamente.  

A modo de comentario general sobre la competitividad de toda la cadena de valores, se-
ñaló que se ha afirmado que la contracción de la demanda interna se puede solucionar expor-
tando más litros de vino. Sin embargo, ello no es efectivo, por cuanto, la única posibilidad 
viable es que se transforme en vino sin valor agregado, de vinos a granel, que se pueden ex-
portar en una condición más de commodity que los embotellados. Sin embargo, ese no es el 
objetivo, sino ser un actor relevante en vinos premium del nuevo mundo y no solamente de 
vinos a granel. 

 
Debate posterior y consultas de los señores diputados. 

El señor Macaya.- le consultó su opinión respecto a las siguientes afirmaciones del Minis-
tro de Hacienda: a) que la competitividad del vino chileno no se verá afectada en el mercado 
internacional, por cuanto en el mercado local tanto a los vinos nacionales como a los extran-
jeros se les grava igual, y b) que el impuesto al consumo de alcohol solo busca reducir el 
consumo local por un tema de salud.  
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El señor Schilling pidió proponer una sugerencia para llevar a cabo la reforma educacio-
nal de modo de lograr reemplazar los ingresos que se pudieran generar por la vía de aplicar 
más impuestos a los productos de la industria vitivinícola. 

El señor Melero.- consultó a los representantes de este rubro como los afectará la reforma 
tributaria en otros aspectos como el alza del impuesto de primera categoría, la eliminación 
del FUT, renta presunta, etc.  

El señor Auth.- consulta a razón por la que señalan que les causa tanto perjuicio el alza de 
impuesto en circunstancia que el 70 por ciento de la producción está orientada a la venta en 
el exterior y solo un 30 por ciento al consumo nacional.  

El señor Araneda.- contestó que la competitividad entre el mercado interno y el mercado 
exportador que no solo es un problema de tamaños. Agregó que las grandes industrias expor-
tadoras del mundo, Francia, Italia y España, que no tienen impuesto al alcohol, tienen gran-
des mercados internos y que los países necesitan una industria potente interna con recursos 
para desarrollar grandes programas de inversión. Sostuvo que no pueden contar con una in-
dustria débil, con 12 litros per cápita, cuando todos los competidores superan los 20 litros, 
con excepción de Estados Unidos. Por lo tanto, es inviable tener un pequeño mercado inter-
no, muy concentrado en pocos consumidores, y desarrollar una industria exportadora impor-
tante en el mundo, pues hay un tema de competitividad importante. Obviamente, no se pue-
den gravar los vinos de exportación, porque no se puede cobrar impuesto a los compradores 
internacionales. 

En relación a la pregunta del diputado Melero, sostuvo que cuentan con evaluaciones de 
los inconvenientes que podría causar la reforma en las empresas en general, sin embargo en 
esos temas, en su opinión, deben pronunciarse las organizaciones gremiales generales.  

Consideramos que los países productores de la OCDE no tienen por qué seguir el para-
digma de los promedios. En efecto, los países productores de vino se ciñen a su propio sis-
tema tributario y tienen muy pocos impuestos, pues tienen una industria grande, que es parte 
importante de su economía y de su cultura y la protegen.  

Los impuestos más altos del mundo en materia de vino los tiene Suecia, Finlandia y No-
ruega, pero no producen vino, por ello no tienen interés en proteger a la industria. 

Sobre la forma de contribuir en la reforma tributaria, sostuvo que continuarán con pro-
gramas de capacitación del sector laboral, programas de certificaciones laborales y el Conse-
jo de Competencias, que tiene gran importancia, porque permite reducir la brecha entre la 
oferta laboral y la demanda por trabajo.  

Finalmente manifestó su acuerdo con crear una alianza productiva público-privada para 
incorporar a los sectores más vulnerables de la industria, que se encuentran, fundamental-
mente, en las Séptima y Octava Regiones, a la cadena de valor del vino.  

 
- SEÑOR PAUL FONTAINE, ECONOMISTA. 
 
Señaló que su presentación y análisis de la Reforma Tributaria es en representación de 

Amplitud. 
Coincidió en que esta iniciativa contiene normas contra la elusión, la antielusión y la eva-

sión tributaria que van en el sentido correcto.  Sin embargo, opinó contempla aspectos que 
pueden atentar contra el crecimiento del país, como las normas que afectan a las pymes, a la 
clase media y a las pensiones.  
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Sostuvo que existen alrededor de 120.000 empresas que usan el artículo 14 bis y el 14 
quáter, que permiten que las empresas, sobre la reinversión de utilidades, no paguen impues-
tos. Eliminar el FUT afectará a las pymes que otorgan más del 70 por ciento del empleo pri-
vado del país, y si se les afecta el flujo de caja y su disponibilidad de recursos, va a afectar 
fuertemente el crecimiento y el empleo.  

Por ello propuso un artículo 14 general, independiente del bis, ter o quáter, que exima del 
pago del impuesto de primera categoría a las empresas con utilidades retenidas de hasta 5.000 
UF, mientras que a las empresas sobre las 5.000 UF se les aplique un 30% de impuesto.  

Manifestó preocupación por las consecuencias de esta reforma en la clase media y las 
pymes, y por ello sugirió mantener el impuesto de timbres y estampillas en 0,4%.  

Sobre el impuesto a la importación de autos diesel, propuso elevar el impuesto específico 
al diésel e igualarlo con el de las bencinas.  

Respecto a los fondos de pensiones, señaló que el alza del impuesto de primera categoría 
de 20% a 35% para las sociedades anónimas abiertas bajará las pensiones de quienes hoy 
están pensionados, dado que son los únicos accionistas que estarán afectos a doble tributa-
ción. Esto, por no recibir crédito por los impuestos pagados por las empresas, como sí lo 
reciben todos los demás accionistas. 

 Propuso eximir de ganancia de capital e IVA a viviendas existentes a la promulgación de 
la ley y permitir la repatriación de los recursos en el exterior 

 Finalmente consideró discriminatorio gravar con más impuesto sólo a las bebidas gaseo-
sas, con azúcar, además de que afecta mayormente a las clases media y baja, distinto a la 
clase alta que consume bebidas light.  

 
Debate posterior e inquietudes de los señores diputados. 

 El señor Macaya.- Pidió precisión respecto a la afirmación de que “las normas antielusión 
van en la dirección correcta” y su opinión sobre las facultades que se le están confiriendo al 
Servicio de Impuestos Internos en materia de interpretación de actos y contratos, como nor-
ma antielusión.  

Consultó si maneja cifras sobre lo que eventualmente se podría recaudar por la interna-
ción de capitales.  

El señor Edwards.- consultó su posición respecto a: -la derogación de los artículos 14 bis, 
14 quáter y la ampliación del 14 ter; -sobre norma general antielusión; -depreciación inme-
diata o instantánea en la ampliación del 14 ter como sustituto para tratar de mejorar la situa-
ción de la Pymes afectadas con la derogación del 14 bis y del 14 quáter y, finalmente, si esta 
iniciativa en los términos contemplados afectará el crecimiento, el empleo y la inversión.  

El señor Auth.- Respecto de la idea de repatriar capitales, propuesta en el marco de la dis-
cusión del ajuste tributario del ex Presidente Piñera, consulto si existen antecedentes respecto 
de cuáles son los volúmenes esperados.  

 
- SEÑOR MANUEL BRAVO, SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERA-

CIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CHILE  
 
Propuso elevar a 1 millón de pesos, el monto afecto a la tributación, de manera de recoger 

los intereses de la clase media trabajadora y, fundamentalmente, de un gran porcentaje de 
funcionarios municipales. Lo anterior en atención a que la Confederación que representa 
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cuenta con más de 40 mil funcionarios, de los cuales dos tercios ganan, en promedio, 500 mil 
pesos líquidos.  

 
- SEÑOR ARTURO VILLAGRÁN, DIRECTOR DE LA CONFEDERACIÓN NACIO-

NAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES.  
 
Señaló que comparten la necesidad de realizar cambios profundos y estructurales en mate-

ria impositiva y por ello la idea central del proyecto, esto es la necesidad de resolver las bre-
chas de desigualdad existente en el país.  

El mensaje indica que en los países de la OCDE el impuesto que paga el empresario, en la 
tasa máxima de impuesto a la renta, es 41 pesos en promedio, por cada 100 pesos de utilidad 
tributable. En Chile, ese empresario pagaría 40 pesos si el total de las utilidades se distribuye 
en el año, pero como solo se distribuye, en promedio, un 30 por ciento de las utilidades, los 
empresarios terminarían pagando, en promedio, 26 pesos por cada 100 de utilidad.  

Manifestó compartir que esta reforma garantice una educación gratuita de calidad, entre-
gada por el Estado a los particulares, en todos los niveles, para todos los niños y jóvenes.  

Consideró necesario aumentar la exención de impuesto a la renta a poco más de 600 mil 
pesos mensuales, remuneración promedio de los diez millones de afiliados de las Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones.  

El proyecto, para contribuir a una mayor equidad tributaria horizontal, propone reducir la 
tasa máxima de los impuestos personales del 40 por ciento actual a un máximo de 35 por 
ciento, a partir del año 2017, cuando entre en vigencia el nuevo sistema sobre la base deven-
gada. Propuso una reducción proporcional en todos los tramos, no solo para aquellos que 
más ingresos perciben.  

En cuanto a la eliminación de la exención de las ganancias de capital obtenidas en bienes 
raíces, dejando exenta solo a la ganancia de capital de la venta de la vivienda propia, opinó 
que la exención debe ser hasta 1.000 UF, para no castigar a los trabajadores que con mucho 
esfuerzo disponen de una segunda vivienda para veranear o incrementar sus ingresos.  

Propuso eximir del pago de impuesto de timbres y estampillas a los créditos hipotecarios 
que no superen las 2.000 mil UF y los créditos de consumo que no excedan de 3 millones de 
pesos.  

 Finalmente, manifestó preocupación respecto a las nuevas atribuciones de fiscalización 
otorgadas al Servicio de Impuestos Internos, pues aseveró que no es lo mismo inmiscuirse en 
el patrimonio de un trabajador que hace uso de su tarjeta de crédito, que el abuso de un em-
presario que cuenta con asesorías para eludir obligaciones tributarias. 

 
Debate posterior y consultas de los diputados. 

El señor Melero.- consulta por el impacto real que tendrá en los recursos e ingresos de los 
municipios la disminución en el pago de las patentes por parte de las empresas, debido a la 
eliminación del FUT.  

 
- SEÑOR CÉSAR BUNSTER, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CIENCIAS ALE-

JANDRO LIPSCHUTZ (ICAL).  
 
Indicó que como institución comparten las propuestas de esta reforma, cuyos objetivos 

centrales son financiar la reforma educacional y disminuir la desigualdad en Chile.  
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En el primer punto, enfatizó que la des-mercantilización de la educación no sólo le devol-
verá a Chile un derecho perdido, sino que al mismo tiempo entregará una señal de cómo la 
organización puede transformarse en el medio a través del cual las demandas de la ciudadan-
ía pueden articularse en políticas de Estado, en programas de gobierno y en instrumentos de 
democracia. 

Puntualizó que esta iniciativa para disminuir la desigualdad, busca redistribuir la riqueza 
excesivamente concentrada, en un acto de justicia después de años esperando hacer realidad 
la política del llamado “chorreo”.”.  

Indicó que los avances en equidad son relevantes de destacar, pues ponen fin a la lógica 
preferencial bajo la cual han tributado las empresas durante los últimos 40 años. Un claro 
ejemplo de esto es la eliminación del FUT, que rompe con uno de los mecanismos más im-
portantes y abusivos de la elusión en Chile, y a través del cual los empresarios han logrado, 
de manera prácticamente indefinida, postergar el pago de los impuestos que les corresponden 

Sostuvo que un informe de la OCDE, señaló que Chile presenta las cargas tributarias más 
bajas del bloque y que, además, su estructura es un 40 por ciento menos progresiva que el 
promedio.  

Respecto al efecto que podría tener la reforma en las pequeñas y medianas empresas, re-
calcó que se estima que, a lo sumo, un 5% de las PYMES podrían ser afectadas - ya que 
acumulan FUT - pero para ellas se contemplan beneficios específicos, como por ejemplo el 
pago del PPM y del IVA por parte de las grandes empresas cuando estas PYMES operen 
como sus proveedores, con lo cual se abren oportunidades para las pymes.  

Sostuvo que no se debe olvidar que la inversión en capital humano es necesaria en cual-
quier país que pretenda llegar a un verdadero desarrollo, a un desarrollo con equidad. Es una 
reforma moderada, que debe ser tomada como un primer paso en muchos sentidos; hacia una 
educación gratuita, pública y de calidad, hacia una sociedad más equitativa y como primer 
paso a un sistema tributario que responda a cabalidad con las necesidades de los chilenos, 
tanto en recaudación como en composición.  

En resumen, sin ser una reforma revolucionaria que pretenda refundar los cimientos tribu-
tarios del país, consideramos que es un paso importante si apunta a lograr cambios profundos 
en nuestra sociedad.  

 
- SEÑOR HÉCTOR SANDOVAL, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN NA-

CIONAL DE TAXIS COLECTIVOS.  
 
Manifestó sus aprensiones frente a los cambios que pueden afectarlos con la reforma tri-

butaria, especialmente el referido a la renta presunta; el impuesto específico a los combusti-
bles; la proliferación de locomoción colectiva menor pirata; el acceso al subsidio al transpor-
te público; mayor coordinación con el Ministerio de Transportes y las nuevas atribuciones 
del Servicio de Impuestos Internos, entre otros. 

Sostuvo que cada trabajador de taxis colectivos, solo por impuesto específico, entrega 194 
mil pesos mensuales al erario y si a eso le agregamos el IVA se llega a 266 mil pesos men-
suales, lo que significa aportar más de la mitad del valor del auto anualmente. 
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- SEÑOR BALDEMAR HIGUERAS, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN NA-
CIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA.  

 
Indicó que es de público conocimiento que el insumo que impacta más fuertemente en el 

desarrollo de la actividad del transporte es el combustible y que en términos porcentuales 
supera, en muchos casos, el 40 o 50 por ciento del total de la tarifa cobrada.  

Por lo tanto, manifiesta no entender la razón para que el impuesto específico no deban pa-
garlo todos quienes utilizan combustible o petróleo.  

Opinó que esta iniciativa debe sancionar al evasor de impuestos y premiar a quien invierte 
en eficiencia energética y cuidado medioambiental.  

Planteó que los transportistas de carga ocupan extensamente el FUT y que eliminarlo sería 
un error.  

 
SEÑOR WILLIAMS DÍAZ, REPRESENTANTE DE LA CONFEDERACIÓN 

NACIONAL DE TRANSPORTISTAS DE CARGA. 
 
Precisó que el gremio que representa está compuesto por una diversidad de empresarios des-

de los más pequeños que tienen uno o dos camiones hasta algunos que poseen más de cien. 
En su opinión la propuesta en estudio castiga los emprendimientos y la generación de em-

pleo, entregándole un poder absoluto al Servicio de Impuestos Internos. No obstante, pese a 
las críticas, señaló que la Confederación es partidaria de una reforma que ayude a costear 
inversiones en educación y salud. 

Sostuvo que esta iniciativa afectará a empresas de menor tamaño -micro, pequeñas y me-
dianas empresas-, a personas naturales de clase media y baja, y a toda persona que quiera 
emprender. El resultado será una mayor concentración, menos competencia y precios más 
altos para los consumidores. 

Cuestionó la eliminación del FUT, pues constituye es uno de los instrumentos más usados 
por los transportistas para renovación de equipos y capital de trabajo. Añadió que muchos de 
los asociados de este rubro, especialmente los más pequeños, no son sujetos de crédito for-
mal en la banca, por lo que ya no podrán usar los fondos del FUT para renovación de equi-
pamiento, debido a que ahora esas inversiones serán gravadas con 35% de impuesto.  

Precisó que hay transportistas que podrán traspasarán a precios los mayores costos tribu-
tarios, mientras que quienes no lo hagan desaparecerán del mercado, afectando, en especial, a 
los actores más pequeños. Ello perjudicará a los mandantes “al tener menos posibilidad de 
elegir por mayor concentración del mercado”. Con esto, pagarán más caro y los usuarios 
finales -las personas- tendrán que enfrentar precios más altos.  

 
- SEÑOR MARCOS CARTER, PRESIDENTE DE FEDERACIÓN GREMIAL NA-

CIONAL DE BUSES DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS RURAL, INTERURBANO, 
INTERREGIONAL E INTERNACIONAL DE CHILE, FENABUS. 

 
Señaló que Fenabus apoya la Reforma con los reparos que se indican, reconociendo el es-

fuerzo del Gobierno por mejorar el sistema actual, pues la mayor recaudación, en gran medi-
da, se va a destinar a mejorar la educación, así por ejemplo, sus afiliados apoyan el alza del 
20 al 25 por ciento del impuesto de primera categoría.  
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Sin perjuicio de lo anterior, enfatizó que realizarían algunas observaciones con el propósi-
to de aclarar y mejorar alguno de sus aspectos para favorecer no tan solo el emprendimiento, 
sino para salvar a las pymes del sector de transporte, debido a su precaria situación económi-
ca actual como consecuencia de varios factores, entre ellos el precio del petróleo y su actual 
endeudamiento. Explicó que esta actividad consume millones de litros de petróleo mensua-
les, siendo un porcentaje importante de este costo el impuesto específico y el IVA y agregó 
que tal vez sean los contribuyentes que más impuestos aportan al Estado sumó a dicha cir-
cunstancia, el hecho de que a consecuencia de las nuevas limitaciones para acceder a la renta 
presunta, jamás estas empresas podrían acogerse a ella, ni al artículo 14 ter. 

Hizo presente que si estas empresas quedan obligadas a renta efectiva, según contabilidad, 
las empresas que representan no están en condiciones de incrementar sus actuales costos, 
producto del alza de los impuestos de primera categoría y global con renta devengada y con 
todo lo que trae consigo, como la falta de implementación, recursos humanos, materiales, 
costos administrativos y dificultades operativas del sector para asumir un nuevo sistema de 
imposición tributaria que los obligaría a cambiar bruscamente su sistema histórico de operar, 
sin contar el alto nivel de endeudamiento del sector, como consecuencia de la misma situa-
ción, más aún el hecho de terminar con el FUT. 

Recalcó que los empresarios del transporte de pasajeros, con más de 4.000 empresas afi-
liadas a Fenabus, son, en su gran mayoría, empresas familiares pymes a lo largo de Chile, de 
las cuales solo siete, aproximadamente, pueden ser consideradas empresas grandes en el país. 
Agregó que estas pymes no cuentan con asesores ni auditores ni abogados internos que ayu-
den al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para ellas es esencial la fortaleza del 
principio de legalidad en materia tributaria, el hecho gravado, la base imponible, la tasa y el 
sujeto de impuesto, todo lo cual es necesario para tomar correctas decisiones de gestión y 
organización familiar patrimonial. Insistió que se trata, en su gran mayoría, de empresas fa-
miliares de clase media. 

Enfatizó que para Fenabus, de aprobarse esta Reforma tal como está planteada, terminarán 
por desaparecer una inmensa cantidad de pymes del transporte de pasajeros, a las cuales se 
les restringirá la posibilidad de seguir funcionando basado en una situación de renta presunta. 
Explicando lo anterior, señaló que uno de los requisitos es que solo sea persona natural o 
EIRL, es decir, microempresarios con ventas de no más de 2.400 UF u 80 UF diarias, cam-
biando drásticamente el monto del límite actual de ingresos de 3.000 UTM (que hasta 2012 
no tenía limitación).  

Agregó que para ellos, este tope según sus estudios y apreciaciones, no debiera ser infe-
rior a 8.000 UTM, como lo tiene y ha tenido siempre actividad agrícola, respecto de cual, 
señalaron no se verá afectada por esta reforma, ya que ellos siguen con el tope de las 8.000 
UTM.  

Señaló que en su gremio se preguntan por qué no se tocan las grandes compañías mineras, 
los grandes consorcios, los retail y los bancos y sólo se les afecta a ellos, como pequeñas y 
medianas empresas.  

Respecto de lo que se señala a través del proyecto, en el sentido de que estas empresas 
podrán acogerse al artículo 14 ter, señaló que no es cierto, ya que sería casi imposible que 
estas puedan cumplir con todas las nuevas exigencias, pues en la práctica es casi inaccesible 
acogerse, como lo es, entre otras, la limitación de las 25.000 UF de ingresos del giro en los 
últimos tres años y el la limitación de no tener derechos sociales en otras sociedades ni ac-
ciones de sociedades ni cuotas de fondos de inversión y otra tremenda lista de limitaciones 
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que aparecen en el proyecto. Manifestó que todo lo anterior, confirma que se tiene una ima-
gen absolutamente distorsionada de la realidad de esta actividad, porque no la conocen. 

Agregó que la depreciación instantánea es una herramienta insuficiente para reemplazar al 
FUT, que no solo no se ajusta a los tiempos actuales, sino que no beneficia significativamen-
te a la mayoría de las pymes del sector que representa. Explicó, que el 99 por ciento de las 
compras de vehículos de su sector se hacen a través de leasing. Por consiguiente, mal podrían 
utilizar la depreciación instantánea; quienes sí la aprovecharán son los bancos, que son los 
dueños de los buses.  

 
Conclusiones y propuestas de Fenabus 

Reiteró el desacuerdo del sector que representa en las modificaciones que se introducen 
en materia de renta presunta, por cuanto las consideran discriminatorias. Propuso que se 
mantuvieran las 3.000 UTM que fue lo que señala el último proyecto sobre la materia y el 
aumento del monto de ingresos límites para todos aquellos transportistas cuyas ventas anua-
les no excedan en su conjunto las 8.000 UTM, tal como se aplica en la actividad agrícola. 
Agregó que no deben excluirse a las sociedades de responsabilidad limitada o de personas, 
pues también es excluyente y discriminatorio ya que con los cambios de la Reforma Tributa-
ria actual, en el fondo, solo se podrían acoger las personas naturales dentro de la clasificación 
del artículo 2° de la ley N° 20.416, esto es, las microempresas, personas naturales e EIRL, o 
comunidades por sucesión por causa de muerte; hipótesis todas que no comprenden a la ma-
yoría de su sector. 

En relación con el artículo 14 ter, señaló que deben eliminarse o modificarse los requisitos 
excluyentes que trae la reforma propuesta para poder acogerse a esta norma, de manera de 
dejar mayores oportunidades para que las pymes tengan acceso real a la disposición, tales 
como cambiar las 25.000 UF que señala el proyecto por 25.000 UTM y el requisito de no 
poder poseer derechos en sociedades, acciones o fondos de inversión. 

Respecto de la eliminación del FUT, señaló que su sector no la comparte y agregó que 
hay razones lógicas y justas para conservar una herramienta que ha funcionado desde 1984. 
Señaló que el FUT es sinónimo de caja y capital de trabajo para ellos. Agregó que las empre-
sas deberán financiarse externamente, ya que casi 300.000 pymes verían afectado su finan-
ciamiento con esta medida y enfatizó que en Chile, el costo promedio del financiamiento de 
las pymes y emprendedores es de 43 por ciento.   

Manifestó que el hecho de que se aplique intereses al FUT no retirado, le parece una me-
dida súper lógica y justa e hizo un llamado a estudiar un un buen proyecto especial que bene-
ficie efectivamente a las pymes y cierre espacios de elusión, lo cual requiere una mayor dis-
cusión.  

Manifestó que en atención a las facultades que aún tiene el Servicio de Impuestos Inter-
nos, siendo todavía juez y parte, consideran innecesarias otorgarles mayores atribuciones, ya 
que a su juicio podría tener consecuencias graves, como discrecionalidad, uso político u otras 
que generen serias incertidumbres jurídicas.  

Para finalizar, manifestó que como sector entienden que es necesario recaudar más para 
las nobles motivaciones de luchar contra la desigualdad e invertir en educación, pero, ¿a qué 
costo? Agregó que el atractivo proyecto, como se ha pretendido promocionar, es para que los 
ricos paguen más, pero en la práctica ello no será así. 
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- SEÑOR JORGE YUTRONIC, PRESIDENTE DE CORPORACIÓN DE DESARRO-
LLO TECNOLÓGICO DE BIENES DE CAPITAL. 

 
Se refirió a las características y alcances de la organización que representa, en tal sentido, 

explicó que la Corporación de Desarrollo Tecnológico de Bienes de Capital o CBC, es una 
entidad concebida para promover el desarrollo de la industria chilena y su base de trabajo es 
proveer información de calidad sobre la inversión que se realiza en Chile. Expresó que la 
entidad monitorea todos los proyectos de inversión de sobre 5.000.000 de dólares de todo 
tipo de rubros: sectores energético, minero, inmobiliario, telecomunicaciones y abarcan toda 
la actividad importante que se realiza en Chile en materia de inversión, sea esta de origen 
chileno o extranjero. Explicó que la información que se recaba de cada uno de los actores se 
coloca a disposición de las pequeñas y medianas empresas, que pueden concurrir como pro-
veedores de las grandes empresas. 

Destacó que entre los usuarios más importantes del sector público, aparte de las empresas 
grandes, pequeñas y medianas, están el Ministerio de Hacienda y el Banco central y que los 
reportes de dominio público, que da cuenta del porcentaje de la inversión, emana de esta 
corporación. 

Señaló que su función principal es proveer información de calidad y que en general, salvo 
excepciones, no realizan análisis, porque eso lo hace el propio interesado ya sean actores 
públicos o las propias empresas.  

 
- SEÑOR ROLANDO CASTILLO, GERENTE GENERAL DE CORPORACIÓN DE 

DESARROLLO TECNOLÓGICO DE BIENES DE CAPITAL. 
 
El señor Castillo proporcionó datos y cifras respecto de la inversión en el país, tanto del 

sector público y privado.  
Señaló en primer lugar que al 31 de diciembre de 2013, la Corporación tiene registrados 

1.109 proyectos de inversión mayores a 5.000.000 de dólares; y se tiene prevista una inver-
sión, para el próximo quinquenio, considerando el 2013, como primer año del quinquenio, 
hasta el 2017, del orden de los 117.345 millones de dólares, ello si cada uno de los proyectos, 
en este catastro, se ejecutara exactamente igual como están planteados al 31 de diciembre.  

Agregó que desde el punto de vista del origen de la inversión, el 22 por ciento de estos 
117.000 millones de dólares, corresponde a proyectos de inversión estatal, es decir, donde el 
mandante del proyecto y el que coloca los recursos es el Estado. El 78 por ciento correspon-
de a proyectos privados, del orden de 91.000 millones de dólares la que básicamente está 
centrada en tres sectores: minería, con 33 por ciento de la cartera, en volumen monetario; 
energía, con 33 por ciento de la cartera, en volumen, y el sector inmobiliario, con un 17 por 
ciento. Manifestó que lo anterior indica que dentro de los 117.000 millones de dólares, buena 
parte de esa cartera está destinada, básicamente, a proyectos mineros, energéticos e inmobi-
liarios. 

Explicó que desde el punto de vista estatal, la inversión se va a dos sectores: el minero, 
con 66 por ciento -acá está reflejada la inversión que hace Codelco, como empresa del Esta-
do-, y el Ministerio de Obras Públicas, con un 33 por ciento, básicamente, hacia obras públi-
cas. El resto, tiene que ver con inversión en energía, básicamente, con algunos proyectos de 
la Enap. Aclaró que todo lo que está concesionado por el Estado, como carreteras y construc-
ción de hospitales, se consideró dentro del sector privado.  
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Explicó que el 25 por ciento del volumen de los proyectos está dado por el 87 por ciento 
del número de proyectos, es decir, los proyectos más pequeños, que van entre 5.000.000 y 
150.000.000 de dólares, corresponden al 87 por ciento del volumen, o sea, 967 proyectos, 
que concurren al 25 por ciento de la inversión, del orden de 30.000 millones. Significa que el 
resto, del orden de 142 proyectos, que corresponden al 13 por ciento del número de proyec-
tos, explica la gran cantidad de inversión. Es decir, 142 proyectos explican, prácticamente el 
75 por ciento de la inversión en volumen, en Chile. En definitiva, concluyó, hay pocos pro-
yectos muy grandes. 

Explicó que los sectores que concentran la inversión en volumen, en Chile, están asocia-
dos al sector minería, energía, inmobiliario y obras públicas. Los otros sectores, están aso-
ciados a puertos, diferenciado el sector industrial, propiamente tal, con la generación de pro-
ductos industriales y forestal, tienen una participación menor dentro de la cartera, no menos 
importante, obviamente, desde el punto de vista de la generación de actividad, pero clara-
mente muy distinta respecto de los otros sectores. 

Agregó que si se considera esta cartera de proyectos y sus gastos proyectados, tal como se 
definió el 31 de diciembre del año pasado, repartido en los próximos cinco años, consideran-
do el 2013 como el primer año que se cerraba al 31 de diciembre, el 2014 sería el año del 
peak de la inversión, y de ahí hacia adelante comenzaría a bajar, no porque la inversión se 
acabe, sino porque aquí no están considerados los proyectos que van a ingresar en los próxi-
mos meses.  

Desde el punto de vista regional, señaló que la inversión también está claramente identifi-
cada solo en algunas regiones, así la región de Antofagasta es la que concentra mayoritaria-
mente la inversión del ámbito minero. Hizo presente que hace un año se tenía una inversión 
proyectada similar a la de Antofagasta, pero debido a los eventos, fundamentalmente, de 
judicialización de proyectos y caída de proyectos energéticos, por temas ambientales y judi-
ciales, esa cartera se ha visto drásticamente disminuida. Agregó que la segunda región, que 
tiene un alto nivel de inversión, en la Metropolitana, en función del sector inmobiliario, pero 
también por el aporte de la inversión en obras públicas. El resto de las regiones tiene una 
menor inversión respecto a estos grandes centros. 

De forma detallada, señaló que las regiones de Tarapacá, de Antofagasta y de Atacama 
tienen un alto volumen de inversión, fundamentalmente, en las líneas de minería y energía; la 
Región Metropolitana, concentra el inmobiliario y obras públicas, y desde el punto de vista 
estatal, ahí se ve la inversión de Codelco, región de Antofagasta, región de Valparaíso, re-
gión de O’Higgins y la Región Metropolitana, por todo lo que significa obras públicas. La 
Región del Biobío y la Región de Los Lagos, también muestran un nivel alto respecto del 
resto de las regiones en inversión en obras públicas. 

Desde el punto de vista del gasto, según el tipo de activo, es decir, diferenciado lo que se 
gasta en ingeniería, en construcción, en la compra de equipos, la cartera muestra que hay dos 
ítems que se llevan buena parte o prácticamente todo el volumen de la inversión: la etapa de 
construcción, que en el caso de proyectos privados corresponde a un 53 por ciento del gasto 
del quinquenio, y el gasto en la compra de equipamiento, que corresponde a un 41 por ciento, 
cifras que, precisó, son similares a nivel internacional, con la salvedad de que normalmente 
este equipamiento se importa. Muchas veces se compra en los países en los cuales se produce 
el bien. 

Agregó que el gasto de ingeniería equivale a un 2.5 por ciento, que si bien, en términos 
porcentuales, es bastante bajo, pero corresponde a alrededor de 2.000 millones de dólares, 
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que es un valor interesante, desde el punto de vista del gasto, pues prácticamente se hace con 
ingeniería chilena. 

Explicó que desde el punto de vista estatal, la proporción cambia un poco al incorporar la 
cartera de proyectos de Obras Públicas, se hace más fuerte la parte construcción que la de 
equipamiento. Por lo tanto, el gasto sube a un 65 en la etapa de construcción y la de equipa-
miento baja a un 28 por ciento. Explicó que dado que la etapa de construcción tiene un gasto 
muy importante como peso, impacta muy fuerte en la mano de obra. Esta cartera, del orden 
de los 117.000 millones de dólares, considera alrededor de 130.000 empleos directos asocia-
dos a la construcción, lo que es muy relevante.  

Desde el punto de vista de la evolución de las inversiones, señaló que realizaron un análi-
sis en materia de minería. Señaló que se puede observar que desde 1992 hasta 1998, la inver-
sión en minería creció a tasas cercanas al 17 por ciento, lo que fue bastante bueno, pero tuvo 
una caída importante desde el momento en que se empieza a notar los efectos de la crisis 
asiática. Posteriormente, la inversión vuelve a subir en 2004 al 2005, pero no logra repuntar a 
tasas de crecimiento muy altas, en razón de la problemática del gas con Argentina. Lo ante-
rior, explicó, disminuyó el efecto favorable derivado del precio del metal que durante la cri-
sis asiática, había bordeado el dólar.  

Agregó que en 2008, la inversión vuelve a repuntar, pero a fines de ese año se desata la 
crisis financiera mundial, crisis subprime, y baja bruscamente la inversión, lo que genera un 
deterioro en la cartera cercano al 25 por ciento entre 2008 y 2009. Desde 2009 hacia adelante 
la inversión vuelve a retomar su ritmo, con un gran boom en el sector minero. En 2013, vuel-
ve a disminuir, fundamentalmente por el alza de los precios de energía y la disminución de 
proyectos energéticos que financiarían una parte de la cartera de proyectos mineros. 

Hizo presente, que desde 1992 a la fecha, buena parte de esta cartera no se construyó uti-
lizando el Decreto Ley N°600, ya que todos entraron por el sistema normal de impuestos.  

El señor Castillo señaló que desde el punto de vista del efecto de la Reforma, a partir de 
los datos han analizado, entienden que hay siete proyectos termoeléctricos que se verían 
afectados con el impuesto ambiental, lo que involucra una cartera cercana a los 4.000 mega-
watt y del orden de los 4.000 millones de dólares dentro de la cartera que se plantea en este 
catastro.  

Respecto de los efectos que podrían generar la derogación del FUT y la aplicación de los 
impuestos ambientales, explicó que lo normal es que, en los proyectos de ingeniería, siempre 
se va a afectar la disponibilidad de los recursos. No obstante ello, los mandantes toman esta 
información y le exigen a los proyectos que paguen los costos de las distintas variables invo-
lucradas. Por lo tanto, probablemente habría una mayor exigencia a la rentabilidad de los 
proyectos y deberían estar los proyectos capaces de compensar plenamente estas modifica-
ciones, desde el punto de vista de sus resultados. 

Finalmente, indicó que el efecto positivo de la reforma, se da en la generación de capital 
humano, dado que apunta directamente a mejorar el capital humano, cuyo beneficio directo 
se vería en el mediano y largo plazo con un mejor capital humano para estos propios proyec-
tos de inversión. Es decir, hay una suma en términos de menor disponibilidad de recursos, 
proyectos -posteriores a la reforma y a esta cartera- un poco más caros, pero también un re-
torno desde el punto de vista del mejoramiento del capital humano, que muchas veces es 
barrera para desarrollar la cartera de inversión. 
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- SEÑOR ÁLVARO MENDOZA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
AUTOMOTRIZ DE CHILE. 

 
Manifestó que como Asociación Automotriz de Chile y entidad estrictamente técnica que 

reúne al total de 64 marcas automotrices que se comercializan en Chile, solo les concierne el 
número 10 del artículo 2º del proyecto, por lo tanto, centró su exposición en ese punto. 

Explicó que la citada disposición pretende establecer un impuesto especial de importa-
ción, adicional al IVA: “a los vehículos más contaminantes”, y se refiere específicamente a 
los vehículos livianos con motor diésel. Esos son los de pasajeros o los SUV -sport utility 
vehicle- y las camionetas y furgones no cerrados de hasta 2.000 kilos de carga útil.  

Señaló que si bien se ha escuchado que no se gravan los vehículos de trabajo, el 64 por 
ciento que se grava son pequeños furgones de empresarios urbanos y otros. Este impuesto se 
establece a la importación y es, a juicio del sector que representa, específicamente, adicional 
al IVA. Indicó que el numeral 10 señala que es un impuesto a la importación de vehículos y 
que es recaudado y administrado por el Servicio Nacional de Aduanas. En otras palabras, se 
parece mucho a un arancel, pero no lo es, ya que es un impuesto interno, pero adicional al 
IVA, y es lo que se denomina normalmente un impuesto en frontera. 

Agregó que por lo mismo, pasa a formar parte de la base imponible del IVA -siendo adi-
cional al IVA-, porque reinstaura un artículo que se encontraba derogado de la ley del IVA, 
decreto ley N° 825, que se denominaba antiguamente impuesto al lujo. Hoy, este impuesto 
tiene esa misma lógica, es decir, se paga al momento de la importación, lo recauda Aduanas 
y recarga el costo del vehículo, de manera que pasa a formar parte del costo y no tiene un 
IVA descontable, o sea, es costo. 

Señaló que a su juicio, la norma citada tiene tres elementos contrarios a derecho: en pri-
mer lugar, respecto del fundamento de este impuesto, en orden de que se aplica a vehículos 
más contaminante, expresó que cuentan con antecedentes concretos y estudios científicos que 
acreditan que los vehículos diésel con la tecnología que impera en Chile no son más conta-
minantes que los a gasolina e incluso son menos contaminantes; en segundo lugar, expresó 
que la norma contraviene, en letra y espíritu, un gran número de tratados internacionales 
suscritos por Chile en materia de libre comercio, de Asociación y de Cooperación, porque 
dichos tratados prohíben específicamente establecer derechos a la importación, más allá de 
los desgravámenes que se han realizado y en tercer lugar, señaló que estiman hace tabla rasa 
del marco legal de protección al medio ambiente que rige en Chile, dictado desde el anterior 
Gobierno de la Presidenta Bachelet, que generó los famosos instrumentos de gestión ambien-
tal dentro de los cuales esencialmente están las normas legales implementadas por su propio 
gobierno y, posteriormente, por el Gobierno del Presidente Piñera, dictando normas que 
permitan establecer los rangos más exigentes de emisiones, a su vez, con criterios económi-
cos que permitan a los empresarios tener reglas claras hacia el futuro con un horizonte de 20 
años plazo. 

Explicó que se contravienen los acuerdos de libre comercio de manera clara y categórica, 
toda vez que Chile ha firmado más de 25 acuerdos, y ahora tiene otro más en trámite, con Tai-
landia. Todos acuerdos internacionales de libre comercio que pretenden, en letra y espíritu, 
desgravar los aranceles aduaneros, los derechos de importación, los gravámenes pararancela-
rios, las sobretasas, los derechos compensatorios. Toda clase de impuesto a la importación.  

Agregó que en este punto el proyecto corresponde a un error y, además, es poco prolijo, 
toda vez que lo establece como un impuesto a la importación recaudado para Aduanas, es 
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decir, se parece mucho a un arancel aduanero. Todos los tratados que ha firmado Chile, des-
de el Presidente Lagos en adelante, se encuentran suscritos de acuerdo a las normas OMC. 
Esto es lo que se conoce como tratados de tercera generación o de última generación, es de-
cir, en los cuales prima el espíritu y la buena fe comercial. Todos los tratados que uno lee se 
basan en el principio de la buena fe y el ánimo de los países suscriptores a no establecer 
aranceles, sobretasas, tasas pararancelarias o cosas raras que graven la importación. A modo 
de ejemplo, citó el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en el que específicamente 
se señaló que Chile asumía el compromiso de derogar, dentro de un plazo de cuatro años el 
impuesto específico que se establecía en el artículo 46 de la ley del IVA. Explicó que la 
Reforma pretende reinstaurar ese impuesto, por la vía de instaurar un artículo 46, el cual se 
acordó, explícitamente, derogar. Reconoció que es efectivo que se trata de otro gravamen, 
pues ya no es el impuesto al lujo, sino un tributo adicional al IVA y se recaudará a través de 
aduanas como derecho de importación.  

Agregó que otro caso similar es el Acuerdo con la Unión Europea, que también se viola 
ya que este considera normas expresas que establecen que la degradación arancelaria alcanza 
a toda clase de gravámenes que se recauden por aduana. Citó, como otro acuerdo que el pro-
yecto estaría trasgrediendo, el acuerdo con Tailandia. Precisó que más del 92 por ciento de 
las camionetas livianas que se exportan a Chile provienen de esa nación y todas son diesel. 

Respecto de la contaminación que provoca el diesel, señaló que en 1990, Chile puso en 
marcha una batería de normas que, finalmente, cristalizó completamente en 2010. Fue así 
que desde 2013 está vigente la norma EURO 5, que es la más exigente del mundo para moto-
rizaciones livianas y medianas y que permite que el diesel que se usa en el país tenga entre 
10 y 15 partes por millón de azufre. La entrada en marcha de la mencionada norma significó 
inversiones millonarias en ENAP, que, prácticamente, estableció una línea de producción 
nueva, en la planta RPC, con el objeto de dar curso a la norma Euro 5, que permite que los 
vehículos diésel EURO 5 livianos, gravados por este impuesto, sean los más limpios del 
mundo. Agregó que este tipo de diesel existe solo en Chile, Estados Unidos, Europa, Austra-
lia, Nueva Zelandia y algunos países orientales. Recalcó que el diésel que hoy se refina y 
comercializa posee esas características y que tratarlo como más contaminante es, definitiva-
mente, un despropósito. 

Argumentó que al analizar la comparación de los listados de contaminantes se puede decir 
que se dividen en locales y globales. En los contaminantes locales, lo que se mide por emi-
sión, a través de los procesos de homologación que se realizan en el centro 3CV del Ministe-
rio de Transportes -Centro de Control y Certificación Vehicular -, es el material particulado 
fino, carbonos o CO, óxidos de nitrógeno y dióxido de carbono, es decir, CO2. En materia de 
contaminantes locales, en los dos primeros elementos mencionados es ampliamente mejor el 
diésel. Señaló que es efectivo que en cuanto a la emisión de óxidos nitrosos es menos compe-
titivo, pero de manera marginal; en los otros dos es mejor. 

Expresó que si se analiza el CO2, contaminante global por antonomasia, se puede concluir 
que el diésel es entre 17 y 29 por ciento mejor que aquel, pues, a diferencia de los vehículos 
a gasolina, los que funcionan con diésel cuentan con un proceso termodinámico mucho más 
eficiente y consumen entre un 17 y un 30 por ciento menos de combustible para recorrer la 
misma cantidad de kilómetros. Recalcó que por dicho motivo, el diesel es en Europa el un 
combustible absolutamente beneficiado y preferido. Agregó que las emisiones de diésel en 
EURO 5 son mucho mejores que las de los vehículos a gasolina: 0,05 versus un 0,0128. 
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Finalmente, expresó que el impuesto especial que pretende establecer la Reforma implica 
que los vehículos que afecta se verán gravados entre un 18 y un 30 por ciento sobre su costo, 
versus el 6 por ciento que hoy lo grava el arancel aduanero, lo cual, probablemente, tenderá a 
que esos vehículos caigan en su ingreso a Chile a cero, generando una discriminación arbitra-
ria. Si van a cero, la recaudación será también cero y, además, esos vehículos se van a trasla-
dar a gasolina, incrementando las emisiones en un 30 por ciento de CO2.  

 
- SEÑOR JUAN CARLOS MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTE DE ASOCIACIÓN DE 

INDUSTRIAS METALÚRGICAS Y METALMECÁNICAS, ASIMET. 
 
Expresó que Asimet representa al sector metalúrgico metalmecánico, en el que la mayor 

parte de las empresas se dedican a la manufactura. En la actualidad, estas proveen 200.000 
empleos de calidad que, en remuneración promedio, superan ampliamente a las del retail. En 
2013, dicho sector registró una caída de 9,6 por ciento en sus niveles de producción, a causa 
de la desaceleración de la economía. Durante enero y febrero, el sector siguió cayendo, con 
lo cual acumulan un período de 16 meses consecutivos de indicadores negativos.     

Manifestó que Asimet ha sostenido hace varios años que el país sufre una desindustriali-
zación debido, entre otros factores, a la falta de políticas públicas que fomenten el desarrollo 
y la competitividad de la industria manufacturera nacional y que como resultado de eso, el 
año pasado hubo que lamentar la pérdida de alrededor de 11.000 puestos de trabajo, debido 
al cierre de varias empresas del sector metalmecánico. Las razones de estos cierres fueron, 
entre otras, la pérdida de competitividad, debido al aumento de los costos de producción, 
como los de energía eléctrica, mano de obra y ausencia de economía de escala. Además, de 
competencia desleal, debido a las diferencias de especificaciones técnicas que se exigen a la 
manufactura nacional frente a la nula fiscalización del producto importado.  

Si nos comparamos con países del primer mundo y emergentes, podemos ver que en ellos 
la industria manufacturera representa entre el 15 y el 17 por ciento del PIB. En Chile, en 
cambio, en 2012, esa cifra alcanzaba el 10 por ciento. Recordó que hace 40 años, la industria 
manufacturera en Chile llegó a representar el 17 por ciento del PIB.  

Agregó que frente al difícil escenario antes descrito, y que afecta a la industria manufactu-
rera nacional hace años, Asimet considera que el proyecto de reforma tributaria presentado 
por el Gobierno agravaría aún más esta difícil situación por la que atraviesa este importante 
sector de la economía, al proponer modificaciones radicales y profundas, que entre otros 
impactos, alteran los estímulos que provee el sistema actual a la inversión y al crecimiento.  

No obstante, lo anterior, expresó que valoran la iniciativa en el proyecto de reforma tributaria 
de cambiar el agente retenedor del IVA ya que es favorable para las pymes. Así como también la 
disposición del Gobierno de evaluar las atribuciones que se están otorgando al SII.  

Precisó que los puntos que generan mayor preocupación en el sector son, en primer lugar, 
la modificación que propone el proyecto de utilizar como base impositiva lo devengado en 
cambio a lo retirado, lo que a su juicio generaría especialmente en las pymes, una disminu-
ción en el ahorro y, por ende, en la inversión, obligando a recurrir a mayor financiamiento 
externo, encareciendo los proyectos de inversión. 

Expresó que el aumento del impuesto de timbres y estampillas que aplica para todo crédi-
to, encarece la operación.  

Respecto de los impuestos verdes, señaló que dada la magnitud de algunas inversiones 
necesarias para descontaminar en el grado que se va a exigir, se necesita de un tiempo pru-
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dente. Estas inversiones se deberían estipular de alguna manera y, además, apoyar con crédi-
tos blandos para la inversión en equipos. 

Expresó que se está en un período de desaceleración económica, y la competitividad en 
Chile ha ido a la baja, según lo demuestran los rankings que miden esta variable, por lo ante-
rior solicitó el debido tiempo de análisis y estudio.  

 
- SEÑOR CHRISTOPHER BOSLER, GERENTE GENERAL DE LA BOLSA DE 

PRODUCTOS DE CHILE. 
 
Explicó que la BPC es una entidad regulada por la Superintendencia de Valores y Segu-

ros, bajo el marco de la ley Nº 19.220, de 2003. Luego de algunos problemas a nivel de IVA 
y otros, se logró que en 2004 se modificara para dar paso a la creación de la Bolsa de Pro-
ductos de Chile.La BPC, como bolsa de productos agropecuaria, permite la transacción de 
productos físicos, contratos, facturas y derivados. 

Destacó que desde 2006, la BPC ha transado más de 4.500 millones de dólares y ha tenido 
un crecimiento muy relevante. Explicó que la clave de este modelo -que nace a partir de la 
ley Nº 19.983, Ley de la Factura- es que permitió transar, en un mercado público y abierto, 
un instrumento que, siendo un instrumento de ahorro, es también un instrumento de finan-
ciamiento, sobre todo de capital de trabajo para las empresas; es el punto de encuentro único 
y efectivo entre la actividad productiva y el mercado de capitales.  

Explicó que el mercado de capitales se refiere a acciones, bonos y efectos de comercio, 
que tiene relación con instrumentos emitidos normalmente por grandes corporaciones; en 
cambio en la BPC las facturas las tiene cualquier compañía, desde la más chica hasta la más 
grande y en la medida en que haya emitido una factura correctamente en función de la ley y 
que tenga mérito ejecutivo, pueda ser transable en una bolsa de productos. Esto permite que 
fondos mutuos, prontamente las AFP, personas naturales y otro tipo de inversionistas institu-
cionales puedan ingresar a comprar este tipo de papeles. Destacó que la BPC es un invento 
chileno único en el mundo, cuya experiencia la están mirando muchos países para después 
imitarla. Recalcó que es una bolsa de productos agropecuarios, y puede transar productos 
físicos y contratos. Solo se pueden transar facturas con mérito ejecutivo, tanto físico como 
electrónico; tienen que cumplir con todos los reglamentos bursátiles y todos los reglamentos 
de la propia ley, de manera que dé seguridad al mercado de ahorrantes e inversionistas. 

Luego, se refirió al modelo de negociación: en primer lugar, los proveedores emiten factu-
ras contra grandes pagadores. Por ejemplo, lo único relevante para un señor que vende toma-
tes a un supermercado o una empresa que vende yogures al supermercado, es que la factura 
esté bien emitida y saber quién es el pagador; no interesa el emisor de la factura. Manifestó 
que en este proceso se rompe el primer problema de discriminación en la asignación de tasas 
de descuento, ya que no es relevante el emisor, sea pequeño, mediano o grande, sino lo rele-
vante es quién paga y que la factura esté bien emitida.  

Expresó que lo anterior lleva a que se produzca un círculo virtuoso muy interesante, por-
que aquí no interesa la calidad del emisor, sino la calidad del pagador, donde normalmente 
los grandes pagadores son los clientes de los pequeños proveedores. 

Destacó respecto del retorno de las facturas para el mundo de los ahorrantes e inversionis-
tas, señalando que es más atractivo que los depósitos a plazo, que, por ejemplo, están gene-
rando un 0,7 mensual contra el 0,35 de los segundos. Por lo tanto, no solo la pyme que vende 
factura en bolsa, ahorra eventualmente un 1 por ciento mensual, que es la mitad de la tasa de 
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factoring regular, sino que, por otro lado, los ahorrantes también obtienen casi el doble de los 
instrumentos tradicionales. 

Expresó no ver ninguna razón para no considerar las facturas de las bolsas de productos 
como instrumentos sujetos a beneficio tributario. Agregó que es un instrumento que 2x1: por 
un lado, es un instrumento de ahorro, y por el otro, es el único mecanismo de ahorro que 
tiene impacto directo en el financiamiento de las empresas.  

Destacó que a diferencia de las cuentas de ahorro y depósitos a plazo, que están en cuen-
tas bancarias, esta es una transacción directa entre empresa e inversionista, a través de un 
mercado regulado. 

Señaló que en la forma que está redactado originalmente el artículo Nº 54 bis, no da pie 
para que eventualmente el Ministerio de Hacienda, vía decreto supremo, pueda establecer la 
factura como un instrumento sujeto a este beneficio. Por lo tanto, en la medida en que se 
hagan pequeñas y precisas modificaciones al texto, en el futuro se podría incorporar las fac-
turas como instrumentos transables. 

Respecto de los beneficios de incorporar a las facturas como instrumentos transables, des-
tacó: fomentar una naciente área del mercado de capitales, que se encuentra directamente 
ligada a las actividades productivas y servicios; introducir más competencia en los demás 
instrumentos de ahorro sujetos al beneficio tributario, siempre con el tope de cien unidades 
tributarias anuales; traducir el beneficio tributario en menores tasas de descuento para las 
empresas, por ejemplo, hoy en la bolsa el 50 por ciento de las que venden facturas son py-
mes; introducir más competencia a las tasas del financiamiento del sector; las facturas ac-
tualmente se encuentran autorizadas como instrumento de inversión de fondos mutuos y, 
prontamente para las AFP; y, finalmente, la factura electrónica hará más simple, seguro y 
accesible esta clase de instrumentos. 

 
- SEÑORA MÓNICA CAVALLINI, GERENTE GENERAL DE LA ASOCIACIÓN DE 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE CHILE A.G.  
 
Señaló que la asociación que representa se compone de 20 administradoras de fondos. In-

dicó que se trata de una industria bastante desconcentrada y competitiva en términos relati-
vos, según la industria financiera y de capitales. Genera empleo directo a alrededor de 3.500 
personas y en forma indirecta a alrededor de 10 mil personas. Se gestiona por parte de terce-
ros, los activos son más de 40 mil millones de dólares. Señaló que cuentan con 2 millones de 
partícipes, el 90 por ciento de ellos son personas naturales y con RUT distinto, alrededor de 
un 50 por ciento. Sobre el 56 por ciento de ellos son tramos de ingresos promedio bajo 1 
millón cien pesos; es decir, alrededor de 600 mil personas. 

Manifestó que la reforma plantea desafíos importantes para la industria de fondos, bajo el 
esquema de tributación sobre base devengada, incorporando un impuesto único y sustitutivo 
al 10 por ciento sobre los resultado propios del fondo. Expresó que en ese nuevo esquema 
quieren asegurar la viabilidad para los fondos mutuos sin que estos pierdan su característica 
principal, que es la liquidez. Sin perjuicio de lo anterior realizó las siguientes observaciones: 

- En la determinación de la base imponible para ese 10 por ciento de impuesto único, de-
biera permitirse, de alguna forma, acumular las pérdidas de un ejercicio para -en el siguiente- 
aquellos participes que no han enajenado, que no han vendido.  

Agregó, respecto de los resultados del fondo, que estos no van a ser consistentes con el 
resultado del rescate que hagan los distintos partícipes durante el año. Dio como ejemplo la 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 2 7 7

siguiente hipótesis: un partícipe que rescata a mitad de un año, asumiendo un mayor valor del 
fondo, no estará afecto a gravamen. Mientras que al partícipe que esté a fin de año o aquella 
persona que entró al final de año, se le atribuirá el total del resultado del año. Explicó que 
esto se da por la condición de que hay que atribuir el 10 por ciento al final y señaló que es 
susceptible de enmendar.  

- Manifestó que la normativa vigente en la industria requiere reflejar diariamente en el va-
lor de la cuota, la variación de valor en la cartera del fondo. El proyecto de ley, en cambio, 
obliga a reconocer, para efectos de los resultados tributarios del fondo, los intereses deven-
gados o el mayor o menor valor en la enajenación de los activos, sin incorporar la variación 
diaria que puedan tener estos. Explicó que lo anterior puede llevar a que, por ejemplo, un 
partícipe que haya estado afecto a la disminución de valor de su cuota, no va a estar afecto a 
la tributación; sin embargo, va a tener que pagar el impuesto por los intereses devengados. O 
sea, no hay una consolidación. 

 
- SEÑOR JUAN PABLO LIRA, DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN DE ADMINIS-

TRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE CHILE A.G.  
 
Complementando la intervención de la señora Cavallini, expresó que actualmente aque-

llos ahorrantes en fondos mutuos que hacen ahorro previsional voluntario, no están afectos a 
ningún impuesto, solo a la salida. Lo que establece la ley es la tasa del global complementa-
rio y también el castigo del 10 por ciento más 3 puntos. Sin embargo, con este nuevo proyec-
to sí quedarían afectos al impuesto único del 10 por ciento para aquellos recursos o utilidades 
que refleje el fondo. 

Expresó que les parece razonable trabajar en el proyecto para dar una solución a esta pro-
blemática, considerando que estos fondos, adicionalmente, una vez que las personas se pen-
sionen van a estar, sin duda, afectos a tributación, dependiendo de la renta.  

Destacó que otro punto importante en el que han trabajado largamente con MKII y con 
MKIII buscando el desarrollo de estos fondos, sobre todo, a través de las inversiones de los 
fondos de pensiones locales. Agregó que a través de este proyecto quedan bastante trunca-
dos, porque hoy las inversiones de los fondos de pensiones también quedarían afectas a una 
tasa única del 10 por ciento para aquellos resultados propios del fondo y eso iría en contra o 
sería poco competitivo cuando las AFP van directamente.  

Señaló que bajo el esquema del artículo 54 bis, quedan reflejadas solamente las cuentas de 
ahorro y los depósitos a plazo. De la inmensa mayoría de cuotistas que tiene la industria, un 
54 por ciento está bajo un millón de pesos y piensan que, sin duda, sería muy importante que 
este esquema estuviera en el ámbito de los fondos mutuos, lo que permitiría también el bene-
ficio que este establece. 

 
VOTACIÓN EN GENERAL 

 
La Comisión aprobó el proyecto, en general, por mayoría de votos. 
Votaron a favor los Diputados Sergio Aguiló; Pepe Auth; Enrique Jaramillo; Manuel 

Monsalve; José Miguel Ortiz; Marcelo Schiling; Matías Walker, y Pablo Lorenzini (Presi-
dente). Votaron en contra los Diputados señores Felipe De Mussy; Javier Macaya; Patricio 
Melero; Alejandro Santana, y Ernesto Silva. 
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FUNDAMENTACIÓN DEL VOTO: 
 
El señor Aguiló.- expresó que el proyecto es una reforma histórica, una de las reformas 

más importantes que el país ha enfrentado en dirección de la igualdad de oportunidades. 
Agregó que se trata de un compromiso adquirido por la Presidenta de la República en su 
momento, y que cuenta con el apoyo de la inmensa mayoría de los chilenos. Manifestó que el 
país va en dirección de la equidad, de la justicia, en la dirección de que moderadamente las 
personas de más altos ingresos aporten más, a fin de que se pueda contar con el financia-
miento para una educación de mayor calidad y más inclusiva. Expresó, su voto a favor de la 
iniciativa. 

El señor Auth.- expresó que nunca antes había habido una campaña electoral de tanto con-
tenido. Agregó que la gente votó el 17 de noviembre por una reforma tributaria que generará 
recursos para hacer cambios importantes en Chile y que focalizara la contribución solidaria 
al desarrollo económico en el 10 por ciento más pudiente. Recalcó que esos son los concep-
tos que están en el corazón de esta reforma y por eso, manifestó su voto a favor. 

El señor De Mussy.- expresó que está a favor de una reforma educacional que sobre todo 
busque la calidad en la educación de nuestro país, no solo en la universitaria, sino que en 
todos sus procesos. Agregó que si es necesaria, está a favor, de una reforma tributaria que no 
afecte al país y, obviamente, entregue los recursos pertinentes.  

Expresó que al principio estaba por aprobar la idea de legislar, pero en la medida en que 
se fue viendo el detalle, reparó en que efectivamente, según las respuestas que entregó el 
ministro, esta reforma sí va a afectar a las pymes, sí va a afectar a la inversión, sí va a afectar 
a la producción y sí va a afectar al capital humano o talento humano. 

Agregó que como diputado nuevo no está conforme con el tipo de discusión que se ha da-
do en la Comisión de Hacienda. Señaló que se han escuchado a muchas personas de distinta 
índole, gremios, sindicatos, economistas, personas naturales. Señaló que cree que más del 95 
por ciento avala que no es una buena reforma tributaria para el país y que siente que lo único 
que ha hecho aquí es escuchar palabras que entran por un oído y salen por el otro.  

Expresó que se podría haber hecho algo bastante mejor en la Comisión; abrirse a buscar 
una reforma tributaria que recaudara los mismos 8.200 millones de dólares, pero que eso no 
se ha logrado, porque no ha existido la capacidad de escuchar, entender los planteamientos y 
buscar la mejor reforma tributaria para el país. Expresó su voto en contra. 

El señor Jaramillo.- manifestó que esta es la hora en que Chile tiene derecho a un futuro 
diferente. Agregó que se dice que Chile crece y puede, pero cada vez son mayores las con-
sultas que los parlamentarios recibimos en nuestros distritos. Diputado, ¿cuándo nos toca a 
nosotros? Eso nos preguntan los padres de los hijos que, por supuesto, con un tremendo sa-
crificio, se educan y muchos de los que no se educan. También hizo mención a las funciones 
sociales que va a costear este proyecto de reforma tributaria y dio como ejemplo, el tema de 
los pensionados, de aquellos que ya laboraron en su oportunidad y que cada día reciben me-
nos porcentualmente de un país que en la televisión aparece como el mejor. Por eso, voto a 
favor de la reforma. 

El señor Macaya.- señaló que la comisión recibió a casi 50 invitados, pero lamentó que no 
se haya tenido la capacidad de tener más diálogo con ellos. Recalcó que en los cuatro años 
que lleva en el Congreso, no le había tocado tener un tipo de diálogo y de intercambio con 
los invitados como el que tuvo en las últimas semanas en la Comisión de Hacienda. Lamentó 
no haber escuchado apertura por parte del Gobierno. 
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Agregó que más del 80 por ciento de los cincuenta invitados que tuvo la Comisión, argu-
mentaron desde sus distintas vertientes y más allá de los intereses particulares de sus gre-
mios, sobre la base del alza de las cuentas de la luz, hasta el aumento en el valor de las casas; 
desde el alza en el precio de las bebidas, hasta el aumento en el valor de los autos; desde 
cómo afecta a los agricultores, hasta su incidencia en los fondos de pensiones; emitieron pa-
labras de preocupación, de inquietud, por las facultades de las normas antielusión al Servicio 
de Impuestos Internos que significarán, incluso, potestades sobre las transacciones realizadas 
con tarjetas de crédito de particulares, cuestión que va en contra de la privacidad, de la liber-
tad de las personas. 

Agregó que todas las pymes, salvo algunas organizaciones que están un poco más politi-
zadas, han argumentado que habrá impactos en la inversión, en el empleo y en el crecimien-
to. Expresó que no obstante no conocer el real alcance de la reforma educacional, se sumarán 
a los esfuerzos que se hagan en esta materia, para hacer una buena reforma educacional. 

Manifestó que desde esa perspectiva, no tenía posibilidad alguna de votar de manera dife-
rente. Expresó su voto en contra de esta iniciativa. 

El señor Melero.- expresó que el Estado tiene que cumplir con ciertos deberes, y los tribu-
tos son la vía a través de la cual se financian esos bienes que provee el sector público. Señaló 
que en lo que se refiere a las funciones del Estado, de sus atribuciones, de su tamaño y de la 
organización económica de la sociedad, tienen profundas diferencias con la Izquierda, con la 
Nueva Mayoría, que se expresan en las distintas concepciones que tienen sobre la política 
tributaria como instrumento. 

Expresó que La Nueva Mayoría, sigue creyendo que en la sociedad los bienes los provee 
el Estado, y los males, muchas veces, los generan las personas: si se quiere educación de 
calidad, el Estado debe proveerla, y cuando los particulares entregan educación, son sospe-
chosos, hay que fiscalizarlos, hay que establecerles reglas sobre cómo financiarse; hay que 
impedirles obtener una retribución económica, porque la codicia, en muchos -así parece-, 
todo lo domina; si se quiere ayudar a los pobres a progresar, el Estado debe entregarles sub-
sidios, porque fomentar el empleo es ineficaz. Agregó que La Nueva Mayoría no ve en el 
trabajo una fuente de progreso y dignidad, solo ve una fuente de explotación. El que da tra-
bajo, como el que provee educación, es sospechoso: se le debe fiscalizar, controlar, estable-
cerle muchas reglas y sancionarlo. 

Manifestó que el crecimiento económico no es, en realidad, un objetivo, sino la causa de 
la desigualdad, para muchos. En su visión, cuando los países crecen, lo único que ocurre es 
que los ricos se hacen más ricos y los pobres más pobres. Por eso, que Chile llegue a ser un 
país desarrollado, no es un objetivo prioritario.  

Manifestó que la discusión sobre si la reforma tributaria frenará la inversión y con ello el 
crecimiento, el empleo, las remuneraciones y las oportunidades para los jóvenes, para la cla-
se media, es una discusión que cree que a la Izquierda, en verdad, no le interesa. La razón, 
explicó, es muy simple: para la Izquierda, si esto hace caer la inversión, el empleo y el cre-
cimiento, no es tan malo, porque para ellos es mucho más importante lo que puede entregar 
el Estado. 

Señaló que la reforma tributaria, es, ante todo, una discusión política, tiene que ver con la 
esencia de la política, vale decir, con los fines de la sociedad y con los medios que conside-
ramos para alcanzarlos y que aquí se confrontan dos visiones: la de quienes creen que los 
países progresan gracias al trabajo, la creatividad y el empuje de las personas, y la de quienes 
creen que los países progresan gracias a la capacidad del Estado para corregir lo malo que 
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hacen las personas; la de quienes creen que el desarrollo económico es la única fuente soste-
nible para mejorar la calidad de vida de las personas, y la de quienes creen que solo el Estado 
puede entregar esa mejor calidad de vida; la de quienes creen que la tendencia a abusar es 
algo propio de la naturaleza humana y que, por eso, nunca hay peores abusos que los que 
provienen del exceso del poder en los funcionarios del Estado, y la de quienes creen que los 
peores abusos los provoca la libertad de las personas en la sociedad y es el Estado quien los 
corrige. 

Enfatizó que por todo lo anterior, la UDI no tiene temor al debate político, que tiene que 
darse en esta reforma tributaria. Esta no es una discusión solo de auditores o de abogados 
tributaristas; es, sobre todo, una discusión política, por eso es un proyecto de ley y no un 
reglamento. 

Indicó que cuando se revisa esta reforma tributaria, es imposible no percibir cierto revan-
chismo y odiosidad contra los empresarios, contra los profesionales y contra los emprende-
dores, a quienes les ha ido bien. Agregó que aquí no solo hay interés de recaudar; está implí-
cita una voluntad de sancionar a quienes se ven como privilegiados, responsables de la des-
igualdad. 

Manifestó que esta reforma tributaria es mala; es mala para Chile, porque creen que va a 
terminar desincentivando el empleo, el trabajo y a los más emprendedores. 

Anunció que votarán en contra la idea de legislar, porque esta no es una idea de legislar 
abstracta, sobre algo que se va a hacer; es sobre el contenido específico de esta reforma, por-
que la pregunta aquí no es si aprobamos o rechazamos una reforma tributaria, sino si apro-
bamos o rechazamos esta reforma tributaria, reforma que calificó como mala, porque perju-
dicará de manera brutal a la clase media, arrasa con los derechos fundamentales de los chile-
nos y frenará el empleo y nuestro camino al desarrollo. 

Concluyó señalando que en definitiva, es un capricho ideológico de la Izquierda, en el que 
el revanchismo se asoma por todos lados, y solo busca devolvernos al camino del estatismo. 
Manifestó su voto es en contra de la iniciativa. 

El señor Monsalve.- expresó que esta es una reforma ideológica, porque se fundamenta, 
justamente, en una idea, en una idea poderosa del tipo de sociedad y del tipo de Estado que 
queremos construir: una sociedad y un Estado de derechos. 

Agregó que los datos demuestran que la educación universitaria, en Chile, es la más cara 
del mundo: 40 por ciento del ingreso per cápita. Si se estimara el ingreso per cápita en 20 mil 
dólares, significa que las familias pagan, en promedio, arancel al año, por una carrera univer-
sitaria 4 millones de pesos. Agregó que esto también se avala en el hecho de que entre el 60 y 
el 80 por ciento de las familias chilenas gastan hasta el 40 por ciento de sus ingresos en pagar 
la educación superior de sus hijos. Esa es la carga que hoy tienen las familias chilenas, y es 
sobre esa carga que el Estado se quiere hacer responsable, para eliminarla, por cuanto trans-
forma la educación de sus hijos, no en una oportunidad, sino en causa de endeudamiento y 
drama familiar. 

Expresó que un Estado que quiere entregarle derechos y bienes públicos de calidad a sus 
ciudadanos, necesariamente requiere una carga tributaria que lo permita, y en Chile ha llega-
do el momento de discutir su carga tributaria, también, para debatir qué tipo de bienes y cuál 
es la calidad de los bienes que le quiere entregar a sus ciudadanos.  

Expresó respecto de los dichos del diputado Melero, que la diferencia no es con los dipu-
tados de la Nueva Mayoría, sino con, prácticamente, el 70 por ciento de los ciudadanos chi-
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lenos, que han demandado cambios estructurales en la sociedad nacional. Señaló que se están 
haciendo cargo de dicha demanda. 

Manifestó que en la Comisión han escuchado, con bastante buena disposición, a un con-
junto de invitados, pero creo que hay que escuchar con mayor atención al pueblo chileno, el 
cual ha dado un mandato claro, explícito, para hacer los cambios necesarios, y este es uno de 
esos cambios. Expresó su voto a favor. 

El señor Ortiz.- señaló que al tenor de los antecedentes de prensa en relación con la pri-
mera reforma tributaria que se realizó durante el Gobierno del señor Patricio Aylwin, se 
planteaba que esa iniciativa era un caos, que se iría al suelo la economía del país, que signifi-
caría una cesantía brutal y que después del gobierno de Pinochet, el hecho de que gobernara 
la Concertación prácticamente significaría que en unos pocos meses habría un cambio pro-
fundo de gobierno.  

Agregó que aprobaron esa reforma tributaria y la recaudación fue de alrededor de mil mi-
llones de dólares. Explicó que esta aprobación se logró gracias a un acuerdo entre Renova-
ción Nacional y la Concertación, porque la UDI completa votó en contra. 

Manifestó que más tarde, como penquista le correspondió ser testigo del cataclismo del 27 
de febrero de 2010, y en ese momento, como Oposición, estuvieron al frente para buscar 
todo el financiamiento para la reconstrucción, con seriedad, con responsabilidad, con mucha 
coherencia y perseverancia. Explicó que solo rechazaron una parte, el impuesto específico al 
cobre, porque no es royalty. Agregó que no fueron opositores ni hicieron problemas políticos 
al gobierno del Presidente Piñera: aprobaron esa iniciativa.  

Expresó que más tarde ingresó al Congreso lo que algunos llamaron reforma tributaria, 
pero que ellos denominaron ajuste tributario y que aprobaron discutiendo con mucha serie-
dad y responsabilidad en la Comisión.  

Agregó que hoy no puede excluirse de este momento histórico del país, desde el punto de 
vista político, si en la campaña presidencial plantearon con su abanderada que sí o sí debía 
haber una reforma tributaria, que significa estar con el 90 por ciento y no con el 10 por ciento 
del país.  

Señaló que se ha dicho que la clase media será perjudicada y recalcó que la iniciativa pro-
pone que el decil 10, que es el de más altos ingresos, es cierto, aumenta la carga tributaria de 
10,2 por ciento a 23,8 por ciento y que el decil 9 aumenta de 5,1 por ciento al 5,7 por ciento. 
El resto de los deciles se mantienen igual o bajan. Enfatizó que esa es la realidad y que lo 
demás es mentira, una falacia, orquestada y armada, una vez más, por la UDI, que por ningún 
motivo quiere una reforma educacional ni desarrollo social ni que de verdad haya igualdad 
en el país.  

Señaló estar convencido de que este es el comienzo de un nuevo Chile, un nuevo país. 
Agregó que por lo anterior, con mucha fuerza, con muchas ganas y declarándose convencido 
de lo que está haciendo y en función de los 59.861 votos que obtuvo durante la última elec-
ción, manifestó su voto a favor de la idea de legislar. 

El señor Santana.- expresó, a propósito de la referencia a reformas tributarias del pasado, 
que en la época del 90 había un gobierno de la Concertación, de Izquierda, que era muy dis-
tinto a este, pues escuchaba, llegaba a acuerdos con la Oposición, acuerdo con Renovación 
Nacional y donde uno de los que votó a favor de dicha reforma y, además, de la reforma la-
boral, fue el ex presidente Piñera. Recalcó que desde ese punto de vista, Renovación Nacio-
nal siempre ha tenido la apertura suficiente como para apoyar las buenas iniciativas. 
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Agregó que hoy se han encontrado con un gobierno que hace oídos sordos, al cual le han 
hecho reiteradas peticiones, como que articulara con los parlamentarios oficialistas de esta 
Comisión, con el objeto de que la discusión y el debate no se traduzca en un procedimiento 
por cumplir, un procedimiento donde los invitados asisten a la Comisión, exponen durante 
quince minutos y no pueden dar respuesta inmediata, sino que la deben mandar por escrito. 
Se preguntó, cuál es la forma de legislar y la forma de representar a los chilenos, ya que entre 
ellos están quienes generan empleos y los gremios, como los trasportistas, los taxistas, los 
pequeños agricultores, quienes han mostrado su preocupación sobre esta reforma tributaria.  

Manifestó que durante todo este tiempo, al único que ha escuchado decir que la reforma 
tributaria no va a generar efectos en la economía ni en el empleo ni en la inversión ni en el 
crecimiento es al ministro de Hacienda. Acotó que durante las audiencias uno de los exposi-
tores fue el economista, reconocidamente concertacionista, Eduardo Engel, quien dijo que la 
reforma sí va a generar efectos en la economía, en el crecimiento y en el empleo.  

Hizo presente que hace un par de semanas presentaron un proyecto sobre descentraliza-
ción tributaria; agregó que este fue tema de campaña de todos los candidatos y que hoy es el 
minuto de saber si existirá descentralización tributaria; cuestión respecto de la cual a la fecha 
no han tenido ninguna respuesta.  

Expresó que hicieron ver la necesidad de avanzar en una política en la cual conocieran, 
antes de votar el proyecto en general, la importancia que tendría la reforma a la educación, 
que se lleva un porcentaje relevante de esta generación de ingresos; pero que no obstante 
declaró no conocer y no tener respuestas. Recalcó que llegaron a esta discusión con un espí-
ritu favorable, como en la época de los 90, para avanzar en una reforma tributaria, como se 
ha dicho, la más importante de los últimos 40 años, pero para eso hay que escuchar, sentirse 
acogido, reconocer y valorar la opinión de la Oposición.  

Manifestó que la reforma es muy amplia, 16 o 17 impuestos que se van a subir, pero quer-
ían una señal del ministro en cuatro puntos: primero, que derechamente no se afecte el im-
puesto de timbres y estampillas. Agregó que hubo un terremoto en el norte y un gran incen-
dio en Valparaíso y la inquietud que surge es cuánto tendrán que pagar las personas por 
créditos de consumo o si quieren acceder a un crédito hipotecario. Señaló que no tienen res-
puestas. 

Expresó que plantearon al Gobierno que era importante que evaluara el guarismo de las 2 
mil UF, ya que hoy no se genera el beneficio del crédito y que evaluara también el costo del 
IVA que va a afectar el precio de las viviendas y recalcó que no tuvieron respuestas. 

Expresó, en relación con los pequeños agricultores, que éstos han dado a entender la rele-
vancia e importancia que tiene su actividad económica en materia de alimentación, en mate-
ria de proveer un insumo tan relevante para el diario vivir de las personas y tampoco hay 
respuesta sobre dicho punto. 

Explicó que cuando se hablaba de los artículos N° 14 ter, del N° 14 bis, de N° 14 quáter, 
se analiza por qué se crearon estos beneficios tributarios. Primer concepto: apoyar el em-
prendimiento, a través del cual se logra la inversión y por medio de ésta el empleo y a través 
de ambos: el desarrollo.  

Expresó que el Gobierno les obliga a tomar una posición de no ser cómplices de una re-
forma tributaria que va a afectar dramáticamente no a los más ricos, sino a la gente más mo-
desta, a la clase media emergente, a la gente que tiene aspiraciones en la vida, a la gente que 
quiere salir adelante y que confía en sus autoridades y en su Gobierno. 
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Señaló que se está ante una ley de alza de impuestos, una ley con externalidades negativas 
brutales, una ley en la cual, sin duda, si en los días de la discusión en particular de esta ini-
ciativa no hay un gesto de humildad, no hay un gesto de apertura, no hay un gesto de elimi-
nar la soberbia y de sentirse dueños de la verdad, y sentirse dueños del patrimonio de buscar 
la lucha contra la desigualdad, el destino de este país va en un camino que busca romper la 
institucionalidad que se logró en los últimos 4 años de crecimiento de alta generación de 
empleo. 

Enfatizó que los diputados de Renovación Nacional, no contaron con esta disposición 
desde el inicio de esta discusión, no obstante representársela al Gobierno y sintiéndose abso-
lutamente defraudados del Gobierno, del ministro de Hacienda y de su comportamiento: ex-
presó su voto en contra de la idea de legislar. 

El señor Schilling.- expresó que en esta reforma tributaria se proponen fines altruistas y ge-
neralmente compartidos por la sociedad chilena: se trata de asegurar el financiamiento para el 
ejercicio real de derechos sociales básicos, como el derecho a la educación, la salud, a pensio-
nes dignas y a algo que se dice más en sordina, pero que también existe y es un derivado del 
ejercicio del gobierno anterior, que es restablecer el equilibrio de las cuentas fiscales y adicio-
nalmente se busca mejorar la situación de igualdad al interior de la sociedad chilena.  

 Señaló que a través del proyecto pasan dos cosas importantes: la primera de ella es que 
por primera vez en mucho tiempo la composición de la carga tributaria en Chile hace que 
primen los impuestos directos sobre los indirectos, lo que tiene un carácter progresivo puesto 
que los impuestos directos son los que gravan en mayor medida a los sectores más pudientes 
y los indirectos son, desde luego, regresivos, porque gravan por igual a todas las personas, 
independiente de su situación socioeconómica y en segundo lugar; se aumenta la carga a los 
sectores más pudientes, aumentando su contribución de 10 a 23 por ciento. 

Sostuvo que la llamada imperfección en el debate de la reforma tributaria no es tal, sino 
que simplemente, hay quienes-entre los que se cuenta- que es necesario hacer esta reforma 
con celeridad. Explicó que lo anterior es porque el Gobierno es de solo 4 años y ese fue un 
resultado de un consenso general de todos los que están sentados aquí o de sus predecesores 
y además es necesario legislar rápido, porque si bien el proyecto es prudente en el sentido en 
que da un plazo a todos los actores para acomodarse a las nuevas reglas del juego, estas de-
ben estar definidas cuanto antes, de modo que todos los actores concernidos sepan exacta-
mente qué va a ocurrir en el futuro y se despeje así cualquier angustia, ansiedad, preocupa-
ción o inestabilidad. 

Enfatizó que aquí (en la comisión) ha habido disposición a escuchar No es cierto que no 
se haya querido escuchar, pero se ha dicho hasta la majadería, solo que los otros no quieren 
escuchar, que toda proposición de reducir un impuesto tiene que ser complementada con la 
propuesta de con qué se mantiene la recaudación de los recursos necesarios para llevar ade-
lante los cambios que la sociedad chilena desea y para lo cual eligió a este Gobierno. No se 
eligió este Gobierno para mantener el statu quo, y quiero decirle, señor Presidente, que cual-
quiera hubiese sido la fuente de los recursos que se necesitan para la reforma y los financia-
mientos que hay que llevar adelante, el “corcoveo del potro” habría sido el mismo, porque no 
hay nada que devele más el carácter de los seres humanos que cuando están en juego los te-
mas del patrimonio y la plata y ahí nos revelamos como realmente somos. Así que aquí da lo 
mismo. Hemos tenido la precaución y atendido los requerimientos de sectores empresariales 
pequeños y micro que sienten que pudieran haberse visto afectados con el desarrollo de esta 
reforma tributaria. Somos sensibles a ello, seguiremos preocupados de ello, hemos sido sen-
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sibles a la preservación de algo muy caro e intrínseco a los auténticos liberales, que es respe-
tar la libertad y garantías individuales. Por lo mismo, hemos hecho llegar al Ministerio de 
Hacienda sugerencias sobre las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos para luchar 
contra el delito de la elusión, porque aquí en Chile se ha creado la ficción jurídica, moral-
mente aceptada además, de que la elusión es legal. Será legal, pero es completamente inmo-
ral y a todos los católicos de iglesia y que se golpean el pecho arrodillados los días domingo, 
les pediría que miren para adentro a ver de qué moralidad estamos hablando. 

Recalcó que a través de esta reforma se está liberando a los chilenos de pagar 560 millo-
nes de dólares al año, según datos de 2012, en una educación que es basura, es una carga que 
es completamente injusta y también inmoral. 

Sobre el llamado a la descentralización tributaria, expresó no saber en qué están pensando 
quienes la preconizan así en abstracto. Recordó a quienes la proponen que la Región Metro-
politana es la responsable en Chile de la producción del 45 por ciento del Producto Interno 
Bruto; la Segunda Región es responsable del 9,8 y las otras andan por el 2 y el 3. Planteó si 
la iniciativa que proponen implica que cada región se quedará con sus impuestos, porque de 
ser así la Región Metropolitana va a ser aun más rica de lo que ya es. Hizo un llamado a la 
responsabilidad en ese tipo de propuestas y pidió ir la discusión de fondo. 

Finalmente, expresó que ha escuchado un manifiesto de una pretendida Derecha moderna, 
que habla de la garantía de las libertades del derecho de emprendimiento y señaló que la De-
recha no ha dado ningún fruto en Chile y que las empresas de las cuales se jacta de que son 
ejemplo de modernidad: Entel, Lan Chile, Endesa, Telefónica, etc, en realidad fueron fruto 
del aprecio que tiene la Izquierda y no la Derecha por el crecimiento económico y se crearon 
a través de la Corporación de Fomento y de la Producción, cuyo primer secretario ejecutivo 
fue un distinguido socialista llamado Oscar Schnake. Expresó su voto a favor de la iniciativa. 

El señor Silva.- expresó que este es un mal proyecto, que va a afectar a más de diez mi-
llones de chilenos: gracias al proyecto de la Presidenta Bachelet, las pensiones serán más 
bajas; gracias al proyecto de la Presidenta Bachelet, las casas nuevas de las familias humildes 
de clase media van a ser más caras; cuando alguien venda la vivienda, en algunos casos, 
tendrá que pagar más impuestos; los pequeños agricultores, transportistas y de la minería van 
a ver limitados su sistema de renta presunta y van a tener que llevar contabilidad completa y, 
en algunos casos, tendrán que pagar más impuestos; todo chileno que tome un crédito, por 
ejemplo, quienes han sufrido desgracias en los últimos días, van a pagar el doble de impues-
tos; los productores de vino van a ver afectada su realidad y van a pagar más; el precio de los 
vinos va a subir; el precio de las bebidas con azúcar va a subir y quienes más consumen estas 
son las familias más pobres chilenas; el precio de las cuentas de luz va a subir con la reforma 
de la Presidenta Bachelet; las sociedades de profesionales, por ejemplo, los médicos u otros 
que pueden hoy reinvertir tendrán que pagar más impuestos y, probablemente, subirán sus 
precios. Respecto de todas y cada una de estas premisas, señaló estar en contra. 

Agregó que están en contra porque se borra el régimen tributario de las cooperativas, al 
pasar de renta retirada a renta devengada; porque las leyes de zonas extremas, que también 
funcionaban sobre la base del impuesto retirado y su incentivo a la inversión estaban ahí con-
templados, se ven afectadas seriamente por esto; por eso están en contra. 

Señaló que a través del proyecto se eliminan dos opciones tributarias para las pymes: 14 
bis y 14 quáter. Agregó que se mejora el 14 ter, lo que le parece una buena noticia, pero hizo 
presente que solo el 10 por ciento de los potenciales beneficiarios del 14 ter hoy lo utilizan. 
Respecto de la eliminación del FUT señaló que las limita para ahorrar y gran parte de la py-
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me ahorra a través del FUT e invierte con él. Ese es su capital. Expresó que un tercio del 
FUT acumulado se encuentra hoy en las pymes; por todo lo anterior, señaló que están en 
contra. 

Hizo presente que hay 26 estudios sobre impuestos y crecimiento. De ellos, 23 señalan 
que estas alzas producen efectos negativos en el crecimiento y recalcó que este no es un 
cambio moderado, sino que significativo. Agregó que se ha planteado en la Comisión y así lo 
argumentó el ministro que, en la medida en que los países crecen, la carga tributaria crece y 
mostró una serie de tiempos desde el año 60. Manifestó que revisó también la serie de tiempo 
y reparó que desde 1987, en los últimos 26 años, y actualmente, las cargas tributarias de los 
países de la OCDE están idénticas, han tenido fluctuaciones, pero están idénticas y el ingreso 
per cápita ha subido de manera significativa. Recalcó que no es efectivo que en el último 
cuarto de siglo haya subido la carga tributaria de la mano del crecimiento económico y en 
ello es bueno profundizar en el debate, pues, en parte, explicaría, por qué se les había oculta-
do con una barrita blanca en la presentación del ministro el 1 de abril, la cifra de 2010; por 
eso, reiteró, que están en contra. 

Respecto de los incentivos que se plantean a través de la reforma, expresó que les parece 
que sirven muy poco y recordó que cuando estuvo el señor Fantuzzi (en la comisión) dijo 
que la depreciación automática valía cero; cuando estuvieron los representantes de la Asocia-
ción de Emprendedores, dijeron que las empresas del futuro no la usarían y que a las empre-
sas que quieren avanzar en Chile no les servían. Agregó que esta es una reforma que introdu-
ce una mejora muy leve en ese aspecto y estima que se va a tener más máquinas y menos 
personas en la empresa como consecuencia de esto. 

Respecto de los aspectos positivos, los que manifestó que eran muy pocos, destacó la a 
propuesta de rebajar de 40 al 35 por ciento el impuesto marginal de las personas; el cambio 
del sujeto del pago del IVA en ciertos casos, aunque planteó sus dudas sobre la implementa-
ción de este cambio.  

Respecto de las facultades del Servicio de Impuestos Internos, expresó que salvo un caso 
de un profesor, todos los otros cuestionan ampliamente las facultades que se incluyen y que 
pueden transformarse a través de la norma general antielusiva, sin facultades de contraparte 
al contribuyente, en un abuso de autoridad si se utiliza mal.  

Sobre la actitud del Gobierno, expresó que éste tiene derecho a presentar un proyecto de 
ley y a votarlo con su mayoría tal como lo está haciendo, pero que se diga que se está dialo-
gando, cuando el 90 por ciento de las presentaciones planteadas argumentan aspectos negati-
vos y solo hoy se recoge en una indicación del Ejecutivo un aspecto, en uno o dos temas.  

Hizo presente su molestia y su reparo, porque en la lámina 8 de la presentación del minis-
tro del 1 de abril, se ocultó con una barra blanca una información que les hizo tener una 
perspectiva incompleta.  

Adicionalmente, criticó severamente que se les pida aprobar 8.200 millones de dólares y 
no se haya detallado en la Comisión en qué se van a gastar esos recursos que pertenecen al 
bolsillo de todos los chilenos. Recalcó que los parlamentarios tienen derecho a saberlo y a 
exigirlo, sin embargo, ello no se ha puesto a disposición. Indicó que esta discusión no es un 
debate solo sobre instrumentos, sino que sobre el tipo de sociedad que queremos construir y 
en eso se requiere tiempo para debatir y entrar al fondo del debate en la idea.  

Enfatizó que están por construir una sociedad más justa y les parece que este proyecto no 
va a ayudar en ello y quieren más tiempo para discutirlo, argumentarlo y profundizar. Re-
calcó que representan a un 38 por ciento de quienes estuvieron en la segunda vuelta y van a 
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hacer ver sus puntos de vista representando sus ideas y defendiendo que una sociedad de 
libertades y oportunidades conduce a un Chile más justo. 

Finalmente expresó que esta reforma será negativa y la van a pagar los chilenos, y ex-
presó su voto en contra del proyecto. 

El señor Walker.- Hizo presente que han dedicado ocho sesiones a la discusión general 
del proyecto de reforma tributaria y que el Presidente ha garantizado a todos los integrantes 
de la Comisión proponer invitados, escucharlos con el respeto que se merecen y generar de-
bate, tanto en las sesiones llevadas a cabo en el Congreso Nacional en Valparaíso como en su 
sede en Santiago. Adicionalmente, cada uno de los gremios y economistas invitados ha en-
viado sus propuestas por escrito.  

Manifestó que han estado a la altura del debate, ateniéndose a la prontitud que requiere 
tramitar una iniciativa que debe estar aprobada en agosto, con el objeto obvio de que se in-
corporen los primeros ingresos obtenidos gracias a la mayor recaudación en la ley de Presu-
puestos de 2015. 

Fundamentó su voto a favor de la idea de legislar el proyecto en general, en razón del 
gran objetivo de la reforma tributaria: financiar una reforma educacional, núcleo central de 
un programa de gobierno aprobado por el 63 por ciento de los chilenos, en noviembre del 
año pasado; una reforma educacional que permitirá, en seis años, que la gran clase media de 
nuestro país envíe a sus hijos gratis a la universidad, para que reciban una verdadera educa-
ción de calidad, con cupos de equidad que posibilitarán que el 40 por ciento de los niños más 
vulnerables puedan ingresar a la educación superior, sin que el bolsillo de sus padres sea una 
limitante. 

Recalcó que la reforma tributaria termina con las odiosas discriminaciones que hoy exis-
ten entre las rentas de capital y las del trabajo. Agregó que en la actualidad, el derecho tribu-
tario chileno discrimina entre las rentas del capital y las del trabajo, y el proyecto, en gran 
parte, termina con esa odiosa discriminación. 

Manifestó que los chilenos votaron por un programa de gobierno y el corazón de la re-
forma tributaria está en él y que van a apoyarlo con toda decisión. Indicó que eso significa 
aumentar a 25 por ciento el impuesto a las empresas; bajar el impuesto a las personas, preci-
samente para disminuir esta brecha entre las rentas del capital y las del trabajo; terminar con 
el FUT en 2018; terminar con el decreto ley 600 e introducir impuestos verdes que señalen 
claramente al mercado que el que contamina paga, poniéndonos al día con los estándares más 
modernos de los países desarrollados y también, introduciendo incentivos a la inversión, 
como la depreciación instantánea, lamentó que no se valorara este instrumento que favore-
cerá, no a las empresas de papel, a las de verdad, es decir, a las con chimenea, a las que pro-
ducen y generan trabajo. 

Agradeció como jefe de bancada de la Democracia Cristiana la excelente disposición que 
ha demostrado Su Excelencia, la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, para 
que mejorar el contenido del proyecto en aspectos que no estaban en el programa de gobier-
no y expresó que parte de esas inquietudes se han recogido a través de la indicación presen-
tada por el Ejecutivo respecto a las normas antielusión; recalcó que esa es la prueba irrefuta-
ble de que hay un gobierno que está dispuesto a escuchar.  

Por último, hizo una precisión respecto de lo señalado por el destacado economista y doc-
tor en economía, señor Eduardo Engel, porque lo que dijo exactamente el economista es que 
es improbable que la reforma tributaria cause efectos en el crecimiento económico y enfatizó 
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que es fundamental que en la tramitación del proyecto se ajusten fielmente a los argumentos 
expuestos. 

Expresó, que por las razones expuestas, es un honor concurrir a votar favorablemente la 
idea de legislar el proyecto. 

El señor Lorenzini (Presidente).- señaló que están los porcentajes electorales obtenidos 
por quienes están aquí (los diputados) y está el porcentaje obtenido por la Presidenta Bache-
let, hay una respuesta. Expresó que se escuchó a la gente y a la ciudadanía y que no prestaron 
oídos a los técnicos, porque hoy se está aprobando la idea de legislar. Expresó que esto es 
política y la idea general, la idea de legislar, es un tema político, pues implica pronunciarse 
sobre hacia dónde queremos ir. 

Expresó que nunca antes en nuestro país una Presidenta o Presidente, o ministro de 
Hacienda, se había atrevido a hacer una reforma tributaria, expresó sus felicitaciones al mi-
nistro Alberto Arenas y a la Presidenta por atreverse a la idea de legislar, es decir, a llevar a 
cabo lo que indicó la ciudadanía. 

Señaló que están a favor de cambiar el país; de lograr mayor igualdad; de regiones más 
potentes; de una educación más equitativa; de una ciudadanía que mande, de una nueva 
Constitución; de un Chile más justo; de un desarrollo social, más que económico y técnico; 
de una maternidad protegida; de un pensionado con expectativas; están a favor la idea de la 
legislar. 

Expresó que a partir de la votación en particular se iniciará el debate técnico y planteó que 
no votará favorablemente por la rebaja de impuestos a los que más ganan en este país y se 
verá que sucede con el tema de los alcoholes, con las viviendas, el aumento del impuesto a 
las empresas y definiciones sobre el concepto de habitualidad en la venta de la vivienda.  

Respecto de los impuestos regionales, propuso que solo un 1 por ciento de las empresas, 
quede para los gobiernos regionales, acotó que se eligen popularmente consejeros regionales 
y que está por la idea de que las fuerzas vivas de cada región no pasen por el presupuesto, y 
que al menos un pequeño porcentaje quede en la región. Finalmente, expresó su voto a favor 
de la idea de legislar. 

El señor Arenas, Ministro de Hacienda, agradeció el respaldo mayoritario al proyecto de 
ley de reforma tributaria en la Comisión de Hacienda y expresó que éste entrega un valor 
agregado a Chile, tanto en la dimensión de crecimiento como en la de política fiscal, así co-
mo en lo que tiene que ver con todas las materias que se van a llevar adelante en políticas 
públicas. Incluyó en estos objetivos, la estructural reforma a la educación, comprometida en 
el programa de Gobierno, el fortalecimiento tanto de la salud pública como del sistema de 
pensiones solidarias. 

Manifestó que este debate sobre reforma tributaria no solo es técnico, sino también uno en 
el que se instala el Chile que queremos construir. Agregó que el Gobierno de la Presidenta 
Bachelet ha adquirido compromisos importantes con y de cara a la ciudadanía, que han teni-
do un respaldo mayoritario a lo largo de todo Chile.  

Expresó que se sienten con el apoyo de la ciudadanía, el cual se ve reflejado en el respal-
do mayoritario de esta Comisión de Hacienda, en términos de un proyecto de reforma tribu-
taria, que avanza en una estructura tributaria moderna que enfrenta a la elusión, a la evasión, 
que recauda en forma progresiva y que se hace cargo de las buenas prácticas del mundo des-
arrollado. 

Sostuvo que el Ejecutivo no solo ha contestado todas las preguntas, sino que han encon-
trado una metodología para responder por escrito cuando no ha habido tiempo de responder y 
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recalcó que el Ejecutivo está absolutamente disponible a seguir entregando toda la informa-
ción que sea necesaria para llevar adelante el debate de esta Comisión. 

Respecto de las inquietudes planteadas en relación con las regiones y su desarrollo, ex-
presó que en conjunto con la conformación de la Comisión de Descentralización y Desarrollo 
Regional, tienen como referencia el estudio de que se ha planteado en esta Comisión: el ma-
yor grado de autonomía de las regiones, el fortalecimiento institucional, de recursos huma-
nos, en tecnologías de la información y en la dimensión financiera de las regiones. 

Respecto del proyecto en sí, confirmó primero, que hay una concentración del pago de los 
impuestos en el 10 por ciento de los más altos ingresos; segundo, que el 95 por ciento de las 
empresas, micro y pequeñas, están efectivamente protegidas en el proyecto; tercero, que se 
avanzará en un plan de reducción de la evasión y la elusión, respecto de lo cual deben gene-
rar a lo menos, 1.400 millones de dólares en régimen para así financiar las distintas materias 
que están consultadas en el programa de Gobierno. 

Enfatizó que el debate de reforma tributaria no es solo un debate de tributos, sino una dis-
cusión sobre el Chile que queremos construir y en tal sentido ello ha sido transparentado y 
sintonizado con la ciudadanía a través del programa de Gobierno y el compromiso de imple-
mentarlo. Agregó que la columna vertebral de ese programa de Gobierno, entre otras mate-
rias, tiene como eje enfrentar la desigualdad en todas las dimensiones para alcanzar un desa-
rrollo inclusivo.  

Finalmente, destacó que la responsabilidad con la ciudadanía significa presentar a ésta 
políticas públicas en educación, en salud, en vivienda, en previsión social, en pensiones, en 
acceso a la cultura, al deporte, incluido un desarrollo sustentable en nuestras regiones, lo que 
implica enfrentarlo con ingresos permanentes, tal como hacen los países desarrollados a 
través del aumento en los tributos y en sus cargas tributarias. 

 
DISCUSIÓN y votación en particular. 

 
El proyecto contenido en el mensaje consta de once artículos permanentes y dieciséis 

transitorios. 
 

Artículo 1° 
El texto propuesto por el Mensaje, es el siguiente: 
“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, contenida en el artículo 1° del Decreto Ley N° 824, de 1974: 
1) En el artículo 2°:  
a)Derógase el inciso segundo, del número 1; 
b)Agrégase el siguiente inciso segundo, en el número 2: “Por “renta atribuida”, aquella 

que corresponda al contribuyente conforme a lo dispuesto en el artículo 14.” 
2) En el artículo 11: 
a) Agréguense en el inciso primero, a continuación del punto aparte (“.”), que pasa a ser 

punto seguido las siguientes expresiones: “También se considerarán situados en Chile los 
bonos y demás títulos de deuda de oferta pública o privada emitidos en el país por contribu-
yentes domiciliados, residentes o establecidos en el país.”; 

b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: “En el caso de los créditos, bonos y de-
más títulos o instrumentos de deuda, la fuente de los intereses se entenderá situada en el do-
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micilio del deudor, o de la casa matriz u oficina principal cuando hayan sido contraídos o 
emitidos a través de un establecimiento permanente en el exterior.”. 

3) En el artículo 12, a continuación de la coma “,” que sigue a la expresión “extranjera”, 
intercálense las siguientes expresiones: “sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 G,”. 

4) Sustitúyese el artículo 14 por el siguiente: 
“Artículo 14.- Las rentas que se determinen a un contribuyente sujeto al impuesto de la 

primera categoría, se gravarán respecto de éste de acuerdo con las normas del Título II, sin 
perjuicio de las partidas que deban agregarse a la renta líquida imponible de esa categoría de 
acuerdo a este artículo. 

A) Contribuyentes obligados a declarar según contabilidad completa. 
Para aplicar los impuestos global complementario o adicional, según corresponda, sobre 

las rentas o cantidades obtenidas por dichos contribuyentes o que les hayan sido atribuidas de 
acuerdo a este artículo, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.- Los empresarios individuales, contribuyentes del artículo 58 número 1, comuneros, so-
cios y accionistas de empresas que declaren renta efectiva según contabilidad completa, que-
darán gravados en el mismo ejercicio sobre las rentas o cantidades de la empresa, comuni-
dad, establecimiento o sociedad que les sean atribuidas conforme a las reglas del presente 
artículo, y sobre los retiros, remesas o distribuciones que efectúen según lo establecido en los 
números 5 y 6 siguientes. 

Las entidades o personas jurídicas que sean a su vez comuneros, socios o accionistas de 
otras empresas que declaren su renta efectiva según contabilidad completa, atribuirán a sus 
propios propietarios, socios o accionistas tanto las rentas propias que determinen conforme a 
las reglas de la Primera Categoría, como aquellas que les sean atribuidas en su calidad de 
comunero, socio o accionista, y así sucesivamente, hasta que tales rentas o cantidades sean 
atribuidas en el mismo ejercicio a un contribuyente de los impuestos global complementario 
o adicional, según sea el caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente.  

2.- Para determinar el monto de la renta o cantidad atribuible, afecta a los impuestos glo-
bal complementario o adicional de los contribuyentes señalados en el número 1.- anterior, se 
considerará la suma de las siguientes cantidades al término del año comercial respectivo: 

a) El saldo positivo que resulte en la determinación de la renta líquida imponible, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 29 al 33. 

Las rentas exentas u otras cantidades que no forman parte de la renta líquida imponible, pero 
igualmente se encuentren gravadas con los impuestos global complementario o adicional. 

b) Las rentas o cantidades atribuidas a la empresa en su carácter de propietario, socio, 
comunero o accionista de otras empresas, comunidades o sociedades, sea que éstas se en-
cuentren obligadas o no a determinar su renta efectiva según contabilidad completa, o se 
encuentren acogidas a lo dispuesto en el artículo 14 ter, y siempre que no resulten absorbidas 
conforme a lo dispuesto en el número 3, del artículo 31. 

3.- Para atribuir las rentas o cantidades señaladas en el número anterior, a los contribuyen-
tes del número 1.- precedente, se aplicarán, al término de cada año comercial, las siguientes 
reglas: 

a) La atribución de tales rentas deberá efectuarse en la forma que los socios, comuneros o 
accionistas hayan acordado, siempre y cuando se haya dejado expresa constancia del acuerdo 
respectivo en el contrato social, los estatutos, o, en el caso de las comunidades, en una escri-
tura pública, todo ello en forma previa a la fecha en que debe llevarse a cabo la atribución a 
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que se refiere este artículo, y se haya informado de ello al Servicio, en la forma y plazo que 
éste fije mediante resolución.  

b) La atribución de tales rentas podrá efectuarse en la misma proporción en que el contri-
buyente haya suscrito y pagado o enterado efectivamente el capital de la sociedad, negocio o 
empresa. En el caso de los comuneros será en proporción a su cuota o parte en el bien de que 
se trate. 
 Con todo, el Servicio podrá impugnar fundadamente la forma de atribución acordada o 
llevada a cabo por los contribuyentes, atribuyendo la renta de acuerdo a la forma en que ésta 
se habría distribuido o asignado en condiciones normales de mercado, es decir, en la forma 
que hayan o habrían acordado u obtenido partes independientes en condiciones y circunstan-
cias comparables, considerando por ejemplo, las funciones o actividades efectivamente asu-
midas o llevadas a cabo por los socios en el desarrollo del giro de la sociedad u otros elemen-
tos de juicio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 E, en lo pertinente. 

El Servicio podrá también impugnar fundadamente la atribución que los socios, comune-
ros o accionistas hayan establecido conforme a las letras a) y b), y liquidar o girar los im-
puestos de que se trate, o resolver conforme a dicha atribución, cuando se haya incorporado 
directa o indirectamente en la sociedad respectiva, al cónyuge o conviviente de alguno de los 
socios, comuneros o accionistas, sus ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante 
o adoptado, y el Servicio establezca que dicha incorporación se ha llevado a cabo con el fin 
de disminuir la renta atribuida que hubiera correspondido al o los socios, comuneros o accio-
nistas de que se trate, de no mediar tales incorporaciones. 

Podrá también el Servicio impugnar la atribución efectuada, y atribuir fundadamente la 
renta y liquidar o girar los impuestos de que se trate, o resolver conforme a dicha atribución 
de rentas, cuando determine que el contribuyente enajenó las acciones o derechos dentro de 
los 30 días previos al término del ejercicio, con el fin de eludir la atribución de rentas que le 
hubiere correspondido de no mediar dicha enajenación. Se presumirá que la enajenación de 
las acciones o derechos se efectuó con el fin señalado, cuando dentro del plazo referido 
hayan sido adquiridas por un contribuyente o entidad, que al término del ejercicio de la ena-
jenación, determine pérdidas conforme lo dispuesto en esta ley, o no deba tributar por tales 
rentas atribuidas, y el enajenante, dentro de los primeros 6 meses del ejercicio siguiente, ad-
quiera una cantidad equivalente o mayor de las mismas acciones o derechos originalmente 
enajenados, considerando el conjunto de adquisiciones efectuadas durante dicho plazo por el 
mismo contribuyente, sus controladores, empresas relacionadas y las del mismo grupo em-
presarial, según lo dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045, sobre Mercado 
de Valores. 

El contribuyente podrá reclamar de la liquidación, giro o resolución en que el Servicio 
haya atribuido rentas conforme a las reglas anteriores, y de los impuestos, intereses y multas 
respectivos, de acuerdo al procedimiento general establecido en el Libro III del Código Tri-
butario. 

4.- Los contribuyentes del impuesto de primera categoría obligados a declarar su renta 
efectiva según contabilidad completa, deberán efectuar y mantener, para el control de la tri-
butación que afecta a los contribuyentes señalados en el número 1 anterior, el registro de las 
siguientes cantidades: 

a) Rentas atribuidas propias: Se deberá registrar al término del año comercial respectivo, 
el saldo positivo de las cantidades señaladas en la letra a), del número 2 anterior, con indica-
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ción de los dueños, socios, comuneros o accionistas a quiénes se les haya atribuido dicha 
renta, y la proporción en que ésta se efectuó. 

De este registro, se rebajarán al término del ejercicio, pudiendo incluso producirse un sal-
do negativo, las cantidades señaladas en el inciso segundo del artículo 21, reajustadas de 
acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes que precede a aquel 
en que se efectuó el retiro de especies o el desembolso respectivo y el mes anterior al término 
del ejercicio. 

b) Rentas atribuidas de terceros: Se deberá registrar al término del año comercial respecti-
vo, el saldo positivo de las cantidades señaladas en la letra b), del número 2 anterior, con 
indicación de los dueños, socios, comuneros o accionistas a quiénes se les haya atribuido 
dicha renta y la proporción en que ésta se efectuó, así como la identificación de la sociedad, 
empresa o comunidad desde la cual, a su vez, le hayan sido atribuidas tales rentas. 

c)  Rentas exentas e ingresos no constitutivos de renta: Deberán registrarse al término del 
año comercial, las rentas exentas de los impuestos global complementario o adicional y los 
ingresos no constitutivos de renta obtenidos por el contribuyente, así como las que perciba de 
terceros en calidad de retiros o dividendos, cuando tales cantidades resulten imputadas al 
registro que establece esta letra en la empresa, sociedad o comunidad desde la cual se efectúa 
el retiro o distribución. También se incorporarán en este registro, en una columna separada, 
las cantidades percibidas de terceros cuando en la empresa respectiva resulten imputados al 
registro señalado en la letra a) anterior.  

De este registro, se rebajarán los costos, gastos y desembolsos imputables a los ingresos 
de la misma naturaleza, según lo dispuesto en la letra e), del número 1, del artículo 33. 

d)  Diferencias temporales entre los resultados determinados conforme a la presente ley y 
los que el contribuyente haya determinado de acuerdo a las normas contables o financieras 
que deba aplicar: Conformado por aquellas partidas que provengan de la imputación antici-
pada de costos y/o gastos, o del reconocimiento diferido de ingresos, o de ajustes que de 
acuerdo a las normas de la presente ley inciden en la determinación de una menor renta 
líquida imponible del ejercicio, y en un mayor resultado tributario del ejercicio siguiente o 
subsiguientes, siempre que correspondan a cantidades susceptibles de ser retiradas, remesa-
das o distribuidas por corresponder a flujos efectivos disponibles en la empresa. Estas parti-
das deberán anotarse al término del año comercial respectivo, y se rebajarán en la parte que 
corresponda, en los ejercicios siguientes, siempre que el efecto temporal sea revertido en 
dichos ejercicios y no se haya efectuado una imputación de retiros, remesas o distribuciones, 
conforme a lo establecido en el número 5 siguiente, que haya disminuido o agotado el saldo 
de este registro, caso en el cual, el ajuste se realizará solo por el saldo no imputado por los 
retiros, remesas o distribuciones. 

Entre las partidas que deben anotarse en este registro, se pueden mencionar:  
i) Diferencias por aplicación entre depreciación normal y depreciación acelerada o ins-

tantánea, conforme a lo dispuesto en el número 5, del inciso 4°, del artículo 31;  
ii) Ingresos diferidos por diferencias generadas en la fusión de sociedades, conforme a lo 

dispuesto en los incisos cuarto al quinto, del artículo 15 y  
iii) Otras que produzcan el efecto señalado en el párrafo anterior. 
El Servicio podrá impugnar fundadamente los valores contables o financieros contabiliza-

dos y declarados por el contribuyente, cuando éstos no sean consistentes con las normas y 
prácticas contables o financieras generalmente aceptadas de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 16 y siguientes del Código Tributario, ajustando el saldo de las diferencias tempora-
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les a que se refiere esta letra, de acuerdo al valor que hubiese correspondido. Esta impugna-
ción solo podrá ser reclamada conjuntamente con la liquidación, giro o resolución que se 
dicten conforme a ella, de acuerdo al Procedimiento General establecido en el Libro III, del 
Código Tributario, de la liquidación, giro o resolución que se haya practicado o dictado y que 
se funde en dicha impugnación.  

e) Retiros, remesas o distribuciones efectuadas desde la empresa, establecimiento perma-
nente o sociedad: Deberá registrarse el monto de los retiros, remesas o distribuciones que se 
efectúen durante el ejercicio, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes que precede a aquel en que se efectúe el retiro, remesa o distribu-
ción y el mes anterior al término del ejercicio. En este mismo registro, pero en una columna 
separada, deberá dejarse constancia de aquellos retiros, remesas o distribuciones que hayan 
resultado imputados al registro señalado en la letra d) anterior, y que, por tanto, correspondan 
a utilidades contables o financieras en exceso de las tributables. 

Deberá considerarse como saldo inicial de los registros señalados en las letras a), c) y d) 
anteriores, el remanente de las cantidades que allí se indican provenientes del ejercicio ante-
rior, el cual se reajustará de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre 
el mes anterior al término de ese ejercicio y el mes que precede al término del ejercicio si-
guiente. 

El Servicio determinará mediante resolución, la forma en que deberán llevarse los regis-
tros de que trata este número. 

5.- Al término de cada año comercial, deberán rebajarse de los registros señalados en las 
letras a), c) y d), del número 4 anterior, los retiros, remesas o distribuciones en el orden cro-
nológico en que se efectúen, imputándose reajustados de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al retiro, remesa o distribución y el mes que pre-
cede al término del año comercial respectivo, comenzando por las cantidades anotadas en el 
registro que establece la letra a), y luego las anotadas en el registro señalado en la letra c), en 
este último caso, comenzando por las rentas exentas, luego los ingresos no constitutivos de 
renta y finalmente las demás cantidades allí registradas. En caso que resulte un exceso, éste 
se imputará a las rentas o cantidades anotadas en el registro establecido en la letra d), del 
número 4 anterior. 

Cuando los retiros, remesas o distribuciones efectivos resulten imputados a las cantidades 
señaladas en los registros establecidos en las letras a) y c), del número 4, dichas cantidades 
no se afectarán con impuesto alguno, considerándose en todo caso aquellos efectuados con 
cargo a las rentas exentas del impuesto global complementario, para efectos de la progresivi-
dad que establece el artículo 54. 

En caso que los retiros, remesas o distribuciones efectuados en el ejercicio resulten impu-
tados a las cantidades anotadas en el registro que establece la letra d), del número 4 anterior, 
se considerará que corresponden a diferencias temporales entre las utilidades contables o 
financieras y las rentas tributables, debiendo imputarse en los ejercicios posteriores a los 
saldos que se mantengan en los registros señalados en las letras a) y c), del número 4 prece-
dente, siguiendo el mismo orden de prelación señalado anteriormente y con el mismo efecto. 
En caso que el todo o una parte de tal diferencia temporal se mantenga hasta el término de 
giro de la empresa o sociedad, se gravará en la forma establecida en el número 1, del artículo 
38 bis. Para estos efectos, la referida diferencia se reajustará según la variación que experi-
mente el índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del ejercicio en 
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que se efectuaron los retiros, remesas o distribuciones, y el mes anterior al del cierre del ejer-
cicio en que se imputen o al término de giro, según corresponda. 

6.- Sin perjuicio de lo señalado, los contribuyentes del número 1 anterior, quedarán tam-
bién gravados con los impuestos global complementario o adicional, según proceda, por las 
rentas o cantidades que se les deban atribuir adicionalmente en caso que los retiros, remesas 
o distribuciones efectuados no resulten imputados por exceder a las cantidades anotadas en 
los registros establecidos en las letras a), c) y d), del número 4 anterior.  

En tal caso, se considerará que los retiros, remesas o distribuciones, corresponden a rentas 
tributables y, por tanto, dichas sumas se incluirán en la base imponible del impuesto de pri-
mera categoría de la empresa, establecimiento permanente o sociedad desde la cual se han 
efectuado, reajustándose según la variación del índice de precios al consumidor entre el mes 
anterior al retiro, remesa o distribución y el mes que precede al término del año comercial 
respectivo, en conformidad a lo dispuesto en la letra h), del número 1, del artículo 33, para 
afectarse con el citado tributo y atribuirse en conformidad a lo señalado en los números 2 y 3 
anteriores, salvo que correspondan a una devolución del capital y sus reajustes, cuando se 
hayan imputado a éste con ocasión de una disminución del mismo que cumpla con los requi-
sitos que establece el número 7, del artículo 17.  

7.- En la división de sociedades, el saldo de las cantidades que deban anotarse en los re-
gistros señalados en las letras a), c) y d), del número 4 anterior, así como las cantidades reti-
radas, remesadas o distribuidas que no hayan sido imputadas a los citados registros, o que 
resulten imputadas al registro establecido en la letra d), de dicho número, se asignará cada 
una de ellas en proporción al capital propio tributario respectivo, debiendo mantenerse el 
registro y control de dichas cantidades. 

En el caso de la conversión de un empresario individual o de la fusión de sociedades, en-
tendiéndose dentro de esta última la disolución producida por la reunión del total de los dere-
chos o acciones de una sociedad en manos de una misma persona, la empresa o sociedad 
continuadora también deberá mantener el registro y control de las cantidades anotadas en los 
registros señalados en las letras a), c) y d), del número 4 anterior. En estos casos, la empresa 
o sociedad que se convierte o fusiona deberá atribuir la renta que determine por el período 
correspondiente al término de su giro, conforme a lo dispuesto en los números 2 y 3 anterio-
res. Cuando la empresa o sociedad que termina su giro registre retiros, remesas o distribucio-
nes que se hayan imputado al registro de utilidades contables o financieras señalado en la 
letra d), del número 4 anterior, dichas cantidades no se afectarán con la tributación que con-
templa el número 1, del artículo 38 bis, sino que se mantendrán registradas y controladas en 
la empresa o sociedad continuadora, aplicándose en ésta, el mismo tratamiento tributario 
señalado en el número 5, de la letra A), de este artículo. 

8.- Los contribuyentes del impuesto de primera categoría obligados a declarar su renta 
efectiva según contabilidad completa, deberán informar anualmente al Servicio, en la forma 
y plazo que éste determine mediante resolución: 

a) El método de atribución de rentas o cantidades que haya utilizado en el año comercial 
respectivo, con indicación de la parte de la renta o cantidad generada por el mismo contribu-
yente o atribuida desde otras empresas, comunidades o sociedades, que a su vez se atribuya a 
los dueños, socios, comuneros o accionistas respectivos, de acuerdo a lo establecido en el 
número 3 anterior. 
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b) El monto de los retiros, remesas o distribuciones efectivas que se realicen en el año 
comercial respectivo, con indicación de los beneficiarios de dichas cantidades, la fecha en 
que se hayan efectuado y el registro al que resultaron imputados.  

c) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del ejerci-
cio, así como el saldo final que se determine para los registros señalados en las letras a), b), 
c), d) y e) del número 4 anterior. 

d) El monto de los retiros, remesas o distribuciones efectuados en el mismo ejercicio, y en 
ejercicios anteriores, que hayan resultado imputados al registro señalado en la letra d), del 
número 4 anterior, y aquellos que excedan y no resulten imputados a las cantidades anotadas 
en los registros establecidos en las letras a), c) y d), del mismo número, con indicación de los 
beneficiarios de dichas cantidades y la fecha en que se han efectuado. 

e) El detalle de la determinación del saldo anual del registro que establece la letra d), del 
número 4 anterior, identificando los valores contables o financieros y tributarios de los acti-
vos, pasivos, ingresos, costos o gastos respectivos, y su incidencia en las utilidades contables 
o financieras que se originan por las diferencias temporales que allí se indican. 

Los contribuyentes también estarán obligados a informar y certificar a sus propietarios, 
comuneros, socios y accionistas, en la forma y plazo que establezca el Servicio mediante 
resolución, el monto de las rentas o cantidades que se les atribuyan, retiren, remesen o distri-
buyan, conforme a lo dispuesto en este artículo.  

B) Otros contribuyentes. 
1.- En el caso de contribuyentes afectos al impuesto de primera categoría que declaren 

rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance general, según contabili-
dad completa, las rentas establecidas en conformidad con el Título II, más todos los ingresos 
o beneficios percibidos o devengados por la empresa, incluyendo las rentas que se le atribu-
yan en conformidad a este artículo por participaciones en sociedades que determinen en igual 
forma su renta imponible, o la determinen sobre la base de contabilidad completa, o se en-
cuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter, se gravarán respecto del empresario 
individual, socio, comunero o accionista, con el impuesto global complementario o adicional, 
en el mismo ejercicio al que correspondan, atribuyéndose en la forma establecida en los 
números 2 y 3, de la letra A) anterior. 

2.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos de primera categoría, global com-
plementario o adicional, en el mismo ejercicio al que correspondan, atribuyéndose al cierre 
de aquel. En el caso de los comuneros, la atribución se efectuará en proporción a sus respec-
tivas cuotas en el bien de que se trate.  

C) Normas especiales de prescripción. 
Cuando el Servicio impugne la atribución de rentas o cantidades efectuada por la empresa, 

comunidad o sociedad respectiva, o bien, determine diferencias que incidan sobre el monto 
de la renta o cantidad atribuible a los propietarios, comuneros, socios o accionistas de la 
misma, deberá citar a la empresa, comunidad o sociedad según corresponda, de acuerdo con 
el artículo 63 del Código Tributario. En estos casos, los plazos de prescripción establecidos 
en los incisos primero al tercero del artículo 200 del Código Tributario, para perseguir el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias que afecten a los propietarios, comuneros, so-
cios o accionistas, derivadas de las actuaciones de fiscalización que se efectúen a la empresa, 
comunidad o sociedad respectiva, se entenderán aumentados por el término de nueve meses 
desde que se cite a estas últimas.”. 
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Derógase el artículo 14 bis. 
Sustitúyese el artículo 14 ter por el siguiente: 
“Artículo 14 ter. Los contribuyentes que tributen conforme a las reglas de la Primera Ca-

tegoría, podrán acogerse al régimen simplificado que establece este artículo, siempre que den 
cumplimiento a las siguientes normas: 

1.- Requisitos:  
a) Tener un promedio anual de ingresos de su giro, no superior a 25.000 unidades de fo-

mento en los tres últimos años comerciales anteriores al ingreso al régimen. Si la empresa 
que se acoge tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará conside-
rando los ejercicios de existencia efectiva de ésta.  

Para efectuar el cálculo del promedio de ingresos a que se refiere esta letra, los ingresos 
de cada mes se expresarán en unidades de fomento según el valor de ésta el último día del 
mes respectivo y el contribuyente deberá sumar, a sus ingresos, los obtenidos por sus entida-
des relacionadas que en el ejercicio respectivo también se encuentren acogidas a las disposi-
ciones de este artículo. Para estos efectos, se considerarán relacionados, los que formen parte 
del mismo grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

b) Tratándose de contribuyentes que opten por ingresar en el ejercicio en que inicien sus 
actividades, su capital efectivo no podrá ser superior a 30.000 unidades de fomento, según el 
valor de ésta al primer día del mes de inicio de las actividades. 

c) No podrán acogerse a las disposiciones de este artículo, los contribuyentes que posean 
a cualquier título derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 
Tampoco podrán acogerse cuando obtengan ingresos provenientes de las actividades que se 
señalan a continuación, y estas excedan en conjunto el 35% de los ingresos brutos totales del 
año comercial respectivo: 

i. Cualquiera de las descritas en los números 1 y 2 del artículo 20. 
ii. Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
d) No podrán acogerse las sociedades cuyo capital pagado, pertenezca en más de un 30% 

a socios o accionistas que sean sociedades que emitan acciones con cotización bursátil, o que 
sean empresas filiales de éstas últimas. 

2.- Situaciones especiales al ingresar al régimen simplificado.  
Los contribuyentes que opten por ingresar al régimen simplificado establecido en este 

artículo, deberán efectuar el siguiente tratamiento a las partidas que a continuación se indi-
can, según sus saldos al 31 de diciembre del año anterior al ingreso a este régimen, sin per-
juicio de la tributación que les afecte en dicho período, y la atribución de rentas que deban 
efectuar conforme a lo establecido en el artículo 14: 

a) Se entenderán atribuidas al término del ejercicio anterior a aquel en que ingresan al 
nuevo régimen, en conformidad a lo dispuesto en la letra a) o b), del número 2, de la letra A), 
del artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementario o 
adicional en dicho período, las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia que se 
determine entre la suma del valor del capital propio tributario y los retiros, remesas o distri-
buciones de utilidades financieras que se hayan imputado al registro señalado en la letra d), 
del número 4, de la letra A), del artículo 14, que se mantengan a la fecha del cambio de 
régimen, y las cantidades que se indican a continuación: 

i) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa o sociedad, 
más los aumentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del 
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mismo, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el 
mes anterior al cambio de régimen. 

ii) Las cantidades anotadas en los registros que establecen las letras a) y c), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14. 

b) Las pérdidas determinadas conforme a las disposiciones de esta ley al término del ejer-
cicio anterior, que no hayan sido absorbidas de acuerdo a lo dispuesto en el número 3, del 
artículo 31, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a 
este régimen simplificado. 

c) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5, del  
artículo 31, a su valor neto determinado según las reglas de esta ley, deberán considerarse 
como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

d) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor determinado de acuerdo a las 
reglas de esta ley, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial 
sujeto a este régimen simplificado. 

3.- Determinación de la base imponible y su tributación. 
Para el control de los ingresos y egresos a que se refiere este número, los contribuyentes 

que se acojan a las disposiciones de este artículo y no se encuentren obligados a llevar el 
libro de compras y ventas, deberán llevar un libro de ingresos y egresos que cumpla con los 
requisitos que establezca el Servicio mediante resolución. 

a) Los contribuyentes que se acojan a este régimen simplificado deberán tributar anual-
mente con el impuesto de primera categoría. Por su parte, los dueños, socios, comuneros o 
accionistas de la empresa, comunidad o sociedad respectiva, se afectarán con los impuestos 
global complementario o adicional, según corresponda, sobre la renta que se les atribuya en 
conformidad a lo dispuesto en el número 3, de la letra A) del artículo 14. La base imponible 
del impuesto de primera categoría del régimen simplificado corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos del contribuyente, mientras que la base imponible de los impues-
tos global complementario o adicional, corresponderá a aquella parte de la base imponible 
del impuesto de primera categoría que se atribuya a cada dueño, socio, comunero o accionis-
ta de acuerdo a las reglas señaladas. Además, deberá aplicarse lo siguiente: 

i) Para estos efectos, se considerarán los ingresos percibidos y devengados, siempre que 
estos últimos sean exigibles durante el ejercicio respectivo, que provengan de las operaciones 
de ventas, exportaciones y prestaciones de servicios, afectas, exentas o no gravadas con el 
impuesto al valor agregado, como también todo otro ingreso relacionado con el giro o activi-
dad que se perciba o devengue en la misma forma durante el ejercicio correspondiente, salvo 
los que provengan de la enajenación de activos fijos físicos que no puedan depreciarse de 
acuerdo con esta ley, sin perjuicio de aplicarse en su enajenación separadamente de este 
régimen lo dispuesto en el artículo 17 N°8. 

ii) Se entenderá por egresos las cantidades por concepto de compras, importaciones y 
prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el impuesto al valor agregado; 
pagos de remuneraciones y honorarios; intereses pagados; impuestos pagados que no sean 
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios anteriores, los que provengan de adquisiciones de 
bienes del activo fijo físico salvo los que no puedan ser depreciados de acuerdo a esta ley y 
los créditos incobrables castigados durante el ejercicio, todos los cuales deberán cumplir con 
los requisitos establecidos para cada caso en el artículo 31 de esta ley.  
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Asimismo, se aceptará como egreso de la actividad el 0,5% de los ingresos del ejercicio, con 
un máximo de 15 unidades tributarias mensuales y un mínimo de 1 unidad tributaria mensual, 
vigentes al término del ejercicio, por concepto de gastos menores no documentados. 

b) Para lo dispuesto en este número, se incluirán todos los ingresos y egresos, sin conside-
rar su origen o fuente o si se trata o no de sumas no gravadas o exentas por esta ley. 

c) La base imponible calculada en la forma establecida en este número, quedará afecta a 
los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional, en la forma señala-
da, por el mismo ejercicio en que se determine. Del impuesto de primera categoría, no podrá 
deducirse ningún crédito o rebaja por concepto de exenciones o franquicias tributarias, salvo 
aquel señalado en el artículo 33 ter. 

4.- Liberación de registros contables y de otras obligaciones. 
Los contribuyentes que se acojan al régimen simplificado establecido en este artículo, es-

tarán liberados para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, practicar inventarios, 
confeccionar balances, efectuar depreciaciones, como también de llevar los registros estable-
cidos en el número 4, de la letra A), del artículo 14, y de aplicar la corrección monetaria es-
tablecida en el artículo 41. 

5.- Condiciones para ingresar y abandonar el régimen simplificado.  
Los contribuyentes deberán ingresar al régimen simplificado a contar del día primero de 

enero del año que opten por hacerlo, debiendo mantenerse en él al menos durante tres ejerci-
cios comerciales consecutivos. La opción para ingresar al régimen simplificado se manifes-
tará dando el respectivo aviso al Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril del año calendario 
en que se incorporan al referido régimen. Tratándose del primer ejercicio comercial deberá 
informarse al Servicio dentro del plazo a que se refiere el artículo 68 del Código Tributario. 

Sin embargo, el contribuyente deberá abandonar obligatoriamente este régimen, cualquie-
ra sea el período por el cual se haya mantenido en él, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el número 1, del presente artículo. 

6.- Efectos del retiro o exclusión del régimen simplificado.  
a) Los contribuyentes que opten por retirarse del régimen simplificado y que cumplan los 

requisitos para tal efecto, deberán dar aviso al Servicio durante el mes de octubre del año 
anterior a aquél en que deseen cambiar de régimen, quedando a contar del día primero de 
enero del año siguiente al del aviso, sujetos a todas las normas comunes de esta ley. 

b) Los contribuyentes que por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
el número 1 del presente artículo, deban abandonar el régimen simplificado, lo harán a contar 
del mismo año comercial en que ocurra el incumplimiento, sujetándose a todas las normas 
comunes de esta ley respecto de dicho período. 

c) Al incorporarse el contribuyente al régimen de contabilidad completa por aplicación de 
las letras a) o b) precedentes, deberá practicar un inventario inicial para efectos tributarios, 
acreditando debidamente las partidas que éste contenga. En dicho inventario deberán regis-
trar las siguientes partidas que mantengan al 31 de diciembre del último año comercial en 
que estuvo acogido al régimen simplificado: 

i) La existencia del activo realizable, valorada según costo de reposición, y 
ii) Los activos fijos físicos, registrados por su valor actualizado al término del ejercicio, 

aplicándose las normas de los artículos 31 número 5 y 41 número 2. 
La diferencia de valor que se determine entre las partidas señaladas en los numerales i) y 

ii) precedentes y el monto de las pérdidas tributarias que se hayan determinado al 31 de di-
ciembre del último año comercial en que estuvo acogido al régimen simplificado, constituirá 
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un ingreso diferido que deberá imputarse en partes iguales dentro de sus ingresos brutos de 
los 3 ejercicios comerciales consecutivos siguientes, contados desde aquel en que se produce 
el cambio de régimen, incorporando como mínimo un tercio de dicho ingreso en cada ejerci-
cio, hasta su total imputación. Si este contribuyente pone término al giro de sus actividades, 
aquella parte del ingreso diferido cuyo reconocimiento se encuentre pendiente, deberá agre-
garse a los ingresos del ejercicio del término de giro. Para los efectos de su imputación, el 
ingreso diferido que se haya producido durante el ejercicio, se reajustará de acuerdo con el 
porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor, en el período 
comprendido entre el mes anterior al término del ejercicio que antecede al cambio de régi-
men y el mes anterior al del balance. Por su parte, el saldo del ingreso diferido por imputar 
en los ejercicios siguientes, se reajustará de acuerdo al porcentaje de variación del índice de 
precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al del cierre del ejer-
cicio anterior y el mes anterior al del balance. En caso que de la citada diferencia resulte una 
pérdida, ésta podrá deducirse en conformidad al número 3, del artículo 31.  

Respecto de los demás activos que deban incorporarse al inventario inicial, se recono-
cerán al valor de costo que corresponda de acuerdo a las reglas de esta ley. 

En todo caso, la incorporación al régimen general de esta ley no podrá generar otras utili-
dades o pérdidas, provenientes de partidas que afectaron o debían afectar el resultado de 
algún ejercicio bajo la aplicación del régimen simplificado. 

Los contribuyentes que se hayan retirado del régimen simplificado por aplicación de lo 
dispuesto en las letras a) o b) precedentes, no podrán volver a incorporarse a él hasta después 
de transcurridos tres años comerciales consecutivos acogidos a las reglas generales de esta 
ley. 

7.- Obligaciones de informar y certificar. 
Los contribuyentes acogidos a este régimen, deberán informar anualmente al Servicio, e 

informar y certificar a sus propietarios, comuneros, socios y accionistas, en la forma y plazo 
que éste determine mediante resolución, el monto de las rentas o cantidades atribuidas a sus 
dueños, socios, comuneros o accionistas respectivos, de acuerdo a lo establecido en este  
artículo.”. 

Derógase el artículo 14 quáter. 
En el artículo 17, introdúcense las siguientes modificaciones: 
a) En el inciso segundo del número 3°, suprímanse las expresiones “, en la medida que 

éste no se encuentre acogido al artículo 57° bis,”.  
b) Sustitúyese el número 5°, por el siguiente: 
“5°.- El valor de los aportes recibidos por sociedades, sólo respecto de éstas y el mayor 

valor a que se refiere el N° 13 del artículo 41. Tampoco constituirán renta las sumas o bienes 
que tengan el carácter de aportes entregados por el asociado al gestor de una cuenta en parti-
cipación, sólo respecto de la asociación, y siempre que fueren acreditados fehacientemente.” 

c) Suprímese el número 6°; 
d) Sustitúyese el número 7°, por el siguiente: 
“7°.- Las devoluciones de capitales sociales y los reajustes de éstos, efectuados en con-

formidad con esta ley o a leyes anteriores, siempre que no correspondan a utilidades capitali-
zadas que deban pagar los impuestos de esta ley. Las sumas retiradas, remesadas o distribui-
das por estos conceptos, se imputarán y afectarán con los impuestos de primera categoría, 
global complementario o adicional, según corresponda, en la forma dispuesta en el artículo 
14, imputándose en último término el capital social y sus reajustes.”. 
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e) Sustitúyese el número 8°, por el siguiente: 
“8°.- Las enajenaciones a que se refiere el presente número, se regirán por las siguientes 

reglas: 
a) Enajenación o cesión de acciones de sociedades anónimas, en comandita por acciones o 

de derechos sociales en sociedades de personas. 
i) No constituirá renta aquella parte que se obtenga hasta la concurrencia del valor de 

aporte o adquisición del bien respectivo, incrementado o disminuido, según el caso, por los 
aumentos o disminuciones de capital posteriores efectuados por el enajenante. Para estos 
efectos, los valores indicados deberán reajustarse de acuerdo al porcentaje de variación expe-
rimentado por el índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la adquisición, apor-
te, aumento o disminución de capital y el mes anterior al de la enajenación. 

ii) Para determinar el mayor valor, se podrá rebajar una cantidad equivalente a la parte de 
las rentas a que se refiere la letra a), del número 4, de la letra A), del artículo 14, que no 
hayan sido retiradas, remesadas o distribuidas al término del ejercicio comercial anterior al 
de la enajenación, en la proporción que corresponda a los derechos sociales o acciones que se 
enajenan, descontando previamente de esta suma, el valor de los retiros, remesas o distribu-
ciones que el enajenante haya efectuado o percibido desde la sociedad, durante el mismo 
ejercicio en que se efectúa la enajenación y hasta antes de ésta.  

Para tal efecto, dichas rentas, retiros, remesas o distribuciones, deberán reajustarse de 
acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior al del último balance de la sociedad, o del retiro, remesa o distribución 
respetiva, y el mes anterior al de enajenación, según corresponda. 

iii) Si entre la fecha de adquisición y enajenación de los bienes señalados ha transcurrido 
un plazo inferior a un año, el mayor valor que se determine conforme a los numerales i) y ii) 
anteriores, se afectará con los impuestos de primera categoría y global complementario o 
adicional, según corresponda.  

iv) Si entre la fecha de adquisición y enajenación ha transcurrido a lo menos un año, el ci-
tado mayor valor sólo se afectará con los impuestos global complementario o adicional, 
según corresponda. 

Para el cálculo del impuesto que afecta a los contribuyentes del impuesto global comple-
mentario, en estos casos, se aplicarán las siguientes reglas: 

Dicho mayor valor se entenderá devengado durante el período de años comerciales en que 
las acciones o derechos sociales que se enajenan han estado en poder del enajenante, hasta un 
máximo de diez años, en caso de ser superior a éste. Para tal efecto, las fracciones de meses 
se considerarán como un año completo. 

La cantidad correspondiente a cada año se obtendrá de dividir el total del mayor valor ob-
tenido, reajustado en la forma indicada en el párrafo siguiente, por el número de años de te-
nencia de las acciones o derechos sociales, con un máximo de 10. 

Para los efectos de efectuar la declaración anual, respecto del citado mayor valor, serán 
aplicables las normas sobre reajustabilidad del número 4º, del artículo 33. 

Las cantidades reajustadas correspondientes a cada año, se convertirán a unidades tributa-
rias mensuales, según el valor de esta unidad en el mes de diciembre del año en que haya 
tenido lugar la enajenación, y se ubicarán en los años en que se devengaron, con el objeto de 
liquidar el impuesto global complementario de acuerdo con las normas vigentes y según el 
valor de la citada unidad en el mes de diciembre de los años respectivos. 
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Las diferencias de impuestos resultantes se expresarán en unidades tributarias mensuales 
del año respectivo y se solucionarán en el equivalente de dichas unidades en el mes de di-
ciembre del año en que haya tenido lugar la enajenación. 

El impuesto que resulte de lo establecido precedentemente, se deberá declarar y pagar en 
el año tributario que corresponda al año calendario o comercial en que haya tenido lugar la 
enajenación. 

v) De los mayores valores, podrán deducirse las pérdidas provenientes de la enajenación 
de los bienes señalados en esta letra, en el ejercicio respectivo. Para estos efectos, dichas 
pérdidas se reajustarán de acuerdo con el porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la enajenación que produjo 
esas pérdidas y el mes anterior al del cierre del ejercicio. 

vi) Cuando el conjunto de los mayores valores a que se refiere esta letra, obtenidos por 
contribuyentes que no se encuentren obligados a declarar su renta efectiva, no exceda del 
equivalente a 10 unidades tributarias anuales, según su valor al cierre del ejercicio en que 
haya tenido lugar la enajenación, se considerarán para los efectos de esta ley como un ingre-
so no constitutivo de renta. En caso que excedan dicha suma, el total de los mayores valores 
se afectarán con la tributación señalada. 

vii) Las reglas precedentes no se aplicarán cuando las acciones de sociedades anónimas, 
en comandita por acciones o de derechos sociales en sociedades de personas, formen parte 
del activo de contribuyentes que deban declarar el impuesto de primera categoría sobre la 
base de sus rentas efectivas, caso en el cual se gravarán conforme a las reglas del Título II. 

b) Enajenación de bienes raíces situados en Chile o de derechos o cuotas respecto de tales 
bienes raíces poseídos en comunidad, efectuada por personas naturales que sean contribuyen-
tes del impuesto global complementario, o del artículo 42, número 1. Se aplicarán, en cuanto 
sea procedente, las reglas señaladas en la letra a) de este número, con excepción de lo dis-
puesto en el numeral vi). Sin perjuicio de lo anterior, en este caso formará parte del valor de 
adquisición, el valor de las mejoras que hayan aumentado el valor del bien, ya sea que hayan 
sido efectuadas por el enajenante o un tercero, pero, que en este último caso, hayan pasado a 
formar parte de la propiedad del enajenante y hayan sido declaradas en la oportunidad que 
corresponda, y siempre con anterioridad a la enajenación, para ser incorporadas en la deter-
minación del avalúo fiscal de la respectiva propiedad para los fines del impuesto territorial. 

No obstante lo indicado, no constituirá renta el mayor valor que se determine conforme a 
las reglas señaladas, cuando provenga de la enajenación del único bien raíz de propiedad del 
enajenante destinado a la habitación a la fecha de enajenación, y siempre que se trate del 
inmueble en que habita éste o su familia. Procederá el beneficio que establece este párrafo, 
aun cuando en la venta de departamentos se incluya la de las respectivas bodegas y/o esta-
cionamientos. En todo caso, no constituirá renta sólo aquella parte del mayor valor que no 
exceda de 8.000 unidades de fomento según su valor a la fecha de enajenación, quedando el 
exceso, gravado conforme a las reglas precedentes. 

c) Enajenación de pertenencias mineras y derechos de aguas. Para determinar la tributa-
ción que corresponda sobre los mayores valores provenientes de la enajenación de dichos 
bienes, se aplicarán en lo que fuesen pertinentes las reglas establecidas en la letra a) anterior. 

d) Enajenación de bonos y demás títulos de deuda. En lo pertinente, se aplicarán las reglas 
contenidas en la letra a), anterior. En este caso, el valor de adquisición deberá disminuirse 
por las amortizaciones de capital recibidas por el enajenante, reajustadas de acuerdo al por-
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centaje de variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la amortiza-
ción y el mes anterior a la enajenación. 

e) Enajenación del derecho de propiedad intelectual o industrial. No constituye renta el 
mayor valor obtenido en su enajenación, siempre que el enajenante sea el respectivo inventor 
o autor, y que tales derechos no formen parte del activo de un contribuyente que deba tributar 
en la primera categoría por sus rentas efectivas de acuerdo a un balance general según conta-
bilidad completa. 

f) No constituye renta la adjudicación de bienes en partición de herencia y a favor de uno 
o más herederos del causante, de uno o más herederos de éstos, o de los cesionarios de ellos, 
hasta el equivalente al valor de los respectivos bienes que se haya considerado para los fines 
del impuesto a las herencias, reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior al de la apertura de la sucesión y el mes anterior al de la 
enajenación. 

g) No constituye renta la adjudicación de bienes en liquidación de sociedad conyugal a 
favor de cualquiera de los cónyuges o de uno o más de sus herederos, o de los cesionarios de 
ambos. 

h) No constituye renta el mayor valor proveniente de la enajenación de vehículos destina-
dos al transporte de pasajeros o exclusivamente al transporte de carga ajena, que sean de 
propiedad de personas naturales que a la fecha de enajenación posean sólo uno de dichos 
vehículos, y no declaren sus rentas efectivas en la primera categoría según contabilidad com-
pleta. 

Tratándose de las enajenaciones señaladas en las letras a), b), c), d), y e), no constituirá 
renta el mayor valor que se produzca hasta concurrencia de la cantidad que resulte de aplicar 
al valor de adquisición del bien respectivo, el porcentaje de variación experimentado por el 
índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la ad-
quisición y el mes anterior al de la enajenación.  

No obstante lo dispuesto en las letras precedentes, constituirá siempre renta el mayor va-
lor obtenido en las enajenaciones de toda clase de bienes que hagan los socios de sociedades 
de personas o accionistas de sociedades anónimas cerradas, o accionistas de sociedades anó-
nimas abiertas dueños del 10% o más de las acciones, con la empresa o sociedad respectiva o 
en las que tengan intereses, o aquellas que se lleven a cabo con el cónyuge o conviviente, sus 
ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante o adoptado. Se aplicarán en lo que 
corresponda, las reglas contenidas en la letra a) de este número. 

El Servicio podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario, cuando el 
valor de la enajenación de un bien raíz o de otros bienes o valores que se transfieran, sea 
notoriamente superior al valor comercial de los inmuebles de características y ubicación si-
milares en la localidad respectiva, o de los corrientes en plaza, considerando las circunstan-
cias en que se realiza la operación. La diferencia entre el valor de la enajenación y el que se 
determine en virtud de esta disposición, estará sujeta a la tributación establecida en el nume-
ral ii), del inciso primero, del artículo 21. La tasación, liquidación y giro que se efectúen con 
motivo de la aplicación del citado artículo 64 del Código Tributario, podrá reclamarse en la 
forma y plazos que esta disposición señala y de acuerdo con los procedimientos que indica.  

No se considerará enajenación, para los efectos de esta ley, la cesión y la restitución de 
acciones de sociedades anónimas abiertas con presencia bursátil, que se efectúe con ocasión 
de un préstamo o arriendo de acciones, en una operación bursátil de venta corta, siempre que 
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las acciones que se den en préstamo o en arriendo se hubieren adquirido en una bolsa de va-
lores del país o en un proceso de oferta pública de acciones regido por el título XXV de la 
ley Nº 18.045, con motivo de la constitución de la sociedad o de un aumento de capital pos-
terior, o de la colocación de acciones de primera emisión. Se entenderá que tienen presencia 
bursátil aquellas acciones que cumplan con las normas para ser objeto de inversión de los 
fondos mutuos. 

Para determinar los impuestos que graven los ingresos que perciba o devengue el cedente 
por las operaciones señaladas en el inciso anterior, se aplicarán las normas generales de esta 
ley. En el caso del cesionario, los ingresos que obtuviese producto de la enajenación de las 
acciones cedidas se entenderán percibidos o devengados, en el ejercicio en que se deban res-
tituir las acciones al cedente, cuyo costo se reconocerá conforme a lo establecido por el artí-
culo 30. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se aplicará también al préstamo de bonos en 
operaciones bursátiles de venta corta. En todo caso, el prestatario deberá adquirir los bonos 
que deba restituir en alguno de los mercados formales a que se refiere el artículo 48 del de-
creto ley Nº 3.500 de 1980. 

Constituye mayor remuneración para los directores, consejeros y trabajadores, el benefi-
cio que proviene de la entrega que efectúa la empresa o sociedad, sus relacionadas, controla-
dores u otras empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, de una op-
ción para adquirir acciones, bonos, u otros títulos emitidos en Chile o en el exterior; así como 
del ejercicio o cesión de la misma. Lo anterior, independientemente de la tributación que 
pueda afectarle por el mayor valor obtenido en la cesión o enajenación de los títulos o ins-
trumentos adquiridos una vez ejercida la opción y del costo tributario que corresponda dedu-
cir en dicha operación. 

Para los efectos de este número, se entenderá por fecha de adquisición o enajenación, la 
del respectivo contrato, instrumento u operación.”. 

Suprímese el artículo 18. 
En el artículo 20:  
a) Reemplácese en el encabezado del inciso primero el guarismo “20%” por “25%”; 
b) Reemplácese el numeral 1 por el siguiente: 
“1.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes: 
Tratándose de contribuyentes que posean o exploten a cualquier título bienes raíces se 

gravará la renta efectiva de dichos bienes. 
En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto del impuesto de esta categoría podrá 

rebajarse el impuesto territorial pagado por el período al cual corresponde la declaración de 
renta. Sólo tendrá derecho a esta rebaja el propietario o usufructurario. Si el monto de la re-
baja contemplada en este inciso excediera del impuesto aplicable a las rentas de esta categor-
ía, dicho excedente no podrá imputarse a otro impuesto ni solicitarse su devolución. Tampo-
co dará derecho a devolución conforme a lo dispuesto en los artículos 31 número 3, 56 
número 3 y 63, ni a ninguna otra disposición legal, el impuesto de primera categoría en aque-
lla parte que se haya deducido de dicho tributo el crédito por el impuesto territorial. El Servi-
cio, mediante resolución impartirá las instrucciones para el control de lo dispuesto en este 
inciso. 

La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo anterior se reajustará de acuerdo con 
el porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor en el perío-
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do comprendido entre el mes anterior a la fecha de pago de la contribución y el mes anterior 
al de cierre del ejercicio respectivo; 

En el caso de contribuyentes que no declaren su renta efectiva según contabilidad comple-
ta, y den en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso tempo-
ral, bienes raíces, se gravará la renta efectiva de dichos bienes, acreditada mediante el respec-
tivo contrato, sin deducción alguna. 

Para estos efectos, se considerará como parte de la renta efectiva el valor de las mejoras 
útiles, contribuciones, beneficios y demás desembolsos convenidos en el respectivo contrato 
o posteriormente autorizados, siempre que no se encuentren sujetos a la condición de reinte-
gro y queden a beneficio del arrendador, subarrendador, nudo propietario o cedente a cual-
quier título de bienes raíces. 

Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra las normas de los dos últimos párrafos 
de la letra a) de este número; 

Las empresas constructoras e inmobiliarias por los inmuebles que construyan o manden 
construir para su venta posterior, podrán imputar al impuesto de este párrafo el impuesto 
territorial pagado desde la fecha de la recepción definitiva de las obras de edificación, 
aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número.” 

Sustitúyese el artículo 21, por el siguiente: 
“Artículo 21.- Los contribuyentes de la primera categoría que declaren sus rentas efecti-

vas de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar 
conforme a los artículo 65, número 1, y 69, de esta ley, un impuesto único de 40%, que no 
tendrá el carácter de impuesto de categoría, el que se aplicará sobre: 

i. Las partidas del número 1, del artículo 33, que no deban imputarse al valor o costo de 
los bienes del activo. La tributación señalada se aplicará salvo que estas partidas resulten 
gravadas conforme a lo dispuesto en el numeral i), del inciso tercero de este artículo; 

ii. Las cantidades que se determinen por aplicación de lo dispuesto en los artículos 17, 
número 8, inciso tercero; 35, 36, inciso segundo; 38, 41 E, 70 y 71 de esta ley, y aquellas que 
se determine por aplicación de lo dispuesto en los incisos tercero al sexto del artículo 64, del 
Código Tributario, según corresponda, y 

iii. Las cantidades que las sociedades anónimas destinen a la adquisición de acciones de su 
propia emisión, de conformidad a lo previsto en el artículo 27 A, de la ley N° 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas, cuando no las hayan enajenado dentro del plazo que establece el artículo 
27 C de la misma ley. Tales cantidades se reajustarán de acuerdo a la variación del Índice de 
Precios al Consumidor entre el mes que antecede a aquél en que se efectuó la adquisición y el 
mes anterior al de cierre del ejercicio en que debieron enajenarse dichas acciones. 

No se afectarán con este impuesto, ni con aquel señalado en el inciso tercero siguiente: (i) 
los gastos anticipados que deban ser aceptados en ejercicios posteriores; (ii) el impuesto de 
Primera Categoría; el impuesto único de este artículo y el impuesto territorial, todos ellos 
pagados; (iii) los intereses, reajustes y multas pagados o adeudados al Fisco, Municipalida-
des y a organismos o instituciones públicas creadas por ley y (iv) las partidas a que se refiere 
el número 12°, del artículo 31 y las patentes mineras, en ambos casos en la parte que no pue-
dan ser deducidas como gasto. 

Los contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, que sean propie-
tarios, comuneros, socios o accionistas de empresas, comunidades o sociedades que determi-
nen su renta efectiva de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán 
declarar y pagar los impuestos referidos, según corresponda, sobre las cantidades que se se-
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ñalan a continuación en los numerales i) al iv), impuestos cuyo importe se incrementará en 
un monto equivalente al 10% de las citadas cantidades. Esta tributación se aplicará en reem-
plazo de la establecida en el inciso primero: 

i) Las partidas del número 1, del artículo 33, que corresponden a retiros de especies o a 
cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo 
de los bienes del activo, cuando hayan beneficiado al propietario, socio, comunero o accio-
nista. En estos casos, el Servicio podrá determinar fundadamente el beneficio que tales suje-
tos han experimentado. Cuando dichas cantidades beneficien a dos o más accionistas, comu-
neros o socios y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a cada 
uno de ellos, se afectarán con la tributación establecida en este inciso, en la proporción que 
resulte de aplicar las mismas reglas que establece el artículo 14, letra A), para la atribución 
de rentas. 

ii) Los préstamos que la empresa, establecimiento permanente, la comunidad o sociedad 
respectiva, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, efectúe a sus propietarios, 
comuneros, socios o accionistas contribuyentes de los impuestos global complementario o 
adicional, en la medida que el Servicio determine de manera fundada que constituyen un 
retiro, remesa o distribución no declarado y encubierto de rentas o cantidades acumuladas en 
la empresa, los cuales, de acuerdo al orden de imputación que establecen los números 5 y 6, 
de la letra A), del artículo 14, debían afectarse con impuesto. La tributación de este inciso se 
aplicará sobre el total de la cantidad prestada, reajustada según el porcentaje de variación del 
Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al del otorgamiento del préstamo y el 
mes que antecede al término del ejercicio, deduciéndose debidamente reajustadas todas aque-
llas cantidades que el propietario, comunero, socio o accionista beneficiario haya restituido a 
la empresa, comunidad o sociedad a título de pago del capital del préstamo y sus reajustes 
durante el ejercicio respectivo.  

Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros elementos, el monto del préstamo; 
la tributación que hubiere afectado al mismo en caso de haberse declarado el retiro, remesa o 
distribución, el destino y destinatario final de tales recursos; el plazo de pago así como sus 
prórrogas o renovaciones; tasa de interés u otras cláusulas relevantes de la operación, cir-
cunstancias y elementos que deberán ser expresados por el Servicio al determinar que el 
préstamo es un retiro, remesa o distribución no declarado y encubierto de rentas o cantidades 
acumuladas en la empresa. 

Las sumas que establece este literal, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad 
acreedora, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la letra 
A), del artículo 14, en la forma dispuesta en los números 5 y 6 del mismo. 

iii) El beneficio que represente el uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que no 
sea necesario para producir la renta, de los bienes del activo de la empresa o sociedad respec-
tiva. Para estos efectos, se presumirá de derecho que el valor mínimo del beneficio será de 
10% del valor del bien determinado para fines tributarios al término del ejercicio; de 20% del 
mismo valor en el caso de automóviles, station wagons y vehículos similares; y de 11% del 
avalúo fiscal tratándose de bienes raíces, o en cualquiera de los casos señalados, el monto 
equivalente a la depreciación anual mientras sea aplicable, cuando represente una cantidad 
mayor, cualquiera sea el período en que se hayan utilizado los bienes en el ejercicio o en la 
proporción que justifique fehacientemente el contribuyente. 
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Del valor mínimo del beneficio calculado conforme a las reglas anteriores, podrán reba-
jarse las sumas efectivamente pagadas que correspondan al período por el uso o goce del 
bien, aplicándose a la diferencia la tributación establecida en este inciso tercero. 

En el caso de contribuyentes que realicen actividades en zonas rurales, no se aplicará la 
tributación establecida en el inciso tercero, al beneficio que represente el uso o goce de los 
activos de la empresa ubicados en tales sitios. Tampoco se aplicará dicha tributación al bene-
ficio que represente el uso o goce de los bienes de la empresa destinados al esparcimiento de 
su personal, o el uso de otros bienes por éste, si no fuere habitual. En caso que dicho uso 
fuere habitual, se aplicará el impuesto establecido en el inciso primero de este artículo, que 
será de cargo de la empresa, comunidad o sociedad propietaria y el beneficio por dicho uso 
se calculará conforme a las reglas precedentes. 

Cuando el uso o goce de un mismo bien, se haya concedido simultáneamente a más de un 
socio, comunero o accionista y no sea posible determinar la proporción del beneficio que 
corresponde a cada uno de ellos, éste se determinará distribuyéndose conforme a las reglas 
que establece el artículo 14, letra A), para la atribución de rentas. En caso que el uso o goce 
se haya conferido por un período inferior al año comercial respectivo, circunstancia que de-
berá ser acreditada por el beneficiario, ello deberá ser considerado para efectos del cálculo de 
los impuestos. 

Las sumas que establece este numeral, no se deducirán en la empresa, comunidad o socie-
dad respectiva, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la 
letra A), del artículo 14. 

iv) En el caso que cualquier bien de la empresa, comunidad o sociedad sea entregado en 
garantía de obligaciones, directas o indirectas, del propietario, comunero, socio o accionista, 
y ésta fuera ejecutada por el pago total o parcial de tales obligaciones, se aplicará la tributa-
ción de este párrafo al propietario, comunero, socio o accionista cuyas deudas fueron garan-
tizadas de esta forma. En este caso, la tributación referida se calculará sobre la garantía eje-
cutada, según su valor corriente en plaza, conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del Códi-
go Tributario. 

Las sumas que establece este numeral, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad 
respectiva, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la letra 
A), del artículo 14. 

Para la aplicación de la tributación establecida en el inciso tercero, se entenderá que las 
partidas señaladas en el numeral i) benefician, que el préstamo se ha efectuado, que el bene-
ficio señalado en el numeral iii) se ha conferido o que se han garantizado obligaciones al 
propietario, comunero, socio o accionista, según sea el caso, cuando dichas cantidades tengan 
como beneficiario de las partidas señaladas en el numeral i), deudor del préstamo, beneficia-
rio por el uso o goce señalado en el numeral iii), o sujeto cuyas deudas se han garantizado, a 
sus respectivos cónyuges o conviviente, sus ascendientes o descendientes, sus parientes cola-
terales hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su 
adoptante o adoptado, y además se determine que el beneficiario final, en el caso de los 
préstamos y garantías es el propietario, socio, comunero o accionista respectivo.”. 

En el número 2°, del artículo 22, sustitúyanse las expresiones “este párrafo”, por las ex-
presiones “el artículo 24”. 

En el inciso final, del artículo 23, suprímense las expresiones “, N°1, de la presente ley, en 
cuyo caso, no podrán volver al sistema de impuesto único establecido en este artículo”. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 0 6

En el artículo 29, inciso primero, Intercálase a continuación de la expresión “ingresos” la 
tercera vez que aparece, las expresiones “que no constituyan renta”; 

En el artículo 31: 
a) En el inciso primero: 
i) Intercálase a continuación del segundo punto seguido y antes de las expresiones “No 

obstante”, las siguientes expresiones: 
“Tampoco procederá la deducción de gastos incurridos en supermercados y comercios 

similares, cuando no correspondan a bienes imprescindibles para el desarrollo del giro habi-
tual del contribuyente, y se hayan deducido en exceso de los límites previamente autorizados 
por el Servicio.”. 

ii) Sustitúyase la oración que comienza después del segundo punto seguido “.”, que inicia 
con las expresiones “No obstante” y termina con las expresiones “a juicio exclusivo”, por las 
siguientes expresiones: “No obstante, procederá la deducción de estos gastos respecto de los 
vehículos señalados, cuando el Director los califique previamente de necesarios, a su juicio 
exclusivo. Tratándose de los gastos incurridos en supermercados y comercios similares, sin 
perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que establece este artículo, podrá en prin-
cipio llevarse a cabo su deducción cuando no excedan de 1 unidad tributaria mensual en cada 
mes, monto que no podrá acumularse para los meses siguientes en caso de no haberse incu-
rrido en el gasto en el mes respectivo. Cuando excedan del monto señalado, no procederá su 
deducción como gasto, sin previa autorización del Servicio, que será otorgada o rechazada a 
su juicio exclusivo, debiendo solicitarse por el contribuyente interesado antes de incurrir en 
tales gastos, en la forma que fije dicho Servicio mediante resolución. El contribuyente deberá 
acompañar a su solicitud, todos los antecedentes que el Servicio solicite para los efectos de 
acreditar la necesidad del gasto tanto en cuanto a su naturaleza como a su monto, y a la rela-
ción del mismo con el giro del solicitante.” 

b) Intercálase a continuación del inciso segundo, el siguiente inciso tercero nuevo, pasan-
do el actual inciso tercero a ser inciso cuarto:  

“Respecto de las cantidades a que se refiere el artículo 59, cuando se originen en actos o 
contratos celebrados con partes directa o indirectamente relacionadas de la entidad local res-
pectiva en los términos del artículo 41 E, sólo procederá su deducción como gasto en el año 
calendario o comercial de su pago, abono en cuenta o puesta a disposición. Se requiere para 
que proceda su deducción, que se haya declarado y pagado el respectivo impuesto adicional, 
salvo que tales cantidades se encuentren exentas o no gravadas con el citado tributo, ya sea 
por ley o por aplicación un convenio para evitar la doble tributación internacional. Adicio-
nalmente, para que sea procedente su deducción deberán cumplir con los requisitos que esta-
blece este artículo, en cuanto sean aplicables. Lo dispuesto en este inciso, no obsta a la apli-
cación de lo dispuesto en el citado artículo 41 E.”.  

c) En el número 1, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, agrégase el siguiente 
párrafo segundo: 

“Con todo, los intereses y demás gastos financieros que conforme a las disposiciones de 
este artículo cumplan con los requisitos para ser deducidos como gastos, que provengan de 
créditos destinados directa o indirectamente a la adquisición de derechos sociales, acciones, 
bonos y, en general, cualquier tipo de capital mobiliario, no podrán ser deducidos como tales, 
pasando a formar parte, en la proporción que corresponda, del valor de costo de dichos acti-
vos para los efectos de la presente Ley.”. 
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d) En el número 3, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, sustitúyase el párrafo 
segundo por el siguiente: 

“Las pérdidas del ejercicio deberán imputarse a las rentas que se le atribuyan en el ejerci-
cio respectivo conforme a lo dispuesto en los números 2 y 3, de la letra A), del artículo 14, 
en su carácter de socio, comunero o accionista, comenzando por aquellas provenientes de 
otras empresas o sociedades obligadas a determinar su renta efectiva según contabilidad 
completa, luego aquellas provenientes de empresas o sociedades que no tienen tal obligación, 
y finalmente de aquellas que se encuentren acogidas a lo dispuesto en el artículo 14 ter. Si las 
rentas referidas no fuesen suficientes para absorberlas, la diferencia deberá imputarse al ejer-
cicio inmediatamente siguiente conforme a lo señalado en el párrafo anterior y así sucesiva-
mente. En el caso que las pérdidas absorban total o parcialmente las utilidades atribuidas en 
el ejercicio, el impuesto de primera categoría y las retenciones que dispone el número 8, del 
artículo 74, pagados sobre dichas utilidades, se considerarán como pago provisional en aque-
lla parte que proporcionalmente corresponda a la utilidad absorbida, y se aplicarán las nor-
mas de reajustabilidad, imputación o devolución que señalan los artículos 93 a 97.” 

e) En el numeral 5, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, suprímese el párrafo 
tercero. 

f) Intercálase el siguiente número 5° bis: 
“5º bis.- Para los efectos de lo dispuesto en el número 5 precedente, los contribuyentes 

que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience la utilización del bien, sea que 
se trate de bienes nuevos o usados, registren un promedio anual de ingresos del giro igual o 
inferior a 25.000 unidades de fomento, podrán depreciar los bienes del activo inmovilizado 
considerando una vida útil de 1 año. Los contribuyentes que no registren operaciones en los 
años anteriores podrán acogerse a este régimen de depreciación siempre y cuando tengan un 
capital efectivo no superior a 30.000 unidades de fomento, al valor que éstas tengan en el 
primer día del mes del inicio de las actividades. Si la empresa tuviere una existencia inferior 
a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

Los contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience la utiliza-
ción del bien nuevo registren un promedio anual de ingresos del giro superior a 25.000 uni-
dades de fomento y que no supere las 100.000, podrán aplicar el régimen de depreciación a 
que se refiere el párrafo precedente, para bienes nuevos, considerando como vida útil del 
respectivo bien, el equivalente a un décimo de la vida útil fijada por la Dirección o Dirección 
Regional, expresada en años, despreciando los valores decimales que resulten. En todo caso, 
la vida útil resultante no podrá ser inferior a un año. Si la empresa tuviere una existencia 
inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia 
efectiva. 

Para efectos de determinar el promedio de ingresos anuales del giro conforme a lo dis-
puesto en los párrafos precedentes, los ingresos de cada mes se expresarán en unidades de 
fomento según el valor de ésta en el último día del mes respectivo. 

En lo demás, se aplicarán las reglas que establece el número 5° anterior.”. 
g) En el número 6°, sustitúyanse, las expresiones “empleados y obreros”, “empleado y 

obrero” y “empleados o a todos los obreros”, respectivamente, por las expresiones “los traba-
jadores”, “trabajador” y “los trabajadores”. 

En el artículo 33: 
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a) Agrégase en el número 1, la siguiente letra h) nueva: 
“h) Los retiros, remesas o distribuciones que se efectúen en el ejercicio y no resulten im-

putados a las cantidades anotadas en los registros señalados en las letras a), c) o d), del 
número 4, de la letra A), del artículo 14, en la forma señalada en el número 6, de dicho  
artículo.”. 

b) Agrégase en el número 2, la siguiente letra c) nueva: 
“Las cantidades a que se refieren los numerales i., del inciso primero y i) del inciso terce-

ro, del artículo 21.”  
c) En el párrafo segundo, del número 4°, sustitúyase las expresiones “contemplado en los 

artículos 20°, N°1 y 34°”, por las expresiones “que contempla el artículo 34°”. 
Agrégase el siguiente artículo 33 ter: 
“Artículo 33 ter.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los contribuyentes 

que se indican podrán acceder al crédito que establece este artículo en la forma siguiente: 
1.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 

la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales que no superen las 25.000 
unidades de fomento, tendrán derecho al crédito establecido en dicho artículo con un porcen-
taje de 6%. Para este efecto, las ventas anuales se expresarán en unidades de fomento, consi-
derando para ello, el valor de los ingresos mensuales, según el valor de la unidad de fomento 
al término de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el prome-
dio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo anterior. 
2.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 

la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales superior a 25.000 unidades de 
fomento y que no supere las 100.000 unidades de fomento, tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo con el porcentaje que resulte de multiplicar 6%, por el resultado de 
dividir, 100.000 menos los ingresos anuales, sobre 75.000. Para este efecto, las ventas anua-
les se expresarán en unidades fomento, considerando para ello, el valor de los ingresos men-
suales, según el valor de la unidad de fomento al término de cada mes. Si la empresa tuviere 
una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de 
existencia efectiva. 

Si el porcentaje que resulte es inferior a 4%, será este último porcentaje el que se aplicará 
para la determinación del referido crédito. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo anterior.”. 
Sustitúyese el artículo 34, por el siguiente:  
“Artículo 34. Rentas presuntas. 
1.- Normas generales. 
Los contribuyentes que califiquen como microempresas según lo prescrito en el artículo 

2°, de la ley N° 20.416, cuya actividad sea la explotación de bienes raíces agrícolas, la mi-
nería o el transporte terrestre de carga o pasajeros, y cumplan los requisitos que a continua-
ción se establecen, podrán optar por pagar el impuesto de Primera Categoría sobre la base de 
la renta presunta que para cada caso se establece en este artículo. 

La opción a que se refiere el inciso anterior deberá ejercerse dentro de los dos primeros 
meses de cada año comercial, entendiéndose que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta presunta. Sin perjuicio de la regla anterior, 
tratándose de contribuyentes que inicien actividades, la opción deberá ejercerse dentro del 
plazo que establece el artículo 68 del Código Tributario, siempre que no registren a esa fecha 
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un capital efectivo superior a 3.000 unidades de fomento, según el valor de ésta en el mes de 
inicio. 

Sólo podrán acogerse a este artículo las personas naturales que actúen como empresarios 
individuales, las empresas individuales de responsabilidad limitada, las comunidades cuyo 
origen sea la sucesión por causa de muerte formadas exclusivamente por personas naturales. 

El régimen tributario de este artículo, no se aplicará a los contribuyentes que obtengan 
además otras rentas de la Primera Categoría respecto de las cuales deban declarar el citado 
tributo sobre la base de sus rentas efectivas demostradas de acuerdo a un balance general 
según contabilidad completa. Tampoco podrán acogerse a las disposiciones del presente artí-
culo, los contribuyentes que posean o exploten a cualquier título derechos sociales, acciones 
de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 

Se presume de derecho que la renta líquida imponible de los contribuyentes indicados, 
que posean o exploten bienes raíces agrícolas o vehículos de transporte terrestre de carga o 
pasajeros, es igual al 10% del avalúo fiscal del predio o del valor corriente en plaza del  
vehículo, incluido su remolque, acoplado o carro similar, respectivamente. Para estos efectos, 
se entenderá que el valor corriente en plaza del vehículo es el determinado por el Director del 
Servicio de Impuestos Internos al 1° de enero de cada año en que deba declararse el impues-
to, mediante resolución que será publicada en el Diario Oficial o en otro diario de circulación 
nacional. 

Se presume de derecho que la renta líquida imponible de la actividad minera, incluyendo 
en ella la actividad de explotación de plantas de beneficio de minerales, siempre que el vo-
lumen de los minerales tratados provenga en más de un 50% de la pertenencia explotada por 
el mismo contribuyente, será la que resulte de aplicar sobre las ventas netas anuales de pro-
ductos mineros, la siguiente escala:  

4% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo no excede de 
276,79 centavos de dólar; 

6% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
276,79 centavos de dólar y no sobrepasa de 293,60 centavos de dólar; 

10% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede, de 
293,60 centavos de dólar y no sobrepasa de 335,52 centavos de dólar; 

15% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
335,52 centavos de dólar y no sobrepasa de 377,52 centavos de dólar, y 

20% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
377,52 centavos de dólar. 

Por precio de la libra de cobre se entiende el Precio de Productores Chilenos fijado por la 
Comisión Chilena del Cobre. 

Para estos efectos, el valor de las ventas mensuales de productos mineros deberá reajus-
tarse de acuerdo con la variación experimentada por el índice de precios al consumidor en el 
período comprendido entre el mes anterior al de las ventas y el mes anterior al del cierre del 
ejercicio respectivo. 

El Servicio de Impuestos Internos, previo informe del Ministerio de Minería, determinará 
la equivalencia que corresponda respecto del precio promedio del oro y la plata, a fin de 
hacer aplicable la escala anterior a las ventas de dichos minerales y a las combinaciones de 
esos minerales con cobre. 

Si se trata de otros productos mineros sin contenido de cobre, oro o plata, se presume de 
derecho que la renta líquida imponible es de un 6% del valor neto de la venta de ellos. 
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Las cantidades expresadas en centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
que conforman las escalas contenidas en el artículo 23 y en el presente artículo, serán reac-
tualizadas antes del 15 de febrero de cada año, mediante decreto supremo, de acuerdo con la 
variación experimentada por el índice de precios al consumidor en dicho país, en el año ca-
lendario precedente, según lo determine el Banco Central de Chile. Esta reactualización re-
girá, en lo que respecta a la escala del artículo 23, a contar del 1° de marzo del año corres-
pondiente y hasta el último día del mes de febrero del año siguiente y, en cuanto a la escala 
de este artículo, regirá para el año tributario en que tenga lugar la reactualización. 

Serán aplicables a los contribuyentes que posean o exploten un bien raíz agrícola acogidos a 
este artículo, las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) del número 1° del artículo 20. 

2.- Normas de relación. 
Para establecer si el contribuyente cumple con el límite de ingresos para calificar como 

microempresa de acuerdo a lo señalado en el número 1.- anterior, deberá sumar a sus ingre-
sos por ventas y servicios el total de los ingresos por ventas y servicios obtenidos por las 
personas, empresas individuales de responsabilidad limitada y comunidades con las que esté 
relacionado y que realicen la misma actividad por la que se acoge al régimen de renta presun-
ta a que se refiere este artículo. Si al efectuar las operaciones descritas, el resultado obtenido 
excede dicho límite, tanto el contribuyente como las personas, empresas individuales de res-
ponsabilidad limitada, y comunidades con las que esté relacionado, deberán determinar el 
impuesto de esta categoría sobre renta efectiva determinada en base a un balance general, 
según contabilidad completa, o de acuerdo al artículo 14 ter, cuando cumplan los requisitos 
para acogerse a dicha disposición, de acuerdo a lo indicado en el inciso final, del número 1.- 
anterior. 

Si una persona natural está relacionada con una o más personas, empresas individuales de 
responsabilidad limitada o comunidades que a cualquier título exploten predios agrícolas, o 
que exploten vehículos como transportistas, o desarrollen la actividad minera, según corres-
ponda, para establecer si dichas personas, empresas o comunidades exceden el límite men-
cionado en el inciso anterior, deberá sumarse el total de los ingresos anuales provenientes de 
las actividades señaladas, de las personas, empresas y comunidades relacionadas con la per-
sona natural. Si al efectuar la operación descrita el resultado obtenido excede el límite de 
ingresos para ser considerado microempresa, todas las personas, empresas, o comunidades 
relacionadas con la persona deberán determinar el impuesto de esta categoría en base a renta 
efectiva, sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, o de acuerdo al 
artículo 14 ter, cuando cumplan los requisitos para acogerse a dicha disposición, de acuerdo a 
lo indicado en el inciso final, del número 1.- anterior. 

Para la determinación de los ingresos no se considerarán las enajenaciones ocasionales de 
bienes muebles o inmuebles que formen parte del activo inmovilizado del contribuyente, y 
los ingresos de cada mes deberán expresarse en unidades de fomento de acuerdo con el valor 
de ésta en el último día del mes respectivo. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán relacionados con una persona natural, 
empresa individual de responsabilidad limitada o comunidad: 

i) Su cónyuge o conviviente, sus ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante 
o adoptado.  

ii) Las empresas individuales de responsabilidad limitada; sociedades por acciones; socie-
dades de personas; las cooperativas y comunidades en las cuales tenga facultad de adminis-
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tración o si participa en más del 10% de las utilidades, ingresos, capital social o en una cuota 
o parte del bien respectivo. 

iii) La sociedad anónima, si es dueña, usufructuaria o a cualquier otro título tiene derecho 
a más del 10% de las acciones, de las utilidades, ingresos o de los votos en la junta de accio-
nistas. 

iv) El gestor de un contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario, en que es 
partícipe en más de un 10% del contrato. 

Si una empresa, sociedad, comunidad o cooperativa, de acuerdo con estas reglas, se en-
cuentre relacionada con alguna de las personas indicadas en los números i), ii) y iii) anterio-
res, y ésta a su vez lo está con otras, se entenderá que las primeras también se encuentran 
relacionadas con estas últimas. 

3.- Otras normas. 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que tomen en arrendamiento, o que a 

otro título de mera tenencia, exploten el todo o parte de predios agrícolas, pertenencias mine-
ras o vehículos motorizados de transporte de carga o pasajeros, de contribuyentes que deban 
tributar sobre su renta efectiva demostrada mediante un balance general según contabilidad 
completa, quedarán sujetos a este último régimen a contar del 1° de enero del año siguiente a 
aquel en que se cumplan los requisitos señalados y no podrán volver al régimen de renta pre-
sunta, salvo que no desarrollen la actividad de que se trate por cinco ejercicios consecutivos 
o más, caso en el cual deberá estarse a las reglas de los números precedentes para determinar 
si se aplica o no el régimen de renta presunta. Para los efectos de computar el plazo de cinco 
ejercicios se considerará que el contribuyente desarrolla actividades agrícolas, mineras o de 
transporte, cuando, respectivamente arrienda o cede en cualquier forma el goce de pertenen-
cias mineras, predios agrícolas o vehículos, cuya propiedad o usufructo conserva. 

Los contribuyentes de este artículo podrán optar por pagar el impuesto de esta categoría 
sobre sus rentas efectivas demostradas mediante un balance general según contabilidad com-
pleta. Una vez ejercida dicha opción no podrán reincorporarse al sistema de presunción de 
renta. El ejercicio de la opción deberá practicarse dentro de los dos primeros meses de cada 
año comercial, entendiéndose en consecuencia que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta efectiva. 

El contribuyente que por efecto de las normas de relación quede obligado a declarar sus 
impuestos sobre renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta certificada, a las per-
sonas, empresas individuales de responsabilidad limitada, comuneros, cooperativas o socie-
dades con las que se encuentre relacionado. Las personas, empresas, comunidades, coopera-
tivas o sociedades que reciban dicha comunicación deberán, a su vez, informar conforme al 
mismo procedimiento a todos los contribuyentes que tengan en ellas una participación supe-
rior al 10%.”. 

Derógase el artículo 34 bis. 
En el artículo 37, sustitúyense las expresiones “el artículo 41 E”, por las expresiones “los 

artículos 31, inciso tercero y 41 E”.  
Reemplázase el artículo 38 bis por el siguiente:  
“Artículo 38 bis.- Al término de giro de los contribuyentes acogidos a las reglas de la 

primera categoría, sea que se haya declarado por el contribuyente o por el Servicio conforme 
a lo dispuesto en el artículo 69 del Código Tributario, se aplicarán las siguientes normas: 

1.- Aquellos contribuyentes que declaren sobre la base de su renta efectiva según contabi-
lidad completa, que registren al término de giro retiros, remesas o distribuciones con cargo a 
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las diferencias temporales de utilidades financieras y tributarias anotadas en el registro que 
establece la letra d), del número 4, de la letra A), del artículo 14, que a esa fecha no se hayan 
imputado a los registros señalados en las letras a) o c) del mismo artículo, deberán atribuir 
dichas rentas o cantidades en la forma señalada en las letras a) o b), del número 3, de la letra 
A) del artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementa-
rio o adicional de los propietarios, comuneros, socios o accionistas que corresponda. Proce-
derá siempre esta atribución, salvo que tales diferencias positivas resulten imputadas al capi-
tal aportado a la empresa o sociedad o a sus aumentos posteriores, descontadas las disminu-
ciones que se hayan efectuado de los mismos, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcen-
taje de variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la fecha de apor-
te, aumento o disminución de capital, y el mes anterior al término de giro. 

2.- Los contribuyentes señalados en el número anterior, también deberán atribuir, en la 
forma señalada, las cantidades que se indican en este número, respecto de la empresa, empre-
sario individual, contribuyente del artículo 58, número 1, comunero, socio o accionista. Tales 
cantidades corresponden a las siguientes diferencias positivas entre el valor del capital propio 
tributario del contribuyente, determinado a la fecha de término de giro según lo dispuesto en 
el número 1, del artículo 41:  

i) El saldo positivo de las cantidades a que se refieren las letras a) y c), del número 4, de 
la letra A) del artículo 14; y 

ii) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa, más los au-
mentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del mismo, todos 
ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el mes anterior 
al término de giro. 

3.- Los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 ter, al término de giro 
deberán practicar para los efectos de esta ley, un inventario final en el que registrarán los 
siguientes bienes: 

i) Aquellos que formen parte de su activo realizable, valorados según costo de reposición, y 
ii) Los bienes físicos de su activo inmovilizado, a su valor actualizado al término de giro, 

ello conforme a los artículos 31, número 5º, y 41, número 2º. 
La diferencia de valor que se determine entre la suma de las partidas señaladas en los nume-

rales i) y ii) precedentes y el monto de las pérdidas determinadas conforme a esta ley al término 
de giro, se atribuirá en la forma dispuesta en el párrafo primero, del número 1 anterior.  

4.- En los casos señalados en los números 1, 2 y 3 anteriores, la empresa, comunidad o 
sociedad que termina su giro, deberá pagar el impuesto de primera categoría y practicar las 
retenciones que establece el inciso primero, del número 8, del artículo 74, sobre aquellas 
rentas o cantidades que deban considerarse atribuidas en la forma allí reglada.  

5.- El empresario, comunero, socio o accionista, contribuyente del impuesto global com-
plementario, podrá optar por declarar la proporción de la renta que se le atribuya de acuerdo 
a los números anteriores, como afecta al tributo señalado del año del término de giro, de 
acuerdo a las siguientes reglas: 

i) Aplicándose una tasa de impuesto global complementario equivalente al promedio de 
las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al contribuyente en los seis ejerci-
cios anteriores al término de giro. Si la empresa a la que se pone término de giro tuviera una 
existencia inferior a seis ejercicios el promedio se calculará por los ejercicios de existencia 
efectiva. Si la empresa hubiera existido sólo durante el ejercicio en el que se le pone término 
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de giro, entonces las cantidades indicadas tributarán como rentas del ejercicio según las re-
glas generales. 

ii) Las cantidades indicadas gozarán del crédito del artículo 56, número 3), el cual se aplicará 
con la tasa del impuesto de primera categoría que las haya gravado, sin perjuicio de la imputa-
ción que procedan por las retenciones efectuadas conforme al número 8, del artículo 74. 

El valor de costo para fines tributarios de los bienes que se adjudiquen los dueños, comu-
neros, socios o accionistas de las empresas de que trata este artículo, en la disolución o liqui-
dación de las mismas a la fecha de término de giro, corresponderá a aquel que haya registra-
do la empresa de acuerdo a las normas de la presente ley, a tal fecha.”. 

En el artículo 39, introdúcense las siguientes modificaciones: 
a) En el número 1, agréganse a partir del punto final “.”, que pasa a ser punto seguido, las 

siguientes expresiones: “Estarán también exentas del impuesto de primera categoría las ren-
tas que ya se hayan gravado con el citado tributo, respecto de aquellos contribuyentes a quie-
nes se hayan atribuido conforme al artículo 14.”. 

b) Sustitúyese el número 3°, por el siguiente: “La renta efectiva de los bienes raíces no 
agrícolas obtenida por personas naturales con domicilio o residencia en el país”. 

En el artículo 40. 
a) En el número 6°, suprímense las expresiones “artículo 14 bis o al”. 
b) Suprímese el número 7°. 
En el artículo 41: 
a) En el párrafo primero, del número 1°, suprímense las expresiones “o socio de socieda-

des de personas”; 
b) Sustitúyense los números 8° y 9°, por los siguientes: 
“8°.- El valor de adquisición de las acciones de sociedades anónimas o de sociedades en 

comandita por acciones se reajustará de acuerdo con la variación del índice de precios al 
consumidor, en la misma forma que los bienes físicos del activo inmovilizado. Para estos 
efectos se aplicarán las normas sobre determinación del valor de adquisición establecidas en 
el artículo 17, número 8.  

///El valor así determinado, deberá ajustarse al inicio de cada año comercial, en la propor-
ción que corresponda al capital suscrito y pagado por el accionista en el total de éste, aplica-
do sobre las rentas a que se refiere la letra a), del número 4, de la letra A), del artículo 14, 
que no hayan sido distribuidas al término del ejercicio anterior. Las diferencias que se pro-
duzcan de este ajuste se contabilizarán, según corresponda, con cargo o abono a la cuenta 
“Revalorización del Capital Propio”. 

9°.- Los derechos en sociedades de personas se reajustarán en la misma forma indicada en 
el número anterior, considerando en el caso del ajuste que establece el párrafo segundo de 
dicho numeral, el capital suscrito y pagado por el socio en el total de éste. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere el inciso primero de este artículo enajenen los 
derechos a que se refiere este número o las acciones señaladas en el número anterior, podrán 
deducir como costo para los fines de esta ley, el valor de adquisición reajustado conforme a 
lo dispuesto en el párrafo primero del referido número 8, al término del ejercicio anterior a la 
fecha de enajenación, considerando además los aumentos y disminuciones de capital que se 
efectúen durante el ejercicio respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, número 
8, sin considerar reajuste alguno sobre dichas cantidades. El valor de ajuste que establece el 
párrafo segundo del número 8, y que aplica también para este número, sólo podrá ser deduci-
do del mayor valor que se determine con ocasión de la enajenación y hasta la concurrencia de 
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éste. La parte de este ajuste que no pueda ser deducido en la forma señalada, se contabilizará 
con cargo a la cuenta “Revalorización del Capital Propio”.”. 

c) En el número 13°, suprímase en la frase que se inicia después del último punto segui-
do, la coma “,” y las expresiones “cuando sea retirado o distribuido”. 

Sustitúyese los artículos 41 A, 41 B, 41 C y 41 D, por los siguientes: 
“Artículo 41 A.- Los contribuyentes domiciliados o residentes en Chile que obtengan ren-

tas que hayan sido gravadas en el extranjero, en la aplicación de los impuestos de esta ley se 
regirán, respecto de dichas rentas, además, por las normas de este artículo, en los casos que 
se indican a continuación: 

A.- Dividendos y retiros de utilidades.  
Los contribuyentes que perciban dividendos o efectúen retiros de utilidades de sociedades 

constituidas en el extranjero, deberán considerar las siguientes normas para los efectos de 
aplicar a dichas rentas los impuestos de esta ley: 

1.- Crédito total disponible. 
Dará derecho a crédito el impuesto a la renta que hayan debido pagar o que se les hubiera 

retenido en el extranjero por los dividendos percibidos o los retiros de utilidades efectuados 
de las sociedades, en su equivalente en pesos y reajustado de la forma indicada en el número 
de la letra D siguiente, según corresponda. 

En el caso que en el país fuente de los dividendos o de los retiros de utilidades sociales no 
exista impuesto de retención a la renta, o éste sea inferior al impuesto de primera categoría de 
Chile, podrá deducirse como crédito el impuesto pagado por la renta de la sociedad en el 
exterior. Este impuesto se considerará proporcionalmente en relación a los dividendos o reti-
ros de utilidades percibidas en Chile, para lo cual se reconstituirá la base bruta de la renta que 
proporcionalmente corresponda a tales dividendos o utilidades a nivel de la empresa desde la 
que se pagan, agregando el impuesto de retención y el impuesto a la renta de la empresa res-
pectiva. 

En la misma situación anterior, también dará derecho a crédito el impuesto a la renta pa-
gado por una o más sociedades en la parte de las utilidades que repartan a la empresa que 
remesa dichas utilidades a Chile, siempre que todas estén domiciliadas en el mismo país y la 
referida empresa posea directa o indirectamente el 10% o más del capital de las sociedades 
subsidiarias señaladas. 

2.- El crédito para cada renta será la cantidad menor entre: 
a) El o los impuestos pagados al Estado extranjero sobre la respectiva renta según lo es-

tablecido en el número anterior, y 
b) El 32% de una cantidad tal que, al restarle dicho 32%, la cantidad resultante sea el 

monto neto de la renta percibida respecto de la cual se calcula el crédito. 
La suma de todos los créditos determinados según estas reglas, constituirá el crédito total 

disponible del contribuyente para el ejercicio respectivo. 
El crédito total disponible se deducirá del impuesto de primera categoría y de los impues-

tos finales, global complementario o adicional o de la retención del artículo 74, número 8, en 
la forma que se indica en los números que siguen, según proceda. 

Cuando tales rentas sean percibidas o deban computarse por contribuyentes no obligados 
a determinar su renta efectiva según contabilidad completa, deberán registrarlas en el país 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo y en el 41 G. En estos casos, el crédito total 
disponible se deducirá del impuesto de primera categoría, y el saldo contra el impuesto glo-
bal complementario, con posterioridad a cualquier otro crédito o deducción autorizada por la 
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ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolución o imputación a 
otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores. 

3.- Crédito contra el impuesto de primera categoría. 
En el caso del impuesto de primera categoría, el crédito respectivo se calculará y aplicará 

según las siguientes normas: 
a) Se agregará a la base del impuesto de primera categoría el crédito total disponible de-

terminado según las normas del número anterior. 
b) El crédito deducible del impuesto de primera categoría será equivalente a la cantidad 

que resulte de aplicar la tasa de dicho impuesto sobre la suma del crédito total disponible más 
las rentas extranjeras respectivas. Para los efectos de este cálculo, se deducirán los gastos 
señalados en la letra D), número 6, de este artículo.  

c) Cuando en el ejercicio respectivo se determine un excedente de este crédito deducible 
del impuesto de primera categoría, ya sea por la existencia de una pérdida para fines tributa-
rios o por otra causa, dicho excedente se imputará en los ejercicios siguientes en que se de-
terminen rentas de fuente extranjera afectas a dicho tributo, hasta su total extinción. Para los 
efectos de su imputación, dicho crédito se reajustará en el mismo porcentaje de variación que 
haya experimentado el índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al 
del cierre del ejercicio en que se haya determinado y el último día del mes anterior al cierre 
del ejercicio de su imputación. 

4.- Crédito contra impuestos finales o contra la retención del artículo 74, número 8. 
La cantidad que resulte después de restar al crédito total disponible el crédito de primera 

categoría determinado conforme a lo establecido en el numeral precedente, constituirá el 
crédito contra impuestos finales, se deducirá del impuesto global complementario o adicional 
o de la retención del artículo 74, número 8, según las normas siguientes: 

a) En el caso de que las rentas de fuente extranjera que dan derecho al crédito que trata 
este artículo hayan sido obtenidas por contribuyentes obligados a determinar su renta líquida 
imponible según contabilidad completa, se aplicarán las siguientes reglas: 

i) El crédito contra los impuestos finales se asignará a los propietarios, comuneros, so-
cios o accionistas, conjuntamente con las rentas que les sean atribuidas en el mismo período, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 

ii) La asignación del crédito, según proceda, se efectuará proporcionalmente en función 
del porcentaje que represente la renta atribuida en el año a cada propietario, comunero, socio 
o accionista, respecto del total de rentas determinadas conforme al Título II, de esta ley. 

iii) Si en el año en que se genera el crédito, el contribuyente presenta pérdidas, dicho 
crédito se extinguirá totalmente.  

iv) Si las rentas atribuidas que originan el crédito contra impuestos finales son, a su vez, 
atribuidas a otros contribuyentes del impuesto de primera categoría, dichos contribuyentes 
deberán aplicar las mismas normas de este número. 

b) Cuando las rentas que dan derecho a este crédito sean atribuidas a contribuyentes de 
los impuestos Global Complementario o Adicional, el crédito, se deducirá del impuesto glo-
bal complementario o adicional determinado con posterioridad a cualquier otro crédito o 
deducción autorizada por la ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a 
devolución o imputación a otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores. 

B.- Rentas de establecimientos permanentes y aquellas que resulten de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 41 G. 
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Los contribuyentes que tengan agencias u otros establecimientos permanentes en el exte-
rior, deberán considerar las siguientes normas para los efectos de aplicar el impuesto de pri-
mera categoría sobre el resultado de la operación de dichos establecimientos: 

1.- Estos contribuyentes agregarán a la renta líquida imponible del impuesto de primera 
categoría una cantidad equivalente a los impuestos que se adeuden hasta el ejercicio siguien-
te, o hayan pagado, en el exterior, por las rentas de la agencia o establecimiento permanente 
que deban incluir en dicha renta líquida imponible, excluyendo los impuestos de retención 
que se apliquen sobre las utilidades que se distribuyan. Para este efecto se considerarán sólo 
los impuestos adeudados hasta el ejercicio siguiente, o pagados, por el ejercicio comercial 
extranjero que termine dentro del ejercicio comercial chileno respectivo o coincida con éste. 

Los impuestos referidos se convertirán a moneda nacional conforme a lo establecido en el 
número de la letra D, siguiente, según el tipo de cambio vigente al término del ejercicio. 

La cantidad que se agregue por aplicación de este número, no podrá ser superior al crédito 
que se establece en el número siguiente. 

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta letra, tendrán derecho a un crédito igual al que 
resulte de aplicar la tasa del impuesto de primera categoría sobre una cantidad tal que al de-
ducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente a la renta líqui-
da imponible de la agencia o establecimiento permanente. En todo caso, el crédito no podrá 
ser superior al impuesto adeudado hasta el ejercicio siguiente, o pagado, en el extranjero, 
considerado en el número anterior. 

3.- El crédito determinado de acuerdo con las normas precedentes, se deducirá del im-
puesto de primera categoría que el contribuyente deba pagar por el ejercicio correspondiente. 

Este crédito se aplicará a continuación de aquellos créditos o deducciones que no dan de-
recho a reembolso y antes de aquellos que lo permiten. 

4.- El excedente del crédito definido en los números anteriores, se imputará en la misma 
forma al impuesto de primera categoría del ejercicio siguiente y posteriores. Para este efecto, 
el remanente de crédito deberá reajustarse según la variación del índice de precios al consu-
midor entre el último día del mes anterior al del término del ejercicio en que se produzca 
dicho remanente, y el último día del mes anterior al del cierre del ejercicio siguiente o subsi-
guientes. El remanente de crédito no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni se tendrá 
derecho a su devolución. 

Los contribuyentes que deban considerar como devengadas o percibidas las rentas pasivas 
a que se refiere el artículo 41 G, deberán aplicar las siguientes normas para determinar un 
crédito imputable al respectivo impuesto de primera categoría: 

i) El crédito corresponderá a los impuestos extranjeros pagados sobre tales utilidades o 
cantidades. 

ii) Los impuestos extranjeros pagados o retenidos se convertirán a moneda nacional al 
cierre del ejercicio y de acuerdo al número 4, de la letra D), del artículo 41 G.  

iii) El monto consolidado de las rentas pasivas estará conformado por todas las utilidades 
y cantidades que correspondan de acuerdo al número 2 de la letra D) del artículo 41 G. Se 
deducirán todos los gastos directos o proporcionales que se consideren necesarios para pro-
ducir la renta de acuerdo al artículo 31 y en la forma que señala el referido artículo 41 G. 

iv) El crédito así determinado se agregará a la renta líquida imponible de la empresa y se 
deducirá del impuesto de primera categoría respectivo.  

v) En caso de producirse un remanente de dicho crédito, el mismo podrá deducirse de la 
retención que establece el artículo 74 número 8. En caso de persistir un remanente no podrá 
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imputarse ni solicitarse su devolución. Procederá ajustar el monto no utilizado en la determi-
nación de la renta líquida imponible de primera categoría. 

vi) Al impuesto de primera categoría pagado con el crédito referido anteriormente se le 
aplicarán las normas del número 7 de la letra D) de éste artículo. 

vii) Las rentas pasivas consolidadas sujetas al artículo 41 G no formarán parte del límite 
establecido en el número 6 de la letra D) de éste artículo. 

viii) Sin perjuicio de lo anterior, cuando corresponda deberá aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 41 C. 

C.- Rentas por el uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestacio-
nes similares que hayan sido gravadas en el extranjero.  

Los contribuyentes que perciban del exterior rentas por el uso de marcas, patentes, fórmu-
las, asesorías técnicas y otras prestaciones similares, deberán considerar las siguientes nor-
mas para los efectos de aplicar a dichas rentas el impuesto de primera categoría: 

1.- Agregarán a la renta líquida imponible del impuesto de primera categoría una cantidad 
determinada en la forma señalada en el número siguiente, equivalente a los impuestos que 
hayan debido pagar o que se les hubiera retenido en el extranjero por las rentas percibidas 
por concepto de uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestaciones 
similares a que se refiere esta letra, convertidos a su equivalente en pesos y reajustados de la 
forma prevista en el número, de la letra D, siguiente. Para estos efectos, se considerará el tipo 
de cambio correspondiente a la fecha de la percepción de la renta. 

La cantidad señalada en el párrafo anterior no podrá ser superior al crédito que se estable-
ce en el número siguiente. 

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta letra tendrán derecho a un crédito igual al que 
resulte de aplicar la tasa del impuesto de primera categoría sobre una cantidad tal que, al 
deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente a la suma 
líquida de las rentas por concepto de uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y 
otras prestaciones similares percibidas desde el exterior, convertidas a su equivalente en pe-
sos y reajustadas de la forma prevista en el número, de la letra D, siguiente, según proceda. 
En todo caso, el crédito no podrá ser superior al impuesto efectivamente pagado o retenido 
en el extranjero, debidamente reajustado. 

3.- El crédito determinado de acuerdo con las normas precedentes, se deducirá del im-
puesto de primera categoría que el contribuyente deba pagar por el ejercicio correspondiente. 
Este crédito se aplicará a continuación de aquellos créditos o deducciones que no dan dere-
cho a reembolso y antes de aquellos que lo permiten. 

4.- El excedente del crédito definido en los números anteriores, se imputará en la misma 
forma al impuesto de primera categoría sobre rentas gravadas en el extranjero del ejercicio 
siguiente, y posteriores. Para este efecto, el remanente de crédito deberá reajustarse según la 
variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al del 
término del ejercicio en que se produzca dicho remanente, y el último día del mes anterior al 
del cierre del ejercicio siguiente o subsiguientes. El remanente de crédito no podrá imputarse 
a ningún otro impuesto ni se tendrá derecho a su devolución.  

D.- Normas comunes. 
1.- Para efectuar el cálculo del crédito por los impuestos extranjeros, tanto los impuestos 

respectivos como los dividendos, retiros y rentas gravadas en el extranjero, se convertirán a 
su equivalente en pesos chilenos de acuerdo a la paridad cambiaria entre la moneda nacional 
y la moneda extranjera correspondiente, y se reajustarán, cuando sea procedente, por la va-
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riación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al de su percepción y/o 
pago, según corresponda, y el mes anterior al del cierre del ejercicio respectivo. 

Para determinar la paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda extranjera, se 
estará a la información que publique el Banco Central de Chile en conformidad a lo dispues-
to en el número 6 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales. Si la 
moneda extranjera en que se ha efectuado el pago no es una de aquellas informada por el 
Banco Central, el impuesto extranjero pagado en dicha divisa deberá primeramente ser calcu-
lado en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo a la paridad 
entre ambas monedas que se acredite en la forma y plazo que establezca el Servicio de Im-
puestos Internos mediante resolución, para luego convertirse a su equivalente en pesos chile-
nos de la forma ya indicada. A falta de norma especial, para efectos de establecer el tipo de 
cambio aplicable, se considerará el valor de las respectivas divisas en el día en que se ha 
percibido o devengado, según corresponda, la respectiva renta. 

No se aplicará el reajuste a que se refiere este número cuando el contribuyente lleve su 
contabilidad en moneda extranjera, ello sin perjuicio de convertir los impuestos del exterior y 
las rentas gravadas en el extranjero a su equivalente en la misma moneda extranjera en que 
lleva su contabilidad.  

2.- Para hacer uso del crédito establecido en las letras A y B anteriores, los contribuyentes 
deberán inscribirse previamente en el Registro de Inversiones en el Extranjero que llevará el 
Servicio de Impuestos Internos. Este organismo determinará las formalidades del registro que 
los contribuyentes deberán cumplir para inscribirse. 

3.- Darán derecho a crédito los impuestos obligatorios a la renta pagados o retenidos, en 
forma definitiva, en el exterior siempre que sean equivalentes o similares a los impuestos 
contenidos en la presente ley, ya sea que se apliquen sobre rentas determinadas de resultados 
reales o rentas presuntas sustitutivas de ellos. Los créditos otorgados por la legislación extra-
njera al impuesto externo, se considerarán como parte de este último. Si el total o parte de un 
impuesto a la renta fuere acreditable a otro tributo a la renta, respecto de la misma renta, se 
rebajará el primero del segundo, a fin de no generar una duplicidad para acreditar los impues-
tos. Si la aplicación o monto del impuesto extranjero en el respectivo país depende de su 
admisión como crédito contra el impuesto a la renta que grava en el país de residencia al 
inversionista, dicho impuesto no dará derecho a crédito.  

4.- Los impuestos pagados por las empresas en el extranjero deberán acreditarse mediante 
el correspondiente recibo o bien, con un certificado oficial expedido por la autoridad compe-
tente del país extranjero, debidamente legalizados y traducidos si procediere. Cuando se im-
puten en el país impuestos pagados por empresas subsidiarias de aquellas a que se refiere el 
artículo 41 A), letra A, número 1, deberán acompañarse los documentos que el Servicio exija 
a los efectos de acreditar la respectiva participación. El Director del Servicio podrá exigir los 
mismos requisitos respecto de los impuestos retenidos, cuando lo considere necesario para el 
debido resguardo del interés fiscal. 

5.- El Director del Servicio de Impuestos Internos podrá designar auditores del sector 
público o privado u otros Ministros de Fe, para que verifiquen la efectividad de los pagos o 
retención de los impuestos externos, devolución de capitales invertidos en el extranjero, y el 
cumplimiento de las demás condiciones que se establecen en la presente letra y en las letras 
A, B y C anteriores. 

6.- Sin perjuicio de las normas anteriores, el crédito total por los impuestos extranjeros 
correspondientes a las rentas de fuente extranjera percibidas o devengadas en el ejercicio, 
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según corresponda, de países con los cuales Chile no haya suscrito convenios para evitar la 
doble tributación, no podrá exceder del equivalente a 32% de la Renta Neta de Fuente Extra-
njera de Países sin Convenio de dicho ejercicio. Para estos efectos, la Renta Neta de Fuente 
Extranjera de cada ejercicio se determinará como el resultado consolidado de utilidad o 
pérdida de fuente extranjera, afecta a impuesto en Chile, obtenida por el contribuyente, dedu-
cidos los gastos necesarios para producirlo, en la proporción que corresponda, más la totali-
dad de los créditos por los impuestos extranjeros, calculados de la forma establecida en este 
artículo. 

7.- No podrá ser objeto de devolución a contribuyente alguno conforme a lo dispuesto por 
los artículos 31, número 3, 56, número 3, y 63, ni a ninguna otra disposición legal, el Im-
puesto de Primera Categoría en aquella parte en que se haya deducido de dicho tributo el 
crédito que establece este artículo y el artículo 41 C. Este impuesto, tampoco podrá ser impu-
tado como crédito contra el impuesto global complementario o adicional que se determine 
sobre rentas de fuente chilena. Para estos efectos, deberá distinguirse la parte de la renta atri-
buida que sea de fuente nacional y extranjera. 

Artículo 41 B.- Los contribuyentes que tengan inversiones en el extranjero e ingresos de 
fuente extranjera no podrán aplicar, respecto de estas inversiones e ingresos, lo dispuesto en 
los números 7 y 8 del artículo 17 con excepción de las letras e) y f) de dicho numeral, y en el 
artículo 57. No obstante, estos contribuyentes podrán retornar al país el capital invertido en 
el exterior sin quedar afectos a los impuestos de esta ley hasta el monto invertido, siempre 
que la suma respectiva se encuentre previamente registrada en el Servicio de Impuestos In-
ternos en la forma establecida en el número 2 de la letra D del artículo 41 A, y se acredite 
con instrumentos públicos o certificados de autoridades competentes del país extranjero, 
debidamente autentificados. En los casos en que no se haya efectuado oportunamente el re-
gistro o no se pueda contar con la referida documentación, la disminución o retiro de capital 
deberá acreditarse mediante la documentación pertinente, debidamente autentificada, cuando 
corresponda, de la forma y en el plazo que establezca el Servicio de Impuestos Internos me-
diante resolución. 

Las empresas constituidas en Chile que declaren su renta efectiva según contabilidad, de-
berán aplicar las disposiciones de esta ley con las siguientes modificaciones: 

1.- En el caso que tengan agencias u otros establecimientos permanentes en el exterior, el 
resultado de ganancias o pérdidas que obtengan se reconocerá en Chile sobre base percibida 
o devengada. Dicho resultado se calculará aplicando las normas de esta ley sobre determina-
ción de la base imponible de primera categoría, con excepción de la deducción de la pérdida 
de ejercicios anteriores dispuesta en el inciso segundo del Nº 3 del artículo 31, y se agregará 
a la renta líquida imponible de la empresa al término del ejercicio. El resultado de las rentas 
extranjeras se determinará en la moneda del país en que se encuentre radicada la agencia o 
establecimiento permanente y se convertirá a moneda nacional de acuerdo con el tipo de 
cambio establecido en el número 1, de la letra D, del artículo 41 A, vigente al término del 
ejercicio en Chile. 

2.- Aplicarán el artículo 21 por las partidas que correspondan a las agencias o estableci-
mientos permanentes que tengan en el exterior. 

3.- Las inversiones efectuadas en el exterior en acciones, derechos sociales y en agencias 
o establecimientos permanentes, se considerarán como activos en moneda extranjera para los 
efectos de la corrección monetaria, aplicándose al respecto el número 4 del artículo 41. Para 
determinar la renta proveniente de la enajenación de las acciones y derechos sociales, los 
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contribuyentes sujetos al régimen de corrección monetaria de activos y pasivos deducirán el 
valor al que se encuentren registrados dichos activos al comienzo del ejercicio, incrementán-
dolo o disminuyéndolo previamente con las nuevas inversiones o retiros de capital. Los con-
tribuyentes que no estén sujetos a dicho régimen deberán aplicar el inciso segundo del artícu-
lo 41 para calcular el mayor valor en la enajenación de los bienes que correspondan a dichas 
inversiones. El tipo de cambio que se aplicará en este número será el resultante de aplicar el 
número 1, de la letra D, del artículo 41 A. También formarán parte del costo referido ante-
riormente, las utilidades o cantidades que se hayan afectado con las normas del artículo 41 G 
que se encuentren acumuladas en la empresa a la fecha de enajenación y que previamente se 
hayan gravado con los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional. 
Para estos efectos, las citadas utilidades o cantidades se considerarán por el monto a que se 
refiere el artículo 41 G. 

4.- Los créditos o deducciones del impuesto de primera categoría, en los que la ley no au-
torice expresamente su rebaja del impuesto que provenga de las rentas de fuente extranjera, 
sólo se deducirán del tributo que se determine por las rentas chilenas.  

Artículo 41 C.- A los contribuyentes domiciliados o residentes en el país, que obtengan 
rentas afectas al Impuesto de Primera Categoría provenientes de países con los cuales Chile 
haya suscrito convenios para evitar la doble tributación, que estén vigentes en el país y en los 
que se haya comprometido el otorgamiento de un crédito por el o los impuestos a la renta 
pagados en los respectivos Estados Contrapartes, se les aplicarán las normas contenidas en 
los artículos 41 A y 41 B, con las excepciones que se establecen a continuación: 

1.- Darán derecho a crédito, calculado en los términos descritos en la letra A, del artículo 
41 A, todos los impuestos extranjeros a la renta pagados de acuerdo a las leyes de un país 
con un Convenio para evitar la doble tributación vigente con Chile, de conformidad con lo 
estipulado por el Convenio respectivo. En este caso, el porcentaje a que se refiere la letra b) 
del número 2, letra A, del artículo 41 A, será de 35%, salvo que los beneficiarios efectivos de 
las rentas de fuente extranjera afectas al Impuesto de Primera Categoría tuvieran residencia o 
domicilio en el exterior, en cuyo caso será necesario, además, que Chile tenga vigente un 
convenio para evitar la doble tributación con el país de residencia de dichos beneficiarios 
efectivos.  

El crédito total por los impuestos extranjeros correspondientes a las rentas de fuente ex-
tranjera percibidas o devengadas en el ejercicio, según corresponda, de países con los cuales 
Chile haya suscrito convenios para evitar la doble tributación, no podrá exceder del equiva-
lente a 35% de la Renta Neta de Fuente Extranjera de Países con Convenio de dicho ejerci-
cio. Para estos efectos, la Renta Neta de Fuente Extranjera señalada de cada ejercicio se de-
terminará como el resultado consolidado de utilidad o pérdida de fuente extranjera de países 
con Convenio, afecta a impuestos en Chile, obtenida por el contribuyente, deducidos los gas-
tos necesarios para producirlo, en la proporción que corresponda, más la totalidad de los 
créditos por los impuestos extranjeros de dichos países, calculada de la forma establecida en 
este artículo. 

2.- Tratándose de ganancias de capital, dividendos y retiros de utilidades sociales, según 
proceda, se considerará también el impuesto a la renta pagado por la renta de la sociedad o 
empresa en el exterior y, en el caso de la explotación de una agencia o establecimiento per-
manente, el impuesto que grave la remesa. 

También dará derecho a crédito el impuesto a la renta pagado por una o más sociedades 
en la parte de las utilidades que repartan a la empresa que remesa dichas utilidades a Chile, 
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siempre que todas estén domiciliadas en el mismo país y la segunda posea directa o indirec-
tamente el 10% o más del capital de las sociedades subsidiarias señaladas. 

Para los efectos del cálculo que trata este número, respecto del impuesto de la sociedad o 
empresa extranjera, imputable a las ganancias de capital, dividendos o retiros de utilidades 
sociales, se presumirá que el impuesto pagado al otro Estado por las respectivas rentas es 
aquel que según la naturaleza de la renta corresponde aplicar en ese Estado y esté vigente al 
momento de la remesa, distribución o pago. 

3.- Crédito en el caso de servicios personales.  
Los contribuyentes que sin perder el domicilio o la residencia en Chile, perciban rentas 

extranjeras clasificadas en los números 1º ó 2º del artículo 42, podrán imputar como crédito 
al impuesto único establecido en el artículo 43 o al impuesto global complementario a que se 
refiere el artículo 52, los impuestos a la renta pagados o retenidos por las mismas rentas ob-
tenidas por actividades realizadas en el país en el cual obtuvieron los ingresos. 

En todo caso el crédito no podrá exceder del 35% de una cantidad tal que, al restarle di-
cho porcentaje, la cantidad resultante sea el monto neto de la renta percibida respecto de la 
cual se calcula el crédito. Si el impuesto pagado o retenido en el extranjero es inferior a dicho 
crédito, corresponderá deducir la cantidad menor. En todo caso, una suma igual al crédito por 
impuestos externos se agregará a la renta extranjera declarada. 

Los contribuyentes que obtengan rentas, señaladas en el número 1º del artículo 42, deberán 
efectuar anualmente una reliquidación del impuesto, actualizando el impuesto que se determine 
y los pagados o retenidos, según la variación experimentada por el Índice de Precios al Consu-
midor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de la determinación, 
pago o retención y el último día del mes anterior a la fecha de cierre del ejercicio. El exceso por 
doble tributación que resulte de la comparación de los impuestos pagados o retenidos en Chile 
y el de la reliquidación, rebajado el crédito, deberá imputarse a otros impuestos anuales o de-
volverse al contribuyente por el Servicio de Tesorerías de acuerdo con las normas del artículo 
97. Igual derecho a imputación y a devolución tendrán los contribuyentes afectos al impuesto 
global complementario que tengan rentas sujetas a doble tributación. 

En la determinación del crédito que, se autoriza en este número, será aplicable lo dispues-
to en los números 1, 3, 4, 5, 6 y 7 de la letra D, del artículo 41 A. 

Artículo 41 D.- A las sociedades anónimas abiertas y las sociedades anónimas cerradas 
que acuerden en sus estatutos someterse a las normas que rigen a éstas, que se constituyan en 
Chile y de acuerdo a las leyes chilenas con capital extranjero que se mantenga en todo mo-
mento de propiedad plena, posesión y tenencia de socios o accionistas que cumplan los re-
quisitos indicados en el número 2, sólo les será aplicable lo dispuesto en este artículo en re-
emplazo de las demás disposiciones de esta ley, salvo aquellas que obliguen a retener im-
puestos que afecten a terceros o a proporcionar información a autoridades públicas, respecto 
del aporte y retiro del capital y de los ingresos o ganancias que obtengan de las actividades 
que realicen en el extranjero, así como de los gastos y desembolsos que deban efectuar en el 
desarrollo de ellas. El mismo tratamiento se aplicará a los accionistas de dichas sociedades 
domiciliados o residentes en el extranjero por las remesas, y distribuciones de utilidades o 
dividendos que obtengan de éstas y por las devoluciones parciales o totales de capital prove-
nientes del exterior, así como por el mayor valor que obtengan en la enajenación de las ac-
ciones en las sociedades acogidas a este artículo, con excepción de la parte proporcional que 
corresponda a las inversiones en Chile, en el total del patrimonio de la sociedad. Para los 
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efectos de esta ley, las citadas sociedades no se considerarán domiciliadas en Chile, por lo 
que tributarán en el país sólo por las rentas de fuente chilena. 

Las referidas sociedades y sus socios o accionistas deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones y requisitos, mientras la sociedad se encuentre acogida a este artículo: 

1.- Tener por objeto exclusivo la realización de inversiones en el país y en el exterior, con-
forme a las normas del presente artículo. 

2.- Los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de aquellos, que sean personas 
jurídicas y que tengan el 10% o más de participación en el capital o en las utilidades de los pri-
meros, no deberán estar domiciliados ni ser residentes en Chile, ni en países o en territorios que 
sean considerados como paraísos fiscales o regímenes fiscales preferenciales nocivos por la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico. Mediante decreto supremo del Ministe-
rio de Hacienda, que podrá modificarse cuantas veces sea necesario a petición de parte o de 
oficio, se determinará la lista de países que se encuentran en esta situación. Para estos efectos, 
sólo se considerarán en esta lista los Estados o territorios respectivos que estén incluidos en la 
lista de países que establece periódicamente la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, como paraísos fiscales o regímenes fiscales preferenciales nocivos. En todo caso, 
no será aplicable lo anterior si al momento de constituirse la sociedad en Chile y ya efectuados 
los correspondientes aportes, los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de aque-
llos, si son personas jurídicas, no se encontraban domiciliados o residentes en un país o territo-
rio que, con posterioridad a tales hechos, quede comprendido en la lista a que se refiere este 
número. Igual criterio se aplicará respecto de las inversiones que se efectúen en el exterior en 
relación al momento y al monto efectivamente invertido a esa fecha. 

Sin perjuicio de la restricción anterior, podrán adquirir acciones de las sociedades acogi-
das a este artículo las personas domiciliadas o residentes en Chile, siempre que en su conjun-
to no posean o participen directa o indirectamente del 75% o más del capital o de las utilida-
des de ellas. A estas personas se aplicarán las mismas normas que esta ley dispone para los 
accionistas de sociedades anónimas constituidas fuera del país, incluyendo el impuesto a la 
renta a las ganancias de capital que se determinen en la enajenación de las acciones de la 
sociedad acogida a este artículo. 

3.- El capital aportado por el inversionista extranjero deberá tener su fuente de origen en 
el exterior y deberá efectuarse en moneda extranjera de libre convertibilidad a través de al-
guno de los mecanismos que la legislación chilena establece para el ingreso de capitales des-
de el exterior. Igual tratamiento tendrán las utilidades que se originen del referido capital 
aportado. Asimismo, la devolución de estos capitales deberá efectuarse en moneda extranjera 
de libre convertibilidad, sujetándose a las normas cambiarias vigentes a esa fecha. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el capital podrá ser enterado en acciones, 
como también en derechos sociales, pero de sociedades domiciliadas en el extranjero de pro-
piedad de personas sin domicilio ni residencia en Chile, valorados todos ellos a su precio 
bursátil o de libros, según corresponda, o de adquisición en ausencia del primero. 

En todo caso, la sociedad podrá endeudarse, pero los créditos obtenidos en el extranjero 
no podrán exceder en ningún momento la suma del capital aportado por los inversionistas 
extranjeros y de tres veces a la aportada por los inversionistas domiciliados o residentes en 
Chile. En el evento que la participación en el capital del inversionista domiciliado o residente 
en el extranjero aumente o bien que el capital disminuya por devoluciones del mismo, la so-
ciedad deberá, dentro del plazo de sesenta días contados desde la ocurrencia de estos hechos, 
ajustarse a la nueva relación deuda-capital señalada. 
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En todo caso, los créditos a que se refiere este número, estarán afectos a las normas gene-
rales de la Ley de Timbres y Estampillas y sus intereses al impuesto establecido en el artículo 
59, número 1), de esta ley. 

4.- La sociedad deberá llevar contabilidad completa en moneda extranjera o moneda na-
cional si opta por ello, e inscribirse en un registro especial a cargo del Servicio de Impuestos 
Internos, en reemplazo de lo dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario debiendo in-
formar, periódicamente, mediante declaración jurada a este organismo, el cumplimiento de 
las condiciones señaladas en los números 1, 2, 3, 5 y 6 de este artículo, así como cada ingre-
so de capital al país y las inversiones o cualquier otra operación o remesa al exterior que 
efectúe, en la forma, plazo y condiciones que dicho Servicio establezca. 

La entrega de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que se refiere este 
número, será sancionada con una multa de hasta el 10% del monto de las inversiones efec-
tuadas por esta sociedad, no pudiendo en todo caso ser dicha multa inferior al equivalente a 
40 unidades tributarias anuales la que se sujetará para su aplicación al procedimiento estable-
cido en el artículo 165 del Código Tributario. 

5.- No obstante su objeto único, las sociedades acogidas a este artículo podrán prestar ser-
vicios remunerados a las sociedades y empresas indicadas en el número siguiente, relaciona-
dos con las actividades de estas últimas, como también invertir en sociedades anónimas cons-
tituidas en Chile. Estas deberán atribuir las rentas establecidas en el número 2) del artículo 
58, con derecho al crédito referido en el artículo 63, conforme a lo dispuesto en el artículo 
14, y deberán practicar, cuando corresponda, la retención que establece el número 8, del artí-
culo 74. A los accionistas domiciliados o residentes en Chile a que se refiere el número 2, 
párrafo segundo de este artículo, que perciban rentas originadas en las utilidades señaladas, 
se les aplicarán respecto de ellas las mismas normas que la ley dispone para los accionistas 
de sociedades anónimas constituidas fuera del país, y además, con derecho a un crédito con 
la tasa de impuesto del artículo 58, número 2), y, cuando sea el caso, de la retención del 
número 8, del artículo 74, aplicado en la forma dispuesta en los números 2, 3 y 4 de la letra 
A, del artículo 41 A de esta ley. 

Las sociedades acogidas a este artículo, que invirtieron en sociedades constituidas en Chi-
le deberán atribuir sus utilidades comenzando por las más antiguas, registrando en forma 
separada las que provengan de sociedades constituidas en Chile de aquellas obtenidas en el 
exterior. Para los efectos de calcular el crédito recuperable a que se refiere la parte final del 
párrafo anterior, la sociedad deberá considerar que las utilidades que se atribuyen, afectadas 
por el impuesto referido, corresponden a todos sus accionistas en proporción a la propiedad 
existente de los accionistas residentes o domiciliados en Chile y los no residentes ni domici-
liados en el país. 

Las sociedades acogidas a este artículo deberán informar al contribuyente y al Servicio de 
Impuestos Internos el monto de la cantidad atribuida con derecho a los créditos que proceda 
deducir. 

6.- Las inversiones que constituyen su objeto social se deberán efectuar mediante aporte 
social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, de acuerdo con las 
normas establecidas en el artículo 87 de la ley Nº 18.046, en empresas constituidas y for-
malmente establecidas en el extranjero, en un país o territorio que no sea de aquellos señala-
dos en el número 2, de este artículo, para la realización de actividades empresariales. En caso 
que las actividades empresariales referidas no sean efectuadas en el exterior directamente por 
las empresas mencionadas, sino por filiales o coligadas de aquellas o a través de una secuen-
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cia de filiales o coligadas, las empresas que generen las rentas respectivas deberán cumplir 
en todo caso con las exigencias de este número. 

7.- El mayor valor que se obtenga en la enajenación de las acciones representativas de la 
inversión en una sociedad acogida a las disposiciones de este artículo no estará afecto a los 
impuestos de esta ley, con las excepciones señaladas en el inciso primero y en el inciso se-
gundo del número 2. Sin embargo, la enajenación total o parcial de dichas acciones a perso-
nas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes en alguno de los países o territorios indi-
cados en el número 2 de este artículo o a filiales o coligadas directas o indirectas de las mis-
mas, producirá el efecto de que, tanto la sociedad como todos sus accionistas quedarán suje-
tos al régimen tributario general establecido en esta ley, especialmente en lo referente a los 
dividendos, distribuciones de utilidades, remesas o devoluciones de capital que ocurran a 
contar de la fecha de la enajenación. 

8.- A las sociedades acogidas a las normas establecidas en el presente artículo, no les serán 
aplicables las disposiciones sobre secreto y reserva bancario establecido en el artículo 154 de la 
Ley General de Bancos. Cualquier información relacionada con esta materia deberá ser propor-
cionada a través del Servicio de Impuestos Internos, en la forma en la que se determine median-
te un reglamento contenido en un decreto supremo del Ministerio de Hacienda. 

9.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo deter-
minará la aplicación plena de los impuestos de la presente ley a contar de las rentas del año 
calendario en que ocurra la contravención.”. 

En el inciso segundo, del artículo 41 E, sustitúynse las expresiones “a un país o territorio 
de aquellos incluidos en la lista a que se refiere el número 2, del artículo 41 D,” por las ex-
presiones “al extranjero”. 

Agréganse a continuación del artículo 41 E, los siguientes artículos 41 F, 41 G y 41 H: 
“Artículo 41 F.- Los intereses, comisiones, remuneraciones por servicios y gastos finan-

cieros y cualquier otro recargo convencional, incluyendo los que correspondan a reembolsos, 
recargos de gastos incurridos por el acreedor o entidad relacionada en beneficio directo o 
indirecto de otras empresas relacionadas en el exterior que afecten los resultados del contri-
buyente domiciliado, residente o constituido en el país, en virtud de los préstamos, instru-
mentos de deuda y otros contratos u operaciones a que se refiere este artículo, y que corres-
pondan al exceso de endeudamiento determinado al cierre del ejercicio, se gravarán con un 
impuesto único de tasa 35%, de acuerdo a las siguientes reglas: 

1. Este impuesto gravará a los contribuyentes domiciliados, residentes, constituidos o es-
tablecidos en Chile, por los conceptos señalados precedentemente que correspondan al exce-
so de endeudamiento y que se hayan pagado, abonado en cuenta o puesto a disposición du-
rante el ejercicio respectivo. 

2. Este impuesto se declarará y pagará anualmente en la forma y plazo que establecen los 
artículos 65, número 1, y 69, respecto de los intereses y demás partidas del inciso primero 
pagados, abonados en cuenta o puestos a disposición durante el ejercicio respectivo en bene-
ficio de entidades relacionadas constituidas, domiciliadas, residentes o establecidas en el 
extranjero.  

3. Para que exista el exceso a que se refiere este artículo, el endeudamiento total del con-
tribuyente con entidades constituidas, domiciliadas, residentes o establecidas en el extranje-
ro, relacionadas o no con aquel, debe ser superior a tres veces su patrimonio al término del 
ejercicio respectivo.  
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También se considerará que existe dicho exceso cuando la suma total de las partidas a que 
se refiere el inciso primero, pagadas, abonadas en cuenta o puestas a disposición durante el 
ejercicio de que se trate, excedan del cincuenta por ciento de la renta líquida imponible del 
contribuyente antes de deducir tales partidas que correspondan a operaciones, contratos o 
transacciones con partes relacionadas. En este último caso, para los efectos de determinar el 
exceso, se llevarán a cabo los siguientes ajustes a la renta líquida imponible: Se agregará el 
cargo por depreciación acelerada y se deducirá la cuota anual de depreciación que hubiese 
correspondido de no aplicarse el régimen de depreciación acelerada. Se agregará también la 
diferencia, de existir, que se produzca entre la deducción de los gastos a que se refiere el 
número 9, del artículo 31, amortizados en un plazo inferior a seis años y la proporción que 
hubiese correspondido deducir por la amortización de dichos gastos en partes iguales, en el 
plazo de seis años. Se agregará la pérdida de arrastre que corresponda de conformidad al 
artículo 31 número 3. 

Se aplicará en primer lugar lo dispuesto en el inciso primero de este número, de modo que 
la regla del inciso segundo sólo tendrá aplicación cuando no se haya determinado un exceso 
de endeudamiento conforme a la anterior. 

4. Para los fines de este artículo, por patrimonio se entenderá el capital propio determina-
do al 1 de enero del ejercicio respectivo, o a la fecha de la iniciación de actividades, según 
corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41. Se agregará, considerando pro-
porcionalmente su permanencia en el período respectivo, el valor de los aportes efectuados 
dentro del ejercicio y los haberes que la empresa o establecimiento permanente tenga a favor 
de sus socios, accionistas o titular del establecimiento, que no generen intereses u otras parti-
das del inciso primero. Se deducirá, considerando proporcionalmente aquella parte del perío-
do en que tales cantidades no hayan permanecido en el patrimonio, el valor de los retiros o 
distribuciones del ejercicio respectivo.  

5.  Se deducirá del patrimonio el valor de aquel aporte que directa o indirectamente haya 
sido financiado con deudas, créditos o pasivos a que se refiere el número 6 siguiente con 
partes directa o indirectamente relacionadas, salvo que se encuentren pagados en el ejercicio 
respectivo, a menos que el pago se haya efectuado o financiado directa o indirectamente con 
ese mismo tipo de deudas, créditos o pasivos.  

6. Por endeudamiento total anual, se considerará el valor de los créditos y pasivos señala-
dos en las letras a), b), c), d) y h), del N° 1 del artículo 59, que la empresa registre durante el 
ejercicio, a su valor promedio por los meses de permanencia en el mismo, más los intereses y 
demás partidas del inciso primero devengados en estas mismas deudas que no se hubieren 
pagado, abonado en cuenta o puestos a disposición y que a su vez devenguen intereses u otra 
de las partidas señaladas a favor del acreedor. Igualmente, formará parte del endeudamiento 
total anual el valor de los créditos o pasivos contratados con partes domiciliadas, residentes, 
constituidas o establecidas en Chile.  

Se incluirán también las deudas o pasivos de un establecimiento permanente en el exterior 
de la empresa domiciliada, residente o constituida en Chile. El impuesto se aplicará sobre 
aquellas partidas del inciso primero que correspondan al establecimiento permanente, apli-
cando en lo que corresponda las reglas de este artículo. 

7. En el caso de fusiones, divisiones, disoluciones o cualquier otro acto jurídico u opera-
ción que implique el traspaso o la novación de deudas, éstas se considerarán en el cálculo de 
exceso de endeudamiento de la empresa a la cual se traspasó o asumió la deuda, a contar de 
la fecha en que ocurra dicha circunstancia. También se considerarán deudas relacionadas 
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aquellos instrumentos financieros colocados y adquiridos por empresas independientes y que 
posteriormente son adquiridos o traspasados a empresas relacionadas con el deudor. 

8. Se entenderá que el beneficiario de las partidas a que se refiere el inciso primero se en-
cuentra relacionado con el pagador o deudor de las sumas respectivas cuando: Aquél se en-
cuentre constituido, domiciliado o residente en algunos de los territorios o jurisdicciones que 
formen parte de la lista a que se refiere el artículo 41 D, salvo cuando a la fecha del otorga-
miento del crédito, el acreedor no se encontraba constituido, domiciliado o residente en un 
país o territorio que, con posterioridad, quede comprendido en dicha lista; el beneficiario se 
encuentre domiciliado, residente, constituido o establecido en un territorio o jurisdicción 
quede comprendido en algunos de los supuestos que establece el artículo 41 H; el acreedor o 
deudor pertenezcan al mismo grupo empresarial, o directa o indirectamente poseen o partici-
pan en 10% o más del capital o de las utilidades del otro o cuando se encuentren bajo un so-
cio o accionista común que directa o indirectamente posea o participe en un 10% o más del 
capital o de las utilidades de uno u otro. 

9. Se entenderá por deuda relacionada aquel financiamiento otorgado con garantía directa 
o indirecta de terceros, salvo que se trate de terceros no relacionados con el deudor que pres-
ten el servicio de garantía a cambio de una remuneración normal de mercado considerando 
para tales efectos lo dispuesto por el artículo 41 E. Sin embargo, se entenderá por deuda rela-
cionada el financiamiento señalado en este número cuando el tercero no relacionado haya 
celebrado algún acuerdo u obtenido los fondos necesarios para garantizar el financiamiento 
otorgado al deudor con alguna entidad relacionada con este último.  

10. Respecto de las operaciones a que se refiere este artículo, el deudor deberá presentar 
una declaración sobre las deudas, sus garantías y si entre los beneficiarios finales de los in-
tereses y demás partidas se encuentran personas relacionadas, todo ello en la forma y plazo 
que establezca el Servicio mediante resolución. Si el deudor se negare a formular dicha de-
claración o si la presentada fuera incompleta o falsa, se entenderá que existe relación entre el 
perceptor del interés y demás partidas y el deudor. 

11. Cuando se haya aplicado lo dispuesto en el párrafo primero del número 3, la base im-
ponible del impuesto que establece este artículo será el monto que resulte de aplicar a la su-
ma de los intereses y demás partidas a que se refiere el inciso primero con entidades relacio-
nadas en el extranjero, la proporción que se obtenga de dividir las deudas o pasivos de la 
empresa menos 3 veces el patrimonio por el total de dichas deudas y pasivos. En caso que 
resulte un exceso de endeudamiento por aplicación del párrafo segundo del número 3, la base 
imponible estará constituida por aquella parte de los intereses y demás partidas a que se re-
fiere el inciso primero con entidades relacionadas en el extranjero o entidades locales cuando 
corresponda, que exceda del porcentaje señalado sobre la renta líquida imponible ajustada de 
acuerdo al mismo número 3.  

12. Se dará de crédito al impuesto resultante la retención total o proporcional, según co-
rresponda, de Impuesto Adicional que se hubiese declarado y pagado por los intereses y de-
más partidas del inciso primero que se afecten con este tributo. 

13. El impuesto resultante será de cargo de la empresa deudora, la cual podrá deducirlo 
como gasto, de acuerdo con las normas del artículo 31. 

14. Con todo, no se aplicará el impuesto que establece este artículo cuando el contribu-
yente demuestre a requerimiento del Servicio, que el financiamiento obtenido y los servicios 
recibidos corresponden al financiamiento de uno o más proyectos en Chile, otorgados mayo-
ritariamente por entidades no relacionadas con el deudor, en que para los efectos de garanti-
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zar el pago de la deuda o los servicios prestados o por razones legales, financieras o econó-
micas, las entidades prestamistas o prestadoras de servicios hayan exigido constituir entida-
des de propiedad común con el deudor o sus entidades relacionadas, o se garantice la deuda 
otorgada o el pago de los servicios prestados por terceros no relacionados, con las acciones o 
derechos de propiedad sobre la entidad deudora o con los frutos que tales títulos o derechos 
produzcan, todo lo anterior siempre y cuando los intereses y las demás cantidades a que se 
refiere el inciso primero, así como las garantías señaladas, se hayan pactado a sus valores 
normales de mercado, para cuyos efectos se aplicará lo dispuesto en el artículo 41 E. 

15. La entrega maliciosa de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que 
se refiere éste artículo, que implique la no aplicación de lo dispuesto en los párrafos prece-
dentes, se sancionará en la forma prevista en el inciso primero del artículo 97, N° 4, del 
Código Tributario. 

16. La norma de control que establece este artículo no se aplicará cuando el deudor sea un 
banco, compañía de seguros, cooperativa de ahorro y crédito, emisores de tarjetas de crédito, 
agentes administradores de mutuos hipotecarios endosables, cajas de compensación de asigna-
ción familiar y las demás entidades de crédito autorizadas por ley o una caja, sujetas, según 
corresponda, a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones financieras, a la 
Superintendencia de Valores y Seguros y/o a la Superintendencia Seguridad Social. 

Artículo 41 G.- No obstante lo dispuesto en el artículo 12 y en los artículos precedentes de 
este Párrafo, los contribuyentes o patrimonio de afectación con domicilio, residencia o consti-
tuidos en Chile, que directa o indirectamente controlen entidades sin domicilio ni residencia en 
el país, deberán considerar como devengadas o percibidas las rentas pasivas percibidas o de-
vengadas por dichas entidades controladas, conforme a las reglas del presente artículo. 

A.- Entidades controladas sin domicilio ni residencia en Chile. 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por entidades controladas sin domicilio o re-

sidencia en Chile, aquéllas que, cualquiera sea su naturaleza, posean personalidad jurídica 
propia o no, tales como sociedades, fondos, comunidades, patrimonios o trusts, constituidas, 
domiciliadas, establecidas, formalizadas o residentes en el extranjero, que cumplan con los 
siguientes requisitos copulativos: 

1) Para efectos de los impuestos de la presente ley, las rentas de la entidad controlada, no 
deban computarse en Chile de conformidad al artículo 41 B, N°1. 

Sean controladas por contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile. Se 
entenderá que la entidad es controlada por tales contribuyentes cuando al cierre del ejercicio 
respectivo o en cualquier momento durante los 12 meses precedentes, éstos, por sí solos o en 
conjunto con personas relacionadas en los términos del artículo 100 de la Ley N°18.045, 
posean directa o indirectamente, respecto de la entidad de que se trate, el 50% o más de: 

El capital, o 
i) Del derecho a las utilidades, o  
ii) De los derechos a voto. 
También se considerarán entidades controladas, cuando los contribuyentes constituidos, 

domiciliados o residentes en Chile, directa o indirectamente, por sí o a través de las referidas 
personas relacionadas, puedan elegir o hacer elegir a la mayoría de los directores o adminis-
tradores de las entidades en el exterior o posean facultades para modificar los estatutos, cam-
biar o remover directores o administradores. 

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se trata de una entidad controlada para los fi-
nes de este artículo, cualquiera sea el porcentaje de participación en el capital, las utilidades 
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o el derecho a voto que tenga directa o indirectamente el contribuyente constituido, domici-
liado o residente en Chile, cuando aquélla se encuentre constituida, domiciliada o residente 
en un país o territorio de baja o nula tributación. 

Del mismo modo, se presume que se trata de una entidad controlada cuando el contribu-
yente constituido, domiciliado o residente en Chile tenga, directa o indirectamente, una op-
ción de compra o adquisición de una participación o derecho en dicha entidad, en los térmi-
nos de los numerales i, ii o iii anteriores. 

B.- País o territorio de baja o nula tributación. 
Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá como un país o terri-

torio de baja o nula tributación aquéllos a que se refiere el artículo 41 H.  
C.- Rentas pasivas. 
Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se considerarán rentas pasivas las 

siguientes: 
1. Dividendos, retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución, o devengo de uti-

lidades. No obstante, no se considerará renta pasiva la distribución, reparto o devengo de 
utilidades que una entidad controlada sin domicilio ni residencia en Chile haya obtenido des-
de otra entidad no domiciliada ni residente en el país que a su vez sea controlada por la pri-
mera, cuando esta última no tenga como giro o actividad principal la obtención de rentas 
pasivas. 

2. Intereses y demás rentas a que se refiere el artículo 20 número 2 de esta ley, salvo que 
la entidad controlada no domiciliada que las genera sea una entidad bancaria o financiera 
regulada como tal por las autoridades del país respectivo y no se encuentre constituida, esta-
blecida, domiciliada o residente en una jurisdicción o territorio de aquellos a que se refieren 
los artículos 41 D, número 2, y 41 H.  

3. Rentas derivadas de la cesión del uso, goce o explotación de marcas, patentes, fórmu-
las, programas computacionales y otras prestaciones similares, sea que consistan en regalías 
o cualquier otra forma de remuneración. 

4. Ganancias de capital o mayores valores provenientes de la enajenación bienes o dere-
chos que generen rentas de las indicadas en los números precedentes. 

5. Las rentas provenientes del arrendamiento o cesión temporal de bienes inmuebles, sal-
vo que la entidad controlada tenga por giro o actividad principal la explotación de inmuebles 
situados en el país donde se encuentre constituida, domiciliada o residente. 

6. Las ganancias de capital provenientes de la enajenación de inmuebles, salvo que éstos 
hubieran sido utilizados en el desarrollo de una actividad empresarial generadora de rentas 
distintas de aquellas calificadas como pasivas de acuerdo a este artículo. 
7. Las rentas provenientes de la cesión de derechos sobre las facultades de usar o disfrutar 
cualquiera de los bienes o derechos generadores de las rentas consideradas pasivas de acuer-
do con los números precedentes. 

8. Las rentas que las entidades controladas no domiciliadas ni residentes en Chile obten-
gan como consecuencia de operaciones realizadas con contribuyentes constituidos, domici-
liados o residentes en Chile, siempre que: a) sean partes relacionadas en los términos del 
artículo 41 E; b) tales rentas constituyan gasto deducible para los contribuyentes constitui-
dos, domiciliados o residentes en el país para la determinación de sus impuestos a la renta en 
Chile, o deban formar parte de valores sujetos a depreciación o amortización en Chile, según 
proceda, y c) dichas rentas no sean de fuente chilena, o siendo de fuente chilena, estén suje-
tas a una tasa de impuesto en Chile menor al 35%. 
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Si las rentas pasivas a que se refiere este artículo representan el 80% o más del total de los 
ingresos de la entidad controlada constituida, domiciliada o residente en el extranjero, el total 
de los ingresos de ésta serán considerados como rentas pasivas para los efectos de este artículo. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que:(i) Todas las rentas obtenidas por una enti-
dad controlada constituida, domiciliada, establecida o residente en un territorio o jurisdicción 
a que se refiere el artículo 41 H, son rentas pasivas.(ii) Una entidad controlada domiciliada, 
constituida, establecida o residente en un país o territorio de baja o nula imposición, genera 
en el ejercicio a lo menos, una renta neta pasiva igual al resultado de multiplicar la tasa de 
interés promedio que cobren las empresas del sistema financiero del referido país o territorio 
por el valor de adquisición de la participación o el valor de participación patrimonial, el que 
resulte mayor, que corresponda a la participación, directa o indirecta, de los propietarios 
constituidos, domiciliados, establecidos o residentes en Chile. En caso que el país o territorio 
publique oficialmente la tasa de interés promedio de las empresas de su sistema financiero, 
se utilizará dicha tasa. En caso que no pueda determinarse la tasa indicada, se utilizará la tasa 
promedio que establezca anualmente el Ministerio de Hacienda mediante Decreto Supremo. 

D.- Forma de reconocer en Chile las rentas percibidas o devengadas de conformidad a es-
te artículo.  

Las rentas pasivas percibidas o devengadas por las entidades controladas, se considerarán 
a su vez percibidas o devengadas por sus propietarios constituidos, domiciliados o residentes 
en Chile, al cierre del ejercicio respectivo, conforme a las siguientes reglas: 

1. Las rentas pasivas se considerarán percibidas o devengadas por los propietarios domi-
ciliados o residentes en Chile, en proporción a la participación, directa o indirecta, que ellos 
tengan en la entidad controlada, considerando para tales efectos, las reglas establecidas en el 
artículo 14. Para los efectos de determinar dicha proporción, el Servicio podrá ejercer las 
facultades que le confiere el referido artículo; 

2. Para determinar el monto de las rentas pasivas que debe computarse en Chile, se apli-
carán las normas de esta ley sobre determinación de la base imponible de primera categoría, 
y se agregará a la renta líquida imponible de la empresa al término del ejercicio, salvo que el 
resultado arroje una pérdida, caso en el cual no se reconocerá en el país; 

3. Cuando los gastos deducibles incidan en la generación de las rentas pasivas y de otras 
rentas, la deducción se efectuará en la misma proporción que tales rentas pasivas representen 
en los ingresos totales de la entidad controlada; 

4. El resultado de las rentas pasivas extranjeras se determinará en la moneda del país en 
que se encuentre radicada la entidad respectiva y se convertirá, cuando corresponda, a mone-
da nacional de acuerdo con el tipo de cambio establecido en el número 1, de la letra D, del 
artículo 41 A, vigente al término del ejercicio en Chile; 

5. Los contribuyentes deberán aplicar el artículo 21 a las entidades controladas que ten-
gan en el exterior; 

6. Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile a que se refiere es-
te artículo no deberán considerar como devengadas las rentas pasivas percibidas o devenga-
das en el ejercicio por entidades controladas en el exterior, cuando no excedan de 2.400 uni-
dades de fomento en total al término del ejercicio respectivo. 

E.- Crédito por impuestos pagados o adeudados en el exterior por rentas pasivas. 
Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile que deban computar 

en el país rentas de conformidad a este artículo, tendrán derecho al crédito por los impuestos 
a la renta pagados o adeudados en el extranjero que correspondan a las rentas pasivas señala-
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das, de conformidad a las disposiciones de los artículos 41 A, letra B, inciso segundo, y 41 
C, según corresponda. 

F.- Dividendos que corresponden a rentas pasivas. 
Los dividendos retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución de utilidades, bene-

ficios o ganancias que las entidades controladas distribuyan a los contribuyentes con domici-
lio o residencia en Chile, no estarán gravados en el país con el impuesto a la renta cuando 
correspondan a las rentas netas pasivas que hubiesen tributado previamente de conformidad 
al presente artículo. En estos casos, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 41 A, letra 
B, inciso segundo, y 41 C, según corresponda. 

Para estos efectos, se considerará que los dividendos y otras formas de distribución de uti-
lidades, beneficios o ganancias distribuidas corresponden a las rentas netas pasivas en la 
misma proporción que dichas rentas representan en el total de las rentas netas de la entidad 
controlada. La misma regla se aplicará para la determinación de la distribución de utilidades 
que la entidad que distribuye hubiese recibido a su vez de otras entidades controladas, y así 
sucesivamente. 

G.- Obligaciones de registro e información. 
Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en el país, deberán mantener 

un registro detallado y actualizado de las rentas pasivas que se hayan computado en el país 
de acuerdo a este artículo, de los dividendos u otra forma de participación en las utilidades, 
beneficios o ganancias provenientes de entidades controladas, así como del o los impuestos 
pagados o adeudados respecto de estas rentas en el exterior, entre otros antecedentes. 

El Servicio, mediante resolución, fijará la información que debe anotarse en el citado re-
gistro, pudiendo requerir al contribuyente, en la forma y plazo que éste establezca mediante 
resolución una o más declaraciones con la información que determine para los efectos aplicar 
y fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. La no presentación de esta de-
claración, o su presentación errónea, incompleta o extemporánea, se sancionará con una mul-
ta de 10 a 50 unidades tributarias anuales. Con todo, dicha multa no podrá exceder del límite 
mayor entre el equivalente al 15% del capital propio del contribuyente determinado confor-
me al artículo 41 o el 5% de su capital efectivo. La aplicación de dicha multa se someterá al 
procedimiento establecido por el número 1°, del artículo 165, del Código Tributario. Si la 
declaración presentada conforme a este número fuere maliciosamente falsa, se sancionará 
conforme a lo dispuesto por el párrafo primero, del número 4°, del artículo 97, del Código 
Tributario. El contribuyente podrá solicitar al Director Regional respectivo, o al Director de 
Grandes Contribuyentes, según corresponda, por una vez, prórroga de hasta tres meses del 
plazo para la presentación de la citada declaración. La prórroga concedida ampliará, en los 
mismos términos, el plazo de fiscalización a que se refiere la letra a), del artículo 59 del 
Código Tributario.”. 

Artículo 41 H. Para los efectos de ésta ley, se considerará que un territorio o jurisdicción 
tiene un régimen fiscal preferencial, cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 

a) Su tasa de tributación efectiva sobre los ingresos de fuente extranjera sea inferior al 
50% de la tasa del inciso primero del artículo 58. Para la determinación de la tasa efectiva se 
considerarán las exenciones o rebajas otorgadas sobre el ingreso respectivo, los costos o gas-
tos efectivos o presuntos que rebajen tales ingresos y los créditos o rebajas al impuesto ex-
tranjero determinado, todos ellos otorgados o concedidos por el respectivo territorio o juris-
dicción. La tributación efectiva será la que resulte de dividir el impuesto extranjero neto de-
terminado por la utilidad neta ajustada de acuerdo a lo dispuesto anteriormente.  
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b) No hayan celebrado con Chile un convenio que permita el intercambio de información 
para fines tributarios o el celebrado no se encuentra vigente. 

c) Los territorios o jurisdicciones cuya legislación carezca de reglas que faculten a la ad-
ministración tributaria respectiva para fiscalizar los precios de transferencia, que de manera 
sustancial se ajusten a las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, o de la Organización de Naciones Unidas. 

d) Aquellos cuyas legislaciones contienen limitaciones que prohíben a sus respectivas 
administraciones tributarias la solicitud de información a sus administrados y/o la disposi-
ción y entrega de esa información a terceros países. 

e) Aquellos cuyas legislaciones sean consideradas como regímenes preferenciales para 
fines tributarios por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, o por la 
Organización de Naciones Unidas. 

f) Aquellos que gravan exclusivamente las rentas generadas, producidas o cuya fuente se 
encuentre en sus propios territorios.”. 

En el inciso segundo, del numero 1°, del artículo 42, elimínanse las expresiones: “que no 
hayan estado acogidos a las normas que se establecían en la letra A.- del artículo 57 bis,”. 

Elimínase el número 5, del artículo 42 bis; 
En el artículo 43, reemplázase en el número 1 las expresiones “Sobre la parte que exceda 

de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 35,5%; y, Sobre la parte que 
exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%.” Por las expresiones “Sobre la parte que 
exceda de 120 unidades tributarias mensuales, 35%.”. 

En el inciso 4°, del artículo 47, a continuación de las expresiones “penúltimo del” agré-
ganse las expresiones “número 3, del”; 

En el artículo 52, reemplázanse las oraciones “Sobre la parte que exceda de 120 y no so-
brepase las 150 unidades tributarias mensuales, 35,5%; y, Sobre la parte que exceda de 150 
unidades tributarias mensuales, 40%.” por “Sobre la parte que exceda de 120 unidades tribu-
tarias mensuales, 35%.”. 

Agrégase un artículo 52 bis, Nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 52 bis.- El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los Subsecreta-

rios, los Senadores y los Diputados, que obtengan mensualmente rentas del artículo 42 N° 1 
de la presente ley, provenientes de dicha función, y que superen el equivalente a 150 unida-
des tributarias mensuales, se gravarán con el Impuesto Único de Segunda Categoría aplican-
do al efecto las escalas de tasas que se indica en la letra a) siguiente, en reemplazo de la con-
tenida en el artículo 43 N° 1. Para estos efectos se considerará el valor de la unidad tributaria 
del mes respectivo. 

Las autoridades a que se refiere el inciso anterior que obtengan rentas provenientes de las 
funciones señaladas y deban gravarse respecto de ellas con el Impuesto Global Complemen-
tario, cuando superen el equivalente a 150 unidades tributarias anuales, se gravarán con di-
cho tributo, aplicando al efecto las escalas de tasas que se indica en la letra b) siguiente, en 
reemplazo de la contenida en el artículo 52 de la presente ley. Para estos efectos se conside-
rará el valor de la unidad tributaria anual del último mes del año comercial respectivo. 

Para la aplicación del Impuesto Global Complementario de los contribuyentes a que se re-
fiere el inciso primero, cuando deban incluir otras rentas distintas a las señaladas anterior-
mente en su declaración anual de impuesto, se aplicará el referido tributo sobre el conjunto 
de ellas de acuerdo a las reglas generales sobre la materia, y considerando la escala de tasas 
señalada en el inciso anterior. No obstante ello, cuando la suma de las otras rentas, no seña-
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ladas en este artículo, exceda de la suma de 150 unidades tributarias anuales, se dará de 
crédito contra el impuesto que resulte de aplicar la escala mencionada al conjunto de rentas, 
la cantidad que resulte de multiplicar el referido exceso por una tasa de 5%. 

a) Las rentas del artículo 42 N° 1 que obtengan mensualmente quedarán gravadas de la 
siguiente manera:  

1.- Rentas mensuales a que se refiere el N° 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la si-
guiente escala de tasas:  

Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 
4%;  

Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 8%;  
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 

13,5%;  
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 

23%;  
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 

30,4%;  
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 

35%; y,  
Sobre la parte que exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%. 
b) Las rentas gravadas con el impuesto global complementario quedarán gravadas de la 

siguiente manera:  
Las rentas que no excedan de 13,5 unidades tributarias anuales, estarán exentas de este 

impuesto;  
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 4%;  
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 8%; 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 

13,5%; 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 23%; 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 

30,4%; 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias anuales, 

35%; y, 
Sobre la parte que exceda las 150 unidades tributarias anuales, 40%.”.  
Sustitúyese el número 1, del artículo 54 por el siguiente: 
“1°.- Las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente que correspondan a las 

rentas imponibles determinadas de acuerdo con las normas de las categorías anteriores.  
Las rentas o cantidades atribuidas por la empresa, comunidad, o sociedad respectiva, y las 

rentas o cantidades retiradas, o distribuidas por las mismas, según corresponda, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis de esta ley. 

Las cantidades a que se refieren los numerales i) al iv), del inciso tercero, del artículo 21, en 
la forma y oportunidad que dicha norma establece, gravándose con el impuesto de este título el 
que se aplicará incrementado en un monto equivalente al 10% sobre la citadas partidas. 

Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades constitui-
das en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 G, 
las rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y las rentas establecidas con 
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arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71. En el caso de comunidades el total de sus rentas 
presuntas se atribuirán en la forma dispuesta en el número 2, de la letra B), del artículo 14. 

Las rentas del artículo 20, número 2, y las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, 
obtenidas por personas que no estén obligadas a declarar según contabilidad, podrán com-
pensarse rebajando las pérdidas de los beneficios que se hayan derivado de este mismo tipo 
de inversiones en el año calendario. 

Tratándose de las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, éstas se incluirán cuando 
se hayan percibido o devengado. 

Se incluirán también, todas las demás rentas que se encuentren afectas al impuesto de este 
título, y que no estén señaladas de manera expresa en el presente número o los siguientes.”. 

Incorpórase un artículo 54 bis nuevo del siguiente tenor: 
“Artículo 54 bis. Los intereses provenientes de depósitos a plazo y cuentas de ahorro, así 

como los demás instrumentos que se determine mediante Decreto Supremo del Ministerio de 
Hacienda, emitidos por las entidades sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras, de la Superintendencia de Valores y Seguros, de la Su-
perintendencia de Seguridad Social y de la Superintendencia de Pensiones, que se encuentren 
facultadas para ofrecer al público tales productos financieros, extendidos a nombre del con-
tribuyente, en forma unipersonal y nominativa, no se considerarán percibidos para los efectos 
de gravarlos con el Impuesto Global Complementario, en tanto no sean retirados por el con-
tribuyente y permanezcan ahorrados en instrumentos del mismo tipo emitidos por la misma 
institución.  

Para gozar del beneficio referido, los contribuyentes deberán expresar a la entidad respec-
tiva su voluntad en tal sentido al momento de efectuar tales inversiones. 

El monto total destinado anualmente al ahorro en el conjunto de los instrumentos acogi-
dos a lo dispuesto en este artículo, no podrá exceder del equivalente a 100 unidades tributa-
rias anuales.  

Si el contribuyente hubiere efectuado en el mismo ejercicio inversiones acogidas a lo dis-
puesto en el artículo 57 bis, éstas deberán considerarse para el cómputo del límite señalado 
en el inciso anterior, sumándose antes del ahorro acogido al presente artículo.  

Para estos efectos, cada monto destinado al ahorro se considerará a su valor en unidades 
tributarias anuales, según el valor de ésta en el mes en que se efectúe. El monto total de las 
inversiones efectuadas en el ejercicio acogidas a lo dispuesto en el artículo 57 bis, reajusta-
das en la forma establecida en dicha disposición, se considerará en unidades tributarias anua-
les según el valor de ésta al término del ejercicio.  

Los instrumentos a que se refiere este artículo no podrán someterse a ninguna otra dispo-
sición de esta ley que establezca un beneficio tributario.  

Las instituciones señaladas, deberán llevar una cuenta detallada por cada persona acogida 
al presente artículo y por cada instrumento de ahorro que dicha persona tengan en la respec-
tiva Institución. En la cuenta se anotará al menos el monto y fecha de toda cantidad que la 
persona deposite o invierta, y la fecha y monto de cada giro o retiro efectuado o percibido 
por la persona, sean éstos de capital, utilidades, intereses u otras, debiendo informar tales 
antecedentes al Servicio en la forma y plazos que éste determine mediante resolución, así 
como los demás antecedentes que dicho organismo requiera para los efectos de controlar el 
cumplimiento de los requisitos de este artículo. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, no se considerará percibido el interés con 
ocasión de la reinversión de tales fondos en las cuentas o depósitos señalados en otras insti-
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tuciones habilitadas. Para ello, el contribuyente deberá instruir a la respectiva institución en 
que mantiene su cuenta o depósito, mediante un poder que deberá cumplir las formalidades y 
contener las menciones mínimas que el Servicio establecerá mediante resolución, para que 
liquide y transfiera, todo o parte del producto de su inversión, a otro depósito o cuenta de 
ahorro en la misma u otra institución. 

Las entidades habilitadas a que se refiere este artículo, deberán informar al Servicio en la 
forma y plazos que éste determine, sobre los depósitos recibidos y las cuentas abiertas, que 
se acojan a este beneficio, los retiros reinvertidos en otros depósitos o cuentas y sobre los 
retiros efectuados. Además, deberán certificar, a petición del interesado, los intereses perci-
bidos cuando hayan sido efectivamente retirados, ello en la forma y plazo que establezca el 
Servicio, mediante resolución. 

La falta de emisión por parte de la institución habilitada en la oportunidad y forma seña-
lada en el inciso anterior, su emisión incompleta o errónea, la omisión o retardo de la entrega 
de la información exigida por el Servicio de Impuestos Internos, así como su entrega incom-
pleta o errónea, se sancionará con una multa de una unidad tributaria mensual hasta una uni-
dad tributaria anual por cada incumplimiento, la cual se aplicará de conformidad al procedi-
miento establecido en el Nº 1 del artículo 165 del Código Tributario. 

Para efectos de calcular el impuesto sobre las rentas percibidas conforme a este artículo, 
se aplicará la tasa del impuesto global complementario que corresponda al ejercicio en que se 
perciban. Con todo, podrá optar por aplicar una tasa de impuesto global complementario 
equivalente al promedio de las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al con-
tribuyente durante el período en que mantuvo el ahorro, considerando un máximo de 6 años 
comerciales.”. 

En el inciso quinto, del artículo 55 bis, a continuación de las expresiones “penúltimo del”, 
Intercálase las expresiones “número 3, del”. 

En el número 3), del artículo 56: 
a) Sustitúyese el párrafo primero por el siguiente:  
“3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas 

en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se grava-
ron. También tendrán derecho a este crédito las personas naturales que sean comuneros, so-
cios o accionistas de comunidades o sociedades, por las cantidades atribuidas a éstas en su 
calidad de comuneros, socias o accionistas de otras comunidades o sociedades, por la parte 
de dichas cantidades que integren la renta bruta global de las personas aludidas.”. 

b) En el párrafo tercero, a continuación de las expresiones “primera categoría”, agréganse 
las expresiones “con excepción de la parte en que dicho tributo haya sido cubierto con el 
crédito por el impuesto territorial pagado,”. 

Derógase el artículo 57 bis. 
En el artículo 58: 
a) En el número 1), sustitúyese las expresiones “remesen al exterior o sean retiradas”, por 

las expresiones “deban atribuir, remesen al exterior o sean retiradas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis”; 

b) Sustitúyese el número 2), por el siguiente: “2) Las personas que carezcan de domicilio 
o residencia en el país, pagarán este impuesto por la totalidad de las utilidades y demás can-
tidades que las sociedades anónimas o en comandita por acciones respecto de sus accionistas, 
constituidas en Chile, les atribuyan o acuerden distribuir a cualquier título, en su calidad de 
accionistas, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis. 
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Estarán exceptuadas del gravamen establecido en este número las devoluciones de capitales 
internados al país que se encuentren acogidos a las franquicias del D.L. N° 600, de 1974, de 
la ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile y demás disposiciones legales 
vigentes, pero únicamente hasta el monto del capital efectivamente internado en Chile.”. 

c) En el número 3), a continuación del punto final del párrafo quinto, que pasa a ser punto 
seguido, agréganse las siguientes expresiones “Con todo, responderá solidariamente sobre las 
cantidades señaladas, junto con el adquirente de las acciones, la entidad, empresa o sociedad 
emisora de los activos subyacentes a que se refiere el literal (i) del inciso tercero del artículo 
10, o la agencia u otro establecimiento permanente en Chile a que se refiere el literal (ii) de la 
citada disposición.”. 

En el artículo 59: 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión “a que se refiere el artículo 41 D,”, por 

la frase “a que se refieren los artículos 41 D y 41 H,”. 
b) Elimínase en el inciso cuarto, número 1), desde el párrafo segundo que comienza con 

las expresiones “La tasa señalada”, hasta el párrafo final que termina con la expresión “mul-
tilaterales”. 

c) Elimínase el inciso final. 
En el artículo 60: 
a) En el inciso primero, sustitúyese las expresiones “o devenguen”, por las expresiones “, 

devenguen o se les atribuyan conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 
y 38 bis,”. 

b) En el inciso segundo, suprímese la expresión “extranjeras”. 
En el artículo 62: 
a) En el inciso primero, a continuación de las expresiones “penúltimo del”, intercálase las 

expresiones “número 3, del”, y agréganse, a continuación del punto aparte “.”, que pasa a ser 
punto seguido, las siguientes expresione:; “También se sumarán las rentas o cantidades atri-
buidas por la empresa, comunidad o sociedad respectiva, y las rentas o cantidades retiradas, o 
distribuidas por las mismas, según corresponda, en conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis.”. 

b) Elimínanse los incisos segundo y tercero; 
c) Elimínanse, en el inciso séptimo, las expresiones “retiradas de acuerdo al artículo 14 

bis y las cantidades”, y agréganse a continuación de la coma “,” que se encuentra después del 
guarismo “14° ter”, las expresiones “y que se atribuyan de acuerdo a lo establecido en dicha 
disposición,”; 

d) Elimínanse los incisos octavo y noveno; 
En el artículo 63, sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente:  
“De igual crédito gozarán los contribuyentes afectos al impuesto de este Título sobre 

aquella parte de sus rentas de fuente chilena que se les atribuya en su calidad de comunero, 
socio o accionista de comunidades o sociedades, por las cantidades que a su vez se hayan 
atribuido a éstas en su calidad de comuneras, socias o accionistas de otras comunidades o 
sociedades.”. 

En el artículo 65: 
a) En el número 1, suprímanse las expresiones “con el impuesto único establecido en el 

inciso tercero del número 8° del artículo 17º”; y agréguase a continuación de la palabra “de-
vengadas”, la palabra “atribuidas”, precedida de una coma “,”. 
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b) En el número 3, a continuación de la palabra “obtenidas”, agréganse las expresiones “o 
que les hayan sido atribuidas”. 

c) Sustitúyese el número 4, por el siguiente: “4º.- Los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas, atribuidas o retiradas, 
según corresponda, en el año anterior.”. 

En el artículo 69: 
a) En el inciso primero, a continuación de la expresión “obtenidas”, agréganse las expresio-

nes “o atribuidas” y entre las palabras “calendario” y “comercial”, Intercálase una letra “o”. 
b) En el número 3 elimínanse las expresiones “en el Nº 8 del artículo 17, y”, y agrégase a 

continuación del guarismo “73°”, la expresión “o 74°”. 
En el artículo 70, incorpórese el siguiente inciso final: 
“Cuando el contribuyente probare el origen de los fondos, pero no acreditare haber cum-

plido con los impuestos que hubiese correspondido aplicar sobre tales cantidades, los plazos 
de prescripción establecidos en el artículo 200 del Código Tributario, se entenderán aumen-
tados o renovados, según corresponda, por el término de seis meses contados desde la notifi-
cación de la Citación efectuada en conformidad con el artículo 63 del Código Tributario, 
para perseguir el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de los intereses penales y 
multas que se derivan de tal incumplimiento.”. 

En el inciso primero, del artículo 71, a continuación de la coma “,” que se encuentra a 
continuación de la expresión “derecho”, intercálase la oración “o de utilidades financieras en 
exceso de las atribuidas conforme al artículo 14,”; Además, a continuación de las expresio-
nes “dichas rentas”, agrégase la expresión “o utilidades”. 

Modíficase el artículo 74, en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese el número 4, por el siguiente: 
“4º.- Los contribuyentes que remesen al exterior, abonen en cuenta, pongan a disposición 

o paguen rentas o cantidades afectas al Impuesto Adicional de acuerdo con los artículos 58, 
59 y 60, casos en los cuales la retención deberá efectuarse con la tasa de Impuesto Adicional 
que corresponda. Las rentas que deban atribuirse conforme los artículos 14, 14 ter, 17 núme-
ro 7 y 38 bis, a contribuyentes de los artículos 58 y 60 se sujetarán a lo dispuesto en el núme-
ro 8 siguiente. 

El monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al conjunto de los impuestos 
que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la re-
tención.  

Igual obligación de retener tendrán los contribuyentes que remesen al exterior, pongan a 
disposición, abonen en cuenta o paguen a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, 
rentas o cantidades provenientes de las operaciones señaladas en las letras a), b), c) y d), del 
número 8, del artículo 17. La retención se efectuará con una tasa provisional igual a la dife-
rencia entre las tasas de los impuestos Adicional y de Primera Categoría vigentes a la fecha 
de enajenación, cuando deban gravarse además con este último tributo, sobre el total de las 
cantidades que se remesen al exterior, paguen, abonen en cuenta o pongan a disposición del 
contribuyente sin domicilio o residencia en Chile, salvo que pueda determinarse el mayor 
valor afecto a impuesto, caso en el cual la retención se efectuará con la tasa de 35% sobre 
dicho mayor valor, montos que en ambos casos se darán de abono al conjunto de los impues-
tos que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la 
retención, sin perjuicio de su derecho de imputar en su declaración anual el remanente que 
resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a solicitar su devolución en la forma prevista 
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en el artículo 97. Si con la retención declarada y pagada se han solucionado íntegramente los 
impuestos que afectan al contribuyente, este último quedará liberado de presentar la referida 
declaración anual. 

Sin perjuicio de la declaración anual a la que pueda encontrarse obligado, el contribuyente 
enajenante podrá presentar una solicitud al Servicio con anterioridad al vencimiento del pla-
zo legal para la declaración y pago de la retención, en la forma que éste establezca mediante 
resolución, con la finalidad de que se determine previamente el mayor valor sobre el cual 
deberá calcularse el monto de la retención. Dicha solicitud, deberá incluir, además de la es-
timación del mayor valor de la operación, todos los antecedentes que lo justifiquen. El Servi-
cio, a su juicio exclusivo, se pronunciará sobre dicha solicitud en un plazo de 30 días hábiles, 
contado desde la fecha en que el contribuyente haya puesto a disposición de aquel todos los 
antecedentes que haya requerido para resolver la solicitud, de lo que se dejará constancia en 
una certificación emitida por la oficina correspondiente del Servicio. Vencido este plazo sin 
que se haya pronunciado sobre la solicitud, se entenderá que el Servicio la ha denegado, caso 
en el cual deberá determinarse el monto de la retención conforme a las reglas de esta ley y 
del Código Tributario. Cuando el Servicio se haya pronunciado aceptando la solicitud del 
contribuyente y se hubiere materializado la operación que da origen al impuesto y la obliga-
ción de retención, éste deberá declarar y pagar la retención dentro del plazo de 5 días hábiles 
contado desde la notificación de la resolución favorable, caso en el cual se entenderá decla-
rada y pagada oportunamente la retención. Vencido este plazo sin que se haya declarado y 
pagado la retención, se entenderá incumplido el deber de retener que establece este artículo, 
aplicándose lo dispuesto en esta ley y el Código Tributario. El mayor valor que se haya de-
terminado de acuerdo a lo anterior, no podrá ser objeto de fiscalización alguna, salvo que los 
antecedentes acompañados sean maliciosamente falsos, incompletos o erróneos, caso en cual 
podrán, previa citación conforme al artículo 63 del Código Tributario, liquidarse y girarse las 
diferencias de impuestos que se detecten conforme a las reglas generales más los reajustes, 
intereses y multas pertinentes.  

En todo caso, podrá no efectuarse la retención si se acredita, en la forma que establezca el 
Servicio mediante resolución, que los impuestos de retención o definitivos aplicables a la 
operación han sido declarados y pagados directamente por el contribuyente de Impuesto 
Adicional, o que se trata de cantidades que correspondan a ingresos no constitutivos de renta 
o rentas exentas de los impuestos respectivos o que de la operación respectiva resultó un 
menor valor o pérdida para el contribuyente, según corresponda. En estos casos, cuando no 
se acredite fehacientemente el cumplimiento de alguna de las causales señaladas, y el contri-
buyente obligado a retener, sea o no sociedad, se encuentre relacionado con el beneficiario o 
perceptor de tales rentas o cantidades en los términos que establece el artículo 100 de la ley 
N° 18.045, será responsable del entero de la retención a que se refiere este número, sin per-
juicio de su derecho a repetir en contra del contribuyente sin domicilio o residencia en Chile. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los contribuyentes que remesen, distri-
buyan, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o cantidades a contribuyentes 
sin domicilio o residencia en Chile que sean residentes de países con los que exista un Con-
venio vigente para Evitar la Doble Tributación Internacional, tratándose de rentas o cantida-
des que conforme al mismo sólo deban gravarse en el país del domicilio o residencia, o se les 
aplique una tasa inferior a la que corresponda de acuerdo a esta ley, podrán no efectuar las 
retenciones establecidas en este número o efectuarlas con la tasa prevista en el Convenio, 
según sea el caso, cuando el beneficiario de la renta o cantidad les acredite mediante la en-
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trega de un certificado emitido por la Autoridad Competente del otro Estado Contratante, su 
residencia en ese país y le declare en la forma que establezca el Servicio mediante resolu-
ción, que al momento de esa declaración no tiene en Chile un establecimiento permanente o 
base fija a la que se deban atribuir tales rentas o cantidades, y sea, cuando el Convenio así lo 
exija, el beneficiario efectivo de dichas rentas o cantidades, o tenga la calidad de residente 
calificado. Cuando el Servicio establezca en el caso particular que no concurrían los requisi-
tos para aplicar las disposiciones del respectivo Convenio en virtud de las cuales no se efec-
tuó retención alguna o la efectuada lo fue por un monto inferior a la que hubiese correspon-
dido de acuerdo a este artículo, y el contribuyente obligado a retener, sea o no sociedad, se 
encuentre relacionado con el beneficiario o perceptor de tales rentas o cantidades en los 
términos que establece el artículo 100 de la ley N° 18.045, dicho contribuyente será respon-
sable del entero de la retención que total o parcialmente no se hubiese efectuado, sin perjui-
cio de su derecho a repetir en contra de la persona no residente ni domiciliada en Chile. 

En el caso de las cantidades señaladas en los numerales i) al iv), del inciso tercero del 
artículo 21, la empresa o sociedad respectiva, deberá efectuar una retención anual del 45% 
sobre dichas sumas, la que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 y 69. 

Tratándose de las enajenaciones a que se refieren los artículos 10, inciso tercero, y 58, 
número 3, los adquirentes de las acciones, cuotas, derechos y demás títulos, efectuarán una 
retención del 20% o 35%, según corresponda, sobre la renta gravada determinada conforme a 
la letra (b) del número 3) del artículo 58, retención que se declarará en conformidad a los 
artículos 65, número 1 y 69, o conforme al artículo 79, a elección del contribuyente.”. 

b) Agrégase el siguiente número 8:  
“8°.- Los contribuyentes que determinen rentas o cantidades que deban ser atribuidas con-

forme a los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis, según corresponda, deberán practicar 
al término de cada año comercial, una retención del 10%, sobre el total de las rentas que deba 
atribuir conforme a las normas señaladas en el ejercicio respectivo. 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que no sean sociedades anónimas abiertas, que 
al momento en que deban atribuir las rentas o cantidades señaladas sólo tengan propietarios, 
comuneros, socios o accionistas que sean personas naturales domiciliados o residentes en el 
país, no deberán efectuar esta retención. 

Con todo, la tasa de retención señalada en este artículo se efectuará con una tasa equiva-
lente a la diferencia entre la tasa de 35%, y la tasa de crédito por impuesto de primera cate-
goría a que tengan derecho las rentas o cantidades que deban ser atribuidas a contribuyentes 
no domiciliados ni residentes en el país. 

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del retenedor a recuperar o provisionar los montos 
retenidos o que deba retener con cargo a los dividendos, retiros, remesas o distribuciones 
efectivas efectuadas a los accionistas.”. 

En el artículo 79, agrégase a continuación de las expresiones “No obstante,”, las siguien-
tes expresiones: “la retención a que se refiere el número 8, del artículo 74,”. 

En el artículo 82, a continuación de la expresión “remesen”, intercálanse, precedidas de 
una coma “,” las expresiones “se atribuyan”. 

Modifícase el artículo 84 en el siguiente sentido:: 
a) En el primer párrafo de la letra a), suprímense las expresiones “letra a), inciso décimo 

de la letra b) e inciso final de la letra d),” y las expresiones “por los contribuyentes del artícu-
lo 34, número 2º, y 34 bis, número 1º,”; 
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b) En la letra e), sustitúyense las expresiones “Nº 2 del artículo 34 bis”, por las expresio-
nes “artículo 34”; 

c) Elimínanse las letras f) y g); 
d) Reemplázanse en la letra i), las expresiones “a los artículos 14 ter y 14 quáter” por las 

expresiones “al artículo 14 ter”. 
e) Agrégase el siguiente párrafo segundo, en la letra i), “Los contribuyentes cuyos propie-

tarios, comuneros, socios o accionistas, sean exclusivamente personas naturales con domici-
lio o residencia en Chile, que se encuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter, 
podrán optar por aplicar como tasa de pago provisional, la que resulte de sumar la tasa efec-
tiva del impuesto global complementario que haya afectado a cada uno de los propietarios, 
comuneros, socios o accionistas multiplicada por la proporción de la renta líquida imponible 
que se haya atribuido a cada uno de éstos, todo ello, dividido por los ingresos brutos obteni-
dos por la empresa. Para estos efectos, se considerará la tasa efectiva, renta líquida imponible 
e ingresos brutos correspondientes al año comercial inmediatamente anterior. 

La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del mes 
en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial ante-
rior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la próxima 
declaración de renta.”. 

En el artículo 91: 
a) En el inciso primero, elimínanse las expresiones “o de aquel en que se efectúen los re-

tiros y distribuciones, tratándose de los contribuyentes del artículo 14 bis, sujetos a la obliga-
ción de dicho pago provisional”; 

b) En el inciso segundo, sustitúyense las expresiones “las letras e) y f)”, por las expresio-
nes “la letra e)”. 

En el artículo 93°, agrégase el siguiente número 3°: “3°.- La retención que establece el 
número 8, del artículo 74.”; 

En el artículo 94°, agrégase el siguiente número 3°, pasando los actuales números 3° y 4°, 
a ser los números 4° y 5°: “3°.- La retención que establece el número 8, del artículo 74.”; 

En el artículo 97: 
a) En el inciso quinto, sustitúyense las expresiones: “No obstante, quienes opten por el 

envío del cheque por correo a su domicilio deberán solicitarlo al Servicio de Tesorerías. En 
caso que el contribuyente no tenga alguna de las cuentas indicadas, dicha devolución se hará 
mediante cheque nominativo enviado por correo a su domicilio.”, por las expresiones “Cuan-
do el contribuyente no tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías ca-
rezca de información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a 
disposición del contribuyente de las sumas respectivas mediante vale vista bancario o llevar-
se a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados 
al efecto.”. 

b) Agrégase el siguiente inciso final: “El Servicio dispondrá de un plazo de 12 meses, 
contados desde la fecha de la solicitud, para resolver la devolución del saldo a favor del con-
tribuyente cuyo fundamento sea la absorción de utilidades conforme a lo dispuesto en el  
artículo 31, número 3. Con todo, el Servicio podrá revisar las respectivas devoluciones de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59 y 200 del Código Tributario.”.  

Sustitúyese el artículo 107, por el siguiente:  
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“Artículo 107.- No obstante lo dispuesto en el artículo 17, número 8, no constituirá renta 
el mayor valor obtenido en la enajenación de acciones emitidas por sociedades anónimas 
abiertas constituidas en Chile con presencia bursátil, bajo las siguientes condiciones: 

a)  La enajenación deberá ser efectuada en: i) una bolsa de valores del país autorizada por 
la Superintendencia de Valores y Seguros, o ii) en un proceso de oferta pública de adquisi-
ción de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 18.045 o iii) en el aporte de valores 
acogido a lo dispuesto en el artículo 109; 

b) Las acciones deberán haber sido adquiridas en: i) una bolsa de valores del país autori-
zada por la Superintendencia de Valores y Seguros, o ii) en un proceso de oferta pública de 
adquisición de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 18.045, o iii) en una coloca-
ción de acciones de primera emisión, con motivo de la constitución de la sociedad o de un 
aumento de capital posterior, o iv) con ocasión del canje de valores de oferta pública conver-
tibles en acciones, o v) en un rescate de valores acogido a lo dispuesto en el artículo 109, y 

c) En el caso previsto en el numeral iii), de la letra b) anterior, si las acciones se hubieren 
adquirido antes de su colocación en bolsa, el mayor valor no constitutivo de renta será el que 
se produzca por sobre el valor superior entre el de dicha colocación o el valor de libros que la 
acción tuviera el día antes de su colocación en bolsa, quedando en consecuencia afecto a los 
impuestos de esta ley, en la forma dispuesta en el artículo 17 N° 8, el mayor valor que resulte 
de comparar el valor de adquisición inicial, debidamente reajustado en la forma dispuesta en 
dicho artículo, con el valor señalado precedentemente. Para determinar el valor de libros, se 
considerará el valor del capital propio tributario de la sociedad determinado conforme al 
número 1, del artículo 41, a la fecha de su colocación en bolsa, en la proporción que repre-
senta el capital suscrito y pagado por las referidas acciones, sobre el total del capital suscrito 
y pagado en la empresa. 

En el caso previsto en el numeral iv), de la letra b) anterior, se considerará como precio de 
adquisición de las acciones el precio asignado en el canje. 

d) También se aplicará lo dispuesto en este artículo, cuando la enajenación se efectúe de-
ntro de los 90 días siguientes a aquél en que el título o valor hubiere perdido presencia bursá-
til. En este caso el mayor valor obtenido no constituirá renta sólo hasta el equivalente al pre-
cio promedio que el título o valor hubiere tenido en los últimos 90 días en que tuvo presencia 
bursátil. El exceso sobre dicho valor se gravará con los impuestos de primera categoría, glo-
bal complementario o adicional, según corresponda. Para que proceda lo anterior, el contri-
buyente deberá acreditar, cuando el Servicio de Impuestos Internos así lo requiera, con un 
certificado de una bolsa de valores, tanto la fecha de la pérdida de presencia bursátil de la 
acción, como el valor promedio señalado. 

e) Las pérdidas obtenidas en la enajenación, en bolsa o fuera de ella, de los valores a que 
se refiere este artículo, solamente serán deducibles de los ingresos no constitutivos de renta 
del contribuyente.”. 

Derógase el artículo 108.”. 
 

INDICACIONES PARLAMENTARIAS AL ARTÍCULO 1° DEL PROYECTO. 
 

Indicaciones de los (as) señores (as) diputados (as): 
Se presentaron las siguientes indicaciones: 
1) De los diputados señores Melero, Silva, Santana, Macaya, De Mussy y Urrutia, don 

Osvaldo. 
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Al numeral 1) para eliminar la letra b). 
2) De los diputados señores Melero, Silva, Santana, Macaya, De Mussy y Urrutia, don 

Osvaldo. 
Para eliminar en el numeral 2) letra a) “o establecidos en el país” 
3) De los diputados señores Melero, Silva, Santana, Macaya, De Mussy y Urrutia, don 

Osvaldo. 
Elimínese el numeral 3). 
4) De los diputados señores Melero, Silva, Santana, Macaya, De Mussy y Urrutia, don 

Osvaldo. 
Elimínese el numeral 4). 
5) Del Diputado señor Godoy: 
Suprímase el número 5) del artículo primero. 
6) De dos diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, Silva y Urrutia don 

Osvaldo: 
En el número 6 del artículo 1 del Proyecto de Ley: Remplácese el texto del artículo 14 ter 

propuesto por el siguiente: 
“Artículo 14 ter. De las pequeñas y medianas empresas. Los contribuyentes que tributen 

conforme a las reglas de la Primera Categoría, podrán acogerse a los regímenes especiales 
que establece este artículo, siempre que den cumplimiento a las siguientes normas: 

1. Requisitos Generales: 
a) Ingresos del giro. Tener un promedio anua! de ingresos de su giro, no superior 100.000 

unidades de fomento en los tres últimos años comerciales anteriores al ingreso al régimen. Si 
la empresa que se acoge tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calcu-
lará considerando los ejercicios de existencia efectiva de ésta. 

Para efectuar el cálculo del promedio de ingresos a que se refiere esta letra, los ingresos 
de cada mes se expresarán en unidades de fomento según el valor de ésta el último día del 
mes respectivo y el contribuyente deberá sumar, a sus ingresos, los obtenidos por sus entida-
des relacionadas que en el ejercicio respectivo también se encuentren acogidas a las disposi-
ciones de este artículo. Para estos efectos, se considerarán relacionados, los que formen parte 
del mismo grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

Capital efectivo. Tratándose de contribuyentes que opten por ingresar en el ejercicio en 
que inicien sus actividades, su capital efectivo no podrá ser superior a 30.000 unidades fo-
mento, según el valor de ésta al primer día del mes de inicio de las actividades. 

Naturaleza de las rentas. No podrán acogerse a las disposiciones de este artículo, los si-
guientes contribuyentes: 

i) Aquellos que posean a cualquier título derechos sociales, acciones de sociedades o cuo-
tas de fondos de inversión; 

ii) Aquellos cuyos ingresos brutos de cualquiera de las actividades descritas en los núme-
ros 1 y 2 de! artículo 20 o participaciones en contratos de asociación o cuentas en participa-
ción excedan en conjunto el 35% de los ingresos brutos totales del año comercial respectivo; 

iii) Aquellos cuyo capital pagado, pertenezca en más de un 30% a socios o accionistas que 
sean sociedades que emitan acciones con cotización bursátil, o que sean empresas filiales de 
éstas últimas. 

2. De los contribuyentes cuyo promedio anual de ingresos no supere 25.000 unidades de 
fomento. 
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a) Los contribuyentes que cumplan con los requisitos señalados en el número uno prece-
dente y cuyas ventas anuales del giro no superen 25.000 unidades de fomento se sujetarán a 
las siguientes reglas: 

i) Los contribuyentes que se acojan a este régimen simplificado estarán exentos del im-
puesto de primera categoría. Por su parte, los dueños, socios, comuneros o accionistas de la 
empresa, comunidad o sociedad respectiva, se afectarán con los impuestos global comple-
mentario o adicional, según corresponda, de conformidad a lo establecido en el número 1 de 
la letra B) del artículo 14. 

ii)La base imponible de los impuestos global complementario o adicional, según corres-
ponda, será la diferencia entre los ingresos y egresos del contribuyente acogido al sistema de 
tributación simplificado establecido en este número que corresponda a los socios, comuneros 
o accionistas de conformidad a lo que hayan acordado, siempre y cuando se haya dejado 
expresa constancia del acuerdo respectivo en el contrato social, los estatutos, o, en el caso de 
las comunidades, en una escritura pública. 

iii)Para estos efectos, se considerarán los ingresos percibidos y devengados, siempre que 
estos últimos sean exigibles durante el ejercicio respectivo, que provengan de las operaciones 
de ventas, exportaciones y prestaciones de servicios, afectas, exentas o no gravadas con el 
impuesto al valor agregado, como también todo otro ingreso relacionado con e! giro o activi-
dad que se perciba o devengue en la misma forma durante el ejercicio correspondiente, salvo 
los que provengan de la enajenación de activos fijos físicos que no puedan depreciarse de 
acuerdo con esta ley, sin perjuicio de aplicarse en su enajenación separadamente de este 
régimen lo dispuesto en el artículo 17 N°8. 

iv) Se entenderá por egresos las cantidades por concepto de compras, importaciones y 
prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el impuesto al valor agregado; 
pagos de remuneraciones y honorarios; intereses pagados; impuestos pagados que no sean 
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios anteriores, los que provengan de adquisiciones de 
bienes del activo fijo físico salvo los que no puedan ser depreciados de acuerdo a esta ley y 
los créditos incobrables castigados durante el ejercicio, todos los cuales deberán cumplir con 
los requisitos establecidos para cada caso en el artículo 31 de esta ley. 

v)Para el control de los ingresos y egresos a que se refiere este número, los contribuyentes 
que se acojan a las disposiciones de este artículo y no se encuentren obligados a llevar el 
libro de compras y ventas, deberán llevar un libro de ingresos y egresos que cumpla con los 
requisitos que establezca el Servicio mediante resolución. 

vi) Asimismo, se aceptará como egreso de la actividad el 0,5% de los ingresos del ejercicio, 
con un máximo de 15 unidades tributarias mensuales y un mínimo de 1 unidad tributaria men-
sual, vigentes al término del ejercicio, por concepto de gastos menores no documentados. 

vii)Para lo dispuesto en este número, se incluirán todos los ingresos y egresos, sin consi-
derar su origen o fuente o si se trata o no de sumas no gravadas o exentas por esta ley. 

viii) La base imponible calculada en la forma establecida en este número, quedará afecta a 
los impuestos global complementario o adicional, en la forma señalada, por el mismo ejerci-
cio en que se determine, 

b) Situaciones especiales al ingresar al régimen simplificado. 
Los contribuyentes que opten por ingresar al régimen simplificado establecido en este 

artículo, deberán efectuar el siguiente tratamiento a las partidas que a continuación se indi-
can, según sus saldos al 31 de diciembre del año anterior al ingreso a este régimen: 
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i) Las rentas contenidas en el fondo de utilidades tributables deberán contabilizarse en un 
registro de control y estarán afectas a los impuestos global complementario o adicional, con 
derecho al crédito por impuesto de primera categoría que las haya afectado, cuando sean 
distribuidas. En todo caso, estas cantidades sólo podrán ser distribuidas con posterioridad a la 
distribución efectiva de las utilidades generadas de conformidad a las reglas del régimen 
simplificado que establece este número. 

ii) Las pérdidas determinadas conforme a las disposiciones de esta ley al término del ejer-
cicio anterior, que no hayan sido absorbidas de acuerdo a lo dispuesto en el número 3, del 
artículo 31, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a 
este régimen simplificado. 

iii) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5, del  
artículo 31, a su valor neto determinado según las reglas de esta ley, deberán considerarse 
como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

iv) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor determinado de acuerdo a las 
reglas de esta ley, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial 
sujeto a este régimen simplificado. 

c) Liberación de registros contables y de otras obligaciones. Los contribuyentes que se 
acojan al régimen simplificado establecido en este artículo, estarán liberados para efectos 
tributarios, de llevar contabilidad completa, practicar inventarios, confeccionar balances, 
efectuar depreciaciones, como también de llevar los registros establecidos en la letra A), del 
artículo 14, y de aplicar la corrección monetaria establecida en el artículo 41. 

d) Condiciones para ingresar y abandonar el régimen simplificado. Los contribuyentes 
deberán ingresar al régimen simplificado a contar del día primero de enero del año que opten 
por hacerlo, debiendo mantenerse en él al menos durante tres ejercicios comerciales consecu-
tivos. La opción para ingresar al régimen simplificado se manifestará dando el respectivo 
aviso al Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril del año calendario en que se incorporan al 
referido régimen. Tratándose del primer ejercicio comercial deberá informarse al Servicio 
dentro del plazo a que se refiere el artículo 68 del Código Tributario. 

Sin embargo, el contribuyente deberá abandonar obligatoriamente este régimen, cualquie-
ra sea el período por el cual se haya mantenido en él, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el número 1 o 2, del presente artículo. 

e) Efectos del retiro o exclusión del régimen simplificado. Los contribuyentes que opten 
por retirarse del régimen simplificado y que cumplan los requisitos para tal efecto, deberán 
dar aviso al Servicio durante el mes de octubre del año anterior a aquél en que deseen cam-
biar de régimen, quedando a contar del día primero de enero del año siguiente ai del aviso, 
sujetos a todas las normas comunes de esta ley. 

Los contribuyentes que por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el 
número 1 del presente artículo, deban abandonar el régimen simplificado, lo harán a contar 
de! mismo año comercial en que ocurra el incumplimiento, sujetándose a todas las normas 
comunes de esta ley respecto de dicho período. 

Los contribuyentes señalados en los párrafos anteriores, podrán en la medida que cumplen 
con los requisitos correspondientes, podrán incorporarse a los regímenes establecidos en los 
números 3 o 4 del presente artículo. Según corresponda o bien al régimen general de la pre-
sente Ley. 

Al incorporarse el contribuyente a cualquiera de los regímenes señalados en el párrafo 
precedente, deberá practicar un inventario inicial para efectos tributarios, acreditando debi-
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damente las partidas que éste contenga. En dicho inventario deberán registrar las siguientes 
partidas que mantengan al 31 de diciembre del último año comercial en que estuvo acogido 
al régimen simplificado: 

La existencia del activo realizable, valorada según costo de reposición, y 
Los activos fijos físicos, registrados por su valor actualizado al término del ejercicio, 

aplicándose las normas de los artículos 31 número 5 y 41 número 2. 
En el caso de acogerse el contribuyente a lo establecido en el número 3 del siguiente artí-

culo, los activos físicos que opten por acogerse al sistema de depreciación establecido en la 
letra a) del número 3 deberán registrarse en la contabilidad al valor equivalente a un peso. 

La diferencia de valor que se determine entre las partidas señaladas en los numerales a) y 
b) precedentes y el monto de las pérdidas tributarias que se hayan determinado al 31 de di-
ciembre del último año comercial en que estuvo acogido al régimen simplificado, constituirá 
un ingreso diferido que deberá imputarse en partes iguales dentro de sus ingresos brutos de 
los 3 ejercicios comerciales consecutivos siguientes, contados desde aquel en que se produce 
el cambio de régimen, incorporando como mínimo un tercio de dicho ingreso en cada ejerci-
cio, hasta su total imputación. Si este contribuyente pone término al giro de sus actividades, 
aquella parte del ingreso diferido cuyo reconocimiento se encuentre pendiente, deberá agre-
garse a los ingresos del ejercicio del término de giro. Para los efectos de su imputación, el 
ingreso diferido que se haya producido durante el ejercicio, se reajustará de acuerdo con el 
porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor, en el período 
comprendido entre el mes anterior al término del ejercicio que antecede al cambio de régi-
men y el mes anterior al del balance. Por su parte, el saldo del ingreso diferido por imputar 
en los ejercicios siguientes, se reajustará de acuerdo al porcentaje de variación del índice de 
precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al del cierre del ejer-
cicio anterior y el mes anterior al del balance. En caso que de la citada diferencia resulte una 
pérdida, ésta podrá deducirse en conformidad al número 3, del artículo 31. 

Respecto de los demás activos que deban incorporarse al inventario inicial, se recono-
cerán al valor de costo que corresponda de acuerdo a las reglas de esta ley. 

En todo caso, la incorporación al régimen general de esta ley no podrá generar otras utili-
dades o pérdidas, provenientes de partidas que afectaron o debían afectar el resultado de 
algún ejercicio bajo la aplicación del régimen simplificado. 

Los contribuyentes que se hayan retirado del régimen simplificado no podrán volver a in-
corporarse a él hasta después de transcurridos tres años comerciales consecutivos acogidos a 
las reglas generales de esta ley. 

3.De los contribuyentes cuyo promedio anual de ingresos supere 25.000 unidades de fo-
mento y no exceda de 60.000 unidades de fomento. Los contribuyentes que cumplan con los 
requisitos señalados en el número uno precedente y cuyas ventas anuales del giro superen 
25.000 unidades de fomento y no excedan 60.000 unidades de fomento se sujetarán las reglas 
generales de esta con las siguientes excepciones: 

Para los efectos de lo dispuesto en el número 5 del artículo 31 de la presente ley podrán 
depreciar los bienes del activo inmovilizado, sea que se trate de bienes nuevos o usados, con-
siderando una vida útil de 1 año. 

Los contribuyentes acogidos a las disposiciones de éste número estarán afectos al impues-
to de primera categoría establecido en el artículo 20 de la presente ley con tasa de 10%. 

En todo lo demás, los contribuyentes acogidos a las normas del presente número, estarán 
sujetos a las reglas generales de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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4. De los contribuyentes cuyo promedio anual de ingresos supere 60.000 unidades de fo-
mento y no exceda de 100.000 unidades de fomento. 

Los contribuyentes que cumplan con los requisitos señalados en el número uno procedente y 
cuyas ventas anuales del giro superen 60.000 unidades de fomento y no excedan 100.000 uni-
dades de fomento se sujetarán las reglas generales de esta ley, sin embargo estarán afectos al 
impuesto de primera categoría establecido en el artículo 20 de la presente ley con tasa de 20%” 

7.- De los diputados señores Melero, Silva, Macaya, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo. 
 Eliminase el numeral 7) del Artículo 1 del proyecto de ley. 
8.- De los diputados señores Melero, Silva, Macaya, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo. 
Proponen la siguiente modificación al artículo 14 quater vigente: 
Introdúcese la siguiente modificación al artículo 14 quater de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, vigente: i) En el inciso primero, elimínese la letra b), pasando la actual letra c) a ser b). 
9.- De los diputados Melero, Macaya, Santana, Silva, Macaya, De Mussy  
En el número 8 del artículo 1 del proyecto de ley: Suprímase la letra b) manteniendo la 

norma vigente. 
10.- De los diputados señores Macaya, Melero, De Mussy, Silva y Santana: 
Al artículo 1, numeral 8) letra e) 
-Modifíquese el párrafo tercero del literal iv) del nuevo artículo 17 N.o 8 a) de Ley sobre 

Impuesto a la Renta, en el siguiente sentido: para intercalar, a continuación de las expresio-
nes “se entenderá devengado” lo siguiente “a opción del contribuyente”. 

- Suprímase la expresión “único” del párrafo segundo de la letra b) del nuevo artículo 17 
N.o 8 de la Ley sobre impuesto a la renta. 

- Elimínase la letra f) del nuevo artículo 17 N.o 8 de la ley sobre impuesto a la renta la 
frase “hasta el equivalente al valor de los respectivos bienes que se haya considerado para los 
fines del impuesto a las herencias, reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios 
al consumidor entre el mes anterior al de la apertura de la sucesión y el es anterior al de la 
enajenación”. 

- Suprímase del penúltimo inciso del nuevo numeral 8 del número 17 de la ley sobre im-
puesto a la renta la frase “de la entrega que efectúa la empresa o sociedad, sus relacionadas o 
controladores u otras empresas que formen parte del mismo grupo empresarial conforme a 
los dispuesto en los artículos 96 al 100 de la ley N°18.045 sobre Mercado de Valores, de una 
opción para adquirir acciones, bonos u otros títulos emitidos en Chile o en el exterior; así 
como” y agrégase a continuación del “del ejercicio”, lo siguiente: “cuando no haya sido fi-
nanciada con recursos propios del trabajador”. 

11.- De los diputados señores: Espejo, Chahín, Pilowsky, Lorenzini, Morano y Walker: 
En el artículo 1° N°8 letra e) del proyecto, para sustituir el inciso segundo de la letra c) 

del artículo 17 n°8 letra B, por el siguiente: “No Obstante lo indicado, no constituirá renta el 
mayor valor que se determine conforme a las reglas señaladas, cuando provenga de la enaje-
nación de un bien raíz del cual el enajenante haya sido dueño por más de un año.” 

12.- De los diputados Melero, Macaya, Santana, Silva, Macaya, De Mussy.  
En el número 8 del artículo 1 del proyecto de ley: Suprímase la letra c) manteniendo la 

norma vigente. 
13.- De los diputados Melero, Macaya, Santana, Silva, Macaya, De Mussy. 
En el número 8 del artículo 1 del proyecto de ley: Suprímase la letra d) manteniendo la 

norma vigente. 
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14.- De los diputados Melero, Macaya, Silva, Macaya, De Mussy.  
Elimínese la letra e) del numeral 8) del artículo 1 del proyecto de ley. 
15.- De los diputados Melero, Macaya, Santana, Silva, Macaya, De Mussy.  
Suprímase el inciso penúltimo del número 8 del artículo 1 del Proyecto de ley. 
16.- De los diputados señores Macaya, Melero, Silva, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo: 
Elimínese el numeral 9). 
17.- Del Diputado señor Godoy: 
Sustitúyase en el número 10) del artículo primero, el guarismo “25%” por “30%” 
18.- De los diputados señores Macaya, Melero, Silva, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo: 
Al numeral 10), letra b), para eliminar en el párrafo segundo de la letra a) del numeral 1 la 

expresión “En el caso de los bienes raíces agrícolas”, debiendo el párrafo segundo comenzar 
con la frase “Del monto del impuesto...”. 

19.- De los diputados Melero, Macaya, Santana, Silva, Macaya, De Mussy  
Suprímase el número 11 del artículo 1 del proyecto de ley, manteniendo la norma vigente. 
20.- De los diputados señores Macaya, Melero, Silva, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo: 
Al numeral 11), que sustituye el artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta:  
i) Para reemplazar en su inciso primero el guarismo “40%” por “35%”  
ii) Para reemplazar en el literal i) de su inciso tercero, la palabra “podrá” a continuación 

de la expresión “Servicio” por “deberá”. 
iii) Para reemplazar en el literal i} de su inciso tercero la frase final por la siguiente: “Cuan-

do dichas cantidades beneficien a dos o más accionistas, comuneros o socios y no sea posible 
determinar el monto del beneficio que corresponde a cada uno de ellos, se afectarán con la tri-
butación establecida en este inciso, en proporción al número de acciones que posean, de su 
cuota en la comunidad, o a su participación en las utilidades de la empresa o sociedad respecti-
va” iv) Para reemplazar en el literal ¡i), primer párrafo, de su inciso tercero, la frase “determine 
de manera fundada que constituyen un retiro, remesa o distribución no declarado y encubierto 
de rentas o cantidades acumuladas en la empresa, los cuales, de acuerdo al orden de imputación 
que establecen los números 5 y 6, de la letra A), del artículo 14, debían afectarse con impues-
to”, por la siguiente: “determine de manera fundada que son un retiro encubierto de cantidades 
afectas a dichos impuestos.” 

v) Para reemplazar el tercer párrafo del literal ¡i) de su inciso tercero por el siguiente: 
“Las sumas que establece este literal, no se deducirán en la empresa o sociedad acreedora, de 
las cantidades que conforme a lo dispuesto en el artículo 14 se encuentren afectas a los im-
puestos Global Complementario o Adicional.” vi) Para reemplazar el cuarto y quinto párrafo 
del fiteraf iii) de su inciso tercero por el siguiente: “Cuando el uso o goce de un mismo bien, 
se haya concedido simultáneamente a más de un socio, comunero o accionista y no sea posi-
ble determinar la proporción del beneficio que corresponde a cada uno de ellos, éste se de-
terminará distribuyéndose en proporción al número de acciones que posean, cuotas o a su 
participación en las utilidades de la empresa o sociedad respectiva. En caso que el uso o goce 
se haya conferido por un período inferior al año comercial respectivo, circunstancia que de-
berá ser acreditada por el beneficiario, ello deberá ser considerado para efectos de! cálculo de 
los impuestos. 

Las sumas que establece este literal, no se deducirán en la empresa o sociedad respectiva, 
de las cantidades que conforme a lo dispuesto en el artículo 14 se encuentren afectas a los 
impuestos Global Complementario o Adicional.” 
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vii) Para reemplazar el segundo párrafo del literal iv) de su inciso tercero por el siguiente: 
“Las sumas que establece este literal, no se deducirán en la empresa o sociedad respectiva, de 
las cantidades que conforme a lo dispuesto en el artículo 14 se encuentren afectas a los im-
puestos Global Complementario o Adicional.” 

21.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
En el numeral 15), que modifica e! artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, elimí-

nense las letra a) y c) y modifiqúese la letra d) en el siguiente sentido: 
Remplazase la frase “Las pérdidas del ejercicio deberán imputarse a las rentas que se le 

atribuyan en el ejercicio respectivo conforme a lo dispuesto en los números 2 y 3, de la letra 
A), del artículo 14, en su carácter de socio, comunero o accionista, comenzando por aquellas 
provenientes de otras empresas o sociedades obligadas a determinar su renta efectiva según 
contabilidad completa, luego aquellas provenientes de empresas o sociedades que no tienen 
tal obligación, y finalmente de aquellas que se encuentren acogidas a lo dispuesto en el  
artículo 14 ter.”, por la siguiente: 

“Las pérdidas se determinarán aplicando a los resultados del balance las normas relativas 
a la determinación de la renta líquida imponible contenidas en este párrafo.”. 

22.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, Silva y Urrutia, don 
Osvaldo: 

Suprímase la letra b) del número 15 del artículo 1 del Proyecto de Ley. 
23.- De los diputados señores De Mussy, Santana, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don 

Osvaldo: 
Suprímase la letra c) del número 15 del artículo 1 del Proyecto de Ley. 
24.- De los diputados señores Macaya, Melero, De Mussy, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
Eliminase la letra a) del numeral 16). 
25.- De los diputados señores Melero, Macaya, Silva, De Mussy y Urrutia, don Osvaldo. 
Eliminase la letra a) del numeral 22). 
26.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
Reemplazase en el artículo 40 N° 7 vigente de la Ley sobre Impuesto a la Renta, el gua-

rismo “1.440” por el siguiente “2.880”. 
27.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo: 
En el numeral 25) 
i) Suprímase del artículo 41 A, letra A., número 2, párrafo final, las expresiones “y en el 

artículo 41 G”. 
Suprímase del artículo 41 A, del encabezado de la letra B., las expresiones “y aquellas 

que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 G.”. Suprímanse del artículo 41 
A, letra B., el siguiente inciso y sus literales; “Los contribuyentes que deban considerar como 
devengadas o percibidas las rentas pasivas a que se refiere el artículo 41 G, deberán aplicar 
las siguientes normas para determinar un crédito imputable al respectivo impuesto de primera 
categoría: 

i) El crédito corresponderá a los impuestos extranjeros pagados sobre tales utilidades o 
cantidades. 

ii) Los impuestos extranjeros pagados o retenidos se convertirán a moneda nacional ai cie-
rre del ejercicio y de acuerdo al número 4, de la letra D), del artículo 41 G. 

iii) El monto consolidado de las rentas pasivas estará conformado por todas las utilidades 
y cantidades que correspondan de acuerdo al número 2 de la letra D) del artículo 41 G. Se 
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deducirán todos los gastos directos o proporcionales que se consideren necesarios para pro-
ducir la renta de acuerdo al artículo 31 y en la forma que señala el referido artículo 41 G. 

iv) El crédito así determinado se agregará a la renta líquida imponible de la empresa y se 
deducirá del impuesto de primera categoría respectivo. 

v) En caso de producirse un remanente de dicho crédito, el mismo podrá deducirse de la 
retención que establece el artículo 74 número 8. En caso de persistir un remanente no podrá 
imputarse ni solicitarse su devolución. Procederá ajustar el monto no utilizado en la determi-
nación de la renta líquida imponible de primera categoría. 

vi) At impuesto de primera categoría pagado con el crédito referido anteriormente se le 
aplicarán las normas del número 7 de la letra D) de éste artículo. 

v) Las rentas pasivas consolidadas sujetas al artículo 41 G no formarán parte del límite es-
tablecido en el número 6 de la letra D) de éste artículo. 

viii) Sin perjuicio de lo anterior, cuando corresponda deberá aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 41C.”. 

iv) Suprímanse las dos frases finales del artículo 41 B, numeral 3. 
28.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo: 
En el numeral 27), suprímase de su encabezado lo siguiente “, 41 G”. 
29.- De los diputados señores Lorenzini y Sabag: 
Reemplázase el número 30 del artítulo primero por el siguiente  
“Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 

35,5%; y, Sobre la parte que exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%.” Por las 
expresiones “Sobre la parte que exceda de 120 unidades tributarias mensuales, 40%.”. 

30.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo: 
En el numeral 32), para remplazar las expresiones “unidades tributarias mensuales”, todas 

las veces que aparece, por “unidades tributarias anuales”. t) En el numeral 34) que sustituye 
el número 1, del artículo 54 de la Ley sobre Impuesto a la renta: 

i) Reemplazanse los párrafos primero y segundo del numeral 1 del artículo 54 por los si-
guientes: “Las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente que correspondan a las 
rentas imponibles determinadas de acuerdo con las normas de las categorías anteriores. En el 
caso de rentas efectivas de primera categoría determinadas en base a contabilidad simplifica-
da, se comprenderá en la base imponible de este impuesto también la renta devengada que le 
corresponde al contribuyente. 

Las cantidades determinadas de acuerdo al artículo 14 ter.”. 
ii) Suprímanse las expresiones “y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 41 G”, contenidas en et párrafo cuarto del nuevo numera! 1 del artículo 54. 
ü) Suprímanse las expresiones “o devengado” del párrafo sexto del nuevo numeral 1 del 

artículo 54. 
31.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
En el numeral 37 letra a) reemplazase la expresión “atribuidas” por “distribuidas”. 
32.- Del Diputado señor Jackson: 
Al numeral 36:La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuen-

tren incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría y la 
retención del 10% establecida en el artículo 74 N°8 con las que se gravaron o afectaron. 
También tendrán derecho a este crédito las personas naturales que sean comuneros, socios o 
accionistas de comunidades o sociedades, por las cantidades atribuidas a éstas en su calidad 
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de comuneros, socias o accionistas de otras comunidades o sociedades, por la parte de dichas 
cantidades que integren la renta bruta global de las personas aludidas.”. 

33.- De los diputados De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
 Elimínese el numeral 39). 
34.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
Eliminase la letra a) del numeral 41). 
35.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
Elimínase el numeral 46). 
36.- Del Diputado señor Godoy: 
Suprímase la letra b) del número 48) del artículo primero. 
37.- Del Diputado señor Jackson: 
Agrégase el siguiente N°8: “8°.- Los contribuyentes que determinen rentas o cantidades 

que deban ser atribuidas conforme a los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis, según 
corresponda, deberán practicar al término de cada año comercial, una retención del 10%, 
sobre el total de las rentas que deba atribuir y que se encuentren registradas como rentas atri-
buidas propias conforme a las reglas establecidas en la letra a) del número 4 del artículo 14 
de esta ley en el ejercicio respectivo.” 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que no sean sociedades anónimas abiertas, que 
al momento en que deban atribuir las rentas o cantidades señaladas sólo tengan propietarios, 
comuneros, socios o accionistas que sean personas naturales domiciliados o residentes en el 
país, como también las sociedades de personas que al momento en que se deban atribuir las 
rentas o cantidades señaladas no tengan más de 10 socios ni tampoco socios domiciliados o 
residentes en el exterior, no deberán efectuar esta retención. 

Tampoco deberán efectuar la retención del 10% señalada en el inciso primero de este artí-
culo los contribuyentes que al momento que deban atribuir las rentas o cantidades señaladas 
tengan como propietarios, comuneros, socios o accionistas a Fondos de Pensiones y sólo por 
la parte de la renta que sea atribuida a dichos comuneros, socios o accionistas. 

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del retenedor a recuperar o provisionar los montos 
retenidos o que deba retener con cargo a los dividendos, retiros, remesas o distribuciones 
efectivas efectuadas a los accionistas.”. 

38.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Santana: 
Al artículo 1, número 48 letra b), para agregar al final del párrafo primero del numeral 8 

que se agrega, al artículo 74 de la ley sobre impuesto a la renta la siguiente oración final: 
“No procederá la retención antes referida sobre aquellas rentas que deban ser atribuidas a 
accionistas, socios o personas que no son contribuyentes de impuesta a la renta bajo la pre-
sente ley.” 

39.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
En la letra d) del número 51 del artículo 1 del Proyecto de Ley: reemplácese en la letra i) 

la expresión “al régimen del artículo 14 ter y 14 quater” por la expresión “a los regímenes 
establecidos en los números 2 y 3 del artículo 14 ter”. 

40.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, Silva y Urrutia, don 
Osvaldo. 

En la letra e) del número 51 del artículo 1 del Proyecto de Ley: entre las expresiones “en 
el” y “artículo 14 ter” incorpórese la expresión “número 2 del” 

41.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia. 
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En el numeral 51): 
Eliminase la tetra d). 
En la letra e), que agrega un párrafo segundo en la letra i) del artículo 84, para agregar a 

continuación de “artículo 14 ter” lo siguiente “; o que registren un promedio anual de ingre-
sos del giro igual o inferior a 25.000 unidades de fomento en tos tres ejercicios anteriores; o 
que no registren operaciones en los años anteriores siempre y cuando tengan un capital efec-
tivo no superior a 30.00 unidades de fomento, al valor que tengan éstas en el primer día del 
mes del inicio de las actividad. 

 
DECLARACIÓN DE INADMISIBILIDAD 

 
El Presidente de la Comisión, en ejercicio de sus facultades, procedió a declarar inadmisi-

bles todas las indicaciones parlamentarias presentadas la artículo 1° del proyecto, por corres-
ponder a materias que el artículo 65 de la Carta Fundamental, reserva para la iniciativa ex-
clusiva del Presidente de la República. 

 
Indicaciones del Ejecutivo 

Por su parte, el Ejecutivo presentó las siguientes indicaciones al artículo primero del pro-
yecto: 

1) Para modificarlo en el siguiente sentido: 
a) Agrégase en el numeral 4), que sustituye el artículo 14 de la ley sobre impuesto a la 

Renta, en el numeral i) del literal d) del número 4) del literal A) a continuación de la expre-
sión “número 5” sustituyendo la coma (,) que le sigue por la conjunción “y” la siguiente frase 
“número 5 bis, ambos”. 

b) Agrégase en el numeral 6), que sustituye el artículo 14 ter de la ley sobre impuesto a la 
Renta, en el numeral i. del literal c) del número 1., a continuación del punto (.) aparte que 
pasa a ser punto (.) seguido, la siguiente frase: 

“Con todo, podrán acogerse a las disposiciones de este artículo las rentas que provengan 
de la posesión o explotación de bienes raíces agrícolas.”. 

c) Elimínase en el numeral 18), que sustituye el artículo 34, de la ley sobre impuesto a la 
Renta, al final de los párrafos primero y segundo del numeral 2. la frase “(,) de acuerdo a lo 
indicado en el inciso final, del número 1.- anterior”. 

d) Modifícase el numeral 25), que sustituye los artículos 41 A, 41 B, 41 C y 41 D de la 
ley sobre impuesto a la Renta, en el siguiente sentido: 

i) Agrégase en el nuevo artículo 41 A el guarismo “1” después de la palabra “número” en 
el párrafo primero del número 1. del literal A.-; en el párrafo segundo del número 1. del lite-
ral B.-; en el párrafo primero del número 1. del literal C.- y en el párrafo primero del número 
2. del literal C.- 

ii) Sustitúyese en el inciso primero del nuevo artículo 41 B la expresión “letras e) y f)” 
por “letras f) y g)”. 

e)Incorpórase en el numeral 27), que agrega los artículos 41 F, 41 G y 41 H a la ley sobre 
impuesto a la Renta, en el número 1) de la letra A del nuevo artículo 41 G, antes de la frase 
“El capital, o”, la expresión “i)”, adecuándose la numeración correlativa de los siguientes. 

f) Sustitúyese en el numeral 32) que adecúa el artículo 52 de la ley sobre impuesto a la 
Renta, la palabra “mensuales” por “anuales”, en las tres oportunidades que aparece. 
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DISCUSIÓN EN PARTICULAR DEL ARTÍCULO 1° 
 
El señor Macaya.- Hemos presentado indicaciones al numeral 1, que corresponde al  

artículo 2 de la ley de la renta, primero, en lo que respecta a la eliminación del concepto de 
renta atribuida, que dice relación con la eliminación del FUT. Por lo que significa para la 
inversión en nuestro país.  

El señor Godoy.- Formulamos una serie de indicaciones al artículo 1°, entre ellas, supri-
mir su numeral 5, por cuanto deroga el artículo 14 bis. Al respecto, creemos que es una 
herramienta que ha servido para la reinversión, sobre todo en aquellas empresas que tienen 
utilidades menores a 5 mil UTM, las pymes.  

No tenemos ningún problema con que se aumenten los impuestos. Proponemos pasar de 
25 a 30, pero eliminar el 10 por ciento de retención, que está en la letra b) del número 48 del 
artículo 1°, por cuanto un impuesto del 35 por ciento es demasiado alto para las empresas. 

Finalmente, respecto del artículo 1°, queremos decir al ministro que el 14 bis no es suficien-
te, pensando en que aquellas empresas que tengan utilidades menores a 5 mil UF. Hablamos de 
empresas que no tienen posibilidad de acceder a créditos con tasas competitivas.  

El señor Silva.- Pide al señor ministro que explique por qué se habla de un cambio a base 
devengada si el texto siempre se refiere a base atribuible. Además, si ve riesgos de inconsti-
tucionalidad en el hecho de que las personas tengan que pagar impuestos sobre una base atri-
buida, en circunstancias de que no necesariamente ha sido devengada, no ha ingresado al 
patrimonio del contribuyente. 

El señor Auth.- Sostiene que el FUT era un importante efecto de incentivo a la inversión, 
en un período en que Chile estaba completamente aislado del mundo. Con el esfuerzo de 
todos, el país cambió y construimos condiciones de desarrollo completamente equivalentes a 
las del conjunto de los países democráticos. El FUT No resiste análisis ni la mínima compa-
ración con lo que ocurre en el resto del mundo, donde invierten, incluso, nuestras propias 
empresas, ya que no existe este mecanismo y se tributa por lo que se debe tributar. 

Señala que va a respaldar el artículo, porque aumenta la base, es más importante que el 
aumento de la tasa, porque tiene el concepto del pago de impuesto, en el sentido de que todos 
paguen lo que deben pagar. 

Destaca que el artículo 14 ter, aumenta hasta 25.000 UF a las empresas susceptibles de ser 
beneficiadas con ese régimen simplificado.  

El señor Melero.- En cuanto a la eliminación del FUT, opina que el FUT sirvió como un 
elemento de crecimiento, de equidad y de desarrollo muy importante, desde 1985 en adelan-
te, que permitió un crecimiento del PIB del 15 al 25 por ciento.  

Agrega que el ahorro y el ahorro externo no es ilimitado, aun más, si se considera que el 
déficit de cuenta corriente llega al 4 por ciento del Producto Interno Bruto. La pequeña y me-
diana empresa, van a tener limitaciones al crédito. Los grandes ganadores serán los bancos.  

Afirma que la Cámara Chilena de la Construcción estima que la disminución de los fon-
dos internos de las empresas, de 5 puntos, originaría una caída en la tasa de inversión en el 
rango de menos 2,9 a menos 4,8 porcentual. Si se incorpora la retención adicional del 10 por 
ciento, la disponibilidad de fondos internos se vería afectada en una magnitud significativa.  

En cuanto al concepto de renta atribuida, que se adiciona a la renta devengada, estima que 
el pequeño accionista de una sociedad, se le va a atribuir una renta y va a tener que pagar. 

El señor Aguiló.- Expresa que. no obstante no presentará indicaciones, su Bancada hubie-
ra sido partidaria de desintegrar -y así se lo hicimos ver al señor ministro en su oportunidad- 
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el impuesto a la renta que existe en Chile entre uno que pagan las personas y uno pagan las 
empresas, como ocurre prácticamente en todos los países de la OCDE. En los países desarro-
llados del mundo las empresas pagan impuestos y esos impuestos no son créditos al impuesto 
que después pagan las personas. 

Agrega que eran partidarios de mantener la tasa marginal del impuesto al global comple-
mentario en 40 por ciento y no bajarla al 35 por ciento que grava a las personas que ganan 
desde 6 millones 200 mil pesos mensuales al mes hacia arriba. Añade que Habrían sido par-
tidarios de cobrar un impuesto al FUT histórico. Piensa que el FUT histórico está en un hoyo 
negro que nadie ha logrado conocer. Sin embargo, estiman que los objetivos fundamentales 
del proyecto se conseguirá gravar a las grandes riquezas de este país para que contribuyan, 
de una manera razonablemente mayor a lo que contribuyen hoy. 

El señor Lorenzini expresa que presentó dos indicaciones al artículo 1°. Una de ellas rela-
cionado con el tema de la venta de inmuebles en relación con el pago del IVA. Manifiesta 
que echa de menos la gradualidad que se aplicó en otros casos 

Agrega que presentaron una indicación que, además, conlleva el tema de la habitualidad 
para la venta de inmuebles y el pago de impuestos.  

Anunció que hará un requerimiento constitucional. En Chile, los impuestos no pueden ser 
regresivos. Por lo tanto, cuando la indicación establece que las viviendas de más de 8 mil UF 
van a ser consideradas ganancia de capital, debe considerarse con efecto futuro.  

Manifiesta que no está disponible para rebajar los impuestos a los que más ganan en este 
país y, en ese sentido, presentó una indicación para mantener las mismas 150 UTM en el 40 
por ciento.  

Opina que si vamos a limitar recursos en el tema del vino y otros, por ejemplo, a través de 
indicaciones parlamentarias, hay que modificar la transitoriedad de la rebaja.  

El señor Walker.- Asevera que el cambio estructural que se propone es al sistema de im-
puestos, no a las empresas, sino que a las personas. 

Estima que se está haciendo un cambio de paradigma, al gravarse efectivamente la renta 
devengada, y poniéndonos al día con el derecho tributario de los países de la OCDE. 

Ningún analista internacional ha señalado que la causa del milagro económico chileno es 
el FUT. Chile está integrado en el mundo y no se requieren instrumentos como el FUT y 
como el decreto ley N° 600. Por lo tanto, podemos terminar con la horrible discriminación 
que existe hoy entre las rentas del capital y las del trabajo, es decir, que frente a iguales in-
gresos el trabajador puede pagar hasta un 40 por ciento del impuesto y el socio de la empre-
sa, por esa misma renta, por ese mismo ingreso, paga un 20 por ciento; hoy solo 28 mil con-
tribuyentes pagan el tramo más alto del impuesto global complementario de 40 por ciento. 
Entiende que, gracias a la Reforma, serán 52 mil.  

En la actualidad a los socios de las empresas, les aplican el 40 por ciento de impuesto 
global complementario sobre una base imponible menor. El proyecto establece, que tributen 
los dueños de las acciones de las sociedades sobre la base de renta devengada, pues la base 
imponible es mucho mayor.  

Hace presente que se ha hablado mucho de que se estaría aumentando el 10 por ciento de 
impuesto adicional a las empresas y que pasamos del 17 por ciento del pago del impuesto de 
primera categoría, desde hace tres años, a un 35 por ciento, es decir, el doble. El impuesto a 
las empresas se aumenta gradualmente a un 25 por ciento, lo que pasa es que respecto de 
algunas sociedades, como son las anónimas abiertas que se transan en la Bolsa, se retiene el 
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10 por ciento de los impuestos, no para el pago que debe hacer la empresa, sino para el que 
deben realizar los accionistas.  

En relación con los bienes raíces, señala estar de acuerdo con el señor Presidente, en que 
se debe revisar el espíritu de la norma. Le parece bien que el que habitualmente vende in-
muebles pague, pero es distinto es el caso de las personas naturales que no existiendo esta 
norma -estoy de acuerdo con usted en cuanto a la retroactividad- hicieron una inversión. 
Asimismo, considera que no es lo mismo la construcción de viviendas, que respecto de un 
sitio eriazo, caso en el cual podría aplicarse el impuesto al mayor valor.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Con respecto a la derogación del artículo 14 bis, 
explica que uno de los cambios importantes que trae, además del cierre del FUT, de la gra-
dualidad del 25 por ciento en primera categoría y de la máxima marginal del 40 al 35 por 
ciento, es definir la base por la cual se van a gravar los impuestos: una base devengada. 

La existencia del FUT corresponde a una potencial elusión, por lo tanto, es lógico es que 
mecanismos relacionados con diferir la obligación del impuesto se terminen. 

El 14 bis en la primera categoría admite diferir el pago de impuesto. Piensa que la pregun-
ta que hay que hacerse es: ¿qué pasa con otros mecanismos que están en la ley y si es que 
protegen menos o más a la micro o a la pequeña empresa? En ese sentido, el 14 ter, modifi-
cado en el proyecto y que alcanza a 25.000 UF, entrega beneficios, más que importantes, en 
el marco del sistema propuesto de esta reforma, al 95 por ciento de las empresas que están en 
el registro del SII. 

Añade que, de las empresas que están acogidas al 14 bis, ter o quáter, que también se de-
roga, en torno a 125 mil, dos de cada tres están en el 14 ter. De las que están en el 14 bis, 
entregamos información de dónde estaban sus domicilios. Efectivamente, hay una concentra-
ción, y uno puede ver una correlación muy importante, donde comunas del más alto ingreso 
en Chile concentra el 42 y el 60 por ciento de las empresas que están en los artículos 14 bis y 
14 quáter que, justamente, no son las pequeñas empresas. 

Respecto de elevar el impuesto de primera categoría el artículo 1° sube ese impuesto de 
20 a 25 por ciento. En nuestro sistema tributario, que es integral, son las personas las que 
pagan los impuestos, por lo tanto, de aprobarse el proyecto, se hará en una tabla que va de 0 
a 35. Las personas dueñas de empresas, en primera categoría, van a descontar lo que hayan 
hecho respecto de sus empresas. Al respecto, hemos propuesto el 10 por ciento de retención, 
la diferencia del impuesto que es de 25 por ciento. 

En cuanto a los pequeños pequeños accionistas, lo que se hace para protegerlos es tener 
una retención para que en abril, conforme a esa retención, todos aquellos que no tuvieron que 
haberlo hecho, no se sabe dónde quedaron en su marginal respecto del 0,35 que se los devol-
verá al total, o no se les devolverá nada conforme de dónde queden. Asevera que las empre-
sas en primera categoría suben a 25 por ciento. El resto no es un impuesto sino la protección 
que uno hace a los pequeños accionistas. 

Firma que el FUT se cierra en la operación abril de 2018, que hace relación con el ejerci-
cio 2017, que comienza en enero de 2017. Por lo tanto, es ahí donde efectivamente el sistema 
tiene un 25 por ciento de primera categoría aplicado a empresas, y se tiene el proceso del 40 
al 35 por ciento.  

Indica que la ley sobre Impuesto a la Renta, en su artículo 2°, incluye varias definiciones, 
por ejemplo, renta, renta devengada, renta percibida, etcétera. Lo que hemos hecho en el 
artículo 1°, en su numeral 1) b), es agregar un inciso segundo (numeral 2) que tiene que ver 
con la renta atribuida, es decir, aquella que corresponda al contribuyente, conforme con lo 
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dispuesto en el artículo 14, donde ya no se pagan impuestos por lo que se retira sino por el 
total de las utilidades. 

La renta que se atribuye es la percibida o devengada por la empresa respectiva, lo que 
significa que se atribuye a los dueños de las empresas. Si en la primera categoría se pagó al 
25 por ciento en régimen, luego lo que se debe hacer es atribuir, propiamente tal, para pasar 
al global complementario y así saber dónde uno queda conforme a los ingresos. Esto, a juicio 
del Ejecutivo, totalmente constitucional. 

Manifiesta que han planteado una reforma tributaria que recaude en régimen ingresos 
permanentes de 3,02 puntos del PIB para hacer frente a tres materias: la reforma estructural 
en la educación, mejoras a la protección social y fortalecimiento de la salud pública, y equi-
librar nuestras cuentas fiscales. Con lo último me refiero a que esta reforma trae un compro-
miso de ahorro público, porque existe un desequilibrio estructural en las cuentas fiscales, por 
lo que respecto de ello hemos propuesto una gradualidad, para llegar, a fines de 2017,a un 
presupuesto equilibrado estructuralmente. 

Frente a lo señalado por el señor Aguiló expresa que se mantiene la integralidad, consis-
tente con el cierre del FUT. Esto, porque el corazón de la reforma tiene que ver con hacer un 
tratamiento similar, es decir, equidad horizontal entre las rentas del trabajo y las rentas del 
capital.  

En cuanto a bajar del 40 al 35 por ciento, lo que ocurre es que el 10 por ciento de más al-
tos ingresos aumenta su carga tributaria en el impuesto a la renta de 10.2 a 23.8 por ciento.  

Estima que respecto de nuestro mercado y sistema tributario, la pregunta que nos haría-
mos es: ¿por qué las grandes ganancias de capital en este mercado no pagan impuestos? Lo 
que hemos dicho es que, en régimen, en base devengada, eso, de una u otra manera, está re-
suelto.  

Respecto de las 8 mil UF, que tienen que ver con lo que se gravaría por la venta de un in-
mueble, está por sobre esa ganancia, no con el valor del activo. 

El señor Lorenzini (Presidente).- No era la interpretación que teníamos. 
Sostiene que el proyecto tiene una construcción, una estructura que protege a la pequeña 

empresa y, efectivamente, cuando uno ve el impuesto de renta, el 80 por ciento de la pobla-
ción no ve cambios. El noveno decil tiene algo marginal; el décimo, el de más altos ingresos, 
que es significativo, porque lo hemos dicho: los más altos ingresos deben, proporcionalmen-
te, pagar más.  

El señor Melero.- asevera que por la segunda o tercera vivienda que pueda tener alguien, 
si cuesta 2 mil o 3 mil UF, clase media, van a pagar completo. 

El señor Silva.- Manifiesta que si cuando se compra una vivienda a plazo, el impuesto se 
paga una vez que uno recibe. Entiende que, en una transferencia con un pago a plazo, va a 
tener que pagar impuesto aun cuando no haya recibido el pago.  

En tercer lugar, el caso de una posesión efectiva. Si hay un aumento de valor por un in-
mueble, el adjudicatario va pagar más al momento de adjudicarse ese bien.  

Asevera que en la página web del Ministerio de Hacienda aparecen 65 mil empresas en el 
artículo 14 quáter y el Gobierno ha informado en dos oportunidades que solo hay 8 mil.  

Consulta por qué ponen el 2017 como fecha de entrada en vigencia de la norma. Tiene 
dudas sobre la constitucionalidad de ello. En el fondo, se posterga esa alza o ese grupo hasta 
el 2017. 
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El señor De Mussy.- También se refiere a la cifra que informa la página web antes señala-
da, y sostiene que el artículo 14 ter, independiente de los nuevos beneficios que se estén dan-
do, no va a ser una ayuda real para las pymes. 

Consulta que pasaría si hay una empresa con dos dueños -50 por ciento cada uno- en don-
de solo uno trabaja en la empresa y cuando se produzca un retiro, tal vez, la empresa decida 
que este tiene que ser de un 20 y un 80 por ciento, y el SII sostiene que debe pagarse según la 
participación social. 

Piensa que la reforma va a afectar de una u otra forma a la inversión. Por ejemplo, cuando 
se señala el efecto en la inversión con respecto al aumento del impuesto corporativo, se habla 
del total de empresas y sale el mínimo o máximo que debiera variar, y todos son negativos. 
Entonces, asumo que, con un aumento del impuesto, los números van a terminar siendo ne-
gativos. 

Manifiesta su preocupación por las pequeñas y medianas empresas. Por ello propone que 
el FUT u otro tipo de incentivo a la inversión se sigan manteniendo para las pequeñas y me-
dianas empresas. 

El señor Santana.- Opina que la ampliación del 14 ter no compensa, porque son aproxi-
madamente 40 mil empresas, en relación con el efecto neto entre las empresas que se acogen 
a los artículos 14 ter, 14 bis y 14 quáter, alrededor de 100 mil empresas estarían perdiendo 
esos incentivos tributarios. Además, esas mismas empresas van a estar sujetas al incremento 
que tiene el impuesto a la renta, del 20 al 25 por ciento. 

Indica que, en relación con la depreciación instantánea para quienes están en el artículo 14 
quáter, con la exención que llega a 1.440 UTM, que son 50 o 60 millones de pesos, ¿no sé 
cuántas empresas pequeñas invierten en activos fijos, habitualmente, 60 millones de pesos al 
año?. No le cuadra que exista un número de empresas que, en régimen, inviertan esa cantidad 
de plata y que por el lado de la depreciación instantánea sí logren este beneficio, permanente. 

El señor Monsalve.- Expresa que, dado que se ha puesto el énfasis en que la derogación 
del FUT afectaría a la micro y pequeña empresa, actualmente, el Fondo de Utilidades Tribu-
tables de la pequeña y mediana empresa, tiene acumulados, durante los últimos treinta años, 
promedio, un 5 o 6 por ciento. Por lo tanto, bajo esta premisa, debería suponer que, en la 
práctica, de los 250 mil millones de dólares, 12 mil millones, en promedio, corresponderían a 
la micro y pequeña empresa, pero en treinta años. En consecuencia, esos 12 mil millones 
deberíamos dividirlos por 30, dando como resultado un total de 400 millones de dólares al 
año en fondos de utilidades tributables. Y este promedio tendría que dividirlo por la totalidad 
de micro y pequeñas empresas, que son 800 mil, lo cual, en promedio, por cada una de esas 
actividades económicas, arroja un total de 500 dólares, o sea, 270 mil pesos anuales, que 
sería, en definitiva, el ahorro o inversión. Asimismo, valora el hecho de que la reforma tribu-
taria persiga mejorar la educación, factor indispensable para el capital humano y la competi-
tividad de nuestro país, y para su desarrollo. 

El señor Ortiz.- Valora el esfuerzo hecho por la Comisión para abordar este proyecto, la 
cantidad de sesiones efectuadas y de personas escuchadas, como también los objetivos del 
mismo para reducir la brecha de la desigualdad. 

Recuerda que el año 2008 la evasión fue de alrededor de un 14 por ciento y en la actuali-
dad es de un 26 por ciento. Un punto de aumento en la evasión son 340 millones. Por ello es 
relevante reducir la evasión y elusión.  

Subraya que el décimo decil va a pagar más, que sube de 10,2 por ciento a 23,8 por cien-
to; el noveno decil, de 5,1 a 5,7 por ciento, y el octavo decil, de 3,4 a 3,7 por ciento. El resto 
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se mantiene igual, no hay ningún cambio ni se va a perjudicar a la clase media ni a las pymes 
ni a los más pequeños. 

Por otra parte, quiero agregar que la exención de mayor envergadura en Chile correspon-
de al mecanismo del Fondo de Utilidades Tributarias, FUT, que le ha costado al Estado, en 
promedio, 1,77 por ciento del PIB anual, durante el período 2009-2013. Eso se debe asumir, 
porque el FUT se aplicó hace más de 30 años en una situación totalmente diferente a la ac-
tual. Opina que es cierto que hay algunos medianos empresarios han empleado el FUT, por 
ejemplo, para comprar maquinaria, pero son muy pocos. Agrega que en los países de la OC-
DE, el impuesto que paga el dueño de una empresa, en la tasa máxima de impuestos a la ren-
ta, por cada 100 pesos de utilidad tributable, es de 41 pesos, promedio. En Chile, pagaría 40 
pesos si el total de las utilidades se distribuye anualmente. Pero en nuestro país solo se distri-
buye en promedio un 30 por ciento de las utilidades. Por lo cual, los empresarios pagan, en 
promedio, 26 pesos por cada 100 pesos de utilidad.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- explica al señor Silva el concepto de renta atri-
buida, señalando, que dado que en el artículo 14 estamos pasando a una renta no solo que se 
pague por lo que se retira, sino por el total, es necesario definir este concepto de renta atri-
buida para que la renta que genera en la empresa, con criterios definidos en el proyecto, debe 
ser atribuida a sus dueños. Esto en un sistema es integrado en el cual quienes pagan final-
mente los impuestos son las personas y como estaban pagando las personas debemos generar 
en el proyecto el concepto, cómo se constituye y, luego, cómo se pagan. Ante lo cual el señor 
Silva manifiesta que lo que sucede es que hay que entender el concepto jurídico.  

Precisa que una cosa es cuando se genera una renta y otra cuando se paga un impuesto. 
Una renta generada en el año “T”, pagará el impuesto en T+1 en abril.  

En cuanto al porqué la iniciativa grava la posesión efectiva. Luego, desde que se paga ese 
impuesto a la herencia y se liquida la adjudicación, en este proceso puede pasar un día, un 
mes o mucho tiempo. Por lo tanto, el proyecto propone que si hay una ganancia de capital de 
ese bien durante el proceso, esos ingresos o riquezas también se gravan.  

En cuanto a las empresas que están en el artículo 14 quater señala que son 8.674.  
Además, recuerda que se le consultó por qué es en 2017 cuando las autoridades pasan a 

tener este aumento. Sostiene que esto es consistente con la reducción de la tasa marginal de 
las personas, en su global complementario de 40, la máxima, cuando pasa a 35, se da en 
2017.  

Agrega que el FUT se cierra por ser un mecanismo para diferir el pago de impuesto y, por 
ello, de elusión, razón por la cual se termina con los artículos 14 bis y el 14 quater.  

Asevera que el proyecto contempla como mínimo ocho medidas que van en ayuda a la 
pequeña empresa. La iniciativa amplía la aplicación del 14 ter, que hoy solo llega a la micro-
empresa y a una parte de la pequeña empresa, y la extiende a toda la pequeña, alcanzando al 
95 por ciento de las empresas. En otras palabras, van a poder aplicar el 14 ter todas aquellas 
empresas que tiene ventas hasta 25 mil UF, o sea, el 95 por ciento de las empresas en Chile.  

Además, se introduce un régimen de depreciación lineal instantáneo para la mediana em-
presa. Transitoriamente, durante doce meses todas las pequeñas y medianas empresas podrán 
acogerse al régimen de depreciación instantánea. Este beneficio también va a favorecer a las 
grandes empresas.  

Se introduce un mecanismo alternativo a los PPM de las micro y pequeñas empresas ads-
critas al 14 ter.  
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Además, se reducen los PPM para las pequeñas y medianas empresas de un 15 por ciento, 
desde el momento de vigencia de la ley y los próximos doce meses.  

En forma permanente el beneficio para las micro y pequeñas empresas de crédito por 
compra de activos fijos, que hoy es 4 por ciento, va a pasar en régimen a 6 por ciento, en una 
transición donde llegará a un 8 por ciento.  

Se cambia el sujeto al pago del IVA.  
Conforme con la nueva estructura tributaria para la pequeña y microempresa, el 95 por 

ciento de las empresas del país, quedarán con una carga tributaria igual o mejor si se acogen 
a los mecanismos que recién mencionados.  

En cuanto al crecimiento, afirma que para alcanzar un desarrollo inclusivo hay que reto-
mar la senda de crecimiento, porque han heredado una economía que está creciendo al 2,4 
por ciento. Agrega que el desarrollo inclusivo necesita enfrentar la desigualdad, avanzar en 
una reforma estructural en la educación, fortalecer la salud y establecer políticas públicas 
responsables y sustentables en el tiempo.  

Respecto de la pequeña empresa, afirma que son el 95 por ciento. Hay 125 mil empresas 
en los tres, 14 bis, 14 quáter y 14 ter. Dos de cada tres, o sea, 84 mil empresas están mayori-
tariamente en el 14 ter. Es el que están manteniendo, al que le aumentan la cobertura.  

Respecto a la información, antes referida, que figura en la página web, asevera que es de 
la administración anterior, y es errónea, y fue publicada el año pasado; 65 mil personas son 
el número de empresas que marcan un casillero del formulario de renta que manifiestan la 
intención de usar el 14 quáter; 8.500 son las que efectivamente usan la exención. Es decir, la 
cifra exacta que entregamos es la correcta: 8.674 empresas usan el 14 quáter.  

Respecto a los cálculos hechos por el señor Monsalve, manifiesta que el resultado final 
sería en la práctica aún menor. Con respecto a la renta presunta, indica que en el proyecto 
han colocado una protección absoluta a toda microempresa que venda hasta 2.400 UF, y va a 
poder mantener ese régimen o el régimen del 14 ter, el que más le convenga.  

Sostiene que hay algunos para los que no se creó este sistema simplificado y deberían es-
tar imponiendo por una renta efectiva, pero se acogen a una renta presunta que no les corres-
ponde.  

El señor Macaya.- Opina que la eliminación, y mezclar el 14 bis con el 14 ter y el 14 quá-
ter, cae en un enfoque equivocado desde la perspectiva de que son empresas de naturaleza 
totalmente diferente. O sea, una empresa adscrita al régimen del 14 ter está enfocada en dis-
tintos tipos de actividades, fundamentalmente de forma muy intensiva en lo que se refiere a 
activo fijo, mucho ladrillo, a diferencia de la Asociación de Emprendedores, que el otro día 
nos dijeron que ellos utilizan el 14 bis y el 14 quáter desde la perspectiva de que se trata de 
otros tipos de empresas y de incentivos.  

Manifiesta que le complica el concepto de renta atribuible, desde la perspectiva constitu-
cional. Considera que persisten facultades en las cuales el Servicio de Impuestos Internos 
podrá calificar ciertos actos y contratos realizados por particulares y podrá interpretar cuál 
fue la voluntad de ese momento.  

En ese mismo enfoque del FUT y de la renta atribuida, le preocupa, desde un ángulo 
constitucional, la situación de los accionistas de sociedades anónimas que no tienen partici-
pación en las decisiones de la empresa, cuando que se trate de las meras expectativas de renta 
de una sociedad que eventualmente nunca van a ingresar al patrimonio de las personas natu-
rales. De qué manera una renta que no ha salido del patrimonio, desde la perspectiva jurídica, 
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de una persona jurídica, como es la sociedad, y no ha ingresado al patrimonio de la persona 
natural, socio, va a ser gravada. 

Asimismo, se refiere al hecho de que en la práctica las Pymes no ha hecho uso del benefi-
cio de descontar el impuesto de timbres y estampillas podían descontarlo como crédito en la 
aplicación de la ley Nº 20.259, por lo cual no es un paliativo a la suba de ese impuesto.  

Opina que, de la sola lectura de los numerales Nos 29, 30, 31 y 32 del proyecto puedo 
concluye que el numeral 30, comenzaría a regir en el primer día del mes siguiente de la apro-
bación del proyecto. Respecto del Nº 33, que agrega un número artículo Nº 52 bis, nuevo, 
que habla de la rebaja a las remuneraciones de las autoridades, le gustaría una mayor expli-
cación, dado que la Presidenta de la República afirmó que sus remuneraciones bajarían  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Aclara que las rentas de la Presidenta, minis-
tros, subsecretarios, senadores y diputados, la marginal de 40 a 35, baja en en enero de 2017, 
conforme al proyecto de ley y las indicaciones que hoy han planteado.  

El señor Macaya.- pregunta ¿qué ocurre con aquellas Pymes, desde la perspectiva de la 
tasa reducida de los PPM, que está contemplado en el artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, que no les interese acogerse al artículo 14 ter? Finalmente, pregunta por el impacto 
que iba a tener la eliminación del FUT en los ingresos municipales, desde la perspectiva de 
las patentes municipales, del capital propio y del patrimonio.  

El señor Jaramillo.- Valora las aclaraciones y las explicaciones del señor Ministro de 
Hacienda. Pregunta si recaudamos un 3,2 del PIB, pero se hacen cargo de la deuda heredada, 
equivalente al 1,2 del PIB, no alcanzarán los fondos para cumplir los fines comprometidos.  

El señor Melero.- Manifiesta que le preocupa la redacción del artículo que grava las ven-
tas de inmuebles, que dice: “No obstante lo indicado, no constituirá renta el mayor valor que 
se determine conforme a las reglas señaladas, cuando provenga de la enajenación del único 
bien raíz”.  

Opina que los afiliados a las AFP no podrán hacer uso del crédito fiscal respecto de las 
utilidades de las empresas en las cuales invierten las AFP. El fisco se quedaría con 428 mi-
llones de dólares por el solo concepto de que los afiliados a las AFP no estarían en condicio-
nes de recuperar (hace referencia a las declaraciones del Presidente de AFOP Cuprum). 

El señor Schilling (Presidente).- Recuerda que se ha dicho que el FUT histórico es 
aproximadamente 250 mil millones de dólares. De esa cifra las grandes empresas explican el 
50 por ciento del FUT acumulado; las sociedades de inversiones inmobiliarias explican el 38 
por ciento, y las micro, pequeñas y medianas empresas en conjunto explican el 11 por ciento, 
siendo la de las micro y pequeñas solo el 6 por ciento.  

De las 244 mil Pymes que tienen el 6 por ciento del FUT acumulado, el 30 por ciento son 
de las 808.348 Pymes. O sea, estamos hablando de un FUT altamente concentrado, práctica-
mente en el 4 por ciento de las empresas que están registradas en el Servicio de Impuestos 
Internos. Da otras cifras que indican el grado de concentración de nuestra economía y con-
sulta si no sería más práctico -para despejar cualquier atisbo de duda de que esto no perjudica 
a las pequeñas y a las medianas, fijar un solo impuesto de 35 por ciento terminal, lo que sig-
nifica que los retiros de los socios o los dividendos que reciben los accionistas ya están tribu-
tados y, por lo tanto, son de libre disponibilidad.  

El señor Silva.- Junto con reiterar su preocupación por la constitucionalidad de la renta 
atribuida, pregunta ¿por qué el PPM solo está reducido en el artículo 14 ter? Asimismo, pide 
que se refiera al impacto del IVA en la construcción en esa actividad. 
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El señor Lorenzini (Presidente).- Señores diputados, ¿alguien se quiere inscribir para in-
tervenir en la tarde?  

El señor Lorenzini (Presidente).- Manifiesta que no está de acuerdo con la rebaja de im-
puestos del 40 al 35% en el decil más alto. 

-Transcurrido el tiempo de suspensión. 
El señor Santana.- Opina que habría que hacer un análisis bastante más detallado, en el 

sentido de que la movilidad de la utilización de estos instrumentos puede afectar a algunas 
empresas que derechamente no les serviría el 14 ter. En consecuencia, podemos decir que se 
produciría un efecto brutal en los incentivos a la inversión.  

El señor De Mussy.- Pregunta cuál sería el promedio del FUT utilizado por las micro, pe-
queñas y medianas empresas, en los últimos 10 o 20 años. 

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Respecto a la consulta del diputado Macaya so-
bre la distribución del ingreso. Recuerda que presentaron ya esa información por deciles del 
impuesto a la renta, donde demostraron que el décimo decil, el 10 por ciento de más altos 
ingresos, pasa de 10,2 por ciento a 23,8 por ciento. Respecto a consultas sobre los artículos 
14 bis, 14 quáter, 14 ter, desea reiterar que responden a un diseño consistente, integral, sobre 
la base de renta devengada.  

Manifiesta que reitera que hay 125 mil empresas en Chile que se acogen a los artículos 14 
bis, 14 quáter y 14 ter; dos de cada tres se acogen al artículo 14 ter, lo que significa cerca de 
85 mil empresas -entregué la información el 14 de abril-, y al artículo 14 quáter, alrededor de 
8.600 empresas.  

Respecto al no uso por las Pymes de los beneficios de la Ley de Timbres y Estampillas, 
estima que lo que tendrá que hacer el gobierno de turno, cosa que no se ha hecho, es realizar 
una educación tributaria, como sobre el futuro uso del 14 ter. Agrega que se fortalecerá el 
Servicio de Impuestos Internos 

En cuanto al tema de patentes y regiones, recuerda que han contestado que en esta refor-
ma tributaria ese debate no estaba considerado, no porque hayamos cerrado el debate, sino 
porque la Presidenta, en las 50 medidas para los primeros cien días, comprometió conformar 
una Comisión de descentralización y desarrollo regional, que se abocará a ese campo. 

Respecto a las consultas del diputado Jaramillo. Recuerda que la reforma genera el régi-
men de 3.02 puntos del PIB, un tanto más de 8 mil 200 millones de dólares, que financia la 
estructura de la reforma de la educación, el fortalecimiento de la salud pública, el mejora-
miento del sistema de pensiones solidarias y el equilibrio de nuestras cuentas fiscales al pre-
supuesto de 2018.  

Responde al diputado señor Melero acerca de los bienes raíces. Dice que el proyecto de 
ley no tiene que ver con el valor de la vivienda, pero sí con que la ganancia de capital super-
ara el monto de 8 mil UF. Es decir que cuando una persona enfrente la venta de su propiedad 
tendría que estar con una ganancia de capital de 8000 UF.  

Respecto de las pensiones, manifiesta no haber recibido ningún estudio de la Asociación 
de AFP. No obstante. Señala que las cotizaciones, con el sistema de AFP, no pagan impues-
tos. Esto es, los fondos de pensiones no son contribuyentes y sus ganancias de capital no 
pagan impuestos.  

Agrega que, erróneamente, se ha planteado que el 10 por ciento de retención es un im-
puesto. ¿Qué ocurre con ese 10 por ciento de retención? Básicamente, un contribuyente va a 
tener una retención y se le va a devolver en el caso de que no corresponda pagar. Lo va a 
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devolver a todos aquellos que no tengan que pagar impuestos más allá del 25 por ciento. Eso 
es lo que va a ocurrir a los fondos de pensiones.  

El señor Walker.- En relación con el 10 por ciento de retención de las sociedades anóni-
mas abiertas, manifiesta tener una duda con el artículo 79 de la ley sobre Sociedades Anóni-
mas. Entiende que después del escándalo del Caso Chispas, en 1998, se realizó una modifi-
cación para proteger a los accionistas minoritarios, para que a lo menos el 30 por ciento de 
los dividendos se distribuyan.  

Ahora, como se va a tributar en base a rentas atribuidas, y para eso se va a retener el 10 
por ciento con cargo al cual se paguen los impuestos que van a ir al global complementario, 
en proporción a la participación de cada accionista, consulta al señor ministro si el Ejecutivo, 
en este proyecto, o de manera paralela, tiene intención de modificar el artículo 79 de la ley 
sobre Sociedades Anónimas.  

Responde consulta del señor Silva, respecto de los stock options- señala que hay una 
norma de control en el proyecto de ley que cierra una potencial elusión y da certeza jurídica. 
Eel Servicio de Impuestos Internos realiza esto a través de medidas administrativas internas. 
A estas medidas se les está dando, en el proyecto de ley, un marco de certeza jurídica para 
tener este control respecto de la enajenación y entrega de estas opciones y tributación.  

Con respecto al artículo 14 ter, tiene varias ventajas, tales como contabilidad simplificada, 
beneficios de depreciación instantánea para inversión en activo fijo, nuevo o usado. El espíri-
tu de haber colocado un límite de 25.000 UF es cubrir, potencialmente, con esta reforma tri-
butaria al 95 por ciento de las empresas.  

También es importante aclarar que el proyecto de ley fortalece el Servicio de Impuestos 
Internos. En ese sentido, este proyecto de ley trae un aumento de dotación de profesionales 
del Servicio de Impuestos Internos, de 123 funcionarios para 2014 y además la expresión de 
motivo del Gobierno de llevar adelante un programa fortalecido con no menos de 500 fun-
cionarios públicos adicionales.  

Responde al señor Santana por la información del 14 quáter. La información entregada es 
la que oficialmente tiene el ministerio de Hacienda, en términos de tener un tanto más de 
8.600 beneficiarios. También se consultó si iba a continuar una restricción en el 14 ter res-
pecto de ser contribuyente de IVA. Sostiene que este proyecto de ley resuelve esa materia y 
no existe ese impedimento.  

Con relación a las micro y pequeñas empresas,afirma que el número exacto que maneja el 
Servicio de Impuestos Internos es de 808.000 empresas. Todas ellas van a poder optar al 14 
ter y a estos beneficios.  

Respecto a los datos presentados por el diputado Monsalve, más allá de las operaciones, 
lo importante es que él no colocó lo que esas empresas, finalmente, tendrían que pagar. Adi-
cionalmente, tendrían que pagar en el marco del tratamiento de un FUT histórico que res-
guarda este proyecto de ley. O sea, esas dos cosas llevan a decir, en forma tajante, que la 
eliminación del FUT no afecta en este nuevo marco, en forma integral, a las empresas de 
menor tamaño, porque las deja pagando el mismo impuesto o acogidas a estos ocho benefi-
cios que mencioné, de una mejor manera.  

El señor Auth.- Pide se estudie una definición neutra(respecto al pago del impuesto a la 
renta por un conjunto de altos funcionarios que el proyecto indica) vinculada no al hecho 
discriminatorio entre ser autoridad y no serlo, sino más bien referido al nivel de ingreso y su 
pertenencia al sector público. Por lo tanto, pido que reflexione sobre el punto.  
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Observa que no existe una relación entre el aumento de personal en el Servicio de impues-
to Internos y Aduanas.  

El señor Silva.- Junto con reiterar sus dudas de constitucionalidad sobre la renta atribuida, 
señala que revisó las respuestas que el Ejecutivo envió respecto del tema de vivienda, pero su 
consulta tiene que ver con los comentarios que el Ejecutivo tiene sobre el detallado informe, 
posterior al 14 de abril, que entregó la Cámara Chilena de la Construcción, en el cual se 
afirma que habrá un fuerte impacto en la clase media.  

Pregunta por qué el gasto rechazado sube 40 por ciento. En cuanto al fondo común muni-
cipal bajará, cree que bajará, por el cambio en el capital propio.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda) .- Señor Presidente, no mencioné ninguna AFP. 
Es el diputado quien lo está haciendo. También estima necesario más debate sobre el impacto 
del proyecto en las pensiones de las AFP. Lee una declaración de la AFP Habitat, en el cual 
el gerente general, entre otros temas, dice: “A pesar de que nuestro afiliados están mayorita-
riamente exentos de impuestos, la totalidad de ellos terminaría pagando una tasa de 35 por 
ciento sobre las utilidades de las compañías donde invierten a través de sus fondos de pen-
siones”.”  

Agrega que él sería partidario de aplicar una lógica de FUT al trabajo e ir en la dirección 
contraria de lo que está haciendo el Ejecutivo. 

El señor Ortiz.- Manifiesta que ojalá hubiera una indicación en este proyecto de ley para 
fortalecer adecuadamente al Servicio de Aduanas, porque creo que ayudaría mucho y habría 
una cosa en paralelo con el Servicio de Impuestos Internos.  

Asimismo, lee una declaración del Presidente de AFP Hábitat, quien señaló señaló: “La 
escasa valoración que hoy tiene la actividad empresarial en Chile es culpa del efecto devas-
tador de algunas empresas” que han abusado de la confianza de los consumidores y de casos 
de empresarios descontrolados por la codicia”.”  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda) .- recuerda que el diputado Auth consultó respec-
to de qué coberturas debía tener el tema y, por cierto, esa es una materia que nosotros anota-
mos. Considera que el aumento de personal es bien importante. Asevera que hay proyectos 
de modernización de Aduanas, hay materias donde se fortalecen las cobranzas en Tesorería. 
Básicamente, los 123 funcionarios que se colocan en dotación para el 2014 es una parte del 
proyecto de modernización del Servicio de Impuestos Internos para alcanzar esos 1.400 mi-
llones de dólares.  

Respecto del fondo común municipal, señala que el proyecto no contiene ninguna norma 
que modifique la ley de rentas municipales. Es cuanto puedo informar sobre esa materia. En 
cuanto a las multas y el 40 por ciento, para responder al diputado Silva debe señalar clara-
mente que establecieron el 40 por ciento porque estamos colocando una multa a la potencial 
evasión. Esa multa está relacionada con un gasto rechazado, cuando se llega a la convicción 
del gasto rechazado. Por ejemplo, si colocamos el 35 por ciento, daría exactamente lo mismo 
haberlo imputado o rechazado. Por lo tanto, se debe establecer una multa mayor, entendiendo 
que estamos en un régimen entre 0 y 40 por ciento.  

Hace presente que el diputado Silva ha mencionado que hay una AFP, entiendo que lo vio 
en la página web, que habla de que se paga 35 por ciento de impuesto. Al respecto hace pre-
sente que el impuesto de primera categoría aumenta de 20 a 25%, con gradualidad.  

Recuerda que el diputado Silva también preguntó por qué no habíamos estudiado una 
fórmula distinta del FUT. Explica que este tema dice relación con el corazón de la reforma, 
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porque la regresividad que tiene hoy el mecanismo del FUT, que el diputado Silva entiende 
que habría que replicar en las personas, es justamente todo lo contrario a lo que planteamos.  

 
VOTACIÓN DEL ARTÍCULO 1° 

FUNDAMENTACIÓN DEL VOTO 
 
El señor De Mussy.- por la falta de respeto que se ha dado, durante las últimas dos sesio-

nes, expresó su voto en contra del artículo y de las indicaciones. 
El señor Macaya.- manifestó que vota en contra, ya que en esta Comisión, no han tenido 

la oportunidad de escuchar las respuestas de temas trascendentales para los chilenos. Agregó 
que se recibió un informe de la Biblioteca del Congreso Nacional, el cual efectivamente se-
ñala algo que ha sido negado sistemáticamente por parte de las autoridades de Gobierno, 
respecto de que esta Reforma Tributaria no va a afectar a 10 millones de chilenos, quienes 
son los usuarios del sistema previsional. Este informe confirma que se va a profundizar una 
distorsión que tiene el actual sistema, lo que evidentemente va a afectar a 10 millones de 
usuarios. Expresó que entiende que el proyecto no tiene que ver con la reforma previsional 
pero, a lo menos, se entregue una luz respecto de cómo se va a solucionar este problema. 

Expresó que tampoco se han hecho cargo de los planteamientos que tienen que ver con la 
eliminación del FUT y su efecto en materia de reducción del fondo común municipal, en el 
sentido de que las sociedades pagan patente municipal en base al concepto de capital propio, 
señaló que no se han hecho cargo ni de esos planteamientos ni de otros que han sido anun-
ciados y documentados en la Comisión, por más del 80 por ciento de los invitados. 

 
Expresó su voto en contra del artículo y de las indicaciones. 

El señor Melero.- señaló que su voto en contra se basa en tres razones: la primera de ellas, 
por el hecho de que hasta la votación en particular, ha sido imposible lograr que comparezca 
a la Comisión el señor ministro de Educación, a fin de que explique cuáles son los destinos 
de los recursos que esta Reforma pretende dar a dicha Cartera, especialmente en virtud de la 
derogación del FUT. Enfatizó que hasta hoy, no saben en qué ni cuánto se va a gastar, ni si el 
destino de los recursos en educación será para los ciclos iniciales, superiores o para los sala-
rios de los profesores o subvenciones y que las primeras señales que han tenido, en algunos 
intentos en materia de educación, van en la dirección contraria del principio fundamental, 
que es la libertad de enseñanza en el país, la no discriminación entre organismos estatales o 
públicos. 

En segundo lugar, expresó que este artículo es el corazón de la reforma y es la razón fun-
damental por la cual se oponen. Agregó que estiman que el FUT puede ser perfectamente 
corregible en aspectos que pueden haber favorecido la elusión o generar incentivos incorrec-
tos, pero al optar por la eliminación se tendrá un efecto importante en el ahorro y en la capa-
cidad de pequeños y medianos empresarios para disponer de un crédito que les permita fi-
nanciar obras de infraestructura para su crecimiento y desarrollo, lo que genera empleo y 
expansión de los negocios y actividades empresariales de la pequeña y mediana industria. 
Agregó que lo único que se logrará con esta medida es enriquecer a la banca y empobrecer al 
pequeño y mediano empresario al eliminar este acceso al crédito. Recalcó que no le parece 
justo que una norma que ha funcionado en el país, que le ha dado crecimiento, que la mayor-
ía de los sectores, que han expuesto en esta Comisión, han solicitado al Gobierno que no 
termine con el FUT, que lo corrija, que no lo elimine, pero no han sido escuchados.  
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Expresó que ha habido falta de claridad en algunos artículos, específicamente el relativo a 
la venta de la primera vivienda, en que sigue sin aclararse el carácter único que se le impone 
al contribuyente. Señaló que presentaron indicaciones pero fueron declaradas inadmisibles y 
de las explicaciones que le han pedido al Ejecutivo, hasta hoy no ha aclarado la expresión, la 
magnitud y la proyección de esta norma. 

 
Manifestó su voto en contra del artículo primero del proyecto y las indicaciones 

presentadas por el Ejecutivo. 
El señor Monsalve.- Aclaró, en relación con la afirmación del diputado Melero, que hay 

250.000 millones de dólares en el Fondo de Utilidades Tributables: el 50 por ciento, está en 
manos de las 12.500 grandes empresas en Chile; un 38 por ciento, en sociedades anónimas, y 
solo un 5 y un 6 por ciento en la pequeña y mediana empresa.  

En otras palabras, concluyó, es un Fondo de Utilidades Tributables que en el 90 por cien-
to se encuentra en manos de las grandes empresas en Chile; del 1 por ciento de más altos 
ingresos en Chile. Señaló que se insiste en defender un Fondo de Utilidades Tributables que 
no ayuda en nada a la pequeña y mediana empresa y que en definitiva, ha servido para el 
ahorro y la inversión y el enriquecimiento en una sociedad que tiene profundas desigualdades 
y una alta concentración de la riqueza, por lo tanto, se insiste en defender a los grandes gru-
pos económicos. 

Agregó que en Chile, el FUT está en manos de los grandes grupos económicos cual es la 
verdadera defensa de la UDI y expresó que lamentaba que se pase de un gobierno de empre-
sarios a una oposición al servicio de éstos para defender sus intereses. 

Insistió respecto de cuál es el destino de los fondos de la Reforma Tributaria: es una re-
forma que va a aguantar tres puntos del Producto Interno Bruto la carga tributaria de este 
país, dos de esos tres puntos van a ir destinados a financiar una reforma educacional, con la 
cual la UDI tampoco estuvo a favor en su gobierno. Agregó que cuando se habla de la defen-
sa de 10 millones de chilenos que van a ser afectados, recalcó que ellos siendo afectados hoy 
por el costo y por la calidad de la educación. Expresó que la inversión y el crecimiento del 
cual se habla con tanta fuerza no dependen solo de la tasa de impuestos; la sociedad es mu-
cho más que la tasa de impuestos que se impone a los empresarios: la sociedad es derecho, 
dignidad, cohesión y paz social. En el fondo, es estabilidad política y eso es lo que garantiza 
el Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet y, además, eso es lo que va a garantizar esta 
Reforma Tributaria. 

Lamentó que, cada vez que se discuten estos temas, se empleen argumentos añejos, anti-
cuados y mediocres. 

 
Expresó su voto favorable al artículo primero y las indicaciones presentadas 

por el Ejecutivo. 
El señor Ortiz.- expresó que lamenta profundamente que la parte comunicacional que se 

ha querido hacer en estos 17 días continúe. Señaló que al menos, el canal de la Cámara re-
transmite las sesiones y el país sabe quiénes son quienes quieren poner término a la desigual-
dad, que lo que prometieron en la campaña lo están tratando de cumplir y quienes, en defini-
tiva, de verdad quieren que el país quede tal cual está y solo aspirar a beneficios. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 6 4

Señaló que le llama mucho la atención la preocupación por las pensiones, porque en su 
momento ellos no se preocuparon del mejor precios, sino sino que de situaciones medio ex-
trañas. Algunos dicen: especulando en la Bolsa.  

Señaló que éste es un proyecto integral, total y absoluto, va por el camino correcto.  
 

Expresó su voto a favor del artículo 1º y de las indicaciones presentadas 
por el Ejecutivo a éste. 

El señor Santana.- recalcó que la disposición de la Presidencia de la Comisión debiera ser 
en pro de que todas las partes, indistintamente si van a tener los votos suficientes para acce-
der a estos cambios, sean escuchadas. Agregó que la crítica que se ha hecho desde Renova-
ción Nacional es que ha faltado diálogo y hoy, al interior de la Comisión, tampoco puede 
existir ese foco de falta de diálogo y de consideración, pues, al final del día, lo que importa 
es el número de votos para aprobar o no una indicación, ya sea cualquiera de las fuentes de 
ella. Expresó que espera que el Presidente de la Comisión reflexione sobre el punto porque 
más que un tema normativo de la Comisión o del Parlamento tiene que ver con el buen trato 
legislativo de todas las partes, tanto para la mayoría como principalmente para la minoría. 

Expresó que la ciudadanía entiende que les importa que haya mejores condiciones de vi-
da, que todo chileno que no tenga recursos pueda acceder a la educación, sea técnica o supe-
rior, porque es una aspiración legítima querer ser un profesional o un técnico con competen-
cia. Agregó que sin embargo, hay elementos que los diferencian, puesto que no están de 
acuerdo en la gratuidad universal, es decir, en financiar la educación de la gente más rica de 
Chile.  

Señaló que hicieron ver al Gobierno que era importante conocer la reforma de educación 
durante la discusión de esta Reforma Tributaria y hasta el momento no ha sido posible lograr 
que se entregue esa información.  

Respecto de las explicaciones que ha dado el Ejecutivo, señaló que no está convencido de 
que los instrumentos que incentivan la inversión, principalmente, a las pequeñas empresas, 
no los afectarán. Agregó que es insuficiente todavía el debate para entender la posición del 
Gobierno. 

Expresó que este proyecto es una propuesta legislativa de largo alcance y que espera que 
se pueda avanzar en esa materia, pero hoy, entiende que no tiene la opción de votar más ade-
lante el artículo. Manifestó su voto en contra. 

El señor Schilling.- Expresó que apoyará el artículo, que tal como dijo el Diputado señor 
Auth, es el corazón de la Reforma, a pesar ha escuchado todo lo que, por ejemplo, se dice 
sobre la necesidad de establecer impuestos a la minería, a la defensa y a la especulación fi-
nanciera y a pesar de su la duda de algunos -en los que se incluye- respecto de la convenien-
cia de bajar el impuesto a la renta de las personas del 40 al 35 por ciento. 

Señaló que se trata de una reforma que está bien pensada política y socialmente, porque se 
ha aislado los grandes intereses: se está hablando de 12.000 empresas, el 1,4 por ciento del 
total de empresas contribuyentes que tiene registrado el Servicio de Impuestos Internos. Si 
uno quisiera extenderse un poco más, habría que sumar otras 25.000; o sea, de 37.000 em-
presas, de 960.000, que tendrían que hacer un esfuerzo de solidaridad mayor con el desarro-
llo del país. 

En cuanto a la fineza de cada uno de los instrumentos propuestos, manifestó que en su 
opinión, es la adecuada, a pesar de que se diga lo contrario por parte de las bancadas de De-
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recha, todas y cada una de sus incógnitas han quedado resueltas, aunque cuando se resuelven, 
se vuelve sobre ellas para sembrar la confusión.  

Agregó que los instrumentos que contempla la reforma tienen una precisión que simplemen-
te la actual Oposición, por tozudez, no quiere reconocer. Y, además tienen la delicadeza y la 
fineza suficiente para no provocar ningún mal a quien no le corresponde que sea afectado. 

 
Manifestó su voto a favor del artículo primero y de las indicaciones presentadas a 

éste por el Ejecutivo. 
El señor Silva.- manifestó que el artículo 1° tiene 57 numerales y solamente se han desti-

nado cuatro horas y treinta minutos para su debate, para un cambio tributario, quizá, el más 
importante en treinta años. Agregó que esto le parece un abuso y una mala manera de hacer 
las cosas. 

Señaló que no se ha resguardado el derecho mínimo que tiene un diputado, cualquiera sea 
su coalición, para pedir que se trate un punto por separado, y se ha abusado de la autoridad y 
agregó que en este debate, en lo que tiene que ver con este artículo, han tenido información 
incompleta. Explicó que se refiere al concepto de “renta atribuida”, respecto del cual no han 
tenido una respuesta del Gobierno sobre la juridicidad de utilizar ese concepto para cobrarle 
a un chileno sus impuestos.  

Expresó que respecto del impacto que podría tener en el Fondo Común Municipal, luego 
de consultarle al ministro, éste contestó que no hay ley que modifique las normas del Fondo 
Común Municipal, cuestión que es cierta, pero la pregunta que se hizo fue sobre los efectos 
que tendría en el Fondo Común Municipal. Agregó que hasta ahora, lo que saben, es que el 
Fondo Común Municipal bajará. 

Manifestó que la UDI está por que los chilenos tengan mejores pensiones; sin embargo, la 
Reforma las va a bajar, todo ello, en base a los antecedentes con que cuentan.  

Expresó que han preguntado por la situación de las viviendas, y han llegado a la convic-
ción, luego de este debate, de que el chileno de clase media va a pagar más por su vivienda, 
como consecuencia de la modificación y del cambio del artículo 1º de la Reforma y alza de 
impuestos.  

En relación con las pymes, celebró la mejora del 14 ter. Es un aspecto positivo, pero esti-
man que la eliminación del 14 bis y del 14 quáter es un error fundamental. Sobre ese punto 
señaló que tienen una discrepancia entre lo que les ha explicado por el ministro sobre la can-
tidad de empresas en el 14 quáter y las que habían registrado. En razón de lo expuesto, hizo 
presente que efectuaron una solicitud a través del Consejo para la Transparencia, al Servicio 
de Impuestos Internos, hace algunos meses, sobre las cifras del 14 quáter. Explicó que de 
acuerdo con esa información, se les ha dicho que hay vigentes en el régimen del 14 quáter, al 
6 de noviembre de 2013, 52.082 empresas, y no vigentes, 35.744, lo que suma un total de 
ochenta y tantas mil y como a su parecer, nuevamente hay una divergencia en la Comisión, 
entre las cifras del ministro de Hacienda y lo que cualquier ciudadano puede requerir de la 
autoridad, esperan que eso se pueda corregir. 

Manifestó que se ha planteado que esta Reforma tiene por objetivo combatir la desigual-
dad y han llegado a la convicción de que eso no va a suceder. Agregó que en el mejor de los 
eventos, el efecto en el Coeficiente de Gini, sería de 0,014, todo eso, tomando 8.200 millones 
de dólares del bolsillo de los chilenos. 

Expresó que por las razones expuestas: por la manera en que esto se ha debatido, por la 
forma en que se ha planteado o por la dificultad para tener respuestas, vota en contra de la 
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indicación del Ejecutivo en todas y en cada una de sus partes, salvo, en el aspecto en que se 
corrija el error respecto del plazo de vigencia de los sueldos de las autoridades, punto que 
expresó, le parece positivo. 

El señor Walker.- expresó su voto a favor del artículo 1º, con todas las indicaciones del 
Ejecutivo y todos sus numerales, por las siguientes razones:  

Aclaró respecto del informe de la Biblioteca del Congreso Nacional su alcance y dio lec-
tura al documento: “el alza de tasa de impuesto a la renta de primera categoría de 20 a 25 por 
ciento, no generaría un efecto tributario nuevo en relación con las administradoras de fondos 
de pensiones, AFP, sino que podría profundizar una distorsión del sistema que, actualmente, 
ya existe.”  

Hizo un llamado a los grandes defensores del sistema de fondos de pensiones, desde la 
creación del decreto ley N° 3.500, a reflexionar sobre cómo mejorar este sistema que tiene 
tantas distorsiones y que tiene sumido al 95 por ciento de los chilenos, generando pensiones 
paupérrimas, con tasas de reemplazo que no tienen nada que ver con los ingresos que han 
tenido los trabajadores mientras han estado en servicio activo. 

Respecto de las afirmaciones sobre la Reforma Tributaria y su efecto en orden a generar 
una baja en las pensiones, señaló que no necesariamente es así. Agregó que depende de la 
destreza de las propias administradoras de cómo administran los fondos de pensiones de to-
dos los chilenos. Agregó que esta Reforma Tributaria no cambia el esquema bajo el cual han 
funcionado las AFP, desde su creación mediante el decreto ley N° 3.500, por parte del señor 
José Piñera, durante la dictadura militar; la causa jurídica, el origen del ingreso de un pensio-
nado no está en los dividendos que pagan las sociedades anónimas, sino en la pensión que 
paga la AFP, que se percibe al momento en que la persona se jubila. Explicó que en ese mo-
mento, su ingreso pasa a formar parte de uno de segunda categoría, como bien lo señala el 
informe de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

Expresó que efectivamente, los pensionados no tienen, y nunca han tenido, el beneficio de 
imputar el impuesto que paga la empresa en primera categoría a su global complementario, 
porque nunca ha funcionado así y este proyecto no innova sobre; lo que hace es aumentar el 
impuesto de un 20 a un 25 por ciento, lo cual es irrelevante, porque nunca han tenido el 
crédito, así como tampoco nunca han tenido la posibilidad de eximirse del pago de impuesto 
por las ganancias de capital del mayor valor en la compra y venta de acciones de las socieda-
des anónimas abiertas. 

Recordó que hace cuatro años, con motivo de la reconstrucción, el Presidente Piñera ingresó 
un proyecto de ley al Congreso Nacional para aumentar el impuesto de primera categoría de un 
17 a un 20 por ciento y que en dicha oportunidad, la UDI o Renovación Nacional no repararon 
en orden a que esa medida iba a provocar una baja en las cotizaciones previsionales de todos 
los chilenos, por lo que hizo un llamado a ser rigurosos con las estadísticas y con las conclusio-
nes, porque este proyecto no innova en nuestro sistema de fondo de pensiones.  

Respecto de los bienes raíces, declaró su satisfacción con las explicaciones dadas por el 
Ejecutivo, en el sentido de que cuando una persona enajena un bien raíz de su propiedad, que 
habita y que es parte del patrimonio familiar, va a tener el derecho a ejercer esta exención de 
8.000 UF en el mayor valor y que la referencia al único inmueble que se señala en el artículo, 
se refiere a esa circunstancia. O sea, no es por el solo hecho de tener más de un bien raíz 
como parte de su ahorro, la persona natural no va a poder ejercer esa exención y expresó que 
presentó una indicación con el diputado Lorenzini, precisamente para fortalecer el concepto 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 3 6 7

de que cuando exista habitualidad y cuando no se habiten las viviendas, naturalmente la tran-
sacción tiene que quedar afecta a un impuesto.  

Finalmente, manifestó que este artículo es el corazón de la Reforma Tributaria y votó fa-
vorablemente su texto, con todas las indicaciones del Ejecutivo. 

El señor Lorenzini.- hizo presente que fue censurado por defender a la gente, por defender 
a la región y por defender una Reforma que va a paliar los recursos que no tenemos, agregó 
que el presupuesto de 2014 está en cero. Recalcó que este es un tema político, y aclaró que 
no está acá como tecnócrata, pero si la intención es hablar en esos términos, llamó a poner 
los papeles sobre la mesa y discutir de impuestos, porque -explicó- a muchos de los que re-
claman, los asesores les pasan los papeles y ni siquiera entienden de lo que están hablando; 
por eso, leen.  

Expresó que tenía problema con que lo censuren, tampoco si es con prepotencia, ya que, 
señaló está haciendo lo que la Presidenta Bachelet dijo en su campaña. Agradeció la indica-
ción presentada por el Ejecutivo al texto del artículo primero, ya que ello denota disponibili-
dad de cambio. Expresó que sin dudas, habrá discrepancias pero no es su disposición alargar 
la discusión y se manifestó encantado de ser censurado, ya que la ciudadanía puede confiar 
en ellos y en la Presidenta. Señala que vota favorablemente la disposición. 

Puesto en votación el artículo 1, junto con las indicaciones presentadas por el Ejecutivo, 
fue aprobado por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Lorenzini (Presidente), 
Monsalve, Ortiz, Schilling y Walker) y 5 votos en contra (De Mussy, Macaya, Melero, San-
tana y Silva). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 2° 

 
Texto propuesto por el Mensaje: 
“Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley N° 825, de 1974, 

sobre Impuesto a las Ventas y Servicios: 
En el artículo 2°: 
En el numeral 1°), elimínese la expresión “de propiedad de una empresa constructora 

construidos totalmente por ella o que en parte hayan sido construidos por un tercero para 
ella”. 

En el numeral 3°), Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e in-
muebles”, y suprímase el texto que sigue al primer punto seguido (.), hasta el segundo punto 
seguido (.), inclusive.  

En el inciso tercero del artículo 3°, intercalase entre la palabra “exclusivo” y el punto que 
le sigue (.), la oración siguiente, precedida de una coma (,): 

“para lo cual podrá considerar, entre otras circunstancias, el volumen de ventas y servicios 
o ingresos registrados, por los vendedores y prestadores de servicios y/o los adquirentes y 
beneficiarios o personas que deban soportar el recargo o inclusión”. 

En el artículo 8°: 
a) En la letra b) Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e inmuebles”. 
b) En la letra c): 
En el inciso primero, Agrégase, a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e 

inmuebles”; y reemplácese el punto aparte (.) por un punto y coma (;). 
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Suprímese el párrafo segundo. 
c) En la letra d), Agrégase a continuación de la palabra “muebles”, las tres veces que apa-

rece, la expresión “e inmuebles”.  
d) En la letra f), Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e inmuebles”. 
e) Suprímese la letra k). 
f) En la letra l) reemplácese el texto anterior al punto seguido (.) por el siguiente: “Las 

promesas de venta y los contratos de arriendo con opción de compra que recaigan sobre bie-
nes corporales inmuebles realizadas por un vendedor”. 

g) Reemplácese el texto de la letra m) por el siguiente:  
“m) La venta de bienes corporales muebles e inmuebles que formen parte del activo in-

movilizado de la empresa, efectuada dentro del plazo de 36 meses contados desde su adqui-
sición, fabricación o término de construcción, según proceda, siempre que, por estar sujeto a 
las normas de este título, el contribuyente haya tenido derecho a crédito fiscal por su adquisi-
ción, importación, fabricación o construcción”. 

En el artículo 9, en el literal c) incorpórese a continuación de la expresión “mercaderías” 
la frase “e inmuebles”. 

En el artículo 16: 
En la letra d), Agrégase a continuación de la palabra “muebles”, las tres veces que aparece 

en el texto, la expresión “e inmuebles”. 
Suprímese la letra g). 
En el artículo 18 introdúcense las siguientes modificaciones:  
a)  En el inciso primero, a continuación de la expresión “muebles” Agrégase la frase “o 

inmuebles”, y a continuación de la expresión “mueble”, Agrégase la frase “o inmueble”.  
b) Agrégase como inciso final el siguiente:  
“En estos casos, y en los del artículo 19º, se aplicará lo establecido en los incisos 2º y si-

guientes del artículo 17”. 
En el artículo 19, a continuación de la expresión “muebles”, las dos veces que aparece en 

el texto, Agrégase la frase “o inmuebles”. 
En el artículo 23, número 4, Agrégase a continuación del punto final (“.”) que pasa a ser 

punto seguido (“.”) las siguientes expresiones: 
“Tampoco darán derecho a crédito los gastos incurridos en supermercados y comercios 

similares que no cumplan con los requisitos que establece el inciso primero, del artículo 31, 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”. 

En el artículo 42 reemplácese su inciso primero por los siguientes: 
“Artículo 42.- Sin perjuicio del impuesto establecido en el Título II de esta ley, las ventas 

o importaciones, sean estas últimas habituales o no, de las especies que se señalan en este 
artículo, pagarán un impuesto adicional con la tasa que en cada caso se indica, que se apli-
cará sobre la misma base imponible que la del Impuesto al Valor Agregado: 

Bebidas analcohólicas naturales o artificiales, energizantes o hipertónicas, jarabes y en 
general cualquier otro producto que las sustituya o que sirva para preparar bebidas similares, 
y aguas minerales o termales a las cuales se les haya adicionado colorante, sabor o edulco-
rantes, tasa del 13%.  

En el caso que las especies señaladas en esta letra, presenten la composición nutricional a 
que se refiere el artículo 5° de la ley N° 20.606, la tasa será del 18%.  

Licores, piscos, whisky, aguardientes y destilados, incluyendo los vinos licorosos o aro-
matizados similares al vermouth; vinos destinados al consumo, comprendidos los vinos gasi-
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ficados, los espumosos o champaña, los generosos o asoleados, chichas y sidras destinadas al 
consumo, cualquiera que sea su envase, cervezas y otras bebidas alcohólicas, cualquiera que 
sea su tipo, calidad o denominación, tasa del 18%, más un 0,5% extra por cada grado alcohó-
lico (Gay Lussac a 20° C). Con todo, sobre las tasas así determinadas, se aplicará una sobre-
tasa de beneficio fiscal de 0,03 Unidades Tributarias Mensuales por cada litro de alcohol 
puro que contengan dichas especies o la proporción correspondiente.”. 

Incorpórese como artículo 46 el siguiente: 
“Artículo 46. Sin perjuicio del impuesto establecido en el Título II de esta ley, la importa-

ción, sea habitual o no, de vehículos diseñados o adaptados para poder emplear petróleo die-
sel, pagará un impuesto adicional expresado en unidades tributarias mensuales, conforme a la 
siguiente fórmula:  

Impuesto (en UTM) = 540/rendimiento urbano (en Km/lt) 
El rendimiento urbano a que se refiere la fórmula precedente se determinará por el Ministe-

rio de Transportes y Telecomunicaciones, a partir de la información constatada en el proceso de 
homologación vehicular, o de otro procedimiento según determine el Ministerio referido cuan-
do no le es aplicable dicho procedimiento según la normativa vigente, y será lo que resulte del 
cálculo de las emisiones de hidrocarburos (HC), monóxido de carbono (CO) y dióxido de car-
bono (CO2), medidos y reportados según el ciclo de ensayo que se establezca en un reglamento 
dictado al efecto por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.  

El impuesto establecido en este artículo no se aplicará tratándose de la importación de 
vehículos motorizados destinados al transporte de pasajeros, con capacidad de más de 10 
asientos, incluido el del conductor, ni a la importación de camiones, camionetas y furgones 
de más de 2.000 kilos de capacidad de carga útil, ni a furgones cerrados de menor capacidad.  

Tampoco se aplicará este impuesto a los tractores, carretillas automóviles, vehículos casa 
rodante autopropulsados, vehículos para transporte fuera de carretera, coches celulares, co-
ches ambulancias, coches mortuorios, coches blindados para el transporte y en general vehí-
culos especiales clasificados en la partida 87.03 del Arancel Aduanero. Asimismo, no se 
aplicará en los casos señalados en el inciso séptimo del Artículo 43 bis.  

El impuesto se pagará dentro de los 60 días siguientes al de la importación, y será girado 
por el Servicio de Aduanas expresado en dólares de los Estados Unidos de América según el 
tipo de cambio vigente a la fecha del pago. 

Para retirar de la potestad aduanera los vehículos el importador deberá suscribir un pagaré 
por el monto del impuesto establecido en este artículo. El Servicio de Tesorerías cancelará el 
giro comprobante de pago a la suscripción de dicho pagaré. 

Sin perjuicio de las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos, el Servicio Nacional 
de Aduanas deberá verificar la correcta aplicación y determinación de este impuesto.” 

 
INDICACIONES 

 
Indicaciones parlamentarias. 

1.- Del Diputado señor Godoy: 
Suprímase los números 1), 3), 4) 5), 6), y 7) del artículo 2°. 
2.- De los diputados señores Espejo, Chahín, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini: 
Modificar letra b) del numeral 1 del artículo 2 del Proyecto, agregando a continuación del 

punto seguido la siguiente oración: “Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que la venta de 
un inmueble efectuada por una persona natural o comunidad formada por personas naturales 
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no será habitual, cuando el inmueble haya permanecido en la propiedad de éstos por a los 
menos 36 meses”. 

3.- De los diputados señores Espinosa, don Marcos, Meza, Robles, Jarpa y la señora Her-
nando:  

Introduzcase el siguiente número 5 nuevo: 
En el artículo N°12 sobre exención objetiva al impuesto a las ventas y servicios (“Estarán 

exentos del impuesto del presente título…”): 
a) Incorpórese en su letra A (“Las ventas y demás operaciones que recaigan sobre los si-

guientes bienes…”) un número 6 nuevo que señale: 
“Vehículos motorizados y demás equipos de emergencia utilizados en la labor bomberil, 

así como también todas aquellas especies que se vendan a beneficio de los Cuerpos de Bom-
beros de la República”. 

b) Incorpórese en su letra B (“La importación de las especies efectuadas por…”) número 
1, los incisos 3° y 4° nuevos que señalen: 

“Además se encuentran exentos del impuesto de este título, las especies importadas por 
los cuerpos de bomberos de la República, siempre que correspondan a vehículos de emer-
gencia para el combate de siniestros, entendidos como carros bombas, camionetas y/o ca-
miones; elementos o partes para su fabricación, integración, mantenimiento, reparación o 
mejoramiento; o armaduría de maquinaria de emergencia; y sus repuestos combustibles y 
lubricantes. Además de equipos y sistemas de información tecnológica avanzada que operen 
como elementos de comunicaciones. 

Se entenderá incorporado en la misma exención cualquier otro elemento que diga relación 
con la labor bomberil de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la ley N°20.564”. 

4.- Del Diputado señor señores Espinosa, don Marcos, Meza, Robles, Jarpa y la señora 
Hernando: 

Introduzcase el siguiente número 6 nuevo: 
En el artículo N°13 sobre exención subjetiva al impuesto a las ventas y servicios (“Es-

tarán liberadas del impuesto de este título las siguientes empresas e instituciones…”). 
a) Incorporase un número 9 nuevo que señale: “Cuerpos de bomberos de la República”. 
5.- De los diputados señores Hasbún, Urrutia, Don Osvaldo, Kort, Santana, Silva, Melero 

y De Mussy. 
“Para eliminar en el artículo 2° el numeral 9°)” 
6.- De los diputados señores Sabag y Lorenzini:  
“Suprímese el numeral 9) del artículo 2°” 
7.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Santana:  
Al artículo 2, para eliminar los siguientes numerales: 
- Numeral 8); 
- Numeral 9); 
- Numeral 10). 
8.- Del Diputado señor Santana 
Elimínese el número 9 del artículo 2° del proyecto de ley de reforma tributaria que modi-

fica el sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario. 
9.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Walker y Lorenzini. 
Eliminar el N° 9 del artículo 2° del Proyecto.  
10.- Del Diputado señor Castro 
“Para eliminar artículo II el numeral 9” 
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11.- De los diputados señores Hasbún, Urrutia, Don Osvaldo, Kort, Santana, Silva, Mele-
ro y De Mussy. 

“Para eliminar en el artículo 2°el numeral 9” 
12.- Del Diputado señor Gutiérrez, don Romilio: 
“Para eliminar en el artículo 2° el inciso segundo de la letra a) del numeral 9)” 
13.- De los diputados señores Hasbún, Urrutia, Don Osvaldo, Kort, Santana, Silva, Mele-

ro y De Mussy. 
“para eliminar en el artículo 2° el inciso segundo de la letra a) del numeral 9)” 
14.- De los diputados señores Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Kast, Santana y Urrutia, 

don Osvaldo: 
“Al numeral 9), suprímase el párrafo segundo de la letra a) nueva del nuevo inciso prime-

ro del artículo 42.” 
15.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el artículo 2° número 9 del Proyecto, para eliminar la letra b) en el nuevo inciso prime-

ro del artículo 42 del Decreto Ley N° 825 propuesto. 
16.- De los diputados señores Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Kast, Santana y Urrutia, 

don Osvaldo: 
“Al numeral 9), suprímanse la letra b) nueva, del nuevo inciso primero del artículo 42, las ex-

presiones “tasa del 18%, más un 0,5% extra por cada grado alcohólico (Gay Lussac a 20°)” 
17.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
Modificar letra b) del numeral 1 del artículo 2 del Proyecto agregando a continuación del 

punto seguido la siguiente oración “Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que la venta de 
un inmueble efectuada por una persona natural o comunidad formada por personas naturales 
no será habitual, cuando el inmueble haya permanecido en la propiedad de éstos por a lo 
menos 36 meses”. 

18.- De los diputados señores Silber, Rincón, Flores, don Daniel, Flores don Iván, Va-
llespín y Morano y la señora Provoste. 

Para agregar al artículo 2° número 9 una letra c) Alimentos con contenidos altos en sodio 
y azúcar, una tasa del 13% 

19.- Del Diputado señor Godoy: 
Agréguese al número 9) del artículo segundo, una letra c) del siguiente tenor: 
“c) Pintura en aerosol, entendiéndose por tales cualquier envase confeccionado o adapta-

do para la pulverización de pintura; tasa del 18%” 
20.- De los diputados señores Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Kast, Santana y Urrutia, 

don Osvaldo: 
“Elimínase el numeral 10).” 
21.- Del Diputado señor Santana 
Elimínese el número 10 del artículo 2° del proyecto de ley de reforma tributaria que modifi-

ca el sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario. 
22.- De los diputados señores Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Kast, Santana y Urrutia, 

don Osvaldo: 
“incorpórase el siguiente número 10), nuevo: 
 “Agrégase un inciso tercero, nuevo, al artículo 54, pasando los actuales incisos tercero y 

cuarto a ser cuarto y quinto respectivamente, del siguiente tenor: “Con todo, los contribuyen-
tes cuyas ventas anuales no superen en su totalidad las dos mil cuatrocientas unidades de 
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fomento, no estarán obligados a emitir los documentos señalados en el inciso primero en 
formato electrónico, pudiendo siempre optar por emitirlos por papel” 

23.- Del Diputado señor Soto 
Para agregar el siguiente numeral 11) nuevo en el artículo 2° del proyecto: 
“11. Incorpórese el siguiente numeral 6 nuevo en la letra A del artículo 12 (relativa a las 

exenciones de IVA): 
6°- Los libros a que se refieren las letras a y b del artículo 2° de la ley N° 19.227”. 
24.- De los señores Diputados: Monsalve, Poblete, y las señoras Diputadas Fernández y 

Cicardini. 
Para introducir un nuevo artículo 13 que rece, “Introdúzcanse las siguientes modificacio-

nes al Decreto Ley 825 de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. 
Agréguese un nuevo numeral 6° en la letra A.- del artículo 12 del DL 825 de 1974, del si-

guiente tenor: “6°.- Los libros, folletos, incluso en fascículos u hojas sueltas, que constituyan 
una obra completa o parte de una obra, que no contengan única o exclusivamente publicidad, 
cualquiera sea su soporte o medio de difusión. 

La exención no comprenderá los bienes gravados que se comercialicen conjunta o com-
plementariamente con los bienes exentos, en tanto tengan un precio diferenciado de venta y 
no constituyan un elemento sin el cual estos últimos no podrían utilizarse”. 

25.- De los diputados señores Macaya, Melero, Gahona, Silva, De Mussy y Santana: 
Para agregar un nuevo numeral 11 que agrega un nuevo artículo 27 ter en el siguiente te-

nor: Artículo 27 ter.- El consumidor final persona natural que adquiera un bien corporal in-
mueble en virtud de una venta gravada con el impuesto del Título II de esta ley, tendrá dere-
cho a imputar como crédito fiscal el impuesto de este título recargado en la venta de dicho 
inmueble, debidamente reajustado de acuerdo a las normas del artículo 27, al impuesto global 
complementario o al impuesto único a las rentas del trabajo, establecidos en el Decreto Ley 
N° 824, de 1974, según corresponda o, en su caso, optar porque el saldo o total de dicho re-
manente les sea reembolsado, en dinero efectivo, por la Tesorería General de la República, 
en el mismo año tributario. 

Respecto de todas ellas el Presidente de la Comisión en virtud del artículo 25 de la Ley 
Orgánica del Congreso Nacional, las declaró inadmisibles por incidir en materias cuya inicia-
tiva exclusiva corresponde al Presidente de la República de conformidad con el artículo 65 
N° 1 de la Constitución Política de la República. 

Indicaciones del Ejecutivo: 
“1) Para modificar el numeral 3), que adecúa el artículo 8° de la ley sobre Impuesto a las 

Ventas y Servicios, en su literal g) que reemplaza el literal m) del precitado artículo, en el 
siguiente sentido:  

a) Suprímese la frase “efectuada dentro del plazo de 36 meses contados desde su adquisi-
ción, fabricación o término de construcción, según proceda,”. 

b) Agrégase un párrafo segundo del siguiente tenor: 
 “No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, no se considerará, para los efectos del 

presente artículo, la venta de bienes corporales muebles que formen parte del activo inmovi-
lizado de la empresa, efectuada después de transcurrido un plazo de 36 meses contados desde 
su adquisición, importación, fabricación o término de construcción, según proceda, siempre 
que dicha venta haya sido efectuada por o a un contribuyente acogido a lo dispuesto en el 
artículo 14 ter de la ley sobre impuesto a la renta, a la fecha de dicha venta. Si la venta se 
lleva a cabo antes del vencimiento del plazo señalado, y no se soportó el impuesto al valor 
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agregado en la adquisición, la base imponible de dicho tributo será la diferencia entre el pre-
cio de compra y el de venta. Para estos efectos deberá reajustarse el valor de adquisición del 
bien mueble de acuerdo con el porcentaje de variación que experimente el Índice de Precios 
al Consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la adquisición y el mes 
anterior a la fecha de la venta.”. 

2) Para sustituir en el numeral 5), que modifica el artículo 16 de la ley sobre Impuesto a 
las Ventas y Servicios, su literal b. por el siguiente: 

“b. Reemplázase el literal g) por el siguiente: 
“g) En el caso de venta de bienes inmuebles usados, en cuya adquisición no se haya so-

portado impuesto al valor agregado, realizada por un vendedor habitual, la base imponible 
será la diferencia entre los precios de venta y compra. Para estos efectos deberá reajustarse el 
valor de adquisición del inmueble de acuerdo con el porcentaje de variación que experimente 
el Índice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la 
adquisición y el mes anterior a la fecha de la venta.”.”. 

3) Para modificar el numeral 9), que reemplaza el artículo 42 de la ley sobre Impuesto a 
las Ventas y Servicios, en el siguiente sentido: 

a) Intercálase en el párrafo segundo de la letra a) entre la palabra “nutricional” y la preposi-
ción “a” la siguiente frase “de elevado contenido de azúcares” y agrégase entre el número 
“20.606,” y el artículo “la”, la siguiente frase: “la que para estos efectos se considerará existen-
te cuando tengan más de 15 gramos (g) por cada 240 mililitros (ml) o porción equivalente,”. 

b) Suprímese en la letra b) la última oración que comienza con las expresiones “Con to-
do”, pasando el actual punto (.) seguido a ser punto (.) final. 

4) Para modificar el numeral 10) que incorpora un nuevo artículo 46 a la ley sobre Im-
puesto a las Ventas y Servicios, en el siguiente sentido: 

a) Reemplázase en su inciso primero la frase “la importación, sea habitual o no, de” por 
“los”, y sustitúyase la palabra “pagará” por “pagarán”. 

b) Elimínase en su inciso tercero la expresión “de la importación” la primera vez que se 
emplea, y reemplázase la expresión “a la importación” por la palabra “respecto”. 

c) Reemplázase su inciso quinto por el siguiente:  
“El impuesto a que se refiere el presente artículo será pagado en el Servicio de Tesorería, 

según el valor de la Unidad Tributaria Mensual vigente a la fecha del pago. No se procederá 
a la inscripción del vehículo respectivo en el Registro de Vehículos Motorizados del Servicio 
de Registro Civil e Identificación sin que previamente se acredite el pago del impuesto antes 
dicho.”. 

d) Reemplázanse sus incisos sexto y séptimo por los siguientes: 
“Los contribuyentes afectos al Impuesto al Valor Agregado, tendrán derecho a deducir de 

su débito fiscal determinado de conformidad a las normas del artículo 20 y siguientes, en 
calidad de crédito fiscal, una suma equivalente al impuesto pagado de conformidad a este 
artículo, en la adquisición de camionetas nuevas de menos de 2.000 kilos de capacidad de 
carga útil que empleen petróleo diésel y siempre que pasen a formar parte del activo inmovi-
lizado del contribuyente. Para impetrar este beneficio, el contribuyente deberá contar con el 
comprobante de pago de este impuesto, el que deberá hacer referencia al número de inscrip-
ción de la camioneta de que se trate, así como a los demás antecedentes para su correcta sin-
gularización. El Servicio de Impuestos Internos establecerá la forma y condiciones en que 
podrá hacerse efectivo este crédito y verificará su correcta aplicación. En el caso que el con-
tribuyente enajene la o las camionetas a que se refiere este inciso, dentro del plazo de 36 
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meses contados desde su adquisición, deberá devolver la cantidad correspondiente a la de-
ducción efectuada conforme a esta disposición. 

Si de la aplicación de la norma contemplada en el inciso precedente resultare un remanen-
te de crédito en favor del contribuyente, éste podrá imputarse a cualquier otro impuesto fis-
cal, incluso de retención o de recargo que deba pagar por el mismo período tributario, a darle 
el carácter de pago provisional mensual de la ley de la renta, o a que le sea devuelto por el 
Servicio de Tesorería, en la forma que lo dispone el artículo 3º del presente decreto ley. 

El precitado crédito se considerará, para los efectos de su imputación, devolución y san-
ciones como un impuesto sujeto a retención o recargo, siéndole aplicables las normas que 
correspondan tanto de este decreto ley como del Código Tributario.”.” 

 
DISCUSIÓN EN PARTICULAR DEL ARTÍCULO 2° 

 
El señor Melero.- expresó que uno de los numerales de este artículo se refiere al aumento 

del impuesto a las bebidas gaseosas azucaradas, bajo el concepto de que es necesario aumen-
tar el impuesto por razones de salud pública. Agregó que se puede compartir ese objetivo 
pero, el aporte de las bebidas azucaradas a la dieta calórica de una familia media es de 6 por 
ciento y a su juicio, es un impuesto muy regresivo porque los grandes consumidores de estas 
bebidas son justamente los niveles de ingresos medios y bajos. 

Manifestó que las bebidas dietéticas, light o cero azúcar, no tienen habitualidad en la cos-
tumbre y en el uso en los sectores populares, por lo que es más de consumo en barrios más 
acomodados, donde sí ha entrado con mayor fuerza el uso de este tipo de bebidas. 

Expresó que por lo anterior, le parece que es un impuesto totalmente regresivo e irracional 
desde el punto de vista de toda lógica y planteó sus inquietudes en torno a que si el objetivo 
es mejorar la salud pública, porque no se establecen gravámenes respecto de los helados, el 
chocolate o bien la comida chatarra. Precisó que en este punto, hay una afectación muy fuer-
te y grave; una acción discriminatoria, arbitraria y sin justificación alguna en que se le aplica 
el impuesto a un producto y no al resto. 

Graficó la situación señalando que por ejemplo, una familia que consume o compra cinco 
bebidas de un litro de cualquier bebida azucarada, dos de ellas son para el fisco: una para 
pagar el IVA y otra para pagar el impuesto que ya tenían y el adicional y sólo tres para el 
consumo familiar; por lo tanto, declaró, que el impuesto es discriminatorio, injusto y, desde 
el punto de vista del aporte para disminuir el azúcar en la población, insignificante compara-
do con los aportes que generan otros productos asegurados y solo asegura el 6 por ciento de 
la dieta calórica. 

Respecto del impuesto de alcoholes, expresó que se insiste en una fórmula de gravar el 
impuesto a los alcoholes en su valor, en vez de gravarlos por el grado alcohólico, lo que a su 
juicio tendrá nuevamente un impacto importante ya que aumentará el precio del vino y el 
precio del pisco. Agregó que llama la atención el doble estándar de parlamentarios de la 
Concertación, quienes hoy a rajatabla y con gran expresión pública se manifiestan contrarios 
a subir el impuesto a los alcoholes, pero está en el programa y expresó que nunca escuchó 
durante la campaña que advirtieran a la gente que el programa establecía el aumento de im-
puesto al pisco, al vino y a los alcoholes. Es más, guardaron religioso silencio. 

Agregó que más allá de la incongruencia política, también hay una incongruencia técnica, 
porque los alcoholes deben gravarse no ad valorem, sino que por el grado alcohólico, en cir-
cunstancias de que eso es lo que la OCDE, en general, ha citado como la forma de plantearlo. 
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Respecto del efecto del IVA sobre la venta de inmuebles y la construcción expresó que el 
impacto es un exocet bajo la línea de flotación de la clase media y explicó que el valor de las 
viviendas entre 2.000 y 3.000 UF, que no es el tipo de vivienda de los ricos, sino de la clase 
media, subirá en promedio un 13,2 por ciento y en valores inferiores -va a influir en un 12 
por ciento. 

Agregó que con esta alza de impuestos, se encarecen las viviendas a la clase media y el 
acceso al crédito con el impuesto de timbres y estampillas, de manera tal, que gravar con el 
IVA la venta de los inmuebles, en los términos que se está planteando y restringir solamente 
a las viviendas de menos de 2.000 UF el crédito por concepto de IVA, es no entender como 
muchos chilenos han accedido a sus viviendas y argumentó que los chilenos de clase media 
que, con esfuerzo, se compraban una vivienda de entre 2.000 y 4.000 UF, hoy se encarecerá 
y además tendrán dificultades para acceder al crédito, ya que los créditos hipotecarios nor-
malmente cubren entre el 80 y 90 por ciento del valor de la vivienda y ahora, sólo podrán al 
75 por ciento del valor de la vivienda, porque se encarecerán en un 13 por ciento.  

Anunció su voto en contra del artículo. 
El señor Auth.- se declaró a favor de la idea planteada por el Diputado Melero, en orden a 

extender el gravamen a todos los productos que contengan azúcar o grasas, incluidas las 
hamburguesas y otros. 

Planteó sus inquietudes sobre el impuesto adicional al ya existente para las bebidas anal-
cohólicas. Manifestó que actualmente existe este impuesto: el Impuesto Adicional a las Be-
bidas Analcohólicas (IABA), que es un 13 por ciento e incorpora indistintamente a bebidas 
con azúcar y sin azúcar. Agregó que se grava adicionalmente con un 5 por ciento a aquellas 
con azúcar; es decir, con un 18 por ciento quedan las que contienen azúcar y solo con un 13 
por ciento adicional al IVA. Expresó compartir el espíritu de de este gravamen cual es orien-
tar el consumo desde las bebidas con azúcar a las sin azúcar y en seguida preguntó cuál es la 
justificación que tiene el IABA, y qué justificaría hoy que las bebidas sin azúcar, minerales, 
light u otras, tengan el 13 por ciento adicional. 

Respecto del impuesto al alcohol, expresó que grava 0.5 puntos adicionales por cada gra-
do alcohólico y se declaró a favor de la aplicación del impuesto en este punto, pero enfatizó 
que el problema está en que genera una desigualdad muy importante entre las distintas indus-
trias: pisco, vino y cerveza, y tiende a premiar en esta competencia por el consumo interno 
que sabemos que existe entre cerveza, vino y pisco, a la cerveza en desmedro del vino y, 
sobre todo del pisco.  

El señor Ministro de Hacienda, señor Alberto Arenas, explicó el contenido del artículo 
señalando que está compuesto de diez numerales, 6 de ellos se relacionan con el IVA en la 
venta de bienes inmuebles y los otros 4, con materias como las bebidas analcohólicas y al-
cohólicas; el impuesto que se coloca a los vehículos particulares diesel y el cambio del sujeto 
en el pago del IVA, que es una materia muy importante para las pequeñas empresas.  

Manifestó su disposición a las propuestas que se hacen vía indicaciones y avanzar en el 
mejoramiento del proyecto. 

 
Debate posterior a la presentación de las indicaciones del Ejecutivo: 

El señor Ministro indicó que éstas se hacen cargo de tres materias: 
- El numeral 10, del impuesto específico a los vehículos diésel, precisa a quién va dirigido 

el pago del impuesto y mediante el texto de la indicación se hace una aclaración, solicitada a 
esta Comisión, respecto de a quién se le aplica la base de este impuesto, que es, justamente, a 
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los vehículos particulares diésel. Se devuelve el pago a todas las camionetas que cargan me-
nos de 2 mil kilos. Hay un neto con el impuesto que tendrían que pagar junto con su permiso 
de circulación.  

Agregó que nunca fue pensado en que esta carga se aplicaría a los vehículos usados para 
trabajo y aclaró que en el informe financiero no hay cambios respecto de esta materia, porque 
nunca fue considerado como recaudación. 

- Se refirió, haciendo la salvedad que es un tema tratado en las disposiciones transitorias 
del proyecto, sobre la gradualidad en la aplicación del IVA a la construcción y que fue solici-
tada en la Comisión. Al respecto, agregó que en 2015 comenzará para viviendas de 4 mil UF; 
en 2016, para las de 3 mil UF, y en 2017, para 2 mil. Especificó que esta materia se encuen-
tra en el artículo séptimo transitorio, que regula lo que ocurre en el artículo 3°, donde se ge-
nera esta disminución de 4.500 a 2 mil UF. 

- Respecto de la fórmula para las bebidas alcohólicas y analcohólicas, especialmente las 
alcohólicas, explicó que existe una base de 18 por ciento de impuesto por grado alcohólico, 
lo cual se mantiene. En forma adicional, se establece un basal de 3 UTM por hectolitro. 
Acotó que precisamente en este punto, es donde quieren modificar el proyecto, en el sentido 
de derogar ese basal. Explicó que esto generará una menor recaudación, pero que se compen-
sa a través del mismo texto de la indicación:  

a) en lo que respecta al IVA en los bienes inmuebles, se establece un cierre de potencial 
elusión en la venta de este tipo de bienes, dado que cuando hay compra de activos en las em-
presas, y se venden, quedan afectas al beneficio de no pagar IVA con ciertas regulaciones; 
por lo tanto, al eliminar ese proceso, se deberá pagar el IVA correspondiente, salvaguardan-
do la protección de aquellas empresas afectas al 14 ter, que, como se dijo, ascienden al 95 
por ciento del total y por ende, no se generaría ningún perjuicio a la pequeña empresa, ni en 
la venta ni en la compra.  

b) agregó que se incorpora un artículo 2° bis, nuevo, que compensa el impuesto a los al-
coholes, en un marco de salud pública, con impuestos correctivos, mediante la aplicación de 
una carga impositiva al tabaco. Así, el guarismo 0,000128803 se cambia por 0,000143959, es 
decir, un aumento aproximado de 12 por ciento. 

Enfatizó que ambas medidas generan los recursos para compensar la adecuación en lo que 
respecta a bebidas analcohólicas. 

El señor Walker.- Valoró la introducción de esta indicación por parte del Ejecutivo, por-
que responde a una inquietud planteada por parlamentarios de todos los partidos de aquellas 
regiones donde se ubican pequeños productores de uva pisquera y vinícola. Agregó que ello 
quiere decir que el Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet está sensibilizado con la 
realidad de los pequeños productores. Precisó su acuerdo con la idea de recaudar 8.200 mi-
llones de dólares para la reforma educacional y en que este esfuerzo se debe focalizar en los 
sectores de más altos ingresos. Precisó que esta indicación responde a tales exigencias. 

Manifestó su parecer con aplicar una mayor gradualidad en el beneficio del crédito al IVA 
a la construcción y la clarificación en materia de impuesto al Diesel.  

El señor Gahona.- señaló que la indicación a que se refiere al retiro del impuesto específi-
co -las 3 UTM por cada 100 litros de alcohol puro-, en alguna medida puede ayudar a paliar 
los problemas que existen en la Región de Coquimbo, especialmente de los pequeños pro-
ductores pisqueros, pues el impuesto, tal como lo proponía el Ejecutivo, los afectaba enor-
memente. 
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Acotó que se trata de alrededor de 3 mil productores de uva pisquera, de los cuales el 80 
por ciento cuenta con menos de cinco hectáreas y -como sabemos- están afectados por la 
sequía, por el alto costo de la energía, la mano de obra y con varios períodos con tipo de 
cambio bastante desfavorable. 

El señor Melero.- manifestó que presume de unidad, de reflexión, de análisis, de propues-
tas, de diálogo y lo que ve día a día es a una Nueva Mayoría cada vez más desconcertada, 
más desunida, con más reclamos y señaló que esto es expresión de una reforma tributaria 
originalmente mal concebida, tratada en forma apresurada y con un debate inadecuado, que 
ha generado un nivel de fricción al interior de la Nueva Mayoría.  

Consultó en cuanto al IVA a la venta de bienes inmuebles, en consideración al gravamen 
que se establece para el consumidor final y las otras modificaciones que se proponen en esta 
materia, si será posible que al consumidor final se le devuelva, de alguna manera, el IVA que 
se le recargará en la compra como crédito contra otros impuestos o, derechamente, como una 
devolución. 

El señor Monsalve.- Expresó que la Organización Mundial de la Salud establece que el 
consumo de azúcares y agregados de una persona debe ser el 10 por ciento de la ingesta caló-
rica total de un día. Ahora, la persona que consume el doble de azúcar, tiene también el doble 
de riesgo cardiovascular. Actualmente, en Chile, de cada cien personas que mueren, 28 co-
rresponden a enfermedades cardiovasculares.  

Señaló que las personas más ricas, a pesar de este aumento de impuesto, no compran be-
bidas azucaradas cuando van al supermercado; llevan bebidas diet o agua mineral, porque 
está comprobado que la ingesta de azúcar aumenta el riesgo cardiovascular y, por ende, au-
mento de la mortalidad. Así, las personas que tienen la posibilidad de elegir, eligen su salud 
y disminuyen su riesgo de morir. Por consiguiente, el mercado de las empresas se ha volcado 
a los sectores más humildes. El costo que se paga es el aumento del riesgo cardiovascular de 
las personas humildes que mueren por infarto y por accidentes cardiovasculares, más que el 
de las personas de altos ingresos.  

Enfatizó que tratar de defender el negocio y los ingresos de estas empresas, pagando el 
costo con la salud de las personas de más bajos ingresos, resulta un argumento vergonzoso y 
además le parece un argumento engañoso, que en realidad defiende al negocio y no a los 
sectores más humildes. Si se quiere realmente defenderlos o ayudarlos, se debería buscar la 
forma de que no consuman bebidas azucaradas, porque eso aumenta el riesgo de morir por 
enfermedades cardiovasculares. 

El señor Santana.- Con respecto al IVA de la venta de bienes inmuebles, señaló que es 
importante que existan incentivos como los que existen en los créditos hipotecarios, donde 
los intereses de los dividendos que se pagan tienen un beneficio en la declaración de impues-
to a la renta, que es proporcional a los ingresos de quien accede a este crédito. Agregó que la 
venta de bienes inmuebles debiera tener un incentivo de acceso al crédito, como impuesto a 
la declaración de renta de los contribuyentes que compran una vivienda proporcionalmente 
en función a sus ingresos. 

En el caso de las bebidas analcohólicas, señaló que es un incremento de impuesto que es 
discriminatorio que raya en la legalidad tributaria, porque existen otros componentes que si 
tienen esta mirada también debieran estar afectos a un incremento de impuesto.  

El señor Auth.- expresó que al quitar el impuesto de 3 UTM por cada 100 litros de alcohol 
puro, evidentemente, se aplana el impacto. Y la distancia que había en el incremento de precio 
del pisco respecto del incremento del precio del vino y de la cerveza, indudablemente, se acorta 
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de manera considerable. En consecuencia, es una atenuación significativa, respecto del impues-
to planteado y, por lo tanto, es razón suficiente para que, quienes plantearon -entre los que se 
incluye- alguna duda respecto de esta medida, concurran con entusiasmo a su aprobación. 

El señor Aguiló.- destacó la flexibilidad que ha demostrado el Ejecutivo para recoger las 
reocupaciones planteadas en la Comisión, por los diputados de la Cuarta Región en cuanto a 
que hay pequeñas cooperativas productoras de pisco que ameritaban una preocupación espe-
cial, además, dadas las condiciones de sequía larga y extrema que ha afectado a esos peque-
ños productores y la situación de las bebidas azucaradas. Manifestó que la UDI y Renova-
ción Nacional defienden a los Luksic, a la Coca Cola, a Andina y a las grandes empresas que 
financian sus campañas.  

El señor Jackson.- destacó el hecho de que el gobierno haya introducido el impuesto al ta-
baco a través del impuesto específico y dejó constancia de su disconformidad con la rebaja 
de la sobretasa de las 3 UTM por cien mil, porque justamente el impacto de los impuestos no 
tiene que ver con la recaudación, sino con los patrones de consumo. Se trata de pasar de un 
patrón seco de consumo, lo que significa pocas veces a la semana o con poca periodicidad, 
pero altos grados de ingesta, sobre todo en destilados, para pasar a un patrón húmedo, como 
se le llama, que es consumir más veces a la semana, pero en menos cantidad de grados de 
alcohol.  

La medida eliminada, explicó, es lo que en otros países ha demostrado que tiene efectivi-
dad respecto de la disminución de las externalidades, de los accidentes y, por supuesto, de las 
muertes por el alcohol y lo que más aumentaba el precio de los destilados y el mayor volu-
men era este impuesto. Era lo que más impacto tenía para cambiar los patrones de consumo 
según distintos estudios internacionales de la OMS y se ha eliminado. Acotó que el alcohol 
es el principal responsable de muerte entre los 15 y 29 años en nuestro país y según las pro-
yecciones del Diario Financiero, las utilidades no serían afectadas en más de un 1 por ciento 
por esta razón. Recalcó que se está haciendo un flaco favor a una política de salud y es preci-
samente el alcohol lo que causa más discapacidad y abandono laboral en Chile.  

El señor Silva.- respecto de lo planteado por el diputado Aguiló señaló que le parece que la 
persona que más donaciones recibió de esos grupos económicos fue la Presidenta Bachelet.  

Solicitó al director del SII que explicar el modo operativo del cambio del sujeto de IVA, 
ya que al tenor del texto será una atribución del SII en consideración del volumen de venta 
y/o servicios o ingresos registrados por los vendedores y prestadores de servicios y/o adqui-
rentes y beneficiarios o personas que deban soportar el recargo o inclusión del impuesto. En 
el fondo solicitó saber cómo operará esto en la práctica. 

Recalcó que el artículo 2°, señor Presidente, tiene diez numerales; en el primero de ellos 
se introducen modificaciones al artículo 2° de la Ley del IVA, que define lo que es venta y 
en donde se elimina una expresión referente a las empresas constructoras, se amplía el tipo 
que se va a aplicar y agrega a los inmuebles como sujeto de IVA. Expresó que discrepa de 
ese punto tal cual está planteado, por incorporar ahí a los inmuebles. 

El numeral 3) introduce 7 modificaciones al artículo 8º, que tienen que ver con los hechos 
gravados y que generan pago especial de IVA. Expresó que se agrega nuevamente el concep-
to de inmueble y se refiere también a las adjudicaciones, donde se están agregando los in-
muebles, y a los retiros. Planteó sus dudas respecto de cómo se va aplicar este concepto de 
retiro al incorporar la expresión “inmuebles”. También se incorporan como norma de con-
cordancia en este numeral los inmuebles en la venta de los establecimientos de comercio, y 
se incorpora el tema de las promesas y los contratos con opción de compra. 
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Hizo presente que han propuesto una indicación para agregar un nuevo numeral 11, que 
agrega un nuevo artículo 27 ter, del siguiente tenor: “El consumidor final o persona natural 
que adquiera un bien corporal inmueble en virtud de una venta gravada con el impuesto del 
Título II de esta ley, tendrá derecho a imputar como crédito fiscal el impuesto de este título, 
recargado en la venta de dicho bien inmueble, debidamente reajustado de acuerdo a las nor-
mas del artículo 27, al impuesto global complementario o al impuesto único a las rentas del 
trabajo, establecidos en el decreto ley Nº 824, de 1974, según corresponda o, en su caso, op-
tar por que el saldo o total de dicho remanente les sea reembolsado, en dinero efectivo, por la 
Tesorería General de la República, en el mismo año tributario.”. explicó que su propuesta es 
se puede usar como crédito en el caso de la venta y consultó la opinión del Ejecutivo sobre la 
materia. 

El señor Arenas, Ministro de Hacienda, manifestó que básicamente, los numerales 1), 3), 
5), 6) y 7) del artículo 2° instauran el IVA a la venta de inmuebles y que efectuaron un dia-
gnóstico de una potencial elusión del IVA, que el articulado impide a través de una indica-
ción. El proyecto de ley consideraba que en la venta de bienes de activo fijo de una empresa 
existan ciertas restricciones para determinar cuándo quedan afectas al IVA. A través de una 
indicación, se mantuvieron esas restricciones para las micro y pequeña empresas afectas al 
14 ter y las eliminamos para el resto. De esa manera, se genera igualdad en términos de pagar 
el IVA cuando corresponde. 

Explicó que nuestra legislación respecto del IVA tiene equidad horizontal, sobre todo en 
el consumidor final y un cambio en ello, podría hasta ser visto como una discriminación, 
porque en este bien al consumidor final se le abre una puerta para el no pago del IVA. Enfa-
tizó que se trata de un tema mayor que supera, por cierto, el debate generado en la Comisión, 
porque, de lo contrario, habría discusión del diferenciado en el consumidor final respecto de 
qué bienes y servicios deben pagar IVA. Recalcó que no han abierto ni considerado ese de-
bate.  

Respecto de las consultas relacionadas con el numeral 2 del proyecto, referido al cambio 
de sujeto en el pago del IVA, explicó que el Servicio de Impuestos Internos hoy puede apli-
car esta facultad administrativa. De hecho, en el pasado, durante la administración anterior 
fue un tema que estuvo siempre en comento y en esta misma Comisión, en relación con el 
problema que tiene el pequeño empresario cuando compra sus insumos y hace la venta al 
grande, pero al llegar el pago de IVA, el día 12 del mes, no tiene cómo netear, porque no le 
han devuelto. El objetivo de esta medida es dejar consagrada esta facultad en la ley, para que 
no exista ningún tipo de interpretación, dando certeza al pequeño empresario. Se explicita y 
se precisa en la ley y, por cierto, se dejan algunas materias regulatorias al reglamento de Im-
puesto Internos para hacerla operativa.  

A modo de ejemplo, expresó que cuando un pequeño hace la venta, muchas veces no tiene 
neteo, llega el día 12 y debe pagar. Entonces, la pregunta es quién queda con esa deuda. Por 
tanto, si hay una venta de 100 y tiene 19 pesos retenidos, le va a corresponder tener una can-
tidad para netear sus compras de insumo y el resto es una deuda que tiene con el fisco en el 
pago del IVA. Eso es lo que se regula, para que ante el Servicio de Impuestos Internos quede 
deudor el grande, que básicamente no ha enterado el IVA. Agregó que el microempresario en 
ese caso, se podrá acoger a ella antes del día 12, debido a que no tiene el neteo. Luego, el 
Servicio de Impuestos Internos, dada la reglamentación que va a existir de esta norma, le va a 
permitir hacer el neteo y dejar en el grande el pago del diferencial. Ello, porque la casuística 
entre el 19 por ciento, alguno podría ser 1 y otro 18, conforme al neteo que debe haber entre 
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la compra y la venta de insumos y de bienes, es que se deja la norma, el beneficio y la regu-
lación, propiamente tal al Servicio de Impuestos Internos. 

Respecto de la indicación sobre los vehículos particulares diésel, expresó que han aclara-
do la naturaleza del impuesto, de su administración y, en especial, la situación de los vehícu-
los de trabajo, donde las camionetas de trabajo quedan explícitamente precisadas en la indi-
cación que van a poder deducir este pago de impuesto en otro tipos de tributos, y en el mar-
gen, para que no exista ninguna duda, porque van a poder descontarlos del IVA o de otros 
impuestos. Si quedara un remanente, se les va a devolver. Es decir, claramente quedan exen-
tos aquellos que hacen inversiones en vehículos diesel que los usan para trabajo, como fue 
solicitado.  

Respecto del impuesto a las bebidas alcohólicas, explicó que ha eliminado la sobretasa de 
3 UTM que establece el proyecto por hectolitros de alcohol puro. Enfatizó que se están si-
guiendo las buenas prácticas de la OCDE, avanzando en impuestos correctivos. Esto se man-
tiene y se agrega el aumento del impuesto específico al tabaco.  

El señor De Mussy.- expresó que en este artículo hay cosas buenas, por lo que considera 
importante votarlas por separado. Creo que seguir votando artículos, dentro de los cuales hay 
cosas que no tienen nada que ver entre sí, es caer nuevamente en lo malo que se está hacien-
do este procedimiento.  

Valoró el cambio de sujeto del pago del IVA, pero planteó sus dudas en orden a la efecti-
vidad de la medida, respecto del IVA en la venta de bienes inmuebles, se declaró convencido 
de que disminuir el crédito de 4.500 UF a 2.000 UF afectará una gran parte de la clase media. 
Respecto del impuesto a los alcoholes, planteó sus dudas en orden a que si realmente influye 
este tipo de incremento en el impuesto a que baje la ingesta y consultó si los recursos recau-
dadas se destinarán a prevención y rehabilitación. Respecto de las bebidas analcohólicas, 
señaló que le parece extraño y discriminatorio que solo se graven las bebidas gaseosas con 
un nivel de azúcar. Finalmente, respecto del impuesto a la cilindrada, expresó que tiene en-
tendido que en Chile solo el 25 por ciento de los vehículos son diésel y en Europa correspon-
den al 55 por ciento y que los vehículos diésel, en su mismo modelo bencinero, contaminan y 
entregan un 19 por ciento menos de CO2 al ambiente. Por otro lado, los SUV, que son los 
vehículos Van o Jeep, contaminan un 27 por ciento menos.  

Puesto en votación el artículo 2° en conjunto con las indicaciones del Ejecutivo, fue apro-
bado por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Ortiz, Lorenzini, Monsalve, Schi-
lling y Walker) y 5 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Coloma, que 
reemplaza al señor Silva). 

 
ARTÍCULO NUEVO 

 
Indicación del Ejecutivo que introduce el artículo 2° bis nuevo 

“ARTÍCULO 2° BIS NUEVO 
5) Para agregar un artículo 2° bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 2° bis.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 4° del decreto ley N° 828, 

de 1974, que establece normas para el cultivo, elaboración, comercialización e impuestos que 
afectan al tabaco, el guarismo “0,000128803” por “0,000143959”.”. 

Se deja constancia por esta Secretaría, que la explicación de la introducción de esta norma 
por parte del Ministro y el debate suscitado en torno a este se encuentran comprendidos en el 
artículo anterior. 
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Puesto en votación el artículo señalado, fue aprobado por 10 votos a favor (señores 
Aguiló, Auth, De Mussy, Jaramillo, Lorenzini (Presidente), Monsalve, Ortíz, Santana, Schi-
lling y Walker) y 2 en contra (señores Melero y Coloma, que reemplaza al señor Silva). 

 
ARTÍCULO 3° 
“Artículo 3°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 21 del decreto ley 

N° 910, de 1975:  
Reemplácese el inciso primero el guarismo “4.500” por “2.000” y el guarismo “225” por 

“100”, y 
Reemplácese el inciso sexto el guarismo “4.500” por “2.000”. “. 
 

Indicaciones parlamentarias 
1.- Del Diputado señor Santana 
“Elimínese el artículo 3° del proyecto de ley de reforma tributaria que modifica el sistema 

de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario.”. 
2.- Del Diputado señor Lorenzini: 
“Reemplázase en el inciso primero el guarismo “4.500” por “3.000”“ 
3.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el artículo 3° del proyecto en los números 1 y 2 reemplacese el guarismo 2.000 por 

3.500 
4.- Del Diputado señor Lorenzini: 
Reemplázase en el artículo 3° inciso sexto, el guarismo “4.500” por “3.000”. 
5.- De los diputados señores Macaya, Melero, De Mussy, Silva y Gahona: 
Para eliminar el artículo 3° 
 

Inadmisibilidad 
El Presidente de la Comisión, en unos de sus facultades, procedió a declarar inadmisibles 

el conjunto de indicaciones presentadas, de conformidad con el artículo 65 de la Carta Fun-
damental, por corresponder a materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República. 

 
Discusión del artículo 

El señor Santana.- expresó que su indicación es para eliminar el artículo 3° ya que según 
su apreciación es que el crédito del IVA sobre la construcción se va a traspasar a precios y va 
a generar inconvenientes en el acceso a viviendas, principalmente a la clase media. Solicitó 
al Ministro evaluar el cambio de cambio de los tramos y la gradualidad de este artículo. 
Agregó que el mayor efecto que va a tener el precio se alcanza en alrededor de 3.180 UF y 
que prácticamente, ahí habrá un aumento de 8 por ciento del precio de las viviendas.  

Propuso revisar el tope del tramo de 4.500 UF y dejarlo en 3.200 UF, porque los efectos 
son decrecientes de ahí hacia arriba y obviamente, el impacto en el costo de las viviendas 
disminuye y entiende que en la medida en que las viviendas tienen un mayor valor, ese efec-
to es marginal.  

El señor Auth.- expresó que la modificación aquí propuesta no es otra cosa que el fin de 
un subsidio, y un subsidio extremadamente mal focalizado. Agregó que en el nivel de desa-
rrollo que tiene Chile, no tiene ninguna justificación un subsidio para aquellos que pueden 
adquirir viviendas de ese precio. Acotó que esto ya fue modificado y se estableció el límite 
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de 6.500 UF. Cuando se estableció ese límite, no hubo ningún efecto en el precio de las vi-
viendas por sobre 6.500 UF.  

Agregó que la tasa de crecimiento más alta no son las viviendas sociales. El sector de la 
vivienda que más crece son las viviendas por sobre 6.000 UF, a pesar de que no cuentan con 
este subsidio, que es la exención tributaria. En consecuencia, cuando se vende una vivienda, 
el impuesto es uno de los factores que se considera, pero hay infinidad de otros. El principal, 
obviamente, es la competencia en el mercado.  

El señor Melero.- Opina que el artículo 3° es el que más polémica pública ha generado 
por el impacto que tendrá sobre los precios de las viviendas entre 2.000 y 4.500 UF, sin per-
juicio de la indicación que ha presentado el Gobierno el día de hoy, que lo único que hace es 
hacerla más paulatina. La clase media chilena pagará más caro por las viviendas en un valor 
promedio de 13 por ciento en las viviendas del orden de las 2.500 UF., puesto que según la 
misma Cámara Chilena de La Construcción los que compran las viviendas entre 2.000 y 
4.500 UF tienen un ingreso de entre 1 millón y 1 millón y medio de pesos. 

Se refiere a un informe del Centro de Estudios Públicos y de Cieplan, en 2012, cuando se 
incorporó la medida de los subsidios habitacionales. Por eso, consulta si se tiene contempla-
do algún subsidio con el objeto de paliar el efecto negativo que en los sectores medios tiene 
esta norma.  

El señor Walker.- Entiende que el artículo 3° persigue terminar con una distorsión que 
existe con un subsidio que en la práctica no ha implicado mayores beneficios. Consulta al 
Ministro si es efectivoque durante el Gobierno anterior se dictó una resolución de la Superin-
tendencia de Bancos e Instituciones Financiera, que restringió a los bancos la posibilidad de 
otorgar créditos para la adquisición de viviendas, estableciendo que los créditos bancarios no 
podían exceder del 70 por ciento del precio de la tasación de los propios bancos sobre las 
viviendas. Por ello, muchas personas, sobre todo de clase media, quedaron sin la posibilidad 
de optar a créditos hipotecarios. 

Pregunta qué medida se piensa llevar a cabo con el encarecimiento del crédito respecto 
de, por ejemplo, créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas de 2 mil o 3 mil UF. 
Por ejemplo, alguna diferenciación en el pago del impuesto de timbres y estampillas o si está 
contemplada una suerte de subsidio a la demanda en vez de subsidio a la oferta como existe 
actualmente. 

El señor Macaya.- Quiere que el Ministro se haga cargo del impacto en el precio que esto 
va a tener. Porque hay informes que señalan que el 40 por ciento de las viviendas están en el 
tramo de las 2 mil y las 4.500 UF, es decir, la clase media.  

Uno de los gremios más potentes en lo que es generación de empleo en Chile, es el de la 
construcción. Afirma que han bajado los permisos de construcción. Este se encuentra cercano 
a un 20 por ciento menos de lo que en igual fecha el año pasado. Consulta si hay alguna rela-
ción de causalidad con esta reforma y si se ha hecho alguna prevención respecto del impacto 
que va a tener en el empleo, sobre todo considerando lo que ocurrió en 2010, en Chile.  

El señor De Mussy.- El segmento que sigue predominando es el de las viviendas de bajo 
las 2 mil UF y el de las viviendas de entre 2 mil y 4.500 UF. Según la Cámara Chilena de la 
Construcción el 40 por ciento de las viviendas está bajo las 2 mil UF y otro 40 por ciento 
entre las 2 mil y 4.500 UF. Agrega que los que compran esas viviendas son familias de clase 
media. La cual se verá afectada por lo dispuesto en este artículo. 

El señor Aguiló.- En Chile, prácticamente, todos los bienes pagan IVA y existe una ex-
cepción, concretada en una exención tributaria, a las viviendas nuevas de hasta las 4.500 UF, 
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Entonces, se pregunta por qué razón a un área económica, como la construcción, se le da esta 
exención. 

Luego de referirse a los montos de los dividendos frente a la compra de viviendas benefi-
ciadas actualmente por la exención, concluye que es  necesario aclarar el concepto de clase 
media, ya que es un poco ambiguo. Por ejemplo, indica que una familia que tiene ingresos 
por sobre los 4 o 5 millones de pesos claramente está en el decil más alto de nuestro país. 
Precisa que el proyecto persigue focalizar los beneficios a la gente del 80 por ciento de me-
nores ingresos relativos y que, ojalá, pague esta reforma tributaria la gente del decil de más 
altos ingresos. Estima que quitar la exención del IVA a las ventas de viviendas de 3 mil o 4 
mil UF, no va a perjudicar al decil del medio -al 5º, 6º o 7º-, en verdad. 

El señor De Mussy.- aclara que habló de casas de un valor de 2 mil o 2.200 UF. Perso-
nalmente, y habría que definir una línea entre casas de 2 mil y 4.500 U.  

El señor Monckeberg (don Nicolás).- quiere dejar constancia de que en la Comisión se ha 
dicho, en forma reiterada, a la opinión pública que esta es una reforma que grava a los que 
tienen más y, de vez en cuando, que no toca en nada a la clase media, a las pymes. Por lo 
tanto, este es un buen ejemplo de que aquello no es efectivo, porque, como aquí se ha dicho, 
una vivienda de 2 mil, 2.500, 3.000, 3.500 o 4.000 UF sí le afecta esta reforma tributaria. 
Agrega que no le parece suficiente la respuesta del Gobierno ofreciendo una gradualidad de 
tres años. 

El señor Schilling.- Opina que el artículo 3° es una norma que busca restringir las posibi-
lidades de eludir y de evadir el pago de impuestos a través de la mantención de esta franqui-
cia del IVA a las viviendas tipificadas en el proyecto. En la práctica, la exención del IVA 
termina favoreciendo a las constructoras y a las inmobiliarias. 

Considera que la clase media no tiene acceso a una vivienda de 4.500 UF; ese segmento 
tiene acceso a inmuebles de alrededor de 2.000 UF, que hoy constituyen cerca del 54 por 
ciento de la oferta de departamentos en la Región metropolitana. 

Se refiere a una información proporcionada por su asesoría legislativa y que tiene como 
fuente el Banco Central y la Encuesta de Presupuestos Familiares del Instituto Nacional de 
Estadísticas, muestra que el quinto quintil, el de más altos ingresos, el 20 por ciento más fa-
vorecido, se lleva el 49,6 por ciento del beneficio tributario, mientras que el primer quintil, 
cuya causa aquí se enarbola para defender la mantención de esta franquicia tributaria del 
IVA, solo se beneficia con el 3,7 por ciento de la franquicia. Ahora, si vamos subiendo de 
quintil, el segundo se beneficia del 9,3, el tercero del 11 y el cuarto del 26,4 por ciento de la 
franquicia.  

El señor Monsalve.- Sostiene que este debate no tiene sentido para los habitantes de una 
población de Curanilahue o de Lota, que no tienen recursos para adquirir viviendas como las 
referidas. Agrega que la gente de su zona requiere viviendas sociales y, ojalá, los recursos 
que recupere el Estado, gracias a la eliminación de la franquicia tributaria que hoy se entrega 
para construir viviendas de 100 millones de pesos, sean destinados para que los habitantes de 
mi zona tengan subsidios de viviendas, pues harto lo necesitan. 

Se pregunta ¿qué familia del octavo decil puede pagar un dividendo de 490.000 pesos 
mensuales? Que, bajo esta lógica, corresponde al 70 por ciento de sus ingresos mensuales. 
Por lo tanto, esta no es una discusión que beneficie al 80 por ciento de las familias de Chile.  

Agrega que en el noveno decil están las familias cuyo ingreso promedio es de 1 millón 
200 mil pesos. Tampoco ahí la franquicia tributaria para las 4.000 UF. 
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Concluye que, para el 90 por ciento de las familias chilenas las franquicias tributarias para 
las viviendas de 4.000 UF no constituyen un tema.  

En relación con las viviendas de 2.000 UF, si alguien quisiera comprar a través de un 
crédito hipotecario un inmueble de ese valor, a treinta años, debiera pagar un dividendo pro-
medio de 240.000 pesos, ahí sí, en las 2.000 UF, están las viviendas que compran las familias 
del octavo decil y, a lo mejor, en el límite están las del noveno decil. 

Consulta ¿cómo evalúa Hacienda el costo de la vivienda? Porque entiende que, más allá 
de las franquicias tributarias, los elementos que más pesan a la hora de determinar el valor de 
una vivienda están vinculados al costo del terreno y a la mano de obra. Además, pide que 
quienes argumentan que se trata de un beneficio demuestren que esta franquicia tributaria no 
queda en los bolsillos de las empresas constructoras. 

El señor Auth.- Afirma que 89 de cada 100 pesos que genera esta franquicia van al decil 
más rico de la población. Manifiesta que ellos quieren una reforma tributaria focalizada en 
los que tienen más.  

Recuerda que el mismo argumento lo dieron sus colegas de la UDI, cuando se bajó a UF 
4.500, porque en el gobierno anterior de Michelle Bachelet, esta franquicia regía para todas 
las viviendas, y se dijo que si bajaba iba a influir en la clase media. En primer lugar, no la 
afectó, porque no subieron ni un ápice los precios de las casas sobre ese valor, y ahora veni-
mos con la misma monserga, cuando los datos muestran con toda claridad que el beneficiario 
principal, casi exclusivo, es el decil más rico de la población. 

El señor Jaramillo.- Manifiesta que coincide con los diputados Monsalve y Auth. Efecti-
vamente, en 2008 quisimos llegar a UF 3.000, pero no se pudo, porque no tenían mayoría. 
Con esto se favorece al 90 por ciento de la población que requiere vivienda en este país.  

El señor Monckeberg.- Considera que no hay dudas de que subiendo los impuestos, no 
parece justo que con esa plata se le pague la educación al 10 por ciento más rico, como se 
propone en la reforma educacional. 

El señor Santana.- expresa que a su sector no satisface la gradualidad propuesta en la in-
dicación del Gobierno. Agrega que los datos duros indican que en los últimos años se han 
vendido en promedio 70 mil viviendas, de las cuales el 60 por ciento corresponde a inmue-
bles de hasta UF 2.500, para sectores con una renta aproximada de 1 millón 150 mil pesos, 
suma que, obviamente, no cae dentro del decil más rico. Si a eso se suma las viviendas que 
valen entre UF 2.500 y UF 3.500, sumamos un 15 por ciento más, llegando así a 75 por cien-
to de demanda de familias que, como tope, tienen un ingreso aproximado de 1 millón 500 mil 
pesos. 

Entonces, sí se afecta al sector en el cual se concentra la mayor demanda sobre viviendas: 
la clase media y la clase media emergente. Añade que, de acuerdo a la encuesta Casen de 
2011, el 36 por ciento de cinco millones de familias tiene rentas entre 1 millón y medio y 1 
millón 800 mil pesos, y ellos son quienes demandan las viviendas entre UF 2.000 y UF 
4.500.  

El señor Melero.- Sostiene que esta reforma tiene un fuerte contenido político e ideológi-
co, porque, como pregunto el diputado señor Aguiló ¿por qué debemos dar esta exención en 
el IVA a la vivienda y no en otras materias? Porque se pensaba que la vivienda era un dere-
cho básico la Concertación mantuvo este crédito por veinte años. Se pagará la educación al 
decil más rico y se quita este beneficio para la vivienda a la clase media. 

El señor De Mussy.- Opina que la información, sobre los que resultan beneficiados por el 
crédito del IVA, se pudiera transparentar para tomar una decisión. 
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Insiste en que la clase media se ve afectada y que los ingresos de la misma determinan 
que puedan acceder al tipo de viviendas beneficiadas con el crédito que se termina. 

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Explica que el artículo 3º tiene que ver con una 
franquicia tributaria, que significa menores ingresos que recibe el Estado. 

Afirma que los distintos estudios sobre el sistema tributario chileno, a lo largo de los 
últimos años y a través de un análisis transversal, han hecho bastantes cuestionamientos res-
pecto de cuál es la carga de franquicia tributaria que debe tener un sistema tributario y, en 
especial, existen análisis respecto de esta franquicia-gasto tributario. Aquí se habla mucho 
del mercado de la vivienda, se habla mucho de los precios de la vivienda, sin embargo, de lo 
que aquí estamos hablando, a modo de aclaración del foco de la votación, es de un gasto tri-
butario, lo que significa que el  

Se redujo la franquicia al límite de 4.500, antes no lo tenía. Desde esa fecha, no ha habido 
un estudio que demuestre parte de las afirmaciones que acá se están haciendo respecto de que 
tiene efecto en precios. 

Entiendo que esta franquicia tributaria, planteada como menor ingreso fiscal, tendría 
algún potencial efecto finalmente en el mercado inmobiliario. Opina que los precios de cual-
quier bien en el mercado van a estar relacionados con la demanda y la oferta que, a su vez, 
dependen de una numerosa cantidad de otros factores. 

Agrega que no hay estudios que empíricamente demuestren efectos negativos de la rebaja 
ya hecha. Respecto de por qué se fijaba en 2.000 UF, su respuesta es: la oferta de departa-
mentos en la Región Metropolitana que estaban bajo las 2.000 UF correspondía al 54 por 
ciento. Esta información proviene de datos de mercado. 

Indica que la oferta en regiones suele ser mayor. Opina que acá se está tratando de hacer 
una conexión no demostrada ni en el pasado ni lo está propiamente tal en los datos empíricos 
del mercado de la vivienda. 

Afirma que lo que aquí está en discusión es si el Estado debe recibir menos ingresos por 
una franquicia tributaria que además ha estado cuestionada transversalmente, por lo que el 
Estado nuevamente ha dicho -y ya se puso en comento en este mismo Congreso Nacional en 
2008- que es volver a tener focalización respecto de esta franquicia tributaria a las 2.000 UF, 
que es lo que estamos votando y dejando claramente establecido que en ese marco de focali-
zación no se afecta a la clase media como se ha mencionado, ni tampoco hay evidencia, tal 
como no la hubo en el pasado, respecto de los efectos que se mencionan en precios para el 
mercado inmobiliario. 

En votación artículo 3° 
El artículo fue aprobado por la mayoría de los votos favorables de los diputados señores 

Aguiló; Auth; Jaramillo; Monsalve; Ortiz; Schilling; Walker, y Lorenzini (Presidente de la 
Comisión). Votaron en contra los diputados Macaya; Melero; Santana, y Trisotti (en rempla-
zo del señor Silva). Se abstuvo el señor De Mussy.  

 
-o- 

 
ARTÍCULO 4° 

 
El artículo es del siguiente tenor: 
“Artículo 4°. Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto Ley N° 3.475, de 

1980, que establece la ley sobre impuesto de timbres y estampillas: 
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En el numeral 3) del artículo 1°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,033” por “0,66”. 
“0,4” por “0,8”. 
“0,166” por “0,332”. 
En el artículo 2°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,166” por “0,332” 
“0,033” por “0,66”. 
“0,4” por “0,8”. 
En el inciso segundo del artículo 3°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,033” por “0,66”. 
“0,4” por “0,8”.”. 
 

Indicaciones 
Parlamentarias 

1.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo: 
“Suprímase el artículo 4 del proyecto de ley, manteniendo al norma vigente.” 
2.- Del Diputado señor Godoy:  
“Suprímase el artículo cuarto.”  
3.- Del Diputado señor Santana 
“Elimínase el artículo 4° del proyecto de ley de reforma tributaria que modifica el sistema 

de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario.” 
4.- De los señores Diputados Melero, Macaya De Mussy, Silva, Santana, Kast y O. Urrutia 
“Suprímase el Artículo 4° que introduce una serie de modificaciones al decreto ley  

N° 3.475, de 1974, que establece la ley sobre impuesto de timbres y estampillas.”. 
 

EJECUTIVO: 
“AL ARTÍCULO 4°: 

 
Para sustituir en sus numerales 1. letra a.; 2. letra b. y 3. letra a. el guarismo “0,66” por 

“0,066”.”. 
Inadmisibilidad 
El Presidente de la Comisión, procede a declarar inadmisibles las indicaciones parlamen-

tarias, de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política. 
 

DISCUSIÓN DEL ARTÍCULO 
 
El señor Macaya.- procede a analizar la naturaleza de la norma en discusión, sobre el 

hecho de que se rebajó y ahora se está alzando el impuesto, siendo este un cambio de criterio, 
en especial en relación a la época que el actual Ministro era Director de Presupuestos. Estima 
que el alza de impuestos perjudicará a las micro, pequeñas y medianas empresas porque en-
carecerá el acceso al crédito. Indica que esta alza afectará a 2,5 millones de personas y que 
pocas pymes hacen uso del beneficio de imputar el pago de estos impuestos al IVA, hace 
falta difusión. 

El señor Auth, recuerda que se ha rebajado antes este impuesto. En el último proyecto de 
rebaja, la entonces oposición voto en contra, porque querían un alza diferenciada que hiciera 
pagar más a las grandes empresas. Consulta cuánto se recauda por concepto de este impuesto 
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y si se ha pensado en la posibilidad de hacer alguna diferenciación entre las personas que han 
de pagarlo. Opina que se extiende la cantidad de empresas que pueden acogerse al beneficio 
del artículo 14 ter (imputando el impuesto al IVA) dado que este artículo se extenderá hasta 
empresas de 25.000 UF. 

El señor de Mussy, se refiere al hecho de que se dice que las pymes se acogerán al 14 ter, 
en circunstancias de que muchas veces los pequeños empresarios desconocen qué significa 
eso, por ello consulta si se harán campañas para informar debidamente a las mipymes. 

Opina que, a nivel de empresas, gran parte de las pymes y microempresas van a verse afec-
tadas, en especial las que generan empleo. Además, aquí se trata de la persona que hace un es-
fuerzo para cualquier tipo de decisión familiar de pedir un crédito que, obviamente, va a ser 
gravado con un impuesto extra. Considera que se vuelve a perjudicar a la clase media, a la clase 
más vulnerable que pide créditos y también a las pequeñas, medianas y microempresas. 

El señor Santana.- le preocupa esta suba de impuesto de 0,4 a 0,8 por ciento, por los los 
2,8 millones de contribuyentes personas naturales y 360 mil contribuyentes que pertenecen a 
la pequeña y mediana empresa, porque se les van a encarecer los gastos operacionales y sus 
créditos. Sobre todo si se considera el beta o riesgo que no tiene que ver con la habitualidad o 
conducta de pago, sino con las condiciones y características socioeconómicas, que hace que 
los bancos encarezcan el crédito. Piensa que no es justo que esta alza se aplique de manera 
lineal a todos los contribuyentes.  

El señor Melero.- Sostiene que en este caso los afectados no son el 10 por ciento más rico, 
como se ha estado discutiendo en los puntos anteriores. Aquí, más o menos, 2 millones y 
medio de chilenos son los que en el año cursan solicitudes de créditos en la banca e institu-
ciones financieras. Eso va a encarecer el costo de los créditos e imponer nuevas restricciones 
al financiamiento. 

Estima que son medidas que se van sumando en contra de los emprendedores, como la 
eliminación del FUT a las pequeñas y medianas empresas, impidiendo la posibilidad de ac-
ceder a un crédito generado de su ahorro que les permite reinvertir. Agrega que no tendrán 
más alternativa que recurrir a la banca. Pregunta por qué se sube lo que bajaron durante 
décadas.  

El señor Monckeberg (don Nicolás).- Pregunta ¿Cómo se puede afirmar que el alza del 
impuesto de timbres y estampillas, que no admite distinción, no afectará a la clase media y a 
los sectores más vulnerables? Pide que no se siga diciendo que esta es una reforma tributaria 
que únicamente pagan quienes tienen más, porque aquí hay otro ejemplo de que afecta a los 
sectores medios y vulnerables de nuestro país. También se refiere, en este sentido, al término 
de la franquicia del IVA en la construcción. 

Le llama la atención que no se haga una diferenciación de los créditos por sus montos. 
Señala que se dice que las Pymes pueden imputarlo a crédito por el pago del IVA, pero el 
propio Gobierno sabe que esto no lo hacen las Pymes por desconocimiento.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Indica que responderá el por qué se sube a 0.8, 
y no otra cifra. Precisa que uno de los más recientes estudios, realizado por el centro de estu-
dio CEP-Cieplan, en 2012, en orden a que el impuesto de timbres y estampillas debería nive-
lar la adquisición de esos servicios financieros a lo que es el pago del IVA. El estudio esta-
blece que timbres y estampillas debiese tener un nivel de 0.8 por ciento para emular esa 
compra del servicio financiero.  

Asimismo, opina que debe haber educación tributaria, como respecto al beneficio a las 
Pymes para que descuenten el pago de timbres y estampillas.  
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En cuanto a que esta medida encarece el crédito hipotecario, responde que lo más impor-
tante en un crédito hipotecario a 12, 20, 25 o 30 años es la negociación que haga el consumi-
dor sobre la tasa de interés.  

Recuerda que la ultima baja se realizó durante el gobierno de la Presidenta Michelle Ba-
chelet, en enero de 2009, en plena crisis financiera internacional.  

Señala que los distintos impuestos que se recaudan, las distintas franquicias que se cie-
rran, las distintas materias tienen distintos momentos de vigencia y de ingreso en este pro-
yecto. Tema que ha sido cautelosa y rigurosamente pensado, en términos de cómo uno gene-
ra tres puntos más del PIB en régimen.  

Añade que por información de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
el 66 por ciento de un crédito comercial está radicado en megaempresas; el 82 por ciento del 
crédito comercial lo reciben las grandes empresas. Por tanto la gran concentración de mayor 
recaudación del impuesto de timbres y estampillas está concentrado justamente en las mega-
empresas y grandes empresas.  

El señor Santana.- recordando el argumento que este impuesto es pagado fundamental-
mente por las grandes empresas, es que pide no aplicar un incremento en la tasa de timbres y 
estampillas a los 2,8 millones de contribuyentes, personas naturales, porque no son represen-
tativos en el impuesto de timbres y estampillas.  

Votación de la indicación del Ejecutivo 
En votación la indicación del Ejecutivo para sustituir en sus numerales 1, letra a; 2, letra 

b, y 3, letra a, el guarismo “0,66” por “0,066”.  
Aprobada por unanimidad de votos de los señores Aguiló; Auth; De Mussy; Jaramillo; 

Macaya; Melero; Monsalve; Ortiz; Santana; Schilling; Trisotti; Walker, y Lorenzini (Presi-
dente de la Comisión). 

En votación el artículo 4° 
Puesto en votación el artículo, con la indicación ya aprobada, recibe los votos favorables 

de la mayoría de los diputados señores Aguiló; Auth; Jaramillo; Monsalve, Ortiz; Schilling; 
Walker, y Lorenzini (Presidente de la Comisión). Votaron en contra los diputados De Mussy; 
Melero; Macaya, Santana y Trisotti (en reemplazo del señor Silva). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 5° 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo 5°. Establécese un impuesto anual a beneficio fiscal que gravará las emisiones 

al aire de Material Particulado (MP), Óxidos de Nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2) 
y Dióxido de Carbono (CO2), producidas por fuentes conformadas por calderas o turbinas, 
con una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmicos), considerando el 
límite superior del valor energético del combustible. 

El impuesto de este artículo afectará a las personas naturales y jurídicas que, a cualquier 
título, haciendo uso de las fuentes de emisión señaladas precedentemente, generen emisiones 
de los elementos indicados en el inciso anterior. Las emisiones se verificarán en el efluente 
de cada fuente emisora, la que podrá considerar una o más unidades de producción. 

En el caso de las emisiones al aire de Material Particulado (MP), óxidos de Nitrógeno 
(NOx) y Dióxido de Azufre (SO2), el impuesto será equivalente a 0,1 dólares de Estados 
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Unidos de Norteamérica por cada tonelada emitida, o la proporción que corresponda, de di-
chos contaminantes, aumentado por la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 

 
Donde: 

 
Medido en  

 
Medido en  

 
Medido en  

Los factores de emisión - concentración (FEC) para cada contaminante y los costos sociales 
de contaminación (CSC) asociados, serán determinados por el Ministerio de Medio Ambiente, 
conforme a la metodología que establezca el reglamento que para tal efecto dictará el mismo 
ministerio y que será suscrito además por los Ministros de Salud y Hacienda. Para tal efecto, 
los costos sociales de contaminación considerarán los costos en la salud de la población.  

En el caso de las emisiones de dióxido de carbono, el impuesto será equivalente a 5 dóla-
res de Estados Unidos de Norteamérica por cada tonelada emitida. 

El pago de los impuestos deberá efectuarse en la Tesorería General de la República en el 
mes de abril del año calendario siguiente a la generación de las emisiones, en moneda nacio-
nal, de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha del pago, previo giro efectuado por el 
Servicio de Impuestos Internos. 

  
El Ministerio de Medio Ambiente determinará las calderas o turbinas que se encuentran 

en la situación del inciso primero de este artículo. 
Para la determinación de los impuestos, la Superintendencia del Medio Ambiente certifi-

cará en el mes de marzo de cada año, las emisiones efectuadas por cada contribuyente en el 
año calendario anterior. 

Para estos efectos, los contribuyentes que, a cualquier título, hagan uso de las fuentes 
emisoras a que se refiere este artículo, deberán instalar y certificar un sistema de monitoreo 
continuo de emisiones de los elementos señalados en el inciso primero. Un reglamento dicta-
do por el Ministerio de Medio Ambiente determinará las características del sistema de moni-
toreo de las emisiones y los requisitos para su certificación. La certificación se efectuará me-
diante resolución fundada de la Superintendencia de Medio Ambiente, organismo que tendrá 
a su cargo la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el pre-
sente artículo.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar trimestralmente a la 
Superintendencia de Medioambiente, un reporte del monitoreo continuo de emisiones, con-
forme las instrucciones generales que determine el señalado organismo, el que podrá definir 
los requerimientos mínimos de operación, control de calidad y aseguramiento de los datos 
del sistema de monitoreo continuo de emisiones, la información adicional, los formatos y 
medios correspondientes para la entrega de información. 
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Los contribuyentes que incumplan las obligaciones que se establecen en los dos incisos 
precedentes, serán sancionados con una multa, a beneficio fiscal, de entre 20 UTM hasta 50 
UTM y la clausura del establecimiento o la sección que corresponda hasta por 20 días. 

El retardo en enterar en Tesorería los impuestos a que se refiere este artículo, se sancio-
narán en conformidad a lo dispuesto en el número 11 del artículo 97 del Código Tributario. 

La Superintendencia deberá enviar al Servicio de Impuestos Internos un informe con los 
datos y antecedentes necesarios para que proceda al cálculo del impuesto por cada fuente 
emisora. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 149 del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 4 del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Ley General de Servicios Eléctricos, el impuesto que establece el presente artículo no deberá 
ser considerado en la determinación del costo marginal instantáneo de energía, cuando éste 
afecte a la unidad de generación marginal del sistema. No obstante, el costo asociado a dicho 
impuesto para la unidad de generación marginal, deberá ser pagado por todas las empresas 
eléctricas que efectúen retiros de energía del sistema, a prorrata de sus retiros, debiendo el 
Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC) respectivo, adoptar todas las medidas 
pertinentes para realizar la reliquidación correspondiente. El Servicio de Impuestos Internos 
enviará en el mes de abril de cada año al CDEC respectivo y a la Comisión Nacional de 
Energía, un informe con el cálculo del impuesto por cada fuente emisora. La Comisión Na-
cional de Energía, mediante resolución exenta, establecerá las disposiciones de carácter 
técnico que sean necesarias para la adecuada implementación del mecanismo señalado en 
este inciso.”. 

 
Indicaciones 

Parlamentarias 
1.- De los diputados señores Hasbún, Kort, Urrutia, don Osvaldo, Silva, Melero y De 

Mussy: 
“para eliminar en el artículo 5°” 
2.- Del Diputado señor Hasbún 
“Para eliminar en el artículo 5°” 
3.- De los señores Diputados Melero, Macaya De Mussy, Silva, Santana y O. Urrutia 
“Suprímase el artículo 5° del proyecto de ley.” 
4.- De los Diputados, señores Chavez y Vallespín. 
Incorporase al artículo 5°, un inciso 2° 
“El 50% de los impuestos recaudados serán a beneficio de las municipalidades en que se 

encuentren localizadas dichas fuentes, a objeto que sean aplicados para obras de protección 
ambiental”. 

5.- Del Diputado señor Santana 
Agréguese al artículo 5° del proyecto de ley de reforma tributaria que modifica el sistema 

de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario, el siguiente 
inciso final 

“La recaudación tributaria lograda por el impuesto correctivo a las emisiones de contami-
nantes proveniente de fuentes fijas debe quedar íntegramente en la región afectada por dicha 
contaminación, para financiar proyectos de desarrollo regional a través del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional”. 
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Inadmisibilidad 
Respecto de todas y cada una de las indicaciones señaladas, el Presidente de la Comisión, 

procedió a declararlas inadmisibles, por incidir en materias de iniciativa exclusiva del Presi-
dente de República. 

Indicaciones del Ejecutivo: 
No se presentaron. 
 

Discusión artículo 
El señor De Mussy.- Hace presente que las empresas generadoras dicen que efectivamente 

habrá un aumento en la tarifa, traspasable a los consumidores a largo plazo, porque las modi-
ficaciones a la tarifa no se pueden hacer en cualquier minuto. Por otro lado, hay información 
del Gobierno que dice que no se puede traspasar.  

Opina que no hay información fidedigna y a quienes más va a afectar el alza es a la clase 
media y a las familias más vulnerables. 

Le parece interesante la idea de los impuestos verdes, pero, considera que a nivel interna-
cional Chile produce bastante poco porcentaje de CO2 y de distintos tipos de gases.  

El señor Auth.- Indica que la idea de quien contamina paga se haya acogida en esta pe-
queña medida, es una señal muy importante. Solicita claridad sobre la situación del reciclado 
y las fuentes orgánicas de producción de calor. Le llama la atención que las nuevas genera-
ciones políticas de la Derecha no vengan sensibilizadas con estos impuestos verdes.  

El señor Melero.- estima importante ver los efectos de las políticas que ha tenido el Esta-
do de Chile en materia energética en el último tiempo.  

Recuerda que en 2011, en Chile se dictaron normas altísimas en materia de emisiones de 
CO2 y de contaminantes del aire. Le parece correcto, pero le preocupa que el proyecto esta-
blezca: “...que el impuesto no deberá ser considerado en la determinación del costo marginal 
instantáneo de energía, cuando éste afecte a la unidad de generación marginal del sistema. 
No obstante, el costo asociado a dicho impuesto para la unidad de generación marginal, de-
berá ser pagado por todas las empresas eléctricas que efectúen retiros de energía del sistema, 
a prorrata de sus retiros”.”  

Piensa que aún cuando el proyecto busca que el impuesto no eleve el costo marginal del 
sistema, no evitará un alza en los costos medios de generación, que son los que determinan 
los precios de los contratos. Ello significará un nuevo golpe a la competitividad y aumento de 
las tarifas domiciliarias de aquí a siete años más. Añade que otra externalidad, en los costos 
de abatimiento , que son aquellos que las empresas deben incurrir a objeto de disminuir la 
emisión de gases que se generan. Piensa que el incentivo irá hacia pagar el impuesto más que 
en pagar el abatimiento, por lo que concluye que este impuesto no tiene nada de verde.  

El señor WALKER.- Hace presente que el Estado de Chile ha adquirido ciertos compro-
misos internacionales en como el Protocolo de Kioto y el compromiso de bajar sus emisiones 
en la Cumbre de Cancún. Añade que el Congreso Nacional, ha asumido una opción en mate-
ria de energía, que es privilegiar la energía renovable y muy especialmente las energías reno-
vables no convencionales. Esta indicación del gobierno lo que está haciendo es ser conse-
cuente con esa postura. Rechaza las afirmaciones de AES Gener, en cuanto a que esto va a 
provocar un alza del 22 por ciento en el precio. Estima que si hay una suba tarifaria será más 
bien por la alta concentración económica que tenemos hoy en el mercado de generación eléc-
trica en nuestro país.  
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Solicita al Ministro explique cómo se fijan los precios de energía, que indique por qué es-
te impuesto no va a afectar necesaria y directamente el alza y de qué manera, como Congreso 
Nacional, vamos a procurar los medios para que la alta concentración económica que existe 
en materia de generación eléctrica, y que de alguna manera determina esta alza de los pre-
cios, se termine.  

Estima que una solución sería incorporar un impuesto a la concentración económica.  
El señor Ortiz.- Hace presente que este impuesto en régimen va a recaudar para el Estado 

89 mil millones, para el 2018. Considera que se debiera chequear cuántas son las utilidades 
anuales de las empresas eléctricas.  

El señor Macaya.- Indica que le preocupan aspectos más bien aspectos más bien técnicos. 
Por ejemplo, la norma que dice relación con la aplicación de una multa para aquellas empre-
sas que no cumplan con la implementación de los instrumentos para medir la generación. Le 
parece que la multa es muy baja. 

Hace presente que la empresa AES Gener vino a la Comisión y la información que ellos 
manejan es que se va a traspasar a costo de los consumidores finales. Señala que con más 
estudios podría votar favorablemente una norma como esta.  

El señor Jaramillo.- Señala que en su región, la Región de Los Ríos, existe un enorme 
clamor de parte de los ambientalistas y de la población por cuanto no existen medidas desti-
nadas a disminuir la contaminación en zonas donde se elaboran los productos más importan-
tes. Manifiesta estar de acuerdo con los impuestos verdes. 

 
VOTACIÓN DEL ARTÍCULO 5° 

 
Se procedió a la votación del artículo 5°, siendo aprobado por la unanimidad de los seño-

res diputados presentes (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Lorenzini, Monsalve, Ortiz y  
Schilling). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 6° 

 
La disposición es del siguiente tenor 
“Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2016, Derógase el Decreto Ley N° 600, de 

1974, Estatuto de la Inversión Extranjera. 
A contar de dicha fecha el Comité de Inversiones Extranjeras no podrá celebrar nuevos 

contratos de inversión extranjera sujeto a las reglas del Estatuto contenido en el Decreto Ley 
N° 600, de 1974. 

Los titulares de contratos de inversión ya suscritos con el Comité, continuarán rigiéndose 
por las normas legales vigentes aplicables a sus contratos, incluido lo dispuesto en su Título 
III sobre el Comité de Inversiones Extranjeras. “. 

  
Indicaciones parlamentarias: 

1.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Santana, Kast y O. Urrutia 
“Suprímase el Artículo 6° del proyecto de ley que deroga a partir del 1 de enero de 2016 

el Decreto Ley N° 600, de 1974, Estatuto de la Inversión Extranjera.”. 
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El Presidente de la Comisión la declaró inadmisible por incidir en materias de iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República. 

 
VOTACIÓN DEL ARTÍCULO 

 
Puesto en votación el artículo señalado, fue aprobado por 7 votos a favor (señores Aguiló, 

Auth, Jaramillo, Lorenzini, Monsalve, Ortíz y Schilling) y 4 en contra (señores De Mussy, 
Macaya, Melero y Coloma, que reemplaza al señor Silva). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 7° 

La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo 7°. Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Tributario, contenido 

en el Artículo 1°, del decreto ley N°830, de 1974: 
Incorpórese el artículo 4 bis nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 bis. Las obligaciones tributarias nacerán y se exigirán con arreglo a la natura-

leza jurídica de los hechos, actos o negocios realizados, cualquiera que sea la forma o deno-
minación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que 
pudieran afectarles.”.  

Incorpórese el artículo 4 ter nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 ter. Las leyes tributarias no podrán ser eludidas mediante el abuso de las posi-

bilidades de configuración jurídica. En caso de abuso nacerá la obligación tributaria corres-
pondiente a la configuración jurídica adecuada a los hechos económicos. 

Para estos efectos, se entenderá que existe abuso cuando se evite total o parcialmente la 
realización del hecho gravado, o se disminuya la base imponible o la obligación tributaria, o 
se postergue o difiera el nacimiento de dicha obligación, mediante actos o negocios, inclu-
yendo fusiones, divisiones, transformaciones y otras formas de reorganización empresarial o 
de negocios, en los que concurran las siguientes circunstancias: 

Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean artificiosos o impropios para la 
consecución del resultado obtenido. 

Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos de 
los meramente tributarios a que se refiere este inciso, y de los efectos que se hubieran obte-
nido con los actos o negocios usuales o propios. 

El Servicio podrá declarar la existencia del abuso de las formas jurídicas a que se refiere 
este artículo, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 quinquies.”. 

Incorpórese el artículo 4 quáter nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 quáter. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho gravado 

con los impuestos será el efectivamente realizado por las partes, con independencia de los 
actos o negocios simulados. 

El Servicio desestimará y no le serán oponibles los actos y negocios jurídicos practicados 
con la finalidad de disimular la configuración del hecho gravado del impuesto o la naturaleza 
de los elementos constitutivos de la obligación tributaria, o su verdadero monto o data de 
nacimiento, con arreglo al artículo siguiente.”.  
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Incorpórese el artículo 4 quinquies nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 quinquies. La existencia del abuso o de la simulación a que se refieren los 

artículos 4 ter y 4 quáter, precedentes, será declarada administrativamente por el Servicio en 
la correspondiente liquidación, giro o resolución, previa autorización del Director Regional, 
Director de Grandes Contribuyentes o Subdirector de Fiscalización, según corresponda, con-
forme a lo dispuesto en los incisos siguientes, sin que dicha calificación produzca otros efec-
tos que los exclusivamente relativos a las materias de tributación fiscal interna que sean, 
según ley, de la competencia del Servicio de Impuestos Internos.  

La autorización a que se refiere este artículo, será otorgada por los funcionarios indicados 
en el inciso precedente, a requerimiento de la unidad de su dependencia que esté conociendo 
los antecedentes o efectuando la fiscalización respectiva, previo informe del Departamento 
Jurídico o de la Subdirección Jurídica en el caso que la autorización corresponda al Subdirec-
tor de Fiscalización. La solicitud de autorización deberá fundarse en la concurrencia de las 
circunstancias previstas en los artículos 4 ter y/o 4 quáter, y efectuarse antes de emitirse la 
liquidación, giro o resolución, según corresponda.  

El plazo para emitir la autorización será́ de dos meses contados desde la recepción de la 
solicitud y el expediente completo por la autoridad competente, circunstancia esta última de 
la cual se deberá dejar constancia en dicho expediente. Este plazo podrá́ ser ampliado funda-
damente por dicha autoridad, hasta por un mes. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, y la prorroga en su caso, sin que 
se haya comunicado una decisión, se entenderá denegada la autorización, reanudándose el 
computo del plazo para efectuar las actuaciones de fiscalización o dictar las resoluciones que 
correspondan, según las reglas generales.  

Durante el tiempo transcurrido desde que se solicite la autorización hasta la comunicación 
de su otorgamiento o rechazo, o hasta el vencimiento del término para emitir una decisión sin 
que se haya efectuado, se suspenderá el cómputo del plazo para liquidar, girar o resolver.  

La autorización y los demás actos dictados en aplicación de lo dispuesto en este artículo 
no serán susceptibles de recurso o reclamación, sin perjuicio del derecho del contribuyente a 
reclamar de la liquidación, giro o resolución que en definitiva se dicte o practique, conforme 
a las reglas generales. 

Con la autorización a que se refiere este artículo, el Servicio determinará los impuestos 
que correspondan conforme a los antecedentes de que disponga, aplicando además los inter-
eses penales y multas respectivos. 

El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se aplicarán las disposicio-
nes de este artículo.”. 

Agrégase en el número 6 del artículo 8 una coma (“,”) a continuación de la palabra 
“síndicos” e Intercálase a continuación de la coma la palabra “liquidadores” antes de la ex-
presión “y”. 

Agrégase en el inciso primero del artículo 11, a continuación del punto final (“.”), que pa-
sa a ser punto seguido, lo siguiente: 

“La solicitud del contribuyente para ser notificado por correo electrónico, regirá para to-
das las notificaciones que en lo sucesivo deba practicarle el Servicio, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el inciso final de éste artículo. Asimismo, el Servicio siempre podrá notificar por 
correo electrónico a los contribuyentes obligados a emitir documentos tributarios en formato 
distinto al papel, utilizando para éstos efectos las mismas direcciones de correo electrónico 
que el contribuyente use para la emisión de tales documentos o las que hubiere señalado en 
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sus declaraciones de impuesto. Una copia de la notificación y de la actuación se entregará 
digitalmente al contribuyente o su representante a la dirección de correo electrónico antes 
indicada. La falta de dirección de correo electrónico del representante o la no recepción de la 
notificación por parte de éste último no invalidarán la notificación enviada a la dirección de 
correo electrónico utilizada o señalada en las declaraciones de impuesto. El Servicio deberá 
tener y conservar un registro donde conste la no recepción de las notificaciones electrónicas 
cuando la dirección de correo electrónico utilizada por el contribuyente para emitir documen-
tos o aquella señalada en sus declaraciones de impuestos presente fallas o problemas de re-
cepción. El Servicio, además, mantendrá en su página web y a disposición del contribuyente 
en su sitio personal, una imagen digital de la notificación y actuación realizadas.”. 

Incorpórese en el artículo 13 como inciso final nuevo, el siguiente: 
“El Servicio podrá notificar a través de su página web al contribuyente que no concurra o 

no fuere habido en el domicilio o domicilios declarados cuando, en un mismo proceso de 
fiscalización, se hayan efectuado al menos dos intentos de notificación sin resultado, hecho 
que certificará el ministro de fe correspondiente. Para estos efectos, entre un intento de noti-
ficación y otro deben transcurrir al menos 15 días corridos. En estos casos, la notificación se 
hará a través del sitio personal del contribuyente disponible en la página web del Servicio y 
comprenderá una imagen digital de la notificación y actuación respectivas. El Jefe de oficina 
dispondrá además, mediante resolución, la publicación de un resumen de la actuación por 
contribuyente o grupos de ellos. Un extracto de la resolución se publicará en un diario de 
circulación nacional y en formato papel, indicando el rol único tributario del contribuyente 
respectivo, su nombre o razón social, el tipo y folio de actuación realizada, el folio y fecha de 
la notificación electrónica. En ningún caso se indicarán valores o partidas revisadas. También 
se publicará en la página web del Servicio la referida resolución o un extracto de ella cuando 
comprenda a grupos de contribuyentes.” 

Introducense las siguientes modificaciones en el artículo 17: 
Reemplazase el inciso cuarto, por el siguiente:  
“El Director Regional podrá autorizar la sustitución de los libros de contabilidad y/o re-

gistros auxiliares por hojas sueltas, escritas a mano o en otra forma, consultando las garantías 
necesarias para el resguardo de los intereses fiscales. Cuando el contribuyente opte por llevar 
sus libros contables principales y/o auxiliares en hojas sueltas en base aplicaciones informá-
ticas o medios electrónicos que permiten la generación impresa de esos documentos, su exa-
men y fiscalización se podrá realizar conforme a lo dispuesto en el artículo 60 bis.”. 

Intercálase en el inciso final, entre las palabras “autorizar” y “que”, la frase “o disponer la 
obligatoriedad de”. 

Incorpórense en el artículo 21 como nuevos incisos tercero, cuarto y quinto nuevos, los 
siguientes: 

“El Servicio podrá llevar, respecto de cada contribuyente, uno o más expedientes electró-
nicos de las actuaciones que realice y los antecedentes aportados por el contribuyente en los 
procedimientos de fiscalización. El contribuyente podrá acceder a dicho expediente a través 
de su sitio personal, disponible en la página web del Servicio, y será utilizado en todos los 
procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización y las actuaciones del Servi-
cio, siendo innecesario exigir nuevamente al contribuyente la presentación de los anteceden-
tes que el expediente electrónico ya contenga. A juicio exclusivo del Servicio, se podrán 
excluir del expediente electrónico aquellos antecedentes que sean calificados como volumi-
nosos, debiendo siempre contener un resumen o índice que permita identificar las actuacio-
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nes realizadas y antecedentes o documentos aportados. El expediente electrónico podrá in-
cluir antecedentes que correspondan a terceros, siempre que sean de carácter público o que 
no se vulneren los deberes de reserva o secreto establecidos por Ley, salvo que dichos terce-
ros o sus representantes expresamente lo hubieren autorizado. 

Los funcionarios del Servicio que accedan o utilicen la información contenida en los ex-
pedientes electrónicos deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 de este Código, la 
Ley sobre Protección de la Vida Privada, así como con las demás leyes que establezcan la 
reserva o secreto de las actuaciones o antecedentes que obren en los expedientes electrónicos. 

Los antecedentes que obren en los expedientes electrónicos podrán acompañarse en juicio 
en forma digital y otorgárseles valor probatorio conforme a las reglas generales.”. 

Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 59:  
Elimínase en el inciso primero la palabra “fatal”. 
Agrégase en el inciso tercero, a continuación del punto final (“.”), que ahora pasa a ser 

punto seguido, lo siguiente: 
“Tampoco se aplicarán estos plazos en los casos a que se refieren los artículos 4 bis, ter, 

quáter y quinquies y en artículos 41G y 41H de la ley sobre impuesto a la renta.”. 
Sustitúyese el inciso final por el siguiente:  
“Los Jefes de oficina podrán ordenar la fiscalización de contribuyentes o entidades domi-

ciliadas, residentes o establecidas en Chile, aun si son de otro territorio jurisdiccional, cuando 
éstas últimas hayan realizado operaciones o transacciones con partes relacionadas que estén 
siendo actualmente fiscalizadas. El Jefe de oficina que actualmente lleva la fiscalización, 
comunicará la referida orden mediante resolución enviada al Jefe de oficina del territorio 
jurisdiccional del otro contribuyente o entidad. Dicha comunicación radicará la fiscalización 
del otro contribuyente o entidad ante el Jefe de oficina que emitió la orden, para todo efecto 
legal, incluyendo la solicitud de condonaciones. Tanto el reclamo que interponga el contri-
buyente inicialmente fiscalizado como el que interponga el contribuyente o entidad del otro 
territorio jurisdiccional, deberá siempre presentarse y tramitarse ante el Tribunal Tributario y 
Aduanero correspondiente al territorio jurisdiccional del Jefe de oficina que emitió la orden 
de fiscalización referida en este inciso. Para efectos de establecer si existe relación entre el 
contribuyente o entidad inicialmente sujeto a fiscalización y aquellos contribuyentes o enti-
dades del otro territorio jurisdiccional, se estará a las normas del artículo 41 E de la ley sobre 
impuesto a la Renta.”.  

En el artículo 59 bis, agregase a continuación de la coma (,) que sigue al guarismo 
“18.320”, la frase “un requerimiento de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59”. 

Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 60:  
Reemplácese el inciso primero por el siguiente: 
“Artículo 60.- Con el objeto de verificar la exactitud de las declaraciones o de obtener in-

formación, el Servicio podrá examinar los inventarios, balances, libros de contabilidad, o 
sistemas tecnológicos que los sustituyan en conformidad al inciso final del artículo 17, y 
documentos del contribuyente, en todo lo que se relacione con los elementos que deban ser-
vir de base para la determinación del impuesto o con otros puntos que figuren o debieran 
figurar en la declaración. Con iguales fines podrá el Servicio examinar los libros y documen-
tos, o sistemas tecnológicos que los sustituyan, de las personas obligadas a retener un im-
puesto. Sin perjuicio de lo anterior, para establecer si procede iniciar una fiscalización en los 
términos que establece el artículo 59, el Servicio podrá requerir a los contribuyentes toda la 
información y documentación referida al correcto cumplimiento tributario. El requerimiento 
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podrá realizarse telefónicamente o por la vía más expedita posible, sin perjuicio de notificar, 
conforme a las reglas generales, la petición de antecedentes al contribuyente o su represen-
tante, indicando las materias consultadas y el plazo otorgado para aportar la información 
requerida, el que no podrá exceder de un mes contado desde el envío de la notificación 
electrónica. En caso de deficiencias, el contribuyente podrá subsanarlas dentro de éste proce-
dimiento sin que sea aplicable el inciso segundo del número 11 del artículo 97 de este Códi-
go. Conforme lo establecido en el inciso tercero del artículo 21 de este Código, el Servicio 
dispondrá la creación de un expediente electrónico que contendrá el ámbito de la informa-
ción requerida, aquella aportada por el contribuyente y una indicación del resultado obtenido. 
La falta de respuesta solamente se considerará como un antecedente adicional en el proceso 
de selección de contribuyentes para fiscalización. El Director, mediante resolución, fijará el 
procedimiento para el ejercicio de esta facultad.”. 

Incorpórese el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser ter-
cero, y así sucesivamente:  

“El Servicio también podrá requerir a los contribuyentes la información que estime nece-
saria para la realización de estudios sobre recaudación de los impuestos, el comportamiento 
tributario de determinados sectores económicos, como asimismo, realizar encuestas con el fin 
de diseñar, implementar o mejorar las medidas que disponga para facilitar el cumplimiento 
tributario y sus procedimientos de fiscalización y aplicación de los impuestos. El Servicio 
deberá velar porque los requerimientos de información que impongan a los contribuyentes 
los menores costos de cumplimiento posibles, privilegiando el uso de las tecnologías de la 
información por sobre otros medios.”. 

Intercálase en el inciso quinto, que ahora pasa a ser sexto, entre el artículo “él” y el punto 
aparte, la siguiente oración, precedida de un punto (“.”): “En los casos a que se refiere el 
inciso final del artículo 17, el Servicio podrá efectuar por medios tecnológicos, el examen de 
la contabilidad, libros y documentos que el contribuyente lleve por dichos medios.”. 

Incorpórese un artículo 60 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 bis. En el caso de contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de conta-

bilidad por hojas sueltas llevadas en forma computacional y en los casos del inciso final del 
artículo 17, el Servicio podrá realizar los exámenes a que se refiere el artículo anterior acce-
diendo o conectándose directamente a las referidas aplicaciones informáticas, medios 
electrónicos, o cualquier otro sistema tecnológico, incluyendo los que permiten la generación 
de libros o registros auxiliares impresos en hojas sueltas. Asimismo, el Servicio podrá ejercer 
esta facultad con el objeto de verificar, para fines exclusivamente tributarios, el correcto fun-
cionamiento de dichos sistemas tecnológicos , a fin de evitar la manipulación o destrucción 
de datos necesarios para comprobar la correcta determinación de bases imponibles, rebajas, 
créditos e impuestos. 

Para el ejercicio de la facultad referida en el inciso anterior, el Servicio podrá requerir al 
contribuyente, su representante o al administrador de dichos sistemas tecnológicos, los perfi-
les de acceso o privilegios necesarios para acceder o conectarse a ellos. Una vez que acceda 
o se conecte, el funcionario a cargo de la fiscalización podrá examinar la información, reali-
zar validaciones y ejecutar cualquier otra operación lógica o aritmética necesaria para los 
fines de la fiscalización. 

En caso que el contribuyente, su representante o el administrador de las aplicaciones in-
formáticas o medios electrónicos impida, entrabe o de cualquier modo interfiera en la fiscali-
zación, el Servicio podrá, mediante resolución fundada y con el mérito de los antecedentes 
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que obren en su poder, declarar que la información requerida es sustancial y pertinente para 
la fiscalización, de suerte que dicha información no será admisible en un posterior procedi-
miento de reclamo que incida en la misma acción de fiscalización que dio origen al requeri-
miento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 de este Código. La determinación 
efectuada por el Servicio podrá impugnarse junto con la reclamación de la citación, liquida-
ción, giro o resolución respectiva.  

Los resultados del procesamiento y fiscalización informáticos constarán en un informe fo-
liado suscrito por los funcionarios que participaron en la acción de fiscalización, el que for-
mará parte del expediente que se abra al efecto. Se entregará al contribuyente un acta detalla-
da donde conste la información accedida o copiada o sistemas fiscalizados computacional-
mente. La información copiada será desechada al término de la revisión, sin perjuicio que en 
el expediente se incluirá un resumen de la información procesada. Se comunicará al contri-
buyente la circunstancia de haberse desechado la información electrónica en el plazo que se 
establezca en la resolución referida en el inciso siguiente. El resultado de estas actividades de 
fiscalización informática se notificará sólo en forma de citación, liquidación, giro o resolu-
ción, según proceda.  

El Director, mediante resolución, fijará el procedimiento, la forma y los plazos para el 
ejercicio de ésta facultad. Serán aplicables las normas del artículo 35 a los funcionarios que 
participen en las actuaciones que se realicen en el ejercicio de la facultad otorgada en este 
artículo, incluidos los funcionarios que accedan, reciban, procesen y administren la informa-
ción recopilada o copiada. Para estos efectos, el jefe de oficina ordenará identificar a los fun-
cionarios en los respectivos expedientes quienes deberán suscribirlos mediante firma e indi-
vidualizar las actividades informáticas realizadas.”.  

Incorpórese un artículo 60 ter nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 ter. El Servicio podrá autorizar o exigir la utilización de sistemas tecnológi-

cos de información que permitan el debido control tributario de ciertos sectores de contribu-
yentes o actividades tales como juegos y apuestas electrónicas, comercio digital de todo tipo, 
aplicaciones y servicios digitales, las que podrán llevar, a juicio del Servicio, una identifica-
ción digital en papel o en medios electrónicos, según proceda. Para estos efectos, el Ministe-
rio de Hacienda, mediante norma general contenida en un Decreto Supremo, establecerá el 
tipo de actividades o sectores de contribuyentes sujetos a la exigencia de implementar y utili-
zar los referidos sistemas, lo que en ningún caso podrá afectar el normal desarrollo de las 
operaciones del contribuyente. El Servicio, a su juicio exclusivo y de manera individualiza-
da, establecerá mediante resolución fundada los contribuyentes sujetos a éstas exigencias y 
las especificaciones tecnológicas respectivas. Para tales efectos, el Servicio deberá notificar 
al contribuyente sobre el inicio de un procedimiento destinado a exigir la utilización de sis-
temas de control informático con al menos 2 meses de anticipación a la notificación de la 
citada resolución. Los contribuyentes dispondrán del plazo de 6 meses contados desde la 
notificación de la resolución para implementar y utilizar el sistema respectivo. El Servicio 
podrá, a petición del contribuyente, prorrogar el plazo hasta por seis meses más en casos 
calificados. En ningún caso se ejercerá ésta facultad respecto de los contribuyentes a que se 
refieren los artículos 18 ter y 22 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. El incumplimiento de 
la obligación de utilizar estos sistemas o impedir o entrabar la revisión de su correcto uso 
será sancionado de conformidad al artículo 97 número 6, de este Código.”. 
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Incorpórese un artículo 60 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 quáter. El Director Regional podrá ordenar el diseño y ejecución de cual-

quier tipo de actividad o técnica de auditoría de entre aquellas generalmente aceptadas, sin 
afectar el normal desarrollo de las operaciones del contribuyente. En el ejercicio de esta fa-
cultad el Servicio podrá, en especial, realizar actividades de muestreo y puntos fijos.  

El Servicio podrá utilizar los resultados obtenidos para efectuar las actuaciones de fiscali-
zación que correspondan, siempre que las actividades de auditoria, de muestreo o punto fijo, 
según el caso, cumplan los siguientes requisitos:  

Haberse repetido, en forma continua o discontinua, dentro de un periodo máximo de seis 
años calendarios contados desde que se realice la primera actividad de auditoria, muestreo o 
punto fijo, según corresponda. 

Recoger las estacionalidades e hipótesis de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afec-
tar los resultados,  

Guardar relación con el ciclo económico o con el sector económico respectivo, y 
Los resultados obtenidos deben ser consistentes con los resultados obtenidos en otras ac-

tividades o técnicas de auditoría, aplicados durante la misma revisión, incluyendo chequeos 
de consumos eléctricos, insumos, servicios, contribuyentes o entidades comparables o de la 
plaza, o certificaciones emitidas por entidades técnicas reconocidas por el Estado. 

En caso de detectarse diferencias relevantes respecto de lo registrado, informado o decla-
rado por el contribuyente, el Servicio, sobre la base de los resultados que arrojen las activi-
dades o técnicas de auditoria, podrá tasar la base imponible de los impuestos que correspon-
da, tasar el monto de los ingresos y, en general, ejercer todas las facultades de fiscalización 
dispuestas por la ley.  

Cumpliendo los requisitos señalados en el inciso segundo de este artículo, la muestra o re-
sultado obtenido servirá de antecedente para liquidar y girar los impuestos que correspondan, 
conforme las reglas generales.  

La metodología empleada así como los resultados de las actividades o técnicas de auditor-
ía a que se refiere este artículo, no serán reclamables ni susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho del contribuyente de impugnar, conforme a las reglas generales, la li-
quidación, resolución o giro que el Servicio practique en base a ellas.” 

Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 69:  
Agrégase a continuación del inciso final que pasa a ser cuarto, lo siguiente: 
“También se deberá dar este aviso en el caso de las disminuciones de capital o cuotas de 

fondos de inversión o en general patrimonios de afectación.”. 
Incorpórense los siguientes incisos quinto a octavo, del siguiente tenor: 
“El Servicio, previa citación efectuada conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del Códi-

go Tributario y transcurrido el plazo de un mes sin que medie respuesta por parte del contri-
buyente o su representante, podrá ordenar el termino del giro comercial o industrial, o de las 
actividades del contribuyente, o patrimonios de afectación, cuando no dé el aviso que esta-
blece el inciso primero.  

En tales casos, los plazos de prescripción del artículo 200, se entenderán aumentados en 
un año contado desde que se notifique legalmente la citación referida, respecto de la empre-
sa, comunidad, patrimonio de afectación o sociedad respectiva, así como de sus propietarios, 
comuneros, aportantes, socios o accionistas. 

Sin perjuicio que el Servicio pueda ordenar el término de giro considerando los antecedentes 
que obren en su poder, se presume legalmente que el contribuyente o patrimonio de afectación, 
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según corresponda, ha cesado en sus actividades cuando, estando obligado a presentar declara-
ciones mensuales o anuales de impuesto u otra declaración obligatoria ante el Servicio, no 
cumpla con dicha obligación o, cumpliendo con ella, no declare rentas, operaciones afectas, 
exentas o no gravadas con impuestos durante un período de 18 meses seguidos, o 2 años tribu-
tarios consecutivos, respectivamente. Asimismo, esta norma se aplicará en caso que, en el refe-
rido período o años tributarios consecutivos, no existan otros elementos o antecedentes que 
permitan concluir que continúa con el desarrollo del giro de sus actividades. 

Los propietarios, comuneros, aportantes, socios o accionistas tendrán el carácter de fiado-
res de las obligaciones tributarias de la empresa, comunidad, patrimonio de afectación o so-
ciedad respectiva, en la proporción que corresponda de acuerdo al número 4, del artículo 38 
bis de la ley sobre impuesto a la renta. La citación, liquidación y giro correspondientes a las 
diferencias de impuestos que se determinen, deberán notificarse a la empresa o sociedad y a 
los propietarios, comuneros, aportantes socios o accionistas. Tratándose del término de giro 
de la comunidad operarán las mismas reglas anteriores, pero los comuneros responderán so-
lidariamente.”. 

Incorpórese un artículo 84 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 84 bis. La Superintendencia de Valores y Seguros y la de Bancos e Instituciones 

Financieras remitirán por medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, al Servicio, en 
mayo de cada año, la información que indique de los estados financieros que les haya sido 
entregada por las entidades sujetas a fiscalización o sujetas al deber de entregar información. 
Procederá también el envío de aquellos estados financieros que hayan sido modificados con 
posterioridad o los producidos con motivo del cese de actividades de la empresa o entidad 
respectiva. A la misma obligación quedarán sujetas las demás entidades fiscalizadoras, que 
conozcan de dichos estados financieros. 

La Comisión Chilena del Cobre, el Servicio Nacional de Geología y Minería y los Con-
servadores de Minas remitirán en la forma y plazo que señale el Servicio, la información 
sobre la constitución, traspaso y cierre de pertenencias, sobre obras de desarrollo y construc-
ción, ingresos y costos mineros, entre otros antecedentes. Igualmente estarán obligados a 
remitir la información que el Servicio les solicite, los conservadores o entidades registrales 
que reciban o registren antecedentes sobre derechos de agua, derechos o permisos de pesca, 
de explotación de bosques y pozos petroleros,. En estos casos el Servicio pondrá a disposi-
ción de quienes deban informar, un procedimiento electrónico que deberán utilizar para el 
envío de la información. 

El Director del Servicio, mediante resolución, impartirá las instrucciones para el ejercicio 
de esta facultad.”.  

Incorpórese un inciso tercero nuevo al artículo 85, del siguiente tenor, pasando el actual 
tercero a ser el cuarto: 

“El Servicio podrá ordenar al administrador de sistemas tecnológicos o titular de la infor-
mación, según corresponda, el envío o acceso a la información de transacciones pagadas o 
cobradas mediante medios electrónicos, sea a través de tarjetas de crédito, débito u otros 
elementos electrónicos o digitales”  

Incorpórese un inciso cuarto nuevo en el artículo 88, del siguiente tenor, pasando el actual 
inciso cuarto a ser el quinto y así sucesivamente:  

“Asimismo, la Dirección podrá exigir la emisión de facturas especiales o boletas especia-
les en medios distintos al papel, en la forma que establezca mediante resolución.”. 
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Introdúcense en el artículo 97 las siguientes modificaciones: 
Incorpórense como nuevos incisos segundo y tercero del número 6º los siguientes:  
“El que incumpla o entrabe la obligación de implementar y utilizar sistemas tecnológicos 

de información conforme al artículo 60 ter, con una multa de diez unidades tributarias anua-
les a cien unidades tributarias anuales, con un límite equivalente al 10% del capital propio 
tributario o el 15% del capital efectivo. 

Los contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de contabilidad por hojas sueltas lle-
vadas en forma computacional y aquellos autorizados a llevar sus inventarios, balances, li-
bros o registros contables o auxiliares y todo otro documento de carácter tributario mediante 
aplicaciones informáticas, medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, que entraben, 
impidan o interfieran de cualquiera forma la fiscalización ejercida conforme la ley, con una 
multa equivalente de una unidad tributaria anual a cien unidades tributarias anuales, con un 
límite equivalente al 5% del capital propio tributario o el 10% del capital efectivo.”. 

En el número 20, Agrégase a continuación del punto final (“.”) que pasa a ser punto se-
guido (“.”) las siguientes expresiones:  

“La misma multa se aplicará cuando el contribuyente haya deducido los gastos o hecho 
uso del crédito fiscal, respecto de los vehículos y aquellos incurridos en supermercados y 
comercios similares, a que se refiere el artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin 
cumplir con los requisitos que dicha disposición establece.”  

Incorpórese el siguiente artículo 100 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 100 bis. El asesor, abogado, contador, auditor, sociedad o empresa, que partici-

pe en el diseño, planificación o implementación de los actos, contratos o negocios, constitu-
tivos de abuso o simulación, según lo dispuesto en los artículos 4 ter y 4 quater de este Códi-
go, será sancionado con multa de hasta el 100% de todos los impuestos que deberían haberse 
enterado en arcas fiscales, de no mediar dichas conductas indebidas, y que se determinen al 
contribuyente. 

Para estos efectos, en caso que la infracción haya sido cometida por una persona jurídica, 
la sanción señalada podrá, además, ser aplicada a sus directores, o representantes legales.” 

Reemplácese en el artículo 169 el inciso final por el siguiente: 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Tesorero General de la República, 

por resolución interna, podrá ordenar la exclusión del procedimiento ejecutivo a que se refie-
re este Título de los contribuyentes que, se encuentren o no demandados, tengan deudas mo-
rosas fiscales cuyo valor por cada formulario, giro u orden, no exceda de 2 UTM vigente a la 
fecha de la mencionada resolución.” 

Introdúcense en el artículo 171 las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, agréguense a continuación del punto aparte (“.”), que pasa a ser gui-

do, los párrafos siguientes:  
“Tratándose de impuesto territorial, el Servicio de Tesorerías podrá determinar además la 

Empresa de Correos más apropiada para el despacho de la citada carta y será también hábil 
para su envío, el domicilio indicado en el inciso cuarto de este artículo. Para efectos de noti-
ficar válidamente cualquier otra resolución recaída en este procedimiento que no tenga asig-
nada expresamente otra forma de notificación, se podrá utilizar como medio idóneo para 
dicho fin, el remitir una carta certificada o un correo electrónico, a la cuenta que haya regis-
trado el contribuyente ante el Servicio de Impuestos Internos, debiendo quedar constancia de 
aquellas actuaciones en el expediente, por medio de certificación de recaudador fiscal.” 
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En el inciso cuarto, Agrégase a continuación de la palabra “cobra”, y antes del punto apar-
te (“.”), lo siguiente, precedido de una coma (“,”):  

“en el último domicilio que el contribuyente haya registrado ante el Servicio de Impuestos 
Internos.”. 

En el inciso segundo del artículo 185, reemplácese la parte del texto que comienza con la 
expresión “Los avisos”, hasta antes del punto seguido (“.”), por la siguiente: 

“Los avisos a que se refiere el artículo 489 del Código de Procedimiento Civil, se redu-
cirán en estos juicios a dos publicaciones en un diario que tenga circulación con alcance de 
carácter nacional, independientemente que su soporte (electrónico o digital), o en un periódi-
co de los de mayor circulación del departamento o de la cabecera de la provincia, si en aquél 
no lo hay.”. 

Reemplácense los inciso primero y segundo del artículo 192 por los siguientes: 
“El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, en cuotas periódi-

cas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante normas o crite-
rios de general aplicación que el Tesorero General determinará mediante resolución. 

Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones 
por la mora en el pago de los impuestos sujetos a la cobranza administrativa y judicial, me-
diante normas o criterios objetivos y de general aplicación, que se determinarán por dicho 
Servicio.”. 

Reemplácese el artículo 195 por el siguiente: 
 “Artículo. 195. Las Instituciones públicas y privadas, bancos, instituciones financieras, 

administradoras de fondos de pensión u otras personas y entidades, que mantengan informa-
ción que pueda contribuir al esclarecimiento y control de la cobranza o de los derechos que el 
Fisco haga valer en juicio, deberán proporcionar oportunamente la documentación e infor-
mación que se les solicite.”. 

Indicaciones parlamentarias: 
1.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
Elimínense sus numerales 1,2, 3 y 4 que incorporan al Código Tributario los artículos 4 

bis, 4 ter, 4 quater y 4 quinquies, nuevos. 
2.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
Suprímese el número 1 del artículo 7 del proyecto de ley. 
3.- Del Diputado señor Godoy: 
Suprímase los números 1), 2) y 3) del artículo séptimo. 
4.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el artículo 7° del Proyecto, eliminar los números 1 al 4. 
5.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
“Suprímase el número 2 del artículo 7 del Proyecto de Ley” 
6.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
“Suprímase el número 3 del artículo 7 del Proyecto de Ley 
7.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
“Suprímase el número 4 del artículo 7 del Proyecto de Ley” 
8.- De los diputados señores Kast y Jackson: 
“Incorpórase, en el inciso tercero del artículo 35, a continuación del punto final, que pasa 

a ser seguido, la siguiente frase: 
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“Anualmente, el Servicio de Impuestos Internos pondrá a disposición del público, infor-
mación y estadística relativa al universo total de contribuyentes, en el que se incluirán, entre 
otros, datos respecto del total de utilidades tributables declaradas, ingresos brutos declarados, 
rentas afectas a impuesto único de segunda categoría, rentas afectas a impuesto adicional, 
rentas afectas a impuesto global complementario, rentas atribuidas, retiros efectivos de utili-
dad, remesas, o distribuciones de utilidad, gastos aceptados, gastos rechazados y montos de 
devoluciones de impuestos por efecto de la consolidación de impuestos cedulares e impues-
tos terminales existente en sus bases de datos hasta el año tributario inmediatamente anterior. 
Dicha información deberá encontrarse en formato digital y diseñado para que permita su 
utilización para análisis y estudio. En ningún caso, el formato en que se libere la información 
podrá permitir la identificación de los contribuyentes. El Servicio determinará mediante reso-
lución, la forma en que deberá llevarse la información de que se trata este artículo.”. 

9.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el número 9 del artículo 7 del Proyecto, para reemplazar la palabra final del nuevo in-

ciso tercero de “autorizado” por la palabra “prohibido”. 
10.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
En el numeral 10 eliminese la letra b). 
11.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
En el numeral 12 eliminese la letra b). 
12.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
“En el numeral 14, que incorpora un nuevo artículo 60 ter al Código Tributario: 
i) Elimínense las expresiones “o exigir”. 
ii) Reemplázace, en la segunda oración las expresiones “sujetos a la exigencia de”, por 

“podrán” 
iii) Elimínense las oraciones restantes, esto es, la tercera; cuarta; quinta; sexta y séptima.” 
13.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
Eliminese el numeral 15. 
14.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el número 15 del artículo 7 del Proyecto: Se señala “Incorpórese un artículo 60 bis 

nuevo”, debiendo decir “Incorpórese un artículo 60 quater nuevo”. 
15.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
Eliminar el número 16 del artículo 7 del Proyecto, que agrega un inciso final al artículo 69 

del Código Tributario. 
16.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
“Suprímase la letra b) del número 16 del artículo 7 del Proyecto de Ley” 
17.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
En el número 16, reemplácese la letra b) que incorpora los incisos quinto a octavo del 

artículo 69, por la siguiente letra b) nueva: 
“b) Se presume legalmente que el contribuyente o patrimonio de afectación, según corres-

ponda, ha cesado en sus actividades cuando, estando obligado a presentar declaraciones 
mensuales o anuales de impuesto u otra declaración obligatoria ante el Servicio, no cumpla 
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con dicha obligación o, cumpliendo con ella, no declare rentas, operaciones afectas, exentas 
o no gravadas con impuestos durante un período de 18 meses seguidos, o 2 años tributarios 
consecutivos, respectivamente. Asimismo, esta norma se aplicará en caso que, en el referido 
período o años tributarios consecutivos, no existan otros elementos o antecedentes que per-
mitan concluir que continúa con el desarrollo del giro de sus actividades. En tales casos, el 
Servicio podrá ordenar el término del giro industrial o comercial, o de las actividades del 
contribuyente, o patrimonios de afectación, siempre que el contribuyente o su representante 
no hubiere presentado la declaracion jurada de suspension temporal de actividades y mani-
festando que continuaran ejerciendo el giro en la forma, plazos y condiciones que determine 
el Servicio mediante resolucion.”. 

18.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

En el número 17, que incorpora un nuevo artículo 84 al Código Tributario: Agregánse la 
siguientes oraciones a su inciso final: “Con todo, la información que reciba el Servicio en 
ejercicio de esta facultad, se sujetará a las normas sobre reserva o secreto o no divulgación 
contenidas en la normativa y leyes vigentes. En ningún caso la información se extenderá a 
más que la indispensable para los fines de fiscalización específicos que en cada caso se re-
quiera. En su requerimiento, el Servicio deberá indicar expresa y detalladamente la informa-
ción que solicita y los fines para los cuales será empleada. Las entidades informarán al Servi-
cio, en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus regis-
tros. El incumplimiento del deber de reserva o no divulgación hará aplicables las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo 8 
del Título V del Libro Segundo del Código Penal.”. 

19.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

Elimínese el numeral 18. 
20.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
En el número 18 del artículo 7 del Proyecto, que agrega un nuevo inciso tercero al artículo 

85 del Código Tributario: Entre la palabra “podrá” y “ordenar” se agrega una coma y la fra-
se: “conforme lo dispuesto en los artículos 62 y 62 bis de este código”. 

21.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

“Eliminese en el numeral 20, letra a), el inciso segundo nuevo que se incorpora al número 
6 del artículo 97 del Código Tributario” 

22.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

“Eliminese el numeral 21 que incorpora un nuevo artículo 100 bis al Código Tributario”. 
23.- De los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker y Lorenzini. 
Eliminar el número 21 del artículo 7 del Proyecto, que incorpora un nuevo artículo 100 

bis del Código Tributario. 
24.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo y 

Santana: 
Suprímase el numero 26 del artículo 7 
25.- De los señores Diputados Melero, Kast, Macaya, De Mussy, Santana y Silva 
“Suprímase el número 26 del artículo 7 del Proyecto de Ley” 
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Inadmisibilidad 
El señor Presidente de la Comisión, procedió a declarar inadmisibles las indicaciones par-

lamentarias por incidir en materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República. 
Inciso cuarto, numeral 1° del Artículo 65 de la Constitución Política de la República. 

Se solicitó la revisión de la declaración de inadmisibilidad  
El señor Macaya.- Precisó que algunas de las indicaciones parlamentarias dicen relación 

no con la determinación de un impuesto, sino con ciertas correcciones: profundizar ciertas 
atribuciones del Servicio de Impuestos Internos y otras vinculadas con información disponi-
ble en la línea, por ejemplo, de la que presentaron los diputados Felipe Kast y Giorgio Jack-
son, relativa a información que puede proveer el Servicio de Impuestos Internos a los contri-
buyentes.  

El señor Melero.- agregó a la argumentación de la petición del diputado Macaya, que mu-
chas de ellas modifican al artículo 14 bis y 14 ter y que tienen que ver con situaciones que no 
afectan la administración financiera del Estado ni incurren en mayor gasto.  

Luego de discutirse la forma de proceder respecto del reparo de la declaración de inadmi-
sibilidad de las indicaciones, que comprendió en definitiva a todas las del listado anterior, 
con excepción de la N° 17, se acordó armar dos paquetes de votación: el primero de ellos, 
respecto de todas aquellas indicaciones que tienen por objeto eliminar numerales del artículo 
séptimo y el segundo, respecto de aquellas que tienen por finalidad reemplazar conceptos o 
introducir conceptos distintos a la propuesta del Ejecutivo. El primer paquete fue puesto en 
votación, sin mayor debate; respecto del segundo se abrió debate en algunas de las indicacio-
nes, tal como se explicará en los siguientes apartados. 1 

Votación de la declaración de inadmisibilidad respecto de las indicaciones que eliminan o 
suprimen numerales del artículo 7° 

Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad de las indicaciones números 1), 2), 
3), 4), 5), 6), 7), 10), 11), 12) i), 12) iii), 13), 15), 16), 19), 21),22), 23), 24) y 25), se aprobó 
por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y 
Lorenzini) y 5 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Coloma, que reem-
plaza al señor Silva). 

Debate y votación respecto del resto de las indicaciones que reemplazan conceptos o in-
troducen conceptos nuevos. 

- Indicación N° 8) de los diputados señores Kast y Jackson. 
A través de ella, se incorpora un nuevo inciso tercero al artículo 35 del Código Tributario, 

del siguiente tenor:  
“Anualmente, el Servicio de Impuestos Internos pondrá a disposición del público, infor-

mación y estadística relativa al universo total de contribuyentes, en el que se incluirán, entre 
otros, datos respecto del total de utilidades tributables declaradas, ingresos brutos declarados, 
rentas afectas a impuesto único de segunda categoría, rentas afectas a impuesto adicional, 
rentas afectas a impuesto global complementario, rentas atribuidas, retiros efectivos de utili-
dad, remesas, o distribuciones de utilidad, gastos aceptados, gastos rechazados y montos de 
devoluciones de impuestos por efecto de la consolidación de impuestos cedulares e impues-
tos terminales existente en sus bases de datos hasta el año tributario inmediatamente anterior. 
Dicha información deberá encontrarse en formato digital y diseñado para que permita su 

                                                   
1 Se hace presente por esta Secretaría que la solicitud se basó en la numeración de un documento resumen 
que incluía las indicaciones del Ejecutivo. Para efectos de una mejor comprensión, la numeración que se 
seguirá en este informe es la que consta en el apartado de las indicaciones parlamentarias. 
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utilización para análisis y estudio. En ningún caso, el formato en que se libere la información 
podrá permitir la identificación de los contribuyentes. El Servicio determinará mediante reso-
lución, la forma en que deberá llevarse la información de que se trata este artículo.”. 

El señor Arenas, Ministro de Hacienda.- expresó que coinciden con el criterio del Presi-
dente y el de la Secretaría, en el sentido de que la indicación es inadmisible, toda vez que le 
otorga una facultad o una tarea al servicio público, y eso es de exclusiva potestad de la Presi-
denta de la República. Sin perjuicio de lo anterior, agregó, yendo al merito de lo planteado, 
efectivamente, declaró que estaban disponibles a que el SII entregue toda la información, con 
las distintas transparencias, al público respecto de su administración tributaria.  

Solicitó el tiempo necesario para estudiar la indicación que se propuso para revisar su re-
dacción. 

El señor Melero indicó que si bien el Ejecutivo patrocinará dicha indicación, a su juicio 
no era necesario porque del SII se está requiriendo poner a disposición del público, informa-
ción y estadística relativa al universo total de contribuyentes, lo que se podría pedir por me-
dio de la ley de transparencia, no es necesaria una atribución especial en la ley. 

 El señor Macaya.- agregó a los argumentos dados por el señore Melero, que dentro de la 
Ley de Transparencia y las obligaciones que hoy tienen los órganos de administración del 
Estado, existe la obligación de proporcionar datos a la ciudadanía y que a su juicio no es una 
obligación adicional, sino que es poner la información a disposición de la ciudadanía y por 
ende, no es una nueva facultad para el Servicio.  

Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad de la indicación N°13, fue aprobada 
por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y 
Lorenzini) y 5 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Coloma, que reem-
plaza al señor Silva). 

Se declara inadmisible. 
- Indicación N°9 de los diputados señores Espejo, Chahín, Pilowsky, Morano, Walker y 

Lorenzini. 
Propone en el número 9 del artículo 7, reemplazar la palabra final del nuevo inciso tercero 

“autorizado” por “prohibido”. 
El señor Lorenzini (presidente).- explicó que mediante esta indicación se se pone mayor 

exigencia al Servicio de Impuestos Internos respecto de la información a terceros, ya que la 
redacción actual dice “salvo que dichos terceros lo hubieren autorizado” como se entiende 
que tácitamente está autorizado, los autores de la indicación quisieron invertir esa regla.  

El señor Auth.- expresó que desconoce la intención de la indicación, pero explicó que el 
significado concreto es el siguiente: el Servicio de Impuestos Internos puede incluir antece-
dentes que correspondan a terceros e incluso vulnerar los deberes de reserva, según dice 
aquí: “…salvo que dichos terceros o sus representantes expresamente lo hubieren autoriza-
do.” Es decir, para entregar información necesita autorización. Si en vez de “autorizado” se 
pone la palabra “prohibido”, significa que el Servicio puede hacerlo si no lo han prohibido, 
por lo tanto, el peso de la prueba cambia y se le da mucho más poder al Servicio, lo que a su 
juicio es inapropiado, porque alguien puede no enterarse, incluso no tener el tiempo de decir 
que lo prohíbe, y tener el efecto. 

Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad de la indicación N°9, fue aprobada 
por 7 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling y Walker) y 
6 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, Coloma, que reemplaza al señor 
Silva y Lorenzini). 
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Se declara inadmisible. 
- Indicación N° 12) ii) de los diputados señores De Mussy, Kast, Macaya, Melero, Santa-

na, Silva y Urrutia, don Osvaldo. 
“En el numeral 14, que incorpora un nuevo artículo 60 ter al Código del Trabajo: ii) Re-

emplázase, en la segunda oración las expresiones “sujetos a la exigencia de”, por “podrán”. 
Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad la indicación descrita, fue aprobada 

por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y 
Lorenzini) y 5 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Coloma, que reem-
plazó al señor Silva). 

Se declara inadmisible. 
- Indicación N° 14) de los diputados señores Espejo, Chahín, Pilowsky, Morano, Walker 

y Lorenzini. 
“En el número 15 del artículo 7 del Proyecto: se señala “Incorpórese un artículo 60 bis 

nuevo”, debiendo decir “Incorpórese un artículo 60 quater nuevo”. 
El señor Arenas, Ministro de Hacienda.- expresó a solicitud del señor Lorenzini, que el 

texto de la indicación es exactamente igual a una indicación del Ejecutivo. 
El señor Lorenzini (Presidente).- manifestó, que esta indicación es para enmendar un error 

que había en el proyecto. 
Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad la indicación descrita, fue aprobada 

por 7 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling y Walker) y 
6 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, Coloma, que reemplazó al señor 
Silva y Lorenzini). 

Se declara inadmisible. 
- Indicación número 18), de los señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva; Urrutia, don 

Osvaldo; Santana y Kast. 
“En el número 17, que incorpora un nuevo artículo 84 al Código Tributario: Agregánse la 

siguientes oraciones a su inciso final: “Con todo, la información que reciba el Servicio en 
ejercicio de esta facultad, se sujetará a las normas sobre reserva o secreto o no divulgación 
contenidas en la normativa y leyes vigentes. En ningún caso la información se extenderá a 
más que la indispensable para los fines de fiscalización específicos que en cada caso se re-
quiera. En su requerimiento, el Servicio deberá indicar expresa y detalladamente la informa-
ción que solicita y los fines para los cuales será empleada. Las entidades informarán al Servi-
cio, en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus regis-
tros. El incumplimiento del deber de reserva o no divulgación hará aplicables las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo 8 
del Título V del Libro Segundo del Código Penal.”. 

El señor Arenas, Ministro de Hacienda.- manifestó que fueron consultados respecto de es-
te artículo, en términos de perfeccionar y precisar las facultades del Servicio de Impuestos 
Internos y el acceso a la información y explicó que la indicación cambia el procedimiento a 
que hace referencia el numeral 17, situación que, en la indicación del Ejecutivo, respecto de 
las facultades del Servicio de Impuestos Internos, introduce algunos ajustes, en especial en 
este artículo: hay once materias ajustaron y avanzaron en precisiones muy concretas, todas 
relacionadas con lo solicitado en esta Comisión, para proteger tanto la reserva de la informa-
ción como a los contribuyentes. En tal contexto, declaró que el Ejecutivo no acoge esta indi-
cación, en su trámite, haciendo la salvedad de que hay materias del numeral 17 que se modi-
fican y que están en la votación del artículo 7°. 
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El señor Macaya.- manifestó que este artículo está inmerso en el artículo que otorga nue-
vas facultades a la Superintendencia de Valores y Seguros. Concordó con que se podría inci-
dir en normas de procedimiento pero además, lo que se hace es un resguardo de la reserva de 
la información que se entrega.  

El señor Arenas.- replicó señalando que está cambiando el procedimiento y el resguardo 
de la reserva está en el proyecto e hizo un llamado a seguir el contenido de la argumentación 
del Ejecutivo, porque ha colocado dos cosas que el Ejecutivo resguarda, precisamente, en 
este artículo. Enfatizó que aquí no está en juego la materia motivo de su consulta y agregó 
que la modificación propuesta no tiene consistencia, en su integralidad, con el articulado. 

Reiteró que el Ejecutivo no patrocina esta indicación. 
Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad la indicación descrita, fue aprobada 

por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y 
Lorenzini) y 5 en contra (señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Coloma, que reem-
plazó al señor Silva). 

Se declara inadmisible. 
- Indicación N° 20) de los Diputados señores Espejo, Chahin, Pilowsky, Morano, Walker 

y Lorenzini. 
“En el número 18 del artículo 7 del Proyecto, que agrega un nuevo inciso tercero al artícu-

lo 85 del Código Tributario: Entre la palabra “podrá” y “ordenar” se agrega una coma y la 
frase: “conforme lo dispuesto en los artículos 62 y 62 bis de este código”. 

El señor Lorenzini (presidente).- manifestó que la idea tras esta indicación es no dejar tan 
facultativo y abierto, sino que de acuerdo al reglamento.  

El señor Arenas.- hizo presente que la referencia que se hace ya está corregida a través de 
una indicación del Ejecutivo. 

Puesta en votación la declaración de inadmisibilidad la indicación descrita, fue aprobada 
por 8 votos a favor (señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y 
Lorenzini), 4 en contra (señores De Mussy, Melero, Santana y Coloma, que reemplazó al 
señor Silva) y 1 abstención (señor Macaya). 

Se declara inadmisible. 
Indicaciones del Ejecutivo: 
1) Para modificar el numeral 2., que incorpora un nuevo artículo 4 ter al Código Tributa-

rio, en el siguiente sentido: 
a) Incorpórase en el inciso segundo a continuación de la palabra “circunstancias” la ex-

presión “copulativas”. 
b) Agrégase en el literal a) de su inciso segundo a continuación de la palabra “obtenido” 

la conjunción “y”, precedida de una coma (,) suprimiéndose el punto (.) final. 
c) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 
“El ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso anterior, sólo será procedente si el 

monto de las diferencias de impuestos que conforme a ella puedan determinarse al contribu-
yente, exceden la cantidad equivalente a 250 unidades tributarias mensuales a la fecha de la 
emisión del informe de fiscalización en que se proponga la aplicación de lo dispuesto en el 
presente artículo.”. 

2) Para modificar el numeral 4., que incorpora un nuevo artículo 4 quinquies al Código 
Tributario, en el siguiente sentido: 

a) Intercálase en su inciso primero entre el artículo “el” y la palabra “Servicio” la primera 
vez que aparece, la expresión “Director del”. 
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b) Reemplázase en su inciso primero la frase “previa autorización del Director Regional, 
Director de Grandes Contribuyentes o Subdirector de Fiscalización, según corresponda” por 
“previo informe favorable de los Subdirectores Jurídico, Normativo y de Fiscalización”. 

c) Modifícase su inciso segundo en los siguientes términos: 
i) Reemplázase la oración que se inicia con la expresión “La autorización…”, hasta el 

punto (.) seguido, por la siguiente frase:  
“El informe a que se refiere este artículo, será emitido por los funcionarios indicados en el 

inciso precedente, quienes deberán actuar de consuno para estos efectos, a requerimiento de 
la unidad del Servicio que esté conociendo los antecedentes o efectuando la fiscalización 
respectiva.”.  

ii) Suprímese en la segunda oración, la expresión “de autorización”. 
d) Reemplázase en su inciso tercero la expresión “la autorización” por “el informe”; la 

frase “la autoridad competente” por “los Subdirectores indicados”, y la frase “dicha autori-
dad” por “dichas autoridades”. 

e) Reemplázase en su inciso cuarto la expresión “autorización” por “solicitud”. 
f) Reemplázase en su inciso quinto la frase “la autorización hasta la comunicación de su 

otorgamiento o rechazo” por “el informe hasta su emisión”, y la frase “emitir una decisión” 
por “emitirlo”. 

g) Reemplázase su inciso sexto por el siguiente: 
 “El contribuyente siempre tendrá derecho a reclamar conforme a las normas del Libro 

III de este Código de la liquidación, giro o resolución que se haya practicado o dictado en 
virtud de la declaración administrativa que constate la existencia de abuso o simulación a que 
se refiere el inciso primero.”. 

h) Intercálase, a continuación del actual inciso sexto, el siguiente inciso séptimo, nuevo: 
“En todos los casos en que, conforme a este artículo, se declare la existencia de abuso o 

simulación, sus fundamentos de hecho y de derecho deberán constar expresamente en la re-
solución del Director, acompañada del informe favorable a que se refiere el inciso primero, 
quedando de ello constancia en la respectiva liquidación, giro o resolución.”. 

i) Reemplázase en su inciso séptimo, que pasa a ser octavo, la expresión “la autoriza-
ción” por “el informe favorable”. 

j) Elimínase su inciso final. 
3) Para reemplazar en el encabezado del numeral 15. la expresión “bis” por “quáter”. 
4) Para introducir en el literal b) de su numeral 16., que adecúa el artículo 69 del Código 

Tributario, las siguientes modificaciones: 
a) Modifícase su literal b), sustituyendo el nuevo inciso quinto, por el siguiente: 
“Si el Servicio cuenta con antecedentes que permiten establecer que una persona, entidad o 

agrupación sin personalidad jurídica, ha terminado su giro o cesado en sus actividades, sin que 
haya dado el aviso respectivo, previa citación efectuada conforme a lo dispuesto en el artículo 
63 del Código Tributario, podrá liquidar y girar los impuestos correspondientes, en la misma 
forma que hubiera procedido si dicha persona, entidad o agrupación hubiere terminado su giro 
comercial o industrial, o sus actividades, según lo dispuesto en el inciso primero.”. 

b) Reemplázase en el nuevo inciso séptimo, que se incorpora, la expresión inicial que se 
inicia con la frase “Sin perjuicio de que el Servicio pueda ordenar…”, hasta la expresión 
“estando obligado” seguido, por la siguiente frase: 

“El ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso quinto, procederá especialmente en 
los casos en que las personas y entidades o agrupaciones referidas, que estando obligadas”. 
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c) Incorpórase en su nuevo inciso octavo a continuación de la expresión “accionistas” la 
primera vez que aparece, la siguiente frase: 

“, que participen en más del 50% de las utilidades o ingresos de la sociedad o, a cualquier 
título posean más del 50% de las acciones, del capital social, de los derechos sociales o cuo-
tas de participación, según corresponda,”. 

d) Elimínase en su nuevo inciso octavo la expresión “del término de giro”. 
5) Para sustituir el numeral 18. que modifica el artículo 85 del Código Tributario, por el 

siguiente:  
“18. Modifícase el inciso segundo del artículo 85, en el siguiente sentido:  
a. Agrégase a continuación de la expresión “ley N° 18.010,” la frase “y los administrado-

res de sistemas tecnológicos o titulares de la información, según corresponda,”. 
b. Agrégase a continuación de la expresión “otorgamiento” la frase “así como también de 

las transacciones pagadas o cobradas mediante medios tecnológicos, tales como tarjetas de 
crédito y de débito,”. 

c. Reemplázase la oración final por la siguiente: 
“En caso alguno se podrá solicitar información nominada sobre las adquisiciones efectua-

das por una persona natural mediante el uso de las tarjetas de crédito o débito u otros medios 
tecnológicos.”. 

6) Para modificar el numeral 21., que incorpora un artículo 100 bis nuevo al Código Tri-
butario, en el siguiente sentido: 

a) Reemplázase en su inciso primero la frase “El asesor, abogado, contador, auditor, so-
ciedad o empresa que participe en el diseño, planificación o implementación de” por “La 
persona natural o jurídica respecto de quien se acredite haber diseñado o planificado”. 

b) Agrégase en su inciso primero a continuación del punto (.) aparte que pasa a ser punto 
(.) seguido, la siguiente frase: “Con todo, dicha multa no podrá superar las 100 unidades tri-
butarias anuales.”. 

c) Sustitúyese en su inciso segundo la expresión “podrá, además ser aplicada a sus direc-
tores, o representantes legales” por “será aplicada a sus directores o representantes legales si 
hubieren infringido sus deberes de dirección y supervisión.”. 

d) Agrégase el siguiente inciso final nuevo: 
“Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Servicio sólo podrá aplicar la mul-

ta a que se refieren los incisos precedentes, cuando, en el caso de haberse deducido reclama-
ción en contra de la respectiva liquidación, giro o resolución, ella se encuentre resuelta por 
sentencia firme y ejecutoriada, o, cuando no se haya deducido reclamo y los plazos para 
hacerlo se encuentren vencidos. La prescripción de la acción para perseguir esta sanción pe-
cuniaria será de 6 años contados desde el vencimiento del plazo para declarar y pagar los 
impuestos eludidos.”. 

7) Para modificar el numeral 26, que reemplaza el artículo 195 del Código Tributario, sus-
tituyendo el punto (.) final por una coma (,), agregando la siguiente frase: “sin perjuicio de lo 
dispuesto en la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada, y lo señalado en el artícu-
lo 154 de la ley general de bancos, sobre secreto bancario.”.  

8) Para incorporar un nuevo numeral 9 bis, del siguiente tenor: 
“9 bis. Agrégase al artículo 35 el siguiente inciso final nuevo: 
 “Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmen-

te en su sitio web, información y estadística relativa al universo total de contribuyentes y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus 
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bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de 
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, reti-
ros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como 
monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inci-
so no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en par-
ticular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en este inciso.”.”. 

 
Discusión particular del artículo 7° 

El señor Walker.- valoró respecto de las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos, 
que el Ejecutivo presentara una indicación que aminora esas facultades discrecionales para 
determinar que no cualquier fiscalizador del Servicio de Impuestos Internos pueda establecer 
resoluciones fundadas que califiquen actos jurídicos, radicando dicha responsabilidad en el 
director nacional del Servicio y estableciendo siempre la posibilidad de impugnar dichas 
resoluciones administrativas ante los tribunales tributarios. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, expresó que aún el texto le genera ciertas du-
das jurídicas, en particular, sobre la eventual afectación de las normas del debido proceso 
administrativo y el principio de tipicidad de las conductas, en el sentido de que las conductas 
prohibidas estén claramente señaladas en la ley. 

Expresó, respecto de la atribución que se hace en cuanto a la forma de distribuir los divi-
dendos de los accionistas, que se establece que “La atribución de tales rentas podrá efectuar-
se en la misma proporción en que el contribuyente haya suscrito y pagado o enterado efecti-
vamente el capital de la sociedad,…”, pero también se establece que “…el Servicio podrá 
impugnar fundadamente la forma de atribución acordada o llevada a cabo por los contribu-
yentes, atribuyendo la renta de acuerdo a la forma en que esta se habría distribuido o asigna-
do en condiciones normales de mercado,…”. Lo que a su parecer es un tema complicado, 
porque en Chile el derecho civil, derecho privado, se rige por el principio de la autonomía de 
la voluntad y con estas modificaciones será precisamente el Servicio de Impuestos Internos 
quien califique la verdadera intención de las partes.  

Expresó que llama su atención, lo relacionado con la simulación, que es una causante de 
nulidad relativa del contrato, que debe ser determinada por los jueces del fondo en lo civil. 
Para graficar sus inquietudes, planteó el siguiente ejemplo, referido a la facultad del Servicio 
para resolver cómo se distribuyen los dividendos en una sociedad familiar: es común en 
nuestro país, sobre todo en las pymes, que los familiares participen activamente en la gestión 
de un negocio y que, más allá de su participación en la sociedad, en derecho sociedad de 
responsabilidad limitada o las acciones en la sociedad anónima, haya socios familiares que 
contribuyen a la empresa trabajando, a lo que los socios le determinan un valor y, en base a 
eso, se determina un porcentaje. Explicó que en este caso, se está dando atribuciones al Ser-
vicio de Impuestos Internos para recalificar la forma en que las sociedades familiares distri-
buyen su participación.  

Insistió en lo complejo de esta norma, en el sentido que se presume la mala fe del contri-
buyente. 

Valoró que se incorporara un criterio de 250 UTM para determinar cuándo el director 
puede calificar una acción como simulada y que se cuente con un informe del Subdirector 
Jurídico, pero acotó, que ello no afecta la facultad del al Servicio para recalificar lo que los 
socios, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, determinaron. 
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Agregó como ejemplos, la situación de un agricultor deba optar entre tributar por renta 
efectiva o por renta presunta; si opta por la renta presunta, el Servicio de Impuestos Internos 
puede calificar si está ejerciendo una maniobra de elusión de impuestos; o bien al vender una 
empresa, se puede optar por dos modalidades: vender las acciones o derechos de la sociedad 
de la que es propietario, o vender los activos de la empresa. Si se opta por la primera opción, 
tendrá que pagar el mayor valor en la venta de acción, y eso es lo que tributará; en el caso de 
la segunda opción, tendrá que pagar la venta de los activos propiamente tales, por ejemplo, el 
IVA de cada uno de los activos. Explicó que en ese caso, el Servicio de Impuestos Internos 
tendrá que entrar a calificar que por una opción que tomó eludió otro impuesto, y en ambos 
casos tendrá que eludir un impuesto.  

Enfatizó, que esa facultad se le entrega al Servicio de Impuestos Internos y no a los tribu-
nales tributarios o a los tribunales civiles, que son los que tienen que recalificar si hay simu-
lación. 

Finalmente, señaló que planteaba estas inquietudes con el mejor ánimo, porque estima que 
estas disposiciones pueden seguir siendo perfeccionadas y valoró, una vez más, lo que ha 
hecho el Ejecutivo (en relación con la presentación de indicaciones al texto originalmente 
propuesto para este artículo). 

El señor Auth.- recalcó que estas modificaciones son centrales en el proyecto de reforma, 
ya que 0,52 puntos de lo recaudado del PIB de los 3,02 recaudados globalmente, provienen 
justamente de la combinación de normas antielusión y de reforzamiento del Servicio de Im-
puestos Internos, Aduanas y Tesorería. Agregó que ha apoyado desde el inicio estas modifi-
caciones y estima que están resueltas las dudas fundamentales en cuanto al desequilibrio 
eventual que podría haberse generado; por eso, anunció su voto a favor del artículo. 

El señor Melero.- Manifiesta que el artículo 7°, que se refiere a las modificaciones al 
Código Tributario sobre las normas antielusión y nuevas facultades al Servicio de Impuestos 
Internos, ha sido uno de los más controversiales y criticados transversalmente por todos los 
sectores políticos, que deja al contribuyente en una situación de desequilibrio en su posibili-
dad de defenderse frente a normas tan ambiguas, como el concepto de lo artificioso y lo im-
propio. Señala que el Ejecutivo ingresó indicaciones en una materia que, aun cuando apuntan 
en la dirección correcta, no resuelven el fondo del problema en tanto se trata de figuras pena-
les en blanco. 

Precisa que las facultades del Servicio de Impuestos Internos en este ámbito solo serán 
procedentes si el monto de las diferencias del impuesto que, conforme a ellas, pudieran de-
terminarse del contribuyente, superen las 250 UTM. La norma introduce así una regla de 
materialidad que no estaba; esta regla es bastante subjetiva pues no dice relación con el mon-
to de la transacción. El Servicio de Impuestos Internos determina, como diferencia e impues-
to a pagar de esta determinación intermedia, que no se puede reclamar.  

En cuanto al informe, indica que se reemplaza la autorización que se debía dar a los fun-
cionarios del Servicio de Impuestos Internos para proceder con esta facultad y que debía ser 
otorgado por uno de los directores regionales de Grandes Contribuyentes o por el subdirector 
de Fiscalización por un informe que debían dar los subdirectores jurídicos, normativos y de 
fiscalización. Con esto, sin duda, se sube el piso pues el filtro es más exigente y creemos que 
eso es positivo. Pero, sigue siendo la propia autoridad tributaria la que sigue en esta materia 
siendo juez y parte.  

Expresa que le habría gustado más la fórmula que en otros países hay de una suerte de 
equipo o de comisión ad hoc que ve los reclamos y separa esa parte de ser juez y parte. 
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Dice que en el artículo 100 bis, que es el que establece las multas, el Ejecutivo introduce 
una norma. A su juicio, lo que se hizo fue cambiar el tipo, pero sigue afectando a esos profe-
sionales: a los abogados, a los contadores, a los asesores, a los auditores bajo la figura de 
persona natural y jurídica.  

Recuerda que fue largamente debatido en la Comisión lo complejo que es determinar qué 
se considera artificioso, qué se considera impropio, cuáles son los límites y estos términos 
permanecen, a nuestro juicio, indefinidos y no acotados en el proyecto de ley y, por consi-
guiente, la amplitud y la ambigüedad que se genera sigue siendo también compleja, desde el 
punto de vista del contribuyente, en el sentido de no está utilizando un argumento artificioso 
o impropio. Agrega que no se contemplan etapas de un debido proceso ante la autoridad tri-
butaria y no se siguen cautelando, a nuestro juicio, los derechos del contribuyente. 

En cuanto a las operaciones de tarjetas de crédito y de débito, en el proyecto original, se-
ñala que se permitía que se pudieran ver las transacciones que se incurrían con las tarjetas de 
crédito, y se hizo ver que era una discrecionalidad excesiva. Manifiesta que subsiste la in-
quietud respecto del secreto y de la reserva bancaria, en tanto la norma podría permitir el 
acceso de información sobre las cuentas corrientes de las personas sin el procedimiento ade-
cuado del levantamiento previo del secreto bancario. 

Considera que subsisten otros problemas en el proyecto derivados de esta materia, como 
las facultades para exigir sistemas tecnológicos y también las facultades del Servicio de Im-
puestos Internos para requerir a los contribuyentes información para realizar estudios sobre 
recaudación de impuestos. 

El señor Schilling.- Considera que durante mucho tiempo la sociedad chilena y la cultura 
dominante han establecido que la elusión no es un delito, sino una conducta en la que se pue-
de incurrir. Precisa que estas disposiciones tipifican la elusión como algo que hay que perse-
guir y por algo se le están entregando las facultades a una institución del Estado para que lo 
haga, cual es el Servicio de Impuestos Internos, aunque se le debería dar facultades mucho 
más intrusivas, como las hay en Estados Unidos, en Inglaterra, en Francia y en otras partes. 

El señor Macaya.- Expresa que, no obstante los progresos, persisten algunas dudas en 
cuanto a las nuevas facultades que se están entregando fundamentalmente en el nuevo artícu-
lo 14 ter al Servicio de Impuestos Internos. 

Pregunta qué se va a entender por configuración jurídica adecuada de hechos económicos 
y cuáles serán los criterios a la hora de configurar jurídica y adecuadamente un hecho 
económico. 

Indica que el proyecto contempla requisitos tecnológicos adicionales y, en ese contexto, 
dice, ya planteamos nuestros reparos en el tema de la factura electrónica para las pequeñas y 
medianas empresas, fundamentalmente, por la imposibilidad de muchas empresas de ade-
cuarse tecnológicamente. 

Manifiesta que tiene cuestionamientos con las nuevas facultades del Servicio de Impues-
tos Internos, unidas a las que otorga el artículo 1°, aprobado en Comisión, que da la posibili-
dad al Servicio de Impuestos Internos de interpretar actos y contratos y configurar, en sí 
mismo, el hecho gravado. Hace presente que los intereses que cobra el Servicio Impuestos 
Internos, más sus multas, están muy por encima del máximo convencional. 

Opina que, ojalá, a la luz de un informe constitucional solicitado al ministro sobre el prin-
cipio de legalidad, se analice la legalidad de los tributos y la posibilidad del Servicio de Im-
puestos Internos, en este caso, de aplicar, prácticamente, tipos penales en blanco.  
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Acota que las facultades antielusivas solo van a ser procedentes si el monto de las dife-
rencias de impuesto, que conforme a ellas pudieran determinar superan las 250 UTM. Pre-
gunta cómo se llega a esa cifra. 

El señor Monsalve.- Destaca que el proyecto busca recaudar 3 puntos del Servicio de Im-
puestos Internos, 0,52 vienen de las normas antielusión y antievasión. Estamos hablando de 
1.360 millones de dólares. Considera que es completamente legítimo que el Estado y el Par-
lamento adopten decisiones para proteger el bien común y, en consecuencia, el pago de esos 
impuestos. 

Señala que el diputado Patricio Melero dice defender a los contribuyentes, pero que no ha 
especificado a cuáles, porque Chile tiene 3.800.000. El 60 por ciento paga IVA y tiene ingre-
sos inferiores a 550 mil pesos. Por ello pregunta ¿quiénes son los que tienen posibilidades de 
eludir?  

El señor De Mussy.- Valora las indicaciones al artículo, pero estima son insuficientes. 
Cuando se habla de ciertas cosas artificiosas o impropias, se trata de situaciones nebulosas. 
Respecto de la reserva y del secreto bancario, cuentas corrientes y tarjetas de crédito, cree 
que sigue abierto un flanco muy grande de obtener esta información. Se debe definir qué 
información realmente se puede pedir. Lo más importante es que el SII sigue siendo juez y 
parte. Acá, la persona es acusada y condenada, y si quiere hacer algo tiene que recurrir a los 
tribunales tributarios.  

El señor Melero.- Señala que el diputado Monsalve le interpela sobre qué contribuyentes 
defiende. Dice que no defiende ni a los evasores de impuestos ni a los abusadores. Sí le pre-
ocupan los contribuyentes de las pequeñas y medianas empresas que no tienen asesores tribu-
tarios, los que quieran cambiar el giro, etcétera. Hay mucha gente que trabaja bajo el princi-
pio de la buena fe y que no son personas que están durante todo el día tratando de eludir im-
puestos, que tienen responsabilidad fiscal, que trabajan profesionalmente y que hacen un 
trabajo honrado.  

El señor Aguiló.- Cree que lo que se debiera destacar es que en este país ha aumentado, 
brutalmente, la evasión del IVA. Hay una práctica abusiva y sistemática de elusión. Señala 
que el problema que tiene Chile en la materia específica que estamos tratando, no es el de la 
arbitrariedad sistemática de un servicio respecto de sus contribuyentes, sino todo lo contra-
rio, es decir, cómo parar el abuso que constituye la evasión y la elusión. 

Pregunta al ministro si esta medida rectificadora que se incluyó en la indicación, en el 
sentido de que no conocer o no recabar la información del pago de las tarjetas de crédito en 
este tipo de actividades comerciales, va a mermar la capacidad fiscalizadora del Servicio de 
Impuestos Internos, en particular sobre el descuento de facturas. 

Señala que hay algunos empresarios que artificialmente colocan a su cónyuge y a sus 
hijos dentro de la sociedad, para luego, cuando se hace el ejercicio de resultados, artificial-
mente le asignan utilidades a cada uno de los miembros de esta sociedad familiar. 

El señor Santana.- Le interesa saber respecto del alza de la evasión de IVA, en un año, en-
tre el 17, 23 y 24 por ciento, y cuáles son las causales que se han podido determinar. 

Expresa que el SII tiene una planta de funcionarios de alrededor de 4.200 personas, in-
cluido un aumento de 500 más, lo que da una relación final de 1 funcionario cada mil contri-
buyentes. Acota que la OCDE dice que hay un fiscalizador por cada 700 contribuyentes. 
Estamos por debajo del promedio. 
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Opina que la factura electrónica va a ayudar mucho en la disminución de la evasión del 
IVA. Respecto de las indicaciones del Ejecutivo, cree que hay cambios de forma, sin embar-
go, los temas de fondo no están todos resueltos. 

Otro elemento importante y fundamental corresponde a los incentivos perversos que pue-
de generar la discrecionalidad. Sabe que los funcionarios fiscalizadores reciben incentivos a 
la recaudación. Por eso es importante que las facultades interpretativas y discrecionales del 
Servicio de Impuestos Internos se vayan acotando. 

Hace presente que los grandes contribuyentes tienen grandes asesores, que obviamente 
saben resguardar sus intereses al hacer sus planificaciones tributarias. Destaca que la Dere-
cha, en la época del Gobierno del expresidente Lagos, participó en la corrección de una gran 
evasión, que fueron los sobresueldos, los cuales no estaban afectos a impuestos. La Derecha 
ayudó a ingresar un proyecto de ley, con el objeto de que se pudiera rectificar esa situación 
de irregularidad tributaria. 

El señor Lorenzini (Presidente).- Explica que el IVA hoy está representando, más o me-
nos, el 45 por ciento. La renta, más o menos, 42 por ciento y otros, 13 por ciento. La evasión 
del IVA subió a 26 por ciento. Si solo volviéramos la evasión del IVA al tradicional 15 o 16 
por ciento, no estaríamos haciendo la reforma. Ahí tiene 3.000 millones de dólares. La re-
forma es poco ambiciosa, pues busca 1.200 o 1.300 millones.  

Estima que se debe dejar a los chicos de lado y el SII se entretiene con los chicos, porque 
no se atreve con los grandes. Se pregunta ¿Dónde está la primera fuente de evasión?: En los 
movimientos internacionales; en los precios de transferencia, porque ponen los precios que 
quieren y dejan las utilidades donde no se paga impuestos. También en los préstamos simu-
lados y en todos esos préstamos internacionales cuyas tasas de interés llegan al 6, 8 o 10 por 
ciento. Asimismo, en los traslados de utilidades. Precisa que las normas de Bruselas, emiti-
das hace unos meses, en el Parlamento Europeo, en la Comunidad Europea, señalan que aquí 
está el foco: en los movimientos de las trasnacionales, en los manejos de platas, en la planifi-
cación tributaria inteligente. 

Opina que si van a atacar a los asesores, se está perdiendo el tiempo. Hay que atacar a los 
dueños, pero en este país no se atreven a atacarlos. Agrega que también debe potenciarse a 
Aduanas. 

El señor Urrutia (don Ignacio).- Le molesta la gente que elude o evade, porque son los 
menos; la gran mayoría cumple y paga sus impuestos. Piensa que lo preocupante es qué sis-
tema usar para que esos dejen de eludir o de evadir. Entonces, cuando este tema queda a cri-
terio absoluto del Servicio de Impuestos Internos, que pasa a ser juez y parte, considera que 
es preocupante, sobre todo pensando en los contribuyentes que no tienen los medios para 
defenderse adecuadamente. 

El señor Ortiz.- Frente a la afirmación de que el SII es juez y parte, recuerda que en esta 
Comisión se planteó el tema de los tribunales tributarios y aduaneros. Se sacó adelante los 
tribunales tributarios y aduaneros; también, la posibilidad de profesionales multidisciplina-
rios que hicieran bien su tarea. Pero se ha encontrado con una sorpresa: que no tienen la car-
ga que nosotros pensábamos. Afirma que, recientemente, se emitió un dictamen de la Corte 
Suprema, en el que se plantea que la elusión es ilegal por el caso de Embonor.  

Precisa que el artículo 7°, que contiene 26 numerales, se refiere a las multas. Pero se trata 
de sanciones administrativas y no penales.  

Lo plantearon los diputados Walker y Lorenzini, lo vimos en dos indicaciones presentadas 
por distinguidos colegas de mi bancada, las cuales no firmé, por el sentido que tengo de la 
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vida y del trabajo parlamentario, pues quiero una reforma tributaria que en régimen recaude 
8.200 millones de dólares. Me sentiría muy mal conmigo mismo si no somos capaces de sa-
car adelante este proyecto de ley. 

Piensa que el FUT en muchas situaciones permite la elusión. Hay ejemplos, estudios que 
demuestran la cantidad impresionante de miles de millones de pérdida por concepto de elu-
sión a través del FUT. Es respetable y justificable su creación en 1985, porque los bancos 
estaban prácticamente quebrados y había que buscar una salida, pero la situación hoy es dife-
rente. Si se baja a la mitad la elusión del IVA, significa, por lo menos, el 40 por ciento de la 
reforma tributaria. Se pregunta: ¿cómo vamos a lograr que Impuestos Internos baje la eva-
sión y la elusión si no lo dotamos de más facultades?  

El señor Walker.- Aclara que al explicar lo relacionado con las sociedades familiares, dije 
que hay parientes que realmente trabajan en las sociedades y no siempre el hecho de tener 
socios en las sociedades de responsabilidad limitada es para eludir el pago de impuesto. Ma-
nifiesta tener dudas en cuanto a que el SII pueda recalificar el acto jurídico, porque puede ir 
en contra del artículo 1.545 del Código Civil y ahí puede haber un problema de constitucio-
nalidad.  

Opina que el problema actual es que en las sociedades de responsabilidad limitada se 
pueden repartir dividendos, incluso, sin que estén a prorrata de los derechos sociales. Por 
eso, junto al diputado Lorenzini presentaron una propuesta al ministro de Hacienda, que es 
mucho más fácil que recalificar un acto jurídico, que consiste en establecer a comienzos de 
cada año comercial, el 1 de enero, la obligación de informar al Servicio de Impuestos Inter-
nos cuál va a ser la participación de cada uno de los socios.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- señala que al observar el último documento a 
que ha accedido el Gobierno de Chile en la OCDE, respecto de las buenas prácticas de la 
administración tributaria, en evasión y en elusión, se confirma que la gran mayoría de los 
países desarrollados que pertenecen a ese grupo tienen una norma en su Código Tributario o 
en su normativa tributaria específica, una norma antielusión que nuestro sistema tributario no 
tiene. Agrega que el Ejecutivo, luego de escuchar las distintas opiniones de las audiencias y 
del trabajo legislativo de los diputados de la Comisión, ha recogido los planteamientos y ha 
avanzado con indicaciones que precisan los alcances. Estima que se ha avanzado en precisar 
las garantías y los derechos de los contribuyentes; en precisar las atribuciones del Servicio de 
Impuestos Internos y en la información a la cual se puede acceder, sin cambiar las metas del 
proyecto.  

Indica que en la indicación que introduce el numeral 9 bis, establecen que el Servicio de 
Impuestos Internos publique una serie de información sobre el sistema tributario cada año.  

Afirma que la norma general antielusión es una herramienta de uso excepcional, que tiene 
por objeto perseguir maniobras que abusan de la ley o que se basan en simulaciones, para 
eludir el pago de impuesto.  

En segundo lugar, señala que la norma general antielusión es una herramienta que condu-
cen a una mayor justicia tributaria. Tercero, hay tratamientos en términos de una diferencia-
ción y de beneficios que se entregan a las micro, pequeñas y medianas empresas, en renta 
presunta, y es muy importante que el Servicio de Impuestos Internos, y la administración 
tributaria, goce de atribuciones para controlar de que sea justamente para quienes están dise-
ñados los beneficios y no para otros. Finalmente, señala que la más reciente jurisprudencia de 
la Corte Suprema ha refrendado el hecho de que la elusión es ilegal. Agrega que han coloca-
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do indicaciones a la norma general antielusión, donde en su artículo 14 ter precisan cuándo 
se gatillan éstas. La primera tiene que ver con un tema copulativo, con las letras A y B.  

Sostiene que colocaron un límite para focalizar la acción y saber dónde está concentrada 
la elusión.  

Respecto del artículo 4° quinquies, precisa que hay cuatro materias. Primero, se coloca 
claramente que es el director de Impuestos Internos quien tendrá esta atribución, radicada en 
él. Segundo, esto será con informes de tres subdirectores: jurídico, normativo y de fiscaliza-
ción. Tercero, que siempre el contribuyente tendrá derecho -esto es importante; se consultó- 
a reclamar conforme a las normas generales del Libro III, del Código Tributario. Subraya que 
esto está en el Código Tributario y acá lo hacen para que quede más preciso en la norma. 
Añade que respecto de esta facultad del director de Impuestos Internos, procederá a través de 
una resolución que deberá colocar expresamente sus fundamentos de hecho y de derecho, 
acompañado también de informes favorables de los subdirectores.  

Finalmente, explica que esta norma antielusión, en su artículo 100 bis del Código Tributa-
rio, tiene materias para sancionar a los asesores de una planificación elusiva. Subraya que 
esto no se concentra solo en los asesores, sino que se concentra en una norma antielusión que 
tienen claramente establecido atacar la elusión y, además, como también lo hacen otros paí-
ses, sancionar a los asesores de esta planificación elusiva.  

Afirma que, al respecto, no se es juez y parte, porque se explicita que solo podrá aplicarse 
la sanción a los asesores tributarios cuando el contribuyente elusor se encuentre firme, es 
decir, agotados todos los recursos administrativos y judiciales.  

Indica que se establece un techo a la multa, correspondiente a 100 UTA, y se precisa que 
la sanción será aplicada a directorios o representantes legales de empresas sólo si hubiesen 
infringido sus deberes de restricciones y supervisión, que fueron las observaciones que nos 
hicieron llegar los parlamentarios de la Nueva Mayoría.  

En cuanto al acceso a la información de tarjetas de crédito y débito, aclara que en el acce-
so a la información de transacciones de tarjetas bancarias en caso alguno se podrá solicitar 
información nominada sobre las adquisiciones realizadas por una persona natural mediante el 
uso de tarjeta de crédito, débito u otros medios tecnológicos.  

En cuanto al límite inferior de 250 UTN, afirma que lo que se está haciendo es precisar 
cuándo se gatilla esta norma general antielusión. 

 
VOTACIÓN DEL ARTÍCULO 7° 

 
Se procede a votar la siguiente indicación del Ejecutivo, en forma separada a solicitud del 

señor Melero.  
“Para incorporar un nuevo numeral 9 bis, del siguiente tenor: 
“9 bis. Agrégase al artículo 35 el siguiente inciso final nuevo: 
 “Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmen-

te en su sitio web, información y estadística relativa al universo total de contribuyentes y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus 
bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de 
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, reti-
ros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como 
monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inci-
so no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en par-
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ticular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en este inciso.”.”. 

La indicación es aprobada por la unanimidad de los diputados presentes, señores Aguiló, 
Auth, De Mussy, Jaramillo, Macaya, Melero, Monsalve, Ortiz, Santana, Schilling, Urrutia 
(por Silva), Walker, Lorenzini.  

En votación el resto de las indicaciones del Ejecutivo en forma conjunta.  
La indicaciones son aprobadas por la mayoría de votos favorables de los diputados seño-

res Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker, y Lorenzini. Votaron en 
contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, y Urrutia. 

Fundamentación de voto: 
El señor Schilling.- solicita que la Secretaría incorpore el artículo de la señora Constanza 

Salgado, profesora de la facultad de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez, sobre la elu-
sión, ahí están expresadas sus razones para votar a favor.  

 
EN VOTACIÓN EL ARTÍCULO 7°, CON LAS INDICACIONES DEL 

EJECUTIVO APROBADAS. 
 
El artículo, junto con las indicaciones ya aprobadas, fue aprobado por los votos favorables 

de los diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y Lo-
renzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Urrutia (por el 
señor Silva). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 8° 

 
El artículo es del siguiente tenor: 
“Artículo 8°. Introdúcense en el Decreto con Fuerza de Ley N° 30, de 2004, del Ministe-

rio de Hacienda, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 213, de 1953, del Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de Aduanas 
las siguientes modificaciones:  

Incorpórese los siguientes incisos segundo y tercero nuevos al artículo 7: 
 “El Director Nacional de Aduanas podrá exigir la presentación de antecedentes, docu-

mentos y en general, el cumplimiento de cualquier trámite ante el Servicio y la conservación 
de éstos, a través de medios electrónicos, a quienes realicen operaciones aduaneras a nombre 
de terceros y a los que se encuentren sujetos a la jurisdicción disciplinaria conforme al artícu-
lo 202 de esta ley. 

Se tendrán por auténticas las copias de los documentos electrónicos obtenidas a partir de 
los registros del Servicio Nacional de Aduanas de los documentos o antecedentes presenta-
dos de acuerdo con lo establecido en el inciso anterior.”. 

Incorpórese los siguientes incisos al artículo 69:  
“Cuando se trate de importaciones en que intervengan personas vinculadas, de conformi-

dad a lo dispuesto en los artículos 1° y 15 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994, y esta vinculación haya in-
fluido en el valor de transacción, el Servicio Nacional de Aduanas deberá sujetarse a lo esta-
blecido en la letra a), numeral 2 del artículo 1° del referido Acuerdo, ajustándose a lo esta-
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blecido en el inciso primero de ese artículo. En caso que la información complementaria 
acompañada por el importador resultare insuficiente o no la acompañare, el Servicio Nacio-
nal de Aduanas procederá a formular el respectivo cargo. 

Si en el curso de una importación entre empresas vinculadas, resultase necesario recabar 
mayores antecedentes para la determinación definitiva del valor de la mercancía, el importa-
dor podrá, en cualquier caso, retirarlas, siempre y cuando constituya una garantía suficiente 
que cubra el pago de los derechos y demás impuestos a que estaría sujeta en definitiva la 
importación de esa mercancía, a satisfacción del Servicio Nacional de Aduanas.”. 

Incorpórese a continuación del artículo 70, el siguiente artículo 70 bis nuevo: 
“En el caso de exportaciones bajo una modalidad de venta distinta a firme, el valor defini-

tivo de la exportación deberá informarse al Servicio de Aduanas en la forma, plazos y condi-
ciones que dicho Servicio determine.”. 

Incorpórese el siguiente inciso final nuevo al artículo 84: 
“El servicio podrá formular los cargos por los derechos, impuestos y demás gravámenes 

que afecten operaciones aduaneras, dentro del plazo de 3 años contados desde la fecha en 
que debió efectuarse el pago, los que tendrán mérito ejecutivo y su cobro se sujetará a las 
normas procesales establecidas por el Código Tributario, aprobado por el decreto ley N 830, 
de 1974, y sus modificaciones.”. 

En el artículo 92 suprímase el inciso cuarto, pasando el actual inciso quinto a ser cuarto. 
Incorpórese en el inciso tercero del artículo 94 a continuación de la expresión “La formu-

lación de estos cargos y de aquellos a que se refieren los artículos” el número “84” seguido 
de una coma (“,”). 

Incorpórese el siguiente inciso cuarto nuevo al artículo 168 pasando el actual cuarto a ser 
quinto:  

“Incurre también en el delito de contrabando, el que extraiga mercancías del país por lu-
gares no habilitados o sin presentarlas a la Aduana.”. 

Sustitúyese en el inciso primero del artículo 169 la palabra “del” que sigue a la expresión 
“maliciosamente falsa” por “de la clasificación, valor,”. 

Reemplácese en el artículo 177 la frase “podrá eximir del pago de la multa, considerando 
las circunstancias que concurran en cada caso” por la expresión “no formulará denuncia en 
los acasos establecidos en el artículo 175”. 

Sustitúyese en el inciso tercero del artículo 178 la frase “al reincidente de estos delitos en 
el caso del N°1 de este artículo.” por la expresión “cuando se trate de mercancía afecta a 
tributación especial o adicional, aplicándose la pena establecida en el número 1 aumentada 
en un grado. La misma norma se aplicará a quien tenga la calidad de operador de comercio 
exterior a que se refiere el inciso tercero del artículo 24 o a sus representantes, socios o em-
pleados y al reincidente de estos delitos.”. 

Sustitúyese en la letra f) del artículo 181 la frase “al régimen suspensivo” por “a regíme-
nes suspensivos”, e incorpórese a continuación de la frase “de derechos de admisión tempo-
ral” la expresión “o depósito, salvo cuando desarrollen las actividades autorizadas,”.”.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- explica que el artículo 8° modifica la Ordenanza 
General de Aduanas para fortalecer la labor de este Servicio en las siguientes materias: mejo-
ras de procedimientos y ajustes de tipos penales. Es parte del fortalecimiento de la adminis-
tración tributaria. El artículo 7°, en especial hacia el Servicio de Impuestos Internos y algu-
nas normas de la Tesorería General de la República, y en el artículo 8° se colocó todo lo res-
pectivo a las modificaciones a la Ordenanza General de Aduanas.  
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Sometido a votación, el artículo 8° es aprobado por los votos a favor de los diputados se-
ñores Aguiló, Auth Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Walker y Lorenzini. Se abstuvie-
ron los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Urrutia, don Ignacio (Silva). 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 9° 

 
El artículo es del siguiente tenor: 
Artículo 9°. Incorpórese en la ley orgánica de la Superintendencia de Valores y Seguros 

un artículo 3° bis, nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 3° bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, la Superinten-

dencia colaborará con el Servicio de Impuestos Internos en la fiscalización del cumplimiento 
de la normativa tributaria, para lo cual estará a las siguientes normas: 

Deberá fiscalizar a las grandes empresas a que se refiere el artículo 3° bis de la Ley Orgá-
nica del Servicio de Impuestos Internos, por el plazo de tres años a contar de su incorpora-
ción a la Nómina de Grandes Contribuyentes o a contar de su renovación en ella. 

Todas las empresas sujetas a fiscalización de la Superintendencia que implementen una 
reorganización de activos o funciones, incluyendo la fusión, división, transformación, liqui-
dación, creación o aporte total de activos y pasivos de una o más empresas, deberán ponerla 
en conocimiento de la Superintendencia.  

En las actas de Directorio de dichas empresas, que cuenten con dicha instancia, se dejará 
constancia detallada de si en el periodo correspondiente se han decidido materias a que se 
refiere el párrafo anterior o si se ha tomado conocimiento de situaciones o controversias con 
el Servicio de Impuestos Internos. También se podrá dejar constancia en el acta de la opinión 
o aclaración que en su caso hubiese sido proporcionada por escrito por el Servicio de Im-
puestos Internos. 

En las notas a los estados financieros de las empresas a que se refiere la presente letra, se 
dejará constancia detallada de las controversias de índole tributaria que pudiesen afectar ra-
zonable y materialmente algunos de los rubros informados.”. 

 
INDICACIONES 

 
Parlamentarias 

 De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Silva y O. Urrutia 
Elimínese el Artículo 9° del Proyecto de Ley, que incorpora en la ley orgánica de la Su-

perintendencia de Valores y Seguros un artículo 3 bis, nuevo. 
De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Santana, Kast y O. Urrutia 
“Elimínese el Artículo 9° del Proyecto de Ley, que incorpora en la ley orgánica de la Su-

peritendencia de Valores y Seguros un artículo 3 bis, nuevo.”. 
El Presidente de la Comisión, en ejercicio de sus atribuciones, procede a declarar las indi-

caciones parlamentarias inadmisibles, por incidir en materias de iniciativa exclusiva del Pre-
sidente de la República. 
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Indicación del Ejecutivo 
“AL ARTÍCULO 9° 
10) Para introducir en el artículo 3° bis, nuevo, que se introduce a la ley orgánica de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, las siguientes modificaciones: 
a) Reemplázase en su inciso primero la expresión “la fiscalización” por “su rol fiscaliza-

dor”. 
b)Suprímese la letra a) de su inciso primero, pasando la letra b) a ser a) y los incisos se-

gundo y tercero a ser letras b) y c) respectivamente. 
c) Remplázase en su inciso tercero que ha pasado a ser letra c) la expresión “la presente 

letra” por “el presente artículo.”.”. 
El señor Macaya.- Estima que el Ejecutivo ha presentado indicaciones que apuntan en la 

dirección correcta, eliminando en el proyecto de ley las facultades que se le habían conferido 
a la Superintendencia de Valores y Seguros en carácter de fiscalizadores. Precisa que sí sub-
siste una obligación para que la Superintendencia de Valores y Seguros informe al Servicio 
de Impuestos Internos sobre los procesos de reorganización de activos de las entidades fisca-
lizadas. Desea saber de qué manera va a operar esta atribución.  

El señor Arenas.- Explica que en la indicación se ha aclarado que se trata del rol propia-
mente de la fiscalización y no en la fiscalización. Sobre la consulta del diputado Macaya, es 
literal lo que aparece aquí respecto de cómo vamos a avanzar. Esto, de una u otra forma, es 
dotar al Servicio de Impuestos Internos, y facultarlo en la ley, en el sentido de que va a poder 
tener acceso a más información para justamente cumplir con su rol en materias de control de 
la administración tributaria.  

El señor Macaya.- Explica que su consulta es sobre cuáles son las facultades que hoy no 
se tenían.  

El señor Arenas.- Responde que la interpretación que hoy tiene el Servicio de Impuestos 
Internos es que estas materias podría llevarlas adelante, pero en su interpretación, hemos 
tenido a bien es dejar en forma muy explícita que sí podrá tener este tipo de acceso a esta 
información, que está regulada como se establece en este artículo.  

Se procede a votar el artículo 9° conjuntamente con la indicación del Ejecutivo. 
Sometido a votación el artículo 9°, conjuntamente con la indicación del Ejecutivo, es 

aprobado por la unanimidad de votos de los diputados señores Aguiló, Auth, De Mussy, Ja-
ramillo, Macaya, Melero, Monsalve, Ortiz, Santana, Schilling, Urrutia, Walker y Lorenzini. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO 10 

 
El artículo es del siguiente tenor: 
“Artículo 10.Modifícase el artículo 1º del decreto con fuerza de ley Nº1, de 2004, del Mi-

nisterio de Hacienda, que fija las plantas de personal del Servicio de Impuestos Internos y los 
respectivos requisitos de ingreso y promoción, de la siguiente forma: En la planta “Directi-
vos”, créanse dos cargos de Jefe de Departamento Subdirecciones, grado 2, y a continuación 
del cargo de “Director Regional Metropolitano Santiago Norte”, créase un cargo de Director 
Regional Metropolitano de Zona, grado 4.”. 
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El señor Santana.- Señala que no tiene problemas con el aumento de plantas, pero quiere 
escuchar la apreciación de los incentivos perversos en función a la renta variable, entre comi-
llas, que puede haber en función a la recaudación de los fiscalizadores.  

El señor Arenas.- Explica que la disposición crea tres cargos de planta, para llevar adelan-
te el fortalecimiento de temas de evasión y de elusión. Se colocan 123 cupos en la dotación 
para el 2014. El Mensaje tiene más de 500 cupos que deben llevarse adelante en los próxi-
mos cuatro años, pero en especial en la planta era muy necesario respecto de lo que pasa en 
la Dirección Regional Metropolitana, en la separación de dar las facultades a una dirección 
para avanzar con la administración de este proyecto y la creación de dos subdirecciones. El 
proyecto no trae ninguna modificación sobre la normativa de remuneraciones vigentes y re-
guladas por ley. En resumen, para que quede en la historia de la ley, eso no está en comento 
acá. Señala que entiende la consulta, y puedes entregar todos los antecedentes de cómo fun-
ciona.  

Puesto en votación el artículo 10, es aprobado por la mayoría de votos de los diputados 
señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Santana, Schilling, Urrutia, don Ignacio 
(Silva), Walker y Lorenzini. Se abstuvieron los señores De Mussy, Macaya y Melero. 

El señor Macaya.- Fundamenta su abstención expresando que le habría gustado tener a 
disposición un informe técnico y haber requerido información del Servicio sobre la necesidad 
y la fundamentación de esta medida, aspectos que comparto. No entiendo cuáles son las plan-
tas. Hay varios técnicos que hablan del personal de planta, de fiscalizadores, de evaluaciones, 
de informática.  

El señor Santana.- explica que vota a favor este artículo, pero con la confianza en que los 
ajustes de forma que se hicieron en lo relativo a la discrecionalidad de la fiscalización se 
mejoren en la Sala y en el Senado.  

El señor Lorenzini.- (Presidente).- Indica que vota a favor pero con la esperanza de que en 
algún minuto las regiones también tengan algo que ver con Impuestos Internos y no todo se 
centralice en Santiago.  

 
-o- 

 
ARTÍCULO 11 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo 11. Introdúcense, a partir del 1 de enero de 2017, las siguientes modificaciones: 
1) En la ley N° 20.712: 
i) Sustitúyense los artículos 81, 82 y 86, por los siguientes:  
“Artículo 81.- Tratamiento tributario para Fondos de Inversión y Fondos Mutuos.  
Los fondos de inversión, fondos mutuos y sus administradoras, estarán sujetos al mismo 

régimen tributario establecido para las sociedades anónimas en la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, salvo las excepciones establecidas a continuación:  

1) Los fondos de inversión y fondos mutuos no serán considerados contribuyentes del 
Impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin perjuicio que sus 
administradoras deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

a) Las utilidades atribuidas al Fondo por otras entidades en las que éste mantiene inver-
siones, deberá a su vez atribuirlas a sus propios aportantes, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 14, 54, 58, 60 y 62 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Dichas cantidades se ano-
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tarán en el registro que establece la letra b), del número 4, de la letra A), del artículo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, que deberá llevar respecto del fondo la respectiva sociedad 
administradora, al igual que los registros que se señalan a continuación. 

Las cantidades que el Fondo efectivamente perciba desde las entidades en las que ha in-
vertido, se anotarán en el registro que establece la letra c), del número 4, de la letra A), del 
artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y por tanto, cuando tales cantidades sean a 
su vez distribuidas a los aportantes, no se afectarán con impuesto alguno, por haberse produ-
cido su tributación al momento de su atribución. 

b) El Fondo deberá considerar atribuidas en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, el resultado positivo que determine en el ejercicio, con-
siderando para tal efecto el conjunto de sus ingresos, rentas, beneficios y utilidades que no se 
encuentren incluidos en la letra a) anterior, así como los costos, gastos y pérdidas relaciona-
dos con los mismos, de acuerdo a las normas generales establecidas en la referida ley, y 
siempre que se trate de operaciones que no estén expresamente liberadas de tributación. Para 
la determinación de tal resultado, deberá considerar a manera de ejemplo, el obtenido en la 
enajenación de sus inversiones, los intereses percibidos o devengados derivados de instru-
mentos de renta fija, entre otros.  

En el caso que los Fondos obtengan un resultado positivo de acuerdo a lo señalado, la so-
ciedad administradora deberá anotarlo en el registro que establece la letra a), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y será responsable de 
practicar y pagar una retención, con el carácter de único a la renta, equivalente al 10%, sobre 
el valor total del referido resultado, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra del Fondo 
por el valor de dicha retención, la cual es de cargo de los partícipes.  

Las cantidades señaladas en esta letra, que el Fondo distribuya efectivamente con poste-
rioridad, no se afectarán con impuesto alguno, por haberse producido su tributación al mo-
mento de atribución de las referidas rentas. 

2) La administradora será responsable de obtener un número de Rol Único Tributario a 
cada uno de los Fondos que administre, acompañando el reglamento interno de cada uno de 
éstos. Todo ello se llevará a cabo, en la forma y plazo que determine el Servicio mediante 
resolución.  

3) Será aplicable a los Fondos de inversión el tratamiento tributario previsto en el artículo 
21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según corresponda, pero únicamente sobre los si-
guientes desembolsos, operaciones o cantidades representativas de éstos: 

(i) Aquellos que no sean necesarios para el desarrollo de las actividades e inversiones que 
la ley permite efectuar al fondo de inversión. 

(ii) Los préstamos que los fondos de inversión efectúen a sus aportantes contribuyentes 
del impuesto global complementario o adicional. 

(iii) El uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que beneficie a uno o más apor-
tantes, contribuyentes del impuesto global complementario o adicional, de los bienes del 
activo del fondo de inversión. 

(iv) La entrega de bienes del fondo de inversión en garantía de obligaciones, directas o 
indirectas, de los aportantes contribuyentes del impuesto global complementario o adicional. 

(v) Las diferencias de valor que se determinen por aplicación de la facultad de tasación 
ejercida conforme a lo dispuesto en el número 4) siguiente. 

Tratándose de los desembolsos, cantidades u operaciones referidos en los numerales (i) y 
(v) anteriores, se pagará el impuesto del inciso primero del referido artículo 21, el que será de 
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responsabilidad de la administradora, sin perjuicio de su derecho a repetir contra el Fondo de 
inversión respectivo. 

Cuando los desembolsos u operaciones señaladas en los numerales (ii), (iii) y (iv) anterio-
res, hayan beneficiado a uno o más aportantes contribuyentes del impuesto global comple-
mentario o adicional, se aplicará sólo lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, siendo tales aportantes los responsables del pago del impues-
to que dicha norma dispone, y no la administradora. Se entenderá que tales cantidades han 
beneficiado a un aportante cuando hayan beneficiado a su cónyuge o conviviente, sus ascen-
dientes o descendientes, sus parientes colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante o adoptado o a cualquiera otra persona o 
entidad relacionada con aquél. Cuando dichas cantidades beneficien a dos o más aportantes 
en forma simultánea y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a 
cada uno de ellos, se afectarán con la tributación indicada, en proporción al valor de las cuo-
tas que poseen cada uno de ellos.  

4) El Servicio de Impuestos Internos podrá fundadamente ejercer la facultad de tasación 
establecida en los artículos 17 N° 8 inciso cuarto de la Ley sobre Impuesto a la Renta y 64 
del Código Tributario, respecto de los valores asignados en las siguientes operaciones, cuan-
do resulten notoriamente superiores o inferiores, según corresponda, al valor corriente en 
plaza o de los que se cobren normalmente en convenciones de similar naturaleza, conside-
rando las circunstancias en que se realiza la operación: (i) enajenación de activos del fondo 
de inversión efectuada a sus aportantes o a terceros y distribución de cantidades a sus apor-
tantes efectuada en especie, con ocasión del rescate de las cuotas de un fondo de inversión, la 
disminución de su capital, incluido el que se efectúe mediante la disminución del valor cuota 
del fondo, o en pago de dividendos, y (ii) aportes en especie efectuados a fondos de inversión 
o enajenación de bienes o activos a dichos fondos, en cuyo caso las diferencias de valor de-
terminadas al aportante o enajenante se afectarán con los impuestos de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta que resulten aplicables a la operación respectiva.  

No procederá la facultad de tasar en los casos de división o fusión de fondos de inversión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 bis, 4 ter, 4 quáter y 4 quinquies del Código 
Tributario, y se mantendrá para efectos tributarios el valor de los activos y pasivos existentes 
en forma previa a dichas operaciones en los fondos de inversión fusionados o divididos. En 
los casos de fusión, transformación o división de fondos de inversión se aplicarán las normas 
dispuestas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y Código Tributario para las sociedades anó-
nimas. 

5) Para los efectos de controlar las rentas o cantidades señaladas en el número 1 anterior y 
las retenciones y atribuciones que deban efectuarse según lo señalado en el artículo siguiente, 
la sociedad administradora deberá llevar los registros indicados en las letras a), b) y c), del 
número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por cada uno de 
los Fondos que administre. Las distribuciones de cantidades que efectivamente se realicen 
por parte del Fondo, mediante el reparto de toda suma proveniente de las inversiones del 
fondo, incluido el que se efectúe mediante la disminución del valor cuota no imputada al 
capital, se sujetarán al orden de imputación establecido en el número 5 de la norma legal 
referida, sólo considerando los registros señalados en las letras a) y c) referidos. 

En los casos de fusión o transformación de fondos, el fondo absorbente que nace con mo-
tivo de la fusión o el resultante deberá mantener también el control de las cantidades anota-
das en los registros señalados en el inciso anterior. Tratándose de la división de fondos, di-
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chas cantidades se asignarán conforme se distribuya el patrimonio del fondo de inversión 
dividido, debiéndose mantener el registro en cada fondo. El posterior reparto de dichas canti-
dades, se sujetará al mismo tratamiento tributario señalado. 

6) La sociedad administradora será responsable de practicar y pagar las retenciones de 
impuestos que correspondan por las operaciones del Fondo, en conformidad a los artículos 
74 y 79 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

La retención que establece la letra b), del número 1 anterior, deberá efectuarse al término 
del año comercial respectivo, y deberá declararse y pagarse por la sociedad administradora, 
en la forma dispuesta en los artículos 65 N° 1 y 69 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

7) Las sociedades administradoras deberán informar anualmente al Servicio de Impuestos 
Internos, por cada Fondo que administre, en la forma y plazo que éste determine mediante 
resolución: 

a) El método de atribución de rentas o cantidades que hubieren utilizado en el año comer-
cial respectivo, con indicación de la parte de la renta o cantidad generada por la propia em-
presa o atribuida desde otras empresas, comunidades o sociedades, que se atribuye a los 
aportantes, de acuerdo a lo establecido en el número 1 anterior. Igualmente deberá informar 
las retenciones de impuestos que practique. 

b) El monto de las distribuciones que efectúe, incluida la que se lleve a cabo mediante la 
disminución del valor de cuota del fondo no imputada al capital, y devoluciones de capital, 
con indicación de los beneficiarios de dichas cantidades, la fecha en que se han efectuado y 
al registro al que resultaron imputados.  

c) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del ejerci-
cio, así como el saldo final que se determine para los registros señalados en el número 5) 
anterior. 

d) El detalle de la determinación del resultado anual que deba considerarse atribuido con-
forme a lo dispuesto en la letra b), del número 1 anterior. 

La administradora, también se encontrará obligada a informar y certificar a sus aportantes, 
en la forma y plazo que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, el 
monto de las rentas o cantidades que se le atribuyan o distribuyan, conforme a lo dispuesto 
en este artículo. 

e) Individualización de los aportantes, con indicación de su nombre o razón social y Rol 
Único Tributario, el monto de sus aportes, el número de cuotas y porcentaje de participación 
que les corresponden en el patrimonio del Fondo, los rescates y enajenaciones de cuotas que 
efectúen en el ejercicio respectivo.  

El retardo o la omisión en la entrega de la información señalada, será sancionado de 
acuerdo a lo prescrito en el artículo 97º Nº 1 del Código Tributario. 

En lo no previsto en este artículo, se aplicarán todas las disposiciones de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta y del Código Tributario, que se relacionan con la determinación, declara-
ción y pago del impuesto, así como con las sanciones por la no declaración o pago oportuno 
de los impuestos que corresponden o por la no presentación de las declaraciones juradas o 
informes que deban presentar, aplicándose al efecto el procedimiento de reclamación con-
templado en el artículo 165 del Código Tributario. 

Artículo 82.- Tratamiento tributario para los aportantes. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 57, 104 y 109 de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, los aportantes de Fondos regidos por esta ley serán considerados como accionistas de 
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sociedades anónimas de acuerdo a las normas contenidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta 
para estos contribuyentes, sin perjuicio de lo señalado a continuación: 

A) Contribuyentes con domicilio o residencia en Chile. 
a) Las rentas que se atribuyan en conformidad a lo dispuesto en la letra a), del número 1, 

del artículo anterior, a un aportante persona natural, se afectarán con el impuesto global 
complementario, con derecho a deducir el crédito que proceda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 N° 3 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.  

Si los aportantes son contribuyentes del impuesto de primera categoría u otros Fondos, 
éstos deberán a su vez atribuir dichas cantidades, a sus propietarios, comuneros, socios, ac-
cionistas o aportantes, según corresponda, y así sucesivamente, para afectarse en el mismo 
ejercicio con los impuestos global complementario o adicional, dependiendo si se atribuyen a 
contribuyentes de esta letra o de la letra B) siguiente. 

Cuando tales cantidades sean distribuidas efectivamente a cualquier título a sus aportan-
tes, no se afectarán con impuesto alguno, ya que dicha tributación se produce al momento de 
atribución de las rentas. 

b) Las rentas que deban considerarse atribuidas en conformidad a lo dispuesto en la letra 
b), del número 1, del artículo anterior, no gravará nuevamente a los aportantes; en este caso 
el impuesto de retención único y sustitutivo que establece el artículo anterior, da cumpli-
miento a las obligaciones tributarias sobre dichas cantidades.  

Cuando tales cantidades sean distribuidas efectivamente a cualquier título a los aportantes, 
no se afectarán con impuesto alguno; en este caso dicha tributación se produce por la vía de 
la retención del impuesto único y sustitutivo.  

c) No constituirá renta el mayor valor obtenido en la enajenación de cuotas de participa-
ción de los fondos o su rescate, cuando éste no ocurra con ocasión de la liquidación del fon-
do de inversión, incluyendo el rescate en que parte de las cuotas son adquiridas por el mismo 
fondo con ocasión de una disminución de capital. Dicho mayor valor, se determinará como la 
diferencia entre el valor de adquisición y el de rescate o enajenación. Para los efectos de de-
terminar esta diferencia, el valor de adquisición de las cuotas se expresará en su equivalente 
en unidades de fomento según el valor de dicha unidad a la fecha en que se efectuó el aporte 
o adquisición y el valor de rescate se expresará en su equivalente en unidades de fomento 
según el valor de esta unidad a la fecha en que se efectúe la enajenación o rescate. En todo 
caso, el mayor o menor valor en el aporte y rescate de valores en fondos mutuos, se conside-
rará lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

B) Contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile. 
Las mismas reglas indicadas en la letra anterior se aplicarán para el caso de los contribu-

yentes de esta letra, pero afectándose con el Impuesto Adicional, con derecho al crédito esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según proceda, sin perjuicio de 
lo señalado a continuación: 

1) No constituirá renta la atribución de utilidades que se efectúe a estos contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en la letra b), del número 1 del artículo anterior, por lo que no pro-
cederá retención de ninguna especie sobre dichas cantidades, siempre que durante ese año 
comercial se cumplan las siguientes condiciones copulativas: 

a) Que al menos durante 330 días continuos o discontinuos, el 80% o más del valor del 
activo total del Fondo, definido de acuerdo a lo que establezca el Reglamento, esté confor-
mado por inversiones en: 
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1. Instrumentos, títulos o valores emitidos en el extranjero por personas o entidades sin 
domicilio ni residencia en Chile, o en certificados que sean representativos de tales instru-
mentos, títulos o valores; 

2. Bienes situados en el extranjero o instrumentos, títulos, valores o certificados que sean 
representativos de tales bienes, y/o 

3. Contratos de derivados y otros de similar naturaleza que cumplan los requisitos que es-
tablezca la Superintendencia mediante norma de carácter general. 

Los instrumentos, títulos, valores, certificados o contratos a que se refieren los números 1 
y 3 anteriores, no podrán tener como activos subyacentes o referirse a bienes situados o acti-
vidades desarrolladas en Chile, ni ser representativos de títulos o valores emitidos en el país. 

b) Que la política de inversión fijada en su reglamento interno sea coherente con la letra a) 
de este número. 

c) Que las utilidades que se atribuyen, provengan de los instrumentos, valores o bienes 
señalados en la letra a) anterior. 

2) Sin perjuicio del beneficio contemplado en el número anterior, la sociedad administradora 
deberá efectuar las retenciones y atribuciones de acuerdo a lo indicado en el artículo 81 respec-
to de los instrumentos que sean de fuente chilena con las tasas indicadas a continuación: 

(i) Las cantidades que correspondan a intereses percibidos o devengados por el fondo, 
provenientes de las inversiones a que se refiere el artículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta o de otro tipo de inversiones que quedarían gravados con el impuesto adicional de 
dicha ley con una tasa de 4%, se deberán atribuir en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, practicando la retención del impuesto único y susti-
tutivo que establece el artículo 81, aplicando una retención con tasa de 4%. 

(ii) Tratándose de la ganancia de capital originada en la enajenación de las inversiones 
que tenga el Fondo u otras rentas diversas que no correspondan a las utilidades o dividendos 
percibidos de otras sociedades constituidas en el país, se deberá efectuar la retención de im-
puesto sustitutivo señalada en el artículo 81, con una tasa del 10% sobre el total de la ganan-
cia de capital u otras rentas, siempre que se trate de operaciones que no estén expresamente 
liberadas de tributación. 

Tratándose de contribuyentes sin residencia ni domicilio en el país que no fueren personas 
naturales o inversionistas institucionales que cumplan con los requisitos que defina el Re-
glamento, no podrán gozar del tratamiento tributario establecido en este artículo, en caso que 
tengan, en forma directa o indirecta, como socio, accionista, titular o beneficiario de su capi-
tal o de sus utilidades, a algún residente o domiciliado en Chile con un 5% o más de partici-
pación o beneficio en el capital o en las utilidades del mismo. Tratándose de sociedades cu-
yas acciones se transen en bolsas de valores de aquellos mercados que establezca el Regla-
mento, por contar con estándares al menos similares a los del mercado local, en relación a la 
revelación de información, transparencia de las operaciones y sistemas institucionales de 
regulación, supervisión, vigilancia y sanción sobre los emisores y sus títulos, no será aplica-
ble lo dispuesto en el párrafo precedente respecto de las acciones de dicha sociedad que efec-
tivamente estén inscritas y se transen en las bolsas señaladas. Los contribuyentes referidos se 
gravarán de acuerdo a las normas establecidas para los accionistas de sociedades anónimas. 

Artículo 86.- Tratamiento tributario para los fondos de inversión privados y sus aportantes. 
A) Para fondos de inversión privados. 
Se les aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 81 de esta ley para fondos de 

inversión y fondos mutuos, pero la tasa de retención del impuesto único y sustitutivo que 
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establece dicho artículo que deberá practicar y pagar la sociedad administradora respecto del 
Fondo será de un 35%. 

B) Para los aportantes.  
Se les aplicará a estos contribuyentes las normas contempladas en la letra A), del artículo 

82 de esta ley, sea que se trate de contribuyentes domiciliados o residentes en Chile, así co-
mo aquellos que no lo estén, gravándose en este último caso con el impuesto adicional de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, en conformidad a las reglas allí señaladas. 

Los intereses percibidos o devengados por el Fondo, originados en préstamos efectuados 
con todo o parte de sus recursos a personas relacionadas con alguno de sus aportantes, en la 
parte que excedan de lo pactado en convenciones de similar naturaleza considerando las cir-
cunstancias en que se realiza la operación, se gravarán, sin deducción alguna, con la tasa del 
Impuesto de Primera Categoría establecida en el artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, impuesto que será de cargo de la administradora del fondo, sin perjuicio de su derecho 
a repetir contra éste. Dichas sumas gravadas, se considerarán atribuidas conforme a lo dis-
puesto en la letra a), del número 1, del artículo 81.”. 

ii) En el inciso primero del artículo 85, a continuación de la expresión “con excepción de 
lo dispuesto en los artículos”, incorpórese la siguiente “1,”. 

2) En el inciso primero, del artículo 2°, del Decreto Ley N° 2.398 de 1978, reemplácese 
las expresiones “participaciones y otros ingresos que obtengan las referidas empresa” por las 
expresiones “rentas o cantidades que se le atribuyan a”. 

3) En el inciso primero, del artículo 48 del Código del Trabajo, cuyo texto refundido, co-
ordinado y sistematizado se encuentra contenido en el Decreto con fuerza de Ley N° 1, de 
2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Agrégase a continuación de las expre-
siones; “determinación del impuesto a la renta,”, incorpórese las expresiones “aplicando el 
régimen de depreciación normal que establece el número 5, del artículo 31 de la Ley sobre 
Impuesto a la renta,” y Agrégase a continuación del punto aparte “.”, que pasa a ser punto 
seguido “.”, las expresiones; “Para estos efectos, no se considerarán como parte del capital 
propio los ajustes que ordenan efectuar los números 8° y 9° del artículo 41 de la referida ley, 
por disposición del inciso 2° del referido número 8°.”. 

4) En el inciso tercero, del artículo 2°, de la Ley N° 19.149 de 1992, que establece un 
régimen preferencial aduanero y tributario para las comunas de Porvenir y Primavera de la 
Provincia de Tierra del Fuego, de la XII región de Magallanes y de la Antártica Chilena, 
Agrégase a continuación de las expresiones; “impuesto global complementario o del adicio-
nal” las expresiones; “por las rentas que se les atribuyan en conformidad a los artículos 14, 
17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la ley sobre Impuesto a la Renta” y reemplácese las ex-
presiones “sobre Impuesto a la Renta”, por la expresión “misma”. 

5) En el inciso tercero, del artículo 2° de la Ley N° 18.392 de 1985, que establece un 
régimen preferencial aduanero y tributario para el territorio de la XII Región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena Agrégase a continuación de las expresiones; “impuesto global com-
plementario o del adicional” las siguientes expresiones; “por las rentas que se les atribuyan 
en conformidad a los artículos 14, 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la ley sobre Impuesto a 
la Renta,” y reemplácese las expresiones “sobre Impuesto a la Renta”, por la expresión 
“misma”. 

6) En el inciso segundo, del artículo 23 del Decreto Con Fuerza de Ley N° 341 de 1977, 
del Ministerio de Hacienda, sobre Zonas Francas, cuyo texto, refundido, coordinado y siste-
matizado se encuentra contenido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 2 de 2001, del Ministe-
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rio de Hacienda, Agrégase a continuación del punto aparte “.”, que pasa a ser punto seguido 
“.”, las expresiones; “No obstante la referida exención, los contribuyentes propietarios 
tendrán derecho a usar en la determinación de su Impuesto Global Complementario o Adi-
cional por las rentas que se les atribuya en conformidad al artículo 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 
y 62 de la ley sobre Impuesto a la Renta, el 50% del crédito establecido en el N° 3 del artícu-
lo 56° ó del 63° de la misma Ley, considerándose para ese sólo efecto que las referidas rentas 
han estado afectadas por el impuesto de primera categoría.”. 

7) En el inciso segundo, del artículo 2° de la Ley N° 19.709 de 2001, Agrégase a conti-
nuación del punto aparte “.”, que pasa a ser punto seguido “.”, la expresión; “No obstante la 
referida exención, los contribuyentes propietarios tendrán derecho a usar en la determinación 
de su Impuesto Global Complementario o Adicional por las rentas que se les atribuya en 
conformidad al artículo 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la ley sobre Impuesto a la Renta, 
el 50% del crédito establecido en el N° 3 del artículo 56° ó del 63° de la misma Ley, consi-
derándose para ese sólo efecto que las referidas rentas han estado afectadas por el impuesto 
de primera categoría.”. 

8) En el inciso segundo, del artículo 1° de la Ley N° 19.420 de 2001, que establece incen-
tivos para el desarrollo económico de las Provincias de Arica y Parinacota, cuyo texto refun-
dido, coordinado y sistematizado se encuentra contenido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 
1 de 2001, del Ministerio de Hacienda, elimínese las expresiones; “excepcionados de lo dis-
puesto en la primera parte de la letra d), del número 3°, de la letra A) del artículo 14 y en el 
artículo 84, ambos de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de modo que podrán retirar, remesar 
o distribuir en cualquier ejercicio las rentas o utilidades que se determinen por dichos años 
comerciales, a la vez que estarán”. 

9) Derógase el numeral (iii), del inciso 4°, del número 1.-, del artículo primero de las dis-
posiciones transitorias de la Ley N° 20.190. 

10) En el inciso primero, del artículo 3° transitorio de la Ley N° 19.892, sustitúyese la ex-
presión “la letra b), del número 1, del artículo 20”, por la expresión “el artículo 34”. 

11) Deróguense los artículos 4°, 5°, 6° y 7° transitorios de la Ley N° 18.985 de 1990, a 
contar del 1° de enero de 2017. 

12) En el artículo 52 de la Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado se encuentra contenido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 5, de 2003, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Agrégase antes del punto “.” aparte, 
que pasa a ser una coma “,”, la expresión “, o atribuido conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta”. 

13) En el número 4°.-, del artículo 17 del Decreto Ley N° 824 de 1974, reemplácese la 
expresión “reconocido a favor de ellos o repartido por concepto de excedentes, distribuciones 
y/o devoluciones que no sean de capital. Estas cantidades pasarán a formar parte de los in-
gresos brutos del socio correspondiente, para todos los efectos legales”, por la frase “atribui-
do conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta”.”. 

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Señor Presidente, la finalidad de este artículo es 
adecuar los distintos textos legales, cuyas estructuras estén basadas en el régimen actualmen-
te vigente. Hay una nueva ley de Impuesto a la Renta, que regirá a partir del 1 de enero de 
2017 y se harán las adecuaciones respectivas en cada uno de esos cuerpos legales. 

El señor Ortiz.- Señala que hay un aspecto que a las cooperativas, porque se considera 
que las beneficiadas por la legislación son aquellas fiscalizadas por la Superintendencia de 
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Valores y Seguros, las otras tienen que acceder a créditos especiales más altos y no los favo-
recen. 

El señor Urrutia, don Ignacio.- Le preocupa que existan dos leyes que se contraponen en 
relación al pago de renta de los cooperados, cuando paga la cooperativa o hay un retiro de 
parte de ellos.  

El señor Macaya.- Solicita que el ministro explique por qué se va a modificar parte sus-
tancial de una ley que, recientemente, aprobó en el Congreso Nacional, la ley única de fon-
dos, que fue aprobada por unanimidad.  

Explica que se han hecho cuestionamientos sobre los efectos en los fondos mutuos, en los 
fondos de inversión públicos y en los de inversión privados, de que acá se hace una diferen-
ciación cuya fundamentación le gustaría entender. ¿Por qué se diferencia tan dramáticamente 
un fondo de inversión público de uno privado? Con esto, se va a generar un impuesto, en el 
caso de los fondos públicos es de 10 por ciento y en el de los privados, 35 por ciento.  

Hace presente la constitucionalidad de las rentas atribuidas.  
Cita una columna de opinión de la señora Bernardita Piedrabuena, del martes 8 de abril de 

2014. Ella hace presente que todos los ingresos propios de los fondos tributan de acuerdo a si 
el fondo es definido como público o privado. Además, señala que en el caso de los fondos 
públicos se va a retener el 10 por ciento de las utilidades no exentas y, en el segundo caso, 
como dije, la retención es del 35 por ciento de las utilidades no exentas. En esa misma línea, 
dice que cuando estos ingresos sean repartidos a los partícipes, ellos no pagan impuestos e 
incluso se les va a devolver parte de los ya pagados si la tasa media del impuesto global 
complementario del partícipe es inferior al 35 por ciento. 

Tiene la impresión que el apellido “impuesto pagado en carácter de único” no daría dere-
cho a crédito.  

El señor Chahin.- Comparte la duda del señor Ortiz en cuanto a si las cooperativas peque-
ñas tienen los mismos beneficios que las que hoy están supervisadas por la SBIF. 

Quiere saber por qué se le da un tratamiento tributario diferente, cuando a su juicio ambas 
deberían tener el mismo tratamiento tributario. 

El señor Jaramillo.- Precisa que en los numerales 12 y 13 del artículo 11, se tiende a con-
solidar la tributación de los socios de las cooperativas, cuyas operaciones forman parte de su 
giro habitual, y se grava con el impuesto a la renta a los excedentes provenientes de opera-
ciones con terceros. Opina que fuera de toda razón lógica, se aplica “a aquellos excedentes 
provenientes de operaciones con los mismos socios”. Le gustaría tener una respuesta de parte 
del Ejecutivo sobre los numerales 12 y 13 del artículo 11. 

El señor Melero.- Opina que los fondos son muy importantes y muy utilizados como capi-
tal de riesgo y de emprendimiento en general. Incluso, utilizado en el sistema de financia-
miento de emprendimiento de Corfo. Piensa que al subir la tasa de impuesto al 35 por ciento, 
que lleva al nivel más alto del impuesto global complementario, se va a provocar un desin-
centivo para invertir en estos fondos, especialmente, de emprendedores que querrían invertir 
en estos fondos de inversión privada y pasar de fondos de inversión y fondos mutuos que 
pagan un 10 por ciento en impuestos. 

El señor De Mussy.- Afirma que los fondos de inversión pública serán gravados con un 
impuesto único del 10 por ciento y los fondos de inversión privada con el 35 por ciento. In-
dica que hoy los fondos de inversión privada son bastante más cerrados, y solo para grandes 
inversiones. Sería muy positivo que las personas comunes y corrientes, tal vez las de meno-
res ingresos, al igual como pueden invertir en un fondo mutuo, también pudieran hacerlo en 
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uno privado. Solicita una explicación sobre la diferencia de impuesto entre los dos tipos de 
fondos. 

Consulta también acerca de la invariabilidad de las leyes de excepción que, justamente, 
van a terminar ocurriendo. Pregunta cuáles van a ser los efectos reales que van a tener las 
zonas extremas. 

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- En cuanto a las cooperativas, explica que el 
espíritu de este artículo y su letra tienen como finalidad adecuar los distintos textos legales, 
cuya estructura está basada en el régimen actual. En esta Comisión, en el artículo 1° -ley de 
Impuesto a la Renta nuevo-, aprobado, el cual hemos debatido bien extensamente, se ha co-
locado el concepto económico “devengado” -pagar por el total de la utilidad- y, por lo tanto, 
hay otros textos legales que tienen que adecuarse a esta nueva ley de Impuesto a la Renta. A 
nuestro juicio, lo que hace el artículo 11 es que en todas aquellas excepciones de otras mate-
rias en que había algún tipo de beneficio, protege o nivela respecto de la llamada base de-
vengada o, por ejemplo, del término del FUT. 

Responde al diputado De Mussy por las zonas extremas o por la zona franca. Para dichas 
zonas está el crédito a primera categoría completo y la pregunta que salta es cómo se hace si 
no se paga. ¿Cómo se le puede entregar ese beneficio si no se está pagando? En el nuevo 
régimen de Impuesto a la ley de la Renta, se coloca o se precisa que, justamente, las empre-
sas que están en zonas extremas van a seguir con ese beneficio, adecuadas al nuevo artículo 
1° de esta ley. No sé si me explico.  

Responde al diputado Fuad Chahin, no está ni en el espíritu ni en la letra del proyecto ge-
nerar una diferencia que tenga que ver con el nivel de capital y a unas, tratarlas de una mane-
ra y, a otras, no. Recuerda que había una norma para las cooperativas pero hubo un cambio 
en 2011 a través del Servicio de Impuestos Internos, mediante una resolución que hizo la 
administración anterior, la que efectivamente cambió qué rentas están gravadas y cuáles 
están exentas, en especial, en la relación que existe entre la cooperativa y el cooperado. 
Afirma que están estudiando la decisión que se tomó en 2011 y el diagnóstico inicial que 
tiene el Servicio de Impuestos Internos es que, efectivamente, tiene alcances al respecto.  

Agrega que un segundo tema, mencionado por los diputados como Macaya, Melero y De 
Mussy, tiene que ver la LUF, que usted bien conoce, señor Presidente. Expresa que el go-
bierno anterior tuvo a bien aclarar, precisar, derogar ciertas normas y controlar lo que ocurría 
con el tema de los fondos de inversión privados, llamados FIP. Básicamente, es un diagnósti-
co que se había planteado hace bastante tiempo en esta misma Comisión -se puede revisar las 
actas-, donde finalmente se llegó a un proyecto que fue aprobado aquí en el tercer trámite. Es 
esa ley la que coloca restricciones a los (FIP). Sostiene que lo que ocurre es otra cosa. Como 
aquí se ha aprobado, en el artículo 1°, una nueva ley de Impuesto a la Renta, hay que ver 
cómo la ley Única de Fondos, llamada (LUF), se hace consistente con ese marco legal. Las 
diferencias entre los entes privados y públicos existen. Aquí, se ha planteado que este pro-
yecto las genera. En ese sentido, el 35 por ciento de los fondos privados busca que la tributa-
ción se resuelva a nivel del fondo -eso es lo que se ha planteado en la Comisión- y luego ella 
pueda ser utilizada como crédito en los impuestos finales. 

 
VOTACIÓN DEL ARTÍCULO 11 

 
El artículo es aprobado por la mayoría de votos favorables de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahin (en representación del señor 
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Walker), y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana, 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo primero. Las modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el 

artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974, entrarán en vigencia a contar del año comercial 
2017, con las siguientes excepciones: 

Regirán a partir del primer día del primer mes posterior al de publicación de la ley las 
modificaciones contenidas en los siguientes numerales del artículo 1° de la presente ley: 2), 
12), 14), 15) b), c), f) y g), 19), 25) 30), 34), 35), 38) c), 39) b), 40) b, 45) y 54). 

Regirán a partir del año comercial 2015 las modificaciones contenidas en los siguientes 
numerales del artículo 1° de la presente ley: 3), 5), 7), 10) b), 13), 15) b), 16) c), 17), 18), 21) 
b, 22) a) y b, 26), 39) a), 50) y 51).”. 

 
INDICACIONES 

 
Parlamentarias: 

1.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

“Incorpórese a la letra b), a continuación del guarismo 26) el numeral 33).” 
2.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
Incorpórese un inciso final nuevo: 
“Lo dispuesto en el numeral 8 e) que incorpora una nueva letra b) al artículo 8 nuevo de la 

Ley sobre Impuesto a la Renta regirá respecto de los bienes raíces que se adquieran a contar 
del año comercial 2017.”. 

Del Ejecutivo: 
“Al Artículo Primero Transitorio: 
1.- 11) Para sustituir el artículo primero transitorio por el siguiente: 
“Artículo Primero: Las modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta contenidas en 

el artículo 1° de la presente ley, entrarán en vigencia a contar del 1° de enero del año 2017, 
con las siguientes excepciones: 

a) Las modificaciones contenidas en los numerales 2), 12), 14), 15) letras c), f) y g), 20), 
26), 31), 35), 36), 39) letra c), 41) letra b), 46) y 55) regirán a partir del primer día del mes 
siguiente al de su publicación. 

b) Las modificaciones contenidas en los numerales 1) letra a), 3), 5), 7), 10) letra b), 13), 
15) letra a), 16) letra c), 17), 18), 19), 22) letra b), 23), 24) letra a), 27), 40), 51) letras a), b), 
c), d) y 52), regirán a partir del 1° de enero del año 2015.”.”. 

El señor MELERO.- Solicita que el señor ministro explique cuál es el alcance de la mo-
dificación introducida en la redacción que establece la entrada en vigencia. En relación con 
la eliminación de los artículos 14 bis y 14 quáter, pregunta: ¿cuál es la necesidad real de en-
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trar a regir a partir de 1 de enero de 2015, considerando el importante impacto que tendrá 
para las pymes? 

El señor Chahin.- Solicita que se explique la gradualidad de la manera en que está plan-
teada en el proyecto. Acara que es de la idea de que en dos años se pudiera aplicar el aumen-
to de tasa del 20 al 25 por ciento. 

El señor Auth.- Entiende la gradualidad como el necesario tiempo de adaptación de los 
actores económicos a la nueva situación. 

El señor Lorenzini (Presidente).- Manifiesta que comparte lo que dice el diputado Chahin.  
El señor Arenas(Ministro de Hacienda).- Explica que el artículo primero transitorio, bási-

camente, da una vigencia general de cuando comienza el artículo 1° de este proyecto de ley, 
a excepción de todas las normas que rigen en la letra a) y en la b), y eso es lo que aporta su 
indicación. Ante consulta del señor Macaya, que el año comercial es el año calendario. En 
general, en la nomenclatura, hay una diferencia entre el año comercial y el año tributario. 
Entonces, no hay ninguna diferencia respecto del año comercial, por eso se ha precisado 
exactamente que el año comercial comienza el 1 de enero de 2017. En la indicación se esti-
pulam así. Donde dice año comercial 2017, dice 1 de enero de 2017, y, en la letra b), donde 
dice año comercial 2015, dice 1 de enero de 2015. Agrega que este debate está relacionado 
con el cuarto transitorio, en el sentido de que hay distintas medidas en el proyecto, también 
respecto de la nueva Ley de Impuesto a la Renta, que comienzan a regir a partir del 1 de ene-
ro de 2017, cuando se alcanza la primera categoría, cuando se baja la marginal máxima de las 
personas en el global complementario y cuando efectivamente cerrada la puerta del FUT, 
pasan, en ese año comercial, a pagarse los PPM, para que en la Operación Renta de abril de 
2018 entre en régimen. 

 
INADMISIBILIDAD 

 
El Presidente de la Comisión procede a declarar inadmisibles las indicaciones parlamenta-

rias, por corresponder a materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República. 
Votación inadmisibilidad 
El señor Lorenzini (Presidente).- pone en votación la declaración de inadmisibilidad de 

las indicaciones 2 y 3 de los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva; Urrutia, 
don Osvaldo, Santa y Kast. 

Puesta en votación, la declaración de inadmisibilidad es ratificada por los votos favorables 
de la mayoría de los diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, 
Chahin (en representación del señor Walker), y Lorenzini. Votaron en contra los señores De 
Mussy, Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva.  

En votación la indicación del Ejecutivo. 
Puesta en votación la indicación del Ejecutivo, que sustituye el artículo primero transito-

rio, es aprobada por la mayoría de los votos favorables de los diputados señores Aguiló, 
Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling,Chahín (en representación del señor Walker), y 
Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Santana, y abstención del señor 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

El señor Santana.- Explica que no tuvo ocasión de intervenir en este artículo transitorio y 
dentro del articulado le complica el numeral 8 e), respecto de la vigencia de la ganancia de capi-
tal desde el 1 de enero de 2017. Le gustaría que se revise antes de que se trate en la Sala, que 
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esta ganancia de capital se aplique en la compra de viviendas desde que entre en vigencia la ley. 
Espera reevaluar mi voto en la Sala si se avanza en esta línea, pero ahora voto en contra. 

El señor Chahin.- Comparte el argumento del diputado Santana y también voy a reevaluar 
mi voto en la Sala si no se arregla. Ahora vota a favor. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo segundo. Introdúcense, a partir del año comercial 2015, las siguientes modifica-

ciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, 
de 1974, respecto de los impuestos que deban declararse y pagarse por las rentas percibidas o 
devengadas a partir de ese año comercial, y que regirán hasta el 31 de diciembre de 2016: 

1) Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente: 
“Artículo 14.- Las rentas que se determinen a un contribuyente sujeto al impuesto de la 

primera categoría, se gravarán respecto de éste de acuerdo con las normas del Título II. 
Para aplicar los impuestos global complementario o adicional sobre las rentas o cantida-

des obtenidas por dichos contribuyentes se procederá en la siguiente forma: 
A) Contribuyentes obligados a declarar según contabilidad completa. 
1°.- Los empresarios individuales, contribuyentes del artículo 58, número 1, socios de so-

ciedades de personas, comuneros y socios gestores en el caso de sociedades en comandita 
por acciones, quedarán gravados con los impuestos global complementario o adicional, 
según proceda, sobre las cantidades que a cualquier título retiren desde la empresa o sociedad 
respectiva, en conformidad a las reglas del presente artículo y lo dispuesto en los artículos 
54, número 1, 58 número 1, 60 y 62 de la presente ley. Los accionistas de las sociedades 
anónimas y en comandita por acciones pagarán los impuestos global complementario o adi-
cional, según corresponda, sobre las cantidades que a cualquier título les distribuya la socie-
dad respectiva, en conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y los artículos 54, 
número 1, y 58, número 2, de la presente ley. 

Respecto de las comunidades, sociedades de personas y de las en comandita por acciones, 
por lo que corresponde a los socios gestores, se gravarán los retiros de cada comunero o so-
cio por sus montos efectivos.  

Para los efectos de aplicar los impuestos del Título IV se considerarán siempre retiradas 
las rentas que se remesen al extranjero. 

2°.- Las rentas o cantidades que retiren para invertirlas en otras empresas obligadas a de-
terminar su renta efectiva por medio de contabilidad completa con arreglo a las disposiciones 
del Título II, no se gravarán con los impuestos global complementario o adicional mientras 
no sean retiradas de la empresa que la recibe y en el caso de la inversión en acciones de pago 
o aportes a sociedades de personas no se configuren las circunstancias señaladas en el inciso 
cuarto siguiente. Igual norma se aplicará en el caso de conversión de una empresa individual 
en sociedad de cualquier clase o en la división o fusión de sociedades, entendiéndose dentro 
de esta última la disolución producida por la reunión del total de los derechos o acciones de 
una sociedad en manos de una misma persona. En caso de conversión, fusión y división de 
sociedades, se mantendrá el registro y control de las cantidades invertidas y de las demás 
rentas o cantidades acumuladas en la empresa. En las divisiones se considerará que las rentas 
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acumuladas, así como las reinversiones a que se refiere este número, se asignan en propor-
ción al capital propio tributario determinado a la fecha de la división.  

Las reinversiones a que se refiere este número sólo podrán hacerse mediante aumentos 
efectivos de capital en empresas individuales, aportes a una sociedad de personas o adquisi-
ciones de acciones de pago, dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se efectuó el 
retiro. Los contribuyentes que inviertan en acciones de pago de conformidad a esta letra, no 
podrán acogerse, por esas acciones, a lo dispuesto en el número 1° del artículo 57 bis de esta 
ley. 

Lo dispuesto en este número también procederá respecto de los retiros de utilidades que 
se efectúen o de los dividendos que se perciban, desde las empresas constituidas en el exte-
rior. No obstante, no será aplicable respecto de las inversiones que se realicen en dichas em-
presas. 

Cuando los contribuyentes que inviertan en acciones de pago de sociedades anónimas o 
en derechos sociales en sociedades de personas, las enajenen por acto entre vivos, se consi-
derará que el enajenante ha efectuado un retiro tributable equivalente a la cantidad invertida 
en la adquisición de las acciones o derechos, quedando sujeto en el exceso a las normas ge-
nerales de esta ley. El contribuyente podrá dar de crédito el Impuesto de Primera Categoría 
pagado en la sociedad desde la cual se hizo la inversión, en contra del Impuesto Global 
Complementario o Adicional que resulte aplicable sobre el retiro aludido, de conformidad a 
las normas de los artículos 56, número 3), y 63 de esta ley. Por lo tanto, en este tipo de ope-
raciones la inversión y el crédito no pasarán a formar parte del fondo de utilidades tributables 
de la sociedad que recibe la inversión, sin perjuicio de su registro conforme a lo dispuesto en 
el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. El mismo tratamiento previsto en 
este inciso tendrán las devoluciones totales o parciales de capital respecto de las acciones o 
derechos en que se haya efectuado la inversión, imputándose al efecto las cantidades señala-
das en el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. Para los efectos de la deter-
minación de dicho retiro y del crédito que corresponda, las sumas respectivas se reajustarán 
de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes 
anterior al del pago de las acciones y el último día del mes anterior a la enajenación. En la 
enajenación de acciones o derechos sociales, cuando una parte de éstos se hubiere financiado 
con reinversiones efectuadas conforme a este número, y otra, mediante inversiones financia-
das con cantidades que hayan pagado totalmente los impuestos de esta ley, los primeros se 
entenderán enajenados en la proporción que representen sobre el total de las acciones o dere-
chos que posea el enajenante.  

Con todo, los contribuyentes que hayan enajenado las acciones o derechos señalados, 
podrán volver a invertir el monto percibido hasta la cantidad que corresponda al valor de 
adquisición de las acciones o derechos, debidamente reajustado hasta el último día del mes 
anterior al de la nueva inversión, en empresas obligadas a determinar su renta efectiva por 
medio de contabilidad completa, no aplicándose en este caso los impuestos señalados en el 
inciso anterior, salvo respecto del exceso que allí se indicada el que se sujetará a las normas 
generales de esta ley. Los contribuyentes podrán acogerse en todo a las normas establecidas 
en esta letra, respecto de las nuevas inversiones. Para tal efecto, el plazo de veinte días seña-
lado en el inciso segundo de este número, se contará desde la fecha de la enajenación respec-
tiva. 

Los contribuyentes que efectúen las inversiones a que se refiere este número, deberán in-
formar a la sociedad receptora al momento en que ésta perciba la inversión, el monto del 
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aporte o adquisición que corresponda a las utilidades tributables que no hayan pagado los 
Impuestos Global Complementario o Adicional y el crédito por Impuesto de Primera Cate-
goría, requisito sin el cual el inversionista no podrá gozar del tratamiento dispuesto en este 
número. La sociedad deberá acusar recibo de la inversión y del crédito asociado a ésta e in-
formar de esta circunstancia al Servicio de Impuestos Internos, incorporándolo en el registro 
que establece el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. La sociedad recepto-
ra, sea esta una sociedad anónima o una sociedad de personas, deberá informar también a 
dicho Servicio el hecho de la enajenación de las acciones o derechos respectivos. 

3°.- El fondo de utilidades tributables, al que se refieren los números anteriores, deberá 
ser registrado por todo contribuyente sujeto al impuesto de primera categoría sobre la base de 
un balance general, según contabilidad completa: 

a) En el registro del fondo de utilidades tributables se anotará la renta líquida imponible 
de primera categoría o pérdida tributaria del ejercicio. Se agregarán las rentas exentas del 
impuesto de primera categoría percibidas o devengadas; las participaciones sociales y los 
dividendos ambos percibidos; así como todos los demás ingresos, beneficios o utilidades 
percibidos o devengados, que sin formar parte de la renta líquida del contribuyente estén 
afectos a los impuestos global complementario o adicional, cuando se retiren o distribuyan. 

Se deducirá las partidas a que se refiere el inciso segundo del artículo 21. 
Se adicionará o deducirá, según el caso, los remanentes de utilidades tributables o el saldo 

negativo de ejercicios anteriores, reajustados en la forma prevista en el número 1°, inciso 
primero, del artículo 41. 

Al término del ejercicio se deducirán, también, los retiros o distribuciones efectuados en el 
mismo período, reajustados en la forma indicada en el número 1°, inciso final, del artículo 41. 

b) En el mismo registro, pero en forma separada del fondo de utilidades tributables, la 
empresa deberá anotar las cantidades no constitutivas de renta y las rentas exentas de los 
impuestos global complementario o adicional, percibidas, y su remanente de ejercicios ante-
riores reajustado en la variación del índice de precios al consumidor, entre el último día del 
mes anterior al término del ejercicio previo y el último día del mes que precede al término 
del ejercicio. 

También se anotarán en forma separada en el mismo registro, las inversiones efectuadas 
en acciones de pago o aportes a sociedades de personas señaladas en el número 2, de la letra 
A), de este artículo, identificando al inversionista y los créditos que correspondan sobre las 
utilidades así reinvertidas. De este registro se deducirán las devoluciones de capital en favor 
del inversionista respectivo con cargo a dichas cantidades o las sumas que deban considerar-
se retiradas por haberse enajenado las acciones o derechos, lo que ocurra en primer término. 

c) El fondo de utilidades tributables sólo será aplicable para determinar los créditos que 
correspondan según lo dispuesto en los artículos 56, número 3), y 63. 

d) Los retiros, remesas o distribuciones se imputarán, en primer término, a las rentas, uti-
lidades o cantidades afectas al impuesto global complementario o adicional, comenzando por 
las más antiguas y con derecho al crédito que corresponda, de acuerdo a la tasa del impuesto 
de primera categoría que les haya afectado. En el caso que resultare un exceso, éste será im-
putado a las rentas exentas o cantidades no gravadas con dichos tributos, exceptuada la reva-
lorización del capital propio no correspondiente a utilidades, que sólo podrá ser retirada o 
distribuida, conjuntamente con el capital, al efectuarse una disminución de éste o al término 
del giro. 
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e) Las deducciones a que se refiere el párrafo segundo de la letra b) precedente, se impu-
tarán a las cantidades allí señaladas y de acuerdo al orden que ahí se fija, con preferencia al 
orden establecido en la letra d).  

B) Otros contribuyentes 
1°.- En el caso de contribuyentes afectos al impuesto de primera categoría que declaren 

rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance general, según contabili-
dad completa, las rentas establecidas en conformidad con el Título II, más todos los ingresos 
o beneficios percibidos o devengados por la empresa, incluyendo las participaciones percibi-
das o devengadas que provengan de sociedades que determinen en igual forma su renta im-
ponible, se gravarán respecto del empresario individual, socio, accionista o contribuyente del 
artículo 58, número 1°, con el impuesto global complementario o adicional, en el mismo 
ejercicio en que se perciban, devenguen o distribuyan. 

2°.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos global complementario o adicio-
nal, en el ejercicio a que correspondan. En el caso de sociedades de personas, estas rentas se 
entenderán retiradas por los socios en proporción a su participación en las utilidades.”. 

2) Sustitúyese el artículo 14 ter, por el siguiente: 
“Artículo 14º ter.- Los contribuyentes obligados a declarar renta efectiva según contabili-

dad completa por rentas del artículo 20 de esta ley, podrán acogerse al régimen simplificado 
que se establece en este artículo, siempre que den cumplimiento a las siguientes normas: 

1.- Requisitos:  
a) Tener un promedio anual de ingresos de su giro, no superior a 25.000 unidades de fo-

mento en los tres últimos años comerciales anteriores al ingreso al régimen. Si la empresa 
que se acoge tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará conside-
rando los ejercicios de existencia efectiva de ésta.  

Para efectuar el cálculo del promedio de ingresos a que se refiere esta letra, los ingresos 
de cada mes se expresarán en unidades de fomento según el valor de ésta el último día del 
mes respectivo y el contribuyente deberá sumar, a sus ingresos, los obtenidos por sus rela-
cionados que en el ejercicio respectivo también se encuentren acogidos a las disposiciones de 
este artículo. Para estos efectos, se considerarán relacionados, los que formen parte del mis-
mo grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo dispues-
to en los artículos 96 al 100 de la ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

b) Tratándose de contribuyentes que opten por ingresar en el ejercicio en que inicien acti-
vidades, su capital efectivo no podrá ser superior a 30.000 unidades de fomento, según el 
valor de ésta al primer día del mes del inicio de las actividades. 

c) No podrán acogerse a las disposiciones del presente artículo, los contribuyentes que 
posean a cualquier título derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de fondos de 
inversión. Tampoco podrán acogerse cuando obtengan ingresos provenientes de las activida-
des que se señalan a continuación, cuando éstos excedan en su conjunto el 35% de los ingre-
sos brutos totales del año comercial respectivo: 

i.- Cualquiera de las descritas en los números 1 y 2 del artículo 20. 
ii.- Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
d) No podrán acogerse las sociedades cuyo capital pagado, pertenezca en más de un 30% 

a socios o accionistas que sean sociedades que emitan acciones con cotización bursátil, o que 
sean empresas filiales de éstas últimas. 

2.- Situaciones especiales al ingresar al régimen simplificado.  
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Los contribuyentes que estando obligados a llevar contabilidad completa para los efectos 
de esta ley, opten por ingresar al régimen simplificado establecido en este artículo, deberán 
efectuar el siguiente tratamiento a las partidas que a continuación se indican, según sus sal-
dos al 31 de diciembre del año anterior al ingreso a este régimen: 

a) Se entenderán retiradas, remesadas o distribuidas al término del ejercicio anterior a 
aquel en que ingresan al nuevo régimen, en conformidad a lo dispuesto en la letra A), del 
artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementario o 
adicional en dicho período, las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia que re-
sulte entre el valor del capital propio tributario, aumentado cuando corresponda, por los reti-
ros en exceso que se mantengan a la fecha del cambio de régimen y las cantidades que se 
indican a continuación: 

i.- El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa o sociedad, 
más los aumentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del 
mismo, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el 
mes anterior al cambio de régimen. 

ii.- El saldo positivo de las cantidades anotadas en el registro que establece el inciso pri-
mero, de la letra b), del número 3°, de la letra A), del artículo 14. 

b) Si la empresa registra un saldo de rentas acumuladas en el fondo de utilidades tributa-
bles, la cantidad afecta a impuesto global complementario o adicional, será el monto mayor 
entre la diferencia determinada conforme a la letra a) anterior, y las rentas acumuladas en el 
referido fondo, en ambos casos, con derecho al crédito de los artículos 56, número 3) ó 63, 
pero que proceda sólo respecto de éstas últimas. 

c) Las pérdidas tributarias determinadas al término del ejercicio anterior, que no hayan si-
do absorbidas conforme a lo dispuesto en el número 3, del artículo 31, deberán considerarse 
como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

d) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5, del artí-
culo 31, a su valor neto tributario, deberán considerarse como un egreso del primer día del 
ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

e) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor tributario, deberán conside-
rarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

3.- Determinación de la base imponible y su tributación. 
Para el control de los ingresos y egresos a que se refiere este número, los contribuyentes 

que se acojan a las disposiciones de este artículo y no se encuentren obligados a llevar el 
libro de compras y ventas, deberán llevar un libro de ingresos y egresos que cumpla con las 
formalidades que establezca el Servicio mediante resolución. 

a) Los contribuyentes que se acojan a este régimen simplificado deberán tributar anual-
mente con el impuesto de primera categoría. Por su parte, los dueños, socios, comuneros o 
accionistas de la empresa, comunidad o sociedad respectiva, se afectarán con los impuestos 
global complementario o adicional, según corresponda. La base imponible del impuesto de 
primera categoría del régimen simplificado corresponderá a la diferencia entre los ingresos y 
egresos del contribuyente, mientras que la base imponible de los impuestos global comple-
mentario o adicional, será aquella parte de la base imponible del impuesto de primera cate-
goría que corresponda a cada dueño, socio, comunero o accionista, en la proporción en que el 
contribuyente haya suscrito y pagado o enterado el capital de la sociedad, negocio o empresa. 
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i) Para estos efectos, se considerarán ingresos percibidos o devengados, siempre que en 
este último caso sean exigibles durante el ejercicio respectivo, los provenientes de las opera-
ciones de ventas, exportaciones y prestaciones de servicios, afectas, exentas o no gravadas 
con el impuesto al valor agregado, como también todo otro ingreso relacionado con el giro o 
actividad que se perciba o devengue en la misma forma durante el ejercicio correspondiente, 
salvo los que provengan de la enajenación de activos fijos físicos que no puedan depreciarse 
de acuerdo con esta ley, sin perjuicio de aplicarse en su enajenación separadamente de este 
régimen lo dispuesto en el artículo 17 y 18. 

ii) Se entenderá por egresos las cantidades por concepto de compras, importaciones y 
prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el impuesto al valor agregado; 
pagos de remuneraciones y honorarios; intereses pagados; impuestos pagados que no sean 
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios anteriores, y los que provengan de adquisiciones de 
bienes del activo fijo físico salvo los que no puedan ser depreciados de acuerdo a esta ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, las deducciones referidas deberán cumplir con los requisitos ge-
nerales establecidos para cada caso en el artículo 31 de esta ley.  

Asimismo, se aceptará como egreso de la actividad el 0,5% de los ingresos del ejercicio, con 
un máximo de 15 unidades tributarias mensuales y un mínimo de 1 unidad tributaria mensual, 
vigentes al término del ejercicio, por concepto de gastos menores no documentados. 

b) Para lo dispuesto en este número, se incluirán todos los ingresos y egresos, sin conside-
rar su origen o fuente o si se trata o no de sumas no gravadas o exentas por esta ley. 

c) La base imponible calculada en la forma establecida en este número, quedará afecta a 
los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional, en la forma señala-
da, por el mismo ejercicio en que se determine. Del impuesto de primera categoría, no podrá 
deducirse ningún crédito o rebaja por concepto de exenciones o franquicias tributarias, salvo 
aquel señalado en el artículo 33 bis. 

4.- Liberación de registros contables y de otras obligaciones. 
Los contribuyentes que se acojan al régimen simplificado establecido en este artículo, es-

tarán liberados para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, practicar inventarios, 
confeccionar balances, efectuar depreciaciones, como también de llevar el detalle de las uti-
lidades tributables y otros ingresos que se contabilizan en el Registro de la Renta Líquida 
Imponible de Primera Categoría y Utilidades Acumuladas a que se refiere la letra A), del 
artículo 14, y de aplicar la corrección monetaria establecida en el artículo 41. 

5.- Condiciones para ingresar y abandonar el régimen simplificado.  
Los contribuyentes deberán ingresar al régimen simplificado a contar del día primero de 

enero del año que opten por hacerlo, debiendo mantenerse en él a lo menos durante tres ejer-
cicios comerciales consecutivos. La opción para ingresar al régimen simplificado se manifes-
tará dando el respectivo aviso al Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril del año calendario 
en que se incorporan al referido régimen. Tratándose del primer ejercicio comercial deberá 
informarse al Servicio en la declaración de inicio de actividades. 

Sin embargo, el contribuyente deberá abandonar obligatoriamente, este régimen, cualquie-
ra sea el período por el cual se haya mantenido en él, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el número 1, del presente artículo. 

6.- Efectos del retiro o exclusión del régimen simplificado.  
a) Los contribuyentes que opten por retirarse del régimen simplificado y que cumplan los 

requisitos para tal efecto, deberán dar aviso al Servicio durante el mes de octubre del año 
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anterior a aquél en que deseen cambiar de régimen, quedando a contar del día primero de 
enero del año siguiente al del aviso, sujetos a todas las normas comunes de esta ley. 

b) Los contribuyentes que por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
el número 1 del presente artículo, deban abandonar el régimen simplificado, lo harán a contar 
del mismo año comercial en que ocurra el incumplimiento, sujetándose a todas las normas 
comunes de esta ley respecto de dicho período. 

c) Al incorporarse el contribuyente al régimen de contabilidad completa por aplicación de 
las letras a) o b) precedentes, deberá practicar un inventario inicial para efectos tributarios, 
acreditando debidamente las partidas que éste contenga. 

En dicho inventario deberán registrar las siguientes partidas que mantenga al 31 de di-
ciembre del último año comercial en que estuvo acogido al régimen simplificado: 

i) La existencia del activo realizable, valorada según costo de reposición, y 
ii) Los activos fijos físicos, registrados por su valor actualizado al término del ejercicio, 

aplicándose las normas de los artículos 31 número 5º y 41 número 2º. 
Asimismo, para los efectos de determinar el saldo inicial positivo o negativo del registro a 

que se refiere el número 3, de la letra A), del artículo 14, deberán considerarse las pérdidas 
del ejercicio o acumuladas al 31 de diciembre del último ejercicio acogido al régimen simpli-
ficado, y, como utilidades, las partidas señaladas en los numerales i) y ii) precedentes. La 
utilidad que resulte de los cargos y abonos de estas partidas, constituirá el saldo inicial afecto 
a los impuestos Global Complementario o Adicional, cuando sea retirado, remesado o distri-
buido, sin derecho a crédito por concepto del Impuesto de Primera Categoría. En el caso que 
se determine una pérdida, ésta deberá también anotarse en dicho registro y podrá deducirse 
en la forma dispuesta en el inciso segundo del número 3º del artículo 31. 

Los demás activos que deban incorporarse al inventario inicial, se reconocerán al valor de 
costo que para efectos tributarios establece la presente ley, según corresponda. 

En todo caso, la incorporación al régimen general de la Ley sobre Impuesto a la Renta no 
podrá generar otras utilidades o pérdidas, provenientes de partidas que afectaron el resultado 
de algún ejercicio bajo la aplicación del régimen simplificado. 

Los contribuyentes que se hayan retirado del régimen simplificado por aplicación de lo 
dispuesto en la letra a) o b) de este número, no podrán volver a incorporarse a él hasta des-
pués de tres años comerciales en el régimen común de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”. 

3) Sustitúyese el número 7, del artículo 17, por el siguiente: 
“7°.- Las devoluciones de capitales sociales y los reajustes de éstos, siempre que no co-

rrespondan a utilidades o cantidades que deban pagar los impuestos de esta ley.  
Las sumas retiradas o distribuidas por estos conceptos, se imputarán en primer término en 

la forma establecida en las letras d) y e), del número 3, de la letra A), del artículo 14. Poste-
riormente, se imputarán a las utilidades de balance retenidas en exceso de las anteriores, sea 
que se encuentren capitalizadas o no, y finalmente, a las demás cantidades que deban gravar-
se con los impuestos de esta ley. 

Una vez agotadas las utilidades o cantidades indicadas anteriormente, las devoluciones se 
entenderán imputadas al capital social y sus reajustes, sólo hasta concurrencia del monto 
aportado por el propietario, socio o accionista perceptor de esta devolución, incrementado o 
disminuido por los aportes, aumentos o disminuciones de capital que aquellos hayan efectua-
do, cantidades que se reajustarán según el porcentaje de variación del Índice de Precios al 
Consumidor entre el mes que antecede a aquél en que ocurrieron y el mes anterior al de la 
devolución. 
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Cualquier retiro, remesa, distribución o devolución de cantidades que excedan de los con-
ceptos señalados precedentemente, se gravarán con los impuestos de esta ley, conforme a las 
reglas generales.”. 

4) En el inciso segundo, del número 8, del artículo 17, elimínese las expresiones: 
“En el caso de la enajenación de acciones de sociedades anónimas, en comandita por ac-

ciones o derechos en sociedades de personas, su valor de aporte o adquisición, deberá incre-
mentarse o disminuirse, según el caso, por los aumentos o disminuciones de capital posterio-
res efectuados por el enajenante. Para estos efectos, los valores indicados deberán reajustarse 
de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al consumidor entre el mes ante-
rior a la adquisición o aporte, aumento o disminución de capital, y el mes anterior a la enaje-
nación. Cuando se trate de la enajenación de bonos y demás títulos de deuda, su valor de 
adquisición deberá disminuirse por las amortizaciones de capital recibidas por el enajenante, 
reajustadas en la misma forma señalada precedentemente.”. 

5) Sustitúyese el inciso segundo, del número 3, del artículo 31, por el siguiente:  
“Podrán, asimismo, deducirse las pérdidas de ejercicios anteriores, siempre que concurran 

los requisitos del inciso precedente. Para estos efectos, las pérdidas del ejercicio deberán 
imputarse a las utilidades o cantidades afectas a los impuestos global complementario o adi-
cional a que se refiere la letra d), del número 3, de la letra A), del artículo 14, se hayan afec-
tado o no con el Impuesto de Primera Categoría, y a las obtenidas en el ejercicio siguiente a 
aquél en que se produzcan dichas pérdidas, y si las utilidades referidas no fuesen suficientes 
para absorberlas, la diferencia deberá imputarse al ejercicio inmediatamente siguiente y así 
sucesivamente. En el caso que las pérdidas absorban total o parcialmente las utilidades no 
retiradas o distribuidas, el impuesto de primera categoría pagado sobre dichas utilidades se 
considerará como pago provisional en aquella parte que proporcionalmente corresponda a la 
utilidad absorbida, y se le aplicarán las normas de reajustabilidad, imputación o devolución 
que señalan los artículos 93 a 97 de la presente ley.”. 

6) Sustitúyese el artículo 38 bis por el siguiente: 
“Artículo 38 bis.- Los contribuyentes obligados a declarar su renta efectiva según contabi-

lidad completa, que pongan término a su giro, deberán considerar retiradas o distribuidas las 
rentas o cantidades acumuladas en la empresa indicadas en el inciso siguiente, afectas a los 
impuestos global complementario o adicional determinadas a esa fecha.  

Las rentas o cantidades que deberán considerarse retiradas o distribuidas corresponderá a 
la cantidad mayor, entre las utilidades tributables, registradas conforme a lo dispuesto en la 
letra a), del número 3, de la letra A), del artículo 14; o la diferencia que resulte de comparar 
el valor del capital propio tributario, determinado a la fecha de término de giro según lo dis-
puesto en el número 1, del artículo 41, más los retiros en exceso que se mantengan a esa fe-
cha; y la suma de:  

i) El saldo positivo de las cantidades anotadas en el registro que establece el inciso prime-
ro, de la letra b), del número 3, de la letra A), del artículo 14; y 

ii) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa, más los au-
mentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del mismo, todos 
ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el mes anterior 
al término de giro. No se considerarán aquellas cantidades que hayan sido financiadas con 
rentas que no hayan pagado, total o parcialmente los impuestos de esta ley. 
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Dichos contribuyentes tributarán por esas rentas o cantidades con un impuesto de 35%, el 
cual tendrá el carácter de único de esta ley respecto de la empresa, empresario, comunero, 
socio o accionista, no siendo aplicable a ellas lo dispuesto en el número 3º del artículo 54.  

No se aplicará este impuesto a la parte de las rentas o cantidades que correspondan a los 
socios o accionistas obligados a declarar su renta efectiva según contabilidad completa, la 
cual deberá considerarse retirada o distribuida a dichos socios a la fecha del término de giro. 

No obstante, el empresario, socio o accionista, podrá optar por declarar las rentas o canti-
dades referidas, como afectas al impuesto global complementario del año del término de giro 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.- A estas rentas o cantidades se les aplicará una tasa de impuesto global complementario 
equivalente al promedio de las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al con-
tribuyente en los seis ejercicios anteriores al término de giro. Si la empresa hubiera existido 
sólo durante el ejercicio en el que se le pone término de giro, entonces las rentas o cantidades 
indicadas tributarán como rentas del ejercicio según las reglas generales. 

2.- Las rentas o cantidades indicadas en el número anterior gozarán del crédito del artículo 
56, número 3), el cual se aplicará con una tasa de 35%. Para estos efectos, el crédito deberá 
agregarse en la base del impuesto en la forma prescrita en el inciso final del número 1 del 
artículo 54. 

El valor de costo para fines tributarios de los bienes que se adjudiquen los dueños, comu-
neros, socios o accionistas de las empresas de que trata este artículo, en la disolución o liqui-
dación de las mismas, corresponderá a aquel que haya registrado la empresa de acuerdo a las 
normas de la presente ley, a la fecha de término de giro.”. 

7) En el artículo 41 A: 
a) Sustitúyese el primer párrafo por el siguiente: 
“Artículo 41 A.- Los contribuyentes domiciliados o residentes en Chile que obtengan ren-

tas que hayan sido gravadas en el extranjero, en la aplicación de los impuestos de esta ley se 
regirán, respecto de dichas rentas, además, por las normas de este artículo, en los casos que 
se indican a continuación: 

ii) Agrégase en el primer inciso del número 1 de la letra A, a continuación de la expresión 
“siguiente” y la coma (“,”) las expresiones “según corresponda.”: 

iii) Agrégase en la letra b), del número 3, de la letra A, a continuación del punto aparte 
(“.”) que pasa a ser punto seguido (“.”) la siguiente oración: “Para los efectos de este cálculo, 
se deducirán los gastos señalados en la letra D), número 6, de este artículo.” 

iv) Agregase en la letra c), del número 3, de la letra A, a continuación de las expresiones 
“se determinen rentas” las expresiones “de fuente extranjera”. 

v) Agregase en el número 4, de la letra A, la siguiente letra c): 
“c) Cuando tales rentas sean percibidas directamente por contribuyentes del impuesto 

global complementario, el crédito se agregará a la base imponible respectiva y se deducirá 
del citado tributo, con posterioridad a cualquier otro crédito o deducción autorizada por la 
ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolución o imputación a 
otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores.” 

vi) En la letra C): 
1. Sustitúyese el primer párrafo por el siguiente: 
“C.- Rentas por el uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestacio-

nes similares que hayan sido gravadas en el extranjero.” 
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2. Agregase en el número 4, a continuación de las expresiones “sobre rentas” las expre-
siones “gravadas en el extranjero”. 

vii) En el número 1, de la letra D: 
1. Agrégase en el inciso primero, a continuación de las expresiones “ejercicio respecti-

vo.”, reemplazando el punto final (“.”) por una coma (“,”) las expresiones “según proceda.”. 
2. Agrégase el siguiente inciso final: “No se aplicará el reajuste a que se refiere este 

número cuando el contribuyente lleve su contabilidad en moneda extranjera, ello sin perjui-
cio de convertir los impuestos del exterior y las rentas gravadas en el extranjero a su equiva-
lente en la misma moneda extranjera en que lleva su contabilidad.” 

viii) Agrégase en el número 4, de la letra D, a continuación del punto aparte “.”, que pasa 
a ser punto seguido, la siguiente oración: “Cuando se imputen en el país impuestos pagados 
por empresas subsidiarias de aquellas a que se refiere el artículo 41 A), número 1, deberán 
acompañarse los documentos que el Servicio exija a los efectos de acreditar la respectiva 
participación.” 

ix) Agrégase en el número 7, de la letra D, a continuación de las expresiones “objeto de”, 
las expresiones “imputación ni”. 

x) Sustitúyese el inciso tercero, del número 3, del artículo 41 C, por el siguiente: 
“Los contribuyentes que obtengan rentas, señaladas en el número 1º del artículo 42, de-

berán efectuar anualmente una reliquidación del impuesto, actualizando el impuesto que se 
determine y los pagados o retenidos, según la variación experimentada por el Índice de Pre-
cios al Consumidor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de la 
determinación, pago o retención y el último día del mes anterior a la fecha de cierre del ejer-
cicio. El exceso por doble tributación que resulte de la comparación de los impuestos paga-
dos o retenidos en Chile y el de la reliquidación, rebajado el crédito, deberá imputarse a otros 
impuestos anuales o devolverse al contribuyente por el Servicio de Tesorerías de acuerdo con 
las normas del artículo 97. Igual derecho a imputación y a devolución tendrán los contribu-
yentes afectos al impuesto global complementario que no tengan rentas del artículo 42, 
número 1º, sujetas a doble tributación.” 

8) En el artículo 54: 
a) Sustitúyese el inciso primero, del número 1: 
“La totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a cualquier títu-

lo desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo dispuesto en la 
letra A) del artículo 14 y en el número 7, del artículo 17 de esta ley. En el caso de rentas 
efectivas de primera categoría determinadas en base a contabilidad simplificada, se com-
prenderá en la base imponible de este impuesto también la renta devengada que le corres-
ponde al contribuyente.”  

b) Elimínese el inciso quinto, del número 1. 
9) En el artículo 62: 
a) Sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente: 
“Se incluirá la totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a 

cualquier título desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo 
dispuesto en la letra A) del artículo 14 y en el número 7, del artículo 17 de esta ley. El im-
puesto que grava estas rentas se devengará en el año en que se retiren de las empresas o se 
remesen al exterior, siempre que no estén excepcionadas por ser cantidades no constitutivas 
de renta, a menos que deban formar parte de los ingresos brutos de la sociedad de conformi-
dad al artículo 29.”  
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b) Elimínese el inciso tercero. 
10) En el número 4, del artículo 74: 
a) En el inciso tercero, reemplácese la expresión “la letra c) del número 1”, por la expre-

sión “el número 2”. 
b) En el inciso penúltimo, reemplácese el guarismo “35%” por “45%”. 
11) Agrégase el siguiente párrafo segundo en la letra i), del artículo 84: “Los contribuyen-

tes cuyos propietarios, comuneros, socios o accionistas, sean exclusivamente personas natu-
rales con domicilio o residencia en Chile, que se encuentren acogidos a lo dispuesto en el 
artículo 14 ter, podrán optar por aplicar como tasa de pago provisional, la que resulte de su-
mar la tasa efectiva del impuesto global complementario que haya afectado a cada uno de los 
propietarios, comuneros, socios o accionistas multiplicada por la proporción que represente 
su participación en las acciones o derechos en la empresa, sobre la renta líquida imponible a 
cada uno de éstos, todo ello, dividido por los ingresos brutos obtenidos por la empresa. Para 
estos efectos, se considerará la tasa efectiva, renta líquida imponible e ingresos brutos co-
rrespondientes al año comercial inmediatamente anterior. 

La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del mes 
en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial ante-
rior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la próxima 
declaración de renta.”.”. 

 
INDICACIONES 

 
Del Ejecutivo: 

Para reemplazar su numeral 4), por el siguiente: 
“4) En el inciso segundo, del número 8, del artículo 17, elimínense las expresiones: 
“Tratándose de la enajenación de derechos en sociedad de personas o de acciones emiti-

das con ocasión de la transformación de una sociedad de personas en sociedad anónima, que 
hagan los socios de sociedades de personas o accionistas de sociedades anónimas cerradas, o 
accionistas de sociedades anónimas abiertas dueños del 10% o más de las acciones, a la em-
presa o sociedad respectiva o en las que tengan intereses, para los efectos de determinar el 
mayor valor proveniente de dicha operación, deberán deducir del valor de aporte o adquisi-
ción de los citados derecho o acciones, según corresponda, aquellos valores de aporte, adqui-
sición o aumentos de capital que tengan su origen en rentas que no hayan pagado total o par-
cialmente los impuestos de esta ley. Para estos efectos, los valores indicados deberán reajus-
tarse de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes 
anterior a la adquisición o aporte, aumento o disminución de capital, y el último día del mes 
anterior a la enajenación.”.”. 

2) Para agregar en su numeral 8), que modifica el artículo 54 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, una letra c) nueva del siguiente tenor: 

“c) Reemplázase el inciso sexto del número 1 por el siguiente: 
“Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades consti-

tuidas en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
41 G, las rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y las rentas establecidas 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71. En el caso de comunidades el total de sus 
rentas presuntas se entenderán retiradas en proporción a sus respectivas cuotas en el bien de 
que se trate.”.”. 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 4 4 5

3) Para modificar el numeral 2), que sustituye el artículo 14 ter de la ley sobre impuesto a 
la Renta, de la siguiente forma: 

a) Agrégase en el numeral i. del literal c) del número 1., a continuación del punto (.) apar-
te que pasa a ser punto (.) seguido, la siguiente frase: 

“Con todo, podrán acogerse a las disposiciones de este artículo las rentas que provengan 
de la posesión o explotación de bienes raíces agrícolas.”. 

b) Sustitúyese en el literal c) del número 3., la expresión “bis” por “ter”. 
 

Parlamentarias 
1.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 

Santana y Kast: 
“Elimínese el artículo segundo transitorio”. 
2.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva y Urrutia, don Osvaldo: 
Suprímase el artículo segundo transitorio del proyecto de ley, que pasó a ser el nuevo artí-

culo 1 número 4 del proyecto de Ley. 
Estas últimas Son declaradas inadmisibles por el Presidente de la Comisión 
El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Explica que el artículo segundo transitorio, en 

su numeral 12, letra a), tiene que ver con un tema de forma, se agrega un numeral i., que in-
corpora la siguiente frase: “Con todo, podrán acogerse las disposiciones de este artículo las 
rentas que provengan de la posesión o explotación de bienes raíces agrícolas.”. 

Es importante aclarar que las expresiones que se agregan tienen que ver con proteger a 
aquellos que explotan bienes agrícolas, con el fin de que puedan tener el beneficio y no se 
entienda que están fuera del beneficio. 

El señor Urrutia.- pregunta pero por qué lo que está fijado en la renta presunta en UTM 
cambia a UF.  

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Responde que tiene que ver con una ley que se 
aprobó en el Parlamento, respecto cuáles son microempresas y cuáles son pequeñas empre-
sas. Las microempresas están en 2.400 UF y la renta presunta quedó fijada para las micro-
empresas. Ese es el límite que establece el proyecto de ley. 

Votación indicaciones del Ejecutivo  
Siendo sometidas a votación, son aprobadas por los votos favorables de la mayoría de los 

diputados presentes, señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Santana, Schilling, 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva), Chahín (en representación del señor 
Walker)y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya,  

En votación el artículo segundo transitorio con las indicaciones del Ejecutivo.  
Puesto en votación el artículo, con las indicaciones del Ejecutivo, es aprobado por la ma-

yoría de los votos favorables de los diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, 
Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor Walker), y Lorenzini. Votaron en con-
tra los señores De Mussy, Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio (en representación del se-
ñor Silva). 

 
-o- 
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ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
 
Esta disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo tercero. No obstante lo establecido en el artículo 1° y en el artículo 2° transito-

rios, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
I.- A los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance 

general, según contabilidad completa, sus propietarios, comuneros, socios y accionistas. 
1.- Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balan-

ce general, según contabilidad completa, que al 31 de diciembre de 2017, mantengan un sal-
do de utilidades no retiradas, ni remesadas o distribuidas pendientes de tributación con los 
impuestos global complementario o adicional, determinadas conforme a lo dispuesto en la 
letra A), del artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, aplicarán las siguientes reglas 
sobre los retiros, remesas o distribuciones que se efectúen a partir del año comercial 2017, 
los que deberán imputarse en la forma señalada en el número 5, de la letra A), del artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar de esa fecha. Si los reti-
ros, remesas o distribuciones exceden las cantidades señaladas en la letra c), del número 4, de 
la letra A), del referido artículo 14, se imputarán al saldo de utilidades acumuladas pendien-
tes de tributación con los impuestos global complementario o adicional o al registro de utili-
dades no tributables, acumulados al 31 de diciembre de 2016, gravándose cuando correspon-
da, con dichos impuestos, hasta agotar el saldo acumulado. Para estos efectos, se conside-
rarán las normas sobre determinación de la base imponible, créditos y retenciones, estableci-
dos en los artículos 54, 58, 60 y 62; 56 N° 3 y 63; y 74 N° 4 y todas las demás normas conte-
nidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y demás normas legales que resulten aplicables, 
según su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Cuando los referidos retiros, remesas o distribuciones sean efectuados por contribuyentes 
del impuesto de primera categoría obligados declarar su renta efectiva según contabilidad 
completa, deberán anotarse en el fondo de utilidades tributables o no tributables, según co-
rresponda, considerando al efecto, las mismas reglas señaladas en el párrafo anterior.  

2.- El saldo de la diferencia entre la depreciación acelerada y la normal, que se haya ori-
ginado producto de la aplicación de lo dispuesto en el N°5, del inciso 3°, del artículo 31, de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, que se mantengan acumuladas en la empresa al 31 de di-
ciembre de 2016, deberá incorporarse al registro que se establece en la letra d), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente a contar del año 
comercial 2017. 

3.- Para el control de las reinversiones de utilidades efectuadas a través de aportes de ca-
pital a una sociedad de personas, realizadas a partir de la vigencia de las normas establecidas 
en el número 2, del artículo primero, transitorio; y las efectuadas mediante la adquisición de 
acciones de pago, independientemente de la fecha de su adquisición, cuando no se hubieren 
cedido o enajenado los derechos o acciones respectivas, o no se hubiere efectuado una devo-
lución de capital con cargo a dichas cantidades al 31 de diciembre de 2016, la sociedad re-
ceptora de la reinversión, deberá mantener, conjuntamente con los registros establecidos en 
el número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente a 
partir del año comercial 2017, un registro para el control de dichas reinversiones, las que 
solamente se gravarán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a 
la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016. Para estos efectos, se conside-
rarán las normas sobre determinación de la base imponible, créditos y retenciones, conteni-
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das en los artículos 54, 58, 60 y 62; 56 N° 3 y 63; y 74 N° 4, y todas las demás normas con-
tenidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y demás normas legales que resulten aplicables 
según su texto vigente a la fecha señalada. Con todo, los contribuyentes que cedan o enaje-
nen los derechos sociales o las acciones respectivas, no podrán volver a reinvertir conforme a 
lo dispuesto en esta última disposición legal. 

4.- Tratándose de la conversión de una empresa individual en sociedad de cualquier clase 
o en la división o fusión de sociedades, entendiéndose dentro de esta última la disolución de 
una sociedad por la reunión del total de los derechos o acciones de una sociedad en manos de 
una misma persona, efectuada a partir del año comercial 2017, las rentas o cantidades a que 
se refieren las letras a), b) y c) anteriores, que mantenga a la fecha de conversión, división o 
fusión, según corresponda, se entenderán reinvertidas en la sociedad que se crea o subsiste, 
según el caso, siendo aplicable respecto de estas últimas lo dispuesto en las letras anteriores. 
En las divisiones se considerará que tales cantidades se asignan en proporción al capital pro-
pio tributario de la sociedad que se divide, determinado a la fecha de división. 

5.- Los contribuyentes indicados en el número 1 anterior, que registren retiros en exceso 
de utilidades tributables determinadas conforme a las normas del artículo 14 de la Ley sobre 
Impuesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, , deberán aplicar res-
pecto de dichos retiros, lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
vigente a partir del 1° de enero de 2017, debiendo anotar estas partidas en el registro a que se 
refiere la letra d), del número 4, de la letra A), del citado artículo, sujetándose en todo, al 
tratamiento tributario que afecta a dichas cantidades a contar de la fecha señalada.  

En la conversión de un empresario individual o en la división o fusión de sociedades, en-
tendiéndose dentro de esta última la disolución de una sociedad por la reunión del total de los 
derechos o acciones de una sociedad en manos de una misma persona, efectuada a partir del 
1° de enero de 2015, si la empresa que se convierte o la sociedad que se divide o fusiona, 
mantiene retiros en exceso, éstos se mantendrán pendientes de tributación en la empresa que 
se crea o subsiste. En las divisiones, los retiros en exceso se asignarán en proporción al capi-
tal propio tributario de la sociedad que se divide, determinado a la fecha de división. 

Los contribuyentes que pongan término al giro de sus actividades a contar del 1° de enero 
de 2015 , se afectarán con un impuesto en la forma establecida en el artículo 38 bis. 

6.- Las pérdidas que por aplicación de lo dispuesto en los artículos 29 al 33 de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, se determinen al término del año comercial 2016, y que no resulten 
absorbidas a esa fecha, deberán imputarse en los ejercicios siguientes, en la forma señalada 
en el número 3, del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a 
contar del 1° de enero de 2017.  

7.- Los contribuyentes que declaren su renta efectiva según contabilidad completa, de-
berán presentar al Servicio, en la forma y plazo que establezca mediante resolución, una de-
claración jurada informando los saldos de utilidades acumuladas en el fondo de utilidades 
tributables y no tributables a que se refiere el número 3, de la letra A), del artículo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta vigente al 31 de diciembre de 2016, así como el valor del ca-
pital propio tributario, el capital efectivamente aportado, más los aumentos y disminuciones 
del mismo, y sus reajustes, determinados a la misma fecha, así como el monto de los retiros 
en exceso que registren, entre otros antecedentes. 

8.- Tratándose de la enajenación de derechos en sociedad de personas o de acciones emi-
tidas con ocasión de la transformación de una sociedad de personas en sociedad anónima, 
para los efectos de determinar el mayor valor proveniente de dicha operación, deberán dedu-
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cirse del valor de aporte o adquisición de los citados derechos o acciones ocurridas con ante-
rioridad al 1° de enero de 2015, según corresponda, aquellos valores de aporte, adquisición o 
aumentos de capital que tengan su origen en rentas que no hayan pagado total o parcialmente 
los impuestos de esta ley, incluidas en éstas las reinversiones.  

9.- Tratándose de la enajenación de derechos en una sociedad de personas adquiridos con 
ocasión de la transformación de una sociedad anónima en sociedad de personas ocurrida con 
anterioridad al 1° de enero de 2015, para los efectos de determinar el mayor valor provenien-
te de dicha operación, deberán deducirse del valor de aporte o adquisición de los citados de-
rechos, aquellos valores de aporte, adquisición o aumentos de capital que tengan su origen en 
rentas que no hayan pagado total o parcialmente los impuestos de esta ley.  

II.- A los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, co-
muneros, socios y accionistas. 

1) Los contribuyentes acogidos al régimen del artículo 14 bis, derogado por el número 5), 
del artículo 1°, de esta ley, se entenderán incorporados al régimen de tributación del artículo 
14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a partir del 1° de enero de 2015, debiendo aplicar al 
término del ejercicio inmediatamente anterior, lo dispuesto en los incisos 2°, 3°, 9° y final, 
del mismo artículo, según su texto vigente a esa fecha. 

2) Las rentas que en conformidad a lo señalado anteriormente se determinen al 31 de di-
ciembre de 2014, se considerarán formando parte del fondo de utilidades tributables en la 
misma fecha y se afectarán con los impuestos global complementario o adicional, sin dere-
cho a los créditos de los artículos 56 numero 3) y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
cuando sean retiradas, remesadas o distribuidas, conforme a lo dispuesto en la letra A), del 
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

No obstante lo anterior, si al 31 de diciembre de 2014, el contribuyente registra un rema-
nente del crédito a que se refiere el Artículo 1°, de las disposiciones transitorias de la Ley  
N° 18.775, éste se considerará como crédito por impuesto de primera categoría respecto de 
las rentas que deban incorporarse al registro señalado en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
se aplicará el siguiente procedimiento: 

i.- El remanente de crédito determinado al 31 de diciembre de 2014, deberá asignarse al 
todo o a una parte de las utilidades que deban incorporarse al registro señalado, dividiéndolo 
para este efecto por 0,20. El resultado que se determine, corresponderá al saldo de utilidades 
con derecho al crédito por impuesto de primera categoría, con tasa de 20%, sin perjuicio de 
lo indicado en el numeral siguiente. 

ii.- Si el saldo de utilidades con derecho al crédito que se determine por aplicación de lo 
dispuesto en el numeral i.- excede del monto de rentas o cantidades determinadas por el con-
tribuyente al salir del régimen del artículo 14 bis de acuerdo a lo establecido en el número 1) 
anterior, sólo se registrarán utilidades con derecho al crédito hasta concurrencia de estas 
últimas, extinguiéndose la parte del crédito por impuesto de primera categoría que no forme 
parte de las utilidades que deban así registrarse. 

iii.- Si el saldo de utilidades con derecho al crédito que se determine por esta vía, es infe-
rior a las rentas determinadas por el contribuyente al salir del régimen del artículo 14 bis, 
sólo se considerarán utilidades con derecho a crédito por impuesto de primera categoría, el 
monto de las utilidades determinadas conforme al numeral i.- anterior. La diferencia, corres-
ponderá a la utilidad sin derecho a crédito, de acuerdo a lo indicado en el inciso primero de 
este número 2). 
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iv.- Al momento en que dichas rentas sean retiradas, remesadas o distribuidas, conforme a 
lo dispuesto en el número 3, del numeral I.- anterior, el contribuyente podrá optar por impu-
tar las utilidades con o sin derecho al crédito señalado, según estime conveniente. 

3) Tales contribuyentes podrán optar por acogerse al nuevo régimen establecido en el artí-
culo 14 ter, sustituido por el número 6), del artículo 1°, de esta ley, siempre que cumplan con 
los requisitos y formalidades que esa norma establece, según su texto vigente a contar del 1° 
de enero de 2015. En este último caso, las rentas que se determinen por aplicación de lo dis-
puesto en los incisos 2°, 3°, 9° y final del artículo 14 bis, según su texto vigente al 31 de di-
ciembre de 2014, se gravarán conforme a lo dispuesto en el artículo 38 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

4) Estos contribuyentes deberán informar al Servicio, en la forma y plazo que establezca 
mediante resolución, las diferencias entre el capital propio tributario determinado al 31 de 
diciembre de 2014 y el capital propio inicial. 

III.- A los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 ter de la Ley sobre 
Impuesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, co-
muneros, socios y accionistas. 

1) Los contribuyentes acogidos al anterior régimen establecido en el artículo 14 ter de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, que es 
sustituido por el número 6), del artículo 1°, de esta ley, se entenderán acogidos de pleno de-
recho al nuevo régimen del citado artículo, a partir del 1° de enero de 2015, sin perjuicio que 
posteriormente deban dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la nueva disposición, 
para mantenerse en dicho régimen. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente podrá incorporarse al régimen general esta-
blecido en el artículo 14, a contar de la fecha señalada, para lo cual deberá aplicar lo dispues-
to en los números 5 y 6, del artículo 14 ter, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 
2015. 

2) Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014, se encuentren obligados a declarar 
sus rentas efectivas según contabilidad completa, y mantengan un saldo de utilidades no reti-
radas, ni remesadas o distribuidas pendientes de tributación con los impuestos global com-
plementario o adicional, determinadas conforme a lo dispuesto en la letra A), del artículo 14, 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, y opten por acogerse 
a las disposiciones del artículo 14 ter, a partir del 1° de enero de 2014, deberán considerar 
íntegramente retiradas, remesadas o distribuidas dichas cantidades al término del ejercicio 
anterior al ingreso al régimen simplificado, para afectarse con los impuestos global comple-
mentario o adicional, según corresponda, aplicándose al efecto, las normas de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta según su texto vigente a esa fecha. 

IV.- A los contribuyentes acogidos a un régimen de renta presunta de la Ley sobre Im-
puesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, comu-
neros, socios y accionistas. 

Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014 se encuentren acogidos al régimen de 
tributación sobre renta presunta que establecen los artículos 20 N° 1 letra b), 34 y 34 bis de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, y en la misma oportuni-
dad, no cumplan con los nuevos requisitos contenidos en el artículo 34 de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015; o bien, encontrán-
dose acogidos a las disposiciones de este último artículo, opten por abandonar el régimen de 
presunción de rentas o dejen de cumplir los requisitos para mantenerse en el mismo, debien-
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do en tales casos declarar su renta efectiva sobre la base de contabilidad completa, deberán 
registrar sus activos y pasivos en el balance inicial que al efecto deberán confeccionar a con-
tar del 1° de enero del año 2015, o el 1° de enero del año siguiente a aquel en el cual han 
optado por abandonar o dejen de cumplir los requisitos para mantenerse en el mismo, según 
corresponda, de acuerdo a las siguientes normas: 

1) Contribuyentes que exploten bienes raíces agrícolas. 
a) Los terrenos agrícolas se registrarán por su avalúo fiscal a la fecha de balance inicial o 

por su valor de adquisición reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al con-
sumidor entre el último día del mes anterior a la adquisición y el último día del mes anterior 
al balance inicial, a elección del contribuyente. 

b) Los demás bienes físicos del activo inmovilizado se registrarán por su valor de adquisi-
ción o construcción, debidamente documentado y actualizado de acuerdo a la variación del 
índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al de la adquisición o 
desembolso y el último día del mes anterior al del balance, deduciendo la depreciación nor-
mal que corresponda por el mismo período en virtud de lo dispuesto en el número 5°, del 
artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de 
enero de 2015. 

c) El valor de costo de los bienes del activo realizable se determinará en conformidad con 
las normas del artículo 30 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo con la documen-
tación correspondiente, y se actualizará a su costo de reposición según las normas contenidas 
en el artículo 41, número 3°, de la misma ley. 

d) Las plantaciones, siembras, bienes cosechados en el predio y animales nacidos en él, se 
valorizarán a su costo de reposición a la fecha del balance inicial, considerando su calidad, el 
estado en que se encuentren, su duración real a contar de esa fecha, y su relación con el valor 
de bienes similares existentes en la misma zona. 

e) Los demás bienes del activo se registrarán por su costo o valor de adquisición, debida-
mente documentado y actualizado en conformidad con las normas del artículo 41 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015. 

f) Los pasivos se registrarán según su monto exigible, debidamente documentado y actua-
lizado de acuerdo con las normas del artículo 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

g) Los pasivos que obedezcan a operaciones de crédito de dinero sólo podrán registrarse 
si se ha pagado oportunamente el impuesto de timbres y estampillas, a menos que se encuen-
tren expresamente exentos de éste. 

h) La diferencia positiva que se determine entre los activos y pasivos registrados en la 
forma antes indicada, se considerará capital para todos los efectos legales. Si la diferencia es 
negativa, en ningún caso podrá deducirse en conformidad con el artículo 31, número 3°, de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

2) Contribuyentes que desarrollan actividades mineras. 
Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), del 

número 1) anterior, a excepción de lo establecido en la letra d). 
Lo señalado en la letra a) se aplicará respecto de los terrenos de propiedad del contribu-

yente, que hayan sido destinados a su actividad de explotación minera. 
3) Contribuyentes que desarrollan la actividad de transporte. 
Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), del 

número 1 anterior, a excepción de lo establecido en la letra d), con las siguientes modifica-
ciones: 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 4 5 1

Lo señalado en la letra a), se aplicará respecto de los terrenos no agrícolas, de propiedad 
del contribuyente, que hayan sido destinados a su actividad de transporte. 

Respecto de lo indicado en la letra b), opcionalmente podrán registrar los vehículos moto-
rizados de transporte terrestre de carga o de pasajeros de acuerdo con su valor corriente en 
plaza, fijado por el Servicio en el ejercicio anterior a aquel en que deban determinar su renta 
según contabilidad completa. Ese valor deberá actualizarse por la variación del índice de 
precios al consumidor entre el último día del mes anterior a la publicación de la lista que 
contenga dicho valor corriente en plaza en el Diario Oficial y el último día del mes anterior 
al del cierre del ejercicio en que esa lista haya sido publicada.  

4) Normas comunes. 
a) Para todos los efectos tributarios, se presumirá, que los activos incluidos en el balance 

inicial han sido adquiridos con ingresos que tributaron con anterioridad a la vigencia de esta 
ley. El Servicio podrá rebajar los valores registrados en el balance inicial, haciendo uso del 
procedimiento establecido en el artículo 64 del Código Tributario, en todos aquellos casos en 
que la valorización del contribuyente no cumpla los requisitos señalados en este numeral IV) 
o no se acredite fehacientemente. Las diferencias que se determinen por aplicación de dicha 
facultad, no se afectarán con lo dispuesto en el artículo 21, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

b) Los contribuyentes a que se refiere este numeral, respecto de los bienes físicos del acti-
vo inmovilizado existentes a la fecha del balance inicial, podrán aplicar el régimen de depre-
ciación acelerada establecido en el número 5, del artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, en tanto cumplan los requisitos para tal efecto, según su texto vigente a contar del 1° 
de enero de 2015. 

c) El primer año comercial en que deban declarar su renta efectiva mediante balance gene-
ral, según contabilidad completa, los contribuyentes deberán dar aviso de esta circunstancia 
al Servicio, en la forma y plazo que éste establezca mediante resolución, debiendo acompa-
ñar el balance inicial mencionado en el inciso primero de este numeral. La falta de este aviso 
hará aplicable el plazo de prescripción a que se refiere el inciso segundo del artículo 200 del 
Código Tributario. 

d) Los ingresos que se perciban a contar del momento en que el contribuyente deba de-
terminar su renta efectiva según contabilidad completa, y que correspondan a contratos u 
operaciones celebrados con anterioridad a esa fecha, deberán ser considerados en el ejercicio 
de su percepción a menos que hubieran sido facturados y entregados los bienes o prestados 
los servicios, cuando el contribuyente estaba aún bajo el régimen de renta presunta, en cuyo 
caso se estará a las reglas generales sobre devengo. 

e) Las enajenaciones del todo o parte de predios agrícolas, o del todo o parte de pertenen-
cias mineras efectuadas por los contribuyentes a que se refiere este numeral IV), en el ejerci-
cio inmediatamente anterior a aquél en que deban operar bajo el régimen de renta efectiva 
según contabilidad completa o en el primer ejercicio sometido a dicho régimen, obligarán a 
los adquirentes de tales predios o pertenencias mineras, según el caso, a tributar también 
según ese sistema. La misma norma se aplicará respecto de las enajenaciones hechas por 
estos últimos en los ejercicios citados. Lo dispuesto en esta letra se aplicará también cuando, 
durante los ejercicios señalados, los contribuyentes entreguen en arrendamiento o a cualquier 
otro título de mera tenencia el todo o parte de predios agrícolas, el todo o parte de pertenen-
cias o vehículos de transporte de carga terrestre o de pasajeros. En tal circunstancia, el arren-
datario, o mero tenedor quedará también sujeto al régimen de renta efectiva según contabili-
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dad completa. Se aplicará respecto de lo dispuesto en este inciso lo prescrito en el artículo 75 
bis del Código Tributario; sin embargo, en estos casos, el enajenante, arrendador o persona 
que a título de mera tenencia entregue el predio, la pertenencia o el vehículo de carga, podrá 
cumplir con la obligación de informar su régimen tributario hasta el último día hábil del mes 
de enero del año en que deba comenzar a determinar su renta efectiva según contabilidad 
completa. En este caso, la información al adquirente, arrendatario o mero tenedor deberá 
efectuarse mediante carta certificada dirigida a través de un Notario al domicilio que aquél 
haya señalado en el contrato y, en la misma forma, al Director Regional del Servicio corres-
pondiente al mismo domicilio. 

El Servicio podrá investigar si las obligaciones impuestas a las partes por cualquier con-
trato en que se enajenen predios agrícolas, pertenencias mineras o acciones en sociedades 
legales mineras, son efectivas, si realmente dichas obligaciones se han cumplido o si lo que 
una parte da en virtud de un contrato oneroso guarda proporción con el valor corriente en 
plaza, a la fecha del contrato. Si el Servicio estimase que dichas obligaciones no son efecti-
vas o no se han cumplido realmente, o que lo que una de las partes da es desproporcionado al 
valor corriente en plaza, liquidará el impuesto correspondiente. Si a juicio de Director Na-
cional del Servicio, la operación en cuestión representara una forma de evadir el cambio del 
régimen de renta presunta por el de renta efectiva, o una forma de desviar futuras operacio-
nes desde este último régimen al primero, o el abultamiento injustificado de ingresos no 
constitutivos de renta u otra acción que pudiera enmarcarse dentro del tipo prescrito en el 
artículo 97, número 4°, del Código Tributario, procederá a iniciar las acciones penales o civi-
les correspondientes. 

5) Sistemas de contabilidad que podrán llevar para acreditar la renta efectiva. 
a) Sistema de contabilidad completa. 
Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones del Código de Comercio, del Código 

Tributario y de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en lo que resulten pertinentes. 
Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas deberán aplicar además, lo dispues-

to en el Decreto Supremo N° 1139 de 1990, del Ministerio de Hacienda, que establece el 
Reglamento sobre Contabilidad Agrícola, aplicable a los contribuyentes que están obligados 
a declarar sus rentas efectivas según contabilidad completa. 

Los contribuyentes que exploten pertenencias mineras, deberán aplicar lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 209 de 1990, del Ministerio de Hacienda, que establece normas sobre la 
forma de determinar la parte del valor de adquisición de dichas pertenencias que debe incor-
porarse en el costo directo del mineral extraído. 

b) Sistema de contabilidad simplificada. 
Los contribuyentes mencionados en este numeral IV), a contar del año en que deban de-

clarar sus rentas efectivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015, podrán acogerse al régi-
men simplificado establecido en el artículo 14 ter, de la misma ley, siempre que al momento 
de su incorporación, den cumplimiento a los requisitos que esta última norma establece.  

V) Remanentes de créditos por impuestos pagados en el extranjero. 
Los contribuyentes que al 1 de enero de 2017, mantengan remanentes de créditos contra el 

impuesto de primera categoría por impuestos pagados en el extranjero, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 41 A y 41 C de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vi-
gente al 31 de diciembre de 2016, podrán deducirlo del impuesto de primera categoría que se 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 4 5 3

determine por las utilidades obtenidas a partir del año comercial 2017 y siguientes, reajusta-
dos en la forma que establecen las normas señaladas.  

Los créditos contra impuestos finales establecidos en las normas legales referidas, que se 
mantengan acumulados en la empresa junto con las utilidades tributables a las que acceden, 
podrán imputarse contra los impuestos global complementario o adicional, según correspon-
da, que grave a los retiros, remesas o distribuciones de las referidas utilidades tributables. 

VI) Inversiones efectuadas al amparo del artículo 57 bis. 
Los contribuyentes que con anterioridad al año comercial 2015, hayan efectuado inver-

siones al amparo del artículo 57 bis, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a partir del 1° de 
enero de 2017, fecha de derogación de la citada norma, sólo tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo, por la parte que corresponda a remanentes de ahorro neto positivo 
no utilizado, que se determine al 31 de diciembre de 2016, cuyo monto anual no podrá exce-
der de la cantidad menor entre el 30% de la renta imponible de la persona o 65 unidades tri-
butarias anuales, de acuerdo a su valor al 31 de diciembre del año respectivo. El saldo de 
ahorro neto que exceda la cantidad señalada, constituirá remanente para ejercicios siguientes, 
que podrá ser utilizado hasta su total extinción, debiendo reajustarse según la variación del 
Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior al cierre del ejercicio 
precedente y el último día del mes anterior al cierre del ejercicio que se trate. 

Los retiros que se efectúen a partir del 1° de enero de 2017, se sujetarán en todo a lo dis-
puesto en el derogado artículo 57 bis, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto 
vigente al 31 de diciembre de 2016.  

Las inversiones o depósitos que se hagan a partir del 1° de enero de 2017, deberán ser re-
gistrados en forma separada por las instituciones receptoras y en ningún caso serán conside-
rados para la determinación del ahorro neto. 

2) Contribuyentes acogidos al artículo 57 bis, a partir del año comercial 2015. 
Los contribuyentes que a contar del año comercial 2015, se acojan a lo dispuesto en el 

artículo 57 bis, por inversiones efectuadas a partir de ese año, deberán aplicar lo dispuesto en 
el citado artículo, con las siguientes excepciones: 

a) En la determinación del ahorro neto del año, los giros o retiros efectuados, solo se con-
siderarán por el monto del capital girado o retirado, excluyendo las ganancias de capital o 
rentabilidad asociada a cada retiro.  

b) La ganancia de capital o rentabilidad que se haya obtenido en el año respectivo, corres-
pondiente a los giros o retiros efectuados por el contribuyente, se gravará con el impuesto 
global complementario, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes, de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

c) Cumplido el período a que se refiere el número 5, del artículo 57 bis, los retiros efec-
tuados a contar de dicho período, se sujetarán a lo dispuesto en el citado número, conside-
rando tanto el capital, como la rentabilidad obtenida en el monto girado o retirado. 

Las instituciones receptoras deberán informar al Servicio, en la forma y plazo que esta-
blezca mediante resolución, los remanentes de ahorro neto no utilizado por el contribuyente, 
el ahorro neto del ejercicio, las inversiones, depósitos, giros, retiros y ganancias o rentabili-
dades obtenidas. 

VII) Crédito establecido en el artículo 33 bis. 
Los contribuyentes que según lo dispuesto en el Artículo cuarto, de las disposiciones tran-

sitorias de la Ley N° 19.578, mantengan al 31 de diciembre de 2016, remanentes de crédito 
por adquisiciones o construcciones de bienes físicos del activo inmovilizado, podrán imputar 
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dicho remanente al impuesto de primera categoría que se determine a partir del año comer-
cial siguiente a esa fecha. 

Respecto de las adquisiciones, construcciones o contratos que se realicen o suscriban a 
partir del 1 de enero de 2017, se aplicará lo dispuesto en el artículo 33 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha. 

VIII) Crédito establecido en el artículo 33 ter. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 33 bis y 33 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

por el plazo de un año a contar del primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de 
la ley: 

1.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 
la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales que no superen las 25.000 
unidades de fomento, tendrán derecho al crédito establecido en dicho artículo con un porcen-
taje de 8%. Para este efecto, las ventas anuales se expresarán en unidades fomento, conside-
rando para ello, el valor de los ingresos mensuales, según el valor de la unidad de fomento al 
término de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio 
se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 33 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

2.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 
la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales superior a 25.000 unidades de 
fomento y que no supere las 100.000 unidades de fomento, tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo con el porcentaje que resulte de multiplicar 8%, por el resultado de 
dividir, 100.000 menos los ingresos anuales, sobre 75.000. Para este efecto, las ventas anua-
les se expresarán en unidades fomento, considerando para ello, el valor de los ingresos men-
suales, según el valor de la unidad de fomento al término de cada mes. Si la empresa tuviere 
una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de 
existencia efectiva. 

Si el porcentaje que resulte es inferior a 4%, será este último porcentaje el que se aplicará 
para la determinación del referido crédito. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 33 bis de la ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

IX) Tasa variable para la determinación PPM. 
1) Para los efectos de lo señalado en el inciso segundo, de la letra a), del artículo 84 de la 

Ley sobre Impuesto a la Renta, los contribuyentes deberán recalcular el Impuesto de Primera 
Categoría con la tasa de impuesto que rija en cada año calendario, para determinar el porcen-
taje que deben aplicar a los ingresos brutos por los meses de abril 2015 a marzo 2016, abril 
2016 a marzo 2017 y abril 2017 a marzo 2018.  

2) Los contribuyentes que en los años comerciales 2014, 2015 y 2016, hayan obtenido in-
gresos del giro superiores al valor equivalente a 100.000 unidades de fomento, según el valor 
de ésta al término del ejercicio, para los efectos de determinar los pagos provisionales por los 
ingresos brutos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de los años calenda-
rios 2015, 2016 y 2017, según corresponda, el porcentaje aplicado durante el mes de diciem-
bre inmediatamente anterior, se ajustará multiplicándolo por los factores 1,071, 1,067 y 
1,042 respectivamente. 

3) Rebájese transitoriamente la tasa de los pagos provisionales mensuales del Impuesto de 
Primera Categoría de los contribuyentes acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter y 14 
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quáter, en tanto se mantenga vigente el régimen, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, conte-
nida en el artículo 1° del decreto ley N° 824 de 1974, que deban declararse y pagarse por los 
ingresos brutos percibidos o devengados a partir del mes de siguiente al de publicación de 
esta ley, y hasta los doce meses siguientes, incluido éste último, de 0,25% a 0,2%. 

4) Rebájanse transitoriamente los pagos provisionales que los contribuyentes del Impues-
to de Primera Categoría cuyas tasas variables se ajusten anualmente, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que deban declararse y pa-
garse por los ingresos brutos percibidos o devengados a partir del mes de siguiente al de pu-
blicación de esta ley, y hasta los doce meses siguientes, incluido éste último, de la siguiente 
forma: 

En 15%, respecto de la cantidad que corresponda pagar a los contribuyentes que durante 
el año calendario 2013 hubiesen obtenido ingresos brutos totales iguales o inferiores al equi-
valente a 100.000 unidades de fomento, y 

Para los efectos de lo establecido en este artículo, los ingresos brutos de cada mes se ex-
presarán en unidades de fomento según el valor que haya tenido dicha unidad el último día 
del mes a que correspondan. 

La rebaja transitoria del monto de los pagos provisionales mensuales dispuesta en este 
artículo, no se considerará para los efectos de fijar las tasas de pagos provisionales mensuales 
que deban aplicarse a partir del término del periodo de 12 meses señalado, las que se deter-
minarán conforme a las reglas generales del artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

La rebaja transitoria de pagos provisionales dispuesta en este artículo, será incompatible 
con la aplicación de cualquier otra disposición legal o reglamentaria que permita rebajar las 
tasas determinadas conforme al referido artículo 84, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 90, ambos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

X) Deducción como gastos de cantidades afectas al impuesto del artículo 59 de la LIR. 
De acuerdo al nuevo inciso tercero del artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2017, sólo podrán rebajarse como gasto las 
cantidades allí señaladas, que no hayan sido deducidas como tales en ejercicios anteriores a 
la entrada en vigencia de esta disposición. 

XI) Reconocimiento de ingresos, costos o gastos. 
Se aplicará la sanción establecida en el número 20, del artículo 97 del Código Tributario, 

cuando el contribuyente efectúe la imputación o deducción de ingresos, costos y/o gastos en 
un período distinto a aquel en que legalmente corresponda, con el objeto de postergar la tri-
butación o disminuir las rentas que deban gravarse conforme al nuevo régimen de tributación 
establecido en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a 
contar del 1° de enero de 2017. 

Se entenderá que existe postergación o se disminuyen las referidas rentas, cuando la suma 
de ingresos, costos y/o gastos imputados o deducidos en un período distinto a aquel en que 
legalmente corresponda, asciende a un 5% de los ingresos, gastos y/o costos, de dicho período.  

XII) Depreciación de bienes físicos del activo inmovilizado 
Lo dispuesto en el nuevo número 5 bis, del artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, se aplicará a contar del día primero del mes siguiente a la publicación de la ley, res-
pecto de bienes adquiridos o terminados de construir a partir de esa fecha. 

Los bienes adquiridos o construidos con anterioridad a la fecha señalada, respecto de los 
cuales se está aplicado depreciación acelerada, podrán continuar depreciándose conforme a 
las normas de la Ley sobre Impuesto a la Renta.  
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No obstante lo dispuesto en los números 5° y 5º bis, del artículo 31, de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, por el plazo de un año, a contar del día primero del mes siguiente a la pu-
blicación de la ley, los bienes físicos del activo inmovilizado adquiridos nuevos o terminados 
de construir a partir de esa fecha, podrán ser depreciados considerando una vida útil de 1 
año. 

XIII) Tratamiento tributario para los Fondos de Inversión y Fondos Mutuos. 
Los Fondos constituidos con anterioridad al 1° de enero de 2017, observarán las siguien-

tes reglas especiales: 
1.- Deberán presentar una declaración ante el Servicio de Impuestos Internos, en la forma 

y plazo que éste determine mediante resolución, en la cual informen: 
i) el saldo de beneficios a que se refiere el numeral i), de la letra a) y el numeral i) de la 

letra d), ambos del artículo 7° transitorio de la Ley N° 20.712. 
ii) el saldo de beneficios registrados en el fondo de utilidades tributables que establece la 

letra b), del número 1 y el registro que establece la letra b), del número 2, ambos del artículo 
81 de la Ley N° 20.712, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016. 

iii) la determinación del saldo positivo que al 31 de diciembre de 2016 se mantenga acu-
mulado en el Fondo, considerando para tal efecto el conjunto de sus ingresos, rentas, benefi-
cios y utilidades que no se encuentren incluidos en los numerales i) y ii) anteriores, así como 
los costos, gastos y pérdidas relacionados con los mismos, de acuerdo a las normas generales 
establecidas en la referida ley, y siempre que se trate de operaciones que no estén expresa-
mente liberadas de tributación. Para la determinación de tal resultado, deberá considerar a 
manera de ejemplo, el obtenido en la enajenación de sus inversiones, los intereses percibidos 
o devengados derivados de instrumentos de renta fija, entre otros.  

iv) el valor del patrimonio del fondo, y el número de cuotas en poder de cada partícipe, 
con individualización de cada uno de ellos al 31 de diciembre de 2016. 

2.- Los fondos que al 31 de diciembre de 2016 mantengan un saldo de utilidades acumu-
ladas en los registros señalados en los numerales i), ii) y iii), del número 1 anterior, deberán 
sujetar las distribuciones que efectúen a partir del 1° de enero de 2017, al orden de imputa-
ción establecido en el número 5, del artículo 81 de la Ley N° 20.712, según su texto vigente a 
contar de esa fecha, pero una vez que las distribuciones hayan agotado el saldo de los regis-
tros establecidos en las letras a) y c), del número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, se imputarán a los saldos de utilidades acumuladas al 31 de di-
ciembre de 2016, de acuerdo al orden de imputación que establece el numeral i), de la letra 
a), del artículo 7° transitorio de la Ley N° 20.712.  

3.- En los casos de fusión o transformación de fondos, el fondo absorbente que nace con 
motivo de la fusión o el resultante deberá mantener también el control de las cantidades ano-
tadas en los registros señalados en el número 1 anterior. Tratándose de la división de fondos, 
dichas cantidades se asignarán conforme se distribuya el patrimonio del fondo de inversión 
dividido, debiéndose mantener el registro en cada fondo.  

4.- El mayor valor obtenido en la enajenación o el rescate de cuotas de los fondos, se suje-
tará al siguiente tratamiento tributario:  

a) Adquiridas con anterioridad al 1 de mayo de 2014 y que su enajenación o rescate se 
efectúe con posterioridad al 1° de enero de 2017: 

i) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 1° de mayo de 2014, que exceda el valor de adquisición reajustado, quedará 
sujeto al régimen tributario contenido en la ley Nº 18.815, Decreto Ley 1.328 y artículos 11, 
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17 N° 8, 107 y 108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto vigente hasta 
el 30 de abril de 2014, según corresponda. 

ii) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 31 de diciembre de 2016, que exceda el valor de adquisición reajustado, 
descontado el valor determinado conforme al numeral anterior, quedará sujeto al régimen 
tributario contenido en la Ley Nº 20.712, y artículos 11, 17 N° 8, 107 y 108 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto vigente al 31 de diciembre de 2016, según corres-
ponda. 

iii) La parte del mayor valor, que exceda la suma de los valores señalados en los numera-
les anteriores, se considerará un ingreso no constitutivo de renta.  

b) Adquiridas a contar del 1° de mayo de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2016, cuya 
enajenación o rescate se efectúe con posterioridad al 1° de enero de 2017, se sujetará al si-
guiente tratamiento tributario: 

i) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 31 de diciembre de 2016, que exceda el valor de adquisición ajustado, que-
dará sujeto al régimen tributario contenido en la ley Nº 20.712, y artículos 11, 17 N° 8, 107 y 
108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, según corres-
ponda. 

ii) La parte del mayor valor, que exceda la suma de los valores señalados en el numeral 
anterior, se considerará un ingreso no constitutivo de renta.  

Para estos efectos, el valor de adquisición de las cuotas se expresará en su equivalente en 
unidades de fomento según el valor de dicha unidad a la fecha en que se efectuó el aporte o 
adquisición y el valor de rescate se expresará en su equivalente en unidades de fomento 
según el valor de esta unidad a la fecha en que se efectúe la enajenación o rescate. 

XIV) La derogación de lo dispuesto en el numeral (iii), del inciso 4°, del número 1.-, del 
artículo primero de las disposiciones transitorias de la Ley N° 20.190, rige a contar del 1° de 
enero de 2017. No obstante lo anterior, dicho requisito se mantiene para sociedades en que 
hayan invertido los Fondos de inversión con anterioridad a la vigencia de dicha modifica-
ción, considerando al efecto, el saldo de utilidades tributables retenidas que registren hasta el 
31 de diciembre de 2016. 

XV) Sin perjuicio de la modificación efectuada a la Ley N° 19.420, por el número 8, del 
artículo 11, los contribuyentes que hubieren efectuado inversiones de que trata dicha ley, 
afectándose con el impuesto de primera categoría, por los retiros, remesas o distribuciones 
que efectúen a contar del año comercial 2017, en tanto deban imputarse al registro del fondo 
de utilidades tributables que establecía el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016, se mantendrán excepcionados de lo dis-
puesto en la primera parte de la letra d), del número 3°, de la letra A) de dicha disposición, de 
modo que podrán retirar, remesar o distribuir en cualquier ejercicio las rentas o utilidades 
que se determinen por dichos años comerciales.”. 

 
INDICACIONES 

 
Del Ejecutivo: 

1.- Al artículo tercero transitorio  
Para modificar el artículo tercero transitorio en el siguiente sentido: 
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a) Reemplázase en el numeral 1.- del número I. la referencia al año “2017”, la primera vez 
que aparece, por “2016”. 

b) Intercálase en el numeral 2.- del número I. entre la expresión “N° 5” y “del inciso” la 
siguiente frase “y N° 5 bis, ambos” y sustitúyase el guarismo “3°” por la palabra “cuarto”.  

c) Sustitúyese en el literal iv, del numeral 2) del número II. el guarismo “3” por “1”. 
d) Reemplázase en el numeral 2) del número III. el guarismo “2014”, la segunda vez que 

aparece, por “2015”. 
e) Agrégase en el literal b) del numeral 4) del número IV. a continuación de la expresión 

“número 5” sustituyendo la coma (,) que le sigue por la conjunción “y” la siguiente frase 
“número 5 bis, ambos”. 

2.- Para reemplazar el contenido del número X) propuesto, por el siguiente: 
“Lo dispuesto en el número 15), letra b, del artículo 1° de la presente ley, regirá a contar 

del primer día del mes siguiente a su publicación, respecto de las cantidades pagadas, adeu-
dadas, abonadas en cuenta, contabilizadas como gasto, remesadas o que se pongan a disposi-
ción del interesado a partir de esa fecha. Sólo podrán rebajarse como gasto las cantidades allí 
señaladas, que no hayan sido deducidos como tales con anterioridad a la referida entrada en 
vigencia.”. 

 
Parlamentarias 

1.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

“Al artículo tercero transitorio, en el acápite intitulado “XI Tasa variable para la determi-
nación PPM”, en su numeral 3): suprímase la frase “en cuanto se mantenga vigente el régi-
men”, y reemplázase la expresión “doce” por “veinticuatro”. 

2.- De los diputados señores De Mussy, Macaya, Melero, Silva, Urrutia, don Osvaldo, 
Santana y Kast: 

“Al artículo tercero transitorio, en el acápite intitulado “XI Tasa variable para la determi-
nación PPM”, para eliminar su numeral 4. 

Estas últimas, son declaradas inadmisibles por el Presidente de la Comisión. 
El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- explica se trata de adecuaciones. Precisa que 

cuando colocan en el numeral e), el “número 5” bis, no sólo el número 5, es porque, además, 
se integra como beneficiarias a las Pymes, en especial, la mediana empresa, que como usted 
bien sabe en el artículo 1°, se le creó una depreciación acelerada lineal y estamos también 
incluyéndola en los beneficios que se le dan a las distintas empresas por su distinta deprecia-
ción, y ahora también se incluye a aquella que generamos en el numeral 5 bis.  

El señor Macaya.- Consulta sobre el numeral 3, transitorio, número 7, hay una frase, “en-
tre otros antecedentes”, pregunta qué significa. 

El señor Arenas.- Precisa que se elimina el FUT y queda acumulado un FUT histórico que 
tiene un tratamiento en el artículo primero, y es a eso que se hace referencia. 

El señor Chahin.- Opina que no se trata de algo tan complejo, de que la propia resolución 
que tiene que establecer la forma y plazo también aclare cuáles son los antecedentes. O sea, 
éstos y otros y que lo establezca la propia resolución. 

En votación las indicaciones del Ejecutivo 
Siendo sometidas a votación son aprobadas con los votos favorables de los diputados se-

ñores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del 
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señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Melero, Urrutia, don Ig-
nacio (en representación del señor Silva). Se abstiene el señor De Mussy  

En votación el artículo tercero transitorio con la indicación aprobada. 
Sometido a votación el artículo con las indicaciones del Ejecutivo, es aprobado por el vo-

to favorable de los diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, 
Chahín (en representación del señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De 
Mussy, Macaya, Melero, Santana y Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

El señor De Mussy.- Señala que es el artículo que dice que en 2014 tendrá un 21 por cien-
to el aumento. Tengo una duda. Hoy los PPM se están haciendo por el 20 por ciento y cobra-
dos en abril de 2015, con una tasa del 21 por ciento. Mi consulta es si el próximo año se 
tendrá que pagar un extra del 1 por ciento. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo cuarto. La modificación de la tasa del impuesto de primera categoría, estableci-

da en el numeral 10) i. del artículo 1°, entrará en vigencia a partir del año comercial 2017, 
conforme a la siguiente gradualidad, para las rentas que se perciban o devenguen durante los 
años comerciales que se señalan a continuación: 

a) Año 2014: 21% 
b) Año 2015: 22,5% 
c) Año 2016: 24%”. 
Indicación del Ejecutivo 
1.- Del Ejecutivo: 
Para reemplazar la expresión “10) i.” por “10) a.”. 
El señor De Mussy.- Hace presente que el artículo 3° del Código Tributario dice que no se 

puede hacer de forma retroactiva. Hoy se paga un PPM de 20, el próximo año hay que pagar 
sobre el 21, si esto se está haciendo en forma retroactiva y según el artículo tercero ello no 
podría ocurrir. 

El señor Arenas.- El artículo cuarto transitorio dice, en su letra a, que en el año 2014 va a 
regir un 21 por ciento y claramente está estipulado desde cuándo y desde ese momento se 
empieza a pagar los PPM conforme a esa tasa. Efectivamente, hoy está pagando 20. Desde el 
2014, después que se aprueba, conforme a las vigencias que ha tenido la ley, empieza a apli-
carse. Los PPM son mensuales. 

El señor Melero.- Expresa que la norma dice que la tasa máxima entrará en vigencia a 
partir del año comercial 2017. Por consiguiente, no será retroactivo solo respecto de 2014, y 
eso en virtud del artículo del Código Tributario que se leyó, no porque lo diga el proyecto. 
¿Por qué no dicen el año 2014, a partir de la promulgación de la ley? El señor  

El señor Arenas.- Explica que en el artículo tercero transitorio, que ya se aprobó, y en sus 
distintas normas, en el numeral 9 hace propiamente tal el régimen de los PPM y queda cla-
ramente establecido cómo se van a regir, incluidos los del año 2014. Aplicada la tasa a partir 
del 21, con las vigencias que tiene esta ley, los PPM de ese momento en adelante van a apli-
carse conforme a la tasa que está vigente y no la anterior. Entiende que eso es lo que se le 
está preguntando y si no, se hace retroactivo al PPM que se pagó desde enero de 2014. 
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Agrega que, se trata de una gradualidad en la implementación del 20 al 25, partiendo el 
2014, tal como lo dice esto, en 21. Eso quiere decir que cuando se haga la declaración del 
año tributario en abril de 2015 va a estar rigiendo para el año 2014 el 21 para todo el año.  

El señor Chahin.- Considera que la norma es muy clara. El artículo cuarto transitorio no 
se refiere a los PPM. Se refiere a la tasa. Estamos diciendo que no se trata de que sea retroac-
tivo porque resulta que el año tributario 2014 todavía no termina y esto está hablando de las 
utilidades anuales. Por lo tanto, cuando se termine el año tributario las utilidades van a estar 
gravadas con la tasa del 21 por ciento de impuesto de primera categoría. Por lo tanto, no es 
retroactivo. Otra cosa es cómo, efectivamente, esto opera desde el punto de vista de los PPM. 
Naturalmente, los PPM hacia atrás no pueden ser sobre una tasa del 21, sino que deben ser 
sobre la tasa del 20 por ciento. Los PPM, desde la publicación de esta ley en el futuro, serán 
respecto de la tasa que está establecida en esta ley y, por lo tanto, del 21. Pero no se trata de 
que sea retroactivo, pues la tasa del 21 por ciento respecto del 2014 completo se calcula al 
final del año. 

Agrega que las utilidades son anuales y no mensuales. Las utilidades o las pérdidas son 
respecto del año tributario y no mensual. Por lo tanto, tener la interpretación de que esto sería 
retroactivo es erróneo, porque el cierre se hace al final del año tributario 2014 y esperamos 
que esta Reforma Tributaria se apruebe antes de esa fecha. 

El señor Macaya.- lee el artículo 3º del Código y manifiesta que le interesa saber desde la 
perspectiva de los hechos que están ocurriendo desde el 1º de enero de 2014 hasta la fecha en 
que se publique esta norma. Al menos, cómo no se van a ver afectados por una tasa que se 
está estableciendo en el artículo cuarto transitorio que va a ser del 21 por ciento para todos 
los hechos ocurridos en 2014. 

El señor Arenas.- Responde que, justamente, la norma que menciona el diputado Macaya 
es la que se está respetando. Así, en abril el año tributario de 2015 -año comercial 2014- se 
van a estar pagando las utilidades de 2014, con la tasa que da vigencia a esta ley, cual es el 
21 por ciento. Recuerda que se le consultó qué va a pasar con los PPM y si era retroactivo. 
Contesté que ya se votó en esta Comisión el artículo tercero transitorio en que se regulan. Y, 
efectivamente, los PPM van a estar con 20 por ciento hasta que esté en vigencia la ley y van 
a seguir con 21 por ciento. 

Ahora, ¿qué va a regir para abril de 2015? El 21 por ciento. 
Reitero, al Ejecutivo se le ha pedido que la transición no sea tan larga. No haberlo hecho 

de esa manera, habría estado rigiendo recién en abril de 2016. Por lo tanto, claramente, esta-
mos estableciendo que el 21 por ciento es con las utilidades de abril de 2014. 

En votación la indicación del Ejecutivo 
Sometido la indicación del Ejecutivo, es aprobado por el voto favorable de los diputados 

señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del 
señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, San-
tana y Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

Votación del artículo 
Puesto en votación el artículo con la indicación, es aprobado por el voto favorable de los 

diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en represen-
tación del señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, 
Melero, Santana y Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 
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ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo quinto. Las disposiciones del artículo 2° de la presente ley entrarán en vigencia 

conforme a las siguientes reglas: 
1. Lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7 entrará en vigencia a contar el 1° de ene-

ro de 2016. 
2. Lo dispuesto en el numeral 2. y en el numeral 8. entrará en vigencia a contar el 1° de 

enero de 1° de enero de 2015. 
3. El impuesto establecido en el artículo 46 de la ley de impuesto al valor agregado, en-

trará en vigencia 30 días después de la publicación del reglamento que dicte el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones conteniendo las disposiciones necesarias para la aplica-
ción de dicha norma. Asimismo, el referido Ministerio podrá durante los primeros 12 meses 
de vigencia del impuesto referido, asignar valores de rendimiento urbano específico cuando 
no se disponga de la información para modelos o grupos de modelos específicos. Con todo, 
dichos valores se podrán determinar de acuerdo a las siguientes fuentes de información: a) 
certificaciones de otros países donde se aplica la norma europea para determinar el rendi-
miento, b) información técnica de organismos independientes o gubernamentales de otros 
países, o c) cálculos técnicos propios de la Subsecretaría de Transportes en base al tamaño, 
peso, cilindrada u otras especificaciones técnicas del modelo en cuestión.”. 

 
Indicación del Ejecutivo 

1.- Del Ejecutivo: 
Al artículo quinto transitorio 
Para reemplazar en el numeral 2. del artículo quinto transitorio la expresión “el 1° de ene-

ro de” por “del”. 
En votación la indicación del Ejecutivo recaída en el artículo quinto transitorio. 
Puesta en votación la indicación, es aprobada por el voto favorable de la unanimidad de 

los diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en repre-
sentación del señor Walker); Lorenzini, De Mussy, Macaya, Melero, Santana y Urrutia, don 
Ignacio (en representación del señor Silva).  

En votación el artículo quinto transitorio con la indicación del Ejecutivo. 
Puesto en votación el artículo con la indicación, es aprobado por el voto favorable de los 

diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en represen-
tación del señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, 
Melero, Santana y Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo sexto. Las modificaciones introducidas por el artículo 2°.- de la presente ley, al 

decreto ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, no se aplicarán a las 
ventas y otras transferencias de dominio de inmuebles, que se efectúen en virtud de un acto o 
contrato cuya celebración se hubiere válidamente prometido con anterioridad a la fecha de 
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entrada en vigencia de la presente ley a que se refiere el numeral 1. del artículo precedente, 
en un contrato celebrado por escritura pública o por instrumento privado protocolizado. Del 
mismo modo, no se aplicarán dichas disposiciones a las transferencias de inmuebles que se 
efectúen en virtud de un contrato de arrendamiento con opción de compra celebrado con an-
terioridad a la fecha de entrada en vigencia señalada, siempre que dicho contrato se haya 
celebrado por escritura pública o instrumento privado protocolizado.”. 

En votación el artículo sexto transitorio. 
Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo séptimo. Lo dispuesto en el artículo 3° entrará en vigencia a partir del 1° de 

enero de 2016.”. 
 

Indicación sustitutiva del Ejecutivo 
Para reemplazarlo por el siguiente: 
“Artículo séptimo. Lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley entrará en vigencia de 

manera gradual, de acuerdo a las siguientes fechas: A partir del 1° de enero del año 2015, el 
crédito establecido en el artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975, se aplicará en la venta 
de bienes corporales inmuebles para habitación efectuada y contratos generales de construc-
ción que se suscriban, a partir de esa fecha y cuyo valor no exceda de 4.000 unidades de fo-
mento, con un tope de hasta 200 de dichas unidades por vivienda. A partir del 1° de enero del 
año 2016, dicho crédito se aplicará cuando el valor no exceda de 3.000 unidades de fomento, 
con un tope de hasta 150 de dichas unidades por vivienda. Finalmente, a partir del 1° de ene-
ro del año 2017 el precitado crédito se aplicará cuando el valor antes dicho no exceda de 
2.000 unidades de fomento, con un tope de hasta 100 de dichas unidades por vivienda.”. 

El señor Arenas.- Explica que el artículo séptimo transitorio, se refiere a la gradualidad en 
el IVA para la Construcción y el Ejecutivo lo sustituye. 

El señor Lorenzini (Presidente).- Afirma que el artículo séptimo transitorio tiene una indi-
cación que hicimos varios diputados y que el Ejecutivo recogió.  

El señor Santana.- Expresa que la gradualidad se valora, pero es muy parcial.  
El señor Chahin.- Opina que la indicación es un avance  
En votación la indicación sustitutiva del Ejecutivo 
Puesto en votación la indicación sustitutiva es aprobada por el voto favorable de la una-

nimidad de los diputados presentes señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schi-
lling, Chahín (en representación del señor Walker), Lorenzini, De Mussy, Macaya, Melero, 
Santana y Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva). 

 
-o- 
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ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 
 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo octavo. Lo dispuesto en el artículo 4° entrará en vigencia a partir del 1° de ene-

ro de 2016. 
Para la aplicación de la exención del artículo 24, N° 17, del decreto ley N° 3.475, de 

1980, respecto de las operaciones de crédito de dinero efectuadas a contar de la vigencia del 
artículo 4° de la presente ley, destinadas a pagar préstamos anteriores a esa fecha, se conside-
rará como tasa máxima un 0,4%.  

Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° bis del mismo decreto ley, la tasa 
máxima de impuesto a que se refiere el número 2) de dicho artículo, será la vigente a la fecha 
de inicio de la colocación de la primera emisión acogida a la línea.”. 

En votación el artículo octavo transitorio. 
Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Melero, Santana y Urrutia, 
don Ignacio (en representación del señor Silva). Se abstuvo el señor Macaya. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo noveno. El impuesto establecido en el artículo 5° se aplicará a contar del año 

2017, considerando las emisiones generadas durante dicho año y deberá ser pagado por pri-
mera vez el año 2018.”. 

Votación del artículo 
Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo. Las modificaciones al Código Tributario regirán transcurrido un año 

desde la publicación de la ley, con excepción de lo dispuesto en el numeral 20, letra b. del 
artículo 7° que regirá a partir del 1° de enero de 2015.”. 

El señor Melero.- Pregunta: ¿la excepción del numeral 20 letra b) es la de los supermerca-
dos y del diésel? Dice: la misma multa se aplicará cuando el contribuyente haya deducido los 
gastos hechos del uso del crédito fiscal respecto de los vehículos y aquellos incurridos en 
supermercados y negocios afines. 
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El señor Arenas.- Explica que esto se vincula con supermercados y vehículos rechazados. 
Agrega que esta norma estaba con anterioridad y se refiere a supermercados o negocios afi-
nes, que, además, estén facultados para facturar por el Servicio de Impuestos Internos. 

En cuanto a la fecha de entrada en vigencia, señala que la razón es muy precisa. Esto tiene 
que ver con lo que se ha estudiado respecto de las potenciales elusiones que existen en esta 
materia, y hemos considerado que la vigencia debe empezar a regir lo antes posible. En ese 
contexto, vieron que no era momento de cortar la ley, sino del 1 de enero del año próximo a 
la publicación, que es el 1 de enero de 2015.  

Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 
Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker), Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva), y Lo-
renzini. Votaron en contra los señores De Mussy y Melero. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo primero. Las modificaciones a la Ordenanza de Aduanas contenidas en 

el artículo 8° regirán a partir del 1° de enero del año 2015.”.  
El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Señala que esta disposición establece la vigen-

cia de la ordenanza de Aduanas, a partir del 1 de enero de 2015.  
Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Se abstuvieron los señores De Mussy, Macaya, Melero, Santana y 
Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo segundo. La modificación a la ley orgánica de la Superintendencia de 

Valores y Seguros a que se refiere el artículo 9° regirá a partir del año 2015. 
Para la primera aplicación de lo dispuesto en la letra a del artículo 3° bis que se incorpora 

en virtud de la norma a que se refiere el inciso precedente, la Superintendencia considerará 
para su fiscalización a las grandes empresas incorporadas a la Nómina de Grandes Contribu-
yentes al 31 de diciembre de 2014.”. 

 
Indicación del Ejecutivo 

Suprime el inciso segundo. 
El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- El artículo décimo segundo transitorio señala la 

vigencia de las facultades de apoyo a la fiscalización de la Superintendencia de Valores y 
Seguros del año 2015. Agrega que recién aprobamos una indicación donde se borraban cier-
tas letras que hacían referencia acá.  
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En votación la indicación.  
Puesta en votación la indicación es aprobada por el voto favorable de los diputados seño-

res Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio 
(en representación del señor Silva), De Mussy y Melero. 

En votación el artículo décimo segundo transitorio, con la indicación.  
Puesto en votación el artículo con la indicación, es aprobado por el voto favorable de los 

diputados señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en represen-
tación del señor Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Santana, Urru-
tia, don Ignacio (en representación del señor Silva), De Mussy y Melero. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO NUEVO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO BIS. 

 
Indicación del Ejecutivo 

Para incorporar un artículo décimo segundo transitorio bis nuevo del siguiente tenor: 
“Artículo décimo segundo bis. No obstante lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

11, la modificación introducida por su numeral 3) al artículo 48 del Código del Trabajo, en-
trará en vigencia a contar del primer día del mes siguiente al de su publicación.”. 

En votación la indicación aditiva 
Puesta en votación la indicación es aprobada por el voto favorable de los diputados pre-

sentes señores Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representa-
ción del señor Walker), Lorenzini, De Mussy, Macaya, Melero y Santana. Se abstuvo el se-
ñor Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva).  

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo tercero. En el año 2014, increméntense las dotaciones máximas de per-

sonal del Servicio de Impuestos Internos en 123 cupos y del Servicio Nacional de Aduanas 
en 15 cupos.”.  

El señor Ortiz.- Señala que solo para clarificar el tema, porque la parte comunicacional ha 
dicho que estamos autorizando 1.500 plazas de fiscalizadores.  

El señor Arenas.- Explica que el mensaje del proyecto dice claramente que el plan de eva-
sión y elusión tienen que ver con el fortalecimiento de la administración tributaria. Hablamos 
de tener, durante este período hasta 2017, no solo 123, sino 500 cupos en el Servicio de Im-
puestos Internos, que van a ser respaldados en cada una de las leyes de Presupuestos. Res-
pecto de la situación del Servicio Nacional de Aduanas, en este año el Servicio ya tiene en su 
presupuesto 50 nuevos cupos para fortalecer la fiscalización. Por eso, se han colocado 15 
cupos adicionales a los considerados en la ley de Presupuestos de 2014.  

En votación el artículo 
Puesto en votación el artículo es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
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Walker), Urrutia, don Ignacio (en representación del señor Silva) y Lorenzini. Se abstuvieron 
los señores De Mussy, Macaya, Melero y Santana.  

 
-o- 

 
ÁRTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
Artículo décimo cuarto. Facúltese a la Presidenta de la República para que mediante uno o 

más decretos con fuerza de ley, dicte los textos refundidos, coordinados y sistematizados de 
la ley sobre impuesto a la renta, de la ley sobre impuesto al valor agregado y del Código Tri-
butario. 

En votación el artículo. 
Puesto en votación el artículo, es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio 
(en representación del señor Silva), De Mussy y Melero. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo quinto. Las disposiciones contenidas en la presente ley que no tengan 

una regla especial de vigencia, conforme a los artículos precedentes, entrarán en vigencia a 
contar del primer día del mes siguiente al de su publicación.”. 

El señor Urrutia (don Ignacio).- Pregunta si no sería mejor sacar este artículo y dejar la 
regla general. 

El señor Arenas (Ministro de Hacienda).- Explica que esta es una norma residual que tie-
nen distintas leyes. Añade que la materia a la que aludió el diputado Ignacio Urrutia tiene 
que ver con el artículo 1º, respecto del cual expliqué cuáles eran las vigencias, ya sea a partir 
del 1 de enero de 2017; la letra a), a partir de la publicación de la ley; la letra b), 1º de enero 
de 2015.  

En votación el artículo 
Puesto en votación el artículo, es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio 
(en representación del señor Silva), De Mussy y Melero. 

 
-o- 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO 

 
La disposición es del siguiente tenor: 
“Artículo décimo sexto. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley duran-

te el año 2014, se financiará con cargo al presupuesto del Servicio de Impuestos Internos y del 
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Servicio Nacional de Aduanas, según corresponda. No obstante lo anterior, el Ministerio de 
Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dichos 
presupuestos en la parte del gasto que no pudieren financiar con los referidos recursos.”. 

En votación el artículo.  
Puesto en votación el artículo, es aprobado por el voto favorable de los diputados señores 

Aguiló, Auth, Jaramillo, Monsalve, Ortiz, Schilling, Chahín (en representación del señor 
Walker) y Lorenzini. Votaron en contra los señores Macaya, Santana, Urrutia, don Ignacio 
(en representación del señor Silva), De Mussy y Melero. 

 
-o- 

 
INDICACIONES QUE CREAN ARTÍCULOS NUEVOS 

 
1.- De los Diputados, señores Ojeda, Chahin, Saffirio, Vallespín, Flores, Walker, Torres y 

Rincón. 
Agrégase el siguiente artículo 13 bis a la Ley N° 18.910, Ley Orgánica de Desarrollo 

Agropecuario: 
Artículo 13 bis: Los inmuebles de hasta 12 hectáreas de Riego Básico señalados y defini-

dos en el artículo anterior, estarán exentos del pago de impuestos establecidos en la Ley  
N° 17.235, sobre Impuesto Territorial. 

2.- De los señores Diputados: Monsalve, Poblete, y las señoras Diputadas Fernández y 
Cicardini. 

Para introducir un nuevo artículo 14 que rece “Introdúzcanse las siguientes modificacio-
nes a la Ley n° 19.227 de 1993, que Crea fondo nacional de fomento al libro y la lectura, y 
modifica cuerpos legales que señala: 

Agréguese un nuevo artículo 8 bis a la Ley 19.227, del siguiente tenor: “El Estado a 
través de sus organismos, garantizará la vigencia de un régimen tributario para todos aquellos 
que intervengan en los procesos o actividades de creación, producción, edición y comerciali-
zación del libro, que tenga como principal orientación el fomento a los libros y a la lectura”.” 

3.- De los señores Diputados Melero, Macaya, De Mussy, Silva, Santana, Kast y O. Urru-
tia 

Modifícase el artículo 1 transitorio de la ley N°20.727, en el sentido de: 
Agregar en el inciso segundo a continuación de la expresión “20.416”, las siguientes ex-

presiones “excluidas las micro empresas definidas por la referida ley”. 
Derogar la frase final del inciso segundo. 
4.- De los señores Diputados Chahin y Vallespín 
“Para agregar un artículo nuevo que dice lo siguiente: 
Modifica el Decreto Ley 701 en su artículo 20 suprimiendo en su inciso primero, la frase 

“y los bosques artificiales” 
5.- De los diputados señores Monsalve y Poblete, y las señoras diputadas Fernández y Ci-

cardini: 
“Para incorporar un nuevo artículo 12, que diga, “Introdúzcanse las siguientes modifica-

ciones en el artículo 24 del Decreto Ley 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales.  
1) Suprímase el inciso segundo del artículo 24 del DL.3.063, su parte final que reza “ni 

superior a ocho mil unidades tributarias mensuales” 
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2) Intercálase en el inciso tercero del artículo 24 del DL 3.063, entre las palabras “el” y 
“registrado”, la frase “promedio anual”. 

3) Intercálase en el inciso final del artículo 24 del DL 3.063, entre las palabras “munici-
pal” y “,lo”, la frase, “en otras municipalidades.”. 

6.- De los diputados señores Kast, Silva, Santana, De Mussy, Macaya, Melero y Urrutia, 
don Osvaldo: 

“Para agregar al Decreto Ley N°3.500 un artículo 19 bis nuevo: 
“artículo 19 bis: Cada sociedad anónima abierta cuyas acciones sean adquiridas por Ad-

ministradoras de Fondos de Pensiones deberán entregar anualmente a las Administradoras un 
certificado registrando el monto pagado por concepto de impuesto de primera categoría y de 
retención del artículo 74 N°8 de la Ley de Impuesto a la Renta, por cada compañía por cuen-
ta de las Administradoras de Fondo de Pensión. El monto a consignar en dicho certificado 
corresponderá a la proporción que cada administradora tenga en la propiedad de la sociedad 
anónima abierta. Las administradoras deberán distribuir entre las cuentas de sus afiliados los 
montos devueltos por el Fisco de acuerdo a la proporción de acciones de cada sociedad anó-
nima abierta que mantenga cada fondo de las administradoras.” 

7.- De los diputados señores Walker, Morano y Lorenzini:  
“Observaciones sobre normas a zonas francas 
En el caso de las zonas francas de Iquique y Punta Arenas, se deberá aplicar las normas 

establecidas para el impuesto de primera categoría y global complementario en las leyes 
18.392 y 19.149, que hace posible utilizar este impuesto al que las empresas no están afectas, 
como crédito a favor sobre el impuesto al global complementario y sin derecho a devolución. 

Para efectos de la Ley Austral, el crédito a que tienen derecho los contribuyentes, no afec-
tará el valor del activo sobre el cual se calculó dicho crédito para efectos de depreciación. El 
contribuyente podrá elegir el régimen de depreciación normal, acelerada o inmediata o el 
sistema de crédito a que tiene derecho según esa ley. 

Observación sobre Ley de Impuesto a la Renta 
La Ley de Impuesto a la Renta permite la utilización de las pérdidas de arrastre para de-

ducir la base imponible sobre la cual se aplica el impuesto de Primera Categoría, sin restric-
ción de plazos de antigüedad de ésta. Nos parece imprescindible y de transparencia y equidad 
poner plazo de tope a este derecho, el que no deberá exceder los tres años.”. 

 
Inadmisibilidad 

El señor Presidente de la Comisión procedió a declarar inadmisibles las seis primeras in-
dicaciones, por corresponder a materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República 
(artículo 65 de la Carta Fundamental) y la última, además, por no venir en forma. 

 
Calificación de artículo 4° quinquies 

Al término de la votación del proyecto se hizo presente, por parte del diputado señor Pa-
tricio Melero, la consulta sobre la calificación que ,en los términos del artículo 66 de la 
Constitución, correspondería al artículo “4| quinquies”, que agrega el artículo 7°, numeral 4, 
del proyecto de ley. 

El artículo 4° quinquies, en su inciso sexto establece:” El contribuyente siempre tendrá 
derecho a reclamar conforme a las normas del Libro III de este Código de la liquidación, giro 
o resolución que se haya practicado o dictado en virtud de la declaración administrativa que 
constate la existencia de abuso o simulación a que se refiere el inciso primero.”. 
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Conforme con el artículo 1° de la ley N° 20.332, sobre los Tribunales Tributarios y Adua-
neros, se dispone lo siguiente: 

“Artículo 1º.- Los Tribunales Tributarios y Aduaneros son órganos jurisdiccionales letra-
dos, especiales e independientes en el ejercicio de su ministerio, cuyas funciones, en el ámbi-
to de su territorio, son: 

1º. Resolver las reclamaciones que presenten los contribuyentes, de conformidad al Libro 
Tercero del Código Tributario.”. 

Esta disposición debe ser concordadada con el artículo 115, inciso primero, del Código 
Tributario, el cual dispone:  

“El Tribunal Tributario y Aduanero conocerá en primera o en única instancia, según pro-
ceda, de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las denuncias por infrac-
ción a las disposiciones tributarias, salvo que expresamente se haya establecido una regla 
diversa.”. 

En consecuencia, la Secretaría de la Comisión es de la opinión que la disposición en co-
mento no requiere para su aprobación quórum orgánico constitucional, por estar ya radicadas 
las facultades para conocer de este tipo de reclamaciones en los Tribunales Tributarios. En 
similar sentido se actuó con motivo de la aprobación de la ley N° 20.630, con motivo del 
proyecto de ley que” perfecciona la legislación tributaria y financia la legislación educacio-
nal (boletín N° 8488-05), respecto del numeral 16 de su artículo 1°, que agrega un artículo 41 
E, en lo que respecta al numeral 5 del inciso cuarto de esta última disposición. 

 
-o- 

 
DIPUTADO INFORMANTE 

 
Se designa Diputado Informante al señor Felipe De Mussy. 
 
V. Artículo e INDICACIONES RECHAZADAS. 
a).- Artículos rechazados. 
No hay 
b).- Indicaciones rechazadas. 
No hay 
c).- Indicaciones declaradas inadmisibles.  
Artículo 1° Ver página 205; artículo 2°, ver página 230; artículo 3° ver página 240; artícu-

lo 4°, ver página 246; artículo 5° página 251; artículo 6°, ver página 254; artículo 7°, ver 
página 269; artículo 9°, ver página 287; artículo primero transitorio, ver página 301; artículo 
segundo transitorio, ver página 317; artículo tercero transitorio, ver página 332. Indicaciones 
que crean artículos nuevos, página 344. 

 
-o- 

 
En mérito de las consideraciones anteriores y por las que, en su oportunidad, pudiere 

agregar el Diputado Informante, la Comisión de Hacienda recomienda la aprobación del si-
guiente: 
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PROYECTO DE LEY 
“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974: 
En el artículo 2°:  
a) Derógase el inciso segundo, del número 1; 
b) Agrégase el siguiente inciso segundo, en el número 2: “Por “renta atribuida”, aquella 

que corresponda al contribuyente conforme a lo dispuesto en el artículo 14.” 
En el artículo 11: 
a) Agréguense en el inciso primero, a continuación del punto aparte (“.”), que pasa a ser 

punto seguido las siguientes expresiones: “También se considerarán situados en Chile los 
bonos y demás títulos de deuda de oferta pública o privada emitidos en el país por contribu-
yentes domiciliados, residentes o establecidos en el país.”; 

b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: “En el caso de los créditos, bonos y de-
más títulos o instrumentos de deuda, la fuente de los intereses se entenderá situada en el do-
micilio del deudor, o de la casa matriz u oficina principal cuando hayan sido contraídos o 
emitidos a través de un establecimiento permanente en el exterior.”. 

En el artículo 12, a continuación de la coma “,” que sigue a la expresión “extranjera”, in-
tercálense las siguientes expresiones: “sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 G,”. 

Sustitúyese el artículo 14 por el siguiente: 
“Artículo 14.- Las rentas que se determinen a un contribuyente sujeto al impuesto de la 

primera categoría, se gravarán respecto de éste de acuerdo con las normas del Título II, sin 
perjuicio de las partidas que deban agregarse a la renta líquida imponible de esa categoría de 
acuerdo a este artículo. 

A) Contribuyentes obligados a declarar según contabilidad completa. 
Para aplicar los impuestos global complementario o adicional, según corresponda, sobre 

las rentas o cantidades obtenidas por dichos contribuyentes o que les hayan sido atribuidas de 
acuerdo a este artículo, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.- Los empresarios individuales, contribuyentes del artículo 58 número 1, comuneros, 
socios y accionistas de empresas que declaren renta efectiva según contabilidad completa, 
quedarán gravados en el mismo ejercicio sobre las rentas o cantidades de la empresa, comu-
nidad, establecimiento o sociedad que les sean atribuidas conforme a las reglas del presente 
artículo, y sobre los retiros, remesas o distribuciones que efectúen según lo establecido en los 
números 5 y 6 siguientes. 

Las entidades o personas jurídicas que sean a su vez comuneros, socios o accionistas de 
otras empresas que declaren su renta efectiva según contabilidad completa, atribuirán a sus 
propios propietarios, socios o accionistas tanto las rentas propias que determinen conforme a 
las reglas de la Primera Categoría, como aquellas que les sean atribuidas en su calidad de 
comunero, socio o accionista, y así sucesivamente, hasta que tales rentas o cantidades sean 
atribuidas en el mismo ejercicio a un contribuyente de los impuestos global complementario 
o adicional, según sea el caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente.  

2.- Para determinar el monto de la renta o cantidad atribuible, afecta a los impuestos glo-
bal complementario o adicional de los contribuyentes señalados en el número 1.- anterior, se 
considerará la suma de las siguientes cantidades al término del año comercial respectivo: 

a) El saldo positivo que resulte en la determinación de la renta líquida imponible, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 29 al 33. 
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Las rentas exentas u otras cantidades que no forman parte de la renta líquida imponible, pero 
igualmente se encuentren gravadas con los impuestos global complementario o adicional. 

b) Las rentas o cantidades atribuidas a la empresa en su carácter de propietario, socio, 
comunero o accionista de otras empresas, comunidades o sociedades, sea que éstas se en-
cuentren obligadas o no a determinar su renta efectiva según contabilidad completa, o se 
encuentren acogidas a lo dispuesto en el artículo 14 ter, y siempre que no resulten absorbidas 
conforme a lo dispuesto en el número 3, del artículo 31. 

3.- Para atribuir las rentas o cantidades señaladas en el número anterior, a los contribuyen-
tes del número 1.- precedente, se aplicarán, al término de cada año comercial, las siguientes 
reglas: 

a) La atribución de tales rentas deberá efectuarse en la forma que los socios, comuneros o 
accionistas hayan acordado, siempre y cuando se haya dejado expresa constancia del acuerdo 
respectivo en el contrato social, los estatutos, o, en el caso de las comunidades, en una escri-
tura pública, todo ello en forma previa a la fecha en que debe llevarse a cabo la atribución a 
que se refiere este artículo, y se haya informado de ello al Servicio, en la forma y plazo que 
éste fije mediante resolución.  

b) La atribución de tales rentas podrá efectuarse en la misma proporción en que el contri-
buyente haya suscrito y pagado o enterado efectivamente el capital de la sociedad, negocio o 
empresa. En el caso de los comuneros será en proporción a su cuota o parte en el bien de que 
se trate. 

Con todo, el Servicio podrá impugnar fundadamente la forma de atribución acordada o 
llevada a cabo por los contribuyentes, atribuyendo la renta de acuerdo a la forma en que ésta 
se habría distribuido o asignado en condiciones normales de mercado, es decir, en la forma 
que hayan o habrían acordado u obtenido partes independientes en condiciones y circunstan-
cias comparables, considerando por ejemplo, las funciones o actividades efectivamente asu-
midas o llevadas a cabo por los socios en el desarrollo del giro de la sociedad u otros elemen-
tos de juicio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 E, en lo pertinente. 

El Servicio podrá también impugnar fundadamente la atribución que los socios, comune-
ros o accionistas hayan establecido conforme a las letras a) y b), y liquidar o girar los im-
puestos de que se trate, o resolver conforme a dicha atribución, cuando se haya incorporado 
directa o indirectamente en la sociedad respectiva, al cónyuge o conviviente de alguno de los 
socios, comuneros o accionistas, sus ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante 
o adoptado, y el Servicio establezca que dicha incorporación se ha llevado a cabo con el fin 
de disminuir la renta atribuida que hubiera correspondido al o los socios, comuneros o accio-
nistas de que se trate, de no mediar tales incorporaciones. 

Podrá también el Servicio impugnar la atribución efectuada, y atribuir fundadamente la 
renta y liquidar o girar los impuestos de que se trate, o resolver conforme a dicha atribución 
de rentas, cuando determine que el contribuyente enajenó las acciones o derechos dentro de 
los 30 días previos al término del ejercicio, con el fin de eludir la atribución de rentas que le 
hubiere correspondido de no mediar dicha enajenación. Se presumirá que la enajenación de 
las acciones o derechos se efectuó con el fin señalado, cuando dentro del plazo referido 
hayan sido adquiridas por un contribuyente o entidad, que al término del ejercicio de la ena-
jenación, determine pérdidas conforme lo dispuesto en esta ley, o no deba tributar por tales 
rentas atribuidas, y el enajenante, dentro de los primeros 6 meses del ejercicio siguiente, ad-
quiera una cantidad equivalente o mayor de las mismas acciones o derechos originalmente 
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enajenados, considerando el conjunto de adquisiciones efectuadas durante dicho plazo por el 
mismo contribuyente, sus controladores, empresas relacionadas y las del mismo grupo em-
presarial, según lo dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045, sobre Mercado 
de Valores. 

El contribuyente podrá reclamar de la liquidación, giro o resolución en que el Servicio 
haya atribuido rentas conforme a las reglas anteriores, y de los impuestos, intereses y multas 
respectivos, de acuerdo al procedimiento general establecido en el Libro III del Código Tri-
butario. 

4.- Los contribuyentes del impuesto de primera categoría obligados a declarar su renta 
efectiva según contabilidad completa, deberán efectuar y mantener, para el control de la tri-
butación que afecta a los contribuyentes señalados en el número 1 anterior, el registro de las 
siguientes cantidades: 

a) Rentas atribuidas propias: Se deberá registrar al término del año comercial respectivo, 
el saldo positivo de las cantidades señaladas en la letra a), del número 2 anterior, con indica-
ción de los dueños, socios, comuneros o accionistas a quiénes se les haya atribuido dicha 
renta, y la proporción en que ésta se efectuó. 

De este registro, se rebajarán al término del ejercicio, pudiendo incluso producirse un sal-
do negativo, las cantidades señaladas en el inciso segundo del artículo 21, reajustadas de 
acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes que precede a aquel 
en que se efectuó el retiro de especies o el desembolso respectivo y el mes anterior al término 
del ejercicio. 

b) Rentas atribuidas de terceros: Se deberá registrar al término del año comercial respecti-
vo, el saldo positivo de las cantidades señaladas en la letra b), del número 2 anterior, con 
indicación de los dueños, socios, comuneros o accionistas a quiénes se les haya atribuido 
dicha renta y la proporción en que ésta se efectuó, así como la identificación de la sociedad, 
empresa o comunidad desde la cual, a su vez, le hayan sido atribuidas tales rentas. 

c) Rentas exentas e ingresos no constitutivos de renta: Deberán registrarse al término del 
año comercial, las rentas exentas de los impuestos global complementario o adicional y los 
ingresos no constitutivos de renta obtenidos por el contribuyente, así como las que perciba de 
terceros en calidad de retiros o dividendos, cuando tales cantidades resulten imputadas al 
registro que establece esta letra en la empresa, sociedad o comunidad desde la cual se efectúa 
el retiro o distribución. También se incorporarán en este registro, en una columna separada, 
las cantidades percibidas de terceros cuando en la empresa respectiva resulten imputados al 
registro señalado en la letra a) anterior.  

De este registro, se rebajarán los costos, gastos y desembolsos imputables a los ingresos 
de la misma naturaleza, según lo dispuesto en la letra e), del número 1, del artículo 33. 

d) Diferencias temporales entre los resultados determinados conforme a la presente ley y 
los que el contribuyente haya determinado de acuerdo a las normas contables o financieras 
que deba aplicar: Conformado por aquellas partidas que provengan de la imputación antici-
pada de costos y/o gastos, o del reconocimiento diferido de ingresos, o de ajustes que de 
acuerdo a las normas de la presente ley inciden en la determinación de una menor renta 
líquida imponible del ejercicio, y en un mayor resultado tributario del ejercicio siguiente o 
subsiguientes, siempre que correspondan a cantidades susceptibles de ser retiradas, remesa-
das o distribuidas por corresponder a flujos efectivos disponibles en la empresa. Estas parti-
das deberán anotarse al término del año comercial respectivo, y se rebajarán en la parte que 
corresponda, en los ejercicios siguientes, siempre que el efecto temporal sea revertido en 
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dichos ejercicios y no se haya efectuado una imputación de retiros, remesas o distribuciones, 
conforme a lo establecido en el número 5 siguiente, que haya disminuido o agotado el saldo 
de este registro, caso en el cual, el ajuste se realizará solo por el saldo no imputado por los 
retiros, remesas o distribuciones. 

Entre las partidas que deben anotarse en este registro, se pueden mencionar:  
i) Diferencias por aplicación entre depreciación normal y depreciación acelerada o ins-

tantánea, conforme a lo dispuesto en el número 5 y número 5 bis, ambos del inciso 4°, del 
artículo 31;  

ii) Ingresos diferidos por diferencias generadas en la fusión de sociedades, conforme a lo 
dispuesto en los incisos cuarto al quinto, del artículo 15 y  

iii) Otras que produzcan el efecto señalado en el párrafo anterior. 
El Servicio podrá impugnar fundadamente los valores contables o financieros contabiliza-

dos y declarados por el contribuyente, cuando éstos no sean consistentes con las normas y 
prácticas contables o financieras generalmente aceptadas de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 16 y siguientes del Código Tributario, ajustando el saldo de las diferencias tempora-
les a que se refiere esta letra, de acuerdo al valor que hubiese correspondido. Esta impugna-
ción solo podrá ser reclamada conjuntamente con la liquidación, giro o resolución que se 
dicten conforme a ella, de acuerdo al Procedimiento General establecido en el Libro III, del 
Código Tributario, de la liquidación, giro o resolución que se haya practicado o dictado y que 
se funde en dicha impugnación.  

e) Retiros, remesas o distribuciones efectuadas desde la empresa, establecimiento perma-
nente o sociedad: Deberá registrarse el monto de los retiros, remesas o distribuciones que se 
efectúen durante el ejercicio, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes que precede a aquel en que se efectúe el retiro, remesa o distribu-
ción y el mes anterior al término del ejercicio. En este mismo registro, pero en una columna 
separada, deberá dejarse constancia de aquellos retiros, remesas o distribuciones que hayan 
resultado imputados al registro señalado en la letra d) anterior, y que, por tanto, correspondan 
a utilidades contables o financieras en exceso de las tributables. 

Deberá considerarse como saldo inicial de los registros señalados en las letras a), c) y d) 
anteriores, el remanente de las cantidades que allí se indican provenientes del ejercicio ante-
rior, el cual se reajustará de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre 
el mes anterior al término de ese ejercicio y el mes que precede al término del ejercicio si-
guiente. 

El Servicio determinará mediante resolución, la forma en que deberán llevarse los regis-
tros de que trata este número. 

5.- Al término de cada año comercial, deberán rebajarse de los registros señalados en las 
letras a), c) y d), del número 4 anterior, los retiros, remesas o distribuciones en el orden cro-
nológico en que se efectúen, imputándose reajustados de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al retiro, remesa o distribución y el mes que pre-
cede al término del año comercial respectivo, comenzando por las cantidades anotadas en el 
registro que establece la letra a), y luego las anotadas en el registro señalado en la letra c), en 
este último caso, comenzando por las rentas exentas, luego los ingresos no constitutivos de 
renta y finalmente las demás cantidades allí registradas. En caso que resulte un exceso, éste 
se imputará a las rentas o cantidades anotadas en el registro establecido en la letra d), del 
número 4 anterior. 
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Cuando los retiros, remesas o distribuciones efectivos resulten imputados a las cantidades 
señaladas en los registros establecidos en las letras a) y c), del número 4, dichas cantidades 
no se afectarán con impuesto alguno, considerándose en todo caso aquellos efectuados con 
cargo a las rentas exentas del impuesto global complementario, para efectos de la progresivi-
dad que establece el artículo 54. 

En caso que los retiros, remesas o distribuciones efectuados en el ejercicio resulten impu-
tados a las cantidades anotadas en el registro que establece la letra d), del número 4 anterior, 
se considerará que corresponden a diferencias temporales entre las utilidades contables o 
financieras y las rentas tributables, debiendo imputarse en los ejercicios posteriores a los 
saldos que se mantengan en los registros señalados en las letras a) y c), del número 4 prece-
dente, siguiendo el mismo orden de prelación señalado anteriormente y con el mismo efecto. 
En caso que el todo o una parte de tal diferencia temporal se mantenga hasta el término de 
giro de la empresa o sociedad, se gravará en la forma establecida en el número 1, del artículo 
38 bis. Para estos efectos, la referida diferencia se reajustará según la variación que experi-
mente el índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del ejercicio en 
que se efectuaron los retiros, remesas o distribuciones, y el mes anterior al del cierre del ejer-
cicio en que se imputen o al término de giro, según corresponda. 

6.- Sin perjuicio de lo señalado, los contribuyentes del número 1 anterior, quedarán tam-
bién gravados con los impuestos global complementario o adicional, según proceda, por las 
rentas o cantidades que se les deban atribuir adicionalmente en caso que los retiros, remesas 
o distribuciones efectuados no resulten imputados por exceder a las cantidades anotadas en 
los registros establecidos en las letras a), c) y d), del número 4 anterior.  

En tal caso, se considerará que los retiros, remesas o distribuciones, corresponden a rentas 
tributables y, por tanto, dichas sumas se incluirán en la base imponible del impuesto de pri-
mera categoría de la empresa, establecimiento permanente o sociedad desde la cual se han 
efectuado, reajustándose según la variación del índice de precios al consumidor entre el mes 
anterior al retiro, remesa o distribución y el mes que precede al término del año comercial 
respectivo, en conformidad a lo dispuesto en la letra h), del número 1, del artículo 33, para 
afectarse con el citado tributo y atribuirse en conformidad a lo señalado en los números 2 y 3 
anteriores, salvo que correspondan a una devolución del capital y sus reajustes, cuando se 
hayan imputado a éste con ocasión de una disminución del mismo que cumpla con los requi-
sitos que establece el número 7, del artículo 17.  

7.- En la división de sociedades, el saldo de las cantidades que deban anotarse en los re-
gistros señalados en las letras a), c) y d), del número 4 anterior, así como las cantidades reti-
radas, remesadas o distribuidas que no hayan sido imputadas a los citados registros, o que 
resulten imputadas al registro establecido en la letra d), de dicho número, se asignará cada 
una de ellas en proporción al capital propio tributario respectivo, debiendo mantenerse el 
registro y control de dichas cantidades. 

En el caso de la conversión de un empresario individual o de la fusión de sociedades, en-
tendiéndose dentro de esta última la disolución producida por la reunión del total de los dere-
chos o acciones de una sociedad en manos de una misma persona, la empresa o sociedad 
continuadora también deberá mantener el registro y control de las cantidades anotadas en los 
registros señalados en las letras a), c) y d), del número 4 anterior. En estos casos, la empresa 
o sociedad que se convierte o fusiona deberá atribuir la renta que determine por el período 
correspondiente al término de su giro, conforme a lo dispuesto en los números 2 y 3 anterio-
res. Cuando la empresa o sociedad que termina su giro registre retiros, remesas o distribucio-
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nes que se hayan imputado al registro de utilidades contables o financieras señalado en la 
letra d), del número 4 anterior, dichas cantidades no se afectarán con la tributación que con-
templa el número 1, del artículo 38 bis, sino que se mantendrán registradas y controladas en 
la empresa o sociedad continuadora, aplicándose en ésta, el mismo tratamiento tributario 
señalado en el número 5, de la letra A), de este artículo. 

8.- Los contribuyentes del impuesto de primera categoría obligados a declarar su renta 
efectiva según contabilidad completa, deberán informar anualmente al Servicio, en la forma 
y plazo que éste determine mediante resolución: 

a) El método de atribución de rentas o cantidades que haya utilizado en el año comercial 
respectivo, con indicación de la parte de la renta o cantidad generada por el mismo contribu-
yente o atribuida desde otras empresas, comunidades o sociedades, que a su vez se atribuya a 
los dueños, socios, comuneros o accionistas respectivos, de acuerdo a lo establecido en el 
número 3 anterior. 

b) El monto de los retiros, remesas o distribuciones efectivas que se realicen en el año 
comercial respectivo, con indicación de los beneficiarios de dichas cantidades, la fecha en 
que se hayan efectuado y el registro al que resultaron imputados.  

c) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del ejerci-
cio, así como el saldo final que se determine para los registros señalados en las letras a), b), 
c), d) y e) del número 4 anterior. 

d)  El monto de los retiros, remesas o distribuciones efectuados en el mismo ejercicio, y 
en ejercicios anteriores, que hayan resultado imputados al registro señalado en la letra d), del 
número 4 anterior, y aquellos que excedan y no resulten imputados a las cantidades anotadas 
en los registros establecidos en las letras a), c) y d), del mismo número, con indicación de los 
beneficiarios de dichas cantidades y la fecha en que se han efectuado. 

e) El detalle de la determinación del saldo anual del registro que establece la letra d), del 
número 4 anterior, identificando los valores contables o financieros y tributarios de los acti-
vos, pasivos, ingresos, costos o gastos respectivos, y su incidencia en las utilidades contables 
o financieras que se originan por las diferencias temporales que allí se indican. 

Los contribuyentes también estarán obligados a informar y certificar a sus propietarios, 
comuneros, socios y accionistas, en la forma y plazo que establezca el Servicio mediante 
resolución, el monto de las rentas o cantidades que se les atribuyan, retiren, remesen o distri-
buyan, conforme a lo dispuesto en este artículo.  

B) Otros contribuyentes. 
1.- En el caso de contribuyentes afectos al impuesto de primera categoría que declaren 

rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance general, según contabili-
dad completa, las rentas establecidas en conformidad con el Título II, más todos los ingresos 
o beneficios percibidos o devengados por la empresa, incluyendo las rentas que se le atribu-
yan en conformidad a este artículo por participaciones en sociedades que determinen en igual 
forma su renta imponible, o la determinen sobre la base de contabilidad completa, o se en-
cuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter, se gravarán respecto del empresario 
individual, socio, comunero o accionista, con el impuesto global complementario o adicional, 
en el mismo ejercicio al que correspondan, atribuyéndose en la forma establecida en los 
números 2 y 3, de la letra A) anterior. 

2.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos de primera categoría, global com-
plementario o adicional, en el mismo ejercicio al que correspondan, atribuyéndose al cierre 
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de aquel. En el caso de los comuneros, la atribución se efectuará en proporción a sus respec-
tivas cuotas en el bien de que se trate.  

C) Normas especiales de prescripción. 
Cuando el Servicio impugne la atribución de rentas o cantidades efectuada por la empresa, 

comunidad o sociedad respectiva, o bien, determine diferencias que incidan sobre el monto 
de la renta o cantidad atribuible a los propietarios, comuneros, socios o accionistas de la 
misma, deberá citar a la empresa, comunidad o sociedad según corresponda, de acuerdo con 
el artículo 63 del Código Tributario. En estos casos, los plazos de prescripción establecidos 
en los incisos primero al tercero del artículo 200 del Código Tributario, para perseguir el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias que afecten a los propietarios, comuneros, so-
cios o accionistas, derivadas de las actuaciones de fiscalización que se efectúen a la empresa, 
comunidad o sociedad respectiva, se entenderán aumentados por el término de nueve meses 
desde que se cite a estas últimas.”. 

Derógase el artículo 14 bis. 
Sustitúyese el artículo 14 ter por el siguiente: 
“Artículo 14 ter. Los contribuyentes que tributen conforme a las reglas de la Primera Ca-

tegoría, podrán acogerse al régimen simplificado que establece este artículo, siempre que den 
cumplimiento a las siguientes normas: 

1.- Requisitos:  
a) Tener un promedio anual de ingresos de su giro, no superior a 25.000 unidades de fo-

mento en los tres últimos años comerciales anteriores al ingreso al régimen. Si la empresa 
que se acoge tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará conside-
rando los ejercicios de existencia efectiva de ésta.  

Para efectuar el cálculo del promedio de ingresos a que se refiere esta letra, los ingresos 
de cada mes se expresarán en unidades de fomento según el valor de ésta el último día del 
mes respectivo y el contribuyente deberá sumar, a sus ingresos, los obtenidos por sus entida-
des relacionadas que en el ejercicio respectivo también se encuentren acogidas a las disposi-
ciones de este artículo. Para estos efectos, se considerarán relacionados, los que formen parte 
del mismo grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

b) Tratándose de contribuyentes que opten por ingresar en el ejercicio en que inicien sus 
actividades, su capital efectivo no podrá ser superior a 30.000 unidades de fomento, según el 
valor de ésta al primer día del mes de inicio de las actividades. 

c) No podrán acogerse a las disposiciones de este artículo, los contribuyentes que posean 
a cualquier título derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 
Tampoco podrán acogerse cuando obtengan ingresos provenientes de las actividades que se 
señalan a continuación, y estas excedan en conjunto el 35% de los ingresos brutos totales del 
año comercial respectivo: 

i. Cualquiera de las descritas en los números 1 y 2 del artículo 20. Con todo, podrán aco-
gerse a las disposiciones de este artículo las rentas que provengan de la posesión o explota-
ción de bienes raíces agrícolas. 

ii. Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
d) No podrán acogerse las sociedades cuyo capital pagado, pertenezca en más de un 30% 

a socios o accionistas que sean sociedades que emitan acciones con cotización bursátil, o que 
sean empresas filiales de éstas últimas. 
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2.- Situaciones especiales al ingresar al régimen simplificado.  
Los contribuyentes que opten por ingresar al régimen simplificado establecido en este 

artículo, deberán efectuar el siguiente tratamiento a las partidas que a continuación se indi-
can, según sus saldos al 31 de diciembre del año anterior al ingreso a este régimen, sin per-
juicio de la tributación que les afecte en dicho período, y la atribución de rentas que deban 
efectuar conforme a lo establecido en el artículo 14: 

a) Se entenderán atribuidas al término del ejercicio anterior a aquel en que ingresan al 
nuevo régimen, en conformidad a lo dispuesto en la letra a) o b), del número 2, de la letra A), 
del artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementario o 
adicional en dicho período, las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia que se 
determine entre la suma del valor del capital propio tributario y los retiros, remesas o distri-
buciones de utilidades financieras que se hayan imputado al registro señalado en la letra d), 
del número 4, de la letra A), del artículo 14, que se mantengan a la fecha del cambio de 
régimen, y las cantidades que se indican a continuación: 

i) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa o sociedad, 
más los aumentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del 
mismo, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el 
mes anterior al cambio de régimen. 

ii) Las cantidades anotadas en los registros que establecen las letras a) y c), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14. 

b) Las pérdidas determinadas conforme a las disposiciones de esta ley al término del ejer-
cicio anterior, que no hayan sido absorbidas de acuerdo a lo dispuesto en el número 3, del 
artículo 31, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a 
este régimen simplificado. 

c) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5, del artí-
culo 31, a su valor neto determinado según las reglas de esta ley, deberán considerarse como 
un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

d) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor determinado de acuerdo a las 
reglas de esta ley, deberán considerarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial 
sujeto a este régimen simplificado. 

3.- Determinación de la base imponible y su tributación. 
Para el control de los ingresos y egresos a que se refiere este número, los contribuyentes 

que se acojan a las disposiciones de este artículo y no se encuentren obligados a llevar el 
libro de compras y ventas, deberán llevar un libro de ingresos y egresos que cumpla con los 
requisitos que establezca el Servicio mediante resolución. 

a) Los contribuyentes que se acojan a este régimen simplificado deberán tributar anual-
mente con el impuesto de primera categoría. Por su parte, los dueños, socios, comuneros o 
accionistas de la empresa, comunidad o sociedad respectiva, se afectarán con los impuestos 
global complementario o adicional, según corresponda, sobre la renta que se les atribuya en 
conformidad a lo dispuesto en el número 3, de la letra A) del artículo 14. La base imponible 
del impuesto de primera categoría del régimen simplificado corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos del contribuyente, mientras que la base imponible de los impues-
tos global complementario o adicional, corresponderá a aquella parte de la base imponible 
del impuesto de primera categoría que se atribuya a cada dueño, socio, comunero o accionis-
ta de acuerdo a las reglas señaladas. Además, deberá aplicarse lo siguiente: 
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i) Para estos efectos, se considerarán los ingresos percibidos y devengados, siempre que 
estos últimos sean exigibles durante el ejercicio respectivo, que provengan de las operaciones 
de ventas, exportaciones y prestaciones de servicios, afectas, exentas o no gravadas con el 
impuesto al valor agregado, como también todo otro ingreso relacionado con el giro o activi-
dad que se perciba o devengue en la misma forma durante el ejercicio correspondiente, salvo 
los que provengan de la enajenación de activos fijos físicos que no puedan depreciarse de 
acuerdo con esta ley, sin perjuicio de aplicarse en su enajenación separadamente de este 
régimen lo dispuesto en el artículo 17 N°8. 

ii) Se entenderá por egresos las cantidades por concepto de compras, importaciones y 
prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el impuesto al valor agregado; 
pagos de remuneraciones y honorarios; intereses pagados; impuestos pagados que no sean 
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios anteriores, los que provengan de adquisiciones de 
bienes del activo fijo físico salvo los que no puedan ser depreciados de acuerdo a esta ley y 
los créditos incobrables castigados durante el ejercicio, todos los cuales deberán cumplir con 
los requisitos establecidos para cada caso en el artículo 31 de esta ley.  

Asimismo, se aceptará como egreso de la actividad el 0,5% de los ingresos del ejercicio, con 
un máximo de 15 unidades tributarias mensuales y un mínimo de 1 unidad tributaria mensual, 
vigentes al término del ejercicio, por concepto de gastos menores no documentados. 

b) Para lo dispuesto en este número, se incluirán todos los ingresos y egresos, sin conside-
rar su origen o fuente o si se trata o no de sumas no gravadas o exentas por esta ley. 

c) La base imponible calculada en la forma establecida en este número, quedará afecta a 
los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional, en la forma señala-
da, por el mismo ejercicio en que se determine. Del impuesto de primera categoría, no podrá 
deducirse ningún crédito o rebaja por concepto de exenciones o franquicias tributarias, salvo 
aquel señalado en el artículo 33 ter. 

4.- Liberación de registros contables y de otras obligaciones. 
Los contribuyentes que se acojan al régimen simplificado establecido en este artículo, es-

tarán liberados para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, practicar inventarios, 
confeccionar balances, efectuar depreciaciones, como también de llevar los registros estable-
cidos en el número 4, de la letra A), del artículo 14, y de aplicar la corrección monetaria es-
tablecida en el artículo 41. 

5.- Condiciones para ingresar y abandonar el régimen simplificado.  
Los contribuyentes deberán ingresar al régimen simplificado a contar del día primero de 

enero del año que opten por hacerlo, debiendo mantenerse en él al menos durante tres ejerci-
cios comerciales consecutivos. La opción para ingresar al régimen simplificado se manifes-
tará dando el respectivo aviso al Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril del año calendario 
en que se incorporan al referido régimen. Tratándose del primer ejercicio comercial deberá 
informarse al Servicio dentro del plazo a que se refiere el artículo 68 del Código Tributario. 

Sin embargo, el contribuyente deberá abandonar obligatoriamente este régimen, cualquie-
ra sea el período por el cual se haya mantenido en él, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el número 1, del presente artículo. 

6.- Efectos del retiro o exclusión del régimen simplificado.  
a) Los contribuyentes que opten por retirarse del régimen simplificado y que cumplan los 

requisitos para tal efecto, deberán dar aviso al Servicio durante el mes de octubre del año 
anterior a aquél en que deseen cambiar de régimen, quedando a contar del día primero de 
enero del año siguiente al del aviso, sujetos a todas las normas comunes de esta ley. 
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b) Los contribuyentes que por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
el número 1 del presente artículo, deban abandonar el régimen simplificado, lo harán a contar 
del mismo año comercial en que ocurra el incumplimiento, sujetándose a todas las normas 
comunes de esta ley respecto de dicho período. 

c) Al incorporarse el contribuyente al régimen de contabilidad completa por aplicación de 
las letras a) o b) precedentes, deberá practicar un inventario inicial para efectos tributarios, 
acreditando debidamente las partidas que éste contenga. En dicho inventario deberán regis-
trar las siguientes partidas que mantengan al 31 de diciembre del último año comercial en 
que estuvo acogido al régimen simplificado: 

i) La existencia del activo realizable, valorada según costo de reposición, y 
ii) Los activos fijos físicos, registrados por su valor actualizado al término del ejercicio, 

aplicándose las normas de los artículos 31 número 5 y 41 número 2. 
La diferencia de valor que se determine entre las partidas señaladas en los numerales i) y 

ii) precedentes y el monto de las pérdidas tributarias que se hayan determinado al 31 de di-
ciembre del último año comercial en que estuvo acogido al régimen simplificado, constituirá 
un ingreso diferido que deberá imputarse en partes iguales dentro de sus ingresos brutos de 
los 3 ejercicios comerciales consecutivos siguientes, contados desde aquel en que se produce 
el cambio de régimen, incorporando como mínimo un tercio de dicho ingreso en cada ejerci-
cio, hasta su total imputación. Si este contribuyente pone término al giro de sus actividades, 
aquella parte del ingreso diferido cuyo reconocimiento se encuentre pendiente, deberá agre-
garse a los ingresos del ejercicio del término de giro. Para los efectos de su imputación, el 
ingreso diferido que se haya producido durante el ejercicio, se reajustará de acuerdo con el 
porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor, en el período 
comprendido entre el mes anterior al término del ejercicio que antecede al cambio de régi-
men y el mes anterior al del balance. Por su parte, el saldo del ingreso diferido por imputar 
en los ejercicios siguientes, se reajustará de acuerdo al porcentaje de variación del índice de 
precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al del cierre del ejer-
cicio anterior y el mes anterior al del balance. En caso que de la citada diferencia resulte una 
pérdida, ésta podrá deducirse en conformidad al número 3, del artículo 31.  

Respecto de los demás activos que deban incorporarse al inventario inicial, se recono-
cerán al valor de costo que corresponda de acuerdo a las reglas de esta ley. 

En todo caso, la incorporación al régimen general de esta ley no podrá generar otras utili-
dades o pérdidas, provenientes de partidas que afectaron o debían afectar el resultado de 
algún ejercicio bajo la aplicación del régimen simplificado. 

Los contribuyentes que se hayan retirado del régimen simplificado por aplicación de lo 
dispuesto en las letras a) o b) precedentes, no podrán volver a incorporarse a él hasta después 
de transcurridos tres años comerciales consecutivos acogidos a las reglas generales de esta 
ley. 

7.- Obligaciones de informar y certificar. 
Los contribuyentes acogidos a este régimen, deberán informar anualmente al Servicio, e 

informar y certificar a sus propietarios, comuneros, socios y accionistas, en la forma y plazo 
que éste determine mediante resolución, el monto de las rentas o cantidades atribuidas a sus 
dueños, socios, comuneros o accionistas respectivos, de acuerdo a lo establecido en este  
artículo.”. 

Derógase el artículo 14 quáter. 
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En el artículo 17, introdúcense las siguientes modificaciones: 
a) En el inciso segundo del número 3°, suprímanse las expresiones “, en la medida que 

éste no se encuentre acogido al artículo 57° bis,”.  
b) Sustitúyese el número 5°, por el siguiente: 
“5°.- El valor de los aportes recibidos por sociedades, sólo respecto de éstas y el mayor 

valor a que se refiere el N° 13 del artículo 41. Tampoco constituirán renta las sumas o bienes 
que tengan el carácter de aportes entregados por el asociado al gestor de una cuenta en parti-
cipación, sólo respecto de la asociación, y siempre que fueren acreditados fehacientemente.” 

c) Suprímese el número 6°; 
d) Sustitúyese el número 7°, por el siguiente: 
“7°.- Las devoluciones de capitales sociales y los reajustes de éstos, efectuados en con-

formidad con esta ley o a leyes anteriores, siempre que no correspondan a utilidades capitali-
zadas que deban pagar los impuestos de esta ley. Las sumas retiradas, remesadas o distribui-
das por estos conceptos, se imputarán y afectarán con los impuestos de primera categoría, 
global complementario o adicional, según corresponda, en la forma dispuesta en el artículo 
14, imputándose en último término el capital social y sus reajustes.”. 

e) Sustitúyese el número 8°, por el siguiente: 
“8°.- Las enajenaciones a que se refiere el presente número, se regirán por las siguientes 

reglas: 
a) Enajenación o cesión de acciones de sociedades anónimas, en comandita por acciones o 

de derechos sociales en sociedades de personas. 
i) No constituirá renta aquella parte que se obtenga hasta la concurrencia del valor de 

aporte o adquisición del bien respectivo, incrementado o disminuido, según el caso, por los 
aumentos o disminuciones de capital posteriores efectuados por el enajenante. Para estos 
efectos, los valores indicados deberán reajustarse de acuerdo al porcentaje de variación expe-
rimentado por el índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la adquisición, apor-
te, aumento o disminución de capital y el mes anterior al de la enajenación. 

ii) Para determinar el mayor valor, se podrá rebajar una cantidad equivalente a la parte de 
las rentas a que se refiere la letra a), del número 4, de la letra A), del artículo 14, que no 
hayan sido retiradas, remesadas o distribuidas al término del ejercicio comercial anterior al 
de la enajenación, en la proporción que corresponda a los derechos sociales o acciones que se 
enajenan, descontando previamente de esta suma, el valor de los retiros, remesas o distribu-
ciones que el enajenante haya efectuado o percibido desde la sociedad, durante el mismo 
ejercicio en que se efectúa la enajenación y hasta antes de ésta.  

Para tal efecto, dichas rentas, retiros, remesas o distribuciones, deberán reajustarse de 
acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior al del último balance de la sociedad, o del retiro, remesa o distribución 
respetiva, y el mes anterior al de enajenación, según corresponda. 

iii) Si entre la fecha de adquisición y enajenación de los bienes señalados ha transcurrido 
un plazo inferior a un año, el mayor valor que se determine conforme a los numerales i) y ii) 
anteriores, se afectará con los impuestos de primera categoría y global complementario o 
adicional, según corresponda.  

iv) Si entre la fecha de adquisición y enajenación ha transcurrido a lo menos un año, el ci-
tado mayor valor sólo se afectará con los impuestos global complementario o adicional, 
según corresponda. 
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Para el cálculo del impuesto que afecta a los contribuyentes del impuesto global comple-
mentario, en estos casos, se aplicarán las siguientes reglas: 

Dicho mayor valor se entenderá devengado durante el período de años comerciales en que 
las acciones o derechos sociales que se enajenan han estado en poder del enajenante, hasta un 
máximo de diez años, en caso de ser superior a éste. Para tal efecto, las fracciones de meses 
se considerarán como un año completo. 

La cantidad correspondiente a cada año se obtendrá de dividir el total del mayor valor ob-
tenido, reajustado en la forma indicada en el párrafo siguiente, por el número de años de te-
nencia de las acciones o derechos sociales, con un máximo de 10. 

Para los efectos de efectuar la declaración anual, respecto del citado mayor valor, serán 
aplicables las normas sobre reajustabilidad del número 4º, del artículo 33. 

Las cantidades reajustadas correspondientes a cada año, se convertirán a unidades tributa-
rias mensuales, según el valor de esta unidad en el mes de diciembre del año en que haya 
tenido lugar la enajenación, y se ubicarán en los años en que se devengaron, con el objeto de 
liquidar el impuesto global complementario de acuerdo con las normas vigentes y según el 
valor de la citada unidad en el mes de diciembre de los años respectivos. 

Las diferencias de impuestos resultantes se expresarán en unidades tributarias mensuales 
del año respectivo y se solucionarán en el equivalente de dichas unidades en el mes de di-
ciembre del año en que haya tenido lugar la enajenación. 

El impuesto que resulte de lo establecido precedentemente, se deberá declarar y pagar en 
el año tributario que corresponda al año calendario o comercial en que haya tenido lugar la 
enajenación. 

v) De los mayores valores, podrán deducirse las pérdidas provenientes de la enajenación 
de los bienes señalados en esta letra, en el ejercicio respectivo. Para estos efectos, dichas 
pérdidas se reajustarán de acuerdo con el porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la enajenación que produjo 
esas pérdidas y el mes anterior al del cierre del ejercicio. 

vi) Cuando el conjunto de los mayores valores a que se refiere esta letra, obtenidos por 
contribuyentes que no se encuentren obligados a declarar su renta efectiva, no exceda del 
equivalente a 10 unidades tributarias anuales, según su valor al cierre del ejercicio en que 
haya tenido lugar la enajenación, se considerarán para los efectos de esta ley como un ingre-
so no constitutivo de renta. En caso que excedan dicha suma, el total de los mayores valores 
se afectarán con la tributación señalada. 

vii) Las reglas precedentes no se aplicarán cuando las acciones de sociedades anónimas, 
en comandita por acciones o de derechos sociales en sociedades de personas, formen parte 
del activo de contribuyentes que deban declarar el impuesto de primera categoría sobre la 
base de sus rentas efectivas, caso en el cual se gravarán conforme a las reglas del Título II. 

b) Enajenación de bienes raíces situados en Chile o de derechos o cuotas respecto de tales 
bienes raíces poseídos en comunidad, efectuada por personas naturales que sean contribuyen-
tes del impuesto global complementario, o del artículo 42, número 1. Se aplicarán, en cuanto 
sea procedente, las reglas señaladas en la letra a) de este número, con excepción de lo dis-
puesto en el numeral vi). Sin perjuicio de lo anterior, en este caso formará parte del valor de 
adquisición, el valor de las mejoras que hayan aumentado el valor del bien, ya sea que hayan 
sido efectuadas por el enajenante o un tercero, pero, que en este último caso, hayan pasado a 
formar parte de la propiedad del enajenante y hayan sido declaradas en la oportunidad que 
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corresponda, y siempre con anterioridad a la enajenación, para ser incorporadas en la deter-
minación del avalúo fiscal de la respectiva propiedad para los fines del impuesto territorial. 

No obstante lo indicado, no constituirá renta el mayor valor que se determine conforme a 
las reglas señaladas, cuando provenga de la enajenación del único bien raíz de propiedad del 
enajenante destinado a la habitación a la fecha de enajenación, y siempre que se trate del 
inmueble en que habita éste o su familia. Procederá el beneficio que establece este párrafo, 
aun cuando en la venta de departamentos se incluya la de las respectivas bodegas y/o esta-
cionamientos. En todo caso, no constituirá renta sólo aquella parte del mayor valor que no 
exceda de 8.000 unidades de fomento según su valor a la fecha de enajenación, quedando el 
exceso, gravado conforme a las reglas precedentes. 

c) Enajenación de pertenencias mineras y derechos de aguas. Para determinar la tributa-
ción que corresponda sobre los mayores valores provenientes de la enajenación de dichos 
bienes, se aplicarán en lo que fuesen pertinentes las reglas establecidas en la letra a) anterior. 

d) Enajenación de bonos y demás títulos de deuda. En lo pertinente, se aplicarán las reglas 
contenidas en la letra a), anterior. En este caso, el valor de adquisición deberá disminuirse 
por las amortizaciones de capital recibidas por el enajenante, reajustadas de acuerdo al por-
centaje de variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la amortiza-
ción y el mes anterior a la enajenación. 

e) Enajenación del derecho de propiedad intelectual o industrial. No constituye renta el 
mayor valor obtenido en su enajenación, siempre que el enajenante sea el respectivo inventor 
o autor, y que tales derechos no formen parte del activo de un contribuyente que deba tributar 
en la primera categoría por sus rentas efectivas de acuerdo a un balance general según conta-
bilidad completa. 

f) No constituye renta la adjudicación de bienes en partición de herencia y a favor de uno 
o más herederos del causante, de uno o más herederos de éstos, o de los cesionarios de ellos, 
hasta el equivalente al valor de los respectivos bienes que se haya considerado para los fines 
del impuesto a las herencias, reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior al de la apertura de la sucesión y el mes anterior al de la 
enajenación. 

g) No constituye renta la adjudicación de bienes en liquidación de sociedad conyugal a 
favor de cualquiera de los cónyuges o de uno o más de sus herederos, o de los cesionarios de 
ambos. 

h) No constituye renta el mayor valor proveniente de la enajenación de vehículos destina-
dos al transporte de pasajeros o exclusivamente al transporte de carga ajena, que sean de 
propiedad de personas naturales que a la fecha de enajenación posean sólo uno de dichos 
vehículos, y no declaren sus rentas efectivas en la primera categoría según contabilidad com-
pleta. 

Tratándose de las enajenaciones señaladas en las letras a), b), c), d), y e), no constituirá 
renta el mayor valor que se produzca hasta concurrencia de la cantidad que resulte de aplicar 
al valor de adquisición del bien respectivo, el porcentaje de variación experimentado por el 
índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la ad-
quisición y el mes anterior al de la enajenación.  

No obstante lo dispuesto en las letras precedentes, constituirá siempre renta el mayor va-
lor obtenido en las enajenaciones de toda clase de bienes que hagan los socios de sociedades 
de personas o accionistas de sociedades anónimas cerradas, o accionistas de sociedades anó-
nimas abiertas dueños del 10% o más de las acciones, con la empresa o sociedad respectiva o 
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en las que tengan intereses, o aquellas que se lleven a cabo con el cónyuge o conviviente, sus 
ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante o adoptado. Se aplicarán en lo que 
corresponda, las reglas contenidas en la letra a) de este número. 

El Servicio podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario, cuando el 
valor de la enajenación de un bien raíz o de otros bienes o valores que se transfieran, sea 
notoriamente superior al valor comercial de los inmuebles de características y ubicación si-
milares en la localidad respectiva, o de los corrientes en plaza, considerando las circunstan-
cias en que se realiza la operación. La diferencia entre el valor de la enajenación y el que se 
determine en virtud de esta disposición, estará sujeta a la tributación establecida en el nume-
ral ii), del inciso primero, del artículo 21. La tasación, liquidación y giro que se efectúen con 
motivo de la aplicación del citado artículo 64 del Código Tributario, podrá reclamarse en la 
forma y plazos que esta disposición señala y de acuerdo con los procedimientos que indica.  

No se considerará enajenación, para los efectos de esta ley, la cesión y la restitución de 
acciones de sociedades anónimas abiertas con presencia bursátil, que se efectúe con ocasión 
de un préstamo o arriendo de acciones, en una operación bursátil de venta corta, siempre que 
las acciones que se den en préstamo o en arriendo se hubieren adquirido en una bolsa de va-
lores del país o en un proceso de oferta pública de acciones regido por el título XXV de la 
ley Nº 18.045, con motivo de la constitución de la sociedad o de un aumento de capital pos-
terior, o de la colocación de acciones de primera emisión. Se entenderá que tienen presencia 
bursátil aquellas acciones que cumplan con las normas para ser objeto de inversión de los 
fondos mutuos. 

Para determinar los impuestos que graven los ingresos que perciba o devengue el cedente 
por las operaciones señaladas en el inciso anterior, se aplicarán las normas generales de esta 
ley. En el caso del cesionario, los ingresos que obtuviese producto de la enajenación de las 
acciones cedidas se entenderán percibidos o devengados, en el ejercicio en que se deban res-
tituir las acciones al cedente, cuyo costo se reconocerá conforme a lo establecido por el  
artículo 30. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se aplicará también al préstamo de bonos en 
operaciones bursátiles de venta corta. En todo caso, el prestatario deberá adquirir los bonos 
que deba restituir en alguno de los mercados formales a que se refiere el artículo 48 del de-
creto ley Nº 3.500 de 1980. 

Constituye mayor remuneración para los directores, consejeros y trabajadores, el benefi-
cio que proviene de la entrega que efectúa la empresa o sociedad, sus relacionadas, controla-
dores u otras empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, de una op-
ción para adquirir acciones, bonos, u otros títulos emitidos en Chile o en el exterior; así como 
del ejercicio o cesión de la misma. Lo anterior, independientemente de la tributación que 
pueda afectarle por el mayor valor obtenido en la cesión o enajenación de los títulos o ins-
trumentos adquiridos una vez ejercida la opción y del costo tributario que corresponda dedu-
cir en dicha operación. 

Para los efectos de este número, se entenderá por fecha de adquisición o enajenación, la 
del respectivo contrato, instrumento u operación.”. 

Suprímese el artículo 18. 
En el artículo 20:  
a) Reemplácese en el encabezado del inciso primero el guarismo “20%” por “25%”; 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 8 4

b) Reemplácese el numeral 1 por el siguiente: 
“1.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes: 
Tratándose de contribuyentes que posean o exploten a cualquier título bienes raíces se 

gravará la renta efectiva de dichos bienes. 
En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto del impuesto de esta categoría podrá 

rebajarse el impuesto territorial pagado por el período al cual corresponde la declaración de 
renta. Sólo tendrá derecho a esta rebaja el propietario o usufructurario. Si el monto de la re-
baja contemplada en este inciso excediera del impuesto aplicable a las rentas de esta categor-
ía, dicho excedente no podrá imputarse a otro impuesto ni solicitarse su devolución. Tampo-
co dará derecho a devolución conforme a lo dispuesto en los artículos 31 número 3, 56 
número 3 y 63, ni a ninguna otra disposición legal, el impuesto de primera categoría en aque-
lla parte que se haya deducido de dicho tributo el crédito por el impuesto territorial. El Servi-
cio, mediante resolución impartirá las instrucciones para el control de lo dispuesto en este 
inciso. 

La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo anterior se reajustará de acuerdo con 
el porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor en el perío-
do comprendido entre el mes anterior a la fecha de pago de la contribución y el mes anterior 
al de cierre del ejercicio respectivo; 

En el caso de contribuyentes que no declaren su renta efectiva según contabilidad comple-
ta, y den en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso tempo-
ral, bienes raíces, se gravará la renta efectiva de dichos bienes, acreditada mediante el respec-
tivo contrato, sin deducción alguna. 

Para estos efectos, se considerará como parte de la renta efectiva el valor de las mejoras 
útiles, contribuciones, beneficios y demás desembolsos convenidos en el respectivo contrato 
o posteriormente autorizados, siempre que no se encuentren sujetos a la condición de reinte-
gro y queden a beneficio del arrendador, subarrendador, nudo propietario o cedente a cual-
quier título de bienes raíces. 

Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra las normas de los dos últimos párrafos 
de la letra a) de este número; 

Las empresas constructoras e inmobiliarias por los inmuebles que construyan o manden 
construir para su venta posterior, podrán imputar al impuesto de este párrafo el impuesto 
territorial pagado desde la fecha de la recepción definitiva de las obras de edificación, 
aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número.” 

Sustitúyese el artículo 21, por el siguiente: 
“Artículo 21.- Los contribuyentes de la primera categoría que declaren sus rentas efecti-

vas de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar 
conforme a los artículo 65, número 1, y 69, de esta ley, un impuesto único de 40%, que no 
tendrá el carácter de impuesto de categoría, el que se aplicará sobre: 

i. Las partidas del número 1, del artículo 33, que no deban imputarse al valor o costo de 
los bienes del activo. La tributación señalada se aplicará salvo que estas partidas resulten 
gravadas conforme a lo dispuesto en el numeral i), del inciso tercero de este artículo; 

ii. Las cantidades que se determinen por aplicación de lo dispuesto en los artículos 17, 
número 8, inciso tercero; 35, 36, inciso segundo; 38, 41 E, 70 y 71 de esta ley, y aquellas que 
se determine por aplicación de lo dispuesto en los incisos tercero al sexto del artículo 64, del 
Código Tributario, según corresponda, y 
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iii. Las cantidades que las sociedades anónimas destinen a la adquisición de acciones de su 
propia emisión, de conformidad a lo previsto en el artículo 27 A, de la ley N° 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas, cuando no las hayan enajenado dentro del plazo que establece el artículo 
27 C de la misma ley. Tales cantidades se reajustarán de acuerdo a la variación del Índice de 
Precios al Consumidor entre el mes que antecede a aquél en que se efectuó la adquisición y el 
mes anterior al de cierre del ejercicio en que debieron enajenarse dichas acciones. 

No se afectarán con este impuesto, ni con aquel señalado en el inciso tercero siguiente: (i) 
los gastos anticipados que deban ser aceptados en ejercicios posteriores; (ii) el impuesto de 
Primera Categoría; el impuesto único de este artículo y el impuesto territorial, todos ellos 
pagados; (iii) los intereses, reajustes y multas pagados o adeudados al Fisco, Municipalida-
des y a organismos o instituciones públicas creadas por ley y (iv) las partidas a que se refiere 
el número 12°, del artículo 31 y las patentes mineras, en ambos casos en la parte que no pue-
dan ser deducidas como gasto. 

Los contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, que sean propie-
tarios, comuneros, socios o accionistas de empresas, comunidades o sociedades que determi-
nen su renta efectiva de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán 
declarar y pagar los impuestos referidos, según corresponda, sobre las cantidades que se se-
ñalan a continuación en los numerales i) al iv), impuestos cuyo importe se incrementará en 
un monto equivalente al 10% de las citadas cantidades. Esta tributación se aplicará en reem-
plazo de la establecida en el inciso primero: 

i) Las partidas del número 1, del artículo 33, que corresponden a retiros de especies o a 
cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo 
de los bienes del activo, cuando hayan beneficiado al propietario, socio, comunero o accio-
nista. En estos casos, el Servicio podrá determinar fundadamente el beneficio que tales suje-
tos han experimentado. Cuando dichas cantidades beneficien a dos o más accionistas, comu-
neros o socios y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a cada 
uno de ellos, se afectarán con la tributación establecida en este inciso, en la proporción que 
resulte de aplicar las mismas reglas que establece el artículo 14, letra A), para la atribución 
de rentas. 

ii) Los préstamos que la empresa, establecimiento permanente, la comunidad o sociedad 
respectiva, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, efectúe a sus propietarios, 
comuneros, socios o accionistas contribuyentes de los impuestos global complementario o 
adicional, en la medida que el Servicio determine de manera fundada que constituyen un 
retiro, remesa o distribución no declarado y encubierto de rentas o cantidades acumuladas en 
la empresa, los cuales, de acuerdo al orden de imputación que establecen los números 5 y 6, 
de la letra A), del artículo 14, debían afectarse con impuesto. La tributación de este inciso se 
aplicará sobre el total de la cantidad prestada, reajustada según el porcentaje de variación del 
Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al del otorgamiento del préstamo y el 
mes que antecede al término del ejercicio, deduciéndose debidamente reajustadas todas aque-
llas cantidades que el propietario, comunero, socio o accionista beneficiario haya restituido a 
la empresa, comunidad o sociedad a título de pago del capital del préstamo y sus reajustes 
durante el ejercicio respectivo.  

Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros elementos, el monto del préstamo; 
la tributación que hubiere afectado al mismo en caso de haberse declarado el retiro, remesa o 
distribución, el destino y destinatario final de tales recursos; el plazo de pago así como sus 
prórrogas o renovaciones; tasa de interés u otras cláusulas relevantes de la operación, cir-
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cunstancias y elementos que deberán ser expresados por el Servicio al determinar que el 
préstamo es un retiro, remesa o distribución no declarado y encubierto de rentas o cantidades 
acumuladas en la empresa. 

Las sumas que establece este literal, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad 
acreedora, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la letra 
A), del artículo 14, en la forma dispuesta en los números 5 y 6 del mismo. 

iii) El beneficio que represente el uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que no 
sea necesario para producir la renta, de los bienes del activo de la empresa o sociedad respec-
tiva. Para estos efectos, se presumirá de derecho que el valor mínimo del beneficio será de 
10% del valor del bien determinado para fines tributarios al término del ejercicio; de 20% del 
mismo valor en el caso de automóviles, station wagons y vehículos similares; y de 11% del 
avalúo fiscal tratándose de bienes raíces, o en cualquiera de los casos señalados, el monto 
equivalente a la depreciación anual mientras sea aplicable, cuando represente una cantidad 
mayor, cualquiera sea el período en que se hayan utilizado los bienes en el ejercicio o en la 
proporción que justifique fehacientemente el contribuyente. 

Del valor mínimo del beneficio calculado conforme a las reglas anteriores, podrán reba-
jarse las sumas efectivamente pagadas que correspondan al período por el uso o goce del 
bien, aplicándose a la diferencia la tributación establecida en este inciso tercero. 

En el caso de contribuyentes que realicen actividades en zonas rurales, no se aplicará la 
tributación establecida en el inciso tercero, al beneficio que represente el uso o goce de los 
activos de la empresa ubicados en tales sitios. Tampoco se aplicará dicha tributación al bene-
ficio que represente el uso o goce de los bienes de la empresa destinados al esparcimiento de 
su personal, o el uso de otros bienes por éste, si no fuere habitual. En caso que dicho uso 
fuere habitual, se aplicará el impuesto establecido en el inciso primero de este artículo, que 
será de cargo de la empresa, comunidad o sociedad propietaria y el beneficio por dicho uso 
se calculará conforme a las reglas precedentes. 

Cuando el uso o goce de un mismo bien, se haya concedido simultáneamente a más de un 
socio, comunero o accionista y no sea posible determinar la proporción del beneficio que 
corresponde a cada uno de ellos, éste se determinará distribuyéndose conforme a las reglas 
que establece el artículo 14, letra A), para la atribución de rentas. En caso que el uso o goce 
se haya conferido por un período inferior al año comercial respectivo, circunstancia que de-
berá ser acreditada por el beneficiario, ello deberá ser considerado para efectos del cálculo de 
los impuestos. 

Las sumas que establece este numeral, no se deducirán en la empresa, comunidad o socie-
dad respectiva, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la 
letra A), del artículo 14. 

iv) En el caso que cualquier bien de la empresa, comunidad o sociedad sea entregado en 
garantía de obligaciones, directas o indirectas, del propietario, comunero, socio o accionista, 
y ésta fuera ejecutada por el pago total o parcial de tales obligaciones, se aplicará la tributa-
ción de este párrafo al propietario, comunero, socio o accionista cuyas deudas fueron garan-
tizadas de esta forma. En este caso, la tributación referida se calculará sobre la garantía eje-
cutada, según su valor corriente en plaza, conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del Códi-
go Tributario. 

Las sumas que establece este numeral, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad 
respectiva, de las cantidades anotadas en los registros que establece el número 4, de la letra 
A), del artículo 14. 
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Para la aplicación de la tributación establecida en el inciso tercero, se entenderá que las 
partidas señaladas en el numeral i) benefician, que el préstamo se ha efectuado, que el bene-
ficio señalado en el numeral iii) se ha conferido o que se han garantizado obligaciones al 
propietario, comunero, socio o accionista, según sea el caso, cuando dichas cantidades tengan 
como beneficiario de las partidas señaladas en el numeral i), deudor del préstamo, beneficia-
rio por el uso o goce señalado en el numeral iii), o sujeto cuyas deudas se han garantizado, a 
sus respectivos cónyuges o conviviente, sus ascendientes o descendientes, sus parientes cola-
terales hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su 
adoptante o adoptado, y además se determine que el beneficiario final, en el caso de los 
préstamos y garantías es el propietario, socio, comunero o accionista respectivo.”. 

En el número 2°, del artículo 22, sustitúyanse las expresiones “este párrafo”, por las ex-
presiones “el artículo 24”. 

En el inciso final, del artículo 23, suprímense las expresiones “, N°1, de la presente ley, 
en cuyo caso, no podrán volver al sistema de impuesto único establecido en este artículo”. 

En el artículo 29, inciso primero, Intercálase a continuación de la expresión “ingresos” la 
tercera vez que aparece, las expresiones “que no constituyan renta”; 

En el artículo 31: 
a) En el inciso primero: 
i) Intercálase a continuación del segundo punto seguido y antes de las expresiones “No 

obstante”, las siguientes expresiones: 
“Tampoco procederá la deducción de gastos incurridos en supermercados y comercios 

similares, cuando no correspondan a bienes imprescindibles para el desarrollo del giro habi-
tual del contribuyente, y se hayan deducido en exceso de los límites previamente autorizados 
por el Servicio.”. 

ii) Sustitúyase la oración que comienza después del segundo punto seguido “.”, que inicia 
con las expresiones “No obstante” y termina con las expresiones “a juicio exclusivo”, por las 
siguientes expresiones: “No obstante, procederá la deducción de estos gastos respecto de los 
vehículos señalados, cuando el Director los califique previamente de necesarios, a su juicio 
exclusivo. Tratándose de los gastos incurridos en supermercados y comercios similares, sin 
perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que establece este artículo, podrá en prin-
cipio llevarse a cabo su deducción cuando no excedan de 1 unidad tributaria mensual en cada 
mes, monto que no podrá acumularse para los meses siguientes en caso de no haberse incu-
rrido en el gasto en el mes respectivo. Cuando excedan del monto señalado, no procederá su 
deducción como gasto, sin previa autorización del Servicio, que será otorgada o rechazada a 
su juicio exclusivo, debiendo solicitarse por el contribuyente interesado antes de incurrir en 
tales gastos, en la forma que fije dicho Servicio mediante resolución. El contribuyente deberá 
acompañar a su solicitud, todos los antecedentes que el Servicio solicite para los efectos de 
acreditar la necesidad del gasto tanto en cuanto a su naturaleza como a su monto, y a la rela-
ción del mismo con el giro del solicitante.” 

b) Intercálase a continuación del inciso segundo, el siguiente inciso tercero nuevo, pasan-
do el actual inciso tercero a ser inciso cuarto:  

“Respecto de las cantidades a que se refiere el artículo 59, cuando se originen en actos o 
contratos celebrados con partes directa o indirectamente relacionadas de la entidad local res-
pectiva en los términos del artículo 41 E, sólo procederá su deducción como gasto en el año 
calendario o comercial de su pago, abono en cuenta o puesta a disposición. Se requiere para 
que proceda su deducción, que se haya declarado y pagado el respectivo impuesto adicional, 
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salvo que tales cantidades se encuentren exentas o no gravadas con el citado tributo, ya sea 
por ley o por aplicación un convenio para evitar la doble tributación internacional. Adicio-
nalmente, para que sea procedente su deducción deberán cumplir con los requisitos que esta-
blece este artículo, en cuanto sean aplicables. Lo dispuesto en este inciso, no obsta a la apli-
cación de lo dispuesto en el citado artículo 41 E.”.  

c) En el número 1, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, agrégase el siguiente 
párrafo segundo: 

“Con todo, los intereses y demás gastos financieros que conforme a las disposiciones de 
este artículo cumplan con los requisitos para ser deducidos como gastos, que provengan de 
créditos destinados directa o indirectamente a la adquisición de derechos sociales, acciones, 
bonos y, en general, cualquier tipo de capital mobiliario, no podrán ser deducidos como tales, 
pasando a formar parte, en la proporción que corresponda, del valor de costo de dichos acti-
vos para los efectos de la presente Ley.”. 

d) En el número 3, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, sustitúyase el párrafo 
segundo por el siguiente: 

“Las pérdidas del ejercicio deberán imputarse a las rentas que se le atribuyan en el ejerci-
cio respectivo conforme a lo dispuesto en los números 2 y 3, de la letra A), del artículo 14, 
en su carácter de socio, comunero o accionista, comenzando por aquellas provenientes de 
otras empresas o sociedades obligadas a determinar su renta efectiva según contabilidad 
completa, luego aquellas provenientes de empresas o sociedades que no tienen tal obligación, 
y finalmente de aquellas que se encuentren acogidas a lo dispuesto en el artículo 14 ter. Si las 
rentas referidas no fuesen suficientes para absorberlas, la diferencia deberá imputarse al ejer-
cicio inmediatamente siguiente conforme a lo señalado en el párrafo anterior y así sucesiva-
mente. En el caso que las pérdidas absorban total o parcialmente las utilidades atribuidas en 
el ejercicio, el impuesto de primera categoría y las retenciones que dispone el número 8, del 
artículo 74, pagados sobre dichas utilidades, se considerarán como pago provisional en aque-
lla parte que proporcionalmente corresponda a la utilidad absorbida, y se aplicarán las nor-
mas de reajustabilidad, imputación o devolución que señalan los artículos 93 a 97.” 

e) En el numeral 5, del actual inciso tercero, que pasa a ser el cuarto, suprímese el párrafo 
tercero. 

f) Intercálase el siguiente número 5° bis: 
“5º bis.- Para los efectos de lo dispuesto en el número 5 precedente, los contribuyentes 

que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience la utilización del bien, sea que 
se trate de bienes nuevos o usados, registren un promedio anual de ingresos del giro igual o 
inferior a 25.000 unidades de fomento, podrán depreciar los bienes del activo inmovilizado 
considerando una vida útil de 1 año. Los contribuyentes que no registren operaciones en los 
años anteriores podrán acogerse a este régimen de depreciación siempre y cuando tengan un 
capital efectivo no superior a 30.000 unidades de fomento, al valor que éstas tengan en el 
primer día del mes del inicio de las actividades. Si la empresa tuviere una existencia inferior 
a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

Los contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience la utiliza-
ción del bien nuevo registren un promedio anual de ingresos del giro superior a 25.000 uni-
dades de fomento y que no supere las 100.000, podrán aplicar el régimen de depreciación a 
que se refiere el párrafo precedente, para bienes nuevos, considerando como vida útil del 
respectivo bien, el equivalente a un décimo de la vida útil fijada por la Dirección o Dirección 
Regional, expresada en años, despreciando los valores decimales que resulten. En todo caso, 
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la vida útil resultante no podrá ser inferior a un año. Si la empresa tuviere una existencia 
inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia 
efectiva. 

Para efectos de determinar el promedio de ingresos anuales del giro conforme a lo dis-
puesto en los párrafos precedentes, los ingresos de cada mes se expresarán en unidades de 
fomento según el valor de ésta en el último día del mes respectivo. 

En lo demás, se aplicarán las reglas que establece el número 5° anterior.”. 
g) En el número 6°, sustitúyanse, las expresiones “empleados y obreros”, “empleado y 

obrero” y “empleados o a todos los obreros”, respectivamente, por las expresiones “los traba-
jadores”, “trabajador” y “los trabajadores”. 

En el artículo 33: 
a) Agrégase en el número 1, la siguiente letra h) nueva: 
“h) Los retiros, remesas o distribuciones que se efectúen en el ejercicio y no resulten impu-

tados a las cantidades anotadas en los registros señalados en las letras a), c) o d), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14, en la forma señalada en el número 6, de dicho artículo.”. 

b) Agrégase en el número 2, la siguiente letra c) nueva: 
“Las cantidades a que se refieren los numerales i., del inciso primero y i) del inciso terce-

ro, del artículo 21.”  
c) En el párrafo segundo, del número 4°, sustitúyase las expresiones “contemplado en los 

artículos 20°, N°1 y 34°”, por las expresiones “que contempla el artículo 34°”. 
Agrégase el siguiente artículo 33 ter: 
“Artículo 33 ter.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los contribuyentes 

que se indican podrán acceder al crédito que establece este artículo en la forma siguiente: 
1.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 

la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales que no superen las 25.000 
unidades de fomento, tendrán derecho al crédito establecido en dicho artículo con un porcen-
taje de 6%. Para este efecto, las ventas anuales se expresarán en unidades de fomento, consi-
derando para ello, el valor de los ingresos mensuales, según el valor de la unidad de fomento 
al término de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el prome-
dio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo anterior. 
2.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 

la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales superior a 25.000 unidades de 
fomento y que no supere las 100.000 unidades de fomento, tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo con el porcentaje que resulte de multiplicar 6%, por el resultado de 
dividir, 100.000 menos los ingresos anuales, sobre 75.000. Para este efecto, las ventas anua-
les se expresarán en unidades fomento, considerando para ello, el valor de los ingresos men-
suales, según el valor de la unidad de fomento al término de cada mes. Si la empresa tuviere 
una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de 
existencia efectiva. 

Si el porcentaje que resulte es inferior a 4%, será este último porcentaje el que se aplicará 
para la determinación del referido crédito. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo anterior.”. 
Sustitúyese el artículo 34, por el siguiente:  
“Artículo 34. Rentas presuntas. 
1.- Normas generales. 
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Los contribuyentes que califiquen como microempresas según lo prescrito en el artículo 
2°, de la ley N° 20.416, cuya actividad sea la explotación de bienes raíces agrícolas, la mi-
nería o el transporte terrestre de carga o pasajeros, y cumplan los requisitos que a continua-
ción se establecen, podrán optar por pagar el impuesto de Primera Categoría sobre la base de 
la renta presunta que para cada caso se establece en este artículo. 

La opción a que se refiere el inciso anterior deberá ejercerse dentro de los dos primeros 
meses de cada año comercial, entendiéndose que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta presunta. Sin perjuicio de la regla anterior, 
tratándose de contribuyentes que inicien actividades, la opción deberá ejercerse dentro del 
plazo que establece el artículo 68 del Código Tributario, siempre que no registren a esa fecha 
un capital efectivo superior a 3.000 unidades de fomento, según el valor de ésta en el mes de 
inicio. 

Sólo podrán acogerse a este artículo las personas naturales que actúen como empresarios 
individuales, las empresas individuales de responsabilidad limitada, las comunidades cuyo 
origen sea la sucesión por causa de muerte formadas exclusivamente por personas naturales. 

El régimen tributario de este artículo, no se aplicará a los contribuyentes que obtengan 
además otras rentas de la Primera Categoría respecto de las cuales deban declarar el citado 
tributo sobre la base de sus rentas efectivas demostradas de acuerdo a un balance general 
según contabilidad completa. Tampoco podrán acogerse a las disposiciones del presente artí-
culo, los contribuyentes que posean o exploten a cualquier título derechos sociales, acciones 
de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 

Se presume de derecho que la renta líquida imponible de los contribuyentes indicados, 
que posean o exploten bienes raíces agrícolas o vehículos de transporte terrestre de carga o 
pasajeros, es igual al 10% del avalúo fiscal del predio o del valor corriente en plaza del vehí-
culo, incluido su remolque, acoplado o carro similar, respectivamente. Para estos efectos, se 
entenderá que el valor corriente en plaza del vehículo es el determinado por el Director del 
Servicio de Impuestos Internos al 1° de enero de cada año en que deba declararse el impues-
to, mediante resolución que será publicada en el Diario Oficial o en otro diario de circulación 
nacional. 

Se presume de derecho que la renta líquida imponible de la actividad minera, incluyendo 
en ella la actividad de explotación de plantas de beneficio de minerales, siempre que el vo-
lumen de los minerales tratados provenga en más de un 50% de la pertenencia explotada por 
el mismo contribuyente, será la que resulte de aplicar sobre las ventas netas anuales de pro-
ductos mineros, la siguiente escala:  

4% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo no excede de 
276,79 centavos de dólar; 

6% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
276,79 centavos de dólar y no sobrepasa de 293,60 centavos de dólar; 

10% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede, de 
293,60 centavos de dólar y no sobrepasa de 335,52 centavos de dólar; 

15% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
335,52 centavos de dólar y no sobrepasa de 377,52 centavos de dólar, y 

20% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo excede de 
377,52 centavos de dólar. 

Por precio de la libra de cobre se entiende el Precio de Productores Chilenos fijado por la 
Comisión Chilena del Cobre. 
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Para estos efectos, el valor de las ventas mensuales de productos mineros deberá reajus-
tarse de acuerdo con la variación experimentada por el índice de precios al consumidor en el 
período comprendido entre el mes anterior al de las ventas y el mes anterior al del cierre del 
ejercicio respectivo. 

El Servicio de Impuestos Internos, previo informe del Ministerio de Minería, determinará 
la equivalencia que corresponda respecto del precio promedio del oro y la plata, a fin de 
hacer aplicable la escala anterior a las ventas de dichos minerales y a las combinaciones de 
esos minerales con cobre. 

Si se trata de otros productos mineros sin contenido de cobre, oro o plata, se presume de 
derecho que la renta líquida imponible es de un 6% del valor neto de la venta de ellos. 

Las cantidades expresadas en centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
que conforman las escalas contenidas en el artículo 23 y en el presente artículo, serán reac-
tualizadas antes del 15 de febrero de cada año, mediante decreto supremo, de acuerdo con la 
variación experimentada por el índice de precios al consumidor en dicho país, en el año ca-
lendario precedente, según lo determine el Banco Central de Chile. Esta reactualización re-
girá, en lo que respecta a la escala del artículo 23, a contar del 1° de marzo del año corres-
pondiente y hasta el último día del mes de febrero del año siguiente y, en cuanto a la escala 
de este artículo, regirá para el año tributario en que tenga lugar la reactualización. 

Serán aplicables a los contribuyentes que posean o exploten un bien raíz agrícola acogidos a 
este artículo, las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) del número 1° del artículo 20. 

2.- Normas de relación. 
Para establecer si el contribuyente cumple con el límite de ingresos para calificar como 

microempresa de acuerdo a lo señalado en el número 1.- anterior, deberá sumar a sus ingre-
sos por ventas y servicios el total de los ingresos por ventas y servicios obtenidos por las 
personas, empresas individuales de responsabilidad limitada y comunidades con las que esté 
relacionado y que realicen la misma actividad por la que se acoge al régimen de renta presun-
ta a que se refiere este artículo. Si al efectuar las operaciones descritas, el resultado obtenido 
excede dicho límite, tanto el contribuyente como las personas, empresas individuales de res-
ponsabilidad limitada, y comunidades con las que esté relacionado, deberán determinar el 
impuesto de esta categoría sobre renta efectiva determinada en base a un balance general, 
según contabilidad completa, o de acuerdo al artículo 14 ter, cuando cumplan los requisitos 
para acogerse a dicha disposición. 

Si una persona natural está relacionada con una o más personas, empresas individuales de 
responsabilidad limitada o comunidades que a cualquier título exploten predios agrícolas, o 
que exploten vehículos como transportistas, o desarrollen la actividad minera, según corres-
ponda, para establecer si dichas personas, empresas o comunidades exceden el límite men-
cionado en el inciso anterior, deberá sumarse el total de los ingresos anuales provenientes de 
las actividades señaladas, de las personas, empresas y comunidades relacionadas con la per-
sona natural. Si al efectuar la operación descrita el resultado obtenido excede el límite de 
ingresos para ser considerado microempresa, todas las personas, empresas, o comunidades 
relacionadas con la persona deberán determinar el impuesto de esta categoría en base a renta 
efectiva, sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, o de acuerdo al 
artículo 14 ter, cuando cumplan los requisitos para acogerse a dicha disposición. 

Para la determinación de los ingresos no se considerarán las enajenaciones ocasionales de 
bienes muebles o inmuebles que formen parte del activo inmovilizado del contribuyente, y 
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los ingresos de cada mes deberán expresarse en unidades de fomento de acuerdo con el valor 
de ésta en el último día del mes respectivo. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán relacionados con una persona natural, 
empresa individual de responsabilidad limitada o comunidad: 

i) Su cónyuge o conviviente, sus ascendientes o descendientes, sus parientes colaterales 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante 
o adoptado.  

ii) Las empresas individuales de responsabilidad limitada; sociedades por acciones; socie-
dades de personas; las cooperativas y comunidades en las cuales tenga facultad de adminis-
tración o si participa en más del 10% de las utilidades, ingresos, capital social o en una cuota 
o parte del bien respectivo. 

iii) La sociedad anónima, si es dueña, usufructuaria o a cualquier otro título tiene derecho 
a más del 10% de las acciones, de las utilidades, ingresos o de los votos en la junta de accio-
nistas. 

iv) El gestor de un contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario, en que es 
partícipe en más de un 10% del contrato. 

Si una empresa, sociedad, comunidad o cooperativa, de acuerdo con estas reglas, se en-
cuentre relacionada con alguna de las personas indicadas en los números i), ii) y iii) anterio-
res, y ésta a su vez lo está con otras, se entenderá que las primeras también se encuentran 
relacionadas con estas últimas. 

3.- Otras normas. 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que tomen en arrendamiento, o que a 

otro título de mera tenencia, exploten el todo o parte de predios agrícolas, pertenencias mine-
ras o vehículos motorizados de transporte de carga o pasajeros, de contribuyentes que deban 
tributar sobre su renta efectiva demostrada mediante un balance general según contabilidad 
completa, quedarán sujetos a este último régimen a contar del 1° de enero del año siguiente a 
aquel en que se cumplan los requisitos señalados y no podrán volver al régimen de renta pre-
sunta, salvo que no desarrollen la actividad de que se trate por cinco ejercicios consecutivos 
o más, caso en el cual deberá estarse a las reglas de los números precedentes para determinar 
si se aplica o no el régimen de renta presunta. Para los efectos de computar el plazo de cinco 
ejercicios se considerará que el contribuyente desarrolla actividades agrícolas, mineras o de 
transporte, cuando, respectivamente arrienda o cede en cualquier forma el goce de pertenen-
cias mineras, predios agrícolas o vehículos, cuya propiedad o usufructo conserva. 

Los contribuyentes de este artículo podrán optar por pagar el impuesto de esta categoría 
sobre sus rentas efectivas demostradas mediante un balance general según contabilidad com-
pleta. Una vez ejercida dicha opción no podrán reincorporarse al sistema de presunción de 
renta. El ejercicio de la opción deberá practicarse dentro de los dos primeros meses de cada 
año comercial, entendiéndose en consecuencia que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta efectiva. 

El contribuyente que por efecto de las normas de relación quede obligado a declarar sus 
impuestos sobre renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta certificada, a las per-
sonas, empresas individuales de responsabilidad limitada, comuneros, cooperativas o socie-
dades con las que se encuentre relacionado. Las personas, empresas, comunidades, coopera-
tivas o sociedades que reciban dicha comunicación deberán, a su vez, informar conforme al 
mismo procedimiento a todos los contribuyentes que tengan en ellas una participación supe-
rior al 10%.”. 
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Derógase el artículo 34 bis. 
En el artículo 37, sustitúyense las expresiones “el artículo 41 E”, por las expresiones “los 

artículos 31, inciso tercero y 41 E”.  
Reemplázase el artículo 38 bis por el siguiente:  
“Artículo 38 bis.- Al término de giro de los contribuyentes acogidos a las reglas de la 

primera categoría, sea que se haya declarado por el contribuyente o por el Servicio conforme 
a lo dispuesto en el artículo 69 del Código Tributario, se aplicarán las siguientes normas: 

1.- Aquellos contribuyentes que declaren sobre la base de su renta efectiva según contabi-
lidad completa, que registren al término de giro retiros, remesas o distribuciones con cargo a 
las diferencias temporales de utilidades financieras y tributarias anotadas en el registro que 
establece la letra d), del número 4, de la letra A), del artículo 14, que a esa fecha no se hayan 
imputado a los registros señalados en las letras a) o c) del mismo artículo, deberán atribuir 
dichas rentas o cantidades en la forma señalada en las letras a) o b), del número 3, de la letra 
A) del artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementa-
rio o adicional de los propietarios, comuneros, socios o accionistas que corresponda. Proce-
derá siempre esta atribución, salvo que tales diferencias positivas resulten imputadas al capi-
tal aportado a la empresa o sociedad o a sus aumentos posteriores, descontadas las disminu-
ciones que se hayan efectuado de los mismos, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcen-
taje de variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la fecha de apor-
te, aumento o disminución de capital, y el mes anterior al término de giro. 

2.- Los contribuyentes señalados en el número anterior, también deberán atribuir, en la 
forma señalada, las cantidades que se indican en este número, respecto de la empresa, empre-
sario individual, contribuyente del artículo 58, número 1, comunero, socio o accionista. Tales 
cantidades corresponden a las siguientes diferencias positivas entre el valor del capital propio 
tributario del contribuyente, determinado a la fecha de término de giro según lo dispuesto en 
el número 1, del artículo 41:  

i) El saldo positivo de las cantidades a que se refieren las letras a) y c), del número 4, de 
la letra A) del artículo 14; y 

ii) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa, más los au-
mentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del mismo, todos 
ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el mes anterior 
al término de giro. 

3.- Los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 ter, al término de giro 
deberán practicar para los efectos de esta ley, un inventario final en el que registrarán los 
siguientes bienes: 

i) Aquellos que formen parte de su activo realizable, valorados según costo de reposi-
ción, y 

ii) Los bienes físicos de su activo inmovilizado, a su valor actualizado al término de giro, 
ello conforme a los artículos 31, número 5º, y 41, número 2º. 

La diferencia de valor que se determine entre la suma de las partidas señaladas en los nu-
merales i) y ii) precedentes y el monto de las pérdidas determinadas conforme a esta ley al 
término de giro, se atribuirá en la forma dispuesta en el párrafo primero, del número 1 ante-
rior.  

4.- En los casos señalados en los números 1, 2 y 3 anteriores, la empresa, comunidad o 
sociedad que termina su giro, deberá pagar el impuesto de primera categoría y practicar las 
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retenciones que establece el inciso primero, del número 8, del artículo 74, sobre aquellas 
rentas o cantidades que deban considerarse atribuidas en la forma allí reglada.  

5.- El empresario, comunero, socio o accionista, contribuyente del impuesto global com-
plementario, podrá optar por declarar la proporción de la renta que se le atribuya de acuerdo 
a los números anteriores, como afecta al tributo señalado del año del término de giro, de 
acuerdo a las siguientes reglas: 

i) Aplicándose una tasa de impuesto global complementario equivalente al promedio de 
las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al contribuyente en los seis ejerci-
cios anteriores al término de giro. Si la empresa a la que se pone término de giro tuviera una 
existencia inferior a seis ejercicios el promedio se calculará por los ejercicios de existencia 
efectiva. Si la empresa hubiera existido sólo durante el ejercicio en el que se le pone término 
de giro, entonces las cantidades indicadas tributarán como rentas del ejercicio según las re-
glas generales. 

ii) Las cantidades indicadas gozarán del crédito del artículo 56, número 3), el cual se apli-
cará con la tasa del impuesto de primera categoría que las haya gravado, sin perjuicio de la 
imputación que procedan por las retenciones efectuadas conforme al número 8, del artículo 
74. 

El valor de costo para fines tributarios de los bienes que se adjudiquen los dueños, comu-
neros, socios o accionistas de las empresas de que trata este artículo, en la disolución o liqui-
dación de las mismas a la fecha de término de giro, corresponderá a aquel que haya registra-
do la empresa de acuerdo a las normas de la presente ley, a tal fecha.”. 

En el artículo 39, introdúcense las siguientes modificaciones: 
a) En el número 1, agréganse a partir del punto final “.”, que pasa a ser punto seguido, las 

siguientes expresiones: “Estarán también exentas del impuesto de primera categoría las ren-
tas que ya se hayan gravado con el citado tributo, respecto de aquellos contribuyentes a quie-
nes se hayan atribuido conforme al artículo 14.”. 

b) Sustitúyese el número 3°, por el siguiente: “La renta efectiva de los bienes raíces no 
agrícolas obtenida por personas naturales con domicilio o residencia en el país”. 

En el artículo 40. 
a) En el número 6°, suprímense las expresiones “artículo 14 bis o al”. 
b) Suprímese el número 7°. 
En el artículo 41: 
a) En el párrafo primero, del número 1°, suprímense las expresiones “o socio de socieda-

des de personas”; 
b) Sustitúyense los números 8° y 9°, por los siguientes: 
“8°.- El valor de adquisición de las acciones de sociedades anónimas o de sociedades en 

comandita por acciones se reajustará de acuerdo con la variación del índice de precios al 
consumidor, en la misma forma que los bienes físicos del activo inmovilizado. Para estos 
efectos se aplicarán las normas sobre determinación del valor de adquisición establecidas en 
el artículo 17, número 8.  

El valor así determinado, deberá ajustarse al inicio de cada año comercial, en la propor-
ción que corresponda al capital suscrito y pagado por el accionista en el total de éste, aplica-
do sobre las rentas a que se refiere la letra a), del número 4, de la letra A), del artículo 14, 
que no hayan sido distribuidas al término del ejercicio anterior. Las diferencias que se pro-
duzcan de este ajuste se contabilizarán, según corresponda, con cargo o abono a la cuenta 
“Revalorización del Capital Propio”. 
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9°.- Los derechos en sociedades de personas se reajustarán en la misma forma indicada en 
el número anterior, considerando en el caso del ajuste que establece el párrafo segundo de 
dicho numeral, el capital suscrito y pagado por el socio en el total de éste. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere el inciso primero de este artículo enajenen los 
derechos a que se refiere este número o las acciones señaladas en el número anterior, podrán 
deducir como costo para los fines de esta ley, el valor de adquisición reajustado conforme a 
lo dispuesto en el párrafo primero del referido número 8, al término del ejercicio anterior a la 
fecha de enajenación, considerando además los aumentos y disminuciones de capital que se 
efectúen durante el ejercicio respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, número 
8, sin considerar reajuste alguno sobre dichas cantidades. El valor de ajuste que establece el 
párrafo segundo del número 8, y que aplica también para este número, sólo podrá ser deduci-
do del mayor valor que se determine con ocasión de la enajenación y hasta la concurrencia de 
éste. La parte de este ajuste que no pueda ser deducido en la forma señalada, se contabilizará 
con cargo a la cuenta “Revalorización del Capital Propio”.”. 

c) En el número 13°, suprímase en la frase que se inicia después del último punto segui-
do, la coma “,” y las expresiones “cuando sea retirado o distribuido”. 

Sustitúyese los artículos 41 A, 41 B, 41 C y 41 D, por los siguientes: 
“Artículo 41 A.- Los contribuyentes domiciliados o residentes en Chile que obtengan ren-

tas que hayan sido gravadas en el extranjero, en la aplicación de los impuestos de esta ley se 
regirán, respecto de dichas rentas, además, por las normas de este artículo, en los casos que 
se indican a continuación: 

A.- Dividendos y retiros de utilidades.  
Los contribuyentes que perciban dividendos o efectúen retiros de utilidades de sociedades 

constituidas en el extranjero, deberán considerar las siguientes normas para los efectos de 
aplicar a dichas rentas los impuestos de esta ley: 

1.- Crédito total disponible. 
Dará derecho a crédito el impuesto a la renta que hayan debido pagar o que se les hubiera 

retenido en el extranjero por los dividendos percibidos o los retiros de utilidades efectuados 
de las sociedades, en su equivalente en pesos y reajustado de la forma indicada en el número 
1 de la letra D siguiente, según corresponda. 

En el caso que en el país fuente de los dividendos o de los retiros de utilidades sociales no 
exista impuesto de retención a la renta, o éste sea inferior al impuesto de primera categoría de 
Chile, podrá deducirse como crédito el impuesto pagado por la renta de la sociedad en el 
exterior. Este impuesto se considerará proporcionalmente en relación a los dividendos o reti-
ros de utilidades percibidas en Chile, para lo cual se reconstituirá la base bruta de la renta que 
proporcionalmente corresponda a tales dividendos o utilidades a nivel de la empresa desde la 
que se pagan, agregando el impuesto de retención y el impuesto a la renta de la empresa res-
pectiva. 

En la misma situación anterior, también dará derecho a crédito el impuesto a la renta pa-
gado por una o más sociedades en la parte de las utilidades que repartan a la empresa que 
remesa dichas utilidades a Chile, siempre que todas estén domiciliadas en el mismo país y la 
referida empresa posea directa o indirectamente el 10% o más del capital de las sociedades 
subsidiarias señaladas. 

2.- El crédito para cada renta será la cantidad menor entre: 
a) El o los impuestos pagados al Estado extranjero sobre la respectiva renta según lo esta-

blecido en el número anterior, y 
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b) El 32% de una cantidad tal que, al restarle dicho 32%, la cantidad resultante sea el 
monto neto de la renta percibida respecto de la cual se calcula el crédito. 

La suma de todos los créditos determinados según estas reglas, constituirá el crédito total 
disponible del contribuyente para el ejercicio respectivo. 

El crédito total disponible se deducirá del impuesto de primera categoría y de los impues-
tos finales, global complementario o adicional o de la retención del artículo 74, número 8, en 
la forma que se indica en los números que siguen, según proceda. 

Cuando tales rentas sean percibidas o deban computarse por contribuyentes no obligados 
a determinar su renta efectiva según contabilidad completa, deberán registrarlas en el país 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo y en el 41 G. En estos casos, el crédito total 
disponible se deducirá del impuesto de primera categoría, y el saldo contra el impuesto glo-
bal complementario, con posterioridad a cualquier otro crédito o deducción autorizada por la 
ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolución o imputación a 
otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores. 

3.- Crédito contra el impuesto de primera categoría. 
En el caso del impuesto de primera categoría, el crédito respectivo se calculará y aplicará 

según las siguientes normas: 
a) Se agregará a la base del impuesto de primera categoría el crédito total disponible de-

terminado según las normas del número anterior. 
b) El crédito deducible del impuesto de primera categoría será equivalente a la cantidad 

que resulte de aplicar la tasa de dicho impuesto sobre la suma del crédito total disponible más 
las rentas extranjeras respectivas. Para los efectos de este cálculo, se deducirán los gastos 
señalados en la letra D), número 6, de este artículo.  

c) Cuando en el ejercicio respectivo se determine un excedente de este crédito deducible 
del impuesto de primera categoría, ya sea por la existencia de una pérdida para fines tributa-
rios o por otra causa, dicho excedente se imputará en los ejercicios siguientes en que se de-
terminen rentas de fuente extranjera afectas a dicho tributo, hasta su total extinción. Para los 
efectos de su imputación, dicho crédito se reajustará en el mismo porcentaje de variación que 
haya experimentado el índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al 
del cierre del ejercicio en que se haya determinado y el último día del mes anterior al cierre 
del ejercicio de su imputación. 

4.- Crédito contra impuestos finales o contra la retención del artículo 74, número 8. 
La cantidad que resulte después de restar al crédito total disponible el crédito de primera 

categoría determinado conforme a lo establecido en el numeral precedente, constituirá el 
crédito contra impuestos finales, se deducirá del impuesto global complementario o adicional 
o de la retención del artículo 74, número 8, según las normas siguientes: 

a) En el caso de que las rentas de fuente extranjera que dan derecho al crédito que trata es-
te artículo hayan sido obtenidas por contribuyentes obligados a determinar su renta líquida 
imponible según contabilidad completa, se aplicarán las siguientes reglas: 

i) El crédito contra los impuestos finales se asignará a los propietarios, comuneros, socios 
o accionistas, conjuntamente con las rentas que les sean atribuidas en el mismo período, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 14. 

ii) La asignación del crédito, según proceda, se efectuará proporcionalmente en función 
del porcentaje que represente la renta atribuida en el año a cada propietario, comunero, socio 
o accionista, respecto del total de rentas determinadas conforme al Título II, de esta ley. 
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iii) Si en el año en que se genera el crédito, el contribuyente presenta pérdidas, dicho 
crédito se extinguirá totalmente.  

iv) Si las rentas atribuidas que originan el crédito contra impuestos finales son, a su vez, 
atribuidas a otros contribuyentes del impuesto de primera categoría, dichos contribuyentes 
deberán aplicar las mismas normas de este número. 

b) Cuando las rentas que dan derecho a este crédito sean atribuidas a contribuyentes de los 
impuestos Global Complementario o Adicional, el crédito, se deducirá del impuesto global 
complementario o adicional determinado con posterioridad a cualquier otro crédito o deduc-
ción autorizada por la ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolu-
ción o imputación a otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores. 

B.- Rentas de establecimientos permanentes y aquellas que resulten de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 41 G. 

Los contribuyentes que tengan agencias u otros establecimientos permanentes en el exte-
rior, deberán considerar las siguientes normas para los efectos de aplicar el impuesto de pri-
mera categoría sobre el resultado de la operación de dichos establecimientos: 

1.- Estos contribuyentes agregarán a la renta líquida imponible del impuesto de primera 
categoría una cantidad equivalente a los impuestos que se adeuden hasta el ejercicio siguien-
te, o hayan pagado, en el exterior, por las rentas de la agencia o establecimiento permanente 
que deban incluir en dicha renta líquida imponible, excluyendo los impuestos de retención 
que se apliquen sobre las utilidades que se distribuyan. Para este efecto se considerarán sólo 
los impuestos adeudados hasta el ejercicio siguiente, o pagados, por el ejercicio comercial 
extranjero que termine dentro del ejercicio comercial chileno respectivo o coincida con éste. 

Los impuestos referidos se convertirán a moneda nacional conforme a lo establecido en el 
número 1 de la letra D, siguiente, según el tipo de cambio vigente al término del ejercicio. 

La cantidad que se agregue por aplicación de este número, no podrá ser superior al crédito 
que se establece en el número siguiente. 

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta letra, tendrán derecho a un crédito igual al que 
resulte de aplicar la tasa del impuesto de primera categoría sobre una cantidad tal que al de-
ducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente a la renta líqui-
da imponible de la agencia o establecimiento permanente. En todo caso, el crédito no podrá 
ser superior al impuesto adeudado hasta el ejercicio siguiente, o pagado, en el extranjero, 
considerado en el número anterior. 

3.- El crédito determinado de acuerdo con las normas precedentes, se deducirá del im-
puesto de primera categoría que el contribuyente deba pagar por el ejercicio correspondiente. 

Este crédito se aplicará a continuación de aquellos créditos o deducciones que no dan de-
recho a reembolso y antes de aquellos que lo permiten. 

4.- El excedente del crédito definido en los números anteriores, se imputará en la misma 
forma al impuesto de primera categoría del ejercicio siguiente y posteriores. Para este efecto, 
el remanente de crédito deberá reajustarse según la variación del índice de precios al consu-
midor entre el último día del mes anterior al del término del ejercicio en que se produzca 
dicho remanente, y el último día del mes anterior al del cierre del ejercicio siguiente o subsi-
guientes. El remanente de crédito no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni se tendrá 
derecho a su devolución. 

Los contribuyentes que deban considerar como devengadas o percibidas las rentas pasivas 
a que se refiere el artículo 41 G, deberán aplicar las siguientes normas para determinar un 
crédito imputable al respectivo impuesto de primera categoría: 
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i) El crédito corresponderá a los impuestos extranjeros pagados sobre tales utilidades o 
cantidades. 

ii) Los impuestos extranjeros pagados o retenidos se convertirán a moneda nacional al cie-
rre del ejercicio y de acuerdo al número 4, de la letra D), del artículo 41 G.  

iii) El monto consolidado de las rentas pasivas estará conformado por todas las utilidades 
y cantidades que correspondan de acuerdo al número 2 de la letra D) del artículo 41 G. Se 
deducirán todos los gastos directos o proporcionales que se consideren necesarios para pro-
ducir la renta de acuerdo al artículo 31 y en la forma que señala el referido artículo 41 G. 

iv) El crédito así determinado se agregará a la renta líquida imponible de la empresa y se 
deducirá del impuesto de primera categoría respectivo.  

v) En caso de producirse un remanente de dicho crédito, el mismo podrá deducirse de la 
retención que establece el artículo 74 número 8. En caso de persistir un remanente no podrá 
imputarse ni solicitarse su devolución. Procederá ajustar el monto no utilizado en la determi-
nación de la renta líquida imponible de primera categoría. 

vi) Al impuesto de primera categoría pagado con el crédito referido anteriormente se le 
aplicarán las normas del número 7 de la letra D) de éste artículo. 

vii) Las rentas pasivas consolidadas sujetas al artículo 41 G no formarán parte del límite 
establecido en el número 6 de la letra D) de éste artículo. 

viii) Sin perjuicio de lo anterior, cuando corresponda deberá aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 41 C. 

C.- Rentas por el uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestacio-
nes similares que hayan sido gravadas en el extranjero.  

Los contribuyentes que perciban del exterior rentas por el uso de marcas, patentes, fórmu-
las, asesorías técnicas y otras prestaciones similares, deberán considerar las siguientes nor-
mas para los efectos de aplicar a dichas rentas el impuesto de primera categoría: 

1.- Agregarán a la renta líquida imponible del impuesto de primera categoría una cantidad 
determinada en la forma señalada en el número siguiente, equivalente a los impuestos que 
hayan debido pagar o que se les hubiera retenido en el extranjero por las rentas percibidas 
por concepto de uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestaciones 
similares a que se refiere esta letra, convertidos a su equivalente en pesos y reajustados de la 
forma prevista en el número 1, de la letra D, siguiente. Para estos efectos, se considerará el 
tipo de cambio correspondiente a la fecha de la percepción de la renta. 

La cantidad señalada en el párrafo anterior no podrá ser superior al crédito que se estable-
ce en el número siguiente. 

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta letra tendrán derecho a un crédito igual al que 
resulte de aplicar la tasa del impuesto de primera categoría sobre una cantidad tal que, al 
deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente a la suma 
líquida de las rentas por concepto de uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y 
otras prestaciones similares percibidas desde el exterior, convertidas a su equivalente en pe-
sos y reajustadas de la forma prevista en el número 1, de la letra D, siguiente, según proceda. 
En todo caso, el crédito no podrá ser superior al impuesto efectivamente pagado o retenido 
en el extranjero, debidamente reajustado. 

3.- El crédito determinado de acuerdo con las normas precedentes, se deducirá del im-
puesto de primera categoría que el contribuyente deba pagar por el ejercicio correspondiente. 
Este crédito se aplicará a continuación de aquellos créditos o deducciones que no dan dere-
cho a reembolso y antes de aquellos que lo permiten. 
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4.- El excedente del crédito definido en los números anteriores, se imputará en la misma 
forma al impuesto de primera categoría sobre rentas gravadas en el extranjero del ejercicio 
siguiente, y posteriores. Para este efecto, el remanente de crédito deberá reajustarse según la 
variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al del 
término del ejercicio en que se produzca dicho remanente, y el último día del mes anterior al 
del cierre del ejercicio siguiente o subsiguientes. El remanente de crédito no podrá imputarse 
a ningún otro impuesto ni se tendrá derecho a su devolución.  

D.- Normas comunes. 
1.- Para efectuar el cálculo del crédito por los impuestos extranjeros, tanto los impuestos 

respectivos como los dividendos, retiros y rentas gravadas en el extranjero, se convertirán a 
su equivalente en pesos chilenos de acuerdo a la paridad cambiaria entre la moneda nacional 
y la moneda extranjera correspondiente, y se reajustarán, cuando sea procedente, por la va-
riación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al de su percepción y/o 
pago, según corresponda, y el mes anterior al del cierre del ejercicio respectivo. 

Para determinar la paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda extranjera, se 
estará a la información que publique el Banco Central de Chile en conformidad a lo dispues-
to en el número 6 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales. Si la 
moneda extranjera en que se ha efectuado el pago no es una de aquellas informada por el 
Banco Central, el impuesto extranjero pagado en dicha divisa deberá primeramente ser calcu-
lado en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo a la paridad 
entre ambas monedas que se acredite en la forma y plazo que establezca el Servicio de Im-
puestos Internos mediante resolución, para luego convertirse a su equivalente en pesos chile-
nos de la forma ya indicada. A falta de norma especial, para efectos de establecer el tipo de 
cambio aplicable, se considerará el valor de las respectivas divisas en el día en que se ha 
percibido o devengado, según corresponda, la respectiva renta. 

No se aplicará el reajuste a que se refiere este número cuando el contribuyente lleve su 
contabilidad en moneda extranjera, ello sin perjuicio de convertir los impuestos del exterior y 
las rentas gravadas en el extranjero a su equivalente en la misma moneda extranjera en que 
lleva su contabilidad.  

2.- Para hacer uso del crédito establecido en las letras A y B anteriores, los contribuyentes 
deberán inscribirse previamente en el Registro de Inversiones en el Extranjero que llevará el 
Servicio de Impuestos Internos. Este organismo determinará las formalidades del registro que 
los contribuyentes deberán cumplir para inscribirse. 

3.- Darán derecho a crédito los impuestos obligatorios a la renta pagados o retenidos, en 
forma definitiva, en el exterior siempre que sean equivalentes o similares a los impuestos 
contenidos en la presente ley, ya sea que se apliquen sobre rentas determinadas de resultados 
reales o rentas presuntas sustitutivas de ellos. Los créditos otorgados por la legislación extra-
njera al impuesto externo, se considerarán como parte de este último. Si el total o parte de un 
impuesto a la renta fuere acreditable a otro tributo a la renta, respecto de la misma renta, se 
rebajará el primero del segundo, a fin de no generar una duplicidad para acreditar los impues-
tos. Si la aplicación o monto del impuesto extranjero en el respectivo país depende de su 
admisión como crédito contra el impuesto a la renta que grava en el país de residencia al 
inversionista, dicho impuesto no dará derecho a crédito.  

4.- Los impuestos pagados por las empresas en el extranjero deberán acreditarse mediante 
el correspondiente recibo o bien, con un certificado oficial expedido por la autoridad compe-
tente del país extranjero, debidamente legalizados y traducidos si procediere. Cuando se im-
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puten en el país impuestos pagados por empresas subsidiarias de aquellas a que se refiere el 
artículo 41 A), letra A, número 1, deberán acompañarse los documentos que el Servicio exija 
a los efectos de acreditar la respectiva participación. El Director del Servicio podrá exigir los 
mismos requisitos respecto de los impuestos retenidos, cuando lo considere necesario para el 
debido resguardo del interés fiscal. 

5.- El Director del Servicio de Impuestos Internos podrá designar auditores del sector 
público o privado u otros Ministros de Fe, para que verifiquen la efectividad de los pagos o 
retención de los impuestos externos, devolución de capitales invertidos en el extranjero, y el 
cumplimiento de las demás condiciones que se establecen en la presente letra y en las letras 
A, B y C anteriores. 

6.- Sin perjuicio de las normas anteriores, el crédito total por los impuestos extranjeros 
correspondientes a las rentas de fuente extranjera percibidas o devengadas en el ejercicio, 
según corresponda, de países con los cuales Chile no haya suscrito convenios para evitar la 
doble tributación, no podrá exceder del equivalente a 32% de la Renta Neta de Fuente Extra-
njera de Países sin Convenio de dicho ejercicio. Para estos efectos, la Renta Neta de Fuente 
Extranjera de cada ejercicio se determinará como el resultado consolidado de utilidad o 
pérdida de fuente extranjera, afecta a impuesto en Chile, obtenida por el contribuyente, dedu-
cidos los gastos necesarios para producirlo, en la proporción que corresponda, más la totali-
dad de los créditos por los impuestos extranjeros, calculados de la forma establecida en este 
artículo. 

7.- No podrá ser objeto de devolución a contribuyente alguno conforme a lo dispuesto por 
los artículos 31, número 3, 56, número 3, y 63, ni a ninguna otra disposición legal, el Im-
puesto de Primera Categoría en aquella parte en que se haya deducido de dicho tributo el 
crédito que establece este artículo y el artículo 41 C. Este impuesto, tampoco podrá ser impu-
tado como crédito contra el impuesto global complementario o adicional que se determine 
sobre rentas de fuente chilena. Para estos efectos, deberá distinguirse la parte de la renta atri-
buida que sea de fuente nacional y extranjera. 

Artículo 41 B.- Los contribuyentes que tengan inversiones en el extranjero e ingresos de 
fuente extranjera no podrán aplicar, respecto de estas inversiones e ingresos, lo dispuesto en 
los números 7 y 8 del artículo 17 con excepción de las letras f) y g) de dicho numeral, y en 
el artículo 57. No obstante, estos contribuyentes podrán retornar al país el capital invertido 
en el exterior sin quedar afectos a los impuestos de esta ley hasta el monto invertido, siempre 
que la suma respectiva se encuentre previamente registrada en el Servicio de Impuestos In-
ternos en la forma establecida en el número 2 de la letra D del artículo 41 A, y se acredite 
con instrumentos públicos o certificados de autoridades competentes del país extranjero, 
debidamente autentificados. En los casos en que no se haya efectuado oportunamente el re-
gistro o no se pueda contar con la referida documentación, la disminución o retiro de capital 
deberá acreditarse mediante la documentación pertinente, debidamente autentificada, cuando 
corresponda, de la forma y en el plazo que establezca el Servicio de Impuestos Internos me-
diante resolución. 

Las empresas constituidas en Chile que declaren su renta efectiva según contabilidad, de-
berán aplicar las disposiciones de esta ley con las siguientes modificaciones: 

1.- En el caso que tengan agencias u otros establecimientos permanentes en el exterior, el 
resultado de ganancias o pérdidas que obtengan se reconocerá en Chile sobre base percibida 
o devengada. Dicho resultado se calculará aplicando las normas de esta ley sobre determina-
ción de la base imponible de primera categoría, con excepción de la deducción de la pérdida 
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de ejercicios anteriores dispuesta en el inciso segundo del Nº 3 del artículo 31, y se agregará 
a la renta líquida imponible de la empresa al término del ejercicio. El resultado de las rentas 
extranjeras se determinará en la moneda del país en que se encuentre radicada la agencia o 
establecimiento permanente y se convertirá a moneda nacional de acuerdo con el tipo de 
cambio establecido en el número 1, de la letra D, del artículo 41 A, vigente al término del 
ejercicio en Chile. 

2.- Aplicarán el artículo 21 por las partidas que correspondan a las agencias o estableci-
mientos permanentes que tengan en el exterior. 

3.- Las inversiones efectuadas en el exterior en acciones, derechos sociales y en agencias 
o establecimientos permanentes, se considerarán como activos en moneda extranjera para los 
efectos de la corrección monetaria, aplicándose al respecto el número 4 del artículo 41. Para 
determinar la renta proveniente de la enajenación de las acciones y derechos sociales, los 
contribuyentes sujetos al régimen de corrección monetaria de activos y pasivos deducirán el 
valor al que se encuentren registrados dichos activos al comienzo del ejercicio, incrementán-
dolo o disminuyéndolo previamente con las nuevas inversiones o retiros de capital. Los con-
tribuyentes que no estén sujetos a dicho régimen deberán aplicar el inciso segundo del artícu-
lo 41 para calcular el mayor valor en la enajenación de los bienes que correspondan a dichas 
inversiones. El tipo de cambio que se aplicará en este número será el resultante de aplicar el 
número 1, de la letra D, del artículo 41 A. También formarán parte del costo referido ante-
riormente, las utilidades o cantidades que se hayan afectado con las normas del artículo 41 G 
que se encuentren acumuladas en la empresa a la fecha de enajenación y que previamente se 
hayan gravado con los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional. 
Para estos efectos, las citadas utilidades o cantidades se considerarán por el monto a que se 
refiere el artículo 41 G. 

4.- Los créditos o deducciones del impuesto de primera categoría, en los que la ley no au-
torice expresamente su rebaja del impuesto que provenga de las rentas de fuente extranjera, 
sólo se deducirán del tributo que se determine por las rentas chilenas.  

Artículo 41 C.- A los contribuyentes domiciliados o residentes en el país, que obtengan 
rentas afectas al Impuesto de Primera Categoría provenientes de países con los cuales Chile 
haya suscrito convenios para evitar la doble tributación, que estén vigentes en el país y en los 
que se haya comprometido el otorgamiento de un crédito por el o los impuestos a la renta 
pagados en los respectivos Estados Contrapartes, se les aplicarán las normas contenidas en 
los artículos 41 A y 41 B, con las excepciones que se establecen a continuación: 

1.- Darán derecho a crédito, calculado en los términos descritos en la letra A, del artículo 
41 A, todos los impuestos extranjeros a la renta pagados de acuerdo a las leyes de un país 
con un Convenio para evitar la doble tributación vigente con Chile, de conformidad con lo 
estipulado por el Convenio respectivo. En este caso, el porcentaje a que se refiere la letra b) 
del número 2, letra A, del artículo 41 A, será de 35%, salvo que los beneficiarios efectivos de 
las rentas de fuente extranjera afectas al Impuesto de Primera Categoría tuvieran residencia o 
domicilio en el exterior, en cuyo caso será necesario, además, que Chile tenga vigente un 
convenio para evitar la doble tributación con el país de residencia de dichos beneficiarios 
efectivos.  

El crédito total por los impuestos extranjeros correspondientes a las rentas de fuente ex-
tranjera percibidas o devengadas en el ejercicio, según corresponda, de países con los cuales 
Chile haya suscrito convenios para evitar la doble tributación, no podrá exceder del equiva-
lente a 35% de la Renta Neta de Fuente Extranjera de Países con Convenio de dicho ejerci-
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cio. Para estos efectos, la Renta Neta de Fuente Extranjera señalada de cada ejercicio se de-
terminará como el resultado consolidado de utilidad o pérdida de fuente extranjera de países 
con Convenio, afecta a impuestos en Chile, obtenida por el contribuyente, deducidos los gas-
tos necesarios para producirlo, en la proporción que corresponda, más la totalidad de los 
créditos por los impuestos extranjeros de dichos países, calculada de la forma establecida en 
este artículo. 

2.- Tratándose de ganancias de capital, dividendos y retiros de utilidades sociales, según 
proceda, se considerará también el impuesto a la renta pagado por la renta de la sociedad o 
empresa en el exterior y, en el caso de la explotación de una agencia o establecimiento per-
manente, el impuesto que grave la remesa. 

También dará derecho a crédito el impuesto a la renta pagado por una o más sociedades 
en la parte de las utilidades que repartan a la empresa que remesa dichas utilidades a Chile, 
siempre que todas estén domiciliadas en el mismo país y la segunda posea directa o indirec-
tamente el 10% o más del capital de las sociedades subsidiarias señaladas. 

Para los efectos del cálculo que trata este número, respecto del impuesto de la sociedad o 
empresa extranjera, imputable a las ganancias de capital, dividendos o retiros de utilidades 
sociales, se presumirá que el impuesto pagado al otro Estado por las respectivas rentas es 
aquel que según la naturaleza de la renta corresponde aplicar en ese Estado y esté vigente al 
momento de la remesa, distribución o pago. 

3.- Crédito en el caso de servicios personales.  
Los contribuyentes que sin perder el domicilio o la residencia en Chile, perciban rentas 

extranjeras clasificadas en los números 1º ó 2º del artículo 42, podrán imputar como crédito 
al impuesto único establecido en el artículo 43 o al impuesto global complementario a que se 
refiere el artículo 52, los impuestos a la renta pagados o retenidos por las mismas rentas ob-
tenidas por actividades realizadas en el país en el cual obtuvieron los ingresos. 

En todo caso el crédito no podrá exceder del 35% de una cantidad tal que, al restarle di-
cho porcentaje, la cantidad resultante sea el monto neto de la renta percibida respecto de la 
cual se calcula el crédito. Si el impuesto pagado o retenido en el extranjero es inferior a dicho 
crédito, corresponderá deducir la cantidad menor. En todo caso, una suma igual al crédito por 
impuestos externos se agregará a la renta extranjera declarada. 

Los contribuyentes que obtengan rentas, señaladas en el número 1º del artículo 42, deberán 
efectuar anualmente una reliquidación del impuesto, actualizando el impuesto que se determine 
y los pagados o retenidos, según la variación experimentada por el Índice de Precios al Consu-
midor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de la determinación, 
pago o retención y el último día del mes anterior a la fecha de cierre del ejercicio. El exceso por 
doble tributación que resulte de la comparación de los impuestos pagados o retenidos en Chile 
y el de la reliquidación, rebajado el crédito, deberá imputarse a otros impuestos anuales o de-
volverse al contribuyente por el Servicio de Tesorerías de acuerdo con las normas del artículo 
97. Igual derecho a imputación y a devolución tendrán los contribuyentes afectos al impuesto 
global complementario que tengan rentas sujetas a doble tributación. 

En la determinación del crédito que, se autoriza en este número, será aplicable lo dispues-
to en los números 1, 3, 4, 5, 6 y 7 de la letra D, del artículo 41 A. 

Artículo 41 D.- A las sociedades anónimas abiertas y las sociedades anónimas cerradas 
que acuerden en sus estatutos someterse a las normas que rigen a éstas, que se constituyan en 
Chile y de acuerdo a las leyes chilenas con capital extranjero que se mantenga en todo mo-
mento de propiedad plena, posesión y tenencia de socios o accionistas que cumplan los re-
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quisitos indicados en el número 2, sólo les será aplicable lo dispuesto en este artículo en re-
emplazo de las demás disposiciones de esta ley, salvo aquellas que obliguen a retener im-
puestos que afecten a terceros o a proporcionar información a autoridades públicas, respecto 
del aporte y retiro del capital y de los ingresos o ganancias que obtengan de las actividades 
que realicen en el extranjero, así como de los gastos y desembolsos que deban efectuar en el 
desarrollo de ellas. El mismo tratamiento se aplicará a los accionistas de dichas sociedades 
domiciliados o residentes en el extranjero por las remesas, y distribuciones de utilidades o 
dividendos que obtengan de éstas y por las devoluciones parciales o totales de capital prove-
nientes del exterior, así como por el mayor valor que obtengan en la enajenación de las ac-
ciones en las sociedades acogidas a este artículo, con excepción de la parte proporcional que 
corresponda a las inversiones en Chile, en el total del patrimonio de la sociedad. Para los 
efectos de esta ley, las citadas sociedades no se considerarán domiciliadas en Chile, por lo 
que tributarán en el país sólo por las rentas de fuente chilena. 

Las referidas sociedades y sus socios o accionistas deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones y requisitos, mientras la sociedad se encuentre acogida a este artículo: 

1.- Tener por objeto exclusivo la realización de inversiones en el país y en el exterior, con-
forme a las normas del presente artículo. 

2.- Los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de aquellos, que sean personas 
jurídicas y que tengan el 10% o más de participación en el capital o en las utilidades de los pri-
meros, no deberán estar domiciliados ni ser residentes en Chile, ni en países o en territorios que 
sean considerados como paraísos fiscales o regímenes fiscales preferenciales nocivos por la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico. Mediante decreto supremo del Ministe-
rio de Hacienda, que podrá modificarse cuantas veces sea necesario a petición de parte o de 
oficio, se determinará la lista de países que se encuentran en esta situación. Para estos efectos, 
sólo se considerarán en esta lista los Estados o territorios respectivos que estén incluidos en la 
lista de países que establece periódicamente la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, como paraísos fiscales o regímenes fiscales preferenciales nocivos. En todo caso, 
no será aplicable lo anterior si al momento de constituirse la sociedad en Chile y ya efectuados 
los correspondientes aportes, los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de aque-
llos, si son personas jurídicas, no se encontraban domiciliados o residentes en un país o territo-
rio que, con posterioridad a tales hechos, quede comprendido en la lista a que se refiere este 
número. Igual criterio se aplicará respecto de las inversiones que se efectúen en el exterior en 
relación al momento y al monto efectivamente invertido a esa fecha. 

Sin perjuicio de la restricción anterior, podrán adquirir acciones de las sociedades acogi-
das a este artículo las personas domiciliadas o residentes en Chile, siempre que en su conjun-
to no posean o participen directa o indirectamente del 75% o más del capital o de las utilida-
des de ellas. A estas personas se aplicarán las mismas normas que esta ley dispone para los 
accionistas de sociedades anónimas constituidas fuera del país, incluyendo el impuesto a la 
renta a las ganancias de capital que se determinen en la enajenación de las acciones de la 
sociedad acogida a este artículo. 

3.- El capital aportado por el inversionista extranjero deberá tener su fuente de origen en 
el exterior y deberá efectuarse en moneda extranjera de libre convertibilidad a través de al-
guno de los mecanismos que la legislación chilena establece para el ingreso de capitales des-
de el exterior. Igual tratamiento tendrán las utilidades que se originen del referido capital 
aportado. Asimismo, la devolución de estos capitales deberá efectuarse en moneda extranjera 
de libre convertibilidad, sujetándose a las normas cambiarias vigentes a esa fecha. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el capital podrá ser enterado en acciones, 
como también en derechos sociales, pero de sociedades domiciliadas en el extranjero de pro-
piedad de personas sin domicilio ni residencia en Chile, valorados todos ellos a su precio 
bursátil o de libros, según corresponda, o de adquisición en ausencia del primero. 

En todo caso, la sociedad podrá endeudarse, pero los créditos obtenidos en el extranjero 
no podrán exceder en ningún momento la suma del capital aportado por los inversionistas 
extranjeros y de tres veces a la aportada por los inversionistas domiciliados o residentes en 
Chile. En el evento que la participación en el capital del inversionista domiciliado o residente 
en el extranjero aumente o bien que el capital disminuya por devoluciones del mismo, la so-
ciedad deberá, dentro del plazo de sesenta días contados desde la ocurrencia de estos hechos, 
ajustarse a la nueva relación deuda-capital señalada. 

En todo caso, los créditos a que se refiere este número, estarán afectos a las normas gene-
rales de la Ley de Timbres y Estampillas y sus intereses al impuesto establecido en el artículo 
59, número 1), de esta ley. 

4.- La sociedad deberá llevar contabilidad completa en moneda extranjera o moneda na-
cional si opta por ello, e inscribirse en un registro especial a cargo del Servicio de Impuestos 
Internos, en reemplazo de lo dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario debiendo in-
formar, periódicamente, mediante declaración jurada a este organismo, el cumplimiento de 
las condiciones señaladas en los números 1, 2, 3, 5 y 6 de este artículo, así como cada ingre-
so de capital al país y las inversiones o cualquier otra operación o remesa al exterior que 
efectúe, en la forma, plazo y condiciones que dicho Servicio establezca. 

La entrega de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que se refiere este 
número, será sancionada con una multa de hasta el 10% del monto de las inversiones efec-
tuadas por esta sociedad, no pudiendo en todo caso ser dicha multa inferior al equivalente a 
40 unidades tributarias anuales la que se sujetará para su aplicación al procedimiento estable-
cido en el artículo 165 del Código Tributario. 

5.- No obstante su objeto único, las sociedades acogidas a este artículo podrán prestar ser-
vicios remunerados a las sociedades y empresas indicadas en el número siguiente, relaciona-
dos con las actividades de estas últimas, como también invertir en sociedades anónimas cons-
tituidas en Chile. Estas deberán atribuir las rentas establecidas en el número 2) del artículo 
58, con derecho al crédito referido en el artículo 63, conforme a lo dispuesto en el artículo 
14, y deberán practicar, cuando corresponda, la retención que establece el número 8, del artí-
culo 74. A los accionistas domiciliados o residentes en Chile a que se refiere el número 2, 
párrafo segundo de este artículo, que perciban rentas originadas en las utilidades señaladas, 
se les aplicarán respecto de ellas las mismas normas que la ley dispone para los accionistas 
de sociedades anónimas constituidas fuera del país, y además, con derecho a un crédito con 
la tasa de impuesto del artículo 58, número 2), y, cuando sea el caso, de la retención del 
número 8, del artículo 74, aplicado en la forma dispuesta en los números 2, 3 y 4 de la letra 
A, del artículo 41 A de esta ley. 

Las sociedades acogidas a este artículo, que invirtieron en sociedades constituidas en Chi-
le deberán atribuir sus utilidades comenzando por las más antiguas, registrando en forma 
separada las que provengan de sociedades constituidas en Chile de aquellas obtenidas en el 
exterior. Para los efectos de calcular el crédito recuperable a que se refiere la parte final del 
párrafo anterior, la sociedad deberá considerar que las utilidades que se atribuyen, afectadas 
por el impuesto referido, corresponden a todos sus accionistas en proporción a la propiedad 
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existente de los accionistas residentes o domiciliados en Chile y los no residentes ni domici-
liados en el país. 

Las sociedades acogidas a este artículo deberán informar al contribuyente y al Servicio de 
Impuestos Internos el monto de la cantidad atribuida con derecho a los créditos que proceda 
deducir. 

6.- Las inversiones que constituyen su objeto social se deberán efectuar mediante aporte 
social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, de acuerdo con las 
normas establecidas en el artículo 87 de la ley Nº 18.046, en empresas constituidas y for-
malmente establecidas en el extranjero, en un país o territorio que no sea de aquellos señala-
dos en el número 2, de este artículo, para la realización de actividades empresariales. En caso 
que las actividades empresariales referidas no sean efectuadas en el exterior directamente por 
las empresas mencionadas, sino por filiales o coligadas de aquellas o a través de una secuen-
cia de filiales o coligadas, las empresas que generen las rentas respectivas deberán cumplir 
en todo caso con las exigencias de este número. 

7.- El mayor valor que se obtenga en la enajenación de las acciones representativas de la 
inversión en una sociedad acogida a las disposiciones de este artículo no estará afecto a los 
impuestos de esta ley, con las excepciones señaladas en el inciso primero y en el inciso se-
gundo del número 2. Sin embargo, la enajenación total o parcial de dichas acciones a perso-
nas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes en alguno de los países o territorios indi-
cados en el número 2 de este artículo o a filiales o coligadas directas o indirectas de las mis-
mas, producirá el efecto de que, tanto la sociedad como todos sus accionistas quedarán suje-
tos al régimen tributario general establecido en esta ley, especialmente en lo referente a los 
dividendos, distribuciones de utilidades, remesas o devoluciones de capital que ocurran a 
contar de la fecha de la enajenación. 

8.- A las sociedades acogidas a las normas establecidas en el presente artículo, no les serán 
aplicables las disposiciones sobre secreto y reserva bancario establecido en el artículo 154 de la 
Ley General de Bancos. Cualquier información relacionada con esta materia deberá ser propor-
cionada a través del Servicio de Impuestos Internos, en la forma en la que se determine median-
te un reglamento contenido en un decreto supremo del Ministerio de Hacienda. 

9.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo deter-
minará la aplicación plena de los impuestos de la presente ley a contar de las rentas del año 
calendario en que ocurra la contravención.”. 

En el inciso segundo, del artículo 41 E, sustitúynse las expresiones “a un país o territorio 
de aquellos incluidos en la lista a que se refiere el número 2, del artículo 41 D,” por las ex-
presiones “al extranjero”. 

Agréganse a continuación del artículo 41 E, los siguientes artículos 41 F, 41 G y 41 H: 
“Artículo 41 F.- Los intereses, comisiones, remuneraciones por servicios y gastos finan-

cieros y cualquier otro recargo convencional, incluyendo los que correspondan a reembolsos, 
recargos de gastos incurridos por el acreedor o entidad relacionada en beneficio directo o 
indirecto de otras empresas relacionadas en el exterior que afecten los resultados del contri-
buyente domiciliado, residente o constituido en el país, en virtud de los préstamos, instru-
mentos de deuda y otros contratos u operaciones a que se refiere este artículo, y que corres-
pondan al exceso de endeudamiento determinado al cierre del ejercicio, se gravarán con un 
impuesto único de tasa 35%, de acuerdo a las siguientes reglas: 

1. Este impuesto gravará a los contribuyentes domiciliados, residentes, constituidos o es-
tablecidos en Chile, por los conceptos señalados precedentemente que correspondan al exce-
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so de endeudamiento y que se hayan pagado, abonado en cuenta o puesto a disposición du-
rante el ejercicio respectivo. 

2. Este impuesto se declarará y pagará anualmente en la forma y plazo que establecen los 
artículos 65, número 1, y 69, respecto de los intereses y demás partidas del inciso primero 
pagados, abonados en cuenta o puestos a disposición durante el ejercicio respectivo en bene-
ficio de entidades relacionadas constituidas, domiciliadas, residentes o establecidas en el 
extranjero.  

3. Para que exista el exceso a que se refiere este artículo, el endeudamiento total del con-
tribuyente con entidades constituidas, domiciliadas, residentes o establecidas en el extranje-
ro, relacionadas o no con aquel, debe ser superior a tres veces su patrimonio al término del 
ejercicio respectivo.  

También se considerará que existe dicho exceso cuando la suma total de las partidas a que 
se refiere el inciso primero, pagadas, abonadas en cuenta o puestas a disposición durante el 
ejercicio de que se trate, excedan del cincuenta por ciento de la renta líquida imponible del 
contribuyente antes de deducir tales partidas que correspondan a operaciones, contratos o 
transacciones con partes relacionadas. En este último caso, para los efectos de determinar el 
exceso, se llevarán a cabo los siguientes ajustes a la renta líquida imponible: Se agregará el 
cargo por depreciación acelerada y se deducirá la cuota anual de depreciación que hubiese 
correspondido de no aplicarse el régimen de depreciación acelerada. Se agregará también la 
diferencia, de existir, que se produzca entre la deducción de los gastos a que se refiere el 
número 9, del artículo 31, amortizados en un plazo inferior a seis años y la proporción que 
hubiese correspondido deducir por la amortización de dichos gastos en partes iguales, en el 
plazo de seis años. Se agregará la pérdida de arrastre que corresponda de conformidad al 
artículo 31 número 3. 

Se aplicará en primer lugar lo dispuesto en el inciso primero de este número, de modo que 
la regla del inciso segundo sólo tendrá aplicación cuando no se haya determinado un exceso 
de endeudamiento conforme a la anterior. 

4. Para los fines de este artículo, por patrimonio se entenderá el capital propio determina-
do al 1 de enero del ejercicio respectivo, o a la fecha de la iniciación de actividades, según 
corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41. Se agregará, considerando pro-
porcionalmente su permanencia en el período respectivo, el valor de los aportes efectuados 
dentro del ejercicio y los haberes que la empresa o establecimiento permanente tenga a favor 
de sus socios, accionistas o titular del establecimiento, que no generen intereses u otras parti-
das del inciso primero. Se deducirá, considerando proporcionalmente aquella parte del perío-
do en que tales cantidades no hayan permanecido en el patrimonio, el valor de los retiros o 
distribuciones del ejercicio respectivo.  

5. Se deducirá del patrimonio el valor de aquel aporte que directa o indirectamente haya 
sido financiado con deudas, créditos o pasivos a que se refiere el número 6 siguiente con 
partes directa o indirectamente relacionadas, salvo que se encuentren pagados en el ejercicio 
respectivo, a menos que el pago se haya efectuado o financiado directa o indirectamente con 
ese mismo tipo de deudas, créditos o pasivos.  

6. Por endeudamiento total anual, se considerará el valor de los créditos y pasivos señala-
dos en las letras a), b), c), d) y h), del N° 1 del artículo 59, que la empresa registre durante el 
ejercicio, a su valor promedio por los meses de permanencia en el mismo, más los intereses y 
demás partidas del inciso primero devengados en estas mismas deudas que no se hubieren 
pagado, abonado en cuenta o puestos a disposición y que a su vez devenguen intereses u otra 
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de las partidas señaladas a favor del acreedor. Igualmente, formará parte del endeudamiento 
total anual el valor de los créditos o pasivos contratados con partes domiciliadas, residentes, 
constituidas o establecidas en Chile.  

Se incluirán también las deudas o pasivos de un establecimiento permanente en el exterior 
de la empresa domiciliada, residente o constituida en Chile. El impuesto se aplicará sobre 
aquellas partidas del inciso primero que correspondan al establecimiento permanente, apli-
cando en lo que corresponda las reglas de este artículo. 

7. En el caso de fusiones, divisiones, disoluciones o cualquier otro acto jurídico u opera-
ción que implique el traspaso o la novación de deudas, éstas se considerarán en el cálculo de 
exceso de endeudamiento de la empresa a la cual se traspasó o asumió la deuda, a contar de 
la fecha en que ocurra dicha circunstancia. También se considerarán deudas relacionadas 
aquellos instrumentos financieros colocados y adquiridos por empresas independientes y que 
posteriormente son adquiridos o traspasados a empresas relacionadas con el deudor. 

8. Se entenderá que el beneficiario de las partidas a que se refiere el inciso primero se en-
cuentra relacionado con el pagador o deudor de las sumas respectivas cuando: Aquél se en-
cuentre constituido, domiciliado o residente en algunos de los territorios o jurisdicciones que 
formen parte de la lista a que se refiere el artículo 41 D, salvo cuando a la fecha del otorga-
miento del crédito, el acreedor no se encontraba constituido, domiciliado o residente en un 
país o territorio que, con posterioridad, quede comprendido en dicha lista; el beneficiario se 
encuentre domiciliado, residente, constituido o establecido en un territorio o jurisdicción 
quede comprendido en algunos de los supuestos que establece el artículo 41 H; el acreedor o 
deudor pertenezcan al mismo grupo empresarial, o directa o indirectamente poseen o partici-
pan en 10% o más del capital o de las utilidades del otro o cuando se encuentren bajo un so-
cio o accionista común que directa o indirectamente posea o participe en un 10% o más del 
capital o de las utilidades de uno u otro. 

9. Se entenderá por deuda relacionada aquel financiamiento otorgado con garantía directa 
o indirecta de terceros, salvo que se trate de terceros no relacionados con el deudor que pres-
ten el servicio de garantía a cambio de una remuneración normal de mercado considerando 
para tales efectos lo dispuesto por el artículo 41 E. Sin embargo, se entenderá por deuda rela-
cionada el financiamiento señalado en este número cuando el tercero no relacionado haya 
celebrado algún acuerdo u obtenido los fondos necesarios para garantizar el financiamiento 
otorgado al deudor con alguna entidad relacionada con este último.  

10. Respecto de las operaciones a que se refiere este artículo, el deudor deberá presentar 
una declaración sobre las deudas, sus garantías y si entre los beneficiarios finales de los in-
tereses y demás partidas se encuentran personas relacionadas, todo ello en la forma y plazo 
que establezca el Servicio mediante resolución. Si el deudor se negare a formular dicha de-
claración o si la presentada fuera incompleta o falsa, se entenderá que existe relación entre el 
perceptor del interés y demás partidas y el deudor. 

11. Cuando se haya aplicado lo dispuesto en el párrafo primero del número 3, la base im-
ponible del impuesto que establece este artículo será el monto que resulte de aplicar a la su-
ma de los intereses y demás partidas a que se refiere el inciso primero con entidades relacio-
nadas en el extranjero, la proporción que se obtenga de dividir las deudas o pasivos de la 
empresa menos 3 veces el patrimonio por el total de dichas deudas y pasivos. En caso que 
resulte un exceso de endeudamiento por aplicación del párrafo segundo del número 3, la base 
imponible estará constituida por aquella parte de los intereses y demás partidas a que se re-
fiere el inciso primero con entidades relacionadas en el extranjero o entidades locales cuando 
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corresponda, que exceda del porcentaje señalado sobre la renta líquida imponible ajustada de 
acuerdo al mismo número 3.  

12. Se dará de crédito al impuesto resultante la retención total o proporcional, según co-
rresponda, de Impuesto Adicional que se hubiese declarado y pagado por los intereses y de-
más partidas del inciso primero que se afecten con este tributo. 

13. El impuesto resultante será de cargo de la empresa deudora, la cual podrá deducirlo 
como gasto, de acuerdo con las normas del artículo 31. 

14. Con todo, no se aplicará el impuesto que establece este artículo cuando el contribu-
yente demuestre a requerimiento del Servicio, que el financiamiento obtenido y los servicios 
recibidos corresponden al financiamiento de uno o más proyectos en Chile, otorgados mayo-
ritariamente por entidades no relacionadas con el deudor, en que para los efectos de garanti-
zar el pago de la deuda o los servicios prestados o por razones legales, financieras o econó-
micas, las entidades prestamistas o prestadoras de servicios hayan exigido constituir entida-
des de propiedad común con el deudor o sus entidades relacionadas, o se garantice la deuda 
otorgada o el pago de los servicios prestados por terceros no relacionados, con las acciones o 
derechos de propiedad sobre la entidad deudora o con los frutos que tales títulos o derechos 
produzcan, todo lo anterior siempre y cuando los intereses y las demás cantidades a que se 
refiere el inciso primero, así como las garantías señaladas, se hayan pactado a sus valores 
normales de mercado, para cuyos efectos se aplicará lo dispuesto en el artículo 41 E. 

15. La entrega maliciosa de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que 
se refiere éste artículo, que implique la no aplicación de lo dispuesto en los párrafos prece-
dentes, se sancionará en la forma prevista en el inciso primero del artículo 97, N° 4, del 
Código Tributario. 

16. La norma de control que establece este artículo no se aplicará cuando el deudor sea un 
banco, compañía de seguros, cooperativa de ahorro y crédito, emisores de tarjetas de crédito, 
agentes administradores de mutuos hipotecarios endosables, cajas de compensación de asigna-
ción familiar y las demás entidades de crédito autorizadas por ley o una caja, sujetas, según 
corresponda, a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones financieras, a la 
Superintendencia de Valores y Seguros y/o a la Superintendencia Seguridad Social. 

Artículo 41 G.- No obstante lo dispuesto en el artículo 12 y en los artículos precedentes de 
este Párrafo, los contribuyentes o patrimonio de afectación con domicilio, residencia o consti-
tuidos en Chile, que directa o indirectamente controlen entidades sin domicilio ni residencia en 
el país, deberán considerar como devengadas o percibidas las rentas pasivas percibidas o de-
vengadas por dichas entidades controladas, conforme a las reglas del presente artículo. 

A.- Entidades controladas sin domicilio ni residencia en Chile. 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por entidades controladas sin domicilio o re-

sidencia en Chile, aquéllas que, cualquiera sea su naturaleza, posean personalidad jurídica 
propia o no, tales como sociedades, fondos, comunidades, patrimonios o trusts, constituidas, 
domiciliadas, establecidas, formalizadas o residentes en el extranjero, que cumplan con los 
siguientes requisitos copulativos: 

1) Para efectos de los impuestos de la presente ley, las rentas de la entidad controlada, no 
deban computarse en Chile de conformidad al artículo 41 B, N°1. 

Sean controladas por contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile. Se 
entenderá que la entidad es controlada por tales contribuyentes cuando al cierre del ejercicio 
respectivo o en cualquier momento durante los 12 meses precedentes, éstos, por sí solos o en 
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conjunto con personas relacionadas en los términos del artículo 100 de la Ley N°18.045, 
posean directa o indirectamente, respecto de la entidad de que se trate, el 50% o más de: 

i) El capital, o 
ii) Del derecho a las utilidades, o  
iii) De los derechos a voto. 
También se considerarán entidades controladas, cuando los contribuyentes constituidos, 

domiciliados o residentes en Chile, directa o indirectamente, por sí o a través de las referidas 
personas relacionadas, puedan elegir o hacer elegir a la mayoría de los directores o adminis-
tradores de las entidades en el exterior o posean facultades para modificar los estatutos, cam-
biar o remover directores o administradores. 

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se trata de una entidad controlada para los fi-
nes de este artículo, cualquiera sea el porcentaje de participación en el capital, las utilidades 
o el derecho a voto que tenga directa o indirectamente el contribuyente constituido, domici-
liado o residente en Chile, cuando aquélla se encuentre constituida, domiciliada o residente 
en un país o territorio de baja o nula tributación. 

Del mismo modo, se presume que se trata de una entidad controlada cuando el contribu-
yente constituido, domiciliado o residente en Chile tenga, directa o indirectamente, una op-
ción de compra o adquisición de una participación o derecho en dicha entidad, en los térmi-
nos de los numerales i, ii o iii anteriores. 

B.- País o territorio de baja o nula tributación. 
Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá como un país o terri-

torio de baja o nula tributación aquéllos a que se refiere el artículo 41 H.  
C.- Rentas pasivas. 
Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se considerarán rentas pasivas las 

siguientes: 
1. Dividendos, retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución, o devengo de utili-

dades. No obstante, no se considerará renta pasiva la distribución, reparto o devengo de utili-
dades que una entidad controlada sin domicilio ni residencia en Chile haya obtenido desde 
otra entidad no domiciliada ni residente en el país que a su vez sea controlada por la primera, 
cuando esta última no tenga como giro o actividad principal la obtención de rentas pasivas. 

2. Intereses y demás rentas a que se refiere el artículo 20 número 2 de esta ley, salvo que 
la entidad controlada no domiciliada que las genera sea una entidad bancaria o financiera 
regulada como tal por las autoridades del país respectivo y no se encuentre constituida, esta-
blecida, domiciliada o residente en una jurisdicción o territorio de aquellos a que se refieren 
los artículos 41 D, número 2, y 41 H.  

3. Rentas derivadas de la cesión del uso, goce o explotación de marcas, patentes, fórmu-
las, programas computacionales y otras prestaciones similares, sea que consistan en regalías 
o cualquier otra forma de remuneración. 

4. Ganancias de capital o mayores valores provenientes de la enajenación bienes o dere-
chos que generen rentas de las indicadas en los números precedentes. 

5. Las rentas provenientes del arrendamiento o cesión temporal de bienes inmuebles, sal-
vo que la entidad controlada tenga por giro o actividad principal la explotación de inmuebles 
situados en el país donde se encuentre constituida, domiciliada o residente. 

6. Las ganancias de capital provenientes de la enajenación de inmuebles, salvo que éstos 
hubieran sido utilizados en el desarrollo de una actividad empresarial generadora de rentas 
distintas de aquellas calificadas como pasivas de acuerdo a este artículo. 
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 7. Las rentas provenientes de la cesión de derechos sobre las facultades de usar o disfrutar 
cualquiera de los bienes o derechos generadores de las rentas consideradas pasivas de acuer-
do con los números precedentes. 

8. Las rentas que las entidades controladas no domiciliadas ni residentes en Chile obten-
gan como consecuencia de operaciones realizadas con contribuyentes constituidos, domici-
liados o residentes en Chile, siempre que: a) sean partes relacionadas en los términos del 
artículo 41 E; b) tales rentas constituyan gasto deducible para los contribuyentes constitui-
dos, domiciliados o residentes en el país para la determinación de sus impuestos a la renta en 
Chile, o deban formar parte de valores sujetos a depreciación o amortización en Chile, según 
proceda, y c) dichas rentas no sean de fuente chilena, o siendo de fuente chilena, estén suje-
tas a una tasa de impuesto en Chile menor al 35%. 

Si las rentas pasivas a que se refiere este artículo representan el 80% o más del total de los 
ingresos de la entidad controlada constituida, domiciliada o residente en el extranjero, el total 
de los ingresos de ésta serán considerados como rentas pasivas para los efectos de este artículo. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que: (i) Todas las rentas obtenidas por una enti-
dad controlada constituida, domiciliada, establecida o residente en un territorio o jurisdicción 
a que se refiere el artículo 41 H, son rentas pasivas. (ii) Una entidad controlada domiciliada, 
constituida, establecida o residente en un país o territorio de baja o nula imposición, genera 
en el ejercicio a lo menos, una renta neta pasiva igual al resultado de multiplicar la tasa de 
interés promedio que cobren las empresas del sistema financiero del referido país o territorio 
por el valor de adquisición de la participación o el valor de participación patrimonial, el que 
resulte mayor, que corresponda a la participación, directa o indirecta, de los propietarios 
constituidos, domiciliados, establecidos o residentes en Chile. En caso que el país o territorio 
publique oficialmente la tasa de interés promedio de las empresas de su sistema financiero, 
se utilizará dicha tasa. En caso que no pueda determinarse la tasa indicada, se utilizará la tasa 
promedio que establezca anualmente el Ministerio de Hacienda mediante Decreto Supremo. 

D.- Forma de reconocer en Chile las rentas percibidas o devengadas de conformidad a es-
te artículo.  

Las rentas pasivas percibidas o devengadas por las entidades controladas, se considerarán 
a su vez percibidas o devengadas por sus propietarios constituidos, domiciliados o residentes 
en Chile, al cierre del ejercicio respectivo, conforme a las siguientes reglas: 

1. Las rentas pasivas se considerarán percibidas o devengadas por los propietarios domici-
liados o residentes en Chile, en proporción a la participación, directa o indirecta, que ellos 
tengan en la entidad controlada, considerando para tales efectos, las reglas establecidas en el 
artículo 14. Para los efectos de determinar dicha proporción, el Servicio podrá ejercer las 
facultades que le confiere el referido artículo; 

2. Para determinar el monto de las rentas pasivas que debe computarse en Chile, se apli-
carán las normas de esta ley sobre determinación de la base imponible de primera categoría, 
y se agregará a la renta líquida imponible de la empresa al término del ejercicio, salvo que el 
resultado arroje una pérdida, caso en el cual no se reconocerá en el país; 

3. Cuando los gastos deducibles incidan en la generación de las rentas pasivas y de otras 
rentas, la deducción se efectuará en la misma proporción que tales rentas pasivas representen 
en los ingresos totales de la entidad controlada; 

4. El resultado de las rentas pasivas extranjeras se determinará en la moneda del país en 
que se encuentre radicada la entidad respectiva y se convertirá, cuando corresponda, a mone-
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da nacional de acuerdo con el tipo de cambio establecido en el número 1, de la letra D, del 
artículo 41 A, vigente al término del ejercicio en Chile; 

5. Los contribuyentes deberán aplicar el artículo 21 a las entidades controladas que tengan 
en el exterior; 

6. Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile a que se refiere este 
artículo no deberán considerar como devengadas las rentas pasivas percibidas o devengadas 
en el ejercicio por entidades controladas en el exterior, cuando no excedan de 2.400 unidades 
de fomento en total al término del ejercicio respectivo. 

E.- Crédito por impuestos pagados o adeudados en el exterior por rentas pasivas. 
Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en Chile que deban computar 

en el país rentas de conformidad a este artículo, tendrán derecho al crédito por los impuestos 
a la renta pagados o adeudados en el extranjero que correspondan a las rentas pasivas señala-
das, de conformidad a las disposiciones de los artículos 41 A, letra B, inciso segundo, y 41 
C, según corresponda. 

F.- Dividendos que corresponden a rentas pasivas. 
Los dividendos retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución de utilidades, bene-

ficios o ganancias que las entidades controladas distribuyan a los contribuyentes con domici-
lio o residencia en Chile, no estarán gravados en el país con el impuesto a la renta cuando 
correspondan a las rentas netas pasivas que hubiesen tributado previamente de conformidad 
al presente artículo. En estos casos, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 41 A, letra 
B, inciso segundo, y 41 C, según corresponda. 

Para estos efectos, se considerará que los dividendos y otras formas de distribución de uti-
lidades, beneficios o ganancias distribuidas corresponden a las rentas netas pasivas en la 
misma proporción que dichas rentas representan en el total de las rentas netas de la entidad 
controlada. La misma regla se aplicará para la determinación de la distribución de utilidades 
que la entidad que distribuye hubiese recibido a su vez de otras entidades controladas, y así 
sucesivamente. 

G.- Obligaciones de registro e información. 
Los contribuyentes constituidos, domiciliados o residentes en el país, deberán mantener 

un registro detallado y actualizado de las rentas pasivas que se hayan computado en el país 
de acuerdo a este artículo, de los dividendos u otra forma de participación en las utilidades, 
beneficios o ganancias provenientes de entidades controladas, así como del o los impuestos 
pagados o adeudados respecto de estas rentas en el exterior, entre otros antecedentes. 

El Servicio, mediante resolución, fijará la información que debe anotarse en el citado re-
gistro, pudiendo requerir al contribuyente, en la forma y plazo que éste establezca mediante 
resolución una o más declaraciones con la información que determine para los efectos aplicar 
y fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. La no presentación de esta de-
claración, o su presentación errónea, incompleta o extemporánea, se sancionará con una mul-
ta de 10 a 50 unidades tributarias anuales. Con todo, dicha multa no podrá exceder del límite 
mayor entre el equivalente al 15% del capital propio del contribuyente determinado confor-
me al artículo 41 o el 5% de su capital efectivo. La aplicación de dicha multa se someterá al 
procedimiento establecido por el número 1°, del artículo 165, del Código Tributario. Si la 
declaración presentada conforme a este número fuere maliciosamente falsa, se sancionará 
conforme a lo dispuesto por el párrafo primero, del número 4°, del artículo 97, del Código 
Tributario. El contribuyente podrá solicitar al Director Regional respectivo, o al Director de 
Grandes Contribuyentes, según corresponda, por una vez, prórroga de hasta tres meses del 
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plazo para la presentación de la citada declaración. La prórroga concedida ampliará, en los 
mismos términos, el plazo de fiscalización a que se refiere la letra a), del artículo 59 del 
Código Tributario.”. 

Artículo 41 H. Para los efectos de ésta ley, se considerará que un territorio o jurisdicción 
tiene un régimen fiscal preferencial, cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 

a) Su tasa de tributación efectiva sobre los ingresos de fuente extranjera sea inferior al 
50% de la tasa del inciso primero del artículo 58. Para la determinación de la tasa efectiva se 
considerarán las exenciones o rebajas otorgadas sobre el ingreso respectivo, los costos o gas-
tos efectivos o presuntos que rebajen tales ingresos y los créditos o rebajas al impuesto ex-
tranjero determinado, todos ellos otorgados o concedidos por el respectivo territorio o juris-
dicción. La tributación efectiva será la que resulte de dividir el impuesto extranjero neto de-
terminado por la utilidad neta ajustada de acuerdo a lo dispuesto anteriormente.  

b) No hayan celebrado con Chile un convenio que permita el intercambio de información 
para fines tributarios o el celebrado no se encuentra vigente. 

c) Los territorios o jurisdicciones cuya legislación carezca de reglas que faculten a la ad-
ministración tributaria respectiva para fiscalizar los precios de transferencia, que de manera 
sustancial se ajusten a las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, o de la Organización de Naciones Unidas. 

d) Aquellos cuyas legislaciones contienen limitaciones que prohíben a sus respectivas 
administraciones tributarias la solicitud de información a sus administrados y/o la disposi-
ción y entrega de esa información a terceros países. 

e) Aquellos cuyas legislaciones sean consideradas como regímenes preferenciales para fi-
nes tributarios por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, o por la 
Organización de Naciones Unidas. 

f) Aquellos que gravan exclusivamente las rentas generadas, producidas o cuya fuente se 
encuentre en sus propios territorios.”. 

En el inciso segundo, del numero 1°, del artículo 42, elimínanse las expresiones: “que no 
hayan estado acogidos a las normas que se establecían en la letra A.- del artículo 57 bis,”. 

Elimínase el número 5, del artículo 42 bis; 
En el artículo 43, reemplázase en el número 1 las expresiones “Sobre la parte que exceda 

de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 35,5%; y, Sobre la parte que 
exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%.” Por las expresiones “Sobre la parte que 
exceda de 120 unidades tributarias mensuales, 35%.”. 

En el inciso 4°, del artículo 47, a continuación de las expresiones “penúltimo del” agré-
ganse las expresiones “número 3, del”; 

En el artículo 52, reemplázanse las oraciones “Sobre la parte que exceda de 120 y no so-
brepase las 150 unidades tributarias anuales, 35,5%; y, Sobre la parte que exceda de 150 
unidades tributarias anuales, 40%.” por “Sobre la parte que exceda de 120 unidades tributa-
rias anuales, 35%.”. 

Agrégase un artículo 52 bis, Nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 52 bis.- El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los Subsecreta-

rios, los Senadores y los Diputados, que obtengan mensualmente rentas del artículo 42 N° 1 
de la presente ley, provenientes de dicha función, y que superen el equivalente a 150 unida-
des tributarias mensuales, se gravarán con el Impuesto Único de Segunda Categoría aplican-
do al efecto las escalas de tasas que se indica en la letra a) siguiente, en reemplazo de la con-
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tenida en el artículo 43 N° 1. Para estos efectos se considerará el valor de la unidad tributaria 
del mes respectivo. 

Las autoridades a que se refiere el inciso anterior que obtengan rentas provenientes de las 
funciones señaladas y deban gravarse respecto de ellas con el Impuesto Global Complemen-
tario, cuando superen el equivalente a 150 unidades tributarias anuales, se gravarán con di-
cho tributo, aplicando al efecto las escalas de tasas que se indica en la letra b) siguiente, en 
reemplazo de la contenida en el artículo 52 de la presente ley. Para estos efectos se conside-
rará el valor de la unidad tributaria anual del último mes del año comercial respectivo. 

Para la aplicación del Impuesto Global Complementario de los contribuyentes a que se re-
fiere el inciso primero, cuando deban incluir otras rentas distintas a las señaladas anterior-
mente en su declaración anual de impuesto, se aplicará el referido tributo sobre el conjunto 
de ellas de acuerdo a las reglas generales sobre la materia, y considerando la escala de tasas 
señalada en el inciso anterior. No obstante ello, cuando la suma de las otras rentas, no seña-
ladas en este artículo, exceda de la suma de 150 unidades tributarias anuales, se dará de 
crédito contra el impuesto que resulte de aplicar la escala mencionada al conjunto de rentas, 
la cantidad que resulte de multiplicar el referido exceso por una tasa de 5%. 

a) Las rentas del artículo 42 N° 1 que obtengan mensualmente quedarán gravadas de la si-
guiente manera:  

1.- Rentas mensuales a que se refiere el N° 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la si-
guiente escala de tasas:  

Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 4%;  
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 8%;  
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 

13,5%;  
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 

23%;  
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 

30,4%;  
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 

35%; y,  
Sobre la parte que exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%. 
b) Las rentas gravadas con el impuesto global complementario quedarán gravadas de la 

siguiente manera:  
Las rentas que no excedan de 13,5 unidades tributarias anuales, estarán exentas de este 

impuesto;  
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 4%;  
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 8%; 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 

13,5%; 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 23%; 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 

30,4%; 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias anuales, 

35%; y, 
Sobre la parte que exceda las 150 unidades tributarias anuales, 40%.”.  
Sustitúyese el número 1, del artículo 54 por el siguiente: 
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“1°.- Las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente que correspondan a las 
rentas imponibles determinadas de acuerdo con las normas de las categorías anteriores.  

Las rentas o cantidades atribuidas por la empresa, comunidad, o sociedad respectiva, y las 
rentas o cantidades retiradas, o distribuidas por las mismas, según corresponda, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis de esta ley. 

Las cantidades a que se refieren los numerales i) al iv), del inciso tercero, del artículo 21, en 
la forma y oportunidad que dicha norma establece, gravándose con el impuesto de este título el 
que se aplicará incrementado en un monto equivalente al 10% sobre la citadas partidas. 

Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades constitui-
das en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 G, 
las rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y las rentas establecidas con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71. En el caso de comunidades el total de sus rentas 
presuntas se atribuirán en la forma dispuesta en el número 2, de la letra B), del artículo 14. 

Las rentas del artículo 20, número 2, y las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, 
obtenidas por personas que no estén obligadas a declarar según contabilidad, podrán com-
pensarse rebajando las pérdidas de los beneficios que se hayan derivado de este mismo tipo 
de inversiones en el año calendario. 

Tratándose de las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, éstas se incluirán cuando 
se hayan percibido o devengado. 

Se incluirán también, todas las demás rentas que se encuentren afectas al impuesto de este 
título, y que no estén señaladas de manera expresa en el presente número o los siguientes.”. 

Incorpórase un artículo 54 bis nuevo del siguiente tenor: 
“Artículo 54 bis. Los intereses provenientes de depósitos a plazo y cuentas de ahorro, así 

como los demás instrumentos que se determine mediante Decreto Supremo del Ministerio de 
Hacienda, emitidos por las entidades sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras, de la Superintendencia de Valores y Seguros, de la Su-
perintendencia de Seguridad Social y de la Superintendencia de Pensiones, que se encuentren 
facultadas para ofrecer al público tales productos financieros, extendidos a nombre del con-
tribuyente, en forma unipersonal y nominativa, no se considerarán percibidos para los efectos 
de gravarlos con el Impuesto Global Complementario, en tanto no sean retirados por el con-
tribuyente y permanezcan ahorrados en instrumentos del mismo tipo emitidos por la misma 
institución.  

Para gozar del beneficio referido, los contribuyentes deberán expresar a la entidad respec-
tiva su voluntad en tal sentido al momento de efectuar tales inversiones. 

El monto total destinado anualmente al ahorro en el conjunto de los instrumentos acogi-
dos a lo dispuesto en este artículo, no podrá exceder del equivalente a 100 unidades tributa-
rias anuales.  

Si el contribuyente hubiere efectuado en el mismo ejercicio inversiones acogidas a lo dis-
puesto en el artículo 57 bis, éstas deberán considerarse para el cómputo del límite señalado 
en el inciso anterior, sumándose antes del ahorro acogido al presente artículo.  

Para estos efectos, cada monto destinado al ahorro se considerará a su valor en unidades 
tributarias anuales, según el valor de ésta en el mes en que se efectúe. El monto total de las 
inversiones efectuadas en el ejercicio acogidas a lo dispuesto en el artículo 57 bis, reajusta-
das en la forma establecida en dicha disposición, se considerará en unidades tributarias anua-
les según el valor de ésta al término del ejercicio.  
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Los instrumentos a que se refiere este artículo no podrán someterse a ninguna otra dispo-
sición de esta ley que establezca un beneficio tributario.  

Las instituciones señaladas, deberán llevar una cuenta detallada por cada persona acogida 
al presente artículo y por cada instrumento de ahorro que dicha persona tengan en la respec-
tiva Institución. En la cuenta se anotará al menos el monto y fecha de toda cantidad que la 
persona deposite o invierta, y la fecha y monto de cada giro o retiro efectuado o percibido 
por la persona, sean éstos de capital, utilidades, intereses u otras, debiendo informar tales 
antecedentes al Servicio en la forma y plazos que éste determine mediante resolución, así 
como los demás antecedentes que dicho organismo requiera para los efectos de controlar el 
cumplimiento de los requisitos de este artículo. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, no se considerará percibido el interés con 
ocasión de la reinversión de tales fondos en las cuentas o depósitos señalados en otras insti-
tuciones habilitadas. Para ello, el contribuyente deberá instruir a la respectiva institución en 
que mantiene su cuenta o depósito, mediante un poder que deberá cumplir las formalidades y 
contener las menciones mínimas que el Servicio establecerá mediante resolución, para que 
liquide y transfiera, todo o parte del producto de su inversión, a otro depósito o cuenta de 
ahorro en la misma u otra institución. 

Las entidades habilitadas a que se refiere este artículo, deberán informar al Servicio en la 
forma y plazos que éste determine, sobre los depósitos recibidos y las cuentas abiertas, que 
se acojan a este beneficio, los retiros reinvertidos en otros depósitos o cuentas y sobre los 
retiros efectuados. Además, deberán certificar, a petición del interesado, los intereses perci-
bidos cuando hayan sido efectivamente retirados, ello en la forma y plazo que establezca el 
Servicio, mediante resolución. 

La falta de emisión por parte de la institución habilitada en la oportunidad y forma seña-
lada en el inciso anterior, su emisión incompleta o errónea, la omisión o retardo de la entrega 
de la información exigida por el Servicio de Impuestos Internos, así como su entrega incom-
pleta o errónea, se sancionará con una multa de una unidad tributaria mensual hasta una uni-
dad tributaria anual por cada incumplimiento, la cual se aplicará de conformidad al procedi-
miento establecido en el Nº 1 del artículo 165 del Código Tributario. 

Para efectos de calcular el impuesto sobre las rentas percibidas conforme a este artículo, 
se aplicará la tasa del impuesto global complementario que corresponda al ejercicio en que se 
perciban. Con todo, podrá optar por aplicar una tasa de impuesto global complementario 
equivalente al promedio de las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al con-
tribuyente durante el período en que mantuvo el ahorro, considerando un máximo de 6 años 
comerciales.”. 

En el inciso quinto, del artículo 55 bis, a continuación de las expresiones “penúltimo del”, 
Intercálase las expresiones “número 3, del”. 

En el número 3), del artículo 56: 
a) Sustitúyese el párrafo primero por el siguiente:  
“3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas 

en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se grava-
ron. También tendrán derecho a este crédito las personas naturales que sean comuneros, so-
cios o accionistas de comunidades o sociedades, por las cantidades atribuidas a éstas en su 
calidad de comuneros, socias o accionistas de otras comunidades o sociedades, por la parte 
de dichas cantidades que integren la renta bruta global de las personas aludidas.”. 
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b)  En el párrafo tercero, a continuación de las expresiones “primera categoría”, agréganse 
las expresiones “con excepción de la parte en que dicho tributo haya sido cubierto con el 
crédito por el impuesto territorial pagado,”. 

Derógase el artículo 57 bis. 
En el artículo 58: 
a) En el número 1), sustitúyese las expresiones “remesen al exterior o sean retiradas”, por 

las expresiones “deban atribuir, remesen al exterior o sean retiradas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis”; 

b) Sustitúyese el número 2), por el siguiente: “2) Las personas que carezcan de domicilio 
o residencia en el país, pagarán este impuesto por la totalidad de las utilidades y demás can-
tidades que las sociedades anónimas o en comandita por acciones respecto de sus accionistas, 
constituidas en Chile, les atribuyan o acuerden distribuir a cualquier título, en su calidad de 
accionistas, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis. 
Estarán exceptuadas del gravamen establecido en este número las devoluciones de capitales 
internados al país que se encuentren acogidos a las franquicias del D.L. N° 600, de 1974, de 
la ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile y demás disposiciones legales 
vigentes, pero únicamente hasta el monto del capital efectivamente internado en Chile.”. 

c) En el número 3), a continuación del punto final del párrafo quinto, que pasa a ser punto 
seguido, agréganse las siguientes expresiones “Con todo, responderá solidariamente sobre las 
cantidades señaladas, junto con el adquirente de las acciones, la entidad, empresa o sociedad 
emisora de los activos subyacentes a que se refiere el literal (i) del inciso tercero del artículo 
10, o la agencia u otro establecimiento permanente en Chile a que se refiere el literal (ii) de la 
citada disposición.”. 

En el artículo 59: 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión “a que se refiere el artículo 41 D,”, por 

la frase “a que se refieren los artículos 41 D y 41 H,”. 
b) Elimínase en el inciso cuarto, número 1), desde el párrafo segundo que comienza con 

las expresiones “La tasa señalada”, hasta el párrafo final que termina con la expresión “mul-
tilaterales”. 

c) Elimínase el inciso final. 
En el artículo 60: 
a) En el inciso primero, sustitúyese las expresiones “o devenguen”, por las expresiones “, 

devenguen o se les atribuyan conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 
y 38 bis,”. 

b) En el inciso segundo, suprímese la expresión “extranjeras”. 
En el artículo 62: 
a) En el inciso primero, a continuación de las expresiones “penúltimo del”, intercálase las 

expresiones “número 3, del”, y agréganse, a continuación del punto aparte “.”, que pasa a ser 
punto seguido, las siguientes expresione:; “También se sumarán las rentas o cantidades atri-
buidas por la empresa, comunidad o sociedad respectiva, y las rentas o cantidades retiradas, o 
distribuidas por las mismas, según corresponda, en conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis.”. 

b) Elimínanse los incisos segundo y tercero; 
c) Elimínanse, en el inciso séptimo, las expresiones “retiradas de acuerdo al artículo 14 

bis y las cantidades”, y agréganse a continuación de la coma “,” que se encuentra después del 
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guarismo “14° ter”, las expresiones “y que se atribuyan de acuerdo a lo establecido en dicha 
disposición,”; 

d) Elimínanse los incisos octavo y noveno; 
En el artículo 63, sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente:  
“De igual crédito gozarán los contribuyentes afectos al impuesto de este Título sobre 

aquella parte de sus rentas de fuente chilena que se les atribuya en su calidad de comunero, 
socio o accionista de comunidades o sociedades, por las cantidades que a su vez se hayan 
atribuido a éstas en su calidad de comuneras, socias o accionistas de otras comunidades o 
sociedades.”. 

En el artículo 65: 
a) En el número 1, suprímanse las expresiones “con el impuesto único establecido en el 

inciso tercero del número 8° del artículo 17º”; y agréguase a continuación de la palabra “de-
vengadas”, la palabra “atribuidas”, precedida de una coma “,”. 

b) En el número 3, a continuación de la palabra “obtenidas”, agréganse las expresiones “o 
que les hayan sido atribuidas”. 

c) Sustitúyese el número 4, por el siguiente: “4º.- Los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas, atribuidas o retiradas, 
según corresponda, en el año anterior.”. 

En el artículo 69: 
a) En el inciso primero, a continuación de la expresión “obtenidas”, agréganse las expre-

siones “o atribuidas” y entre las palabras “calendario” y “comercial”, Intercálase una letra 
“o”. 

b) En el número 3 elimínanse las expresiones “en el Nº 8 del artículo 17, y”, y agrégase a 
continuación del guarismo “73°”, la expresión “o 74°”. 

En el artículo 70, incorpórese el siguiente inciso final: 
“Cuando el contribuyente probare el origen de los fondos, pero no acreditare haber cum-

plido con los impuestos que hubiese correspondido aplicar sobre tales cantidades, los plazos 
de prescripción establecidos en el artículo 200 del Código Tributario, se entenderán aumen-
tados o renovados, según corresponda, por el término de seis meses contados desde la notifi-
cación de la Citación efectuada en conformidad con el artículo 63 del Código Tributario, 
para perseguir el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de los intereses penales y 
multas que se derivan de tal incumplimiento.”. 

En el inciso primero, del artículo 71, a continuación de la coma “,” que se encuentra a 
continuación de la expresión “derecho”, intercálase la oración “o de utilidades financieras en 
exceso de las atribuidas conforme al artículo 14,”; Además, a continuación de las expresio-
nes “dichas rentas”, agrégase la expresión “o utilidades”. 

Modíficase el artículo 74, en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese el número 4, por el siguiente: 
“4º.- Los contribuyentes que remesen al exterior, abonen en cuenta, pongan a disposición 

o paguen rentas o cantidades afectas al Impuesto Adicional de acuerdo con los artículos 58, 
59 y 60, casos en los cuales la retención deberá efectuarse con la tasa de Impuesto Adicional 
que corresponda. Las rentas que deban atribuirse conforme los artículos 14, 14 ter, 17 núme-
ro 7 y 38 bis, a contribuyentes de los artículos 58 y 60 se sujetarán a lo dispuesto en el núme-
ro 8 siguiente. 
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El monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al conjunto de los impuestos 
que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la re-
tención.  

Igual obligación de retener tendrán los contribuyentes que remesen al exterior, pongan a 
disposición, abonen en cuenta o paguen a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, 
rentas o cantidades provenientes de las operaciones señaladas en las letras a), b), c) y d), del 
número 8, del artículo 17. La retención se efectuará con una tasa provisional igual a la dife-
rencia entre las tasas de los impuestos Adicional y de Primera Categoría vigentes a la fecha 
de enajenación, cuando deban gravarse además con este último tributo, sobre el total de las 
cantidades que se remesen al exterior, paguen, abonen en cuenta o pongan a disposición del 
contribuyente sin domicilio o residencia en Chile, salvo que pueda determinarse el mayor 
valor afecto a impuesto, caso en el cual la retención se efectuará con la tasa de 35% sobre 
dicho mayor valor, montos que en ambos casos se darán de abono al conjunto de los impues-
tos que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la 
retención, sin perjuicio de su derecho de imputar en su declaración anual el remanente que 
resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a solicitar su devolución en la forma prevista 
en el artículo 97. Si con la retención declarada y pagada se han solucionado íntegramente los 
impuestos que afectan al contribuyente, este último quedará liberado de presentar la referida 
declaración anual. 

Sin perjuicio de la declaración anual a la que pueda encontrarse obligado, el contribuyente 
enajenante podrá presentar una solicitud al Servicio con anterioridad al vencimiento del pla-
zo legal para la declaración y pago de la retención, en la forma que éste establezca mediante 
resolución, con la finalidad de que se determine previamente el mayor valor sobre el cual 
deberá calcularse el monto de la retención. Dicha solicitud, deberá incluir, además de la es-
timación del mayor valor de la operación, todos los antecedentes que lo justifiquen. El Servi-
cio, a su juicio exclusivo, se pronunciará sobre dicha solicitud en un plazo de 30 días hábiles, 
contado desde la fecha en que el contribuyente haya puesto a disposición de aquel todos los 
antecedentes que haya requerido para resolver la solicitud, de lo que se dejará constancia en 
una certificación emitida por la oficina correspondiente del Servicio. Vencido este plazo sin 
que se haya pronunciado sobre la solicitud, se entenderá que el Servicio la ha denegado, caso 
en el cual deberá determinarse el monto de la retención conforme a las reglas de esta ley y 
del Código Tributario. Cuando el Servicio se haya pronunciado aceptando la solicitud del 
contribuyente y se hubiere materializado la operación que da origen al impuesto y la obliga-
ción de retención, éste deberá declarar y pagar la retención dentro del plazo de 5 días hábiles 
contado desde la notificación de la resolución favorable, caso en el cual se entenderá decla-
rada y pagada oportunamente la retención. Vencido este plazo sin que se haya declarado y 
pagado la retención, se entenderá incumplido el deber de retener que establece este artículo, 
aplicándose lo dispuesto en esta ley y el Código Tributario. El mayor valor que se haya de-
terminado de acuerdo a lo anterior, no podrá ser objeto de fiscalización alguna, salvo que los 
antecedentes acompañados sean maliciosamente falsos, incompletos o erróneos, caso en cual 
podrán, previa citación conforme al artículo 63 del Código Tributario, liquidarse y girarse las 
diferencias de impuestos que se detecten conforme a las reglas generales más los reajustes, 
intereses y multas pertinentes.  

En todo caso, podrá no efectuarse la retención si se acredita, en la forma que establezca el 
Servicio mediante resolución, que los impuestos de retención o definitivos aplicables a la 
operación han sido declarados y pagados directamente por el contribuyente de Impuesto 
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Adicional, o que se trata de cantidades que correspondan a ingresos no constitutivos de renta 
o rentas exentas de los impuestos respectivos o que de la operación respectiva resultó un 
menor valor o pérdida para el contribuyente, según corresponda. En estos casos, cuando no 
se acredite fehacientemente el cumplimiento de alguna de las causales señaladas, y el contri-
buyente obligado a retener, sea o no sociedad, se encuentre relacionado con el beneficiario o 
perceptor de tales rentas o cantidades en los términos que establece el artículo 100 de la ley 
N° 18.045, será responsable del entero de la retención a que se refiere este número, sin per-
juicio de su derecho a repetir en contra del contribuyente sin domicilio o residencia en Chile. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los contribuyentes que remesen, distri-
buyan, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o cantidades a contribuyentes 
sin domicilio o residencia en Chile que sean residentes de países con los que exista un Con-
venio vigente para Evitar la Doble Tributación Internacional, tratándose de rentas o cantida-
des que conforme al mismo sólo deban gravarse en el país del domicilio o residencia, o se les 
aplique una tasa inferior a la que corresponda de acuerdo a esta ley, podrán no efectuar las 
retenciones establecidas en este número o efectuarlas con la tasa prevista en el Convenio, 
según sea el caso, cuando el beneficiario de la renta o cantidad les acredite mediante la en-
trega de un certificado emitido por la Autoridad Competente del otro Estado Contratante, su 
residencia en ese país y le declare en la forma que establezca el Servicio mediante resolu-
ción, que al momento de esa declaración no tiene en Chile un establecimiento permanente o 
base fija a la que se deban atribuir tales rentas o cantidades, y sea, cuando el Convenio así lo 
exija, el beneficiario efectivo de dichas rentas o cantidades, o tenga la calidad de residente 
calificado. Cuando el Servicio establezca en el caso particular que no concurrían los requisi-
tos para aplicar las disposiciones del respectivo Convenio en virtud de las cuales no se efec-
tuó retención alguna o la efectuada lo fue por un monto inferior a la que hubiese correspon-
dido de acuerdo a este artículo, y el contribuyente obligado a retener, sea o no sociedad, se 
encuentre relacionado con el beneficiario o perceptor de tales rentas o cantidades en los 
términos que establece el artículo 100 de la ley N° 18.045, dicho contribuyente será respon-
sable del entero de la retención que total o parcialmente no se hubiese efectuado, sin perjui-
cio de su derecho a repetir en contra de la persona no residente ni domiciliada en Chile. 

En el caso de las cantidades señaladas en los numerales i) al iv), del inciso tercero del 
artículo 21, la empresa o sociedad respectiva, deberá efectuar una retención anual del 45% 
sobre dichas sumas, la que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 y 69. 

Tratándose de las enajenaciones a que se refieren los artículos 10, inciso tercero, y 58, 
número 3, los adquirentes de las acciones, cuotas, derechos y demás títulos, efectuarán una 
retención del 20% o 35%, según corresponda, sobre la renta gravada determinada conforme a 
la letra (b) del número 3) del artículo 58, retención que se declarará en conformidad a los 
artículos 65, número 1 y 69, o conforme al artículo 79, a elección del contribuyente.”. 

b) Agrégase el siguiente número 8:  
“8°.- Los contribuyentes que determinen rentas o cantidades que deban ser atribuidas con-

forme a los artículos 14, 14 ter, 17 número 7 y 38 bis, según corresponda, deberán practicar 
al término de cada año comercial, una retención del 10%, sobre el total de las rentas que deba 
atribuir conforme a las normas señaladas en el ejercicio respectivo. 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que no sean sociedades anónimas abiertas, que 
al momento en que deban atribuir las rentas o cantidades señaladas sólo tengan propietarios, 
comuneros, socios o accionistas que sean personas naturales domiciliados o residentes en el 
país, no deberán efectuar esta retención. 
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Con todo, la tasa de retención señalada en este artículo se efectuará con una tasa equiva-
lente a la diferencia entre la tasa de 35%, y la tasa de crédito por impuesto de primera cate-
goría a que tengan derecho las rentas o cantidades que deban ser atribuidas a contribuyentes 
no domiciliados ni residentes en el país. 

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del retenedor a recuperar o provisionar los montos 
retenidos o que deba retener con cargo a los dividendos, retiros, remesas o distribuciones 
efectivas efectuadas a los accionistas.”. 

En el artículo 79, agrégase a continuación de las expresiones “No obstante,”, las siguien-
tes expresiones: “la retención a que se refiere el número 8, del artículo 74,”. 

En el artículo 82, a continuación de la expresión “remesen”, intercálanse, precedidas de 
una coma “,” las expresiones “se atribuyan”. 

Modifícase el artículo 84 en el siguiente sentido:: 
a) En el primer párrafo de la letra a), suprímense las expresiones “letra a), inciso décimo 

de la letra b) e inciso final de la letra d),” y las expresiones “por los contribuyentes del artícu-
lo 34, número 2º, y 34 bis, número 1º,”; 

b) En la letra e), sustitúyense las expresiones “Nº 2 del artículo 34 bis”, por las expresio-
nes “artículo 34”; 

c) Elimínanse las letras f) y g); 
d) Reemplázanse en la letra i), las expresiones “a los artículos 14 ter y 14 quáter” por las 

expresiones “al artículo 14 ter”. 
e) Agrégase el siguiente párrafo segundo, en la letra i), “Los contribuyentes cuyos propie-

tarios, comuneros, socios o accionistas, sean exclusivamente personas naturales con domici-
lio o residencia en Chile, que se encuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter, 
podrán optar por aplicar como tasa de pago provisional, la que resulte de sumar la tasa efec-
tiva del impuesto global complementario que haya afectado a cada uno de los propietarios, 
comuneros, socios o accionistas multiplicada por la proporción de la renta líquida imponible 
que se haya atribuido a cada uno de éstos, todo ello, dividido por los ingresos brutos obteni-
dos por la empresa. Para estos efectos, se considerará la tasa efectiva, renta líquida imponible 
e ingresos brutos correspondientes al año comercial inmediatamente anterior. 

 La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del 
mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial 
anterior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la 
próxima declaración de renta.”. 

En el artículo 91: 
a) En el inciso primero, elimínanse las expresiones “o de aquel en que se efectúen los reti-

ros y distribuciones, tratándose de los contribuyentes del artículo 14 bis, sujetos a la obliga-
ción de dicho pago provisional”; 

b) En el inciso segundo, sustitúyense las expresiones “las letras e) y f)”, por las expresio-
nes “la letra e)”. 

En el artículo 93°, agrégase el siguiente número 3°: “3°.- La retención que establece el 
número 8, del artículo 74.”; 

En el artículo 94°, agrégase el siguiente número 3°, pasando los actuales números 3° y 4°, 
a ser los números 4° y 5°: “3°.- La retención que establece el número 8, del artículo 74.”; 

En el artículo 97: 
a) En el inciso quinto, sustitúyense las expresiones: “No obstante, quienes opten por el 

envío del cheque por correo a su domicilio deberán solicitarlo al Servicio de Tesorerías. En 
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caso que el contribuyente no tenga alguna de las cuentas indicadas, dicha devolución se hará 
mediante cheque nominativo enviado por correo a su domicilio.”, por las expresiones “Cuan-
do el contribuyente no tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías ca-
rezca de información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a 
disposición del contribuyente de las sumas respectivas mediante vale vista bancario o llevar-
se a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados 
al efecto.”. 

b) Agrégase el siguiente inciso final: “El Servicio dispondrá de un plazo de 12 meses, 
contados desde la fecha de la solicitud, para resolver la devolución del saldo a favor del con-
tribuyente cuyo fundamento sea la absorción de utilidades conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 31, número 3. Con todo, el Servicio podrá revisar las respectivas devoluciones de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59 y 200 del Código Tributario.”.  

Sustitúyese el artículo 107, por el siguiente:  
“Artículo 107.- No obstante lo dispuesto en el artículo 17, número 8, no constituirá renta 

el mayor valor obtenido en la enajenación de acciones emitidas por sociedades anónimas 
abiertas constituidas en Chile con presencia bursátil, bajo las siguientes condiciones: 

a) La enajenación deberá ser efectuada en: i) una bolsa de valores del país autorizada por 
la Superintendencia de Valores y Seguros, o ii) en un proceso de oferta pública de adquisi-
ción de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 18.045 o iii) en el aporte de valores 
acogido a lo dispuesto en el artículo 109; 

b) Las acciones deberán haber sido adquiridas en: i) una bolsa de valores del país autori-
zada por la Superintendencia de Valores y Seguros, o ii) en un proceso de oferta pública de 
adquisición de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 18.045, o iii) en una coloca-
ción de acciones de primera emisión, con motivo de la constitución de la sociedad o de un 
aumento de capital posterior, o iv) con ocasión del canje de valores de oferta pública conver-
tibles en acciones, o v) en un rescate de valores acogido a lo dispuesto en el artículo 109, y 

c) En el caso previsto en el numeral iii), de la letra b) anterior, si las acciones se hubieren 
adquirido antes de su colocación en bolsa, el mayor valor no constitutivo de renta será el que 
se produzca por sobre el valor superior entre el de dicha colocación o el valor de libros que la 
acción tuviera el día antes de su colocación en bolsa, quedando en consecuencia afecto a los 
impuestos de esta ley, en la forma dispuesta en el artículo 17 N° 8, el mayor valor que resulte 
de comparar el valor de adquisición inicial, debidamente reajustado en la forma dispuesta en 
dicho artículo, con el valor señalado precedentemente. Para determinar el valor de libros, se 
considerará el valor del capital propio tributario de la sociedad determinado conforme al 
número 1, del artículo 41, a la fecha de su colocación en bolsa, en la proporción que repre-
senta el capital suscrito y pagado por las referidas acciones, sobre el total del capital suscrito 
y pagado en la empresa. 

En el caso previsto en el numeral iv), de la letra b) anterior, se considerará como precio de 
adquisición de las acciones el precio asignado en el canje. 

d) También se aplicará lo dispuesto en este artículo, cuando la enajenación se efectúe de-
ntro de los 90 días siguientes a aquél en que el título o valor hubiere perdido presencia bursá-
til. En este caso el mayor valor obtenido no constituirá renta sólo hasta el equivalente al pre-
cio promedio que el título o valor hubiere tenido en los últimos 90 días en que tuvo presencia 
bursátil. El exceso sobre dicho valor se gravará con los impuestos de primera categoría, glo-
bal complementario o adicional, según corresponda. Para que proceda lo anterior, el contri-
buyente deberá acreditar, cuando el Servicio de Impuestos Internos así lo requiera, con un 
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certificado de una bolsa de valores, tanto la fecha de la pérdida de presencia bursátil de la 
acción, como el valor promedio señalado. 

e) Las pérdidas obtenidas en la enajenación, en bolsa o fuera de ella, de los valores a que 
se refiere este artículo, solamente serán deducibles de los ingresos no constitutivos de renta 
del contribuyente.”. 

Derógase el artículo 108. 
Artículo2°. Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley N° 825, de 1974, 

sobre Impuesto a las Ventas y Servicios: 
En el artículo 2°: 
En el numeral 1°), elimínese la expresión “de propiedad de una empresa constructora 

construidos totalmente por ella o que en parte hayan sido construidos por un tercero para 
ella”. 

En el numeral 3°), Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e in-
muebles”, y suprímase el texto que sigue al primer punto seguido (.), hasta el segundo punto 
seguido (.), inclusive.  

En el inciso tercero del artículo 3°, intercalase entre la palabra “exclusivo” y el punto que 
le sigue (.), la oración siguiente, precedida de una coma (,): 

“para lo cual podrá considerar, entre otras circunstancias, el volumen de ventas y servicios 
o ingresos registrados, por los vendedores y prestadores de servicios y/o los adquirentes y 
beneficiarios o personas que deban soportar el recargo o inclusión”. 

En el artículo 8°: 
a) En la letra b) Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e inmue-

bles”. 
b) En la letra c): 
En el inciso primero, Agrégase, a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e 

inmuebles”; y reemplácese el punto aparte (.) por un punto y coma (;). 
Suprímese el párrafo segundo. 
c) En la letra d), Agrégase a continuación de la palabra “muebles”, las tres veces que apa-

rece, la expresión “e inmuebles”.  
d) En la letra f), Agrégase a continuación de la palabra “muebles” la expresión “e inmue-

bles”. 
e) Suprímese la letra k). 
f) En la letra l) reemplácese el texto anterior al punto seguido (.) por el siguiente: “Las 

promesas de venta y los contratos de arriendo con opción de compra que recaigan sobre bie-
nes corporales inmuebles realizadas por un vendedor”. 

g) Reemplácese el texto de la letra m) por el siguiente:  
“m) La venta de bienes corporales muebles e inmuebles que formen parte del activo in-

movilizado de la empresa, siempre que, por estar sujeto a las normas de este título, el contri-
buyente haya tenido derecho a crédito fiscal por su adquisición, importación, fabricación o 
construcción. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, no se considerará, para los efectos del 
presente artículo, la venta de bienes corporales muebles que formen parte del activo inmovi-
lizado de la empresa, efectuada después de transcurrido un plazo de 36 meses contados desde 
su adquisición, importación, fabricación o término de construcción, según proceda, siempre 
que dicha venta haya sido efectuada por o a un contribuyente acogido a lo dispuesto en el 
artículo 14 ter de la ley sobre impuesto a la renta, a la fecha de dicha venta. Si la venta se 
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lleva a cabo antes del vencimiento del plazo señalado, y no se soportó el impuesto al valor 
agregado en la adquisición, la base imponible de dicho tributo será la diferencia entre el pre-
cio de compra y el de venta. Para estos efectos deberá reajustarse el valor de adquisición del 
bien mueble de acuerdo con el porcentaje de variación que experimente el Índice de Precios 
al Consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la adquisición y el mes 
anterior a la fecha de la venta.”. 

En el artículo 9, en el literal c) incorpórese a continuación de la expresión “mercaderías” 
la frase “e inmuebles”. 

En el artículo 16: 
a. En la letra d), Agrégase a continuación de la palabra “muebles”, las tres veces que apa-

rece en el texto, la expresión “e inmuebles”. 
b. Reemplázase el literal g) por el siguiente: 
“g) En el caso de venta de bienes inmuebles usados, en cuya adquisición no se haya so-

portado impuesto al valor agregado, realizada por un vendedor habitual, la base imponible 
será la diferencia entre los precios de venta y compra. Para estos efectos deberá reajustarse el 
valor de adquisición del inmueble de acuerdo con el porcentaje de variación que experimente 
el Índice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de la 
adquisición y el mes anterior a la fecha de la venta.” 

En el artículo 18 introdúcense las siguientes modificaciones:  
a)  En el inciso primero, a continuación de la expresión “muebles” Agrégase la frase “o 

inmuebles”, y a continuación de la expresión “mueble”, Agrégase la frase “o inmueble”.  
b) Agrégase como inciso final el siguiente:  
“En estos casos, y en los del artículo 19º, se aplicará lo establecido en los incisos 2º y si-

guientes del artículo 17”. 
En el artículo 19, a continuación de la expresión “muebles”, las dos veces que aparece en 

el texto, Agrégase la frase “o inmuebles”. 
En el artículo 23, número 4, Agrégase a continuación del punto final (“.”) que pasa a ser 

punto seguido (“.”) las siguientes expresiones: 
“Tampoco darán derecho a crédito los gastos incurridos en supermercados y comercios 

similares que no cumplan con los requisitos que establece el inciso primero, del artículo 31, 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”. 

En el artículo 42 reemplácese su inciso primero por los siguientes: 
“Artículo 42.- Sin perjuicio del impuesto establecido en el Título II de esta ley, las ventas 

o importaciones, sean estas últimas habituales o no, de las especies que se señalan en este 
artículo, pagarán un impuesto adicional con la tasa que en cada caso se indica, que se apli-
cará sobre la misma base imponible que la del Impuesto al Valor Agregado: 

Bebidas analcohólicas naturales o artificiales, energizantes o hipertónicas, jarabes y en 
general cualquier otro producto que las sustituya o que sirva para preparar bebidas similares, 
y aguas minerales o termales a las cuales se les haya adicionado colorante, sabor o edulco-
rantes, tasa del 13%.  

En el caso que las especies señaladas en esta letra, presenten la composición nutricional 
de elevado contenido de azúcares a que se refiere el artículo 5° de la ley N° 20.606, la que 
para estos efectos se considerará existente cuando tengan más de 15 gramos (g) por cada 240 
mililitros (ml) o porción equivalente, la tasa será del 18%.  

Licores, piscos, whisky, aguardientes y destilados, incluyendo los vinos licorosos o aro-
matizados similares al vermouth; vinos destinados al consumo, comprendidos los vinos gasi-
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ficados, los espumosos o champaña, los generosos o asoleados, chichas y sidras destinadas al 
consumo, cualquiera que sea su envase, cervezas y otras bebidas alcohólicas, cualquiera que 
sea su tipo, calidad o denominación, tasa del 18%, más un 0,5% extra por cada grado alcohó-
lico (Gay Lussac a 20° C).”. 

Incorpórese como artículo 46 el siguiente: 
“Artículo 46. Sin perjuicio del impuesto establecido en el Título II de esta ley, los vehícu-

los diseñados o adaptados para poder emplear petróleo diesel, pagarán un impuesto adicio-
nal expresado en unidades tributarias mensuales, conforme a la siguiente fórmula:  

Impuesto (en UTM) = 540/rendimiento urbano (en Km/lt) 
El rendimiento urbano a que se refiere la fórmula precedente se determinará por el Minis-

terio de Transportes y Telecomunicaciones, a partir de la información constatada en el proce-
so de homologación vehicular, o de otro procedimiento según determine el Ministerio referi-
do cuando no le es aplicable dicho procedimiento según la normativa vigente, y será lo que 
resulte del cálculo de las emisiones de hidrocarburos (HC), monóxido de carbono (CO) y 
dióxido de carbono (CO2), medidos y reportados según el ciclo de ensayo que se establezca 
en un reglamento dictado al efecto por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.  

El impuesto establecido en este artículo no se aplicará tratándose de vehículos motoriza-
dos destinados al transporte de pasajeros, con capacidad de más de 10 asientos, incluido el 
del conductor, ni respecto de camiones, camionetas y furgones de más de 2.000 kilos de 
capacidad de carga útil, ni a furgones cerrados de menor capacidad.  

Tampoco se aplicará este impuesto a los tractores, carretillas automóviles, vehículos casa 
rodante autopropulsados, vehículos para transporte fuera de carretera, coches celulares, co-
ches ambulancias, coches mortuorios, coches blindados para el transporte y en general vehí-
culos especiales clasificados en la partida 87.03 del Arancel Aduanero. Asimismo, no se 
aplicará en los casos señalados en el inciso séptimo del Artículo 43 bis.  

El impuesto a que se refiere el presente artículo será pagado en el Servicio de Tesorería, 
según el valor de la Unidad Tributaria Mensual vigente a la fecha del pago. No se procederá 
a la inscripción del vehículo respectivo en el Registro de Vehículos Motorizados del Servicio 
de Registro Civil e Identificación sin que previamente se acredite el pago del impuesto antes 
dicho. 

Los contribuyentes afectos al Impuesto al Valor Agregado, tendrán derecho a deducir de 
su débito fiscal determinado de conformidad a las normas del artículo 20 y siguientes, en 
calidad de crédito fiscal, una suma equivalente al impuesto pagado de conformidad a este 
artículo, en la adquisición de camionetas nuevas de menos de 2.000 kilos de capacidad de 
carga útil que empleen petróleo diésel y siempre que pasen a formar parte del activo inmovi-
lizado del contribuyente. Para impetrar este beneficio, el contribuyente deberá contar con el 
comprobante de pago de este impuesto, el que deberá hacer referencia al número de inscrip-
ción de la camioneta de que se trate, así como a los demás antecedentes para su correcta sin-
gularización. El Servicio de Impuestos Internos establecerá la forma y condiciones en que 
podrá hacerse efectivo este crédito y verificará su correcta aplicación. En el caso que el con-
tribuyente enajene la o las camionetas a que se refiere este inciso, dentro del plazo de 36 
meses contados desde su adquisición, deberá devolver la cantidad correspondiente a la de-
ducción efectuada conforme a esta disposición. 

Si de la aplicación de la norma contemplada en el inciso precedente resultare un remanen-
te de crédito en favor del contribuyente, éste podrá imputarse a cualquier otro impuesto fis-
cal, incluso de retención o de recargo que deba pagar por el mismo período tributario, a darle 
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el carácter de pago provisional mensual de la ley de la renta, o a que le sea devuelto por el 
Servicio de Tesorería, en la forma que lo dispone el artículo 3º del presente decreto ley. 

El precitado crédito se considerará, para los efectos de su imputación, devolución y san-
ciones como un impuesto sujeto a retención o recargo, siéndole aplicables las normas que 
correspondan tanto de este decreto ley como del Código Tributario.”. 

Artículo 2° bis.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 4° del decreto ley N° 828, 
de 1974, que establece normas para el cultivo, elaboración, comercialización e impuestos que 
afectan al tabaco, el guarismo “0,000128803” por “0,000143959”. 

Artículo 3°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 21 del decreto ley 
N° 910, de 1975:  

Reemplácese el inciso primero el guarismo “4.500” por “2.000” y el guarismo “225” por 
“100”, y 

Reemplácese el inciso sexto el guarismo “4.500” por “2.000”.  
Artículo 4°. Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto Ley N° 3.475, de 1980, 

que establece la ley sobre impuesto de timbres y estampillas: 
En el numeral 3) del artículo 1°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,033” por “0,066”. 
“0,4” por “0,8”. 
“0,166” por “0,332”. 
En el artículo 2°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,166” por “0,332” 
“0,033” por “0,066”. 
“0,4” por “0,8”. 
En el inciso segundo del artículo 3°, reemplácense los siguientes guarismos: 
“0,033” por “0,066”. 
“0,4” por “0,8”. 
Artículo 5°. Establécese un impuesto anual a beneficio fiscal que gravará las emisiones al 

aire de Material Particulado (MP), Óxidos de Nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2) y 
Dióxido de Carbono (CO2), producidas por fuentes conformadas por calderas o turbinas, con 
una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmicos), considerando el límite 
superior del valor energético del combustible. 

El impuesto de este artículo afectará a las personas naturales y jurídicas que, a cualquier 
título, haciendo uso de las fuentes de emisión señaladas precedentemente, generen emisiones 
de los elementos indicados en el inciso anterior. Las emisiones se verificarán en el efluente 
de cada fuente emisora, la que podrá considerar una o más unidades de producción. 

En el caso de las emisiones al aire de Material Particulado (MP), óxidos de Nitrógeno 
(NOx) y Dióxido de Azufre (SO2), el impuesto será equivalente a 0,1 dólares de Estados 
Unidos de Norteamérica por cada tonelada emitida, o la proporción que corresponda, de di-
chos contaminantes, aumentado por la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 

 
Donde: 

 
Medido en  
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Medido en  

 
Medido en  

Los factores de emisión - concentración (FEC) para cada contaminante y los costos sociales 
de contaminación (CSC) asociados, serán determinados por el Ministerio de Medio Ambiente, 
conforme a la metodología que establezca el reglamento que para tal efecto dictará el mismo 
ministerio y que será suscrito además por los Ministros de Salud y Hacienda. Para tal efecto, 
los costos sociales de contaminación considerarán los costos en la salud de la población.  

En el caso de las emisiones de dióxido de carbono, el impuesto será equivalente a 5 dóla-
res de Estados Unidos de Norteamérica por cada tonelada emitida. 

El pago de los impuestos deberá efectuarse en la Tesorería General de la República en el 
mes de abril del año calendario siguiente a la generación de las emisiones, en moneda nacio-
nal, de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha del pago, previo giro efectuado por el 
Servicio de Impuestos Internos. 

El Ministerio de Medio Ambiente determinará las calderas o turbinas que se encuentran 
en la situación del inciso primero de este artículo. 

Para la determinación de los impuestos, la Superintendencia del Medio Ambiente certifi-
cará en el mes de marzo de cada año, las emisiones efectuadas por cada contribuyente en el 
año calendario anterior. 

Para estos efectos, los contribuyentes que, a cualquier título, hagan uso de las fuentes 
emisoras a que se refiere este artículo, deberán instalar y certificar un sistema de monitoreo 
continuo de emisiones de los elementos señalados en el inciso primero. Un reglamento dicta-
do por el Ministerio de Medio Ambiente determinará las características del sistema de moni-
toreo de las emisiones y los requisitos para su certificación. La certificación se efectuará me-
diante resolución fundada de la Superintendencia de Medio Ambiente, organismo que tendrá 
a su cargo la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el pre-
sente artículo.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar trimestralmente a la 
Superintendencia de Medioambiente, un reporte del monitoreo continuo de emisiones, con-
forme las instrucciones generales que determine el señalado organismo, el que podrá definir 
los requerimientos mínimos de operación, control de calidad y aseguramiento de los datos 
del sistema de monitoreo continuo de emisiones, la información adicional, los formatos y 
medios correspondientes para la entrega de información. 

Los contribuyentes que incumplan las obligaciones que se establecen en los dos incisos 
precedentes, serán sancionados con una multa, a beneficio fiscal, de entre 20 UTM hasta 50 
UTM y la clausura del establecimiento o la sección que corresponda hasta por 20 días. 

El retardo en enterar en Tesorería los impuestos a que se refiere este artículo, se sancio-
narán en conformidad a lo dispuesto en el número 11 del artículo 97 del Código Tributario. 

La Superintendencia deberá enviar al Servicio de Impuestos Internos un informe con los 
datos y antecedentes necesarios para que proceda al cálculo del impuesto por cada fuente 
emisora. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 149 del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 4 del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Ley General de Servicios Eléctricos, el impuesto que establece el presente artículo no deberá 
ser considerado en la determinación del costo marginal instantáneo de energía, cuando éste 
afecte a la unidad de generación marginal del sistema. No obstante, el costo asociado a dicho 
impuesto para la unidad de generación marginal, deberá ser pagado por todas las empresas 
eléctricas que efectúen retiros de energía del sistema, a prorrata de sus retiros, debiendo el 
Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC) respectivo, adoptar todas las medidas 
pertinentes para realizar la reliquidación correspondiente. El Servicio de Impuestos Internos 
enviará en el mes de abril de cada año al CDEC respectivo y a la Comisión Nacional de 
Energía, un informe con el cálculo del impuesto por cada fuente emisora. La Comisión Na-
cional de Energía, mediante resolución exenta, establecerá las disposiciones de carácter 
técnico que sean necesarias para la adecuada implementación del mecanismo señalado en 
este inciso. 

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2016, Derógase el Decreto Ley N° 600, de 1974, 
Estatuto de la Inversión Extranjera. 

A contar de dicha fecha el Comité de Inversiones Extranjeras no podrá celebrar nuevos 
contratos de inversión extranjera sujeto a las reglas del Estatuto contenido en el Decreto Ley 
N° 600, de 1974. 

Los titulares de contratos de inversión ya suscritos con el Comité, continuarán rigiéndose 
por las normas legales vigentes aplicables a sus contratos, incluido lo dispuesto en su Título 
III sobre el Comité de Inversiones Extranjeras.  

Artículo 7°. Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Tributario, contenido 
en el Artículo 1°, del decreto ley N°830, de 1974: 

Incorpórese el artículo 4 bis nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 bis. Las obligaciones tributarias nacerán y se exigirán con arreglo a la natura-

leza jurídica de los hechos, actos o negocios realizados, cualquiera que sea la forma o deno-
minación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que 
pudieran afectarles.”.  

Incorpórese el artículo 4 ter nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 ter. Las leyes tributarias no podrán ser eludidas mediante el abuso de las posi-

bilidades de configuración jurídica. En caso de abuso nacerá la obligación tributaria corres-
pondiente a la configuración jurídica adecuada a los hechos económicos. 

Para estos efectos, se entenderá que existe abuso cuando se evite total o parcialmente la 
realización del hecho gravado, o se disminuya la base imponible o la obligación tributaria, o 
se postergue o difiera el nacimiento de dicha obligación, mediante actos o negocios, inclu-
yendo fusiones, divisiones, transformaciones y otras formas de reorganización empresarial o 
de negocios, en los que concurran las siguientes circunstancias copulativas: 

Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean artificiosos o impropios para la 
consecución del resultado obtenido, y 

Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos de 
los meramente tributarios a que se refiere este inciso, y de los efectos que se hubieran obte-
nido con los actos o negocios usuales o propios. 

El Servicio podrá declarar la existencia del abuso de las formas jurídicas a que se refiere 
este artículo, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 quinquies. 
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El ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso anterior, sólo será procedente si el 
monto de las diferencias de impuestos que conforme a ella puedan determinarse al contribu-
yente, exceden la cantidad equivalente a 250 unidades tributarias mensuales a la fecha de la 
emisión del informe de fiscalización en que se proponga la aplicación de lo dispuesto en el 
presente artículo.”. 

Incorpórese el artículo 4 quáter nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 quáter. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho gravado 

con los impuestos será el efectivamente realizado por las partes, con independencia de los 
actos o negocios simulados. 

El Servicio desestimará y no le serán oponibles los actos y negocios jurídicos practicados 
con la finalidad de disimular la configuración del hecho gravado del impuesto o la naturaleza 
de los elementos constitutivos de la obligación tributaria, o su verdadero monto o data de 
nacimiento, con arreglo al artículo siguiente.”.  

Incorpórese el artículo 4 quinquies nuevo, del siguiente tenor:  
“Artículo 4 quinquies. La existencia del abuso o de la simulación a que se refieren los 

artículos 4 ter y 4 quáter, precedentes, será declarada administrativamente por el Director del 
Servicio en la correspondiente liquidación, giro o resolución, previo informe favorable de los 
Subdirectores Jurídico, Normativo y de Fiscalización, conforme a lo dispuesto en los incisos 
siguientes, sin que dicha calificación produzca otros efectos que los exclusivamente relativos 
a las materias de tributación fiscal interna que sean, según ley, de la competencia del Servi-
cio de Impuestos Internos.  

El informe a que se refiere este artículo, será emitido por los funcionarios indicados en el 
inciso precedente, quienes deberán actuar de consuno para estos efectos, a requerimiento de 
la unidad del Servicio que esté conociendo los antecedentes o efectuando la fiscalización 
respectiva. La solicitud deberá fundarse en la concurrencia de las circunstancias previstas en 
los artículos 4 ter y/o 4 quáter, y efectuarse antes de emitirse la liquidación, giro o resolu-
ción, según corresponda.  

El plazo para emitir el informe será́ de dos meses contados desde la recepción de la solici-
tud y el expediente completo por los Subdirectores indicados, circunstancia esta última de la 
cual se deberá dejar constancia en dicho expediente. Este plazo podrá́ ser ampliado fundada-
mente por dichas autoridades, hasta por un mes. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, y la prorroga en su caso, sin que 
se haya comunicado una decisión, se entenderá denegada la solicitud, reanudándose el com-
puto del plazo para efectuar las actuaciones de fiscalización o dictar las resoluciones que 
correspondan, según las reglas generales.  

Durante el tiempo transcurrido desde que se solicite el informe hasta su emisión, o hasta 
el vencimiento del término para emitirlo sin que se haya efectuado, se suspenderá el cómpu-
to del plazo para liquidar, girar o resolver.  

El contribuyente siempre tendrá derecho a reclamar conforme a las normas del Libro III 
de este Código de la liquidación, giro o resolución que se haya practicado o dictado en virtud 
de la declaración administrativa que constate la existencia de abuso o simulación a que se 
refiere el inciso primero. 

En todos los casos en que, conforme a este artículo, se declare la existencia de abuso o 
simulación, sus fundamentos de hecho y de derecho deberán constar expresamente en la re-
solución del Director, acompañada del informe favorable a que se refiere el inciso primero, 
quedando de ello constancia en la respectiva liquidación, giro o resolución. 
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Con el informe favorable a que se refiere este artículo, el Servicio determinará los im-
puestos que correspondan conforme a los antecedentes de que disponga, aplicando además 
los intereses penales y multas respectivos.”. 

Agrégase en el número 6 del artículo 8° una coma (“,”) a continuación de la palabra 
“síndicos” e Intercálase a continuación de la coma la palabra “liquidadores” antes de la ex-
presión “y”. 

Agrégase en el inciso primero del artículo 11, a continuación del punto final (“.”), que pa-
sa a ser punto seguido, lo siguiente: 

“La solicitud del contribuyente para ser notificado por correo electrónico, regirá para to-
das las notificaciones que en lo sucesivo deba practicarle el Servicio, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el inciso final de éste artículo. Asimismo, el Servicio siempre podrá notificar por 
correo electrónico a los contribuyentes obligados a emitir documentos tributarios en formato 
distinto al papel, utilizando para éstos efectos las mismas direcciones de correo electrónico 
que el contribuyente use para la emisión de tales documentos o las que hubiere señalado en 
sus declaraciones de impuesto. Una copia de la notificación y de la actuación se entregará 
digitalmente al contribuyente o su representante a la dirección de correo electrónico antes 
indicada. La falta de dirección de correo electrónico del representante o la no recepción de la 
notificación por parte de éste último no invalidarán la notificación enviada a la dirección de 
correo electrónico utilizada o señalada en las declaraciones de impuesto. El Servicio deberá 
tener y conservar un registro donde conste la no recepción de las notificaciones electrónicas 
cuando la dirección de correo electrónico utilizada por el contribuyente para emitir documen-
tos o aquella señalada en sus declaraciones de impuestos presente fallas o problemas de re-
cepción. El Servicio, además, mantendrá en su página web y a disposición del contribuyente 
en su sitio personal, una imagen digital de la notificación y actuación realizadas.”. 

Incorpórese en el artículo 13 como inciso final nuevo, el siguiente: 
“El Servicio podrá notificar a través de su página web al contribuyente que no concurra o 

no fuere habido en el domicilio o domicilios declarados cuando, en un mismo proceso de 
fiscalización, se hayan efectuado al menos dos intentos de notificación sin resultado, hecho 
que certificará el ministro de fe correspondiente. Para estos efectos, entre un intento de noti-
ficación y otro deben transcurrir al menos 15 días corridos. En estos casos, la notificación se 
hará a través del sitio personal del contribuyente disponible en la página web del Servicio y 
comprenderá una imagen digital de la notificación y actuación respectivas. El Jefe de oficina 
dispondrá además, mediante resolución, la publicación de un resumen de la actuación por 
contribuyente o grupos de ellos. Un extracto de la resolución se publicará en un diario de 
circulación nacional y en formato papel, indicando el rol único tributario del contribuyente 
respectivo, su nombre o razón social, el tipo y folio de actuación realizada, el folio y fecha de 
la notificación electrónica. En ningún caso se indicarán valores o partidas revisadas. También 
se publicará en la página web del Servicio la referida resolución o un extracto de ella cuando 
comprenda a grupos de contribuyentes.” 

Introducense las siguientes modificaciones en el artículo 17: 
Reemplazase el inciso cuarto, por el siguiente:  
“El Director Regional podrá autorizar la sustitución de los libros de contabilidad y/o re-

gistros auxiliares por hojas sueltas, escritas a mano o en otra forma, consultando las garantías 
necesarias para el resguardo de los intereses fiscales. Cuando el contribuyente opte por llevar 
sus libros contables principales y/o auxiliares en hojas sueltas en base aplicaciones informá-
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ticas o medios electrónicos que permiten la generación impresa de esos documentos, su exa-
men y fiscalización se podrá realizar conforme a lo dispuesto en el artículo 60 bis.”. 

Intercálase en el inciso final, entre las palabras “autorizar” y “que”, la frase “o disponer la 
obligatoriedad de”. 

Incorpórense en el artículo 21 como nuevos incisos tercero, cuarto y quinto nuevos, los 
siguientes: 

“El Servicio podrá llevar, respecto de cada contribuyente, uno o más expedientes electró-
nicos de las actuaciones que realice y los antecedentes aportados por el contribuyente en los 
procedimientos de fiscalización. El contribuyente podrá acceder a dicho expediente a través 
de su sitio personal, disponible en la página web del Servicio, y será utilizado en todos los 
procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización y las actuaciones del Servi-
cio, siendo innecesario exigir nuevamente al contribuyente la presentación de los anteceden-
tes que el expediente electrónico ya contenga. A juicio exclusivo del Servicio, se podrán 
excluir del expediente electrónico aquellos antecedentes que sean calificados como volumi-
nosos, debiendo siempre contener un resumen o índice que permita identificar las actuacio-
nes realizadas y antecedentes o documentos aportados. El expediente electrónico podrá in-
cluir antecedentes que correspondan a terceros, siempre que sean de carácter público o que 
no se vulneren los deberes de reserva o secreto establecidos por Ley, salvo que dichos terce-
ros o sus representantes expresamente lo hubieren autorizado. 

Los funcionarios del Servicio que accedan o utilicen la información contenida en los ex-
pedientes electrónicos deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 de este Código, la 
Ley sobre Protección de la Vida Privada, así como con las demás leyes que establezcan la 
reserva o secreto de las actuaciones o antecedentes que obren en los expedientes electrónicos. 

Los antecedentes que obren en los expedientes electrónicos podrán acompañarse en juicio 
en forma digital y otorgárseles valor probatorio conforme a las reglas generales.”. 

9 bis. Agrégase al artículo 35 el siguiente inciso final nuevo: 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente 

en su sitio web, información y estadística relativa al universo total de contribuyentes y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus 
bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de 
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, reti-
ros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como 
monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inci-
so no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en par-
ticular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en este inciso.”. 

Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 59:  
Elimínase en el inciso primero la palabra “fatal”. 
Agrégase en el inciso tercero, a continuación del punto final (“.”), que ahora pasa a ser 

punto seguido, lo siguiente: 
“Tampoco se aplicarán estos plazos en los casos a que se refieren los artículos 4 bis, ter, 

quáter y quinquies y en artículos 41G y 41H de la ley sobre impuesto a la renta.”. 
Sustitúyese el inciso final por el siguiente:  
“Los Jefes de oficina podrán ordenar la fiscalización de contribuyentes o entidades domi-

ciliadas, residentes o establecidas en Chile, aun si son de otro territorio jurisdiccional, cuando 
éstas últimas hayan realizado operaciones o transacciones con partes relacionadas que estén 
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siendo actualmente fiscalizadas. El Jefe de oficina que actualmente lleva la fiscalización, 
comunicará la referida orden mediante resolución enviada al Jefe de oficina del territorio 
jurisdiccional del otro contribuyente o entidad. Dicha comunicación radicará la fiscalización 
del otro contribuyente o entidad ante el Jefe de oficina que emitió la orden, para todo efecto 
legal, incluyendo la solicitud de condonaciones. Tanto el reclamo que interponga el contri-
buyente inicialmente fiscalizado como el que interponga el contribuyente o entidad del otro 
territorio jurisdiccional, deberá siempre presentarse y tramitarse ante el Tribunal Tributario y 
Aduanero correspondiente al territorio jurisdiccional del Jefe de oficina que emitió la orden 
de fiscalización referida en este inciso. Para efectos de establecer si existe relación entre el 
contribuyente o entidad inicialmente sujeto a fiscalización y aquellos contribuyentes o enti-
dades del otro territorio jurisdiccional, se estará a las normas del artículo 41 E de la ley sobre 
impuesto a la Renta.”.  

En el artículo 59 bis, agregase a continuación de la coma (,) que sigue al guarismo 
“18.320”, la frase “un requerimiento de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59”. 

Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 60:  
Reemplácese el inciso primero por el siguiente: 
“Artículo 60.- Con el objeto de verificar la exactitud de las declaraciones o de obtener in-

formación, el Servicio podrá examinar los inventarios, balances, libros de contabilidad, o 
sistemas tecnológicos que los sustituyan en conformidad al inciso final del artículo 17, y 
documentos del contribuyente, en todo lo que se relacione con los elementos que deban ser-
vir de base para la determinación del impuesto o con otros puntos que figuren o debieran 
figurar en la declaración. Con iguales fines podrá el Servicio examinar los libros y documen-
tos, o sistemas tecnológicos que los sustituyan, de las personas obligadas a retener un im-
puesto. Sin perjuicio de lo anterior, para establecer si procede iniciar una fiscalización en los 
términos que establece el artículo 59, el Servicio podrá requerir a los contribuyentes toda la 
información y documentación referida al correcto cumplimiento tributario. El requerimiento 
podrá realizarse telefónicamente o por la vía más expedita posible, sin perjuicio de notificar, 
conforme a las reglas generales, la petición de antecedentes al contribuyente o su represen-
tante, indicando las materias consultadas y el plazo otorgado para aportar la información 
requerida, el que no podrá exceder de un mes contado desde el envío de la notificación 
electrónica. En caso de deficiencias, el contribuyente podrá subsanarlas dentro de éste proce-
dimiento sin que sea aplicable el inciso segundo del número 11 del artículo 97 de este Códi-
go. Conforme lo establecido en el inciso tercero del artículo 21 de este Código, el Servicio 
dispondrá la creación de un expediente electrónico que contendrá el ámbito de la informa-
ción requerida, aquella aportada por el contribuyente y una indicación del resultado obtenido. 
La falta de respuesta solamente se considerará como un antecedente adicional en el proceso 
de selección de contribuyentes para fiscalización. El Director, mediante resolución, fijará el 
procedimiento para el ejercicio de esta facultad.”. 

Incorpórese el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser ter-
cero, y así sucesivamente:  

“El Servicio también podrá requerir a los contribuyentes la información que estime nece-
saria para la realización de estudios sobre recaudación de los impuestos, el comportamiento 
tributario de determinados sectores económicos, como asimismo, realizar encuestas con el fin 
de diseñar, implementar o mejorar las medidas que disponga para facilitar el cumplimiento 
tributario y sus procedimientos de fiscalización y aplicación de los impuestos. El Servicio 
deberá velar porque los requerimientos de información que impongan a los contribuyentes 
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los menores costos de cumplimiento posibles, privilegiando el uso de las tecnologías de la 
información por sobre otros medios.”. 

Intercálase en el inciso quinto, que ahora pasa a ser sexto, entre el artículo “él” y el punto 
aparte, la siguiente oración, precedida de un punto (“.”): “En los casos a que se refiere el 
inciso final del artículo 17, el Servicio podrá efectuar por medios tecnológicos, el examen de 
la contabilidad, libros y documentos que el contribuyente lleve por dichos medios.”. 

Incorpórese un artículo 60 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 bis. En el caso de contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de conta-

bilidad por hojas sueltas llevadas en forma computacional y en los casos del inciso final del 
artículo 17, el Servicio podrá realizar los exámenes a que se refiere el artículo anterior acce-
diendo o conectándose directamente a las referidas aplicaciones informáticas, medios 
electrónicos, o cualquier otro sistema tecnológico, incluyendo los que permiten la generación 
de libros o registros auxiliares impresos en hojas sueltas. Asimismo, el Servicio podrá ejercer 
esta facultad con el objeto de verificar, para fines exclusivamente tributarios, el correcto fun-
cionamiento de dichos sistemas tecnológicos, a fin de evitar la manipulación o destrucción de 
datos necesarios para comprobar la correcta determinación de bases imponibles, rebajas, 
créditos e impuestos. 

Para el ejercicio de la facultad referida en el inciso anterior, el Servicio podrá requerir al 
contribuyente, su representante o al administrador de dichos sistemas tecnológicos, los perfi-
les de acceso o privilegios necesarios para acceder o conectarse a ellos. Una vez que acceda 
o se conecte, el funcionario a cargo de la fiscalización podrá examinar la información, reali-
zar validaciones y ejecutar cualquier otra operación lógica o aritmética necesaria para los 
fines de la fiscalización. 

En caso que el contribuyente, su representante o el administrador de las aplicaciones in-
formáticas o medios electrónicos impida, entrabe o de cualquier modo interfiera en la fiscali-
zación, el Servicio podrá, mediante resolución fundada y con el mérito de los antecedentes 
que obren en su poder, declarar que la información requerida es sustancial y pertinente para 
la fiscalización, de suerte que dicha información no será admisible en un posterior procedi-
miento de reclamo que incida en la misma acción de fiscalización que dio origen al requeri-
miento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 de este Código. La determinación 
efectuada por el Servicio podrá impugnarse junto con la reclamación de la citación, liquida-
ción, giro o resolución respectiva.  

Los resultados del procesamiento y fiscalización informáticos constarán en un informe fo-
liado suscrito por los funcionarios que participaron en la acción de fiscalización, el que for-
mará parte del expediente que se abra al efecto. Se entregará al contribuyente un acta detalla-
da donde conste la información accedida o copiada o sistemas fiscalizados computacional-
mente. La información copiada será desechada al término de la revisión, sin perjuicio que en 
el expediente se incluirá un resumen de la información procesada. Se comunicará al contri-
buyente la circunstancia de haberse desechado la información electrónica en el plazo que se 
establezca en la resolución referida en el inciso siguiente. El resultado de estas actividades de 
fiscalización informática se notificará sólo en forma de citación, liquidación, giro o resolu-
ción, según proceda.  

El Director, mediante resolución, fijará el procedimiento, la forma y los plazos para el 
ejercicio de ésta facultad. Serán aplicables las normas del artículo 35 a los funcionarios que 
participen en las actuaciones que se realicen en el ejercicio de la facultad otorgada en este 
artículo, incluidos los funcionarios que accedan, reciban, procesen y administren la informa-
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ción recopilada o copiada. Para estos efectos, el jefe de oficina ordenará identificar a los fun-
cionarios en los respectivos expedientes quienes deberán suscribirlos mediante firma e indi-
vidualizar las actividades informáticas realizadas.”.  

Incorpórese un artículo 60 ter nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 ter. El Servicio podrá autorizar o exigir la utilización de sistemas tecnológi-

cos de información que permitan el debido control tributario de ciertos sectores de contribu-
yentes o actividades tales como juegos y apuestas electrónicas, comercio digital de todo tipo, 
aplicaciones y servicios digitales, las que podrán llevar, a juicio del Servicio, una identifica-
ción digital en papel o en medios electrónicos, según proceda. Para estos efectos, el Ministe-
rio de Hacienda, mediante norma general contenida en un Decreto Supremo, establecerá el 
tipo de actividades o sectores de contribuyentes sujetos a la exigencia de implementar y utili-
zar los referidos sistemas, lo que en ningún caso podrá afectar el normal desarrollo de las 
operaciones del contribuyente. El Servicio, a su juicio exclusivo y de manera individualiza-
da, establecerá mediante resolución fundada los contribuyentes sujetos a éstas exigencias y 
las especificaciones tecnológicas respectivas. Para tales efectos, el Servicio deberá notificar 
al contribuyente sobre el inicio de un procedimiento destinado a exigir la utilización de sis-
temas de control informático con al menos 2 meses de anticipación a la notificación de la 
citada resolución. Los contribuyentes dispondrán del plazo de 6 meses contados desde la 
notificación de la resolución para implementar y utilizar el sistema respectivo. El Servicio 
podrá, a petición del contribuyente, prorrogar el plazo hasta por seis meses más en casos 
calificados. En ningún caso se ejercerá ésta facultad respecto de los contribuyentes a que se 
refieren los artículos 18 ter y 22 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. El incumplimiento de 
la obligación de utilizar estos sistemas o impedir o entrabar la revisión de su correcto uso 
será sancionado de conformidad al artículo 97 número 6, de este Código.”. 

Incorpórese un artículo 60 quáter nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 60 quáter. El Director Regional podrá ordenar el diseño y ejecución de cual-

quier tipo de actividad o técnica de auditoría de entre aquellas generalmente aceptadas, sin 
afectar el normal desarrollo de las operaciones del contribuyente. En el ejercicio de esta fa-
cultad el Servicio podrá, en especial, realizar actividades de muestreo y puntos fijos.  

El Servicio podrá utilizar los resultados obtenidos para efectuar las actuaciones de fiscali-
zación que correspondan, siempre que las actividades de auditoria, de muestreo o punto fijo, 
según el caso, cumplan los siguientes requisitos:  

Haberse repetido, en forma continua o discontinua, dentro de un periodo máximo de seis 
años calendarios contados desde que se realice la primera actividad de auditoria, muestreo o 
punto fijo, según corresponda. 

Recoger las estacionalidades e hipótesis de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afec-
tar los resultados,  

Guardar relación con el ciclo económico o con el sector económico respectivo, y 
Los resultados obtenidos deben ser consistentes con los resultados obtenidos en otras ac-

tividades o técnicas de auditoría, aplicados durante la misma revisión, incluyendo chequeos 
de consumos eléctricos, insumos, servicios, contribuyentes o entidades comparables o de la 
plaza, o certificaciones emitidas por entidades técnicas reconocidas por el Estado. 

En caso de detectarse diferencias relevantes respecto de lo registrado, informado o decla-
rado por el contribuyente, el Servicio, sobre la base de los resultados que arrojen las activi-
dades o técnicas de auditoria, podrá tasar la base imponible de los impuestos que correspon-
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da, tasar el monto de los ingresos y, en general, ejercer todas las facultades de fiscalización 
dispuestas por la ley.  

Cumpliendo los requisitos señalados en el inciso segundo de este artículo, la muestra o re-
sultado obtenido servirá de antecedente para liquidar y girar los impuestos que correspondan, 
conforme las reglas generales.  

La metodología empleada así como los resultados de las actividades o técnicas de auditor-
ía a que se refiere este artículo, no serán reclamables ni susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho del contribuyente de impugnar, conforme a las reglas generales, la li-
quidación, resolución o giro que el Servicio practique en base a ellas.” 

Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 69:  
Agrégase a continuación del inciso final que pasa a ser cuarto, lo siguiente: 
“También se deberá dar este aviso en el caso de las disminuciones de capital o cuotas de 

fondos de inversión o en general patrimonios de afectación.”. 
Incorpórense los siguientes incisos quinto a octavo, del siguiente tenor: 
“Si el Servicio cuenta con antecedentes que permiten establecer que una persona, entidad o 

agrupación sin personalidad jurídica, ha terminado su giro o cesado en sus actividades, sin que 
haya dado el aviso respectivo, previa citación efectuada conforme a lo dispuesto en el artículo 
63 del Código Tributario, podrá liquidar y girar los impuestos correspondientes, en la misma 
forma que hubiera procedido si dicha persona, entidad o agrupación hubiere terminado su giro 
comercial o industrial, o sus actividades, según lo dispuesto en el inciso primero. 

En tales casos, los plazos de prescripción del artículo 200, se entenderán aumentados en 
un año contado desde que se notifique legalmente la citación referida, respecto de la empre-
sa, comunidad, patrimonio de afectación o sociedad respectiva, así como de sus propietarios, 
comuneros, aportantes, socios o accionistas. 

El ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso quinto, procederá especialmente en los 
casos en que las personas y entidades o agrupaciones referidas, que estando obligadas a presen-
tar declaraciones mensuales o anuales de impuesto u otra declaración obligatoria ante el Servi-
cio, no cumpla con dicha obligación o, cumpliendo con ella, no declare rentas, operaciones 
afectas, exentas o no gravadas con impuestos durante un período de 18 meses seguidos, o 2 
años tributarios consecutivos, respectivamente. Asimismo, esta norma se aplicará en caso que, 
en el referido período o años tributarios consecutivos, no existan otros elementos o anteceden-
tes que permitan concluir que continúa con el desarrollo del giro de sus actividades. 

Los propietarios, comuneros, aportantes, socios o accionistas”, que participen en más del 
50% de las utilidades o ingresos de la sociedad o, a cualquier título posean más del 50% de 
las acciones, del capital social, de los derechos sociales o cuotas de participación, según co-
rresponda, tendrán el carácter de fiadores de las obligaciones tributarias de la empresa, co-
munidad, patrimonio de afectación o sociedad respectiva, en la proporción que corresponda 
de acuerdo al número 4, del artículo 38 bis de la ley sobre impuesto a la renta. La citación, 
liquidación y giro correspondientes a las diferencias de impuestos que se determinen, de-
berán notificarse a la empresa o sociedad y a los propietarios, comuneros, aportantes socios o 
accionistas. Tratándose de la comunidad operarán las mismas reglas anteriores, pero los co-
muneros responderán solidariamente.”. 

Incorpórese un artículo 84 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 84 bis. La Superintendencia de Valores y Seguros y la de Bancos e Instituciones 

Financieras remitirán por medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, al Servicio, en 
mayo de cada año, la información que indique de los estados financieros que les haya sido 
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entregada por las entidades sujetas a fiscalización o sujetas al deber de entregar información. 
Procederá también el envío de aquellos estados financieros que hayan sido modificados con 
posterioridad o los producidos con motivo del cese de actividades de la empresa o entidad 
respectiva. A la misma obligación quedarán sujetas las demás entidades fiscalizadoras, que 
conozcan de dichos estados financieros. 

La Comisión Chilena del Cobre, el Servicio Nacional de Geología y Minería y los Con-
servadores de Minas remitirán en la forma y plazo que señale el Servicio, la información 
sobre la constitución, traspaso y cierre de pertenencias, sobre obras de desarrollo y construc-
ción, ingresos y costos mineros, entre otros antecedentes. Igualmente estarán obligados a 
remitir la información que el Servicio les solicite, los conservadores o entidades registrales 
que reciban o registren antecedentes sobre derechos de agua, derechos o permisos de pesca, 
de explotación de bosques y pozos petroleros,. En estos casos el Servicio pondrá a disposi-
ción de quienes deban informar, un procedimiento electrónico que deberán utilizar para el 
envío de la información. 

El Director del Servicio, mediante resolución, impartirá las instrucciones para el ejercicio 
de esta facultad.”.  

Modifícase el inciso segundo del artículo 85, en el siguiente sentido:  
Agrégase a continuación de la expresión “ley N° 18.010,” la frase “y los administradores 

de sistemas tecnológicos o titulares de la información, según corresponda,”. 
Agrégase a continuación de la expresión “otorgamiento” la frase “así como también de las 

transacciones pagadas o cobradas mediante medios tecnológicos, tales como tarjetas de 
crédito y de débito,”. 

Reemplázase la oración final por la siguiente: 
“En caso alguno se podrá solicitar información nominada sobre las adquisiciones efectua-

das por una persona natural mediante el uso de las tarjetas de crédito o débito u otros medios 
tecnológicos.”. 

Incorpórese un inciso cuarto nuevo en el artículo 88, del siguiente tenor, pasando el actual 
inciso cuarto a ser el quinto y así sucesivamente:  

“Asimismo, la Dirección podrá exigir la emisión de facturas especiales o boletas especia-
les en medios distintos al papel, en la forma que establezca mediante resolución.”. 

Introdúcense en el artículo 97 las siguientes modificaciones: 
Incorpórense como nuevos incisos segundo y tercero del número 6º los siguientes:  
“El que incumpla o entrabe la obligación de implementar y utilizar sistemas tecnológicos 

de información conforme al artículo 60 ter, con una multa de diez unidades tributarias anua-
les a cien unidades tributarias anuales, con un límite equivalente al 10% del capital propio 
tributario o el 15% del capital efectivo. 

Los contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de contabilidad por hojas sueltas lle-
vadas en forma computacional y aquellos autorizados a llevar sus inventarios, balances, li-
bros o registros contables o auxiliares y todo otro documento de carácter tributario mediante 
aplicaciones informáticas, medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, que entraben, 
impidan o interfieran de cualquiera forma la fiscalización ejercida conforme la ley, con una 
multa equivalente de una unidad tributaria anual a cien unidades tributarias anuales, con un 
límite equivalente al 5% del capital propio tributario o el 10% del capital efectivo.”. 

En el número 20, Agrégase a continuación del punto final (“.”) que pasa a ser punto se-
guido (“.”) las siguientes expresiones:  
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“La misma multa se aplicará cuando el contribuyente haya deducido los gastos o hecho 
uso del crédito fiscal, respecto de los vehículos y aquellos incurridos en supermercados y 
comercios similares, a que se refiere el artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin 
cumplir con los requisitos que dicha disposición establece.”  

Incorpórese el siguiente artículo 100 bis nuevo, del siguiente tenor: 
“Artículo 100 bis. La persona natural o jurídica respecto de quien se acredite haber dise-

ñado o planificado los actos, contratos o negocios, constitutivos de abuso o simulación, 
según lo dispuesto en los artículos 4 ter y 4 quater de este Código, será sancionado con multa 
de hasta el 100% de todos los impuestos que deberían haberse enterado en arcas fiscales, de 
no mediar dichas conductas indebidas, y que se determinen al contribuyente. Con todo, dicha 
multa no podrá superar las 100 unidades tributarias anuales. 

Para estos efectos, en caso que la infracción haya sido cometida por una persona jurídica, 
la sanción señalada será aplicada a sus directores o representantes legales si hubieren infrin-
gido sus deberes de dirección y supervisión. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Servicio sólo podrá aplicar la multa 
a que se refieren los incisos precedentes, cuando, en el caso de haberse deducido reclamación 
en contra de la respectiva liquidación, giro o resolución, ella se encuentre resuelta por sen-
tencia firme y ejecutoriada, o, cuando no se haya deducido reclamo y los plazos para hacerlo 
se encuentren vencidos. La prescripción de la acción para perseguir esta sanción pecuniaria 
será de 6 años contados desde el vencimiento del plazo para declarar y pagar los impuestos 
eludidos.”. 

Reemplácese en el artículo 169 el inciso final por el siguiente: 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Tesorero General de la República, 

por resolución interna, podrá ordenar la exclusión del procedimiento ejecutivo a que se refie-
re este Título de los contribuyentes que, se encuentren o no demandados, tengan deudas mo-
rosas fiscales cuyo valor por cada formulario, giro u orden, no exceda de 2 UTM vigente a la 
fecha de la mencionada resolución.” 

Introdúcense en el artículo 171 las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, agréguense a continuación del punto aparte (“.”), que pasa a ser gui-

do, los párrafos siguientes:  
“Tratándose de impuesto territorial, el Servicio de Tesorerías podrá determinar además la 

Empresa de Correos más apropiada para el despacho de la citada carta y será también hábil 
para su envío, el domicilio indicado en el inciso cuarto de este artículo. Para efectos de noti-
ficar válidamente cualquier otra resolución recaída en este procedimiento que no tenga asig-
nada expresamente otra forma de notificación, se podrá utilizar como medio idóneo para 
dicho fin, el remitir una carta certificada o un correo electrónico, a la cuenta que haya regis-
trado el contribuyente ante el Servicio de Impuestos Internos, debiendo quedar constancia de 
aquellas actuaciones en el expediente, por medio de certificación de recaudador fiscal.” 

En el inciso cuarto, Agrégase a continuación de la palabra “cobra”, y antes del punto apar-
te (“.”), lo siguiente, precedido de una coma (“,”):  

“en el último domicilio que el contribuyente haya registrado ante el Servicio de Impuestos 
Internos.”. 

En el inciso segundo del artículo 185, reemplácese la parte del texto que comienza con la 
expresión “Los avisos”, hasta antes del punto seguido (“.”), por la siguiente: 

“Los avisos a que se refiere el artículo 489 del Código de Procedimiento Civil, se redu-
cirán en estos juicios a dos publicaciones en un diario que tenga circulación con alcance de 
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carácter nacional, independientemente que su soporte (electrónico o digital), o en un periódi-
co de los de mayor circulación del departamento o de la cabecera de la provincia, si en aquél 
no lo hay.”. 

Reemplácense los inciso primero y segundo del artículo 192 por los siguientes: 
“El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, en cuotas periódi-

cas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante normas o crite-
rios de general aplicación que el Tesorero General determinará mediante resolución. 

Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones 
por la mora en el pago de los impuestos sujetos a la cobranza administrativa y judicial, me-
diante normas o criterios objetivos y de general aplicación, que se determinarán por dicho 
Servicio.”. 

Reemplácese el artículo 195 por el siguiente: 
“Artículo. 195. Las Instituciones públicas y privadas, bancos, instituciones financieras, 

administradoras de fondos de pensión u otras personas y entidades, que mantengan informa-
ción que pueda contribuir al esclarecimiento y control de la cobranza o de los derechos que el 
Fisco haga valer en juicio, deberán proporcionar oportunamente la documentación e infor-
mación que se les solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley N° 19.628, sobre protección 
de la vida privada, y lo señalado en el artículo 154 de la Ley General de Bancos, sobre secre-
to bancario.”. 

Artículo 8°. Introdúcense en el decreto con fuerza de ley N° 30, de 2005, del Ministerio 
de Hacienda, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con 
fuerza de ley N° 213, de 1953, del Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de Aduanas, las 
siguientes modificaciones:  

Incorpórese los siguientes incisos segundo y tercero nuevos al artículo 7: 
“El Director Nacional de Aduanas podrá exigir la presentación de antecedentes, documen-

tos y en general, el cumplimiento de cualquier trámite ante el Servicio y la conservación de 
éstos, a través de medios electrónicos, a quienes realicen operaciones aduaneras a nombre de 
terceros y a los que se encuentren sujetos a la jurisdicción disciplinaria conforme al artículo 
202 de esta ley. 

Se tendrán por auténticas las copias de los documentos electrónicos obtenidas a partir de 
los registros del Servicio Nacional de Aduanas de los documentos o antecedentes presenta-
dos de acuerdo con lo establecido en el inciso anterior.”. 

Incorpórese los siguientes incisos al artículo 69:  
“Cuando se trate de importaciones en que intervengan personas vinculadas, de conformi-

dad a lo dispuesto en los artículos 1° y 15 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994, y esta vinculación haya in-
fluido en el valor de transacción, el Servicio Nacional de Aduanas deberá sujetarse a lo esta-
blecido en la letra a), numeral 2 del artículo 1° del referido Acuerdo, ajustándose a lo esta-
blecido en el inciso primero de ese artículo. En caso que la información complementaria 
acompañada por el importador resultare insuficiente o no la acompañare, el Servicio Nacio-
nal de Aduanas procederá a formular el respectivo cargo. 

Si en el curso de una importación entre empresas vinculadas, resultase necesario recabar 
mayores antecedentes para la determinación definitiva del valor de la mercancía, el importa-
dor podrá, en cualquier caso, retirarlas, siempre y cuando constituya una garantía suficiente 
que cubra el pago de los derechos y demás impuestos a que estaría sujeta en definitiva la 
importación de esa mercancía, a satisfacción del Servicio Nacional de Aduanas.”. 
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Incorpórese a continuación del artículo 70, el siguiente artículo 70 bis nuevo: 
“En el caso de exportaciones bajo una modalidad de venta distinta a firme, el valor defini-

tivo de la exportación deberá informarse al Servicio de Aduanas en la forma, plazos y condi-
ciones que dicho Servicio determine.”. 

Incorpórese el siguiente inciso final nuevo al artículo 84: 
“El servicio podrá formular los cargos por los derechos, impuestos y demás gravámenes 

que afecten operaciones aduaneras, dentro del plazo de 3 años contados desde la fecha en 
que debió efectuarse el pago, los que tendrán mérito ejecutivo y su cobro se sujetará a las 
normas procesales establecidas por el Código Tributario, aprobado por el decreto ley N 830, 
de 1974, y sus modificaciones.”. 

En el artículo 92 suprímase el inciso cuarto, pasando el actual inciso quinto a ser cuarto. 
Incorpórese en el inciso tercero del artículo 94 a continuación de la expresión “La formu-

lación de estos cargos y de aquellos a que se refieren los artículos” el número “84” seguido 
de una coma (“,”). 

Incorpórese el siguiente inciso cuarto nuevo al artículo 168 pasando el actual cuarto a ser 
quinto:  

“Incurre también en el delito de contrabando, el que extraiga mercancías del país por lu-
gares no habilitados o sin presentarlas a la Aduana.”. 

Sustitúyese en el inciso primero del artículo 169 la palabra “del” que sigue a la expresión 
“maliciosamente falsa” por “de la clasificación, valor,”. 

Reemplácese en el artículo 177 la frase “podrá eximir del pago de la multa, considerando 
las circunstancias que concurran en cada caso” por la expresión “no formulará denuncia en 
los acasos establecidos en el artículo 175”. 

Sustitúyese en el inciso tercero del artículo 178 la frase “al reincidente de estos delitos en 
el caso del N°1 de este artículo.” por la expresión “cuando se trate de mercancía afecta a 
tributación especial o adicional, aplicándose la pena establecida en el número 1 aumentada 
en un grado. La misma norma se aplicará a quien tenga la calidad de operador de comercio 
exterior a que se refiere el inciso tercero del artículo 24 o a sus representantes, socios o em-
pleados y al reincidente de estos delitos.”. 

Sustitúyese en la letra f) del artículo 181 la frase “al régimen suspensivo” por “a regíme-
nes suspensivos”, e incorpórese a continuación de la frase “de derechos de admisión tempo-
ral” la expresión “o depósito, salvo cuando desarrollen las actividades autorizadas,”.  

Artículo 9°. Incorpórese en el decreto ley N° 3538, de 1980, que crea la Superintendencia 
de Valores y Seguros, un artículo 3° bis, nuevo, del siguiente tenor: 

“Artículo 3° bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, la Superinten-
dencia colaborará con el Servicio de Impuestos Internos en su rol fiscalizador del cumpli-
miento de la normativa tributaria, para lo cual estará a las siguientes normas: 

Todas las empresas sujetas a fiscalización de la Superintendencia que implementen una 
reorganización de activos o funciones, incluyendo la fusión, división, transformación, liqui-
dación, creación o aporte total de activos y pasivos de una o más empresas, deberán ponerla 
en conocimiento de la Superintendencia.  

b) En las actas de Directorio de dichas empresas, que cuenten con dicha instancia, se de-
jará constancia detallada de si en el periodo correspondiente se han decidido materias a que 
se refiere el párrafo anterior o si se ha tomado conocimiento de situaciones o controversias 
con el Servicio de Impuestos Internos. También se podrá dejar constancia en el acta de la 
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opinión o aclaración que en su caso hubiese sido proporcionada por escrito por el Servicio de 
Impuestos Internos. 

c) En las notas a los estados financieros de las empresas a que se refiere el presente artícu-
lo, se dejará constancia detallada de las controversias de índole tributaria que pudiesen afec-
tar razonable y materialmente algunos de los rubros informados.”. 

Artículo 10.  Modifícase el artículo 1º del decreto con fuerza de ley Nº1, de 2004, del Mi-
nisterio de Hacienda, que fija las plantas de personal del Servicio de Impuestos Internos y los 
respectivos requisitos de ingreso y promoción, de la siguiente forma: En la planta “Directi-
vos”, créanse dos cargos de Jefe de Departamento Subdirecciones, grado 2, y a continuación 
del cargo de “Director Regional Metropolitano Santiago Norte”, créase un cargo de Director 
Regional Metropolitano de Zona, grado 4. 

Artículo 11. Introdúcense, a partir del 1 de enero de 2017, las siguientes modificaciones: 
1) En la ley N° 20.712: 
i) Sustitúyense los artículos 81, 82 y 86, por los siguientes:  
“Artículo 81.- Tratamiento tributario para Fondos de Inversión y Fondos Mutuos.  
Los fondos de inversión, fondos mutuos y sus administradoras, estarán sujetos al mismo 

régimen tributario establecido para las sociedades anónimas en la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, salvo las excepciones establecidas a continuación:  

1) Los fondos de inversión y fondos mutuos no serán considerados contribuyentes del 
Impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin perjuicio que sus 
administradoras deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

a) Las utilidades atribuidas al Fondo por otras entidades en las que éste mantiene inver-
siones, deberá a su vez atribuirlas a sus propios aportantes, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 14, 54, 58, 60 y 62 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Dichas cantidades se ano-
tarán en el registro que establece la letra b), del número 4, de la letra A), del artículo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, que deberá llevar respecto del fondo la respectiva sociedad 
administradora, al igual que los registros que se señalan a continuación. 

Las cantidades que el Fondo efectivamente perciba desde las entidades en las que ha in-
vertido, se anotarán en el registro que establece la letra c), del número 4, de la letra A), del 
artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y por tanto, cuando tales cantidades sean a 
su vez distribuidas a los aportantes, no se afectarán con impuesto alguno, por haberse produ-
cido su tributación al momento de su atribución. 

b) El Fondo deberá considerar atribuidas en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, el resultado positivo que determine en el ejercicio, con-
siderando para tal efecto el conjunto de sus ingresos, rentas, beneficios y utilidades que no se 
encuentren incluidos en la letra a) anterior, así como los costos, gastos y pérdidas relaciona-
dos con los mismos, de acuerdo a las normas generales establecidas en la referida ley, y 
siempre que se trate de operaciones que no estén expresamente liberadas de tributación. Para 
la determinación de tal resultado, deberá considerar a manera de ejemplo, el obtenido en la 
enajenación de sus inversiones, los intereses percibidos o devengados derivados de instru-
mentos de renta fija, entre otros.  

En el caso que los Fondos obtengan un resultado positivo de acuerdo a lo señalado, la so-
ciedad administradora deberá anotarlo en el registro que establece la letra a), del número 4, 
de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y será responsable de 
practicar y pagar una retención, con el carácter de único a la renta, equivalente al 10%, sobre 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 4 0

el valor total del referido resultado, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra del Fondo 
por el valor de dicha retención, la cual es de cargo de los partícipes.  

Las cantidades señaladas en esta letra, que el Fondo distribuya efectivamente con poste-
rioridad, no se afectarán con impuesto alguno, por haberse producido su tributación al mo-
mento de atribución de las referidas rentas. 

2) La administradora será responsable de obtener un número de Rol Único Tributario a 
cada uno de los Fondos que administre, acompañando el reglamento interno de cada uno de 
éstos. Todo ello se llevará a cabo, en la forma y plazo que determine el Servicio mediante 
resolución.  

3) Será aplicable a los Fondos de inversión el tratamiento tributario previsto en el artículo 
21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según corresponda, pero únicamente sobre los si-
guientes desembolsos, operaciones o cantidades representativas de éstos: 

(i) Aquellos que no sean necesarios para el desarrollo de las actividades e inversiones que 
la ley permite efectuar al fondo de inversión. 

(ii) Los préstamos que los fondos de inversión efectúen a sus aportantes contribuyentes 
del impuesto global complementario o adicional. 

(iii) El uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que beneficie a uno o más apor-
tantes, contribuyentes del impuesto global complementario o adicional, de los bienes del 
activo del fondo de inversión. 

(iv) La entrega de bienes del fondo de inversión en garantía de obligaciones, directas o 
indirectas, de los aportantes contribuyentes del impuesto global complementario o adicional. 

(v) Las diferencias de valor que se determinen por aplicación de la facultad de tasación 
ejercida conforme a lo dispuesto en el número 4) siguiente. 

Tratándose de los desembolsos, cantidades u operaciones referidos en los numerales (i) y 
(v) anteriores, se pagará el impuesto del inciso primero del referido artículo 21, el que será de 
responsabilidad de la administradora, sin perjuicio de su derecho a repetir contra el Fondo de 
inversión respectivo. 

Cuando los desembolsos u operaciones señaladas en los numerales (ii), (iii) y (iv) anterio-
res, hayan beneficiado a uno o más aportantes contribuyentes del impuesto global comple-
mentario o adicional, se aplicará sólo lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, siendo tales aportantes los responsables del pago del impues-
to que dicha norma dispone, y no la administradora. Se entenderá que tales cantidades han 
beneficiado a un aportante cuando hayan beneficiado a su cónyuge o conviviente, sus ascen-
dientes o descendientes, sus parientes colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, su pupilo o su guardador, su adoptante o adoptado o a cualquiera otra persona o 
entidad relacionada con aquél. Cuando dichas cantidades beneficien a dos o más aportantes 
en forma simultánea y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a 
cada uno de ellos, se afectarán con la tributación indicada, en proporción al valor de las cuo-
tas que poseen cada uno de ellos.  

4) El Servicio de Impuestos Internos podrá fundadamente ejercer la facultad de tasación 
establecida en los artículos 17 N° 8 inciso cuarto de la Ley sobre Impuesto a la Renta y 64 
del Código Tributario, respecto de los valores asignados en las siguientes operaciones, cuan-
do resulten notoriamente superiores o inferiores, según corresponda, al valor corriente en 
plaza o de los que se cobren normalmente en convenciones de similar naturaleza, conside-
rando las circunstancias en que se realiza la operación: (i) enajenación de activos del fondo 
de inversión efectuada a sus aportantes o a terceros y distribución de cantidades a sus apor-
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tantes efectuada en especie, con ocasión del rescate de las cuotas de un fondo de inversión, la 
disminución de su capital, incluido el que se efectúe mediante la disminución del valor cuota 
del fondo, o en pago de dividendos, y (ii) aportes en especie efectuados a fondos de inversión 
o enajenación de bienes o activos a dichos fondos, en cuyo caso las diferencias de valor de-
terminadas al aportante o enajenante se afectarán con los impuestos de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta que resulten aplicables a la operación respectiva.  

No procederá la facultad de tasar en los casos de división o fusión de fondos de inversión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 bis, 4 ter, 4 quáter y 4 quinquies del Código 
Tributario, y se mantendrá para efectos tributarios el valor de los activos y pasivos existentes 
en forma previa a dichas operaciones en los fondos de inversión fusionados o divididos. En 
los casos de fusión, transformación o división de fondos de inversión se aplicarán las normas 
dispuestas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y Código Tributario para las sociedades anó-
nimas. 

5) Para los efectos de controlar las rentas o cantidades señaladas en el número 1 anterior y 
las retenciones y atribuciones que deban efectuarse según lo señalado en el artículo siguiente, 
la sociedad administradora deberá llevar los registros indicados en las letras a), b) y c), del 
número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por cada uno de 
los Fondos que administre. Las distribuciones de cantidades que efectivamente se realicen 
por parte del Fondo, mediante el reparto de toda suma proveniente de las inversiones del 
fondo, incluido el que se efectúe mediante la disminución del valor cuota no imputada al 
capital, se sujetarán al orden de imputación establecido en el número 5 de la norma legal 
referida, sólo considerando los registros señalados en las letras a) y c) referidos. 

En los casos de fusión o transformación de fondos, el fondo absorbente que nace con mo-
tivo de la fusión o el resultante deberá mantener también el control de las cantidades anota-
das en los registros señalados en el inciso anterior. Tratándose de la división de fondos, di-
chas cantidades se asignarán conforme se distribuya el patrimonio del fondo de inversión 
dividido, debiéndose mantener el registro en cada fondo. El posterior reparto de dichas canti-
dades, se sujetará al mismo tratamiento tributario señalado. 

6) La sociedad administradora será responsable de practicar y pagar las retenciones de 
impuestos que correspondan por las operaciones del Fondo, en conformidad a los artículos 
74 y 79 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

La retención que establece la letra b), del número 1 anterior, deberá efectuarse al término 
del año comercial respectivo, y deberá declararse y pagarse por la sociedad administradora, 
en la forma dispuesta en los artículos 65 N° 1 y 69 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

7) Las sociedades administradoras deberán informar anualmente al Servicio de Impuestos 
Internos, por cada Fondo que administre, en la forma y plazo que éste determine mediante 
resolución: 

a) El método de atribución de rentas o cantidades que hubieren utilizado en el año comer-
cial respectivo, con indicación de la parte de la renta o cantidad generada por la propia em-
presa o atribuida desde otras empresas, comunidades o sociedades, que se atribuye a los 
aportantes, de acuerdo a lo establecido en el número 1 anterior. Igualmente deberá informar 
las retenciones de impuestos que practique. 

b) El monto de las distribuciones que efectúe, incluida la que se lleve a cabo mediante la 
disminución del valor de cuota del fondo no imputada al capital, y devoluciones de capital, 
con indicación de los beneficiarios de dichas cantidades, la fecha en que se han efectuado y 
al registro al que resultaron imputados.  
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c) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del ejerci-
cio, así como el saldo final que se determine para los registros señalados en el número 5) 
anterior. 

d) El detalle de la determinación del resultado anual que deba considerarse atribuido con-
forme a lo dispuesto en la letra b), del número 1 anterior. 

La administradora, también se encontrará obligada a informar y certificar a sus aportantes, 
en la forma y plazo que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, el 
monto de las rentas o cantidades que se le atribuyan o distribuyan, conforme a lo dispuesto 
en este artículo. 

e) Individualización de los aportantes, con indicación de su nombre o razón social y Rol 
Único Tributario, el monto de sus aportes, el número de cuotas y porcentaje de participación 
que les corresponden en el patrimonio del Fondo, los rescates y enajenaciones de cuotas que 
efectúen en el ejercicio respectivo.  

El retardo o la omisión en la entrega de la información señalada, será sancionado de 
acuerdo a lo prescrito en el artículo 97º Nº 1 del Código Tributario. 

En lo no previsto en este artículo, se aplicarán todas las disposiciones de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta y del Código Tributario, que se relacionan con la determinación, declara-
ción y pago del impuesto, así como con las sanciones por la no declaración o pago oportuno 
de los impuestos que corresponden o por la no presentación de las declaraciones juradas o 
informes que deban presentar, aplicándose al efecto el procedimiento de reclamación con-
templado en el artículo 165 del Código Tributario. 

Artículo 82.- Tratamiento tributario para los aportantes. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 57, 104 y 109 de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta, los aportantes de Fondos regidos por esta ley serán considerados como accionistas de 
sociedades anónimas de acuerdo a las normas contenidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta 
para estos contribuyentes, sin perjuicio de lo señalado a continuación: 

A) Contribuyentes con domicilio o residencia en Chile. 
a) Las rentas que se atribuyan en conformidad a lo dispuesto en la letra a), del número 1, 

del artículo anterior, a un aportante persona natural, se afectarán con el impuesto global 
complementario, con derecho a deducir el crédito que proceda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 N° 3 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.  

Si los aportantes son contribuyentes del impuesto de primera categoría u otros Fondos, 
éstos deberán a su vez atribuir dichas cantidades, a sus propietarios, comuneros, socios, ac-
cionistas o aportantes, según corresponda, y así sucesivamente, para afectarse en el mismo 
ejercicio con los impuestos global complementario o adicional, dependiendo si se atribuyen a 
contribuyentes de esta letra o de la letra B) siguiente. 

Cuando tales cantidades sean distribuidas efectivamente a cualquier título a sus aportan-
tes, no se afectarán con impuesto alguno, ya que dicha tributación se produce al momento de 
atribución de las rentas. 

b) Las rentas que deban considerarse atribuidas en conformidad a lo dispuesto en la letra 
b), del número 1, del artículo anterior, no gravará nuevamente a los aportantes; en este caso 
el impuesto de retención único y sustitutivo que establece el artículo anterior, da cumpli-
miento a las obligaciones tributarias sobre dichas cantidades.  

Cuando tales cantidades sean distribuidas efectivamente a cualquier título a los aportantes, 
no se afectarán con impuesto alguno; en este caso dicha tributación se produce por la vía de 
la retención del impuesto único y sustitutivo.  
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c) No constituirá renta el mayor valor obtenido en la enajenación de cuotas de participa-
ción de los fondos o su rescate, cuando éste no ocurra con ocasión de la liquidación del fon-
do de inversión, incluyendo el rescate en que parte de las cuotas son adquiridas por el mismo 
fondo con ocasión de una disminución de capital. Dicho mayor valor, se determinará como la 
diferencia entre el valor de adquisición y el de rescate o enajenación. Para los efectos de de-
terminar esta diferencia, el valor de adquisición de las cuotas se expresará en su equivalente 
en unidades de fomento según el valor de dicha unidad a la fecha en que se efectuó el aporte 
o adquisición y el valor de rescate se expresará en su equivalente en unidades de fomento 
según el valor de esta unidad a la fecha en que se efectúe la enajenación o rescate. En todo 
caso, el mayor o menor valor en el aporte y rescate de valores en fondos mutuos, se conside-
rará lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

B) Contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile. 
Las mismas reglas indicadas en la letra anterior se aplicarán para el caso de los contribu-

yentes de esta letra, pero afectándose con el Impuesto Adicional, con derecho al crédito esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según proceda, sin perjuicio de 
lo señalado a continuación: 

1) No constituirá renta la atribución de utilidades que se efectúe a estos contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en la letra b), del número 1 del artículo anterior, por lo que no pro-
cederá retención de ninguna especie sobre dichas cantidades, siempre que durante ese año 
comercial se cumplan las siguientes condiciones copulativas: 

a) Que al menos durante 330 días continuos o discontinuos, el 80% o más del valor del 
activo total del Fondo, definido de acuerdo a lo que establezca el Reglamento, esté confor-
mado por inversiones en: 

1. Instrumentos, títulos o valores emitidos en el extranjero por personas o entidades sin 
domicilio ni residencia en Chile, o en certificados que sean representativos de tales instru-
mentos, títulos o valores; 

2. Bienes situados en el extranjero o instrumentos, títulos, valores o certificados que sean 
representativos de tales bienes, y/o 

3. Contratos de derivados y otros de similar naturaleza que cumplan los requisitos que es-
tablezca la Superintendencia mediante norma de carácter general. 

Los instrumentos, títulos, valores, certificados o contratos a que se refieren los números 1 
y 3 anteriores, no podrán tener como activos subyacentes o referirse a bienes situados o acti-
vidades desarrolladas en Chile, ni ser representativos de títulos o valores emitidos en el país. 

b) Que la política de inversión fijada en su reglamento interno sea coherente con la letra a) 
de este número. 

c) Que las utilidades que se atribuyen, provengan de los instrumentos, valores o bienes 
señalados en la letra a) anterior. 

2) Sin perjuicio del beneficio contemplado en el número anterior, la sociedad administradora 
deberá efectuar las retenciones y atribuciones de acuerdo a lo indicado en el artículo 81 respec-
to de los instrumentos que sean de fuente chilena con las tasas indicadas a continuación: 

(i) Las cantidades que correspondan a intereses percibidos o devengados por el fondo, 
provenientes de las inversiones a que se refiere el artículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta o de otro tipo de inversiones que quedarían gravados con el impuesto adicional de 
dicha ley con una tasa de 4%, se deberán atribuir en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, practicando la retención del impuesto único y susti-
tutivo que establece el artículo 81, aplicando una retención con tasa de 4%. 
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(ii) Tratándose de la ganancia de capital originada en la enajenación de las inversiones 
que tenga el Fondo u otras rentas diversas que no correspondan a las utilidades o dividendos 
percibidos de otras sociedades constituidas en el país, se deberá efectuar la retención de im-
puesto sustitutivo señalada en el artículo 81, con una tasa del 10% sobre el total de la ganan-
cia de capital u otras rentas, siempre que se trate de operaciones que no estén expresamente 
liberadas de tributación. 

Tratándose de contribuyentes sin residencia ni domicilio en el país que no fueren personas 
naturales o inversionistas institucionales que cumplan con los requisitos que defina el Re-
glamento, no podrán gozar del tratamiento tributario establecido en este artículo, en caso que 
tengan, en forma directa o indirecta, como socio, accionista, titular o beneficiario de su capi-
tal o de sus utilidades, a algún residente o domiciliado en Chile con un 5% o más de partici-
pación o beneficio en el capital o en las utilidades del mismo. Tratándose de sociedades cu-
yas acciones se transen en bolsas de valores de aquellos mercados que establezca el Regla-
mento, por contar con estándares al menos similares a los del mercado local, en relación a la 
revelación de información, transparencia de las operaciones y sistemas institucionales de 
regulación, supervisión, vigilancia y sanción sobre los emisores y sus títulos, no será aplica-
ble lo dispuesto en el párrafo precedente respecto de las acciones de dicha sociedad que efec-
tivamente estén inscritas y se transen en las bolsas señaladas. Los contribuyentes referidos se 
gravarán de acuerdo a las normas establecidas para los accionistas de sociedades anónimas. 

Artículo 86.- Tratamiento tributario para los fondos de inversión privados y sus aportantes. 
A) Para fondos de inversión privados. 
Se les aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 81 de esta ley para fondos de 

inversión y fondos mutuos, pero la tasa de retención del impuesto único y sustitutivo que 
establece dicho artículo que deberá practicar y pagar la sociedad administradora respecto del 
Fondo será de un 35%. 

B) Para los aportantes.  
Se les aplicará a estos contribuyentes las normas contempladas en la letra A), del artículo 

82 de esta ley, sea que se trate de contribuyentes domiciliados o residentes en Chile, así co-
mo aquellos que no lo estén, gravándose en este último caso con el impuesto adicional de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, en conformidad a las reglas allí señaladas. 

Los intereses percibidos o devengados por el Fondo, originados en préstamos efectuados 
con todo o parte de sus recursos a personas relacionadas con alguno de sus aportantes, en la 
parte que excedan de lo pactado en convenciones de similar naturaleza considerando las cir-
cunstancias en que se realiza la operación, se gravarán, sin deducción alguna, con la tasa del 
Impuesto de Primera Categoría establecida en el artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, impuesto que será de cargo de la administradora del fondo, sin perjuicio de su derecho 
a repetir contra éste. Dichas sumas gravadas, se considerarán atribuidas conforme a lo dis-
puesto en la letra a), del número 1, del artículo 81.”. 

ii) En el inciso primero del artículo 85, a continuación de la expresión “con excepción de 
lo dispuesto en los artículos”, incorpórese la siguiente “1,”. 

2) En el inciso primero, del artículo 2°, del decreto ley N° 2.398, de 1978, reemplázanse 
las expresiones “participaciones y otros ingresos que obtengan las referidas empresa” por las 
expresiones “rentas o cantidades que se le atribuyan a”. 

3) En el inciso primero, del artículo 48 del Código del Trabajo, cuyo texto refundido, co-
ordinado y sistematizado se encuentra contenido en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 
2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Agrégase a continuación de las expre-
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siones; “determinación del impuesto a la renta,”, incorpórese las expresiones “aplicando el 
régimen de depreciación normal que establece el número 5, del artículo 31 de la Ley sobre 
Impuesto a la renta,” y Agrégase a continuación del punto aparte (.), que pasa a ser punto 
seguido (.) las expresiones; “Para estos efectos, no se considerarán como parte del capital 
propio los ajustes que ordenan efectuar los números 8° y 9° del artículo 41 de la referida ley, 
por disposición del inciso 2° del referido número 8°.”. 

4) En el inciso tercero, del artículo 2°, de la ley N° 19.149, que establece un régimen pre-
ferencial aduanero y tributario para las comunas de Porvenir y Primavera de la Provincia de 
Tierra del Fuego, de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, agrégase a con-
tinuación de las expresiones; “impuesto global complementario o del adicional” las expre-
siones; “por las rentas que se les atribuyan en conformidad a los artículos 14, 17 N° 7, 38 bis, 
54, 58, 60 y 62 de la ley sobre Impuesto a la Renta” y reemplácese las expresiones “sobre 
Impuesto a la Renta”, por la expresión “misma”. 

5) En el inciso tercero, del artículo 2° de la ley N° 18.392, que establece un régimen prefe-
rencial aduanero y tributario para el territorio de la XII Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena, agrégase a continuación de las expresiones; “impuesto global complementario o del 
adicional” las siguientes expresiones; “por las rentas que se les atribuyan en conformidad a los 
artículos 14, 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,” y reemplá-
cese las expresiones “sobre Impuesto a la Renta”, por la expresión “misma”. 

6) En el inciso segundo, del artículo 23 del decreto con fuerza de ley N° 341 de 1977, del 
Ministerio de Hacienda, sobre Zonas Francas, cuyo texto, refundido, coordinado y sistemati-
zado se encuentra contenido en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2001, del Ministerio de 
Hacienda, agrégase a continuación del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido (.), las 
expresiones; “No obstante la referida exención, los contribuyentes propietarios tendrán dere-
cho a usar en la determinación de su Impuesto Global Complementario o Adicional por las 
rentas que se les atribuya en conformidad al artículo 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la ley 
sobre Impuesto a la Renta, el 50% del crédito establecido en el N° 3 del artículo 56° ó del 
63° de la misma Ley, considerándose para ese sólo efecto que las referidas rentas han estado 
afectadas por el impuesto de primera categoría.”. 

7) En el inciso segundo, del artículo 2° de la ley N° 19.709, agrégase a continuación del 
punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido (.), la expresión; “No obstante la referida exen-
ción, los contribuyentes propietarios tendrán derecho a usar en la determinación de su Im-
puesto Global Complementario o Adicional por las rentas que se les atribuya en conformidad 
al artículo 17 N° 7, 38 bis, 54, 58, 60 y 62 de la ley sobre Impuesto a la Renta, el 50% del 
crédito establecido en el N° 3 del artículo 56° ó del 63° de la misma ley, considerándose para 
ese sólo efecto que las referidas rentas han estado afectadas por el impuesto de primera cate-
goría.”. 

8) En el inciso segundo, del artículo 1° de la Ley N° 19.420 de 2001, que establece incen-
tivos para el desarrollo económico de las Provincias de Arica y Parinacota, cuyo texto refun-
dido, coordinado y sistematizado se encuentra contenido en el Decreto con Fuerza de Ley  
N° 1 de 2001, del Ministerio de Hacienda, elimínese las expresiones; “excepcionados de lo 
dispuesto en la primera parte de la letra d), del número 3°, de la letra A) del artículo 14 y en 
el artículo 84, ambos de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de modo que podrán retirar, reme-
sar o distribuir en cualquier ejercicio las rentas o utilidades que se determinen por dichos 
años comerciales, a la vez que estarán”. 
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9) Derógase el numeral (iii), del inciso 4°, del número 1.-, del artículo primero de las dis-
posiciones transitorias de la ley N° 20.190. 

10) En el inciso primero, del artículo 3° transitorio de la ley N° 19.892, sustitúyese la ex-
presión “la letra b), del número 1, del artículo 20”, por la expresión “el artículo 34”. 

11) Deróguense los artículos 4°, 5°, 6° y 7° transitorios de la ley N° 18.985 de 1990, a 
contar del 1° de enero de 2017. 

12) En el artículo 52 de la Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado se encuentra contenido en el decreto con fuerza de ley N° 5, de 2003, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, agrégase antes del punto aparte (.) que 
pasa a ser una coma (,) la expresión “, o atribuido conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta”. 

13) En el número 4°.-, del artículo 17 del decreto ley N° 824 de 1974, reemplácese la ex-
presión “reconocido a favor de ellos o repartido por concepto de excedentes, distribuciones 
y/o devoluciones que no sean de capital. Estas cantidades pasarán a formar parte de los in-
gresos brutos del socio correspondiente, para todos los efectos legales”, por la frase “atribui-
do conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta”. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo Primero. Las modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta contenidas en el 

artículo 1° de la presente ley, entrarán en vigencia a contar del 1° de enero del año 2017, con 
las siguientes excepciones: 

a) Las modificaciones contenidas en los numerales 2), 12), 14), 15) letras c), f) y g), 20), 
26), 31), 35), 36), 39) letra c), 41) letra b), 46) y 55) regirán a partir del primer día del mes 
siguiente al de su publicación. 

b) Las modificaciones contenidas en los numerales 1) letra a), 3), 5), 7), 10) letra b), 13), 
15) letra a), 16) letra c), 17), 18), 19), 22) letra b), 23), 24) letra a), 27), 40), 51) letras a), b), 
c), d) y 52), regirán a partir del 1° de enero del año 2015.”. 

Artículo segundo. Introdúcense, a partir del año comercial 2015, las siguientes modifica-
ciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, 
de 1974, respecto de los impuestos que deban declararse y pagarse por las rentas percibidas o 
devengadas a partir de ese año comercial, y que regirán hasta el 31 de diciembre de 2016: 

Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente: 
“Artículo 14.- Las rentas que se determinen a un contribuyente sujeto al impuesto de la 

primera categoría, se gravarán respecto de éste de acuerdo con las normas del Título II. 
Para aplicar los impuestos global complementario o adicional sobre las rentas o cantida-

des obtenidas por dichos contribuyentes se procederá en la siguiente forma: 
A) Contribuyentes obligados a declarar según contabilidad completa. 
1°.- Los empresarios individuales, contribuyentes del artículo 58, número 1, socios de so-

ciedades de personas, comuneros y socios gestores en el caso de sociedades en comandita 
por acciones, quedarán gravados con los impuestos global complementario o adicional, 
según proceda, sobre las cantidades que a cualquier título retiren desde la empresa o sociedad 
respectiva, en conformidad a las reglas del presente artículo y lo dispuesto en los artículos 
54, número 1, 58 número 1, 60 y 62 de la presente ley. Los accionistas de las sociedades 
anónimas y en comandita por acciones pagarán los impuestos global complementario o adi-
cional, según corresponda, sobre las cantidades que a cualquier título les distribuya la socie-
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dad respectiva, en conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y los artículos 54, 
número 1, y 58, número 2, de la presente ley. 

Respecto de las comunidades, sociedades de personas y de las en comandita por acciones, 
por lo que corresponde a los socios gestores, se gravarán los retiros de cada comunero o so-
cio por sus montos efectivos.  

Para los efectos de aplicar los impuestos del Título IV se considerarán siempre retiradas 
las rentas que se remesen al extranjero. 

2°.- Las rentas o cantidades que retiren para invertirlas en otras empresas obligadas a de-
terminar su renta efectiva por medio de contabilidad completa con arreglo a las disposiciones 
del Título II, no se gravarán con los impuestos global complementario o adicional mientras 
no sean retiradas de la empresa que la recibe y en el caso de la inversión en acciones de pago 
o aportes a sociedades de personas no se configuren las circunstancias señaladas en el inciso 
cuarto siguiente. Igual norma se aplicará en el caso de conversión de una empresa individual 
en sociedad de cualquier clase o en la división o fusión de sociedades, entendiéndose dentro 
de esta última la disolución producida por la reunión del total de los derechos o acciones de 
una sociedad en manos de una misma persona. En caso de conversión, fusión y división de 
sociedades, se mantendrá el registro y control de las cantidades invertidas y de las demás 
rentas o cantidades acumuladas en la empresa. En las divisiones se considerará que las rentas 
acumuladas, así como las reinversiones a que se refiere este número, se asignan en propor-
ción al capital propio tributario determinado a la fecha de la división.  

Las reinversiones a que se refiere este número sólo podrán hacerse mediante aumentos 
efectivos de capital en empresas individuales, aportes a una sociedad de personas o adquisi-
ciones de acciones de pago, dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se efectuó el 
retiro. Los contribuyentes que inviertan en acciones de pago de conformidad a esta letra, no 
podrán acogerse, por esas acciones, a lo dispuesto en el número 1° del artículo 57 bis de esta 
ley. 

Lo dispuesto en este número también procederá respecto de los retiros de utilidades que 
se efectúen o de los dividendos que se perciban, desde las empresas constituidas en el exte-
rior. No obstante, no será aplicable respecto de las inversiones que se realicen en dichas em-
presas. 

Cuando los contribuyentes que inviertan en acciones de pago de sociedades anónimas o 
en derechos sociales en sociedades de personas, las enajenen por acto entre vivos, se consi-
derará que el enajenante ha efectuado un retiro tributable equivalente a la cantidad invertida 
en la adquisición de las acciones o derechos, quedando sujeto en el exceso a las normas ge-
nerales de esta ley. El contribuyente podrá dar de crédito el Impuesto de Primera Categoría 
pagado en la sociedad desde la cual se hizo la inversión, en contra del Impuesto Global 
Complementario o Adicional que resulte aplicable sobre el retiro aludido, de conformidad a 
las normas de los artículos 56, número 3), y 63 de esta ley. Por lo tanto, en este tipo de ope-
raciones la inversión y el crédito no pasarán a formar parte del fondo de utilidades tributables 
de la sociedad que recibe la inversión, sin perjuicio de su registro conforme a lo dispuesto en 
el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. El mismo tratamiento previsto en 
este inciso tendrán las devoluciones totales o parciales de capital respecto de las acciones o 
derechos en que se haya efectuado la inversión, imputándose al efecto las cantidades señala-
das en el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. Para los efectos de la deter-
minación de dicho retiro y del crédito que corresponda, las sumas respectivas se reajustarán 
de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes 
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anterior al del pago de las acciones y el último día del mes anterior a la enajenación. En la 
enajenación de acciones o derechos sociales, cuando una parte de éstos se hubiere financiado 
con reinversiones efectuadas conforme a este número, y otra, mediante inversiones financia-
das con cantidades que hayan pagado totalmente los impuestos de esta ley, los primeros se 
entenderán enajenados en la proporción que representen sobre el total de las acciones o dere-
chos que posea el enajenante.  

Con todo, los contribuyentes que hayan enajenado las acciones o derechos señalados, 
podrán volver a invertir el monto percibido hasta la cantidad que corresponda al valor de adqui-
sición de las acciones o derechos, debidamente reajustado hasta el último día del mes anterior al 
de la nueva inversión, en empresas obligadas a determinar su renta efectiva por medio de con-
tabilidad completa, no aplicándose en este caso los impuestos señalados en el inciso anterior, 
salvo respecto del exceso que allí se indicada el que se sujetará a las normas generales de esta 
ley. Los contribuyentes podrán acogerse en todo a las normas establecidas en esta letra, respec-
to de las nuevas inversiones. Para tal efecto, el plazo de veinte días señalado en el inciso segun-
do de este número, se contará desde la fecha de la enajenación respectiva. 

Los contribuyentes que efectúen las inversiones a que se refiere este número, deberán in-
formar a la sociedad receptora al momento en que ésta perciba la inversión, el monto del 
aporte o adquisición que corresponda a las utilidades tributables que no hayan pagado los 
Impuestos Global Complementario o Adicional y el crédito por Impuesto de Primera Cate-
goría, requisito sin el cual el inversionista no podrá gozar del tratamiento dispuesto en este 
número. La sociedad deberá acusar recibo de la inversión y del crédito asociado a ésta e in-
formar de esta circunstancia al Servicio de Impuestos Internos, incorporándolo en el registro 
que establece el párrafo segundo, de la letra b), del número 3 siguiente. La sociedad recepto-
ra, sea esta una sociedad anónima o una sociedad de personas, deberá informar también a 
dicho Servicio el hecho de la enajenación de las acciones o derechos respectivos. 

3°.- El fondo de utilidades tributables, al que se refieren los números anteriores, deberá 
ser registrado por todo contribuyente sujeto al impuesto de primera categoría sobre la base de 
un balance general, según contabilidad completa: 

a) En el registro del fondo de utilidades tributables se anotará la renta líquida imponible 
de primera categoría o pérdida tributaria del ejercicio. Se agregarán las rentas exentas del 
impuesto de primera categoría percibidas o devengadas; las participaciones sociales y los 
dividendos ambos percibidos; así como todos los demás ingresos, beneficios o utilidades 
percibidos o devengados, que sin formar parte de la renta líquida del contribuyente estén 
afectos a los impuestos global complementario o adicional, cuando se retiren o distribuyan. 

Se deducirá las partidas a que se refiere el inciso segundo del artículo 21. 
Se adicionará o deducirá, según el caso, los remanentes de utilidades tributables o el saldo 

negativo de ejercicios anteriores, reajustados en la forma prevista en el número 1°, inciso 
primero, del artículo 41. 

Al término del ejercicio se deducirán, también, los retiros o distribuciones efectuados en el 
mismo período, reajustados en la forma indicada en el número 1°, inciso final, del artículo 41. 

b) En el mismo registro, pero en forma separada del fondo de utilidades tributables, la 
empresa deberá anotar las cantidades no constitutivas de renta y las rentas exentas de los 
impuestos global complementario o adicional, percibidas, y su remanente de ejercicios ante-
riores reajustado en la variación del índice de precios al consumidor, entre el último día del 
mes anterior al término del ejercicio previo y el último día del mes que precede al término 
del ejercicio. 
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También se anotarán en forma separada en el mismo registro, las inversiones efectuadas 
en acciones de pago o aportes a sociedades de personas señaladas en el número 2, de la letra 
A), de este artículo, identificando al inversionista y los créditos que correspondan sobre las 
utilidades así reinvertidas. De este registro se deducirán las devoluciones de capital en favor 
del inversionista respectivo con cargo a dichas cantidades o las sumas que deban considerar-
se retiradas por haberse enajenado las acciones o derechos, lo que ocurra en primer término. 

c) El fondo de utilidades tributables sólo será aplicable para determinar los créditos que 
correspondan según lo dispuesto en los artículos 56, número 3), y 63. 

d) Los retiros, remesas o distribuciones se imputarán, en primer término, a las rentas, uti-
lidades o cantidades afectas al impuesto global complementario o adicional, comenzando por 
las más antiguas y con derecho al crédito que corresponda, de acuerdo a la tasa del impuesto 
de primera categoría que les haya afectado. En el caso que resultare un exceso, éste será im-
putado a las rentas exentas o cantidades no gravadas con dichos tributos, exceptuada la reva-
lorización del capital propio no correspondiente a utilidades, que sólo podrá ser retirada o 
distribuida, conjuntamente con el capital, al efectuarse una disminución de éste o al término 
del giro. 

e) Las deducciones a que se refiere el párrafo segundo de la letra b) precedente, se impu-
tarán a las cantidades allí señaladas y de acuerdo al orden que ahí se fija, con preferencia al 
orden establecido en la letra d).  

B) Otros contribuyentes 
1°.- En el caso de contribuyentes afectos al impuesto de primera categoría que declaren 

rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance general, según contabili-
dad completa, las rentas establecidas en conformidad con el Título II, más todos los ingresos 
o beneficios percibidos o devengados por la empresa, incluyendo las participaciones percibi-
das o devengadas que provengan de sociedades que determinen en igual forma su renta im-
ponible, se gravarán respecto del empresario individual, socio, accionista o contribuyente del 
artículo 58, número 1°, con el impuesto global complementario o adicional, en el mismo 
ejercicio en que se perciban, devenguen o distribuyan. 

2°.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos global complementario o adicio-
nal, en el ejercicio a que correspondan. En el caso de sociedades de personas, estas rentas se 
entenderán retiradas por los socios en proporción a su participación en las utilidades.”. 

Sustitúyese el artículo 14 ter, por el siguiente: 
“Artículo 14º ter.- Los contribuyentes obligados a declarar renta efectiva según contabili-

dad completa por rentas del artículo 20 de esta ley, podrán acogerse al régimen simplificado 
que se establece en este artículo, siempre que den cumplimiento a las siguientes normas: 

1.- Requisitos:  
a) Tener un promedio anual de ingresos de su giro, no superior a 25.000 unidades de fo-

mento en los tres últimos años comerciales anteriores al ingreso al régimen. Si la empresa 
que se acoge tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará conside-
rando los ejercicios de existencia efectiva de ésta.  

Para efectuar el cálculo del promedio de ingresos a que se refiere esta letra, los ingresos 
de cada mes se expresarán en unidades de fomento según el valor de ésta el último día del 
mes respectivo y el contribuyente deberá sumar, a sus ingresos, los obtenidos por sus rela-
cionados que en el ejercicio respectivo también se encuentren acogidos a las disposiciones de 
este artículo. Para estos efectos, se considerarán relacionados, los que formen parte del mis-
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mo grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo dispues-
to en los artículos 96 al 100 de la ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

b) Tratándose de contribuyentes que opten por ingresar en el ejercicio en que inicien acti-
vidades, su capital efectivo no podrá ser superior a 30.000 unidades de fomento, según el 
valor de ésta al primer día del mes del inicio de las actividades. 

c) No podrán acogerse a las disposiciones del presente artículo, los contribuyentes que 
posean a cualquier título derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de fondos de 
inversión. Tampoco podrán acogerse cuando obtengan ingresos provenientes de las activida-
des que se señalan a continuación, cuando éstos excedan en su conjunto el 35% de los ingre-
sos brutos totales del año comercial respectivo: 

i.- Cualquiera de las descritas en los números 1 y 2 del artículo 20. Con todo, podrán aco-
gerse a las disposiciones de este artículo las rentas que provengan de la posesión o explota-
ción de bienes raíces agrícolas. 

ii.- Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
d) No podrán acogerse las sociedades cuyo capital pagado, pertenezca en más de un 30% 

a socios o accionistas que sean sociedades que emitan acciones con cotización bursátil, o que 
sean empresas filiales de éstas últimas. 

2.- Situaciones especiales al ingresar al régimen simplificado.  
Los contribuyentes que estando obligados a llevar contabilidad completa para los efectos 

de esta ley, opten por ingresar al régimen simplificado establecido en este artículo, deberán 
efectuar el siguiente tratamiento a las partidas que a continuación se indican, según sus sal-
dos al 31 de diciembre del año anterior al ingreso a este régimen: 

a) Se entenderán retiradas, remesadas o distribuidas al término del ejercicio anterior a 
aquel en que ingresan al nuevo régimen, en conformidad a lo dispuesto en la letra A), del 
artículo 14, según corresponda, para afectarse con los impuestos global complementario o 
adicional en dicho período, las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia que re-
sulte entre el valor del capital propio tributario, aumentado cuando corresponda, por los reti-
ros en exceso que se mantengan a la fecha del cambio de régimen y las cantidades que se 
indican a continuación: 

i.- El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa o sociedad, 
más los aumentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del 
mismo, todos ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el 
mes anterior al cambio de régimen. 

ii.- El saldo positivo de las cantidades anotadas en el registro que establece el inciso pri-
mero, de la letra b), del número 3°, de la letra A), del artículo 14. 

b) Si la empresa registra un saldo de rentas acumuladas en el fondo de utilidades tributa-
bles, la cantidad afecta a impuesto global complementario o adicional, será el monto mayor 
entre la diferencia determinada conforme a la letra a) anterior, y las rentas acumuladas en el 
referido fondo, en ambos casos, con derecho al crédito de los artículos 56, número 3) ó 63, 
pero que proceda sólo respecto de éstas últimas. 

c) Las pérdidas tributarias determinadas al término del ejercicio anterior, que no hayan si-
do absorbidas conforme a lo dispuesto en el número 3, del artículo 31, deberán considerarse 
como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 
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d) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5, del  
artículo 31, a su valor neto tributario, deberán considerarse como un egreso del primer día 
del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

e) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor tributario, deberán conside-
rarse como un egreso del primer día del ejercicio inicial sujeto a este régimen simplificado. 

3.- Determinación de la base imponible y su tributación. 
Para el control de los ingresos y egresos a que se refiere este número, los contribuyentes 

que se acojan a las disposiciones de este artículo y no se encuentren obligados a llevar el 
libro de compras y ventas, deberán llevar un libro de ingresos y egresos que cumpla con las 
formalidades que establezca el Servicio mediante resolución. 

a) Los contribuyentes que se acojan a este régimen simplificado deberán tributar anual-
mente con el impuesto de primera categoría. Por su parte, los dueños, socios, comuneros o 
accionistas de la empresa, comunidad o sociedad respectiva, se afectarán con los impuestos 
global complementario o adicional, según corresponda. La base imponible del impuesto de 
primera categoría del régimen simplificado corresponderá a la diferencia entre los ingresos y 
egresos del contribuyente, mientras que la base imponible de los impuestos global comple-
mentario o adicional, será aquella parte de la base imponible del impuesto de primera cate-
goría que corresponda a cada dueño, socio, comunero o accionista, en la proporción en que el 
contribuyente haya suscrito y pagado o enterado el capital de la sociedad, negocio o empresa. 

i) Para estos efectos, se considerarán ingresos percibidos o devengados, siempre que en 
este último caso sean exigibles durante el ejercicio respectivo, los provenientes de las opera-
ciones de ventas, exportaciones y prestaciones de servicios, afectas, exentas o no gravadas 
con el impuesto al valor agregado, como también todo otro ingreso relacionado con el giro o 
actividad que se perciba o devengue en la misma forma durante el ejercicio correspondiente, 
salvo los que provengan de la enajenación de activos fijos físicos que no puedan depreciarse 
de acuerdo con esta ley, sin perjuicio de aplicarse en su enajenación separadamente de este 
régimen lo dispuesto en el artículo 17 y 18. 

ii) Se entenderá por egresos las cantidades por concepto de compras, importaciones y 
prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el impuesto al valor agregado; 
pagos de remuneraciones y honorarios; intereses pagados; impuestos pagados que no sean 
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios anteriores, y los que provengan de adquisiciones de 
bienes del activo fijo físico salvo los que no puedan ser depreciados de acuerdo a esta ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, las deducciones referidas deberán cumplir con los requisitos ge-
nerales establecidos para cada caso en el artículo 31 de esta ley.  

Asimismo, se aceptará como egreso de la actividad el 0,5% de los ingresos del ejercicio, con 
un máximo de 15 unidades tributarias mensuales y un mínimo de 1 unidad tributaria mensual, 
vigentes al término del ejercicio, por concepto de gastos menores no documentados. 

b) Para lo dispuesto en este número, se incluirán todos los ingresos y egresos, sin conside-
rar su origen o fuente o si se trata o no de sumas no gravadas o exentas por esta ley. 

c) La base imponible calculada en la forma establecida en este número, quedará afecta a 
los impuestos de primera categoría y global complementario o adicional, en la forma señala-
da, por el mismo ejercicio en que se determine. Del impuesto de primera categoría, no podrá 
deducirse ningún crédito o rebaja por concepto de exenciones o franquicias tributarias, salvo 
aquel señalado en el artículo 33 ter. 
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4.- Liberación de registros contables y de otras obligaciones. 
Los contribuyentes que se acojan al régimen simplificado establecido en este artículo, es-

tarán liberados para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, practicar inventarios, 
confeccionar balances, efectuar depreciaciones, como también de llevar el detalle de las uti-
lidades tributables y otros ingresos que se contabilizan en el Registro de la Renta Líquida 
Imponible de Primera Categoría y Utilidades Acumuladas a que se refiere la letra A), del 
artículo 14, y de aplicar la corrección monetaria establecida en el artículo 41. 

5.- Condiciones para ingresar y abandonar el régimen simplificado.  
Los contribuyentes deberán ingresar al régimen simplificado a contar del día primero de 

enero del año que opten por hacerlo, debiendo mantenerse en él a lo menos durante tres ejer-
cicios comerciales consecutivos. La opción para ingresar al régimen simplificado se manifes-
tará dando el respectivo aviso al Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril del año calendario 
en que se incorporan al referido régimen. Tratándose del primer ejercicio comercial deberá 
informarse al Servicio en la declaración de inicio de actividades. 

Sin embargo, el contribuyente deberá abandonar obligatoriamente, este régimen, cualquie-
ra sea el período por el cual se haya mantenido en él, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el número 1, del presente artículo. 

6.- Efectos del retiro o exclusión del régimen simplificado.  
a) Los contribuyentes que opten por retirarse del régimen simplificado y que cumplan los 

requisitos para tal efecto, deberán dar aviso al Servicio durante el mes de octubre del año 
anterior a aquél en que deseen cambiar de régimen, quedando a contar del día primero de 
enero del año siguiente al del aviso, sujetos a todas las normas comunes de esta ley. 

b) Los contribuyentes que por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
el número 1 del presente artículo, deban abandonar el régimen simplificado, lo harán a contar 
del mismo año comercial en que ocurra el incumplimiento, sujetándose a todas las normas 
comunes de esta ley respecto de dicho período. 

c) Al incorporarse el contribuyente al régimen de contabilidad completa por aplicación de 
las letras a) o b) precedentes, deberá practicar un inventario inicial para efectos tributarios, 
acreditando debidamente las partidas que éste contenga. 

En dicho inventario deberán registrar las siguientes partidas que mantenga al 31 de di-
ciembre del último año comercial en que estuvo acogido al régimen simplificado: 

i) La existencia del activo realizable, valorada según costo de reposición, y 
ii) Los activos fijos físicos, registrados por su valor actualizado al término del ejercicio, 

aplicándose las normas de los artículos 31 número 5º y 41 número 2º. 
Asimismo, para los efectos de determinar el saldo inicial positivo o negativo del registro a 

que se refiere el número 3, de la letra A), del artículo 14, deberán considerarse las pérdidas 
del ejercicio o acumuladas al 31 de diciembre del último ejercicio acogido al régimen simpli-
ficado, y, como utilidades, las partidas señaladas en los numerales i) y ii) precedentes. La 
utilidad que resulte de los cargos y abonos de estas partidas, constituirá el saldo inicial afecto 
a los impuestos Global Complementario o Adicional, cuando sea retirado, remesado o distri-
buido, sin derecho a crédito por concepto del Impuesto de Primera Categoría. En el caso que 
se determine una pérdida, ésta deberá también anotarse en dicho registro y podrá deducirse 
en la forma dispuesta en el inciso segundo del número 3º del artículo 31. 

Los demás activos que deban incorporarse al inventario inicial, se reconocerán al valor de 
costo que para efectos tributarios establece la presente ley, según corresponda. 
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En todo caso, la incorporación al régimen general de la Ley sobre Impuesto a la Renta no 
podrá generar otras utilidades o pérdidas, provenientes de partidas que afectaron el resultado 
de algún ejercicio bajo la aplicación del régimen simplificado. 

Los contribuyentes que se hayan retirado del régimen simplificado por aplicación de lo 
dispuesto en la letra a) o b) de este número, no podrán volver a incorporarse a él hasta des-
pués de tres años comerciales en el régimen común de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”. 

Sustitúyese el número 7, del artículo 17, por el siguiente: 
“7°.- Las devoluciones de capitales sociales y los reajustes de éstos, siempre que no co-

rrespondan a utilidades o cantidades que deban pagar los impuestos de esta ley.  
Las sumas retiradas o distribuidas por estos conceptos, se imputarán en primer término en 

la forma establecida en las letras d) y e), del número 3, de la letra A), del artículo 14. Poste-
riormente, se imputarán a las utilidades de balance retenidas en exceso de las anteriores, sea 
que se encuentren capitalizadas o no, y finalmente, a las demás cantidades que deban gravar-
se con los impuestos de esta ley. 

Una vez agotadas las utilidades o cantidades indicadas anteriormente, las devoluciones se 
entenderán imputadas al capital social y sus reajustes, sólo hasta concurrencia del monto 
aportado por el propietario, socio o accionista perceptor de esta devolución, incrementado o 
disminuido por los aportes, aumentos o disminuciones de capital que aquellos hayan efectua-
do, cantidades que se reajustarán según el porcentaje de variación del Índice de Precios al 
Consumidor entre el mes que antecede a aquél en que ocurrieron y el mes anterior al de la 
devolución. 

Cualquier retiro, remesa, distribución o devolución de cantidades que excedan de los con-
ceptos señalados precedentemente, se gravarán con los impuestos de esta ley, conforme a las 
reglas generales.”. 

En el inciso segundo, del número 8, del artículo 17, elimínese las expresiones: 
“Tratándose de la enajenación de derechos en sociedad de personas o de acciones emiti-

das con ocasión de la transformación de una sociedad de personas en sociedad anónima, que 
hagan los socios de sociedades de personas o accionistas de sociedades anónimas cerradas, o 
accionistas de sociedades anónimas abiertas dueños del 10% o más de las acciones, a la em-
presa o sociedad respectiva o en las que tengan intereses, para los efectos de determinar el 
mayor valor proveniente de dicha operación, deberán deducir del valor de aporte o adquisi-
ción de los citados derecho o acciones, según corresponda, aquellos valores de aporte, adqui-
sición o aumentos de capital que tengan su origen en rentas que no hayan pagado total o par-
cialmente los impuestos de esta ley. Para estos efectos, los valores indicados deberán reajus-
tarse de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes 
anterior a la adquisición o aporte, aumento o disminución de capital, y el último día del mes 
anterior a la enajenación.”. 

Sustitúyese el inciso segundo, del número 3, del artículo 31, por el siguiente:  
“Podrán, asimismo, deducirse las pérdidas de ejercicios anteriores, siempre que concurran 

los requisitos del inciso precedente. Para estos efectos, las pérdidas del ejercicio deberán 
imputarse a las utilidades o cantidades afectas a los impuestos global complementario o adi-
cional a que se refiere la letra d), del número 3, de la letra A), del artículo 14, se hayan afec-
tado o no con el Impuesto de Primera Categoría, y a las obtenidas en el ejercicio siguiente a 
aquél en que se produzcan dichas pérdidas, y si las utilidades referidas no fuesen suficientes 
para absorberlas, la diferencia deberá imputarse al ejercicio inmediatamente siguiente y así 
sucesivamente. En el caso que las pérdidas absorban total o parcialmente las utilidades no 
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retiradas o distribuidas, el impuesto de primera categoría pagado sobre dichas utilidades se 
considerará como pago provisional en aquella parte que proporcionalmente corresponda a la 
utilidad absorbida, y se le aplicarán las normas de reajustabilidad, imputación o devolución 
que señalan los artículos 93 a 97 de la presente ley.”. 

Sustitúyese el artículo 38 bis por el siguiente: 
“Artículo 38 bis.- Los contribuyentes obligados a declarar su renta efectiva según contabi-

lidad completa, que pongan término a su giro, deberán considerar retiradas o distribuidas las 
rentas o cantidades acumuladas en la empresa indicadas en el inciso siguiente, afectas a los 
impuestos global complementario o adicional determinadas a esa fecha.  

Las rentas o cantidades que deberán considerarse retiradas o distribuidas corresponderá a 
la cantidad mayor, entre las utilidades tributables, registradas conforme a lo dispuesto en la 
letra a), del número 3, de la letra A), del artículo 14; o la diferencia que resulte de comparar 
el valor del capital propio tributario, determinado a la fecha de término de giro según lo dis-
puesto en el número 1, del artículo 41, más los retiros en exceso que se mantengan a esa fe-
cha; y la suma de:  

i) El saldo positivo de las cantidades anotadas en el registro que establece el inciso prime-
ro, de la letra b), del número 3, de la letra A), del artículo 14; y 

ii) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa, más los au-
mentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan efectuado del mismo, todos 
ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios al consumidor 
entre el mes anterior a la fecha de aporte, aumento o disminución de capital, y el mes anterior 
al término de giro. No se considerarán aquellas cantidades que hayan sido financiadas con 
rentas que no hayan pagado, total o parcialmente los impuestos de esta ley. 

Dichos contribuyentes tributarán por esas rentas o cantidades con un impuesto de 35%, el 
cual tendrá el carácter de único de esta ley respecto de la empresa, empresario, comunero, 
socio o accionista, no siendo aplicable a ellas lo dispuesto en el número 3º del artículo 54.  

No se aplicará este impuesto a la parte de las rentas o cantidades que correspondan a los 
socios o accionistas obligados a declarar su renta efectiva según contabilidad completa, la 
cual deberá considerarse retirada o distribuida a dichos socios a la fecha del término de giro. 

No obstante, el empresario, socio o accionista, podrá optar por declarar las rentas o canti-
dades referidas, como afectas al impuesto global complementario del año del término de giro 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.- A estas rentas o cantidades se les aplicará una tasa de impuesto global complementario 
equivalente al promedio de las tasas más altas de dicho impuesto que hayan afectado al con-
tribuyente en los seis ejercicios anteriores al término de giro. Si la empresa hubiera existido 
sólo durante el ejercicio en el que se le pone término de giro, entonces las rentas o cantidades 
indicadas tributarán como rentas del ejercicio según las reglas generales. 

2.- Las rentas o cantidades indicadas en el número anterior gozarán del crédito del artículo 
56, número 3), el cual se aplicará con una tasa de 35%. Para estos efectos, el crédito deberá 
agregarse en la base del impuesto en la forma prescrita en el inciso final del número 1 del 
artículo 54. 

El valor de costo para fines tributarios de los bienes que se adjudiquen los dueños, comu-
neros, socios o accionistas de las empresas de que trata este artículo, en la disolución o liqui-
dación de las mismas, corresponderá a aquel que haya registrado la empresa de acuerdo a las 
normas de la presente ley, a la fecha de término de giro.”. 
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En el artículo 41 A: 
a) Sustitúyese el primer párrafo por el siguiente: 
“Artículo 41 A.- Los contribuyentes domiciliados o residentes en Chile que obtengan ren-

tas que hayan sido gravadas en el extranjero, en la aplicación de los impuestos de esta ley se 
regirán, respecto de dichas rentas, además, por las normas de este artículo, en los casos que 
se indican a continuación: 

ii) Agrégase en el primer inciso del número 1 de la letra A, a continuación de la expresión 
“siguiente” y la coma (“,”) las expresiones “según corresponda.”: 

iii) Agrégase en la letra b), del número 3, de la letra A, a continuación del punto aparte 
(“.”) que pasa a ser punto seguido (“.”) la siguiente oración: “Para los efectos de este cálculo, 
se deducirán los gastos señalados en la letra D), número 6, de este artículo.” 

iv) Agregase en la letra c), del número 3, de la letra A, a continuación de las expresiones 
“se determinen rentas” las expresiones “de fuente extranjera”. 

v) Agregase en el número 4, de la letra A, la siguiente letra c): 
“c) Cuando tales rentas sean percibidas directamente por contribuyentes del impuesto 

global complementario, el crédito se agregará a la base imponible respectiva y se deducirá 
del citado tributo, con posterioridad a cualquier otro crédito o deducción autorizada por la 
ley. Si hubiera un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolución o imputación a 
otros impuestos ni podrá recuperarse en los años posteriores.” 

vi) En la letra C): 
Sustitúyese el primer párrafo por el siguiente: 
“C.- Rentas por el uso de marcas, patentes, fórmulas, asesorías técnicas y otras prestacio-

nes similares que hayan sido gravadas en el extranjero.” 
Agregase en el número 4, a continuación de las expresiones “sobre rentas” las expresiones 

“gravadas en el extranjero”. 
vii) En el número 1, de la letra D: 
Agrégase en el inciso primero, a continuación de las expresiones “ejercicio respectivo.”, 

reemplazando el punto final (“.”) por una coma (“,”) las expresiones “según proceda.”. 
Agrégase el siguiente inciso final: “No se aplicará el reajuste a que se refiere este número 

cuando el contribuyente lleve su contabilidad en moneda extranjera, ello sin perjuicio de 
convertir los impuestos del exterior y las rentas gravadas en el extranjero a su equivalente en 
la misma moneda extranjera en que lleva su contabilidad.” 

viii) Agrégase en el número 4, de la letra D, a continuación del punto aparte “.”, que pasa 
a ser punto seguido, la siguiente oración: “Cuando se imputen en el país impuestos pagados 
por empresas subsidiarias de aquellas a que se refiere el artículo 41 A), número 1, deberán 
acompañarse los documentos que el Servicio exija a los efectos de acreditar la respectiva 
participación.” 

ix) Agrégase en el número 7, de la letra D, a continuación de las expresiones “objeto de”, 
las expresiones “imputación ni”. 

x) Sustitúyese el inciso tercero, del número 3, del artículo 41 C, por el siguiente: 
“Los contribuyentes que obtengan rentas, señaladas en el número 1º del artículo 42, de-

berán efectuar anualmente una reliquidación del impuesto, actualizando el impuesto que se 
determine y los pagados o retenidos, según la variación experimentada por el Índice de Pre-
cios al Consumidor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de la 
determinación, pago o retención y el último día del mes anterior a la fecha de cierre del ejer-
cicio. El exceso por doble tributación que resulte de la comparación de los impuestos paga-
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dos o retenidos en Chile y el de la reliquidación, rebajado el crédito, deberá imputarse a otros 
impuestos anuales o devolverse al contribuyente por el Servicio de Tesorerías de acuerdo con 
las normas del artículo 97. Igual derecho a imputación y a devolución tendrán los contribu-
yentes afectos al impuesto global complementario que no tengan rentas del artículo 42, 
número 1º, sujetas a doble tributación.” 

En el artículo 54: 
a) Sustitúyese el inciso primero, del número 1: 
“La totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a cualquier títu-

lo desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo dispuesto en la 
letra A) del artículo 14 y en el número 7, del artículo 17 de esta ley. En el caso de rentas 
efectivas de primera categoría determinadas en base a contabilidad simplificada, se com-
prenderá en la base imponible de este impuesto también la renta devengada que le corres-
ponde al contribuyente.”  

b) Elimínese el inciso quinto, del número 1. 
c) Reemplázase el inciso sexto del número 1 por el siguiente: 
“Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades consti-

tuidas en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
41 G, las rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y las rentas establecidas 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71. En el caso de comunidades el total de sus 
rentas presuntas se entenderán retiradas en proporción a sus respectivas cuotas en el bien de 
que se trate.”. 

En el artículo 62: 
a) Sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente: 
“Se incluirá la totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a 

cualquier título desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo 
dispuesto en la letra A) del artículo 14 y en el número 7, del artículo 17 de esta ley. El im-
puesto que grava estas rentas se devengará en el año en que se retiren de las empresas o se 
remesen al exterior, siempre que no estén excepcionadas por ser cantidades no constitutivas 
de renta, a menos que deban formar parte de los ingresos brutos de la sociedad de conformi-
dad al artículo 29.”  

b) Elimínese el inciso tercero. 
En el número 4, del artículo 74: 
a) En el inciso tercero, reemplácese la expresión “la letra c) del número 1”, por la expre-

sión “el número 2”. 
b) En el inciso penúltimo, reemplácese el guarismo “35%” por “45%”. 
Agrégase el siguiente párrafo segundo en la letra i), del artículo 84: “Los contribuyentes 

cuyos propietarios, comuneros, socios o accionistas, sean exclusivamente personas naturales 
con domicilio o residencia en Chile, que se encuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 
14 ter, podrán optar por aplicar como tasa de pago provisional, la que resulte de sumar la tasa 
efectiva del impuesto global complementario que haya afectado a cada uno de los propieta-
rios, comuneros, socios o accionistas multiplicada por la proporción que represente su parti-
cipación en las acciones o derechos en la empresa, sobre la renta líquida imponible a cada 
uno de éstos, todo ello, dividido por los ingresos brutos obtenidos por la empresa. Para estos 
efectos, se considerará la tasa efectiva, renta líquida imponible e ingresos brutos correspon-
dientes al año comercial inmediatamente anterior. 
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La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del mes 
en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial ante-
rior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la próxima 
declaración de renta.”. 

Artículo tercero. No obstante lo establecido en el artículo 1° y en el artículo 2° transito-
rios, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I.- A los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance 
general, según contabilidad completa, sus propietarios, comuneros, socios y accionistas. 

1.- Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balan-
ce general, según contabilidad completa, que al 31 de diciembre de 2016, mantengan un sal-
do de utilidades no retiradas, ni remesadas o distribuidas pendientes de tributación con los 
impuestos global complementario o adicional, determinadas conforme a lo dispuesto en la 
letra A), del artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, aplicarán las siguientes reglas 
sobre los retiros, remesas o distribuciones que se efectúen a partir del año comercial 2017, 
los que deberán imputarse en la forma señalada en el número 5, de la letra A), del artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar de esa fecha. Si los reti-
ros, remesas o distribuciones exceden las cantidades señaladas en la letra c), del número 4, de 
la letra A), del referido artículo 14, se imputarán al saldo de utilidades acumuladas pendien-
tes de tributación con los impuestos global complementario o adicional o al registro de utili-
dades no tributables, acumulados al 31 de diciembre de 2016, gravándose cuando correspon-
da, con dichos impuestos, hasta agotar el saldo acumulado. Para estos efectos, se conside-
rarán las normas sobre determinación de la base imponible, créditos y retenciones, estableci-
dos en los artículos 54, 58, 60 y 62; 56 N° 3 y 63; y 74 N° 4 y todas las demás normas conte-
nidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y demás normas legales que resulten aplicables, 
según su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Cuando los referidos retiros, remesas o distribuciones sean efectuados por contribuyentes 
del impuesto de primera categoría obligados declarar su renta efectiva según contabilidad 
completa, deberán anotarse en el fondo de utilidades tributables o no tributables, según co-
rresponda, considerando al efecto, las mismas reglas señaladas en el párrafo anterior.  

2.- El saldo de la diferencia entre la depreciación acelerada y la normal, que se haya ori-
ginado producto de la aplicación de lo dispuesto en el N°5 y número 5 bis, ambos del inciso 
cuarto, del artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que se mantengan acumuladas 
en la empresa al 31 de diciembre de 2016, deberá incorporarse al registro que se establece en 
la letra d), del número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
vigente a contar del año comercial 2017. 

3.- Para el control de las reinversiones de utilidades efectuadas a través de aportes de ca-
pital a una sociedad de personas, realizadas a partir de la vigencia de las normas establecidas 
en el número 2, del artículo primero, transitorio; y las efectuadas mediante la adquisición de 
acciones de pago, independientemente de la fecha de su adquisición, cuando no se hubieren 
cedido o enajenado los derechos o acciones respectivas, o no se hubiere efectuado una devo-
lución de capital con cargo a dichas cantidades al 31 de diciembre de 2016, la sociedad re-
ceptora de la reinversión, deberá mantener, conjuntamente con los registros establecidos en 
el número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente a 
partir del año comercial 2017, un registro para el control de dichas reinversiones, las que 
solamente se gravarán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a 
la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016. Para estos efectos, se conside-
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rarán las normas sobre determinación de la base imponible, créditos y retenciones, conteni-
das en los artículos 54, 58, 60 y 62; 56 N° 3 y 63; y 74 N° 4, y todas las demás normas con-
tenidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta y demás normas legales que resulten aplicables 
según su texto vigente a la fecha señalada. Con todo, los contribuyentes que cedan o enaje-
nen los derechos sociales o las acciones respectivas, no podrán volver a reinvertir conforme a 
lo dispuesto en esta última disposición legal. 

4.- Tratándose de la conversión de una empresa individual en sociedad de cualquier clase 
o en la división o fusión de sociedades, entendiéndose dentro de esta última la disolución de 
una sociedad por la reunión del total de los derechos o acciones de una sociedad en manos de 
una misma persona, efectuada a partir del año comercial 2017, las rentas o cantidades a que 
se refieren las letras a), b) y c) anteriores, que mantenga a la fecha de conversión, división o 
fusión, según corresponda, se entenderán reinvertidas en la sociedad que se crea o subsiste, 
según el caso, siendo aplicable respecto de estas últimas lo dispuesto en las letras anteriores. 
En las divisiones se considerará que tales cantidades se asignan en proporción al capital pro-
pio tributario de la sociedad que se divide, determinado a la fecha de división. 

5.- Los contribuyentes indicados en el número 1 anterior, que registren retiros en exceso 
de utilidades tributables determinadas conforme a las normas del artículo 14 de la Ley sobre 
Impuesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, , deberán aplicar res-
pecto de dichos retiros, lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
vigente a partir del 1° de enero de 2017, debiendo anotar estas partidas en el registro a que se 
refiere la letra d), del número 4, de la letra A), del citado artículo, sujetándose en todo, al 
tratamiento tributario que afecta a dichas cantidades a contar de la fecha señalada.  

En la conversión de un empresario individual o en la división o fusión de sociedades, en-
tendiéndose dentro de esta última la disolución de una sociedad por la reunión del total de los 
derechos o acciones de una sociedad en manos de una misma persona, efectuada a partir del 
1° de enero de 2015, si la empresa que se convierte o la sociedad que se divide o fusiona, 
mantiene retiros en exceso, éstos se mantendrán pendientes de tributación en la empresa que 
se crea o subsiste. En las divisiones, los retiros en exceso se asignarán en proporción al capi-
tal propio tributario de la sociedad que se divide, determinado a la fecha de división. 

Los contribuyentes que pongan término al giro de sus actividades a contar del 1° de enero 
de 2015, se afectarán con un impuesto en la forma establecida en el artículo 38 bis. 

6.- Las pérdidas que por aplicación de lo dispuesto en los artículos 29 al 33 de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, se determinen al término del año comercial 2016, y que no resulten 
absorbidas a esa fecha, deberán imputarse en los ejercicios siguientes, en la forma señalada 
en el número 3, del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a 
contar del 1° de enero de 2017.  

7.- Los contribuyentes que declaren su renta efectiva según contabilidad completa, de-
berán presentar al Servicio, en la forma y plazo que establezca mediante resolución, una de-
claración jurada informando los saldos de utilidades acumuladas en el fondo de utilidades 
tributables y no tributables a que se refiere el número 3, de la letra A), del artículo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta vigente al 31 de diciembre de 2016, así como el valor del ca-
pital propio tributario, el capital efectivamente aportado, más los aumentos y disminuciones 
del mismo, y sus reajustes, determinados a la misma fecha, así como el monto de los retiros 
en exceso que registren, entre otros antecedentes. 

8.- Tratándose de la enajenación de derechos en sociedad de personas o de acciones emi-
tidas con ocasión de la transformación de una sociedad de personas en sociedad anónima, 
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para los efectos de determinar el mayor valor proveniente de dicha operación, deberán dedu-
cirse del valor de aporte o adquisición de los citados derechos o acciones ocurridas con ante-
rioridad al 1° de enero de 2015, según corresponda, aquellos valores de aporte, adquisición o 
aumentos de capital que tengan su origen en rentas que no hayan pagado total o parcialmente 
los impuestos de esta ley, incluidas en éstas las reinversiones.  

9.- Tratándose de la enajenación de derechos en una sociedad de personas adquiridos con 
ocasión de la transformación de una sociedad anónima en sociedad de personas ocurrida con 
anterioridad al 1° de enero de 2015, para los efectos de determinar el mayor valor provenien-
te de dicha operación, deberán deducirse del valor de aporte o adquisición de los citados de-
rechos, aquellos valores de aporte, adquisición o aumentos de capital que tengan su origen en 
rentas que no hayan pagado total o parcialmente los impuestos de esta ley.  

II.- A los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, 
comuneros, socios y accionistas. 

1) Los contribuyentes acogidos al régimen del artículo 14 bis, derogado por el número 5), 
del artículo 1°, de esta ley, se entenderán incorporados al régimen de tributación del artículo 
14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a partir del 1° de enero de 2015, debiendo aplicar al 
término del ejercicio inmediatamente anterior, lo dispuesto en los incisos 2°, 3°, 9° y final, 
del mismo artículo, según su texto vigente a esa fecha. 

2) Las rentas que en conformidad a lo señalado anteriormente se determinen al 31 de di-
ciembre de 2014, se considerarán formando parte del fondo de utilidades tributables en la 
misma fecha y se afectarán con los impuestos global complementario o adicional, sin dere-
cho a los créditos de los artículos 56 numero 3) y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
cuando sean retiradas, remesadas o distribuidas, conforme a lo dispuesto en la letra A), del 
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

No obstante lo anterior, si al 31 de diciembre de 2014, el contribuyente registra un rema-
nente del crédito a que se refiere el Artículo 1°, de las disposiciones transitorias de la Ley  
N° 18.775, éste se considerará como crédito por impuesto de primera categoría respecto de 
las rentas que deban incorporarse al registro señalado en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
se aplicará el siguiente procedimiento: 

i.- El remanente de crédito determinado al 31 de diciembre de 2014, deberá asignarse al 
todo o a una parte de las utilidades que deban incorporarse al registro señalado, dividiéndolo 
para este efecto por 0,20. El resultado que se determine, corresponderá al saldo de utilidades 
con derecho al crédito por impuesto de primera categoría, con tasa de 20%, sin perjuicio de 
lo indicado en el numeral siguiente. 

ii.- Si el saldo de utilidades con derecho al crédito que se determine por aplicación de lo 
dispuesto en el numeral i.- excede del monto de rentas o cantidades determinadas por el con-
tribuyente al salir del régimen del artículo 14 bis de acuerdo a lo establecido en el número 1) 
anterior, sólo se registrarán utilidades con derecho al crédito hasta concurrencia de estas 
últimas, extinguiéndose la parte del crédito por impuesto de primera categoría que no forme 
parte de las utilidades que deban así registrarse. 

iii.- Si el saldo de utilidades con derecho al crédito que se determine por esta vía, es infe-
rior a las rentas determinadas por el contribuyente al salir del régimen del artículo 14 bis, 
sólo se considerarán utilidades con derecho a crédito por impuesto de primera categoría, el 
monto de las utilidades determinadas conforme al numeral i.- anterior. La diferencia, corres-
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ponderá a la utilidad sin derecho a crédito, de acuerdo a lo indicado en el inciso primero de 
este número 2). 

iv.- Al momento en que dichas rentas sean retiradas, remesadas o distribuidas, conforme a 
lo dispuesto en el número 1, del numeral I.- anterior, el contribuyente podrá optar por impu-
tar las utilidades con o sin derecho al crédito señalado, según estime conveniente. 

3) Tales contribuyentes podrán optar por acogerse al nuevo régimen establecido en el  
artículo 14 ter, sustituido por el número 6), del artículo 1°, de esta ley, siempre que cumplan 
con los requisitos y formalidades que esa norma establece, según su texto vigente a contar 
del 1° de enero de 2015. En este último caso, las rentas que se determinen por aplicación de 
lo dispuesto en los incisos 2°, 3°, 9° y final del artículo 14 bis, según su texto vigente al 31 
de diciembre de 2014, se gravarán conforme a lo dispuesto en el artículo 38 bis de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta. 

4) Estos contribuyentes deberán informar al Servicio, en la forma y plazo que establezca 
mediante resolución, las diferencias entre el capital propio tributario determinado al 31 de 
diciembre de 2014 y el capital propio inicial. 

III.- A los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 ter de la Ley sobre 
Impuesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, co-
muneros, socios y accionistas. 

1) Los contribuyentes acogidos al anterior régimen establecido en el artículo 14 ter de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, que es 
sustituido por el número 6), del artículo 1°, de esta ley, se entenderán acogidos de pleno de-
recho al nuevo régimen del citado artículo, a partir del 1° de enero de 2015, sin perjuicio que 
posteriormente deban dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la nueva disposición, 
para mantenerse en dicho régimen. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente podrá incorporarse al régimen general esta-
blecido en el artículo 14, a contar de la fecha señalada, para lo cual deberá aplicar lo dispues-
to en los números 5 y 6, del artículo 14 ter, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 
2015. 

2) Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014, se encuentren obligados a declarar 
sus rentas efectivas según contabilidad completa, y mantengan un saldo de utilidades no reti-
radas, ni remesadas o distribuidas pendientes de tributación con los impuestos global com-
plementario o adicional, determinadas conforme a lo dispuesto en la letra A), del artículo 14, 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, y opten por acogerse 
a las disposiciones del artículo 14 ter, a partir del 1° de enero de 2015, deberán considerar 
íntegramente retiradas, remesadas o distribuidas dichas cantidades al término del ejercicio 
anterior al ingreso al régimen simplificado, para afectarse con los impuestos global comple-
mentario o adicional, según corresponda, aplicándose al efecto, las normas de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta según su texto vigente a esa fecha. 

IV.- A los contribuyentes acogidos a un régimen de renta presunta de la Ley sobre Im-
puesto a la renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2014, sus propietarios, comu-
neros, socios y accionistas. 

Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014 se encuentren acogidos al régimen de 
tributación sobre renta presunta que establecen los artículos 20 N° 1 letra b), 34 y 34 bis de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, y en la misma oportuni-
dad, no cumplan con los nuevos requisitos contenidos en el artículo 34 de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015; o bien, encontrán-
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dose acogidos a las disposiciones de este último artículo, opten por abandonar el régimen de 
presunción de rentas o dejen de cumplir los requisitos para mantenerse en el mismo, debien-
do en tales casos declarar su renta efectiva sobre la base de contabilidad completa, deberán 
registrar sus activos y pasivos en el balance inicial que al efecto deberán confeccionar a con-
tar del 1° de enero del año 2015, o el 1° de enero del año siguiente a aquel en el cual han 
optado por abandonar o dejen de cumplir los requisitos para mantenerse en el mismo, según 
corresponda, de acuerdo a las siguientes normas: 

1) Contribuyentes que exploten bienes raíces agrícolas. 
a) Los terrenos agrícolas se registrarán por su avalúo fiscal a la fecha de balance inicial o 

por su valor de adquisición reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al con-
sumidor entre el último día del mes anterior a la adquisición y el último día del mes anterior 
al balance inicial, a elección del contribuyente. 

b) Los demás bienes físicos del activo inmovilizado se registrarán por su valor de adquisi-
ción o construcción, debidamente documentado y actualizado de acuerdo a la variación del 
índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al de la adquisición o 
desembolso y el último día del mes anterior al del balance, deduciendo la depreciación nor-
mal que corresponda por el mismo período en virtud de lo dispuesto en el número 5°, del 
artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de 
enero de 2015. 

c) El valor de costo de los bienes del activo realizable se determinará en conformidad con 
las normas del artículo 30 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo con la documen-
tación correspondiente, y se actualizará a su costo de reposición según las normas contenidas 
en el artículo 41, número 3°, de la misma ley. 

d) Las plantaciones, siembras, bienes cosechados en el predio y animales nacidos en él, se 
valorizarán a su costo de reposición a la fecha del balance inicial, considerando su calidad, el 
estado en que se encuentren, su duración real a contar de esa fecha, y su relación con el valor 
de bienes similares existentes en la misma zona. 

e) Los demás bienes del activo se registrarán por su costo o valor de adquisición, debida-
mente documentado y actualizado en conformidad con las normas del artículo 41 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015. 

f) Los pasivos se registrarán según su monto exigible, debidamente documentado y actua-
lizado de acuerdo con las normas del artículo 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

g) Los pasivos que obedezcan a operaciones de crédito de dinero sólo podrán registrarse 
si se ha pagado oportunamente el impuesto de timbres y estampillas, a menos que se encuen-
tren expresamente exentos de éste. 

h) La diferencia positiva que se determine entre los activos y pasivos registrados en la 
forma antes indicada, se considerará capital para todos los efectos legales. Si la diferencia es 
negativa, en ningún caso podrá deducirse en conformidad con el artículo 31, número 3°, de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

2) Contribuyentes que desarrollan actividades mineras. 
Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), del 

número 1) anterior, a excepción de lo establecido en la letra d). 
Lo señalado en la letra a) se aplicará respecto de los terrenos de propiedad del contribu-

yente, que hayan sido destinados a su actividad de explotación minera. 
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3) Contribuyentes que desarrollan la actividad de transporte. 
Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), del 

número 1 anterior, a excepción de lo establecido en la letra d), con las siguientes modifica-
ciones: 

Lo señalado en la letra a), se aplicará respecto de los terrenos no agrícolas, de propiedad 
del contribuyente, que hayan sido destinados a su actividad de transporte. 

Respecto de lo indicado en la letra b), opcionalmente podrán registrar los vehículos moto-
rizados de transporte terrestre de carga o de pasajeros de acuerdo con su valor corriente en 
plaza, fijado por el Servicio en el ejercicio anterior a aquel en que deban determinar su renta 
según contabilidad completa. Ese valor deberá actualizarse por la variación del índice de 
precios al consumidor entre el último día del mes anterior a la publicación de la lista que 
contenga dicho valor corriente en plaza en el Diario Oficial y el último día del mes anterior 
al del cierre del ejercicio en que esa lista haya sido publicada.  

4) Normas comunes. 
a) Para todos los efectos tributarios, se presumirá, que los activos incluidos en el balance 

inicial han sido adquiridos con ingresos que tributaron con anterioridad a la vigencia de esta 
ley. El Servicio podrá rebajar los valores registrados en el balance inicial, haciendo uso del 
procedimiento establecido en el artículo 64 del Código Tributario, en todos aquellos casos en 
que la valorización del contribuyente no cumpla los requisitos señalados en este numeral IV) 
o no se acredite fehacientemente. Las diferencias que se determinen por aplicación de dicha 
facultad, no se afectarán con lo dispuesto en el artículo 21, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

b) Los contribuyentes a que se refiere este numeral, respecto de los bienes físicos del acti-
vo inmovilizado existentes a la fecha del balance inicial, podrán aplicar el régimen de depre-
ciación acelerada establecido en el número 5 y número 5 bis, ambos del artículo 31, de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, en tanto cumplan los requisitos para tal efecto, según su texto 
vigente a contar del 1° de enero de 2015. 

c) El primer año comercial en que deban declarar su renta efectiva mediante balance gene-
ral, según contabilidad completa, los contribuyentes deberán dar aviso de esta circunstancia 
al Servicio, en la forma y plazo que éste establezca mediante resolución, debiendo acompa-
ñar el balance inicial mencionado en el inciso primero de este numeral. La falta de este aviso 
hará aplicable el plazo de prescripción a que se refiere el inciso segundo del artículo 200 del 
Código Tributario. 

d) Los ingresos que se perciban a contar del momento en que el contribuyente deba de-
terminar su renta efectiva según contabilidad completa, y que correspondan a contratos u 
operaciones celebrados con anterioridad a esa fecha, deberán ser considerados en el ejercicio 
de su percepción a menos que hubieran sido facturados y entregados los bienes o prestados 
los servicios, cuando el contribuyente estaba aún bajo el régimen de renta presunta, en cuyo 
caso se estará a las reglas generales sobre devengo. 

e) Las enajenaciones del todo o parte de predios agrícolas, o del todo o parte de pertenen-
cias mineras efectuadas por los contribuyentes a que se refiere este numeral IV), en el ejerci-
cio inmediatamente anterior a aquél en que deban operar bajo el régimen de renta efectiva 
según contabilidad completa o en el primer ejercicio sometido a dicho régimen, obligarán a 
los adquirentes de tales predios o pertenencias mineras, según el caso, a tributar también 
según ese sistema. La misma norma se aplicará respecto de las enajenaciones hechas por 
estos últimos en los ejercicios citados. Lo dispuesto en esta letra se aplicará también cuando, 
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durante los ejercicios señalados, los contribuyentes entreguen en arrendamiento o a cualquier 
otro título de mera tenencia el todo o parte de predios agrícolas, el todo o parte de pertenen-
cias o vehículos de transporte de carga terrestre o de pasajeros. En tal circunstancia, el arren-
datario, o mero tenedor quedará también sujeto al régimen de renta efectiva según contabili-
dad completa. Se aplicará respecto de lo dispuesto en este inciso lo prescrito en el artículo 75 
bis del Código Tributario; sin embargo, en estos casos, el enajenante, arrendador o persona 
que a título de mera tenencia entregue el predio, la pertenencia o el vehículo de carga, podrá 
cumplir con la obligación de informar su régimen tributario hasta el último día hábil del mes 
de enero del año en que deba comenzar a determinar su renta efectiva según contabilidad 
completa. En este caso, la información al adquirente, arrendatario o mero tenedor deberá 
efectuarse mediante carta certificada dirigida a través de un Notario al domicilio que aquél 
haya señalado en el contrato y, en la misma forma, al Director Regional del Servicio corres-
pondiente al mismo domicilio. 

El Servicio podrá investigar si las obligaciones impuestas a las partes por cualquier con-
trato en que se enajenen predios agrícolas, pertenencias mineras o acciones en sociedades 
legales mineras, son efectivas, si realmente dichas obligaciones se han cumplido o si lo que 
una parte da en virtud de un contrato oneroso guarda proporción con el valor corriente en 
plaza, a la fecha del contrato. Si el Servicio estimase que dichas obligaciones no son efecti-
vas o no se han cumplido realmente, o que lo que una de las partes da es desproporcionado al 
valor corriente en plaza, liquidará el impuesto correspondiente. Si a juicio de Director Na-
cional del Servicio, la operación en cuestión representara una forma de evadir el cambio del 
régimen de renta presunta por el de renta efectiva, o una forma de desviar futuras operacio-
nes desde este último régimen al primero, o el abultamiento injustificado de ingresos no 
constitutivos de renta u otra acción que pudiera enmarcarse dentro del tipo prescrito en el 
artículo 97, número 4°, del Código Tributario, procederá a iniciar las acciones penales o civi-
les correspondientes. 

5) Sistemas de contabilidad que podrán llevar para acreditar la renta efectiva. 
Sistema de contabilidad completa. 
Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones del Código de Comercio, del Código 

Tributario y de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en lo que resulten pertinentes. 
Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas deberán aplicar además, lo dispues-

to en el Decreto Supremo N° 1139 de 1990, del Ministerio de Hacienda, que establece el 
Reglamento sobre Contabilidad Agrícola, aplicable a los contribuyentes que están obligados 
a declarar sus rentas efectivas según contabilidad completa. 

Los contribuyentes que exploten pertenencias mineras, deberán aplicar lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 209 de 1990, del Ministerio de Hacienda, que establece normas sobre la 
forma de determinar la parte del valor de adquisición de dichas pertenencias que debe incor-
porarse en el costo directo del mineral extraído. 

Sistema de contabilidad simplificada. 
Los contribuyentes mencionados en este numeral IV), a contar del año en que deban de-

clarar sus rentas efectivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015, podrán acogerse al régi-
men simplificado establecido en el artículo 14 ter, de la misma ley, siempre que al momento 
de su incorporación, den cumplimiento a los requisitos que esta última norma establece.  

V) Remanentes de créditos por impuestos pagados en el extranjero. 
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Los contribuyentes que al 1 de enero de 2017, mantengan remanentes de créditos contra el 
impuesto de primera categoría por impuestos pagados en el extranjero, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 41 A y 41 C de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vi-
gente al 31 de diciembre de 2016, podrán deducirlo del impuesto de primera categoría que se 
determine por las utilidades obtenidas a partir del año comercial 2017 y siguientes, reajusta-
dos en la forma que establecen las normas señaladas.  

Los créditos contra impuestos finales establecidos en las normas legales referidas, que se 
mantengan acumulados en la empresa junto con las utilidades tributables a las que acceden, 
podrán imputarse contra los impuestos global complementario o adicional, según correspon-
da, que grave a los retiros, remesas o distribuciones de las referidas utilidades tributables. 

VI) Inversiones efectuadas al amparo del artículo 57 bis. 
Los contribuyentes que con anterioridad al año comercial 2015, hayan efectuado inver-

siones al amparo del artículo 57 bis, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a partir del 1° de 
enero de 2017, fecha de derogación de la citada norma, sólo tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo, por la parte que corresponda a remanentes de ahorro neto positivo 
no utilizado, que se determine al 31 de diciembre de 2016, cuyo monto anual no podrá exce-
der de la cantidad menor entre el 30% de la renta imponible de la persona o 65 unidades tri-
butarias anuales, de acuerdo a su valor al 31 de diciembre del año respectivo. El saldo de 
ahorro neto que exceda la cantidad señalada, constituirá remanente para ejercicios siguientes, 
que podrá ser utilizado hasta su total extinción, debiendo reajustarse según la variación del 
Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior al cierre del ejercicio 
precedente y el último día del mes anterior al cierre del ejercicio que se trate. 

Los retiros que se efectúen a partir del 1° de enero de 2017, se sujetarán en todo a lo dis-
puesto en el derogado artículo 57 bis, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto 
vigente al 31 de diciembre de 2016.  

Las inversiones o depósitos que se hagan a partir del 1° de enero de 2017, deberán ser re-
gistrados en forma separada por las instituciones receptoras y en ningún caso serán conside-
rados para la determinación del ahorro neto. 

2) Contribuyentes acogidos al artículo 57 bis, a partir del año comercial 2015. 
Los contribuyentes que a contar del año comercial 2015, se acojan a lo dispuesto en el 

artículo 57 bis, por inversiones efectuadas a partir de ese año, deberán aplicar lo dispuesto en 
el citado artículo, con las siguientes excepciones: 

a) En la determinación del ahorro neto del año, los giros o retiros efectuados, solo se con-
siderarán por el monto del capital girado o retirado, excluyendo las ganancias de capital o 
rentabilidad asociada a cada retiro.  

b) La ganancia de capital o rentabilidad que se haya obtenido en el año respectivo, corres-
pondiente a los giros o retiros efectuados por el contribuyente, se gravará con el impuesto 
global complementario, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes, de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

c) Cumplido el período a que se refiere el número 5, del artículo 57 bis, los retiros efec-
tuados a contar de dicho período, se sujetarán a lo dispuesto en el citado número, conside-
rando tanto el capital, como la rentabilidad obtenida en el monto girado o retirado. 

Las instituciones receptoras deberán informar al Servicio, en la forma y plazo que esta-
blezca mediante resolución, los remanentes de ahorro neto no utilizado por el contribuyente, 
el ahorro neto del ejercicio, las inversiones, depósitos, giros, retiros y ganancias o rentabili-
dades obtenidas. 
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VII) Crédito establecido en el artículo 33 bis. 
Los contribuyentes que según lo dispuesto en el Artículo cuarto, de las disposiciones tran-

sitorias de la Ley N° 19.578, mantengan al 31 de diciembre de 2016, remanentes de crédito 
por adquisiciones o construcciones de bienes físicos del activo inmovilizado, podrán imputar 
dicho remanente al impuesto de primera categoría que se determine a partir del año comer-
cial siguiente a esa fecha. 

Respecto de las adquisiciones, construcciones o contratos que se realicen o suscriban a 
partir del 1 de enero de 2017, se aplicará lo dispuesto en el artículo 33 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha. 

VIII) Crédito establecido en el artículo 33 ter. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 33 bis y 33 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

por el plazo de un año a contar del primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de 
la ley: 

1.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 
la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales que no superen las 25.000 
unidades de fomento, tendrán derecho al crédito establecido en dicho artículo con un porcen-
taje de 8%. Para este efecto, las ventas anuales se expresarán en unidades fomento, conside-
rando para ello, el valor de los ingresos mensuales, según el valor de la unidad de fomento al 
término de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio 
se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 33 bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

2.- Aquellos contribuyentes que en los tres ejercicios anteriores a aquel en que comience 
la utilización del bien registren un promedio de ventas anuales superior a 25.000 unidades de 
fomento y que no supere las 100.000 unidades de fomento, tendrán derecho al crédito esta-
blecido en dicho artículo con el porcentaje que resulte de multiplicar 8%, por el resultado de 
dividir, 100.000 menos los ingresos anuales, sobre 75.000. Para este efecto, las ventas anua-
les se expresarán en unidades fomento, considerando para ello, el valor de los ingresos men-
suales, según el valor de la unidad de fomento al término de cada mes. Si la empresa tuviere 
una existencia inferior a 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios de 
existencia efectiva. 

Si el porcentaje que resulte es inferior a 4%, será este último porcentaje el que se aplicará 
para la determinación del referido crédito. 

En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 33 bis de la ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

IX) Tasa variable para la determinación PPM. 
1) Para los efectos de lo señalado en el inciso segundo, de la letra a), del artículo 84 de la 

Ley sobre Impuesto a la Renta, los contribuyentes deberán recalcular el Impuesto de Primera 
Categoría con la tasa de impuesto que rija en cada año calendario, para determinar el porcen-
taje que deben aplicar a los ingresos brutos por los meses de abril 2015 a marzo 2016, abril 
2016 a marzo 2017 y abril 2017 a marzo 2018.  

2) Los contribuyentes que en los años comerciales 2014, 2015 y 2016, hayan obtenido in-
gresos del giro superiores al valor equivalente a 100.000 unidades de fomento, según el valor 
de ésta al término del ejercicio, para los efectos de determinar los pagos provisionales por los 
ingresos brutos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de los años calenda-
rios 2015, 2016 y 2017, según corresponda, el porcentaje aplicado durante el mes de diciem-
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bre inmediatamente anterior, se ajustará multiplicándolo por los factores 1,071, 1,067 y 
1,042 respectivamente. 

3) Rebájese transitoriamente la tasa de los pagos provisionales mensuales del Impuesto de 
Primera Categoría de los contribuyentes acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter y 14 
quáter, en tanto se mantenga vigente el régimen, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, conte-
nida en el artículo 1° del decreto ley N° 824 de 1974, que deban declararse y pagarse por los 
ingresos brutos percibidos o devengados a partir del mes de siguiente al de publicación de 
esta ley, y hasta los doce meses siguientes, incluido éste último, de 0,25% a 0,2%. 

4) Rebájanse transitoriamente los pagos provisionales que los contribuyentes del Impues-
to de Primera Categoría cuyas tasas variables se ajusten anualmente, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que deban declararse y pa-
garse por los ingresos brutos percibidos o devengados a partir del mes de siguiente al de pu-
blicación de esta ley, y hasta los doce meses siguientes, incluido éste último, de la siguiente 
forma: 

En 15%, respecto de la cantidad que corresponda pagar a los contribuyentes que durante 
el año calendario 2013 hubiesen obtenido ingresos brutos totales iguales o inferiores al equi-
valente a 100.000 unidades de fomento, y 

Para los efectos de lo establecido en este artículo, los ingresos brutos de cada mes se ex-
presarán en unidades de fomento según el valor que haya tenido dicha unidad el último día 
del mes a que correspondan. 

La rebaja transitoria del monto de los pagos provisionales mensuales dispuesta en este 
artículo, no se considerará para los efectos de fijar las tasas de pagos provisionales mensuales 
que deban aplicarse a partir del término del periodo de 12 meses señalado, las que se deter-
minarán conforme a las reglas generales del artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

La rebaja transitoria de pagos provisionales dispuesta en este artículo, será incompatible 
con la aplicación de cualquier otra disposición legal o reglamentaria que permita rebajar las 
tasas determinadas conforme al referido artículo 84, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 90, ambos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

X) Deducción como gastos de cantidades afectas al impuesto del artículo 59 de la LIR. 
Lo dispuesto en el número 15), letra b, del artículo 1° de la presente ley, regirá a contar 

del primer día del mes siguiente a su publicación, respecto de las cantidades pagadas, adeu-
dadas, abonadas en cuenta, contabilizadas como gasto, remesadas o que se pongan a disposi-
ción del interesado a partir de esa fecha. Sólo podrán rebajarse como gasto las cantidades allí 
señaladas, que no hayan sido deducidos como tales con anterioridad a la referida entrada en 
vigencia. 

XI) Reconocimiento de ingresos, costos o gastos. 
Se aplicará la sanción establecida en el número 20, del artículo 97 del Código Tributario, 

cuando el contribuyente efectúe la imputación o deducción de ingresos, costos y/o gastos en 
un período distinto a aquel en que legalmente corresponda, con el objeto de postergar la tri-
butación o disminuir las rentas que deban gravarse conforme al nuevo régimen de tributación 
establecido en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a 
contar del 1° de enero de 2017. 

Se entenderá que existe postergación o se disminuyen las referidas rentas, cuando la suma 
de ingresos, costos y/o gastos imputados o deducidos en un período distinto a aquel en que 
legalmente corresponda, asciende a un 5% de los ingresos, gastos y/o costos, de dicho período.  

XII) Depreciación de bienes físicos del activo inmovilizado 
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Lo dispuesto en el nuevo número 5 bis, del artículo 31, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, se aplicará a contar del día primero del mes siguiente a la publicación de la ley, res-
pecto de bienes adquiridos o terminados de construir a partir de esa fecha. 

Los bienes adquiridos o construidos con anterioridad a la fecha señalada, respecto de los 
cuales se está aplicado depreciación acelerada, podrán continuar depreciándose conforme a 
las normas de la Ley sobre Impuesto a la Renta.  

No obstante lo dispuesto en los números 5° y 5º bis, del artículo 31, de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, por el plazo de un año, a contar del día primero del mes siguiente a la pu-
blicación de la ley, los bienes físicos del activo inmovilizado adquiridos nuevos o terminados 
de construir a partir de esa fecha, podrán ser depreciados considerando una vida útil de 1 
año. 

XIII) Tratamiento tributario para los Fondos de Inversión y Fondos Mutuos. 
Los Fondos constituidos con anterioridad al 1° de enero de 2017, observarán las siguien-

tes reglas especiales: 
1.- Deberán presentar una declaración ante el Servicio de Impuestos Internos, en la forma 

y plazo que éste determine mediante resolución, en la cual informen: 
i) el saldo de beneficios a que se refiere el numeral i), de la letra a) y el numeral i) de la 

letra d), ambos del artículo 7° transitorio de la Ley N° 20.712. 
ii) el saldo de beneficios registrados en el fondo de utilidades tributables que establece la 

letra b), del número 1 y el registro que establece la letra b), del número 2, ambos del artículo 
81 de la Ley N° 20.712, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016. 

iii) la determinación del saldo positivo que al 31 de diciembre de 2016 se mantenga acu-
mulado en el Fondo, considerando para tal efecto el conjunto de sus ingresos, rentas, benefi-
cios y utilidades que no se encuentren incluidos en los numerales i) y ii) anteriores, así como 
los costos, gastos y pérdidas relacionados con los mismos, de acuerdo a las normas generales 
establecidas en la referida ley, y siempre que se trate de operaciones que no estén expresa-
mente liberadas de tributación. Para la determinación de tal resultado, deberá considerar a 
manera de ejemplo, el obtenido en la enajenación de sus inversiones, los intereses percibidos 
o devengados derivados de instrumentos de renta fija, entre otros.  

iv) el valor del patrimonio del fondo, y el número de cuotas en poder de cada partícipe, 
con individualización de cada uno de ellos al 31 de diciembre de 2016. 

2.- Los fondos que al 31 de diciembre de 2016 mantengan un saldo de utilidades acumu-
ladas en los registros señalados en los numerales i), ii) y iii), del número 1 anterior, deberán 
sujetar las distribuciones que efectúen a partir del 1° de enero de 2017, al orden de imputa-
ción establecido en el número 5, del artículo 81 de la Ley N° 20.712, según su texto vigente a 
contar de esa fecha, pero una vez que las distribuciones hayan agotado el saldo de los regis-
tros establecidos en las letras a) y c), del número 4, de la letra A), del artículo 14 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, se imputarán a los saldos de utilidades acumuladas al 31 de di-
ciembre de 2016, de acuerdo al orden de imputación que establece el numeral i), de la letra 
a), del artículo 7° transitorio de la Ley N° 20.712.  

3.- En los casos de fusión o transformación de fondos, el fondo absorbente que nace con 
motivo de la fusión o el resultante deberá mantener también el control de las cantidades ano-
tadas en los registros señalados en el número 1 anterior. Tratándose de la división de fondos, 
dichas cantidades se asignarán conforme se distribuya el patrimonio del fondo de inversión 
dividido, debiéndose mantener el registro en cada fondo.  
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4.- El mayor valor obtenido en la enajenación o el rescate de cuotas de los fondos, se suje-
tará al siguiente tratamiento tributario:  

a) Adquiridas con anterioridad al 1 de mayo de 2014 y que su enajenación o rescate se 
efectúe con posterioridad al 1° de enero de 2017: 

i) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 1° de mayo de 2014, que exceda el valor de adquisición reajustado, quedará 
sujeto al régimen tributario contenido en la ley Nº 18.815, Decreto Ley 1.328 y artículos 11, 
17 N° 8, 107 y 108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto vigente hasta 
el 30 de abril de 2014, según corresponda. 

ii) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 31 de diciembre de 2016, que exceda el valor de adquisición reajustado, 
descontado el valor determinado conforme al numeral anterior, quedará sujeto al régimen 
tributario contenido en la Ley Nº 20.712, y artículos 11, 17 N° 8, 107 y 108 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto vigente al 31 de diciembre de 2016, según corres-
ponda. 

iii) La parte del mayor valor, que exceda la suma de los valores señalados en los numera-
les anteriores, se considerará un ingreso no constitutivo de renta.  

b) Adquiridas a contar del 1° de mayo de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2016, cuya 
enajenación o rescate se efectúe con posterioridad al 1° de enero de 2017, se sujetará al si-
guiente tratamiento tributario: 

i) El valor proporcional que representan las cuotas enajenadas sobre el total del patrimo-
nio del fondo al 31 de diciembre de 2016, que exceda el valor de adquisición ajustado, que-
dará sujeto al régimen tributario contenido en la ley Nº 20.712, y artículos 11, 17 N° 8, 107 y 
108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a esa fecha, según corres-
ponda. 

ii) La parte del mayor valor, que exceda la suma de los valores señalados en el numeral 
anterior, se considerará un ingreso no constitutivo de renta.  

Para estos efectos, el valor de adquisición de las cuotas se expresará en su equivalente en 
unidades de fomento según el valor de dicha unidad a la fecha en que se efectuó el aporte o 
adquisición y el valor de rescate se expresará en su equivalente en unidades de fomento 
según el valor de esta unidad a la fecha en que se efectúe la enajenación o rescate. 

XIV) La derogación de lo dispuesto en el numeral (iii), del inciso 4°, del número 1.-, del 
artículo primero de las disposiciones transitorias de la Ley N° 20.190, rige a contar del 1° de 
enero de 2017. No obstante lo anterior, dicho requisito se mantiene para sociedades en que 
hayan invertido los Fondos de inversión con anterioridad a la vigencia de dicha modifica-
ción, considerando al efecto, el saldo de utilidades tributables retenidas que registren hasta el 
31 de diciembre de 2016. 

XV) Sin perjuicio de la modificación efectuada a la Ley N° 19.420, por el número 8, del 
artículo 11, los contribuyentes que hubieren efectuado inversiones de que trata dicha ley, 
afectándose con el impuesto de primera categoría, por los retiros, remesas o distribuciones 
que efectúen a contar del año comercial 2017, en tanto deban imputarse al registro del fondo 
de utilidades tributables que establecía el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016, se mantendrán excepcionados de lo dis-
puesto en la primera parte de la letra d), del número 3°, de la letra A) de dicha disposición, de 
modo que podrán retirar, remesar o distribuir en cualquier ejercicio las rentas o utilidades 
que se determinen por dichos años comerciales. 
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Artículo cuarto. La modificación de la tasa del impuesto de primera categoría, establecida 
en el numeral 10) a. del artículo 1°, entrará en vigencia a partir del año comercial 2017, con-
forme a la siguiente gradualidad, para las rentas que se perciban o devenguen durante los 
años comerciales que se señalan a continuación: 

Año 2014: 21% 
Año 2015: 22,5% 
Año 2016: 24% 
Artículo quinto. Las disposiciones del artículo 2° de la presente ley entrarán en vigencia 

conforme a las siguientes reglas: 
Lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7 entrará en vigencia a contar el 1° de enero 

de 2016. 
Lo dispuesto en el numeral 2. y en el numeral 8. entrará en vigencia a contar del 1° de 

enero de 2015. 
El impuesto establecido en el artículo 46 de la ley de impuesto al valor agregado, entrará 

en vigencia 30 días después de la publicación del reglamento que dicte el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones conteniendo las disposiciones necesarias para la aplica-
ción de dicha norma. Asimismo, el referido Ministerio podrá durante los primeros 12 meses 
de vigencia del impuesto referido, asignar valores de rendimiento urbano específico cuando 
no se disponga de la información para modelos o grupos de modelos específicos. Con todo, 
dichos valores se podrán determinar de acuerdo a las siguientes fuentes de información: a) 
certificaciones de otros países donde se aplica la norma europea para determinar el rendi-
miento, b) información técnica de organismos independientes o gubernamentales de otros 
países, o c) cálculos técnicos propios de la Subsecretaría de Transportes en base al tamaño, 
peso, cilindrada u otras especificaciones técnicas del modelo en cuestión. 

Artículo sexto. Las modificaciones introducidas por el artículo 2°.- de la presente ley, al 
decreto ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, no se aplicarán a las 
ventas y otras transferencias de dominio de inmuebles, que se efectúen en virtud de un acto o 
contrato cuya celebración se hubiere válidamente prometido con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley a que se refiere el numeral 1. del artículo precedente, 
en un contrato celebrado por escritura pública o por instrumento privado protocolizado. Del 
mismo modo, no se aplicarán dichas disposiciones a las transferencias de inmuebles que se 
efectúen en virtud de un contrato de arrendamiento con opción de compra celebrado con an-
terioridad a la fecha de entrada en vigencia señalada, siempre que dicho contrato se haya 
celebrado por escritura pública o instrumento privado protocolizado. 

Artículo séptimo. Lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley entrará en vigencia de 
manera gradual, de acuerdo a las siguientes fechas: A partir del 1° de enero del año 2015, el 
crédito establecido en el artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975, se aplicará en la venta 
de bienes corporales inmuebles para habitación efectuada y contratos generales de construc-
ción que se suscriban, a partir de esa fecha y cuyo valor no exceda de 4.000 unidades de fo-
mento, con un tope de hasta 200 de dichas unidades por vivienda. A partir del 1° de enero del 
año 2016, dicho crédito se aplicará cuando el valor no exceda de 3.000 unidades de fomento, 
con un tope de hasta 150 de dichas unidades por vivienda. Finalmente, a partir del 1° de ene-
ro del año 2017 el precitado crédito se aplicará cuando el valor antes dicho no exceda de 
2.000 unidades de fomento, con un tope de hasta 100 de dichas unidades por vivienda. 

Artículo octavo. Lo dispuesto en el artículo 4° entrará en vigencia a partir del 1° de enero 
de 2016. 
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Para la aplicación de la exención del artículo 24, N° 17, del decreto ley N° 3.475, de 
1980, respecto de las operaciones de crédito de dinero efectuadas a contar de la vigencia del 
artículo 4° de la presente ley, destinadas a pagar préstamos anteriores a esa fecha, se conside-
rará como tasa máxima un 0,4%.  

Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° bis del mismo decreto ley, la tasa 
máxima de impuesto a que se refiere el número 2) de dicho artículo, será la vigente a la fecha 
de inicio de la colocación de la primera emisión acogida a la línea. 

Artículo noveno. El impuesto establecido en el artículo 5° se aplicará a contar del año 
2017, considerando las emisiones generadas durante dicho año y deberá ser pagado por pri-
mera vez el año 2018. 

Artículo décimo. Las modificaciones al Código Tributario regirán transcurrido un año 
desde la publicación de la ley, con excepción de lo dispuesto en el numeral 20, letra b. del 
artículo 7° que regirá a partir del 1° de enero de 2015. 

Artículo décimo primero. Las modificaciones a la Ordenanza de Aduanas contenidas en el 
artículo 8° regirán a partir del 1° de enero del año 2015. 

Artículo décimo segundo. La modificación a la ley orgánica de la Superintendencia de 
Valores y Seguros a que se refiere el artículo 9° regirá a partir del año 2015. 

Artículo décimo segundo bis. No obstante lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
11, la modificación introducida por su numeral 3) al artículo 48 del Código del Trabajo, en-
trará en vigencia a contar del primer día del mes siguiente al de su publicación. 

Artículo décimo tercero. En el año 2014, increméntense las dotaciones máximas de perso-
nal del Servicio de Impuestos Internos en 123 cupos y del Servicio Nacional de Aduanas en 
15 cupos.  

Artículo décimo cuarto. Facúltese a la Presidenta de la República para que mediante uno o 
más decretos con fuerza de ley, dicte los textos refundidos, coordinados y sistematizados de 
la ley sobre impuesto a la renta, de la ley sobre impuesto al valor agregado y del Código Tri-
butario. 

Artículo décimo quinto. Las disposiciones contenidas en la presente ley que no tengan 
una regla especial de vigencia, conforme a los artículos precedentes, entrarán en vigencia a 
contar del primer día del mes siguiente al de su publicación. 

Artículo décimo sexto. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante 
el año 2014, se financiará con cargo al presupuesto del Servicio de Impuestos Internos y del Ser-
vicio Nacional de Aduanas, según corresponda. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacien-
da, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dichos presu-
puestos en la parte del gasto que no pudieren financiar con los referidos recursos.”. 

 
-o- 

 
Se designó como Diputado informante al señor Felipe de Mussy. 
 

-o- 
 
Tratado y acordado en sesiones de 2, 3, 7, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 22 (2) y 23 (2) de abril 

2014, con la asistencia de los Diputados (as) señores Sergio Aguiló; Pepe Auth; Felipe De 
Mussy; Enrique Jaramillo; Javier Macaya; Patricio Melero; Manuel Monsalve; José Miguel 
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Ortiz; Alejandro Santana; Marcelo Schilling; Ernesto Silva; Matías Walker, y Pablo Loren-
zini (Presidente de la Comisión). 

Asimismo, asistieron los Diputados señores Giorgio Jackson; Nicolás Monckeberg; Os-
valdo Andrade; Felipe Kast; Joaquín Godoy; Cristina Girardi; Sergio Gahona; Jaime Pilows-
ky; José Manuel Edwards; Alberto Robles; Daniel Núñez; Gabriel Boric; Felipe Letelier; 
Diego Paulsen; Ignacio Urrutia (reemplazó al señor Silva); Pedro Browne; Guillermo Teiller; 
Arturo Squella; Patricio Vallespín; Sergio Ojeda; Juan Antonio Coloma (reemplazó al señor 
Silva); Loreto Carvajal; Juan Enrique Morano; Ricardo Rincón; María José Hoffmann; Os-
valdo Urrutia; Fuad Chahin (reemplazó al señor Walker); Renzo Trisotti (reemplazó al señor 
Silva); Maya Fernández, más los Senadores Lily Pérez y Carlos Montes;  
 
 Sala de la Comisión, 5 de mayo de 2014. 
 
 (Fdo.): PATRICIO VELÁSQUEZ WEISSE, Abogdo Secretario de la Comisión”. 
 
 

14.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	TRABAJO	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	RECAÍDO	EN	EL	
PROYECTO	DE	LEY,	INICIADO	EN	MOCIÓN,	QUE	MODIFICA	EL	CÓDIGO	DEL	TRABAJO,	

EN	MATERIA	DE	POLIFUNCIONALIDAD	(BOLETÍN	N°	8417‐13)	
 
“Honorable Camara: 
 
 Vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social pasa a informar, en primer trámite re-
glamentario, sobre el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, iniciado en moción 
de las señoras Goic, doña Carolina, y Muñoz, doña Adriana, y de los señores Aguiló, don 
Sergio; Andrade, don Osvaldo; Araya, don Pedro; Espinosa, don Marcos; Jarpa, don Carlos 
Abel; Jiménez, don Tucapel; Monsalve, don Manuel, y Saffirio, don René, que modifica el 
Código del Trabajo en materia de polifuncionalidad, sin urgencia, contenido en el Boletín  
N° 8417-13.  
 A las sesiones que vuestra Comisión destinó al estudio de la referida iniciativa legal asis-
tieron la señora Ministra del Trabajo y Previsión Social, doña Javiera Blanco Suárez, el señor 
Fernando Arab Verdugo, ex Subsecretario del Trabajo del Gobierno anterior, y don Francis-
co Del Río Correa, Asesor Legislativo de esa Cartera de Estado. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 1.- Origen y urgencia. 
 La iniciativa tuvo su origen en una moción de las señoras Goic, doña Carolina, y Muñoz, 
doña Adriana, y de los señores Aguiló, don Sergio; Andrade, don Osvaldo; Araya, don Pe-
dro; Espinosa, don Marcos; Jarpa, don Carlos Abel; Jiménez, don Tucapel; Monsalve, don 
Manuel, y Saffirio, don René, y se encuentra sin urgencia. 
 2.- Discusión general. 
 El proyecto fue aprobado, en general, por 12 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención. 
 (Votaron a favor la Diputada señora Pascal, doña Denise, y de los Diputados señores An-
drade, don Osvaldo; Barros, don Ramón; Boric, don Gabriel; Campos, don Cristián; Carmo-
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na, don Lautaro; De Mussy, don Felipe; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio;  
Monckeberg, don Cristián; Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio, don René). 
 3.- Disposiciones calificadas como normas orgánicas constitucionales o de quórum califi-
cado. 
 A juicio de vuestra Comisión, no existen en el proyecto disposiciones de rango orgánico 
constitucional ni de quórum calificado. 
 4.- Diputado Informante. 
 La Comisión designó al señor Diputado, don Gabriel Boric Font, en tal calidad. 
 
II. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 El proyecto que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social somete a vuestro conocimien-
to tiene por objeto asegurar que si en el contrato de trabajo se pactan dos o más funciones, 
sean éstas alternativas o complementarias, ellas deben responder necesariamente a la natura-
leza de los servicios contratados. 
 1.- Consideraciones preliminares.- 
 Expresa la moción en Informe que la ley 19.759 de 2001, estableció entre otras materias, 
una modificación al artículo 10 del Código del Trabajo que señala que el contrato de trabajo 
debe contener la determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que 
hayan de prestarse. 
 Para tal objeto, añade, el cuerpo legal citado, agregó que “El contrato podrá señalar dos o 
más funciones específicas, sean éstas alternativas o complementarias;” 

Precisa, a continuación, que la idea de dicha modificación era abordar un vacío de la le-
gislación, por el cual no se requería que en el contrato se especificaran las funciones, lo cual 
daba efectivamente una amplitud que hacía problemática la determinación de si el trabajador 
prestaba servicios realmente conforme a las tareas para las que fue contratado, dado que pod-
ían establecerse funciones genéricas que podrían dar lugar a situaciones de manifiestos abu-
sos. Hace presente, asimismo, que en la discusión de dicha norma, se señaló que “el interés 
del Ejecutivo no es limitar el número de funciones, sino que éstas tengan que especificarse y, 
en consecuencia, tanto al momento en que las partes convengan en celebrar un contrato y 
establezcan las funciones del caso, como durante la vigencia del mismo, exista plena claridad 
en cuanto a cuáles son dichas funciones...”, como así lo expresa el segundo informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado. 

Sin embargo, aseguran, se han constatado diversas prácticas atentatorias contra los dere-
chos de los trabajadores, consistentes en que el empleador fija en el contrato de trabajo dos o 
más funciones específicas del trabajador, pero que no necesariamente corresponden a la natu-
raleza de los servicios contratados y que conforme al texto legal, es una sola y no varias. De 
esta manera, a juicio de ellos, lo que ocurre es que, en la práctica, se ha encontrado un meca-
nismo para que el empleador continúe indeterminando las funciones del trabajador, amplian-
do hasta el extremo las posibilidades de exigir al trabajador múltiples tareas que no necesa-
riamente responden a la remuneración pactada. 

Conforme a lo anterior, la propuesta contenida en la moción en Informe, pretende aclarar 
que si se pactan diversas funciones, éstas debe responder a la naturaleza de los servicios con-
tratados y no pueden representar una dispersión tal que en los hechos signifique que el traba-
jador debe realizar todas las tareas que mande el empleador sin criterio diferenciador alguno. 
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Consecuencia de ello, y en forma adicional, la moción establece que en los casos en que 
el trabajador pacte la realización de dos o más funciones que responden a la misma naturale-
za de los servicios contratados, en caso que se produzca el despido de aquél por necesidades 
de la empresa, el juez podrá, en su caso, verificar que dichas necesidades invocadas se refie-
ren a todas las funciones contratadas o bien el trabajador puede realmente ser reasignado a 
otras de las funciones especificadas en el contrato de trabajo, especialmente en caso de que 
ellas sean complementarias. 

2.- Objetivo del Proyecto.-  
El proyecto que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social somete a vuestro conocimien-

to tiene por objeto asegurar que si en el contrato de trabajo se pactan dos o más funciones, 
sean éstas alternativas o complementarias, ellas deben responder necesariamente a la natura-
leza de los servicios contratados. 

3.- Contenido del Proyecto.- 
En virtud de lo señalado, el presente proyecto de ley propone lo siguiente: 
1.- Agrega en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo, a continuación de la 

palabra “complementarias” la oración “en tanto correspondan a la misma naturaleza de los 
servicios contratados” precedida de una coma (,), y 

2.- Agrega en el inciso primero del artículo 161 del mismo Código, a continuación de su 
punto aparte, que pasa a ser seguido, el siguiente texto: 

“En caso que el contrato de trabajo señalare dos o más funciones alternativas o comple-
mentarias, el juez deberá ponderar al calificar la invocación de esta causal, si el trabajador 
puede ser reasignado en alguna de las funciones pactadas.”. 

 
III.- MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 

 
En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Reglamento de la Corporación y para los 

efectos de los artículos 69 y 73 de la Constitución Política de la República, como, asimismo, 
de los artículos 24 y 32 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal, cabe señalar que la idea matriz o fundamental del proyecto es modificar el Código del 
Trabajo en materia de polifuncionalidad. 

Tal idea matriz se encuentra desarrollada en el proyecto aprobado por vuestra Comisión 
en un artículo único. 

 
IV. ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS ORGANICAS CONSTITU-
CIONALES O DE QUORUM CALIFICADO. 

 
En relación con esta materia, a juicio de vuestra Comisión, ninguna de la normas conteni-

das en el proyecto en Informe revisten el carácter de orgánicas constitucionales ni necesitan 
para su aprobación de quórum calificado. 

 
V. DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA COMISION. 

 
Vuestra Comisión, además de los representantes del Ejecutivo, señora Ministra del Traba-

jo y Previsión Social, doña Javiera Blanco Suárez, señor ex Subsecretario del Trabajo, don 
Fernando Arab Verdugo, y de don Francisco Del Río Correa, Asesor Legislativo del Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social, recibió en su sesión del día 8 de abril pasado a los señores 
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José Luis Ortega Pereira, Presidente; Leandro Cortes Frías, Secretario General; Francisco 
Álvarez Coloma, Vicepresidente; y, la señora Sara León Bahamondez, Directora, todos de la 
Confederación Nacional de Sindicatos y Federaciones de Trabajadores del Comercio y Ser-
vicios (CONSFECOVE); a los señores Manuel Díaz, Presidente; Sergio Cisternas, Secretario 
General; Humberto Meza, Secretario; y, Aníbal Cano, Asesor Jurídico, todos de la Confede-
ración Coordinadora de Sindicatos del Comercio; el señor Nolberto Díaz Sánchez, Vicepre-
sidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y, la señora Susana Carey Claro, Presi-
denta de Supermercados de Chile A.G., y en su sesión del día 15 del mismo mes a los seño-
res Christian Melis Valencia, Director del Trabajo; Sergio Morales Cruz y Pablo Kansinger 
Gómez, Abogados e Investigadores del Programa Legislativo del Instituto Libertad y Desa-
rrollo; a los señores Omar Loayza Severino, Presidente; Diego Roa Carvajal, Tesorero; y a la 
señora Sara Frías Chávez, Secretaria, todos del Sindicato de H&M.   

 
VI. ARTÍCULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISION QUE DE-
BEN SER CONOCIDOS POR LA COMISION DE HACIENDA. 

 
A juicio de la Comisión, no existen disposiciones que requieran ser conocidas por la Comi-

sión de Hacienda, por no tener incidencia en materia financiera ni presupuestaria del Estado. 
 

VII. DISCUSIÓN GENERAL 
 
El proyecto en informe fue aprobado en general, por vuestra Comisión, en su sesión ordi-

naria de fecha 22 de abril del año en curso, con el voto favorable (12) de la Diputada señora 
Pascal, doña Denise,  y de los Diputados señores Andrade, don Osvaldo; Barros, don Ramón; 
Boric, don Gabriel; Campos, don Cristián; Carmona, don Lautaro; De Mussy, don Felipe; 
Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Monckeberg, don Cristián; Monckeberg, don 
Nicolás, y Saffirio, don René. No hubo votos en contra ni abstenciones. 

En el transcurso de su discusión general, que se inició el martes 3 de septiembre de 2013, 
el Ejecutivo de la época, a través del señor ex Subsecretario del Trabajo, don Fernando Arab 
Verdugo, manifestó su acuerdo con el espíritu que inspira a los autores de la moción, en or-
den a limitar la cantidad de actividades a las cuales un determinado trabajador puede ser 
obligado. No obstante, estimó que el Ejecutivo tiene dudas respecto del aspecto práctico y la 
necesidad de legislar sobre este tema. 

Asimismo, expresó que el concepto “naturaleza de los servicios” es ambiguo en la redac-
ción de la iniciativa, puesto que, en efecto, dicha definición produce confusión, ya que no 
establece claramente una limitación de actividades si se habla de “servicios”, ya sean de la 
misma o de distinta naturaleza.  

Por otra parte, consideró compleja la nueva facultad que se les otorga a los juzgados labora-
les, en casos de despido por necesidades de la empresa, respecto a calificar la posibilidad de 
que el trabajador sea reasignado en alguna de las funciones alternativas o complementarias. 

Concluyó el señor Arab manifestando que se debe ser prudente a fin de evitar una buro-
cratización de las funciones de los trabajadores en los contratos y el colapso de los tribunales 
de justicia en atención a esta nueva facultad.  

En su sesión de fecha 8 de abril del año en curso, la Comisión, reiniciando el estudio y dis-
cusión de la moción en Informe, recibió a los señores José Luis Ortega Pereira, Presidente; 
Leandro Cortes Frías, Secretario General; Francisco Álvarez Coloma, Vicepresidente; y, la 
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señora Sara León Bahamondez, Directora, todos de la Confederación Nacional de Sindicatos y 
Federaciones de Trabajadores del Comercio y Servicios (CONSFECOVE); a los señores Ma-
nuel Díaz, Presidente; Sergio Cisternas, Secretario General; Humberto Meza, Secretario; y, 
Aníbal Cano, Asesor Jurídico, todos de la Confederación Coordinadora de Sindicatos del Co-
mercio; el señor Nolberto Díaz Sánchez, Vicepresidente de la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) y, la señora Susana Carey Claro, Presidenta de Supermercados de Chile A.G. 

El señor Ortega, Presidente de la CONSFECOVE, indicó que la práctica de la polifuncio-
nalidad surgió a propósito del modelo de negocios de empresas como J.C. Penney, quienes 
impulsaron el alejamiento de la especificidad de las funciones y los cargos de los trabajado-
res, que luego fue replicado por las empresas de retail nacional, quienes lamentablemente 
han abusado de la amplitud del concepto, obligando a los trabajadores a desarrollar labores 
que exceden la naturaleza de los servicios por los cuales han sido contratados, sin que ello 
implique un aumento remuneracional.  

 En concreto, manifestó estar de acuerdo con cualquier modificación que tienda a poner 
freno a la situación anterior; sin embargo, indicó que la propuesta del proyecto de ley, en 
orden a que el contrato pueda señalar dos o más funciones, sean éstas alternativas o comple-
mentarias, “en tanto correspondan a la misma naturaleza de los servicios contratados” no 
resuelve el problema de fondo, pues para eludir esta nueva disposición bastaría que el em-
pleador contratara a un trabajador con un cargo mixto, por ejemplo vendedor-guardia, cajero-
reponedor, o con un cargo indeterminado, como por ejemplo, un multitrabajador. Es decir, 
expresó, si el problema se radica a nivel de funciones específicas, las empresas continuarán 
eludiendo el espíritu del legislador, consignando expresamente las distintas naturalezas de los 
servicios contratados. 

El señor Francisco Álvarez, complementando la opinión anterior, dio a conocer el caso de 
la empresa H&M, ubicada en Costanera Center en Santiago, que efectivamente ejerce un 
modelo de negocios que contrata trabajadores a fin de que estos ejerzan tareas polifunciona-
les, sin embargo, y a diferencia de las cadenas de retail nacionales, estos trabajadores reciben 
un sueldo muy superior al mínimo.  

El señor Leandro Cortés manifestó que si bien aprecia la intención del legislador en orden 
a solucionar el problema de la polifuncionalidad, estimó que la moción es insuficiente en la 
medida en que no se define que se entiende por funciones “alternativas” o “complementa-
rias”, y que mientras ellas no sean definidas legalmente, seguirá existiendo una puerta abierta 
para el eventual abuso de empleadores. En este contexto, compartió la experiencia de los 
cajeros de tiendas de retail quienes además se encuentran obligados por sus empleadores a 
ofrecer al cliente servicios financieros, como por ejemplo, créditos, avances en efectivo, se-
guros complementarios, entre otros. Al respecto, indicó que la compatibilidad de estas fun-
ciones financieras con las funciones de cajero siguen estando radicadas en los empleadores, 
manifestando que, por tanto, la moción no cumple con el objetivo esencial de evitar la poli-
funcionalidad. 

Asimismo, y ante diversas consultas, los expositores afirmaron que la polifuncionalidad 
atenta contra el empleo, en la medida en que las empresas de retail y otros rubros como los 
supermercados, hoy en día se han acostumbrado a contratar a una persona para desarrollar las 
actividades de cajero, reponedor, aseo, entre otras, en vez de contratar a un trabajador para 
cada una de estas tareas. Por otra parte, indicaron que no existe realmente una especializa-
ción o capacitación en las empresas de retail, por cuanto un trabajador puede dedicarse a 
cualquier labor mientras así lo designe la jefatura.  
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Por su parte, el señor Manuel Díaz, Presidente de la Confederación Coordinadora de Sin-
dicatos de Comercio, manifestó valorar la intención del legislador en orden a limitar la poli-
funcionalidad, sin embargo, indicó que la moción no soluciona el inconveniente, por cuanto 
esto requeriría de un nuevo Código del Trabajo. Complementando las opiniones anteriores, el 
señor Díaz manifestó que en los modelos de los supermercados Acuenta y Ekono, la polifun-
cionalidad de su personal es escandalosa. En efecto, quien se desempeña como cajero, tam-
bién hace las veces de reponedor, guardia de seguridad y también es responsable del aseo del 
local.  

El señor Sergio Cisternas recordó que el modelo de polifuncionalidad se ha implementado 
hace años en el retail y supermercados chilenos, por lo que el trabajador no tiene más que 
aceptar la pluralidad de funciones o ser despedido, y si bien las funciones se encuentran des-
critas en el contrato de trabajo, esto no obsta a que, en la práctica, los empleadores, en uso de 
su facultad de administración, obliguen a los trabajadores a ejecutar actividades distintas a 
aquellas para las cuales fueron contratados so pena de ser despedidos, no existiendo posibili-
dades reales del trabajador de oponerse a estas instrucciones. En este contexto, el señor Cis-
ternas indicó que la moción no logra corregir esta situación. 

El señor Humberto Meza, manifestó que los empleadores se excusan señalando que su es-
quema o estructura de negocio se basa en la existencia de trabajadores polifuncionales, es 
decir, las variadas actividades que realiza un trabajador corresponderían precisamente a la 
naturaleza de los servicios contratados.  

El señor Aníbal Cano, Asesor Legal de la Confederación, manifestó que el proyecto de 
ley no resuelve el problema en la medida en que son los mismos empleadores los que contin-
úan determinando la naturaleza de los cargos. Asimismo, los trabajadores seguirán siendo 
obligados a desempeñarse en labores ajenas a su competencia sin tener la posibilidad real de 
negarse por miedo a ser despedidos.  

Respecto a la facultad del juez de reasignar a una persona despedida por necesidades de la 
empresa, el señor Cano manifestó inquietudes relacionadas a que la iniciativa legal no consi-
dera la opinión del trabajador. 

El señor Nolberto Díaz, Vicepresidente de la Central Unitaria de Trabajadores, manifestó 
valorar la presentación de esta iniciativa legal que tiene por objeto subsanar un vacío legal 
relacionado a la cada vez más indignante precarización del empleo. Sin perjuicio de valorar 
la iniciativa, insistió en la necesidad de modificar de manera importante el Código del Traba-
jo a fin de avanzar en el mejoramiento efectivo de las condiciones de los trabajadores. En 
este contexto, el señor Díaz indicó que el problema de la polifuncionalidad debe abordarse de 
manera integral, no a través de parches legislativos en un Código del Trabajo nacido en dic-
tadura, sino a través de una profunda reforma que equipare de manera leal y justa los medios 
de producción capital y trabajo. 

Por su parte, la señora Susana Carey, Presidenta de Supermercados de Chile A.G., mani-
festó que la moción parlamentaria parece innecesaria toda vez que la modificación propuesta 
al artículo 10 numeral 3° ya se encontraría contenida en este, pues parece de toda evidencia 
que la o las funciones específicas, sean alternativas o complementarias, deben decir relación 
con la naturaleza de los servicios laborales contratados y no con otras distintas. En efecto, la 
señora Carey afirmó que la interpretación de la Dirección del Trabajo, aplicando el principio 
de la razonabilidad, ha señalado que sólo es permitido convenir un número determinado de 
nuevas funciones que, a su vez, deben ser complementarias o alternativas de las anteriores. 
Jamás permite un número indeterminado y tampoco una cantidad tal que transforme en un 
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verdadero abanico abierto de posibilidades. Lo lógico, agregó, son dos o tres y hasta cuatro, 
pero nunca más.  

Por otra parte, la señora Carey afirmó que el comercio no es una cadena de producción 
donde se repite una única acción monótona.  Es un sector dinámico, donde existe diversidad 
de acciones, y en donde los trabajadores no se encasillan en una sola función y/o actividad. 
Esto también permite una mayor empleabilidad interna y desarrollo de carrera de los trabaja-
dores. En este contexto, indicó que la polifuncionalidad genera mayores y mejores compe-
tencias; busca constantemente fomentar una cultura de innovación; está relacionado con una 
organización mucho más flexible; y, se relaciona con la excelencia en el desempeño y el en-
riquecimiento del trabajo. Asimismo, añadió, esta figura potencia la empleabilidad externa de 
los trabajadores, al enfrentarse de mejor manera al mercado laboral, con mayor experiencia, 
manejo y conocimientos en diversos temas y áreas que les permite tener mejores y mayores 
proyecciones. 

Respecto a la modificación propuesta al artículo 161, la señora Carey afirmó que ésta con-
lleva, de por sí, una dificultad procesal, pues supone que el juez no se limite a establecer si el 
empleador acreditó en el juicio los hechos señalados en la carta de despido y calificar si éstos 
corresponden a las hipótesis establecidas por el legislador laboral en el artículo mencionado, 
sino también deberá ponderar si el trabajador pudo ser reasignado, cuestión que deja abierto 
un margen relevante a la discrecionalidad del juez y que, por otra parte, supone para el em-
pleador una dificultad probatoria importante. En este contexto, estimó que esta modificación 
podría provocar un aumento en las demandas por despido injustificado y/o aplicación del 
artículo 161 del Código del Trabajo.  

En la misma sesión, el señor Andrade rebatió la presentación de la señora Carey, recor-
dando las audiencias que la Comisión ha efectuado a propósito de los abusos del criterio de 
polifuncionalidad. En su opinión, la situación de una persona contratada como guardia de 
seguridad, que además debe descargar camiones y realizar el aseo del local, todo por una 
mínima remuneración, no puede ser justificada en el eventual desarrollo personal del trabaja-
dor. En otras palabras, si bien manifestó comprender el concepto de polifuncionalidad en 
cuanto a modelo de negocios, indicó que ésta debe permitirse dentro del margen de ciertos 
límites relacionados precisamente con la naturaleza de los servicios contratados. Por otra 
parte, el señor Andrade criticó la función que cumplen los cajeros en relación a la recolec-
ción de fondos, a través de la donación del vuelto, situación que en su opinión, implica que el 
cajero de hecho estaría obligado a trabajar en favor de una institución de beneficencia.   

Por su parte, el señor Carmona manifestó que la legítima visión de la señora Carey, repre-
sentante de los supermercados de Chile, es precisamente aquello que motiva que exista algún 
cambio legal en esta materia. Muchas de las cualidades que tiene la actividad del comercio, 
están vinculadas a mejores márgenes de utilidad de las empresas, lo cual no debe comprome-
ter la estabilidad laboral y los ingresos de los trabajadores. 

Por otra parte, el señor Melero estimó que resulta difícil legislar en esta materia en la me-
dida en que la propia naturaleza humana es por esencia polifuncional, reconociendo de todas 
formas que es necesario discutir respecto de las situaciones abusivas que se han denunciado.  

Por último, el señor Saffirio, concordando con el Diputado Carmona, indicó que la actual 
redacción de la moción no resuelve el problema de la polifuncionalidad, en especial conside-
rando que se trata de un modelo de negocios naturalmente abusador. En este contexto, sugi-
rió eliminar de plano los conceptos “naturaleza de los servicios”, “complementarias”, “alter-
nativas”, ya que todos estos conceptos están abiertos a la más diversa interpretación. En otras 
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palabras, modificar el numeral 3 del artículo diez del Código del Trabajo determinando la 
obligación del empleador de señalar exactamente los servicios que le corresponderán al tra-
bajador.  

Prosiguiendo con el estudio y discusión de la moción en Informe, la Comisión recibió en 
su sesión de fecha 15 de abril del año en curso, a los señores Christian Melis Valencia, Di-
rector del Trabajo; Sergio Morales Cruz y Pablo Kansinger Gómez, Abogados e Investigado-
res del Programa Legislativo del Instituto Libertad y Desarrollo; los señores Omar Loayza 
Severino, Presidente; Diego Roa Carvajal, Tesorero; y a la señora Sara Frías Chávez, Secre-
taria, todos del Sindicato de H&M.   

El señor Melis manifestó que la polifuncionalidad como concepto fue implementada por 
la ley 19.759, introduciendo una norma que especifica la posibilidad de que se pacten en el 
contrato de trabajo distintas funciones, alternativas o complementarias, situación que en la 
práctica empresarial era reconocida y ampliamente aplicada.  

En su opinión, el artículo 10 del Código del Trabajo protege el concepto de certeza jurídi-
ca, consistente en que el trabajador conoce de antemano las condiciones contractuales a las 
cuales se obliga, y el empleador las funciones respecto a las cuales puede obligar al trabaja-
dor; sin embargo, agregó, el mencionado artículo actualmente contempla un vacio, en la me-
dida en que se pueden pactar distintas funciones o labores pero no exige que sean de la mis-
ma naturaleza.  

Al respecto, el señor Melis recordó que el artículo 12 del Código del Trabajo establece el 
principio del “ius variandi”, por medio del cual el empleador puede variar unilateralmente las 
condiciones del contrato. Este principio exige como condición “sine qua non” que, en el caso 
de las nuevas funciones, están deben ser similares a las ya contratadas. Asimismo, añadió, la 
Dirección del Trabajo se ha pronunciado respecto de lo que se entiende por labores similares, 
como aquellas de idéntico esfuerzo intelectual o físico, aquellas que se desempeñan en simi-
lares condiciones medioambientales y de higiene, y que se efectúan en un nivel jerárquico 
semejante. Es decir, ya existe administrativamente la definición de aquello que se entiende 
como parte de la naturaleza de los servicios contratados. 

En este contexto, defendió la pertinencia del proyecto de ley en la medida en que singula-
riza específicamente el concepto de “misma naturaleza”, de forma tal que se trataría de una 
modificación coherente con el concepto de “ius variandi” del artículo 12 y con la interpreta-
ción de la Dirección del Trabajo en esta materia.  

Por su parte, el señor Morales, Investigador del Instituto Libertad y Desarrollo, manifestó 
que el proyecto de ley, dentro de sus fundamentos, establece una limitación de la autonomía de 
la voluntad de las partes contratantes en lo que dice relación con la determinación de los servi-
cios que debe prestar el trabajador. El objetivo es aclarar que si se pactan diversas funciones, 
éstas deben responder a la naturaleza de los servicios contratados, no pudiendo en ningún caso 
significar una ampliación de funciones a otras tareas que determine el empleador.  

En términos generales, el expositor indicó que no se aprecia impedimento para que las 
partes de común acuerdo establezcan funciones de distinta naturaleza, en tanto sean labores 
compatibles con la dignidad humana consagrado en el artículo 2 inciso segundo del Código 
del Trabajo, así como que dichas funciones no afecten garantías constitucionales de los traba-
jadores, en especial la intimidad, vida privada y la honra de éstos, según prescribe el artículo 
5 inciso primero del Código del Trabajo. Además, considerando la especialización del traba-
jo, muy presente en las grandes empresas, se observa que este razonamiento se utiliza casi en 
su totalidad en dichas organizaciones, donde se propende a la especialización y a la separa-
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ción de funciones. Empero, agregó, no es posible realizar la misma aseveración respecto de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, donde, producto de la precariedad de recursos, los 
trabajadores realizan funciones de distinta naturaleza, de acuerdo a las necesidades de la 
misma. 

En virtud de lo anterior, manifestó que la modificación propuesta en el proyecto de ley 
afecta directamente a este tipo de empleadores, quienes no estarán en condiciones reales de 
poder dar cumplimiento cabal a la disposición sin que se encarezcan considerablemente los 
costos relacionados con el personal. 

Por otra parte, el expositor criticó la ausencia de una definición clara del concepto “natu-
raleza de los servicios”. Al respecto afirmó, que sólo es posible apreciar una mención que 
realiza la Dirección del Trabajo a propósito de un dictamen donde señala que la frase “misma 
naturaleza de los servicios significa establecer clara y precisamente las labores específicas 
para las cuales ha sido contratado el trabajador sin que sea necesario pormenorizar todas y 
cada una de las tareas y aspectos que involucra la ejecución de los servicios.”. Sobre este 
punto, precisó, no queda claro el alcance que debiera darse a la frase que se pretende introdu-
cir. En primer término podría recurrirse al sentido natural y obvio del término “naturaleza” 
en su acepción pertinente, así podría referirse a que las funciones de la misma especie, géne-
ro o clase, lo que en otras palabras “comprende a funciones semejantes entre sí por tener uno 
o varios caracteres comunes”.  Asimismo, también podría pensarse en asimilar esta expresión 
con la idea de “labores similares” contempladas a propósito del “ius variandi” contemplado 
en el Código del Trabajo, donde la Dirección del Trabajo la ha definido como “aquellas que 
requieren de idéntico esfuerzo intelectual o físico, que se realizan en condiciones higiénicas y 
ambientales parecidas a aquellas en que se desempeñaba el dependiente y que se efectúen en 
un nivel jerárquico a aquel en que se prestaban los servicios convenidos primitivamente”. En 
atención a lo anterior, el expositor manifestó que queda de manifiesto la falta de claridad 
respecto a la extensión de la expresión y la necesidad de que ésta sea delimitada para evitar 
inseguridades en materia de contratación. 

Respecto al “ius variandi”, es decir, “el poder de adecuar la naturaleza de los servicios a 
los requerimientos de la empresa, establecimiento o faena, ya sea en cuanto a la naturaleza de 
los servicios, al lugar, o, a la duración y distribución de la jornada de trabajo”, en opinión del 
expositor, quedaría mermada, o al menos puesta en dudas, atendido los antecedentes conside-
rados por la moción,  toda vez que el empleador ve limitada en cierta medida la alteración de 
la naturaleza de los servicios, atendido que el artículo de referencia exige que las nuevas 
labores sean similares a las que realizaba con anterioridad a la medida.  En este contexto, se 
podría ver coartado uno de los principales derechos del empleador, lo que en virtud de esta 
rigidez propuesta, puede llevar a una afectación directa en el empleo ante situaciones de va-
riaciones en las condiciones del mercado, adelantos tecnológicos, cambio o ampliación de 
giro, etc. Asimismo, añadió, el trabajador puede ser víctima de esta rigidez laboral, atendido 
que frente a nuevas condiciones laborales tanto de diseño de la empresa, de tecnología, etcé-
tera, el empleador no podría reubicar al trabajador en otra función, sino que necesariamente 
se verá forzado a despedirlo. 

En relación con la segunda modificación, es decir, a la causal de despido por necesidades 
de la empresa, establecimiento o servicio, consagrada en el artículo 161 inciso primero del 
Código del Trabajo, el proyecto exige que el juez en su labor cognitiva y resolutiva pondere 
la procedencia de la causal en el caso que el trabajador pueda ser reasignado a alguna de las 
funciones pactadas. En opinión del invitado esta norma en principio puede ir en la dirección 
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correcta en el sentido de orientar al juez respecto de la procedencia de la causal en el caso de 
existir varias funciones, sin embargo, a su juicio, la disposición es incompleta y carente de 
razonabilidad práctica, pues no soluciona casos en que atendida la pluralidad de funciones 
alternativas o complementarias, es posible determinar que el trabajador puede seguir reali-
zando una o más funciones, pero de menor esfuerzo físico o intelectual o de mayor prescin-
dencia en la empresa. Por ejemplo, un trabajador de restaurant que además de su función de 
atención de las mesas y servir la comida, recibe a los comensales. Por razones económicas o 
de modernización se hace prescindible su función de garzón, pero no es tan claro respecto del 
servicio de anfitrión. En este caso, se aprecia que al existir una reducción de funciones o 
verse afectada su productividad directa en la empresa, su jornada de trabajo, y por ende, su 
remuneración, no debiera ser la misma, lo que inevitablemente lleva a la discusión sobre una 
eventual excepción a la intangibilidad de los contratos. 

A modo de conclusión, manifestó que, considerando que la realidad empresarial actual es 
por naturaleza muy cambiante, con elevados grados de obsolescencia de bienes y servicios, 
lo que requiere que los factores productivos puedan adaptarse a este entorno cambiante, si se 
rigidizan las funciones se afecta la productividad de las empresas, sus posibilidades de com-
petir en un mundo globalizado, y finalmente su supervivencia, lo que termina siendo negati-
vo para los trabajadores. En virtud de lo anterior, y en opinión de los expositores del Instituto 
Libertad y Desarrollo, el proyecto podría convertirse en una herramienta que vuelva más 
rígido el estatuto de contratación laboral, así como también afectar directamente el empleo y 
la movilidad de los trabajadores, principalmente en aquellos casos en que el empleador es 
una pequeña o mediana empresa. 

El señor Loayza, Presidente del Sindicato H&M, manifestó que la naturaleza de los artí-
culos 10 y 161 no solucionan el problema de fondo de la polifuncionalidad del trabajo y la 
omnipotencia del empleador. Asimismo, manifiestó que la polifuncionalidad fue creada, y ha 
sido utilizada para optimizar los tiempos muertos en el trabajo, y hacer de este un acto más 
productivo y beneficioso para el empleador y no así para el trabajador.  

Respecto a las modificaciones que propone la moción, el expositor consideró que si bien 
estos párrafos e incisos son un mínimo avance en pro de los trabajadores, aún las ideas par-
lamentarias se encontrarían totalmente alejadas de un cambio estructural en la forma de ver y 
pensar el trabajo. 

En lo relativo a la polifuncionalidad del trabajo expuesta como principio en el artículo 10 
del Código laboral, el señor Loayza indicó que solo aumenta las facilidades para el despido 
de parte del empresariado chileno hacia los trabajadores. Esto solo complementa el espíritu 
del artículo 160, en el punto número 7, donde se puede desvincular legalmente sin derecho a 
indemnización alguna al trabajador por incumplimiento grave al contrato de trabajo. Todo 
esto por la falta de existencia de un marco regulatorio hacia la naturaleza del trabajo y las 
funciones complementarias sugeridas en el artículo 10 del Código Laboral.  

Por  tanto, agregó, en lo que respecta a las funciones alternativas o complementarias, en 
ningún caso han sido para perfeccionar las funciones específicas encomendadas. De esto se 
desprende entonces, que existe un abuso por parte del empleador hacia sus trabajadores y la 
moción expuesta por esta Comisión viene a instalar un pequeño limite a las facultades distri-
butivas del trabajo que ejerce el empleador hacia sus trabajadores. 

Por último, y en relación al artículo 161 del código laboral, el expositor mencionó que es-
te artículo es altamente nocivo para los trabajadores, puesto que legaliza la omnipotencia del 
empleador y el abuso indiscriminado del término “necesidades de la empresa”. Con esto, la 
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propuesta de la Comisión viene a contrarrestar de manera mínima esta situación, invocando 
la facultad del juez en caso de despido donde este podrá verificar que las necesidades causa-
les de la desvinculación tengan que ver con la naturaleza del trabajo. 

Frente a las consultas de los señores Diputados, el señor Loayza afirmó que efectivamente 
los trabajadores de H&M desarrollan labores polifuncionales, pero gozan de remuneraciones 
más altas que la mayoría de los trabajadores del retail nacional. Lo anterior justificado en una 
fuerte lucha sindical.  

Finalmente, en su sesión de fecha 22 de abril recién pasado, la Comisión recibió a la ac-
tual señora Ministra del Trabajo y Previsión Social, doña Javiera Blanco Suárez, quien se-
ñaló que la ley 19.759 de 2001, estableció entre otras materias, una modificación al artículo 
10 del Código del Trabajo, incorporando que “el contrato podrá señalar dos o más funciones 
específicas, sean éstas alternativas o complementarias;”. Hizo presente que esta modificación 
tenía por objeto abordar un vacío de la legislación, por el cual no se requería que en el con-
trato se especificaran las funciones, lo cual generaba una amplitud que hacía problemático la 
determinación de los servicios que realmente prestaba el trabajador en virtud de las tareas 
para las que había sido contratado, dando lugar a manifiestos abusos. 

Agregó la señora Ministra que, en efecto, se han constatado diversas prácticas atentatorias 
contra los derechos de los trabajadores, consistentes en que el empleador fija en el contrato 
de trabajo dos o más funciones específicas del trabajador, pero que no necesariamente co-
rresponden a la naturaleza de los servicios contratados y que conforme al texto legal, es una 
sola y no varias. Asimismo, añadió que si bien el contrato pudiere señalar una sola naturaleza 
de servicios, en la práctica el trabajador es compelido a desempeñar diversas actividades que 
en nada se relacionan, con lo que se vulnera el principio de certeza que debe inspirar los 
términos del contrato de trabajo.  De esta manera, precisó, lo que ocurre es que en la práctica 
se ha encontrado un mecanismo para que el empleador continúe indeterminando las funcio-
nes del trabajador, ampliando hasta el extremo las posibilidades de exigir al trabajador múlti-
ples tareas que no necesariamente responden a la remuneración pactada. 

En este contexto, la señora Ministra afirmó que la propuesta contenida en la moción apun-
ta a aclarar que si se pactan diversas funciones, éstas deben responder a la naturaleza de los 
servicios contratados (una sola) y no pueden representar una dispersión tal que en los hechos 
signifique que el trabajador debe realizar todas las tareas que mande el empleador sin criterio 
diferenciador alguno. En este sentido, la señora Ministra manifestó la conveniencia de la 
moción, en la medida en que la nueva disposición que se plantea es concordante con la defi-
nición de obligaciones que emanan de los contratos en el artículo 1546 del Código Civil y 
con el concepto de “ius variandi” del artículo 12 del Código del Trabajo. 

Respecto del último acápite de la moción que establece que en los casos en que el trabaja-
dor pacte la realización de dos o más funciones que responden a la misma naturaleza de los 
servicios contratados, en caso que se produzca el despido de aquél por necesidades de la em-
presa, el juez podrá, en su caso, verificar que dichas necesidades invocadas se refieren a to-
das las funciones contratadas o bien el trabajador puede realmente ser reasignado a otras de 
las funciones especificadas en el contrato de trabajo, especialmente en caso de que ellas sean 
complementarias, la señora Ministra indicó que el Instituto Libertad y Desarrollo y la Direc-
ción del Trabajo señalaron que es conveniente aclarar que el pronunciamiento del tribunal se 
debe referir a la calificación de las causas señaladas en el despido, de tal forma de determinar 
si éste es o no injustificado. En este último caso, la señora Ministra sugirió modificar los 
términos de la moción a fin de que la calificación de despido injustificado traiga consigo la 
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aplicación de los recargos indemnizatorios del artículo 168 del Código del Trabajo, en la 
medida en que fueran procedentes; pero ello, concluyó, no debe necesariamente significar 
que el juez pueda ordenar la reincorporación del trabajador. 

 
VIII. SÍNTESIS DE LAS OPINIONES DISIDENTES AL ACUERDO ADOPTADO 
EN LA VOTACIÓN EN GENERAL. 

 
No hubo en el seno de vuestra Comisión opiniones disidentes al acuerdo adoptado en la 

votación en general. 
 

IX. DISCUSION PARTICULAR. 
 
Vuestra Comisión, en la sesión celebrada el día 22 de abril del año en curso, sometió a 

discusión particular el proyecto de ley adoptándose los siguientes acuerdos respecto de su 
texto: 

“Artículo Único.- Modificase el Código del Trabajo de la siguiente forma: 
1.- Agrégase en el numeral 3 del artículo 10, a continuación de la palabra “complementa-

rias” la siguiente oración precedida de una coma (,): 
“en tanto correspondan a la misma naturaleza de los servicios contratados” 
2.- Agrégase en el inciso primero del artículo 161, a continuación de su punto aparte, que 

pasa a ser seguido, el siguiente texto: 
“En caso que el contrato de trabajo señalare dos o más funciones alternativas o comple-

mentarias, el juez deberá ponderar al calificar la invocación de esta causal, si el trabajador 
puede ser reasignado en alguna de las funciones pactadas.”. 

-- El señor Carmona, presentó indicación para sustituir el numeral uno del artículo único 
de la moción en los términos siguientes: 

“a) Elimínese en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo, la expresión “sean 
éstas alternativas o complementarias”. 

b) Agréguese en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo a continuación de la 
palabra “específicas”, la siguiente oración precedida de una coma (,): “en tanto correspondan 
a la misma naturaleza de los servicios contratados”. 

Su autor manifestó que los conceptos “alternativas” o “complementarias” generan necesa-
riamente una interpretación que suele beneficiar a los empleadores, facilitando el estableci-
miento de actividades polifuncionales. Además, la moción establecería que sólo podrá con-
tratarse en tanto las diversas funciones correspondan a la misma naturaleza de los servicios 
contratados, lo cual es suficiente, en su opinión, para salvaguardar las tareas a las cuales es-
taría obligado un trabajador. 

No obstante lo anterior, el señor Andrade manifestó que si bien comparte las motivacio-
nes del señor Carmona, hoy en día, sólo se pueden pactar funciones específicas, mientras 
ellas sean alternativas o complementarias, por tanto, la eliminación de dichos conceptos am-
pliaría las facultades de contratación en favor del empleador, generando precisamente el 
efecto contrario al que se busca con la moción.  

-Puesta en votación, fue rechazada por 3 votos a favor, 9 en contra y ninguna abstención. 
(Votaron a favor los señores Boric, don Gabriel; Campos, don Cristián; y, Carmona, don 

Lautaro. En contra lo hicieron, la señora Pascal, doña Denise, y los señores Andrade, don 
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Osvaldo; Barros, don Ramón; De Mussy, don Felipe; Jiménez, don Tucapel; Melero, don 
Patricio; Monckeberg, don Cristián; Monckeberg, don Nicolás; y, Saffirio, don René). 

-El señor Boric presentó indicación para sustituir el numeral 1 de su artículo único en los 
términos siguientes: 

a) Elimínese en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo todo lo que sigue a la 
expresión “hayan de prestarse”. 

b) Agréguese en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo, a continuación de la 
palabra “prestarse” la siguiente oración precedida de una coma (,) “no pudiendo ser éstas de 
características diferentes a la esencia de la función para la cual se contrata”. 

Señaló su autor que esta nueva redacción de carácter prohibitivo permitiría restringir el 
espacio a la interpretación.  

-- Puesta en votación, fue rechazada por 2 votos a favor, 9 en contra y una abstención. 
(Votaron a favor los señores Boric, don Gabriel y Carmona, don Lautaro. En contra lo 

hicieron los señores Andrade, don Osvaldo; Barros, don Ramón; De Mussy, don Felipe; 
Campos, don Cristián; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Monckeberg, don Cris-
tián; Monckeberg, don Nicolás; y, Saffirio, don René. Se abstuvo la  señora Pascal, doña 
Denise). 

-Puesto en votación el texto del numeral 1.- de la moción en Informe, fue aprobado por 12 
votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 

(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los Diputados señores Andrade, don 
Osvaldo; Barros, don Ramón; Boric, don Gabriel; Campos, don Cristián; Carmona, don Lau-
taro; De Mussy, don Felipe; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Monckeberg, don 
Cristián; Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio, don René).  

-La señora Pascal, doña Denise, y los señores Andrade, Barros, Campos, Carmona, Jimé-
nez, Melero y Saffirio, presentaron indicación para reemplazar el numeral 2.- de su artículo 
único por el siguiente: 

“2) Agrégase en el inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, a continuación 
del punto aparte, que pasa a ser seguido, el siguiente texto: 

“En caso que el contrato de trabajo señalare dos o más funciones alternativas o comple-
mentarias, el juez deberá considerar, entre otros elementos, si el trabajador pudo ser reasig-
nado en alguna de las funciones pactadas, a efectos de declarar el despido como improceden-
te conforme lo dispuesto en el artículo 168, si ello corresponde.”.”. 

Argumentaron sus autores que la indicación tiene por objeto recoger los planteamientos 
expuestos en el debate tanto por el Instituto Libertad y Desarrollo como por la Dirección del 
Trabajo, en el sentido de que el pronunciamiento del tribunal se debe referir a la calificación 
de las causas señaladas en el despido, de tal forma de determinar si éste es o no injustificado, 
y que en caso de que así lo sentenciara traiga consigo la aplicación de los recargos indemni-
zatorios del artículo 168 del Código del Trabajo, en la medida en que fueran procedentes. 

-Puesta en votación, fue aprobada por 12 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abs-
tención. 

(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los Diputados señores Andrade, don 
Osvaldo; Barros, don Ramón; Boric, don Gabriel; Campos, don Cristián; Carmona, don Lau-
taro; De Mussy, don Felipe; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Monckeberg, don 
Cristián; Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio, don René).  
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X. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISI-
BLES POR LA COMISIÓN. 

 
En tal situación se encuentra la siguiente indicación presentada por el señor Carmona, don 

Lautaro. 
“Incorpórese en el numeral 3 del artículo 10 del Código del Trabajo, a continuación de la 

oración nueva propuesta en la moción, “en tanto correspondan a la misma naturaleza de los 
servicios contratados”, precedido de un punto seguido, lo siguiente: 

“En caso de pactarse dos o más funciones específicas, el contrato de trabajo deberá esta-
blecer una remuneración acorde al número de funciones convenidos”.”. 

Su autor justificó su presentación en tanto ella recoge las críticas vertidas en las exposi-
ciones de los invitados referidas a que a pesar de la variedad de funciones y obligaciones a 
que son obligados a desempeñar los trabajadores, ello no se traduciría en mejoras salariales. 

Dicha indicación fue declarada inadmisible por el señor Presidente de la Comisión en 
atención a que es facultad privativa del Presidente de la República la alteración de las bases 
que sirvan para la determinación de las remuneraciones del sector privado, en conformidad a 
lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 65 de la Constitución Política de la República. 

 
-o- 

 
Como consecuencia de todo lo expuesto y por las consideraciones que os dará a conocer 

oportunamente el señor Diputado Informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad So-
cial os recomienda la aprobación del siguiente: 

 
PROYECTO DE LEY: 

 
“Artículo Único.- Modificase el Código del Trabajo de la siguiente forma: 
1.- Agrégase en el numeral 3 del artículo 10, a continuación de la palabra “complementa-

rias” la siguiente oración precedida de una coma (,): 
“en tanto correspondan a la misma naturaleza de los servicios contratados” 
2) Agrégase en el inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, a continuación 

del punto aparte, que pasa a ser seguido, el siguiente texto: 
“En caso que el contrato de trabajo señalare dos o más funciones alternativas o comple-

mentarias, el juez deberá considerar, entre otros elementos, si el trabajador pudo ser reasig-
nado en alguna de las funciones pactadas, a efectos de declarar el despido como improceden-
te conforme lo dispuesto en el artículo 168, si ello corresponde.”. 

 
-o- 

 
Se designó diputado informante, a don Gabriel Boric Font. 
 
Sala de la Comisión, a 22 de abril de 2014. 
 
Acordado en sesiones de 3 de septiembre de 2013, y 8, 15 y 22 de abril del año en curso, 

con asistencia de la Diputada señora Pascal, doña Denise, y de los Diputados señores Andra-
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de; Barros, Boric; Campos; Carmona; Jiménez; Melero; Monckeberg, don Cristián; Moncke-
berg, don Nicolás; Saffirio, Silva y Vallespín. 

El señor Silva, fue reemplazado por el señor De Mussy en la sesión del día 22 de abril 
último.  

 
(Fdo.): PEDRO N. MUGA RAMÍREZ, Abogado, Secretario de la Comisión”. 

 
 

	
15.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CULTURA,	ARTES	Y	COMUNICACIONES	RECAÍDO	EN	EL	

PROYECTO,	INICIADO	EN	MOCIÓN,	QUE	AUTORIZA	ERIGIR	UN	MONUMENTO	A	LA	
EX	DIPUTADA	SEÑORA	GLADYS	MARÍN	MILLIE	(BOLETÍN	N°	7523‐24)	

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones  viene en informar el proyecto de ley 
referido en el epígrafe, en primer trámite constitucional y reglamentario, de iniciativa de las 
(os) señoras diputadas y señores diputados  Sergio Aguiló Melo; Marcos Espinosa Monar-
des; Cristina Girardi Lavín; Hugo Gutiérrez Gálvez; Gustavo Hasbún Selume; Clemira Pa-
checo Rivas; Guillermo Teillier Del Valle; Patricio Vallespín López; y de los ex diputados 
señores Enrique Accorsi Opazo y  Orlando Vargas Pizarro. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1.- La idea matriz o fundamental del proyecto es rendir homenaje a la ex Diputada señora 
Gladys Marín Millie por su destacada trayectoria como formadora de juventudes, dirigente 
social y política y su reconocida acción en la defensa de los derechos universales de las per-
sonas.   
 2.- El proyecto fue aprobado en general, por la unanimidad de cinco de sus integrantes 
presentes, Diputada señora Maya Fernández Allende y diputados señores Ramón Farías Pon-
ce, Issa Kort Garriga, Jorge Rathgeb Schifferli y Guillermo Teillier del Valle (Presidente).  
 3.- El proyecto no tiene normas de carácter orgánico constitucional, de quórum calificado 
o que requieran trámite de Hacienda. 
 4.- Diputado Informante: Señor Guillermo Teillier Del Valle (Presidente) 
 

-o- 
 
II. ANTECEDENTES  
 
 -Resumen de los fundamentos del proyecto. 
 En la moción se hace referencia a la vida y obra de la señora Marín. Se señala que estuvo 
íntimamente ligada a la del país y desde un rol muy claro, desde la dignidad de una mujer del 
pueblo, que gozó y sufrió como tal, y que desde su realidad, con esfuerzo y sacrificio se 
elevó en la defensa de sus derechos y en la búsqueda de mejores condiciones de vida que 
deberían tener los trabajadores. 
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 Desde temprana edad se reveló contra el autoritarismo y las normas absurdas que atenta-
ban contra  el ímpetu juvenil en la Escuela Normal. Buscó derroteros, primero en la Juventud 
Obrera Católica (JOC) y luego en las Juventudes Comunistas (JOTA) para unirse a muchos 
otros jóvenes y abrir paso a la creatividad, la solidaridad, la lucha por los derechos juveniles 
en Chile y en el mundo. Su huella como dirigente juvenil quedó en la vida de millones de 
jóvenes  a través  de su aporte al  desarrollo de la nueva canción chilena, de revistas de con-
notación juvenil, de conjuntos de bailes, teatro y música.  
 Enfatizan sus autores que es reconocida su acción en la defensa de Vietnam ante la agre-
sión extranjera, su aporte en la defensa de los derechos universales de las mujeres expresada 
en el apoyo a Ángela Davis condenada en EE.UU. por ello. 
 Fue activa impulsora de los trabajos juveniles voluntarios, del movimiento mundial por la 
paz, y firme defensora del gobierno que encabezó Salvador Allende. Asumió tempranamente 
la representación del pueblo como Diputada de la República y estimuló el que otros jóvenes 
lo hicieran y también que asumieran responsabilidades gubernamentales durante la Unidad 
Popular. Contribuyó a hacer de la juventud protagonista de su tiempo. 
Destaca la iniciativa que a lo largo de toda su vida mantendría una preocupación especial por 
el desarrollo de la juventud. 
 Cuando debió asumir su rol de profesora, no lo hizo de manera sencilla, sino trabajando 
con niños discapacitados mentales. 
 Como parlamentaria su aporte no fue solo en el plano legislativo promoviendo leyes que 
favorecieran a los más postergados y defendiendo los derechos de los trabajadores. Su prin-
cipal preocupación fue estar en contacto permanente con el pueblo, ayudándole a organizar-
se, a buscar solución a sus problemas y muchas veces encabezando con ellos luchas como en 
el caso de las tomas de terrenos para los sin casa. 
 En 1965 es elegida como la diputada más joven del Parlamento,  por el 2º Distrito de San-
tiago, participando en las Comisiones de Educación Pública, Relaciones Exteriores, Gobier-
no Interior, Economía, Asuntos Médicos Sociales e Higiene y Deporte. 
 Es reelecta en 1969 por el mismo Distrito.  En 1973 es elegida Diputada por el 1er Distrito 
de Santiago. 
 Entre las mociones que presentó y que fueron promulgadas como ley se cuentan la ley  
Nº 16.537 del 12 de septiembre de 1966, sobre contratación de obreros de aseo y jardín para 
la Municipalidad de Conchalí y la ley Nº 17.412 del 3 de marzo de 1971 sobre títulos de do-
minio para los pobladores de Nueva Matucana. 
 Con el golpe de Estado, fue obligada a salir al exilio y se transforma en incansable activis-
ta denunciando las violaciones a los derechos humanos de la dictadura militar contra los chi-
lenos y buscando la solidaridad internacional para parar el genocidio. Sufrió la desaparición 
de su cónyuge Jorge Muñoz y la separación de sus hijos, pero su lucha no terminó, al contra-
rio, buscó un lugar más peligroso entrando clandestina al país. Y su acción clandestina dejó 
huella. 
 Tras el término de la dictadura militar, no descansó y denunció diariamente los crímenes 
cometidos, exigió verdad y justicia. El 12 de enero de 1998 interpuso la primera querella 
contra Augusto Pinochet y estimuló a que se presentaran otras querellas, llegando éstas a más 
de 300. Declaró ante el Juez Baltasar Garzón en España en el juicio a Pinochet, viajó a Para-
guay en busca de antecedente y luego denunció  entretelones de la Operación Cóndor y viajó 
a Washington a colocar una demanda contra Kissinger y Nixon por la injerencia de éstos en 
el golpe militar contra Salvador Allende, cuando Richard Nixon era Presidente de los EE. 
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UU, asunto ampliamente demostrado en los documentos desclasificados de la CIA y el Sena-
do Norteamericano. 
 En su lucha sufrió permanentemente vejámenes, golpes y la acción de las fuerzas represi-
vas contra una mujer, en plena etapa de “transición a la democracia”. Fue detenida  por una 
querella presentada por Pinochet por injurias y calumnias, de la cual quedó libre sin haber 
retirado ni una sola de sus palabras. 
 En 1994 es elegida  Secretaria General del Partido Comunista de Chile. 
 En 1997 fue candidata a Senadora por la Octava Circunscripción, obteniendo la octava 
mayoría nacional, no siendo elegida debido al sistema electoral binominal dejado por la dic-
tadura. 
 En 1998 es proclamada  como la primera candidata mujer a la Presidencia de la República 
en Chile. 
 Su lucha por la ampliación de los derechos democráticos y en pro de la participación más 
directa del pueblo en los asuntos de Estado, la relevó como una activista contra la exclusión 
y la discriminación política y social y para revertir las profundas desigualdades que aquejan a 
la sociedad. 
 En el terreno internacional fue permanente su solidaridad con los pueblos en la lucha por su 
independencia y libertad, con la causa de los campesinos, los pueblos originarios, los sin tierra, 
los sin casa. Por los derechos de la mujer y el niño y por el reconocimiento de la diversidad 
sexual y sus derechos.  Fue participante del Foro de Sao Paulo y el Foro de Porto Alegre. 
 Connotadas instituciones femeninas y de derechos humanos la propusieron para integrar 
el grupo de 1000 mujeres para el Premio Nobel de la Paz – 2005.  
Sintetiza la moción, que su vida fue una vida consagrada a luchar por la libertad, la democra-
cia y la justicia social para su pueblo, para los trabajadores y sus familias 
Fallece el domingo 6 de marzo de 2005, víctima de un tumor cerebral  en su casa de Lo Ca-
ñas, en la comuna de La Florida, Santiago, siendo despedida en un multitudinario homenaje. 
El Gobierno de Chile declaró dos días de Duelo Oficial.  A la sazón, era Presidenta del Parti-
do Comunista de Chile. 
  
III. SÍNTESIS DE LA DISCUSIÓN EN LA COMISIÓN, Y ACUERDOS ADOPTADOS  
 
 Atendidas las características de la iniciativa legal, por unanimidad, la Comisión decidió 
no efectuar audiencia pública.  
 -Discusión y votación en general 
 Los integrantes presentes estuvieron todos muy de acuerdo con la idea de legislar porque 
coincidieron en expresar que la iniciativa rinde un justo homenaje a la consecuencia y valentía 
con la que la ex Diputada señora Gladys Marín se desempeñó en la vida pública y luchó por sus 
ideales políticos. 
 La Comisión valoró y destacó que el proyecto concite pleno acuerdo porque demuestra 
que a pesar de la diversidad política existente entre sus integrantes, prima el reconocimiento 
a la labor de una mujer luchadora que logró imponerse en el país, abriendo importantes deba-
tes en la sociedad lo que constituye, particularmente para las mujeres que se desempeñan en 
el ámbito político y social, un ejemplo a seguir. 
 Por lo anterior, la Comisión, compartiendo los objetivos y fundamentos tenidos en consi-
deración por la moción, procedió a dar su aprobación a la idea de legislar por la unanimidad 
de cinco de sus integrantes presentes, Diputada señora Maya Fernández Allende y diputados 
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señores Ramón Farías Ponce, Issa Kort Garriga, Jorge Rathgeb Schifferli y Guillermo Tei-
llier del Valle (Presidente).  

-Discusión particular 
Acuerdos alcanzados 

Respecto de los seis artículos que contiene el proyecto, la Comisión acordó lo que sigue: 
1.-La unanimidad de los integrantes presentes, aprobaron, en los mismos términos pro-

puestos en la moción, los siguientes artículos: 
Artículo 1°, mediante el cual se autoriza erigir monumentos en las ciudades que la Comi-

sión que se crea en el artículo 4° determine, en memoria de la ex Diputada señora Gladys 
Marín Millie; 

Artículo 2°, que se refiere al modo que se financiarán las obras, lo que será mediante do-
naciones privadas y erogaciones populares obtenidas mediante colectas públicas;  

Artículo 3°, por el que se crea un fondo para recibir las erogaciones que se señalan; y  
Artículo 6°, que se refiere a la eventualidad de resultar excedentes concluidas las obras, 

facultando a la comisión que se crea, para decidir su destino. 
Votaron por su aprobación la señora Fernández, y los señores Farías, Godoy, Kort, Rath-

geb y Tellier (Presidente). 
2.- Indicaciones presentadas: 
Al artículo 4°.- 
Esta norma, que se refiere a la creación e integración de la comisión encargada de ejecutar 

el propósito de la ley, fue objeto de las siguientes indicaciones, presentadas por el Diputado 
señor Teillier: 

a) Para agregar, en el inciso primero, a continuación del vocablo “moción”, el siguiente 
texto, eliminándose el punto y coma (;): 

“elegido por mayoría de ellos, dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de es-
ta ley”;  

La indicación precisa la forma de designar, de entre los diputados patrocinantes de la mo-
ción, al que integrará la comisión especial ejecutora. 

b) Para eliminar, en el inciso primero, la frase “el alcalde de la comuna respectiva. 
La proposición suprime, en esta parte, la integración a la comisión especial del alcalde de 

la comuna respectiva por no ser necesaria su participación al momento de la formación de la 
comisión especial; a su respecto, traslada su participación, mediante una indicación que se 
explicará a continuación, al momento en que ya se tenga determinado el sitio donde se eri-
girán los monumentos. 

c) La tercera indicación es del siguiente tenor: 
Para agregar antes de la frase “la Fundación Gladys Marín Millie”, las palabras “un repre-

sentante de”. 
Lo anterior con el propósito de precisar el tenor de su texto. 
d) Para agregar, a continuación de la expresión “Fundación Gladys Marín Millie”, el si-

guiente texto: 
“; un representante del Partido Comunista de Chile”. 
El autor de la indicación, Diputado señor Teillier, señaló que es de toda lógica incorporar 

en la comisión especial ejecutora de la ley a un representante del partido político al que per-
tenecía la homenajeada, señora Gladys Marín. 

e) la última indicación tiene por objeto agregar, en el inciso primero, a continuación del 
punto seguido, el siguiente texto: 
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“Una vez que la comisión determine el sitio en que se eregirán los monumentos, de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 5° letra b) de esta ley, se incorporará a ella el alcalde de la 
comuna respectiva”. 

Como se explicara en la letra b) anterior, la indicación hace partícipe al alcalde en la con-
creción de la obra, luego que la comisión especial haya decidido la ubicación de los monu-
mentos, de modo que sea éste el que represente a la comuna específica de que se trate. 

Puestas las indicaciones explicadas en votación, se aprobaron por la unanimidad de los 
seis integrantes presentes,  Diputada señora Maya Fernández Allende y diputados señores 
Ramón Farías Ponce, Joaquín Godoy Ibañez, Issa Kort Garriga, Jorge Rathgeb Schifferli y 
Guillermo Teillier del Valle (Presidente).  

Respecto del inciso segundo del artículo 4°, la Comisión acordó, por igual votación, una 
indicación del siguiente tenor, referida a incorporar cuestiones formales del funcionamiento 
de la comisión especial: 

Agréguese el siguiente texto como encabezado del inciso segundo: 
La Comisión elegirá un presidente de entre sus miembros; funcionará en la sede de la 

Fundación Gladys Marín, y “ 
Puesto el artículo 4°, en votación, con las indicaciones aprobadas, fue sancionado por la 

unanimidad de seis de sus integrantes presentes, Diputada señora Maya Fernández Allende y 
diputados señores Ramón Farías Ponce, Joaquín Godoy Ibañez, Issa Kort Garriga, Jorge 
Rathgeb Schifferli y Guillermo Teillier del Valle (Presidente). 

3.- Al artículo 5°.-  
En cuanto a este artículo que señala taxativamente las funciones que tendrá la comisión 

especial creada por el artículo anterior, se presentaron las siguientes indicaciones: 
1.- La Comisión concordó intercalar, en la letra a), a continuación del adjetivo “públicas”, 

la frase “ a que se refiere el artículo 2°”, con el único objeto de precisar su texto en cuanto a 
las colectas públicas autorizadas;  

2.- Asimismo, acordó sustituir el término “legales” por la palabra “pertinentes”, cuando se 
refiere a la función que tendrá la comisión de realizar las gestiones destinadas a que las co-
lectas públicas de efectúen. Lo anterior, porque con la sustitución se deja abierta la posibili-
dad de que la comisión ejecutora pueda realizar otro tipo de diligencias no necesariamente 
legales para cumplir el objetivo. 

3.- Igualmente, acordó agregar en la letra b), conjuntamente con la función de determinar el 
sitio en que se ubicarán los monumentos, la función de disponer y supervisar su construcción, 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la ley Nº 17.288, sobre Monumentos 
Nacionales, el que ordena que no podrán iniciarse trabajos para construir monumentos, sin que 
previamente el interesado presente los planos y bocetos de la obra al Consejo de Monumentos 
Nacionales, y solo podrán realizarse los trabajos una vez aprobados por el Consejo.  

4.-La Comisión, por otra parte, concordó plenamente con la indicación hecha valer por el 
Diputado señor Rathgeb, en cuanto propuso agregar una nueva letra, - f)- para otorgarle a la 
comisión especial ejecutora “cualquier otra función destinada a la concreción de la obra”. 

El artículo en comento con las indicaciones propuestas antes descritas, fue aprobado por 
la unanimidad de los seis integrantes presentes,  Diputada señora Maya Fernández Allende y  
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diputados señores Ramón Farías Ponce, Joaquín Godoy Ibañez, Issa Kort Garriga, Jorge 
Rathgeb Schifferli y Guillermo Teillier del Valle (Presidente).  

 
-o- 

 
IV. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS 

 
Artículos rechazados: 

No hay. 
 

Indicaciones rechazadas. 
No hay. 
 

-o- 
 
Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el Diputado Informante, 

esta Comisión recomienda aprobar el proyecto, de conformidad con el siguiente texto: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
Artículo 1°.- Autorízase erigir monumentos, en las ciudades que la comisión especial que 

se crea en esta ley determine, en memoria de la ex Diputada Gladys Marín Millie. 
Artículo 2°.- Las obras se financiarán mediante erogaciones populares, obtenidas por me-

dio de colectas públicas, donaciones y otros aportes privados. Las colectas públicas se efec-
tuarán en las fechas que determine la comisión especial que se crea en el artículo 4°, en coor-
dinación con el Ministerio del Interior. 

Artículo 3°.- Créase un fondo con el objeto de recibir las erogaciones, donaciones y de-
más aportes que señala el artículo anterior. 

Artículo 4°.- Créase una comisión especial encargada de ejecutar los objetivos de esta ley, 
la que estará constituida por un diputado patrocinante de esta moción elegido por mayoría de 
ellos dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley; un representante de la 
Fundación Gladys Marín Millie; un representante del Partido Comunista de Chile, y el Secre-
tario Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales. 

Una vez que la comisión determine el sitio donde se erigirán los monumentos, de confor-
midad con lo dispuesto en la letra b) del artículo 5°  de esta ley, se incorporará a ella el alcal-
de de la comuna respectiva. 

La Comisión elegirá un presidente de entre sus integrantes; funcionará en dependencias 
de la Fundación Gladys Marín Millie, y el quórum para sesionar y adoptar acuerdos será el 
de la mayoría de sus miembros. 

Artículo 5°.- La comisión especial tendrá las siguientes funciones: 
a) Determinar la fecha y la forma en que se verificarán las colectas públicas a que se refie-

re el artículo 2°, como también realizar las gestiones pertinentes  destinadas a que éstas se 
efectúen; 

b) Determinar el sitio en que se ubicarán los monumentos, en coordinación con los alcal-
des involucrados, la Fundación Gladys Marín  y el Consejo de Monumentos Nacionales; y 
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disponer y supervigilar sus construcciones, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la ley N°17.288 sobre Monumentos Nacionales. 

c) Llamar a concurso público de proyectos para la ejecución de las obras, fijar sus bases y 
resolverlo; 

d) Administrar el fondo creado en el artículo 3°. 
e) Abrir una cuenta corriente especial para gestionar el referido fondo, y 
f) Cualquier otra destinada a la concreción de las obras. 
Artículo 6°.- Si al concluir la construcción del monumento resultaren excedentes de las 

erogaciones recibidas, éstos serán destinados al fin que la comisión especial determine. 
Se designó Diputado Informante al señor Guillermo Teillier del Valle (Presidente) 
Tratado y acordado, según consta en el acta correspondiente a la sesión celebrada el 23 de 

abril de 2014, con asistencia de la señora Diputada y señores Diputados que a continuación 
se indican: Ramón Farías Ponce, Maya Fernández Allende, Joaquín Godoy Ibañez, Issa Kort 
Garriga, Jorge Rathgeb Schifferli y Guillermo Teillier del Valle (Presidente).  

 
Sala de la Comisión, a 28 de abril de 2014 
 
(Fdo.): MARÍA EUGENIA SILVA FERRER, Abogada secretaria de la comisión”. 

 
	

16.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	BELLOLIO,	FARCAS,	
FARÍAS,	KAST,	DON	JOSÉ	ANTONIO;	MACAYA,	MELERO	Y	URRUTIA,	DON	OSVALDO	Y	DE	LAS	
DIPUTADAS	SEÑORAS	CICARDINI;	HOFFMANN	Y	RUBILAR	QUE	FIJA	LA	HORA	OFICIAL	DE	

CHILE	CONTINENTAL	E	INSULAR	(BOLETÍN	N°	9327‐06)	
 

ANTECEDENTES GENERALES 
 

“Actualmente, la hora oficial de Chile Continental e Insular, que incluye a la Isla de Pas-
cua e Isla Sala y Gómez, se encuentra regulada en diversos decretos supremos que establecen 
el horario estándar y el adelanto de la misma, para efectos de diferenciar dos horarios: uno de 
invierno, y uno de verano. 

Precisamente el establecimiento de estos dos horarios, tiene su origen el año 1927 y ha 
ido variando en el tiempo respecto de la oportunidad de la aplicación del señalado cambio de 
hora. 

En la actualidad, y en virtud de los decretos supremos N° 1.489, de octubre de 1970, y  
N° 1.142, de octubre de 1980, la hora oficial de Chile Continental y el Territorio Antártico, 
corresponde al huso horario cuatro horas al Oeste del meridiano de Greenwich (+4) y es mo-
dificado, en el mes de Octubre, adelantándolo una hora para efectos de adecuarse al horario 
de verano; en tanto que en Chile Insular Occidental, la hora oficial corresponde al huso hora-
rio seis horas al Oeste del meridiano de Greenwich (+6), y es modificado, en el mes de Octu-
bre, adelantándolo una hora para efectos de adecuarse al horario de verano. En el mes de 
marzo, conforme lo disponen los decretos respectivos, dicho horario vuelve a modificarse a 
los originalmente dispuestos. 

No obstante lo anterior, en diversas oportunidades, ya sea producto de las características 
hidrológicas o catástrofes, como lo fue el terremoto del año 2010, se ha acordado postergar o 
adelantar dichos cambios, lo que se ha hecho más patente en los últimos años, ya que desde 
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2008 ininterrumpidamente se ha venido retrasando el comienzo del horario de invierno y 
adelantando el horario de verano. 

A nivel mundial, aproximadamente 160 países o territorios, incluyendo China, no cam-
bian la hora en todo el año. Por su parte, aproximadamente 159 países o territorios, incluyen-
do Estados Unidos, cambian su horario al horario de verano en todo o parte de sus respecti-
vos territorios.1 

En general, las justificaciones para el cambio de horario son diversas, y los estudios que 
validan esta modificación la fundamentan a fin de obtener un mejor aprovechamiento de la 
luz natural, principalmente en las mañanas, el cual se traduciría en un eventual ahorro 
energético y otras derivaciones como una menor cantidad de accidentes, disminución de la 
delincuencia, beneficios para la salud emocional, entre otras. 

Sin embargo, el cambio de horario trae aparejadas consecuencias negativas para la pobla-
ción, y cuyos resultados se han verificado en nuestro país, precisamente por ser una costum-
bre de larga data. Así, en la mayoria de los casos se producen trastornos al sueño que afectan 
el desarrollo cotidiano del trabajo, estudio u otras actividades, además de producir una con-
fusión horaria que afecta la coordinación de diversas actividades dentro y fuera del país, des-
ajuste de los equipos tecnológicos, entre muchos otros efectos. 

Adicionalmente, con el retraso y adelantamiento del cambio de hora, las complicaciones 
en materia de agenda, coordinación de equipos móviles y otras complicaciones se duplican, 
siendo tema recurrente de medios y comentario obligado el que se cambie o no la hora. 

 
IDEAS MATRICES DEL PROYECTO DE LEY 

 
El objetivo de la iniciativa es establecer por ley un horario único para el territorio de Chile 

continental y un horario único para Chile insular, de carácter permanente a lo largo de todo el 
año calendario. 

En virtud de lo señalado en el punto anterior, se propone el establecimiento del huso hora-
rio tres horas al Oeste del meridiano de Greenwich (+3) en el territorio continental y del huso 
horario cinco horas al Oeste del meridiano de Greenwich (+5) en el territorio insular, lo que 
en la práctica significa mantener el actual horario de verano todo el año, eliminando el cam-
bio de hora que se materializaba dos veces al año, y evitando así, una serie de consecuencias 
que afectan a la población. En este sentido, nuestra propuesta de mantener el actual horario 
de verano responde a la necesidad de propender hacia una mayor cantidad de luz natural por 
las tardes, lo que beneficiará a las familias que podrán aprovechar mayor tiempo luego del 
trabajo para estar con sus hijos o realizar otro tipo de actividades. 

Estamos conscientes de que esto afectará, en los meses de Mayo, Junio y Julio la disposi-
ción de luz natural por las mañanas, pero creemos que el uso de ese tiempo a nivel familiar 
es más real y efectivo por las tardes y eventualmente, inclusive los índices de delincuencia o 
la accidentabilidad, pueden verse disminuidos por este cambio. 

Finalmente, creemos que este proyecto traslada al Congreso Nacional una discusión que 
por décadas ha estado entregada a la autoridad administrativa y creemos que este es el lugar, 
independiente de la decisión final, donde se tienen que develar los estudios, opiniones e in-
formes que justifiquen la eliminación, como proponemos, o la mantención de esta medida en 
nuestro país. 

Es por estas razones, que hemos venido en proponer el siguiente: 
                                                   
1 Fuente: http://www.timeandclate.comitime/dst/2014.html 
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PROYECTO DE LEY QUE FIJA LA HORA OFICIAL DE 
CHILE CONTINENTAL E INSULAR 

 
Articulo 1°.- Establécese como hora oficial en todo el territorio nacional, exceptuando a la 

Isla de Pascua y la Isla Sala y Gómez, la del meridiano 45 grados weste (45 W°), que corres-
ponde al huso horario tres horas al Oeste del meridiano de Greenwich (+3) y se denominará 
Hora Oficial de Chile Continental y Territorio Antártico. 

Artículo 2°.- Establécese corno hora oficial de la Isla de Pascua y de la Isla Sala y Gómez, 
la del meridiano 75 grados weste (75 W°), que corresponde al huso horario cinco horas al 
Oeste del meridiano de Greenwich (+5) y se denominará Hora Oficial de Chile Insular Occi-
dental. 

Artículo 3°.- Esta ley comenzará a regir a las 24 horas del sábado 6 de septiembre del año 
2014, una vez que se reanude la vigencia del adelanto de la hora oficial, tanto en Chile Con-
tinental y como en Chile Insular Occidental, conforme lo dispone el Decreto Supremo N° 
307, de 2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
 
 
17.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	TURRES,	HOFFMANN,	
MOLINA	Y	NOGUEIRA,	Y	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	BELLOLIO,	DE	MUSSY,	LAVÍN,	
MACAYA,	MELERO	Y	WARD	QUE	MODIFICA	EL	CÓDIGO	DEL	TRABAJO,	CON	EL	OBJETO	
DE	PERMITIR	EL	TRASLADO	DEL	PERIODO	DE	DESCANSO	PRENATAL	AL	POSTNATAL	

(BOLETÍN	N°	9328‐13)	
 

“1.- Que según lo señalado en el artículo 195 del Código del Trabajo, la trabajadora tiene 
derecho a un descanso de maternidad de seis semanas antes del parto y doce semanas des-
pués de él. Además agrega esta disposición que este derecho no puede ser renunciado por la 
trabajadora, quedando prohibido durante dichos períodos el trabajo de las mujeres embaraza-
das y puérperas. 

2.- Que dicha prohibición se traduce en una garantía para la trabajadora, en el sentido que 
el empleador no podrá estipular o presionar para que dicho período de descanso previo o 
posterior al parto sea modificado, perjudicando así a la mujer que cumple con los requisitos 
legales para hacer uso de él. 

3.- Que, en muchos casos, la mujer trabajadora, por cualidades de su salud y por una deci-
sión personal, no requiere hacer uso completo de las seis semanas que establece la ley para el 
descanso de prenatal y prefiere hacer uso parcial de este permiso, trasladando el tiempo que 
no utilizare al descanso postnatal, incrementando éste. 

4.- Que el período del prenatal, además de tener como objeto que la mujer trabajadora 
pueda descansar antes del parto, también tiene como fin el procurar al buen término del parto 
y la salud del que está por nacer. Es por ello que resulta lógico que aquella mujer trabajadora 
que quiera disponer de su descanso prenatal y trasladar el tiempo que no use al descanso 
postnatal, deberá acreditar, mediante certificado médico ante el empleador, que su salud le 
permite continuar trabajando más allá de las seis semanas previas al parto que establece la 
ley en la actualidad. 

5.- Que esta modificación legal no cambia en nada el período establecido actualmente por 
la ley, es decir, las seis semanas de prenatal y las doce semanas, en los casos que correspon-
de, del postnatal. Lo único que busca este proyecto es que la mujer trabajadora pueda dispo-
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ner, con autorización médica, del período del prenatal, no significando para el empleador o 
en lo referente al pago de los beneficios sociales o de salud, alguna alteración del régimen 
vigente actualmente. 

 
PROYECTO DE LEY: 

 
Artículo único: 

 Agréguese la siguiente frase al artículo 195, inciso 50 del Código del Trabajo: “No obs-
tante, cuando se encuentre debidamente acreditado mediante un certificado médico que la 
salud de la mujer y del feto son óptimas, la mujer trabajadora podrá renunciar en forma par-
cial o total al permiso de prenatal, trasladando el período no utilizado al permiso de postna-
tal, incrementando éste en la proporción que corresponda” 
 
 
18.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	SEPÚLVEDA,	CICARDINI	Y	
FERNÁNDEZ,	Y	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	ARRIAGADA,	BORIC,	CASTRO	Y	MIROSEVIC	QUE	

MODIFICA	EL	CÓDIGO	DEL	TRABAJO,	PARA	PERFECCIONAR	EL	RESGUARDO	A	LA	IGUALDAD	
EN	LAS	REMUNERACIONES	(BOLETÍN	N°	9329‐13)	

 
“1. La igualdad de remuneraciones 
El principio de igualdad de remuneraciones en materia laboral, que deriva del principio de 

igualdad de trato1, ha sido un principio latamente desarrollado sobre todo a nivel supranacio-
nal. Entre la normativa supranacional que podemos destacar se encuentra el Tratado de Roma 
de 1957 (constitutivo de la Comunidad Económica Europea) y el Convenio N° 100 de la OIT 
de 1951, sobre igualdad de remuneración. Tanto este último instrumento como el instrumen-
to comunitario europeo, tras la modificación introducida por el Tratado de Amsterdam de 
1991, hablan de la no discriminación respecto de trabajos de “igual valor” entre hombres y 
mujeres. Esta misma idea se sigue en la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 y en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. 
Cabe hacer presente que todos estos instrumentos internacionales, con excepción del tratado 
constitutivo de la Comunidad Económica Europea y su modificación referida, fueron debi-
damente ratificados por Chile y se encuentran vigentes. 

El principio de igualdad de remuneraciones implica que durante la vigencia de la relación 
laboral, el empleador debe remunerar de manera igual los mismos trabajos o aquellos a los 
que se les asigna igual valor, con independencia del sexo del trabajador que desempeña la 
labor. De esta forma, constituye una garantía para el trabajador o trabajadora de que no se le 
discriminará en materia de remuneraciones en razón de su género2. 

La discriminación en materia de remuneraciones puede ser directa o indirecta. Es esta 
última la que cobra relevancia a la hora de intentar proteger el principio de igualdad de re-
muneraciones y la podemos definir como “aquella en la que la diferencia de trato es formal-
                                                   
1 Así lo ha reconocido la doctrina y lo reconoce implícitamente la Dirección del Trabajo en Dictamen 
ORD. N° 1187/018 de 2010. 
2 Nordenflycht, Viviana, Igualdad de Trato y de Remuneraciones en materia laboral desde una perspectiva 
de Género (Memoria para optar al grado de licenciado en ciencias jurídicas, Pontificia Universidad Católi-
ca de Valparaíso, 2010), p. 33 
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mente correcta y no aparece directamente vinculada al sexo, pero genera consecuencias dis-
criminatorias sobre un colectivo concreto, en el caso específico, en razón de su sexo”3. 

Si bien en los últimos años ha habido una tendencia al alza de la fuerza laboral femenina, 
este avance deja de ser provechoso mientras sigan existiendo numerosas discriminaciones en 
materia de remuneraciones, que opacan dichos avances. Las estadísticas indican que la tasa 
de participación laboral femenina se elevó de 30,9% en los años noventa a 41,3% en 2009. 
En los mismos años el porcentaje con que las mujeres aportan al ingreso del hogar pasó de 
28,7 a 38,6%4. Además, la Dirección del Trabajo ha expresado que “buena parte de los em-
pleos ocupados por las trabajadoras son de baja calidad. En los sectores feminizados es am-
plia la .franja de trabajo precario e informal, con baja productividad y consecuentemente, mal 
pagado”'5. 

El problema de fondo que se presenta no dice relación sólo con una cierta discriminación 
en materia remuneracional, sino más bien tiene sus causas últimas en la estructura social que 
actualmente tenemos: la mujer a cargo del hogar y la familia, y el hombre sostenedor o pro-
veedor. La alternativa de solución ante dicho problema es la co-responsabilidad en las obli-
gaciones familiares y la conciliación de la vida familiar y laboral, las cuales permiten un 
cambio social con consecuencias provechosas en el trabajo6. Mientras no se modifique dicho 
esquema, actualmente obsoleto y anacrónico, difícilmente se lograrán superar las varias fa-
lencias existentes hoy en nuestra legislación laboral y que obedecen todas al mismo trasfon-
do. Si bien el presente proyecto no intenta dar una solución a dicho problema en su generali-
dad, se presenta como un paso más en vías a lograr superarlo. 

Chile es actualmente el quinto país del continente con mayor brecha salarial según infor-
me del Banco Interamericano de Desarrollo7. Según esta misma entidad, en nuestro país los 
hombres ganan un 19,3% más que las mujeres en igualdad de condiciones (nivel educacio-
nal, edad y responsabilidad). 

2. “Igual trabajo” y “trabajo de igual valor” 
Debemos insistir en la incorporación de la frase “trabajos de igual valor” junto a la de 

“igual trabajo”, debido principalmente a que hombres y mujeres no están distribuidos de 
igual forma en los distintos sectores de la economía ni en los distintos puestos de trabajo, 
debido a una cierta discriminación estructural de la sociedad que llamamos “polarización del 
mercado de trabajo”8. En este mismo sentido, se señala que “la decisión o elección de una 
carrera profesional viene precedida por una división sexual del trabajo que sitúa a las mujeres 
en determinadas funciones y sectores productivos (comercio, hogares privados con servicios 

                                                   
3 Dublin, K. “La Loihm y la transformación de los principios de igualdad” en “Comentarios laborales de la 
ley de igualdad entre hombres y mujeres” coordinado por Jesús Mercader Uguina. Ed. Tirant lo Blanch, 
España, 2007, p. 337 
4 Documento Temas Laborales N” 27: El derecho a ganar lo mismo, Ley 20.348, igualdad de remuneracio-
nes entre hombres y mujeres, documento elaborado por el Departamento de Estudios de la Dirección del 
Trabajo (2011), p. 7. Disponible en http://www.dt.gob.col/documentacion/1612/articles- 99443 recur-
so_1.pdf 
5 Ibíd. 
6 En este sentido: Caam Año Rojo, Eduardo, Mujer, Trabajo}, Derecho (Santiago, 2011), p. 112 y ss. 
7 Informe “Nuevo siglo, viejas disparidades: brecha salarial por género y etnicidad en América Latina” del 
BID. Elaborarlo por Juan Pablo Alai, Hugo Ñopo y Natalia Winder. Versión en inglés disponible en: 
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=2208929 
8 Término utilizado por Nordenflycht JOTAR, Viviana, Op. Cit. (2), p. 78 
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domésticos y enseñanza, entre otros), cuya remuneración tiende a ser menor que en los traba-
jos masculinizados, concentrados en sectores como la construcción y la minería”9. 

La existencia de la frase “igual trabajo” en nuestra legislación, fuera de lo teórico, ha ser-
vido en la práctica para eludir la aplicación del actual Art 62 bis del Código de Trabajo. 
Hombres y mujeres generalmente no realizan el mismo trabajo, pero en muchos casos si rea-
lizan labores “de igual valor”. Por citar un ejemplo registrado en la prensa recientemente, 
entre una mujer “bodeguera de farmacia” y un “bodeguero de economato” de un determinado 
hospital, debieran considerarse que desarrollan un trabajo de igual valor, aunque la Contra-
loría General de la República no lo consideró así”10. En este sentido, la Dirección del Trabajo 
ha reconocido que “hay sectores de ocupación feminizados que son peor remunerados que 
otros en que hay predominio del hombres, aunque la calificación y experiencia requeridas 
sean similares en ambos”11. 

Si bien la existencia de la frase “mismo trabajo” puede tener como fundamento evitar la 
cantidad excesiva de demandas que se podrían ocasionar derivadas de faltas a la igual remu-
neración, en sí mismo constituye una limitación a dicho principio, por cuanto bastaría con 
cambiar la denominación del puesto de trabajo para que ya no sea “el mismo”, y por lo tanto 
haga procedente una distinción de remuneraciones. 

La expresión “trabajo de igual valor” venía incorporada en el proyecto original de la Ley 
N° 20.348, y fue durante el segundo trámite constitucional en el Senado que se eliminó, so-
bre todo debido a la complejidad de comparar trabajos de igual valor, ya que dicho concepto 
requiere necesariamente de la adopción de sistemas de clasificación profesional establecidos 
en términos neutros en cuanto al sexo del trabajador para comparar trabajos equivalentes o de 
igual valor desde el punto de vista de la naturaleza y condiciones de la prestación en el legí-
timo reconocimiento que los hombres y mujeres no desempeñan el mismo trabajo. De este 
modo, dicha ley quedó protegiendo sólo las discriminaciones directas, dejando de lado el 
principal flanco que debiera proteger, cual es la discriminación indirecta en materia de remu-
neraciones. 

Por otra parte se ha criticado que el concepto de “trabajo de igual valor” es un concepto 
indeterminado que puede llevar a equívocos. En nuestro Derecho estamos llenos de concep-
tos jurídicos indeterminados, y el llamado en último término a determinar su sentido y alcan-
ce es el juez por medio de su labor jurisprudenciaL. Sin perjuicio de lo anterior, dicho con-
cepto se puede llegar a construir mediante la comparación de puestos de trabajo en cuanto a 
la naturaleza y los requisitos exigidos para desarrollarlo. De hecho hay instrumentos interna-
cionales y en el Derecho comparado en que se entregan algunos criterios que permiten arri-
bar a lo que se entiende por un “trabajo de igual valor”. En este sentido, la Comisión de las 
Comunidades Europeas, en el Memorándum sobre igual retribución para un trabajo de igual 
valor de junio de 2004 señala: “el concepto de igual retribución para un trabajo de igual valor 
significa que si una mujer desempeña un trabajo que exige el mismo esfuerzo de un hombre, 
aunque el trabajo sea diferente, deberá recibir el mismo salario y las mismas prestaciones a 
no ser que la diferencia se explique por motivos no discriminatorios”. Por otra parte, “en 
Francia, la Ley Roudy precisa el término considerando como trabajos de 'igual valor' (y por 

                                                   
9 Informe de Evaluación de la Ley N° 20.348, que Resguarda el derecho a la igualdad de remuneraciones, 
Departamento de Evaluación de la Ley, Cámara de Diputados (Valparaíso, Junio 2013), p. 10. 
10 Caso de Evelyn Briso Osorio, quien trabajaba en el Hospital Doctor Lucio Córdoba. Revista Ya (10 abril 
2012), p. 60. Detalles en Dictamen N° 14.292 de 13 de marzo de 2010, Contraloría General de la República. 
11 Documento Temas Laborales N° 27 Dirección del Trabajo. Op. cit. (4), p. 11. 



SESIÓN 20ª, EN MARTES 6 DE MAYO DE 2014 5 9 7

tanto, exigiendo una misma remuneración) 'los trabajos que exigen de sus asalariados un 
conjunto comparable de conocimientos profesionales, constituidos por un título, un diploma 
o una práctica profesional, o capacidades que derivan de la experiencia adquirida, de respon-
sabilidades o de cargas físicas o nerviosas”12. De esta forma se salva la crítica que surge, ya 
que existen ciertos parámetros que permiten determinar cuándo estamos en presencia de un 
trabajo “de igual valor”, y cuya existencia en definitiva será determinada por el juez llamado 
a resolver del conflicto, como ocurre en tantos otros casos en nuestra legislación. 

3. Problemas que se detectan en la Ley N° 20.348 
El actual Art 62 bis del Código del Trabajo, incluido por la Ley 20.348 dispone: “El em-

pleador deberá dar cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y 
mujeres que presten un mismo trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias ob-
jetivas en las remuneraciones que se .funden, entre otras razones, en las capacidades, califi-
caciones, idoneidad, responsabilidad o productividad. 

Las denuncias que se realicen invocando el presente artículo, se sustanciarán en confor-
midad al Párrafo 6” del Capítulo II del Título I del Libro V de este Código, una vez que se 
encuentre concluido el procedimiento de reclamación previsto para estos efectos en el regla-
mento interno de la empresa.” 

Si bien resulta destacable la existencia de una ley que reconozca el derecho a la igualdad 
de remuneraciones entre hombres y mujeres, son diversos los problemas que se pueden de-
tectar en la formulación de dicho precepto y que derivan en una inaplicación práctica del 
mismo y en la consecuente ineficacia del respeto de dicho principio. Entre los problemas que 
se detectan podemos mencionar los que siguen: 

a) En primer lugar podemos mencionar lo sostenido en el apartado anterior, por cuanto di-
cho precepto habla de igualdad de remuneraciones entre “un mismo trabajo”, lo que hace 
fácilmente eludible la disposición con un mero cambio de nomenclatura al puesto de trabajo. 
En lo relativo a este punto nos remitimos a lo descrito en el apartado anterior. 

b) En segundo lugar, si bien la obligación de no discriminar en materia de remuneraciones 
en razón del sexo pesa sobre cualquier empleador, sólo aquellas empresas con más de 200 
trabajadores deben llevar el registro de funciones con la descripción global de los cargos, sus 
características esenciales y la remuneración asignada al mismo, instrumento que resulta 
esencial para que los trabajadores evalúen la existencia de dicha discriminación. Con esto, la 
ley establece una suerte de jerarquización de los trabajadores desde el punto de vista de la 
protección de este derecho. 

Por otra parte se ha alegado que la elaboración del registro implica una “nueva carga re-
gulatoria gravosa”13 para el empresario, cuya preocupación principal radica en la eficiencia 
de su unidad productiva y no en trámites administrativos. Como contra argumento a lo ante-
rior, se puede mencionar la existencia de una obligación similar para efectos tributarios que 
está contenida en al Art 62 del Código del Trabajo. Dicho precepto dispone: “Todo emplea-
dor con cinco o más trabajadores deberá llevar un libro auxiliar de remuneraciones, el que 
deberá ser timbrado por el Servicio de Impuestos Internos.-Las remuneraciones que figuren 
en el libro a que se refiere el inciso anterior serán las únicas que podrán considerarse como 
gastos por remuneraciones en la contabilidad de la empresa”. Como se puede apreciar, las 

                                                   
12 Nordentlycht Jotar, Viviana, op. cit (1), p. 51 
13 Historia de la Ley 20.348, p. 42. El proyecto original contemplaba la obligación para empresas con más 
de 5 trabajadores, luego se contempló la posibilidad de aumentarlo a 50 y finalmente en el proyecto apro-
bado se crea la obligación de registro para empresas con más de 200. 
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empresas ya deben llevar un registro sobre las remuneraciones del personal, denominado en 
general libro auxiliar de remuneraciones, por lo que sólo bastaría agregar a ese mismo regis-
tro, los distintos cargos y sus características técnicas. Dicha obligación pesa sobre los em-
pleadores con cinco o más trabajadores y no sobre aquellos con 200 o más como ocurre con 
la obligación establecida en la Ley N° 20.348. 

Adicionalmente, según datos que maneja la Sofofa, las empresas con más de 200 trabaja-
dores, que son las grandes empresas, sólo representan un 11,1% del total de empresas de 
nuestro país14. Así, el precepto actualmente en rigor sólo es aplicable para ese menor porcen-
taje de empresas. En cambio, según los mismos datos, aquellas con 5 o más trabajadores re-
presentan el 51,3% de las empresas del país15. Tal rango incluye a las pymes, las cuales con-
centran el 80% de la fuerza laboral de nuestro país , lo que otorgaría una mayor cobertura y 
defensa a los derechos de las mujeres en cuanto al derecho a no ser discriminadas en sus re-
muneraciones. 

c) En tercer lugar, el actual Art 62 bis exige dentro del procedimiento de reclamación, que 
de forma previa y obligatoria se interponga un reclamo ante el empleador, de modo que si no 
se hace, no se puede acceder a la tutela judicial ni a la Inspección del Trabajo respectiva. 
Esto es complejo dado que se debe interponer el reclamo ante la empresa estando la relación 
laboral vigente y siguiendo el procedimiento establecido por la misma empresa. 

En la fase de reclamo ante el empleador no se cumple con los requisitos que exige el Art 
485 del Código del Trabajo para hacer efectiva la garantía de indemnidad. Tal artículo pres-
cribe que se entenderán como conducta lesiva de derechos fundamentales “las represalias 
ejercidas en contra de trabajadores, en razón o como consecuencia de la labor fiscalizadora 
de la Dirección del Trabajo o por el ejercicio de acciones judiciales”. Por lo tanto en la etapa 
prejudicial, ante el empleador, no habría cobertura frente al poder del empresario. 

Lo anterior es grave especialmente “por la existencia de una clara relación de subordina-
ción del trabajador y supremacía del empresario. Las partes no se van a encontrar en una 
situación de igualdad, con lo cual en el ejercicio de cualquier actuación para reclamar una 
posición jurídica frente a quien ostenta tan privilegiada posición podría ser una quimera si no 
se asegurara la situación de la parte débil de la relación”16. 

Según la Dirección del Trabajo, en el evento que las empresas no tengan la obligación de 
mantener el Reglamento Interno y, por tanto, no están obligados a contar con el procedimien-
to de reclamo previsto en el Art 62 bis, el trabajador o trabajadora afectado/a debiese recurrir 
directamente a los Tribunales de Justicia iniciando el procedimiento de Tutela Laboral17. Sin 
perjuicio de ello, en la práctica esto no ocurre de este modo, ya que los reclamos por infrac-
ción de esta norma son mínimos y en gran parte de los casos, insatisfactorios. 

Una crítica general que ha hecho la doctrina sobre este punto es la existencia de una di-
versidad de procedimientos al interior de la empresa, lo que afecta la uniformidad necesaria 
para que exista fluidez en los procesos de reclamación internos. Así por ejemplo además de 

                                                   
14 http://www.sofofa.cl/pymes/pymes.htm 
15 http://www.chile.corn/seceiones/ver_seccion.php?id--124727 
16 Tascon, L. R., “La garantía de indemnidad del trabajador por el ejercicio de acciones judiciales encami-
nadas a la defensa de sus derechos”, Revista del Trabajo y Seguridad Social N° 251, España, 2004, p. 160. 
Cita extraída de Ligarte. Cataldo, José “Tutela de Derechos Fundamentales del Trabajador” Editorial Legal 
Publishing, Santiago, 2009, p. 36. 
17 Ord N° 1187/018, de fecha 10 de marzo de 2010 y ORD N° 4910/065 de 3 de diciembre de 2009. Dis-
ponibles en http://www.dt.gob.cl 
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este procedimiento del Art 62 bis, el reglamento interno debe contener el procedimiento es-
tablecido para las denuncias por acoso sexual en el cual no se contempla como requisito la 
reclamación ante el empleador, siendo que se trata de derechos de igual categoría. 

d) En cuarto lugar, para que una trabajadora pueda hacer valer su derecho a la paridad sa-
larial, es necesario que conozca la remuneración de sus compañeros hombres. Esto se hace 
especialmente complejo por cuanto las remuneraciones se siguen considerando un asunto 
perteneciente al ámbito privado de las personas, por lo que no es bien visto preguntar direc-
tamente al colega o solicitar los datos a la empresa. En las empresas tiende a ser reservada la 
información relativa a las remuneraciones, sobre todo por un tema estratégico: evitar que la 
competencia conozca las remuneraciones del personal y pueda tentarlas a migrar ofreciendo 
un sueldo mejor. Esto está vinculado con el problema descrito en la letra b) precedente, por 
cuanto reduciendo el número de trabajadores necesarios para que la obligación de llevar el 
registro de funciones sea exigible, se logra superar el problema al menos en gran medida. 

Los problemas anteriormente descritos, así como las recomendaciones a seguir ante ellos, 
también se encuentran recogidos en el Informe de Evaluación de la Ley N° 20.348, que Res-
guarda el derecho a la igualdad de remuneraciones, del Departamento de Evaluación de la 
Ley de la Cámara de Diputados, el cual sin duda se constituirá como un instrumento impor-
tante para la discusión legislativa del presente proyecto. 

A modo de conclusión, sin el reconocimiento normativo de este principio en la forma co-
mo está planteado, hubiéramos llegado a la misma conclusión en virtud de lo dispuesto por el 
Art 2 inciso 3 del Código del Trabajo y de que el Art 19 N° 16 inciso 3 de la Constitución no 
señala el sexo del trabajador como un criterio que permita la discriminación en materia labo-
ral. En efecto, con la dictación de esta ley se incluyeron corno posibles motivos de discrimi-
nación laboral (además de la capacidad e idoneidad personal que contempla la Constitución) 
a las calificaciones, la responsabilidad y la productividad del trabajador. Esto lleva a que 
algunas personas planteen que esta ley no debió existir nunca18. 

Pese a que en Chile la brecha salarial promedio entre hombres y mujeres asalariadas es de 
un 15,8%19, en la práctica los reclamos que han existido han sido mínimos. En efecto, según 
la Dirección del Trabajo a abril de 2012 sólo se registraban 12 denuncias por infracción al 
Art 62 bis del Código del Trabajo. De ellas, una llegó a acuerdo y otra terminó en tribunales 
y las restantes 10 no se admitieron por no considerarse infringida la norma20. Entre las razo-
nes prácticas que podrían explicar la baja cantidad de denuncias pueden mencionarse: desco-
nocimiento de la normativa, temor al empleador, falta de fiscalización, dificultad en el acceso 
a los sueldos de los otros trabajadores y la baja cantidad de resultados en favor de la mujer. 

Finalmente señalar que la idea del presente proyecto no es modificar plenamente la forma 
en como se consagra la normativa que busca la no discriminación en razón del género en las 
remuneraciones, sino que se busca complementar y perfeccionar dicha normativa de modo 
que se aproxime más a lo prescrito por las normas internacionales. Además, de esta forma se 
le da una mayor eficacia práctica a la norma permitiendo a los trabajadores y trabajadoras 
afectadas, acudir a un juez imparcial que resuelva el conflicto. 

Por tanto 
Los Diputados que suscribimos, venimos en presentar el siguiente: 

                                                   
18 Así, César Toledo, Profesor de Derecho del Trabajo de la Universidad Diego Portales en Revista Ya (10 
de abril de 2012), p. 57. 
19 Op. cit. (3), p. 14. Datos obtenidos en base a la encuesta Casen 2009, Mideplan. 
20 Datos obtenidos de Revista Ya (LO de abril de 2012), p. 56. 
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PROYECTO DE LEY 
 
Artículo único: Introdúzcanse las siguientes modificaciones al Código del Trabajo 
1) Modifíquese el Art 62 bis de la forma que se indica: 
a. En el inciso primero, agréguese a continuación de la expresión “trabajo,” la siguiente 

expresión: “o un trabajo de igual valor,”. 
b. En el inciso segundo agréguese un punto seguido a continuación de la expresión 

“Código” y reemplácese lo prescrito a continuación del punto que se agrega, por lo siguiente: 
“El trabajador podrá optar entre seguir el procedimiento establecido en el reglamento interno 
de la empresa o acudir directamente a tribunales o a la Inspección del Trabajo respectiva, y la 
denuncia que formule tendrá el carácter de confidencial”. 

2) Modifíquese el Art 154 inciso primero de la forma que se indica: 
a. En el número 6, modifíquese el guarismo “doscientos” por el guarismo “cinco”. 
En el número 6, agréguese la siguiente expresión a continuación de la palabra “esencia-

les”: “, entendiéndose por tales al menos, la definición general del cargo, calificación necesa-
ria, condiciones de permanencia y trabajo requerida, responsabilidad y nivel jerárquico. Di-
cho registro deberá ser enviado anualmente a la Dirección del Trabajo para fines de fiscaliza-
ción de lo dispuesto en el artículo 62 bis”. 
 
 
19.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	MOLINA	Y	VALLEJO	

Y	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	CHÁVEZ,	COLOMA,	LEÓN,	MELO,	PÉREZ,	
DON	LEOPOLDO;	SANDOVAL	Y	VALLESPÍN,	QUE	INSTAURA	EL	DÍA	NACIONAL	

DEL	MEDIO	AMBIENTE.	(BOLETÍN	N°	9330‐12)	
 
 “Considerando: 
 

1. Que hoy en día es innegable la importancia del medio ambiente, ya que todas las for-
mas de vida toman lugar en él, por lo cual su cuidado y preservación debería ser uno de los 
elementos primordiales de la acción humana. 

2. Que el Medio Ambiente es todo aquello que nos rodea y que debemos cuidar para man-
tenerlo limpio. 

3. Que el artículo 2 n° 11) de la LBGMA define el medio ambiente como el sistema glo-
bal constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológi-
ca, socio-culturales y sus interacciones, en permanente modificación por la acción humana o 
natural y que rige o condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifes-
taciones. 

4. Que el artículo 19 n° 8 de la CPR establece que se asegura a todas las personas el dere-
cho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que 
este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. 

5. Que las alteraciones al medio ambiente por el abuso y el desgaste generado por el ser 
humano, afecta no sólo a otros seres vivos, sino también a las personas. Por esto, todas las 
actividades que se desarrollan en nuestro país, deben enmarcarse dentro de un esquema de 
respeto por el medio ambiente, dónde la explotación de los recursos naturales se realice de 
modo que asegure su sustentabilidad en el futuro. Ninguna actividad por legítima que sea 
puede desenvolverse a costa del medio ambiente. 
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6. Que hoy en día existe más notoria conciencia acerca de la relevancia de acciones que 
incentiven el cuidado del medio ambiente, por parte no sólo de las personas, sino también de 
los gobiernos y las empresas. Por esto, se han comenzado a desarrollar actividades que tien-
den a preservar o a limitar su daño. 

7. Que, como parte de estas medidas, fue establecido el Día Mundial del Medio Ambiente 
por la Asamblea General de Naciones Unidas, en su Resolución (XXVII) del 15 de diciem-
bre de 1972 con la que se dio inicio a la Conferencia de Estocolmo, Suecia, estableciéndose 
su celebración el 5 de junio de cada año desde 1973. 

8. Que el Día Mundial del Medio Ambiente es una celebración con actividades, como 
desfiles callejeros, paseos en bicicleta, conciertos ecológicos, competencias escolares con 
ensayos y carteles, plantación de árboles y campañas de reciclado y limpieza. Además, es 
una instancia en que participan los medios de comunicación y que inspira a escribir e infor-
mar, acerca del medio ambiente. 

9. Que el último sábado de cada mes de Marzo, a partir del año 2007, se ha instaurado la 
idea del apagón mundial corno una forma pacífica y ecológica de protestar contra la conta-
minación que, según algunos, estaría provocando el calentamiento global. Este apagón con-
siste en apagar las luces durante una hora a las 20:30 horas de cada país. Este acontecimiento 
se ha denominado” la Hora Planeta”, como una medida de concientización y educación am-
biental, y más de 3000 ciudades de 87 países diferentes se han unido oficialmente a la causa, 
incluido Chile. 

10. Que en nuestro país no existe un día nacional del Medio Ambiente, lo cual se hace ne-
cesario para estimular la educación ambiental y su toma de conciencia, que además, ha sido 
establecida en nuestra legislación como uno de los instrumentos de gestión ambiental con los 
que contamos. Es imprescindible adoptar medidas para que el medio ambiente siga siendo 
uno de los principales ejes que se tomen en consideración a la hora de adoptar decisiones en 
nuestro país y el mundo. 

11. Que el día nacional del Medio Ambiente contribuiría con nuestra educación ambien-
tal, resaltando la importancia que tiene, y motivaría a las personas para que se conviertan en 
agentes activos de un desarrollo sostenible y equitativo. Asimismo, constituiría una instancia 
para que el gobierno y los particulares realicen actividades que permitan conmemorar y con-
cientizar lo relevante y significativo de vivir en un Medio Ambiente libre de contaminación. 
En este sentido, sería del todo coherente que el mismo día que se celebre el día Nacional del 
Medio Ambiente, se realice la “Hora Planeta”, dándole una mayor connotación, ya que se 
enmarcaría en una serie de otras actividades que se realizarían ese día como conmemoración 
del día Nacional del Medio Ambiente. 

 
“PROYECTO DE LEY: 

 
Artículo único: “Institúyese a contar desde la fecha de publicación de la presente ley, el 

último sábado de marzo, como DÍA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE”. 
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20.	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	ROL	N°	2.649‐14‐CPR	
 
 “Santiago, 24 de abril de 2014. 
 
 Oficio N° 9.787 
 
 Remite sentencia. 
 
Excelentísimo señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta Magistratura 
con fecha 24 de abril de 2014, en el proceso Rol N° 2.649-14-CPR respecto al control de 
constitucionalidad del proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica de los Tribunales y 
Aduaneros, en materia de plantas, contenido en el Boletín N° 8660-05. 
 
 Saluda atentamente a V.E. 
 
 (Fdo.). MARISOL PEÑA TORRES, Presidenta; MARTA DE LA FUENTE OLGUÍN, 
Secretaria. 
 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON ALDO CORNEJO GONZÁLEZ 
VALPARAÍSO”. 
 
 

21.	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	ROL	N°	2646‐14‐CPT	
 
 “Santiago, 22 de abril de 2014. 
 
 Oficio N° 9.784 
 
 Remite sentencia. 
 
Excelentísimo señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta Magistratura 
con fecha 22 de abril en curso, en el proceso Rol N° 2.646-14-CPT sobre requerimiento de 
inconstitucionalidad presentado por un grupo de senadores, que expresan constituir más de la 
cuarta parte de los miembros en ejercicio, respecto de la actuación de la H. Cámara de Dipu-
tados que declaró la inadmisibilidad de las observaciones del Presidente de la República so- 
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bre el proyecto de ley que permite la introducción de la televisión digital terrestrelm conteni-
do en el boletín N° 6190-19. 
 
 Saluda atentamente a V.E. 
 
 (Fdo.). MARISOL PEÑA TORRES, Presidenta; MARTA DE LA FUENTE OLGUÍN, 
Secretaria. 
 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON ALDO CORNEJO GONZÁLEZ 
VALPARAÍSO”. 
 
 


